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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Interiores.-Dirección Política.-Caracas: 30 
de junio de 1918.-109? y 60? 

Resuelto: 

. Por disposición del ciudadano Presidente Provisional de la Re
pública, procédase a la impresión del Torno XXXIX de la Recopi
lación de Leyes y Decretos de Venezúela, correspondiente al año 
de 1916. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

IGNACIO ANDRADE. 
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R ECOPI LAG ION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 
12.089 

Decreto de 21 ele enero de 1916, por el 
cual se autoriza un Crédito Adicio
rwl de B 40.001), para atender a los 
gastos del Capitulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Interiores. 

~CTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han siclo las formalidades lega
ies, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se autoriza el Crédito 

Adicional de cuarenta mil bolivares 
(B 40.000), para atender a los gastos 
del Capitulo VI del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Relacio
nes !nteriores. 

Articulo 2? El presen le Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional, en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los .Ministros de Relaciones In te
riores y de Hacienda, en el Palacio 

Federal, en Caracas, a veintiuno de 
enero de mil novecientos diez y seis. 
- Año 103 de la· Independencia y 57? 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Hefrenclaclo.- El Ministro de Rela
ciones Interiores, (L. S.)- PEDRO M. 
ARCA YA.-Refrendaclo.-EI .Ministro ele 
Hacienda, (L. S.)-Ro~L.\N. _CÁRDE~As. 

12.090 

Acuerdo ele 2.2 de enero de 1916 ele la 
Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Valencia, Esta
do Carabobo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos ele Venezuela. cons
tituida en Sala ·Política y Adminis
trativa. 

Vista la consulta que dirige a esta 
Corte el ciudadano Registrador Subal
terno del Distrito Valencia, Estado Ca- · 
rabobo, la cual literalmente dice: ·'Por 
digno órgano ele usted consulto a la 
Alta Corte Federal y ele Casación si en 
resolución cuenta corriente montante 
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a 63.779 bolívares, 78 céntimos y can
l'l'laciún hipoteca -por 60.000 holh•ares 
constituida para garantizar dicha cuen
ta debo l·obrar el derecho ca torce por 
cil'nto(l-17,,)sourc la primera cantidad, 
pues se r~·such·cn dos contratos"; y 

Cu11siderando: 
Que al constituirse la hipoteca por 

ü0.ll00 boli,·ares p~ira garantizar la 
cuenta curril'nle de que se trata ha de
uido pagarse el derecho respectivo y 
que sólo tkuc cobrarse por el exceso 
que resulta soure la cuenta corriente 
de 3.779 bolirnres, 78 céntimos, 

A.cuerda: 
En el caso concreto sólo se cobrará 

por el exceso mencionado el derecho 
fijado por el artículo 81 de Ja Ley de 
Registro Público. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los \'einlidós días del mes 
de enero del año de mil novecientos 
diez y seis.- Año 106<:> de la Indepen
dencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente, J. RoJAs fERN.-iNDEZ. 
-El Vicepresidente, Juan Franc'? Bus
tillos.- El Canciller. J. B. Pérez.-Vo
cal. Enrique Urdanéta Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.091 

Acuerdo de 25 de enero de 1916, de la 
Corle Federal y de Casación, por I'/ 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador Su
ballerno del Distrito Cabudare, Es
tado Lara. 

La Cort1: F1:rlcral y de <;asación de los 
Eslad,,s C11ido.s de Venezuela. cons
tituida c:11 Sala Política y Ad.minis
lrativa. 
Vista la sigui1·11l1: consulta dirigida 

a esta Corlt: por •·I ciudadano Regis
trador Suhall«-rn•, d•·I Distrito Cahu
dare, Estado l.a,·a, por ,·,.-gano del ciu
dadano Ministro d,· H..J:11:i1111cs Interio
res:-" El parúgrafo J·· d.-1 articulo 58 
de la Ley dé Hcgi.stn, l'11hlit:11 dice: 
"C:uando un otorga11l1· 1111 .s,·pa o no 
¡11u:da firmar, lo har:'t a .su nwgo la 
persona 11uc él designe, c-lt:., de.'·
¡_ Quiero saber si una mi.s111a 1w1·.so11a 
puede firmar en un acto por varios 
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otorgantes. o si se necesita un firman
te para cada uno de éllos? "; y 

Co11siderandu: 
Que el artículo 63 de la Ley citada 

establece que el Hegistrador y los tes
tigos dar:.'111 fé de que el acto ha pasado 
en su presencia y de cualquiera otra 
circunstancia concerniente al título o 
documento que se registra, y de que 
conocen al otorgante u otorgantes, y 
que en el caso de que los Registradores 
no conozcan al otorgante u otorgantes, 
exigirán a éstos que acrediten la iden
tidad de su persona con dos testigos 
más que presentarán, domiciliados en_ 
el lugar, los cuales abonarán la expre
sada identidad y suscribirán también 
el acto; 

Considerando: 
Que por virtud de las anteriores pre

visoras disposiciones, procede que una 
misma persona pueda firmar en un 
acto por ,•arios otorgantes, 

.4cuerda: 
Los Registradores aceptarán que una 

misma persona firme en un acto por 
varios otorgantes, debiendo cumplirse 
en todo caso los demás requisitos pre
venidos por el artículo 58 de la Ley <le 
Re~islro Público. 

· Publiquese, regístrese, _comuníquese 
v archívese el expediente. 
~ Dado. firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal. 
en Caracas. a los veinticinco días del 
mes de enero del año de mil no,•ecien
los diez y seis.- Año 105<:> de la Inde
pendencia y 57<:> de la Fede_ración. 

El Presidente, J. RoJ:\S FERx.-ixoEz. 
-El Vicepresidente, Juan Fra11c<:> B11s
lillos.- El Relator. Carlos A.Iberio Ur
baneja.-El Canciller. J. B. Pérez.-Vo
cal. Enrique Urdanela Maya.- Vocal. 
J. Eugenio Pérez.- Vocal. C. l7epes.
El Secretario, Luis /. Bastidas. 

12.092 

Decreto de 26 de e11ero de 1916, por el 
cual se establ,,ce11 e11 la Quinta Cir
cunscripción Escolar las Escuelas en 
él expre.mdas. 

DOCTOR V. :.\URQUEZ BUSTILLOS. 

PHESIDENTE PHO\'ISIONAI. llE L.-\ REPÚBI.ICA, 

En uso de la atribución J4i del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y cumplidas como han sido las dispo-
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siciones legales para la autorización 
de Créditos Adicionales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se establecen en la 

Quinta Circunscripción Escolar las Es
cuelas cuyos nombres, personal docen
te, lugar de funcionamiento y presu
puesto mensual se expresan a conti
n uac1ón: 

ESTADO :MÉRIDA 

Municipio Egido: 
Escuela de niñas " Campo Elias." 

Maestra Núm. l. ............. B 100 
Maestra Núm. 2 y Directora. . . 160 
Alquiler del local. . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 340 -i}lunicipio Tovar: 
Escuela de varones "Mac-Gregor.". 

Maestro Núm. 1 ............... B 100 
Maestro Núm. 2............... 100 
Maestro Núm. 3 v Director. . . . . 160 
Alquiler del locál. . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

J\ 440 -ESTADO TÁCHIR..\ 

Municipio San Antonio: 
Escuela de niñas "Carabobo." 

Maestra Núm. l. ............. B 100 
Maestra Núm. 2 y·Directora... 160 
Alquiler del local. . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 340 -Municipio Colón:. 

Escuela de niñas "Avaéucho." 
Maestra Núm. l. ..... ~ ....... B 100 
Maestra Núm. 2............... 100 
Maestra Núm. 3 y Directora. . . 160 
Alquiler del local. . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos ele escritorio ....... : . . . 20 

B 440 -Municipio La Grita: 

Escuela de varones "Padre Maya." 
Maestro Núm. 1 ............... B 100 
Maestro Núm. 2 y Director. . . . lliO 
Alquiler -del local. . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 340 -
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Escuela de ntnas ·' Jáuregui." 
Maestra Núm. 1 .............. B 100 
Maestra Núm. 2 y Directora. . . 160 
Alquiler del local. . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 340 -Municipio Rubio: 

Escuela de varones "Junin." 
Maestro Núm. l. ............. B 100 
Maestro Núm. 2............... 100 
Maestro Ni.'1m. 3 y Director..... 160 
Alquiler del local. . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 440 -Articulo 2~ Se autoriza un Crédito 
Adicional al Capitulo II del Presu
puesto del Departamento de Instruc
ción Pública, por la cantidad de trece 
mil cuatrocientos bolivares (B 13.400) 
para el pago hasta el 30 de junio del 
presente año, de las asignaciones se
ñaladas en el articulo anterior. Dicho 
Crédito será sometido a la aprobación 
del Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo Féderal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública. en el Palacio Fe
deral. en Caracas. a·veintiseis de enero 
de mÜ novecientos diez· y seis.-Año 
106~ de la Independencia y 5í~ de la 
Federación .. 

(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da, (L. S.)- Ro"r."'~ C.-\RDENAS. - Re
frendado.- El Ministro de Instrucción 
Pública, (L. S.)-F. GUEVAR..\ RoJAS. 

12.093 

Acuerdo de 27 de enero de 1916 de la 
Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito i.'tlariño. 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados Unidos \te Venezuela. cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
Vista la siguiente consulta que, a los 

erectos cid articulo 111 de la Lev de 
H<'gistro. dirige a l'Sta Corte el cii1cta
dano Hl'gistrador Subalterno rlcl Dis
trito i'ifariiio. por la merliación dd ciu
dadano Ministro de Relaciones Intc-
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riores: "Puede un otorgante cualquie
ra, presentarse Oficina distinta, de la 
situación de un imriueblc otorgar venta 
de aquel inmueble y llevarse el docu
mento para presentarlo él mismo en 
la Oficina respectiva, o es obligación 
cid Registrador enviarlo con oficio, 
aun ·en aquella Oficina, aun cuando el 
otorgante no pida la autenticación, 
artículo 82 de la Ley de Registro, pá
rrafo único"; y 

Considerando: 
Que cuando el registro se hace sólo 

a los efectos de la autenticación, la Ley 
no impone a los Registradores la obli
gación de remitir con oficio a la Ofici
na a que corresponde la ubicación de 
un inmueble, el documento en.que se 
otorga la venta de él, 

,Acuerda: 
Que los documentos que se presen

tan al Registro deben ser devueltos a 
los presentantes una vez cumplida que 
sea dicha formalidad, menos aquellos 
que se presentan para ser archivados. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintisiete días del 
mes de enero del año de mil novecien
tos diez y seis.- Año 106? de la Inde
pendencia y 57? de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FEfu"Á."mEZ. 
-El Viceoresidente. Juan Franc? Bus
tillos.- El Relator. Carlos Alberto Ur
baneja.-El CancilÍer, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, C. Yepes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12094 
Decreto de 2 de febrero de 1916, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
al Capitulo fil del Presupuesto de 
Gm:tos del Departamento de Rela
ciones Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE1\'TE PROVISIONAL.DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Agotado como está el Capitulo ''Rec
tificaciones del Presupuesto," de con
formidad con el artículo 118 de la 
Constitución Nacional, y cumplidas las 
formalidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1? Se autoriza el Crédito 

Adicional de dos mil cien bolívares 

6 

(B 2.100}·, al Capitulo 111; Departa
mento de Relaciones Exteriores, para 
pagar la asignación acordada al Con
sulado de Carrera de los Estados Uni
dos de Venezuela en i\lálaga, desde el 
presente mes de f ebrcro, hasta junio 
del corriente año, ambos inclusive. 

Artículo 2? El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a dos de febrero 
de mil novecientos diez y seis.-Año· 
106? de la Independencia y 57? de la 
Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El ~'linistro de Reia
ciones Exteriores, (L. S.)-IGNACIO AN,
nR..\DE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda, (L. S.}-Ro:\ü~· C.-\RDENAS. · 

12.095 

Decreto de 8 de febrero de 1916, por el 
cual se autoriza un Crédito Adicio
nal de B 2.050 para atender a los 
gastos del Capitulo XV del Presu
puesto del Departamento de Fo
mento. 

DOCTOR V. MARQl..,7::Z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas _como han sido las for· 
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se autoriza el Crédito 

Adicional de dos mil cincuenta bolí
vares (B 2.050} para atender a los gas
tos del Capitulo XV del Presupuesto 
del Departamento de Fomento, cuya 
cantidad será destinada a completar 
el sueldo ouincenal de doscientos bolí
vares (B 200}, que se le ha fijado al 
Guardaminas del Estado Bolivar, a 
contar del presente mes, y por el tiem
po que resta del año econón:ti~o en 
curso, y a cubrir los gastos de viaJe del 
expresado funcionario, calculados a 
razón de cincuenta bolívares (B 50} 
quincenales, a partir de fa fe~h~ indi
cada y durante el lapso econom1co ya 
mencionado. 

Articulo 2? El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional, en sus próximas sesiones. 
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Dado, firmado, sellado con el Selio 
del Ejecutivo Federal v refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal. en Cara
cas, a ocho de febrero de Ínil nove
cientos diez y seis.- Año 105? de la In
dependencia y 57? de la Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUS'l'lLLOS. 
- R~.frcndado.- El Ministro de Ha
cienda, (L. S.} - Ro)rÁN CÁRDENAS.
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.}- SANTIAGO FoxTIVERos. 

12.096 
Reglámento de las Peregrinaciones, 

dictado por la Oficina de Sanidad 
Nacional, en 8 de febrero de 1916. 
REGLnrEÑTO DE L.\S PEREGRINACIONES 

En virtud del articulo 1? del Capítu-
lo I, del Reglamento, ]a Oficina de Sa
nidad .Nacional amplia el Reglamento 
de las Peregrinaciones dictado en 19 
de enero de 1914, así: 

1• Los Promotores, Directores, Agen-
tes o Empresarios de Peregrinaciones 
deberán presentar ante esta Oficina la 
lista de hoteles, fondas y cualesquiera 
otros albergues de que disponen para 
alojar los peregrinos, la capacidad de 
cada una de esas posadas y sus condi
ciones sanitarias. 
~ . Las empresas de trasporte no 

.podrán aceptar en cada vagón, coche 
u otro vehículo, sino el número de pa
sajeros correspondiente a la capaci
dad normal del trasporte empleado, 
ni usar carros o coches no destinados 
regularmente a pasajeros. ' 

311 Se prohibe a los peregrinos 
-acampar, estacionarse o dormir al 
raso. 

4° Las Oficinas de Sanidad Nacio
nal excluirán a los pacientes de enfer
medades infeccios?.s y aplicarán los 
Reglamentos vigentes respecto a con

·diciones higiénicas de todas la~ casas 
de alojamiento y de los víveres ofre-
cidos al consumo de los peregrinos. 

5• Los vagones, carros, coches u 
otros vehículos que ha,•an ser-vido nara 
el trasporte de peregrinos en su ida a 
Maiquetia u otro lu~ar y su regreso a 
Caracas, serán cuidadosamente sanea
rlos. en presencia de las Autoridades 
Sanitarias existentrs o <le las que al 
efecto nombre la Oficina de .Sanidad 
N;:icion!!l. 

fi• Sin estP. rrouisito. los vehículos 
no nncirttn fr!lflcar P.nfrP lns puntos ex
tr~mos de la Peregrinación. 
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7• Los gastos que ocasionen los tra
bajos de lavado y desinfección, corren 
por cuenta de los Propietarios, Direc
tores o Empresarios de dicha Peregri
nación. 

Si Los gastos se cobrarán de acuer
do con la tarifa de desinfección ,•igen-
te, para los particulares. · 

Caracas: 8 de febrero de 1916. 
El Director de la Oficina de Sanidad 

Nacional, H. Riuero Saldiuia. 

12.097 
Decreto de 11 de febrero de 1916, rela

tivo al papel timbrado en resmas, 
para el cobro del impuesto sobre los 
ci9arrillos de grano. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
Por cuanto se ha agotado la existen

cia del papel timbrado en resmas. que 
de conformidad con el articulo 5? de 
la Ley Orgánica de la Renta Nacional 
de Cigarrillos s~ emplea para el cobro 
del impuesto sobre los cigarrillos de 
grano, elaborados en el país, y por 
cuanto causas de (uerza mayor han 
impedido reponer dicha existencia; 

En uso de la atribución 8° del articu
lo 79 de la Constitucióñ Nacional, 

Decreta: 
Articulo único. Mientras se provée 

papel timbrado en resmas en las __ con
diciones del artículo 5? de la citada 
Ley, se habilita para e] cobro del im
puesto sobre los cigarrillos de grano el 
papel timbrado en resmas que existe 
en depósito en el Ministerio de .f!a
cienda, y que pertenece a las em1s10-
nes hechas con anterioridad al 1? de 
julio <le 1914. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda. en el Palacio 
Federal. en Caracas, a los once días del 
mes de febrero de-mil novecientos diez 
v seis.- Año 106? de la Independencia 
)' 57? de la Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS: 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cienda, (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 

12.098 

Resolución de 11 de febrero de 1916, 
por la cual se dispone af ora_r _do$ 
mercancías en la Sexta y SeplLma 
Clase arancelaria. 

Estaclos Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Aduanas.- Caracas: 11 de febrero 
de 1916 • ....,...106<:> y 57<:> 

Resuelto: 
En virtud de las facultades conferi

das al Ejecutivo Federal, por el articu
lo l 'l de la Ley de Arancel de Derecho·s 
de Importación y de acuerdo con el 
estudio practicalo por este Ministerio. 
el Presidente Provisional de la Repú~ 
blica ha tenido a bien disponer que las 
mercancías que a continuación se ex
presan, se aforen de acuerdo con la si
guiente clasificación arancelaria: 

En la Sexta Clase más 60% especifi
co: Telas cuyo peso por metro cuadra
do esté comprendido entre 155 v 185. 
gramos, inclusives fabricadas co·~ ur
dimbre de algodón puro y trama de 
lana pura, o ,•iceversa, siempre que el 
peso de la lana sea ·menor del 60% del 
pP!-O de la tela. 

En la Si-otima Clase, más 10% ad
ualorem: Telas impermP.ables de lana 
que pesen menos de 450 gramos por 
metro cuadrado. 

Comuníquese y puhlíquese.- Por el 
Ejeculh•o Federal, RoM.h CÁRDENAS. 

12.099 
Decreto de 11 de febrero de 1916, por 

el cual .<;e autoriza un Crédito Adi
cional de B 88.000 al Capitulo XIX 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BüSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De ~oníonnidad con .lo dispuesto en 
el arllcuJo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l. Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIX del Presu
puesto del Departamento de Hacien
da, de ochenta y ocho mil bolívares 
(B 88.000). 

Artículo 2<:> El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional, en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a once de 
febrero de mil novecientos diez y seis. 
- Año 106<:> de la Independencia y 57 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El. Ministro de Ha
cienda, (L. S.)- Ro;)l.-\N C.-iRDENAS. 
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12.100 

Decreto de 14 de febrero de 1916, por 
el cual se nombra al Doctor Carlos 
F. Grisa11li, Delegado- por Venezuela 
a la_ Alta_ _Comi~ión Internacional de 
L~g,slacwn Umforme, que se reuni
ra en Buenos Aires el .'J de abril de 
1916. 

DOCTOR V. MARQUEZ lfüSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Por cuanto el Gobierno de los Esta
dos U~i~?s de Venezuela aceptó la 
propos1c1on de que se reuniese en 
Buenos Aires el 3 de abril de 1916 la 
Alt~. Co!ll!sión Internacional de Legis
lac10n Umfonne, creada por virtud de 
Acue~do del Congreso Financiero Pan
americano que _actuó en "\Vashington 
e~ mayo de 191:>; y por cuanto el Go
~1e~n~ prometió que uno de los nueve 
rndn•1duos de la Sección Venezolana 
asistiría a la expresada Conf erenci~ 
de Buenos Aires; 
. En '!_SO de la atribución 14 del ar

hcuJo 19 de la Constitución Nacional, 
Y llenas como han sido las formalida
des legales para la autorización de 
Créditos Adicionales, 

Decreta: 

Articulo 1? Nómbrase Delegado por 
\~enezuela a la Alta Comisión Interna
c10n~l _d~ Legislación Unifonne, que se 
reumra en Buenos Aires el 3 de abril 
de 1916, al ciudadano Doctor Carlos 
F. Grisanti, individuo de la Sección 
Venezolana. 

Articulo 2<:> Se acuerda un Crédito 
Adicional de veinticinco mil bolívares 
(B 25.000) para erogar los gastos que 
ocasione el cumplimien!o de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y· de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a catorce de-febrero 
de mil novecientos diez y seis.- Año 
106<:> de la Independencia y 57? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Rela
ciones Exteriores, (L. S.)-IGNACIO AN-
0RADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda, (L. S.)-Ro~ÜN CÁRDENAS. 
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12.101 
Decreto de 15 de febrero de 1916, por 

él cual se acuerda un Crédito Adi
cional para atender al pago de las 
existencias de sal y sacos que tenia, 
al fenecer su c_ontrato de arrenda
miento de las Salinas de la RP.plÍhli
ca, la compaiiia arrendataria. 

DOCTOR V. MARQUE'Z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

Por cuanto al fenecer el contrato de 
arrendamiento de las Salinas de la Re
pública el 31 de diciembre de 1915, la 
Compañia arr~nclataria tenia en las 
Salinas y Depósitos existencias de sal 
y sacos que el Gobierno Nacional con
vino en tomar a precio -de cosio en los 
respectivos lugares; 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na~ 
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l'? Se acuerda un Crédito 

Adicional de doscientos treinta mil 
bolívares (B 230.000), para atender al 
pago ·de las expresadas existencias 
conforme a las liquidaciones que se 
practiquen para determinar el costo 
de los sacos y el de arranque, empa
que, acarreos, embarque, flete maríti
mo y desembarque de la sal existente 
en las Salinas y Depósitos al término 
del contrato de arrendamiento de ]as 
Salinas de la República. 

Artículo 2'? El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
::--.:-acional, en sus próximas sesiones. 

Dacio. firniado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal. V refrendado 
por el :Ministro de Hacfoiicla. en el Pa
lacio Federal, en Caracns, a· quince de 
febrero de mil novecientos diez y seis. 
-Año 106'? de la Independencia· y 57'? 
rle la Feder3ción. 

(L. S.)-V. iVIARQlJEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cienda, (L. S.)- Ro~1,\ll. CÁRDENAS. 

12.102 
Decreto de 17 de febrero de 1916, por 

el cual se dispone adquirir para la 
Nar:irín 1Jarias obras con destino a la 
CarrP.lera Central del Tcíchira. 

íl(Jí:flJR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE:\'TE l'_ROVISIONAL llE LOS ESTADOS 

Ull-lDOS DE VENEZUEI-.\, 

Decreta: 
Articulo l'? Adquiérase para. la Na

ción, para uso y servicio de la Carrete
To.,10 XXXIX-2-P. 

9 

r~ Central del Táchira y del ramal de 
dicha carretera hacia los Valles del rio 
Túchira, la mitad del rendimiento de 
aguas de las fuentes denominadas "Ca
llejón-Blanco,'º de que se surte la finca 
rural "La Victoria,"' ubicada en Galli-
neros del Distrito Lobatera en el Esta
do Táchira: así como también, el de
recho de construcción, dentro de la 
finca, de las obras que se juzguen ne
cesarias para utilizar el agua; la ser
vidumbre activa para recorrer la fin
ca desde el origen ele las fuentes dichas 
hasta el lugar a donde el Gobierno Na
cional conduzca el agua; los terrenos 
que ocupen en dicha finca la Carretera 
Central del Táchira y el ramal de la 
propia Carretera que se· desprende en 
Gallineros hacia los ValJes del río Tá
chira. 

Articulo 2~ Autorizase al Procura
dor General de la Nación para efec
tuar el contrato de compra-venta res
pectivo, poniéndose a sus órdenes la 
cantidad de veinticinco mil bolívares 
(B 25.000), que es el precio de la ena
jenación referida convenido con los 
propietarios de la finca, más la de los 
gastos que ocasione la negociación es
tipulada, a fin de que proceda a lle
varla a efecto en representación de la 
República. Este pago se hará con car
!!O al Capítulo IV del Presunuesto del 
Departamento de Obras Públicas Yi
gente. 

Articulo 3'? El Ministro de Obras 
Públicas que<la encargado del cumpli
miento del presente Decreto. 

Darlo. firmado. sellado con el Sello 
del EiPcutivo Federal. v rc>frendado 
nor el Ministro de· Obrns· Públicas. en 
el Palacio Feneral. en Caracas. a dil'z 
v siete de febrPro: ne mil no,·ecil'ntos 
cliez y seis.-Año 10','? de la Ind<'pen
der>cia v 57? rlP 1:-i FPnPr:-iciñn .. 

(L. S.)-V. i\L\ROTTEZ BUSTILLOS. 
- Refrenrl:-ido.- El Ministro de Obras 
Púb!icas. (L. S.)- Lms VÉLEZ. 

12.103 
Decreto de 24 de febrero de 1916, por 

el cual se acuerda un Crédito Adi
cional al r.apílulo XV del Presu
puesto de Gastos del DPpartamento 
de Hacienda. 

DOCTOR V. M..\RQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PIIOVISIONAL llE L,\ llEPÚlll.lC:A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 
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Decreta: 

A1·ticulo 1~ Se acuerda un Crédito 
Adicional al Capitulo XV cid Présu
pul'sto del Departamento de Hacienda, 
dl' trl'scientos.mil bolívares(B 300.000.) 

Artículo 2~ El ·presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
~acional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federa?, en Caracas, a ·veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
diez y seis.- Año 106~ de la Indepen
dencia y 58~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cienda, (L. S.) - ROMÁN C . .\RD&~AS. 

12.104 

Decreto de 25 de febrero de 1916, por 
el cual se acuerda un Crédito Adi
cional al Capitulo XXIX del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. lL\RQUE'Z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la •Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artícúlo 1 ~ Se acuerda un Crédito 
Adicional al Capitulo XXIX del Presu
puesto ele Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, de ochocientos 
mil bolívares (B 800.000.) 

Artículo 2~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional, en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado· con el Sello 
del Ejecutivo Federal, v refrendado 
por los Ministros de ReÍaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral. en Caracas. a veinticinco de fe
brero· de mil nove.cientos diez y seis.
Ai'io 106~ de la Independencia y 58~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Rela
ciones Interiores, (L. S.)- PEDRO M. 
ARCAYA.-Refrendado.-EI Ministro de 
Hacienda, (L. S.)-ROM..\N CÁRDENAS. 
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12.105 

Vecrclu ele 26 de febrero de 1916, por 
el cual se acuerdan Créditos Adicio
nales a .los Capítulos XVII y XXIV 
del l'resupuesto de Gastos del De
parlumenio de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'ftESll)I::NTE PttOVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad c'on lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se autorizan los Crédi

tos Adkionales que se expresan a con
ti r. uación, para atender a los gastos 
co,-respondientes a los Capítulos XVII 
y XXIV del Presupuesto de Gastos del 
Ministerio de Guerra y Marina, así: 

Crédito Adicional de seiscientos mil 
bo!ivares (B 600.000), para el Capitulo 
XVII;y 

Crédito Adicional de trescientos mil 
bolivares (B 300.000), para el Capitulo 
XXIV. 

Artículo 2? El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas s~siones. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a veintiseis de febre
ro ele mil novecientos diez y seis.-Año 
106~ de la Independencia y 58~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro dé Ha
cienda, (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. -
Refrendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina, (L. S.)-M. V. CASTRO ZAVAL.\. 

12.106 
Decreto de 26 de febrero de 1916. por 

el cual se acuerdan Créditos Adicio
nales a los Capítulos Ji!, IV, VI, VII 
y VIII del Presupuesto de Gastos del 
Departaménlo de Instrucción Pú
blica. 

DOCTOR V. ~URQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE I;..\ REPÚBLI<;A, 
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 118 de la Constitución Na
cional. v llenas como han sido las for
ma liclades. legales, 

Decreta: 

Artículo 1~ Se acuerdan los siguien
tes Créditos Adicionales a los Capitu-
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los 111. IV. VI. VII '" VIII dc-1 Presu
puesto· det' Dcparla1iu•11lo de Instruc
ción Pública: 

Crédito Adicional al Capitulo III, 
para el pago hasta 30 tic junio de 1916, 
del complemento del alquiler de la casa 
que ocupa el Internado de la Escuela 
Normal de Mujeres, a B 34 mensua-
les .............. B 170, 

Crédito Adicional al Capitulo IV, 
para atender hasta 30 de junio de 1916, 
a _las erogaciones que se expresan en 
seguida: 

Presupuesto del Liceo Bolívar, crea
do por Decreto de 16 de noviembre 
último y de la Escuela Primaria Com
pleta que funciona anexa a este Li-
ceo ............. B 10.100, 
.Asignaciones de las Cáte-

dras de Dibujo Natural, 
creadas por Resolución 
de esta misma fecha, en 
los Colegios Federales de 
Ciudad Bolivar, Barquisi
meto. Valencia v Mara
caibo. a B 75 mensuales 
cada ·una, y de La Victo
ria. Coro. Zaraza. Carora. 
Maturín,. Guanare, Truji~ 
llo. Barcelona v Cumaná. 
a .B 60 mensuales cadá 
una, a partir del 1 '? de 
marzo próximo venidero. B 3.360, 

B 13.460, 

Crédito Adicional al Capitulo VI, 
para atender al pago hasta 30 de junio 
de 1916, de los sueldos de dos Prepa
radores para los trabajos prácticos de 
Hisforia Natural, cargos- creados por 
Resolución de esta misma fecha. a 
B 100 mensuales cada uno, a partir del 
l'? de marzo próximo veni-
dero .............. B 800, 

Crédito Adicional al Capítulo VII, 
para atender hasta 30 de junio de 
1916, al ·pago de los siguientes servi
cios creados por Resolución de esta 
misma fecha: 

Asignación de un Auxiliar de la Es
cuela de Música v Declamación, a R 80 
mensuales. desde el l'? de marzo próxi-
mo venidero ......... B 320, 
Asignación de un modelo vi-

vo para la clase de dihujo 
de la Escuda de Artes 
Plásticas, a B fiO mensua
les. desde el l'? de marzo 
próximo venidero. . . . 240, 
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Asignaciún para un Profe
sor en la Escuela de Co
mercio de ~faracaibo. a 
B GO mensuales, a partir 
del l'? de marzo próximo 
venidero. . . . . . . . . 240, 

Para atcndci· al pago del 
.papel, piedras y tintas de 
litografía para la Escue
la de Artes y Oficios dl! 
Varones. . . . . . . . . 3.640, 

B 4.440, 

Crédito Adicional al Capítulo VIII, 
por importe de muebles para la Biblio-
teca Nacional ........ :B 3.980, 

Artículo 2'-' El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintiseis de fe
brero de mil novecientos diez y seis. 
- Año 106'-' ·de la Independencia y 58·? 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BCSTILLOS. 
- Refrendado. - El :Ministro de Ha
cienda, (L. S.)- RoM.-\~ C.,RoE~.,s. -
Refrendado.- El :Ministro de Instruc
ción Pública, (L. S.)- F. GttHRA Ro
JAS. 

12.107 
Decreto de 29 de f ebrl'ro de 1916, por 

el cual se fija rl pre:¡11p11eslo del va-
por "Salias:· _ 

DOCTOR V. lL\RQl;F.z BUSTILLOS. 

PIU·:SIDENTE PRO\"ISION,\I. OE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio dr la atribución 14, ar
ticulo 7!l dl' );1 Constitución Nacional 
v de conformidad con lo dispuesto en 
él artículo _11S de la misma, 

Decreta: 

Articulo l'? Se fija al vapor Salias, 
incorporado a la Armada Nacional por 
Decreto ·de 19 de diciembre de 1915. el 
presupuesto que se especifica en se
guida: 

Personal de Marina: 

El Comandante. 
El ingeniero ... 
El Aceitero. . . 

.B 240, mensuales. 

El Cocinero. . . . . 
Tres marineros, a B 30 

cada uno ..... 

240, id. 
60, id. 
40, id. 

90 id. 
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Personal de Balerías y Guarnición: 

El Comandante de 
Batería. . . . . B 225, mensuales. 

El Sargento de Pri-
mera ·Clase. . . 46,14 id. 

Dos Cabos Caño
neros, a B 39.40 
cada uno. . . . 78,80 id. 

Seis Soldados. a 
B 28,14 cacla uno. 168,84 id. 
Más. raciún de armada para diez y 

siete (17) i11cli,·id11os a un bolívar cin
cuenta ct'.•ntimos (B 1.50) rliarios cada 
11110. 

Artkulo 2~· · Se acuerda un Crédito 
. .\dicional al Capitulo XXII del Presu
pul•sto rlí'I Departamento de Guerra y 
~la_rina. dí' ocho mil ochocientos diez y 
sií'te bolívares con cincuenta y un cén
timos (B 8.817,51) para atender al 

' pago del mencionado presupuesto, des
de la segunda quincena de febrero co
rriente inclusive, hasta el treinta de 
junio de 1916. 

Articulo 3? El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuth·o Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el .Palacio Fede
ral, en Caracas, a veinte y nueve de 
febrero de mil novecientos diez y seis. 
- Año 106? de la Independencia y 58? 
de la Federación. 

(L. S.)-V. i\'lARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cienda, (L. S.)-RoMÁN C.-\_RDENAS. -
Refrendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina, (L. S.)-M. V. CASTRO ZAVAL.\. 

12.108 

Decreto de 1? de marzo de 1916, por 
el cual se acuerda un Crédito Adi
cional al Capitulo IV del Presupues
to de Gastos del Departamento de 
Obras Públicas. 

DOCTOR V .. MARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 ele la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional de un millón quinientos mil 
bolivares (B 1.500.000), al Capitulo IV 

12 

del Presupuesto del Departamento de 
Obras Públicas. 

Articulo 2? El -presente Decreto será 
s~m~tido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal. y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de -
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a primero de marzo de mil 
novecientos diez y seis.- Año 106? de 
la Independencia y 58? de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. i\iARQlTEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cienda, (L. S.)- Ro~lÁN C..\RDENAS. -
Refrendado. - El Ministro de Obras 
Públicas, (L. S.)- Lms VÉLEZ. 

12.109 

Decreto de 7 de marzo de 1916, por el 
caal se acuerda un Crédito· Adicio
nal al Presupuesto de Gastos del De
partamento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

Por cuanto está para agotarse el 
Crédito Adicional acordado por De
creto de 12 noviembre de 1915, para 
los gastos de administración de las Hu
lleras del Estado Falcón hasta el 30 de 
junio de 1916; 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se. acuerda un Crédito 

Adicional al presupuesto del Departa
mento de Fomento de sesenta mil bo
lívares (B 60.000), para atender a los 
gastos de administración de las Hulle-
ras del Estado Falcón. · 

Articulo 2? El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal. y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento. en el Palacio Federal. en Cara
cas, a ·siete dl' marzo de mil ·novecien
tos diez v sl'is. A iio 106? de la Inde
pendenci·a y :-18:· cll' la Federación. 

(L. S.)-- V. MAHQliEZ BUSTILLOS. 
- Hefrf>ndaclo. -El Ministro de Ha
cienda. ( 1.. S.) lfo~L\N CÁROENAS. -
Refrenclaclo.- . El Ministro ele Fomento, 
(L. S.)- s,,;-o:TL\1,0 FoNTIVER0S. 
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12.110 

Decreto Reglamentario de 8 de marzo 
de 1916, para la explotación de mi
nas. 

DOCTOR V. M..\RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8•, articulo 
79 ~é: ia Constitución de los Estados 
Unidos de Venezuela, y con aproba
ción del Consejo de Ministros, decreta 
el siguiente 

REGLUJENTO PARA L.\ EXPLOTACIÓN 
l)E )ll.,"','AS 

TITULO f 
Disposiciones generales. 

Artículo 1 «:> Las minas deben ser 
conservadas y explotadas satisfacien
do todas las - condiciones necesarias, 
desde el punto de vista de la seguridad 
pública, de la seguridad y de la higie
ne de los obreros, y de la conservación 
de las obras existentes en la superficie 
y en la propia mina. 

Articulo 2«:> Según el articulo 11 de 
la Ley de Minas, la propiedad de los 
derechos adquiridos por los concesio
narios poseedores· de un titulo de mi
nas, es pleno; y su explotación es libre, 
tanto desde el punto de vista técnico 
como desde el comercial, con las limi
taciones establecidas por la Ley, por el 
presente Reglamento, o por los conve
nios de explotación y de arrendamien
to y ·por los contratos especiales que 
celebre el Gobierno Nacional en virtud 
de los artículos 3«:> y 4«:> de la Ley citada. 

Artículo 3«:> Todo concesionario de 
minas está obligado a colocar postes 
de mampostería o botalones de vera u 
otra madera de corazón de un metro 
de altura por 15 centímetros de diáme
tro por lo menos, en los limites de cada 
una de sus concesiones, de modo ·de 
mantener bien demarcadas las líneas 
que constituyen el perímetro de su 
propiedad. 

Artículo 4«:> Toda Empresa minera 
en explotación está obligada a tener 
un Reglamento especial para el gobier
no interior de su personal, acerca del 
cual se cumplirán las disposiciones de 
los artículos 152 y 153 de la Ley de Mi
nas. A este Reglamento interior, que 
no podrá contener ninguna disposi
ción contraria a las leyes nacionales, 
v en el cual se insertará antes de la 
firma, además de la Sección ~ del Tí-
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lulo XIV, Libro I, el artículo 244 de la 
Ley de Midas, el Ministerio de Fornen
~º podrá hacer_le l~s observaciones.que 
Juzgue convenientes. 

Parágrafo único. Las Empresas mi
neras actualmente en actividad envia
rán sus Reglamentos especiales al Mi
nisterio de F_omento dentro del lapso 
ele noventa d1as, después de publicado 
el presente Decreto. 

Articulo 5«:> Toda Empresa minera 
está en la obligación de fijar en los lu
gares más frecuentados por el perso
nal de ella, las disposiciones del Regla
m~nlo General y del particular de la 
mma. 

Articulo 6«:> Cuando las vías de tras
porte de una mina se extiendan sobre 
la superficie,_ quedan sujetas, en lo que 
a ellas concierne a las prescripciones 
generales o especiales, relati,'.as a las 
vías de comunicación. 

Articulo 7«:> Las émpresas mineras 
deben llevar al día, un plano general 
~el progreso de sus trabajos, el cual, 
Junto c<;>n un plano de la superficie, 
en la misma escala, deben tener siem
pre e_n su~ oficinas, a disposición ·de los 
propietarios del suelo u otros intere
sados. 

Articulo 8«:> Se prohiben en absolu
to las labores mineras, a menos de 
1.600 metros de los puestos fortifica
dos, y de 100 metros de los puertos, a 
cualquier profundidad que sea en am
bos casos. 

Artículo 9'? En general, no deben 
hacerse ·trabajos subterráneos en las 
minas a Üna distancia menor de 50 me
tros de las vías férreas, caminos, ca
nales, puentes u otras obras semejan
tes, poblaciones o cementerios, y tam
bién de los edificios aislados, cuando 
dichos trabajos puedan comprometer 
la estabilidad de éstos; pero si, además 
_de obtenido el consentimiento de los 
dueños respectivos, se pueden evitar 
los daños o perjuicios con obras de 
protección debidamente autorizadas 
por el Inspector Técnico de Minas, po
drán hacerse dichos trabajos y enton
ces el Guardaminas y el Jefe Civil de 
la localidad velarán por la buena y 
oportuna ejecución de las obras men
cionadas. 

Articulo 10. Cuando en los trabajos 
ele las minas se verifiquen hechos que 
puedan comprometer la conservación 
ele las mismas minas, la seguridad e 
higiene de los obreros, la conservación 
y estabilidad de las vías de comunica-
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ción, la solidez de los edificios, etc., 
cte., las Empresas deben dar aviso in
mediatamente al Guardanúnas y al 
Jefe Civil. Este último hará ejecutar 
los trabajos necesarios que el prnnero 
indicare. 

Articulo 11. La explotación de una 
mina no puede ser abandonada en su 
lolali-dad a voluntad del concesionario. 
Para que este abandono pueda efec
tuarse se requiere, además de las pres
cripciones del Título Vlll, Libro Pri
mero de la Ley de Minas, una autori
zación especial del Ministro de Fomen
to, quien la dará si, ·consultado el Ins
pector Técn'ico de Minas y en defecto 
de éste el Guardanúnas o cualquiera 
otro empleado que se designe ad hoc 
por el Ministro de Fomento, resultare 
de su informe que no hay inconve
nientes graves _b peligros de accidente 
para la propiedad superficial. En el 
caso de autorizarse el abandono, se 
tomarán las disposiciones de _conser
vación y: c!e seguridad que fueren in
dicadas. · 
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Parágrafo único. Es entendido que 
este articulo se refiere a la cesación 
completa de. los trabajos o a la para
lización de una parte considerable de 
ellos y no a la suspensión sucesiva de 
las labores en una o varias secciones 
de la mina, resultante de la aplicación 
regular del método normal de la ex
plotación; en cuyo caso bastará ate
nerse a lo dispuesto en el articulo 106 
de este Reglamento; ·pero, si las labo
res abandonadas consisten en una ga
lería o en un pozo que se abra al ex
terior, se deberán llenar siempre las 
formalidades del presente articulo. 

Artículo 12. Las Empresas mil!eras 
actualmente en explotación, cuyas ins
talaciones no satisfagan las prescrip
ciones del presente Reglamento, debe
rán obtener del Ministerio· de Fomen
to, sea un plazo para modificar aqué
llas convenientemente, sea una auto
rización para conservarlas bajo las 
condiciones que le prescriba dicho Mi
nisterio. 

Articulo 13. Cuando las Empresas 
mineras no ejecuten oportunamente 
trabajos ordenados por la Ley o por 
este Reglamento, o trabajos ele urgen
cia indicados por los Agentes del Go
bierno Nacional en las minas. se harán 
ellos de oficio por cuenta de dichas 

_Empresas. 

.TITULO 11 

De la Inspección de las minas- por el 
Gobierno Nacional. 

Articulo 14. El Gobierno Nacional, 
por órgano del Ministerio de Fomento, 
ejerce una suprema inspección sobre 
los ·trabajos de explotación de las mi
nas de la República, con los fines si
guientes: la conservación de las minas 
y de las riquezas que ellas contienen, 
para evitar que. cualquiera negligen
cia en la explotación o cualquiera falta 
ele las precauciones debidas, puedan 
ocasionar el menoscabo de los yaci
mientos o su agotamiento prematuro; 
el establecimiento de todos los medios 
conducentes a favorecer el progreso de 
la industria minera en el país, tanto 
en beneficio de las mismas Empresas 
como de las Rentas Nacionales; la pro
tección de la superficie contra .Jos da
ños que puedan acarrear los trabajos 
ejecutados en el subsuelo; y la protec
cióñ del personal empleado, para pre
venir los accidentes a los cuales esté 
aquél expuesto. 

Articulo 15. Esta suprema inspec
ción o vigilancia 9e los trabajos de 13:s 
minas puede ser preventiva o represi
va. Se ejerce preventivamente, cuando 
se trata de la apertura de las minas, 
del establecimiento de nuevas galerías 
o pozos, de las medidas que deben to
marse para impedir accidentes, cuan
do hay razones ·para temerlos, de la 
prohibición de continuar algún traba
jo recoriocido como peligroso, etc. Las 
medidas represivas consisten. en las 
penas que puedan ser impuestas a los 
explotadores de las mi!1as, ~~ el caso 
de infracciones a las d1spos1c10nes le-
1:?ales o a las prescripciones de este Re-
glamento. . 

Articulo 16. Las Empresas romeras 
al comenzar sus trabajns, enviarán al 
Ministerio de Fomento un plano gene
ral de sus instalaciones, incluyendo 
maquinarias, vías férreas. ele:, ~sí co
mo también un informe descri_pt~vo de 
todas ellas y de los proced1m1entos 
que han de ser empleados en la explo
tación. 

Prirám-afo l'? Igual formalidad de
ben. llc~ar las Empresas mineras al 
establecer nuevos trabajos de explota
ción o al modificar radicalmente los 
existen tes. 

ParáITT"afo 2~ Si los nuevos trahajos 
o la modificación de los existentes con
sisten en galerías o pozos que arran-
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quen de la superficie del suelo, u otras 
obras que puedan afectar en ésta inte
reses extraños a los de la mina, se cum
plirán siempre las prescripciones esta
blecidas en este articulo, y se avisará, 
además, al Jefe Civil de la localidad. 
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Articulo 17. Las Empresas mineras 
en explotación em·iarán anualmente al 
i\'linislf'rio de Fomento los documentos 
siguientes: 1<:> los planos y perfiles de 
progreso de los trabajos, en la escala 
de un milímetro por metro con los de
talles en mayor escala; 2<:>, un informe 
acerca del avance de los trabajos en el 
año trascurrido y de la marcha de la 
explotación, con todos los porinenores 
del caso, tales como la dirección de los 
yacimientos, su espesor o potencia, la 
calida~d y la cantidad de los materiales 
extraídos, la naturaleza de los terrenos 
atravesados, etc.; 3<:>, una nota del nú
mero de los obreros empleados en cada 
mes en los trabajos interiores y exte
riores; 4<:>, una relación de los métodos 
seguidos en la extracción del mineral 
y una apreciación sobre los resultados 
obtenidos; y 5<:>, una memoria acerca 
del prospecto de la explotación y de 
los proyectos que se proponga desarro
llar la Empresa en el año siguiente. 

Parágrafo único. También enviarán 
anualmente las Empresas, copias de 
estos documentos al Guardaminas del 
circuito minero correspondiente. 

Articulo 18. En los casos ·de los dos 
arliculos anteriores, las Empresas de
ben enviar también, al i\finisterio de 
Fomento y al Guardaminas, un plano 
general de. la superficie, sobre papel 
trasparente, en la misma escala que el 
plano general de los trabajos, de mo
do que pueda aplicarse sobre él, y 
donde esté fijada la posición de las ca
sas o lugares habitados, vías de comu
nicación, puentes, fuentes, canales, etc. 

Articulo 19. El Ministro de Fomen
to hará examinar por el Inspector Téc
nico de Minas los planos y proyectos 
a que se refieren los artículos anterio
res, y si del informe de este funciona
rio resultare que hay algún peligro u 
otro inconveniente en la ejecución de 
las obras proyectadas, se opondrá a la 
continuación de los trabajos, mientras 
la Empresa no haga las alteraciones 
necesarias o no satisfaga las precau
ciones exigidas por el Inspector Téc
nico. Pasados dos meses de la fecha 
de la remisión de los documentos di
chos. sin haberse proveido en el par
ticular por el Ministerio de Fomento,· 

se presume que no hay inconveniente 
alguno .para la continuación de las 
obras. En todo caso las Empresas ex
plotadoras serún responsables de los 
perjuicios que se oc:.isionen a terceros 
por la ejecución de los trabajos en re
ferencia. 

Artículo 20. Las Empresas mineras 
deberán suministrar a los Agentes de 
la Administración Pública en las mi
nas, todos los datos, informaciones, y 
demús elementos que fueren necesa
rios para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Articulo 21: Los funcionarios por 
medio de los cuales ejerce el Ministe
rio de Fomento la inspección o policía 
administrativa de las minas, son las si
guientes: el Inspector Técnico de Mi
nas, los Guardaminas y los Jefes Civi
les de los lugares donde están aqué-
llas ubicadas. 

CAPITULO I 

Del Inspector Técnico de Minas. 

Articulo 22. Además de las atribu
ciones ·de este funcionario, consigna
das en el articülo 107 de la Ley de Mi
nas, tendrá las siguientes: 

1 • Establecer y organizar en el lo
cal del Ministerio de Fomento una Ofi
cina en la cual se coleccionarán, por 
orden cronológico; y por especies de 
minas, todos los planos topográficos, 
mineros y geológicos de los circuitos y 
todos los documentos concernientes a 
las Empresas mineras, formando un 
expediente especial para cada una. 
eme constituirán el Archivo Técnico 
del ramo. 
~ Coleccionar las muestras de los 

minerales que se exploten o se hayan 
explotado en el país, con sti clasifica
ción técnica e indicación del origen; 
procurando obtener doble colección de 
muestras. para conservar una en la 
Oficina ·de su cargo y pasar la otra al 
Museo Nacional. 

3• En las visitas a los trabajos de las 
minas, que el Inspector Técnico está 
ohli~ado a practicar. en virtud del 
,narte 2<:> del articulo 107 de la Ley de 
Minas. tomará nota. en el propio lugar. 
110 sólo de los datos e informaciones a 
one PI citndo aparte se refiere, sino 
tnmbién de- )ns concernientes a la mar
cha ~ener11I de la explotación; y en sus 
infnrmf's. que prrsenlará en cada caso 
al Ministro de Fomento, indicará las 
mediilns fTue juzgue convenientes en 
beneficio de la conservación de las mi-
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nas o de la protección de los obreros. 
o acerca de cualquiera de los otros 
asuntos que comprende la inspección 
del Gobierno Nacional en los trabajos 
de explotación de las aúnas. 

4.• También podrá el Inspector Téc
nico comisionar a los Guardanúnas. 
en sus circuitos respectivos, para la 
obtención de los datos, estudios e in
formaciones a que se contrae el nú
mero anterior. 

5, El Inspector Técnico de Minas, 
como superior inmediato que es de los 
Guardaminas, tendrá todas las facul
tades y atribuciones de éstos, en lo re
lativo a sus relaciones con las Empre
sas mineras. 

Articulo 23. · -El Inspector -Técnico 
de Minas es el órgano inmediato del 
Ministro de Fomento para ejercer la 
suprema inspección o vigilancia de las 
minas de la República; y, en conse
cuencia, tendrá jurisdicción sobre los 
Guardaminas que el Ejecutivo Nacio
nal tenga a bien nombrar en los cir
cuitos mineros. 

Articulo 24. Si al desarrollarse la 
industria de la minería. en el país, el 
Gobierno Nacional, en virtud del ar
ticulo 109 de la Ley de Minas, resohie
re nombrar tres Inspectores Técnicos 
en la República, para atender a las zo
nas oriental, central y occidental, cada 
uno de ellos tendrá sus atribuciones 
independientemente, iguales a las es
tablecidas en la citada Ley y en este 
Reglamento, pero circunscritas en sus 
respectivas demarcaciones. 

CAPITULO 11 
De los Gliardaminas. 

Articulo 25. Estos funcionarios ejer
cerán la vigilancia directa e inmediata 
de los trabajos de las minas. Además 
de las atribuciones a ellos asüroadas 
en la Ley de Minas, tendrán ~las si
guientes: 

1• Al revisar los expedientes de de
nuncio conforme al número 6-?, articu
lo 101 de la Ley de Minas, observarán 
si el plano llena las siguientes condi
ciones: estar dibujado en papel de 
tela o de dibujo de buena calidad y en 
la escala que ordena el articulo 200 de 
la Ley de Minas, según el caso, y que 
se haya hecho COJ!Star en él: el nombre 
de la mina; la clase de mineral; los si
tios en donde se han practicado ex
ploraciones; nombre del lugar, Muni
cipio, Distrito y Estado o Territorio 
en que está ubicada; la longitud y 
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rumbo -de los lados del cuadrado o 
r~ctán_&1.llo que demarque la mina; la 
s1tuac10n topográfica de. uno, por lo 
menos, de sus botalones con relación a 
un punto fijo y notable del terreno, 
anotando su rumbo y distancia; la -
parte en que son comunes las minas 
colindantes, y en caso de no serlo, debe 
anotarse la distancia y rumbo de la 
recta que úna uno de los botalones de 
la mina solicitada con uno de los bota-

-Iones de la mina más .cercana. si la 
hubiere; los- linderos, fos nomb-res de 
los dueños del suelo y todos aquellos 
datos que se creyeren oportunos pa
ra esclarecer cualquie1J circunstancia 
que pueda afectar derechos de la Na
ción o de terceros v cnfe sirvan al Guar
daminas para el Jacta de .posésión a 
que se refiere el artículo 203 de la Ley 
citada y al Inspector Técnico de Minas 
para los efectos del plano general de 
que trata .el artículo 107, número l'?, 
:de la mi~ma Ley. Debe dejarse en ef 
plano espacio suficiente para poner en 
él la certificación de que trata el ar
ticulo 207 -de la Lev en referencia -y 
para la nota de verificación del Guar
daminas. 
~ Trimestralmente inspeccionará 

todas las labores de la:; empresas mi
neras de sus circuitos respectivos, exa
mina~do escrupulosamente todas las 
condiciones· de seguridad necesarias 
para proteger la vida de los obreros y 
·para obtener la buena marcha de la 
explotación, tales como: el estado de 
los muros y contracielos, así como de 
los cables, de los frenos y demás apa
ratos de seguridad de las máquinas 
que sirven para la entrada y salida de 
los obreros y para la extracción der 
material, el estado de conservación de 
los pasamanos y patillajes en las gale
rías inclinadas y de las cercas en las 
bocas de los pozos, el servicio de ilu
minación, sobre todo en caso de grisú, 
el estado de los depósitos de explosi
vos, especialmente cuando el explosivo 
usado es de dinamita, etc., anotando 
toda observación que creyeren opor-

-tuna respecto al sostenimiento de las 
excayaciones, higiene, ventilación, des
agües, conservación y uso de los explo
sivos, aparatos de señales, conducción 
de vehículos. funcionamiento de las 
máquinas, y también, a la disciplina y 
moralidad del personal empleado. 

3• El objeto de estas visitas de ins
pección es, no sólo informar al Minis
terio de Fomento, como lo harán en 
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cada caso, acerca de los peligros que 
. haya o pueda haber y de los abusos 
que se cometan en la explotación de 
las minas, sino también advertir a las 
mismas empresas los inconvenientes 
observados, y las reformas o mejoras 
que puedan implantarse para evitarlos. 

4• Estos funcionarios cuidarán es
pecialmente de que los trabajos de las 
minas no comprometan las obras situa
das en la superficie, así como también 
de que no se edifiquen casas en puntos 
amenazados de ruina o ·hundimiento, 
por el efecto natural de la explotación 
subterránea. 

5• En los casos urgentes, y para 
prevenir accidentes o inconvenientes 
graves, pueden los quardaminas ha_s_ta 
suspender los trabajos de e-xplolac10n 
de las minas, con la aprobación de! 
Presidente del Estado o del Goberna
dor del Territorio o Distrito, dando 
siempre aviso al Ministerio de Fomen
to, según lo dispone el artículo 104 de 
la Lev de Minas. En estos casos, si las 
Empr.esas mineras no estuvieren con
formes con la decisión del Guardami
nas.- se sustanciará el asunto de con
for1nidad con lo dispuesto e_n el artícu
lo 27 de este Reglamento. 

6• En el caso de accidentes que 
puedan comprometer seriamente la se
guridad de los obreros, o que hayan 
ocasionado en éstos muertes o heridas 
araves. los Guardaminas ocurrirán in
~1ediatamenle al lugar, indicarán las 
medidas convenientes para evitar ma
vores males. e informarán acerca de 
fo sucedido ·al Ministerio de Fomento, 
coi1 todos los pormenores del cas?-

7• Las funciones del Guardanunas, 
expuestas en las atribuciones 4• y 5•, 
serán ejercidas. a falta de aquél, por 
el Jefe Civil del lugar. . 

8• Siempre que los Guardammas 
hallaren alguna renuencia _en las Em
presas mineras par;t cumplir o atender 
sus disposiciones, ocurrirán ~ ios Je~es 
Civiles de los lugares respectivos, qme
nes les prestarán tod~ su apoyo y co~
peración; dando cuenta de todo al i\-11-
nisterio de Fomento. , 

!P Los Guardaminas conservarán 
siempre en sus Archivos y tendrán al 
alcance de los interesados, los planos 
superficiales y sublerrán~os_ de_ la~ _con
crsiones mineras ·de su 1urisd1cc1on. 

1~ Los Guardaminas asistirán al 
acto de la colocación de los postes que 
fijen los linderos. de la~ pr?I?iedades 
mineras, y revisaran la s1tuac1on ele los 
que estén- ya colocados. 

TO.,\O XXXIX - 3 - P. 
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Articulo 26. Las observaciones, in
di.caciones u úrdcne:; dictadas por los 
Guartlaminas. dcbcri111 ser escritas v 
firmadas pm· ~slos en un registro esp~
cia I que, con este objeto, deberú n lle
,·ar las Empresas mineras. 

Articulo '27. En lodos los casos en 
que las Empresas mineras no hallaren 
ajustadas las resoluciones de los Guar
rlami11as, ocurrir.in al Inspector Técni
co o seguiri111 el procedimiento paula
do por los artículos 136 y 243 de la Ley 
de Minas. 

CAPITULO III 
De los Je{ es Civiles. 

Articulo 28. En· lo que se relaciona 
con las minas. los Jefes Civiles de los 
Distritos donde se hallen ellas ubica
das. tendrán además de las atribucio
nes· que les confiere la Ley de Minas, 
las que les dá el presente Reglamento. 

Artículo 29. Los Jefes Civiles vela
rirn por el cumplimiento de todas l~s 
disposiciones que, referentes a las n11-
11as existentes en sus Distritos, dicta
ren el Ministro de Fomento, el Inspec
tor Técnico de i\'linas o los Guardami
nas, y preslarún todo su apoyo oficial 
a estos funcionarios. 

Articulo 30. Los Jefes Civiles no 
podrán dictar 1~inguna __ disposic_ió_n en 
lo reta tivo a la mspecc1on o pohc1a de 
las minas. sino después de haber con
sultado al Guardaminas que tenga alli 
jurisdicción, )' oído el Director de la 
Empresa, salvo en los casos en que n~ 
haya tiempo de hacer la consulta di
cha y en que sea urgente proceder. 

Articulo 31. En los casos de urgen
cia, y siempre que los Guardami~~s 
no estuvieren presente~, los Jefes C1~·1-
les ejercerán en .tas 111111as las funcio
nes de éstos. en beneficio de la conser
vación de 1~1 mina. de la vida de los 
obreros y de la _protección de las obras 
de la superficie, dando cuenta de_ to
cias sus determinaciones en el parh_cu
lar al Ministro de Fomento. Para <'J<'r
cer estas funcion<'S. deb<'rÚn al<'ll<'rs_e 
a las disposicion<'s anlerior<'s del i\.h
nislro de FomC'11lo. d<'I Insp<'clor Tl'c
nico de Minas o cl<'I Guardaminas. y a 
las prescripcion<'S de ~sk ll<'gl:mu'nlo 
v del Reglanl<'nto parhcular dl' la res
i>cctiva 111ina. 

TITULO III 
·Del prrsonal dr las minas. 

Articulo 32. Torta Empresa 111i11rra 
debe tener al frente de su explotacit'i11 
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un Ingeniero de minas u otra persona 
de reconocida competencia en el ramo. 
cuyo nombramiento deberá ser comu
nicado al Ministerio de Fomento. 

Articulo 33. El número y condición 
de los empicados destinados a la con
d11cciim y a la vigilancia de los traba
jos ·de una Empresa minera, deben co
rrl'sponcler a la naturaleza y a la cx
lPnsión de la explotación, y ser sufi
cientes para ciar eficaz cumplimiento 
a las disposiciones del presente Regla
mento y ·del especial de la Empresa. 

Articulo 34. Los reglamentos inté
riores o especiales ele las minas fijarán 
la organización de todo el personal de 
las Empresas mineras y determinarán 
las atribuciones que a cada empleado 
corresponden. 

Articulo 35. Todos los empleados 
de las minas deberán conocer y cum
plir las disposiciones ele este Regla
mento y las del Reglamento especial 
de la respectiva mina, y los jefes de 
cuadrillas instruirán a sus subalternos 
acerca de las .prescripciones que a 
ellos conciernen. 

Articulo 36. Las Empresas mineras 
son responsables de las faltas ocasio
nadas por insuficiencia del número de 
sus empleados y por incompetencia o 
mala conducta ele ellos, en el ejercicio 
de sus funciones, todo de conformidad 
con la Ley. 

Articulo 37 .. Se prohibe a los em-
pleados y obreros fumar y encender 
fósforos en el interior de los subierrá
neos, especialmente en las minas don
de pueda temerse el desprendimiento 
de gases inflamables. 

Articulo 38. Se prohibe a los obre
ros, sin permiso ~special, recorrer 
otras vías que las establecidas para ir 
a su· trabajo o retirarse ele él. 

Articulo 39. Está .prohibido hacer 
trabajar a un obrero solo, en puntos 
uon<k, en caso <.le accidentes, no po
dría ser socorrido por ·otro pronta
mente. 

Articulo 40. Los vigilantes de las 
minas visitarún siempre tocias las la
liorcs de arranque, durante su guar
dia, dos veces por lo menos en las mi
nas gris11tiícras y una vez por lo me
nos rn las otras minas. 

Articulo 41. Las instalaciones v los 
útiles y herramientas de las mina~. así 
como los pmms, galerías y lugares de 
l'X(racciún. scr:111 objeto por parle <ll: 
Jas Empresas cxplola<loras, <le una vi-
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gilancia continua, tanto para garanti
zar la seguridad de las minas y de la 
superficie como para precaver a los 
obreros contra los peligros de su tra-
bajo. · 

Artícufo 42. En las ·minas expues- -
tas a incendio o que hayan sufrido al
gún incendio recientemente, no debe 
suspenderse la vigilancia de ellas, ni 
aun durante los días feriados. 

Articulo 43. De conformidad con el 
articulo 148 de la Ley de Minas, está 
prohibido el trabajo en los subterrá
neos, a las mujeres y a los menores de 
doce años .. En los trabajos exteriores 
de las minas, podrán emplearse estas· 
personas durante el día, pero nó- du
rante la noche. Se entiende por no
che, para los efectos de este· articulo; 
el tiempo trascurrido entre las 9 p. m: 
y las 5 a.m. 

TITULO IV 

Explotación técnica de las minas 

Articulo 44. Tanto en la explora
ción como. en la explotación y labores 
de minas, podrá la Empresa que actúa 
empicar el método o combinación de 
métodos q·ue mejor convenga a su in
terés, siempre que, de conformidad 
con el artículo 124 de la Ley ·de Minas, 
la elección y ejecución de aquéllas 
cumplan los preceptos del arte y los 
de las leyes y Reglamentos, como tam
bién las demás disposiciones que, en 
cada caso, dictaren los funcionarios 
del ramo en uso de sus atribuciones. 

Articulo' 45. Se consideran satisfe
chas las anteriores condiciones, res
pecto a la elección del método, cuando 
el Guarclaminas así lo declara por es
crito y en cuanto a la ejecución. cuan
do no haga ·objeción a la marcha de 
los trabajos. En caso contrario. su opo
sición sólo podrá funch,rsc en la segu
ridad de los obreros, o en la conserva
ción parcial o total de las obras de las 
minas, o en la protección -de las obras 
ele la superficie. 

Artículo 46. Para apelar de la de
cisión del Guardaminas. en el· caso 
del articulo anterior. se séguirá el pro
ceclimicnlo indicado en el articulo 27 
cid presente Reglamento. 

Articulo 47 .. Lo dicho en el articulo 
,M. rc-s1wclo de la aclopci,'111 de un mé
lodn. se aplica igualmente a lodo cam
hio susl:rncial que se proyecte en el· 
111~lodo adoptado. 
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CAPITULO I 

Condiciones generales de las minas. 

Artículo 48. Para que las comuni
caciones de una explotación subterrá
nea con el exterior sean las necesa
rias, en los términos del artículo 125 

·ele la Ley de i\'linas, es indispensable: 
l<.> Que por su número, amplitud y 

medios de evasión se pueda, con la ma
yor prontitud, sustraer a los peligros 
de cualquier accidente, la vida de to
dos· los obreros que trabajan en l_a 
mina. 

2<.> Que po:- su conveniente situa
ción respecto de los talleres de arran
que y demás puestos ·del trabajo ordi
nario de la mina, no pueda ningún· 
obrero o cuadrilla quedar confinados 
a causa de algunos de los accidentes 
propios de tales trabajos. 

Artículo 49. Las bocas _de los pozos 
o galerias de inclinación peligrosa, 
que se abran al exterior, deberán estar 
provistas de rejas movibles o cercas 
resistentes, cuando estén sujetas a una 
vigilancia continua; las que no estén 
vigiladas de este modo, se proveerán 
de rejas o puertas cerradas con llaves. 
También serán cercadas las bocas de 
los chiflones o pozos de comunicación 
interior entre dos galerías de niveles 
diferentes. 

Articulo 50. Las reparaciones.en los 
pozos se harán por medio de un anda
mio fijo o colgante, suficientemente re
sistente y dispuesto de tal modo que 
impida la caída de los obr"eros. 

Articulo 51. Las Empresas mine
ras deben estar provistas de aparatos 
de extracción suficientes o de zocavo
nes de desagüe, para la expulsión de 
las aguas subterráneas o de infiltra
ciones que puedan aparecer en las mi
nas. La corriente de estas aguas en el 
exterior queda sujeta a las disposicio
nes del Código Civil, sobre servidum
bres. 

Parágrafo único. Si las aguas que 
provienen ele las minas, ya sean de 
man:rntia!es o de las oficinas después 
de la manipulación de los minerales, 
arrastraren- sustancias nocivas, se to
m:.irán todas las precauciones necesa
rias par:1 que· ellas no puedan mez
clarse a fuentes que alimenten acue
ductos o abrevaderos .. 

Articulo :,2. Los obreros no deben 
dejar sus labores sin asegurar complc
tameñte contra todo peligro la obra en 
que trabajen. 

CAPITULO II 
De la circulación en las minas. 

SECCIÓN l 

Circulación en los pozos. 
Artículo 53. Los pozos deben estar 

divididos en dos compartimientos lon
gitudinales: uno para la extracción de 
materiales o el agotamiento· del agua 

· y otro destinado al tráfico de los obre~ 
ros, que será provisto de los elevado
r~s o de las escalas que fueren necesa
rias. 

Parágrafo 1 '-' Por excepción, en los 
pozos de pequeña profundidad, las es
calas o -los elevadores podrán colocar
se en el mismo compartimiento de ex
tracción;· pero ésta y el tráfico de obre
ros no podrá thacerse simultánea
mente. 

Parágrafo· 2<.> Las escalas colocadas 
en los pozos destinados á la salida del 
aire en las minas grisutiferas, no de
ben ser empleadas para la circulación 
normal del personal. 

Articulo 54. Las escaleras, planos 
inclinados, elevadores y demás medios 
que la mina posea para el tráfico de los 
trabajadores,· deben presentar toda la 
resistencia, capacidad, facilidad de ac
ceso y demás condicjones que fueren 
convenientes, no sólo para el servicio 
ordinario, sino también para el de sal
vamento. 

Parágrafo l'-' El extremo superior 
de las escaleras debe quedar un me
tro más alto que el punto ele llegada, 
a menos que en éste se establezcan só
lidamente asideros: que faciliten el 
paso de aquéllas a los pisos superio
res. o viceversa. 

Parágrafo 2'.' Las escaleras y tam
bién los pasamanos exigidos por el ar
ticulo 128 de la Ley ele" Minas, cuando 
aquéllas se inclinan mús de treinta gra~ 
dos sobre la vertical, y en los planos 
inclinados hasta cuarenta y cinco gra
dos, para el tráfico a pié, deben ser nc
cesariamente rígidos. 

Articulo 55. Se prohiben las esca
las de cuerdas inclinadas y las escale
ras de mús de diez metros de altura. 
sin dc-scanso. Para d<•sccnsos d<~ cin-· 
cuenta a cien metros de profull(lid:ul. 
la Empresa dc-berú proveer planos in
clin:Hlos o trasporte mccúnico. y sólo 
<·sto último. cuando la profundidad 
<·xceda de cic-n metros. 

Artículo fl6 .. Los elevadores. verti
cales o inclinados, y los aparatos de se
guridad de que éstos de-ben estar pro-
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vistos. conforme al articulo 129 de la 
l.ev ele Minas. deben ser objeto espe
cia-¡ ele c-xamen y prueba, por el me
cúnico que los maneja, en presencia 
cid Ingeniero y del Guardamin?s,. en 
las visitas semanales que este ulhmo 
ele-be hacer a las minas. 

Articulo 57. En la circulación por 
las c-scalas se prohibe llevar a la mano 
otro objeto que la lámpara. Los útiles 
u otros objetos pesados, deben llevar
se en un saco que se sujetará con segu
ridad a la espalda. 

Articulo 58. Cuando las escalas sean 
puestas fuera de uso por deterioro o 
mal estado, se adoptarán las disposi
ciones necesarias para impedir el trá
fico por ellas, a menos que fuere para 
repararlas. 

Articulo 59. No pueden circular 
solos en los pozos sino el Inspector 
Técnico de Minas, el Guardaminas y 
los Jefes de la explotación. 
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Artículo 60. En la boca de cada 
pozo debe fijarse per-manentemente, 
un cartel que determine: el número de 
personas que puede descender en cada 
,•iaje. las horas de entrada y de salida 
de cada cuadrilla, las prescripciones 
á que deben someterse los obreros para 
conservar el orden. la velocidad máxi
ma de traslación :\', si hay lugar, los 
puntos de parada. Debe indicar tam
bién dicho cartel, por cuál de los otros 
cables podría, en caso de necesidad, 
efectuarse la circulación, en cuyo caso, 
deberán reducirse convenientemente 
la carga y la velocidad normales adop
tadas para la extracción. 

Parágrafo único. A la salida y lle
gada ele los elevadores que conducen 
personas. deben hacerse las señales 
convenidas según los reglamentos par
ticulares. 

Artículo 61. En cada galería y dos 
metros antes de ésta desembocar en 
el pozo que la atraviesa, se cruzará 
una cadena. a la altura de la cintura 
de los obreros, !a que no deberá ser 
franqueada por éstos sino cuando les 
llegue su turno de entrar en el ele
nulor. 

Articulo 62. En la circulación d~I 
personal por un cable sin fin, cuando 
una ele las clos ramas descienda con 
j,ersonas, la otra debe subir también 
con personas, o con materiales y no 
con maderas, herramientas u otras 

-cargas l'Xlraíias. 
Articulo íi3. Durante toda circula

cit"in de_persoual por elevadores, verti-

cales o inclinados, o por cables de tras
porte, se prohibe al mecánico separar
se de su puesto por ningún motivo. El 
dche estar listo, en todo momento, 
para accionar la palanca de cambio de 
marcha, el freno o el regulador. El fre
no debe permanecer trancado mien
tras el elevador esté en reposo. 

Articulo 64. La continuidad en el 
servicio de la máquina, durante la 
circulaci<in del personal, será asegu
rada por la asistencia de dos mecáni
cos, primero y segundo, para que éste 
reemplace a aquél en caso de necesi-
dad. · 

Parágrafo primero. Cuando la circu
lación sea poco importante o eventual, 
bastará que el mecánico sea asistido 
por un fogonero, capaz -de atender a la 
alimentación de la máquina y de ma
nejar el freno, si fuere necesario. . · 

Parágrafo segundo. Las disposicio
nes del presente ·articulo no se aplican 
a los aparatos qu·e fu_ncionen automá
ticamente para reducir la velocidad 
del elevador a un metro por. segundo 
o menos, al llegar a la superficie, o 
para impedir que él suba hasta trope
zar con las polea~. 

Articulo 65. Las cajas de los ele
vadores deben ser dispuestas de mane
ra que una persona no pueda salir de 
ellas durante el movimiento, y que 
tampoco puedan caer dentro de ellas 
objetos del exterior. Los elevadores 
deben estar provistos de aparatos de 
seguridad para impedir qúe ellos ll«:
guen hasta las poleas o puedan preci
pitarse en el pozo. 

Articulo 66. El personal que circula 
por los pozos debe situarse siempre en 
el fondo de las cc-stas o cajas. a menos 
que esté pro,·isto de- cinturones de se
guridad unidos al cahlc- o a los· órga
nos de suspc-nsiún. Estos cinturones 
son obligatorios cuando las cestas o 
cajas tengan menos de O,m 80 de pro
fundidad. 

Articulo 67. Las cc-stas o cajas por 
donde circula l'-1 l>l'rsonal deben ir pro
tegidas, en su parle superior, por una 
cubierta, asc-gurada ele modo que no 
pueda caer sobre la cesta. 

Articulo 68. Deben establecerse ca
denas o asideros para facilitar el paso 
del elc,•ador a las galerías, o vicever
sa. lo mismo que para salir del pozo 
a la superficie. 

Artículo 69. Los cables, cadenas, 
cajas y aparatos de seguridad, serán 
examimidos y probados dos veces por 
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día conforme al articulo 133 de la Ley 
de Minas. 

Articulo 70. Cuando los elevadores 
carecen de aparatos de seguridad, l~s 
cables deberán someterse a las comh
cioncs que establece el articulo 95 de 
este Hcglamcnto. . 

Articulo 71. Las Empresas mmcras 
deben tener siempre los cables de 
rcscrn1 que fueren -n~cesarios I?ª.ra 
reemplazar los que esten en serv1c10, 
en caso de ruptura o avería de ést~s. 

Articulo 72. En los elevadores_ sm 
guias, las cargas que sobresalgan d~ la 
altura de las caias. deben ser deb1da
n1cntc ascauradas éontra las .oscilacio-.., 
ncs de éstas. 

Articulo 73. Se prohibe en ahsoJut~ 
lanzar materiales por un pozo o chi
flón. de un nivel superior a otro infe
rior~ sin antes haber establecido en 
éste· una vigilancia que advierta d~I 
peligro a los que trafican .por la ~·ia 
inferior, o una señal de hmbre bien 
conocida de todos los obreros y cons
tantemente repelida, mientras dure el 
referido lanzamiento. 

SECCIÓN 11 

Circulación en los planos inclinados. 
Articulo 74. En los planos inclina

dos servidos por cables, la polea debe 
estar provista de un freno de contra
peso que se mantenga cerrado auto
máticamente. Al abrirlo, para poner 
el cable en movimiento, no deberá ca
larse en esta posición, o sea fijarlo en 
ella de modo permanente, sino mante
nerlo abierto a la mano mientras dure 
el movimiento. 

Articulo 75. Cuando dicho cable se 
arrolle a un torno, sea que éste se mue
va ·a la mano o mecánicamente, deberá 
estar provisto de una uñ!l u otro ap~
rato equivalente para detener el movi
miento y de uñ freno para moderarlo. 

Articulo 76. Las galerías transver
sales que desemboquen en el plano in
clinado clcbc:n ser provistas de barre
ras o cadenas, para impedir que los 
obreros o los vehículos puedan caer 
inopinadamente sobre el plano. 

Articulo 77. Los vehículos que tra
fiquen por un plano inclinado, debe
rán estar provistos ele cadenas de se
guridad para precaver su desengan
che durante la marcha. 

Articulo 78. Se prohibe a los obre
ros detenerse en los planos inclinados, 
durante la circulaciún de los cables. 
Si fuere necesario, se proveerún las 
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gakrias ile nichos que. en tal caso. sir
\·an para refugiarse aquéllos. 

Articulo 79. Si en caso de escapar
se un carro por el plano inclinado. pu
di<·ra pc-nctrar en las vías donde circu
lan obrc·ros, se adoptarán las disposi-
ciones neccsar~as para impedirlo. . 

Articulo 80. Se prohibe el tr~ifico 
de personas c11 los carros de los planos 
inclinados, a menos que se tenga para 
ello una autorización expresa del in
geniero explotador. 

Articulo 81. En tocio plano inclina
do. el frcncro debe estar en comunica
ción fúcil y segura, a la voz o por cual
quier otro medio, con las clc1mis esta
ciones del plano. 

Articulo 82. En los planos en que 
la inclinación es superior a 45º>, no se 
puede proceder a trabajos ele repara
ciones sin el auxilio de andamios o de 
cinturones ele seguridad para los obre
ros. 

SECCIÓN Ill 

Circulación en las galerías. 
Articulo 83. En las galerías donde 

los carros circulen sobre terreno na
tural, y cuya pendiente sea mayor de 
5%, los carros deben estar provistos 
de frenos. Si el movimiento se hiciere 
sobre rieles. se adoptarán, respecto a 
los frenos, -las disposiciones que regu-
lan el tráfico de ferrocarriles. · 

Articulo 84. Se proh.ibe a los con
ductores de vagones ponerse delante 
de éstos para moderar la velocidad en 
las vías en pendientes, como también 
abandonarlos para que corran por si 
mismos. 

Articulo 85. Se prohibe traficar so
bre los vagones a otras personas que · 
no sean el conductor o los especial
mente autorizados por el Ingeniero de 
la explotación. 

Articulo 86. Cuando el personal 
dcha traficar sobre vagones aislados o 
formando trenes. debcrú obtenerse 
previamente uná autorización del 
Guardaminas, quil'n dictarú las medi
das necesarias para el buen orden y 
seguridad de los obreros. 

Articulo 87. Salvo en las galerías 
iluminadas pcnnancnlcmentc, el tren 
llcvarú sil'mpre una luz a la cabeza, 
a menos que el conductor deba prece
derlo con una ,]úmpara en la mano. 

Articulo 88. En las galerías en qul' 
l'I tritfico se hace por caballos o mccú-
11ica11u·ntc. y que no tienen suficil'ntl' 
anchura para que los transeúntes puc-
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dan hacrrsr .n un lado y dar pnso a los 
vc-hiculos, deherún excavarse en los 
muros, a cada cincuenta metros de dis
tancia. a lo mi1s, nichos de suficiente 
c:ipaciclacl para refugiarse do;i perso
nas. por lo menos. 

Artículo 89. En lns galerías donde 
l'I arrastre se haga por cadenas o ca
bh•s. no pueden circular, durante el 
sl'rvicio, sino las personas especial-
111l'11tc- autorizadns para ello por el 
Jefe de la explotación. 

Articulo 90. Para establecer el trá
fico por locomotoras en el interior de 
los subterráneos, se requiere una au
torización especial del .Guardaminas. 

SECCIÓN IV 

De las máquinas y de los cables. 
Articulo 91. Toda máquina de ex

tracción establecida en el exterior o 
interior de una mina, debe estar pro
vista: 

1? De un freno que sirva, tanto 
para moderar la velocidad como para 
detener completamente. la marcha y 
que pueda ser inmediatamente manio
brado por el mecánico desde su puesto. 

2? De un indicador de -la posición 
de la caja o cesta, durante su marcha 
en los pozos.' colocado a la vista del 
mecánico; sin perjuicio, además, de 
las marcas que deben ser hechas en 
los cables. 

3? De un indicador acústico que 
anuncie la aproximación de la caja o 
cesta a la superficie. . 

4? De una disposición que impida 
que el cable pueda escaparse del tam
bor o de la polea. 

Articulo 92. Toda máquina cuyo 
funcionamiento pueda ofrecer peligro 
para -las personas que se le acerquen, 
debe ser rodeada de una baranda. 

Articulo 93. Para establecer calde
ras de vapor en los subterráneos, se 
requiere una autorización especial del 
Guardaminas. 

Parágrafo único. Las paredes ,de las 
cámaras de las calderas deberan ser 
de roca o de mampostería, y no de ma
dera u otra materia inflamable. Tam
poco ·deberán usarse éstos últimos ma
teriales en los conductos o canales de 
expulsión de los gases calientes, hasta 
el sitio en crue su temperatura sea igual 
a la del ambiente. 

Articulo 94. Toda Empresa minera 
deberá llevar un registro especial re
lativo a los cables empleados en la ex
tracción, en eI cual se anotará para 
cada cable puesto en uso: 
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f• Su composición y su naturaleza, 
y los ensayos que con él se hayan he
cho. 

2'.' El nombre y domici-lio del fabri-
ca II te. . 

3-:- La fecha en que f_ué puesto en· 
servicio el pozo y la naturaleza del 
servicio. 

4? La carga máxima a que puede 
ser sometido. 

5? La fecha y las circunstancias de 
los exámenes que hayan hecho de él 
empleados oficiales, ·inclusive los nom
bres de éstos; así como también la na
turaleza de las reparaciones, .etc;, que 
haya sufrido. 

6? La fecha y la naturaleza de los 
accidentes. 

7? La fecha y .Ja causa de su reti
rada definitiva del servicio o de su 
traslación a otro lugar. · 

8? El trabajo total efectuado. 
Articulo 95. Cuando la circulación 

normal del personal se hace sin apa
ratos de seguridad, los cables estarán 
sometidos, además, a las condiciones 
siguientes: 

1? Se procederá trimestra,lmente, 
por lo me·nos, a cortar un trozo de 
cable de dos metros de longiti.td para 
hacer las pruebas de su resistencia. 

2? A falta de estas pruebas, los ca
bles metálicos no podrán trabajar 
nunca a una carga superior al décimo · 
de su carga de ruptura original. y al 
séptimo, si son cables de fibras. En tal 
caso no podrán ser empleados más de 
un año en la circulación del personal. 

3? Hechas las pruebas antedichas, 
los cables podrán ser mantenidos en 
servicio, en tanto que su resistencia no 
haya sido reducida en más de un 
tercio. 

Articulo 96. Está prohibido em
plear_ para la circulación normal del 
personal, un cable metálico empatado, 
o invertido por causa de deterioro, o 
que no haya funcionado ya con éxito 
durante algunos viajes de ensayo en 
el servicio de la extracción. 

CAPITULO 111 
Ventilación de las minas. 

Artículo 97. La corriente de aire 
destinada a la ventilación de las gale
rías subtc-rráneas debe satisfacer las 
siguientes condiciones: 

1? Ser siempre ascendente. 
2? Recorrer las labores de arran

que antes de encontrar los gases que 
ella está llamada a arrastrar. 
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3':' Seguir una direc_ció~ estable, a 
cuyo fin no se ejecutara nmgum~ obr_a 
que pueda modificarla ~n lo ~rns ~1-
nimo sin la orden y baJo la direccton 
del Ingeniero de la explotación: .. 

4':' En los circuitos de venltlac10n, 
los puntos· de ent~ada, para e! aii:e 
puro, y los de sahda l?ara. el rure vi
ciado distarán entre st vemte metros 
pur io menos. . . 

5':' Ser suficientemente actn•a para 
mantener en el aire la pureza y la 
temperatura convenientes. 

Articulo 98. La vcntilaci,')n se ccn
siclcra· suficiente, en las minas no gri-. 
sutifcras, cuando ella suple por mi
nuto: 

tres metros cúbicos por cada obre
ro en acth•idad, con su lámpara; cua
tro y medio metros cúl,~cos por cada 
bestia caballar en activ:<lad, y 

doce metros cúbicos por cada kilo
gramo de póivora que se r¡ueme p~r 
hora. 

Para los obreros v la;; bestias .:n r!!
poso. los volúh1enes corrcsponcliente'i 
pueden reducirse a un l~rcio de los 
indicados. · 

Si hav en la mina emanaciones de 
gases irrespirables o deietéreos, se ele
varán los volúmenes de aire a tanto 
v medio de los indicados. mientras se 
determina y aplica la acti~•idad de ven
tilación que los haga inofensivos. 

Si se sospecha que el gas de las ema
naciones puede formar mezclas explo
sivas con el aire, la ventilación debe 
arrastrarlo en cantidad por lo menos 
igual a la que se produce. Si no hay 
medios de determinar la condición y 
la cantidad de las emanaciones, y 
mientras se provée lo necesario para 
combatirlas, la producción de aire en 
los ventiladores debe elevarse al doble 
de la ya indicada. Esta misma activi
dad de ventilación será requerida 
cuando haya en el aire polvo de car
bón en cantidad suficiente para hacer-
lo explosivo. . 

Si el gas que se produce en la mma 
es el grisú, la ventilación debe act!
varse hasla c1ue la proporción de aquel 
en su mezcla con el aire no sea- mayor 
ele uno y medio por ciento, a la salida 
ele los lugares de trabajo. 

Articulo 99. Desde que la impor
tancia de una explotación subterránea 
alcance a treinta obreros o a trescien
tos metros de perforación, sea en pozos 
o galerías, deberá tener para el venti
lador y su motor, repuestos de su.fi-

ciente capacidad y c0nstantemente lis
tos para entrar en acción, al inhabili
tarse el que actúa. 

Articulo 100. En los casos en que 
la ventilación se haga por focos, éstos 
deben ser establecidos: 

l':' De modo c1ue obren en el senti
do de ·la corriente que tiende a estable
cerse naturalmente, en el subterráneo 
a causa de los cambios de tempera
tura. 

2? En un punto de la corriente si
tuado a la salida de los talleres de 
arranque. 

3':' Si hay grisú, debajo de las. ema
naciones y a bastante distancia (quin
ce a treinta metros) para que los-gases 
del foco lleguen completamente apa
gados a su encuentro con el grisú. El 
aire para la alimentación del f9co debe 
tomarse lejos de todo yacimiento gri
sutifero. 

Parágrafo único. Las paredes del 
foco deben satisfacer las condiciones 
que establece el articulo 93 para las 
cámaras de -las calderas de vapor. 

Articulo 101. Toda mina debe tener 
un plano de ventilación, cuyas altera
ciones se llevarán al día, y en el que 
se indicarán: la dirección y distribu
ción de la corriente ·de aire, la situa
ción de todas las puertas obturantes o 
puertas de postigos, y las estaciones de 
aforo. 

Articulo 102. La disposición de los 
trabajos debe .propender a reducir en 
lo ,posible el número de puertas nece
sarias para la dirección y división de 
la corriente de aire. 

Articulo 103. En la~ galerías no fre
cuentadas no se emplearan sino puer
tas múltiples convenientemente sepa
radas, y se adoptarán las disposiciones 
necesarias para que una, por lo menos, 
de estas puertas, esté siempre cerra
da. Estas mismas disposiciones serán 
adoptadas donde la ·apertura intem
pestiva de una puerta pueda causar 
perturbación en una o más corrient_es 
principales. Las puertas deben a'brtr
se contra la corrie11te y cerrarse por si 
mismas en un aire en calma. Las que 
entran temporalmente en desuso de
ben ser retiradas de sus marcos. 

Artículo 104. Los pozos y galerías 
que sirven de vías de ventilación. de
ben ser siempre fáci'Imcnte accesibles 
en todas sus ,partes, y ser conservados 
en buen estado. 

Articu'lo 105. Los trabajos de nrran
c¡ue no deben dejar cavidades que pue-
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dan sustraer alguna cantidad de gases 
noci,,os al arrastre de la ventilaciún. 

Articulo 10Ci. La clausura de un ta
lkr que se abandona, debe ser previa
mente avisada al Guardaminas, quien 
,·clarú por que se ejecuten los traba
jos m·cesarios al abandono, como dc
:-agiies, relknos o apuntalamientos, se
gún el caso, y porque el tabique o mu
ro que se construya para aislar aqur':I, 
_Sl'a prúcticamcntc im;pcrmeable a los 
gases. 

Parágrafo único. En todo caso, Ja~ 
vías y trabajos abandonados y no ven
tilados, deben hacerse inaccesibles a 
los obreros. 

Articulo 107. En fas minas gri
sutif cras las Empresas están obliga
das a emplear las disposiciones más 
convenientes para dar fácil evasión al 
gas y seguridades al -personal y a la 
mina misma, tales como una mayor an
chura a las galerias, división de la co
rriente de aire, ele. 

Articulo 108. En-caso de derrumbe, 
la ventilación debe aumentarse al 
máximum de actividad -para arrastrar 
el polvo. 

Articulo 109. En caso de incendio. 
tan pronto como se ejecuten las obras 
necesarias para aislar de la corriente 
el punto incendiado, debe concentrarse 
la ventilación hacia el lugar, hasta ha
cer soportable la temperatura a los mi
neros que apagan el incendio. 

Articulo 110. Si a pesar de un 
máximum de ventilación, fa propo~
ción de grisú no puede reducirse a me
nos· de 6%, la mina debe ser abando
nada. 

Articulo 111. Toda mina cuya pro
fundidad llegue a doscientos metros 
o el desarrollo de sus galerías a dos ki
lómetros. debe tener un ,barómetro re
gistrador y un termómetro cerca de la 
entrada del aire destinado a-la ventila
ción, y otros dos instrumentos. compa
rable con los anteriores, en lo más pro
íundo de la mina, los cuales serán ob
servados con frecuencia. Toda baja 
de presir,n considerable en la superfi
cie, siendo anuncio ele una posible in
vasión ele gases, debe '><'r avisada ni 
interior por una scfü-11 especial del 
timbre, para que sean tomarlas l:t.,; de
bidas precauciones. Si la núna e:; re
conocidamente grisutífcra, el ~l\'iso tk
hcrú darlo aulomúticamcntc el harñ
n~ctro exterior. cuando la presión va
ne en el día veinte milímetros o m:is. 

Articulo 112. La vcntilacíc"m en los 
talleres de la superficie queda subor-
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ili"nada a los preceptos generales de 
la higiene . 
. Articulo 113. Cuando un aparato 
de ventilación que no tiene reemplazo 
sufre accidente, debe avisarse inmedia
tamente por una señal convenida a los 
mineros bajo tierra, ,para que evacuen 
el subterráneo. 

Articulo 114. Cada seis meses, ;,or 
lo menos, debe hacerse un aforo de la 
corriente principal de ventilación y de 
las parciales, cuyos resultados se con
signarán en un registro. 

CAPITULO IV 

Obras de apuntalamiento. 

Articulo 115. Siendo el sostenimien
to del terreno condición •permanente cíe 
existencia para las personas e intere
ses comprometidos en una explotación 
subterránea. los apuntalamientos, pi
lares naturales, estribos, arcos, re,'es
timientos v demás obras de sosteni
mientos de ,pozos .Y galerías, es a las 
que principalmente debe consagrarse 
el celo del Ingeniero de la Empresa, y 
de los Agentes del Gobierno Nacional 
en las minas. así para advertir oportu
namente cualquier riesgo por deterioro 
de dichas. obras ya construidas o ,por 
resbalamientos del terreno, como para 
demarcar un término prudente entre 
la seguridad y la economía en las que 
se proyecten. _ 

Articulo 116. Las maderas. cemen
tos, metales y demás materialés que se 
empleen en el sostenimiento de las ,·ias 
subterráneas o de taludes, a cielo des
cubierto, como en los puentes elevado
res, -planos inclinados o cables de tras
porte, etc., deben ser ele la mejor ca
lidad, y el pcrsona·I que las lrabaja o 
conserva, de la suficiente competencia. 

Articulo 117. Aunque el sistema y 
método general ele construcción de las 
obras de apuntalami~nto y similares 
son de elección ·del Ingeniero explota
dor, no podrán ejecutarse sino con la 
aprobación o con las modificaciones 
ouc indique ·el Inspector Técnico de 
·Minas. 

·Parúgrafo 1-:> Cuando la obra_ es ur
gente o que por su limitada import_a1_1-
cia pueda reputarse como del scrnc10 
corrien1c, bastará la aprobación del 
Guardaminas. En ausencia de éste, la 
obra de urgencia podrá ser ejecutada, 
dando a,·iso a dicho íuncionario a la 
bre,·edad posible, pero en taJ caso, 
aquélla queda sujeta a las modificacio
nes que crea indispensables ·el Guarda-
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minas o el Inspector Técnico, si lo he
cho no alcanza cmnplctanwnlc el fin 
que se requiere. . 

Parúgrafo 2? Si la obra puchcrc 
afectar algún interés público, sl: obser
varán las disposiciones conlcn1clas en 
el articulo 9? de este Heglamenlo. 

Articulo 118. No se permitirán aglo
meraciones ele puntales en forma irre
gular o capr-ichosa, sino en casos ele 
urgencia y momcntú_ncamcn_lc, para 
reemplazarlos en scgmda, clclncndo es
te género de obras!prcsenlar en g~n~ral 
la regularidad y orden caraclcrisllcos 
del arte. 

Articulo 119. Los llamados "hacina
mientos" que usualmente se constitu
vcn con maderas desechadas, entre
éruzándolas •para formar pilas o co
lumnas ele entibación, cuyo interior se 
rellena con el estéril de la mina, no se
rán admitidos sino a til'lllo provisorio, 
cuando dentro de un corlo lapso han 
de quedar ahogados ,dentro de un re
lleno que necesariamente haya de cons
truirse. 

Artículo 120. Tampoco serán per
nütidos. sino con el carácter de mo
mentáneos. V con la anuencia del In
geniero e~p-Íotador, postes,_ pilar:es ~ 
pilaretes, puntales, lravesanos, viroll
llos, canalones o entubados, etc., y mu
cho menos compuertas, tabiques y obs
táculos de cualquiera especie, que 1lue
dan desviar, modificar o entorpecer en 
.cualquier medida, el curso de la venti
lación. Con el mismo fin se procurará 
que los revestimientos presenten los 
menos accidentes 'Posibles al rozamien
to de la corriente de aire. 

Articulo 121. Los pilarclcs y. 'J)lln
tales en las galerías inclinadas, deben 
ser colocados -de modo que formen con 
la normal a fa galería, y •hacia arriba 
de esta normal, un ángulo igual a la 
cuart~ par.le de la inclinación de la ga
leria s9bre la horizontal, a fin ele que 
los pequeños resbalamientos <1uc sean 
de esperarse en costeras o contracic
los, tiendan a afianzar el apuntala
miento, antes que a dcsquiciarlo. 

Arl!culo 122. En lodo caso, y nrny 
cspec1almentc en el arranqu,"! por re
llenos, el terreno en que se apo_y:in los 
extremos de todo puntal o jlilarc•le de
be ser suficientemente consolidado o 
afirmado. · 

Articulo 123. Estahleci<lo que s1·a 
un ·pilar m,tural o artificial o un poste 
o punta-! de madera. se prohibe en ab
soluto desbaratarlos o debilitarlos sus
lray~~clo malcrial de aquéllos o for-
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mando en éstos espigns o acopladuras; 
como también recostar sobre unos u 
otros, materiales o úlil1•s de peso con
siclera_hlc o apoyar en ellos olros apun
ta·tam1enlos o plataformas, o recargar
los de algún modo con esfuerzos distin
tos el.el que origin:.rlmcnlc se les ha des
tinado a soportar. 

Articulo 124. Los vigilantes y capo
rales lcndrún especial cuidado de evi
tar que los obreros, por descuido o ne
gligencia, puedan arrojar sobre las nw
clcras, pclrúlco, úcidos u olros cuerpos 
que las hagan más infh~mablcs, o 
aproximar impruclcnlcmcnlc a las mi
nas, fogones o lámparas de fuego des
nudo. 

Arliculo 125. Cuando en una parte 
de las labores en actividad sobrevinie
ren derrumbes, inmediatamenlc se pro
cederá a ejecutar los trabajos necesa
rios para restablecer 'la cxplolación. 

CA.PITULO V 

Explosivu.;. 

Articulo 126. En tocia mina en que 
existan sustancias explosivas, el Inge
niero está en el deber ele ciar a lodos los 
obreros, instrucciones •periódicas, en la 
forma y con la frecuencia que cleler
mine el Reglamento particular ele la 
Empresa, para aclverlirl~s de los peli
gros que ,puedan ciar lugar dichas sus
tancias, v ele los cuidados y precaucio
nes que clebcn observar para cvilarlos. 

Articulo 127. Par~ ser barrenero se 
necesita: 

1? Tener más ele diez V ocho años. 
2? No padecer inva-liclcz física ni ac

ciclenks repcnlinos habituales. 
3? Ser persona de cordura y buena 

conducta. 
4-:.- PosN·r los conocimicnlos prác

ticos necesarios para cl mancjo ele los 
c:xp'losivos usi1alcs cn la mina, y cono
cer las clisposicioncs le-gales y rcghr
menlarias conccrnientcs., 

Arliculo 128. Para c_icrcl'I' PI oficio 
de harrl'ncro 1·n una mina sP neccsila 
porlar una holcla firmada por cl Guar
daminas 1·11 que conslPn: PI nombre dc 
la localicl:rd v rl dl' la mina. la ffcha 
Pll que se cxtlicle. la autorizaciún para 
l'jercer d mencionado oficio. cl nombrl' 
v celad del barrcncro v PI nomhrP dcl 
<!mplcaclo que lo •propone-. El barrcnP
ro en ejcrcicio llcvaní adl'mús una di
visa que diga "BarrPncro·• y cl n1111w1·0 
de· su holcta. 

Articulo 12~l. I.a holl'la a qui· st· rl'
fil'rc el articulo anterior la l'Xpl'dir:i 
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gratuitamenlc- el Guanlaminas al ohrc
ru que. con tal ubjl'lo, le pn·s,~nl:?r,: el 
lngl'nil'ro dl' la mina, quil'n responde 
cll' la cap:11:id:111 n·glaml·ntaria del 1u·c
Sl'lllado y prl'via idenlificaciún, si fue
n· IH'Cl'saria. +:I Guardam,inas c!chcrú 
m·gar l'I pcr1i1iso, si le consta que d 
eandidatu carecl' de alguna de las con
dieinnes requeridas por el articulo 127. 

Articulo 1:m. Pueden admitirse en 
la mina los aprendices de barreneros 
((Ul' fueren presentados, sic111.prc que 
su número no exceda al de barrene
ros en servicio. que cada uno llene las 
condic.iones P. 2~ y 3~ del articulo 127, 
a juicio del p,;eseñtante y sin la oposi
ción dC'I Guardaminas, y que •porte una 
boleta con los mismos requisitos que la 
dc-1 articulo 128. con la sola difcrcn
éia de que la autorización dirá en letra 
bien ,·isible: "para aprender a barre
nero" en ·lugar de "Para ejercer el ofi
cio de barre11ero": que se lc-s pondrá a 
las indicadas por el mencionado ar
tículo: lle,·ará además el nombre del 
barrene-ro en ejercicio que ·ha d·c S~r
,·írle de maestro. 

Articulo 131. Los aprendices :l'l po-· 
dran trasportar explosivos y si"ilo se 
les permitirá manejarlos en rprescncia 
v ha jo la dirección del ·barrenero en 
ejercicio. y 110 podrán cambiar ele 
maestro .sin repetir las formalidades 
indicadas. 

Articulo 132. La boleta de un barre
nero o aprendiz que ,ha dejado de ejer
cer su oficio durante 15 días es nula. 
La Em:presa llevará una nota de 'las 
boletas que se anulen. con expresión 
de los números de ellas. del nombre del 
obrero y de la fecha pÍ-f'.cisa en que se 
ha anulado; y dentro de los tres pri
meros días ele cada quincena, ·pasará 
esta nota al Guarclaminas. - · 

Arliculo 133. · El Guardaminas Hc
,,ará un registro en que consten el nom
bre de cada ·barrenero, la mina en que 
trabaja, lugar ele su residencia y la 
fecha de expcdiciún y anulación de su 
boleta. 

Articulo 1~1. Súlo los barreneros 
en ejercicio pueden cuidar de un de
p1"1sito de explosivos o recibir, entregar 
o lras11orlar éstos. 

Articulo 1?,;i. Se •prohibe cmp'lcar 
mujercs o menores en todo lo que se 
relacione con los C'X'!Jlosivos. aunque 
s,·,10 sea llc-\'ar notas o conlahiliclad re-
1:llivas a c-llos. 

Articulo 1:lfi. Se prohihc en toda 
mina: 

]'.' El uso ele explosi,·os de n·cono
cida inslahilida-.1, !:tics como: 

a). las llamadas kinclilm;, mezc1as 
de varias clases ..:le algodú11-p1'1lvora (o 
sea nitrucdulosas) con nitro hcnzina, 
cloratos, nilralos y pcntasulfuro de :m
ti111011io. 

h). la ¡wlcnlila, mezcla de algodún
púl\'f>ra u cc"lulosa endecanitrica v 11i
lralo potúsico (C" H,..J (Az .0%) 11 ó:-J K 
Az 0 3

). 

c). la lenila, mezcla ele algodún-co
lodiún o celulosa oclonitrica y ácido pí
crico (C• H~~ (Az 0%)5 O"°, ·Cº H% (Az 
0%)3 H O). 

el). póluura uerde, mezcla ele ácido 
pie.rico, un clorato y ferrocianalo po-
tásico. · 

e). las dinamitas en que la nitro
gticerina exuda al exterior de la masa 
<le sustancia inerte. v las dinamitas en 
estado de congelacii~n. 
~ El uso ele explosivos que produ

cen por descomposición gases deleté
reos. como: 

f): las panclaslilas. cuya base, que 
se mezcla a un combustible liquido en 
el momento de emplearlo, es el pe
róxido ele ázoe o ácido ·hiponitrico Az% 
o•, ·liquido volátil que, al contacto del 
agua, puede producir ·bióxido ele ázoe 
r.z% 0% que ataca los órganos de la res
piración. 

Articulo 137. Se prohibe en lodo 
sublerr.1 neo cerrado, los explosivos 
que, por la exp]osión, producen gases 
deletéreos. tales como: 

g). el cícido pícrico (C8 W (Az 0%)ª 
H O), llamado también 

ácido carbonítrico. 
amar~o de "'elleÍ-, 
]yddifa, 
me'linita v 
ecrasita, ~ 

el cual. cuando é] sólo constituve el 
cxnlosivo, produce, :por la explosión, 
óxido de carbono (C O), gas muy ve
nenoso. 

Artículo 138. En toda núna sublc
-rránea de carbón. en las ii?ualmente 
subterráneas de otros minerales. en las 
cuales se sospeche con fundamento la 
existencia de $"isil, y en todas las que 
excedan de 500 metros de 1>rofumli
dad. se prohibe el uso de los siguientes 
cxnfosivos: 

l':' 'Dinamitas con 75 v 507,. ele ni
troglicerina. llamadas de ·primera y se
gunda clase. rc-spcctivamcnlc. 

2~· Aqudlos cuya temperatura ele 
c-xplosii'111 P.xcccla ele 2.000 grados cen
tígrados, si es para rocas compactas, y 
de 1.500 si es pá,a· rocas estratificadas. 
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:1'.' Los di' co111posidú11 tl1·s1·1111111"id:i 
y 110 111a11il"l'slatla p11r d l"ahricanlt· 1·11 
la 1·11,·ollura 11.· los carltwhos II p:ilj!lt·-
1!:s, y i:uya lt-111p1·ral11ra ti!' l'Xplosi,-,n 
110 p11e1la. p11r eo11sig11i1·11le. Sl"r dekr-
111i11.1tla por la eo;111.-ida l"úri:iula ti,. 
~lallanl ,. l.e Chatclier, a menos que el 
Gu:1nla111i11as pueda cerciorarse 1k dio 
poi· algún olro medio. . . 

Arlículo 13!). Toda Empresa de mi
nas llc,,arú una cuenta clara de los ex
plosivos que obtenga con destino a sus 
trabajos y de los que invierta en ellos, 
que se dcnomi:rnní -"Cuenta de los e'i:· 
plosivos -para ,barrenos". Para 'la dis
tribución de es!a cuenta se consideran 
di,,ididos los explosivos en dos Seccio
nes, a saber: 

H Sección: Explosivos no sujetos 
al Decreto sobre importación de cx•plo
sivos, de 4 de junio de 1914. · 

2~ Sección: Explosivos sujetos al ci
tado •Decreto, y que por consiguiente, 
deben ser ·depositados en ·poder del Mi
nistro de Guerra v Marina. sea que la 
Empresa los ·haya ohtcnido por fabri
cación, importación o compra en el 
país; y de dicho depósito los irá reti
rando· aquélla por partes, mediante so
licitudes dirigidas al Ministerio tic Re
laciones Interiores. 

La primera sección se destina a 
la pólvora común y a las sustan
cias no explosivas que, por su unión, 
deben producir un cx-plosi,,o en el mo
mento de emplearlas. y contendrá: la 
fecha de cada ingreso, las cantidades 
ingresadas, el nombre de las sustancias 
y sus procedencias, las cantidades in
vertid~s, fecha de fa liquidación y exis
tencia. 

La segunda . sección será dcslinada 
a los ex,pfosivos no incluidos en la pri
mera, y contendrá: la fecha del depó
sito hecho al Ministerio de Guerra v 
Marina. la cantidad \' nolll!bre del ex~ 
plosivo: si se obtuvo· por fabricación. 
importación o compra en el país; en es
tos dos últimos casos, su procedencia, 
la fecha y cantidad de cada remesa ex
traída del depósito del dicho Ministe
rio, la fecha, la cantidad y nombre de 
los explosivos cmpkados cada día, fe
cha de la liquitlaci1",n y cxislcncia. Ca
da una tic estas dos secciones ter111in:1-
r{1 con una columna donde se anotar.in 
las ohscrvacioncs a que hubiere lugar. 

Parágrafo único. l .a cucnla tic ca
da Empresa contcntlrú uria o a111has ti~· 
estas secciones, según los explosivos 
que obtuviere con tlcslino a su !llina; 
y estaní a la vista tic las autoridades 

' 
de la Naci1',11 o d1· la '.ocali:lad. n1:111rio 
1·1!:is lo l'-'ijan . 

. Arliculo I IO. l.a liquidaci,·,11 1k ca
da 1111a tle l'Slas s1"cci11111·s s1· ·harii 1·1 tlia 
i11li1110 d1· cada mes; y en los tli1·z pri-
1111•ros días 1h•I 11u-s 1·11lra111l-, o por 
pn·1xi1110 c111-r1·0, la Empresa rt·111ilir:1 
a los Minisll'rios de (;uerra v Marina " 
de Fo11frnlo. nota del lota1°"1lc los cx·
plosivos gaslados que arroje la sq.~un- · 
tia secciún. indicando tic cu:·.i o cu:tlcs 
de los lotes entregados al Ministerio de 
Guerra y Marina: forman parle los di
chos ex·plosivos; tódo en cumplimien
to ele lo dispuesto por el Decreto ya 
aludido, ele 4 ele junio de 1914. 

Para mencionar un lote se cxprcsa
ri, su cantidad, nomhrc del explosinJ 
y fecha <le la -entrega ele aquél al i\'li
nisterio ele Guerra y Marina. 

Articulo 141. En toda mina en ex
plotación habrú uno o más depósitos 
cspéciales para la pólvora común y de
más sustancias correspondientes a la 
primera sección de la cucnla: y uno o 
m:.ís depósitos exclusivamente destina
dos a las porciones ,ele explosivos que 
la Empresa exlraiga del dcpósilo del . 
Minislcrio de Guerra v Marina. Estos 
dep1·1sitos deben llenai: las condiciones 
siguientes: 

1~ Distar 300 metros pí,r lo menos 
de tocio poblado. 200 metros o 111<1s de 
los subterrúneos, puentes u otras obras 
importantes o de los lugares donde ha
bitan o se congreguen los obreros; 100 
metros o mús de lodo foco de calor o 
de depósto de carbón. Dos dcpósilos 
ouc contengan explosivos difcrenles 
<lcbcn distar uno de otro 20 metros por 
lo menos. si se trata de cantidades mú
deradas. Si éstas llegan a 2.:;o kilogra
mos. la distancia será de 100 metros. 

· aunque la clase de explosivos sea un:-Í 
misma, y si las cantidades llegan o pa
san de 500 kilogramos. la distaneia no 
debe scr mcnor tic 200 metros. 

2~ Los depósitos dcbcn siluarsc de
hajo del sucio. pcro no a mue.Ita pro
fundidad. A csle cfcclo convendrá cx
<:avarlos a manera de limc-1. en una 
falda o barranco. 111:is bien tic lil'rra 
que de picdra. Su techo debe ser c11-
hicr!o por un espesor tic licrra ti!' 1111 
metro por lo menos. Si se rcvislt•n in
ll'riormcnk. cklw hac1•rse con mah·
rialcs blandos y de color cl:iro. 

:l~ Ochen m'anlr1wrsc inll'rior11w111i
a una tcmpcralura no mayor de :m 
grados ccntígrados :v no 11tl'nor di' 111. 
v estar a cuhierlo di' inlillraeinnl's tll' 
¡·,gua y de"! rocío u otra causa tle sobre-
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saturación, de ·humc-dacl l'n el aire, y no 
c-star expuesto a luz directa. Las cajas 
clcbc-rún co·locarsc con la separación 
conveniente para (JUC circule el aire 
l'ntrc ellas; rc¡wsarún sobre lecho ele 
paja u otro cuerpo que les formc- cojín, 
y no ckben arrastrarse al moverlas. 

4~ Se fija en 500 kHogramos el 
máximum de ex·plosivos que -puede al
macenarse en cada depósito. 

5~ Desde que exceda ele 250 kilo
gramos la cantidad de explosivos con
tenida en ·un depé>sito, éste debe estar 
protegido por un pararrayos, pero no 
atrm•esado por c'I conductor eléctrico. 

6~ Los fulminantes, mechas y cebos 
de cualquiera otra cfase deben guar
darse en depósito ·aparte y exelusiva
mente destinado a ello. Estos depósi
tos satisfarún en general las condicio
nes contenidas en los números le:> y 3c:> 
respecto a sus ·distancias de los focos 
de calor, temperatura interior y ,protec
ción contra los agentes que pueden in
flamar o deteriorar ·lo almacenado. 
pero las reglas para su situación serán 
determinadas por los Reglamentos •par
ticulares atendiendo principalmente a 
que permanezcan bajo una continua 
vigilancia, para e,·itar una extracción 
clandestina, con tal que no quede en 
contacto con edificios o puéstos de tra
bajos. ni a menos de 20 metros de otros 
depósitos de ·ex,plosivos o inflamables. 

7~ En todos estos depósitos se indi
cará su contenido por un rótulo coloca
do al exterior en lugar y con letras bien 
visibles. 

Articulo 142. Los depósitos cons
truidos 1hasta la fecha en que comienza 
a regir este Reglamento, deberán nece
sariamente ·llenar las condiciones re
queridas por los números 3c:> y siguien
tes del articulo anterior; las Empre
sas se atendrán a lo que, en cada caso, 
resuelva el Ministerio -de Obras Públi
cas, conforme al articulo 4c:> del Decre
to. de 4 de junio de 1914. 

Articulo 143. Los depósitos que se 
abandonen o destruyan y los que resul
ten desechados por el ~bandono com
pleto de toda la Empresa, no poJdn 
ser rehabilitados o reconstruidos sino 
hajo todas 'las condiciones especifica
das en el articulo 141 y las que esta
blezca el respectivo Reglamento par
ticular. 
· Artículo 144. Antes ele construir un 

dcpúsito nuc-,•o, se requieré someter el 
proyc-cto a la aprobación o modifica
dún del Ministerio ele Obr.is Públicas. 
como lo dispone el mismo Decreto so~ 
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hrc explosivos. .Los planos que se re
mi tan con tal fin a dicho Ministerio, 
deben contener, además de ·)as referen
cias a puntos notab'lcs del terreno, la 
situacic'm de poblados, subterráneos, 
puéstos de obreros, focos de calor, al
macenes, otros depósitos de inflama
b'lcs o explosivos, etc., que se ,hallen 
en sus cercanías, para mostrar que ·se 
han guardado las distancias ,prescritas 
por los números le:> y 6c:> del artículo 141 
u otras que señalen· el Reglamento par
ticular ele la -Empresa u otra conve
niencia ,pública. 

Artículo 145. Las llaves de todos 
los depósitos de explosivos las guar
dará un empleado especial de la. Em
presa, quien 'los abrirá -personalmente 
y acompañará a las personas. que de
ban penetrar y mientras permanezcan 
en ellos. 

Articulo 146. Sólo podrán penetrar 
en un depósito de explosivos: el ,Jefe 
de la Empresa, el Ingeniero de ella, 
las autoridades públicas para ejercer 
funciones que les estén atribuidas por 
las Leyes y Reglamentos y las demás 
personas que deban hacerlo en cum
plimiento de un mandato judicial. 

·Parágrafo único. Si alguna de esa~ 
personas necesita, para el desempeño 
de su cometido, practicar en el depósi
to alguna operación, como iluminarlo, 
mover cajas, etc., se dirigirá ,para ello 
a·I empleado especial respectivo, única 
,persona que por si, o por quien él de
signe, podrá ejecutar las operaciones 
referidas. · 

Artículo 147. Se prohibe entrar en 
un depósito de explosivos o fulminan
tes, fumando o con tizón, lámpara o 
fósforo encendido o sin ·encender, ni 
con objetos que despidan intenso calor. 
No se debe iluminar sino con luz na
tural o solar. Si se necesita iluminar
los, se •hará desde fuera. Se prohibe 
igualmente introducir en tales depósi
tos ácidos o cuer.pos volátiles o infla
mables, como fósforos, alcohol, petró
leo, gasolina, alquitrán, grasa, carbón, 
virutas, algodón, etc., o almacenar 
cuerpos que puedan aumentar el ries
go ele fricción, como arenas, piedras, 
metales, etc., y en general cuerpos ex
traños al objeto del local y que puedan 
contribuir a ocultar un peligro. 

Articulo 148. Ningún depósito de 
explosh•os se abrirá de noche. 

Articulo 149. Estos depósitos serán 
visitados por ~, Guardaminas en com
paiiia del c-mplcaclo especial ele la Em
presa, cada mes, en clima fresco, o ca-
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da quincena si el lugar es ~áliclo; am
bos examinarán el conlemdo ele una 
caja o bu'llo separa_do ele cada_ t!no ~e 
los lotes que se reciban del M1mster10 
de Guerra; tomando tres muestras de 
cada una y obsen°ándolas a la luz del 
día; si a la mera aplicación -de los sen
tidos, e·l ex•plosi,·o aparece en buen 
estado, se presumé bueno el total del 
buH.:. u caja. Si alguna de las mues
tras aparece mafa o _sospechosa, s_e 
marcará el bulto o caJa, se separara, 
para un examen más detenido, !oda ]a 
parte mala o sospechosa; y ·se dictaran 
y •pondrán en p:-áctica inmediatamen
te -las medidas para rehabilitar o des
truir el explosivo, según la alteración 
que ,presentare. Debe destruirse: 

le:.>. Todo cartucho de dinamita u 
otra mezcla de nitroglicerina que apa
rezca mojado o con manchas de aspec
to oleaginoso en el papel que lo en
vueh·e; 
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2«:.> Toda caja que despida e·J olor 
característico de los vapores nitrosos; 

3«:.> Toda cantidad de pólvora con~ún 
a la que le ,hubiere caído, mezclándose 
con ella, tierra, arenas, limaduras de 
cualquier metal o aserrín; 

4«:.> ·Los demás ex-pfosivos que det~r
mine uno ele los dos encargados riel 
examen o el Ingeniero de la Empresa. 

Artículo 150. Aparte de fos depó
sitos de eX'p'losivos para barreno, la 
Empresa tendrá uno más ·para infla
mables o sustancias para producirlos, 
destinados a iluminación, motores de 
explosión, etc., tales como petróleo, al
quitrán, gas_olina, nafta, carburo de 
calcio, etc. Estos depósitos no podrán 
estar en contacto con edificios u otras 
obras de importancia, ni a menos de 
50 metros de un depósito de expfosi
vos, y no debe entrarse en ellos con luz 
de fuego desnudo. Los Reglamentos 
particulares dictarán las demás condi
ciones para su situación y -las seguri
dades para evitai: incendio, o que éste, 
en caso de pro·ducirse, quede confi
nado. 

Articulo 151. A·l colocar conducto
res eléctricos, se cuidará de que éstos 
no puedan entrar en contacto con un 
depósito de ex,plosivos o inflamables. 

Articulo 152 De los depósitos de 
explosivos se extraerá diariamente, 
súlo la cantidad que se hubiere de gas
tar en la jornada. 

Articulo 153. Sólo los barreneros en 
servicio podrán rrasporlar ex,plosivos 
y lo :harán ciñéndose estrictamente a 
las órdenes que reciban y con los· cui-

dacios ele que han sido instruidos, para 
impedir que hagan exp-Josión o que su
fran deterioro, como •para evitar que 
Sl' extravíen, a cuyos fines se atemlrún 
especialmente a las rc:glas que siguen: 

H Tocia carga, trasporte fuera ele 
los subterráneos y descarga, se hará 
ele día. 

2~ Si los emhulajes son ele materia
les duros, se pondrán fos explosivos en 
envolturas blandas antes de entrar en 
embalaje. 

3~ J)eberán ir siempre protegidos 
ele la lluvia y del calor del sol y no en 
contacto con el cuerpo ele quien los 
conduce. 

4~ Se les evitará lodo rozamiento, 
choque y sacudida. 

5~ Si se trasportan en carros u otros 
vehículos. se acuñarán bien los bultos 
para que ·no bamboleen. Se evitará el 
contacto entre -la pólvora y otros ex
plosivos, y no se llevará en el mismo 
carro, hierro, acero, piedras, carbón u 
otros cuerpos capaces de producir chis
p,1s o fácilmente inflamables. El ve
hículo Jlevará sólo tres cuartos de su 
carga ordinaria. 

Articulo 154. Si los explosivos van 
en ,·arios vehículos, éstos guardarán 
una distancia no menor de diez metros, 
y mayor cuando atraviesen ,pob-Jacio
nes, y no ,harán siesta o larga parada, 
sino lejos de ellas. Si el trasporte es 
por rio no se emplearán balsas; si por 
mar o ferrocarriles. se observarán los 
Reglamentos vigentes. 

Articulo .155. Los cuidados deben 
ser redoblados cuando el ex,plosivo qu<' 
se· conduce es pólvora o dinamita u 
otro compuesto de nitroglicerina. 

Articulo 156. Se •prohibe terminan
temente trasportar fulminantes en ca
rros ordinarios, y en lodo caso, juntar
los con otros exp'losivos. 

Articulo 157. Si se extraviare al
guna cantidad de explosi,•o, se avisarú 
el mismo día al Guardaminas, quiC'n 
acto continuo ciará -parle a la autori
dad civil, y él y todo el personal de la 
Empresa contribuirún en lo posible a 
la averiº1.Jación que el Jefe Ch•il debe 
emprender ·hasta esclarecer el hecho. 

Articu'lo 158. Quienquiera que C'n
conlrare un explosivo en lugar <'Xlra
viaclo, deberá, antes de remo,·er-lo, dar 
parte al empleado especial de la Em
presa, o al Guardaminas o al Jefe Ci
vil u otra autoridad superior que se 
halle cercana, y si -no hubi<'re ninguna. 
llamará como testigos a dos mineros. 
prefiriendo a los barreneros o en au-
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S<'ncia de éstos, a dos :personas carac
ll'rizadas, a vista de quienes lomará el 
l'Xplosivo y lo conducirá inmcdiala
menle hasta entregarlo en poder de 
uno de los tres <'mpleaclos o funciona
rios mencionados. informúndolc del si
tio en que hallú el explosivo y de los 
IC'sligos que presenciaron el hallazgo. 

Artículo lfüJ. Los pequeiios depósi
tos que se formen en la proximidad <1<' 
los laller<'s de arranque, para el explo
sh·o que se consume en un día . .Y l.i 
mism'o los de anúlogas cantidades de 
inflamables para los motores de -explo
sión. alumbrado, ele., deben insh1h!tse 
en sitios que se -harán conocer bil"n c:e 
lodos los obreros y que deben distar 
veinte metros por lo menos el<' lodo 
fogón o máquina de vapor o tiros de 
barrenos, como -de lodo lugar ex•pueslo 
a ser invadido por el agua; se les pon
drú una lapa inclinada vara que no 
se puedan colocar sobre ella lámparas 
u otros objetos •peligrosos; no se les 
acercarún fósforos o cigarrillos encen
didos, ni menos una I{11npara o fuego 
desnudo. S_i pasare muy ce.rea un ~on
duclor eléctrico, se lomaran mechdas 
s·eguras para que una chispa o un cir
cuito corlo no pueda alcanzar el ex
plosivo. Se pondrún siemp~e_ ~obre 
cuerpos blandos y no se perm11lran en 
el mismo depósito metales o -piedras. 
ni sustancias volátiles o inflamables. 
Los fulminantes se cargarán siempre 
en su pequeña caja, que guardará se
parada de fos expfosivos el caporal de 
la cuadrilla. 

Articulo 160. Donde los golpes de 
cincel Droducen chispas debe cuidarse 
de no j1oner al alcance de ellas la pól
\"Ora u otro explosivo con que se ,·an 
caraando los barrenos. Mientras sr 
car~a un barreno deben suspenderse 
los trabajos ele perforación en su ve
cindad, y mantener la carga o el barre
no va caraaclo. así como su mecha, a 
cuh°ierlo ck fa· contingencia antedicha 
y de lodo riesgo de choque o roza
m ienlo. 

Ar.lir;ulo Hil. Cicla lote de explo
sivo ingn·sado en el depósito y espe
cialm1·11le si ac¡uél es dinamita o la con
li1·1w. o t·s 1111 l'X·plosivo nue,·o en la lo
calidad. antes ele lihrarse al consumo. 
cldw Sl'r sonwlido a rx:rn~en para asc
g11rars1· cll' su calicl:ul y del estado en 
q1w s1· c·ncuenlra. Así r<'speclo a la 
dinamita Sl! harún las observacion<'s 
sig11i1•nks: 

I·: Si es inodora y lanlo el papel del 
carl1who comu el explush•o presentan 
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un color ,uniforme, son indicios de que 
no hay descómposiciún en él. 

2~ Si el papel aparece con manchas. 
como de aceite. la cxudacic',n ele la ni-· 
lroglicerina esl~i mi.J\" avanzada. Si al 
locar la superficie efe la masa. despo
jada de su envoltura de papel, queda 
una seiial grasienta en el cuerpo que 
leca. la exuclaciún está declarada. 

3? Si, partiendo un cartucho y ob
servando ·la fractura con una lente de 
aumento, se aparecen en ella puntos 
brilla11les o manchas oleosas; si el pa
pel que envolvía el cartucho, al ser quc-
111:.1do, crepita y produce algun~s lla--
111an1das amarillas; como también si 
cortado un cartucho e introducido en 
el corle una lira de papel tornasol hu
medecida, ésta se enrojece, son seña
les ele que -la exudación comienza. Pa
ra aplicar esta última prueba a la ge
latina explosiva, se la disolverá prime
ro en un baño de éter, alcohol y agua 
destilada. en el cual se introducirá el 
papel tornasol o de cúrcuma, que no 
debe cambiar de color. 

4? La .dinamita que aparenta buen 
estado, puesta en un tubo tjue tenga 
11110 de sus extremos cerrado v esté 
provisto de pequeños agujeros, ); com
primida por un· émbolo a razón de cin
co kilogramos por centímetro cu~dra
clo, no debe exudar, ;:iun cuando el tubo 
se caliente hasta 60° centígrados., Si 
exuda, la dinamita debe ser empicada 
con cuidado en corto ·plazo y vigilada 
con frecuencia mientras lanl•l. 

5? Quemando un cart~cho en pleno 
aire, debe arder sin estallar. 

6? Dejando caer un peso de m; kil·l
gramo desde dos metros de _altura S.'1-

bre un decigramo de ex,plos1vo puesto 
sobre un cuerpo duro, no debe hacer 
explosión. 

7? Si la dinamita es de base inerte, 
lo cual se reconoce a primera vista por 
el aspecto pulvcruleillo de la superfi
cie, se quemará sobre una plancha de 
hierro bien limpia un peso éonocido 
del eX!plosivo. Si ele este •peso se res
ta el de la ceniza. 'la diferencia serú el 
peso de la nitroglicerina, que, cli,•idi
do por el de la dinamita quemada. darú 
el porcentaje ele la nitroglicerina cm-
1lleaclo en ella. 

8? Si -la dinamita ha dC' C'mplcarsc 
l'n el agua, se sumerge en ella. inlroclu
cida en un tubo y. si a los quince minu
tos no ha conwnzaclo el agua a desalo
jar la nitroglicerina, la dinamita se da
rú -por buena. 
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9? Si este explosivo ha de empicar
se en climas donde ila temperatura¡ 
puede bajar a 8° centígrados o menos, 
se helará y deshelará tres veces un car
tucho, observando si durante o al fin 
de estas operaciones exuda la nitro
glicerina. 

10. Si fa dinamita presenta aspec
to y consistencia gelatinosa, debe supo
n~r:;.., t¡ue contiene nitrocelulosa. Si su 
densidad es tan pequeña que iguale a 
la del agua, será indicio vehemente de 
que es una grisutita. Estas observa
ciones valen especialmente cuando se 
apncar. ·para corroborar o contrade
cir la afirmación del fabricante, y de
ben tenerse presentes, como las del nú
mero 7? cuando se trata de conocer los 
explosivos inadmisibles en las minas 
gris u tíf eras. 

El exam.en de los fulminantes lo ha
rá también el encargado del depósito, 
inflamando, de cada lote, varios por 
choque, y otros tantos por calor. La 
caja en que dos fulminantes resistan el 
calor de la mecha, será desechada. 

t., examen de la pólvora se reducirá 
a observar: 

l<:> Si tiene mucho polvo, en cuyo 
caso la Empresa elige entre destruir 
la pólvora o separar y destruir el polvo. 

~'? Si tiene en ·Jibertad tierra y are
na u otros cuerpos extraños que pue
dan ser motivo de riesgo, debe des
truirse. 

3<:> Para asegurarse de que no con
tiene arena incorporada en los granos, 
bastará pulverizarla, disoh·erla en 
agua destilada caliente y filtrarla la-. 
vanoola; el residuo secado y reducido 
a cenizas, se disuelve en un baño abun
uante, del cual se puede recoger la 
arena, que se depositará antes que la 
cLniza. Comp1·oh~da la existencia de 
aquélla, la pólvora no se podrá em
plear en barrenos. 
· El algodón ·pólvora se conservará 
húmedo y en vaso cerrado. 

Los demás explosivos conocidos en 
la industria minera, tales como la di
namita-goma, los explosivos Favier, 

.las grisutitas, etc., que presentan ma
yor seguridad en su conservación ~· 
manejo, no necesitan sino una simple 
inspecciún del lng.:ni<'ro, quien d<'ci
dirá si deben o no ser empleadas. 

.\rliculo 162. Anles de cargar los 
barrenos el barrenero debe cerciorarse 
de si -la dinamila cslá exudada o con
gelada, para, en l~rl caso, exigir c¡ue S<' 
le cambie por olra en buen cslado. De
berá igualmente corlar diez centime-

trqs ·de mecha ele cacla rollo y encen
derla para asegurarse de su estado. 

Arlículo JüB. La carga con pólvo
ra se harú como sigue: se seca y lim
·pta el •tala el ro cu a mio se ,pueda; se 
dcposila la carga en el fondo de aquél, 
procuranclo que algunn cantidad ele 

. pólvora no quede detenida entre la bo
ca y la carga. Si el .barreno es poco 
profundo, podrá inlroclucirse directa
mente la mecha dentro de la carga. Si 
fuere profundo, se hará un pegurJio 
cnrtucho, dentro del cual se SUJdará 
la punla de la mecha. Se ·hará a di
cho car-timho una pequeña rotura en 
su -base y se depositará sohrc la carga 
ya intri~ducida de modo que la póh·ora 
<ic ésla y la del cartu~ho c¡uc_dcn en 
contacto. Se pondrá un taco de papel 
y luégo el material del atacado o atra
que, introduciéndolo por partes, pri
mero el más blando y luégo el más 
duro, y aumentando la fuerza del ata
cado a medida que éste se va alejando 
de la carga. Conviene cortar longitu
dinalmente. en dos o tres centímetros 
el exlremo · de la mecha, abriéndola y 
cebándola, si fuere necesario, con al
gunos granos de •pólvora para que sea 
fácil encenderla. Si la carga se hiciere 
con dinamita u otro explosivo, se sa
cará el agua del taladro si ella abunda; 
se depositarán los cartuchos sin lan
zarlos uno después de otro, ·desnuda la 
masa o con su envoltura de papel, se
gún la mayor o menor confianza que· 
se lenga en el eslado o condición del 
explosivo; pero en esle úllimo caso se 
harán a las envolturas incisiones lon
gitudinales para que, al ser comprimi
dos los cartuchos, la- dinamita salga de 
ellos transversalmente y llene por com
pleto la ca vi dad del taladro; se com
primirán sua,,emente con el atacador; 
finalmente se depositará, sin atacarlo, 
el carlucho cebado, eslo es: que lleva 
el·fulminante con la mecha. Se comen
zará el alacado inlrodüciendo primero 
un taco de papel y las materias más 
blandas, como greda, tierra vegetal, 
ele., que se compi:imirán suavemenle. 
No se comenzará el atacado firme sino 
cuando el taco alc."lnce una longitud de 
diez centímetros; a los quince cenlí
metros se podrá_n introducir las mate
rias duras. aumenlando de alli en ade
lanle la fuerza del atacado, pero sin 
dar nunca sobre el atacador golpes vio
len los. 

Para cebar el cartucho delonante. 
se comenzará por cortar transversal
mcn le la n}echa; se introducirá ésta 
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en el fulminante hasta tocar el mixto 
que se halla en el fondo de él; se opri
mirá contra la mecha el borde o boca 
del fulminante hasta cerrar ésta com
pletamente; hecho esto, se abre la en-

. voltura del cartucho. en uno de sus ex
tr_cmos, se penetra· la ma~a con un pun
zon de madera ele las dimensiones de 
un Júpi_z, para formar la cavidad, en 
cu_yo fondo se deposita por fin el ful
nunante que lleva consigo un extremo 
ele la mecha, dejando fuera de la dina
mita una pequeña .parte de la envoltu
ra metá·lica del fulminante; se ata al
rededor de ésta v de la mecha con una 
cuerda la boca de la envoltura de pa
pel por donde entró el fulminante. de 
modo que levantando la mecha po·r el 
otro extremo quede el cartucho pen
diente de ella, y precisamente en esta 
forma es como se introduce el cartu
cho cebado en el taladro hasta deposi
tarlo sobre la canza. El extremo libre 
ele la mecha se ra.ja. se abre v se ceba 
con pólvora como se ha dicho antes. 

Parñgrafo único. Se prolúbe cerrar 
los _fulminantes con los dientes. 

Artículo 164. En cada barreno se 
pondrá un solo fulminante. 

i;'-rtículo 165. Los obreros que ma
neJan explosivos de nitroglicerina de
ben, al terminar la operación, lavarse 
las manos con una disolución de soda 
e!l agua caliente y luégo en agua sola. 
No se tocarán las mucosas con objetos 
if!1pregnados del explosivo, y protege
ran de su contacto las corladas o exco
riaciones que tuvieren en las manos. 
poniéndose guantes impermeables. Si 
el manejo dicho o el humo de ia explo
sic"m produjere dolor de cabeza, se 
comb:1tirá con café tinto. Si la nitro
glicerina absorbida por. la piel llegara 
a producir envenenamientos. se llama
r:."1 ~-1 médico, y mientras llega, se apli
ca_ran al_ dañado compresas de agua 
fria o hielo a la cabeza y se le hará 
beber café. 

Articulo 166. Para deshelar la di
namita. no se debe exponerla directa
mente a un foco de calor, ni menos su
mergirla en agua caliente, que desalo
jaria la nitroglicerina, sino que deberá 
roclcarse ele una atmósfera calentada 
ele :JO a 3.~ grados centígrados. Lo mis
mo ~e harú para secar cualquier ex
plos1v~. Si ~uere en pequeña cantidad, 
haslara aplicarle el calor del cuerpo. 
pero sin que toque la piel. · 

Articulo Hi7. Las mechas deberán 
tener la longitud suficiente· para que 
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el encendedor tenga tiempo de retirar
se al lugar previsto. Esta longitud no 
debe ser en ningún caso menor de se
senta centímetros. Las mechas-que se 
han ele encender simultáneamente de-· 
ben tener diferendas de longitud no 
menor de diez centímetros. 

Articulo 168. El encendedor debe 
ser siempre una misma persona, pero 
alternando en el oficio con quien-deba 
reemplazarlo cuando falte. 

Articulo 169. No se pondrá fuego a 
un barreno sino después que se haya 
da-do el toque o aviso de ordenanza a 
los obreros que se hallen en la cerca
nía, que éstos se hayan retirado a la 
distancia c~~veniente y que se hayan 
apostado vigilantes en cada una de las 
vías que concurren -al sitio, para dete
ner a quienes p1;1édan llegar por ellas. 
Dado por segunda vez el toque de ba
rreno, se comenzará a encender las 
mechas. 

ATticuJo 170. En cada caso debe 
ponerse el número de encendedores 
que fuere necesario, atendidos el nú
mero de barrenos y las dificultades 
q':'e puede presentar la operación. El 
numero de barrenos que se asigne a 
un ~n~en~edor en una sola descarga, 
se hm1tara, según las dificultades del 
lugar. 

Articulo 171. Dos de los mineros 
contarán cuidadosamente las detona
ciones con vista de un reloj. Si esta
llan todos los barrenos, podrán acer
carse los obreros cuando el humo se 
halla disipado; si algún barreno deja 
de estallar, se dará aviso -al Jefe del 
taller, _quien no permitirá que se acer-

. que nm~una ·persona antes que _haya 
trascurrido una hora desde la última 
detonación. 

Articulo 172. Se prohibe dejar un 
barreno cargado p&ra encenderlo el 
día siguiente. 

Artículo 173. 
ignición de los 
electricidad, se 
siguientes: 

En el caso ·de que la 
barrenos se h~ga por 
observarán las reglas 

1• Se preferirá conectar los dife
rentes barrenos "en serie," esto es, lle
vando el conductor de la máquina a 
un barreno, de éste a cada uno de los 
otros sucesivamente, v del último a In 
máquina; más bien que por circuitos 
derivados. · 

2i Se limpiarlin hasta poner bri
llantes las puntas de los alambres, an-
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tes de hacer las conexiones, las cuales 
se harán siempre torciendo ambos 
alambres en una longitud suficiente. 

3• La manilla indispensable para 
accionar la máquina eléctrica debe lle
varla consigo el obrero que va cargan
do los barrenos. Al terminar esta ope
ración, la entregará al maestro minero 
o jefe de taller. No se comunicarán 
-los conductores con los botones o 
bornes de la máquina, ni se aplicará a 
su puésto la manilla sino cuando, reti
rados los obreros y dado el segundo 
toque de barreno, vaya a darse fuego. 

Articulo 174. Sólo al Ingeniero o el 
caporal designado e instruido por éste 
les es permitido manejar la máquina 
de incendiar barrenos. 

Articulo 175. Cuando los barrenos 
se conectan en serie, podrán ,)os obre
ros acercarse tan pronto como se disi
pe el humo. Si la conexión es por de
rivaciones, no podrán acercarse sino 
una hora después de la explosión. 

Parágrafo único. La misma espera 
tendrá lugar cuando la ignición es si
multánea y no hay medio seguro de 
conocer si todos los barrenos han he
cho explosión, como cuando se emplea 
una mecha única de fuego lento (como 
la Bick_ford), con irradiaciones de me
cha de fuego rápido (como ia Rivieri.) 

Articulo 176. Se prohibe portar car
tuchos cebados. El fulminante debe 
ponerse en el momento de la carga. 
Si se desiste de ésta, el fulminante 
debe ser retirado del cartucho. 

Artículo 177. Se prohibe sacar de 
un barreno .Ja carga que total o par
cialmente hubiere quedado sin que
mar, como también recargar antes de 
trascurrida media hora, aquellos tala
dros cuya carga ha hecho explosión 
completamente sin producir efecto al
guno. 

Parágrafo único. Exceptúase el caso 
en que una pequeña carga, sin a taque, 
o lo que se llama un taco, se hace ex
plotar en el fondo de un taladro µara 
producir allí un ensanche que permita 
alojar en dicho fondo la mayor parte 
de la carga definitiva que luégo se va 
a depositar en él. Esta operación no 
podrá hacerla un barrenero sino en 
presencia y bajo la dirección del ca
poral encargado del ramo. 

Articulo 178. Cuando a un barreno 
incendiado sin efecto, se le hace otro 
al lado para reemplazarlo, la dist~n
cia que medie entre los dos no debe 
ser menor de v<:intc centímetros para 

TO,\\O XXXIX - 5 - P. 

la pólvora y sesenta centímetros para 
la dinamita: 

Artículo 179. Si el medio que se. 
emplea para dar fuego a los barrenos 
es otro que la electricidad, no se po
drá, en los subternincos, dar fuego a 
más de cuatro simultáneamente. Si 
en la mina hay grisú o polvo de car
bón, las longitudes de las mechas u 
otras vías de fuego se dispondrán de 
manera que las explosiones resulten 
distanciadas por retardos de -treinta 
segundos por lo menos. 

Artículo 180. El expl~sivo que se 
destina a un puésto de trabajo, no po

_drá ser empicado total ni parcialmen
te en otro puésto sin la orden o anuen
cia del caporal encargado. 

Artículo 181. Se prohibe llevar ex
plosivos a domicilio. Si alguna canti
dad sobrare al fin de la jornada, se 
entregará al empicado especial de la 
Empresa para ser restituida al depó
sito. 

Artículo 182. El disparo de los ba
rrenos a cielo descubierto se hará siem
pre de día. 

CAPITULO VI 

Iluminación. 

Artículo 183. Se prohiben en las 
minas los trabajos en la obscuridad. 
esto es, no iluminadas por el sol o por 
la luz artificial. 

Articulo 184. Las explotaciones a 
ciclo descubierto, barrancos, talleres. 
oficinas y demás dependencias de las 
minas iluminadas por la luz del día, 
deben presentar suficif:!nte acceso a 
ella. En los pozos y socavones poco 
profundos que se abren a la superficie, 
la luz artificial podrá ser suprimida 
para que la natural la reemplace, pero 
sólo en los intervalos en que ésta sea 
suficiente. 

Articulo 185. En ·toda la explota
ción. mientras dura la actividad de los 
servicios o labores. deber.in estar ilu
minados continua· y suficientemente 
todos los sitios ele trabajo, co11_10 pués
tos de arranque, puntos de parada y 
cruzamientos de vehículos. cte., y espe
cialmente donde se ejecutan operacio
nes que ofrecen algún riesgo, como el 
manejo de sustancias nocivas y peli
grosas, el manejo de múquinas, el des
pacho y recibo de materiales en los 
pozos, cte., e igualmente en los alma
cenes y lugares sujetos a continua vi
gilancia. Sólaml'ntc en los depósitos 
de explosivos se evitará la luz. 
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Artículo 186. En toda mina, mien
tras alguna persona se halle en ella, 
deberán estar iluminados ele manera 
permanente y segura, lodos los puntos 
donde la via que sale a la superficie 
tiene un cambio de dirección o un 
obstáculo; así, debe ponerse una luz, 
sil'mpre vigilada, en los puntos de par
tida y llegada de los elevadores apli
cados al tráfico de obreros, en los pun
tos ele acceso v receso de las escaleras, 
en 'las quiebras o cruzamientos de ga
lerías, en las compuertas· de ventila
ción, de modo que, en caso de acciden
te, la evasión de los obreros no pueda 
ser sorprendida por la obscuridad en· 
tales puntos. 

Artículo 187. En general es aplica
ble a -la iluminación de las minas, toda 
fuente ele luz que no produzca humo 
en exceso ni gases nocivos y que no 
presente el riesgo de explosión o sea 
fácil de propagarse hasta causar in
cendio. Se prohibe bajo tierra el pe-
tróleo a fuego desnudo. _ 

Artículo 188. Tocia mina en subte
rráneo donde se tema la existencia de 
grisú debe tener por lo menos dos lám
paras propias para la dosificación de 
este gas (tales como la Chesneau, Pi
ller, Clowes gas lester, Shaw gas tester, 
etc.), listas en todo momento para ex
plorar los puntos sospechosos. 

Articulo 189. Toda mina de car
bón, las de otro mineral en que se sos
peche la existencia de grisú y las que 
tienen labores a quinientos o más me
tros de profundidad, deben tener en 
reserva ~I número de lámparas de se
guridad que fuere necesario para ilu-

. minar las secciones de la mina en que 
pueda aparecer el grisú, a fin de que 
no se paralice en ellas la marcha de la 
explotación. 

Artículo 190. Se prohibe la luz de 
fuego clesnuclo en las minas declaradas 
grisutíferas o clirncle abuñda el polvo 
de carbón suspendido en la atmósfera; 
las que serán iluminadas por lámparas 
de seguridad exclusivamente. 

Artículo 191. Se prohibe, en las mi
nas a que se refiere el articulo ante-

. rior, el uso ele la lámpara Davy; se re
comiencla n los tipos Mueseler, M:arssut, 
Ashworth-Hepllewhte-Gray, y especial
mente la \Volf u otra análoga que pue
da encenderse sin abrirse. 

Articulo 192. El uso· ordinario ele 
lámparas ele seguridad, supone tam
bién el de aparatos para limpiar me-
c:.'inicamenle las rejillas. -

Articulo 193. · En las minas o seccio
nes de mina sujetas al uso ele lámparas 
ele seguridad· debe haber un local en 
la superficie de la tierra y en lugar no 
expuesto a los gases que salen de la 
mina o a un {oco de calor, al abrigo de 
tocia intemperie, bien iluminado y con 
la comocliclad necesaria, destinado a 
examinar y encender las lámparas de 
seguridad. Este local se denominará · 
"la lampistería" )~ el empleado co
rrespondiente "el lamparero." 

Articulo 194. Todo obrero destina
do a un trabajo subterráneo debe re
cibir la instrucción necesaria, que le 
suministrará el caporal respectivo, 
acerca del uso de las lámparas de se
guriclacl y disposiciones reglamenta
rias relativas a ellas; cuyas disposi
ciones serán ademá·s inscritas, en ex
tracto, sobre un cartel que se fijará en 
lugar bien visible, próximo a la Iam
pistería. 

Artículo 195. · Todo obrero, ántes de 
entrar a los subterráneos debe ser pro
visto de una lámpara de seguridad, 
que le entregará el lamparero, encen
dida, cerrada con cerradura de segu-
riclad y en perfecto buen estado, bajo 
la responsabilidad de quien la entrega. 

Artículo 196. El obrero que recibe 
la lámpara está obligado a examinar
la, y si no satisface las condiciones de
bidas, debe exigir que se le cambie. A 
este fin obsen•ará: 

l':' Si la lámpara .presenta filtra
ción; 

2':' Si funciona bien el mecanismo 
ele bajar la. mecha y el ele encenderla, 
si lo tiene; 

3':' ·Si tiene suficiente provisión de 
combustible; 

4':' Si la cerradura está en regla; 
5.,, Si la rejilla tiene alguna peque

ña rotura o alguna :nalla ensanchada 
o l_apada, y especialmente si es con 
grasa; 

6':' Si fa rejilla. está bien unida al 
vidrio; 

7':' Si tiene expeditas la entrada y 
salida dl'I airl' que debe alimentar la 
llama; 

s,_. Si al inclinar la lámpara o so
plarlt· \'il'nlu, la rejilla se enrojece; 

!t-." Si tiene algún otro desperfecto 
1·n la armadura. De la insuficiencia de 
la 11H"d1a y demús faltas ocultas por la 
1·1·1-r:11l11ra n·sponcle el .Jamparero. 

Arlkulu Hl7. Cada lampara llevará 
uu número. El lamparero llevará un 
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control que permita saber la lámpara 
que tiene cada persona. 

Articulo 198. Pueden también esta
blecerse por el Ingeniero explotador, 
estaciones de luz en el interior de los 
subterráneos, en un -lugar fijo, libre 
de toda invasión de gases inflamables, 
y servida por un agente especial que 
será el único aútorizado para reencen
der las -lámparas o cambiar la apagada 
por una encendida. Este agente debe 
ser provisto de cerraduras de seguri
dad y demás elementos _necesarios. 

Articulo 199. Cuando en la estación 
de luz se cambia uña lámpara, el en
cargado de la estación tomará nota y 
la remitirá al lamparero. 

Articulo 200. La lámpara que du
rante el trabajo, sufra alguna avería 
o se enrojezca la rejilla, debe ser in
mediatamente apagada y cambiada. 

Articulo 201. En ningún caso debe 
abandonarse una lámpara sino mo
mentáneamente, cuidando de no po
nerla en la próximidad de un explosi
vo o combustible, o donde el vidrio o 
la rejilla puedap estar expuesios a un 
choque. 

Articulo 202. Cuando se porta una 
lámpara, como cuando se le coloca en 
un sitio, debe protegérsela contra fuer
,es corrientes de aire, como las que 
circulan de ordinario a la entrada o 
salida de los pozos, rendijas de puer
tas, etc. 

Articulo 203. Cuando se levante una 
lámpara de seguridad para examinar 
el grisú que se acumula en 195 contra
cielos de las galerías, no debe hacerse 
con tal violencia que pudiera salir la 
llama fuera de la rejilla, y al bajarla, 
debe moverse también pa~s~damente. 
En ningún caso debe exponérsela a su
frir sacudidas. 

Articulo 204. Cuando fuere necesa
rio apagar una lámpara de seguridad, 
como debe hacerse, por ejemplo, ·cuan
do ella mism~ acusa por explosiones 
sucesivas dentro de la rejilla una acti
va invasión de grisú, no debe apagarse 
soplando, sino bajando la mecha, y si 
esto no basta, envolviéndola en los 
vestidos hasta impedir que la penetre 
el aire. . 

Artículo 205. Cuando se retiran los 
obreros de un subterráneo a causa de 
una invasión de grisú, no deben pre
cipitarse ni agitar las lámparas, sino 
llevarlas con cuidado y cerca del suelo. 

Artículo 206. Al salir de la mina 
cada obrero debe entregar su lá!Dpara 
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_al lamparero, quien pedirá explica
ción _de cualquier desperfecto o irregu
laridad que presentare aquélla; y si 
al revisar la cerradura advirtiere que 
la lámpara ha sido abierta o se ha in
tentado hacerlo. dará aviso de ello al 
1 ngeniero. · 

Articulo 207. El obrero que rio en
tregare la misma lámpara que recibió, 
según el número, o la entregase con 
algún desperfecto, está obligado a dar 
una explicación satisfactoria del he
cho. 

Articulo 208. Cuando en una mina 
amenazada de grisú, se adopta la ilu
minación eléctrica. ésta debe ser de in
candescencia, y los focos deben estar 
ahogados dentro de una caja de agua. 

Articulo 209. Se prohibe en las ca
ballerizas bajo tierra el uso de iámpa
ras de fuego desnudo. 

CAPITULO VII 

Higiene y servicio sanitario. 

Articulo 210. Toda Empresa mine
ra debe tener a su servicio un médico 
y dispondrá de un botiquín suficiente
mente provisto. -

Articulo 211.- Para ser admitido al 
interior de una mina se necesita, ade
más del permiso del Jefe de la explo
tación, estar en el completo uso de sus 
facultades físicas e intelectuales, y no 
padecer accidentes ni enf ennedad con
tagiosa. 

Articulo 212. Al declararse alguna 
enfermedad en un obrero, el enfermo 
debe ser trasladado sin- demora a costa 
de la Empresa hasta dejarlo en poder 
de quienes deban prodigarle sus cui
dados. Si la enfermedad fuere una 
epidemiá reinante, el médico avisará 
a la autoridad local y dictará las me
didas sanitarias a que hubiere lugar, 
las que serán ejecutadas inmediata
mente por la Empresa. 

Articulo 213. Se prohibe todo tra
bajo sedentario a pleno sol o bajo tie
rra. Bl médico y el Ingeniero explota
dor velarán porque todas las ocupa
ciones propias de oficina o de talleres 
de artes y oficios, se efectúen en loca
les sobre la superficie de la tierra, con 
luz suficiente y aire renovado, prote
gidos del sol y de la luvia, y que llenen 
todas las demás condiciones higiéni
cas, como no hallarse expuestos a co
rrientes de aire insalubles, humedad 
en el piso o las paredes, emanaciones 
infectas o nocivas, etc. 
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Artículo 214. En los talleres de 
amalgamación, en las minas de cobre, 
mercurio y todas las demás donde se 
manejen sustancias venenosas, queda 
prohibido el empleo de mujeres o me
nores. y de personas que, por enferme
dad o embriaguez, se hallen expuestas· 
a perturbaciones mentales. El encar
gado del taller examinará fas manos 
de los obreros para no aplicar a dichas 
operaciones sino los que las tuvieren 
sanas o protegidas por guantes imper
meables. Si hubiere líquidos fuman
tes o gases perjudiciales, se tomarán 
las medidas que indicará el médico de 
la Empresa para evitar todo daño. 

Artículo 215. El mismo facultativo 
instruirá al jefe del taller y a fos obre
ros acerca de las precauciones que de
ben tomar y los antídotos que deben 
tener a mano para aplicarlos en casos 
de envenenamiento, mientras llega el 
auxilio de aquél. · 

Artículo 216. En °las cocinas de la 
superficie habrá el necesario resguar
do contra el sol, el viento y la lluvia; y 
el tiro suficiente para el humo. Bajo 
tierra las cocinas, donde éstas se per
mitan, se situarán a·la salida del aire 
de las labores o talleres, y antes de las 
caballerizas. El humo debe encauzar
se por los contracielos de las galerías 
hasta el pozo de salida. 

Se prohiben las cocinas bajo tierra 
en las minas de carbón y en las demás 
en que el fuego desnudo o un foco de 
calor intenso se consideran peligrosos. 

Artículo 217. Siempre que la djstan
cia lo permita, se hará el servicio saru
tario expulsando fuera de los subte
rráneos los desechos tanto de las coci
nas como de fos retretes y establos. 
Cuando la distancia lo impida se si
tuará el estercolero a la salida de la 
corriente de aire, en lugar seco y se 
cegará una. vez por semana, cuando 
menos, después que se haya abierto el 
de la semana siguiente. El reglamento 
particular de la mina, establecerá los 
métodos de desinfección y demás dis
posiciones que juzgue eficaces para 
que, si el servicio de las labores supe
riores se hacen por depósitos, éstos no 
puedan, por infiltración, contaminar 
las inferiores; ni éstas enviar con la 
ventilación gases infectos a las supe
riores. 

Articulo 218. A la •entrada y salida 
ele las guardias en las minas profundas 
y donde hay focos de calc;,r, o en caso 
de incendio, deberán tomarse las debi-
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cías precauciones para que los cambios 
de presión y de temperatura no se 
efectúen con tanta rapidez que puedan 
causar daños en los obreros. La Em
presa deberá tener a la salida de los 
eleva dores, cobertizós donde aquéllos
puedan refugiarse en caso de lluvia. 
Análogas disposiciones dictará el re
glamento particular con relación a los 
operarios de los hornos metalúrgicos 
y a los fogoneros de generadores de 
,,aporque desempeñan su oficio en re
cintos cerrados. 

Artículo 2i9. Toda Empresa mine
ra está obligada a sanear los terrenos 
de la superficie donde se desarrolla su 
industria, efectuando las obras.de des
agüe y drenaje necesarias para extin
guir todo lodazal o estancamiento de 
aguas que pueda formar criaderos de 
zancudos, depósitos de sustancias in
fectas o ciénegas de relaves venenosos. 

Artículo 220. Cuando las aguas ve
nenosas que manen de una mina o de 
los talleres de amalgamación u otras 
manipulaciones de mineral, deben ser 
esparcidas o consumidas o deposi
tadas, debe esto efectuarse en lu
gar que este siempre a la vista; y se 
tomarán las precauciones necesarias 
para que en el trayecto no puedan ser 
aprove~hadas .por ninguna persona o 
animal, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 68 de la Ley -de 
:Minas. 

Artículo 221. En general, el agua 
que se use como potable en los subte
rráneos deberá ser la que con tal ob
jeto se introduzca de la superficie, y 
no las que filtren o emanen de la mina. 
Respecto a las aguas que demoren en 
la superficie, los reglamentos particu
lares indicarán cuáles pueden usarse 
como potables y fas prohibiciones o 
restricciones· a que deban sujetarse las 
de las otras fuentes, si tal fuere el caso. 
En cuanto a las -fuentes potables, el 
médico y el Ingeniero harán cumplir 
los preceptos generales de la higiene. 

Artículo 222. El agua que sirva para 
el abasto de los obreros deberá ser re
novada diariamente y sus depósitos 
deberán conservarse tapados, de modo 
que no pueda entrarles el polvo ni los 
gases de los explosivos o emanaciones. 

Artículo 223. En toda mina de car
bón debe haber cerca -de los ta11eres 
ele arranque, agua a presión para re
gar el suelo y lanzar rocío en el aire 
cuando el polvo de carbón que flote en 
él fuere abundante. Este riego se hará 
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también previamente a tocia explosión 
de barreno y hasta una distancia de 
éste no menor de 20 metros. 

Articulo ??4_ En casos de trabajos 
en el agua o.en el fuego o de excepcio
nal actividad. como en casos de acci
dentes, la duración de las guardias se 
reducirá convenientemente, o se iulcr
calarán intervalos de descanso, a jui
cio del médico de la mina. 
· Artículo 225. Se prohibe el trabajo 
ordinario a temperatura superior a 35? 

Articulo 226. El obrero que éntre 
en una guardia no entrará en la si
guiente. 

Articulo 227. El obrero que traba
jare en una mina quince días consecu
tivos tendrá derecho a un turno de 
igual duración, por •lo menos en el tra
bajo de noche que ,Je permita gozar la 
luz del dia, durante las horas de des
canso. 

Articulo 228. Cada dos meses por 
lo menos o cuando lo exija el Guarda
minas, deberá el médico de la Empre
sa, junto con el Jefe Civil, pasar una 
revista tan escrupulosa como sea con
veniente, a las bebidas y alimentos que 
se expenden en las minas, así en la su
perficie como en los trabajos subterrá
neos. 

TITULO V 
Explotación comer~ial de las minas. 

Artículo 229. Las Empresas que se 
formen para la exploración y explota
ción de minas en la República se re
putarán domiciliadas en el lugar de la 
exploración o explotación; y deberán 
llevar su contabiUdad y la correspon
dencia con el Ministerio de Fomento 
y demás autoridades del país, en el 
idioma legal, que es el castellano. 

Articulo 230. Las Empresas mine
ras en. explotación enviarán lrimes
tralmen te al Ministerio de Fomento un 
estado general de la explotación, en el 
cual conste la cantidad de mineral ex
traído durante -el trimestre, los im
puestos pagados por las Empresas, de 
conformidad con el Título X, Libro I 
de la Ley de Minas y los demás d~tos 
necesarios para que pueda llevarse en 
dicho Ministerio ,la estadística comple
ta del ramo. 

Parágrafo único. Los estados !I que 
se refiere el presente artículo, deberán 
ser enviados en la primera quincena 
siguiente al vencimiento de cada tri
mestre. 
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Articulo 231. A I finalizar cada año, 
dchcn las Empresas mineras enviar al 
Ministerio de Fomento una copia, con 
lraducciún al castellano si el original 
estuviere en idioma extranjero, del in
forme y eslaclo de cuentas que las 
.Juntas Directivas <le aquéllas presen
ten a las resp_eclivas Asamhlcas Gene
rales de Accionistas. 

TITULO VI 

Policía de las minas en lo relativo al 
orden público. 

CAPITULO I 

Artículo 232. Son agentes de orden 
público en las minas: los Guardami
nas de los circuitos correspondientes y 
los Jefes Civiles que tengan jurisdic
~ión en los lugares en donde estén 
aquéllas ubicadas. 

Articulo 233. Siempre que no estu
viere presente en una mina alguno de 
los funcionarios especificados en el ar
tículo anterior. asumirán el carácter 
ele ellos, en lo· que respecta al orden 
público, los Ingenieros de la Empresa, 
o aun los caporales de las cuadrillas, 
debiendo ejercer estos últimos las fun
ciones de comisarios. 

Articulo 234. Las atribuciones de 
los funcionarios encargados de la con
servación del orden en las minas son 
las siguientes: 

1° Impedir cualquier abuso, desor
den o atentado que pretenda verificar
se en las .minas, y, con el carácter de 
autoridad de que están investidos, ex
pulsar de ellos al promotor o promo
tores del hecho, o intento criminal o 
pernicioso. 
~ En el caso de haberse verificado 

en las minas un hecho punible o cri
minal, aprehenderán en el acto al au
tor o autores de él, y serú entregado a 
la autoridad civil del lugar, si nQ fue
re el mismo Jefe Civil el que actúa. 
En todo caso, iniciarán el sumario co
rrespondiente con todas las declara
ciones e informaciones que sean nece
sarias, el cual remitirún inmediata
mente al Presidente del Estado o al 
Gobernador del Distrito o Tt•1-rilorio. 
según jurisdicción, para que siga su 
curso legal por ante la autoridad a 
quien competa, parlicipúndolo todo al 
Ministerio de Fomento. 

3, Prohibir que personas extrai'ias 
a I servicio de las minas puedan pene
trar en éstas, sin un permiso especial 
de la Empresa explotadora, la cual 
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los h;1rá acompañar por .personas de 
su confianza. 

4° En el caso de huelgas entre los 
trabajadores ele las minas, se confor-
111arú11 dichos funcionarios a las reglas 
siguientes: 

a) Si en el momento de la huelga 
huhiere quedado algún punto peligro
so en los sitios de arranque o en cual
quier otro· lugar, que· pudiese poner en 
peligro la niina o causar algún daño 
al público, la autoridad debe interve
nir para hacer trabajar a los obreros 
hasta que desaparezca el peligro en re
ferencia. 

b) También deberá intervenir la 
autoridad cuando los huelguistas pro
duzcan algún daño a las minas, a sus 
directores o empleados, o a particula
res; o intenten producirlo o perturbar 
el orden público, en cuyo caso serán 
debidamente reprimidos para evitar 
dichos dalios o perturbaciones. 

e) Si los obreros se abstuvieren de 
toda manifestación hostil o escandalo
sa y se limitaren a una negativa a con
tinuar los trabajos, la autoridad inter
,•endrá tan sólo para armonizar y con
ciliar los intereses de ellos con los de 
la Empresa, poniendo de su parte 
cuantos medios pacíficos estén a su 
alcance para restablecer la normali
dad ele los trabajos. 

CAPITULO 11 

Accidentes. 

SECCIÓN I 

Disposiciones preventivas. 

Artículo 235. Fuera de las dispo
siciones contenidas en el presente Re
glamento, y de las que en cada mina 
adopte el Reglamento particular co
rrespondiente, otras disposiciones pre
,·enti,·as. con carácter accidental, pue
den ser dictadas: 

l':' Por el Guardaminas, cuando lo 
obligaren a ello circunstancias impre
vistas, sometiéndolas skmpt·e a la 
aprohación del Ministerio de Fomento 
por órgano del Inspector Técnico. 

2? Por cualquier autoridad pública 
o cualquier empleado de la mina, en 
caso de riesgo inminente. 

Toda persona está en el deber de 
poner los medios que estén a su alcan
ce para evitar un accidente. 

En este caso. como en el anterior. la 
disposición diétada por la autoridad o 
el empleado de: la mina, o lo ejecutado 
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por un particular, debe ser avisado sin 
demora al Guardaminas, a cuya apro
bación se sujeta. 

Articulo 236. Cuando, en confor
midad con el articulo anterior, se dic
taren disposiciones accidentales, debe
ni e,·idenciarse en cada caso, que la 
disposición no es contraria a los Re
glamentos. y Leyes de la República y 
que va encaminada a prevenir un ac-· 
cidente en la mina, tal como incendio, 
explosión, derrumbe, inundación, des
carrilamiento, ruptura de máquinas o 
aparatos; o simplemente un daño per
sonal, como caída de una persona, he
ridas, quemaduras, asfixia, envenena- . 
mientos, etc. 

Artículo 237. El médico de la Em
presa debe enseñar a los mineros las 
reglas esenciales de higiene que deben 
observar, los primeros síntomas de los 
envenenamientos o enfermedades a 
que se hallen expuestos y los auxilios 
que deben .prodigarse a los dañados, 
mientras llega la intervención facul
tativa. 

Articulo 238. Cuando en una mina 
se manifiestan indicios de un accidente 
posible, se dará aviso inmediatamente 
al Guardaminas, quien ocurrid sin 
demora al lugar de la amenaza para 
apreciar ésta y ejercer su control sobre 
las disposiciones que dicte el Ingenie
ro de la explotación. 

Parágrafo único. Si la amenaza fue
re de invasión de agua o gases en el 
frente de avance, el arranque no po
drá continuar sino precedido por per
foraciones de exploración. 

Articulo 239. En las minas de car
bón explotadas por rellenos completos 
o parciales, ellos deberán ser consti
tuidos de tal suerte que no puedan dar 
lugar a combustiones espontáneas. 

Artículo 240. Se .prohibe acumular 
poh-o en las minas. 

Artículo 241. Cuando se note re-· 
cargo de polvo en el aire, se harán fun
cionar los atomizadores. Si el polvo 
es abundante, o es de carbón y en tal 
cantidad que pueda hacer el aire ex
plosivo, debe además darse la señal 
convenida para que se active la venti
lación. 

Artículo 242. Se prohibe en ab~olu
to encender en subterráneos un surti
dor de grisú, aun cuando se suponga 
que no hay peligro en ello. 

Articulo 243. En las explotaciones 
ele petróleo, el reglamento particular 
contendrá las medidas necesarias para 
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evitar incendios de las fuentes y de
pósitos. 

Articulo 24-:t. Cuando por'las mani
festaciones de las lámparas de seguri-

. dad, o de otro modo, se reconoce una 
invasión repentina de gas, o se levanta 
uña polvareda de carbón a causa de 
un derrumbe, especialmente si una u 
otra ocurre en un taller de arranque, 
ckbt: inmediatamente apagarse todas 
las lámparas, darse aviso para que se 
acli\'e la ventilación y retirarse pron
tamente todos los obreros situados del 
lado del accidente. hacia donde la co
rriente de aire lle~'ª el gas o el polvo. 

Artículo 245. Sólo el Guardaminas 
y el Ingeniero de la explotación, o. 
quien él ordene, podrán en caso de im
prescindible necesidad, penetrar en 
una sección de mina clausurada, y no 
podrán hacerlo· con lámpara de fuego 
desnudo, sino con lámpara de segu-: 
rielad. . 

Articulo 246. La lámpara de segu
ridad que se apague en los subterrá
neos, sea cual fuere 1~ causa, no puede 
ser reencendida sino en la " estación 
de luz" o en la "larnpisteria." 

Artículo 24i. Se prohibe en Jas mi
nas grisutiferas ·tirar .Jas puertas o de
jar ~bierlas las que sólo deben ·abrirse 
momentáneamente para dar paso. 

Articulo 248. En las minas donde 
los aparatos de ventilación no tienen 
repuesto, un accidente que ocurra en 
ellos debe poderse avisar instantánea
mente por seña les a todos los mineros 
que se hallan bajo tierra, para que sal
gan a la superficie. 

Articulo 249. Todo conductor de 
un tren o vehículo debe ir provisto de 
un pilo para pedir socorro o para avi-' 
sar" descarrUamiento" o que se puede 
continuar la marcha, todo por señales 
convenidas. . 

· Artículo 250. Toda Empresa mine
ra debe tener, en los· lugares de traba
jo, fas medicinas y demás elementos 
necesarios .para prestar los primeros 
auxilios a las victimas de un acciden
·le, especialmente para los casos de he
ridas, de asfixia y de intoxicaciones 
propias de la mina. 

SECCIÓN 11 

Disposiciones para después de un 
accidente. 

Articulo 251. Todo accidente debe 
a~·isarse al Guardaminas y al Jefe Ci
vil de la localidad en el más breve tér
mino posible. 
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Articulo 252. Tan pronto como el 
Guardaminas tenga conocimiento del 
hecho, se trasladarú al lugar y proce
derú a iniciar el sumario, haciendo las 
averiguaciones y tomando las declara
ciones que fueren del caso, después de· 
lo cual remitirú el expediente a la au
toridad que deba or_denar la continua
ción del -proceso. 

Artículo 253. Tomadas y ejecutadas 
las medidas de mayor urgencia a que 
hubiere dado lugar el accidente, es de
ber del Guardaminas formular un in
forme circunstanciado de aquél, ex
poniendo en él las causas que en su 
opinión han producido el accidente, e 
indicando las providencias que juzgue 
conducentes a evitarlo en lo sucesivo. 
Este informe será remitido al Inspec
tor Técnico, quien, si lo cree coffve
nienle, ordenará al Guardaminas co
municarlo al Jefe de la mina para que 
dé cumplimiento a la parle que le con
cierne. 

Articulo 254. Los trabajos de salva
mento y para retirar los cadáveres, los 
debe ejecutar la Empresa con la mayor 
prontitud posible, bajo la dirección de 
su Ingeniero. sujeta al control y apro
bación del Guardaminas. o en ausen
cia de éste. al de la autoridad civil. 

Artículo 2.55. Dichos trabajos serán 
ejecutados de oficio si fuere necesario. 
a expensas del explotador, por el Guar-

. <laminas o el Jefe Civil, quien, para tal 
efecto, dispondrá de los recursos indi
cados en el articulo 2.5i y de los habi
tantes de la localidad, quienes no po
drán negar sus servicios. 

Articulo 256. La Empresa explota
dora está en la obligación de propor
cionar. sin tardanza, los auxilios médi
cos y farmacéuticos que cualquier in
dividuo necesitare por daño recibido 
a causa o consecuencia de los trabajos 
de la mina. 

Articulo 25i. Al ocurrir un acci
dente en una mina, cualquiera de las 
personas ocupadas en ella tiene el de
recho de pedir auxilio a las cuadrillas 
d_e las otras minas cercanas, y éstas es
tan en el deber de prestar su concurso 
personal y el ·de los animales, máqui
nas, útiles y demás elementos de su 
empresa que puedan necesitarse para 
el salvamento de .personas. Si el auxi
lio que pide es para salvar intereses. 
también están las empresas vecinas cn 
el deber de prestar su ayuda, pero el 
que la solicita debe ir autorizado para 
ello por el Jefe de la peticionaria o 
quien la represente. 
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Articulo 258. Ningún otro trabajo 
podrí1 ejecutarse, con perjuicio de los 
ele salvamento de vidas y desinfección 
ele sitios de labor, infectados por ca
dúvcres. 

Articulo 259. Toda Empresa de mi
na subterránea debe tener siempre en 
reserva, un número suficiente de apa
ratos, tales como el "respirador por
t.'itil Fayol "; si está expuesta a inun
daciones, de escafandras, y los demás 
elementos de protección y seguridad 
que fu eren menester para proveer de 
ellos a los encargados de explorar las. 
la~orcs después de un accidente de la 
mma. 

Articulo 260. La Empresa cuidará 
de que todos los mineros conozcan la 
parte que les concierne de los Regla
mentos general y particular de la mi
na, y especialmente que no olviden las 
señales relativas a casos de accidentes, 
y tendrán siempre un número de obre
ros adiestrados en los diferentes ser
vicios que aquélJos ocasionan, tales co
mo exploración de labores derrumba
das, incendiadas o inundadas, resta
blecimiento de la corriente de aire, ex
tracción de las víctimas, etc., como 
también en la curación y vendaje de 
heridas y tratamientos en los casos de 
asfixia._ Esta instrucción será dada por 
el médico en -la enseñanza de que trata 
el articulo 237. 

Articulo 261. ·Cuando hubieren de 
quedar cadáveres sepultados en las 
ruinas del siniestro, por imposibilidad 
de extraerlos, la Empresa lo hará cons
tar ante la autoridad civil, indicando 
los nombres de las víctimas. 

CAPITULO III 

Penas. 
Articulo 262. Las Empresas mine

ras se consideran directamente res
ponsables por fas infracciones de este 
Reglamento en que incurran sus em
picados y subalternos, cualquiera que 
sea su rango o categoría, y aun cuando 
los scr"icios que presten sean, por su 
naturaleza, simplemente transitorios. 

Articulo 263. La infracción de cual
quiera <le las disposiciones de este Rc
gla mcn to será penada con multas, 
q_uc en ningún caso serán menores de 
eren boli"ares ni mayores de quinien
tos. 

Articulo 264. Estas multas serán im
puestas por el Guardaminas, por el 
Inspector Técnico o directamente por 
el Ministerio de Fomento, previa ini-

ciati\'a e informe de los primeros o 
por denuncia del Jefe Civil de la juris
diccic>n. Se oirá siempre al infractor, 
y se formará expediente de la actua
ción. 

Articulo 265. Las multas serán ejc
cu tadas dentro de los tres días siguien
tes, más el término de la distancia para 
las que imponga el Ministerio de Fo
mento. contados desde la fecha de la 
notificación hecha a la Empresa. Las 
apelaciones en estos casos sólo versa
rán sobre el reintegro de su monto y 
se sustanciarán según el procedimiento 
establecido en el articulo 27. 

Articulo 266. La notificación de ha
berse impuesto una multa se hará siem
pre a la Empresa por escrito, indicán
dos.e el nombre del infractor, el cargo 
que desempeña, el hecho claramente 
definido que la ocasiona, el sitio en 
donde se cometió y el monto de la mul
ta, el cual será consignado en la Agen
cia de la Tesorería Nacional en la loca
lidad, y a falta de ella, en la del lugar 
más cercano, de todo lo cual.se dará 
cuenta inmediata al Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 267. Las Empr~as mine
ras podrán dictar las medidas que con
sideren prudentes y equitativas contra 
los empleados de sus dependencias, 
para indemnizarse de las multas que 
sufran por el hecho personal de ellos. 

Articulo 268. Cuando la infracción 
consista en la omisfón de condiciones, 
cualidades o elementos de seguridad 
que deban reunir las construcciones, 
depósitos, vías de comunicación por 
cables o por rieles, podrá el Ministerio 
de Fomento, a iniciativa y previo in
forme del Guardaminas, del Jefe Civil 
de la localidad, del Inspector Técnico 
de Minas o de cualquiera de los em
picados de la mina, prohibir su uso o 
empleo, y aun ordenar que se destru
van o desarmen por Clienta de la Em
presa, cuando ésta se negare o retar
dare hacerlo, y hubiere razones funda
das para temer que puedan, siquiera 
eventualmente, ser ·puestas en uso o 
empleo en los trabajos de la mina. 

Articulo 269. La simple introduc
ción en la zona de la mina de los ex
plosi \'OS de uso prohibido por los ar
ticulos 136, 137 y 138 de este Regla
mento, será penada con multas de qui
nientos bolívares, con la pérdida de la 
especie y con la remoción e inbabi.JJ
tación de los empleados que hubieran 
autorizado, contribuido o consentido 
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su introducción. su uso o empleo en 
la zona de la mina. 

Articulo 270. La inobservancia de 
las reglas establecidas para la conduc
ción, manipuleo y conservación de ex
plosivos, para el manejo de lámparas 
y de señales y para el tráfico en las 
vías, y que sean de tal gravedad que 
puedan siquiera eventualmente, poner 
en -peligro la vida de los obreros, la 
seguridad de la mina, o de sus cons
trucciones, el empleado que incurra en 
ella deberá ser retirado inmediatamen
te del trabajo e inhabilitado para las 
labores mineras, sin perjuicio de la 
multa o multas y en su defecto, el 
arresto proporcional que, según el 
caso, resulten procedentes. 

Artículo 271. La falsedad de las 
enunciaciones que contengan las bo
letas, certificaciones o permisos que 
expida el Guardaminas en ejercicio de 
las atribuciones que le señala este Re-· 
glamento, será penada con multas de 
doscientos bolívares por cada falta, sin 
perjuicio de la destitución de dicho 
funcionario, a cuyo efecto se faculta 

. a toda persona, para hacer el denun
cio y promover la prueba de la false
dad de dichas enunciaciones. 

Artículo 272. En· el caso del articu
lo anterior, la prueba deberá consistir 
necesariamente en la declaración con
teste de tres testigos jurados mayores 
de toda excepción, evacuada por ante 
el Jefe Civil de la localidad, y sin cuyo 
requisito no se le dará curso. 

Articulo 273. Cuando se trate de 
disposiciones de este Reglamento que 
sean consecuencia inmediata de dispo
siciones expresas de la Ley de Minas, 
a cuya infracción ésta haya señalado 
alguna pena, se aplicará dicha pena 
con preferencia, sin perjuicio de ,la 
destitución que sea del caso promover. 

Articulo 274. Lo dispuesto en los 
artículos anteriores no excluye la apli
cación .por los Tribunales de la Repú
blica, de las penas anexas a las respon
sabilidades que de cada hecho se de
riven, conforme a las leyes generales, 
en especial cuando envuelvan la comi
sión de faltas o delitos calificados por 
el Código Penal. 

Artículo 275; En caso de reinciden
cia, la multa que se imponga, será ne
cesariamente el doble de la que se hu
biere impuesto por la falta en que se 
reincidió. 

Artículo 276. La reincidencia en 
lodo caso, da lugar a la destitución del 
empleado. 

TO.\1O XXXI.X - 6 - P. 
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Articulo 27í. Esta d~stituci,·m la 
promoverá el Guardaminas, el Inspec
tor Técnico o directamente el ~'linisle
rio de Fomento, por ante el empleado 
competente de la Empresa, y en los 
casos del articulo 9~ de este Reglamen
to, la persona contra quien verse la so
licitud, deberá ser retirada inmediata
mente d_cl trabajo y excluida de la zona 
de la mma. 

Articulo 278. El funcionario que 
promueva la destitución, cuando no lo 
fuere el Ministro de Fomento, informa
rá a éste. minuciosamente. sobre las 
circm1stancias que la hayan provoca
do, para en caso de desacuerdo, oír ese 
Despacho los informes de la Empresa 
y del culpado en descargo suyo y re
solver en definitiva. 

Articulo 279. La destitución decla
rada por las infracciones a que se· re
fiere el articulo 9-:> lleva consigo la 
inhabilitación. 

Articulo 280. La inhabilitación de
clarada es absoluta y dura un año, con
tado desde el día de la aplicación de 
la pena a que haya dado lugar la in
fracción cometida. 

TITULO VII 

Disposiciones especiales relativas a 
las minas cuya propiedad se ha. 

reservado la Nación. 

Articulo 281. Las minas cuya pro
piedad se reserva la Nación, en virtud 
del articulo 3«:> de la Lev de Minas. se 
explotarán según los coñvenios de ·ex
plotación y arrendamiento que celebre 
al efecto el Ejecutivo Federal, o serún 
administradas directamente de confor
midad con las disposiciones del pre-:
sente Titulo. 

Artículo 282. Los convenios a que 
se refiere el articulo anterior conten
drán las estipulaciones que, en CHda 
caso, considere convenientes el Ejecu
tivo Federal; ·pero siemp,e s-:: establc
ccri1 <:;n ellos la obligación. por parle 
de lo:- contratistas, de c.un1plir y hacer 
cumplir todas las presaipcionr-s que 
este Reglamento impone a 1as Emprl'-
sas mineras. ·-

Articulo 283. Las minas que hayan 
de ser administradas directamente por 
la Nación, tendrán cada una, par:1 su 
servicio, un Director Gerente y una 
Junta de Administración compuesta d.:.
tres miembros principales y tres su
plentes, todos de libre nombramiento 
del Ejecutivo Federal. El primero ten
drá a su cargo lodo lo relativo a la ex-
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plotaci1'111 y técnica, y la segunda, lo 
relacionado con la parle arlmi"nistra ti
'"ª· Uno y otro dependerán directa
ml'ntc del Ministerio ele Fomento, de 
quil'n rccibir:'in órdenes e instruccio
nes acerca de sus respectivos ramos. 

Articulo 284. El Director Gerente 
de una explotación minera deberá ser 
un Ingeniero titular o una persona de 
reconocida competencia en la materia. 

Articulo 285. Son atribuciones de 
este funcionario: 

1° Levantar, al encargarse de sus 
labores, un in,·enlario estimativo de 
tonas las pertenencias de la Nación 
en ·la respectiva mina, así como tam
bién de los créditos activos y pasivos 
ele ella, debiendo hacer tres ejempla
res ele este documento, uno que remi
tirá al Ministerio de Fomento, otro que 
se conservará en el archivo de la Em
presa y el restante que enviará al Mi
nisterio de Hacienda para el Archivo 
de Bienes Nacionales. 

2ª Dirigir los trabajos de la explo
tación. en los cuales ha de observar 
siempre las indicaciones del Minis
tro ele Fomento, del Inspector Técnico 
de Minas v del Guardaminas del .res
pectivo circuito,_ debiendo enviar men
sualmente al Ministerio de Fomento 
un informe pormenorizado de los tra
bajos hechos y de los que se proponga 
emprender. 

3~ Ser el Jefe de la Oficina y el Se
cretario ,de la Junta de Administra
ción, y coadyuvará con ésta a la buena 
marcha de la explotación en todos sus 
ramos. 

4° Velar por el cumplimiento de los 
trabajos de la explotación, de la Ley 
de Minas, de este Reglamento, y de las 
órdeñes especiales emanadas del Mi
nisterio de Fomento. 

5° Dar cuenta a la Junta de admi
nistración, en sus sesiones, de todos los 
trabajos h~chos en las minas;-y aten
der a las consultas que e!Ja le haga, 
concernientes a la parle administrati
va o comercial de la explotación. 

Articulo 286. Son atribuciones de 
la .Junta de Administración: 

1 ¡ Formar ju nlo con el Gerente, el 
presupuesto quincenal del personal 
aclministrativo fijo de la mina, seña
lanclo · 1os sueldos correspondientes, y 
asimismo, el presupuesto del personal 
de la Oficina General de Administra
ción; presupuestos crue serán envia
dos al Ministerio de Fomento con una 
exposición expEcativa de las funciones 
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de· los diversos empicados, para su 
considcraciún y resolución definitiva. 

2~ Inspeccionar la ejecución de los 
trabajos y conocer de todos los asuntos 
rl'lacionmlos con su administración. 

3• Agenciar· la venta de los produc
tos de las minas, por si o por medio de 
sus agentes, a los mejores precios po
sibles. 

4° Hacer entregar a los comprado
res de estos productos los lotes de mi
nera! que éstos hubieren comprado, 
previa exhibición y entrega del com
probante de haber sido entregado el 
precio respectivo a la Agencia de la 
Teso.cría Nacional en la locaHdad. 

5° Remitir mensualmente al Minis
terio de Fomento un informe acerca de 
la -parte administrativa y comercial de 
la explotación, y las cu~nta~ de la ad
ministración con sus respectivos com
probantes, acompañados de un cuadro 
donde consten las cantidades de mine
ral vendidas en el mes, y los valores 
recibidos por la Agencia de la Tesore
ría Nacional. Este informe contendrá, 
además, los estudios y proyectos que 
se proponga llevar a cabo fa Junta en 
beneficio de la Empresa. Dicho infor
me deberá ser enviado al i\finfaterio 
de Fomento en el curso de la primera 
quin~ena del mes siguiente. 

6° Remitir semanalmente al mismo 
Ministerio una relación de los gastos 
variables hechos en cada semana, 
acompañada de un .prospecto de los 
gastos probables, de la misma natura
leza, en la semana próxima. 

7• Elegir entre sus miembros la 
persona que deba presidir sus sesio
nes, a la cual corresponde representar 
a la Junta y dirigir y firmar la corres
pondencia. 

8~ Reunirse en sesiones ordinarias 
una vez, por lo menos en cada semana, 
y extraordinariamente, siempre que 
las circunstancias lo requieran. Se re
mitirá copia de las actas de estas se
siones al Ministerio de Fomento. 

Articulo 287. Los pagos, en lo refe
rente al presupuesto fijo de la dota
ción de empleados de estas Empresas, 
se efectuarán por quincenas vencidas, 
con las formalidades usuales para las 
oficinas nacionales; y por lo que res
pecta a los gastos variables su monto 
seni pagado por la Agencia de la Te
sorería Nacional en la localidad, todos 
los sábados, en virtud de una relación 
que pasará la Junta de Administración 
y que comprenderá la especificación· 
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de los gastos de personal movible, la 
compra ele efectos en la plaza, aca
rreos y otros gastos eventuales, corres
pondientes al sábado ~e la semana _an
terior y a los cinco primeros días de 
la semana en curso. De esta relación 
que se asentará en el libro respectivo 
de relaciones semanales, se. sacarán 
dos ejemplares, de los cuales uno se 
entregará al Agente de la Tesorería, 
como comprobante de la correspon
diente entrega para el pago semanal, 
v el otro se enviará por el próximo co
rreo al Ministerio de Fomento, según 
ha sido dispuesto en el articulo ante
rior, inciso 6'? 

Articul 288. La remuneración del 
Director Gerente, por sus servicios, 
será fijada en cada caso por el Ejecu
tivo Federal, pudiendo establecerse 
para ello un sueldo fijo o un tanto por 
ciento sobre el producto liquido de la 
explotación, o ambos sistemas a la vez. 
Con respecto a la Junta de Adminis
tración. ella tendrá, como emolumento 
por sus labores, un tanto por ciento 
sobre las utilidades líquidas, que· será 
también fijado en cada caso por el Eje-

. cutivo, y dividido por parles iguales 
entre los tres miembros de la Junta. 

Parágrafo único. La liquidación de 
estos porcentajes será practicada tri
mestralmente por la Junta de Admi
nistración, y una vez aprobada por el 
Ministro de Fomento, se hará efectivo 
el pago correspondiente. 

Artículo 289. Tanto el Director Ge
rente como la Junta de Administra
ción, gozarán de las franquicias postal 
y telegráfica para las comunicaciones 
que se relacionen con el desempeño de 
su cometido y de conformidad con los 
respectivos Reglamentos de Correos y 
de Telégrafos._ · 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendarlo 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a ocho de 
inarzo de mil novecientos diez y seis.
Año 106'? de la Independencia y 58 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-S~",'TIAGO FONTIVEROS. 

12.111 

Decreto de 8 de marzo de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo XVJIJ del Presupues
to de Gastos del Departamento de 
Relaciones Inferiores. 
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DOCTOR V. ~IARQUJ:z BUSTILLOS, 

PllESmE~'TE PROVISIONAL DE LA REPÚlll.lCA, 

De conformidad con ilo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional. y llenas como han sido las for-
malidá·cies legales, · 

Decreta: 
•Ar-ticulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adiciona·l al· Capítulo XVIII del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Interiores, de cincuenta 
mil bolívares (B 50.000t 

Artículo 2'? El presen le Decreto se
rá some'lido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendad(! por 
los Ministros de Relaciones lnler1ores 
y de Haciell'da, en el Palacio Federal, 
en Caracas. a ocho de marzo ele mil 
novecientos diez v seis.-Año 1069 de 
la Independencia ··y 589 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Helacio
nes Inleriores,-(L. S.)-PEDR0 M. AR
CAYA. - Refrendado. -El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoM,\N CÁRDENAS. 

12.112 

Acuerdo de 10 de marzo de 1916, de la 
Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Valencia, Esta
do Carabobo. 

La Corte Federa-1 y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Polit~a y A,dminis
lrativa. 
Visto el siguiente telegrama que, con 

fecha 3 de los corrientes, dirige a esta 
Corte el ciudadano Registrador Subal
terno del Distrito Valencia, Estado Ca
rabobo, ,por el intermedio del ciuda
,dano Ministro de Relaciones In lerio
-res: "Por el digno órgano de usted 
per-milome · consultar a la Alta Corte 
Feclera·l y ·de .Casación lo siguiente: a 
pesar de lo ordenado en ·los artículos 
28 de la Ley de Registro y 1.896 del 
Código Civil, debo yo registrar docu
mentos traslativos de dominio, ele., 
que sólo se menciona como ti-tulo de 
adquisición de -lo gue se vende, etc., un 
·documento ,privado autenticado, o pri
vado simplemente, sin estar registra
do, ignorando muchas veces el Regis-
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tr:-idor, si realmente existen los tales 
titulos privados"; y 

Considerando: 
Que el artículo 28 de fa Ley citada, 

estatuye que en los documentos trasla
tivos ele ,propiedades inmuebles o de 
derechos reaks sobre bienes inmue
bles, y cu los documentos en que se im
pongan gravúme~es o limitaciones so
bre los mismos bienes, se expresará, 
meramente. el titu'lo inmediato de ad
quisición de la 1>ropiedad o derecho 
que se traslada, ~e gra,,a o se limita; 

Considerando: 
Que esta Corle por Acuerdo de 19 de 

octubre del año ,próximo pasado esta
bleció, que se "entiende por 1Hulo in
mediato de la adquisición de propie
dad, ya fa causa j uridica, ya el docu-. 
mento en que se efectúe ·la traslación"; 

Acuerda: 
. Los Registradores protocolizarán, en 

- conformidad ·con· el articulo 28 de la 
Ley de la ornateria, los documentos de 
la naturaleza de que es objeto el de la 
-presente consulta. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en- fa Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los diez días del mes de 
marzo del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1069 de la Independencia 
)' 589 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERS . .\NDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.-E•I Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.113 
Acuerdo de 11 de marzo de 1916, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador S_u
ballerno del Distrito Rivas-Dávtla 
del Estado Mérida. 

La Corle Federal y de ~asación de los 
Estados Unidos ele Venezuela, cons
tituida en Sala Pdlíiica y Adminis
trativa. 
Vista la consulta del ciudadano Re

aistrador Subalterno· del Distrito Ri
~as-Dá,;ila, Estado Mérida, trasmitida 
a· esta Corte por el ciudadano Ministro 

de Relaciones Interiores, la cual es del 
tenor siguiente: "Permito me consultar 
a esa Corle si una escritura de venta 
autenticada en -Municipio, no ,pertene
ce a este Distrito, pero ubicación del 
inmueble sí, se ·puede registrar sin an
tes protocolizarse en la Oficina de Re
gistro de aquel Distrito"; y · 

Considerando: 
Que en el caso concreto se lr~la de 

una escritura de venta autenticada, 
cuyo registro no está comprendido en 
las prohibiciones establecidas en el pa
rágrafo 79 del artículo 58, de ·Ja Ley de 
la ma tP.ria; _ 

Considerando: 
Que esta Corte por Acuerdo de 12 de 

febrero del corriente año decidió que, 
"los Regístradóres protocolizarán los 
documentos legalmente autenticados, 
con excepción de fos comprendidos en 
·Jas prohibiciones establecidas en el pa
rágrafo 79 del artículo 58 de la Ley el~ 
Hegistro"; 

Acuerda: 
Los Reaistradores protocolizarán, en 

conformidad con fas consideraciones 
expuestas, fos documentos de la natu
raleza, a que se refiere la presente con
sulta. 

Pub'líquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el ex,pediente. 

Dado, firmado y sellado en- :Ja Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los once días del mes de 
marzo del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1069 d_e_ la Independencia 
y 589 de la Federac10n. 

El -Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busli
llos.-E-1 -Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-:-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. }·epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. _ 

12.114 
Acuerdo de 15 de marzo de 1916, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ln por el ciudadano Doctor José Ma
ria Brilo Sala.zar. 

La Corle Federal v de Casación de los 
Estados Unidos ~de Venezuela, cons
-lituida en Sala Política y Adminis-
trativa. _ 
Vista la siguiente consulta del ciu

dadano Doctor José Maria Brito Sa-
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lazar, domiciliado en Carúpano, Es
tado Sucre, elevada a esta Corte, a 
los efectos del articulo 111 de la 
Ley de Registro: "Benito Fermin, ven
dió a Francisco Aguilera, ,por escritura 
auténtica, una arboleda de cacao, y 
éste 'le vendió a Epifanio López la mis
ma finca por'documento público. Muer
to Fermin sin herederos conocidos. se 
proveyó a, fa administración y conser
vación de la herencia conforme al ar
ticulo 965 y siguientes del Códiao Ci
vil". "Habiendo ocurrido Aguifera a 
la Oficina competente a registrar el 
documento de venta que-le otoraó Fer
mín, ,puede el Registrador, legalmente 
negarse-como se negó--a protocoli
zar-lo fundado en el inciso cuarto. ar
ticulo 69 de la Ley de Registro· Pú
blico"; y 

e onsiderando: 

Que en el .presente- caso se trata de 
una eosa vendida antes de la muerte 
del de cujus y que, por consecuencia, 
había salido de su palrimonio, por lo 
cual ,no es aplicable el inciso 49 del ar
tículo 69 de la Ley de Registro; 

Acuerda: 

Los Registradores protocolizarán los 
documentos de enajenación, legalmen
te autenticados, en que el de cujus haya 
enajenado alguna cosa antes de su 
muerte, aunque su herencia haya sido 
reputada yacen1e. . 

Pubtiquese, registrese, comuníquese 
y archívese el ex,pediente. 

Dado, fir-mado y sellado en :la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el CapHolio Federal, en 
Caracas, a los quince días del mes de 
marzo •del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1069 de la Independencia 
y 589 de la Federación. . 

El •Presidente, J. ROJAS FER.,~ÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busli
llos.-El R~lator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
ca'l, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.115 

Decreto de 15 de marzo de 1916, por el 
cual se declara insubsistente el de 20 
de junio de 1913, que creó el cargo 
de Inspector General del Resguardo 
de Aduanas. 
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DOCTOR V. ;\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEl\"TE PROVISIOXAL .DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
Articulo único. Se declara insubsis-· 

tente el Dccreio de 20 de junio de 1913 
que creó el cargo de Inspector General 
del Resguardo de Aduanas. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feclerá.l y refrendado por 
el Ministro de Hacienda. en el Palacio 
Federa,}, en Caracas, a quince de mar
zo de mil novecientos clics y seis.-Año 
1069 de la Indepcnden.cia y 589 de la 
Federación. 

{L. S.)-V. MARQUEZ BU5TILLOS. 
Refrendado.~El i\'Iinistro de Hacien
da,-{L. S.)-Ro)1ÁN CÁRDENAS. 

12.116. 

Acuerdo de 20 de marzo de 1916, de 
la Corle Federal y de Casación, por 
el cual se resuelve la consulta pro
puesta por el Registrador Subalterno 
del Distrito Va/era, Estado Trujillo. 

La Cor-te Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y A-dminis
trativa. 
A los fines del artículo 11.1 ele la Ley 

de Registro ·trasmiie a esta Corte el ciu
dadano ·Mini'stro de Relaciones Interio
res en oficio de 14 ele marzo corriente, 
número 4.107, Dirección, Administra
tiva, .un telegrama del ciudadano Re
gistrador Subalterno del Distrito Va
lera, Estado Trujillo, que en su parte 
sustancial dice: "i\fojer casada oiorga 
poder ,para vender inmueble en otra 
jurisdicción. Mar-ido al pié .poder da 
consentimiento para que se efectúe la 
venta. Entiende el suscrito que dere
chos-Registro ,por autorización a que se 
contrae número 10. articulo 81, Lev de. 
Registro, es la judicial que debe sÓlici
tar el apoderado y que se registra en 
el lugar ubicación inmueble y no la 
contenida en el poder"; y 

Considerando: 
Que ninguna Ley obliga a registrar 

por separado las autorizaciones que da 
el -marido a la mujer para vender in
muebles; 

Acuerda: 
El consentimiento que ,para la venta 

de inmucb'lcs da el marido a la mujer 
en el cuerpo del poder que a'l efecto 
ésta otorgue o al pié de él, no está su
jeto al 1pago del derecho que establece 
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el número 10 ·del articulo 81 de la Ley 
de Registro vigente. 

Puhlíquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el ex-pediente. 

Dado, firmado y sellado en· :Ja Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los veinte días del mes de 
marzo del año -de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1069 de :la Independencia 
y 589 de ·Ja Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FEIL"'\'ÁXDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Francv Busti
llos.-El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
ca'l, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. Yepes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

E-l Vocal Doctor Crispin Yepes salva 
su voto en el presente Acuerdo, fun
dado en 'las consideraciones siguien
tes: En la Ley de Registro vigente se 
designa ~n el articulo 31 el Protocolo 
Segundo ·para insertar las "autoriza
ciones a la esposa, voluntarias o judi
ciales", y el articulo 81 de :la misma 
Ley estab'lece, entre otras disposicio
nes, que se "cobrarán diez bolivares 
por el Registro de fas autorizaciones a 
la mujer casada, limitaciones a la ad
ministración del marido, etc." -Son tan 
claras,. precisas y absolutas estas dis
posiciones, que no admHen inter.preta
ción de ningún· linaje, ni distinción al
guna, puesto que el legislador no la 
hizo. Ahora bien, la consulta de que se 
trata dice :Jo siguiente: "·Entiende el 
suscrito que derechos Registro ,por au
torización a que se contrae número 
10, articulo 81, Ley de Registro, es la 
judicial que debe sdlicitar el apodera
do y que se registra en el lugar ubica
ción inmueble y no la contenida en el 
poder". En efecto, la ·licencia marital 
de que se trata no es la judicial, a que 
se contrae el articulo 81 de fa Ley men
cionada, y que si se insertó en el poder 
es acaso para evaclir el derecho legal 
que debe pagarse por el respecto alu
dido.-Fecha. ya mencionada. 

El Presidente, J. ROJAS FEIL~,\XDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.-El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
ca'l, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luí.; l. Baslidas. 
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12.117 

.4cuerdo de 23 de marzo de 1916, de 
la Corle Federal y de Casación, por 
el cual se resuelve la consulta pro
puesta por el Registrador Subalterno 
del Distrito l'alera, Estado Trujillo. 

La Corte Federa·} y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis-
trativa. . 
A fos fines del ar-ticulo 111· de la Ley 

de Registro, dice a esta Corte el ciuda
dano Registrador Subalterno del Dis
trito Valera, Estado Trujillo, por órga
no del ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores: _"Posesión compuesta 
terrenos, ganados, vendida 10.000 bolí
vares, año siguiente vender.la compues
ta IQS mismos cuatro mil bolívares, po
drá Registrador visto documento pri
mera venta, usar número dos (2), ar
ticulo 69, Ley Registro, cobrando de
rechos registro, fijando precio ocho mil 
bo·Jivares ?"; y 

Considerando: 

Que compete a los Registradores el 
ejercicio de la facultad que les concede 
el parágrafo segundo del articulo 6.9 de 
la Ley de Registro, determinando pre
viamente las circunstancias del caso 
respectivo y en conformidad con lo 
dispuesto en el inismo articulo; 

Acuerda: 

Es -privativa de los 'Registradores la 
facultad que rJe concede el parágrafo 
segundo del articulo 69 de la Ley ci
tada, a que se refiere el caso concreto, 
para cuyo ejercicio requiere aprecia
ciones de mero hecho, que no corres-
:ponden a esta Corte. 

Publíquese, regístrese, trascríbase y 
archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en :Ja Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los veintitrés días del mes 
de marzo del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1069 de la Indepen
dencia y 58 de fa Federación. 

-El Presidente. J. ROJAS FEIL~ÁNDEZ. 
El Vicepresiden:te, Juan Franc9 Busti
llos.-El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 
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12.118 
Acuerdo de 30 de marzo de 1916, de 

la Corte Federal y de Casación, por 
el cual se resuelve la consulta que 
hace el ciudadano Presidente del Es
tado Miranda, acerca de la interpre
tación del artículo 12 de la Ley de 
Registro. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Adminis-
lrativ-a. · 
El ciudadano Ministro de Relaciones 

Interiores, en oficio de 28 del corriente 
mes, Oirección Administrativa, núme
ro 4.273, trascribe a esta Corle, a :los 
efectos del artículo 111 de la Ley de 
Registro, el siguiente lele!ITama del 
ciudadano Pr~idente del Estado Mi
randa: "Tengo a honra hacer a usted 
la siguiente consulta :-La disposición 
del parágrafo único del arti'culo 12 de 
fa Ley de Registro Público no tiene li
mitaciones en cuanto el tiempo de la 
separación accidenta:l de los Registra
dores, y en este Estado se ha repetido 
el caso separarse los Registradores lle
~ando fo~ demás requisi:tos, ·pero .por 
hempos mdetenninados, a veces -por 
un mes, por dos y hasta por tres me
ses. Cuando se trata de empleados en 
el R~mo Judicial, estas separaciones se 
con~1deran temporal~. No hay incon
vemf:nle .en ello si el' Registrador en 
propiedad responde durante todo el 
n~cesario de -la falla por empleado ac
cidental, aun cuando fa ausencia del 
primero se-,prolongue "; y 

Considerando: 
Que ·es una cuestión de mero hecho, 

q_ue n? corresponde a esta Corle, apre
ciar si hay o no conveniencia cuando 
el Regist~dor en propiedad ,prolongue 
su ausencia, aun cuando responda de 
las faltas del Registrador accidental; 

Acuerda: 
Que carece de ·potestad ,para inter

pretar el parágrafo único del articulo 
1_2 de fa Ley de Registro ·Público, en 
cuanto se refiere a la conveniencia o 
inconveniencia que pueda liaber cuan
do el Registra~or en .propiedad ,pro'lon
gue su ausencia, au_~ cuando responda, 
durante su separac1on, de fas fa:ltas del 
Registrador accidental. 

Pub~íquese, registrese, comuníquese 
y a-rch1vese el ex•pedien1e. 

-Dado, firmado y sellado en fa Sala 
de Audiencias de la Cor-te Federal- y de 
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Casación, en el CapHo·lio Federal, en 
Caracas, a los treinta días del mes de 
marzo del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1069 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FER.~ÁNDEZ. 
El Vicepresiden1e, Juan Franc9 Busti
llos.-E-l -Relator, Carlos Alberto Ur
bdneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
ca'l, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis /. Bastidas. 

12.119 

Decreto de 30 de marzo de 1916, por el 
cual se acuerdan los Créditos Adi
cionales a los Capítulos I y VI del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Instrucción Pública. · 

DOCTOR V. :!tlARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
·como han sido fas formalidades le-
· gales, 

Decreta: · 

Artículo 19 -Se acuerdan los siguien
tes .Créditos Adiciona:Ies a los Capítu
los I y ·v1 del Presupuesto del Depar
tamerrto de Instrucción Pública: 

-Crédito Adiciona·I al Capitulo I, por 
un mil novecientos bolivares (B 1.900), 
.para atender al pago de los gastos de 
escritorio del ,Ministerio de Instrucción 
Pública, hasta el 30 de junio del co
rriente año. 

Crédito Adiciona·I al :Capítulo VI, 
por ·cuatro mil bolívares (B 4.000), 
para atender a los gastos que ocasione 
el funcionamiento de las Cátedras de 
la ,Escuela de Medicina, hasta el 30 de 
junio del corriente año. 

Artículo~- El presente Decreto será 
S?m~tido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

· Dado, firmado, sellado con el Sello 
del E~e<:utivo Feder~~ y refrendado por 
l?~ i\1in.1s~s de Hacienda y de Instruc
c10n Púbhca, en el Palacio Federal en 
Caracas, a ·treinta de marzo de mil 'no
vecientos diez y seis.-Año 1069 de la 
Independencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- Ro)1ÁN CÁRDE.°'iAs.-Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GuEvARA ROJAS. 
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12.120 
-Derreto de 31 de marzo de 1916, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo XXIV del Presupues
to de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'HESIDE:'.'itE PROVISIONAL DE 1..-\ REPÚllLICA, 

Oc conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades :legales, 

Decreta: 
·Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXIV del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiorc!.. de ocho mil bo-
lívares (B 8.000.) -

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus ·próximas sesiones. 

-Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros ,de Relaciones Interiores 
v de Hacienda. en el Palacio Federal, 
en Caracas, a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos diez y seis.-Año 
1069 de la Independencia y 589 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQú-"EZ BUSTILLOS. 
Rcfrcndado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RO)l.-\N CÁRDENAS. 

12.121 

Decreto de 31 de marzo de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo XXV del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Re
laciones l nteriores. 

DOCTOR V. YARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIOEllo"TE PROVISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y J.lcnas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 - Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXV del Presu
puesto de. Gastos del Departamento de 
Hclacioncs Interiores, de cincuenta mil 
bolívares (B 50.000). 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

·Dado, firmadv. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
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los Ministros de Relaciones ln1eriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos diez y seis.-Año 
1069 de la Independencia y 589 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcírendado.-El Ministro de Relacio
nes Intcriorcs,-{L_. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacicnda,-{L. S.)-ROMÁN CÁHDENAS. 

12.1?? 
Decreto de 4 de abril de 1916, por el 

cual se autoriza un Crédito Adicio
nal para atender a los gastos corres
pondientes al Capítulo XVI del Pre
supuesto de Gastos del Ministerio de 
Guerra y Marina. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDEllo'TE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
De <:onformidad con lo dispuesto en 

el articulo 118 de la Constitución 
Nacional, y llenas como han sido las 
formalidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se autoriza un Cré

dito Adicional de cien mil bolívares 
(B 100.000), para atender a los gastos 
correspondientes al Capitulo XVI del 
Presupuesto de Gastos del Ministerio 
de Guerra y Marina. . 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda v de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca~ 
nrcas. a cuatro de abril de mil nove
cicntós diez y seis. -Año 1069 de la 
Independencia. y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 
Reírendado.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)-RoM.-\N CÁRDEllo'As.-Rc
frendado.~EI Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-M. V. C:,sTRO ZAVALA. 

12.123 
Decreto de 5 de abril de 1916, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo XI del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Ins
trucción Pública. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEllo'TE PROVISIONAL DE L.-\ REPÚBLICA, 

De <:onformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución 
Nacional. v llenas como han sido las 
formali<lÚ<les legales, 
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Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XI del Presu
puesto del Departamento de Instruc
ción Pública, por la cantidad de treinta 
mil bolívares (-B 30.000), conforme a 
la especificación que va en seguida: 

Para Bibliotecas. Boletas de Sufi
ciencia-, Boletas de ·Inscripción, Diplo
mas, Cartas, Patentes y Cuadros Esta-
dísticos ............. B 2.000 

Para traslación de Maes-
tros y fletes ......... . 

'Para Mueblaje Escolar . . 
Para Ma leria i de Ense-

ñanza ............. . 
Para Impresiones Oficiales 

3.000 
6.000 

7.000 
12.000 

B 30.000 

Articulo 2v El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Naciona:I en sus próximas sesiones. 

·Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a cinco de abril de mil nove
cientos diez y seis.-Año 1069 de la In
dependencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da. --(L. S.)~ Ro~I.-\N CÁROENAs.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUEVAR~ ROJAS. 

12.124 
Decreto· de 11 de abril de 1916, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Presupuesto del Departamen
to de Hacienda. 

DOCTOR V. YARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESlDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
De conformidad con el articulo 118 

de la Constitución Naciona:J y por 
cuanto en el presente mes se agota el 
Crédito Adicional acordado por De
creto de 31 de diciembre de 1915 para 
atender a los gastos de administración 
de las Salinas de la República, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adiciona:) al Presupuesto del Departa
mento de Hacienda, por·lrescientos mil 
bolívares (B 300.000), con destino a los 
gastos de administración de las Salinas 
de la República. 

Articulo 2v El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

TO.'tl.O XXXIX - 7 - P. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
d~I Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro ele Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a once de abril de · 
mil novecientos diez y seis.-A110 106Y 
de la Independencia y 589 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. i\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-HoMÁN CÁHDENAS. 

12.125 
Acuerdo de 12 de abril de 191G, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador Prin- -
cipal del Estado Gucírico. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los efectos del articulo 111 de la 

Ley de Registro, trascribe a esta Corte 
el ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, en oficio del 3 del corriente 
mes, Dirección Administrativa, núme
ro 4.494, el siguiente telegrama del ciu
dadano Registrador Principal del Es
tado Guárico: "De conformidad con el 
articulo 111 de la Ley de Registro Na
cional vigente, me permito solicitar de 
usted lo siguiente: el Registrador del 
Distrito Infante, consúltame si un tes
tamento abierto o cerrado, cumplidos 
en él todos los trámites legales, pué
dese registrar en cualquiera Oficina o 
sólo en la jurisdicción en que ubicanse 
las fincas del testador"; y 

Considerando: 
Que ninguna Ley obliga a registrar 

los testamentos en las Oficinas de He
gistro a cuya jurisdicción corresponda 
la ubicación de los -inmuebles de que 
se dispone; 

.4cuerda: 
Se pueden regist~ar los ·testamentos 

abiertos o cerrados en cualquiC'ra Ofi
cina de Hegistro, sin perjuicio de cum
plir las disposiciones especiales de la 
Ley sobre la materia. 

Publiquese, regístrese, comuniqu<'sc 
y archivese el ex,pediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Cor-te Federal y de 
Casación, en el Capito·Jio Federal, <·n 
Caracas, a ·los doce días del mes ck 
abril del afio de mil novt>cit•ntos dit•z v 
seis.-Año 1069 de la lndt'l)l'lldcncia )' 
589 tic la Federación. 
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El Presidente, J. ROJAS FERN.-\NDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busli
llos.-El Relator. Carlos Alberto Urba
nejq.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, - Enriqur llrdauela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio l't:rc•:.-Vocal, C. Yepes.
El Sl'Crrtario. /,uis I. Bastidas. 

12.126 
Drcrr.lo de 12 de abril de 1916, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo XXIX del Presupues
to de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. :\IARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDEl'i"TE PROVISIONAL DE L-\ REPÚBI.ICA, 
De conformidad con el articulo 118 

de la Constitución Nacional, y llenas 
como han siclo fas· fonnaliclades le
gales, 

Decreta: 
Articulo .1 9 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXIX del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, de ochocientos 
mil bolivares (B 800.000). 

Ar-ticulo 2<> El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dacio. firmado, sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a doce de abril de mi.J no
vecientos diez y seis.-Año 1069 ~e la 
Independencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenclado.-EI Ministro de Relacio
nes Inleriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S;)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.12i 
Resolución de 13 de abril de 1916 re

lativa al aforo de varias mercancías. 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas.--Caracas: 13 de abril de 
1916.-1069 y 589 

Resuello: 
En virtud ele las f acuita des conf eri

clas al Ejecutivo Federal por el articulo 
16 de la Ley de Arancel de Derechos 
de Importación y de acuerdo con el 
estudio practicado .por este Ministerio, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica- ha tenido a -bien Jisponer que 
las mercancías que a continuación se 
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expresan se aforen de acuerdo con la 
siguiente clasificación arancelaria: 

En la segunda clase: Tubos .para cal-
deras de vapor. · 

En la· tercera clase: Pilas eléctricas. 
Prensas ·para copiar. 

En la cu arla clase: Manómetros. 
En la quinta clase: Tela para calcar. 
Comuníquese y publíquese.-Por el 

Ejecutivo Federal,-ROMÁN CÁRDENAS. 

- 12.128 

Acuerdo de 17 de abril de 1916, de la 
Corle Federal y .de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Arismendi del 
Estado Sucre. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala PÓlitica y Adminis
trativa. 
A los fines legales ha trascrito a esta 

Corle el ciudadano Ministro ele Rela
ciones Interiores. en oficio de 11 del 
corriente mes, Dirección Administra
tiva, número 4.599, el telegrama si
guiente del ciudadano Regisl_rador Su
balterno del Distrito Arismendi del 
Estado Sucre: "Consulto lo siguiente: 
X presenlóme escritura autenticada 
otorgada a. su favor por Z., cediéndole 
éste derecho heredado del causante A., 
que falleció hace· más de 10 años, se
gún justificación que acompaña X., 
como comprobante; pero Z., en dicha 
escritura que también firma X., decla
ra dejar a salvo los derechos corres
pondientes al Fisco Nacional y que esa 
escritura serd elevada a instrumento 
público, tan pronto como se hayan 
cumplido los requisitos legales.-Pue
do registrarla?"; y 

Considerando: 
Que fa ipresenle ·consulta está com

prendida en la- .prohibición del pará
grafo 49 del artículo 69 de la Ley de 
Registro Público vigente; 

Considerando: 
Que procede en el caso concreto la 

aplicación de .Jo resuelto por esta Corle 
en Acuerdo de 16 de noviembre del año 
1914, el cual prohibe la J>rolocoliza
ción ele cualquier documento, escritu
ra, acto o contrato, que verse sobre 
bienes en los cuales ·tenga algún haber 
el Fisco Nacional sin la presentación 
previa del comprobante legal de ha
berse satisfecho .Jo que al Fisco corres-
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ponda, o de que nada le corresponde 
por este respecto; 

Acuerda: 
Los Registradores .se atendrán, cuan

do se trate de la protocofüación de do
cumentos de la naturaleza del que es 
objeto la presente consulta, a lo pro
veido en el Acuerdo de 16 de noviem
bre del año mencionado. 

Publiquese, registrese, comunjquese 
y archivese el expediente. 

Dado, fir-mado y sellado en :Ja Sala 
de Audiencias de la Corte F¿deral y de 
Casación, en e! Capitolio Federal, en 
Caracas, a los diez ,, siete días del mes 
de abril del año de mil novecientos 
diez y seis.- Año 106'? de la Indepen
dencia y 58'? de la Federación. 

El Presidente, J .. RoJAs FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.---'EI Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta .tllaya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. 1'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 

. 12.129 

Decreto de 22 de abril de 1916, por el 
cual se crea el cargo de Inspector Es
pecial de Montes y Aguas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE~-rE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le con
fiere el articulo 139 y la atribución 14 
del articulo 79 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 

Artículo 19 Se crea el cargo de Ins
pector -Especial de Montes y Aguas, cu
yas principales atribuciones serán cui
dar que las -talas y quemas se efectúen 
de conformidad con la Ley, visitando 
para ello los lugares donde dichos -tra
bajos se ejecuten; y ejercerá las demás 
funciones que en cada caso le señale 
el Ministerio de Fomento, ante el cual 
rendirá los informes correspondientes. 

Articulo 29 El sueldo mensual del 
Inspector Especial de Montes y Aguas 
será de B 600, que se pagará del Cré
dito Adicional que el Ministerio del 
ramo solicitará de conformidad con la 
Ley. 

Artículo 39 Por Rcsoluciún especial 
se designará -la persona que ha de des
empeñar el expresado cargo. 

. Articulo 49 El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. . 
· Dado, firmado, sellado co_n el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Mjnistro de Fomento, en el Palacio 
Federal. en Caracas. a veintidós de 
abril dé mil novecic.ntos diez y seis. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de·Fomento, 
(L. S.)-SANTIAGO FoNTI\'ERos. 

12.130 

Decreto de 25 de abril de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Presupuesto de Gastos del De
partamento de Fomento. 

DOCTOR V. ll.-\RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTI:: PROVISIONAL DE L\ REPÚBLICA, 

De conformidad con lo estatuido en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y por cuanto en el Presupuesto 
General ele Rentas y Gastos Públicos 
de 30 de junio de 1915 no está previsto 
el sueldo que devenga el Inspector Es
pecial de Montes y Aguas, cargo crea
do por necreto Ejecutivo de fecha 22 
del corriente mes, y llenas como ,han 
sido las formalidades legales, 

Decreta: 

Articulo l'? Se autoriza el Crédito 
Adicional de mil trescientos cuarenta 
bolhares (B 1.340), ·para atender al 
pago del sueldo que devenga el Inspec
tor Especial de Montes y Aguas, a ra
zón de B 600 mensuales y desde el 2-l 
de abril del corriente .hasta el 30 de 
junio próximo venidero. 

Articulo 2<.> El presente Decreto se
rá sometido a la consideración del Con
greso Nacional. 

·Dado. firmado. sellado con el Sl'llo 
del Ejccutb•o Federal ;y refrendado 
por los Ministros de Hacicnda·y de Fo
mento. en el Palacio Federal. en Cara-

. cas, a· veinticinco de abril de mil no
vecientos diez y scis.-Aiio 107'! ,k la 
Independencia y 58'.' de la Fccleral:'iún. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTII.I.OS. 
Hefrenclado.-El Ministro tle l laeil'n
da,-(L. S.)-HoMÁN C,1111EN:\S.--Hl'
frcntl.1do.-EI Ministro dl' Foml'nlo.-
(L. S.)-SANTIAGU -FUNTl\'EIIUS. 
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12.131 

Decreto de 26 de abril de 1916, por el 
ciwl se acuerda un Crédito Adicio-
11al al Capítulo VI del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Fo
mento. 

DOL"I'OR V. ~IARQUEZ BUSTILWS, 

PRESIDENTE PROVISIO;-.:AL DE LA REPÚBLICA, 
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional de ciento cuarenta y cuatro 
mil bolívares (B 144.000), para atender 
a los gastos del Capitulo VI del Presu
puesto del Departamento de Fomento. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de .Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a veintiseis de abril de mil nove
cientos diez y seis.-Año 10711 de la In
dependencia· y 58? de fa Federación. 

(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-Ro)Í.-iN C.-iRDENAS.-Re
frendado.-EI Ministro de Fomcnto,-
(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

12.132 

Acuerdo de 26 de abril de 1916, de la 
Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador 
Principal del Estado Mérida. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Adminis
trativa. 
Por órgano del ciudadano M.inistro 

de Helacioncs Interiores, ha dirigido 
a esta Corle el ciudadano Registrador 
Principal del Estado Mérida, la si
guiente consulta: "El Registrador Su:
balterno del Distrito Tovar de este Es
tado niégasc terminantemente a estam-
1>ar al margen ele contratos y actos re
gistrados anteriormenl!' la nota margi
nal ordenada por el articulo 1.902 de! 
Ci"1digo ·Civil; y solamente estampa di
e.ha nota en ·1os casos ele ,hipotecas y sus 
cancelaciones. -Las partes interesadas 
al revisar los Protocolos en esta Ofici
na Principal, se quejan al observar la 

falta -de tales notas, mucho más cuanto 
que en las demás Oficinas Subalternas 
se llena este requisito en todos los otros 
casos: Pregun la : ¿Está obligado el Re
gistrador Subalterno del Distrito To
var a estampar las notas marginales 
en referencia, fuera de los dos casos 
citados anteriormente?"; y 

Considernndo: 

Que los Registradores están obliga
dos en el ejercicio de sus funciones, al 
cabal cumplimiento de todas las dispo
siciones legales que les conciernen, so 
pena de incurrir en la responsabilidad 
de ley, por la infracción de ésta, y por 
negligencia en el ejercicio de aquéllas; 

Acuerda: 

L9s Registradores ,pondrán la nota 
marginal ordenada pord articulo 1.902 
del Código citado, no sólo en los casos 
de hipoteca y sus cancelaciones, sino 
también en los demás documentos o 
actos, a que se refiere el mismo articu
lo, so pena de incurrir en la respon
sabilidad prevista en el articulo 104 de 
la Ley de Registro Público. 

Publiquese, regístrese, trascríbase y 
archivese el ·expediente. 

Dado, firmado y sellado ·en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas. a los veintiséis días del 
mes de abriÍ del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107? de la Indepen
dencia y 58? de la Federación. 

El Presidente, J. Ro.TAS FER~'Á;\'OEZ: 
El Relator, Carlos Alberto Urbaneja.~ 
El -Canciller, J. B. Pérez.-Vocal, En
rique Urdanela Maya.-Vocal, J. Euge
nio Pérez.-Vocal. C. l'épes.-El Secre
tario, Luis l. Bastidas. 

12.133 

Decreto de 27 de abril de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo I del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
De conformidad con el articulo 118 

de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo I del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Rela-
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ciones Interiores, por la cantidad de 
catorce mil bolívares (B 14.000), ·para 
atender al ,pago, durante setenta días, 
ele los empleados que ·complementan eJ 
número reglamentario en cada cada 
Cámara; y ele los supernumerarios que 
se necesitan para ciar evasión a los tra
bajos de aquéllas, durante el mismo, 
lapso de tiempo. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros ele Relaciones Inte
riores y de Hacienda. en el Palacio Fe
deral. en ·Caracas. a ~·cintisiete ele abril 
de n1il novccicnt.os diez y seis.-Año 
107? de la Independencia y 58? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes lnlcriorcs,-(L S.)-PEDRO M. AR
CAYA.-Refrcndado. -El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RO)L\N C,,RDENAS. 

12.134 

Acuerdo de 28 de abril de 1916, de la 
Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la -consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Va/era, Estado Trujillo. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. cons
tituida en Sala ,Política y Ad.minis
lrativa. 
En oficio de 17 del corriente mes, Di

rección Administrativa, número 4.7??, 
ha trascrito a esta Corle. el ciudadano 
Ministro de Relaciones· Interiores, la 
consulta siguiente del ciudadano Re
gistrador Subalterno del Distrito Va
lera, Estado Trujillo: "la exención de 
pago de derechos a' que se refiere el 
número 3, articulo 47, -Código de Pro
cedimiento· Civil, a los declarados po
bres para litigar comprende los dere
chos de Registro, es decir, cstú obliga
do a •pagar derechos de copias <tue ne
cesite para el litigio en que ha siclo de
clarado pobre?"; y 

Considerando: 
Que el caso concreto se contrae a la 

inter.prctación de un precepto del Cú
digo de •Procedimiento Civil; 

Considerando: 
Que el articulo 111 de la Ll·y ele He

gistro ·estatuye terminantemente que 

"las eludas que ocurran sobre la inteli
gencia ele esta Ley, scrún resucitas por 
la Corte Federal y ele Casación"; 

Considerando: 
Que esta Corle dcciclic'J en Acuerdo 

de 14 ele agosto del próximo pasado 
aiio, que "sólo tiene íacultad para acla
rar las duelas que ocurran en la inter-

. prelación de la mencionada Ley"; 
Acuerda: 

La Corle Federal y ele Casación ca
rece de potestad para resolver la pre
sente consulta. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívesc el expediente. 

Dacio, firmado y sellado en la Sala 
ele Audiencias de la Corte Federal y 
ele Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintiocho dias del 
mes de ahril del año ele mil novecientos 
clir-z y scis.-Año 107? de la Indepen
dencia y 58? ele la Federación. 

El ,Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Relator, Carlos Alberto Urbaneja.
EI Canciller, J. B. Pérez.-Vocal, En
rique Urdanela Maya.-Vocal, J. Euge'" 
nio Pérez.-Vocal, C. l'épes.-EI Secre
tario, Luis I. Bastidas. 

12._135 

Decreto de 2 de mayo de 1916, por el 
cual se acuerda dos Créditos Adicio
nales a los Capilulos VI y VIII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
De conformidad con el articulo 118 

de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Art;culo 1? Se acuerdan los siguien

tes Créditos Adicionales a los Capitu
los que se expresan del· Presupuesto 
del Departamento de Relaciones In
teriores: 

Crédito Adicional al Capítulo VI, 
B 25.000. 

Crédito Adicional al Capítulo VIII, 
para el pago de Comisiones Sanitarias 
eventuales hasta el 30 de junio c!c Htlli, 
B 10.000. 

Artículo 2? El presente Decreto sc
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
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por los Ministros de nelaciones Inte
riorc-s-y de Hacienda, en el Palacio Fe:. 
<h•ral, ·<·n Caracas, a dos de mayo de 
mil non·cientos diez y seis.-Año 107~ 
dc- la Independencia y 58~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
lkírl'ndado.-EI Ministro de Relacio-
1ws lnlC'riores,-(L. S.)-PEDRO i\'I. AI\
C.-\YA.-Hefreridado. -El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-Rol\IÁN CÁRDENAS. 

12.136 

Decreto de 3 de mayo de 1916, por el 
cual se acuerdan tres Créditos Adi
cionales a los Capitulos Vil, VIII y 
XI del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Instrucción Pública. 

DOCTOR V. liARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

<De conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 

Articulo 1 ~ Se acuerdan los siguien
tes Créditos Adicionales a los Capítu
los VII, VIII y XI del ,Presupuesto del 
Departamento de Instrucción Pública: 

Crédito Adicional al Capitulo VII,por 
tres mil quinientos bolívares (B 3.500), 
con destino al pago de útiles ,para el 
taller de litografía de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Varones. 

Crédito Adicional al Capitulo VIII, 
por novecientos cincuenta bolívares 
(B 950), para el pago de veintiseis mil 
hojas de papel ·litografiado para ~
ficas de las Estaciones Meteorológtcas 
de Venezuela. 

Crédito Adicional al Capitulo XI, por 
quince mil bolívares (B 15.000), para 
atender a los gastos de este Capitulo 
hasta el 30 de junio del corriente año. 

Articulo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción ·Pública. en el Palacio Fede
ral, en Caracas, á tres ele mayo ele mil 
novecientos diez v seis.-Año 107~ de la 
Independencia y ··58~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-Ro~rÁi-- CÁRDE~AS.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUEV . .\RA ROJAS. 
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12-.137 
Acuerdo de 4 de mayo de 1916, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta que hace 
el Registrador Subalterno del Distri
to Bolivar, Estado Zamora. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, consti
tuida en Sala Política y Administra
tiva. 
A los fines del artículo 111 de la Ley 

de Registro, 1ha trascrito a esta Corte, 
en oficio de 29 del ,pasado m'es, Direc
ción Administrativa, número 4.869, el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, el telegrama siguiente del ciu
dadano Registrador Subalterno dd 
Distrito Bolívar, Estado Zamora: "De
sea saber esta Oficina si los documen
tos privados otorgados ·hace ya algún 
tiempo, podrán registrarse sin estar 
autenticados siendo el mismo otorgan.; 
te quien los present~ para su pro toco-. 
lización"; y 

Considerando: 
Que el caso concreto está compren

dido en el artículo 1.899 del Código 
Civil; 

Acuerda: 
Los documentos privados no pue

den ser registrados si las firmas de_los 
contratantes o de aquél contra quien 
obran no •han sido autenticadas. 

Publíquese, registrese, ·comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, Jirmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal v de 
Casación, en el Capitolio Federai: en 
Caracas, a los cuatro días del mes de 
mayo del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107~ de la Independencia 
y 58~ de la Federación. 

El ·Presidente, J. ROJAS FER.,.~ÁNDEZ. 
El Relator, Carlos Alberto Urbaneja.
El Canciller, J. B. Pérez.-Vocal, En
rique Urdaneta Maya.-Vocal, J. Euge
nio Pérez.-Vocal, C. l'épes.-EI Secre
tario, Luis l. Bastidas. 

12.138 
Acuerdos de 3 y 5 de mayo de 1916, del 

Congreso Nacional, por los cuales se 
aprueban las Memorias y Cuentas 
presentadas por los Minislro:, del 
Despacho Ejecutivo al Congreso Na
cional, en sus sesiones de 1916. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST..\DOS UNIDOS DE YENEZUEL.\ 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presen°tadas por el Ministro de 
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Relaciones Interiores, que comprenden 
los actos del reí eddo Despacho en el 
último año transcurrido. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ·Caracas, a 3 de mayo de 1916. 
Año 107? de la Independencia y 58? de 
fa Federación. 

El Presidente, L. VALLENILLA LASZ. 
E! Vicepresidente, R. Cayama Marli
nez.-.:Los Secretarios, G. Terrero-Alien
za, J. del C. Manzanares. 

EL ·CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban la Memoria y 

Cuenta ,presentadas •por el Ministro 
de Relaciones Exterior<'". c-xcepci.~n lte
cha de aquellos aclos r¡uc, para su 
aprobación, requieran procedimiento 
especial. · 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 3 de mayo de 1916. 
Año 107? de la Independencia y 58? de 
la Federación. 

El Presidente, L. VALLENILLA L.\NZ. 
El Vicepresidente, R. Cayama Martí
nez.-Los Secretarios, G. Terrero-Atien
za, J. del C. Manzanares. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL..\ 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban la ,Memoria y 

Cuenta presentadas -por el Ministro de 
Hacienda, contentivas de los actos del 
referido Despacho correspondientes al 
año civil de 1915. 

Dado en el ·Palacio Federal ·Legisla
tivo, en Caracas, a 3 de mavo de 1916.:' 
Año 107? de la Independencia y 58? de 
la Federación. 

El ·Presidente. L. V ALLENILLA L..\NZ. 
E! Vicepresiclen-te, R. Cayama Marti
nez.--=Los Secretarios, G. Terrero-A lien
za, J. del C. illanzanáres. 

EL ·CONGRESO 

.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL..\ 

Acuerda: 
· Unico. Se aprueban la Memoria y 
Cuenta presentadas por el Ministro de 
Guerra y Marina, contentivas de los ac
to~ del referido Despacho en el último 
año transcurrido. 

Dacio en el Pal:.1cio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 3 de mayo de 1916. 

5.5 

Aifo 107? de la Independencia y 58? de 
la Federación. 

El Presidente, L. VAL1..&·•rn.1..A LANZ. 
El Vicepresidente, R. Cayama Marti
nez.-.:Los Secretarios, G. Terrero-Atien
za, J. del C. Manzanares. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL..\ 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban la Memoria ,._ 

Cuenta presentadas por el Ministro d~ 
Fomento, correspondientes al ultimo 
año transcurrido. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 5 de mayo de 1916. 
Año 107? de la Independencia y 58? de 
la Federación. 

El -Presidente, L. V ALLENILL..\ LA~'Z. 
El Vicepresidente, R. Cayama Martí
nez.--Los Secretarios, G. Terrero-Afien~ 
za, J. del C. Manzanares. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL..\ 

Acuerda: ' 
Unico. Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presentadas -por el Ministro de 
Obras Públicas, contentivas de los ac
tos del referido Despacho en el último 
año transcurrido, exceptuando aque
llos que para su aprobación requieran\ 
procedimiento especial. , 

Dado en el •Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 5 de mayo de 1916. 
Año 107<:> de la Independencia y 58<:> de·, 
la Federación. · · 

El ·Presidente,· L. VALi.ENILLA LANZ .. 
El Vicepresidente~ R. Cayama Marli
nez.-'Los Secretarios, G. Terrero-Alien
za, J. del C. Manzanares. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban la Memoria y 

Cuenta del .Despacho de Instrucción 
Pública, cor.respondientes al último 
año transcurrido. 

Dacio en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 3 de mavo de '1916. 
Año 107<:> de la Iiidependencb y 58<:> de 
la Federación. 

El Presidente, L. V . .\LLENILL.\ LANZ. 
El Vicepresidente, R. Cayuma Martí
nez.-Los Secretarios, G. Terrero-Atien
za, J. del C. Manzanares. 
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12.13!) 

Acuerdo de 5 de mayo de 1916, de la 
C<ímara del Senado, por el cual se 
dispone tribular una Mención Hono
rífica al ciudadano Gustavo Terrero
Alienza. 

LA CA-MARA DEL SENADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Considerando: 

los interesantes servicios prestados 
por el ciudadano Gustavo Terrero
Atienza en la organización del Archivo 
del Congreso Nacional, que se confió a 
su guarda desde el año de 1910, Archi
vo c1ue con encomiable empeño ha or
denado melódica y convenientemente, 
clasificado ,por materias y catalogado 
desde el año de 1830; surgiendo de esta 
excelente organización el estableci
miento de Ja Biblioteca de las Cámaras 
Legislativas. y la creación, no menos 
plausible, del intercambio de publi
caciones con los Parlamentos extran
jeros; obra que-ha sido continuada con 
patriótico interés; 

Considerando: 
que esta Jabor valiosa, patriótica e 

idóneamenle ejecutada, merece el más 
vivo estimulo de la Cámara, atendida 
la trascendental importancia que en
trañan la custodia y conservación del 
Archivo que. integra original Ja histo-

. ria de Ja Legislación de la República; 

Acuerda: 
Unico. Tributar una Mención Ho

norífica al ciudadano Gustavo Terre
ro-A lienza, en testimonio de reconoci
miento por su meritoria actuación co
mo organizador y ordenador del Ar
chivo del Congreso Nacional. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 5 de mayo de 19H,. 
Ario 107':' de la Independencia y 58':' de 
la Federación. 

El Presidente, L. VALLENILL.\ L..\NZ. 
c.:.I Secretario, G. Terrero-_4tien.za. 

12.140 

Convenio celebrado el 6 de mayo de 
1f116, entre el ciudadano Ministro de · 
Fomento !J la Junta Directiva de la 
Com¡miíía Anónima Mcmufaclurera 
de Lozas y Porcelanas, por el cual se 
declara rescindido el Contrato cele
brado entre el Ejecutivo Federal y 
el ciudadano Miguel H. Herrera en 
4 de agosto de 1909,- sobre el implan-

/amiento de una o más fábricas de 
lozas y porcelanas en el país. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuda y los ciuda
danos Miembros de la Junta Directiv:t 
de Ja Compañia Anónima Manufactu
rera de Lozas y Porcelanas, Edgard P. 
Ganleaume, Presidente, Luis H. Pache
co, Vicepresidente, Juan Rohl, asisti
dos por el Doctor Adrano Riera, como 
abogado de la Compañia, han conve
nido en celebrar la transacción si
guiente: 

Por la circunstancia de no •haber po
dido llevar a efecto el ciudadano Mi
guel H. Herrera ni sus causahabientes, 
el contrato que celebró con el Ejecuti
,·o Federal en 4 de agosto de 1909, so
bre el implanlamienlo de una o más 
fábricas de lozas y porcelanas en el 
país, dentro del plazo de diez y ocho 
meses contados desde el 9 de junio de 
1910, en que fué aprobado por el Con
greso Nacional, como estaba obligado 
a hacerlo según el articulo l':' del con
trato, ni tampoco durante las prórro
gas ·que le fueron concedidas en 12 de 
diciembre de 1911 y en 24 de octubre 
de 1912; las parles contratantes convie
nen por la presente transacción en dar 
por rescindido dicho contrato, decla
rándolo nulo y sin ningún valor, que
dando exentas ambas parles de toda 
reclamación o responsabilidad. 

Caracas: seis de mavo de mil no-
vecientos diez y seis. ~ 

s.~'ffl..\GO FONTIVEROS.-E. P. Gan
leaume.-L. H. Pacheco.-Juan Rohl. 
Adriano Riera. 

12.141 

Acuerdo de 10 de mayo de 1916, de la 
C,-irle Federal y dP. Casación, por el 
cual se resueil'e la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Arismendi, Estado Sucre. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política .Y Adminis-. 
lraliva. 
En oficio de 5 de los corrientes. Di

rección Administrativa, número 4.971, 
trascribe a esta Corle a los efectos le
gales. el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, el telegrama si~ui~n
le, que le dirigió el ciudadano Regis
trador Subalterno del Oistrito A.ris
mendi. Estado Sucre: "Consúltole: si 
antes éte haberle sido presentado ven
ta inm,1eble radicado en Municipio Ya-
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guaraparo, otorgada allí por A. en su 
nombre, en representación de B., au
tenticada en esta ciudad y registrada 
en Carúpano recibo telegrama de B., 
manifestándome haber revocado po
der conferido a A. y prohibiéndome 
registrar escrituras otorgadas por éste 
a nombre de aquél, debo registrar?"; y 

Considerando: 
Que la consulta versa sobre la efica

cia de un poder que el poderdante ase
gura haber re,·ocad,J, materia cuya de
cisión corresponde a los tribunales de 
justicia, 

Acuerda: 
Declarar que la Corle carece de fa

C!tltad para decidir la presente con
sulta. 

Pubiiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado. firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de~ la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federai, 
en Caracas. a los diez días del mes de 
mayo del año de -mil novecientos diez 
y seis.-Año 107<:> de la Independenci'l 
y 58'! de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERN,\NDEZ. 
-El Vicepresidente, Juan Franc<:> Bus
tillos.- El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.142 
Acuerdo de 12 de mayo de 1916, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre, Estado Portuguesa. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines del articulo 111 de la Ley 

de la materia, dice a esta Corle el ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre, Estado Portuguesa, por 
órgano del ciudadano Ministro de Re
laciones Interiores, lo siguiente: " Será 
nulo documento registrado por Regis
trador accidental nombrado por Je
fe Civil de Distrito como lo determi
na parágrafo primero, articulo 13 de 
la Ley de Registro y si ·hay necesidad 
de presentar justiQ<;-alivo? Snplícole 
pronta solución" ; y 

Considerando: 
Que el caso concreto versa sobre nu

lidad de un documento registrado, 
T0.\10 X.XXIX-6-P. 
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asunto cuya decisión compete a los Tri
bunales de Justicia, 

Acuerda: 
La Corle Federal y de Casación ca

rece de potestad para decidir la pre
sente consulta. 

Publiquese, regístrese, trascríbase y 
archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas. a los doce días del mes de 
mavo dél año de mil novecientos diez 
y seis.~ Año 107<:> de la Independencia 
v 58 de la Federación. 
~ El Presidente, J. ROJAS FER.'1,\NDEZ. 
-El Vicepresidente, Juan Franc<:> Bus
tillos.- El Relator. Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.143 
Decreto de 16 de mayo de 1916, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
al Capitulo XII del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

DOCTOR V. :llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
De conformidad con el articulo 118 

de la Constitución Nacional. v llenas 
como han sido las for:mali.dades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1<:> Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XII, "Leprose
rías Nacionales," del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Relacio
nes Interiores, por la cantidad de se
tenta mil bolívares (B 70.000.) 

Articulo 2'? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal. y refrend:ido 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda. en el Palacio Fe
dera 1, en Caracas, a diez y seis de mayo 
de mil novecientos diez y seis.- Año 
107? de la Independencia y 58<:> de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Rela
ciones Interiores-;--(L. S.)- PEDRO M. 
Anc.HA.-Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)- RoM,\N CÁRDENAS. 
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12.144 

Decreto de 16 de mayo de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo 'VIII del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Re
laciones Interiores. 

DOCTOR V. M.ARQUEZ BUSTlLLOS, 

l'llliSfl)ENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo l!' Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VIII, "Sanidad 
Nacional," del Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Relaciones Inte
riores por -la cantidad de diez mil bo
lívares (B 10.000.) 

Articulo 2!' El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. en sus actuales sesiones. 

Darlo, ·firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez y seis de ma
yo de mil novecientos diez y seis.
Año 107!' de la Independencia y 58!' de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)- PEDRO M. 
ARCAYA.-Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoM,L~ C.ooENAS. 

12.145 

Decreto de 20 de ma!Jo de 1916, por el 
cual-se acuerdan Créditos .4diciona
les a los Capítulos /JI y IV del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Obras Públicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRÉSIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Articulo l'! Se acuerdan los siguien
tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Obras Pú

_hlicas: · 
"Crédito Adicional," al Capítulo 

III por treinta mil bolívares (B 30.000.) 

ií8 

" Crédito Adicional " . al Capítulo 
IV, por quinientos~ rriil bolívares 
(B 500.000.) 

Articulo 2'! El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal. 
en Caracas, a veinte de mayo de mil 
novecientos diez y seis.- Año 107!' de 
la Independencia y 58!' de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDEÑAs.
Refrendado. - El Minislr'o de Obras 
Públicas,-(L. S.)- Lms VÉLEZ. 

12.146 

Decreto de 20 de mayo de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo XXIX del Presupues
to de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 

· Se acuerda un Crédito Adicional al 
Capítulo XXIX "Comisiones, asigna
ciones eventuales y otros gastos seme
jan tes," del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Interio
res, por la cantidad de ochocientos mil 
bolívares (B 800.000.) 

Artículo 2!' El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional, en sus actuales sesiones. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejécutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
dera 1, en Caracas, a veinte de mayo 
de mil novecientos diez y seis.-Año 
107-? de la Independencia y 58!' de la 

·Federación. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendado.- El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)- PEDRO M. 
ARCAYA.-Refrendado.-El Ministro de· 
Hacienda,-(L. S.)- RoM,\N C.,RDENAS. 
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12.147 

Acuerdo de la Cámara del Senado, de 
22 de · mayo de 1916, relativo a la 
controversia sobre limites existentes 
entre los Estados Munagas y Sucre, 
por razón del caserío El Pao. 

LA CAMARA DEL SENADO. 
DE LOS ESTADOS mnDOS DE VEXEZUEL.\, 

Acuerda: 
Artículo 1~ De conformidad con lo 

estatuido en el caso l ':' del articulo 41 
de la Constitución Nacional. se somete 
a Arbilros Arbitradores la controver
sia sobre limi:es que, por razón del ca
serío El Pao, ~xisle entre los Estados 
Monagas y Sucre. 

Articulo 2':' Para la decisión de esta 
controversia el Ejecutivo Federal, a 
quien se remitirá el expediente, hará 
el nombramienlo del Tribunal, confor
me lo dispone el articulo 3':' de la mis-
ma Constitución. · 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 22 de mayo de 1916. 
- Año 107':' de la Independencia y 58':' 
de la Federación. 1 

El Presidente, -(L. S.)_:_.~·I. PARRA 
P1cóN.-El Secretario, - G. Terrero
Atien.za. 

12.148 

Decreto de 23 de mayo de 1916 por el 
cual se acuerda un Crédito Adicional 
al Capítulo X del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Instruc
ción Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDE~"TE PROVISIO~'AL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
m.alidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se autoriza un Crédito 

Adicional al Capítulo X del Presupues
to del Departamento de Instrucción Pú
blica, ·por ocho mil bolívares (B 8.000), 
para el pago de las Juntas Examina
doras por derechos de exámenes. 

Artículo :29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y ele Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, en 
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Caracas, a veintitr,~s de mayo de mil 
novecientos diez y seis.-Ai'io 107° de 
la Independencia y 58° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.--'El Ministro de Hacien
da. -(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAs.-He
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GuEVARA ROJAS. 

12.149 

Acuerdo de 23 de mayo de 1916, de la 
Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Barquisimeto, 
Estado úzra. · · 

La Corle Federal v de Casación de los 
Estados Unidos "ele Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines del articulo 111 de la Ley 

de Registro, dice a esta Corle el ciuda
dano Registrador Subalterno del Dis
trito Barquisimelo, por órgano del ciu
dad~no Ministro de Relaciones Interio
res, fo siguiente: "Me presentaron para 
su registro un testamento y en una de 
sus cláusulas el testador. invocando los 
artículos 1.030 y 1.031 dél Código Civil, 
hizo partición entre sus herederos; al
canzó la cantidad divisible a la suma 
de B 37.752; consulto si debo cobrar 
ipor dicha suma las estampillas de Ley, 
el cuarto por ciento correspondien
te"; y 

Considerando: 

Que el caso consultado está com
prendido en el número 3° del articulo 
81 de la ley de la materia; 

Acuerda:-

Los registradores ·percibirán por el 
derecho de registro de particiones, 
aunque sean hechas en testamento, el 
determinado en el número indicado 
del articulo 81 de fa Ley de Registro 
Público; y en cuanto al cobro de es
tampillas a que Iá consulta se refiere. 
esta Corle carece de facultad para ck
cidir sobre el parlicular. 

Publiquese, regístrese, comuniqul'sc 
y archfrese el expediente. 

Dado, finnado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y de 
Casación, en el Capitolio Fedl'ral, en 
Caracas, a los veintitrés días del mes 
ele mayo del mio de mil 110\'cciculus 
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rlicz y scis.-Año 1079 de la Indepen
rlencia y 589 de In Federación. 

El Presidente, J. RoJAS FEllXÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Frcmc9 Busli
llos.~F.:I Helator, Carlos Alberto Urba
neja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.150 

Acuerdo de 25 de mayo de 1916, del 
Congreso Nacional, relativo a las 
Memorias y Cuentas presentadas por 
los Ministros del Despacho Ejecu
tivo. 

EL CONGRESO 
DE !-,OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEJ_.\ 

Considerando: 

19 Que según la Ley de Ministerios 
la Cuenta presentada por cada Minis
terio debe estar ordenada en lo admi
nistrativo conforme al año civi"I, que 
comienza el 19 de enero de cada año y 
termina el 31 de diciembre del mismo, 
y en lo económico conforme al año 
económico, que comienza el 19 de julio 
y termina el 30 de junio del año civil 
siguien1e; 

29. Que el articulo 15 de la misma 
Ley dispone: "Las Cuentas abarcarán 
el último año económico y el semestre 
siguiente, atribuyéndose a las de este 
último lapso el carácter de "aprovisio
na!"; 

39 Que en los Acuerdos sobre apro
bación de las Cuentas presentadas en 
el presente año por los ciudadanos Mi
nistros del Despacho Ejecutivo no será 
suficientemente expreso el carácter de 
P.rovisional de la aprobación respecto 
át último semestre económico corrido 
de 19 de julio a 31 de diciembre de 
191"5; 

Acuerda: 

Articulo único. Por vía de amplia
ción a los Acuerdos dictados por este 
Cuerpo con fechas 3 y 5 de los corrien
tes, aprobatorios de fas Memorias y 
Cuentas de los Despachos Ejecutivos, 
se hace constar, con respecto a las úl
timas, que su aprobación es definitiva, 
conforme a la Le\' de Ministerios, en lo 
concerniente al a~o económico de 1914-
1915 fenecido, y provisional en lo refe
rente al primer semestre del año eco
nómico en curso 1915-1916. 
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. Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de mayo de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidente, M. PA111t,\ P1cóx.-EI 
Vicepresidente, Raúl Crespo Vivas.
Los Secretarios, G. Terrero-Afien.za, 
J. del C. Manzanares. 

12.151 
Decretos de Zi de mayo de 1916 rela

tivos a los Títulos de Deuda Interna. 
DOCTOR V. lllARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
Considerando: 

Que en virtud del articulo 39 del De
creto de 30 de setiembre de 1915 sobre 
renovación de los títulos de Deuda 
Nacional Interna Consolidada del 3% 
anual y al tenor del articulo 20 de la 
Ley de Crédito Público vigente, los 
tenedores de Deuda que presenten sus 
billetes para el cambio con posteriori
Jad al 31 de marzo de 1916 no recibi
rán cupones de intereses sino a partir 
del mes siguiente al en que se verifi
que el cambio; y 

Considerando: 
Que los poseedores de títulos de la 

expresada Deuda residentes en Euro
pa han tenido inconvenientes ,por cau
sa de la guerra para enviar a Caracas 
los billetes que deben ser renovados; 

·En vista de las solicitudes y ~estio
nes que se han hecho ante el ~-liniste
rio de Hacienda pidiendo que se pro
rrogue el término para la apl_icación 
del citado articulo 20 de la Ley de Cré
dito Público; y en uso de la atribución 
s~, artículo 79 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
Articulo único. Los títulos que se 

emitan de la Tercera Edición de la 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% anual para renovar Títulos de 
esta Deuda presentados al cambio con 
posterioridad al 31 de marzo de 1916, 
serán entregados con todos los sesenta 
cupones de intereses que les corres
ponden a partir del 1? de octubre de 
l!ll5, siempre que los interesados jus
tifiquen que -los títulos presentados a 
la renovación son procedentes ele tene
dores residentes en Europa. 

La concesión a que se refiere este ar
ticulo se extenderá hasta seis meses 
después de la terminación de la gue
rra europea. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a los veintisiete 
días del mes de mayo de mil novecien
tos diez v seis.-Año 107? de -la Inde
pendencia y 58? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refr':.'~dado.-EI Ministro de Eacicn
cla,-(L. S.)-RO:\IÁN CÁRDENAS. 

DOCTOR V. :llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformic!ad con lo dispuest.:i en 
el artículo 55 de la -Lev de Crédito Pí:
blico de 11 de junio de 1915, 

Decreta: 
Articulo único. En la Cuenta del 

Crédito Público se cancelarán los sal
dos que -para el término del año de 
1915 tenían las siguientes Deudas: 

Deuda Nacional Interna Consolida
da del 6% anual. 

Título del 1 o/o mensual, Octava Emi
sión. 

:Deuda Nacional Interna Consolida
ble sin intereses. 

Daºdo, firmado, sellado con el Sello 
del .Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda. en el .Palacio 
Federal, en Caracas, a ·1os veintisiete 
días del mes de mayo de mil novecien
tos diez y seis.-Año 107? de la Inde
pendencia y 58? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN C . .\RDENAS. 

12.152 
Decreto de 30 de mayo de 1916, por el 

cual se acuerdan tres Créditos Adi
cionales al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Instrucción Pti
blica. 

DOCTOR V. MA.RQüEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han 3ido las for
malidades legales, 

Decreta:-
Articulo 1? Se acuerdan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Instrucción 
Pública: 

Crédito Adicional por tres mil tres
cie~tos ·bolívares (8 3.300), para los 
gastos de traslación a esta ciudad de 
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los restos del alumno pensionado Ju
lio César Martinez. fallecido en San-
tiago de Ghile. · 

Crédito Adicional al Capitulo 
VIII por dos mil c¡uinientos bolívares 
(B 2.500), para el pago de libros desti
nados a la Biblioteca Nacional. 

Crédito Adicional al ·Capitulo XI 
por trece mil setecientos bolivares 
(B 13.700), para atender hasta 30 de 
junio del corriente año a los gastos es
pecificados en dicho Capitulo. 

Artículo 2? rEJ presente Decreto se
rá sometido a fa aprobación del Cón
greso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda v de Instruc
ción Pública, en el PalaciÓ Federal, en 
Caracas, a los treinta días del mes de 
mayo de mil novecientos diez y seis. 
Año 107? de la Independencia y 58? de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L S.)-Ro:\L-\N C . .\RDENAS.-Re
frendado.-EI -Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GuE\'AR..\ ROJAS. 

12.153 

Acuerdo de 2 de junio de 1916, de la 
Cámara del Senado, por el cual se · 
dispone trasladar los restos del Co
ronel Agustín Coda.zzi ·al Panteón 
Nacional. 

LA CAMARA DEL SENADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Considerando: 

Que entre el grupo de los ,hombres 
singulares que llenan con el brillo de 
su mérito y de su acción el escenario 
de nuestra '.historia, el sabio Coronel 
Agustín Codazzi asocia su nombre al 
servicio de -la ciencia por años <le aía
nes constantes y generosos, los cuales 
merecieron del fnstituto de Francia 
honor singular: 

Conside_rando: 
Que como testimonio de su consa

gración civilizadora y fecunda, resal
tan, en perdurable gloria suya, nues
tro mapa físico y político, la carta et
nográfica, el libro, tan extenso y aca
baño como era posible ,para aquel en
tonces, de nuestra geografía nacional, 
y además la fundación de· la primera 
colonia de inmigrantes en los valles 
de Aragua; 
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Com;iderando: 
Que por tan señalados servicios a la 

Patria se ha ,hecho digno a la ,p-atitud 
nacional, y 'J)Or tanto a las mas altas 
distinciones, 

Acuerda: 
Artículo 1~ Trasládense los restos 

. del Eminente Ciudadano el Coronel 
de Ingenieros Agustin Codazzi, de la 
Iglesia Matriz de la ciudad de Valencia, 
donde reposan, al ·Panteón Nacional, 
en conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 1~ del Decreto Ejecutivo de 11 
de febrero de 1876. 
_ Articulo 2~ El Ejecutivo Federal 

dictará las medidas conducentes al 
cumplimiento de esta disposición. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
livo, en Caracas, a 2 de junio de 1916. 
Año 107~ de la Independencia y 58~ de 
la Federación. 

El -Presidente. M. PARRA P1cóN.-EI 
Secretario, G. Térrero-.4tien.za. 

12.154 

Acuerdo de 2 de junio de 1916, de la 
Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subaltern'J di'/ 
Distrito Arismendi, Estado Sucre. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala 1Politica y Adminis-
trativa. · · 

El ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, en oficio fechado el 18 del 
corriente -mes, Dirección Administrati
va, número 5.138, ha trascrito a esta 
Corte la siguiente consulta del ciuda
dano Registrador Subalterno del Dis
trito Arismendi, Estado Sucre: "tengo 
prohibición auténtica de la señora G., 
de registrar escritura autenticada, otor
gada por ella a favor de A., la cual ver
sa sobre ,herencia en que tiene parte 
Fisco Nacional. Puedo aceptar su pre
sentación aunque no deba registrarla, 
como lo pide el interesado?"; y 

Considerando: 
Que el caso concreto versa sobre una 

herencia en que tiene haber el Fisco 
Nacional; 

Considerando: 
Que esta Corle ha resuelto en Acuer

dos anteriores, en conformidad con el 
pa_rágrafo 4~ del articulo 69 de la Ley 
de Hcgistro Público, prohibir la proto
colización ele cualquier documento, ac
to o contrato, que verse sobre bienes en 
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los cuales tenga algún !haber el Fisco 
Nacional,. sin la presentación previa 
del comprobante legal de ·haberse sa
tisfecho lo que al Fisco corresponde o 
de que nada le corresponde por este 
respecto; 

Acuerda: 

Los Registradores aceptarán, por dis
posición del articulo 16 de la Ley de 
la materia, cualquier documento o con
trato, que verse sobre bienes en los 
cuales tenga algún •haber el Fisco Na
cional; pero no deben protocolizarlos, 
aun cuando estén autenticados, sin 
cumplirpreviamente lo ordenado en el 
parágrafo 4~ del articulo 69 de la Ley 
mencionada. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. · 

Dado, firmado. y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Fed.-ral y 
de Casación, en el Capitolio fi'ederal, 
en Caracas, a los dos días del mes de 
junio.del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107~ de la Independencia 
y 58~ -de .Ja Federación. . 

El 1Presidente, J. ROJAS FER .. "'ÁNDEZ. 
El•Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llos.-EI Relator, Carlos Alberto Urba
neja.~EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.-
E1 Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.155 

Acuerdo de 2 de junio de 1916, de la 
Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno de· 
Rubio, Distrito Junín, Estado Tá
chira. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Poi.í.tica y Adminis
trativa. 

Con fecha 18 del mes en curso, ha di
rigido a esta Corte el ciudadano Re
gistrador Subalterno de Rubio, Distri
to Junio, Estado Táchira, la siguiente 
consulta: "Día 11, mes recién pasado, 
registróse escritura permuta varias fin
cas, arrendamiento de otra )' obliga
ción de pago de B 12.000 dandole al 
contado un valor de B 40.000.-Hoy 
mismo contratantes solicitan registro 
otra escritura en que declaran sin va
lor la anterior, dándole un valor sólo 
ele H 30.000.-Deho registrarla exigien
do clif erencia diez mil -bolívares?" y 
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Considerando: 

Que la presente consulta versa sobre 
dos escrituras, las cuales deben pagar 
particularmente, los derechos de regis
tro legales respectivos, según el total 
de la cantidad o valor en ellas expre
sado; 

Acuerda: 

Los Registradores .percibirán por de
rechos de protocolización, -los determi
nados legalmente para cada documen
to o acto, según el total de la cantidad 
o valor en ellos expresado. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en I& Sala de 
Audiencias de la Corle Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los dos días del mes de ju
nio del año de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107? de la Independencia y 
58? de la Federación. 

El ,Presidente. J. ROJAS FE1t,-..;ÁNDEZ. 
El Vicepresiden'te, Juan Franc? Busli
llos.-EI Relator. Carlos Alberto Urba
neja.-EI CanciÍler, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Voca'I. C. l'epes.
E-1 Secretario, Luis l. Bastidas. 
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Considerando: 

Que el caso concreto se refiere a una 
escritura de yenla autenticada, cuyo 
registro no está comprendido en las 
prohibiciones establecidas en el pará
grafo 7? del articulo 58 de la Ley de· la 
materia; 

Considerando: 

Que los Registradores deben obser
var las prescripciones del articulo fül 
de la Ley de Registro, especialmente la 
prohibición del caso 4? del propio ar
ticulo; 

Considerando: 

Que el caso a que se refiere esta con
sulta esta resuelto en Acuerdo de esta 
Corle ele 12 de febrero del corriente 
año; 

· Acuerda: 

. Los Registradores protocolizarán los 
documentos legalmente autenticados, 
con excepción de los determinados en 
el parágrafo 7? del articulo 58 y el ar
ticulo 69 de la Ley de Registro Públi
co, debiendo observar estrictamente la 
pro·hibición especificada en el pará
grafo 4? de este último precepto. 

Publiquese, regístrese, comuníque
se y archívese el expediente. 

12.156 Dado, firmado y sellado en la Safa 
de Audiencias de la Corte Federal v 

Acuerdo de 3 ·de junio de ~~16, de la de Casación, en el ,Capitolio Federaf. 
Corle Federal y de Casacwn, por el I en Caracas, a los tres dias del mes de 
cual se res1~elue la consulta propues- junio del año de mil novecientos diez 
la [!Or el_ cwdadano Procurador Sa- y seis.-Año 107? de la Independencia 
iur,o Rema Subero. y 58? de la Federación. 

La ·Corte Federal y de Casación de los El •Presidente, J. RoJAS FERN . .\NDEZ. 
Estados Unidos de Venezuela, cons- El Vicepresidente, Juan Franc? Busli
tituida en Sala Política y Adminis- llos.~EI Relator, Carlos Alberto Urba
trativa. neja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
EI ci°udadano Saturio Reina Subero, cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 

Procurador, domiciliado en Carúpano, J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.-
ocurre ante esta Corte, a fos efectos El Secretario, Luis l. Bastidas. 
legales, en escrito fechado el 25 del 
mes próximo pasado, el cual en su 
parte sustancial, dice: " El Registra
dor del Distrito Arismendi se niega a 
protocolar una escritura autenticada 
ante el Juez del mismo Distrito por 
medio de la cual X vende a A sus de
rechos en la herencia dejada por una 
hermana, fundándose p·ara ello dicho 

. funcionario, en que la vendedora X, 
después ele tres meses, le ha dirigido 
desde esta ciudad un escrito prohi
biéndole su registro. Os suplico deci
dir sobre la verdadera interpretación 
del parágrafo 7'!, articulo 58 de la Ley 
de Registro Público vigente"; y 

12.157 

Acuerdo de 4 de junio de 1916 del Con
greso Nacional, por el cual se dispo
ne tribular al cadáver del General 
Pedro Murillo, los honores corres
pondientes. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNlDOS DE VENEZtJE[_.\, 

Considerando: 

Que es duelo del Congreso Nacional 
el fallecimiento del General Pedro Mu
rillo, Sena~or -por el Estado Táchira, 
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Acuerda: 

1? El Salón de Sesiones del Con
greso se convertirá en Capilla Ardien
te_ para recibir el cadáver del finado y 
tributarle los honores correspondien
tes. 

2? El Congreso asistirá en cuerpo 
a los funerales. 

_3? Una Comisión. de Senadores y 
Diputados presentara el pésame a la 
familia y le entregará copia del pre
sente Acuerdo. 

4? Sobre el féretro se depositará 
un_a corona a nombre del Congreso. 

~? Se enlutará el sillón del extinto 
Senador hasta la clausura de las sesio
nes de este año. 

6? Los gastos que ocasionen los fu
nerales se harán por el Tesoro Na
cional. 

. 7'; El Presidente del Congreso diri
g1ra hoy un telegrama de condolencia 
al Presidente del Estado Táchira. 

8? Invítese por la prensa a las exe
quias que se celebrarán mañana a las 
10 a.m. 

9? Comuníquese al Ejecutivo Fede
ral el presente Acuerdo, a los fines 

- consiguientes . 
. Dado- en el Palacio Federal Legisla

llvo. en Caracas, a 4 de junio de 1916. 
- Año 107? de la Independencia y 58? 
de la Federación. 

El Presidente, i\f. PARRA P1cóx.- El 
Vicepresidente, RAúL CRESPO VIVAS.
Los Secretarios, G. Terrero-Atienza.
J. del C. Manzanares. 

12.158 

Decreto de 4 de junio de 1916, por el 
cual se declara motivo de duelo ofi
cial la muerte del General Pedro Mu
rillo. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
Considerando: 

Que ha fallecido el ciudadano Gene
ra l Pedro i\forillo, Senador Principal 
P?r el Estado Táchira al Congreso Na
c10nal; ex-Presidente y ex-Comandan
te de Armas del mismo Estado, Pri
mer Vicepresidente actual del Estado 
Trujillo, meritísimo servidor público 
Y elemento importante de la Causa de 
la Hehabilitación Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1? Se declara motivo de 

duelo oficial la muerte del General Pe
dro i\lurillo. 
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~rticulo 2? El Ejecutivo Federal en 
umo_n _d~ la Presidencia del Congreso 
pres1d1_ra el duelo y ofrendará una co
rona sobre el féretro; concurrirán al 
sepelio fas Corporaciones Oficiales los 
empleados nacionales y los del Distrito 
Federal. 

Articulo 3? Se harán los honores 
militares que correspondan en la Ca
pilla_ A~diente acordada por el Congre
so Nacional, y en el acto de la inhu
mación, conforme a la Resolución que 
al efecto dictará el Ministerio de Gue-
rra y i\larina. · 

Articulo 4? Las exequias se harán 
por cuenta del Tesoro Nacional. 

Artículo 5? Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Guerra y Marina 
quedan encargados de fa ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, selládo con el Sello 
del Ej_er;utivo Federal y refrendado por 
los i\'1101stros de Relaciones Interiores 
Y de Guerra y Marina, en el Palacio 
Fedei:a·l, en C~racas; a cuatro de junio 
de_ mil novecientos diez y seis.-Año 
101? de la Independencia y 58? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Rela
ciones Interiores, -(L. S.)- PEDRO M. 
ARCAYA.-Refrendado.-El Ministro de 
Guerra y i\farina,-(L. S.)-M. \r. CAS
TRO ZA.VA.LA. 

12.159 

Acuerdo de 5 de junio de 1916 del 
Congreso Nacional, por el cu~l se 
<lecl_ara de utilidad púb_lica la obra 
nacwnal a que se contrae la solicitud 
del Ejecutivo Federal, re{ eren le a 
construcción de edificios y obras de 
ensanche del Campo de Maniobras 
del Ejército en terrenos adyacentes 
a los del Hipódromo Nacional. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE \~"EZUEL-\, 

Acuerda: 
Es de utilidad pública la obra nacio

nal a que se contrae la solicitud del 
Ejecutivo Federal en el oficio del Mi
nistro de Fomento. fecha 4 de los co
rrientes, número ·1.696. referente a 
construcción de ec\ificiÓs y obras de 
ensanche del Campo de Maniobras del 
Ejército en terrenos adyacentes a los 
del Hipódromo Nacional conforme a 
l~s a_r,liculos 2? y 10 de la I.:ey de Expro
p1ac10n por causa de utilidad pública. 
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. Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 5 de hmio de 1916. 
- Año 107~ de la Independencia y 58~ 
de la Federación. 

El Presidente. JosÉ lfu~ACIO LIBES.
El VicepresideÓte, R. ROJAS FERN . .\N
DEZ. - Los Secretarios. G. Terrero
Al ienza.- J. del C. Manzanares. 

12.160 
Acuerdo de 7 de junio de 1916, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Malurin, Estado Monagas. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. cons
tituida en Sala Política v Adminis-
trativa. ~ 

En oficio de 29 del mes próximo pa
sado. Dirección Administrativa. núme
ro 5:300, ha trascrito a esla Corte el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, la siguiente consulta del ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito Maturin, Esiatlo Monagas: 
"Por digno órgano de usted me per
mito consultar a la Corle Federal y de 
Casación, si se puede protocolizar un 
documento del año 1891, habiendo fa
llecido el otorgante, estando vivos los 
testigos que figuran en él y siendo res
ponsable el ·que fo_ ha presentado"; y 

Considerando: 
., Que el presente caso versa sobre un 

documento privado, en ,que no han si
do autenticadas las firmas de los con
tratantes o de aquél contra quien obra, 
y por tanto, está comprendido en el 
articulo 1.899 del Código Civil; 

Considerando: 
Que esta consulta ha sido resuel

la anteriormente por esta Corle, en 
Acuerdo de 4 de mayó del presente 
año; 

Acuerda: 
Los documentos privados no se pro

tocolizarán. si las firmas de los contra~ 
lantes o dé aquél contra quien obran 
no han sido autenticadas. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias ·de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas. a los siete días del mes de 
junio del a·ño de mil novecientos diez 
y seis.- Año 107~ de la Independencia 
y 58~ de la Federación. 
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El Presidente, J. ROJAS FERN . .\XDEZ . 
-El Vicepresidente, Juan Franc~ H11s
lillos.----: El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, C. Yepr.s.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.161 
Acuerdo de 7 de junio de 1916, de la 

Corle Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el H.egislrador Subalterno del 
Distrito Plaza, Estado Miranda. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis-
trativa. . 
En oficio fechado el 29 del mes 

próximo pasado, Dirección Adminis
trativa. número 5.302, ha trascrito a 
esta CÓrte, a los efectos legale,;, d cm
dadano Ministro de Rclacio11es Inte
riores, el siguiente telegrama, del ciu
dadano Registrador Subalterno_ del 
Distrito Plaza. Estado Miranda: '· Por 
digno órgano de usted. permitome con
sultar a la Corte Federal y de Casa
ción, si puedo protocolizar documento 
escrito en múquina, presentado hoy, 
pero que fué autenticado ante Juzgado 
Parroquia de Caracas y registrado en 
la Oficina de Registro del Departa
mento Vargas, en 23 de setiembre de 
1911. antes de la Resolución de ese Mi
nistério que prohibe el registro de ta
les documentos mecanografiados"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta se refiere 

a un documento escrito en máquina, 
autenticado y registrado. con :.interio
ridad a la promulgación de la Ley de 
la materia vigente, cuyo articulo 34 
consigna hi prohibición relativa a q~e 
los documentos que se lleven a regis
trar no deben estar escritos en 111:i
quina; 

Considerando: 
Que, por l;i circunstancia. dicha, la 

aplicacic"in de la Ley n1enc10nada al 
caso concreto es improcedente; 

\ Acuerda: 
Los H<'gistradores protocolizar.in los 

docunwntos escritos en máquina, au
lcnlicados y registrados con anteriori
dad a la promulgación de la Ley de 
Hl'gistro Público vigente. 

Puhliquese, regístrese, comuníquese 
y urchivese el expediente. 
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Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los siete días del mes de 
junio del afio de mil novecientos diez 
y seis.- Aiio 107':' de la Independencia 

· y 58':' de la Federación. 
El Presidente, J. ROJAS FERN . .\NDt::z. 

-El Vicepresidente, Juan Franc':' Bus
tillos.- El Relator. Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal. Enrique Urdanela Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal. C. l'epes.
EI SPcretario, Luis l. Bastidas. 

12.162 

Decreto de 7 de junio de 1916, del Con
greso Nacional, por el cual se aprue
ba en todas sus parles el Contr_alo 
celebrado, con fecha 24 de mayo del 
corriente año, entre el ciudadano 
Ministro de Obras Públicas y el se
ñor Waller Albert Liltell, represen
tante de la Compañia del Ferroca
rril de Puerto Cabello a Valencia, 
re{ eren/e a la extinción completa de 
la garantía del 5%. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico. Se apru~ba en todas sus par

tes el Contrato celebrado con fecha 24 
de mavo del corriente año. entre el ciu
dadano Ministro de Obras Públicas. 
suficientemente autorizado por el Eje
cudvo Federal, por una parte, y por 
la otra, el señor "-' alter Albert Littell, 
representante de la Compañia del Fe
rrocarril de Puerto Cabello a Valen
cia. cuyo tenor es el siguiente: 

"El Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de Venezuela, de
bidamente autorizado por el Ejecuti
vo Federal. por, una parte, y por la 
otra, el señor "-7a·Iter Albert Littell, 
1 epr_esentante de la Compañia del Fe
rrocarril de Puerto Cabello a Valen
cia. según consta del poder registrado 
en la Oficina de Registro Subalterno 
del Departamento Libertador del Dis-

-trito Federal, en veinte de mayo de 
mil novecientos ·<liez y seis, bajo el nú
mero 47 del correspont!iente protocolo 
3?. habida consideración: 

a) a que conforme a los términos 
del Contrato celebrado en veintiseis de 
mayo de mil ochocientos noventa y 
uno entre el Gobierno Nacional. v la 
expresada Compañía, aquél se obligó 

~- , 

üü 

a garantizar a ésta el interés del ciQco 
por ciento anual (5%), calculado so
bre el capital de la Empresa; 

b) a que está pendiente la liquida
cic>n y el pago de la suma que la Na
cic'in resulte a deber a la Compañía por 
raz<',n de la garantía referida, desde 
mil novecientos tres inclusive hasta la 
fecha; 

c) a que interesa a ambas partes 
contratantes pactar, por medio de un 
arreglo definitivo, la cancelación de la 
deuda de Venezuela por razón de la 
garantía y la completa extinción de 
esta última para .Jo futuro; han cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo l ':' El ·Gobierno Nacional 
por la completa extinción en lo futuro 
de la expresada garantía del cinco por 
ciento (5 p%) concedida a la Compa
ñia· del Ferrocarril de Puerto Cabello 
a Valencia y en cancelación además 
de la suma que adeuda hoy a _dicha 
Compañia por motivo de la garantía 
referida, se obliga: 

l. . A pagar al contado a la expresa
da Compañia la cantidad de ciento no
venta mil libras esterlinas (f: 190.000) 
en la forma que se estipula en el ar
ticulo siguiente; y 

11. A reconocerle durante el tiem
po y conforme a los términos que se 
determinan en el artículo 4':' de este 
Contrato el privilegio a que se refiere 
el Titulo V de la vigente Ley de Con
cesiones FerrocarrHeras de trece de 
junio de mil novecientos doce, dentro 
de la faja de tierra que se indica en el 
mencionado articulo 4':' 

Articulo 2':' El Gobierno Nacional 
efectuará" el pago de la cantidad de 
ciento noventa mil libras esterlinas 
(f 190.000) a que se refiere el articulo · 
precedente, el día l ':' de julio del año 
en curso, por medio de un cheque gi
rado a la vista contra Londres. 

Artículo 3'? La Cúmpañia del Fe
rrocarril de Puerto CabeHo a Valen
cia al recibir la suma en efectivo, valor 
del cheque de que habla el articulo an
terior y en virtud además de la conce
sión privilegiada expresada en el ar
tículo ]':', dá por cancelada toda su 
acreencia contra el Gobierno Nacional 
por razón de fa garantía del cinco por 
ciento (5 .P%) hasta la fecha del pago, 
reconoce como extinguida desde ese 
,lía y para siempre en lo futuro la di
cha garantía, y declara libre, en con
secuencia, de toda obligación o respon
sabilidad proveniente de ella a la Na
ción venezolana. 
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Artículo 4<:> El Gobierno Nacional 
reconoce a la Compañia durante el 
lapso legal de cuarenta años, a contar 
de esta fecha, y en una extensión que 
abarque una faja de tierra de cuaren
ta kilómetros a cada lado de fa via o 
sea ochenta kilómetros de ancho. el 
privilegio a que se refiere el Tituló V 
de la citada_ Ley de Concesiones Ferro
carrileras vigente; y se hace constar 
ex·presamente, según lo ordena el ar
tículo 28 de la expresada Ley, que la 
zona en referencia podrá ser atravesa
da o cortada en cualquiera dirección 
por otro u otros ferro carriles que no 
liguen entre sí los mismos extremos o 
estaciones intermedias de aquel a que 
se refiere este Contrato. Se dejan a 
salvo, sin embargo, el derecho que tie
ne la Compañia del Ferrocarril Bolí
var a que no se le construya Ferroca
rril alguno dentro de sus zonas de pri
vilegio, el derecho de preferencia que 
esta Compañía tiene para la construc
ción de un Ferrocarril de San Felipe 
al mar, y en general cualesquiera otros 
derechos de terceros ya adquiridos. 

Artículo 5? Para -la mejor inteli
gencia del articulo 1 i del Contrato ce
lebrado por Venezuela con Culbill Son 
& De Lungo, en mil ochocientos ochen:
ta y cinco, de que es cesionaria la Com
pañia contratante, se hace declaración 
expresa de que ésta tiene derecho a 
alterar sus tarifas de la manera que 
crea conveniente a sus intereses, redu
ciéndolas o aumentándolas, siempre 
que en ningún caso excedan de la ta
rifa máxima fijada en el referido ar
ticulo 17. 

Articulo 6<:> La Compañía contra
tante concederá al Gobierno Nacional 
el derecho ·de una rebaja de veinticin
co por ciento sobre el valor de fletes 
y pasajes de la tarifa máxima del Fe
rrocarril, tanto por carga de la exclu
siva propiedad del Gobierno, como por 
el trasporte de empleados o de tropas 
nacionales. 

Articulo 7<:> La Compañía tendrá el 
derecho de hacer a su línea todas las 
modificaciones que crea convenientes 
para su mejor servicio, siempre que 
no contravenga a las disposiciones de 
la Ley de Concesiones Ferrocarrileras 
de la República. 

Artículo 8? En cuanto no se opon
ga a lo aquí estipulado, queda en toda 
su fuerza y vigor el contrato de mil 
ochocientos ochenta y cinco, arrfüa ci
tado, de que es cesionaria Ja Compa
ñía contratante. 

6i 

Articulo 9? Las duelas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este ContralO y 
que no puedan ser resuellas amigable
mente por las parles contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus Leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Artículo 10. El pre<;ente Contrato 
es de interés nacional, y en tal virtud 
se exonera a los interesados del pago 
de registro y del impuesto nacional de 
estampillas. 

Articulo 11. Este Contrato requiere 
para su validez la aprobación del Con
greso Nacional, al cual será sometido 
en sus actuales sesiones ordinarias. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas: a- veinticuatro de 
mayo de mil novecientos diez y seis. 

Lms VÉLEZ.- W. A. Littell." 
Dado en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos diez y seis. 
-Año lOi? de la Independencia y 58? 
de la Federación. 

El Presidente. JosÉ IGNACIO LARES.
El Vicepresidente, R. ROJAS FERNÁN
DEZ. - Los Secretarios, G. Terrero
Atien.za.- J. del C. Man.za nares. 

Palacio Federal, en Caracas. a siete de 
junio de mil novecientos diez y seis. 
-Año 10i? de la Independencia y 
58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. - El Ministro de Obras 
Públicas,-(L. S.)-Lms VÉJ.EZ. 

·12.163 

Decreto de 7 de junio de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio-
11al al Capitulo XVIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Relacio11e.-; I11teriores. 

DOCTOR V. MARQUl-:Z BUSTll.1.A"'IS. 

PlfüSIDENTE PIIO\"ISION:\I. DE 1:A 111-:l'liBI.IC. . .\, 

0P conformidad con el articulo 118 
de la Constiluciún N;tcional, y llenas 
como han sido fas formali<ladt•s lc
gall's, 

Dr.acta: 

Articulo 1~ Sr. acuc-rda un Cri·dilo 
Adicional :11 C.apitulo XVIII," Peniten
ciarias." del Pn~supul'slo de Gastos dd 
0l'partamento de Helaciones Interiores 
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por la cantidad de treinta y cinco mil 
holivares (B 35.000.) 

Articulo 2c:- El presente Decreto scrú 
sonwtido a la aprob:ición del Congreso 
Nat'ioual en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
tlt'I Ejl'cutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros <le Relaciones Inte
riorl's v de Hacienda. en el Palacio Fe
tlt•ral. ·t·n Caracas. a· siete de junio de 
mil novl'cil'ntos diez y seis.- Ai'io 107<:> 
tlt• la Independencia y 58<:> de la Feclc
raeiún. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- lh•fre11tlado.- El Ministro tic Rcla
cio1u's Intcriores,-(L. S.)- PEDRO M. 
AR<:.\ u.-Rl'frendado.-EI .Minis1ro de 
Hacientla,-(L. S.)- RoMÁN C . .\RDENAS. 

12.164 

Decrrlo <Ir 7 de junio de 1916, por el 
cual se acuerdan cuatro Créditos 
Adicionales a los Capítulos XI. X\117, 
XX y XXIII del Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Guerra y 
Marina. 

DOCTOR V. :ll.\RQUE'Z BUSTrLLOS. 

PRESll)ENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBI.IC.A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 1<:> Se autorizan los siguien
tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Guerra y Ma
rina: 

Crédito Adicional de veinte mil bo
lívares (B 20.000), para el Capitulo XI; 
Crédito Adicional de cien mil bolíva
res (B 100.000), para el Capitulo XVII; 
Crédito Adicional de tres mil setecien
tos treinta y ocho bolívares y setenta 
céntimos (B 3.738,70), para el Capitu
lo XX; y Crédito Adicional de cua,en
ta y cinco mil bolívares (B 45.000), 
para el Capitulo XXIII. 

Articulo 2<:> . El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dacio. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros -<le Hi1cicnda y de 
Guerra y i\farina, en el Palacio Fede
ral. en Caracas, a siete de junio ele mil 
novecientos diez y seis.- Año 107<:> de 
la Independencia y 58<:> de la Federa
ción. 
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(L. S.)-,-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cicncla,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.
Hcfrendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina, -(L. S.)- M. V. CASTRO ZA
\'AI.:\. 

12.165 

Acuerdo de 8 de junio de 1916, del 
r:onr¡reso Nacional, aprobatorio de 
los Créditos Adicionales comprendi
dos en las Memorias presentadas por 
los Ministros del Despacho Ejecu
li110. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUEL\, 

Acuerda: 
Unico.- Conforme a lo dispuesto 

por la Ley de Ministerios vigente, se 
aprueban los Créditos Adicionales, 
comprendidos en rlas Memorias pre
sentadas respectivamente por los ciu
dadanos Ministros de Relaciones Inte
riores, de Hacienda, de Relaciones Ex
teriores, de Guerra y Marina, de Fo
mento, de Instrucción Pública y de 
Obras Públicas, al Congreso Nacional 
en sus actuales sesiones. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio ·de 1916. 
- A1io 107<:> ele la Inelependencia y 58<:> 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES- BI Vicepresidente, R. ROJAS 
FER;-.; . .\NDEZ.- Los Secretarios, G. Te
rrero-A lienza.- J. del C. Manzanares. 

12.166 

Acuerdo de 8 de junio de 1916, del Con
greso Nacional, por el cual se aprue
ban los Decretos de Créditos .4 dicio
nales autorizados por el Ejecutivo 
Federal, en éste e1,!1merados. 

EL CONGRESO 
llE I.OS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Acuerda: 
Unico.- Se aprUt'ban los Decretos 

ele Créditos Adicionales autorizado;: 
!JO!" el Ejecutivo Fctlt•ral, que se enu
meran a continuacii"in: 

Decreto de '27 1h• abril de 1916, por 
8 14.00U para l'! C:1pítulo I del Presu
puesto de Gaslos ill'I Drpartamento de 
Hcl:icioncs Inh-ríon·s; 

Decreto de 'l. tll' mayo ele 1916, pnr 
B 25.000 para el Capítulo VI del Presu
puesto de Gastos del mismo Departa-
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mento, y por B 10.000 para el Capitulo 
VIII del Presupuesto de Gastos del ci
tado Departamento; 

Dc-crcto de 16 ,de mayo de 19Hi. por 
B 70.000 para el Capitulo XII del mis
mo l)cpartamento; 

Decreto de 16 de 111ayQ de mm, por 
B 10.000 para el Capitulo VIII del ci
tado Departamento; 

Uecreto de 20 de mayo de 1916, por 
B 800.000 para el Capitulo XXIX del 
Presupuesto de Gastos del mismo De~ 
parlamento; 

Pecreto de 7 de junio de 1916, por 
B 35.000 para d Capitulo XVIII del 
Presupuesto de Gastos del mismo De
parta mento; 

Decreto de 25 de abril de 1916, por 
B 1.340, para rl pago del sueldo del Ins
pector Espreial de Montes y Aguas 
(Presupurslo de Gastos del Ministerio 
de Fomrnto); 

Dcercto de 26 de abril de 1916, por 
B 14-l.OOO. para el Capitulo VI del Pre
supuesto de Gastos del i\-Iinislerio de 
Fomento: 

Decreto de l'? de marzo de 1916, por 
B 1.500.000 para el Capitulo IV del Pre
supuesto del Departamento de Obras 
Públicas; 

Decreto de 20 de mayo de 1916, por 
B 30.000. para el Capítulo 111, y por 
B 500.000 para el Capitulo IV del Pre
supuesto del mismo Departamento; 

Decreto de 26 de enero de 1916, por 
B 13AOO para el Capitulo II del Presu
puesto del Departamento de Instruc
ción Pública; 

Decreto de 26 de febrero de 1916, por 
B 170 para el Capitulo III: por B 13.460. 
para el Capitulo IV; por B 800 para el 
C&pitulo VI; por B 4.440 para el Capi
tulo VII, y por B 3.980 para el Capitulo 
VIII del·Presupueslo del Departamen
to de Instrucción Pública; 

Decreto de 30 de marzo de 1916, por 
B 11.900 para el Capitulo I, y por-
13 4.000 para el Capitulo VI del Presu
puesto del mismo Departamento: 

Decreto de 5 de abril de mm, por 
B 30.000 para el Capitulo XI del Presu
puesto del mismo De1rnrta1m•11to: 

Decreto de 3 de mayo <le l!lHi. por 
B 3.500 para el Capitulo VIJ. por B !150 
para el Capitulo VIII y por B l:í.000 
para el Capitulo XI del Presupuesto 
del mismo Departamento; 

Decreto de 23 de mayo de 1 !JI li. por 
B 8.000 para el Capitulo X del J>n•su
puesto del mismo Departamento; 

Decreto de 30 de mayo de 1 !11 li. por 
B 3.300 para gastos de traslaciém de los 
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restos del alumno pensionado Julio Cé
sar Mnrtinez, fallecido en Chile; por 
R 2.500 para el· capitulo VIII y por 
B 13.700 para el Capitulo XI del Pre
supuesto del mismo Deparlnmento. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio de 1916. 
- Ai'ío 107'? de la Independencia y 58'? 
de la Federación. 

El Presidénte,-(L. S.)-.JosÉ IGNACIO 
LARES- 1-JI Vicepresidente, H. Ro.JAS 
FERN,\NDEZ.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

12.16i 

Acuerdo de 8 de junio de 1916, del Con
greso Nacional, por el cual se auto
riza al Ejecutivo Federal para ena
jenar los bienes nacionales inmue
bles a que se refiere el oficio del ciu
dadano Ministro de Hacienda, nú
mero .972, de 26 de mayo próximo 
pasado. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.- Se autoriza al Ejecutivo Fe

deral para enajenar por un precio no 
menor de B 12.000 los bienes naciona
les inmuebles determinados en el ofi
cio del Ministro de Hacienda. número 
9i2, de 26 de mayo próximÓ p-asado, 
debiendo dar cuenta al Congreso Na
cional, del resullndo de esta enajena
ción en las sesiones ordinarias del 
próximo año. 

Dado en el P,tlncio Federal Legisla
lh•o, en Caracas. n 8 de junio de 1916. 
- Año 10i? de la Independencia y 58'? 
de la Feclcraeiún. 

El Presidenll-.-(L. S.)-JosÉ IGNA<:hJ 
L,nEs- E-1 . Vicrpresidente, R. ROJAS 
FEIL'1 . .\NDEZ.- Los Secretarios. G. Te
rrero-Atie11::a.- J. del C. Manzanares. 

12.168 

Decrr.lo dl' 9 d,· j1111io_ de 1916, ¡,ar rl 
r1111I sr di:-¡m11,· solicitar la r;rpropia
i;ió11 por caww dr. utilidad ¡níblira. 
dr los tr.rrr.11os pertenecirnlrs a /,; 
...:r.,iora <:,,11cr.pri,;n .:\. de .'•ia11lt,1w. rn 
que han de construirse· 1os edificio.,; 
!J obras dr. P-11sa11c/,e del Cam¡,n dr 
Maniobras del Ejército. 

l:>OCTOR V. M:\RQUEZ BUSTILI.O~. 

l'IIES1Dl-:.-.T1,: l'llO\'ISIOX:\1. DE L\ REPlllll.ll:A. 

<.'onsiderando: 

Q.ue el Hipódromo Nacional, ,h•sti
nadn a Concurso de Zootecnia, Flori-
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cullura y Horlicullura l' Incluslrias 
A«ricolas· sin·r a la ,·i.·z dl' Campo ele 
M';nioi>r.1s lll-1 Ejl·rcilo Nacional. y rc
quirrl' al l'Íl'c.lo ohras indispensables 

-dr rnsanchc. así como la conslruccii'in 
t'll los IC'rrenos a él adyacentes de edi
ficios nrcl'sarios para el scr"icio de los 
C11cepo~ 1il' Caballería del Ejércilo: 

Que- el Congreso Nacional, por 
Acurrclo de :, cic-1 corricnle mes de ju
nio. ha drdar:ulo que es de 11tílidacl 
púhlica la obra nacional a que se con
t rar el precrcll·nte considerando; 

Q1tl' l:1 t•jrcución de dicha obra exige 
indisp1 n~ahlrml'nlc quf' se cec!a en 
n•11la a la Nación los terrenos aclva
n·nks al Hipódromo Nacional que son 
de propiedad particular; y 

Que- no ·han siclo posible, para la ad
quisición ele ellos por parte dei Go
birrno Nacional, 11egar a un adveni
miento con la sefiora Concepciún A. 
ele Sanlana, a quien ·pertenecen, 

Decreta: 
Articulo único. Solicitese la expro

piación por causa de utilidad pública 
de los terrenos pertenecientes a la se
ñora Concepción A. de Santana, en 
que han de construirse los edificios y 
oll!·as de ensanche del Campo de Ma
niobras del Ejército; ,los cuales terre
nos están demarcados por los siguien
tes linderos: por el Naciente, con es
la ncia que es o fué de los herederos 
del señor Raimundo Prim, desde el 
jabillo a orillas del río, hasta la ace
quia común, y desde aquí hasta el ce
rro con terrenos que son o fueron del 
señor Jos~ Maria Reyes; por e! Ponien
te, con estancia que fué del Doctor 
Francisco M. Villarroel y sus hijos, 
siendo estos dos linderos, dos lineas 
rectas demarcadas en el terreno por 
empalizadas con árboles; por el Nor
te, el río Guaire y por el Sur, con la 
fila del cerro. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Guerra y Marina, 
ele Fomento y de Obras Públicas, en el 
Palacio Federal. en Caracas, a nueve 
de junio de mil iiovecientos diez y seis. 
- A,io 107':' de la Independencia y 58':' 
ele la Federación. . 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Gue
rra y ~farina,-(L. S.)- M. V. CASTRO 
ZA VAL\.- -Refrendado.- El Ministro 
de Fomento,-(L. S.)- S . .\..'ffIAGO FoN
TIVEROS.- Refrendado.-El Ministro de 
Obras Públicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ. 
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12.169 
IJ<'1Tdo de 10 d~ junio de 1916, por el 

cual se dispone proceder a la emisión • 
de sr.is millones doscienlos sesenta y 
d11c:o mil timbres, destinados a la 
r<'<:audación de la Renta de Estam
pillas y al franqueo de la corres
poudencia que circula por las Ofici
nas de Correos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'HESll)ENTE PROVISIONAL OF. LA REPÚBLICA, 

Por cuanto están para· agolarse al
gunos lle los tipos de timbres fiscales 
y postales correspondientes a fa emi
sión ordenada por Decreto de 29 de 
enero de 1915, 

Decreta: 
Articulo l ':' Procédase a -la emisión 

de seis millones doscientos sesenta y 
cinco mil timbres, destinados a la re
caud~ción de la Renta de Estampillas 
y al franqueo de la correspondencia 
que circula por las Oficinas de Correos, 
conforme a las clases, tipos y cantida

·des que a continuación se expresan: 

Timbres Fiscales: 

De cinco céntimos de bolí-
var (B 0,05) ....... B 1.300.000 

De diez céntimos de bolívar 
(B 0,10) . . . . . . . . . . 1.400.000 

De veinte y cinco céntimos 
de bolívar (B 0,25) . . 

De cincuenta céntimos de 
boliYar (B 0,50) . . . . . . 

De un bolívar (B 1,00) . : . 
De dos bolívares (B 2,00) . 
De tres bolívares (B 3,00) . . · 
De diez bolívares (B 10,00). 
De veinte bolívares (B 20,00) 

Timbres Postales: 

De cinco céntimos de bolí-

100.000 

100.000 
700.000 
300.000 
200.000 
25.000 
40.000 

var (B 0,05) . . . . . . . 1.000.000 
De diez céntimos de bolívar 

(B 0,10) . . . . . . . . 200.000 
De veinte y cinco céntimos 

de bolívar (B 0,2.5) . 900.000 

TOTAL. . . . • . . . B 6.265.000 

-Arliculo 2':' Los timbres de fa pre
senle emisión tendrán las mismas di
mensiones de inscripciones que deter
mina el Decreto de 29 de enero de 
1915, y la impresión de ellos se har~ 
en las planchas matrices que sirvieron 
para la emisión ordenada por dicho 
Decrelo, con los colores especificados 
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en la Resolución del Ministerio de Ha
cienda de 13 de julio de 1915. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
ciel Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda. en el Palacio 
Federal, en Caracas, a diez de junio de 
mil novecientos diez y seis.- Año 107'! 
de fa lndependencia y 58'! de la Fede
ración. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.}- RoM--L'-' CÁRDENAS. 

12.170 
Decreto de 10 de junio de 1916, por el 

cual se acuadan dos Créditos Adi
cionales a los Capítulos VII y XV del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Hacienda. 

DOCTOR V. :UARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for-
malidades legales, · 

Decreta: 
Artículo l'! Se acuerdan los siguien

tes ·Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Hacienda: 

Crédito Adicional al Capitulo VII, 
por la cantidad de ciento setenta y cin
co inil bolívares (B 175.000.} . 

Crédito Adicional al Capitulo XV, 
por la cantidad de doscientos mil bo
lívares (B 200.000.} 

Artículo 2'! El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez de ju
nio de mil novecientos -diez y seis.
Año 107'! de la Independencia y 58'! de 
la Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.):_ RoMÁN CÁRDENAS. 

12.171 
Ley de 10 de junio de 1916, que aprue

ba el título de minas expedido por 
el Ejecutivo Federal al ciudadano 
Guillermo Luque, de la mina deno
minada "Los Aguacates, Núm. 1." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNmos DE VENEZUF.1-.\, 

Decreta: 
Articulo único.- Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, aparte (a}, 
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articulo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el titulo de minas expedido 
por el Ejecutivo Federal, con fecha 29 
de octubre de 1915, a favor del duda
da no Guillermo Luque, de la mina de 
cobre de veta denominada "Los Agua
cates, Núm. l." constante de cien hec
túreas, título cuyo tenor es el siguien
te: "Doctor Victorino Márquez Busti
llos, Presidente Provisional de la Re
pública:- Por cuanto el ciudadano 
Guillermo Luque ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta 
a la cual ha dado la denominación de 
"Los Aguacates, Núm. l," constante de 
cien hectáreas (100), comprendida en 
un rectángulo de mil cuatrocientos ca
torce metros de base por setecientos 
siete metros de altura, situada en ju
risdicción del Distrito Nirgua del Es
tado Yaracuy, y cuyos linder~s, según 
el plano correspondiente, levantado 
por el Ingeniero Civil J. V. Camacho, 
son los siguientes: por el Noreste, No
roeste y Sureste, terrenos de la suce
sión del Presbítero Buenaventura A. 
Oliveros, ~; por el Suroeste, la mina de 
cobre denominada "Los Aguacates, 
Núm. 2," y habiendo cumplido el inte
resad.o con las formalidades prescritas 
por el ·Código de Minas en vigencia 
cuando fué sustanciado el ex-pediente, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Guillermo Luque, sus herederos 
o causahabientes, la propiedad de la 
expresada pertenencia minera "Los 
Aguacates, Núm. l." El presente titu
lo no tendrá validez sino a partir de la 
fecha en que quede aprobado por las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones ordinarias. ·de acuerdo con lo 
prescrito en el artiéulo 58, número 10. 
aparte (a} de la Constitución Nacional 
y al tenor de lo ordenado en el artículo 
206 de la Ley de Minas vigente; des-· 
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Nirgua, y le 
dará derecho al concesionario. sus· he
r~deros o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
h~nto cumpla con las leyes que estén . 
vigentes sobre la materia. Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas serit 
agregada al presente titulo. Las dudas 
y controversias de cualquiera natura
lPza que puedan suscitarse en lo que 
se relacione con esta pert_enencia y su 
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explotaci1'111 y que no puedan ser re
suellas amigahkmente por las partes 
l'nnlralanlcs. srr:'in dt•ciclidas por los 
Trihunaks compcknles de Venezuela, 
de t·oníormiclad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
- Dado. firmarlo. seHado con el Sello 
del Ejecuti,,.o Federal y refrendado por 
d Ministro de Fomento. en Caracas. a 
winle y nueve de oclubre de mil 110-
wcienlos quince.- Año 106? de la In
dependencia y 57? de la Federación.-

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to.-(L. S.)- SAXTIAGO Fo~,1vEaos." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
liYo. en Caracas. a seis de junio de mil 
110,·ecientos diez v seis.- Año 107? de 
la Independencia~ y 58? de la Federa
ción. 

El Presidentc.-(L: S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES- E·l Vicepresidente. R. RO.JAS 
FER::-.' . .\NDEz._:_ Los Secretarios. G. Te
rrero-Atien=a.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez de 
junio de mil novecientos diez y seis. 
- Año 107? de la Independencia y 
58? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

·- Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- i\'IA~·uEL DiAZ RODRÍ
GUEZ. 

12.172 

Ley de 10 de junio ele 1916, que aprue
ba el lílulo de minas expedido por 
el Ejecutivo Federal al ciudadano 
Guillermo Luque, de la mina deno
minada "Los Aguacates, Núm. 2." 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, aparte (a), 
articulo 58 de la Constitución Nacional, 
si' aprueba el titulo de minas expedido 
por PI Ejecutivo Federal, con fecha 
~!I de octuhre de 1915, a favor del 
1·iud:11lano Guillermo Luque, de la mi-
11:i «Ir cohrl'_ de veta denominada "Los 
AJ..:tiacalt·s, Núm. 2," constante de cien 
hect{ireas, tilu·lo cuyo tenor es el si
~uiente: "Doctor Victorino Márquez 
Bustillos, Presidente Pro,•isiona] de la 
lkpública :- Por cuanto el ciudadano 
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(iuillermo Luque ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pl'rlcnencia minera de cobre de veta 
a la cua]· ha dado la denominación de 
"Los Aguacates, Núm. 2." constante 
de cien hectáreas (hls. 100), compren
dida en un rechíngulo de n_1il cuatro
cientos catorce metros de base, por 
setecientos siete metros de altura, si
tuada en jurisdicción del Distrito Nir
gua del Estado Yaracuy, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Ingeniero Civil J. V. 
Ca macho, son los siguientes: por el 
Noreste, la ·mina de cobre denominada 
"Los Aguacates, Núm. 1 "; por el Noro
l'Sk, terrenos de la sucesión del Pres
hilero Buenaventura A. Oliveros; por 
el Sureste, camino de Nirgua a Palma
rito, alfarjctas de por medio, y por el 
Suroesle. la mina de cobre denominada 
"Los Aguacates, Núm. 3 "; y habiendo 
cumplido el interesado con ]as forma
lidades prescritas por el Código de Mi
nas en vigencia cuando fué sustan
ciado el expediente, confiere a favor 
del expresado ciudadano Guillermo 
Luque, sus herederos o causahabien
tes, la .propiedad de la precitada per
tenencia minera "Los Aguacates N.ú
mero 2."- El presente título no ten
drá validez sino a partir de la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
ras Legislativas en sus próximas se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el ar_tículo 58, aparte (a) 
de la Constitución Nacional y al tenor 
de lo ordenado en el artículo 206 de 
la Ley de M.inas vigente; después de 
lo cual deberá ser protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Distrilo Nirgua, y dará derecho 
al concesionario, sus herederos o cau
sahabientes, por un período de noventa 
años, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumpla con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
maleria.-Una copia autenticada de la 
Ley aprobatoria que dicten las Cáma-· 
ras Legislativas será agregada al pre
sente titulo.- Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las parles contratantes. 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras.- Dado, 
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firmado, sellado con el Sello del Eje
culivo Federal y refrendado por el l\-Ii
nislro <le Fomenlo. en Caracas. a vein
le y nueve <le oclubre de mil novc
cienlos quince.- . .\iio 106<.> de la Inde
pendencia y 57<.> de la Fcderación.
(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS.
Refrendado.- El i\fo1islro de Fomen
lo. - (L. S.) - SANTIAGO FONTIVEROS." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a seis de junio de mil 
novecientos diez y seis.- Año 107<.> de 
la Independencia y 58<.> de ·la Federa
cic>n. 

El Presidente,-(L. S.)-Jos1~ foNACIO 
L,n1c:s.-EI Vicepresidenle,- R. ROJAS 
FER:S-,\NOEZ.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez de 
junio de mil novecienlos diez y seis. 
- Año 107<.> de la Independencia y 
58<.> de la Federación. 
Ejecúlese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendado.- El Miuisll-o de Fo
menlo,-(L. S.)-1\f..\~·uEL Oí..\Z RODRÍ
GUEZ. 

12.173 
Ley de 10 de junio de 1916, que aprue

ba el lílulo de minas expedido por 
el Ejecutivo Federal al ciudadano 
Guillermo Luque, de la mina deno
minada "Los Aguacates, Núm. 3." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Arliculo único.- Conforme a lo dis

pueslo en la atribución 10, aparte (a), 
articulo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el tilulo de minas expedido 
por el Ejecutivo Federal, con fecha 
4 de mayo de 1916, a favor del ciu
dadano Guillermo Luque, de la mina 
de cobre de veta. denominada "Los 
Aguacates, Núm. 3," constante de cien 
hecláreas, titulo cuyo tenor es el si
guiente: "Doclor Victorino Márquez 
Buslillos. Presidenle Provisional ele la 
República:- Por cuanto el ciudadano 
Guillermo Luque ha solicitado del Eje
culh·o Federal la adjudicación de una 
uerlenencia minera de cobre de vela 
clenominada "Los Aguacates, Núm. 3," 
constante de cien hectáreas(hls. 100,)y 
marcada en un rectángulo de mil cua
trocientos ca torce metros de base, por 
setecientos siele metros de altura, si-
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luacla en jurisdkci,·111 dl"I Oislrilo Nir
gua del Eslado Yaracuy, y cuyos lin
deros. scg1111 el plano corrcspondicnk 
lenmlaclo por el Ingeniero Civil Dodor 
.Juan Viccnle Camacho, son los siguien
les: por d Norcslc, la mina de cobre 
denominada "Los .•\guacales, Núm. 2," 
por el Norocslc. lerrenos de la sucesión 
del Prcshilero Buenavenlura A. Olive
ros; por el Surcsle, camino de Nir.gua a 
Palmarilo, alíarjclas de por medio, y 
por el Suroeste, la mina de cobre deno
minada "Los Aguacates, Núm. 4"; y 
habiendo cumplido el inleresado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo de i\·linas en vigencia cuando fué 
sustanciado el expedienle, confiere· a 
favor del expresado ciudadano Guiller
mo Luque, sus herederos o causaha
bienles, la propiedad ele la precitacla 
perlenencia minera "Los Aguacates, 
Núm. 3."- El presenle título no lendrá 
validez sino a parlir de la fecha en <Jue 
quede aprobado por las Cúmaras Le
gislalivas en sus actuales sesiones or
dinarias, ele acuerdo con -lo prescrito 
en el artículo 58, Núm. 10, aparte (a) 
de la Constitución Nacional v al lenor 
ele lo ordenado en el arlicu-io 206 de 
la Ley ele Minas vigente; después de 
lo cual deberá ser protocolizado ante 
el ficgislra clor Suba llerno del mencio
na do Dislrilo Nirgua, y ciará derecho 
al concesionario. sus herederos o cau
sahabientes, por ·un período de noventa 
años, al uso y goce ele la perlencncia 
ele que se !rata, en lanlo cumpla con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
rnaleria.-Una copia autenticada de la 
Ley aprobatoria que dicten las Cáma
ras Legislativas será agregada al prc
senle litulo.- Las dudas v controver
sias ele cualquiera naturaléza que pue
dan suscilarse en lo que se relacione 
con esla pertenencia y su explolación 
y que no puedan ser resuellas amiga
blemenle por las parles colilralanles. 
serán decididas por los Tribuna k.s 
competentes de Venezuela. de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
ele reclamaciones extranjeras.- Oado. 
firmado. sellado con el Sello del Eje
culivo Federal y refrendado por el Mi
nistro ele Fomcnlo. en Caracas. a cua
lro ele mayo de mil novecienlos diez 
y seis. - Año 107~ de la Iadcpc11-
clc11cia y 58'? de la Federación. -
(L. S.)-V. MAHQliEZ BliSTII.I.OS.
Hefrendado.- El Ministro de Fomen
to. - (L. S.) - SANTIAGO Fo:--1wERos." 
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Dada en el Palacio Ferlcral Legisla-, 
th·o: <'n Caracas. a se-is ele junio de mil 
no\'C'cicntos diez y seis.- A,io 10i? de 
la lnd<'pendencia y 58':.' ele la Federa
ción. 

El Presidcnt<'.-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
l .AREs.-EI Vicépresidente,- R. ROJAS 
FERN.-\NllEZ.- Los Secretarios, G. Te
rrr.ro-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a diez de 
junio de mil novecientos diez y seis. 
-Año 10i? de la Independencia y 
58':.' ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.)-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS.
Refrendado.- El Ministro de Fomen
mcnto,-(L. S.)- ~'l-\NUEL DíAZ RODRÍ
GUEZ. 

12.li4 

Ley de 10 de junio de 1916, que aprue
ba el título de minas expedido por 
el Ejecutivo Federal al ciudadano 
Guillermo Luque, de la mina deno
minada "Los Aguacates, Núm. 4." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'Eili""EZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único.- Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, aparte (a), 
artículo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el titulo de minas expedido 
por e·l Ejecutivo Federal, con fecha 
4 de mayo de 1916, a favor del ciu
dadano Guillermo Luque, de la mina 
de cobre de veta denominada "Los 
Aguacates, Núm. 4," y cuyo tenor es el 
siguiente: "Doctor Victorino i\fárquez 
BustilJos, Presidente Provisional de la 
República:- Por cuanto el ciudadano 
Gui-llermo Luque ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta 
denominada "Los Aguacates, Núm. 4," 
constante de cien hectáreas (hts. 100), 
demarcadas en un rectángulo de mil 
cuatrocientos catorce metros de base, 
por setecientos siete metros de altura, 
situaila en jurisdicción del Distrito Nir
gua del Estado Yaracuy, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Ingeniero Civil Doctor 
Juan Vicente Camacho, son los siguien
tes: por el -~foreste, la mina de cobre 
denominada "Los Aguacates, Núm. 3," 
por el Noroeste, terrenos de la sucesión 
del Presbítero Buenaventura A. Olive
ros, y por el Sureste y Suroeste, la fila 

por ·donde va el camino de Nirgua a 
Palmnrito, y habiendo c_umplido el in
teres:ulo con las formalidades prescri
tas por el Código de Minas en vigencia 
cuando fué sustanciado el expediente, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano GuHlermo Luque, sus herederos 
o causahabientes, la propiedad de la 
precitada pertenencia minera "Los 
Aguacates, Núm. 4."- El presente titu- · 
lo no tendrá validez sino a partir de la 
fecha en que quede aprobado por las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones ordinarias, de acuerdo con lo· 
prescrito en el articulo 58, Núm. 10. 
aparte (a) de la Constitución Nacional 
val tenor de lo ordenado en el artículo 
206 de la Ley de Minas vigente; después 
de lo cual deberá ser protocolizado an
te el Registrador Subalterno del men
cionado Distrito Nirgua, y dará dere
cho al concesionario, sus herederos o 
causahabientes, por un periodo de no
venta años, al uso y goce de la perte
nencia de que se tra~a, en tanto cumpla 
con las leyes que están vigentes sobre 
la materia.-Una copia autenticada de 
la Ley aprobatoria que dicten las Cá
maras Legislativas será agregada al 
presente titulo.-Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo ·que se relacio
ne con esta pertenencia y su explota
ción y que no puedan ser resueltas ami
gablemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
rle reclamaciones extranjeras.- Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a cua
tro de mayo de mil novecientos diez 
y seis. - Año lOi? de la Indepen
dencia y 58? de la Federación. -
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to. - (L. S.) - SAl\.TIAGO FONTIVEROS." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a seis de junio de mil 
novecientos diez y seis.- Año 10i? de 
la Independencia y 58? de la Federa
ción. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L.\RES.-El Vicepresidente,- R. ROJAS 
FERNÁNDEZ.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Afien.za.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez de 
junio de mil novecientos diez y seis. 
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- Año 107? de la Independencia y 
58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

Refrendado.- El Ministro de Fomen- · 
mcnto,-(L. S.)- M,\NUEL Di,\Z RODRÍ
GUEZ. 

12.175 
Decreto de 13 de junio de 1916, por el 

cual se acepta la renuncia presenta
da por el Doctor Santiago Fonti;,e
ros de la Cartera de Fomento, y se 
nombra al Doctor Manuel Día= Ru
dríguez para desempeñarla. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA .REPÚBLICA, 
Decreto: 

Artículo 1 '? Acepto la renuncia del 
Ministro de Fomento, ciudadano Doc
tor Santiago Fontiveros. 

Artículo 2? Nombro Ministro de Fo
mento al ciudadano Doctor Manuel 
Diaz Rodríguez. 

Artiéulo 3? Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, ·firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por mi Secretario General, en el Pala
cio de Miraflores, en Caracas, a 13 de 
junio de 1916.- Año 107? de la Inde
pendencia y 58? de la Federación. 

(L. S.)-V. i\fARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Secretario Gene
ral,-(L. S.)- R. BRACAMONTE. 

12.176 
Ley de 14 de junio de 1916, que aprue

ba el título expedido por el Ministe
rio de Fomento con fecha Z7 de oc
.tubre de 1915, a los ciudadanos Emi
lio Hipólilo Joubert y otros, de la 
mina denominada "Rio de Oro." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decret<J: 
Articulo único. - De conformidad 

con lo estatuido en el aparte (a), afri
bución 10 del articulo 58 de la Consti
tución Nacional,y cumplidas como han 
sido todas ]as formaJidades prescri
tas por la Ley, se aprueba el título 
expedido por el Ministerio de Fomen
to a Emilio Hipólito Jouberl, Juan 
Pablo Peraza, Domingo Guzmán Arau
ja y Salvador Romero, el 27 de octu
bre de 1915, de ]a mina de .galena 

ele estibnita. denominada "Río de 
Oro," ubicada en jurisdicción del Mu
nicipio Urachichc, Distrito Urachichc 
del Estado Yaracuy, cuyos linderos 
son: por el Norte, terrenos lm'1clios 
ocupados con café por Lorenzo Galin
clez, Rómualda Alvarado y Gcrtrudis 
Hcrn{rnclez; por el Este, quebrada de
nominada "Rio de ·oro"; por el Sur, 
terrenos baldíos libres y terrenos hal
dios ocupados con café por Encarna
ción Sira, y por el Oeste, terrenos ha 1-
dios libres y terrenos baldíos ocupa
dos con café por Gcrvasio Legón. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 7 de junio de 1916. 
-Año 107? de la Independencia y 58? 
de fa Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ foÑACIO 
LARES- BI Vicepresidente, R. ROJAS 
FERNÁNDEZ.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
de junio de Ó1il novecien-tos diez _y 
seis.- At)o 107? de la Independen
cia y 58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\-JARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MA~'lJEL DiAZ RODRÍ
GUEZ. 

12.177 
Ley de 11,. de junio de 1916, que aprue

ba el título de minas_ e;r:pedido por 
el Ministerio de Fomento, a Antonio 
José Sdnchez, de la mina denomina
da "Sección Ntím. 1 "; y 

Título a que se refiere la Ley anterior. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. - De conformidad 

con fo estatuido en el aparte (a), atri
bución 10 del articulo 58 de la Cons
titución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas .por la Ley. se aprueba el título 
expedido por el Ministerio de Fomen
to a Antonio José Sánchez, el 13 de 
abril del corriente año, de la mina de 
azufre denominada "Sección Núm. l," 
de fa mina de azufre nombrada "La 
Gran vía ", ubicada en jurisdicción del 
Municipio San Diego, Distrito Bolívar 
del Estado Anzoátegui, y cuyos Jindc-
ros SOIJ: por el Norte-, terrenos deno
minados "El Rincón," de Ramón Bri-
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lo; por rl Sur. terrenos de Agustín Ma
rianí y drl p11l'blo ele San Diego; por c1 
Eslr. lrrrenos ele Armando Holando v 
por· rl Oeste terrenos de Marianí )' 
Brilo que son parle de los que ocupa
ha_ I:! primitiva concesión "La Gran 
Vw.--

Dacla en el Pa:Jacio Federal Lcgisla
li'"o en Caracas. a los siete días del mes 
de junio de mii" novecientos diez y seis. 
-Aiio 107~ de fa Independencia y 58~ 
ele la Federación. -

El Presidenle,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L.,ni-:s.-EI Vicepresidente,- R. ROJAS 
FER~.ÁNDEZ.-Los Secretarios, G. Terre
ro-..\lienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
de junio de 1Í1il novecíen.los diez y 
seis.- Año 107~ de la Independen
cia y 58'-' ele la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUS"flLLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
menlo,-(L. S.)- MA~UEL DL\Z Rooní
<iüEZ. 

Doctor Viclorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca:- Por cuan lo el ciudadano Antonio 
José Sánchez, ha solicitado del Ejecu
ti,·o Federal. de conformidad con lo 
dispuesto en· el articulo ??4 de la Ley 
de Minas vigente, la adjudicación de 
una pertenencia minera de azufre de
nomfoada "Sección Núm. 1," de la mi
na de azufre nombrada "La Gran 
\·ia." conslanlc de doscientas hectáreas 
(ht/4. 200), demarcadas en un rectán
gulo de 1.-137,95 metros de base por 
1.mJO metros de altura, situada en ju
risdicción del Municipio San Diego, 
Distrito Bolívar del Estado Anzoáte
gui, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente, levantado por el Agri
mensor Público Rodolfo Maurera A., 
son los siguientes: por el Norte, terre
nos denominados "El Rincón," de Ra
mún Brito; por el Sur, terrenos de 
!\guslin Mariani y del pueblo de "San 
Diego"; por el Este, terrenos de Ar-
111a ndo Rolando, y por el Oeste, terre
nos de Mariani y Brito, que son parte 
de los que ocupaba la primitiva conce
siún " La Gra·n Vía " ; y habiendo cum
plido el interesado con las formalida
des prescritas por la Ley vigente so
hre la ma leria. confiere a favor del ex
presa do ciudadano Antonio José Sán
chcz, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la precitada pertenen-
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cia minera "Secci,'m Núm. l~". de la 
mina de azufre nombrada "Lá Gran 
Vía."- El presente titulo no tendrá va
lidez sino a partir ele la fecha en que 
qurde aprobado por las Cúmaras Lc
gislaliv::is en sus prúximas sesiones or
dinarias, de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 58, número 10, aparte (a) 
de la Constitución Nacional y al tenor 
de lo ordenado en el articulo 201i de la 
Ley de Minas vigente; después de lo 
i:ual clcberú ser protocolizado anle el 
Hcgistrador Suha:ltcrno del menciona
do Distrito Bolívar, y dará derecho al 
concesionario, sus herederos o causa
habientes, por un periodo de noventa 
aiios, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
malcría·.- Una copia autenticada de la 
Ley aprobatoria que dicten las Cáma
ras Legislativas será agregada al pre
sente titulo.- Las dudas y controver
sias rle cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explota<:ión 
y que no puedan ser resucitas am1ga
blcmenle por las partes conlralantes, 
serún ·decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
rle reclamaciones extranjeras.- Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento. en Caracas. a trece 
rle abril ele mil no~'ecientos diéz y seis. 
-Año 107~ de la Independencia y 58~ 
ele la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Hefrendado. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SA~TJAGO Foxn,'EROS. 

12.178 
Ley de 11,. de junio de 1916, que aprue

ba el lílulo de minw: expedido por 
el Ejecutivo Federal con fecha 1'! de 
mayo de 1916 al General Hiclor Vi
/legas, de la mina denominada "El 
Remo." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E~EZUEL\, 

Decreta: 
Articulo único.- Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, aparll' (a). 
artículo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el titulo de minas expedido · 
por el Ejecutivo Federal con fecha 1? 
de mavo de 1916. a favor del ciudada
no Ge11eral Héctór Villegas, de la mina 
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de oro corrido de aluvión denominada 
"El Remo," cuyo tenor es el siguiente: 
"Doctor Victorino Márquez BustiJlos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca.- Por cuanto el ciudadano General 
Héclor Villegas ha solicitado del Eje
cutivo Federal fa adjudicación de una 
pertenencia minera de oro conido <le 
aluvión. a fa cual ha dado la denomi
n~1ción "El Remo," constante de dos 
mil quinientas hectáreas (2.500 hects.) 
demarcadas en un rectángulo de ocho 
mil metros de base por tres mil cien 
metros de altura, situada en jurisdic
ción del Municipio Tumeremo, Distri
to Roscio del Estado Bolívar, y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Agrimensor 
Público M. F. Lovera García. son los 
siguientes: por el Norte, la mina "Ca
rabobo "; por el Este, parte con la mina 
San Juan y parte con terrenos baldíos; 
y por el Sur y el Oeste, terrenos bal
díos; y habiendo cumplido el interesa
do con las formalidades prescritas por 
la Ley de Minas vigente, confiere a fa
vor del expresado General Hécto_r Vi
llegas, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de fa precitada pertenen
cia minera "El Remo.'.'- El presente 
titulo no tendrá validez sino a partir 
de la fecha en que quede aprobado 
por las, Cámaras Legislativas en sus 
actuales sesiones ordinarias. ele acuer
do con lo prescrito en el árticulo 58, 
número 10, aparte (a) de la Constitu
ción Nacional y al tenor de lo ordena
do en el artículo 206 de la Ley de Mi
nas vigente, después ele lo cual deberá 
ser protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Roscio y ciará derecho al concesiona
rio, sus herederos o causahabientes por 
un periodo ele cincuenta años, al uso y 
goce de la pertenencia de que se trata, 
en tanto cumpla con las leyes que estén 
vigentes sobre la materia.- Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas será 
agregada al presente titulo.- Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con ésta pertenencia 
y su explotación, y que no puedan ser 
resucitas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformid::td con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedari ser origen de reclamaciones 
extranjeras. - Dado, firmado, sellado . 

con el Sello del Ejecutivo Federal, y re
frendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, a primero de mayo de mil 
novecientos diez y seis.-Año 107<:.> de 
la Inc.Jependencia y :i8c:.> ele la Federa
ción.- (L. S.)- V. MARQUEZ BUS
TILLOS. - Refrendado.- El Ministro 
de Fomento.-(L. S.)- SANTIAGO FoN
TIVEROs." 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 de junio de mm. 
- Año 107<:.> de la Independencia y 58<:.> 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES.- El Vicepresidente,- R. ROJAS 
FERXÁNDEZ.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.- Año 107<:.> de ·la Independencia 
y 58<:.> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ B~STILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento.-(L. S.)- MAXUEI. Di..\Z RODRÍ
GUEZ. 

12.179 

Ley de 14 de junio de 1916, que apr.ue
ba el lítulo expedido por el Minisle-

_rio de Fomento, con fecha 31 de 
mayo de 1916, a los ciudadanos Eu
genio García y Ricardo fl. Bello, de 
la mina denominada "San Rafael." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS Ui'll'?OS DE VENEZUELA, 

·Decreta: 
Artículo único. - De conformidad 

con ·lo esta luido en el a parte (a), a tri
bución 10 del artículo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como han 
sido todas fas formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
los ciudadanos Eugenio Garcia y Ri
cardo H. Bello. el 31 de mavo del co
rriente aiio. de la mina ele·· cobre de 
veta o filón denominada" San Rafael." 
ubicada en jurisdicción del Municipio 
Aroa. Distrito Bolívar del Estado Ya
racuy. y cuyos linderos son: por el Na
ciente, hacienda de café de Isaías Ran
gc-1; por el Poniente', cerro San Ramón. 
llamado Purupural; por el Norte, una 
líní'a Este-Oeste dist::inte trescil'nlos 
nll'lros ,Id punto de unión de ]a qul'
brada "El Voldrn," con el río Tupl'. 
Esta c.Jistancia está contada sobre la 
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Norte-Sur que pasa por este punto, y 
c-s ele él hacia el Norte; y por el Sur, 
otra linea Este-Oeste que dista de la 
antc-rior un kilómetro. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
th·o. en Caracas. a los trece días del 
mes- de junio de Ínil novecientos diez y 
seis:-Año 107'-' de la Independencia y 
58'-' de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNAC'W 
LAREs.-El Vicepresidente,- R. ROJAS 
FERN.-iNDEZ.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.- Año 107'-' de la Independencia 
y 58'-' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento.-(L. S.)- MANUEL OíAZ RooRí
GUEZ. 

12.180 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el lilulo expedido por el 
Ministerio de Fomento, a Pedro Vi
cente Navarro, de la mina de oro de
nominada "Marruecos." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad 

con lo estatuido en el aparte (a), atri
bución lCP del artículo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento, a 
Pedro Vicente Navarro, el 26 de abril 
del corriente año, de -la mina de oro 
corrido de alm•ión. denominada "Ma
rruecos," ubicada ·en jurisdicción del 
Municipio Tumcremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuyos linderos 
son: por el Norte, la mina " Dos de Oc
tubre"; por el Este, la mina "Sol Po
niente"; por el Sur, la mina "Princi
pio," y por el Oeste, terrenos baldíos. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a siete de junio de 
mil novecientos diez y seis.-Año 107'-' 
ele -la Independencia y 58'-' de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L-\RES.-EI Vicepresidente,- R. ROJAS 
FERNÁNDEZ.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares. 
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Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.- A_ño 107'-' de la Independencia 
y 58'-' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento.-(L. S.)-_MANUEL DiAz RODRÍ
GUEZ. 

12.181 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

st; aprueba el· título expedido por el 
Ministerio de Fomento a Pedro Vi
cente Navarro, de la mina de oro 
denominada "Dos de Octubre." 

. EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\ 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción l<P- del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las fonnalidades prescritas· 
-por la Ley, se aprueba el titulo expedi
do por el Ministerio de Fom_ento a Pe- -
dro Vicente Navarro el 26 de abrH del 
corriente año. de la mina de oro corrí-

. do de aluvión denominada "Dos de 
Octubre", ubicada en jurisdicción del 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y ·cuyos linderos 
son : por el Norte, Este y Oeste, terre
nos baldíos, y por el Sur, parte de la 
mina "Sol ,Poniente", la mina "Marrue
cos" v terrenos baldíos. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 'los siete días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y· seis.-Año 107'-' de la Independencia 
y 58'-' de la Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 ,LARES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Ferndndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce -
ele junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107'-' de la Independencia 
y 58'-' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-M.-\NUEL DíAZ-HODRÍGUEZ. 

12.182 

Ley <le 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el litulo expedido por el 
Ministerio de Fomento a Acisclo Va
lcdóri de la mina de oro de veta de
nominada "Curabe". 
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EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS \;NIDOS DE Vfu"<EZUEL.\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del articulo 58 de la Constit11-
c1ón Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescri
tas por la Ley, se aprueba el titulo ex
pedido por el Ministerio de Fomento a 
Acisclo Valedón el 29 de octubre de 
1915, de la mina de oro de veta deno
minada "Curabe", ubicada en jurisdic
c10n del Munici~io San Rafael de Ori
tuco, Distrito Monagas del Estado Guá
rico, y cuyos .linderos son: por el Nor-_ 
te, Fi'la Maestra; por el Este, linea de 
Cerro de Paja a fila divisoria entre 
Auyama y Curabe; ,por el Sur, (},ue
brada de Auyama, y por el Oeste, Ca
becera de Curabe y Auyama. 

Dada en el ·Palacio Federal Legisla
tivo, en •Caracas, a 'los siete días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107~ de la Indep~ndencia 
y 58~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO ,LARES.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio ·de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107~ de la Independencia 
y 58~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El-i\'linistro de Fomento, 
(L. S.)-i\'IA.-.'UEL DiAz-HoDRÍGUEZ. 

12.183 
Ley de 14 de junio.de 1916, por la cual 

se aprueba el titulo expedido por el 
Ministerio de Fomento al Doctor Ob
dulio Afoarez de la mina de oro <le 
veta denominada "Galipán". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ -del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas fas formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba e'l titulo expe
dido ·por el Ministerio de Fomento al 
Doctor Obdulio Alvarcz el 6 tic octu
bre de 1915, de la mina de oro de veta 
denominada "Galipán", ubicada én ju-
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risdicción del Municipio Ochoa, Dis
trito ,Piar del Estado Bolívar, y cuyos 
linderos son: por el Norte, terrenos Ji
bres y las concesiones San J=-"uis y Sa
las; por el Este, la misma concesión 
San Luis; por e! Sur, denuncio minero 
·"La Bombita", y por el Oeste, terrcno:
libres. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a Jos siete días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
v ~eis.-Año 107~ de la Independencia 
)' 58':' de la Federación. 

,El ,Presidenle,-(L. S.)-JosÉ lG)<A

CIO L..\RES.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Afien.za.-}. del C. Manzanares. 

Palacio Feder~, en Caracas, a catorce 
de junio '<.le mil novecientos diez y 
seis.-Año 107~ de la Independencia 
y 58~ de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(-L. S.)-MANUEL Dí..\Z-RODRÍGUEZ. 

12.184 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cuul 
se aprueba el titulo expedido por el 
Ministerio de Fomento a Pedro Mi
guel Domínguez y otros de la mina 
de oro de vela denominada "La Flor 
de Pascua". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VENEZt;EL\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

19 estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las fornfalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
Pedro Miguel Dominguez, Pablo To
llinchi, Martín Olivasse y Erasmo Mu
cerino, el 29 de mayo del corriente aiio, 
de la mina -de oro de vela denominada 
''La Flor de Pascua", ubicada en ju
risdicción del Municipio Guasipali, 
Distrito ,Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos 'linderos son: por el Noreste. te
rrenos de los scJiores Manuel Rodrí
guez y Amador Ortega; por el Sureste, 
concesión minera "La Conciliación··. 
de los scliorcs Pablo Tollinchi y José 
Manuel Uominguez, hijo; y por d No
roeste y Suroeste, terrenos de los nom
brados señores Rodríguez y Ortega. 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los trece días del 
m~·s de junio de nül novecientos di~z 
y scis.-Aiio 107? de la Independencia 
,, 58'-' de la Federación. 
· El Presidente,-(L. S.)-JosÉ Imuc10 
L . .\REs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fl-'rtltílldez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-A.tfrnza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
sris.-A110 107? de la Independencia 
y 58~· de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\'IARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El l\'linistro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL Di.u-RooRÍGUEZ. 

12.185 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el lílulo expedido por el 
Ministerio de Fomento a Pablo T~
llinchi de la mina de oro de vela <le
nominada "El Pan de los Pobres". 

ElCONGnESO 

DE LOS ESTADOS Ul'-IDOS DE \'Ell."EZUF.I_-\ 

Decreta: . 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del urticulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expedi
do por el Ministerio de Fomento a _Pa
blo Tollinchi el 29 ele mayo del corrien
te año. ele la mina de oro de veta deno
minada "El Pan ele los Pobres··, ubica
da en jurisdicción del Municipio Gua
sipati, Distrito Hoscio del Estado ~o
livar, v cuyos linderos son: por el No
reste. "ia concesión minera "La Conci
liacifm" del mismo señor Tollinchi y 
José Manuel Dominguez, hijo; y por 
el Sureste. Suroeste v Noroeste, terre
nos montrÍñosos del sitio "La Tocopa" 
de los nombrados señores i\fanuel Ro
driouez v Amador Ortega. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los trece <lías del 
mes de junio ele nül novecientos di~·z 
v seis.-Año 107? ele la Independencia 
~. ~8? de la Federación. 
·· El Presidente,-(L. S.)-Jos1~ lr.NAC:IO 
LrnEs.-El Vicepresidente, U. Rojas 
Ferwíndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. ele/ C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
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scis.-Año 107._. de la Independencia 
y 58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\faNUEL Di..\Z-ROüRÍGUEZ. 

12. 186 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el título expedido por el 
Ministerio de Fomento al ciudadano 
Ramón Mejias, de la mina denomi
nada "El Derecho". 

El CONGRESO 

DE LOS EST . .\DOS UNIDOS DE VE~EZUELA 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 1!?-, aparte (a) 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el título de minas 
expedido por el Ejecutivo Federal con 
fecha primero de mayo de mil nove
cientos diez y seis, a favor del ciudada
no Harnón .i\-iejias, de una mina de oro 
corrido de aluvión denominada "El 
Derecho", y cuyo tenor es el siguiente: 
"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Hamón 
Mejías, ha solicitado del Ejecutivo Fe
deral la adjudicación de una perte
nencia minera de oro corrido de alu
vión a la cual ·ha dado ·la denomina
ción de "El Derecho", constante de un 
mil setecientos ocho hectáreas. con 
ocho mil metros cuadrado<; (hts. 1.708, 
8.000 me.), demarc<1das en un rectán
gulo de 6.400 metros de base por dos· 
mil seiscientos sesenta ele altura. situa
da en jurisdicción del Municipio ·Guasi
pati, Distrito Roscio del Estado Bolh·ar, 
y cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimensor 
Público M. F. Lovera García, son los 
siguientes: por el Norte, Sabana del 
Guásimo y Carrizal Largo; por el Sur. 
bosques baldíos situados al Norte ele 
las sabanas <le Muruto; por el Estí'. 
bosques 'hal<lios situados al Norte <_k: 
Chocú. y por l'I Orste, bosques baldio:: 
que q111:da11 al Noroeste de San Luis ,¡.. 
Aima: v hahi,·11110 cumplido el in ten -
sacio c;,11 las íormalidades prescritas 
por la l.,·y vigPnlt· sobre la ma!l'l"ia. 
confit·n· a ían,r ,k·l expresado c1111!a
clano Ba111ú11 M,·jias. sus herederos o 
causahahi1·11t1·s. la propiedad de la pre
citada 1wrlt-111·1wia minera "El Dere
cho ... · El prt·senlc titulo no tcndrú va
lidez sino a partir de la fecha en que 
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quede aprobado por las Cámaras Le
gislativas en sus actuales sesiones or
dinarias, de acuerdo con lo prescrito 
en el articulo 58, número 10, aparte 
(a) de la Constitución Nacional y al 
tenor de lo ordenado en el artículo 
206 de la Ley de Minas vigente; des
pués de lo cual deberá ser ·protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de cincuenta años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre 'la materia.-Una_ copia au
tenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas será 
agregada al presente título.-Las du
das y controversias de cu~lquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta perte~encia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.-Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado ·por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a primero de mayo de 
mil novecientos diez y seis.-Año 107<:> 
de la Independencia y 58<:> de la Fede
ración.-(L. S.)-V. MARQUEZ BUS
TILLOS.-Refrendado. - El Ministro 
de Fomento,-(L. S.)-SA,XTIAGO Fo~
TIVEROS". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 <de junio de mil 
novecientos diez y seis. - Año 107? 
de la Independencia y 58<:> de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNAC10 
LAREs.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Afien.za.-}. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107':' de la Independencia 
y 58<:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

. (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEI. DíAz-RoDRÍGOEZ. 

12.187 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el titulo expedido a Wil
helm Schamper, por el Ejecutivo Fe
TO,\\o XXXIX - 11 - P. 
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deral, de la mina de oro denomina
da "Cerro Negro". 

EICONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DI;: VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución l<P-, aparte ( a), 
articulo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el titulo de minas expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 
veintidós de setiembre de mil nove
cientos quince a favor del ciudadano 
";ilhelm Schamper de una mina de 
oro corrido de aluvión denominada 
"Cerro Negro", y cuyo tenor es el si
guiente: '·Doctor Victorino Márquez 
Bustillos, Presidente ·Provisional de la 
República: Por cuanto el señor ,vil
helm Schamper, súbdito alemán, ha 
solicitado uel Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 

-de oro corrido de aluvión, a la cual ha· 
dado la denominación de "Cerro Ne
gro", constante de dos mil- cuatrocien
tas setenta y cinco hectáreas (2475 
hects.) demarcadas en un rectángulo 
de seis mil metros de base por cuatro 
mil ciento veinticinco metros de a'llu
ra, situada en jurisdicción del Muni
cipio Rivas,. Distrito Acevedo del Esta
do Miranda, y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Agrimensor Público R. Tirado Arro
yo, son los siguientes: por el Norte. te
rrenos de la sucesión Tovar Galindo v 
la mina de oro de aluvión denominadñ 
"Apacarapa"; y pcir el Este, Sur y Oes
te,·lerrenos de la misma sucesión 'rovar 
y Galindo; y habiendo cumplido el inte
resado con las formalidades -prescritas 
por el Código de Minas en vigencia 
cuando fué sustanciado el expec'tiente, 
confiere a favor ·del ex,presado señor 
,viihelm Schamper, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de 'la pre
citada pertenencia minera "Cerro Ne
gro".--EI presente titulo no tendrá vali
dez sino a partir de la fecha en que que
de aprobado por las Cámaras Legisla
tivas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, núnrcro 10. aparte. ( a) de 
la Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo 206 de la 
Ley de Minas en vigencia; después de 
lo cual deberá ser protocolizado ante 
C'I Re~islrador Subalterno del mencio
nado Distrito Acevedo y dará dC'recho 
al concesionario, sus '1H~rederos o cau
sa.hahien tes, por un periodo dr ein
cuenta años, al uso y goce de la perle-
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nc-11..:ia dl' CJUl' se trata, en tanto cum
plan con las lcyt·s que estén vigentes 
sobre la malcria.-Una copia aulcnli
eacla ck In Ley aprobatoria que dicten 
las Cúmaras Legislativas será agrega
da al presente titulo.-Las dudas y 
contro,•ersias de cu.ilquicra naturalez:1 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuci
tas amigablemente por las parles con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún moth·o ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras.
Dado, firmado, sellado.con el Sello c!el 
Ejecutivo Federal y refrendado por d 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veintidós de setiembre de mil nove
cientos quince.-Año 106<:> de la Inde
pendencia y 57<:> de la Federación.
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.
Hefrendado.-EI i\finistro de Fomento, 
(L. S.)-SANTt.-\GO Fo~1JVER0s". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio de 1916. 
Año 107<:> de la Independencia y 58<:> de 
la Federación. , 

El Ptesidenle,....:......(L. S.)-JosÉ IGxAcro 
LAREs.~EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro--4.lienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos d!ez y 
seis.-Año 107<:> de la Independencia 
y 58<:> de la ·Federa~ión. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MA:-.l.iEL DiAz-HooRÍGUEZ. 

12.188 
Ley ele 14 ch! junio de 1U1G, por la cunl 

se a¡,ruebu el lilulo expedido por el 
Ejecutivo Fecleml, al ciudndano ll'il
helm .\'chwnper, dr. /u mina de oro 
denominado "El Oro". 

El CO;\'GBESO 

IJE 1.OS ESTAIJOS UNll>OS HE \'1-:lla·:ZUEI~-\ 
Decrela: 

Articulo único. Conforme a lo dis
puesto en la atribución 10, aparte (a), 
articulo 58 ele la Constitución Nacional, 
se aprueba el lílulo de minas expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 22 
de selicmhrc de 1915. a favor del ciu
cladano \Vilhclm Scl1~mper, de la mina 
de oro corrido de aluvión denominada 
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'·El Oro .. , )'. cuy_o lcno~ es el siguiente: 
.. Doctor V1clor1110 i\farqucz BustiHos; 
Presidente Pro,•isional de la Hepúbli
ca: Por cuanto el señor \Vilhelm 
Schampcr, súbdito alemán, ha solici
tado del Ejecutivo Federal la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro corrido de aluvión a la cual ha 
dado la denominación de ''El Oro", 
constante de dos mil cuatrocientas se
tenta y cinco ,hectáreas (2.475 hecls.), 
demarcadas en un rectángulo de ocho 
mjl quinientos metros de base por dos 
mil novecientos metros de altura. si .. 
tuada en jurisdicción del Munidpio 
Hivas, Distrito Acevedo ·del Estado Mi
ranua, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
mensor Público R. Tirado Arroyo, son 
los siguientes: Por el Norte, terrea.os 
denominados "Cuira" de Bias Palme
ro, río ·Cuira de por medio, en parte; 
por el Este y por el Sur, terrenos de la 
sucesión Tovar Galindo Y de la su
cesión Manuel Clemente y Francia, y 
por el Oeste, terrenos de la suce
sión Tovar Galindo; ,, •habiendo cum
plido el interesado ~con las forma
lidades prescritas por el ,Código de Mi
nas en vigencia, cuando fué sustancia
do el expediente, confiere a favor del 
expresado señor ,vilhelrn Schamper, 
sus herederos o causahabientes, la pro
piedad de la expresada pertenencia 
minera "El Oro".-El presente titulo 
no tendrá validez sino a partir de la· 
fecha en que quede aprobado por las 
Cámaras Legislativas en sus proximas 
sesiones ordinarias. de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 58, número 10, 
aparte (a) de'la Constitución Nacional 
y al tenor de lo ordenado en el articu-
lo 206 de la Ley de Minas vigente; des
pués de lo cual deberá ser prolocoli
z:1clo ante el Hegislrador Suballc-rnn 
del mencionado Distrito Acevedo, y 
dará derecho al conc.'!sionario, sus he
rederos o causahabientes, por un pe
ríodo de cincuenta años, al uso y goce 
ele -la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las 'leyes que estén 
,,igenles sobre la maleria.-Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria qu~ 
dicten las Cámaras Legislativas. será 
agrt•gada al presente tilulo.-Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza c¡uc puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
rl'sucllas :.1111igablcmP.nte por las parles 
contratantes, serán decididas por los 
Trib111rnles comp~lenles de Venezuela. 
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de conformidad con s11s leyes, sin que 
pur ningún motivo .ni. causa pued~n 
ser origen de reclamaciones exlranJc
r~l'i.--Dado, firmado, sell,.1110 con el ~e
llo del l::jecutivo FE>deral y rPfrendado 
por el i\'linistro de Fomc1~lo, en Cara
cas, a veintidós <le setiembre de mil 
novecientos- quince.-Año 106<:> de la 
Independencia y 57<:> de la Federación. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.
H~frenclado.--El i\linistro de Fomento, 
(L. S.)-SAxTuGo FoxnvERos". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
th·o, en Caracas, a 6 de junio de 1916. 
Año 107<: de la Independencia y 58<:> d .. 
la t·ederación. · 

El Presidentc,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L.\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
scis.-Año 107<:> de la Independencia 
y 58<:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
{L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RoDRÍGUEZ. 

12.189 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Fedéral, con 
fecha 22 de setiembre de 1915, al se
ñor Wilhelm Schamper, de la mina 
denominada "Acaparapa." 

El CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 1~, aparte (a), 
articulo 58 de la Constitución Nacional. 
se aprueba el titulo de minas expedidÓ 
por el Ejecutivo Federal con fecha 
Yeintidós de setiembre de mil nove
cientos quince a favor del ciudadano 
\Vilhelm Schampcr de una mina <le 
oro corrido de aluvión denominada 
"Acaparapa", y cuyo tenor es el si
guiente :-"Doctor Victorino Márquez 
Bustillos. Presidente Provisional de la 
Hcpública :-Por cuanto el señor \Vil
hclm Schampcr, súbdito alemán, ha 
.solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 
de oro corrido de aluviún a la cual ha 

· dado la denominación de "Acapara
·pa", constante de dos mil cuatrocien
tos setenta y cinco hectáreas {2.475 
hects.), demarcadas en un rectúngulo 
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de seis mil metros de 1basc por cuatro 
mil ciento veinticinco metros de altu
ra, situada en jurisdicción del Muni
cipio Rivas, Distrito Acevedo del Es
tado Miranda, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor Público R. Tirado 
Arroyo, son los siguk!1les: por c-1 Nor
te, terrenos de la sucesión Tovar Ga
lindo v la mina de oro de aluvión de
nomiÓada "El Oro"; por el Este, terre
nos de "El Jobito" y de la Sucesión To
var Galindo, y por el Sur y el Oeste, te
rrenos de la citada sucesión Tovar 
Galindo; y habiendo cumplido el in
teresado con fas formalidades pres
critas por el Código de Minas vigente 
cuando fué sustanciado el expediente, 
confiere a favor del expresado señor 
,vilhelm Schampcr, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la ·pre
ci lada pertenencia minera "Acapara
pa".-El presente título no tendrá va
lidez sino a partir de la fecha en que 
quede aprobado por las Cámaras Le
~slativas en sus próximas sesiones or
ainarias, de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 58, número 10, aparte {a) 
de la Constitución Nacional y a'I tenor 
de lo ordenado en el articulo 206 dE: la 
Ley de Minas vigente; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ~nte el 
Hcgistrador Subalterno del meudona- __ 
do Distrito Acevedo. y dará rlE>rccho 
al concesionario. sus· herederos o ,-au-

. sahabientes, por un periodo de cin
cuenta años, al uso y goce de la perte
nencia de que se trata, en tanto cumpla 
con las leyes que estén vigentes sobre 
la materia.-Una copia autenticada de 
la Ley aprobatoria que dicten las Cá
maras Legislativas será agregada al 
presente titulo.-Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se relacio
ne con esta pertenencia y su explota
ción y que no puedan ser resueltas ami
gablemente por las parles contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de VenczuC'la. de confor
midad con sus lc_yes. sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones cxlranjeras.-Dado. 
firmado. sellado con el Sello dc>l E.k
cutivo Fcdc>ral y rc-frcndado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas. a vc-i,i
tidós de sl'lic-mbrc- de mil nove-cientos 
quince.-- Año 10íi':' de la lnrlcpc-ndcn
cia y 57-:' de la Federación.-{L. S.)
V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Rcfren
dado.-El Ministro de Fomcnlo.-(L. 
S.)- SANTIAGO FONTI\'EROS." 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
livo, en Caracas. a 8 de junio de 1916. 
Aiio 107c:- de la Independencia y 58~ de 
Ja Federación. 

BI Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L,nEs.-EI Viccprcsidenle, R. Rojas 
Pt!rmindez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107~ de la Independencia 
y 58c:- de la Federación. 
Ejecúlese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MA,'.I.UEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 

12.190 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
.r,e aprueba el titulo expedido por el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Hen
rique Quenza de la mina de oro de
nominada "Santa Sofía". 

EICONGRESO 

UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Artículo único. Conforme a lo dis
·puesto en la atribución 1~, aparte (a), 
artículo 58 de.la Constitución Naciq_nal, 
se aprueba el título de minas expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 
lreinta de marzo de mil novecientos 
quince, a favor del señor Hentique 
(Juenz_a, de una mina ele oro corrido de 
aluvión denominada "Santa Sofía", y 
cuyo tenor es el siiuiente: "Doctor Vic
torino i\'lárquez tlustillos, Presidente 
Provisional de la Repúb'lica: - Por 
cuanto el se,ior Henrique Quenza, 
francés, •ha solicitado del Ejecutivo Fe
deral la adjudicación de una pertenen
cia minera de oro corrido ele aluvión 
denominada "Sanla Sofía", constante 
ele dos mil quinientas hectáreas ·(2.500 
hects.), comprendidas en un cuadr.ado 
ele cinco mil metros por lado, situada 
en jurisdicción del Municipio Tume
remo, Distrilo Roscio del Estado Bo
li\"ar, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
mensor Púb'lico M. F. Lovera García, 
son los sigui en les: por el Norte, ia mi
na "Hi411eza", denunciada por el ciu
dadano Francisco Maria Hivas; por el 
Esle v el Sur. la mina "San José". dc
nuncÍada por· los señores John "\\';ter
man y Gerónimo Fericclli y José Mi-
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guel Alcalii, y por el Oeste, la mina 
··~ara al_ Sol", denu!1ciada ·por el pre
citado Hivas; y 1l1ab1endo cumplido el 
interesado con las formalidades pres
critas por el Código vigente sobre Ja 
materia, confiere a fa,•or del expr-esa
do señor Henrique Quenza, sus here
deros o causahabientes, la propiedad 
de la precitada pertenencia minera 
"Santa Sofia".-EI presente titulo no 
tendrá validez sino a partir de la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
r-as Legislativas en sus próximas se
siones ordinarias. de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 58, número 10, 
aparte (a) de la -Constitución Nacional 
y al tenor de lo ordenado en el artícu
lo 1 ~ del Decreto Ejecutivo del 1 ~ de 
agosto de 1914; después de lo cual de
berá ser protocolizado •ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Roscio, y dará derecho al conce
sionario, sus herederos o causahabien
tes, por un período de cincuenta años, 
al uso y goce de la pertenencia de que 
se trata en tanto cumplan con las leyes 
que estén vigentes sobre la materia.
Una copia autenticacia de -la Ley apro
batoria que dicten las •Cámaras Legis
lativas, será agregada al presente tí
tulo.-Las dudas y controversias de 
cualquiera naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenen~ia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela. de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
cau~a puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. - Dado, . fir-mado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento. en Caracas. a treinta de mar
zo de nÍil- novecien-tos quince.-Año 
106~ de la Independencia y 57~ de la 
Federación.-(L. S.)-V .. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.-EI Minis
tro de Fomento,-(L. S.)-SA~tlAGO 
FoNTIVERos". 

Da-da en cl Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 ele junio de 1916. 
Año 107c:- de la Independencia y 58~ de 
la Feder-ación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNAc10 
L.\HEs.~El Vicepresidente, R. Rojas 
Fcrmín<lez.-Los Secretarios, G. Terre
ru-Atienw.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
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seis.-Año 107<? de la Independencia 
y 58<? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.191 
Le!J tle 14 de junio de 1916, p_or la cual 

se aprueba el título expedido por el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Hen
rique Quen.za de la mina de oro de
nominada "Sol en el Zenit". 

EL CONGRESO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
A·rticulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribució~ 10\ apart~ (a), 
articulo 58 de la Conslltuc10n Nacional, 
se aprueba el titulo de minas ·ex,pedido 
por el Ejecutivo Federal, con fecha 30 
-de marzo de 1915 a favor del ciudada
no Henrique Quenza, de ·ta mina de oro 
corrido de aluvión denominada "Sol 
en el Zenit", y cuyo lenor es el siguien
te :-"Doctor Victorino Márquez Bus
lillos, Presidente Provisional de la Re
pública.-Por cuanto el ciudadano 
Henrique Quenza, francés, ha solici
tado del Ejecutivo Federal la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro corrido de aluvión denominada 
"Sol en el Zenit", constante de dos mil 
quinientas hectáreas (2.500 hects.), 
comprendidas en un cuadrado de cin
co mil metros por lado, situada en ju
risdicción -del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimen
sor Público M. F. Lovera Garcia, son 
los siguientes: por el Norte, la mina 
"Medio Día", denunciada por el ciuda
dano Francisco Maria Rivas; por el 
Este, la mina "Riqueza", denunciada 
por el ciudadano Francisco Maria Ri
vas; por e1 Sur, fa mina "Cara al Sol", 
denunciada ·por el mismo Rivas, y por 
el Oeste, la mina "Mi Fortuna" denun
ciada por el prenontbrado Lovera Gar
cía; y ·habiendo cumplido el interesa
do con ·las formalidades ,prescritas por 
el Código vigente sobre la materia, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Henrique Quenza, sus herederos 
o causa,habientes, la propiedad de la 
expresada pertenencia minera "Sol en 
el Zenit".-El presente título no tendrá 
va'lidez sino a partir de la fecha en que 
quede aprobado por las Cámaras Le-
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gislativas en sus próximas sesiones or
dinarias, de acuerdo con lo prescrito 
en el articulo 58, número 10, aparte (a) 
de la Constitución Nacional v al tenor 
de lo ordenado en el artícÚio l'! del 
Decreto Ejecutivo de 1<? •de agosto de 
1914; después -de lo cual deberá ser 
protocolizado ante el Registrador Su-· 
halterno del mencionado Distrito Ros
cio, v dará derecho al concesionario, 
sus 1-Íerederus u causahabientes, por un 
periodo ·de cincuenta años, al uso y go
ce de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las leyes qu~ estén 
vigentes sobre la materia.-Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas, será 
agregada al presente titulo.-Las du
das y contro,•ersias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en Jo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resue·ltas amigablemente por fas partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela. 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras.-Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a 30 de marzo de 1915.-Año 105<? 
de la Independencia y 57<? de la Fede
ración.-(L. S.)-V. MARQUEZ BUS
TlLLOS.-Refrendado. - El Ministro 
de Fomento,-(L. S.)-SANTIAGO Fo:-.~ 
TI VEROS". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 -de junio de 1916. 
Año 107<? de la Independencia y 58<? de 
la Federación. 

Bl Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LAREs.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catqrcc 
de junio -de mil novecientos diez y 
seis.-Afio 107<? de la Independencia 
y 58<? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. · 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEJ. DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.192 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el título expedido por el 
Ministerio de Fomento a Henrique 
Quenza, de una mina de oro de 1Jela 
denominada "La Cru.z Roja". 
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EL CONGRESO 

llE 1.0S ESTAOOS U~'lllOS 0E \'EXEZUEL.-\ 

Decreta: 
Articulo itnico. De conformidad con 

lo l'statuido en el aparte ( a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el título expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
Henrique Quenza, fecha 26 de abril 
del corriente año, de una mina de oro 
de Yela denominada "La Cruz Roja", 
ubicada en jurisdicción del Municipio 
Tumeremo. Distrito Roscio del Estado 
Bolh•ar, y cuyos linderos son: por el 
Norte, Sur y Este, terrenos de la mina 
de oro corrido de aluvión denominada 
"Alto Cuyuní", y por el Oeste, terrenos 
de la mina de oro corrido de aluvión 
denominada "Carabobo" y la de Yeta 
denominada "Cuvuni". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a siete de junio de 
mil noYecientos diez y seis.-Año 1079 
de la Independencia )' 58° de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO L-\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Alien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)..:__v_ i\iARQl,EZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to, -(L. S.)- M.-1.NUEL DiAz-RonRÍGUEZ. 

12.193 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el título expedido por el 
Ministerio de Fomento a Henrique 
Quenza, de la mina de oro denomi
nada "Mi Fortuna". 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIOOS DF. \'F.NEZUFL-\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en. el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y ·cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
Henriqul' Quenza, fecha 26 de abril 
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del corriente atio. de la mina de oro 
corrido de aluvión denominada "Mi 
Fortuna", ubicada en jurisdicción del 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Boli,·ar, y cuyos linderos 
son: por el Norte, la mina "Sol Po
niente"; por el Este, la mina "Sol en el 
Zenit"; por el Sur, la mina "Alto Cu
yuni"; y por el Oeste, la mi na "Prin
cipio". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a siete de junio de 
mil novecientos diez y seis.-Añp 1079 
de la Independencia y 589 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ ÍGNA
c10 L.-\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los ~ecretarios, G. Terre
ro-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez v 
seis.-Año 107° de la lndependenciá 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to, -(L. S.)-M-\NUEL DíAz-RoDRÍGUEZ. 

12.194 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el título expedido por e/
Ministerio de Fomento a Henrique 
Quema, de la mina de oro denomi
nada "Principio". 

EL CONGRESO 
0E LOS ESTADOS UNIDOS OF. \'ENEZUEI~-\ 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte ( a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu- -
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
Henrique Quenza, el 26 de abril del 
corriente ·año, de la mina de oro co
rrido de aluvión denominada "Princi
pio", ubicada en jurisdicción del Mu
nicipio Tumeremo, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, y cuyos linderos son: 
por el Norte, la mina denominada "Ma
rruecos"; por el Este, la mina "Mi For
tuna"; por el Sur, la mina "Cai-abobo'·, 
y por el _Oeste, terrenos baldíos. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a siete de junio de 
mil novecientos diez y scis.-A,io 107" · 
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de la Independencia y 589 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 LAREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Atien.za.-J. del C. Man.za.nares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de iunio de mil novecientos diez v 
seis~-Año 10í9 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to, -(L. S.)- MAXOEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.195 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

8i 

Ferncíndez.-Los Secretarios. G. TerrP
ro-Alienza.-J. del C. Manrn.nares. 

Palacio Federal. en Caracas, a catorce 
ele junio de 1Í1il novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendacla.-EI Ministro de Fomen
to, -(L.-S.)- ~hNUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 

12.196 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el titulo expedido por el 
Ministerio de Fomento a los señores 
Poggi Hermanos, de la mina de oro 
de vela denominada "Cuyuní". 

se aprueba el título expedido por el 
Ministerio de Fomento a los señores 
Poggi Hermanos, de la mina de oro · 
denominada "Carabobo". 

1 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
Poggi Hermanos, el 13 de abril del co
rriente año, de la mina de oro corrido 
de aluvión denominada "Carabobo", 
ubicada en jurisdicción del Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos son: por el 
Norte, la mina de oro corrido de alu
vión denominada "Principio"; por el 
Este, la concesión minera de oro corri
do de aluvión denominada "Alto Cu
yuni", y la mina de oro de veta "La 
Cruz Roja", que está enclavada en te
rrenos de la citada "Alto Cuyuni"; por 
el Sur, la mina de oro corrido de alu
vión llamada "El Remo" y terrenos 
baldíos, y por el Oeste, terrenos bal-
díos. · 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los siete días del 
mes de junio de· mil novecientos diez 
y seis.-Año 107'-' de la Independencia 
y 589 de la Federacii'm. 

·El Presidcnte,-(L. S.)-.Jos,:: lc;NA
c10 L..\RF.s.-EI Viccprcsid1·111l', U. Uojw; 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a), atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento a los se
ñores-Poggi Hnos., el 13 de abril del C!O
rriente año. de la mina de oro de veta 
denominada "Cuyuni", ubicada en ju
risdicción del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estac}o Bolívar, y 
cuyos linderos son : por el Norte, Sur 
y Oeste, la mina de oro corrido de alu
vión denominada "Carabobo" y por el 
Este, la concesión minera de oro co
rrido de aluvión denominada "Alto 
Cuyuni" y la mina de oro de veta de
nominada "La Cruz Roja". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los siete días del 
mes de junio de mil novecientos· diez 
y seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-Jos~: IGNA
c10 LAREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios. G. TPrrP
ro-Alienza.-J. del C. Man=ánares. 

P.1lacio Fcdet·al, en Caracas, a catorce 
ele junio de mil novecientos ,Iic-z y 
seis.-Aiio 1071.' de l:1 l11dcpe11de11ei:1 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejt•cul'iún. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hl'frl'ndada.-EI Ministro de Fomt•n
lo, -(L. S.)- MANUEi. DíAz-Honnitaii-:z. 

I 
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12.197 

Ley de 111- de junio de 1916, por la cual 
se <1prueb<1 el título expedido por el 
/:'jrcuti110 Fc•deral al ciudadano Lo
rrnzo Mrrcadu, dr la mina de ero-

. im,t,? de hirrro denominada "El Ro
deo. 

EL CONGRESO 
llE I.OS EST.-\1>OS UXIDOS DE \'EXEZUEI.A 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

pu~sto e,~ la atribución 10, aparte (a), 
arhculo ::>8 de la Constitución Nacio
nal, se aprueba el título de minas ex
pedido por el Ejecutivo Federal con 
fecha nueve de mavo de mil novecien
tos diez y seis, a fa.vor del ciudadano 
Lorenzo Mercado, de la mina de ero
malo de hierro .denominada "El Ro
~eo", y cuyo tenor es el siguiente:
··Do<:lor Victorino Márquez Bustillos; 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca: Por cuanto el señor Lorenzo Mer
cado, súbdito español, ha solicitado del 
Ejecutivo Federal la adjudicación de 
una pertenencia minera de cromato 
d~ hierro, a la cual ha dado la deno
minación de "El Rodeo", constante de 
doscientas hectáreas (200 hects.), de
marcadas en un rectángulo de 2.000 
metros de base por 1.000 metros de 
altura, situada en jurisdicción del Mu
nicipio Santa Ana, Distrito Falcón del 
Estado Falcón, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor Público N. Curie} 
C:outinho, son los siguientes: por el 
~orle, Caserío Maitirema y posesión 
de Eloy Bracho; por el Sur, terrenos 
del Municipio Santa Ana y posesión de 
Eloy Bracho; por el Este, posesión de 
Eloy Bracho, y por el Oeste, terrenos 
del M'!nicipi? Santa Ana; y habiendo 
cumplH.lo el rntcresadu con las forma
lidades prescritas por la Ley vigente 
sobre la materia, confiere a favor del 
expresado sc11or Lorenzo Mercado. sus 
herederos o ca!isahahicnlcs, la prÓpie
dad de la prcc1tada pcrte1H·11cia mine
ra "El Hodc:o". El pn·s1·11l1· titulo no 
tendrú validez si110 a partir d1· la fecha 
en que qucd<: ;1pn1li:ulo por las Cáma
ras Legislativas 1·11 sus adualc·s sesio
ne_s ordinarias, d1· :11:111·nl11 con lo pres
crito en el arlii:1110 :,X, 1111111ero 10, 
aparte (a) 11!· la Co11slilm:iú11 Nacio
nal y al tC'nor d,· lo onh·11ado en el 
articulo :l~(i de la l.1·y d,· Minas vigen
te; d1·sp11es di' lo l"llal d1·l11:ri1 ser pro-
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locolizado ante el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Falcón, 
y dará derecho al concesionario, sus 
herederos o causahabientes, por un pe-

- riodo de noventa años, al uso y goce de 
la pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia.-Una copia auten
ticada de la Ley aprobatoria <J.Ue dicten 
las Cámaras Legislativas sera agrega
da al presente título. - Las dudas y 
controversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
las amigablemente por las parles con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
nueve de mayo de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación.-(L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.-El Ministro de Fomento,-(L. S.) 
SAXTIAGO FoxTtVERos". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio de 1916. 
Año 107° de la Independencia y 580 de 
la Federación. 

El •Presidenle,-(L. S.)-.JosÉ IGNA
CIO L..\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Afien.za.-]. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez ,, 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 539 oe la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to, -(L. S.)- MAXUEL Di..\Z-RODRÍGUE7.. 

12.198 
Ley dé 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el título expedido pur el 
Ejecutivo Federal a ls,,ías Oyuela 
Torres y otros de la mina de uru de 
ueta denominada "Tulimu". 

EL CONGHF.SO 
DE LOS ESTADOS UNll>OS llE ,·1-::--;1-:zllEL.\ 

Decreln: 
Articulo único .. Coufornu' a lo dis

puC'sto en la atrihucic'm 10, aparte (a), 
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articulo 58 de la Constitución Nacio
nal, se aprueba el titulo de minas ex
pedido por el Ejecutivo Federal con 
fecha 19 de enero de 1915, a favor de 
los ciudadanos Isaias Oyuela Torres, 
Francisco Arana Pinto, Juan Alberto 
Moreno, Francisco Arana y el súbdito 
italiano Angel Bolino, de la mina de 
oro de veta denominada "Tolima", y 
cuyo tenor es el siguiente :-"Doctor 
Victorino Márquez Bustillos, Presiden
te -Provisional de la República.-Por 
cuanto los ciudadanos Isaias Oyuela 
Torres, Francisco Arana Pinto, Juan 
Alberto Moreno, Francisco Arana_ y el 
súbdito italiano Angel BoHno, han so
licitado del Ejeculi\•o Federal la adju
dicación de una pertenencia minera de 
oro de veta denominada "ToHma", 
constante de doscientas hectáreas (200 
hects.), comprendidas en un rectán
gulo de dos mil metros de base por mil 
de altura, situada en jurisdicción del 
Municipio Guasipati, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Agrimensor Público Nico
lás A. Farreras, son los siguie_ntes: por 
el Norte, -Este y Oeste, terrenos de cría 
del sitio "El Amparo", de propiedad 
del señor Tomás Rowse, y por el Sur, 
terrenos de cría del mismo sitio "El 
Amparo", de propiedad del mismo se
ñor Rowse. inmediatos al cerro de la 
Cruz, y hábiendo cumplido los inte
resados con las formaHdades prescri
tas por el Código vigente sobre la ma
teria, confiere a favor de los expresa
dos ciudadanos Isaias Oyuela Torres, 
Francisco Arana Pinto, Juan Alberto 
Moreno, Francisco Arana y Angel Bo
lino, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la precitada pertenen
cia minera "Tolima'.-EI presente ti
tulo no tendrá validez sino a partir de 
la fecha en que quede aprobado por 
las Cámaras Legislativas en sus próxi
mas sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 58, nú
mero 10, aparte (a) de la Constitución 
Nacional y al tenor de lo ordenado en 
el articulo 1° del Decreto Ejecutivo de 
19 de agosto de 1914, después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roscio, y dará derecho a los 
concesionarios, sus herederos o causa
habientes, por un periodo de !>O años, 
al uso y goce de la pertenencia ele que 
se trata, en tanto cumplan con las leyes 
que estén vigentes sobre la materia. 
TOMO XXXIX - 12 - P. 
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Una copia autenticada de la Ley apro
batoria que dicten las Cámaras Legis
lativas será agregada al presente titulo. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse 
en lo que se relacione con esta perte
nencia y su explotación, y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.-Dado, firmado, sellado 
con el sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el 1\'linistro de Fomento, 
en Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de enero de mil novecientos quin·
ce.-Año 1059 de la Independencia y 569 
de la Federación.-(L. S.)-V. MAR
QUEZ BUSTILLOS.-Refrendado.-EI 
Ministro de Fomen.to,-(L. S.)-SAN
TIAGO FONTIVEROS". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 de junio de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 580 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ foNA
c10 LAREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Ferruíndez.-Los Secretarios, G. rrerre
ro-.4tienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal1 en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 589 de la Federación. · 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L: S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to, -(L. S.)- M.-\NUEL DiAz-RooRiGuEz. 

12.199 

Ley de 14 de junio de 1916, pqr la cual 
se aprueba el título expedido por el 
Ejecutivo Federal a Julio Antonio 
Cipriani Ruiz y Demelrio Moralejo, 
de la mina de oro denominada · .. 1.a 
Napa." 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTAl)()S UNIDOS DE \'ENEZIJEI..-\ 

Decreta: 

Articulo único.-Conforme a lo dis
puesto en la atribución 10, aparte (a). 
articulo 58 de la Constitución Nacio
nal, se aprueba el titulo de minas ex
pedido por el Ejecutivo Federal con 
fecha veintinueve de abril de 191li, a 
favor de los ciudadanos Julio Antonio 
Cipriani Huiz y Deml'lrio MoralPjo. dt· 
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la mina de oro de veta denominada 
·· La Napa:· titulo cuyo tenor es el si
guirnlr :-.. Doctor Viclorino Múrquez 
Bustillos. Presidente ·Provisional de la 
HC'pública :-Por cuanto los ciudada
nos Julio Antonio Cipriani Ruiz y Dc
mclrio i\foralcjo. han solicitado del 
Ejecutirn Federal la adjudicación de 
varias alforjetas mineras de oro de 
veta. a las cuales han dado la deno
minación de "La Napa," constante de 
ciento veintiocho hectáreas (128 hecls.) 
con seis mil seiscientos sesenta y seis 
metros cuadrados, situadas en juris
dicción de los Municipios Guasipati y 
El Callao, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Agrimensor Público F. A. Ruiz, son 
los siguientes: por el Norte: la con
cesión minera "La Unión Harmónica"; 
por el Este, las concesiones mineras 
··Lo Increible" y "Tcnerife"; por el 
Sur. montañas de la sucesión Liccioni 
V la concesión minera "La Chucula"; 
por el Oeste, las concesiones mineras 
"Talismán", "La Experiencia" y la 
mina "La Reacción"; y habiendo cum
plido los interesados con las formali
dades prescritas por la Ley vigente 
sobre la materia, confiere a favor de 
los. expresados ciudadanos Julio Anto
nio Cipriani Ruiz y Demetrio Moralejo, 
sus herederos o causahabientes, la pro
piedad de la precitada pertenencia mi~ 
nera "La Napa."-EI presente titulo no 
tendrá validez sino a partir de la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
ras Legislativas en sus actuales sesio
nes ordinarias, de acuerdo con lo pres
crito en el articulo 58, número 10, 
aparte (a) de la Constitución Nacional 
y al tenor de lo ordenado en el articulo 
206 de la Ley de Minas vigente; des
pués de lo cual deberá ser protocoliza
do ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de
recho a los concesionarios, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo de 
noventa años, al uso y goce de la per
tenencia de que se trata, en tanto cum
plan con tas leyes que estén vigentes 
sobre la maleria.-Una copia autenti
cada de la Ley aprobatoria que dicten 
las Ci1maras Legislativas será agrega
da al presente título. - Las dudas y 
controversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotaciún y CfUl' no puedan ser resuel
las amigahh·nH·nh· por las parlC's con-
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tratantes, serán decididas por los Tri
lrnnales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veintinueve de abril de mil novecien
tos diez y seis.-Año 1079 de la Inde
pendencia y 589 de la Federación.-(L. 
S.)-V. MARQUEZ BUSTILL0S.-Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-SAl\,IAGO FoNTIVERos". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tirn, en Caracas, a 6 de junio de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 L..\REs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Alienza.-J. dei C. Manzcinares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos cliez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MA:RQUEZ BUSTILL0S. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to, -(L. S.)- MANUEL DiAZ~RooRÍGUEZ. 

12.200 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Victoriano Me
dina. 

Título a que se refiere la Ley anterior. 

EL CONGRESO 
DF. LOS ESTADOS UNIDOS DE VENF.ZUEJ_.\ 

Decreta: 
Articulo único. De cúnformidad con 

lo estatuido en el aparte (a)°, atribu
ción 10~ del articulo ~ de la ·Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos, 
según Resoluciún Ejecutiva del Minis
terio de Fomento fecha 13 de mayo 
del corriente alio, se -aprueba la enaje
nación de seiscientos ochenta y seis 
hectúrcas. ochenta y dos áreas y diez 
centiú reas clasific::das como pecuarios 
de segunda clase y ubicados eñ juris
dicci1·111 -del Municipio 1Pao, Distrito i\'li
randa del Estado Anzoátegui, propues
tos <'11 compra por el ciudadano Victo
riano MC'dina. 
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Dada en el .Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los siete días del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107<.> de la Independencia y 
~'-' de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNAC10 
LARES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a cator-
ce de junio de 1916.-Año 107<.> de la 
Independencia y 58<.> de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)--MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. -

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de .)a Repúoli
ca :-Por cuanto el ciudadano Vido
riano :Medina. vecino de El Pao, pro
puso en compra a la ".'-ación un l_ote de 
terrenos baldíos uJ-,icado en jurisdic
ción del Municipi1~ Pao, Distrito :'\'li
randa del Estado Anzoátegui, en un~ 
extensión de seiscientos ochenta y .;eis 
hectáreas y ocho mil doscientos diez 
metros cuadrados, comprendida bajo 
los siguientes linderos, según plano IP.
vantado por el A~imensor Público 
ciudano N. Calcurian Suárez: "por el 

-_Norte, mesa baldía; por el Sur, terre
no de la Sucesión Lira; por el Este, 
Agua Fria, del ciudadano Rafael Pa
rés, y por el Oeste, mesa baldía". Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como pecuario d·e segunda clase, y va
lorado en nül trescientos setenta v tres 
bolh•ares, sesenta y cinco céntimos; 
por cuanto se han cumplido todas las 
otras fonnalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te para la época de la sustanciación 
del ex,pediente respectivo, y por cuan
to ·la enajenación ha sido aprobada por 
fas Cámaras Legislativas, según Ley 
de 14 de junio último, y el comprador 
ha consignado en la Tesorería Nacio
nal la cantidad de quinientos veinti
nueve bo1ivares, ,diez y ocho céntimos, 
en ,dinero efectivo, por el ec1uivalente 
del precio ·de mil trescientos setenta y 
tres bolívares, sesenta y cinco cénti
mos en ·Deuda Nacionai Interna Con
solidada del 3% anual, a 'la rala del 
último remate; confiere al mencionado 
ciudadano Victoriano Medina. titulo 
de •propiedad de las referidas -tierras 
transfiriéndole en tal virtud, el clomi~ 
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nio de ellas, bajo las condiciones si
guíen tes :-1 ~-Que compra ,a todo ries
go, sin poder reclamar en ningún tiem
po, _saneamiento por la evicción que 
p_ud1ere sufrir, ni devolución dd pre
cio que pagare.-2~-Que habiendo 
ocupantes en e·) terreno. se somete en 
favor de éstos a los beneficios que le 
concede la citada 11:ey ·de Tierras Bal
días y Ejidos vigente.-Caracas: a diez 
y nueve de julio de mil novecientos 
diez)' se~s.-Año 107<.> de la Indepen
dencia y 58<.> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI i'.\linistro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.201 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de unos terrenos baldios, solicitados 
por el ciudadano Pedro C: Blanco. 

Titulo a que se refiere la Ley anterior. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

I?. estatuido en el aparte (a), atribu
c1on 1~ del artículo 58 de la Constitu
c~ón Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las forma1idades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Eiidos 
de 4 de julio de 1912, VÍ$enle para )a 
época de la sustanciacion del exp!'
d1~nte. se ~prueba .la adjudicación gra
tuita de c1en!o noventa y cinco hect:i
reas y noventa áreas de terrenos bal
díos, ubicados en jurisdicción MI Mu
nicipio Freiles, Distrito Crespo del Es
tado Lara, al ciudadano Pedro C. Blan
co, quien los ocupa y ha cultivado di
rectamente. 

• 1Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los siete días de! 
mes ele junio ele mil novecientos diez 
y seis.-Año 107<.> de la Independen
cia y 58<.> ·de la Federación. 

El ·Presidente, (L. S.)-Jos~: lc.NACIO 
Í..-\REs.-El Vicepresidente. R. Rojas 
Fer11á11dez.-l.os Secr<'larios, G. Terre
ro-Atienzu.-J. del C. Manzanares. 

P,1 lacio FC'clcrnl. en Caracas, ·a cator
ce ele junio el<' 1916.-Año 107<.> de la 
Ind<'p<'nch·nci:1 y f>S'.' <le la Federa-
ción. · 
Eject'1l<'se y cuídese d<' su ejC'cuciún. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

lkfrendada.-r:l Ministro de Fomento. 
(L. S.)---MANt11·:1. DíAz-HooRíc.uEz. 
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Doctor Victor~n~ Márquez Busti;llo~, 
Presidente Prov1s1onal de Ja Repubh
ca :-Por cu.111to el ciudadano Pedro C. 
Blanco, vC'cino de Duaca. 1ha solicitado 
l'll adjmlicaciún gratuita un lo~e r_lc !c
rrcnos ba'ldíos ubicados en Jttrtsdic
ciún dl'I - Mu11icipio Freites Oi.,;triio 
CrC'spo del Estado Lara, en u_na cxten
siún de ciC'nto noventa y cmco hec
túreas y nueve mil metros cuadrados, 
c.omprc1rdida bajo los siguientes linde
ros. según plano levantailo por el Agri
mensor Público, ciudadano Jesús M. 
del Castillo: "Por el Norte, posesión 
"·Cúcuta", propiedad del señor Segun
do Acosta y terrenos baldíos; por_ eJ 

- Sur, termina en punta entre el camrno 
de Cúcuta a Duaca y el camino de Dua-. 
ca a "La Zarza". en terrenos baldíos; 
por el Este, canÍino de Duaca a "La 
Zarza" y quebrada o camino de "Los 
Puercos", que lo separan de terrenos 
baldíos, y •por ·et Oeste, camino real de 
Cúcuta a Duaca, que lo separa de te
rrenos baldíos". Por cuanto el solici
tante ha cultivado a sus propias ex
pensas, 'la mitad del terreno pedido, 
con plantaciones de café y frutos ~e
nores; ,,- por cuanto se han cumplido 
las forñiatidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente respectivo, y la adjudica
ción ha sido aprobada por las Camaras 
Legislativas, según Ley de 14_ de junio 
últim·o; expide a favor de! cmdadano 
Pedro C. Blanco, titulo de ,propiedad 
de las referidas ciento noventa y cinco 
hectáreas y nueve mil metros cuadra
dos de tierras ele labor, de .las cuales, 
y conforme al articulo 56 de la Lev de 
Tierras Baldías y. Ejidos ,•igente, que
dan ·libre de toda ejecución, diez hec
táreas y la casa de habitación si la hu
biere, y por consiguiente no podrán ser 
embargadas ni rematadas, mienlra5' 
permanezcan en poder -del adjudica
tario. o en el de sus ascendientes, des
cendientes ·o cónyuges.--Caracas: ~-ein
te de julio de mil novecientos dt~z y 
seis.-Aiio 107'=' de la Independencia y 
:i8? de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcírendado.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MA;'\'UEt. DiAz-RonRÍGUEZ. 

12.202 

f.py ile 14 de junio de 1916, por la cual 
sP apruebu la eiwjeuaciún de unos 
lerre11us buldíus propuestos en com
pru por lus dudadanos Rumún Ores-
f Ps Fnleriru y /:'11rique A. Ruele. 

EL CONGRESO 

m: 1.0S ESTAOOS U;'\'ll>OS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Artícufo único . .Oe conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción I<r. del articulo 58 de fa Constitu
ción Nacional, y cumplidas como ~han 
siclo tocias las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Ba'ldías y Ejidos 
de 4 de julio de 1912, vigente •para la 
época de la sustanciación de'I expe
diente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 28 de 
abril de'I corriente año, se aprueba la 
enajenación de ciento sesenta y tres 
hectáreas de 1errenos clasificados co
mo agricofas de segunda clase y ubi-
caclos en el ·lugar denominado "Costa 
de Maya", jurisdicción del -Distrito Ri
·caurte del Estado Aragua, propuestos 
en com'pra por los ciudadanos Ramón 
Oresles Federico y Enrique A Ruete. 

Dada en e·] Palacio Federal Legisla
tivo. en •Caracas, a los siete días del 
mes· de junio •de· mil novecien1os diez 
v seis.-Año 107':' de la Independen
cia y 58? de -la Federación. 

El Presidente,· (L., S.)-JosÉ IGN . .\CIO 
LARES.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Álienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en. Caracas. a cator-
ce de junio dé 1916.-Año 107':' de la 
Independencia y 58':' de la Federa-
ción. _ 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenclada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL Di.u-RooRÍGUEZ. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos; 
Presiden te Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Ra
món Orestes Federico y Enrique A, 
Ruete, vecinos de La Victoria, propu
sieron en compra a -la Nación un .Jote 
de terrenos baldíos ubicados en el lu
gar denominado "Costa de Maya", ju
risdicción del Distrito Hicaurte del Es
tado Aragua, en una extensión de cien
to sesenta y tres -hectúreas, compren
didas b:1jo los siguientes linderos. se
gún plano levantado por el Ingeniero 
ciudadano Casi miro Fontúrvel: "Por 
el Nacil'llll'. fila del Helechalilo, con 
terrenos dl' Miguel Colmenares, y ba
jando por la quebrada de dicho nom
bre'. hacia l'I Norte. a caer en el río Ga
hm~ 11-. rio ahajo ·l~asla llegar a la lí-
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nea recta del Topo de Los Morenos y 
11ndando con terrenos acusados por 
Guillermo Ruh, y de este topo, hacia el 
Poniente, fila del Palmar y camino que 
conduce a Macanillal, hacia el Sur, 
hasta el Alto de Cogollal; de este pun
to, bajando por la quebrada de este 
mismo nombre hasta el río Gabante, y 
de ac1uí, línea recta ,al primer estribo 
de 1á· fila de Buena Vista, y por esta 
fila hasta el camino rea·l que conduce 
a La Colonia To,;ar. sigmendo el ca
nrino hasta la fila de Helechalito, -pun
to de partida". Por cuanto los nombra
dos ciudadanos Ramón Orestes Fede
rico y Enriqu!! A. Ruete, cedieron sus 
derechos en esta ·acusación al ciudada
no Domingo Lapadula, por documen
tos· fechados a 14 y 31 de agosto de 
1914 y protoco·lizados en la Oficina Su
balterna de Registro del Distrito Ri
oourte; por cuanto se 1han cumplido 
todas 'las for-malidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente para ·la época ,de la sustancia
ción del expediente respectivo, el te
rreno ha sido clasificado como agrí
cola de segunda categoría y ,•aforado 
en cuatro mil setenta y cinco bolíva
res, y por cuanto la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
-Iativas, según 'Ley de 14 de junio úl
timo, y el concesionario ha consigna
do en la Tesorería Nacional el monto 
del avalúo, así: cuatro mil bolívares en 
Deuda Nacional Interna consolidada 
del 3% anual y veintiocho bolívares, 
ochenta y nueve céntimos, en dinero 
efectivo, -por el equivalente del precio 
de los setenta -v cinco bolívares restan
tes, a la rata del -último remate; confie
re al mencionado ciudadano Domingo 
Lapadula, titulo de propiedad de las 
referidas tierras, transfiriéndole en tal 
virtud, el dominio de ellas, bajo las 
condiciones siguientes :-H-Que com
pra a todo riesgo, sin poder reclamar· 
en ningún tiempo, saneamiento por I::i 
evicción que pudiere sufrir, ni devolt:
ción del -precio que pagare.-2~-Que 
habiendo ocupantes en el terreno, se 
somete en favor de éstos a los benefi
cios que -les concede la Ley <le Tierras 
Baldías y Ejidos vigente.---'Caracas: a 
veintiuno de julio de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107? .de la Indepen
dencia y 58? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcndado.-Et"i\-Iinistro de Fomento, 
(L. S.)-MAXUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 
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_ 12.2'J3 
Ley <le 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Abe/ardo Mata. 

Título a que se refiere la Ley anterior. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo esta

tuido en el aparte (a), atribución 1~ 
-del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das 'las formalidades prescrilas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos res
pectiva, según Hesolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha 8 
de febrero de 1916, se aprueba la ena
jenación de veintidós hectáreas, ocho 
áreas v cincuenta v seis centiáreas de 
terrenos baldíos,: clasificados como 
agrícolas de primera clase, ubicados 

_ en el Municipio Cristóbal Colón, Dis
trito Mariño ·del Estado Sucre, pro
puestos en compra ·por· el ciudadano 
Abelardo ·i\fata. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
Año 107? de 'la Independencia y 58? de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L\RES.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Alienza.-J. del C. Manza-nares. 

Palacio Federal. en Car-acas. a cator-
ce de junio dé 1916.-Año Í07? de la 
Independencia v 58? de la Federa-
ción. ., 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendacla.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DÍAZ-'RODRÍGUEZ. -

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca: - Por cuanto el ciudadano Abe
lardo -Mata. vecino de Río Gr:m
de, propuso· en compra a la Nación 
un lote de terrenos balclios ubicados 
en jurisdicción del Municipio Cristó
bal Colón. Distrito Mariño del Estado 
Sucre, en· u·na extensión de veinticl1>s 
hectáreas y ochocientos cincuenta y 
seis metros cuadrados, comprendida 
bajo los siguientes linderos, según pla
no levantado ·por el Ingeniero ciuda
~lano Doctor S. A. Rólingson Herrera: 
··Por el Norte y Este, terrenos baldios; 
por el Sur, dos porciones pertenecien-
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les a Saturnino Bompar.t, una adqui
rida directamente -del Gobierno Na
cional y la otra comprada a la Suce
sión Martinez y terrenos ,de la Sucesión 
Ménclez, antiguamente de la Sucesión 
Fuentes, y por el Oeste, terrenos del 
Doctor Juan Bautista Bance y ba'l
dios''. Por cuanto el terreno ha sido 
clasificado como agrícola de primera 
clase y valorado en ochocientos ochen
ta y tres bolívares, cuarenta y dos cén
timos; por cuanto se 1han cumplido to
das las otras formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vi$ente p~ra .la época de la sustancia
cion del expediente respectivo, y por 
cuanto la enajenación ha sido aproba
da por las Cámaras Legislativas, se
gún Ley de 14 de junio último, y el 
comprador ha consignado en la Teso
rería Nacional la cantidad de trescien
tos cuarenta bolívares, treinta y tres 
céntimos en -dinero efectivo, por eD 
equivalente del precio de ochocientos 
ochenta v tres bolívares, cuarenta y 
dos céntfmos en Deuda Nacional In
terna Consolidada del 3% anual, a la 
rata del último remate; confiere al 
mencionado ciudadano Abelardo Ma
ta, título ele propiedad de las referi
das tierras, transfiriéndole, en tal vir
tud, el donúnio de ellas, bajo las con
diciones siguientes :-1 ~-Que compra 
a todo riesgo, sin poder reclamar en 
ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que ,pudiere sufrir, ni devolu
ción del precio que pagare.-2~-Que 
habiendo ocupantes en el ·terreno, se 
somete en favor de éstos ·a los benefi
cios que les concede la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente.--Caracas: a 
veintisiete ·de julio de mil novecientos 
diez y seis.--;Año 107c:> de la Indepen
dencia y 58c:> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenclado.-E'I Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.204 

/Jey <le 14 de junio de 1916, por /u cual 
se aprueba la enajenacion de unos 
terrenos baldios propuestos en com
pra por el ciudadano Juan B. Her
n<indez Parés. 

EL CONGRESO" 
IJE I.US ESTADOS IJNIDOS DE \'l:."NEZUELA 

Decreta: 
Articulo único. De confonuidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10! del ar-tic.ulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como ,han 
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sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecuti
va del Ministerio de Fomento, de fecha 
quince de febrero de núl novecientos 
diez y seis, se aprueba la enajenación 
de cuatro mil novecientas cincuenta y 
cinco hectáreas, sesenta -y dos áreas, 
cincuenta centiáreas (4.955,62,50) de 
terrenos bal"dios, clasificados como pe
cuarios de segunda clase y ubicados 
en el Municipio Santa Rosa, Distrito 
Freiles del Estado Anzoátegui, -pro
puestos en compra por el ciudadano 
Juan B. Hernández Parés. 

Dada en el Palacio Federal Legisla 
tivo, en ·Caracas, a 6 de junio de 1916. 
Año 107c:> de la Independencia y 58c:> de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNAc10 
L.\REs.-El Vicepresidente, R. Roj!ls 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal en Caracas. a cator-
ce de junio dé 1916.-Año Í.07c:> de la 
Independencia y 58c:> de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refren<lada.-'E'l Ministro de Fomento, 
(L. S.)--=-M . .\NUEL DiAz-RoDRÍGUEZ. 

12.205 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldios propuestos en com
pro por el ciudadano Ricardo Sala
.zar. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único.-De confornúdad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción <Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la T~ey de Tierras Baldías y Ejidos 
de 4 de julio de 1912 y terminada de 
acuerdo con la Ley vigente, según Re
solución Ejecutiva del Ministerio de 
Fomento de fecha 4 de mayo del co-· 
rrienle año, se aprueba la enajenación 
de mil sesenta hectáreas. veinticuatro 
áreas de terrenos clasificádos como pe
cuarios de segu11da clase, y ubicados 
en juri~dicción del Municipio Cariaco, 
Distrito Rivero del Estado Sucre, pro
puestos en compra por el ciudadano 
Ricardo Sal:)zar. 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los siete días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1070 de la Independencia 
y 58° de la Federación. 

El .Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO LAREs.~El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez. - Los Secretarios, G. Te
rrer-::- .1lienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El :Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RODRÍGUEZ. 

• 12.206 

Ley de 111- de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Pedro Olivares 
Mora. 

EL CON,GRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 

Articulo único.-De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción •Nacional, y cumplidas como han 
sido· todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecuti,'a 
del Ministerio de Fomento, de fecha 1° 
de mayo del corriente año; se aprueba 
la enajenación de cuatro mil trescien
tas veinte hectáreas de terrenos clasi
ficados como pecuarios de primera cla
se y ubicados en el Municipio Mora, 
Distrito Puerto Cabello del Estado 
Carabobo, propuestos en compra por 
el ciudadano Pedro Olivares Mora. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los siete días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Aiio-107° de la Independencia 
y 58° de la F ederaciún. 

El Presidcnte,-(L. S.)-JosÉ IGNA
<:10 LAREs.~EI Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienzu.-J. del C. Manzwwres. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 

95 

seis.-Año 107., de la lnclcpcndencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-!.\f . .\NUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.207 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Felipe Rodrí
guez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
Articulo único.-De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha 
treinta y uno de enero de mil novecien
tos diez y seis, se aprueba la enajena
ción de tres mil seiscientas hectáreas 
de terrenos baldíos clasificados como 
pecuarios de segunda clase, ubicados 
en el Municipio Manicuare, Distrito 
Sucre del Estado Sucre, ·propuestos en 
compra por el ciudadano Felipe Ro
dríguez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio de 1916. 
Año 107° de la Independencia y 58° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGN.\
c10 LARES.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzwwres. 

Palacio- Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su cjccuci«"in. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-i\fANUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. . 

12.208 

Ley de 14 de junio de 1916, por lu nwl 
se apruebu la enajenación dr mws 
terrenos baldíos propuestos ,.,, com
pra por el ciudadano Mauricio Mi
guel Masse. 
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EL COi\~GRESO 
llE LOS EST,\IÍOS UNmos DE \'ENEZUELA 

Decreta:· 
Articulo único.-De conformidad con 

lo ('Statuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según -Resolución Ejecutiva 

· del Ministerio de Fomento de fecha 
cuatro de agosto de mil novecientos 
catorce, se aprueba la enajenación de 
noventa y dos hectáreas, treinta y siete 
áreas y cincuenta centiáreas de terre
nos baldíos clasificados como agríco
las de primera clase, ubii;ados en el 
Municipio El Mamo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, propuestos en com
pra por el ciudadaúo Mauricio Miguel 
Masse. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tfro, en Caracas, a 8 de junio de 1916. 
Año 1079 .de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 LAREs.~EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
de junio de mil novecien.tos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de· la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 

12.209 
Ley de 14- de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por Francisco Orlin Pastor. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\ 

Decreta: 
Articulo único.-De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha 
treinta de octubre de mil no,•ecientos 
catorce, se aprueba la enajenación de 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 8 de junio de 1916. 

Año 10i9 de la Independencia y 589 de 
. la Federación. . _ 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 LAREs.~El Vicepresidente, R. Rojas 
Fermindez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Afien.za.-}. del C. Man.zanare"s. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución .. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\1..\NUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 

12.210 -
Lt;y de 14 de junio de 1916, ·por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldios propuestos en colft
pra por el ciudadano Pascual Me
dori. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\ 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos res
pectiva, según Resolución Ejecutiva· 
del Ministerio de Fomento de fecha 
14 de marzo de 1916, se aprueba la 
enajenación de mil ochocientas seten
ta y tres hectáreas, cincuenta áreas de 
tel"renos baldíos clasificados como pe
cuarios de segunda clase, ubicados en 
el Municipio Ciudad Bolívar, Distrito 
Heres del Estado Bolivar, propuestos 
en compra por el ciudadano Pascual 
Medori. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 9 de ju;iio de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. . 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO LAREs.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios. G. Te
rrero-Afien.za.-}. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y. 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--1,i.\NUEL DíAZ-RODRÍGOEZ. 
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12.211 
Ley <!e 11,. de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos por 
Emilio Salmerón y otros. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es- · 

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baidias y Ejidos res
pectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha 
11 de marzo de 1916, se aprueba la 
enajenación de ciento cincuenta hec
theas de terrenos baldíos ubkados en 
el Municipio Marigüitar, Distrito Me
jía del Estado Sucre, propuestos por· 
los ciudadanos Emilio Salmerón, Be
nito Guevara, Gregorio Prada, Baldo
mero Vivenes, Manuel Jiménez y Ga
briel Agreda, para que le sean conce
didos gratuitamente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
Año 1079. de la Independencia y 589 de 
la Ferleración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO LAREs.~El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-:EI i\linistro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RODRÍGUEZ. 

12.212 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba I~ enajf_n~ción de unos 
te!"renos baldws propuestos en com
pra por los ciudadanos Pedro Vicen
te Guzmán Arias y Genaro Soledad. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\ 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de ]a Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to-

To.,10 XXXIX-13-P. 

das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos res
pectiva, según Resolución Ejecutiva 
del .Ministerio de Fomento de fecha 
5 de marzo de 1916, se aprueba la ena
jenación de mil hectáreas de terrenos 
baldíos clasificados como pecuarios de 
segunda clase, ubicados en el Munici
pio Aricagua, Distrito Montes de] Es
tado Sucre, propuestos en compra por 
]os ciudadanos Pedro Vicente Guzmán 
Arias y Genaro Soledad. 

Dada en el Palacio Federal Legis]a
ti vo, en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
Año 107° de la Independencia y 58° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. ·s.)-JosÉ IGNA
CIO LARES.~E1 Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.---'EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RoDRÍGUEZ. 

12.213 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Miguel Tom<Ís 
Medina. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es

tatuido en e] aparte (a), atribución 1 O 
de] articulo 58 de ·Ja Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por ]a 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos res
pectiva, según Resolución Ejecutiva 
de] :Ministerio de Fomento de fecha 
8 de marzo de 1916, se aprueba la ena
jenación de dos mil cuatrocientas sc-
senta y tres hectáreas, ochenta y siete 
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas 
de terrenos baldíos clasificados como 
pecuarios de segunda clase, ubicados 
en e] Distrito Monagas de] Estado An
zoátegui, propuestos en compra por e1 
eiudadano Miguel Tomás 'Medina. 
. Da<l:.a en e] Palacio Federa] Lc-gis]a

hvo, en ~aracas, a 9 de junio de 1916. 
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Áño lQjo de la Independencia y 58° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 LAREs.~EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernúndez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Fcdcral,.en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez)' 
seis.-Año 10i0 de la Independencia 
y 58,;, de la Federación. . .. 
Ejecútese y cuídese de su eJecucwn. 
(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 

Refrendada._;EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\ÍANUEL Di.-\Z-RODRÍGUEZ. 

12.214 
Ley de 14 de.junio de 1916, por la cuai 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en_ co~
pra por el ciudadano Eleuterw V1-
uenes. 

', 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS Ul'.IDOS DE \'ENEZUEL.\ 
Decreta: 

Unico.-De conformidad con lo es
tatuido en el aparte (a), at:ib~~ión _10 
clel artículo 58 de la Constituc10n Na
cional, y cumplidas como h~ sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías-~· Eji~os r_es
pectiva, según Resoluc10n EJecutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha 
5 de marzo de 1916, se aprueba la ena
jenación de treinta y dos hectáre:is, 
veinticinco áreas de terrenos baldios 
clasificados así: diez hectáreas como 
agri_colas ~e _se_gunda _clase, y e~ r~s_to, 
o sean vemhdos hectareas y vernticrn
co ár;as como pecuarios de primera 
clase, ubicados en el Municipio Cuma
nacoa Distrito Montes del Estado Su
cre, p~qpuestos _en c_ompra por el ciu
dadano Eleuter10 V1venes. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
Año' 1070 de la Independencia y 58° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ lGNA
c10 LAREs.-EI Vicepresid~nte, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de· juuio de mil no•1ecientos diez .Y 
seis.-Año lOio de la Independencia 
y 58° de la Federación. . .. 
Ejecútese y cuídese de su eJecuc10n. 
(L. S.)-V: i'\'IARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-F.l Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 
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12.215 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Salomón 
Urrieta. 

EL CONGRESO 
nE LOS ESTAnOs UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 
l<P del artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras · Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fqmento, de fecha 15 
de marzo de 1916, se aprueba la ena
jenación de dos mil ciento sesent~y 
tres hectáreas, noventa y cinco áreas de 
terrenos baldíos, clasificados como pe
cuarios de segunda clase, ubicados en 
-los Municipios Bergantín y Urica, ~e 
los Distritos Freiles y Bolívar del Es
tado Anzoátegui, propuestos en com
pra por el ciudadano Salomón Urrieta. 

Dada .en el PalaciQ Federal Legisla
tivo. en Caracas, a 9 de junio de 1916 .. 
- Año lOic:> de la Independencia y 58<:> 
de la Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGXACIO 
L.\RES.- El Vicepresidente,-R. Rojas 
Fernández.- Los Secretarios G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos die:z: y 
seis.-Año lOic:> de la Independen
cia y 58· de la Federación. 
-Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- i\:1.-\NUEl. DíAZ Ronai
GUEZ. 

. 12. 216 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
· se aprueba ·la enajenación de unos 

terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Pedro Roberto 
Coua. 

EL CONGRESO 
I>E LOS ESTADOS UNIDOS DE Vfu~EZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo es

ta tui do en el aparte (a), atri!1uc~~n 
1 <P del artículo 58 de la ConstituCion 
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Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las fonirnlidades pre&critas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 15 
de marzo tle 1916, se aprueba la ena
jenación de doscientas veintinueve 
hectáreas, sesenta y. seis áreas de te
rrenos baldíos, clasificados así:. treinta 
y dos hectáreas como agrícolas de pri_
mera clase y ciento noventa y seis hec
táreas, sesenta y seis áreas como pe
cuarios de segunda clase, ubicados en 
el Municipio San Lorenzo, Distrito 
Montes del Estado Sucre, propuestos 
en compra pqr el ciudadano Pedro Ro
berto Cova. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
- Año 107«:> de la Independencia y 58«:> 
de la f ede_ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES.- El Vicepresidente,-R. Roj<l$ 
Fernández.- Los Secretarios G. Terre
ro-Afien.za.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.- Año 107«:> de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. -Bl Ministro de Fo-
-mento,-(L. S.)- MAN0EL DíAZ RooRí-
GUEZ. 

12.217 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldios, propuestos por el 
ciudadano Rafael Hernández. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo es

tatuido en· el aparte (a), atribución 
l<P del artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 13 
de marzo de 1916, se aprueba la enaje
nación de cuarenta hectáreas de terre
nos baldíos, clasificados como de culti
vo de segunda clase, ubicados en el 
Municipio Santa Fé, Distrito Sucre del 
Estado_ Sucre, propuestos por el ciu-
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dadano Rafael Hcrnández, quien espe
ra le sean adjudicados gratuitamente. 

_ Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 9 de juuio de 19Hi. 
- Año 107«:> de la Independencia y 58«:> 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L-\REs.-El Vicepresidente,-R. Rojas 
Fernández.- Los Secretarios G. Terre
ro-Atien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.- Año 107«:>- de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEi. DíAz RonRi
GUEZ. 

12.218 
Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldios, propuestos en com
pra por los ciudadanos Gerónimo 
Arenas y Juan Miste. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL-\, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con lo es
tatuido en el aparte (a), atribución 
l<P del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las fonnalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 14 
de abril de 1916, se aprueba la ena
jenación de doscientas hectáreas de 
terrenos baldíos, clasificados como 
agrícolas de segunda clase, ubicados 
en el Municipio La Victoria, Distrito 
Ricaurte del Estado Aragua, propues
tos en compra por los ciudadanos Ge
rónimo Arenas y Juan Misle. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
- Año 107«:> de la !ndependencia y 58«:> 
ele la Federación. · 

El Prcsidentc,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES.- El Vicepresidente,- R. Rojas 
Fernánde.z.- Los Secretarios G. TerrP
ro-Alienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a catorc<' 
ele junio ele mil nov<'cicnlos di<'Z y 
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seis.-Año 107~ de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y-cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El l\linistro de Fo
mento,-(L. S.)- ~~UEL DiAz RoDRÍ
GUEZ. 

12.219 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Miguel A. Car
dozo. 

EL COl'fGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E~"E.ZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con lo es
ta tui do en el aparte (a), atribución 
l<P del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 17 
de mayo de 1915, se aprueba fa ena
jenación de doscientas veintisiete hec
táreas, cuarenta y nueve áreas de te
rrenos baldíos, clasificados como pe
cuarios ·de segunda clase, ubicados en 
el Municipio Santa Rita, Distrito Bolí
var del Estado Zulla, propuestos en 
compra por el ciudadano Miguel A. 
Cardozo. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
- Año 107~ de la Independencia y 58~ 
de la Federación. . 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L.\nEs.- El Vicepresidente,---R. Rojas 
Fern<índez.- Los Secretarios G. Terre
ro-A lienza.- J. del C. Manzanares. -

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.- Año 107~ de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL DíAz RODRÍ
GUEZ. 

12.220 

Ley Orgánica de los Tribunales del 
Distrito Federal, de 14 de junio de 
1916. 

EL CONGRESO 
llE 1.OS 1-:STAIIOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNA
LES DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO I 

De la Administración de Justicia en el 
Distrito Federal. 

Articulo 1~ La administración de 
justicia en el D!strito Fed_era_l, estará a 
cargo de los Tribunales sigmentes: 

La Corte Suprema. 
La Corte Superior. . 
E-1 Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil. 
El Juzgado de Comercio. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Criminal. 
Los Juzgados de Depart~ento. 
Los Juzgados de Parroqma. 
Habrá además Juzgados de Instruc

ción que ejercerán las funciones que 
esta lev les confiere. 

Artiéulo 2~ Los Magistrados que han 
de componer las ·cortes Suprema y Su
perior, serán elegidos por el Presiden
te de la República, de una lista de doce 
Abogados que para cada Tribunal !?r
mará la Corte Federal y de Casac10n. 
Los nueve miembros restantes de cada 
lista numerados por la suerte, por el 
resp~clivo Tribuna·}, al consti.tuirse, se
rán los suplentes que llenaran, por el 
orden numérico de su elección, las fal
tas absolutas, temporales o accidenta
les de los miembros de la respectiva 
Corte, conforme a la regla establecida 
en el articulo siguiente. 

Articulo 3~ Cuando las faltas fue
ren del Presidente entrará a sustituirlo 
el Relator. a éste el Canciller, entran
do entonces el suplente en sustitución 
del último :Ministro nombrado. Si fal
ta el Relator, lo sustituirá el Canciller, 
y a éste el p_rimer suplente, y si. la falta 
fuere del ConciJler, se llamara al su
plente respectivo; y cuando fuere de 
todos los miembros de la Corte entra
rán tres suplentes a ocupar por el or
den numérito de su elección los pués
tos de Presidente, Relator y Canciller, 
respectivamente. 

~ único. Sólo en el caso dE: 3;got_arse 
-la nonaria de suplentes, pedira direc
tamente el Tribunal ·respectivo a la 
Corte Federal y de Casación una qui-
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naria de suplentes para el asunto de 
que se tr-Jte, o una n.ueva nonaria 
con el carácter de permanente, ~egún 
el caso. 

Articulo 4~ El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez de Primera Instancia en lo 
Criminal, serán elegidos por el Presi
dente de la República, de una senaria 
de Abogados que, para cada Juzgado, 
presentará la Corte Federal y de Ca
sación. Los otros cinco miembros de la 
senaria serán suplentes, respectiva
·mente, por el orden numérico de la 
elección, para llenar las faltas absolu
tas, temporales o accidentales del prin
cipal. En caso de agotarse las sena
rias de suplentes,-el Juzgado respecti
vo pedirá nuevas quinarias conforme 
a lo dispuesto en el parágrafo único 
del artículo 3~ 

Articulo 5~ Los Jueces de Instruc
ción y de Departamento serán elegidos 
por el Gobernador del Distrito Fede
ral, de una senaria de abogados que, 
para cada Juzgado formará la Corte 
Suprema, observándose, para esto y 
para las Suplencias, las prescripciones 
establecidas en el articulo anterior. 

Articulo 6~- La misma forma de 
elección y de suplencia-, que pauta el 
articulo precedente, se observará para 
el nombramiento de Representante del 
Ministerio Público o Fiscal y del Pro
curador de Presos. 

Articulo 7~ Los Jueces de Parroquia 
serán elegic!os por el Gobernador del 
Distrito Federal, de una senaria que 
para cada Juzgado formará el Juez de 
Primera Instancia en Jo Civil, obser
vándose para la suplencia, fas mismas 
prescripciones establecidas en el ar
tículo 4~ 

§ único. Las senarias para los J uz
gados de Parroquia de Caracas, se foi:
marán con Abogados o Procuradores 
o con estudiantes de Ciencias Políti
cas, mayores de edad, que hayan con
cluido Sl,lS estudios o cursen, por lo 
menos, el tercer bienio de ellos con 
nota de sobresalientes. Para los Juz
gados de las demás Parroquias po
drán formarse dichas senarias con ciu
dadanos capaces, a juicio del funcio
nario encargado de formarlas. 

TITULO 11 
De la Corle Suprema. 

Articulo s~ La Corte Suprema se 
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un CanciIJer, y tendrá ade
más, para su servicio, los empleados 

que en este mismo Titulo se deter
minan. 

Articulo 9? Son atribuciones de la 
Corte Suprema: 

1 • ·Conocer de las causas de res
ponsabilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corte o de la 
Superior, cuando no esté atribuido 
este conocimiento, por la ley, a otro 
Tribunal; y visitar, una vez por lo me
nos. cada seis meses. las Oficinas de 
Registro del Distrito: para inquirir si 
los funcionarios de ellas cumplen con 
todas las prescripciones legales, corre
gir las faltas leves que advierta, y exci
tar en las que juzgue graves, al Tribu
nal correspondiente para que proceda 
conforme a la ley. 
~ Conocer en grado legal corres

pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento. de las sentencias defi
nitivas e interlocutorias que dicte la 
Corte Superior. 

3• Conocer de los recursos de hecho 
conforme a la ley. 

4• Conocer de las causas que le 
atribuya la Ley de Patronato Ecle
siástico. 

5• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia en los Tribunales inferiores, con
forme a las leyes. 

6• Exigir de la Corte Superior, cada 
tres meses, una lista de las causas pen
dientes, y promover la más pronta y 
eficaz administración de justicia, de
biendo a este fin, hacer las reconven
ciones que fueren necesarias, e impo
ner multas, por tal respecto, de dos
cien tos· hasta quinientos bolívares. 

7° Dictar las disposiciones conve
niente-; para la formación de la Esta
dística Judicial, pudiendo imponer 
con tal fin, las multas de que se trata 
en la atribución anterior. 

8• Pasar al Gobernador, en la pri
mera quincena de enero de cada año, 
una Memoria sobre el estado de la Ad
ministraéión de Justicia. anotando las 
deficiencias e informalidades, e ini
ciando las mejoras que puedan hacer
se en ella. 

g. Expedir los Títulos de Abogados 
y Procuradores, conforme a la ley de 
la materia. 

10. Formar la senaria para Jueces 
de Instrucción y de Departamento, y 
para Representante del Ministerio Pú
blico y Procurador de Presos, conf or
me a las prescripciones de los artícu
los 5~ y 6~ de la presente ley. 
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11. Ejercer las demás atribuciones 
que Ir confieran las leyes. 

Artículo 10. El Presidente de la 
Corte Suprema tendrá fas atribuciones 
siguientes: 

t• Sustanciar las causas de que co
nozca la Corle en l• Instancia y las 
incidC'ncias que ocurran en las causas 
de que· conozca en ~ ó 3° Instancia, 
pudiendo apelarse, por ante la Corte 
Plena, de los autos que dictare: en es
tos casos de apelación será suplido el 
Presidente, según la regla establecida 
en el articulo 3<.> de esta Ley. 
~ Hacer a la Corte Superior las ob

srrvaciones pertinen les, en vista del 
diario de fos trabajos que ésta debe 
remitir mensualmente. 

3, · Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, anticipar y pro
rrogar las horas de despacho, cuando 
lo permita la ley, y también conforme 
a ésta. habilitar los días feriados cuan
do fuére así necesario. 

-1• Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las partes, y las 
de éstas contra aquél. 

5• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo imponer, con la,) 
objeto, multas hasta de doscientos bo
Ih·ares o arresto hasta por tres días. 

6• Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos de la Corte. 

7° Pro.curar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores, pudiendo imponer 
con tal objeto, multas desde cincuenta 
hasta quinientos bolívares. 

8• Velar porque. se cumpla el Re
glamento Interior y de Policía del Pa
·lacio de Justicia. 

Articulo 11. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias, en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corle; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ria, custodiar el sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. 

§ único. En los casos en que la Cor
te actúe con Asociados o Conjueces, 
redactará la sentencia el Ministro na
tural de la Corle que no haya salvado 
su voto. 

Articulo 12. Los empleados de que 
habla el articulo 8<.> son: el Secretario, 
d Escribiente y el Alguacil. 

Arliculo 13. Las atribucione{> del 
Sccrelario y de los empleados desig
nados en el articulo precedente, serán 

las c1uc se determinan en el lugar co
rrespondiente de esta Ley. 

TITULO 111 
De la Corle Superior. 

Artículo 14. La Corte Superior se 
compondrá de un Presidente, un Rela
tor y un Canciller; y tendrá además 
para su servicio, los empleados que en 
este mismo Título se determinan. 

Articulo 15. Son atribuciones de la 
Corte Superior: . 

1• Conocer en 1° Instancia de las 
causas de responsabHidad que se for
men a los Jueces ordinarios y Suplen
tes de los Juzgados de 1° Instancia en 
lo Civil, de Comercio y de 1° Instancia 
en lo Criminal, por el mal desempeño 
de sus funciones. 
~ Conocer de las causas que le atri

buye la Ley de Patronato Eclesiástico. 
3° Conocer en el grado legal corres

pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas o interlocutorias dictadas por 
los Juzgados de 1• Instancia en lo Ci
vil, de Comercio y de 1° Instancia en 
lo Criminal. 

4° Conocer de los recursos de he
cho, conforme a.la ley. 

5° Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia en los Tribunales inferiores, pu
diendo, por estos respectos, imponer 
multas de doscientos hasta quinientos 
bolívares a los funcionarios que hayan 
faltado a sus deberes. 

6• Conocer y decidir los casos de 
adopción, conforme al Código Civil. 

7° Ejercer las demás atribuciones . 
que le confieran las leyes. 

Articulo 16. Son atribuciones del 
Presidente: 

1 • Sustanciar las causas de que co
nozca la Corle en 1° Instancia, pudien
do apelarse, por ante la Corte Plena, 
de los autos que él dictare: en estos 
casos de apelación será suplido el 
Presidente conforme a la regla esta
blecida en el articulo 3<.> de esta Ley. 
~ Sustanciar las incidencias que 

ocurran en las causas de que conozca 
la Corte en ~ ó 3° Instancia, en la for- . 
ma expresada en la anterior atribu
ción. 

3° Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores. 

4° Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente y, cuando lo per
mita fa '1ey, anticipar o prorrogar las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



103 

horas de despacho y habilitar los días 
feriados. 
. 5• Autorizar con su firma las co

municaciones y despachos de la Corte. 
6• Hacer guardar el orden en el Tri

bunal, pudiendo imponer con tal ob
jeto multas hasta de doscientos bolí
vares o arresto hasta por tres días. 

7• necidir verbalmente las quejas 
del S~retario contra las partes, y de 
éstas contra aquél. _ 

8• Hacer, al fin de cada semana, la 
visita de Cárcel, en unión del Juez de 
Primera Instancia en lo Criminal, y de 
los Jueces de fostrucción, conforme· lo 
prescribe el Código de Enjuiciamiento 
Criminal. debiendo también concurrir 
a tales aétos el Representante del Mi
nisterio Público y el Procurador de 
Presos. 

Articulo lí. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias, en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y ·los acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secr_eta
ria, custodiar el sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. 

§ único .. En los casos en que la Cor- · 
te actúe con Asociados o Conjueces, 
redactará la sentencia el Ministro na
tural de la Corte que no haya salvado 
su voto. 

Artículo 18. Los empleados de que 
habla el articulo 14 son: el Secretario, 
el Escribiente y el Alguacil 

Articulo· 19. Las atribuciones del 
Secretario y de los demás empleados 
designados en el articulo precedente, 
se ·determinan en el lugar correspon
diente de esta Ley. 

TITULO IV 

Del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil. 

ArticulQ 20. E;l Juzgado de Prime
ra Instancia en ·Jo Civil se compondrá 
del Juez, el Secretario y los demás em
pleados que en este mismo Titulo se 
determinan. 

Artículo 21. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lu Civil 
son: 

1• Presidir el Tribunal en los casos 
en que sea colegiado por agregación 
de Asociados, Conjucces u otros, se
gún lo previsto por el Código de Pro
cedimiento Civil. 
~ Conocer en Primera Instancia de 

todas las cal!sas civiles. cuyo conoci-

miento no esté especialmente atribui
do por la Ley a otros Tribunales, su
jetándose al Código de Procedimiento 
Civi-1. 

3• Conocer ·en el grado legal corres
pondiente, conforme al Código de Pro
cedimiento Civil, de las sentencias de
finitivas e interlocutorias dictadas en 
materia civil por los Jueces inferiores. 

4• Conocer de los recursos de hecho 
y de queja conforme a la Ley. 

5° Conocer de las quejas contra los 
Tribunales inferiores, por infracción 
de las disposiciones legales sobre aran
cel judicial, debiendo además corregir 
las faltas e imponer multas hasta <le 
doscientos bolívares, y en caso de rein
cidencia en dichas faltas, enjüiciar al 
funcionario que a ello diere lugar. 

& Conocer de todas las causas o 
los negocios que, en materia· de juris
dicción contenciosa o voluntaria, le 
atribuyan leyes especiales; y cuando 
no se determine el Juez que deba co
nocer, se entenderá que el competente 
lo es el de Primera Instancia en lo 
Civil. 

7• Formar las senarias para los 
Jueces de Parroquia, conforme a las 
-prescripciones del articulo 7'! de esta 
Lev 

8; Visitar las Oficinas de Registro 
subalternas. v resolver. sin forma de 
juicio, lo que crea conveniente para 
corregir las faltas leves que advierta, 
debiendo hacer formar causa en los 
demás casos al empleado culpable, 
todo conforme a las disposiciones _del 
articulo 71 de la Ley de Registro. 
~ Resolver lo conveniente pará la 

mejor administración de justicia en 
los Juzgados inferiores y conocer de 
las solicitudes sobre omisión, retardo 
o denegación de justicia en los mismos 
Juzgados, pudiendo imponer por tal 
respecto multas hasta de doscientos 
bolívares. 

10. Hacer guardar· el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tal objeto im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto hasta por tres días. , 

11. -Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados, suje
tándose para ello a las prescripciones 
del Código de ·Procedimiento Civil so
bre la materia. 

Articulo 22. Los empleados a que 
se refiere el articulo 20, son: dos Escri
bientes y el Alguacil, cuyas atribucio
nes, como las del Secretario, se deter
minan en el lugar correspondiente de 
esta Ley. 
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TITULO V 

Del Juzgado de Comercio 

Articulo 23. El-Juzgado de Comer
cio se compondrá cicl Juez, el Secreta
rio y los demás empicados que en este 
mismo Titulo se determinan. 

Artículo 2--t. Las atribuciones del 
Juez de Comercio, son: 

1° Presidir el Tribunal de Comer
cio en los casos en que llegue a ser 
colegiado por disposiciones legales. 
~ Conocer en 1 ° Instancia de todas 

las causas mercantiles, cuyo conoci
miento no esté atribuido especialmen
te por la Ley a otros Tribunales, suje
tándose siempre a las prescripciones 
del Código de Comercio. 

30 Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias definitivas 
e interlocutorias dictadas por los Jue
ces inferiores en su carácter mercantil. 

4° Conocer el recurso de hecho en 
los asuntos_mercantiles conforme a la 
ley. . 

5° Trasmitir al Juez de Primera 
Instancia en lo Civil las quejas que 
tenga o reciba contra los Tribunales 
inferiores, por omisión, retardo o de
negación de jústicia, por infracción de 
las disposiciones sobre arancel judi
cial, o por falta al cumplimiento de sus 
deberes, en cualquier sentido, cuando 
actúen en materia mercantil, a fin de 
que aquel funcionario siga el procedi
miento legal y haga <!fectivas las res
ponsabilidades del caso. 

6° Conocer de todas -Jas causas o 
negocios mercantiles que, en materia 
de jurisdicción contenciosa o volunta
ria le atribuyan el Código de Comer
cio y las demás leyes; y cuando no se 
determine el Juez que deba conocer de 
ellos, se entenderá que el competente 
lo es el de Comercio. 

7? Hacer guardar el orde~ en_ el 
Tribunal, pudiendo por tal obJeto im
poner multas hasta de cien bolívares, 
o arresto hasta por tres días. 

8• Prorrogar las horas del despa
cho y hahilitar los dias feriados en los 
casos en que lo permitan u ordenen las 
leyes. 

Artículo 2:>. Los empicados a que 
se rdii:n: d articulo 23, son: dos Es
crihi1:11t1:s y el Alguacil, cuyas atribu
ciones. c111110 las del Secretario, se de
tcrmi1~a ri1 nen el lugar correspondien
te ele esta Ley. 

TITULO VI 

Del Jnzgado de Primera Instancia 
en lo Criminal 

Articulo 26. El ~uzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal se compon
drá del J ucz, el Secretario y los demás 
empleados que en este mismo Titulo 
se determinan. 

Articulo 27. Las atribuciones del 
JucE de Primera Instancia en Io· Cri
minal, son: 

1• -Presidir el Tribunal cuando lle
gue a ser colegiado por disposiciones 
legales. . 
~ Conocer en 1 • Instancia en todas 

las causas en materia penal cuyo co
nocimiento no esté atribuido especial
mente por la Ley a otros Tribunales, 
sujetándose siempre a lo prescrito en 
el Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Enjuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias 
dictadas por los Jueces de Instrucción, 
y las dictadas en materia penal por los 
Jueces de Parroquias foráneas. 

4° Conocer del recurso de hecho en 
materia penal, conforme a la Ley. 

5° Conocer de las acusaciones o 
quejas de cualquier especie contra los 
Tribunales inferiores, por omisión, re
tardo o denegación de justicia, o cual
quier falta en el cumplimiento de sus 
deberes, o infracción de la Ley en ma
teria ,penal; si no encontrase pena es
pecial señalada al caso, podrá impo
ner multas hasta de doscientos bolíva
res, y si el hecho punible ameritase 
procedimiento de oficio se seguirá el 
juicio respectivo. 

6° Conocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promuevan con
tra los funcionarios o empleados pú
blicos del Distrito Fedenl por mal 
desempeño de sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichas causas 
no esté atribuido por la Ley a otro 
Tribunal. 

7° Pedir a los funcionarios de Ins
trucción el sumario que éstos estuvie
ren formando de oficio o a petición de 
parte, cuando lo juzgue procedente 
para la buena administración de jus
ticia, siempre que a ello no se oponga 
disposición legal alguna. 

8° Conocer de todas las causas o 
los negocios de naturaleza penal, que 
en materia de jurisdicción contenciosa 
o voluntaria le atribuyan las leyes. 
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!P •Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior, los Jueces de Ins
trucción, el Representante del Minis
terio Público y el Procurador de Pre
sos. a las visitas de Cárcel. de confor
midad con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. Procurar la mejor y más pronta 
administración de justicia, en materia 
penal, por parte de los Tribunales in
feriores, debiendo pedir a éstos, con 
tal fin, los avisos e informes necesa~ 
rios; y a tal respecto podrá imponer 
multas desde cien hasta quinientos bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

1 t. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal objeto, 
imponer multas hasta de cien bolíva
res o arresto hasta por tres días. 

Articulo 28. Los empicados a que 
se refiere el articulo 26, son: dos Es
cribientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones. como las del Secretario, se de
termiÚan en el lugar correspondiente 
de esta Ley. 

TITULO VII 

De los Juzgados de Instrucción 
Articulo 29. Habrá en el Distrito 

Federal dos Juzgados de Instrucción, 
a saber: uno en el Departamento Li
bertad~r y el otro en el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su respectivo Departa
mento. 

Articulo 30. Los Juzgados de Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo, un Secretario, un Escribiente 
y un Alguacil. 

Articulo 31. Los Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien
tes: 

1• Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión del delin
cuente con arreglo al Código de Eojui
ciamicnto Criminal. Al efecto, proce
derán de oficio o por denuncia, em
pleando la mayor celeridad y eficacia. 
~ Dar evasión a las diligencias que 

en materia penal encomienden los de
más Tribunales del Distrito Federal o 
de los -Estados, para la más expedita 
administración de justicia en lo cri
minal. 

3• Hacer guardar el orden en el Tri
bunal, pudiendo, al efecto, imponer 
multas hasta de treinta bolívares o 
arresto por tres dias. 

4• Ejercer las dcmús atribuciones 
que les confieran las leyes. · 

TO.\1O XXXIX - 14 - P. 

Articulo 32. U11a w:z concluido el 
sumario, los Jueces de Instrucción pa
sarán inmediatamente, sin dilación al
guna, el expediente al Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Criminal. 

Articulo 33. Los .Jueces de Depar
tamento y los Jueces de Parroquia 
ejerccrún _también las funciones de 
Jueces de Instrucción y las atribucio
nes que en materia penal les confieran 
las leyes. 

Articulo 34. Toda autoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber de ejecutar, o hacer 
ejecutar sin dilación alguna, las órde
nes que le comuniquen directamente 
los Juzgados de Instrucción, so pena 
de ser sometidos a juicio de responsa
biJidad por ante el funcionario com
petente, quien deberá proceder de ofi
cio, al tener conocimiento de que han 
sido desatendidas aquellas órdenes. 

Articulo 35. El Secretario y los de
más empleados de _que trata el articulo 
30 tendrán las atribuciones que se le 
determinan en el lugar correspondien
te de esta Ley. -

TITULO VIII 

De los Juzgados de Departamento 

Articulo 36. Habrá en el Distrito Fe
deral dos J_uzgados de Departamento, 
a saber: uno para el Departamento Li
bertador y otro para el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su Departamento, tanto 
en 111ateria civil como en 111ateria cri
minal y mercantil. También tendrá 
jurisdicción ·en lo mercantil en los ca
sos expresamente determinados por el 
Código respectivo. 

Artículo 37. Cada Juzgado de De
partamento se compondrá de un Juez, 
un Secretario, un Escribiente y un Al
guacil. 

Articulo 38. Son atribuciones de los 
Jueces de Departamento: 

t• Conocer de todas las causas civi
les y mercantiles que, pasando de cua
trocientos bolívares, no excedan dl' 
cuatro mil. 
~ Conocer en 2i Instancia. confor

me a la Ley, de los juicios ci,·ilcs v 
mercantiles fallados en 1° Instanci;, 
por los Jueces de Parroquia. 

3° Conocer de los recursos tic he
cho contra las decisiones de los 111is
mos Jueces inferiores. 

-1• Instruir las actuacionl's prn111u
vidas sin oposiciém de parte. abstenién
dose de dar resolución, cualqLiicra que 
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s<·a su nalural<'za. plll'S para dio dc-hc
r:111 n·milir la ad11:wiú11 al .l11<'z de Pri
mc-ra lnslam.::ia r<'spl'divo o devolver
la al inlerl'saclo. según lo solicite éste, 
sal\"(> disposil"iones especiales. 

;l' Cumplir l·unforme a la Ley las 
comisiones que le sean dacias por los 
Tribunaks cid Distrito Federal o ele 
los Estados. 

(i' Conocer ele lodos los asuntos y 
nc-gocios que las leyes atribuyan a los 
Jueces de Distrito. 

7, Hacer guardar ei orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
multas ele cuarenta bolh·ares o arresto 
hasta por dos días. 

Articulo 39. Las atribuciones de los 
demás empleados en los Juzgados de 
Departamento, se determinar.in en el 
lugar correspondiente de la presente 
Ley. 

TITüLO IX 

De /u:; Juzgudus de Parroquia 
Articulo 40. En el Departamento 

Libertador del Distrito Federal habrá 
dos Juzgados de Parroquia para todas 
las urbanas de la ciudad de Caracas, 
con jurisdicción en lo civil, mercantil 
y criminal. En cada Parroquia forá
nea habrá un Juzgado de Parroquia, 
con jurisdicción en lo civil, en lo mer
cantil y criminal. 

Articulo 41. En el Departamento 
Vargas habrá un Juez de Parroquia en 
La Guaira. con jurisdicción en lo civil 
v mercantil, uno en cada una de las 
~lemás Parroquias del Departamento, 
con jurisdicción en lo civil, lo mercan
til y lo criminal. 

Articulo 42. Cada Juzgado de Pa
rroquia se compondrá de un Juez, un 
Secretario y un Alguacil. 

Articulo 43. Son atribuciones de 
los Jueces de Parroquia: 

1 • Conocer de !as ca usas· civiles y 
mercantiles cuya cuantia no exceda de 
cuatrocientos holívares, y de las de
más causas y negocios que les atribu
yan las leyes. 

2~ Cumplir las comisiones -que le 
sean ciadas, según las leyes, por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

3, Instruir las justificaciones en 
que no haya oposición de parle. abste
niéndose ele dar resolución, cualquie
ra que sea su naturaleza; pero para 
ello deberán remitir la actuación al 
Juez de Primera hslancia respectivo, 
o devoh·r.rla al interesado según lo so-

li_cilc éste, salvo disposiciones espe
ciales. 

4, Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efeclo, imponer 
·mullas hasla ele treinta bolívares o 
arrl'slo hasta por veinticuatro horas. 

Articulo 44. En las parroquias fo
r:111eas del Deparlamenlo Libertador, 
v en !ocias las del Departamento Var
gas, con excepción de La Guaira, los 
Jueces ele Parroquia procederán ade-
111c1s como Jueces de Instrucción, den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

TITULO X 

De los Asociados. 

Arliculo 45. En las causas civiles, 
todo lo relalivo a los Tribunales con 
Asociados, queda sometido a lo que el 
Código de Procedimiento Civil tiene 
pautado sobre la materia. 

Articulo 46. También en los juicios 
de naluraleza penal, toda parte tiene 
derecho a obtener que concurran aso
ciados al pronunciamiento ele las sen
tencias definitivas dictadas por los 
Juzgados de Primera Instancia en lo 
Criminal y por las Cortes o Tribunales 
Superiores. 

Artículo 47. En las causas penales, 
los asociados elegirán el Juez por la 
suerte, de una lista de veinte Abogados 
domiciliados en Caracas, que en los 
primeros veinte días del mes de enero 
remitirú la Corle Suprema. Para el 
aclo de la insaculación, el Juez fijará 
con una audiencia de anticipación, 
por lo menos, día y hora para ·llevarlo 

· a efecto. v notificará esta actuación a 
las partes, sin que fa falla de concu
rrencia de éstas paralice el procedi
miento. 

Artículo 48. Los honorarios de los 
asociados serán satisfechos por la par
le que solicite su concurrencia, a re
serva ele lo que se decida por senten
cia definitiva. 

Arliculo 49. El Juez. con vista de 
las disposiciones legales. fijará pru
dencialmente la cuantía ele -los hono
rarios que deben ser consignados, y 
esta consignación .se hará dentro de 
tres días después que la fijación de ho
norarios sea notificada por bolela a 
las partes que hayan pedido fa concu
rrencia ele asociados. 

A falta de consignaciún, fas parles 
que hubil-ren soiil:ilado la concu
rrencia, incurrirán en una multa de 
cien a quinientos bolívares, que les im
pondrá el Juez, según la importancia 
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de la causa; debiendo entonces dicho 
funcionario proceder por si solo a la 
vista y sentencia de la causa. 

TITULO XI 

Del Representante del Ministerio 
Público o Fiscal. 

Articulo 50. Habrú en el Dish-ilo Fe
deral un Representante del Ministerio 
Público, o Fiscal, que será elegido de 
la misma manera que se expresa en 
el a rliculo 6'? 

Articulo 51. Son deberes del Re
presen lanle del Ministerio Público o 
Fiscal: 

l'? Concurrir con los funcionarios 
de instrucción a la formación del su
mario, promoviendo lodo cuanto juz
gue conveniente a este fin, conforme al 
Código de Enjuiciamiento Crimina]. 

2'? Promover las pruebas que sean 
necesarias al esclarecimiento de la ver
dad; y asistir a la evacuación de todas 
las que promuevan el juicio. 

3':' Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera Instancia, 
e informar verbalmente o por escrito, 
en las instancias ulteriores. 

4':' Cumplir las ooligaciones que im
pone a ·los Fiscales el Código de En
Juiciamienlo Criminal. 

5'? Cumplir lo impuesto por la atri
bución s~ del articulo 16 de esta Ley. 

6':' Ejercitar las acciones que com
pelan a los menores cuando éstos no 
tengan quienes legalmente los repre
sente. 

Articulo 52. El Fiscal solicilarú, 
cuando fuere necesario. el nombra
miento de Fiscales auxiliares, que in
tervengan en las diligencias que cur
san en los Tribunales fuera de la Ca
pi tal. 

Articulo 53. El Fiscal es responsa
ble, confon11e al Ci°>digo Penal, por so
borno o cohecho, o por negligencia, re
tardo u omisiún en el cumplimiento 
de sus deberes. 

TITULO XII 

Del J>roc;11rcufor de J>rc:w:, 

Articulo 54. Hahrú en <·I Distrito 
Fcder~il un ,Procurador de Presos qur. 
serú elegido de la misma manera cx
JH·es,ula'-cn el articulo fi·: 

Articulo =>!l. Son deberes del Pro
curador <le Presos. 

l'.' inspeccionar 1·1 •lrala111i1·nlo <¡11<' 
se dé a los <lctcniclos, informando lo 
que crea conveniente al .lucz de la 
causa, y al que presida la visita de 

cúrccl cada vez que éste se verifique. 
2·: Procurar que los encausados 

sean provistos de defensores en ·la 
oportunidad 'legal. 

;3,_. Defender a los encausados de
clarados pobres por los Tribunales .. 

4~· Asistir a las visitas semanales 
de cúrccl, y hacer en ellas las peticio
nes que juzgue co1wcnicntc. 

5'.' Autorizar 110s escritos v solicitu
des, de los del en idos y prcsci1 tarlos a 1 
Tribunal. 

Articulo 56. El Procurador de Pre
sos podni pedir el nombramiento de 
defensores auxiliares, cuando las prue
bas havan ele evacuarse fuera de la 
Capital°: 

Articulo 57. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme a1 Có
digo Penal, por negligencia, retardo. 
omisión o culpa en el descmpeiio de 
sus funciones; y no podrá ej_crccr la 
defensa de los procesados asociado con 
otro defensor sino en el caso del ar
ticulo anterior. 

TITULO XIII 

De los Secretarios, Oficiales 
y Escribientes 

Articulo 58. Los Secretarios de los 
Tribun:iles. determinados por esta Ley, 
serún de libre nombramiento y remo
ción del respectivo Juez y lcnclrán las 
atribuciones y deberes siguientes: 

l'.' Los de las Cortes, dirigir la Se
cretaria ele ncucrdo con lo que dis
ponga el Ministro Canciller; y los de 
los -dcmús Tribunales, dirigir fa Secre
taria y custodiar el sello bajo su res
pon,_abilidad. 

2'.' Autorizar las solicitudes que por 
diligencias ,hagan las parles. 

3._, Hecibir los documentos v escri
tos que éstas presentaren, lo cual pue~ 
de hacerse aún después de cerrado el 
Tribunal. debiendo anotar. en este ca
so, el lugar. la fecha y la- hora de -la 
presenlaciún en una diligencia firma
da •por la parle y por el Secretario. 

4·.· Autori7.ar ·1os leslimonios o co
pias certificadas que deban queda·r en 
el Trihun:l'I. 

fr: Autorizar los kslimonios ,. eer
lilicaclos que solicitaren las pa1:les. y 
que s,·,10 expedir.in cuando así lo acor
dare el Presiclenlc •del Tribunal o el 
Juez respectivo. 

fr: Formar rdaciún concordada 1k 
los autos para el día ele la ,,isla 1k la 
1:ailsa; rdaciún segiln la cual dar:"t h·c
lura al cxpedi<'nlc en la au<lieneia pú
blica de aquel día, sin p<'rjuicio de 11111· 
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p1tl'da11 las pa1·1t-s p1·dir la lt·d11ra 1h-
1·11alq11i1·r oln, do1"111111·11l11 o ada 1•11 el 
11101111·11 lo d,· la n·laeiú11. 

t'-' Colt•1Ti1111ar ,, l"o11s1·n·,ar lodos 
los C1"!digos y l.1•y1•~ \"ig1•11ll'S para IISO 
,lt·I Trihunal. 

X·: Hl'eibir y 1·nln·gar la Secrl'laría 
,. archin, hajo minucioso y fort"nal in
,·1•nlario. qui' lir111ari1 sil'mpre l'I Sl'
l"rl'larin salicnll' y 1•1 1·nlranle. 

!1~ C1111s1·n·ar pl'rl"eclamenlc orde
nado el an-hivo dl'I Tribunal. 

10. :\sislir sil'mpre a las audiencias 
drl Tribunal. aulorizando con su finna 
lodas las al'las: ,. concurrir a la Secre
laria. all'ndiendu con actividad )' efi-

posiciones sohrc Arancel Judicial, en 
·los casos en que éslc lo permite. Al 
c·fevlo. quedan ciblig.nlos a fijar en lu
gar visible del Trilmfüil, un cuadro que 
dclerminc, clara y precisamente, -los 
únicos derechos que .las partes eslán 
rn la oMigaciún de pagar, conforme al 
va cilado Arancel Judicial. Toda in
íracci,·111 de cslc arliculó scrú penado 
con la desliluci,·,n, que dcberú ser de
cn·lacla por el Presidenle del Tribu
nal o por el respectivo Juez, o por el 
Superior, cuando el Juez esluviere en 
colisi1",n con el Secrelario. 

1 
TITULO XIV 

l':ll'Ía al scn·ii:io del público. De los Alyuaciles 
11. Ll1·,·ar con loda chll"iclad Y Arlículo 63. Los ,Alguaciles serán 

cxal'litud el libro Diario del Tribunal, de libre nomhranüento y remoción del 
el cual sr1.·ú firmado. al terminar cada I respeclivo Juez; tendrán el carácter 
auclien("ia. por el Presiclenle o el Juez de Policías del Poder Judicial; usarán 
l·e"'t)ncli,·o, ·" 1>01· el Secretario. 1 "f t) d . . . . ~ '- e u111 ormc y as cmas 1ns1gmas que 

12. Anolar rn el "Diario .. l' inser- fije el Heglamento del Pa'lacio de Jus
lar en un libro llevado al efeclo Y que licia, y serán ejecutores inmediatos de 
como el ·'Diario·• deberú cerrarse por las órdenes de cualquiera •de los Jue
cl Juez y el Secrelario, precisame-nte ces O Secretarios. 
lodos los dias, ·las manifeslaciones de § muco. Los Alguaciles de los Tri-
esponsales. bunalcs no podrán cobrar a las parles 

13. lnserlar en el libro "Diario" o olros emolumentos sino los fijados por 
l'n un libro especial que al efecto se la ley, bajo la pena de destitución, que 
lle,·e, el lexto íntegro ele los documen- decretará el Presidenle del Tribunal o 
los presen lados í>or las parles para su el Juez respectivo. 
autenlicación. Arlículo 64. El Alguacil de cada 

14. Ejercer las clemús alribuciones Tribunal será especialmente el ejccu
y los demás deberes que les señalen lor de sus órdenes, y por su medio se 
las leyes. . harán la citaciones v nolificaciones. Y 

.Articulo 59. Todos los Secretarios se comunicarún tos "'nombranüentos á 
..- Escribientes de los Tribunales de Ca- 1 1 1 
¡:acas. deber.in ser estudianles de se- que 'en ugar as causas en curso. 

§ único. Para ser Alguacil de un 
gundo mio, por lo menos, de Ciencias Tribunal es necesario ser mayor de 
Polílicas. edad, lener buena conducta, y saber 

Arlículo fiO. El Secretario de la leer y escribir. 
Corle Sur>rema recoe:erá v ore:anizari1 
lodos los dalos que, ~para ..,la F:;;tadísii- TITULO XV. 
ca .Judicial. deben remilir a dicha Cor
le lodos los Tribunales del Distrito, 
confnrnH· a los modrlos que ella debe 
pasar; y con ellos formarú, scmestral
mcnlt·. la csladislica dicha. que rcmi
lir~ al c;ol11·rnado!' clcl Distrito Fe
deral. · 

Arlículo fil. .. ;I Sccrclario de la Cor
Ir Supn·ma rnrmarú an11aln1cntc la 
malricula ,I¡- los Ahogados y -Procura
dores n·sidcnlcs en el Distrito Federal, 
v c·I Presidrnh'. di: la Corte remitirá co
i>ia al (;nlll'rnador para que sea publi
cada en l"I mes de enero ele cada año. 

Arliculo fi~. l.os Secrclarios de los 
Trihunales súlo podrirn cobrar a los 
interesados los derechos o emolumen
tos, í'spccialmcnte se11alados en las dis-

Disposiciones Generales 

Articulo 65. Es incompatible con la 
judicalura permanenlc el ejercicio de 
la -profesión de abogado y el desempe-
110 de cualquier olro empleo público, 
exceplo los casos de profesorado en la 
enseñanza pública y el ejercicio de em,
pleos en Academfas. 

Arlículo 66. Los Ministros de las 
Cortes y los demi,s Jueces del Distrito 
Federal. hajo la direccióli del Presi
denle ele la Corle Suprema. o de quien 
haga sus ,·eces. constiluidos en .Junta, 
compuesla por ,lo menos ele las dos 
lerccras partes ele esos funcionarios, 
diclarún, por mayoría de votos, el "Re
glamento lnlerno de Policía del Pala-
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cío de Justicia", cada vez que así lo 
acuerde la Corte Suprema. 

Articulo 67. Los Ministros de la 
Corte Suprema y de la Corte Superior, 
los Jueces de Primera Instancia en lo 
Civil, -de Comercio y de ·Primera Ins
tancia en lo Crimina-1. v tocios los de
más Jueces del Distritó;durarán en sus 
funciones siete años y no podrán ser 
r-emovidos sin causa justificada, pre
via decisión judicial. Se entiende que 
los que entren a ·llenar las vacantes 
absolutas ocurridas en su período le
gal durarán por el tiempo que falte 
para comple!ar e'l periodo. 

§ único. Los Jueces pueden ser ree
legidos para el período siguiente. 

Articulo 68. Los Secretarios mere
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribucio
nes -legales, pero no podrán certificar 
en relación; ni expedir ce;rtificaciones 
de ninguna especie sin previo decreto 
del Tribunal, fuera de los casos en que 
la ley expresamente lo permita. . 

Articulo 69. Todos los Tribunales 
del Distrito Federal tienen el deber de 
remitir, cada uno. mensualmente, una 
copia del diario de sus trabajos 3J in
mediato superior. 

Artículo 70. Los Tribunales del 
Distrito Federal tienen el deber de dar 
fe y de 1hacer que se cumplan y ejecu
ten los actos de ·procedimiento judicial 
de los Tribunales de 'los Estados. v 
déberán cumplir las comisiones que 
éstos les confíen. 

Articulo 71. Los Triirnnales ddie
rán fijar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que expresen 
las ,horas de audiencia, las que no po
dran variar sin avisarlo a-1 público, 
con dos días de anticipación, por lo 
menos, y especialmente por •boleta, a 
las partes que tengan en el Tribunal 
respectivo, asuntos en curso. 

Artículo 72. 1Las audiencias de los 
Tribuna·les serán púb'licas, excepto en 
aquellos casos en que las leves no dis-
pusieren otra cosa. J 

Articulo 73. -La Sala del Despacho 
de •los Tribunales-no tenclrú otro uso. 
y se dividirá con una baranclilla el lu~ · 
gar que en ella deban ocupar los Jue
ces, sus Secretarios y los defensores de 
las partes, de aquel en que se coloca
rirn los demás concurrentes. 

Articulo 74. Las partes, sus repre
sentantes y Abogados gozarún de toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero deberán abstenerse de palabras 
.y calificativos injuriosos. - · 

El Tribunal llamarú al orden por la 
primera vez, al que de algún modo 
contra\'enga esta disposiciim, y podrá, 
en caso de reincidencia, imponerle la 
multú o arresto ((UC permita esta Ley. 

Artícu'lo 75. Si la contravención 
fuere en exposición ·escrita, se harán 
textar las palabras y calificativos in
juriosos y se apercibirú al infractor, 
pudiendo también imponerle la multa 
o el arresto que ·permite esta Ley. 

Artículo 76. Nadie puede concu
rrir con armas a los Tribunales. v se 
prohibe en ellos toda manifestadóñ de 
aplauso o censura, pudiendo ser ex
pulsado el transgresor y en caso de 
desobediencia, -penado conforme a esta 
Ley. 

Articulo 77. Los Tribunales com
pelerán a ·los ciudadanos que resuHa
ren nombrados asociados y conjueces, 
con multa de cuarenta a ochenta bo
lívares, para que concurran a desem
peñar sus cargos siempre que no jus
tifiquen algún impedimento físico u 
otro grave, a juicio •del Tribunal. 

Artículo 78. Los asociados. con
jueces y suplentes, devengarán los 
emolumentos que les señale el Aran
cel Judicial, emolumentos que pagará 
la ])arte que agite, a reserva de lo que 
se disponga en la sentencia definitiva. 

§ único. En las causas criminales 
se mandarán pagar aquellos derechos 
por fas Rentas· Municipales. 

Articulo 79. De toda multa que im
pongan los Tribunales, o en que incu
rran las parles, se da.rá aviso al Ad
ministrador de Rentas Municipales pa
ra su efectividad inme-diata. 

Artículo 80. Los Alcaides de Cár
ce:I del Distrito Federal, cumplirán las 
órdenes de arresto o libertad que por 
escrito les comuniquen ·los Jueces de 
Primera Instancia en lo Criminal o de 
Instrucción, sin que para ello sea ne
cesario llenar ningún otro requisito. 

Artículo 81. Ningún Funcionario 
Judicial clejarú ck concurrir a la au
diencia por mús de tres -días, al cabo 
ele los cuales l'Sl:Í en e1 deber ele pedir 
licencia, so ·pena ele multa hasta de dos
cientos bólivares que imponclrú el su
perior. 

Articulo 82. La Corte Suprema con
cecler:1 licencia hasta por noventa días. 
a los .funcionarios .lucliciales <111c la 
soliciten. ch·hil'llllo convocar al supll•n
lc respectivo para lknar la vacanh·. 
Cuando el funcionario que pida fa li
cencia fuen· 11110 ele los Ministros de la 
Co-rte, scrú concl'clicla por el Presiden-
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h'. v si ful'rl' éslt- cono<.TrÚ dl' dla d 
;\li,iislro llamado a suplirle. 

.\rlieulo 8:t Todo íuncionario 1k 
l11slr11el'ii°l11 1•11 lo Criminal, al incoar 
1111 p1·11t·c·dimic·11lo t'II causa dl' m:cit'i11 
pt'ihlil'a. dl'ht·r;·1 pa1·liciparlo al .IUl'Z clt
l'ri111l'l'a l11sla11cia l'l'speclivo. 

:\rlil'11lo 8-i. l.a rl'cusaciún e· inhi
hieiú11 dt· los .lue<.'l'S en ·los Trihunal<.·s 
1111ipers1111all's Sl'rii de(.'idida por d Su
pll'11h• n·spel'li\'11. siguiendo fa lra111i
lac1«·111 paulada por el Códiao ele Pro
n·tlimienlo Civil. Pero en las causas 
c.rimin:tll's en <'slado sumario. se pa
s:1rú11 a olro Juc-z de inslrucción las 
al'las para conlinuar •la iiHlagación, y 
,·! .lul'z comitenlt· revocarú la comi
siún. con el fin de evitar dilaciones en 
la fcnwu:ión del sumario. 

.-\rlkulo 85. Tocia autoridad de Po
lida. cualquiera que sea su cateaoria, 
Pstú l'n el deber ineludible ele eje~ular 
o hacer ejecutar sin dilación alauna 
las úrclenes que les comuniquen clirec
lamente los Tribunaks de Justicia, so 
pena ele ser sometido a juicio de res
ponsabilidad por ante el Funcionario 
comvetente, quien deberú proceder ele 
oficio al tener conocimiento de que han 
sido <lesal~ncliclas aquellas órdenes. 

Articulo 86. Los periodos ele tiempo 
par¡1 la cluraci,.,n ele los Jueces, de que 
trata el articulo 67 ele esta Lev se em
pezar:m a contar desde el clia 19 de 
abril ele HH5. 

Articulo 87. Se deroga la Ley Or
gúnica ele los Tribunales del Distrito 
Federal ele diez y- seis ele junio ele mil 
no,·ecienlos quince. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas. a los ocho días del 
mes ele junio ele· mil novecientos diez 
y scis.-A,io Hl7<:> de la Independencia 
y :18'.' ele I a F ecleracii111. 

El Presidente, (L. S.)-Jos,~ IG"'Ac10 
I .AIIES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
¡:prwiml<:z.-1.os Secretarios, G. Terre
ro-~\liewrn.-.1. <le/ C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
dl' junio de ·HJJlj_-Año 107-:- de la 
l11depende11cia y :i8·.· 1lt· la Feclcra
ci,·,n. 
Ejc-dtll'se y cuídese ele su ejecuciún. 
(L. S.) V. MABQUEZ BUSTILLOS. 

lh-írl't1d:11la.-EI Ministro de Bdacio-
1:r-s l11h·rion·s.---(L. S.)-Pt-:111<0 M. A11-
l:,\YA. 

12.2'21 
/.,'!/ ,fr /.¼ el,· j1111io (le l[Jl(j_ que dis

¡mw· ,·011s11yr"r ,.¡ prá.i:imo 1.~ dr j11-
li11. !flfl" a11i1,,·rsario ,1,, '" 1111wrfr dl'I 

<;,mrralísimo Frwu:i.w:o dr. Miranda, 
a r,-:nwnwrar lus ylorias dr. es/r. /:"mi-
11<'11/,, /'al rü:io. 

l·:L C:ONGHESO 

l>E I.OS EST,\IKlS tJNIIJOS IIE \'l·:Nt-:ZliEI~\ 

Dr.c:rela: 
Articulo 1'.' El prúximo 14 de julio. 

día t·11 que sc- c11mpll' l'I 100·: aniversa
rio dl' la muerte del Generalísimo 
Francisco de Miranda, seri1 consagra
do a rememorar las glorias de esle 
Emjncnle Patricio. 

Artículo 2':.' Se autoriza al Ejeculivo 
Federal a disponer lo conveniente a 
tal fin. 

Dada en el Palacio Federa·! Legisla
tivo, en Caracas, a 12 de junio de 19-;r¡_ 
A,io 107? ·de la Inclepenclencia y 58':.' de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-.Jos~: k"'ACIO 
L\REs-El Vicepresidente, R. Rojas 
F,!rmi11dez.__;Los Secretarios. G. Terre
ro-Alic11za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
ele junio de 1916.-Aiío 107? de ·la 
Independencia y 58? de la Federa
ción. 
Ejecütese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenclacla.-EI Ministro ele Relacio
nc-s lnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.222 
Ley qur. reglamenla las funciones drl 

Procurador Ge11eral <le la Naci,jn de 
14 dr. junio de 1916. 

EL CO~GHESO 

DE LOS EST.\nOS U"'iDOS llE \'E~EZUEI-.\ 

Drcrela: 
la siguiente 

Ley que reglamenla las funciones drl 
1-'rof'urador Gr.ncral de la Naciú11 

Articulo 1~· ·El Procurador General 
de la ~aciú11 cjercerú la personería de 
la Bcpt':blica en lodos los 11egocios o 
asuutos en que ésta aparezca como 
parll' y c¡ue se litiguen en cualquiera 
ele las Corles '.\:acionales o en los Juz
gados o Tribun.,les de los Estados. o 
del Distrito Federal o de ·los Territo
rios FPderales, pudiendo nombrar pa
ra los Estados. Distrito Federal v Te
rrilorios Federales. cuando así io rl'
quil'ran las circunstancias ,. io ordenl' 
t·I Ejt>t·ulÍ\'o Fc-cll'ral, apod~·rados sus-

' 
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litutos con facultades especiales para 
cada c.1so. 

Esta sustitucii"in podrú hacerse tam
bién prl'via, asimismo la orden del 
E.iecutivo Federal, de modo que el sus
lilulo quede solamente con las facul
tadl's de Adjunto del Procurador lic-
1wral, con la representación amplia o 
li:nitac!a que se indique en el mand.-ilo. · 

Articulo 2? El Procurador Generai 
de la Naciún vcla_r:'1 por la fiel obser
vm1cia de la Constitucii'm v de las Le
yes, en todos los .Juzgados Ó Tei-ritorios 
Nacionales. 

Articulo 3-:' El Procurador General 
de la Nación cs. a la vez que Agente del 
!\·linistcrio Públiw, un representante le
gal, nato. del Fisco Nacional; y en to
cios los negocios o juicios en qve c!icho 
Fisco c-sté interesado, intervendrá ju
dicial o extrajudicialmente para ele
render las Rentas Públicas v los dere
chos e intereses de fa Nación. 

Articulo 4? Es deber del Procura
dor General ele ·la Nación: conocer ·y 
examinar ,las Constituciones. Leves o 
Decretos de los Estados.val encÓntrar 
alguna de dichas Conslltucioncs, Lc
,·es o Decretos en colisión con la Cons
ii I ución y Leyes Nacionales, lo parti
cipará al Ejecutivo Federal para que 
éste resuelva la denuncia de la coli
sión ante fa Corle F eclcral v ele Ca-
sación. -· 

Articulo 5? En tocio caso ·en que el 
Procurador General de la Nación ten
ga conocimiento ele una infracción de 
Ley o fraude en las rentas nacionales, 
solicitará de los Tribunales competen
tes la formación del sumario para la 
imposición de -la responsabilidad que 
prevengan las leyes. 

Articulo 6? El Procurador General 
de fa ;\'ación adenuís ,de las funciones 
que le atribuye ·el articulo 105 ele la 
Constitución de la Hcpública y las dis
posiciones del Código de Hacienda, 
cumplirá las siguientes obligaciones: 

1? Formular ·los libelos de acusa
ción contra fos empicados nacionales 
que incurran en responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones públicas, 
para la iniciacii'1n del juicio respectivo 
ante el Tribunal competente. cuando 
asi lo disponga el Ejecutivo Federal. 

2-:.- Informar en los asuntos de ca
rúctcr político y éldministrativo de que 
conozca la C:ortc Federal v dl' C:asa-
ciún. ~ 

3·: Servir di' Fiscal en las causas de 
:icciún pública ch: que conozcan los 
Trihunall's nacionall's supcrion·s. p11-

dicndo nombrar sustitutos o autorizar 
a jueces rl'spcctivos para que hagan 
l'I rcrerido nombramiento. 

-1·: Vl'lar por que en los Tribunales 
Nacionales Sl' administre recia y prun
lamenll' la justicia, y promover la 
oportuna cjecuciún de ·las sentencias 
que dictaren los Tribunales. 

:Í'-' Presenl¿¡r cada mio a la Corh' 
Fl'dcral y de Casaciún, l'll la primera 
quincena del mes de cnero. un infornlt' 
sobre •la marcha de h.1 Adminislraci1"1n 
de .Justici¿¡ Nacional v sobre l..is nw
joras que crea convc1i.icnlc introducir 
en el Poder Judicial Naciomrl. 

Ü'-' Promover ante los Tribunales 
Nacionales competentes la formaci1'1n 
del sumario, siempre que tenga noticia 
ele que se -ha cometido un delito que 
amerite procedimiento ·ele oficio anlP 
dichos Tribunales. 

,._, Acusar o denunciar los abusos o 
infracboncs ele la Ley que cometan lo~ 
funcionarios del orden judicial nacio
nal, proceclicnclo en lodo esto con el 
mayor celo y acti,·idad. 

Articulo 7·.· Las personas que susti
tuyan o sean adjuntas al Procurador 
General de <la Nación ele acuerdo con 
el articulo l'-' ele esta Ley, devengarán 
los honorarios que se les asigne por el 
Ejccuti,,o Federal en cada caso al ha
cerse el nombramiento. 

Articulo 8-:' Las faltas acciclcntalcs. 
temporales o absolutas del Procurador 
General ele la Nación, se ·Henarán por 
sus suplentes, según el orden de su 
elección. En los casos de faltas acci
denta-les o temporales, el Procurador 
General, o el suplente en ejercicio, 
llamar~i c=I suph:nlc respectivo. para 
ocupar dicho puésto, y lo participarú 
al Ministerio •de Helaciones Interiores 
y al Presidente ele la Corle Federal ,· 
ele ·Casacii'111. En los casos de falta al:i
soluta. la vac:rnle se llenarú por De
creto Ejecutivo que refrendar:', el i\·li
nistro de Bclaciones Interiores. 

Artículo ~}.' El Procurador Genl'ral 
de fa Naci1'1n lendrú su Oficina en l'I 
lugar qm• le Sl'iiall' el Ejl•eulin1 Fl'de· 
ral, y, a1k111ús. un l'scribil'llll' y 1111 por
tero dl' su librl' nombramil'nlo y rl'
n1ociún. 

Articulo 10. El Procurador Cet1l'
ral de la Nacii'in harú uso dl' papl'l 
co111.1111 l'II sus l'Serilos l' iníorntl'S. v no 
inutilizarú l'Slampillas. a rl'Sl'l"\":i d,· 
las c111ull'naciom·s (IUl'. ,·n dl'liniti,·a. 
<ll'11•r111inl·n los Tribimall's d,· J11slil·ia. 

Arlículo 11. Las consultas que en 
virlllll 1h·l arlkulo 105 d,• la Conslilu-
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ción Nacional se hagan al Procurador 
General de la Nación deherún ser pre
ferentc-mentc por escrito, salvo los ca
sos de urgencia. a juicio del respectivo 
Despacho. 

Articufo 12. Las citaciones que en 
cualquier easo hubieren de hacerse al 
Procurador General de la Nación, por 
lo-s Tribunaks de Justicia, se practica
rú n por medio de oficios a los que de
ber:'! aeo111pa1iarse copia de 1)0 c¡ue sea 
conducenk. 

Artículo 13. Se deroga la J~ev de 8 
de junio de 1912. ~ 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas. a 12 de junio de 1916. 
A110 107'-' de la Independencia y 58'.' de 
la Federación. -

El Presidente, (L. S.)-Jos~: IGxActo 
L-\RES - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fermímlez.--=Los Seeretarios. G. Terre
ro-Atienrn.-J. <Ir./ C. Manuinares. 

Palacio Federal. en Caracas, a catorce 
de junio de 1916.-Año 107'-' de 'la 
Independencia y 58'-' de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuiclese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenclacla.-EI Ministro ele Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
C:.-\ Y.-\. 

12.2'23 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Della-Amacuro de 14 de junio de 
1916. 

EL CONGRESO 

flE LOS EST ..\DOS U:XIDOS DE \'E:XEZUEI..A 

Decreta: 
la siguiente 

/,ey Orgtínica del Territorio Federal 
Della-A macuro 

TITULO I 

DP./ Territorio y de .m réyimen 
g11ber11aliuo 

Articulo 1~ -El Territorio Federal 
Delta-Amacuro lo forma fa región 
comprendida entre los límites siguien
tes: por el ::-.iorte, el Golfo de Paria y el 
Océano Athíntico; por el Este, el
Océano AHánlico y -la Guayana Bri
túnica; definido así por el Tratado de 
Límites entre Venezuela v la Guavana 
Britúnica: '':De Punta Playa en Íínea 
recia a ,la conlluencia del Baríma v el 
Mururuma. Continúa por el medió ele 
·la corrientl' dl' cstC' río hasta su fuente. 

De este punto en línea recta a la unión 
11<·1 Haíwoa con el Amacuro. Continúa 
por el medio de la corriente del Ama
curo hasta su frente en Ja Sierra Ima
faca. Sigue al S. O. -por fas cimas más 
altas de Imataca hasta el punto más 
alto frente a la fuente del Barima "; 
por el Oeste, el Estado Monagas del 
que •lo separa el Caño de Mánamo y el 
Brazo del Orinoco hasta el pié de Ja 
Sierra lmataca entre San •i\'liguel y 
Aramalla; por el Sur. el Estado Bo
lívar. 

Artículo 2'.' La Capital del Territo
rio será Tucupita, en •donde residirán 
el Gobernador y demás empleados de 
fa Administración General del Terri
torio. 

Artículo 3'-' •El Territorio se di,·ide 
para su régimen político y judicial en 
cuatro ,Municipios, a saber: Tucupita, 
con Casacoima y Santa Catalina, ca
pital Tucupita; -Pedernales, capital Pe
dernales; Antonio Diaz, con el Toro, 
capital Curiapo; y Amacuro, capital 
San José de Amacuro. 

§ Los limites generales de estos Mu
nicipios son los ,nrismos que tenían 
cuando pertenecieron al antiguo Terri
torio Delta de la extinguida Comisaría 
Nacional ·del Amacuro v ,)os afluentes 
ele este río. con las modificaciones re
sultantes del Tratado sobre Límites 
entre Venezuela y fa Gran Bretaña. 

Artículo 4'.' De conformidad con la 
atribución 5~ del articulo 79 y -la hase 
8~ del articulo 19 ele la Constitución Na
cional. la Administración del Territo
rio cÓrresponcle a,J ,Presidente de la 
República con sujeción a la presente 
Ley. 

TITULO 11 
Del rér1imen civil y político 

SECCIÓN 1 

De lci Administradón General r!el 

Territorio 
Artículo 5':' El Territorio ten·drá pa

ra su Administración y régimen inte
rior un Gobernador de Jibre elección 
y remoción del •Presidente ele la Repú
blica; un Jefe Ch·il para cada uno ele 
los l\'lunícipios y -los clemús empicados 
suballernos que requiera el ·buen ser
vicio ,público. 

SECCIÓ:X 11 

Del Gobernador del Territorio 
Artículo G':" El Gobernador tenclrú 

para su Despt;cho un Secretario de su 
libre elc-cciún y remoci,·111, qui1·n re-

Recuperado de www.cidep.com.ve



113 

frcndarú sus actos oficiales v cuidarú 
del Archivo, el _cual rccibirú 11or inven
tario, c;wiando una copia de él al Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 

Articulo 7'? E-1 Gobernador no po
drú separarse de su destino sin previo 
permiso del Presidente de la Hcpúbli
ca; y sus faltas lcmpora:lcs scrún su
plidas por ci Secretario. 

Articulo 8'? Son arribucionés v de-
beres del Gobernador: ·· 

H Defender la integridad del Te
rritorio. sus fucrns v derechos contra 
toda in~'asión. ·. 

2~ !Cumplir y hacer cumplir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y las Leyes de fa República, los 
Decretos y Resoluciones del Ejecutivo 
Federal y tJas Ordenanzas especiales 
del Territorio. 

3~ Velar por si y por medio de los 
empicados del Territorio por fa con
serrnción del orden público, pudiendo 
llamar al servicio. cuando sea necesa
rio, la milicia ciuéladana, disponiendo 
para ello de las rentas generales del 
Territorio, prc,·ia la anuencia del Pre
sidente de la República. 

4~ El Gobernador del Territorio e;; 
el protector general de lodos los indí
genas de su jurisdicción, y corno tal 
velarú -por los fueros de éstos y por su 
civilización. · 

5~ Conser\"ar v fomentar los 11nhla
dos existentes y J>romover con eó1pciío 
la fundación de otros. 

6~ Velar por el .:slriclo cumpli-
111ienlo de fas disposiciones que se re
lacionen con los artículos que se intro
duzcan expresamente destinados a los 
indígenas, a fin de que ·les sean ve1Hli
dos a un J?~ecio justo y equilálivo, y 
velar lamlJ1en porque en los contratos 
de trabajos que aquéllos celebren, no 
se les obligue en ningún caso a efec
tuarlo con:ra su \"Olunlad, aun a pre
texto de deudas contraídas con el pa
trón. Es entendido que en esos contra
tos el trabajo debe ser debidamente 
remunerado v asecrurada la nwnulen
ción del indígena."' 

. 7~ Ejc~ccr las funciones que el Cc'i
.d,go de Mmas y la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos seiialan a los Presiden
tes de Estado. 

s~ Promover en l'I Territorio ]a 
1~1:·!_;; completa ad111inislraci1"1n de jus
ticia. 

~I~ Presentar al Ejecuti,,o Fedl'ral 
para el nomhramicnio de .Juc;,. de 1~ 
Instancia una lema de person:is id1í
ncas. 

TO:,!O XXXIX - 15 - P. 

10. Promon-r v fomentar los inte
reses gl'111·ni lt-s 1i"d T~rri torio. espe
cia lmen lc la inslrucciún púlilica y las 
industrias locales. 

11. Cuidar d1• la conservación de 
los productos naturales del Territorio. 

12. Velar clicazmenle JH.1r los inte
reses ficalcs de la ~ación, persiguien
do y haciendo pc¡·seguir el contraban
do; inspeccionar al efecto el litoral del 
Tl'rrilorio y prestar el apoyo ncccsari1J 
a las :wloridades fiscales de conformi
dad con las Leves IX. XXVI v XXVII 
del Código de flac:enÍ.la, y da·¡. cuenta 
oporll!na al Ejccuti,,o Federal de to
das las medidas que en tal sentido dic
te y de 1las observaciones que haga en 
cumplimiento de esta obligaciún. 

13. Cumplir las disposiciones rela
tivas al Censo v a fa Estadistica de 
su jurisclicci1in, i, efecto de lo cual re
coger."t y remilirú periódicamente a los 
Ministerios de Helaciones Interiores 
y de Fomento los dalos correspondien
tes, y muy especialmente los referen
tes a las familias indígenas reducidas 
en cada poblado, caserío o sitio del 
Territorio. .'-\:-imismo rccogcrú y re
milirú los dalos que se refieran a pro
ductos naturales del Territorio cono
cidos o que se descubran con las ob
servaciones_ del caso y muestras que se 
dcslinar::in al i\·linislcrio de Fomento. 

14. Dictar y hacer cumplir las dis
posiciones relativas a la Higiene y Sa
lubridad públicas, conforme a los Hc
glamt>nlos de Sanidad :'-focional. 

15. Prestar auxilio a -las cmharca
cionl'S que naufragaren en aguas del 
Tl'rrilorio v dar c:11cnla ele ello al i\li
nisll'rio de· Helacionl's interiores \" al 
.J ucz Nacional de Hacienda corresj>on
tiil'llll', a fos cfeclos legales. 

lli. Visitar una n·z al ai10 el Tl'rri
lorio y d."1r CUl'nla al Ej!'culin> Fc:11•
ral de cuanto hubiere ohsen·ado ,- or-
d1·nado. · 

11. Visitar una vez eada lrinh·.sln• 
la Oficina de Hegislro. 

18. Ejl'rcer. de 1·1111f11n11i,l:11I ,·1111 l:1 
l .c",. el ill'n·cho 1h- Palnu1:1lo ;-:,-I.·.si:·1.s
l :t·;·, 1•11 los ll!rlll i 1111.s ,·11 q 11.- l.i .-j.-1·n·11 
los Pn·sid1·,11l'.s ele· lns Esl:11los. 

1 !l. Ejcrrl'r l'II ,·I T,·tTi lurio la ra
cullad ClllllTdida :1 l11s l'rl'.sid1•11l1•s dl' 
Esl:ulo por 1·1 c,-,cligo t:i,·il. 1·u:111lo a 
tlis¡wnsa drl p:1n·11t.-sco para 1·011lral'r 
111alri111011i11. 

~11. Vl'lar p111· l:1 hul'na adminislr:1-
ci,·,11 di· las p1·opi,·d:1d1•.s 11:11·i1111ali-s 
1·xislt•11ll's 1·11 c·l Trrrilorio l'llll s11j1•ci,·lll 
a •las Leyes ,·ig1·11lcs sobrl' la 111;1ll'ria. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



114 

21. Pasar anualmente a:t Minfatc
rio dl' Hcladonf's Interiores, a mús lar
dar d último día df' marzo. una .Me
moria comprrnsi,·a df' todos ·sus actos: 
de la marcha dt· la Adminislraciún Ge
neral: drl rslado dd Territorio de su 
mando: dt• las mejoras ele que sea sus
l·eplíble la lrgislacii"m que lo rige y de 
:iqul·llas indicadoncs que a su juicio 
sean cmulueenll•s a·I progreso del Te
rritorio t·n lodos los ramos. 

:!:!. ~ombrar los Jueces del Muni
l'ipio de entre las IC'rnas que al efecto 
dC'bl' presl·ntarlC' el Juez ele Primera 
Instancia. 

:!3. Oar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios del orden Ju
dicial del Territorio v llamar al su-
plC'nlc respectivo. ~ 

2-:1. Dictar Heglamenlos o Decretos 
de orden público y someterlos a la 
aprobación del Ejecutivo Federal pa
ra que puedan ser puestos en t'jecu
ci<'m. 

25. Ejercer en el Territorio la vigi
lancia de los planteles de Instrucción 
Pública e informar a] Gobierno Na
cional acerca ele su marcha y régimen. 

26. Nombrar la persona que deba 
suplir las faltas absolutas de] Regis
trador, mientras el Ejecutivo llene la 
vacante. 

27. Llevar el libro de Registro de 
Títulos Profesionales conforme a los 
respectivos Reglamentos. 

28. Velar por la conser.Qación de 
los bosques. 

29. Ejercer las demás atribuciones 
que le se11alen las Leyes. 

Artículo 9? El Gobernador podrá 
arrestar hasta por tres días a los que 
clesoheclezcan sus órdenes o le falten 
el debido respeto, sin perjuicio ele so
meterlos a ·juicio sj así lo exigiere la 
gravedad de fa falta. 

SECCIÓX 111 

De los Je/ e.<; Civiles de Municipio 

Artículo 10. Los Jefes Civiles de 
Municipio scrún nombrados y removi
dos libremente por el Gobernador del 
Territorio. cada uno de ellos tendrá 
para su Despacho un Secretario de su 
lihre cleccitin y remoción. 

Artículo 11. Son funciones y debe
res de los Jefes Civiles de Municipio: 

1':.' Cumplir y hacer cm11plir en sus 
jurisdicciones respectivas la Conslilu
ciún, Ll'yes y Decretos de la Repú
blirn, fas u,:denanzas del Territorio 
y las disposiciones que en uso de sus 

atribuciones lega-Jcs les trasmita el Go
bernador. 

2? Cuidar ele iJa conservación de! 
orden público. · 

;l? Proteger los indígenas de su ju
risdicción y cumplir con respecto a 
ellos los deberes señalados al Gober
nador por el artículo 8._. ele esta Ley. 

4'! Llenar con el debido orden y re
gularidad los Registros Civiles y los ele 
estadística. 

5c:> Instruir averiguaciones sumarias 
ele los hechos punibles que ameriten 
procedimiento ele oficio. 

6c:> Nombrar lfos Comisarios que 
crean indispensables para el buen or
den policial en las varias localidades 
ele su jurisdicción. 

7c:> Desempeñar en su jurisdicción 
las funciones que por la Ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Municipa
les en materia de matrimonios, en Jos 
casos en que esta atribución les sea 
delegada por el Gobernador del Te
rritorio. 

Articulo 12. &Los Jefes Civiles de 
Municipios podrán imponer arrestos 
hasta por tres días a los que desobe
dezcan sus órdenes o le falten el debi
do respeto. dando parte de ello a1 Go
bernador del Territorio. 

TITULO 111 
De la Administración de Justicia 

SECCIÓN 1 

De los Jueces 
Artículo 13. La justicia será admi

nistrada en el Territorio por un Juez 
de Primera Instancia y por Jueces ele 
Municipio con ·las atribuciones que se 
•le señalan en esta Sección. 

§ La Corle Superior :y Suprema del 
Distrito Federal son los Tribunales 
competentes para conocer en grado de 
las decisiones de los Jueces del Terri
torio. 

Articulo 14. El Juez de Primera 
Instancia ejercerá en todo e.l Territo
rio la jurisdicción ordinaria plena, en 
lo·Civil. Mercantil y Criminal, en cuan
to no esté limitada por las atribucio
nes señaladas a otros Tribunafos v ade-
111i1s tendrá las atribuciones siguiénte,: 

1~ Conocer de lodo juicio de parli
ci«>n cualquiera que sea su cuantía. 

2~ Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme. a las leyes de 
procedimiento de las apelaciones y 
consultas y rec·ursos a que haya lugar 
t·n los juicios en que hubieren cono
cido los Jueces inferiores. 
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3! ·Dirimirlas competencias que se 

susciten entre fos Jueces inferiores de 
su jurisdicción. 

4~ Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública del Territorio y remitir copia 
del Acta de la visita a la ,Corte Supe
rior del Distrito Federal, cumpliendo, 
además, fas prescripciones que 1::sla
blcce el Capitulo IX. Título J, del Li
bro Tercero, del Código de Enjuicia
mi<>nlo Criminal, en cuanto haya Jugar. 

5! Nombrar los Jueces de Munici
pio de las ternas formadas por el Go-
bernador del Territorio. · 

6! Llevar 1,1 Estadistica del movi
miento judiciai en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos ob
tenidos en su propio Tribunal y con 
los que reciba de los inferiores. 

7! Promover la más pronta y efi
caz administración de justicia, para 
lo cual apercibirá y penará según los 
casos a los Jueces inferiores. 

8! Conceder a los Jueces de Muni
cipio licencia hasta por tres días, a 
cuyo efecto convocará al Suplente res
pectivo. 

9! Conocer de las causas sobre ex
plotación fraudulenta de los productos 
naturales del Territorio. 

10. Ejercer las demás atribuciones 
que le confieren las leyes nacionales y 
las especiales del Territorio. 

11. Promover ele oficio averiguacio
nes acerca de las exacciones de que 
sean victimas los incligenas del Terri
torio y seguir cuando :haya lugar el 
juicio criminal contra quien corres-
ponda. . 

Articulo 15. Las atribuciones de los 
Jueces de ,Municipio serán las siguirn
lés: 

l! Conocer en primera instanci3 ele 
todos los asuntos civiles y mercanlih•s 
de su jurisdicción. cuya cuantía no e~
cecla de cuatro mil bolívares. 

2! Proceder a la formación de los 
sumarios y a la aprehensión de •los sin
dicados de cielitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respectivas y decidir 
sobr~ los hechos punibles cuyo cono
cimiento les compela. 

3! ·Conocer -y decidir en los juicios 
verbales de la manera sumaria esta
hlecida en el Tilulo XIV, parte prime
ra. Lihro Tercero del Código de Pro
cedimienio Civil, cuidando de que no 
duren más de tres dias, salvo que haya 
lugar a concesic"in de término de dis
tancia y en este caso no podrún durar 
más de veinticinco días. 

4! Instruir justificativos m/ ¡1erpr.
lua111 sin librar resolucit"m. 

5! Conocer de los juicios de deslin
de conforme al Código de Procedi
miento Civil. 

6! Desempefiar como Jueces ele Pa
rroquia las funciones t¡ue a éstos asig
nan las Secciones Tercera, Cuarta y 
Quinta, Título IV. Libro Primero del 
Código Civil. 

7! Evacuar las comisiones que h-s 
sometan otros Tribunales. 

8!' Uevar la Estadistica del movi
miento judicial en sas respectivas ju
risdicciones y pasar trimestralmente 
cuadros sinópticos que la contengan, 
bien especificados, al Juez de Primera 
Instancia del Territorio a los fines de 
lev. 

"'Artículo 16. Los Jueces de Muni
cipio resiclirú 11 en fas respectivas ca
pitales ele los Municipios de sus juris
dicciones. 

SECCIÓN 11 

Del nombrmnienlo de los {uncio
narios jucliciales 

Artículo 17. El juez de Primera 
Instancia se;·á nomhrado libremente 
por la Corte Suprema del Distrito Fe
deral de !a terna que formará al efec
to el Gobernador del Territorio. 

§ Los otros dos miembros de la ter
na quedarán como Suplentes del Prin
cipal y serán ·llamac!os por el orden de 
su _enumeración para llenar las faltas 
temporales y accidentales ele aquéllos 
y para conocer en los de inhibición o 
recusación. 

Artículo 18. Cuando ocurriere el 
caso de falta absoluta de Juez de Pri
mera Instancia y no pudiere ser pro
veído oportunanl<'nle el cargo por ·la 
Corte Supr<>nrn del Distrito Federal. 
el Gobernador del Territorio lo harú 
interinamente, en,·iando en seguida la 
terna que se requiere por el articulo 
anterior para hacer el nombr:1111iento 
en propiedad. 

§ Caso de agotarse la terna en un 
asunto dado, d .Juez jwdirú al (;olwr
nador la formacic"rn de una mu•,·a kr
na especial para el asunto en rl'ÍtTl'n
cia. 

Articulo 19. Para ser Juez o St·nt·
tario <Id Juzgado en el Territorio se 
rN.¡uierc ser venezolano y mayor dl' 
edad. 

Artículo :W. Los .Jucél'S de Munici
pio Sl'r:·1n nombrados lihrenwnte pur 
d .Jul'Z dc:Priml'ra Instancia dc,las h-r
nas formadas •por el Gob<>rnador dc>I 
Territorio. 
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~ Los dos .111iemhros reslanks 1·11 
cada terna por el ordl'll de su c1111111t·

raciún. s11plir:'111 las fallas ll'mporall's, 
absolutas y aceidentalt·s de los princi
palt's: y ,le igual modo conocerún en 
los casos dl' i11hihici1'111 o recusacic'in. 

Articulo 'l.l. Los Jueces anks ele 
1·11lrar 1·11 l'I l'jl'rcido de sus funciones, 
pn·slar:'111 d juranu·nto cll' ll'y ante el 
Liulwrnador del Tl'rritorio o :111te la 
auto:·itlatl a quien éste tld,·guc dicha 
fac1111:ul. 

.-\.-ticulo 'l.'l.. El Juez de Primera lns
t:11u-ia y los ele i\l11nil"i¡>io ll'1tclritn pa
ra su D,·spadto Sl'ndos Secretarios y 
:\lguaeilPs cll' s11 libre dC'cción y re-
111u1·iún. 

.-\ rl ic11 lo 'l.:t En los Juzgados del 
Tl'rritorio Sl' darú d1•spad10 lodos los 
días húbiles durante cinco huras divi
didas así: lrl's de audiencia y dos de 
Secrc-taria. 

TITULO IV 
De las Rr11las del Terrilorio 

Artintlo 'l. l. Las nenias del Terri
torio las formarán: 

I·-· El producto de las patentes de 
industria. 

'l.? Lo qt1l' reditúen los permisos que 
con aprobación del Ejecutivo Federal 
se concedan para la explotación ·c1e los 
productos naturaks del Territorio. 

3!' El producto de las multas que se 
impongan por fas autoridades del Te
rritorio. 

4? Las contribuciones que con arre
glo a la Constitución y a fas leyes es
tablezca el Gobernador. 

5? La parle que le corresponde al 
Tl'rritorio de los derechos de Hcgistro. 

íi'! El Producto del Papel Sellado 
~acional que se 11sl' en los asuntos y 
111·gocios intc:-nos del Territorio. 

TITULO V 
Reyimen económico del Territorio 
Articulo 25. Adcmús ele los impues

tos a que se refiere el artículo 24 sólo 
se imponclrún en el Territorio Federal 
Dclla-Amacuro las contribuciones que 
determinan las ilcyes generales de la 
~ación. 

Articulo 2íi. El Ejecutivo Federal 
tlictarú el Presupuesto ele Gastos Pú
hlicos que hayan de hacerse en el Te
rritorio y tcnclrú el derecho de regla-
1111'.nlar la recaudación v la inversión 
di· la n·nta por medio de Jlos empleados 
que creyc·rt· conveniente. 

Articulo '27. Todo ciudadano es há
hil para denunciar al Ejecutivo Fede-

1·al d cobro de i111p11cstos ilegales en el 
'1\·rri torio. . 

/.Jisposidones complemenlarias 
Articulo '28. Las disposiciones de Ja 

prl'senlc Ley constituyen fa Legisla
cic'111 especial del Territoriq; y por ella 
l1:1hrú de regirse mientras permanezca 
en su condiciún de tal, así como lam
hién por las demi,s Leyes, Decretos y 
Hc:;oluciones de carúcter nacional en 
cuanto sean conformes con la presente 
Lev . 

i\rticulo 29. La Instrucción Públi
ca en el Tcr:-i!orio correrá a cargo del 
Ejecutivo Federal, al cual informará 
el Gobernador sobre los lugares donde 
sea conveniente la creación de es
cur.las. 

Articulo 30. El Papel Sellado Na
cional de la Clase Séptima se usará en 
el Territorio en fas actuaciones de los 
Tribunales " en lodos los demás actos 
en ·los cuales se requiere el empico del 
papel sellado. En los asuntos fiscales 
y en las Oficinas de Registro se inuti
lizará el papel sellado conforme lo 
prescrito en el Código de Hacienda y 
en la Ley de Registro. 

Artieuio 31. El Gobierno Nacional 
nombrará, cada vez c¡uc lo crea conve
niente, un Agente que visite el Terri
torio e informe circunslanciaclamentc 
acerca de cuanto sea relativo a su bue
na marcha administrativa y progreso 
moral v material. 

Articulo 32. El Presidente de la 
Hcpública, por órgano del Ministro de 
Hclaciones Interiores, proveerá a las 
necesidades del Territorio en lodo lo 
que 110 esté previsto en la presente Ley. 

Articulo 33. Se deroga la Ley Or
gúnica del Territorio Federal Delta
Amacurn, de 16 de junio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
iivo. en Caracas. a los diez días del 
mes· de junio de· nül novecientos diez 
v seis.-Ai'lo 107!' ele la Independencia 
~' 58? ele fa Federación. 
~ El Presidente, (L. S.)-Jos1~ IGNACIO 
L,ni::s.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.-J. <le/ C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
de junio de ·1!)16.-Ai'lo 107!' de la 
Independencia y 58~ de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuidr.sc de su cjecuciún. 
(L. S.)---V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcnclada.-EI Ministro ele Hclacio
ncs lnll'riorc•s,-(L. S.)-PEotto M. AR
CAYA. 
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12.??4 

Lr.u de Cédulas I-lipolecarias, de 16 de 
j1111iu de 1916. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST,\DOS u~mos DE \"E"EZUEL-\, 

Decreta: 
I,.~ ~iguiente 

LEY DE CEDULAS HIPOTECARIAS 
Artículo l'.' Las cédulas hipoiecarias 

a que se refiere la presente Ley son un 
:.;ravamen constituido sobre un inmue
ble para que éste responda con su va
lor de una cantidad determinada de 
dinero, representada por un documen
to de constitución del gravamen y por 
las Cédulas Hipotecarias en que se 
fraccione la expresada cantidad. 

Artículo 2«:> Sólo se podrán emitir 
Cédulas Hipotecarias sobre un inmue
ble libre de hipotecas anteriores que 
pertenezca en pleno dominio a quien 
constituya la hipoteca. 

Parágrafo. Ambas circunstancias 
serún certificadas al pié del documen
to de constitución por el Registrador, 
quien será responsable de todos los da
ños y perjuicios que cause alguna 
inexactitud de su parte. 

Articulo 3«:> El que constituye la hi-
poteca podrá abonar periódicamente, 

.además de -los intereses, una fracción 
del capital, destinada a la amortiza
ción de las referidas cédulas. 

La amortización deberá representar 
el reembolso de cierto número de cé
dulas, y se efectuará según el plan 
acordado al tiempo de la emisión. 
Cuando se haga el llamamiento de 
una cédula para su reembolso, se en
tregará su importe al tenedor y se anu
lará el titulo. 

En las cédulas deberá designarse es
pecialmente la forma de la amortiza
ción, fuera de las demás menciones 
exigidas por la presente Ley. 

Articulo 4«:> Para constituir este gra
vamen el propietario, acompañando 
sus documentos de propiedad y la de
signación de un experto de su libre 
clecciún, pedirá al Juez de Primera 
Instancia en lo· Civil de la jurisdicción 
el nombramiento de dos expertos más, 
quienes - unidos al designado por el 
interesado - justipreciarún el inmue
ble por su valor venal. 

Los derechos de peritaje no podrún 
exceder de B 300, para el justiprecio 
ele lineas urb.rnas. y parn las rurales 
dichos derechos se estipularán previa-

mente entre el propietario y los peri
tos. teniendo en cuenta la importancia 
de la finca y el sitio en que está ubi
cada. 

No podrá constituirse la hipoteca 
por 111ús de las dos terceras p.irtes de 
dicho justiprecio. 

Artículo 5<.> El Tribunal devolverá 
al interesado las diligencias originales 
y una copia del documento de que se 
derive inmediata111ente la propiedad 
del inmueble, para ser archivadas en 
el cuaderno de comprobantes de Ja res
pectiva Oficina de Registro al protoco
lizarse el documento constitutivo de la 
hipoteca. 

Parágrafo. Igualmente se devolve
rán al interesado los documentos ori
ginales que acompañe a su solicitud. 

Artículo 6<.> El gravamen de_ Cédu
las Hipotecarias será constituido por 
documentos registrados en la Oficina 
del lugar de ubicación del inmueble: 
expresará la situación y linderos y to
das las demás circunstancias que sir
van para "determinarlo con toda exac
titud: el titulo por el cual fué habido, 
con mención clara de los datos para 
que sea consultado: el valor venal que 
le hayan dado los expertos: el capital 
garantizado por la hipoteca: la fecha 
en que será exigil>le, no pudiendo ser 
el plazo mayor de diez años: los inte
reses que devengará : el lugar del pa
go: la declaratoria de que la hipoteca 

· garantiza dicho capital y sus intereses 
y las costas y gastos de cobranza; y la 
petición al Registrador para que emi
ta el número de cédulas hipotecarias 
de igual o diferentes valores, que nun
ca serán menores de cien bolivares. en 
que el propietario desea dividir el· ca
pital representado por la hipoteca. 

Artículo 7<.> De conformidad con el 
documento de constitución, el Regis
trador expedirú el mismo día de la 
inscripción las cédulas pedidas nume
rú ndolas en una sola serie. Dichas cé
·clu las clcberún ser impresas y el inte
rrsaclo las presentar.", al Registrador 
listas para su firma, y cada cédula ex
presarú: su número y valor; el nú
mero de cédulas de que consta .Ja serie 
y rl capital total e intereses; el ser la 
d:dula un valor al portador y un ex
tracto del docunwnto <le constituriim. 
qm· informe completamente al tc-ncclor 
solirl' (•I inmueble y sobrc- todo lo esc-n
cial conh·nido en dicho documc-nto, con 
las i11dic~1ciones necesarias para qur el 
kneclor pueda encontrar y examinar 
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uno ,, otro. Cada Cédula llevará C'l 
s<'llo ~de la Oficina de TIC'gistro e irá 
lirmada por el lkgistrador y· por el 
prnpidario. y podrú llevar anexos los 
cupom's de iull'rés por un plazo 110 
111a\"11r de' cinco ai1os, los cuales tam
hil·i1 Sl'rÚ11 sdlados por el Registrador. 

Parúgrafo 1111ico. El Registrador no 
eohra rú emolumentos por la firma y 
l'I sello de las Cédulas, toda vez que 
los derC'chos de Registro hayan sido 
ya salisíechos en el acto de protocoli
zacil0111 de la escritura matriz. 

Articulo 8':' Cada Cédula tendrá 
Íllerza ejecutiva y con la presentación 
dl' ella y petición de ejecución; en caso 
de morosidad. procederá el Tribunal 
a que corresponda la cuanlfo de la hi
poteca a notificar la petición por car
teles fijados ele diez en diez dias en el 
inmuC'ble ante dos testigos, a quien
quiC'ra que sea el propietario, con la 
.idn'rtencia de que después del trigé
simo día húbil de la fecha del primer 
cartel se prccederú al remate del in
mueble en la forma ordinaria. 

La íalla de pago de los intereses de 
las Cédulas, durante un -año seguido o 
de' las amortizaciones. cuando se las 
haya estipulado expresamente, hará 
l'Xigirle el pago del capital de las cé
dulas, aplicándose en la ejecución todo 
lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Parágrafo único. Además de los car
teles antes expresados, el Tribunal or
denará la publicación de la notifica
ción en la Gaceta Oficial de Caracas 
y periódicos locales, si se trata de in
mueble ubicado en el Distrito Federal, 
y en la Gaceta Oficial de los Estados y 
periódico de la localidad fijada para 
el pago éle las Cédulas, si aquél está 
ubicado fuéra del Distrito Federal. 

Artículo 9? Si en la oportunidad in
dicada en el articulo 8':' y a la hora que 
se fije nadie se hubiere presentado con 
la prueba auténtica de ser propietario 
clel inmueble y de estar cancelada en 
el Hcgistro fa hipoteca o ya pagada- la 
Cédula o sus intereses, según et caso, 
d Tribunal publicará el primer anun
cio de remate y continuará la ejecu
cilin en la forma ordinaria, sin nece
sidad de justiprecio, pues la base para 
el remate serú el montante de la hipo
teca constituida, intereses debidos y 
costas y gastos de cobranza, todo lo 
cual serit liquidado por Secretaria. 

Artículo 10. La hipoteca no podrá 
ser cancelada sino cuando el propie
tario acompañe a su solicitud todas 

las C:édulas y cupones que íueren ex
pedidos en virtud ele aquélla, o la 
prul'iJa auténtica ele haber hecho· la 
oíerta real y la consignación en dine
ro, previo los anuncios del caso, del 
capital e intereses de las Cédulas que 
ía Ita ren, o de que éstas han sido des
truidas después de redimidas, o la de
cisii111 judicial firme, que ordene la 
cancelación y que también se protoco
lizarú en la respectiva Oficina ele Re
gistro. 

Articulo 11. Cuando el propietario 
quisiere cancelar la hipoteca antes del 
vencimiento del plazo, tendrá que pa
gar no sólo el capital, sino la totalidad 
de intereses de la Cédula; y convocará 
a los tenedores mediante aviso por la 
prensa de cinco en cinco dias, durante 
un mes, en el periódico del lugar más 
cercano al de la ubicación del inmue- · 
ble si en esta localidad no lo hubiere, 
y por carteles fijados en sitios visibles 
del mismo inmueble. 

Pará~rafo único. En las amortiza
ciones parciales, en la forma estipula
da en la Cédula, no será necesario pa
gar sino el capital y los intereses ven
cidos hasta la íecha de la amortización 
de dicha cédula. 

Articulo 12. Al vencimiento del pla
zo de la hipolee:a si no se ,presentaren 
los tenedores o algunos de ellos a re
cibir el valor de las Cédulas e intere
ses, el propietario, dentro de los diez 
días siguientes al de·J vencimiento, hará 
la oíerta real y la consignación, en la 
forma ordinaria, y con copia del acta 

· extendida por el Tribunal, pedirá la 
cancelación dé la hipoteca, que eíec
tuará el Registrador, y pondrá en los 
protocolos las notas marginales corres
pondie!ltes. 

Parágrafo único. El Juez por ante 
quien se haga la oferta real y la con
signación, depositará la suma consig
nada dentro de veinticuatro horas en 
un Instituto Bancario o en estableci
miento mercantil de notorio crédito, 
dando aviso ele el19 al respectivo Re
gistrador. 

Articulo 13. La cancelación de la 
hipoteca la hará el Registrador ins
cribiendo en los protocolos correspon
dientes la petición del propietario, se
guida de una ce:·tificación que se ex
tcnclcrú al pie de ella, de que se han 
cumplido los requisitos legales. para 
dicha cancelación y de que han sido 
archivadas en el cuaderno ele compro
bantes, bajo los números que expresa-
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rú, las Cédulas redimidas, los cupones 
de intereses y demás comprobantes 
acompa,iaclos a la solicitud, la cual 
con la certificaci«'m y nota de inscrip
ci1'1n se devolvení al propietario, es
tampando las notas marginales de can
cclaci«'m y las notas respectivas a las 
Cédulas y cupones. 

Articulo M. ~i en los carteles de 
notificación para el remate de que ha
bla el articulo 8?, ni en los pregones y 
carteles para efectuarlo, se nombrará 
:ti propietario del inmueble, pues la 
ejecución sólo se dirige contra éste, 
afectado por la hipoteca. 

Articulo 15. Si en el remate no hu
biere comprador ni aun por la base 
sei'ialada, se adjudicará el ir.mueble 
a los tenedores de las cédulas y cupo
nes, y éstos podrán avenirse para que 
se proceda a un segundo o ulterior re
ma te con base menor, o proveerán por 
mayoría de votos para la administra
ción del inmueble mientras se llega a 
l:1 partición. 

Articulo lü. Ni el propietario c¡ue 
constituyó la hipoteca e hizo emitir las 
Cédulas, ni los subsiguientes, contraen 
responsabilidad personal por razó~ de 
aquellos actos, a no ser por saneamien
to, pues el gravamen recae solamente 
sobre el inmueble y sus accesorios y 
mejoras. 

Artículo 17. Cuando el propietario 
disminuva el valor del inmueble gra
vado. pÓdrán los tenedores de las Cé
dulas Hipotecarias aún no vendidas, 
intimarle judicia·lmente la orden de 
cesar en los actos que sean perjudicia
les, y en caso de reincidencia podrán 
pedir el secuestro del inmueble hipo-
tecado. . 

Artículo 18. La ejecución trabada 
por uno solo o varios de los tenedores 
de Cédulas o cupones, aprovecha a to
cios los demás y tendrán privilegios 
los gastos y costos de la ejecución. 

Con respecto a los tenedores de Cé
dulas que no han intervenido en la 
ejecución, el Tribunal depositará la 
cantidad que les corresponde dentro 
de veinticuatro horas en un Instituto 
Bancario o casa de comercio de reco
nocida solidez. 

Artículo 19. Las disposiciones del 
Código Civil y las del ele Procedimien
to Civil concernientes a las hipotecas 

· ordinarias, así como cualesquiera otras 
disposiciones sobré la materia, serán 
aplicables al gravamen de Cédulas Hi
potecarias en todo cuanto no sea in-

compatihle con las especiales de esta 
Ley. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 14 de junio de 1916. 
Año i07,;, de la Independencia y 589 de 
la Fedcr:1ciú11. 

El Presidenle,-(L. S.)- JosÉ IGNA-
1:10 L\ttEs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Perncíndez.-Los Secretarios, G. 1'erre
ro-A!ienza.-J. del C. Manzcwares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.--Año 107? de la Independen
cia y 58? dé la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Hcla
ciones Interiores,-{L. S.)-PEDRO M. 
ARC.-\YA. 

12.225 

Ley de 16 de junio de 1916, que aprue
ba el lilulo de ininas expedido por el 
Ejecutivo Federal a los ciucluaanos 
Doctor Rafael .lla.r. Valladares y Ra
fael A. Thuurey, de la mina denomi
nada "La Constancia". 

EL CONGHESO 

UE LOS ESTAOOS U:\"IDOS UE \'E:'\EZUEL.\ 

Decreta: 

Artículo único.-Conforme a lo dis
puesto en la atribución 10, aparte {a). 
articulo 58 de la Constitución Nacio
nal, se aprueba el titulo de minas ex
pedido po·r el Ejecuti·;o Federal can 
fecha diez v nue,·e de mavo ele mii no
vecientos diez y seis, a f.n:or de los ciu
dadanos Doctor Rafael i\iax. Vallada
res y Rafael A. Thourey, de la mina 
de cobre de veta denominada ··La 
Constancia", y cuyo tenor es el si
guiente :-"Doclor Victorino ~h'trquez 
Busti!los. Presidente Provisional de la 
Hepúbliéa :-Por cuanto los ciudada
nos Doctor Rafael Max. Valladares y 
Hafacl A. Thourev han solicitado del 
Ejecutivo Feclerai" la adjudicación de 
una pertenencia minera de cobre ele 
veta denominatla ·• La Constancia··, 
constante de doscientas hect:'1reas (200 
hect.), demarcadas en un cuadrado ele 
1.4 M metros por lacio, situada l'll ju
ristliccióu ·del Municipio Albarico, Dis
trito San Felipe del Estado Yaracuy, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrim<'n
sor Público Doctor Atahualp:1 Domin-
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gtll'Z F .. so11 los siguil'nlC's: por el Nor
ll'. ll'1-rt·11os haldios: por el Suroeste, 
lt·1-rt·11os baldíos dl' la falda de la luma 
··1 .a Vaca··: por l'I Norot'sle, lerrenos 
haldios ocupados por d denuncio mi-
1u·ro ·'El Polosi··. y por el Suresle. te-
1-rt•11os baldíos ocupados por el denun
cio 111i11l'ro ··1.a Co11fia11za"; hecho por 
d Dodor P. M. Bojas. y habiendo cum
plido los inll'resados con las furmali
d:111l's prcsnitas por la Ley vigente 
sohre la maleria. confiere a faYor de 
los l'Xprcsados ciudadanos Doclor Ha
fa,•I t\lax. Valladares v Hafoel A. Thou
n·,·. sus herederos o c':.rnsahabientes. la 
p1:opiedad de la prccitada pertenen-cia 
minera ··La Constancia".-EI presente 
litulo 110 tendrá validez sino a parlir 
de la fecha en que quede aprchado 
por las Cúmaras Legislativas en sus se
sio1ws ordi11arias. de acuerdo con lo 
prescrito en el arÍic11lo 58, ním1ero 10, 
aparle (a) de la Conslit11ción ~aciona! 
Y al lc11or tk Jo ordenado en e! articulo 
206 de la Ll'y de Minas vigente; des
pués <le lo cual dcber~i ser protocoli
zado ante el Hegislr:.ubr SubaHerno 
del nwncionado Distrito San Felipe, y 
dará derecho al concesionario, sus he
rederos o causahal!ientes, por un pe
riodo de no,·enta años, al uso y goce 
de la pe:-lcnencia de que se trata, en 
t:11110 cumplan con las leyes que es
tén ,-igl'nles sobre In materia.-Una 
l'Opia aute:1ticada de la Ley aprobato
ria que dicten las Cámaras Legislativas 
scr:"i agregada al presente titulo.-Las 
dudas y controversias de cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse en 
lo qm: se relacione con esta pertenen
cia y su l'Xp!otación y que no puedan 
Sl!r resueltas amigab!emente por las 
parles contratantes, sen"in decididas 
por los Tribu;wles com¡>etentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus Jeyes, 
sin que por ningún moti,•o 1ú causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. - Dado, firmado, sellado 
con el Sello del t:jeculi,-u Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
io, en Caracas, a diez y nueve de mayo 
de mi! novccienlus diez y seis.-Año 
!07-:.> de la I ndepe11dencia y 589 de la 
F1·rleraci,·,n. -(L. S.)- V. MARQUEZ 
BtSfll.1.OS.-Hefrendado.-EI Minis
ln, tic Fomcnlo, --(L. S.)- SAXTIAGO 
Fo:-:..-1,·E11os". 

Dada 1:11 1·1 Palacio Federal Le~isla
lin,. Cll Caracas, a los quince días del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
scis.-Aiio 107., ele: la Independencia y 
;')8-:.> de la Federación. 

El Presiden le. -(L. S.)-.Jos,:; IGNA

c10 L,111:s.-EI Vicepresidc11le, R. /fojas 
Fení1í11dcz. - Los Secrelarius, Ci. Te
rrr.ro-Atienza.-J. del C. Manzcmares. 

Palacio Federnl, en C:iracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y scis.-Afio 107-:.> de la Independen
cia y 58-:.> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuci1in. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fo111e11t1J, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-Hon11iGUEZ. 

12.226 
Ley de 16 de jw,io de 1916, por la cual

se aprueba el título expedido por el 
l:."jeculiuo Federal a Miguel R. Beni
tcz y otros, de la mina de oro deno
minada "La Aurora". 

UE LOS ESTADOS U:--IIJOS DE \ºE"EZUEL\ 
---Decreta: 

Articulo único.-Conforme a lo dis
puesto en la atribución 10, aparte (a), 
articuio 58 dé la Constitución Nacional, 
se aprueba el titulo de minas expedi
do por el Ejecutivo Federal con fecha 
veinticuatr::> de mayo de mil novecien
tos diez " seis, a favor de los ciudada
nos i\'ligL;el R. Benitcz y Abraham Pu
lido, de la mina de oro corrido de alu
vión denominada "La Aurora", y cuyo 
tenor es el siguiente :-"Doctor- Viclori
no Márquez Bustillos, Presidente Pro
visionai de la República :-Por cuanto 
los ciudadanos Miguel R. Benítez y 
Abraham Pulido han solicitado del 
Ejecutivo Federal la adjudicación de 
una pertenencia minera ele oro corri
do de aluvión denominada "La Auro
ra". constante de un mil ciento tres 
hec'táreas con seis mil cuatrocientos 
cincuenta y seis metros cuadrados en 
un recl.ingulo de 3.241,25 metros de 
base por 3.405 metros de altura, situa
da en jurisdicción del Municipio Gua
sipati, Distrito Hcscio del Estado Bolí
var, y cuyos linderns, según el plano 
correspondiente lcY:mtado por el AgL·i
mensor Público Carlos F. Siegert, son 
los sigt!ientes: por el Norte, terrenos 
de Homero Pisa ni y Marrera; por el 
Este, terrenos perlel"ientes a .Marrera 
y Carlos Suárez; por el Sur, terrenos 
de Carlos S11:°lrcz y López Salazar; y 
por el Oeslc-, lerrc:nos de la sucesión 
de Genaro YoL;ng, de L6pez Salazar. 
de "Arara" y de Homero Pisani; y 
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habiendo cumplido los interesados con 
las formalidades prescritas por la Ley 
vigente sobre la materia, confiere a fri
''or de los expresados ciudadanos Mi
guel R. Benitez y Abraham Pulido, sus 
herederos o causahabientes, la pro
piedad de la precilada pertenencia 
minera "La Aurora". - El presente 
titulo no lendrú validez sino a partir 
de la fecha en que quede aprobado 
por las C~imaras Legislativas en sus 
sesiones ordinarias. de acuerdo con lo 
prescrito en el artiéuto 58, número 10, 
aparte (a) de la Constitución Nacional 
val tenor de lo ordenado en el artículo 
206 de la Ley de i\'linas vigente; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho a los concesionarios, sus he
rederos o causahabientes, por un pe
ríodo de cincuenta años, ál uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto se cumplan con las leyes que es
tén vigentes sobre la maleria.-Una 
copia autenticada de la Ley aprobato
ria que dicten las Cámaras Leaislativas . ~ 

sera agregada al presente título.-Las 
dudas y controversias de cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenen
cia y su explotación y que no puedan 
ser resuellas amigablemente por las 
parles contratantes, serún decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. - Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejeculirn Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a veinticuatro de mayo 
de mil no,·ecienlos diez v seis.-Año 
107° de la Independencia· y 589 de la 
Federación. -(L. S.)- V. MARQUEZ 
RUSTILLOS.-Refrendado.-El Minis
tro de Fomenlo,-(L. S.)- S.-\,','TUGO 

Fo"'TIVERos". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a 15 de junio de 1916. 
Año 107° de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IG~A
c10 LAREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez. - Los Secretarios, (i_ Te
rrero-Alienza.-J. del C. Mauzanares. 

Pala_cio F_e<lc_ral, en Caracas. a diez y 
seis de Junio de mil novecientos diez 
Y. seis:.-Año 1079 de la Independen
cia y :)89 de la Federación. 

T0,\10 XXXIX - 16 - P. 

Eject"1tesc y cuidcsl' de: s11 dcc11ci1º111. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTl!J.OS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-M.,~UEI. DL,z-Hou11iGUEZ. · 

12.227 

Ley c!P. 1fi d,! j1111io c/P. J!Jlfi, 1J{Jr la cual 
s~. a¡,r,_,cha !il lílulo r.x¡,edido ¡,or el 
l:1cc11lwo ¡.cdcral a Cruz /Jclisario 
y olrus de /u 111i11u dt! oro de vela 
dc11omi11oda "Sw, l .ort!uzo". 

EL CO~GHESO 

DE LOS ESTAUOS UNlllOS IJE \'E:'.'.'EZUEI.,\ 

Decreta: 

Articulo único.-Conforme a lo dis
puesto en la atribución 10, aparte (a), 
articulo 58 de la Constituciún :\'acio
nal, se aprueba el título de minas ex
pedido por el Ejecuti,,o Federal con 
fecha diez ,, ocho de mayo de mil no
vecientos diez y seis, a fa,,or ele los ciu
dadanos C~uz Bel_isa1:io, Quintín Agui
lera y Damel Behsario, ele la mina de 
oro ele veta denominada "San Loren
~o", y cuyo tenor es el siguiente:
··Do<:lor Viclorino Múrquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Cruz 
Belisario, Quintín Aauilera v Daniel 
Belisario han solicitado del Éjecutivo 
Federal la adjudicación de una per
tenencia minera de oro de veta deno
minada "San Lorenzo". constante de 
doscientas hectáreas (200 hect.), de
marcadas en un cuadrado de 1.41-1.21 
n_i~tros por lacio, situada en jurisclic
c1on del Municipio Guasipati, Distrito 
Roscio del Estado Bolí\"ar. v cu,·os lin
deros, según el plano corÍ·cspoÍulienle 
levantado por e! Agrimensor Pt1hlico 
Nicolás A. F_arrerns, son los siguien
tes: por el Norte, terrenos ele ··Et Ya
gua!" y de "San Lorenzo"; por el Sur, 
terrenos de ··Et Yagual"; poi· el Este, 
lcrr<'nos ele ··san Lorenzo'" ele los hl•1·
manos Relisario v de ··Et Yaaual'": v 
por el Oeste. terrenos de ··F.t Yaauar': 
y habiendo cumplido los inler~ados 
con las form:1lid:1tll's t>I'l'SlTitas por 
la Ley vigenh- sobre la materia. con
fiere a fa,,or de los l'Xpresados duda
clanus Cruz Hdisario, Quintín A~ui
lcra y Daniel lklis:1rio. sus hl'n'dl~n>s 
o causahabienh's. la propiedad lit· la 
prccilada ¡wrll-m·neia 111i1wra ""San Lo
renzo". - El pn·sl'ntl' titulo 110 h-mlr:"t 
validl·z sino :1 partir dl' la frdta l'n que 
quedl· aprobado por las C:'tmaras Ll•
gislati,•as l'n sus Sl'siolll'S ordinarias. de 
acuerdo cun lu prl'scrilo l'II d artieulo 
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:-,x. número 10, aparte (a) de la Cons
lilul"iún Nacional,, al knor de lo ordc--
11ado l'll <'I arlic1iio :!O(i de- la Ley de 
Minas vigenle; después d<· lo cual dc
herú ser pn1locoliz:ulo anle el Rcgis
lrador Suhalkrno dc-1 mendonado Dis
lrilo Hoscio. v darú derecho a los con
eesiona rios. ;us her<"dc-ros o ca usa ha
l>i<'n l<•s. por un periodo de novcnla 
:11ios, al uso y goce de la pertenencia 
de que se lrala, en lanto cumplan con 
las le-yes que c-slén vigcnlcs sobre la 
maleria. - Una copia autenticada de 
la Le-y aprobaloria que dicten las Cú-
111aras Lcgislali,·as scrú agregada al 
prest•nlc lilulo.-Las dudas y conlro
n·rsias de cualquiern naluralcza que 
pued:111 suscilarse en lo que se rcla
eio1w eon csla pc-ricnc-ncia y su exp)o
lal'Ít'111 y que no puedan ser resucitas 
amigablemenk por las parles contra
lmtles, scrú11 decididas por !os Tribu
nales co111pete11lcs de Ve11czucla, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
vor ningún molivo ni causa puedan ser 
origen de rc-clmnacioncs extranjeras. 
Dado. firmado. sellado con el SelJo del 
Ejeculh·o Fecléra) y refrendado por el 
Minislro de Fomento, en Caracas. a 
diez v ocho de mavo de mil novecien
tos cfiez v seis.-Aiío 107'-' de Ja lnde
pcndenci"a v 589 de la Fcderación.-(L. 
S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Re
frcndado. - El i\'linistro de Fomento, 
(L. S.)-S . .\~TL\GO Fo~T1,·ERos". 

Dada en el Palacio Federal LcgisJa
lh·o, en Caracas, a 15 de junio de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
Ja Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IG~A
c10 L\REs.-EI Vicepresidenle, R. Ro.ias 
Ferncíndez. - Los Secrelarios, G. Te
rrero-Alieuza.-1. de! C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novccienlos diez 
y seis.-Afio 1079 de la lnclcpcnden
cia y 589 de la Federación. 
Ejccúlcse y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTTLLOS. 

Hcfrcndada.-EI Minislro de Fomc-nlo, 
(L. S.)-i'\'L\;\'.m·:1. DL,z-RonRiGUEZ. 

12.228 
/,r.!J c/P. l{j clr junio clt! l!JIG, por la ruul 

sr aprudm ,-/ ,;011/ru/11 ,·rl<'hrm!o ,.,,_ 
In: d /:'jr,·11lim, l-'<'ch•rt1/ !J ,.¡ s,·1i11r 
llarlulo111é 0:wrio (¿11i11/,.,-o, ct111w 
apoderado del ó11dculc11w !\ris/id,•.,; 
Solo Braclw, con fecl,u 2:i de 111ar:t1 

de /!J/(j, ¡mra la exp/o/m;ir,n de cua
lro minas ele carbú11 !J 11na de pe
lrúleo. 

EL CONGHESO 

IIE 1.0:. ESTAIIOS UNIDOS DE \'ENEZUEL,\ 

Decrela: 
Arliculo único.-Sc aprueba en to

clus sus parles el contrato cclcbrudo 
cnlre el Ejecutivo Federal y el señor 
Burlolomé Osorio Quinlcro, como apo
derado de) ciudadano Aristidcs Soto 
Bracho. en fecha veinticinco ele marzo 
~le mil ·novecientos diez y seis, para la 
explotación de cualro minas de car
bón y una ele petróleo, y cuyo tenor es 
el siguiente: · 

"El Ministro ele Fomento de )os Esta
dos l'nidos ele Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente 
Provisional de )a República, por una 
parte, y Barlo)omé Osorio Quintero, 
mavor de edad. vecino de Maracaibo 
y ele tránsilo en esta ciudad, apoderado 
especia) de Aristides Soto Bracho, lam
hién mavor de veintiún años, vecino de 
MaracaiÍ>o, comerciante, quien en lo 
adelante se llamará e) Contratista, por 

' o Ira parte, olorgan: 
Arlicu)o 19 EJ Gobierno Nacional 

da en arrendamiento al Contratista, 
·cualro minas ele carbón denominadas 
".Manto Limón" o "Limones", "Manto 
Gavilancilo", "Cien Vetas" y "Vetas 
Ricas". conslanlc cada una de doscien
las heélárcas (200 hects.), y la de pe
lrólco denominada "Rio de Oro", cons
tante también de doscientas heclárcas 
(200 hccls.), sita en terrenos baldíos, 
en el Municipio Jaji, Dislrito Campo
Eiias dci Eslaclo Mérida, y cuyos linde
ros son los siguienles: 

"Manlo Limón". colinda al Norte, 
con la mina denonÍinada "~fanto Gavi
Jancito"; al Sur, con terrenos baldíos; 
al Eslc, con el cerro Capaz, y al Ocsle, 
con el camino de La Azulita al anli
guo 1rncrlo de Arenales.-"Manlo Ga
,·ilancilo", colinda al Esle, con el cerro 
Capaz; al Oeste, con el camino ele La 
Azulila a San la Maria; al Norte, con 
la mina denominada ·'Cien Velas", y 
al Sur. con la mina "Manlo Limón". 
'·Velas· Ricas" csl;°1 limilada, por el 
Esh'. c-1 cerro Capaz; por el Ocsle, el 
eamino de La Azulila a Sanla Maria; 
por el Nork. con le1..-c11os baldíos, y 
po, el Sur, con la mina "Cien Velas". 
.. Ci<'n Velas·' limilada por el Oesle, el 
eami110 de La Azulita a Santa María; 
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por el Este, el cerro Capaz; por el Nor
te. con la mina "Velas Ricas," y por el 
Sur. con la mina "Manto Gavilancilo". 
"Hio de Oro" colinda al Norte, con tie
rras baldías; al Sur, con la mina de 
carbón "Velas Hicas"; al Este, con el 
cerro Capaz, y al Oeste. con el camino 
de La Azulila a Santa Maria. 

Articulo :29 El ·Contratista pre
sentará a este Ministerio los planos de 
las minas expresadas en el articulo 
anterior, levantados por un Agrimen
sor o Ingeniero, que prestará juramen
to ante la primera autoridad civil del 
Distrito Campo-Elias del Estado Mé
rida. 

Articulo 3., El Conlralisla pondrá 
en explotación las mencionadas minas 
dentro del término de tres años, con
taderos desde el día en que este con
trato sea aprobado por las Cúmaras 
LegislaliYas. Si vencieren los tres años 
sin haber comenzado la explotación, 
pagarú el Conlralisla dos mil bolívares 
(B 2.000) por cada mina, y adquirirá 
el derecho de una prórroga de dos 
aiios para emprender dicha explota
ción. 

Articulo 49 Comenzada la explota
ción, no podrán suspenderse los tra
bajos por más de tres aiios, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor legalmente 
comprobado. En este caso, el Contra
lisia podrá obtener una prórroga de 
dos años para -reanudar la explota
ción, quedando obligado a seguir abo
nando por este lapso el canon corres
pondiente. 

Articulo 59 E! conlralisla pagará: 
por cada lonelad~ de carbón que ex
plote, dos bolívares; por cada tonelada 
de petróleo bruto o de sustancias si
milares que explote, tres bolívares, y 
por c_ada hectárea que comprenda la 
concesión de la mina de petróleo, dos 
bolívares anuales, contados desde la 
fecha de la aprobación de este con
trato por el Congreso Nacional. 

Articu:o 69 El Contratista se obli
ga a vender aJ Gobi_erno Nacional el 
petróleo y el carbón que éste necesite, 
con un veinte por ciento de descuento 
sobre el valor que lehgan esos artícu
los en el mercado el día de la compra. 

Artículo,., El Conlralisla podrá im
portar libres de derechos de importa
ción, las maquinarias, dragas, útiles y 
accesorios para el laboreo de dichas 
minas, los accesorios para motores y 
ventilación de las mismas minas, en-

vaSl'S vacíos, los repuestos de maqui
narias, la grasa para ejes, el acero, 
hierro o cualesquiera otros metales, 
todos en batTas o planchas, y ·que sean 
necesarios para el benelicio de los mi
nerales a que se rcliere este contrato. 

Articulo 8" El presente contrato du
rarii veintisiete a1ios, cónlados desde 
la fecha en que sea aprobado por las 
Cámaras Legislativas. · 

Articulo 99 El contrato no podrú ser 
traspasado sin el consenlimie11I<> del 
Gobierno Nacional. Si fuere cedido a 
uná Compa11ia, ésl¿1 deberit cumplir 
previamente tus prescripciones del Có
clicro de Comercio. El presente contrato 
nd' podrá ser traspasado a Gobierno 
extranjero. 

Artículo 10. En Jo no previsto en el 
presente contrato, se aplicarú la Ley 
de Minas, sus reglamentos y las demás 
leyes de la Hepública. 

Artículo 11. El Conlralisla deposi
tará la cantidad de diez mil bolívares 
(13 f0.000) en efecliYo en la Tesore
ría Nacional, en garantía del exacto 
cumplimiento de las obligaciones que 
a aquél impone este contrato. Este de
pósito se -harú dentro de seis meses 
después de aprobado por el Congreso 
Nacional _este contrato. 

Artículo 12. Las dudas v conh"oYer
sias de cualquiera nah1raléza que pue
dan suscitarse sobre este contrato que -
no puedan ser resuellas amigablemen
te por las partes contratantes serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela. de conformidad 
con sus leyes, sin qu-e por ningún mo
tivo ni causa pueclan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Articulo 13.- El presente contrato 
será sometido a las Cámaras Legisla
tivas, sin cuya aprobación no alcan
zará existencia legal, ni podrá comen
zar a ejecutarse, sino a partir de la fe
cha de dicha aprobación. 

Hechos y firmados dos ejemplares 
iguales, en Carac.is, a veinticinco de 
marzo de mil noYecientos diez v seis. 
A110 1069 de la Independe11cia y ·5711 de 
la Fcderaciún.-EI Ministro de Fomen
to, SA~TIAGO Fo~TIVEHOS. - /Jurlolvmé 
Osorio Q." 

Dada en el Palacio Ft•deral Legisla
tivo. en Caracas. a 15 de. junio dl' l!)lli. 
A110 107<:.> de la l11d1·¡H·11de11cia y :íx,• tlt' 
la Fcderaciún. 

El Presidenh-. -(L. S.)-.Jos1=: lr.:-1_.\
c:10 LAllES.-El Vicepresidente, R. /fojas 
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/-"c1·mí1ulr=. -- Los Sl'crdarios, (i. Tr.
rrcro-r\licn=a.--=--1. del C:. Man::wwrr..-;. 

Palacio Fl'tll'ral. l'n Caracas, a tlil'z y 
Sl'ÍS tll' junio tlt' mil noVl'l'.Ít·nlos dil'z 
v Sl'is.-A1io 107•· tll' la lntll'pc-ntlcn
~-ia y :,8•J tll' la Fl'dl'raciún. 
EjtTÚh-st· y cuitlt·st· tlt• su l'jt·cuciún. 
(L. S.)-V. MAHQ.UEZ BUSTILLOS. 

lh-frl'mlatla.--EI Ministro dt' Fo111c11lo, 
(L. S.)-M.,~UEI. Di.,z-Hu1111íl;u1-:z. 

12.229 
l.ry de J{j dr. j1111io de 191fi, pur la cual 

sr. aprurbll el confrlllo ce/P.brado Cll

lr<: eL t."jec11li1Ju F,•cfrral y rl setiur 
G11illrrmo />imenlrl Troconis, con 
fecha V,. de.febrero de J!Jlli, ¡,ar<L la 
r.rplolació11 de 1111<1 111i11ll de lls{allo, 
pl'lrtíleo, 11<1/la, brea y denuís sus
lmwias similares. 

EL CO~GHESO 
l>E I.OS ESTAOOS l.:'.\"11)0S DE \T~a-:ZUELA 

Decreta: 
Articulo único.-Se aprueba en. lo-· 

das sus parles el contrato celebrado 
entre el Ejecuti,·o Federal y el señor 
Guillermo Pimenlel Troconis, con fe
cha catorce de febrero de mil nove
cientos diez y seis, para la explolacic"m 
de una mina de asfalto, petróleo, naf
ta. brea v demás sustancias similares, 
S· éuyo le-~or es el siguien le: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parle, y Guillermo Pi
menlel Troconis, mayor de edad. veci
no de esta eiudad, que en lo adelante 
se llamar~i el f.onlralisla. por olrn par
le, otorgan: 

Artículo ]•, El Ejc-c11t_i\"11 Federal da 
en arrcndamicnlo al Contratista la 
mina de asfalto. petróleo. nana. hrea 
v demi1s sustancias simi!ar<'s. constan
te de doscientas lwcli1r<"as, ~:ompren
didas dentro de los siguil'nles linderos, 
donde esli111 demarcadas las doscien
tas hedúreas: p1ir ci ~orle, el Mar Ca
rihe; por el Este, el puerto de Borbu
r:ita; por el Sur, el camino de Puerto 
Cabello a· Borhurala, y por el Oeste, el 
limite oriental de la ciudad de Puerto 
Cahl"llo. 

Ar:lic11to ~·J· El Contratista prc-sen
tarú a 1·sl1· ¡\·linislerio d plano de la 
mina cxp,·t·sada en d articulo anl<~
rior, le,·a11l:11lo por 1111 Agrimensor o 
Ingeniero qut· preslarú juramento ante 

la priml'ra autoridad civil del Distrito 
Pul'rlo C:.ihdlo del Estado Carabobu. 

Ariiculo 3'-' El Contratista pondrú 
t·11 cxplolaciún la mencionada mina 
dl'11lro del término de tres aiios, con-
1:ulos tlcsdc el día en que este contrato 
St'a aprobado por las Cámaras Legis
lati,·as. Si vencieren los tres mios sin 
halll'r comenzado la explotación, pa
garú el Conlralisla das mil bo)Í\•ares y 
:ulquirirú una prúrruga de dos años 
para emprender dicha explotación. 

Articulo 49 Comenzada la cxplota
ci1"111 no podr.i n suspenderse los traba
jos por más de tres años, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor legalmente 
comprobado. En este caso, el Contra
tista podrá obtener una prórroga de 
dos nlios para reanudar la explotación, 
quedando obligado a seguir abonan
do por este lapso el canon correspon
diente. 

Aréíclilo 59 El Contratista pagará: 
por cada tonelada de asfalto, petróleo, 
nafta, brea, betún y demás sustancias 
similares que explote en estado bruto, 
tres bolívares; y por cada hectárea que 
comprenda la concesión, des bolívares 
anuales. contados desde la fecha de la 
aprobaéión de este contrato por el 
Congreso N_acional. 

Articulo 69 El Contratista se obliga 
a vende. al Gobierno Nacional las sus
tancias que explote conforme a este 
contrato y que necesite para su uso, 
con un descuento de ,·cinte por ciento 
sobre el valor que tengan esos artícu
los en el mercado el día de la compra. 

Articulo 79 El Contratista podrá im
portar libres de derechos de importa
ción las maquinarias y demás objetos 
expresados en el articulo 92 de la Ley 
de Mi1rns. con las variaciones que im
ponga la naturaleza del yacimiento 
arrendado. 

Articulo 89 El presente contrato du
rari1 veinticinco alios, contados desde 
la fecha en que sea aprobado por las 
f.úmaras Legislativas. Vencido este 
lapso de tiempo, todas las maquinu
rias, establecimientos y demás enseres 
que formen parte de la empresa, pasa
r:in a ser propiedad del Gobierno Nu
cional, sin remuneración alguna. 

-Articulo 99 Este contrato no pudrú 
ser traspasado sin l'I consentimiento 
dc-1 Ejc-culivo Fedc-ral. Si fuere cedido 
a una Compa1iia. c"·sta dcberit cumplir 
prcviamc-nle las pn·scripciones del Có
digo de Comercio. El prcsl·nt<· conlralo 
110 pudrú ser traspasado a Gobierno 
c-xlranjero. 
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Articulo 10. En lo_ no previsto en el 
prese_nte contrato, se aplicará la Ley 
de i\'hnas, sus reglamentos y- demás le
yes de la República. 
. .~rtículo ~ l. El Contratista deposi
iara la cantidad de cinco mil bolívares 
en efectivo en la Tesorería Nacional. 
en garantía del exacto cumplimientÓ 
de lai- obligaciones que contrae. Este 
depósito se hará seis meses después de 
aprobado este contrato por ei Congre
so Nacional. 

Artículo 12. Las dudas y controver
sias de cu_alquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato v 
que no puedan ser resueltas amioable'
mente por las partes contratant~s. se
rán decididas por los Tribtinales éo~n
petentes de Venezuela. de conformi
dad_ con ~us leyes, sin que por ningún 
motivo m causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Artículo 13. El presente contrato 
será sometido a las Cámaras Leaisla
tiva.s, s!n cuya aprobación no alcan
zara ex_istencia legal, ni podrá comen
zar a ejecutarse sino a partir de la fe
cha de dicha aprobación. 
- Hechos y firmados dos ejemplares 

iguales, en Caracas. a catorce de febre
ro." ~e mil novecierÍtos diez y seis.-El 
Ministro de Fomento, SANTIAGO Fo~.,
\'EROs.-G. Pimentel Troconis". 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

h~o, en_ Caracas, a 15 de junio de 1916. 
Ano l0t9 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El -Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO L.-\REs.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez. - Los Secretarios. G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Pala_cio F_ed<;ral, en _Caracas, a diez y 
seis de Jumo de mtl novecientos diez 
Y. seis.:-Año 1079 de la Independen
cia y ::>8«1 de la Fedcraciim. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecuciún~ 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MANUt-:1. Dí,,z-Ho1mí<iUEZ. · 

12.230 

Ley de 16 de junio de 1916, ¡wr la cm,l 
se aprueba la ennjr.mu:i<ín de unos 
terrenos buldíos pro¡mesfos e11 com
pra por.el ciudadano Domi11yo Ana
ta; y _Titulo a que· se refil're la J.r.y 
anlerwr. 

EL CONGHESO 

flE I.OS ESTADOS UNIIJOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Unico.-De conformidad con lo esta
tuido ':" el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
cias las f?rmaliclades prescritas por la 
Ley ele_ Tierras Baldías y Ejidos vigen
tC;, se&un Resolución Ejecutiva del Mi
msterio de Fomento de fecha 25 de 
n~~yo ele 1916, se aprueba la enajena
c10n de cuatro mil ciento cuarenta y 
ocho hectáreas, veintitrés áreas y se
senta y cinco centiáreas de terrenos 
baldíos que han sido clasificados como 
pecuarios ele segunda clase, ubicados 
en el i\'lunicipio Mapire, Distrito Mo
nagas del Estado Anzoátegui, prnpues
tos en compra por el ciudadano Do
mingo Anato. 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a 15 de junio de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO L~RES.-EI Vicepresiden~e, R. Rojas 
Fernandez. - Los Secretarios. G. Te
rrero-A lienza.-]. del C. Man.zonares. 

Pala_cio F_ed~ral, en Caracas, a diez y 
seis de Jumo de mil novecientos diez 
y_ seis:..-Año 1079 de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenclada.-El Ministro ele Fomento. 
(L. S.)-i\faNUEI. DL\z-HODIIÍGUEZ. . 

Doctor Victorino Márquez Bustillos. 
Prcsídcntl' Provisional ele la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Domin
go Anatn. n:eino del Municipio Ara
gua. propuso l'll compra a la Nación 
1111 loll' dl' h-rrl'nos baldíos ubicado en 
ju_risdiccii111 del Municipio Mapin•. Dis
lrilo M1111agas dd Estado Anzoátcgui. · 
1·11 1111a 1·xh-11siú11 de cuatro mil ci~nto 
cuan_-111a y ocho hectáreas y dos mil 
lrl'scu-nlos Sl'll'nta y cinco metros cua
clr:ulos. l"OllllH"l'tHlicla bajo los si"uicn
l1·s li111h·n!s· según plano lev:~1tado 
por l'I Agrimensor Público ciudadano 
Lisa miro Marín: "por el Norte. terre
nos. dl' los sc~orc-s Armas y Alfan>; por 
1·1 Sur. h•rm111a en punta entre las fa
jas in.ali('.na~lcs occicll'ntal y oriental 
dl•l Hto Mapire y del Moricha! Cachi-
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camo, respectivamente; por el Este, 
con la misma faja inalienable del Río 
Mapire, y por el Oeste, con la faja 
oriental inalienable del Morichal Ca
chicamo". - 1Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como pecuario de se
gunda clase y valorado en mil nove
cientos no,•enta y un bolívares, quince 
céntimos; por cuan.to se han cumplido 
todas las otras formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente para la época de la suslancia
ción del expediente respectivo, y por 

. cuanto la enajenación ha sido aproba
da por las Cámaras Legislativas, se
gún Ley de 16 de junio último, y el 
comprador ha consignado en la Teso
rería Nacional la cantjdad de sete
cientos sesenta v siete bolivares, seis 
céntimos, en di;1cro efectivo, por el 
equivalente del precio de mi1 nove
cientos 11ovcnla y un bolívares, quince 
céntimos en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del 3% anual, a la rata 
del último remate, confiere al mcncio- _ 
nado ciudadano Domingo Anato titulo 
de propiedad de las referidas tjerras, 
transfiriéndole en tal virtud, el domi
nio de ellas, bajo las conruciones si
guientes :-19 Que compra a todo ries
go, sin poder reclamar en ningún tiem
po, saneamiento por la evicción que 
pudiere sufrir, ni _devolución del pre
cio que pagare.-~ Que habiendo ocu
pantes en el terreno, se somete en fa
vor de éstos a los beneficios que les 
coi:icede la_ Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigcntc.-Caracas: diez y nueve 
de julio de mil novecientos diez y seis. 
1\ño 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. i\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndada.-El .Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\'IA~UEL DL\Z-RODRÍGUEZ. 

12.231 

/,ey de 16 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenaciún dr. 11110.,; 

terrenos baldios propuestos ,.,, ,·0111-

pru pur el ciudadano Uu111,í11 J\ lui11s 
Ayrenta; y Título a que se n·fi,·r,· la 
/,e!J anterior. 

EL CONGHESO 
llE I.OS EST:\l)OS UNIDOS llE VENEZIIEI.,\ 

Decreta:_ 
Articulo único. · De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 

han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Balruas y 
Ejidos de 4 de julio de 1912, vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente, según Resolución Ejecuti
va del Ministerio de Fomento de fecha 
?'> de ma);O del corriente·año, se aprue
ba la enajenación de ciento sesenta 
hectáreas, dieciocho áreas y treinta 
centiáreas de terrenos baldíos, de los 
cuales, dieciocho hectáreas y cincue·n
ta áreas están clasificados como agrí
colas, y ciento cuarenta y una hectá
reas, sesenta y ocho áreas y treinta 
centiáreas como pecuarios, unos y 
otros de segunda clase, y ubicados en 
jurisdicción del Municipio San Diego, 
Distrito Bolívar del Estado Anzoáte
gui, propuestos en compra por el ciu
dadano Ramón Alvins Agrcnta. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los quince días del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia y 
589 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
c,o L-\REs.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejec~ción. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\'fANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Ramón 
Alvins Agrenta, vecino de Barcelona, 
propuso en compra a la Nación un 
lote de terrenos baldíos ubicados en 
jurisdicción del Municipio San Diego, 
Distrito Bolirnr del Estado Anzoáte
gui, en una extensión de ciento sesenta 
hl'ctúreas y mil ochocientos treinta 
ml'lros cuadrados, comprendida bajo 
los siguientes linderos, según plano le
,·anl:ulo por el Agrimensor Público 
ciudadano Andrés Hcrnández C.:. "por 
el Norte, Sur y E.sic, con terrenos del 
mismo Hamón Alvins Agrenta, y por 
el Oeste, con terrenos denominados 
"Santa Rosalía". de los hermanos Fcr-
111in".-Por cuaÍ1lo el terreno ha sido 
clasificado así: diez y ocho hectáreas y 
cinco mil metros cuadrados como agri-
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cola y ciento cuarenta y una hectá
reas y _seis mil ochocientos treinta me
tros cuadrados como pecuarios, ambos 
comprendidos en los de segunda calc
goria y valorados en junio en quinien
tos treinta bolh·ares, cincuenta cénti
mos; por cuanto se han cu_mplido to
das las otras formalidades prescritas 
por la Ley ele Tierras Baldias y Ejidos 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo, y por 
cuanto la enajenación ha sido apro
bada por las Cámaras Legislativas, se
gún Ley de 16 de junio último, y el 
comprador h!l consignado en la Teso
rería Naciona·i la cantidad de doscien
tos cuatro bolivares, treinta y siete cén
timos en dinero efectivo, por el equi
valente del precio de q·uinienlos treinta 
bolivares. cincuenta céntimos en Deu
da Nacio-nal Interna Consolidada del 
3% anual, a la rala del último remate; 
confiere al mencionado Ramón Alvins 
Agrenla, título de propiedad de las re
feridas tierras, transfiriéndole, en tal 
virtud, el dominio ele ellas, bajo las 
condiciones siguientes :-1• . Que com
pra a todo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudiere sufrir, ni devolu
ción del precio que pagare.-~ Que 
habiendo ocupantes en el terreno, se 
somete en favor de éstos a los benefi
cios que les concede la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigenle.-Caracas: 
veintiuno de julio de mil novecientos 
diez y scis.-Año 1079 ele la lnclepcn
clencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
11efrenclado.--EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MANUEL Di.u-11or>RÍGUEZ. -

12.232 
/.,ey de 16 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propues/os en com
pra por el ciudadano Eu/oyio Gon
zcílez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS r>E VENEZUEI-.\ 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo cslaluido en el aparle (a). atribu
ción 10 del arlículo 58 de la Consti
tución Nacional; y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Lev de Tierras Baldías v 
Ejidos de 4 de ·julio de HJl2, vigcnl~ 
para la época de la suslanciacii',n del 

cxpcclicnle, según Resolución Ejecuti
va del i\'linisterio de Fomento de fecha 
?2 de mayo del corriente afio, se aprue
ba la enajenación ele novecientas cin
cuenta hectúreas v cuatro úreas de te
rrenos clasificado; como pecuarios de 
seguncl~! clase, y ubicados en jurisclic
ci?n del Municipio Cariaco, Distrito 
R1vero del Estado Sucre, propuestos en 
compra por el ciudadano Eulogio Gon
zález. 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los quince días del 
mes ele junio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia y 
589 de la Federación. 

El Presidenle;-(L.. S.)-JosÉ IG~A
c10 LARES.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-At'ienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio ele mil novecientos diez 
y seis.-Año 10711 de la Independen
cia y 58 ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendacla.-E! Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RooRÍGUEZ. · 

12.233 

Ley de 16 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
lrrrenos hu/dios propu,~slos en com
pra por el ci11dada110 José Gospar 
Muclwdo Sieyerl. 

EL CO:NGHESO 

llE I.OS EST.-\llOS UNlllOS DE \'ENEZUEI..-\ 

Decreta: 

Unico.-:-De conformidad con lo es
tatuido <'11 el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución· Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, según Hesolución Ejecutiva deLi\li
nistcrio ele Fomento de fecha 11 de 
mayo de 1916, se aprueba la enajena
ción de dos mil seiscientas dos hectá
reas de terrenos baldíos clasificados 
como pecuarios de segunda clase, ubi
cados en el Municipio Ciudad Bolh·ar. 
Distrito Hcrcs del Estado Bolívar, pro
pm·slos en· compra por el ciudadano 
José Caspar i\'laéhado Siegerl. · 

Dada en el Palacio Federal l.t'gisla
ti,•o; en Caracas, a 15 de junio de HJlli. 
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Afio 107tt de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidente. -(L. S.)-Jos.;; IGNA
c10 LAREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermí11dez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Alic11::a.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, cu Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Aiio 1079 de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL Di.u-RODRÍGUEZ. 

12.234 

Ley de 16 de junio de 1916, por 1a cual 
se aprur.ba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Ramón l. He
rl"l~ra Parejo. 

EL CONGRESO 
0E LOS ESTADOS UNmos DE \'ENEZUEL.\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, según Resolución Eje
cutiva del Ministerio de Fomento de 
fecha ?? de mayo del corriente año, 
se aprueba la enajenación de doscien
tas treinta y seis hectáreas y veintio
cho áre:as de terrenos baldíos. de los 
cuales, veintisiete hectáreas están cla
sificadas como :1gricolas y el resto 
como pccuurios, amhos de segunda 
clase, y ubicados 1:11 jurisdicción del 
Municipio San .Juan, l>islrilo Sucre del 
Estado Sucre, propucslos 1·11 compra 
por el ciudadano Ha1111·111 l. l l1·rn:ra 
Parejo. 

Dada en el Palacio Federal Ll"gisla
tivo, en ·Caracas, a los quince días del 

-mes de junio de mil novecientos diez 
y scis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Fcdcraciún. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
c:10 LAREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fcrmíndez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 

• 

y seis.-Año 1079 de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndada.-EI Ministro de Fo111ento, 
(L. S.)-MANUEL Di.-\Z-RODRÍGUEZ. 

12.235 

Ley de 16 de junio de 1916, p<;>r la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por los ciudada_nos Olegario Bri
to Córcega y Pedro Regalado Brilo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\ 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos res
pectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha 24 
de mayo de 1916, se aprueba la enaje
nación de ciento diez y siete hectáreas, 
cincuenta y una áreas y noventa cen
tiáreas de terrenos baldíos clasificados 
como pecuarios de primera c_Iase, ubi
cadós en jurisdicción del Municipio 
Irapa del Distrito i\fariño del Estado 
Sucre, propuestos en compra por los 
ciudadanos Olcgario Brito Córcega y 
Pedro Regalado Brito. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 15 de junio de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
líi Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 LAnEs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermímlez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Ai'io 107'? de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL Di.u-RoDRÍGUEZ. 

12.236 

/,ey de 16 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Joaquín Mo
linos . 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\ 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a}, atribu
ción 10 del articulo 58 de la Consli
tución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldias y 
Ejidos de 4 de julio de 1912, vigente 
pa1·a la época de la sustanciación del 
expediente, según Resolución Ejecu
tiva del Ministerio de Fomento de fe
cha 31 de mayo del corriente año, se 
aprueba la e11ajeoación de cuatro mil 
quinientas treinta y seis hectáreas, 
veintidós áreas de terrenos baldíos, 
clasificados ~omo pecuarios y de se
gunda clase, y ubicados en el Munici
pio Tabasca, Distrito Sotillo del Estado 
Monagas, propuestos en compra por el 
ciudadano Joaquín Molinos. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los quince días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO L-\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Alienza.-J. del C. illanzanw·es. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.}-MA~'UEL Di.-\Z-RODRÍGUEZ. . 

12.237 

Ley de 16 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por lo:; ciudadanos Antonia, 
Frm1ci.<u:o, Cupertino, Pelronila y 
Emilia Barroso. 

EL CONGRESO 

llE I.OS ESTAOOS '-'"'IDOS DE ·VE~"EZUEI~-\ 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a}, atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como hnn sido to
das las formalidades prescritas po_r la 

T0.'110 XXXIX- 17- P. 

Lev de Tierras Baldías v Ejidos, res
pecti,;a, según Resolución Ejecutiva 
del i\linistcrio de Fomento, de fecha 
24 de mayo de 1916, se aprueba la ena
jenación de dos mil cualrocientos 
ochenta y ocho hectáreas y cincuenta 
y ocho úreas de terrenos baldíos, cla
sificados como pecuarios de segunda 
clase. ubicados en jurisdicción del Dis
trito Monagas del Estado Anzoátegui, 
propuestos en compra por los ciuda
danos Antonia, Francisco, Cupertirio, 
Petronila y Emilia Barroso. 

Dada en el Palacio Federal Legisla- · 
tivo, en Caracas, a 15 de junio de 1916. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidente. -(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO L-\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Ferll(índez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese d_e su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Minislro de Fomento, 
(L. S.)-MA~'UEL Dí.~z-RooRiGuEz. 

12.238 
Ley de 16 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
IPrreno:; baldíos propuestos por los 
ciudadanos Juan Grima/di y Rafael 
\lirguez. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST.-\DOS UNIDOS DE \'ENEZUEL-\ 
Decreta: 

l;nico.-De conformidad con lo es
tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos· res
pectiva, según Hesoluci1"1n EjL•cutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha ~-t 
de mayo dC' 1916, se aprueba la enajl'
nación dC' ochenta hC'dúrcas. novt•nta 
y dos ;Írcas de terrenos baltiíos cl:1si
i1cados como agrícolas. ubicados C'n ,·1 
Municipio Freiles, Distrito Crespo dl'I 
Estado Lara, propuestos en adjudii:a
ciim gratuita por los ciudadanos .Juan 
(irima!di y Hafad Virguez. 

D:id:1 en el Pnlacio Fedl11·al Ll1gisl:1-
tivo, en Caracas, a 15 de junio de l!)lli. 
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Aiio 1070 de la Inde~cndcncia y 58'"' de 
la Federación. 

El Presidc-11tc-. --(L. S.)-JosÉ lc.NA
c:10 LAtu-:s.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
F,,rmíndr::. - Los Secretarios, G. Te
rrero-.-llirnza.--J. dr.l C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil noveciento diez 
y seis.-- Aiio 107'! de la Independen
cia y 58~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

r (L. S.)-V. i\lAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-M,\NUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 

.i2.239 
Ley de 16 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Juan Cumana. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E~'EZUEL.\ 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del artículo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, según Resolución Ejecutiva del Mi
nisterio ele Fomento de fecha 29 de 
mayo de 1916, se aprueba la enajena
ción de cuatrocientas ocho hectáreas, 
no,·enta y seis áreas y sesenta y siete 
centiáreas, de las cuales seis hectáreas 
son terrenos propios para la agricul
tura y el resto para la cría, ambos cla
sificados de segunda clase, ubicados en 
el Municipio Ayacucho, Distrito Sucre 
del Estado Sucre, propuestos en com
pra por el ciudadano Juan Cumana. 

Oada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carac_as, a 15 de junio de 1916. 
Año 107° de la Independencia y 58° de 
la Federacicin. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
c:10 L,ttEs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.- Afio 107c:- de la Independen
cia y 58? de la Federaci,jn_ 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUF.Z BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DL,z-RoottiGuEz. 

12.240 

/Jecrelu ele 20 de junio de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo XXI dei Presupuesto 
de Ciaslos del Departamento de Ha
cienda.· 

DOCTOR V. )lARQUEZ BUSTILLOS, 
PHESIDENTE PRO\'ISIO~'AL DE 1-.\ REPÚBLIC..\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional v llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo Ji:- Se acuerda un Crédito 

Adiciona! al Capitulo XXI del Presu
puesto del Departamento de Hacien
da, por la cantidad de veinte y cinco 
mil bolívares (B 25.000). 

Articulo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinte de 
junio de mil novecientos diez y seis. 
Año 107° de la Independencia y ·5so de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoM.-\N C.-\RDENAS. 

12.241 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación, de 21 de junio de 1916, por 
el cual se resuelve la consulta pro
puesta por el Registrador Subalter
no del Distrito Roscio, Estado Bo
livar. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Vene:.:uela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines del articulo 111 de la Ley 

de Registro, trascribe a esta Corle, en 
oficio de 10 del corriente mes. Direc
ción Administrativa, número 5.510, el 
ciucfadano Ministro de Relaciones In
teriores, el siguiente telegrama del 
ciudadano Registrador Subalterno del 
Distrito Roscio, Estado Bolívar: "Con 
debido respeto consulto a usted: N. de
mandado por cobro de bolívares, Juez 
ele Primera Instancia declara arraigo 
contrn él, prohibe protocolización es
critura sobre sus bienes. En la misma 
hora, le presentan una escritura au-
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tenlicacla ele un año atrás y más en 
que aparece N. como deudor, qué debo 
hacer?"; y 

Considerando: 

Que según el ordinal 7° del articulo 
104 de la Lev de la materia incurren 
en responsabilidad los Registradores 
que registren clocumer.tos contra la 
prohibición judicial; 

Acuerda: 

Si los Registradores protocolizan los 
documentos autenticados de enajena
ción de inm11ebles, cuando sobre éstos 
haya recaído decreto de arraigo y or
denado el Juez que no se registren, 
incurren en las responsabilidades es
tablecidas en el caso 7° del artículo 104 
de la Ley de Registro. 

Publiqüese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintiún días del mes 
de junio del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107° de la Indepen
dencia y 58° de la Federación. 

El Presidente, J. RoJAS fER."-ÁNoEz. 
El Vicepresidente, Juan Franc0 Busti
llos.-E:I Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-E-1 Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.-
EI Secretario, Luis. J. Bastidas. . 

12.242 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 21 de junio de 1916, por el 
cual se resue_lue la consulta propues
ta por el Registrador Principal del 
Estado Carabobo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

En oficio fechado el 16 del presenté 
mes, Direcciún Administrativa, núme
ro 5.633, ha trascrito a esta Corte el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, a los efectos legales, el que 
con fecha quince <lel mismo mes le di
rigiú el ciudadano Hegistrador Princi
pal del Estado Carabobo, el cual en su 
parle sustancial dice: "Se me pide co
pia certificada ele varias parles docu
mento registrado con vrescindencia de 
otras. 1Puedo expedirla?" y 

Considerando: 
Que el articulo 19 ele la Ley ele ,Ja 

materia establece en su ,primera parle, 
que los Hegistraclorcs ,darán copia cer
tificada de los documentos protocoli
zados y ele fos actos o expedientes a 
cualquiera que-·lwga la solicitud; 

Considerando:_ 
Que el caso concreto se refiere a la 

copia certificada ele varias partes que 
contiene un documento registrado, con 
prescindencia ele otras; 

Acuerda: 
Los Registradores no expedirán en 

ningún caso copia certificada de parte 
de los documentos registrados sino co
pia integra, la cual no expedirán tam
poco cuando el _documento forme par
le •de un proceso, sino cumpliendo las 
formalidades establecidas en el articu
lo 19 de la Ley de Registro. 

Publiquese, registrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala de 
Audiencias ele la Corte Federal v de 
Casación, en el ·Capitolio Federal, en 
Caracas. a los veintiún días del mes 
de juniÓ del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107<:> ele la Indepen
dencia y 58<:> de la Federación. 

El ·Presidente. J. ROJAS FER::-..-bmEZ.
EI Vicepresidente, Juan Franc<:> Busti
llos._,EJ Relator. Carlos Alberto Urba
ne{·a.-El Canci.Íler, J. B. Pérez.-Vo
ca, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
El Secretario, Luis J. Bastidas. 

12.243 

DeCl'cio de 22 de junio de 1916, por el 
cual se acuerdan 11arios Créditos Ac/i
c:ionules al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relacione.-; Inte
riores. 

OOCTOR V. MARQüEZ BüSTILLOS, 

PRESIOENTE PRO\'ISION.-\1. DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de •la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidad.es lt·ga
lcs, 

Decretu: 
Articulo l':.' Se acuerdan los siguicn

lt•s Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Relaciones ln
lrriores: 

C.rédito Adicional al Capitulo XXV, 
por diez mil bolívares (8 10.000). 
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Crédito Adicional ni ,Capitulo XXIX, 
por ochocil'ntos cincuenta mil bolíva-
res (B 850.000). · 

Crédito Adicional por siete mil dos
cientos sest'nta v siete' bolívares v no
venta,. tr<'s céntimos (R 7.267,93),~para 
el pago de muebles, útiles y encuader
naciones diversas. destinados a la Bi
blioteca del Congreso, adquiridos por 
la Junta Organizadora de la misma. 

Artículo 2'° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del ·Congre
so Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores v de Hacienda. en el Palacio Fe
deral, én ,Caracas, a ~,eintidós de junio 
de mil novecientos diez v seis.-Año 
107~ de la Independencia~ y 58~- de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)~PEDRO M. AR
C.-\YA.-Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-Ro~ÜN C.-\RDEÑAs. 

12.244 

Título de Dignidad de Deán de la San
ta Iglesia Catedral de Barquisimeto, 
expedido al Presbít~ro Doctor Fran
cisco M. Arr<Íiz, en 23 de junio de 
1916. 

DOCTOR V. ll.-\.RQUEZ BUSTILLOS, 
· l'RESIDE'.'"TE PRO\"ISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VE:'liEZUEL\, 
Hace saber: ... 

Que en uso de la atribución 4~ del 
articulo 6-:- y del articulo 21 de la Ley de 
Patronato Eclesiástico, y con la apro
bación del Senado de la República, ha 
venido en nombrar y presentar, como 
en efecto nombra y presenta, para la 
Dignidad de Deún de la Santa Iglesia 
Catedral de. Barquisimeto, al Presbí
tero Doctor Francisco i\1. Arraiz; a cu
yo efecto, encarga a la correspondiente 
Autoridad Eclesiústica Superior, le dé 
·las respectivas institución y posesión 
canónicas. 

En consecuencia, ordena y manda a 
todas las Autoridades Civiles. Militares 
y Eclesiústicas, que tengan ); reconoz
can ·al expresado Presbítero Doctor 
Francisco i\f. Arraiz. como Di!!!lidad 
de Dc:111 en el Coro cíe la Santa 'iglesia 
Catedral de Barquisimeto, asistiéndole 
con las· asignaciones y emolumentos 
que le correspondan, y guardándole y 
haciéndole guardar los dere~hos y pre
rrogativas que las Ll'yes le .Jcuerdan. 

Del presente Titulo tomarán razón 
las Oficinas ,de Hacienda v la del Re
gistro Público, para los eféctos -legales. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
<tel Ejeéutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, en 
Caracas; a veintitrés -0e junio de mil 
novecientos diez y seis.-Año 107~ de 
la Independencia y 58~ de ·la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refr<'ndado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.245 

L,iy de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el lilulo expedido por el 
Ejecutivo Federal a los ciudadanos 
Doctor José Benigno Ren<lón y otros 
de la mina de oro de vela denomina
da "La Australiana". 

EL CONGRESO 

nE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~'EZUElA 
Decreta: 

Artículo único. ·Conforme a lo dis
puesto en la·atribución 1~ aparte (a), 
articulo 58 de la Constitución Nacional.· 
se aprueba el titulo de minas expedí~ 
do por el Ejecutivo Federal, con fecha 
ocho de junio de mil novecientos diez 
y seis. a favor de los ciudadanos Doc
ior JÓsé Benigno Rendón, Félix Páez 
Ezeiza, Juan Urbaneja y el súbdito in
glés \VaJter Barón Knight, de •la mina 
de oro de veta .denominada "La Aus
traliana", y cuyo tenor es el siguiente: 
-"Doctor Victorino Márquez Busti
llos. Presidente Provisional de la Re
púlllica :-Por cuanto ios ciudadanos 
Doctor José Benigno Rendón, Félix 
Páez Ezeiza. Juan Urbaneja y el súb
dito inglés "'alter Barón Knight, han 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
JUdicaciún de una pertenencia minera 
de oro de veta denominada ·-r.a A us-
l ra·liana". constante de ciento cincuen
ta y seis lÍectáreas con dos mil quinien
tos mefros cuadrados (156 hects., 2.500-
mc.), demarcados en un cuadrado de 
1.250 metros por lado, situada en ju
risdicción del Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, y cu
yos linderos, según el plano-correspon
diente levantado por el AgrimensorPú
blico M.F. Lovera García, acompañado 
por el Agrimensor Público Carlos F. 
Siegert, son fos siguientes: por el No-. 
roeste, montañas pertenecientes a la 
sucesión de Antonio Liccioni y saba
nas de "El Amparo", .· propiedad del 
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señor T. Howse; por el Noreste, saba-
1ws ele "El Amparo··, y montañas de 
la propiedad de la sucesión Liccioni; 
por el Sureste, montaila,;; de la dich.i 
sucesión Liccioni, y por el Suroeste, 
concesión minera "Guasipati" y bos
ques ·de la sucesión Liccioni; y habien
do cumplido los interesados con las 
formalidades prescritas ·por la Ley vi
gente sobre la materia, confiere a favor 
de los expresados ciudadanos Doctor 
José Benigno Rendón, Félix"Páez Ezei
za, Juan Urbaneja y el súbdito inglés 
\\Taller Barón Knight, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la pre
citada pertenencia minera '"La Austra
Iiana·'.-:EI presente titulo no tendrá 
validez sino a partir de··la fecha en que 
quede aprobado por las Cámaras Le:. 
gislativas en sus sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 
58, número 10, aparte (a) de la Cons
titución Nacional y al tenor de lo or
denado en el artículo 206 de la LP-j' de 
Minas vigente; después de lo cual dcb<.'
rá ser protocolizado ante el Registra
dor Subalterno del mencionado Dist.i
lo Roscio, y dará derecho a 'los conce
sionarios. sus herederos o causahabien-

- les, por LÍn pei,iodo de noventa años, al 
uso y goce de la pertenencia de que se 
trata, en tanto cumplan con las leyes 
que estén vigentes sobre la materia.
Una copia autenticada de la Ley apro
batoria que dicten -las Cámaras Le~s
lativas será agregada al presente lltu
Io.-Las dudas v controversias-de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni cau
sa puedan ser origen de reclamaciones 
exlranjeras.-Dado. firmado, sellado 
con el Sello ·del Ejecutirn Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a ocho ele junio de mil 
novecientos diez v seis.-Año 107c:> de la 
Independencia y~58? de Ja Federación. 
(l:.. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-SA~Tur.o Fox-nvEnos". 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ·Caracas, a veinticinco ,ele junio 
de mil novecientos diez v seis.-Año 
107.,. ele la lnclcprnclencia~ y ñ8•! de la 
Federacicin. 

El Presidente, (L. S.)-Jos1~ IG~ACJO 

L,nEs.--EI Vicepresidente, R. Rojas 

'

Fermíndez.-Los Secretarios, G. Terrc
ro-Alien:rn.-J. <le/ C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas, a veinti
seis de junio cíe mil novecientos diez 
y seis.-Año 107.,. de fa Independen
cia y 58.,. d_e la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Befrcndada.-EI Ministro de Fomento,
(L. S.)-MANUEL DL,z-RooniGui-:z. 

12.246 

Ley de 2G de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el lílulo expe<lido por el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Leo
nidas Bal.za, de una mina de oro de
nominada "San José". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEI-.\ 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10~ aparte (a), 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el titulo de minas 
expedido por el Ejecutivo Federal con 
fecha catorce de junio de mil nove
ciento diez y seis a favor del ciudada
no Leoniclas Balza de una mina de oro 
de aluvión denominada "San José", 
cuvo tenor es el siguiente: "Doctor Vic- · 
to;ino i\·Iárquez Bustillos, Presiden te 
Provisional .de la República: - Por 
cuanto el ciudadano Leonidas Balza ha 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia niinera 
de oro de aluvión denominada "San Jo
sé", constante de dos mil cuatrocientas 
noventa y siete,hectúreas, con cinco mil 
metros cuadrados (2.4n7 hects. 5.000 
m. c.), demarcados en un rectángulo 
de 6.750 metros de base por 3.700 me
tros de altura, situada en Jurisdicción 
del Municipio Ciudad Bohvar, Distri
l~ Heres del. Estado Bolívar, y cuyos 
linderos, segun el plano correspondien
te levantádo por el Agrimensor Públi
co Lisandro Marin, son los siguientes: 
por el Norte, Este y Oeste, terrenos bal
díos, y por el Sur, mina de oro corrido 
de aluvión ''.Qhispa"; y ·habiendo cum
plido el interesado con las f urmalida
dcs prescritas por la Ley vigente sobre 
la materia, confiere a favor del expre:. 
sado ciudadano Lconidas Balza. sus he
rederos o causahabientes, la propiedad 
de la prccitacla perll·nencia minera 
"San José".-El presente -titulo no ten
drá validez sino a partir de fa frcha en 
que quede aprobado por las Cúmaras 

Recuperado de www.cidep.com.ve



· 134 

Legislativas, en sesiones ordinarias, 
de acuerdo con lo prescrito en el artícu
lo :>8. número 10, aparte (a) de la Cons
litución Nadonal y al lcnor de lo or
dl'naelo t·n d arliculo 206 ele la Lcv de 
i\)ill:tS Yigenle, después defo CUa) dcbe
rÚ ser protocolizaelo ante el Registra
dor Suballerno elcl mencionado Dis
lrito Heres. y dará derecho al concesio
nario. SIIS 1It°ercderos O Causahabientes, 
pur un periodo de cincuenta años, al 
uso y goce ele la pertenencia de que 
st• trata, en tanto cumplan con las le
yes que estén vigentes sobre la mate
ria.-Una copia autenticada de la Ley 
aprnbatoria que dicten las Cámaras 
Legislath·as, será agregadá al presente 
litulo.-Las dudas v controversias de 
cualquiera natura·leza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenenci_a y su explotación y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, ele conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras.-Dado, firmado, se
llado con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a catorce de ju
nio de mil noYecienlos diez v seis.
Año 107'? de fa Independencia\ 58'? de 
la federación.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.~EI Minis
tro ·de Fomento, - (L. S.)-i\hNUEL 
D Í . .\Z-RODRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Leg:sla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de.1916. 
Año 107<? de la -Independencia y 58 de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ foNACIO 
L.\REs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez.---Los Secretarios. G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzcinares. 

Palacio Federal, en Caracas. a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107'? ele la Independen
cia y 58'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendnda.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MANUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. . 

12.247 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el título expedido por el 
Ejecutivo Fe<leral al ciudadano Car
los Federico Siegert Marcó, de la mi
na denominada "La Boliuarense". 

EL CONGHESO 

llE I.OS EST:\llOS UNIDOS llE Vt-:NEZUEI.A 

Decreta: 

Articulo único. ·Confonne a lo dis
pueslo en la atribución 1<?. aparte (a), 
articulo 58 de -la ,Constitución· Nacio
nal, se aprueba el titulo de minas ~x
pedido por el Ejecutivo Federal con 
fecha treinta y uno de mayo de mil no
vecientos diez y seis, a fa,,or del ciu
dadano Carlos Federico Siegert Marcó, 
Ingeniero, de la mina de oro de veta 
denominada "La ,Bolivarense", v cuvo 
tenor es el siguiente :-'\Doctor ~Vicfo
rino Márquez Bustillos, Presidente Pro
visional de la República :-Por cuanto 
el ciudadano Carlos Federico Siegert 
Marcó, Ingeniero, ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de veta de
nominada. "La Bolivarense", constan
le de ciento veinte hectáreas con cinco 
mil doscientos setenta y cinco metros 
cuadrados (120 hects., 5.275 me.), de
marcados en un rectángulo de 1.628, 75 
metros de base por 740 metros de allu
ra, situada en jurisdicción del Munici
pio El Callao, Distrito Hoscio del Es
tado Bolh•ar, cuyos ·linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Agrimensor Público Nicolás A. Fa
rreras, son los siguientes: por el Norte, 
·Montañas "El ,Campo" propiedad de 
la sucesión del señor Antonio Liccioni; 

- (la linea que constituye este lindero es 
a la vez lindero Norte de los ejidos del 
Municipio rEI Callao); por el Este y por 
el Sur, terrenos del Municipio El Ca
llao, y por el Oeste, terrenos de la Com
pañia minera "Goldfields of Venezue
la", y la acusación "El Aseguro", hecha 
por el señor Carlos Federico Siegerl 
M.; y habiendo cumplido el interesado 
con las formalidades pr'!scritas por la 
Ley vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado ciudadano Car
los Federico Siegert Marcó, sus ·here
deros o causahabientes, la propiedad 
ele la precitada pertenencia minera "La 
Bolivarense"·.-EI presente título no 
tendrá ,·alidez sino a partir de la fe
cha en que quede aprobado por las Cá
maras Legislativas en sesiones ordi
narias, de acuerdo con lo prescrito en 
el articulo 58, número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional v al tenor de 
lo ordenado en el arlículo 206 de la Ley 
ele Minas vigente; después de lo cua'I 
deberá ser protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio, y dará derecho al con-
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12.248 

Le,¡ de 26 de junio de 1916, pur la cual se aprueba el titulo expedido por el 
Ejeculiuu Fe<leral al ciudadano Car
los Federico Siegerl Marcó, de la mi
na de oro de vela den01,:,inada "l' o
coima". 

EL CONGRESO 
DE LOS EST,\DOS UNIDOS DE VE;xEZUELA 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 1_~. ~parl~ (~), 
articulo 58 de la Constiluc10n Nac10-
frendado.-EI Ministro de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROs". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a veinticinco de junio 

·de Ínil novecientos diez y seis.-Año 
107~ de la Independencia y 58~ de ·la 
Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-JosÉ IG~Ac10 
L.-\Rt::s.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-.4/ienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a ,·cinti-
seis de junio de mil novecientos diez 
v seis.-Año 107~ de la Independen
cia y 58~ de la Federación. 
Eje~útese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-E-1 Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

cesionario. sus herederos o causaha
bientes, p·or un periodo de noventa 
años, al uso y goce de la pertenencia 
minera de que se trata, en tanto cum
pla11 con. las leyes clue estén vigentes 
sobre la materia.-Una copia autenti
cada de la Ley aprobatoria que dicten 
las Cámaras Legislativas será agrega
da al presente tilulo.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan susci~arse en fo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente ·por las -parles contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con su leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones exlranjeras.-Da
do, firmado, sellado con el SeHo del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento. en Caracas. a 
treinta V Uno de lllaV0 ·de mil novecien
tos diez· ,. seis.-A,\o 107'-' de fa Inde
pendenci~1 y 58'.' de la Federaciún.-(L. 
S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS.-(le-

nal, se aprueba el titulo de minas ex
pedido por el Ejecutivo_ Feder,~l con 
fecha tres de jumo de 11~11 novecientos 
diez v seis a favor del crndadano Car
los F~derico Siegerl Mar~ó, de 1:1 _min_a 
de oro ·de vela denonunada · Yoc01-
ma". v cuvo tenor es el siguiente: "Doc
tor VictoÍ-ino Múrquez Busli'l_los! Pre
sidente .Provisional de la Hepuhhca :
Por cuanto el ciudadano ·Ca_rlos Fede
rico Siegerl Marcó, Ingeniero, ha _sol\
citaclo clcl Ejecutivo Fede~al 1~ adJuch
cación de una pertenencia mmera de 
oro de vela denominada "Yocoima", 
constante de ciento setenta y cinco hec
táreas con ocho mil novecientos sesen
ta y ocho metros cuadrados (175 hects. 
8.968 m. c.), demarcados en un rectán
gulo cle 1.636,25 metro~. de hase ~or 
1.075 metros de altura, situada en Ju
risdicción del Municipio El Callao, Dis
trHo Roscio del Estado Bo·Jivar, y cu
yos linderos, según el plano co~respon
dienle levantado por el Agrimensor 
Público Nicolás A. Farreras, son los 
siguientes: por el_ Norte, Montaña. ~1-
Carapo, perlenec1enle . a _la suce~10n 
del señor Antonio Licc10111 (esta hnea 
lindero es a la vez lindero Norte de -los 
Ejidos 'del Municip_io d_e El ·S:allao); 
por el Este, denunc10 mmero El Ase-· 
guro", ·hecho por el señor Carlos F. 
Siegerl M.; por el Sur, terr_enos enfi
téuticos de la sucesión del senor Carlos 
F. Siegerl y terrenos de fa com~a~ia 
minera "T,he New Callao Gold Mmmg 
Company Limit~d", y ·por e1_9~te, te
rrenos de esta nusma compania ; y ha
biendo cumplido el interesado con l~s 
formalidades prescritas por la Ley vi

gente sobre fa materia, confiere a fa
vor del ex-presado cil;lcladano Carlos 
Fc-ckrico Siegerl Marco, st~s ,herecleros 
o causahabientes. la propiedad de la 
precitada pertenencia minera ·'Y?coi
nia".-EI presente titulo no tenclra va
lidez sinó a partir de la fecha en que 
quede aprobado por las C~ma~as Le
gislativas en sesione~ ordmana~, de 
acuerdo con lo presento en el arl1culo 
fl8. número 10, aparte {a) de .Ja Cons
titución Nacional ,, al tenor de lo or
denado en el articÜlo 206_ de la Ley· de 
Minas vigente; después de lo cual dc
herú ser protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Hoscio, y clarú dc-recho al couce
cionario. sus ,herederos o causahabien
tes, ·por ~n veriodo de noventa aiios al 
uso y goce de la pertenencia cl<' que se
trata en tanto cumplan con las leyes 
que estén vigentes sobre la mall'ria.-
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Una copia autenticada dr la Ley apr:o
batoria qul' dic!C'n ·Jas Citmaras Legis
lativas srrit agregada al prl'sente titulo. 
Las dudas v contro,•(•rsias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenencia 
y sn explotaciún y que no puedan ser 
resuellas amigabll'ml'nlc por las par
tl's contratantes, sl'rún clecicliclas por 
los Tribunales competentes ele Ven!!
zuela. de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni cansa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.- Dado. firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a tres ele junio de mil 
novecientos diez" seis.-A.110 107? de la 
Independencia y·58? ele la Federación. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.
Hcfrendado.-EI Ministro de Fomen
to.-(L. S.)-SANTIAGO FoxTI\'ERos". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
th·o, en ,Caracas, a veinticinco de junio 
ele mil novecientos -diez v seis.-:\ño 
107? de la Independencia~ y 58? de -la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LÁREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J, del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a veinti-
seis de junio de mil novecientos diez 
v seis.-Año 107? de la Independen
cia y 58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-E-! Ministro de Fomento, 
(L. S.)-M.\NUEL Di..\Z-RODRÍGUEZ. 

12.249 

Ley de 2(j de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el titulo expedido por el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Car
los Federico Sier¡erl Marcó.de la mi
na de oro de veta denominada "El 
A seauro". 

EL CONGRESO 
IIE I.OS ESTADOS u;-;mos DE \"ENEZUEI..A 

Decreta: 
Unico. Conforme a lo dispuesto en 

la atrihución 10~, aparte (a), artir.ulo 
58 de la Constituciún Nacional. se 
aprueha el titulo de minas expeélido 
por el Ejecutivo Federa! con fecha pri
mero de junio de mjl novecientos diez 
v seis a favor del ciudadano Carlos 
Federico Siegert Marcó, ·de la mina de 

oro de veta denominada "El Aseguro", 
y cuyo tenor es el siguiente: "Doctor 
Victorino Múrquez Bustillos, Presiden
te Provisional de la Hepública :-Por 
cuanto el ciudadano Carlos Federico 
Siegrrt Marcú, Ingeniero, ha solicitado 
del Ejecutivo Federal fa adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de 
veta denominada "El Aseguro", cons
tante de ciento ochenta v seis hectá
reas con mil trescientos ~doce metros 
cuadrados (186 hects. 1.312 m. c.), de
marcados en un rectángulo de 1.378.75 
metros de base por 1.350 metros de al
tura, situa·da en jurisdicción del Mu
nicipio El Callao, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente lavanta
c!o por el Agrimensor Público Nicolás 
A. Farreras, son -los sigui en tes: por el 
Norte, montañas El Carapo, pertene
cientes a la sucesión del señor Antonio 
Liccioni (la línea que constituye este 
lindero es a la vez lindero Norte de los 
l::jidos del Municipio El Callao); por 
el Este, denuncio minero "La Boliva
rense'', hecho por el señor Carlos F; 
Siegert M.; por el Sur, terrenos de la 
compañia minera Goldfields of Vene
zuela v terrenos enfitéuticos 1de la su
cesión ~del ,señor ,Carlos F. Siegert, y por 
el Oeste, terrenos ele la misma sucesión 
Siegert y el denuncio minero "Yocoi
ma" hecho por el señor Carlos F. Sie
gert M.; y habiendo cumplido el inte
resado con las formalidades prescri- · 
tas por la Ley vigente sobre la materia, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Carlos Federico Siegert Marcó. 
sus Ju-rederos o causahabientes._Ja pro
piedad de fa pre('itada pertenencia mi
nera "El Aseguro''.-EI presente titu
lo no tendrá validez úno a partir de la 
fe~ha en que queil'! ~probado po!: las 
Cámaras Legislativ:1s en sesiones or.
dinarias. de acuerdo C.'lJl lo prescrito 
en el articulo 58, número 10, aparte (a) 
de la Constitución Nacional " al tenor 
de lo ordenado en el articulo·' 206 de la 
Ley de minas vigente; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Reaistrador Subalterno del menciona
do ~Distrito Roscio. v dará derecho al 
concesionario, sus· herederos o causa
habientes, por un período de noventa 
aiios al uso y goce de la ,pertenencia de 
que se trata, en tanto cumplan con las 
leyes que estén vigentes sobre la ma
tl'ria.--Una copia autenticada•de la Ley 
aprohatoria que ·dicten las Cúmara·s 
Legislativas, sl'!rú agregada a·I presente 
titnlo.-Las eludas v conh·o,•ersias de 
cualquiera naturaleza que puedan sus-
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citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su expfolación y que no 
puedan ser· resueltas amigab!emenl_e 
por las parles contratantes, seran dec~
didas por los Tribunales _competentes 
de Venezuela. de conformidad con sus 
Ic_yes, sin que por n_ingún motivo ni 
causa puedan ser origen ,de reclama
ciones exlranjeras.-Da~o, fir_mado, se
liado con el Sello del EJecultvo Fede
ral v refrendado por el Ministro de Fo-
111eñto. en Caracas, a primero de junio 
de miÍ novecientos diez y seis.-Año 
107':' de fa Independencia y 58':' de la 
Fcderación.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILl.OS.-Hefrendac;o.~El Minis
tro de Fomenlo,-(L. S.)-SANTIAGO 
FONTIVEROS". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ,Caracas, a veinticinco de junio 
de mil novecientos ,diez y seis.--Aiio 
107':' de la Independencia y 58':' de fa 
Federación. 

Bl Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
J,AREs.-El Vicepresidente, R. Rojas 
F ern<índez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-A lienza.-}. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a ,·einti
scis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107':' de la Independen
cia y 58':' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-E-1 Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL Di . .\Z-RODRÍGUEZ. 

12.250 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el lílulo expedido por el 
Ejecutivo Federal a los ciudndanr.s 
Alejandro Escobar Páez y otros. di! 
la mina de oro denominada "/,as 
Colmenas". 

EL CONGRESO 
i)E ,.os ESTADOS UNmos DE VENE7.UEI.,\ 

Decreta: 
Articulo único. ,Conforme a lo dis

puesto en la atribución lO~, aparte (a), 
artículo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el titulo de minas expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 10 
de junio de mil novecientos diez y seis a 
favor de los ciudadanos Alejandro Es
cobar Pácz, Luis Amaya. Luis Lezama 
y José Antonio Escohar Piiez, de la mi
na de uro •de aluviún denominada "Las 
CO'lmenas", y cuyo tenor es el sigllien
le: "Doctor Victorino Márquez Busli-

TO,\IO XXXIX - IS - P. 

llos. Presidente Provisional de la Re
pública :-Por cuanto los ciudadanos 
Akjandro Escobar P.'tez, Luis Amaya, 
Luis Lezama v José Antonio Escohar 
Púcz ,han solic'itado del Ejeculirn Fe
deral la adjudicaciún de una pertenen
cia minera -denominada "Las Colme
nas", constante ·de dos mil cuatrocien
tas setenta hccl:'ireas con dos mil me
tros cuadrados (2.470 hects., 2.000 111. 

· c.), demarcados en un rectángulo de 
6.900 metros de hase por :t580 metros 
de altura, situada en j11risdicci1'111 dd 
Municipio Barcclonela, Distrito 1-lcres 
del Estado Bo·lí,·ar. v cuvos linderos. 
según el plano corre;pon;lienle lcnin~ 
lado por el Agrimensor Público A. Gar
cia Romero, son los siguientes: por el 
Norte, rio ·Paragua; por el Este, terre
nos de fa mina "El Carütal"; por el 
Sur, terrenos ,baldíos, y por el Oeste, 
terrenos de la mina "Paragua"; y ha
biendo cumplido los interesados con 
las forma•lidades prescritas por la Ley 
vigente sobre la materia, confiere a fa
vor de los expresados ciudadanos Ale
jandro Escobar-Páez, Luis Amaya, Luis 
Lezama y José Antonio Escobar Páez, 
sus herederos o causahabientes, la pro
piedad de la precilada pertenencia mi
nera "Las Colmenas".-El presente ti
tulo no tendrá validez sino a partir de 
fa fecha en que quede aprobado por 
las Cámaras Legislativas en sesiones 
ordinarias, de acuerdo con lo prescrito 
en el articulo 58, número 10, aparte (a) 
de la ·Constitución Nacional y al tenor 
de •lo ordenado en el articulo 206 de la 
Ley de minas vigente; después_ de lo 
cual deberá ser protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Distrito Hcres. ,. darú derecho a 
los concesionarios. SllS ·heredcros O cau
sahabientes. por · un periodo de cin
cuenta años, al uso y goce de la perte
nencia de quc se trata, en tanto cumplan 
con las lcycs quc cstén vigcnlcs sobre 
la materi~1.-Una copia ~111tcnlicada de 
la Lcy aprobatoria quc dicten las C:i
maras Legislati,·as ser:i agrcgada al 
presenh- título.-Las dudas y contra
versias de cu:flquicra naturaleza que 
puedan suscitarse cn lo quc sc rclacio
ne con esta pcrtrncncia y !':U explota
ciún y quc no pucdan ser rcsucltas 
amigahlcmrnle por las parll's conlr:1-
t:1nti-s. ser.in decididas p.,r los Trihu
nalrs compell'ntes dl' Ve1u·z1u·la. de 
conformid:ul c-on sus lryt•s. sin quc por 
ningún motín, ni caitsa puedan scr 
origrn dc rl'cla 111;a:i01ws l'X t ra njl'ras. 
Dado. firmado. sl'llado t·on el Sello dcl 
Ejrculivo Frdl'ral y n•rrendado por cl 
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Minislro dl' Fmlll'nlo. en Caracas. a 
diez dl' junio dl' mil Í10vl'ci<'nlos cÍiez 
y s<'is.-Aiio 107? de la Independencia 
y :)8~· de. la Frderaciún.-(L. S.)-V. 
MAHQUEZ BUSTILI.OS.-Hefrendado. 
El Ministro <I<' Fo111<'11to.-(L. S.)
S,,XTl.-\<;o Fo:-.-rl\·1-:nos ··. 

Dada <'11 d Palacio Federal Legisla
ti,·o. <'li Caracas, a veinlicinco de junio 
de mil non·ci<'ntos ·diez " seis.-A110 
to7c:- de la Indepcnd<'ncia~ y :18? de la 
Federación. 

E·I Presid<'nlc,-(1.. S.)-Jost=: IGNACIO 
LAREs.-EI Vic<'presidcnte, R. Rojas 
Fer:uímlez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atieuza.-J. del C. Manza,wres. 

Palacio Fed<'ral. en Carac,1s. a veinti-
seis de junio de mi! novecientos diez 
y seis.-Aiio 107c:- de la Independen
cia y 58c:- de la Fed<'racilm. 
Ejecúlese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-M,,xcE1. Di.-\z-RooRÍGt:EZ. -

12.251 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el título expedido por el 
Ejecutivo Federal a los ciudadanos 
.4lejamlro Escobar Pcíez y otros, de 
la mina de oro "Paragua". 

EL CONGRESO 
IJE LOS EST.-\00S UÑIDOS l>E \'ENEZUEL-\ 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la alribución 10, aparte (a), 
articulo 58 de ia Constitución Nacio
nal, se aprueba el titulo de minas ex
pedido por el Ejeculivo Federal con fe
cha 10 de junio de mil no\'ecientos diez 
y seis, a favor de los ciud.~danos Alejan
dro Escobar P .. i.ez, Luis Amaya. Luis 
Lezama v José Antonio Escohar P:'l<'z. 
de la mii~a de oro de aluvi,.,n ch·1111111i
nada "Paragua", y cuyo lt-11or 1·s 1·1 
siguiente: -"Doctor Viclori110 M:"1rc11u-z 
Bustillos. Presidente Provisio11al d1· la 
Hepúhlica: -- Por cuanto los ci111la
danos Alejandro Escoliar P:"i,·z. Luis 
!\maya, Luis Lczama y .losi· i\11lonio 
Es1.:ol,ar Púez han solicilado ch·I Ejrctt
tivo Federal la adjudicaci,·,11 ele 1111:1 
pcrll'.1u-11cia minera de oro de :ilttvii"in 
clc110111inacla "Paragu:,'·, consta11h- el,· 
dos mil cuatrocientas oche11la v cualro 
hectúreas (1.'181 hecls.), den;arcadas 
en un rcclúngulo de ü.900 metros de 

hase por 3.600 metros de altura, situa
da en jurisclicciún del Municipio Bar
celoneta, Distrito Heres del Estado Bo
li,·ar, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
mensor Pi1blico A. García Romero. son 
los siguientes: por el Norte, río Para
gua; por el Este, terrenos de la mina 
"Las Colmenas"; por el Sur, terreno·s 
baldíos, y por el Oeste, terrenos de la 
mina "Maracapra"; y habiendo cum
plido los interesados con las formali
dades prescritas por la Ley vigente 
sobre la materia. confiere a favor de 
los expresados ciudadanos Alejandro 
Escobar Páez, Luis Amaya, Luis Leza
ma y José Antonio Escóbar Páez. sus 
herederos o causahabientes, la prÓpie
dad de la precitada pertenencia mine
ra "Paragua". - El presente título no 
tendrá validez sino a partir de la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
ras Legislativas en sesion~s ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional y al tenor de 
lo orde!rndo en el articulo 206 de la 
Ley de Minas vigente; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Heres. v dará derecho a los 
concesionarios. st1s· herederos o causa
habientes, por ·un periodo de cincuenta 
aiios, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
materia.-Una copia autenticada de la 
Ley aprobatoria que dicten las Cáma
ras Legislativas será agregada al pre
sente titulo.-Las dudas v controver
sias de cualquiera naturaléza que pue
da:1 suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que -no puedan -ser resuellas amiga
blemente por las parle:: contratantes 
scrún decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes. sin que por nin
gim moti,·o ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras.-Dado, 
lirmado, sellado con el Sello del Eje-
1:11livo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a diez 
de junio de mil novecientos diez y 
s¡-is.-A,io 1079 de la Independencia y 
t,x·, de la Fcderaciún. -(L. S.)- V. 
MAHQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.-EI Ministro de Fomento,-(L. S.) 
S,\NT1.\l;o Fo:-.-r¡,·i-:nos." 

Dada ,·n c.-1 Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 191_6. 
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A,10 107., de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-Jos~: IGNA

c,o L\lu::s.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez. - Los Sccreiarios. G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. MwÍzwwres. 

· Palacio Federal. en Caracas. a veinli
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107° de la Independen
cia y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

H.efrendada.-=-Et :Ministro de Fomento. 
(L. S.)-i\'l-\NUEL ÜÍ..\Z-RODRiGUEZ. -

12.252 

Ley de 26 de junio de 1916, por ia cual 
se aprueba el título expedido por el 
Ejecutivo Federal a Alejandro Es
cobar Páez y otros, de la mina de 

· oro denominada "El Cara/al". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, aparte (a), 
articulo 58 de la Constitución Nacio
·nal, se aprueba el titulo de minas ex
pedido por el Ejecutivo Federal con fe
cha 10 de junio de mil novecientos diez 
y seis, a favor de los ciudadanos Alejan
dro Escobar Páez. Luis Amava. Luis 
Lezama y José Antonio Escobár-Páez. 
de la mina de oro de aluvión denomi~ 
nada "El Caratal". ,, cuvo tenor es el 
siguiente:. "Docto~ \•ictÓrino i\'lárquez 
Bustillos, Presidente Provisional de la 
República: - Por cuanto los ciuda
danos Alejandro Escobar Páez. Luis 
Amaya, Luis Lezama y José A-ntonio 
f:scobar Páez han solicitado del Ejecu
tivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de aluvión 
denominada "El Caratal'-', constante 
de dos mil cuatrocientas setenta y cin
co hectáreas (2.475 hects.), demarca
das en un rectúngulo de 7.500 metros 
lle base por 3.200 metros de altura. si
tuada en jurisdicci<'m del Municipio 
Barceloneta, Distrito Heres del Estado 
Bolivar, y cuyos linderos, según el pla
no ~orrespondiente levantado por el 
Agrimensor Público A. c;~1rcía Home
ro, son los siguien les: por el Norte. el 
rio Paragua y terrenos baldíos; Í)Or 
el Este y por el Sur, terrenos bal
dios, y por el Oeste, terrenos de la 

mi,w "Las Colmenas"; v hahiendo 
cumplido los interesados ~on las for
malidades prescritas por la Ley vi
gente sobre la makria, confiere a fa
vor de los ciudadanos Alejandro Es
cobar Páez. Luis Amaya. Luis Leza
ma v .José :,\ntonio Escoh~tr Páez. sus 
herederos o causahabientes, la prÓpie
dad de la precitada pertenencia mine
ra "El Caratal".--El presente título no 
tendrá validez sino a parlirde la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
ras Legislativas en sesiones ordina
rias. de acuerdo con lo nrescrito en el 
artíéulo 58, número 10, ·aparte (a) de 
la Constitución Nacional ,, al teno;· de 
lo ordenado en el arlíc:L(Io 206 -de la 
Ley de i\'linns vigente; después de lo 
cual deberá ser pr-olocolizado ante el 
Rc~istrndor Subalterno del menciona
do ~Distrito Heres. " darit derecho a los 
concesionarios. sÍ1s herederos O causa
habientes, por Ím periodo de cincuenta 
años, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
maleria.-Una ccpia autenticada de In 
Ley aprobatoria r¡ue dicten las Cáma
ras Le~islativas será agregnda al pre
sente ltlulo.-Las dudas v controver
sias de cualquiera naluraléza que pue
da!l suscitarse en lo que se relacione 
con esta perlenc•1!cia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas ami!!a
blemenle por las partes contratantes 
serán decididas por- los Tribunales 
competentes de Venezueln, de canfor
midad con sus leyes. sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser oriaen 
I I 

. . ::, 
le rec amac10nes exlranJeras.-Dado. 
firmado, sellado con el Sello del Eje~ 
c~tlivo Federal y refrendado por el ;\li
mstro de Fomento, en Caracas, a diez 
de junio de mil novecientos diez ,. 
~eis.-Año 107° ele la l11dcpc-11cle11cia ~
::>80 de la Feclcraci1°111. -(L. S.)- V. 
i\'IAHQUEZ BUSTILLOS. - lkfrenda
do.-EI i.\'linistro de- Fomento,-(L. S.) 
S,,.NTl:\GO F ONTt ,·Eno.s." 

. Dada en el Palacio Federal L<'gisla
ltvo, en Caraeas, a :!;1 de junio dl• HIW. 
A1io 107., de la liull'pl'ndl'ncia v ;iXc• dl' 
la Fl'dcraeiún. · 

El Prl'sidl'nll'. -(L. S.)-.los1:: h;x_,
c10 L.\111-:s.-EI Vicepn·sitle11ll'. U. /fojas 
Fenuímlr::. --- Los S1·t-rl'larios. (i. Tc-
1-r,•ro-A/i<•11z<1.--l. dl'I C. M1111::a1111rt·.-.. 

Palacio Federal. 1·11 Car:H'.as. a n·inli
seis de- junio de mil non·ei1•11los di,·z 
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Y. seis.--A 1·10 107~ ele la 111ell'pe11dl'11-
c1a y :,8,• ell' la Feell•rac.i,·,11. 
Ejl'l"Ílll'Sl' y l0 11Íill'Sl' ell' su ejl'cuciú11. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. 

lh-frl'IHhula.-EI Minislro de Fo111l'11lo. 
(L. S.)-M.,:-.'UEI. DL,z-Ho1111Í<illEZ. · 

12.253 

Ll'!J de 2fi d,• j1111io de 1!/Jli, 1111r la cual 
.<W aprul'ha ,·I titulo l'.r¡wdido por el 
l:jl',·11/_ivo Federal ti los f"i11dada11os 
Alt•jamlro Ew.·ohar fltí,·:: y o/ros, cfo 
la 111i11a de uro d,·110111i11wltt "Mara
capra". 

EL CO~GHESO 

IIE LOS ESTAllOS l':'OUUS l>E VE!\'EZUEL,\ 

Decreta: 

Arlículo único.-Conforme a lo dis
pueslo en la alribución 10. aparte (a), 
arlículo 58 de la C.011s!il11ción Nacio
nal, se aprueba el litulo de minas ex
pedido por el Ejeculi,·o Federal con fe
cha 10 de junio de mil novecientos diez 
y seis, a fa,·or de los ciudadanos Alejan
dro Escobar Páez. Luis Amava. Luis 
Lezama y José An-lonio Escobar' Páez, 
de la mina de oro de aluvión denomi
nada '?,Iaracapra", y cuyo lenor es el 
siguiente: "Doctor Viclorino Márquez 
Buslillos, Presidenle Provisional de la 
República: - Por cuanto los ciuda
danos Alejandro Escobar Páez. Luis 
Amaya, Luis Lezama y José A.nlonio 
E;scobar Páez han solicitado de! Ejecu
ln·o Federal la adjudicación de una 
perlenencia minera de oro de aluvión 
denominada "Maracapra". constante 
de dos mi! lresdenlas sctc11la y dos 
hectáreas con cinco mil melrns cua
drados (2.:372 hccls., :i.000 m. c.), de
marcados en un reclúngulo de 6.500 
melros de hase por :tfüiO metros de al
lura, siluada l'n jurisdicciún ele! Mu
nicipio Barcelo11da. Dislrilo 1-Iercs del 
Eslado Bolívar. y cu,·os linderos. se
gún el plano c<irresjlOiHlienle le,·an
lado por el Agrimensor Público A. 
Gar~ía Ro,~wm. son los siguienles: por 
el :'\orle, rio Paragua; por el Esle, te
;-r1·11os flc la mina "Paragua"; por el 
Sur, lerrenos baldíos, y por el Oeslc. 
Cmio de Maracapra y 1<·1-rcnos haldíos: 
y hahie11elo c11111plido los intcresados 
c:1111 las for111aiidaelcs prcscrila:; ¡>0r ia 
l .1:y vigc11le sohn: ia 111alcria, confiere 
:~ ra,·or d~ los ci_udadanos Alejandro 
¡.;_scobar Paez, Lms Amaya, Luis Leza-

11ia y .José A11lo11io Escohar Pi1ez. sus 
l11·rl'el1·ros o ca!1sahabie11les, la pr;1pie
dael de la prec,tada pertenencia mine
ra .. i'\'laracapra".-EI prescnle lilulo 110 
k1ulrú validez sino a parlir de la fecha 
l'II que quede aprobado por las Cáma
ras Legislalivas en sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
arliculo 58. número 10, aparle (a) de 
la Co11sliluci<"i11 Nacional y .al lenor de 
lo ordenado en el articulo 206 de la 
Ley ilc Minas vigenle; después de lo 
cual deberit ser protocolizado anle el · 
Hegistrador Subalterno del menciona
do Distrilo Heres, v dará derecho a los 
concesionarios, sus herederos o causa
h'!bienles, por un período de cincuenta 
anos, al uso y goce de la pertenencia 
de que se lrala, en lanlo cumplan con 
las leyes que estén vigentes sobre Ja 
nwleria.-Una copia aulenlicada de la 
Ley aprobatoria que dictén las Cáma
ras Legislativas será agregada al pre
senle lítulo.-Las dudas y controver
sias de CL!alquiera naturaleza que pue
dan susctlarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resuellas amiga
blemente por las parles contratantes 
serán decididas por los Tribunales 
compelentes de Venezuela. de confor
n~idad c~m SL!S leyes, sin· q·ue por nin
gun moltvo m causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras.-Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
c~1tivo Federal y refrendado por el i\1i
mslro de Fomento, en Caracas. a diez 
de_ juni~ de _mil novecientos· diez y 
sets.-Ano _10111 de la Independencia y 
589 de la Federación. -(L. S.)- V. 
i\'IARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.-EI I\·i.inistro de Fomenlo,-(L. S.) 
SA:-.-T1AGO Fo~'TIVERos". 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

ltvo, cn Caracas, a 25 de junio de 1916. 
Año 107,:, ele la Independencia v 58v de 
la Federación. ~ 

El Presidenlc, --(L. S.).-Josf: IGNA
c:10 L~RES.-EI Vicepresidenle, R. Rojas 
FP.rnanc/P.z. - Los Secrelarios. G. Te
rrcru-Alie11za.-J .. drl í.. MmÍzanares. 

Palacio Federal. e11 Ca, acas. a ,·einli
seis de junio de mil non·cienlos diez 
y seis.-A,io I07·-' 1k la l11dcpenden
l:ia y 58~ de la F1•ch·1·:u·iún. 
Ejed1lese y t·;1idl0Sl" dl' Sil ejecución. 
(L. S.)-V. ~IAH.QUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-EI Minislro de Fomcnlo. 
(L. S.) _:_i\fa~· UEL DiAz-Ro,míGuEz. · 
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12.254 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual. 
se aprueba el título expedido por el 
Ejecutivo Federal al ciudadano To
más Julio Castillo Adritin, de la milla 
ele oro denominada "Chispa". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Artículo único.-Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, aparte (a), 
articulo 58 de la Constitución Nacio
nal, se aprueba el título de minas ex
pedido por el Ejecutivo Federal con 
fecha catorce de junio de mil nove
cientos diez v seis a favor del ciuda
dano Tomás ~Julio Castillo Adrián, de 
la mina de oro de aluvión denominada 
"Chispa", y cuyo tenor es el siauienle: 
"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Tomás 
Julio Castillo Adrián ha solicitado del 
Ejecutivo Federal la adjudicación de 
una pertenencia minera de oro de alu
vión denominada "Chispa", constante 
de dos mil cuatrocientas ochenta y seis 
hectáreas con cuatro mil metros cua
drados (2.486 hects., 4.000 m. c.), com
prendidos en.un rectángulo de 6.700 
metros de base por 3.700 metros de al
tura, situada en jurisdicción del :i'\foni
cipio Ciudad Bolívar, Distrito Heres 
del _Estado Bolívar, y cuyos linderos, 
segun el plano correspondiente levan
tado por el Agrimensor Público Lisan
dro Marín, son los siguientes: por el 
Norte, terrenos de la mina de oro co
rrido de aluvión "San José" y terrenos 
baldíos; por el Este, río Caroní v 
por el Sur y el Oeste, terrenos baÍ
díos; y habiendo cumplido el intere
sado con las formalidades prescritas 
por la Ley vigente sobre la .materia. 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Tomás Julio Castillo Adi.ián, sus 
herederos o causahabientes, la propie
dad de la expresada pertenencia mi
nera "Chispa".-EI presente titulo no 
tendrá validez sino a partir de la fecha 
en que quede a-probado por las Cáma
ras Legisla ti vas en sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo 201> de la 
Ley de Minas vigente; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Hegis~rador Subalterno del menciona-

• 

do Distrito Heres. y dará derecho al 
concesionario, sus herederos o causa
lwbienles, por un periodo de cincuenta 
a iíos. a I i.lSO y goce de la pertenencia 
de que se trata, en la11to cumplan c1,n 
las leyes que esti:n vigentes sohrc la 
maleria.-U11a copia autenticada de la 
Ley aprohaloria que dicten las Cáma
ras Legislativas scrú aareaada al pre-. l a:, a:, 
senle lllu o.-Las dudas v controver-
sias de c~alquiera naturaléza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resuellas amiga
blemente por las parles contratantes 
seráp decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela de confor
n~idad c~n s~s leyes, sin que por nin
gun mollvo m causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras.-Dado. 
firn_rndo, sellado con el Sello del Eje~ 
c~1llvo Federal y refrendado por el Mi
mslro de Fomento, en Caracas, a cator
ce_ de ju!lio dJ mil novecienios diez y 
~e1s.-Ano 101° de ia Independencia y 
::>8° de. la Federación. -(L. S.)- \i. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.-El Ministro de Fomento,-(L. S.) 
MANUEL OiAZ-RODRÍGUEZ." -
. Dada en el Palacio Federal Legisla

ln~o, en_ Caracas, a 25 de junio de 1916. 
Ano 10,0 ele la Independencia y 580 de 
la Federación. -

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ lG~A
c10 L.~RES.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernandl!z· - Los Secrel:irios, .G. Te
rrero-Attenza.-J. del C. Mw,zcmw·!:s. 

Pal:1cio Federal. en Caracas. a YC'Ínli-
scis ele junio de mil noYccicnlos diez 
Y. scis.,::-Ai"'10 107(1 de la Indl'pcndl'n
cia y ::>8° ele la Federación. 
Ejecútese); cuídese de su C'jecuci,111. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fonll'nto. 
(L. S.)-MANUEL DL,z-HoimiGuEz. -

12.255 

Ley de 26 de junio <fo 1916 por /u c:uu/ 
s~. apr,_,eha _f'-1 títulu e:1:pedido ¡,ur el 
E1eculwo l·ecl<!ral al ciudadano Flo
duardo lno1·r11fr Díaz, de la mina el<: 
aluvión de climna11tes denomiuada 
"I ;a,-; ,V ie ,,es". 

EL CONGHESO 

llE LOS ESTABOS UNIDOS l>E \'EI\EZUEJ.A 

Decreta: 
Arliculo ú11ieo.-Confon11e a lo dis

puesto l'll la atribución 10. aparll· (a), 
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artículo 58 de la Constitución Nacio
nal, se aprueba el título de minas ex
pedido por el Ejecutivo Federal con 
frcha diez de junio de mil novecienlo:; 
dií'z y seis. a favor del ciudadano 
Flochiardo l11occ-11le Díaz. de la mina 
de aluviún de diamantes ·denominada 
··Las Nic,·c-s". y cuyo tenor es el si-· 
guienle: ··Doctor Viclorino Márquez 
Buslillos. Presidente Pro'"isional de la 
lkpúb!iea :-Por. cuanto el ciudadano 
Floduardo lnocenle Díaz ha solicitado 
del Ejecutivo Federal la adjudicación 
de una pertenencia minera de aluvio
nes de diamantes denominada "Las 
Nie,·es". constante de dos mil cuatro
cientas -hecliireas. demarcadas en un 
rectángulo de seis mil metros de base 
por cuatro mil metros de aitura, situa
da en jurisdicción del i\hmicipio Bar
celonela. Distrito Heres del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
mensor Público A. García Romero. 
son los siguientes: por el Norte, Saba~ 
nas de Curichapo, perlenecieilles al 
sitio pecuario "Las ;~ie,·es", del señor 
Luis Crespo; por el Este, la margen 
izquierda de los ríos Caroní y Para
gua; por el Sur, terrenos de la conce
sión de oro corrido de aluvión "La 
Lajila", y por el Oeste, sabanas de Cu
richapo, pertenecientes al sitio pecua
rio "Las Nieves", del se11or Luis Cres
po; y habiendo cumplido el intere
sado con las formalidades prescritas 
por !a Ley vigente sol~re la materia, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Floduardo Inocente Diaz, sus he
rederos o causahabientes, la propiedad 
de la precitada pertenencia minera 
"Las Nieves". -El presente titulo no 
tendrá validez sino a partir de la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
ras Legislativas en sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el arlíctiio 206 de la 
Ley de Minas vigente; después de lo 
cual deberú ser protocolizado ante el 
Hegislrador Sub.illerno del m~nciona
do Distrito Heres, y dará derecho al 
eo11c1·sionario. sus herederos o causa
hahi1·11lt·s. po~ un p~ríodo de cincuenta 
a1111s, al uso y goce de la pertenencia 
d1· que se tr::ta, en tanto cumplan con 
las h·y1·s q1w estén vigentes sobre la 
malt'.ria. l ·11a copia aulcnlicada de la 
Ll'y apr11l,atoria que dicten las Cáma
ras Ll'gislativas s1·rú agregada al pre-

senle litulo.-Las dudas v controver
sias de cualquiera naluraléza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resuellas amiga
blemente por las parles contratantes 
scrún decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones exlranjeras.-Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a diez 
de junio <le mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia y 
589 de la Federación. -(L. S.)- V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. -Refrenda
do.-El Ministro de Fomenlo,-(L. S.) 
S,\..."-TIAGO Fo?-fflVERos". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1916. 
Año 107v de la Independencia y-58v de 
la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ lGNA
c10 L\REs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a ,•einti
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independen
cia y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI i\'Iinistro de Fomento, 
(L. S.)-i\'l.\NUEL DiAz-RoDRÍGUEz. 

12.256 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el tilulo expedido por el 
Ejecutivo Federal al ciudadano José 
María Barreto, de una pertenencia 
minera de cobre de 

6

ue:1] denomina
da "La Loma". 

EL CO~GRESO 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

Artículo único.-Conforme a lo dis
puesto en la atribución 10, aparte (a) 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el título de minas · 
de frcha quince de junio de mil no,·e
cientos quince, acordado por el Ejecu
tivo Federal al ciudadano José María 
Rarrclo, cuyo tenor es como sigue: 
"Doctor Victorino M:írqucz Bustillos, 
Prcsidc11te Pro,·isional de la Hepi1bli-

,. 

,T 

• 
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ca: - Por cuanto el ciudadano José 
i'.\·laria Barrelo ha solicitado del Ejecu
tivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta o 
filón denominada "La Loma", cons
tante de cincuenta v cuatro hectáreas. 
i.:on ocho mil cuare;1la y nueve metro~ 
cuadrados (54 hecls. 8.0,19 m. c.), com
prendidos en un recl:'inguio de un mil 
ciento treinta y cinco metros, cincuen
ta centímetros de hase por cuatrocien
tos ochenta y dos metros, sesenta y 
cinco centímetros de altura, situada en 
jurisdicción del Municipio Carrizal, 
Distrito Guaicaipuro del Estado Mi
randa, y cuyos !inderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
mensor Público Tomás A. Duarte P .. 
son los siguien les: por el Noroeste, ca~ 
mino de Paracotos a Carrizal, terrenos 
de por medio, de Teófilo González; por 
el Suroeste, quebrada "El Guásimo", 
terrenos de por medio de Teófilo Gon
zález y de Luis Trujillo; por el Sureste, 
quebrada "Guareguare", terrenos de 
_por medio de T. González, y por el 
Noreste, quebrada "Guayabita", terre-
nos de por medio de T. González; y 
habiendo cumplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado ciudadano José 
Maria Barrelo. sus herederos o causa
habientes, la propiedad de la precilada 
pertenencia minera "La Loma". - El 
presente titulo no tendrá validez sino 
a partir de la fecha en que quede apro
bado por las Cámaras Legislativas en 
sesiones ordinarias. de acuerdo con lo 
prescrito en el artiéulo 58, número 10, 
aparte (a) de la Constitución NacionaJ 
val tenor de lo ordenado en el articulo 
19 del Decreto Ejecutivo de 19 de agosto 
de 1914; después de lo cual deberá ser 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Guai
caipuro, y dará derecho al concesiona
rio, sus herederos o causahabientes. 
por un periodo de noventa años, al usó 
y goce ele la pertenencia de que se tra
ta, en tanto cumplan con las leyes que 
estén vigentes sobre la materia.-Una 
copiu auh:nlicada de la Ley aprobato
ria qw: dicten l.is Cúmaras Legislati
vas sc:r:'i agn:gada al presenle título. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse 
en lo que s1: n:lacionc con esta perte
nencia y su c:xplolaci1'm, que no pue
dan ser resuc:llas amigablemente por 
las parles contratantes, serán decidí-

das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún moli,·o ni cau
sa puedan ser origen de reclanwciones 
extranjeras. - Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, a quince de junio 
de mil novecientos quince.-Aiío 10G<:> 
de la Indcpenclencia y 579 de la Fede
ración.-(L. S.)-V: ::\·IAHQUEZ BUS
TILLOS. - fiefrendado. - El Minislro 
de Fomenlo,-(L. S.)-SA;-;T1AC,O FoN
Tl\"ERos". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas. a los veintisiele días 
del ·mes de ma,;o de mil novecientos 
diez y seis.-A~o 1079 de la Indepen
dencia y 589 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-JosÉ IGNA
c10 LAREs.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez. - Los Secretarios. G. Te
rrero-Atie,r,u,.-J. del C. Man-z<mares. 

Palacio Federal. en Caracas. a veinti-
seis de junio cíe mil novecientos diez 
y seis.-Año 1Q79 de la Independen
cia y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MA_RQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MAXUEL DiAz-RooRiGUEz. · 

12.257 

Ley de 2G de junio de 1916, por la cual 
.,;e aprueba el título e:1:pedido por el 
Mi11islerio de Fomento a Bim1chi u 
O<lremdn de la mina de oro denomi
nada "El Diamante". 

EL CONGRESO 

l>E LOS ESTADQS u:-.mos DE VENEZUELA 

Decreta: 
Arlículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del articulo 58 de la Constilu
ción Nacional, y cumplidas como ·han 
sido todas las formalidades pn•scritas 
por la Ley, se aprueba el título expe
dido por el Ministerio de Fonlí'nlo a 
favor ele la sociedad mercantil Biand1i 
y Odremirn de 10 de junio del corrien
le aiío. de la mina de oro -de aluvii'in 
clcnom-inada '·Et Diamante" .. uhic-ada 
en jurisdiccic'm del Municipio T1111tl'.: 
remo, Dislrilo noscio del Estado Bo
lívar, y cuy~s linderos son: por í'I Nor
te, denuncio minero ''La América": 
por el Este, terrenos b,ildíos; por el 
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Sur. dl'nuncio 111i1wro "La Salvación", 
y por l'I Oeste. dl'nuncio mine-ro "Bél
c-rica"'. 
::, Dada ca el Palacio Federal Legisla
lin,. e11 CaraL"as. a ios vciuticinco días 
dl'I mes dl' ju11io de mil novecientos 
dil'z y sl'is.-A1io 107':' de la Indepen
dc-ncia y :j8~· dl' la Federación. 

El Prl'sidl'nk. (L. S.)-Jos~: IGNACIO 
1 •. ,ni-:s.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
F,•rmi11<lr::.-l.os Secretarios, G. Terre
r11-.-\lfr11::a.-l. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas, a veinli
sc-is de junio de mil novecientos diez 
y sc-is.-A1io 107':' de la Independen
eia y 58c:.- de la Federación. 
F.jc-cútese y cuídese de su ejecución. 
(L S).-V. i.\'IARQUEZ BUSTILLOS. 

Hl'frcndada.-EI Ministro ,de Fomento. 
(l.. S.)-MANUEI. Di.-\Z-RODRÍGUEZ. . 

12.258 

l.ry de 2(j dr j1111io de 191G, por la cual 
se llfJl"lleba el lílulo expedido por el 
.lliuislerio de Fomento u Bianchi y 
Odremci11 de l<, mina de oro denomi
nada "f."l !llarne". 

EL CO~GRESO 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VENEZUEJ..-\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido l'n el aparte (a). alribu
_ción lCP. del arliculo 58 de la Constitu
ciún Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el :Ministerio de Fomento a 
favor de la sociedad mercantil Bianchi 
y Odremán de 10 de junio del corrien
te año. de la mina de oro de aluvión 
denominada "El ~forne". ubicada en 
jurisdicción del MunicipiÓ Tumeremo, 
Dislrilo Hoscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son: por el Norte, de
nuncio minero "Bélgica"; por el Este, 
denuncio minero "La Salvación"; por 
el Sur, denuncio minero "Champagne", 
y por el Oeste, terrenos baldíos. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
li\"o. en Caracas. a los veinticinco días 
d1:I ·111cs de junio de mil novecientos 
diez y sl'is.-Año 107':' de ·la l~depen
dl'11cia y :í8·! ele la Federación. 

El Pn·sid .. 11lc, (L. S.)-JosÉ IG~ACIO 
l .,\lcEs. El Vi¡;eprcsidente, R. Rojas 
1-",·nuím/;,z. Los Secretarios, G. Terre
ro-:\/i,,11:u.-l. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y scis.-Año 107':' de la Independen
cia y 58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
('L. S).-V. MA-RQUEZ BUSTILLOS. 

Hc1renclada.-EI Ministro de Fomento, · 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-'RODRÍGUEZ. 

12-.259 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el lílulo expedido por el 
Ministerio de Fomento a Bianchi y 
Odremcín de la mina de oro denomi
nada "La Amérh;a". 

EL CONGRESO . 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEI.A 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10~ ·del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el título expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
favor de la sociedad mercantil Bianchi 
y Odremán de 10 de junio del corrien
te año. de la mina de oro de aluvión 
denom-inacla "La América", ubicada en 
juris~licción del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son: por el Norte, te
rrenos baldíos; por el Este, terrenos 
baldíos; por el Sur, denuncio minero 
"El Diamante", y por el Oeste, denun
cio minero "La Esmeralda". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a ios veinticinco días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y seis.-A110 107':' de .Ja · 1ndepen-

. ciencia y 58'? de la Federación. 
El Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNACIO 

L,REs.-E·I Vicepresidente, R. Rojas 
Ferrnín<lez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a veinti-
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.--Año 107'? de la Independen
cia y 58'? de la Federación. 
<Ejecútese y cuídese de su ejecucion. 
(-L. S).-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenclada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-M . .\NUEL DíAZ-RooRÍGUEZ. 

12.260 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el título expedido por el 
Ministerio de Fomento <l Bia11chi y 
O<lremcin de la mina de oro denomi
nada "La Salvación". 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
siclo todas las formalidades prescritas 
por fa 'Ley, se aprueba el título expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
favor de ta· sociedad mercantil Bianchi 
y Odremán de 10 de juni-J del corrien
te año, de la mina de oro de aluvión 
denominada "La Salvación", ubicada 
en jurisdicción :-lel Municipio Tumere
mo, Distrito Roscio del Estado Boli
var, y cuyos linderos son: por el Norte, 
denuncio minero "El ·Diamante"; por 
el Este, terrenos baldíos; por el Sur, de
nuncio minero "El Valle", y por el 
Oeste, denuncio minero "El Marne". 

Dada en el Palacio Federal LeITTsla
th:o, en Caracas, a los veinticinco"' días 
del mes de junio de mil novecientos 
~liez _y se~s.-Año 107«:> de la Indepen
clencia y 58«:> de la Federación. 

El •Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L\RES.--'E:1 Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-.4tienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinli-
seis de junio de mil novecientos diez 
Y. seis~-Año 107«:> de la Independen
cia y ~8«:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
~L. S).-V. ~·IARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI .Ministro de Fomento 
(L. S.)-MAXUEL DiAvRoDRÍGUEZ. ' 

12.261 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se_ apme_ba el título expedido por el 
M,mste~,o de Fon:iento a Bianchi y 
Odreman de la m,na de oro denomi
nada "La Esmeralda". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

1<?. estatuido en el aparte (a), atribu
c1on 1~ del articulo 58 de la Constitu
c!ún Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
P?r ·la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
favor de la sociedad mercantil Bianchi 
y Odremán de 10 de junio del corrien-

TO,\\O XXXIX - 19 - P. 

te año,- ele la mina ·de oro de aluvión 
denominada "La Esmeralda", ubicada 
en jurisdicción del Municipio Tume
remo, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos son: por el 
Norte, terrenos baldíos; por el Este, 
denuncio minero "La América"; por el 
Sur, denuncio minero "Bélgica", y por 
el Oeste, terrenos baldíos. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de junio ele mil no,·ecientos 
diez y seis.-Año 107«:> de fa Indepen
dencia y 58«:> de la Federación. 

El -Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L.\REs.~E·I Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atien.za.-J. del. C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Afio 107«:> de la Independen
cia y 58«:> de la Federación. 
·Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S).-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MANUEL DíAZ..:RoDRÍGUEZ. 

12.262 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba el título expedido por el 
Ministerio de Fomento a Bianchi y 
Odremán de la mina de oro denomi
nada "Champagne". 

EL CONGRESO 

DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Decreta: 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a). atribu
ción 1~ del articulo 58 de la Constitu
c!ón Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las ,formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a 
favm: de la sociedad mercantil Bianchi 
y Odremán de 10 de junio del corrien
te año, de la mina de oro de alu,•ión 
denominada "Champagne, ubicada en 
jurisdicción del Municipio Tumerl'mo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar. v 
cuyos linderos son: por el Norte. de~ 
nuncio minero "El i\farne"; por el Es
te, denuncio minero "El Valle'·; por el 
Sur, terrenos baldíos mineros acusa
dos por Bianchi y Odremún, y por el 
Oeste, terrenos ·baldíos. 

Dada en el Palacio Federal Lenisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco"' días 
del mes de junio de mil novecientos 
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diez y seis.-Aiio 107c:> de ·!~ Indepen
dencia y 58c:> de la Federac10n. 

El Presidente. (L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L.\tu,s;-El Vic~prbsidente, R. Rojas 
Fermíndez.--Los Secretarios, G. Terre_
ro-.Mien=a.-J. del C. Mcmzanares. 

Palacio Feeleral, en Caracas, a veif!ti
sc-is de junio de mil novecientos diez 
v seis.-A,io 107c:> de la Independen
cia v 58'? de la Federación. 
Eje~útese y cuídese de su ejecucit'm. 
(L. S).-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro •de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL -DiAvRoDRÍGUEZ. 

12.263 

Le,¡ de W de junio de 1916, por la cual 
.~e aprueba el lílulo expedid~ por_ el 
MinislPrio de Fomento a Bwnch, y 
·O<lrem,ín de la mina de oro denomi
nada "El Valle". 

EL CONGRESO 

llE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo· estatuido en el aparte (a), atribu
ci6n 10~ del articulo 58 de la Constitu
ción ~acional, y cumplidas como ~an 
sido todas las formalidades presentas 
por la Ley, se ªI?rue~a el titulo expe
<lido por el Mi111stcno de F?mE:nto ~ 
fa,•or de la sociedad mercantil Bianch1 
v Odremún de 10 de junio del corrien
ie año. ele la mina de oro de aluvión 
denominada "El Valle", ubicada en ju
risdicciú11 del · Municipio Tunieremo, 
Distrito Hoscio del Estado Bolívar, y 
cu,,os linderos son: por el Norte, per
teñcncia minera "La Salvación"_; por 
el Este. terrenos de la Nación; por el 
Sur. terrenos haldíos mineros acusa
dos· por Bianchi y Odrernán, y por el 
Orstc. denuncio minero "Ohampagne". 

Dada en el Palacio Federal Legisla-
1 ivo. en Caracas, a los veinticinco días 
del ·mes de junio de mil novecientos 
diez y seis.-Afio 107c:> de ·la lndepen
denci·a y :'>8':.' ele la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LAHEs.-B Vicepresidente, R. Rojas 
Fancíndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienw.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas, a veinti-
seis de junio de mil novecientos diez 
v seis.-A,io 107c:> de la Independen
cia y 58':.' de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(-L. S).-=V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

llefrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RoDRÍGUEZ. 

12.264 

Le,¡ de 26 de junio de 1916, por la cual 
.ie aprueba el lílulo e:-cpedido por el 
Ministerio de Fomenlu a Bianchi y 
Odrem<in de la mina de oru denomi
nada "Bélgica". 

EL CONGRESO 
.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte {a), atribu
ción 10~ del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como l_rnn 
sido todas las formaltdades presentas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de F?m~nto · ~
favor de la sociedad mercanhl Bianch1 
y Odremán de 1~ de junio del corri~!1-
te año. de la mma de oro de aluv1on 
d~non1inada "Bélgica", ubicada en ju
risdicción del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cu vos linderos son: por el Norte, de
nu·ncio minero "La Esmeralda"; por 
el Este. denuncio minero "El Diaman
te"; pÓr el Sur, denuncio minero "El 
Marne", y por el Oeste, terrenos ·bal
díos. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Carac3s. a los veinticinco días 
del ·mes de junio de mil novecientos 
diez v seis.-Año 107c:> de fa lndepen
denc(a v 58c:> de la Federación. 

El P~~sidente, (L. S.)-JosÉ IG;i..•ActO 
L\HEs.-El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferndudez.-Los Secretarios, G. T.erre
ru-Alienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
seis de junio de mil novecientos diez 
v .seis.-A,io 107c:> de la Independc-n
cia v 58'? de la Fede~ación. 
Eje~útese y cuídese de su ejecución; 
(L. S).-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendacla.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MAXUEJ. -ÜÍAZ-RODRÍGUEZ. 

12.2-65 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba el título expedido por d 
Ejeculi,,o Federal a los ciudadww_s 
Rafael Diaz Flures y otros de la 1m
na de oro de vela denominada "Ban
caria". 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10~, aparte (a), 
articulo 58 de la •Constitución Nacio
nal, se aprueba el título de minas ex
pedido -por el Ejecutivo Federal con 
fecha veintinueve de mayo de mil no
vecientos diez v seis, a favor de los 
ciudadanos Rafael Diaz Flores Fran
cisco Jorge Rodríguez y 1Pablo 'Tollin
chi, de ·la mina de oro cie veta denomi
nada "Bancaria", v cuyo tenor es el 
sigui;ente: "D~ctor ~Victorino Márquez 
Busllllos, Presidente Provisional de la 
República.~Por cuanto el ciudadano 
Rafae! Diaz Flores, el súbdito español 
Francisco Jorge Rodríguez y el ciuda
dano francés Pablo Tollinchi han so
licitado del Ejecutivo Feder~l la ad
judicación de una pertenencia minera 
de oro de veta denominada. ''Banca
ria", constante de ciento seis hectáreas 
con -seiscientos venticinco metros cua
drados (106 hects. y 625 m. c.). demar
cadas en u·n rectángulo de mil ·doscieri
t?s cincuenta metros de base por ocho
cientos cuarenta y ocho metros con 
cincuenta centímetros de altura, situa
d_a e~ ju~isd_icción del Municipio Gua
sipall, Distrito -Roscio del Estado Bo
lívar, y cu):os linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
mensor Público Nicolás A. Farreras· 
son los siguientes: por el Noreste te~ 
rrenos_ del sitio_ pecuario "El Amp~ro", 
del senor Tomas Rowse v montaña Ca
rapo de la sucesión del ~señor Antonio 
Liccioni; por el Sureste, la misma mon
taña; por el Noroeste, sabanas del 
mencionado fundo "El Amparo", y por 
el Suroeste, la concesión minera de 
veta aurífera "La Australiana" del 
Dor:tor José B. Rendón, Félix Páez 
Ez~iza, Juan_Urbaneja y \\Taller Barón 
~mgt; y habiendo cumpiido 'los intere
sados con -las formalidades prescritas 
por la Ley vigente sobre la materia 
contiere a favor de los expresados Ra~ 
fa~l Diaz Flores, Francisco Jorge Ro
·driguez y Pablo Tollinchi, sus herede
ros o c~usahabientes, la propiedad de 
la precitada pertenencia minera "Ban
caria".-El presente título no tendrá 
validez sino a partir de la fecha en que 
quede aprobada por las Cámaras Le
gislativas en sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
58, número 10, aparte (a), de la ,Cons-

titución Nacional y al tenor ele lo or
denado en el artículo 206 ele la Lev 
de i\linas vigente, después de lo cuál 
d~berá ser protocolizado ante el He
g1strador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio, v dará derecho a los 
concesionarios, sus ·herederos o· causa
h~bientes, por un periodo de noventa 
anos, al uso y -goce de la ·pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén ,,iaentes sobre la 
materia.-Una copia a.ftenticada de la 
Ley aprobatoria que dicten las Cá
maras Legislativas será agregada al 
presente titulo.-Las dudas y contro
versias de Í:ualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se relacio
n_e_ con esta pertenencia y su explota
cwi:i, y que no puedan ser resueltas 
anugablemente por las partes· contra
tantes-serán decididas por los Tribu
na~es competentes de Venezuela de 
confo~midad con sus leyes, sin 'que 
por n!ngún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras.-Dado, tirmaclo, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refrendado 
por -el -Ministro de Fomeñto en Cara
cas,_ a veint~nueve de mayo de mil no
vecientos diez v seis.-Año 107~ de la 
Independencia )' 58~ ele la Federación. -
(L. S.)-V. MA:RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-SANTIAGO FoNTl\'ERos". 

Dada en el Paiacio Federal Le!lisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio ele ~1916. 
Año 107~ de la Independencia v 58~ clt'. 

la Federación. · 
El •Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNACIO 

L.-\REs.-El Vicepresidente, R. Rojc1.,; 

Pemcíndez.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manza;wres. 

P.alacio Federal, en Caracas. a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 

- y seis.-Año 107~ de la Independen
cia y 58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su cjc-cuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

H.cfrendada.-E·l Ministro de Fomenlu. 
(L. S.)-MANUEL -Di.-\Z-RODRÍGLIEZ. 

12.266 

Ley de 26, de junio d~ 1916, q11e aprue
ba e_~ t,tu!o de m111as expedido ¡,or 
el c1ec11two Fedcrnl a Varios ciu
dadano.,;, de la mi11a de110111i11ada 
';La California"; y titulo a qur .i;r r,·
{iere la Ley anterior. 
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EL CONGRESO 
BE 1.OS EST.\l>OS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo únirn. Conforme a lo di~

pul'slu l'n la atribución l_~. ~parl~ (~1J, 
artículo 58 de la Cons1Jluc1on Nac10-
nal. se aprueba d titulo de minas e:x
JH'dido por el Eje~ul!vo Fed~ral con 
íl·cha catorce de Jumo de mil no~·e
eicutos diez v seis. a favor de los cm
d:Hlanos Miguel R. Be!1ítez, Ab~aharn 
P11Iido. Amador Gonzalez Marll, Ma
nuel A. Guzmún Calderón, Francisco 
Suúrez. Lope Salazar y José María Car
dozo. de una mina de oro de veta de
nominada ''La California", y cuyo le
uor es el siauienle :-"Doctor Viclori
no MúrquetBustillos, Presidente Pro
Yisional de la República: - Por cuan
to los ciudadanos Miguel H. Bení_tez, 
\braham Pulido. Amador Gonzalez 
~'lartí. Manuel A: Guzmún Calderón: 
Francisco Suúrez, Lope Salazar y Jose 
:María Garclozo. han solicitado del Eje
cuth·o Federar la adjudicación de una 
pertenencia ~1inera . de ?r~ de vela 
denominada ·La Cahforma··, constan
le de ciento noventa y nueve hectáreas 
con seienla y cinco metros cuadrados 
(199 hecls., 75 m. c.), comprendidas en 
un reclánau)o de 1.997 metros de base 
por 1.000 ~nelros de a~l~r~, silua~a e!l 
jurisdicción del Mumc1p10 Gu~s1pat1, 
Distrito Hoscio del Estado Bohvar, y 
cuyos linderos, según el plano C?rres
po.ndiente levantado po~ el Agrimen
sor Público Carlos F. S1egerl M., son 
los siauientes: por el Norte, Este y Oes
te, co~1cesión minera "La Aurora",. de 
Miguel H. Benítez y Abraharn P~hdo, 
y por el Sur, terrenos de la prop!edad 
del señor Lope Salazar; y habiendo 
cumplido los inl«:resaclos con las_ for
malidades prescritas por la Ley vigen
te sobre hi materia, confiere a favor de 
los c~prcsa<los ciudacla~os Miguel R. 
Benítez. Abraham Pulido, Amador 
(;onzáléz Marlí, Manuel A. Guzmán 
Calderi·m. Francisco Suárez, Lope Sa
lazar V José María Carclozo, sus 'here
deros ~o causahabientes, -la propiedad 
de la precitada pertenencia mi_nera "La 
Caliíornia".-EI presente lltulo no 
lcn<lrú ,·alidez sino a -partir de la fecha 
t·n que quede aprobad_o por las_ Cá1!1a
r:is Legislativas en ses10ne_s ordinarias. 
cli: acuerdo con lo prescrito en el ar
líctilo ;-)e~, número 10, aparte (a) de la 
C:011stil11ci1·,11 Nacional y al tenor de _lo 
ordenado l'll el artículo 206 de la Ley 
dt~ Minas vigl'nle; después de lo cual 

d?herú ser protocolizado ante el Regis
tro Subalterno del mencionado Distri
to Hoscio, y dará derecho a los co~ce
sionarios. sus herederos o causahah1en
tcs, por Ú11 periodo de noventa años, al 
u:;o ·v ·-oce de la pertenencia de que se· 
trah;. ~n tanto cumplan con las leyes 
uue éstén viaenles sobre la maleria.
Úna ce.pía a~lenlic3cla el~ '1a Ley ap~o
baloria que dicten las Camaras Le~1s
Iativas será agregada al presente lllu
lc.-Las eludas y controversias de cua~
quiera naturaleza que J?Uedan susci
tarse en -lo que se relac1?~e con esta 
pertenencia v su explotac10n y que no 
puedan ser~ resuellas amjgablemenle 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales ~ompelenles 
de Venezuela, de confornudad c~rn su~ 
leyes, sin que por ningún motn

1
•o n1 

causa puedan ser origen _de recama
ciones extranjeras. - Dad_o, fi_rmado, 
sellado con el Sello del EJecullvo Fe
deral y refrendado -por el Ministro _de 
Fomento. en Caracas, a catorce de JU
nio de nÍil novecientos diez y seis.
Año 107? de la Independencia y 58?_ d~ 
ta Federación.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.~EI i\'linis
tro de Fomenlo,-(L. S.) -- MANUEL 
DíAZ-RODRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legisla-
1 ivo. en Caracas, a 25 de junio de-1916. 
Afio· 107? de la Independencia y 58? de 
la Federación. 

El -Presidente, (L. S.)-JosÉ IGNA~10 
L.\nEs.-EI Vicepresidente, R. Roias 
Fern<Ín<iez.--Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en ·Caracas, a veinti-
seis de junio cÍe mil novecientos diez 
v scis.-Año 107? de la Independen
cia v 58-:- de la Federación. 
Eje~útese y cuídese dt: su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenclada.-EI Ministro de Fomento, 
(L S.)-MANUEL Dí..\z-HooltÍGUEZ. 

12.267 
Ley· de 26 de junio de 191G, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudailano Lázaro R. Me
dina; y título a que se refiere la Ley 
anterior. 

EL CONGRESO 
UE !.OS ESTADOS U;\'.IDOS DE VENEZUEL.\ 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
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del artículo 58 de la Constitución Na- han cumplido todas las otras formali
cional, y cumplidas como han sido lo- cht<les prescritas por la Ley de Tierras 
das las formalidades p!·eseritas por la Baldías y Ejidos vigente para 1.i época 

_Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen- de la sustanciación del expediente !'es-
te, según Resolución del Ministerio de pectívo, y por cuanto la enajenacii'm 
Fomento de fecha 2 de junio de -1916, ha sido aprobada por las Cámaras Le
se aprueba la enajenación de dos mil gislativas, según Ley de 26 de junio úl
setecienlas ochenta y dos hectitreas, timo, y el comprador ha consignado en 
sesenta y ocho áreas, setenta y cinco la Tesorería Nacional el monto del ava
ce1iliáreas de terrenos baldíos clasifi- lúo. así: mil holinll"es en Deuda Nacio
cados como pecuarios de scgunda·cla- nai" lnlerna Consolidada del 3% anual 
se, ubicados en jurisdicción del Muni- y ciento veintinueve bolívares, treinta y 
cipio -Alapirire, Distrito Miranda del dos cénlimos, en dinero efectivo, por 
Estado Anzoátegui, propuestos en com- el equivalente del precio de los lres
pra por el ciudadano Lázaro R. Me- cientos treinta y cinco bolívares, se
dina. senta y nueve céntimos restantes, a la 

Dada en el Palacio Federal Legisla- rata del último remate;· confiere al 
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1916. mencionado ciudadano Lázaro R. Me
Afio 107 de la Independencia y 58º de dina, titulo de propiedad de las referi
la Federación. - das tierras. transfiriéndole en tal vir-

tud, el don.1inio de ellas, bajo las con-El Presidenle,-(L. S.}-JosÉ IGNA- Q 
c,o L.-\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas diciones siguientes:-}~ ue compra a 
Fermínde.z. _ Los Secretarios, G. Te- todo riesgo, sin poder reclamar en nin
rrero-Atienza.-J. del c. Manzanares. gún tiempo, saneamiento por la evic-

Palacio Federal. en Caracas. a ,·einti
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107° de la Independen

-cia y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.}-MANUF.L DiAZ-RODRÍGUEZ. . 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Lázaro 
R. Medina, vecino de Atapirire, pro
puso en compra a la Nación un lote de 
terrenos baldíos ubicado en jurisdic
ción del Municipio Atapirire, Distrito 
Miranda del -Estado Anzoátegui, en 
una extensión de dos mil setecientas 
ochenta y dos hectáreas y seis mil ocho
cientos setenta v cinco metros cuadra
dos, comprendidos bajo los siguientes 
linderos, según plano lcvantaoo por el 
Agrimensor Público ciudadano Lisan
dro Marin: "por el Norte, la farallo
nada de i\foquete; por el Sur, ejidos 
del Municipio Atapirire; por el Este, 
linea recta desde las cabeceras del i\fo
richal Villalla, hasta lns cabeceras del 
río Atapirirc, y por el Oeste, terrenos 
denominados "San Simún". de Ama
deo Riego".-_Por cu.rnto el ·1errcno ha 
sido cla~ificado como pecuario de se
gunda clase y valorado en mil tres
cientos treinta y cinco bolívares, se
senta y nueve c~ntimos; por cuanio se 

ción que pudiere sufrir, ni devolución 
del precio que pagare.-~ Que ha
biendo ocupantes en el terreno, se so
mete en favor de éstos a los beneficios 
que les concede la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente.-Caracas: diez 
y nueve de julio de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107° de la Indepen
dencia y 58° de la Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.}-MANUEL DiAz-RoDRÍGUEz. 

12.268 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenución de unos 
terrenos baldíos· propuestos en com
pra por Socorro Barrclo de Marco{{ 
y otros ciudadanos: y lílulo a que se 
refiere la Ley anterior. 

EL CONGHESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YE~EZUEI.:\ 

Decreta: 
Articulo único, De conformidad con 

lo estatuido en el- aparte (a}. atribu
ción 10 del artículo 58 de la Constitu-

.ciún Nacional y cumplida~ como han 
sido todas las formalidades JH'Cst-ritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
de 4 de julio de 1912, Yigentc para la 
época de la sustanciación dd expe
diente. según Hesolución Ejecutiva del 
Ministerio ele Fomento de fecha 8 th
junio del corriente año, se aprnrha la 
enajenación de doscientas cinco lll'd:Í-
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reas {20:'5 hecls.) de terrenos baldíos 
clasificados así: ciento tres hectáreas 
para la agricultura y ciento dos para 
la cría, ambos designados de segunda 
clase, ubicados en el Municipio Cuma
nacoa. Distrito Montes del Estado Su
cre, pÍ·opucstos en compra por los ciu
dadanos Socorro Barreto de Marcoff, 
Enrique Lcvel, Víctor Gonzálcz, Felipe 
Hondón, Victoriano Rodríguez, Nico
lás Bastardo, Eduardo y Saturnino Fi
gueroa, Domingo Rodríguez, José Már
quez; Florencio y Jorge Rodríguez, 
Eduvigis, Medardo y José H_crnández. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas. a los veinticinco días 
del ·mes de junio de mil novecientos 
diez v seis.-Año 1079 de la In<lepen
denda y, 589 de la Federación. 

El Presidente,-{L. S.)-JosÉ IGNA
CIO L-\RES.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández. - Los Secretarios, G. Te
rrero-.4.lienz_a.-J. del C. Manzanares. 

· Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
v seis.-Afio 1079 de la Independen
cia y 589 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
{L. S.)-'-l. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomento, 
{L. S.)-MANLlEL DíAz-RooRíGuEZ. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Soco
rro Barreto de Marcoff, Enrique Level, 
Víctor González, Felipe Rondón, Vic
toriano Hodríguez, ~icolás Bastardo, 
Eduardo y Saturniao Figueroa, Do
mingo Rodríguez, José Márquez, Flo
rencio y Jorge Rodrí_guez, Eduvig_is, 
Medardo y José Hernandez propusie
ron en compra a la ~ación un lote de 
terrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio Cumanacoa, Dis
trito Montes del Estado Sucre, en una 
extensión de doscientas cinco hectá
reas, comprendidas bajo los siguientes 
linderos, según plano levantado por el 
Ingeniero ciudadano A. Minguet Lette
rón: "por el Norte y el Oeste, terrenos 
pertenecientes a Pedro Augusto Beau
perthuy; por el Este, terrenos baldíos 
ocupados por Francisco Marte], José 
Inés Bastardo y otros, y por el Sur, 
serranías de "Culón" y sabanas de "El 
Chirel". -Por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi-

gente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo, el te
rreno ha sido clasificado así: ciento 
tres hectáreas como agrícola y ciento 
dos hectá.reas como pecuario, ambos 
comprendidos en la segunda categoría 
y valorados en junto en dos mil seis
cientos veintitrés bolívares, noventa y 
seis céntimos, por cuanto la enajena
ción ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativas, según Ley de 26 de 
junio último, y los compradores han 
consignado en la Tesorería Nacional el 
monto del avalúo, asi: dos mil qui
nientos bolívares en· Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual y 
cuarenta y siete bolívares, setenta y 
seis céntimos, en dinero efectivo, por 
el equivalente del precio de los ciento 
veintitrés bolívares, noventa y seis cén
timos restantes, a la rata del último 
remate; confiere a favor de los men
cionados ciudadanos Socorro Barreto 
de Marcoff, Enrique Level, Víctor Gon
zález, Felipe Rondón, Victoriano Ro
dríguez, Nicolás Bastardo, Eduardo y 
Saturnino Figueroa, Domingo Rodrí
guez, José Márquez, Florencio y Jorge 
Rodríguez, Eduvigis, Medardo y José 
Hernández, título de propiedad de las 
referidas tierras, transfiriéndoles, en 
tal virtud, el dominio de ellas, bajo las 
condiciones siguientes:-1• Que com
pran a todo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo, saneamiento por la 
evicción que pudieren sufrir, ni devo
lución del precio que pagaren.-;-2o Que 
habiendo ocupantes en el terreno, se 
someten en favor <le éstos a los bene
ficios que les concede fa Le); de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente.-Caracas: a 
veinte de julio de mil novecientos diez 
y seis.- Año 107<:> de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

{L. S.)-V. MARQUEZ 3USTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Fo
mento,-{L. S.)-MA.~UEL DiAz-R.ooRi
GUEZ. 

12.269 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por los ciudadanos Tadeo y Ju
lio Hernández. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'fu',;tZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a). atribución 10 
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del articulo 58 de la Consliluci<'.,n Na
eional, y cumplidas como han sido lo
das las íormali<la<lcs prescritas por la 
Lcv de Tierras Balclias y Ejidos rcspcc
tiY·a. según Resolución clel Ministerio 
«le Foniento, de fecha 2 de junio de 
1916, se aprueba la enajenación de dos 
mil cuarenta y nueve hectáreas. no
venta v seis áreas v ochenta y siete 
centiár'eas de terreñ'os baldíos, clasi
ficados como pecuarios de segunda 
clase. ubicados en jurisdicción del 
i\foni'.cipio Bergantín, Distrito Bolívar, 
del Estado Anzoátegui, propuestos en 
compra por los ciudadanos Tadeo y 
Julio Hernández. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas. a 25 de junio de 1916. 
-Año 107«:> de la Independencia y 58«? 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES. - El Vicepresidente, R. Ro_¡as 
Fern<Índez.-Los Secretarios, G. 'l'erre
ro-Atienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
scis de junio de mil novecientos diez 
v seis.- Año 107«:> de la Independen
éia y 58«:> de la Federación. 
Ejecütese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL DíAz-Rooni
GUEZ. 

12.270 

Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por los ciudadanos Juan Eduar
do y Aguedo Ciernan. 

EL CONGRESO 

l)E LOS EST,\llOS UNll)OS l>E \ºENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con Jo es
tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de- la Constitución Na
c-ional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos respcc
ti,•a, según Resolución fiel Ministerio 
de Fomento, de fecha 3 de junio ele 
HJ16, se aprueba la enajenación <ll' 
ciento cuarenta hectáreas, sete11ta ,.
ocho úreas, veintiocho centiáreas de 
terrenos baldíos, clasificados- como pe
cuarios de segunda clase, ubicados en 
jurisdicción del Municipio Irapa, Ois-

trito Marifio del Estado Sucre, pro
puestos en compra por los ciuclüdanos 
.Juan Eduardo y Agueclo Ciernan. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,•o, en Caracas, a 25 de junio de 1916. 
- Aiio 107«:> de la Independencia y 58'! 
de la Federación. 

El Presiclcntc,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LAHES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares: 

Palacio Federal. en Caracas. a ,·cinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.- Año 107? de la Independen
cia y 58«:> de la Federacióu. 
Ejccütese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. -El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL OL,z-RooRí-. 
GUEZ. 

12.271 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por el ciudadano Juan Evange
lista Merch<ín. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \ºENEZLiEL-\. 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, segün Resolución del Ministerio de 
Fomento, de fecha 2 de junio de 1916, 
se aprueba la enajenación de veinti
siete hectáreas, ochenta y nueve áreas 
v sesenta centiáreas. clasificados como 
terrenos baldíos awicolas de segunda 
clase, ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio San Juan, Distrito Sucre -del 
Estado Sucre, propuestos en compra 
por el ciudadano Juan Evangelista 
Merchán. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1916. 
- A1io 107'-' de la Independencia y 58·: 

-de la Federación. 
El Prcsidentc,-(L. S.}-JosÉ fo~A<:to 

LAni-:s. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fer11címlcz.-Los Secretarios, G. 1'rrre
ro-Atir11zC1.- -J. dPI C. Mu11zm1arrs. 

Palacio Federal, en Caracas. a n·i11ti-
st·is ele ju;;io de mil no\'Ccicntos diez 
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y seis.- Año 107c:> de la Independen
cia y 58c:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. -El i\linistro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL DiAz-RonRí
GUEZ. 

12.272 . 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

.,;e aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldios propuestos en com
pra por los ciudadanos Paula Rinco
nes y Juan Rodríguez Figueroa. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del artículo 58 de la Constitución ~a
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos respec
tiva, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento, de fecha 10 de 
junio del corriente año, se aprueba la 
adjudicación gratuita de ciento cua
renta y cinco hectáreas (145 hts.), de 
terrenos baldíos, propuesta por los ciu
dadanos Paula Rincones y Juan Ro
dríguez Figueroa, ubicados en juris
dicción del Municipio Cumanacoa, Dis
trito Montes del Estado Sucre, que ocu
pan y han cultivado directamente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 2.5 de junio de 1916. 
- Año 107c:> de la Independencia y 58c:> 
de la Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.- Año 107-? de la Independen
cia y 58c:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL Dí..\Z-RODRÍ
GUEZ. 

12.273 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por los ciudadanos París y M én
dez. 

EL CONGRESO 
l~E LOS ESTA0OS UNlllOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo es

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del arlículo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, según Resolución Ejecutiva del i\'li
nisterio de Fomento, de fecha 3 de 
junio del corriente año, se aprueba la 
enajenación de mil ochocientos cin
cuenta y tres hectáreas, cincuenta 
áreas de terrenos baldíos, clasificados 
como pecuarios de segunda clase, ubi
cados en jurisdicción del1 Municipio 
Libertad, Distrito Perijá ·del Estado 
Zulia, propuestos en compra por los 
ciudadanos París y Méndez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte días de'J 
mes de jµnio de mil novecientos diez 
y seis.- Año 107c:> de la Independencia 
y 58c:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES. -El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-t!tienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a veinti-
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.- Año 107c:> de la Independen
cia y 58c:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL DíAz-RonRi
GUEZ. 

12.274 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

.,;e aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos propuestos en com
pra por los ciudadanos Miguel, An
drés, Saturnino, Jacinto y Pedro Ma
ria Castillo. 

EL CONGRESO 

HE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con lo l's

tatuido en el aparte (a), atribución 10 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigrn
le, según Resolución Ejecuti,•a del 1\li
nisterio de Fomento, dt> fecha 3 de ju-
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nio clel corriente año, se aprueba. la 
enajenación de ciento sesenta hectá
reas v ochenta v tres áreas de terrenos 
haldros. de:, )os.cuales Cuarenta V dos 
hcctúre~1s han sido clasificados ~como 
agrícolas, y ciento diez y ocho hectá
reas y ochenta y tres ·áreas como pe
cuarios, ambos de segunda clase, ubi
cados en jurisdicción del Municipio 
San Juan. Distrito Sucre del Estado 
Sucre, propuestos en compra por los 
ciudadanos Miguel, ~.ndrés, Saturni
no, Jacinto y Pedro Maria Castillo. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, .! los veinte días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y seis.- Año 107c:> de la Independencia 
y 58c:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
LARES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Afien.za.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a veinli
seis de junio cíe mil novecientos diez 
y seis.- Año 107c:> de la Independen

. cia y 58c:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. -El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- M,,.-.UEL OiAz-RooRÍ
GUEZ. 

12s275 
Ley de 26 de junio de 1916, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de unos terrenos baldíos propuesto 
por los ciudadanos Afilio Régulo 
Sardi y otros. 

EL.CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIIJOS DE VENEZUEL:\, 

Dcc1·ela: 
Unico.-De conformidad con lo dis

puesto en el aparte (a), atribución 10>, 
del articulo 58 de la Constitución :Na-

·cional, y c;implidás como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Le) de Tierras Baldías y Ejidos respec
_tjva. según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento. de fecha 2 de 
junio del corriente añÓ, se aprueba la 
adjudicación gratuita, constante de 
cuatro lotes de terrenos baldíos, deso
cupados e incultos, no comprend_idos 
en los adjudicados por el Ministerio 
de Fomento, -por Resoluciones de fe
chas 9 y 13 de febrero y 6 y 16 de mar
zo de 1914, ubicados en jurisdicción 
del Múnicipio Torondoy, Distrito Tó-

To.,1O XXXIX - 20 - P. 

rondov del Estado Mérida. solicitados 
por los ciudadanos Atilio Régulo Sar
di, por sí y en representación de la 
Sucesión de Atilio Sardi Salas. Jaime 
Sardi. Julio Sardi. Leoncio Barrios V 
Teodoro Quintero." ~ 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti\"o, en Caracas, a los veinte días del 
mes ele junio de mil novecientos diez 
y·scis.- Aiioc:> 107 de la Independencia 
y 58'! ·de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACio 

LARES . ..;_ El Vicepresidente, R. Rojas. 
Ferncíiulez.-Los Secretarios. G. Terre
ro-A lienza.- J. del C. Man.zcmares. 

Palacio Federal. en Caracas. a ·;einti
seis ele junio <Íe mil novecientos diez 
y seis.- Año 107c:> de la Independen
cia y 58c:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S)- MANUEL OL,z-RooRi
Gt:Ez. 

12.276 

Ley ·de 26 de junio de 1916, por Icr cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldios pro1meslos por el 
ciudadano Juun Mcírquez. 

EL CONGRESO 

nE LOS ESTADOS UNIDOS DE \c~EZUELA, 

Decreta: 
-

Unico.- Oc confonnidacl con lo es-
tatuido en el aparte (a), atribución 10 
<lel articulo :18 de I:! Constitución Na
cional.· y cumplid:1s como han sido to
cias las formalidacles prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos respec
tiva, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento. de fecha 3 de 
junio del corriente añÓ, se aprueba la 
enajenación de trescientas sesenta v 
seis hcctáreéis y treinta y dos áreas de 
terrenos baldíos. de los cuales diez hec
tl1reas han sido clasificados como agrí
colas y trescientas cincuenta y seis 
hcctúreas, treinta y <los úreas, como 
pecunrios, ambos comprendidos en la 
segunda clase, ubicados en jurisdic
ci<"m clel Municipio Bergantín, Distrito 
Bolívar clcl Estado Anzoáte"gui, a favor 
clcl ciudadano Juan Márquez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los veinte días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
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.Y seis._:_ Año 107<:> de la Independencia 
y 58':' de la Federación. 

El Presidcntc,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L,nEs. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Alienrn.-1. del C. Mw1z~mares. 

Palacio Federal. en Caracas. a vcinti
scis de junio cie mil novecientos diez 
y seis.- Afio 107? de la Independen
cia y 58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

~ Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL Dí..\Z-RooRí
GUEZ. 

12.277 

Ley de Régimen Penitenciario. de 26 
de junio de 1916. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAr>OS u;:-.rnos l>E ,·i::::-:EZUEL.\, 

Decre!a: 
la siguiente 

LEY DE REGIMEN PENITENCIARIO 

Articulo l? Para el cumplimiento 
ele las penas de presidio impuestas por . 
los Tribunales de Justicia. de confor
midad con la Ley, se desti'nan dos Es
tablecimientos penales que se denomi
narán Penitenciaria del Centro y Pe
nitenciaria de Occidente. 

En tanto se dispone la construcción 
ele edificios especiafes para los referi
dos Establecimientos, funcionará la 
Penitenciaria del Centro anexa al Cas
tillo Libertador. situado en Puerto Ca
bello. Estado Carabobo; y la Peniten
ciaria de Occidente, anexa a la Forta
leza ele San Carlos en el Estado Zulia. 

Articulo 2? Sólo podrán ingresar 
en las Penitenciarias los reos senten
ciados definitivamente en firme, esto 
es, por sentencia contra la cual se ha
yan agotado o no sean procedentes los 
rcéursos ordinarios o extraordinarios 
que acuerda el Código de Enjuicia
miento Criminal; y al efecto, deberá 
el Trihunal ejecutor de la sentencia 
enviar por cluplicaclo copia ele ésta, 
con inscrciún del auto de ejecución, al 
Presidente del Estado, Gobernador del 
Distrito Federal o Gobernador ele Te
rritorio, respl'clivos, a fin de que estos 
funcionarios las envíen al Ministerio 
de Helaciones lntcriures, para que el 
Presidente de la Hepública disponga 
la designación de la Penitenciaria co-

rrespondientc, de conformidad con el 
Cl",digo Penal. 

El Ministerio de Hclacioncs Interio
res vclarú por la estricta ojlscrvancia 
de las disposiciones lega les sobre cx
linci,·m de condenas, y a este fin, revi
sani los c1·1mputos ele las penas conte
nidos en los respectivos autos de eje
cución, y en caso c!e no encontrarlos 
ajustados a la Ley, los devolverá, con 
las observaciones pertinentes, al Juez 
ejecutor, a los fines del caso. 
· Articulo 3':' Para la designación de 
Pcnitenciarin se agrupan los Estados 
ele la Unión, así: 

1? Anzoátegui, Apure, Aragua, Bo
livar, Caraboho, Cojcdcs, Falcón, Guá
rico, Lara, Miranda, Monagas, Nue,•a 
Esparta, Portuguesa, Sucre, Yaracuy 
y Zamora. 

2~ Mérida. Túchira, Trujillo y Zu
lia. 

A los reos sentenciados por los Tri
bunales de los Estados que forman el 
primer grupo, y por los del Distrito 
Federa L y ele los Territorios Federa
lcs, se les designará la Penitenciaría 
del Centro; y a los sentenciados por 
los Tribunales ele los Estados que in
tegran el segundo grupo,- la Peniten
ciaría de Occidente. 

Articulo 4~ Se autoriza al Ejecutivo 
Federal, para erigir cuando lo crea 
conveniente, otra Penitenciaria que 
deberá establecerse en la región del 
Oriente de la República y que deberá 
denominarse Penitenciaria de Oriente; 
y en este caso podrá modificar adecua
damente las agrupaciones de Estados 
a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 5'! Al ingreso de todo reo 
a la Penitenciaria se.le someterá. de 
conformiclacl con el Código Penal. a 
aislamiento celular por un tiempo 
igual al tercio de la pena impuesta. 
En ningún caso dcberú incomunicarse 
al reo, y así éste podrá ser visitado 
conforme lo disponga el Reglamento 
de Penitenciarías; y queda a juicio del 
Golwrnador del Establecimiento. se
gún la conduela que obs<'rve el reo. l'I 
limitar la duración clc-1 aislamiento 
celular. 

:\rliculo fr: Los reos sentenciados a 
prl'sidio qu<' Pstén c.u111plic11clo conde
na. pul'dl'n ser destinados a trabajar 
ful'ra dl' la resptTtiva Penitenciaria. 
eo11 las sl'guridadl's del caso. en la!' 
ohras púhlicas. cuando asi lo disponga 
el Ejecutivo Federal. 
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Artículo i~ En las Penitenciarias 
se atenderá a la separación de los reos 
por razón del sexo, edad y delito, y se 
fundarán talleres para trabajos de los 
penados. escuelas y servicios adecua
dos de vigilancia, enfermerías, hospi
talización, de salubridad y de cultos, 
indispensables para la buena marcha 
y el orden del Establecimiento, según 
se disponga en el Reglamento de Pe
nitencia rías que al efecto dictará el 
Ejecutivo Federal. 

Articulo 8':' La administración y di
rección de cada una de las Penitencia
rias a que se refiere el articulo l ':' de 
esta Ley, correrán a cargo de un fun
cionario de la dependencia y combra
mien to del Ejecutivo Federal, por ór
gano del Ministerio de Relaciones In
teriores, y que se titulará "Goberna
dor de la Penitenciaría (ta l.)" 

Los demás empleados que requiera 
el servicio, escuelas, talleres y demás 
despachos de la Penitenciaría, serán 
nombrados por sus respectivos Gober
nadores, mediante la aprobación del 
EjecutiYo Federal. 

Artículo 9':' Los sueldos de los Go
bernadores y demás empleados de las 
Penitenciarías, serán fijados en la Ley 
de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos Públicos, y en su defecto por 
el Ejecutivo Federal, el cual determi
nará en el Reglamento de Penitencia
rias, las funciones de cada empleado 
v las distintas relaciones de estos Esta
blecimientos, en conformidad con las 
disposiciones y fines de la presente 
Ley y las prescripciones penales de la 
República. 

Artículo 1 O. La pena de prisión que 
exceda de un año, hecho el cómputo 
ele ley, deberá cumplirse en la Cárcel 
Nacional, que se establezca en la ca
pital de la República; y al efecto de
berá el Tribunal ejecutor de la senten
cia definitivamente firme, enviar copia 
de ésta, por duplicado, con inserción 
del auto de ejecución, al Presidente 
del Estado, Gobernador del Distrito 
Federal y Gobernador del Territorio. 
respecti\"os, a fin de que estos funcio
narios la remitan al Ministerio de Re
laciones Interiores, para que el Pre
~idente de la República disponga el 
ingreso del reo en la mencionada Cár
cel ·Nacional. 

El Ejecutivo Federal ordenará la 
construcción del referido Estableci
miento Carcelario y oportunamente 
dictará el Reglamento respectivo; y en 

tanto. cumplir.in lo.-; reos destinados a 
la Cárcel Nacional, sus correspondien
tes condenas, en la respectiva Peniten
ciaria, que al cf eclo designe el Presi
dente de la República. 

Articulo 11. Las penas de prisión 
que no excedan de un año, hecho el 
cómputo de ley, y las de arresto, se 
cumplirán en las re~pectivas Ci1rceles 
locales, de conformitlad con el Código 
Penal. 

Artículo 12. Las Colonias Peniten
ciarias previstas en el Código Penal se 
establecerán en las regiones de los Te
rritorios Federales Delta-Amacuro y 
Amazonas, que escoja al efecto el Eje
cutivo Federai, al que corresponde 
también la organización y reglamen
tación del ramo. 

§ único. En la reglamentación del 
ramo deberá proveerse a la adjudica
ción de tierras a los relegados, para su 
cultivo y ulterior adquisición. 

Articulo 13. Se deroga la Ley de 
Régimen Penitenciario de 16 de junio 
de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, a los veinte días del mes de junio 
de mil no,·ecientos diez y seis.- Año 
lOi':' de la Independencia y 58<:> de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGXAC.IO 
LARES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-A lienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas. a ,,einti
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.- Año lOi':' de la Independen
cia y 58 ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El ·Ministro de Rela
ciones Interiores, -(L. S.)- PEuRo M. 
ARCA YA. 

12.2i8 

Decreto de 'Zl de junio de 1916, por r.l 
cual sr. didu d t:slatulo dr. la /Jibliu
/rr:a Nuciu11al. 

IXlCTOR V. )IARQUEZ BUSTILLOS, 

P111-:s11>ENTE PIIO\ºISIONAI. llE l.:\ 111-:l'i1111.u:,,. 

De conformidad con los artículos 59 
y (iO ele la Ley de Instrucción Supe
rior. y en uso de la atribución 81 del 
artículo i!l de la Constitución de la Re
pública, 
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Decreta: 

CAPITULO UNICO 

Estatuto de la Biblioteca Nacional. 

SECCIÓX PRELDU:N.-\R 

Del asiento y régimen de la Biblioteca 
Nacional. 

Articulo l'-' La Biblioteca Nacional 
c-s una institución de utilidad pública, 
destinada al fomento de la cultura pa
tria; tiene su asiento en esta Capital, 
v funciona en el édificio construido al 
efecto. 

Articulo 2~· Esta institución se rige 
por el presente Eslalulo y por los Re
glamentos que se formulen de acuerdo 
con el mismo. 

SECCIÓN PRIMEM 

De la oq¡ani.zación de la Biblioteca. 
Articulo 3._, Integran la Biblioteca 

las siguientes Secciones: 
1• Sección de Bibliografía Nacional. 
~ Sección de Obras Extranjeras. 
3• Biblioteca Circulante. 
4• Servicio de Canje Internacional 

de Publicaciones. 
Articulo 4._, La primera Sección se 

subdi,•ide en dos parles: 
1• Ediciones venezolanas. 
21 Ediciones extranjeras relativas 

a Venezuela. 
La primera parle de esta Sección 

comprende: 
a.- Las publicaciones oficiales. 
b.- Los libros de autores venezola

nos. 
c.- Los libros de autores extranje-

ros editados en Venezuela. 
ch.- Opúsculos y folletos. 
el.- Las publicaciones periódicas. 
c.- Las hojas sueltas. 
f.- Los alias, mapas, planos, cro

quis, ele. 
g.- Las estampas, diseños., graba

dos, fotograbados, litografías, obras 
iconográficas y demás documentos 
anúlogos. 

h.- Piezas de música. 
Parúgrafo único. Comprende ade-

111:is esta Sección: un Monetario vene
zolano; las Condecoraciones y Meda
llas conmemorativas de la Repúhlica; 
una colccci,.,n filatélica nacional; v 
una colc·ccic"in de Autógrafos de lo-;; 
sc-rvidores cminl'nll's de la Naciún. 

Articulo 59 La cuarta St•cción. o 
sea la Oficina para el Servicio de Can
je Internacional de Publicaciones, fun-

cio11a conforme a un Reglamento Es
pecial y tiene por objeto ampliar el 
intercambio in.leleclual entre Venezue
la y los países amigos·. 

Articulo 6? La Biblioteca tiene un 
Director, un Subdirector y los demás 
e111plc·ados que son necesarios para su 
buen servicio. 

Articulo 7·~ La Biblioteca dispone 
de la cantidad indispensable para Ja 
compra y encuadcrnaci,111 de libros, 
adquisición de obras nacionales, fo
mento ele la Riblio,cca Circulante, gas
tos de la Oficina de Canje; publicación 
de calí1logos y revistas, alumbrado· 
para el sefricio nocturno, teléfono, 
apartado de correos, gastos de escri
torio, aseo y demás. 

Articulo 8'-' A cargo de la Dirección 
corre lo relativo a la publicación de 
los Anales y de un Boletín Bibliográ
fico del lnslilulo. En los primeros de
ben insc.larse con preferencia, ade
mús de los documentos que se relacio
nan con la historia de la Biblioteca, 
estudios inéditos de interés patrio, así 
como calúlogos y trabajos bibliográfi
cos hechos por venezolanos o exlran
jc-ros; y en el Boletín se publican las 
adquisicio11cs que se hagan, ya por 
contribución legal, ya por compra o 
do11adó11, mencionandó en obsequio 
de los editores y por una sola vez, el 
precio de venia de cada ejemplar que 
envíen. . 

Articulo 9? La Biblioteca Nacional 
depende del i\'linislério de Instrucción 
Pública, y corresponde al Director, 
que es el Jefe nato de la misma, la di
reccii"in técnica. científica v adminis
trativa, con arré-glo a las disposiciones 
del prescnlc: Eslalulo y a lo _que pauten 
los Reglamentos. 

Articulo 10. La Dirección es res
ponsable del régimen y disciplina e.n 
el lnslilulo; de la manera como se eje
cutan los trabajos bibliográficos; de Ja 
buena conservación del material cie_n
lifico; de la regularidad y acierto en 
la administración y del buen orden en 
d ser\'icio público. de suerte que los 
investigadores puc-dan utilizar amplia
mcnle las riquezas que aquél atesora. 

Articulo 11. tina .Junta de Fome-n
in e- lnspecci,·rn de- In Riblioleca. com
pucsl:1 de- cinco vocales principales y 
l'Ínco supll'nll's. nomhra«la por d Mi
nisll'rio tlt· lnslr11cl'i,·m Piiblica. ase-so
ra a l:i Dir<'rci1·111 1Jp) Eslahlrcimirnto 
t·n los asuntos qut• dc-lt•rmina c-1 rc-s
pecli,·o Hq~lamcnlo. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De la Organización Facultativa. 
Articulo 12. Para la buena organi

zación técnica de la Biblioteca, deben 
redactarse de las obras impresas y por 
separado: 

l':' Un Im·entario general o Catálo
go topográfico. 

2'=' Un Cahi_logo metódico_ por mate
rias. 

3'=' Un Catálogo alfabético de au
tores. 

Estos Catálogos, como los especiales 
que se determinan más adelante, se 
redactan en cédulas sueltas. 

Articulo 13. El inventario general, 
cuyas cédulas se ordenan por signatu
ras, esto es, según el lugar que los li
bros ocupan en los estantes, debe for
marse con las matrices del Catálogo 
metódico. 

· Artículo 14. Las colecciones de fo
llrtos. tanto venezolanos como extran
jeros. tiene cada una catálogos inde
pendientes. 

Articulo 15. Además, la Biblioteca 
tiene catálogos especiales, por orden 
alfabético de autores: 

1 '=' De libros en lenguas orientales. 
2'=' De incunables. 
3':' De libros raros no pertenecien

tes al siglo XV. 
4'=' De los libros antiguos que perte

necieron a las bibliotecas de los extin
guidos conventos y los cuales son par
tes de la Biblioteca Nacional. 

5':' De obras descabaladas. 
6':' De obras en publicación. 
7'=' De obras en rústica. 
8':' De obras duplicadas. 
9':' De revistas científicas, literarias 

y artísticas. , 
Parágrafo único. De cada u!1a de 

las cuatro primeras clases hay cedulas 
con destino al catálogo general de au
tores y al especial correspondiente. 

Articulo 16. El Director de la Bi
blioteca Naciona I puede, previa con
sulta al i\·Iinisterio de Instrucción Pú
blica, cambiar los ejemplares duplica
dos con las Bibliotecas de los demás 
Institutos o Corporaciones nacionales, 
siempre que, por identidad absoluta, 
dichos ejemplares sean reconocidos 
como tales. 

Articulo 17. En la Biblioteca Na
cional deben conservarse dos ejempla
res de los libros impresos en Vene
zuela o escritos por venezolanos e im
presos en el extranjero, y no -pueden 

destinarse al cambio sino los triplica
dos y dem.is ejemplares m~1ltiples. 

Padgrafo único._ También debe!' 
con;;ervarse en la R1hliotcca los dupli
cados de los incunables y los de los 
libros raros. 

Articulo 18. El Ministerio de Ins
trucción Pública, oída la opinión del 
Director, puede autorizar_ también, 
cuando lo considere conveniente a los 
intereses públicos, el cambio con de
terminadas corporaciones científicas y 
literarias y con los particulares .. 

SECCIÓN TERCERA 

De las adquisiciones. 
Artículo 19. La Biblioteca lleva un 

Registro en el que se anotan las obras 
que el Ministerio de Instrucción Pú
blica. la Dirección del Instituto y la 
Junta de Fomento e Inspección juzgue 
conveniente adquirir. Para la compra 
se prefieren las de m~is alto precio y 
las que el público solicite Trecliente
mente. 

Articulo 20. En la Biblioteca debe 
reunirse el mavor número de libros 
venezolanos y de obras extranjeras re
lativas a Venezuela. 

Disposiciones finales. 
Artículo 21. La Dirección, de acuer-

1 do con la Junta de Inspección y Fo
: mento, formula el Reglamento_lnterior 

del Instituto, y el de la Oficina para 
el Servicio de Canje Internacional de 
Publicaciones. los cuales se someten a 
la aprobación del Ejecutivo Federa l. 

Artículo ??. El Ministerio de Ins
trucción Pública dicta las medidas que 
requiere la cabal ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Públic..'1. 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
veintisiete de junio de mil novecientos 
diez y seis.- Año 107'=' de la Indepen
dencia y 58 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Instruc
ción Pública, -{L. S.) - F. GuEVARA 
ROJAS. 

12.279 

Dec,-elo de 28 d~ junio de 191G, por el 
cual se establece la r\dministraciú11 
de lfl Rentu de Licores de Ban:c/ona, 
c:un jurisdicción en el Eslado An:oá
tegui. 
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DOCTOR V. )1.-\RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLIC~.\, 

En ejercicio ele la atribución 14 del 
articulo 79 ele la Constitución Nacio
nal v conforme a los articulos 79 v 91 
de lá Ley Orgánica ele la Renta de Li
cores, 

Decreta: 
Artículo l'-' A partir del l'-' de julio 

ele 1916 se establece la Administración 
ele la Renta de Licores de Barcelona, 
con jurisdicción en el Estado Anzoá
tegui. 

Artículo 2'-' B i\'linisterio de Ha
cienda -podrá, en resguardo de -los in
tereses de la Renta. v de acuerdo con 
los respectivos contr.átistas del impues
to de aguardientes, modificar la juris
dicción que establece el artículo ante
rior. en las zonas limítrofes entre esta 
AclrÍünistración y los Estados donde 
continúa arrendado el impuesto. 

También podrá el Ministerio de Ha
cienda modificar la jurisdicción de la 
Administración de la Renta de Lico
res de Barcelona en sus limites con las 
Administraciones de Caracas y Carú
pano, establecidas por el Decreto de 
18 de diciembre de 1915, siempre que 
así lo exijan los intereses de la Renta. 

Artículo 3° La dotación >' presu
puesto mensual de esta Oficina, será 
como sigue: 

Un Administrador 
Un Tenedor <le Libros . 
Un Portero ...... . 

.B 400 
200 
75 

B 675 

Artículo 4'-' En la jurisdicción de 
esta Administración funcionará una 
Inspecloría Fiscal de la Renta de Li
cores, desempeñada por un empleado 
que devengará el sueldo mensual de 
trescientos bolívares (B 300), además 
de los gastos de viaje que 'le corres
pondan. 

Artículo 5'.' El pago de -los sueldos 
antedichos, -asi como los gastos oca
sionados por el servicio de las Agen
cias, ·el _servicio de Resguardo y clem,1s 
gastos relacionados con el servicio de 
la Renta, serán erogados con cargo al 
Capítulo XIV del Presupuesto ele Gas
tos del Departamento de Hacienda, co
r-responclien te al año económico de 
HH6 a 1917. ' 

Dnclo. firmado. sellado con el Sello 
del Ejccutvo Federal y refrendado por 
e! Ministro ch: Hacienda, en el Palacio 

Federal, en Caracas, a veintiocho de 
junio de mil novecientos diez y seis. 
Afio 107':.' de la Independencia y 58':.' ele 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.--EI Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROM.-\N C,\RDEN..\S. 

12.2.80 

Decreto de 28 de junio de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicional 
al Capítulo IV del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Obras 
Públicas. 

DOCTOR V. :\1.-\RQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDF.:-.'TE PRO\"ISIGN.\L DE L.\ REPÚBLICA, 

ele conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ._. Se acuerda un Crédito 

Adicional de ciento cincuenta mil bo
lÍ\'ares (B 150.000), al Capítulo IV del 
Presupuesto del Departamento de 
Obras PúbJicas. 

Artículo 2'-' El presente Decreto se
rú sometido a ·la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio-. 
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los i\iinistros ele Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veintiocho de junio de 
mil novecientos diez y seis.-Año 107'-' 

· de la Independencia )' 58'.' de la Fede
raciñn. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Haci_enda, 
(L. S.)-Ro~ÜN C..\RDENAs.-Refrenda
do:-El Ministro de Obras Públicas;
(L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.2.81 

Convenio celebrado en 28 de junio de 
1916, entre el Ministro de Obra_s Pú
blicas y el ciwludano (iuillrrmo Era
so, rela/itJo a la remmcia drl ww d,· 
la loma q,w lirnr. rslablPcida es/t' 
tíl/imo para lle1Jar el ar¡ua " su ,•.,;
/ancia "Anau,·u". 

El Ministro ele Obras Púhlicas de los 
Estados Unidos de Venezuela, debida
mente autorizado por d Ejc-cutivo Fe
deral, y e·l sciior Guillermo Eraso. por 
sus propios clered10s. han cl'lrbraclo l'I 
siguiente con\'cnio: 
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Artículo 1 ~ Guillermo Eraso; quien 
en su carácter de propietario de la. es
tancia conocida cori el nombre de 
"Anauco" tiene derecho de tomar de la 
fuente ele agua de tia quebrada Coticita 
dos pulgadas de agua -permanente en to
dos los días v noches del año, con facul
tad ele fijar,discreciof!almente la loma y 
dem{1s ~bras necesarias en la parte de 
la quebrada que juzgue más conve
niente, hace constar que, según el afo
ro practicado en 25 de mayo del año en 
curso, por ·los Ingenieros ·Civiles Doc
tores Germán Jiménez y Manuel C. 
Pérez, la cantid~cl de agua QUE: hoy re
cibe en su estancia de la reí erida que
brada Coticita. es de un litro por se
gundo; y que á fin ele que el Gobierno 
Nacional -pueda disponer del resto del 
agua ele la expresada· fuente par~ el 
servicio de aguas de -Caracas, conv1e!1e 
en renunciar el uso de la toma que lle
ne ·establecida .para llevar el agua a su 
estancia "Anauco", y al derecho de es
tablecerla en cua:lquier otro punto de 
la quebrada Cot!cit~, a condició~ de 
que el Gobierno Nac10nal por medio de 
un tubo en conexión con el matriz ele 
conducción a Caracas de las aguas de 
la referida quebrada, le haga llegar_ a 
su estancia, permanentemente, la nus
ma cantidad de un (1) litro por se:. 
gundo que recibe ·hoy, pudiéndose uti
·lizar al objeto tocias o ·parte de las tu
berías que •hoy utiliza Eraso para su 
conducción de agua. 

Articulo 2'? El Ejecutivo Federnl se 
obliga a suministrar al señor Guillermo 
Eraso por conexióp con el tubo ma
triz mencionado, del Acueducto que ha 
de construirse para llevar a ,Caracas 
las aguas de -la quebrada Coticita, la 
cantidad ele un litro de agua por se
gundo. 

Articulo 3'? La renuncia de dere
chos que :hace Eraso en el ·articulo l '? 
de este convenio, sólo subsistirá mien
tras el Gobierno Naciona'l sea propie
tario de la quebrada -Colicita y use 
sus aguas para el abastecimiento de 
Caracas; pues cesará de ,hecho y de de
recho, y renacerán en favor de Eraso 
o de sus ,herederos o· causahabientes 
los derechos renunciados, si el Gobier
no abandona por cualquier motivo el 
Acueducto que hahrj ele conducir las 
aguas ele la quebrada mencionada. 

Hechos dos. de un tl!nor a un solo 
efecto, en .Caracas, a 2X de junio de 
1916. 

(L. S.)-Lrns v,::1.1-:z. -- (iuillermo 
Eraso. 

12.282 

Decreto de 30 de junio de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédilu Adicional 
al Presupueslu de Gastos del Depar
lamento de Hacienda. 

DO<-"TOR V. ~IARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PHOVISIONAL DE LA REPÚBI.IC.A, 

· de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y ,llenas como ,han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Ariiculo l'? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Hacienda, por la cantidad de 
sesenta mil bolívares (B 60.000), para 
atender a los aastos ele la administra
ción ele las Saflnas ele -la República. 

Articulo 2'? El presente Decreto se
rá sometido a fa aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendado P?r 
el Ministro ele Hacienda, en el Palac10 
Federal, en Caracas, a treinta de junio 
de mil novecientos diez y seis.-Año 
107._. de fa Independencia· y 58'? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-RO~I.-\N C.-\RDEN.-\S. 

12.283 
Decreto de 30 de junio de 1916, por el 

cual se acuerdan Créditos Adicio
nales a los Capítulos I, VII y VIII del 
Presupuesto de Gastos del Depar
tamento de Instrucción Pública. 

JlOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PIIES!OENTE PROVISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 

de conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional v llenas 
como han sido las formalidÚdes le
gales, 

Decrela:-
A-rticulo l'? Se acuerdan los siguien

tes Créditos Adicionales a los Capítu
los I, VII y VIII del ,Presupuc-sto d1•l 
Departamento ele Instrucción Pública: 

Crédito Adicional al Capítulo l. por 
quinientos cincuenta y seis boliY:n·ps 
(B 556). para a tender al pago de los 
gastos de escritorio clel -Minisll'rio de 
Instruccic"m Púhlica hasta el 30 ele ju
nio del corriente afio. 

Crédito Adicional al ,Capítulo VII, 
por dos mil novecientos cincuenta y 
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tres bolívares (B 2.953), con destino al 
pago ·de útiles y materiales para el 
grabado litográfico del Atlas de la Re
i>ública en la Escuela de Artes y Ofi-_ 
cios de Varones. 

Crédito A-dicional al Capitulo Vlll_ 
por mil ochocientos treinta y nueve 
bolívares (B 1.839), así: para encua
dernación de libros de la Biblioteca 
Nacional, setecientos sesenta y dos bo
lívares (B 762); y para adquisición de 
instrumentos destinados a las Estacio
nes Meteorológicas de Calabozo y Ciu
dad Bolívar. mil setenta v siete bolíva-
res (B 1.077). -

Artículo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Naciona1! en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros ele Hacienda y de Instruc
ción Pública. en el Palacio Federal. en 
Caracas, a treinta de junio de mil ·no
vecientos diez v seis.-Año 107~ de la 
Independencia·), 58~ de la Federación. 

(L S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-R0:\1.-\N CÁRDEXAs.-Refrenda
do.-EI Ministro de Instrucción Públi-
ca,-(L. S.)~F. GuE\'ARA ROJAS. · 

12.284 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 30 de junio de 1916, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito San Casimiro, Estado Mi-
randa. · 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines legales ha trascrito a esta 
Corte, en oficio fechado el 26 del co
rriente mes, Dirección Administrativa, 
número 5.747, el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, el siguiente 
telegrama del ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito San Casimiro, 
Estado Miranda: "Por su respetable 
órgano permítome hacer a la Corle Fe
deral y de Casación la siguiente ~on
sulta: Un Juez me envía con nota ofi
cial para. protocolizarlo documento au
tenticado ante él, de venta inmuebles 
ubicados en ésta, pero documento dice 
erradamente estar ubicados en Distrito 
Urdaneta.-Protocolizaré ?"; y 

Considerando: 
Que en el presente caso se trata de 

un documento autenticado, cuyo regis
tro no está comprendido en las prohi
biciones establecidas en el parágrafo 
79 del arHculo 58, ni en las del articulo 
69 de la Ley de la materia; 

Acuerda: 
Los Registradores protocolizari111 los 

documentos autenticados, cuyo regis
tro no esté comprendido en las prohi
biciones prescritas en la Ley de Hegis
lro Público. 

PubHquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente~ 

Dacio, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los treinta días del-mes de 
junio del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

El Presidente. J. ROJAS FER..~ÁNDEZ. 
El Vicepresidenie, Juan _Franc9 Busti
llos.-E:I Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.285 
Decreto de 30 de junio de 1916, por el 

· cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo VI del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Re
laciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de h Constitución Nacional y llenas 
como han· sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al ·Capitulo VI, "Gastos Va
riables", del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Interio
res, por la cantidad de seis mil bolíva
res (B 6.000). 

Articulo '.29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministr_os de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en eVPalacio Fe
deral, en Caracas, a treint6 de junio de 
mil novecientos diez y seis.-Año 1079 
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de la Independencia y 589 de la Fede
ración. 

(L. S.)~V. MARQUEZ BliSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Helacio
nes Interiores,-(L. S.)~PEDRO M. AR
CAYA. -Hefrendado. -El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RO)IÁN C.-IBDENAS. 

12.286 
Decreto de 19 de julio de 1916, por el 

cual se establece en la Escuela de 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Na
turales una Oficina que se denomi
nará de Cartograf ia Nacional. 

DOCTOR ''· MARQUEZ BUSTlLL-0S, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.-\ REPÚBLICA, 
En uso de la atribución 14 del ar

ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y de acuerdo con los artículos 49 y 59 

de la Ley Orgánica de la Instrucción, 
Decreta: 

Articulo 19 Se establece en la Escue
la de Ciencias Físicas, Matemáticas y 
Naturales, dependiente del Ministerio 
de Instrucción -Pública. una Oficina 
que se denominará de Cartografía Na
cional, en la cual serán calculados y 
dibujados los trabajos de las Comisio
nes del Mapa Físico y Político de la 
República. 

Articulo 2v El Ministerio de r.cta
ciones Interiores pondrá a disposición 
de dicha Oficina todos los datos y do
cumc-ntüs del -Archi.vo del i.\fapa Físico 
que sean indispensables para la ejecu
ción de aquellos trabajos .. 

Artículo 39 La Oficina <le Cartogra
fía Nacional se ocuparú igualmente de 
los demás trabajos anúlogos que le in
dique el Ministerio de lnslrucci,,n Pú
blica, por órgano de la l>irccciún de la 
Escuela de Ciencias Físicas, ;\falcmá
ticas y Nallirales. 

Articulo 49 La Oficina lcndrú un In
geniero Jefe del Servicio y olro Inge
niero Dibujante, quienes ejecularún 
los trabajos y dirigirán la práctica de 
los alumnos. 

Dado, firmado, sellado con el Sel.lo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res y el de Instrucción Pública, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a primero 
de julio de mil no,·eci~ntos diez y seis. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. -Refrendado. - El Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-F. GuE
VARA ROJAS. 

12.287 

Ley de Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos para el año económico de l? de 
julio de 1916 a 30 de junio de 1917. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
DECRETA: 

Artículo 1? El Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos que regirá en el año 
económico de l? de julio de 1916 a 30 de junio de 1917, será el siguiente: 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

Derechos Arancelarios de Importación . . . . . . . . . . . .B 10.500.000, 
Derechos Arancelarios de Importación de Bultos Postales ..... . 200.000, 
Contribución del 30% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.210.000, 
Impuesto Nacional de 12½% . . . . . . . . . ....... . 1.337.500, 
Impuesto Territorial de 12½% . . . . . . ........ . 1.337.500, 
Impuesto de Tránsito . . . . . . . . . . . . . . . . 
Impuesto de Sanidad . . . . . . . . . . . ...... . 

300.000, 
168.000, 

Derechos Sanitarios . . . . . . . . · . . . . . . . . . . 9.000, 
Intereses por Demora . . . . . . . . . . . . ....... . 
Almacenaje . . · . . . ·. . . · . . . . . . . . . . . . . . 
Reparos de la Sala de Examen . . . . . . . . . . . . . . 

6.000, 
15.000, 
70.000, 

Emolumentos Consulares . . . . . . . . · . . . . . . . . . 400.000, 
Renta de Licores . . . . . . . · 4.000.000, 
Estampillas para Fósforos . 300.000, 
Renta de Cigarrillos . 5.500.000, 

Van .. B 27 .353.000, 
T0,\10 XX.XIX-21-P •. 
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lt\inas ....... . 
Hulleras del Estado Falcón ...... . 
Tierras Baldías : . . . . . . . . . . . . 
Pesca de Perlas . . . . . . . . . . . . . 
Propiedades Nacionales . . . . . . . . 
Renta de Salinas . . . . . . . . . . . . 
Muelles y Caletas ............ . 
Telégrafos y Cables .......... . 
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Faros }' Boyas . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corretaje de Bultos Postal~ ...... . 
Cambio de Bultos Postales . . . . . . . . 
Derechos de Romana y Corral . . . . . . 
Acueductos . . . . . . . . . . . . . 
Renta de Estampillas . . . . . . . . 
Patentes de Invención . . . ·. . . . 
Derechos sobre Sucesiones . . . . . 
Herencias Yacentes ....... . 
Papel Sellado . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
hlultas .................. . 
Derechos de Examen . . . . . : . . . . . 
Ingresos Varios .......... . 
De los fondos de reserva del Tesoro 

. . B 27 .353.000, 

160.000, 
118.000, 
40.000, 
48.000, 
50.000, 

5.500.000, 
937.000, 
350.000, 

60.000; 
10.000, 
· 1.000, 
19.000, 
96.000, 

3.000.000, 
6.000, 

130.000, 
2.000, 

130.000, 
100.000, 
50.000, 
60.000, 

5.960.000, 

B . 44.180.000, 

LIQUIDACIÓN Y DISTRIBUCIÓN. DE LA RENTA DE ESTADOS Y DEL 35«¡ó DE LA RENTA DE 

AGUARDIENTES. 

Impuesto Territorial de 12½% ..... .B 
Salinas ........ . 
Minas .................. . 
Tierras Baldías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
35% de la Renta de Aguardientes conforme a lo establecido en el artículo 

7? de la Ley Orgánica de la Renta de Licores . . . . . . . . . . . . 

1.337.500, 
5.500.000, 

160.000, 
40.000, 

1260.000, 

!t\enos: 
Gastos de administración 

B 8.297 .500, 

2.486.100, 

B 
que se distribuyen así: 

A los Estados d~ la Unión, por su situado en el cual está comprendido el 
35% de la Renta de Aguardientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Al Distrito Federal por el 35% de la Renta de Aguardientes . . . . . . 
Al Territorio Federal Delta-Amacuro por el 35% de la Ren.ta de Aguar-

dientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

SEGUNDA PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

· Departamento de Relaciones Interiores._ 
CAPITULO I 

PODER LEGISLAT.IVO 

Cámara del Senado. 
Para viático de venida y regreso de cuarenta Senadores. . . B 27 .600, 
Para dietas de los mismos en setenta días de sesiones, a B 20 

diarios cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.000, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ."8 83.600, 

B 

5.811.400, 

5.678.569,50 
129.614, 

3.216,50 

5.811.400, 
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Vienen ........... · ..... B 83.600, 

Para gastos de representación de los mismos a B 1.200 cada 
uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000, B 131.600, 

Secretaría de la Cámara del Senado. 

El Secretario . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Secretario . . . . . . . . . 
El Oficial J\\ayor . . . . . . . . . . 
El Jefe de Sección . . . . . . . . · . 
El Primer Taquígrafo . . . . . . . 
El Segundo Taquígrafo . . ..... . 
Siete Escribientes, a B 350 . . 
Dos Porteros, a B 235 . . . . . 

Cámara de Diputados. 

.B 1.400, 
925, 
700, 
630, 
840, 
700, 

2.450, 
470, 

Para viático de venida. y regreso c!e sesenta y cuatro Dipu-
tados .......................... B 41.700, 

Para dietas de sesenta y siete Diputados en setenta :lías de se-
siones, a B 20 diarios cada uno . . . . . . . . . . . . . 93.800, 

Para gastos de representación de sesenta y siete Diputados a 
B 1.200 cada uno . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 80.400, 

Secretaría de la Cámara de Diputados. 

El Secretario . . . . . . . ; . . . . . 
El Sub-Secretario . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial i\\ayor . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . 
El Primer Taquígrafo . . . . . . . . . . 
El Segundo Taquígrafo ......... . 
Siete Escribientes, a B 350 
Dos Porteros, a B 235. . . . . . . . . . 

Archiv_o y Biblioteca del Congreso. 

El Archivero y Bibliotecario . . . . . 
El Escribiente . . . . . . . . . . . . . 

Cámaras en Receso (295 días). 

El Secretario para ambas Cámaras 
El Portero ................... . 

El Presidente ....... . 

CAPITULO 11 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Gastos de representación . . . . . . . 
El Secretario General . . . . . . . . 
El Capellán . . . . . . . . . . . . . 
El Corresponsal . . . . . . . . . . . -. . 
El Adjunto al Corresponsal ..... . 
El Oficial Archivero . . . . . . . . . 
El Portero ............. . 
Alumbrado ............ . 

.B 1.400, 
925, 
700, 
630, 
840, 
700, 

2.450, 
470, 

.B 4.800, 
1.800, 

.B 2.900, 
774, 

8.115, 

215.900, 

8.115, 

6.600, 

3.674, 

B 374.004, 

.B 

B 

30.000, 
24.000, 
18.000, 
2.160, 
4.800, 
3.600, 
2.400, 
1.200, 

20.000, 

106.160, 
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CAPITULO III 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Siete Vocales, a B 9.600 . . . . . . . . . 
Dos Secretarios, a B 4.800 . . . . . . . . 
Cuatro Amanuenses, a B 1.800 _ . 
El Alguacil . . . . . . . . . 
E! Portero . . . . . . . . ·. . . . 

.B 67200, 
9.600, 
7200, 
1200, 

960, 

B 86.160, 

El Procurador General ... , .. . 

CAPITULO IV 
/,\INISTERIO PÚBLICO 

El Defensor General . . ....... . 
El Fiscal General . . . . . . . . • . • • 
El Escribiente ............ . 
El Portero ................• 

.B 9.600, 
4.800, 
4.800, 
1.920, 

960, 

B 22.080, 

CAPITULO V 
lt\lNISTERIO 

El l't\inistro ............. . .B 24.000, 
10.800, 
10.800, 

Dos Directores, a B 5.400 . . . . . . . . . . 
Tres Jefes de Servicio, a B 3.600 . . . . 
Cuatro Oficiales, a B 2.400 . . . . . . . . 
Cuatro Oficiales Auxiliares, a B 1.800 . . 
El Tenedor de Libros .......... . 
El Recopilador de Leyes y Decretos . . . . . 
El Maestro de Ceremonias y Guarda-Muebles .. 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Guardián del Palacio Federal . . . . . . 
El Guardián de la Casa Natal del Libertador. 
El Guardián del Panteón Nacional . . 
El Portero de la Oficina del Ministro . 
Dos Porteros, a B 960 . . . . . . . . 

CAPITULO VI 
GASTOS VARIABLES 

Gastos de escritorio, efectos de oficina, alquileres, suscripciones, libros, 
cablegramas, teléfonos, aseo, Hetes, alumbrado, encuadernaciones, 
útiles y materiales para archivos, servicio extraordinario de oficinas, 
traslación de empleado.:, reparación de muebles, expedición de im-

9.600, 
7.200, 
3.000, 
2.400, 
3.600, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.680, 
1.200, 
1.920, 

B 81.360, 

presiones oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 75.000, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~~ 

CAPITULO VII 
SANIDAD NACIONAL 

Oficina Central. 
El Director General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Inspector General . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Médico Examinador Director del Degredo. . . . 
El Inspector de Farmacias y Quininización . . . . . . 
El Inspector Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Bacteriólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros, el Oficial de Desinfección y el Ayu-

dante Técnico, a B 2.400 ..... . 
El Interno . 

7.200, 
6.000, 
4.800, 
3.600, 
2.160, 
3.000, 

7.200, 
1.800, 

Van .B 35.760, 
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Dos Practicantes, a B 1.200 . . . . . 
El Jefe de los Depósitos . . . . .. . . 
El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . 
El Enfennero . . . . . . . . . . . . 
El Jefe del Servicio de Bromatolog,ía . 
El Químico Bromatológico . . . . . . 
El O!:::;;: Auxiliar . . . . . . . . . . 
Tres Caporales Selladores, a B t.440 . 
Tres Vigilantes, a B t.440 . . . . 
Tres Caporales, a B 1.440 . . . . 
El Inspector de Carros ..... 
Treinta y seis P.?-ones, a B t.080. 
Tres Sirvientes, a B 960 . . . . ... 
Ocho Carros, a B 2.880 . . . . . . 

165. 

Comisiones Sanitarias. 

La Guaira. 

.8 

El Oficial de Sanidad . . . . . . . . . 
Dos Caporales, a B 1.350 . . . . . . . . 

. ........ B 

Puerto Cabello. 

El Oficial de Sanidad . . . . B 
El Caporal ......... . 

/t1aracaibo. 
El Oficial de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
EI Caporal . . . .· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valencia. 

El Caporal .... 

ltfaracay. 

El Oficial de Sanidad 

35.760, 

2.400, 
1.920, 
1.800, 
1.080, 
3.600, 
2.880, 
2.160, 
4.320, 
4.320, 
4.320, 
1.800, 

38.880, 
2.880, 

23.040, 

2.400, 
2.700, 

2.400, 
1.350, 

2.400, 
1.350, 

B 131.160, 

5.100, 

3.750, 

3.750, 

1.350, 

2.400, 

B 147.5IO, 

CAPITULO VIII 

SANIDAD NACIONAL 

Gastos variables de los servicios de Bromatología, Vacuna, Desinfección, 
Drenaje y Degredos, por traslación de empleados y pasajes, aisla
miento y alimentación de asilados, cocineras, batas y ropas de cama, 
lavado, compra y alimentación de animales, útiles y enseres de labo
ratorio, medios de cultivo, tubos y ampolletas para vacuna, hielo pa
ra la conservación de la vacuna, utensilios y materiales, reparación y 
conservación de maquinarias, de hierros, de coches y c!e arneses, en
vases para muestras, soldadura de latas, petróleo crudo, azufre, pire
tro, fonnol, escobas, sal de soda, alcohol, algodón, cloruro de cal, pa
pel, sublimado, kerosene, cebo para ratas, barl'liz, sellos, pega, brochas, 
cepillos, teléfono, alquileres, fletes, alumbrado y fuerza eléctrica . . B 

Para comisiones sanitarias eventuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

59.580, 
42.000, 

101.580, 
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CAPITULO IX 

DIRECCIONES DE SANIDAD 

Direcciones de Sanidad en La Guaira, ll\aracaibo, Puerto Cabello, Ciudad 
Bolívar y Cristóbal Colón, a B 2.400 . . ............... B 

Direcciones de Sanidad en Carúpano, Puerto Sucre, La Vela, Pampatar y 
Guanta, a B 1.920 . . . . . . ... · . . . . . . . .. 

Dirección de Sanidad en Barrancas. 
El Director . . . . . . . . . . .. · 
El Caporal .......... . 
El Peón ........... . 
Alquiler de casa y demás gastos . 

. s· 2.sso, 
1.440, 
1.080, 

720, 

12.000, 

9.600, 

6.120, 

B 27.720, 

CAPITULO X 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

A rquúliócesis. 
La 1'1itra . . . . . . . . . ....•..... .B 
Gastos de representación .......... . 
El Deán ................... . 
El Arcediano, el Tesorero y el Prior, a B 1.977. . . . . 
El Teologal, ei Penintenciario, el Doctoral, el Magistral y el 

Canónigo de Merced, a B 1.954 . . 
Cuatro Racioneros, a B 1.772,75 .... 
Dos "1.edio-Racioneros, a B 1.598 . • 
El Secretario . . . . . . . . . . . 
Seis Capellanes de erección . . . . 
Dos Capellanes de extra-erección . 
El Apuntador . . . . . . . . . . . 
Ei /1\aestro de Ceremonias . . . . ... 
El Sacristán 1'\\ayor . . . . . . . . . . 
El Sacristán .Menor y el Bajonista, a B 135 
El Primer Monaguillo . . ·. . . . . •.. 
Ocho 111.onaguillos n\enores, a B 34 . . . 
El Pertiguero . . . . . . . . . . . . . . . 
El »\aestro de Capilla . . . . . . . . . . 
El Organista . . . . . . . . . . . . . . . 
El Campanero ............... . 
El Cura de /1\acuto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para los Curas de Macarao, La Vega y El Recreo . . . . 
El Capellán de· la Santa Capilla, el de San Francisco y el 

Cura de Las Tejerías, a B 1.440 . . . . . . . . . . . 
El Capellán e!~ El Rincón de El Valle y el de San Francis

co, de Valencia, a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . 

Diócesis de Mérida. 
La Mitra .................... . 
El Deán ................... . 
El Magistral, el Lectora! y el Penitenciario .. . 
Cuatro Capellanes, a B 458,50 . . . 
El Sacristán "1.ayor . . . . 
El Sacristán Menor . _- . . . . 
El Secretario del Cabildo . . . 
Seis Monaguillos, a B 114,50 . 
El Organista . . . . . . . . . 
El Pertiguero . . . . . . . . · . 
El i\1aestro de Capilla 

.B 

8.400, 
3.600, 
2.220, 
5.931, 

9.770, 
7.091, 
3.196, 

353, 
1.610, 

399, 
144, 
270, 
404, 
270, 

67, 
272, ~-
242, 
538, 
336, 
329, 

1.006, 
2.416, 

4.320, 

2.160, B 

. 4.800, 
2.400, 
6.976, 
1.834, 

466, 
342, 
343, 
687, 
683, 
400, 
722, 

Van .. .8 19.653, B 

-- - ---- ----

55.344, 

55.344, 
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Vienen ...... . . B 19.653, B 

El Bajonista .......... . 
El Fuellero . . . . . ...... . 
El Campanero . . . . . : . . . . . . . . 
El J\\aestTo de Ceremonias y el Sochantre, a B 474 . 
Los Curas de El Sagrario, de Milla y de El Llano, a B 687 

Diócesis de Guayana. 

La i\\itra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Administrador Apostólico . . . . . . . .. . 
El Deán ......... · .......... . 
El Magistral, el Lectora! y el Doctoral, a B 2.326. . 

· Cuatro Capellanes de coro, a B 592 . . . . . . . . . . . 
Seis Acólitos, a B 180 . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
El l't\aestTo de Ceremonias, el Sacristán Mayor, el Sochantre 

· }' el Organista, a B 592 ....... . 
El Maestro cie Capilla . . . . . . . 
El Sacristán Menor . . . . . . . . . . . 
El Secretario Qlpitular . . . . . . . . . 
El Pertiguero . . . . . . . · . . . . . 
El Campanero .......... . 

Diócesis de Calabozo. 

La Mirra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Deán ..............•..... 
El Doctoral, el Lectora! y el Magistral, a B 2.326. . . 
Cuatro Capellanes de coro, a B 592. . . . . . . . . . 
El .Maestro de· Ceremonias, el Sacristár. Ma)•or, el Sochan-

tre }' el Organista, a B 592 . . . . . 
Seis Acólitos, a B 180 . . . . . .•.. 
El ñ\aestro de Capilla . . . . . . . . 
El Sacristán 1)\enor . . . 
El Sécretario Capitular ....... . 
El Pertiguero . . . . . . . . . . . . 
El Campanero . . . . . . . . 

Diócesis del Zulia. 

Igual a la Diócesis de Calabozo 

Diócesis de Barqu~imeto. 

La Mitra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Deán ...................... . 
El 1'1agistral, el Lectora!, el Doctoral, el 1'1\ercedario }' el 

Prebendado . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Capellanes de coro, a B 592 . . . . . . . 
El Sacristán Mayor, el Organista, el Maestro de Ceremo-

nias y el Sochantre, a B 592 . . . . . 
El Sacristán 1'1enor . . . . . . . . . . 
1;1 Secretario Capitular ........ . 
Seis .Monaguillos, a B 180 ...... . 
El Pertiguero . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla . 
El Campanero . ·. . . . . . . . . 

Monjas Exclaustradas. 

Para seis de Caracas, cinco de Valencia y dos de Mérida. 

304, 
189, 
360, 
948, 

2.061, 

4.800, 
4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 
1.080, 

2.368, 
837, 
355, 
444, 
518, 
444, 

4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 

2.368, 
1.080, 
. 837, 

355, 
444, 
518, 
444, 

4.800, 
2.400, . 
6.976, 
2.368, 

2.368, 
355, 
444, 

1.080, 
518, 
837, 
444, 

55.344, 

23.515, 

27.392, 

22.592, 

22.592, 

22.590, 

9.360, 

B 183.385, 
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CAPITULO XI 

LEPROSERÍAS NACIONALES 

El Direcmr General de las Leproserías . . ........ . 

Leprosería de _la Isla de La Providencia. 

Dos Médicos, a B 2.880 . . . . . . . . . . . B 
El Jefe de Policía ............ . 
El Secretario y el Capellán, a B 1.800 . . 
Treinta Hermanas de la Caridad, a B 300 . 
Veinte Agentes de Policía, a B 480 . . 
Veinte y ocho Enfermeros 
El Maquinista . . . . . . . . . 
Tres Panaderos, a B 720 . . . . 
Nueve Cocineros, a B 576 . . . 
Cuatro Repartidores de Agua . . . . 
El Conductor del Tranvía y dos Empleados Auxiliares, a 

B900 ............. -
Dos Sirvientes . . . . . . . . . . . . . . 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . ; . . 
El Encargado de la extracción de aceite de coco. 
Nueve Barrenderos .......... . 
Cuatro Barberos . . . . . . . . . . 
Ocho Ayudantes de Comedor ...... . 
Catorce Aplanchadoras ........ . 
Quince Lavanderas . . . . . . . . . . 
Tres empleados en el lavadero a vapor . 

Servicio de Lancha. 

El Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Et. Grumete . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ayudante . . .......... . 
El Peón .........•....... 

Velero CISNE. 

El Comandante . . . . . . B 
El Contramaestre . . . . 
Seis Marineros . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . .. . . 
Ración de armada para nueve individuos, a B 1,50 diarios 

cada uno ................... . 

Junta lnspBCtora. 

Sueldos y gastos . . . . . . 

Leprosería de Cabo Blanco. 

5.760, 
2.880, 
3.600, 
9.000, 
9.600, 

10.080, 
960, 

2.160, 
5.184, 
1.264, 

2.700, 
720, 
540, 
720, 

1.404, 
480, 
480, 

6.384, 
3.024, 
2.184, 

1.800, 
720, 
540, 
360, 

2.160, 
1.200, 
4.320, 

480, 

4.927,50 

Dos Vigilantes, a B 1.440. . . . . . . . . B 2.880, 
Seis Policías, a B t.080 ........ . 
Tres Hermanas de la Caridad, a B 300 . 
Seis Enfermeros, a B 1.080 . . . . . 
Seis Ayudantes, a B 720 ....... . 
El Farmacéutico . . . . . . . . . . . . 
Tres Cocineros, a B576 ........ . 
Ocho Lavanderas y Aplanchadoras, a B 576 
El Encargado del servicio de agua . 
El Mandadero . . . . . . . . . . . . . . . 

6.480, 
900, 

6.480, 
4.320, 
1.800, 
1.728, 
4.608, 

912, 
720, 

2.880, 

69.124, 

3.420, 

13.087,50 

4.800, 

30.82~, 

B 124.139,50 
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CAPITULO XII 
LEPROSERÍAS NACIONALES 

Gastos variables de ambas leproserías por raciones, medicinas, vestua-
rios )' lencería, lavado y aplanchado, alumbrado y reparaciones, telé

400.000, fono, empleados eventuales del tranvía, mueblaje y útiles . . . . . B 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;=,;;;;;;;;;.;;;~ 

Subvenciones. 

CAPITULO XIII 
BENEFICENCIA PÚBLICA 

Refugio de la Infancia (para 60 niñas) . . . . . . . . . . . . . . B 14.400, 
7.200, 
4.800, 
3.600, 
7.200, 

Asilo ae Huérfanos de Caracas. . . . . . . . .......... . 
Asilo de Huérfanos de Valencia : . . . . . . .......... . 
Asilo de Huérfanos de San Cristóbal . . . . . . . . . . . .. 
Hospital de San Antonio (San Pedro, Estado Miranda) 
Para cúarenta y una Hermanas de la Caridad . . . . .. . . . . . . . 

CAPITULO XIV 
REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVO NACIONAL 

Oficina Principal de Registro. 
El Registrador . . . . . . 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto .............. . 
Dos Oficiales, a B 1.800 . . . . • 
El Portero .............. . 

Oficina Subalterna de Registro del Departamento 
Libertador. 

El Registrador . . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Servicio . . . . . . . • . . . 
Tres Oficiales de Primera, a B 1.800 ... 
Cuatro Oficiales de Segunda, a B 1.680. 
El Archivero . . . . . . . . ... ·. . . . 
El Portero ...........•.... 

Oficina Subalterna de Registro del Departamento 
Vargas. 

El Registrador. . . . . . . . . . . . • 
El Oficial de Primera . . . . . • . . . 
El Oficial de Segunda . . . . 
El Portero ............. . 

Archivo Nacional. 
El Archivero . . 
El Comoilador . . . . . . . . . 
El CataÍogador . . . . . . . . . 
El Ayudante . . . . . . . . .. 
Dos Auxiliares, a B 1.200 ...... . 
El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . 

Taller de Encuadernación para las Oficinas de Registro 
del Distrilo Federal y el Archivo Nacional. · 

El Jefe del Taller . . . . . .. 
El Auxiliar . . . . . . 

TOMO XXXIX - 22 - P. 

.B 6.000, 
2.160, 
1.800, 
3.600, 

960, 

. B 6.000, 
1.920, 
5.400, 
6.720, 
í.440, 

960, 

. B · 3.360, 
1.800, 
1.680, 

960,. 

. B 5.040, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
2-.400, 

720, 

. B 2.160, 
720, 

38.448, 

B 75.648, 

B 14.520, 

22.440, 

7.800, 

14.760, 

2.880, 

B 62.400, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



170 

CAPITULO XV 

CONSEJO DE LA ORDEN DEL LIBERTADOR 

El Director de la Oficina y Archi\•ero de la Orden. . . . . . . . . 

La de Occidente. 

CAPITULO XVI 
PENITENCIARÍAS 

El Gobernador . . . . . . . . . . . . . . . 
El Secretario ·. . . . . · . . . . ~ . . . . • 
El Médico ............ . 
El Cortador del T alter de Sastrería . . . . . 

La del e entro. 
El Gobernador . . . . . . . . . . . . . 
El Secretario ............ ·. 
El Médico ............. . 

.B 2.400, 
1.800, 
1.800, 
1.368, 

.B 2.400, 
1.800, 
1.800, 

.B 2.400, 

B 7.368, 

1.368, B El Cortador del Taller de Sastrería . . 7.368, 

CAPITULO XVII 
PENITENCIARÍAS 

B 14.736, ----- ------

Gastos \•ariables de ambas Penitenciarías por raciones,· \•estuarios para 
250.000, penados, traslación de presos, luz, medicinas y la\•ado de ropa . . B 

_,;;,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 
CAPITULO XVIII 

CON,\\ EMORACION ES PÚBLICAS 

Para el 19 de Abril, 24 de Junio, 5 de Julio, 23 de Octubre }' otras fes
50.000, ti\'idades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;_ 

CAPITULO XIX 
COMISIÓN TOPOGRÁFICA DE FRONTERAS 

El Ingeniero Jefe . . .... 
El Agrimensor . . . . . . . . . . . 
Gastos de trasporte y en el terreno . 

CAPITULO XX 

·' ~ 

CO,\\ISARÍA E INSPECTORÍA DE Al\\ACURO Y EL DORADO 

.B 7.200, 
4.800, 

25.000, 

B 37.000, 

El Comisario ................................ B 7.200, 
4.800, 
3.600, 

El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Seis Policías, a B 1.800 . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio y demás gastos . . . . . 

Cuatro Fiscales, a B 2.400 . . . . 

El Director . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXI 
FISCALÍAS DE VAPORES 

CAPITULO XXII 
l,\\PRENTA NACIONAL 

Gastos de fuerza y luz eléctrica_ . . . . . . . . . . . . . 

10.800,. 
2.160, 

B 28.560, 

. . . . . . . . B 

.B 

9.600 . 

4.800, 
6.000,-

B 10.800, 
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CAPITULO XXIII 

H,\PRESIONES OFICIALES 

Memoria }' Cuenta, Gaceta Oficial y demás impresiones oficiales . 

CAPITULO XXIV 

SITUADOS 

.B 

A los Estados de la Unión, por su situado en el cual está comprendido el 
357,; de la Renta de Aguardientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Al Distrito Federal, por el 35% de la Renta de Aguardientes . . . . . . 
Al Territorio Federal Delta-Amacuro, por el 35% de la Renta de Aguar-

dientes ................................ . 

Para las acordadas . 

CAPITULO XXV 
PENSIONES CI\IILES 

B 

.B 

75.000, 

5.678.569,50 
129.614, 

3.2!6,50 

5.811.400, 

80.000, -------
CAPITULO XXVI 

CO,\\IS!ONES, ASIGNACIONES EVENTUALES Y OTROS 

GASTOS SElt\EJANTES 

Para los que ocurran. . . B 1.000.000, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

Total del Departamento de Relacio;ies Interiores ..... B 9.236.642,50 

DEPARTAl\\ENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO 1 

El Ministro . . . . . . . . .... 
El Consultor . . . . . . . . . .. 
Dos Directores. a B 5.400 . . . . . 
Dos Jefes de s·ervicio, a B 3.600 . . . 
El Introductor de Ministros Públicos . 
El Traductor e Intérprete ...... . 
El Archivero . . . -. . . . . . . . . . 

lt\lNISTERIO 

El Bibliotecario . . . . . ...... . 
El Compilador . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros ......... . 
El Oficial Calígrafo . . . . . . . . . . . 
Siete Oficiales, a B 2.400 . . . . . . . - . 
El Portero de la Oficina del J\\inistro . 
Dos Porteros, a B 960 . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . 

.8 24.000, 
·1.200, 
10.800, 
7.200, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 

16.800, 
1.200, 
1.920, 
4.800, 

B 96.120, 

CAPITULO 11 

LEGACIONES 

La de los Estados Unidos de América, Estados Unidos 
lr1ejicanos y República de Cuba. 

El 1'1inistro . . . . 
El Secretario . . . 
Gastos generales . 

. B 45.000, 
18.000, 
15.000, B 

Van ........... . . ............ 8 

78.000, 

78.009, 
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Vienen ................ B 

La de Cowmbia. 
El Ministro . . . . . 

La de Ecuador, Perú y Bolivia. 
El 1)\inistro . . . . . . . . .......... . 

La de Argentina, Chile y Uruguay. 
El Ministro . . . ............... . 

La de los Estados Unidos del Brasil. 
El Ministro y gastos . . . . . . . . . . . . . . . 

_La de Alemania, Bélgica, España, Francia e Inglaterra. 
El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Secretarios, a B 14.400 ..... . 
El Segundo Secretario . . . . . . . . . . 

Alquiler del local y gastos generales. 
En Alemania . . . . . . . . . . . . . . 
En España .............. . 
En Francia ............. . 
En Inglaterra . . . . . . . . . . . . . 

La de Italia. 
El 1t\inistro . . . . . . . . . . . . . . . 

La de la Santa Sede. 
El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. B 36.000, 
57.600, 

8.640, 

6.000, 
4.800, 

14.400, 
4.800, 

Para gastos, por razón del cambio en los pagos por este capítulo. 

CAPITULO 111 
CONSULADOS 

Nueva York. 
El Cónsul General . .B 14.400, 
El Escribiente . 2.700, 
El J\\ensajero . - 900, 
Alquiler de casa y demás gastos . 4.800, 

Hamburgo. 
El Cónsul General .. . . . . .B 11.520, 
El Escribiente . . . . . 2.160, 
Alquiler de casa y demás gastos . 4.800, 

. Liverpool. 
El Cónsul . .B 11.520, 
El Escribiente . 2.160, 
Alquiler de casa y demás gastos . 4.800, 

Puerto España. 
El Cónsul General . . .B 12.000, 
El Escribiente . 1.920, 
Alquiler de casa y demás gastos . 3.804, 

El Havre. 
El Cónsul General . - . . .B 7.200, 
Alquiler de casa y demás gastos . 2.000, 

Van 

B 

B 

.B 

78.000, 

35.000, -

35.000, 

42.000, 

48.000, 

132.240, 

35.000, 

35.000, 
4.500, 

444.740, 

22.800, 

18.480, 

18.480, 

17.724, 

9200, 

86.684, 
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Vienen 

Curazao. 
El Cónsul .............•.. 
Alquiler de casa y demás gastos 

Amberes. 
El Cónsul General . 

Filadelfia. 
El Cónsul ...... . 

Amsterdam. 
El Cónsul General . . . 

Arauca. 
El Cónsul .....• 

Barcelona. 
El Cónsul ..... . 

Barranquilla. 
El Cónsul .... ~ 

Burdeos. 
El Cónsul .... 

Cúcata. 
El Cónsul ........... . 
Alquiler de casa y demás gastos . 

Demerara. 
El Cónsul .... 

Génova. 
El Cónsul .... 

Málilga. 
El Cónsul .... 

Méjico. 
El Cónsul General . 

Panam4. 
El Cónsul General . 

Puerto Rico. 
El Cónsul ..... . 

Río Hacha. 
El Cónsul ..... . 

Saint Nazaire. 
El Cónsul ..... . 

Santander. 
El Cónsul ..... . 

·santo Domingo. 
El Cónsul General . . . 

S outhampton. 
El Cónsul ......... . 

Windward Jslands. 
El Cónsul ... 

173 

VICE-CONSULADOS 

El de Aruba .......•.....•.. 
El de Bonaire . . . . . . . • . . . . . • . . 

.. B 

. B 6.720, 
1.200, 

. B 8.400, 
3.600, 

Van . .......... · · .•........ B 

86.684, 

7.920, 

7.200, 

7.200, 

8.640, 

6.000, 

6.000, 

4.500, 

5.760, 

12.000, 

5.040, 

6.000, 

5.040, 

6.000, 

8.400, 

4.800, 

4.800, 

5.760, 

4.800, 

6.000, 

4.800, 

4.800, 

2.160, 
3.360, 

223.664, 
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Vienen ..... . 

CONSULADOS AD-HONORE/,\ 

(Para gastos generales). 
El de París ............... . 
El de Cardiff ............ • .. . 
El de Cartagena (Colombia) . . . . . . 
El de La Habana . . . . . 
El de Bilbao . . . . . . . . . . . . . 
El de Nueva Orleans . . . . . . ... 
El de i'\\anaos . . . . . . . . ·. . . . . . . . 
El de Cádiz .................. . 
El de Mayagüez . . . . . . . . . . . . 
El de Valencia . . . . . . . ...•. 
El de Puerto Limón . . . . . . . . . . 
El de Santa Cruz de La Palma . . . . 
El de Las Palmas . . . . . . . . . . . . 

INSPECTORÍA GENERAL DE CONSULADOS EN EUROPA 

.B 

El Inspector General .......................... . 
Para gastos por razón del cambio en los pagos por este capítulo . . . 

CAPITULO IV 
VIÁTICOS 

B 

223.664, 

1.500, 
1.500, 
1.200, 
1200, 
1.200, 
1200, 

900, 
600, 
600, 
400, 
400, 
400, 
400, 

14.400, 
2.500, 

252.064, 

Para los que ocurran, diplomáticos y consulares ............. B 140.000, 
;;;;;,;;;;.;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

CAPITULO V 
OFICINAS INTERNACIONALES 

Oficina de Tarifas Aduaneras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Cuota para la Caja de Previsión de la misma._ .......... . 
Oficina de la Unión Panamericana . . . . . . . . . . . . . . . 
Ofic;nas Sanitarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficina de la Corte Permanente de La Haya. . . .... . 
Oficina Central del ft\apa del Mundo al J\\illonésimo ... . 

B 

CAPITULO VI 
IMPRESIONES OFICIALES 

Para la edición del Libro Amarillo, circulares, esqueletos y otros documen-
tos .................................. B 

CAPITULO VII 
GASTOS VARIABLES 

Para los de representación, ceremonial, coches de lujo y de gala en las re
cepciones, compra y empastado de obras, suscripciones a periódicos, 
libros para la contabilidad, servicio de luz, teléfono, cablegramas, 

2.600, 
248, 

12.420, 
500, 
400, 
153, 

16.321, 

30.000, 

muebles, escudos, sellos y banderas .................. B 150.000, 
-;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

Total del Departamento de Relaciones Exteriores ...... B 1.129.245, 

DEPARTA/i\ENTO DE HACIENDA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

Ei /i\inistro ............. . .. B 
Cuatro Directores, a B 5.400 .... . 
El Contador Liquidador de Crédito Público 

Van ............ . .B 

24.000, 
21.600, 
3.600, 

49.200, 
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Vienen .......... . 

El Contador Tenedor de Libros de Crédito Público . 
Nueve Jefes de Servicio, a B 3.600. . . 
Veinticinco Oficiales, a B 2.400 . . . . 
El Habilitado . . . . . . ...... . 
El Archivero . . . . . . . . . . . .. 
El Ecónomo ............. . 
El Portero de la Oficina del Ministro . . . . 
Tres Porteros, a B 960. . . . . . . . . . • 
El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tres A\inistros Jueces, a B 3.600 . 
El Portero ........... . 

Sala de Centralización. 

El Contador .......... . 

CAPITULO 11 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

· CAPITULO 111 

CONTADURÍA GENERAL 

El Liquidador . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros ........ . 
El Oficial .............. . 

. B 4.800, 
3.600, 
3.000, 
1.800, 

.B 

.B 

49.200, 

3.600, 
32.400, 
60.000, 

3.600, 
2.400, 

_ 1.800, 
1.200, 
2.880, 

900, 

B 157.980, 

10.800, 
960, 

B 11.760, 

El Portero de la Contaduría General . 960, B 14.160, 

Sala de Examen. 

El Contador ...... . 
Ocho Examinadores, a· B 2.880 .... 
ErSecretario . . . . . . . . . 
Cuatro Oficiales, a B 1.800 . . . . 

CAPITULO IV 

. B 4.800, 
23.040, 
2.400, 
7.200, 

LIBROS PARA 1..A CONTABILIDAD 

37.440, 

B 51.600, 

Costo y trasporte . . . . . . . ... B 30.000, 

CAPITULO V 

TESORERÍA NACIONAL 

El T~orero .............. · .............. . 
El Cajero .............................. . 
El Adjunto al Cajero . . ....................... . 
Dos Auxiliares del Servicio de Caja, a B 1.800 . . . . . . . . . . 
Tres Tenedores de Libros, a B 3.600 ....... · ... . 
Tres Adjuntos a los Tenedores de Libros, a B 2.400 .. . 
El Recaudador de Derechos de Bultos Postales . . 
El Oficial Mecanógrafo ........ . 
El Auxiliar . . . . . . 
Dos Porteros, a B 960 

,B 

B 

6.000, 
4.800, 
3.600, 
3.600, 

10.800. 
7.200, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 
1.920, 

43.560, 
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CAPITULO VI_ 

SERVICIO DE TESORERÍA 

Trasporte y monm1ento de fondos, comisiones, descuentos, intereses y 
más gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 820.000, 

;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 
CAPITULO VII 

JUZGADO DE HACIENDA 

Supremo. 

El Juez ..................... . 
El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero de los Juzgados Supremo y Superior . 

Superior. 

El Juez ... 
El Secretario ... 

En La Guaira, ltfaracaibo, Puerto Cabello y 

Ciudad Bolívar. 

.8 3.600, 
1.800, 

960, 

.8 3.600, 
1.800, 

Cuatro Jueces, a 8 3.000 . . . . . . 
Cuatro Secretarios, a 8 1.440 . . . . . . 

. 8 12.000, 
5.760, 

En Carúpano, Cristóbal Colón, Puerto Sacre, la Vela, 
Pampatar, Guanta, Barrancas y San Antonio 

del Táchira. 

Ocho Jueces, a 8 2.400 ...... . 
Ocho Secretarios, a B 1 .200 . . . . . 

. 8 19.200, 
9.600, 

CAPITULO Vlll 

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 

La Guaira. 

El Administrador . . . . . . . . . . . 
Dos Interventores, a 8 5.400 . . . . 
Dos Guarda-Almacenes, a 8 3.000 . . 
Dos Liquidadores, a 8 3.000 . . . . . 
El Encargado del Movimiento Fiscal . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . . 
El Auxiliar del Tenedor de Libros . . . . 
El Jefe de Cabotaje ........... . 
Once Oficiales Auxiliares, a 8 1.800 . . . 

.8 

Nueve Auxiliares de Reconocimiento y Almacenes, a 8 1.440 
El Distribuidor de Planillas . . . . . 
El Intérprete ............ . 
El Anunciador de Buques . . . . . . 
El Conserje . . . . . . . . . . . . . 
El Portero .............. . 

Servicio de Bullos Postales. 

El Jefe de Servkio . . . . . . . . . . . • 8 
El Guarda-Almacén . . . . . . . . . . . . 
El Liquidador . . . . . _. . . . . . . . . . 
Tres Oficiales Auxiliares, a 8 I.800 .. . 
El Portero . . .......... . 

3.600, 
3.000, 
2.400, 
5.400, 

960, 

8.400, 
10.800, 
6.000, 
6.000, 
2.700, 
3.000, 
2.400, 
3.000, 

19.800, 
12.960, 

960, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 

960, 

15.360, 

8 6.360, 

5.400, 

17.760, 

28,800, 

8 58.320, 

8 95.940, 

Van ..•.•.....•.••............... 8 95.940, 
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Vienen . . ............. B 

Maracaibo. 
El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . B 7.200, 

4.800, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 
3.000, 
1.920, 
2.400, 
2.400, 

El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda-Almacén . . . . ·. . . . . . . . . 
El Liquidador de Derechos de Importación . 
El Liquidador de Derechos de Tránsito y de Bultos Postales 
El Encargado del Movimiento Fiscal. . . . . . . 
El Tenedor de Libros . . . . ...... . 
El Auxiliar del Tenedor de Libros . . . . 
El Jefe del Cabotaje . . . ....... . 
El Jefe de Tránsito . . . . ....... . 
Diez Oficiales Auxiliares, a B 1.680 . . 
El Intérprete . . . . . . ...... . 
El Portero ............. . 
El Sirviente ............. . 

Puerto Cabello. 

El Administrador .........•.. 
El Interven-tor . . . . . . . . . .... 
El Guarda-Almacén . . . . . . . . . . 
El Liquidador y el Tenedor de Libros, a B 3.000 . 
El Auxiliar del Liquidador . . . . . . . . . . . 
El Auxiliar del Tenedor de Libros ....... . 
El Liquidador de Derechos de Bultos Postales . 
El Encargado del i\\ovimiento Fiscal .. 
El Jefe de Cabotaje .......... . 
Cinco Oficiales Auxiliares, a B 1.680 . 
El Intérprete . . . . . . . . . . . . . 
Et Portero ....... . 
El Sirviente . . . . . __ . . . . . . . 

Ciudad Bolívar. 

El Administrador . . . . . . . . . . . . . . .. 
Et Interventor . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Et Guarda-Almacén .............. . 
El Liquidador y el Tenedor de Libros a B 3.000. 
Et Encargado del Movimiento Fiscal . 
El Jefe de Cabotaje . . . . . . . . . •. 
Siete Oficiales Auxiliares, a B 1.680 . . . 
El Intérprete . . . . . . . . . . . . .•. 
Et Encargado de los Corrales y Romanas . 
El Portero ............... . 

Carúpano. 

El Administrador . . . . . . . . . . • • 
El Interventor .............. . 
Et Guarda-Almacén . . . . • • . • . . 
El Liquidador ............. . 
El Encargado del 1\\ovimiento Fiscal . . 
Et Tenedor de Libros .. · ....... . 
El Oficial de Cabotaje .......... . 
Tres Oficiales Auxiliares, a B 1.680 . . . 
Et Portero ................ . 

Van .. 
T0."0 XXXIX -23 - P. 

o 

16.800, 
1200, 

960, 
600, 

. B 7200, 
4.800, 
3.000, 
6.000, 
1.920, 
1.920, 
2.160, 
2.160, 

.2.160, 
8.400, 
1200, 

960, 
720, 

. B 7200, 
4.800, 
3.000, 
6.000, 
1.800, 
2.160, 

11.760, 
1.080, 
1.440, 

900, 

. B 4.800, 
3.600, 
3.000, 
1.920, 
1.800, 
2.400, 
1.800, 
5.040, 

900, 

.B 

95.940, 

52.680, 

42.600, 

40.140, 

25260, 

256.620, 
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Vienen ... 

Cristóbal Colón. 
El Administrador . . . ... 
El Interventor . . . . ·. . . . . . 
El Guarda-Almacén . . . . . . . . . 
El Liquidador Tenedor de Libros .. 
El Oficiaf de Cabotaje . . . . . . .. 
Dos Oficiales Auxiliares, a B l.680 . . 
El Portero ....•........... 

Puerto Sucre. 

El Administrador . . . . . . . . . . . . . 
El Interventor . . . . . • . . • • • . • 
El Liquidador Te,;edor de Libros . . .. . 
El Oficial de Cabotaje ......... . 
Dos Oficiales Auxiliares, a B 1.680 . 
El Portero . . . . . ...... . 

La Vela. 

El Administrador . . . . ..... 
El Interventor . . . . . . . . . . . . . 
El Liquidador Tenedor de Libros . 
El Oficial de Cabotaje . 
El Oficial Auxiliar . 
El Portero ..... 

Pampatar. 

El Administrador . . . . . . . . 
El Interventor . . . . . . . . . 
El Liquidador Tenedor de Libros .. 
El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . . . 
El Portero .............. . 

Guanta y Barrancas. 

178 

Dos Administradores, a B 4.200 . . . . . . . . . 
Dos Interventores, a B 3.000 .......... . 
Dos Liquidadores Tenedores de Libros, a B 1.920. 
Dos· Porteros, a B 900 . . . . . · . . . . . . . . . . 

San Antonio del Táchira. 

El Administrador . . . . . . . . . 
El Interventor .......... . 
El Liquidador Tenedor de Libros 

Encontrados. 

El Administrador . . . 
Dos Oficiales, a B l .6~0 . 

Santa Rosa de Amanadona. 

El Administrador ....•...... 

. ...... B 256.620, 

. B 4.800, 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

3.600, 
3.000, 
2.400, 
1.800, 
3.360, 

900, 

4.200, 
3.000,-
1.920, 
1.680, 
3.360, 

900, -

4.200, 
3.000, 
1.920, 
1.680, 
1.680, 

900, 

4200, 
3.000, 
1.920, 
1.680, 

900, 

8.400, 
6.000, 
3.840, 
1.800, 

4200, 
2.160, 
l.920, 

3.600, 
3.360, 

19-.860, 

15.060, 

13.380, 

11.700, 

20.040, 

8.280, 

6.960, 

2.4'JO, 

B 354.300, 
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CAPITULO IX 
~ESGUARDOS DE ADUANAS. 

Jurisdicción de La Guaira. 

179 

El Jefe .............. . .B 4200, 
Ocho Oficiales, a B 1.800 . . . . . . 
Treinta y seis Celadores, a B t.440 .. 
Dos Patrones, a B 1.320 . . . . . 
Ocho Bogas, a B 960 . . . . . 

Guardacostas de Vela N'! 1. 
El Comandante . . . . . . . . . . . . . . B 
El Contramaestre . . . . . . . . . . . . 
Tres Marineros, a B 360 ........ . 
El Cocinero . . . . . . . . . . .... . 
Ración de armada para seis -personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . 

Jurisdicci6n de Maracaibo. 
El Jefe .............. . .B 
Seis Oficiales, a B t .680 . . . . . . . 
Veinticinco Celadores, a B t.200 ... . 
El Patrón : ............ . 
Cuatro Bogas, a B 900 . . . . . 

Resguardo de Los Castilletes. 
El Jefe .......... . .B 
Seis Oficiales, a B 1.680 . . . 

Guardacostas de Vela N<? 2. 
El Comandante . . . . . . . . . . . . . . B 
El Contramaestre ........... . 
Tres Marineros, a B 360 . . . . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . · • . ._ • 
Ración de armada para seis personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . . 

Jurisdicción de Puerto Cabello. 
El Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Ocho Oficiales, a B 1.680 . . . . . . . . 
Cuarenta Celadores, a B 1.200 . . . . . 
Dos Patrones, a B 1.080 . . . . 
Cuatro Bogas, a B 900 .......... . 

Guardacostas de Vela N<? 3. 
El Comandante . . . . . . . . . . . · . . . . B 
Tres Marineros, a B 360 .......... . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . . . 

Jurisdicción de Cicula!l Bolívar. 
El Jefe ................ . 
Cinco Oficiales, a B 1.680 . . . . . . . . . . 
Veinte y Ún Celadores, a B 1.200 ..... . 
Dos Patrones, a B 1.080 . . . . . 
Siete Bogas, a B 900 ...... . 

Van . ...... . 

14.400, 
51.840, 

2.640, 
7.680, B 80.760, 

1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

3.285, -----~¡3, 

3.360, 
10.080, 
30.000, 

1.080, 
3.600, 

. 1.920, 
10.080, 

1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

3.285, 

3.360, 
13.440, 
48.000, 

2.160, 

-

B 48.120, 

12.000, 

6.813, 

3.600, B 70.560, 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 5.545,50 

.B 3.360, 
8.400, 

25.200, 
2.160, 
6.300, 

.B 

B 87.573, 

66.933, 

76.105,50 

45.420, 

276.031,50 
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Vienen ....... . . ... B 

Jurisdicción de Carúpano. 

El Jefe .......... . . B 3.000, 
Cinco Oficiales, a B 1.680 . . 
Veinte Celadores, a B 1.200 . 
Dos Patrones, a B 1 .080 . . . 
Ocho Bogas, a B 900 . . . . . 

Guardacostas de Vela N~ 4. 

El Comanda.nte . . . . . . . B 
El Contramaestre . . . . . 
Tres Marineros, a B 360 .. 
El Cocin_ero . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para seis personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . • . 

Jurisdicción de Cristóbal Colón. 

8.400, 
24.000, 

2.160, 
7.200, B 44.760, 

1.440, 
720, 

I.0S0, 
288, 

3.285, 6.813, 

El Jefe ............ · .. . . B 3.000, 
Once Oficiales, a B 1.680 . . . . . . 
T,einta y siete Celadores, a B 1200. 
Dos Patrones, a B 1.080 . . . . . . 
Veintidós Bogas, a B 900 . . 

Vapor "Criswbal Colón". 
El Comandante . . . . . . . . B 
El Contramaestre ..... . 
Dos Timoneles, a B 540 . . . . . 
Seis Marineros, a B 360 . 
El Primer Maquinista . . . . . . . . 
El Segundo Maquinista . . . : . . . 
Dos Aceiteros, a B 720 ....... . 
Dos Fogoneros, a B 576 ..... . 
Dos Carboneros, a B 432 . . . . . . 
El Alférez ............ . 
El Sargento Primero . . . . . . . . 
Cuatro Soldados, a B 300 . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para veinticinco personas, 

a B 1,50 diarios cac!a una . . . . . . . . . . 

Vapo,:es "Orinoco" y "Forzos<i'. 

Dos Comandantes, a B 1.800 . . . B 
_Dos Contramaestres, a B 1.080 . . . 
Cuatro Timoneles, a B 540 . . . . . 
Ocho Marineros, a B 360 . . . . . . 
Dos Primeros n\aquinis,as, B 1.800 . . . 
Dos Segundos Maquinistas, a B 1.440 . . 
Cuatro Aceiteros, a B 720 ...... . 
Cuatro Fogoneros, a B 576 . . . . . . 
Dos Carboneros, a B 432 . . . . . . . . 
Dos Sargentos de Artillería, a B 480 . 
Ocho Soldados, a B 300 . . . . . ·. . 
Dos Cocineros, a B 480 . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cuarenta y dos perso-

nas, a B 1,50 diarios cada una . . . . . . . 

Van ....... . 

18.480, 
44.400, 

2.!60, 
19.800, 

2.400, 
· 1.680, 
1.080, 
2.160, 
2.400, 
1.580, 
1.440, 
1.152, 

864, 
·720, 

480, 
1.200, 

480, 

13.687,50 

3.600, 
2.160, 
2.160, 
2.880, 
3.600, 
2.880, 
2.880, 
2.304, 

864, 
960, 

2.400, 
960, 

22.995, 

87.840, 

31.423,50 

50.fi43, 

. . . . . . B 169.906,50 B 

276.031,50 

51.573, 

327.604,50 
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Vienen ....... . .B 169.906,50 B 

Guardacostas de Vela Nos. 5 y 6. 
Dos Comandantes, a _B 1 .440 . . B 2.880, 
Dos Contramaestres. a B 720 .... 
Cuatro Marineros. B 360 . . . . . . 
Dos Cocineros, a ·s 2SS . . . . . . . . 

1.440, 
1.440, 

576, 
Ración de armada para diez personas, a 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . . . 5.475, 11.811, 

Jurisdicción de Puerto Sucre. 
El Jefe ............... . .B 3.000, 
Cuatro Oficiales, a B 1.680 . . . . . . 
Veinte Celadores, ·a B 1.200 . . . . .... 
El Patrón .......... . 
Cuatro Bogas, a B 900 . . . . . . . . . . 

Guardacostas de Vela N'! 7. 
El Comandante . . . . . . . . . B 
Tres ñ1arineros, a B 360 ... 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . . . . . . . 

Jurisdicción de La Veta. 

6.720, 
24.000, 

!.080, 
3.600, B 35.400, 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 5.545,50 

El Jefe .............. . .B 3.000, 
Cinco Oficiales, a B 1.680 . . . . . . . . . 
Veinte Cefado;es, a B 1.200 . . . . . 
El Patrón ......... . 
Cua,ro Bogas, a B 900 .· ...... . 

Guardacosta de Vela N? 8. 
El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres J\\arineros, a B 360 .......... . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . . . 

Jurisdicción de Pampatar. 

8.400, 
24.000, 

1.080, 
3.600, B 40.080, 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 5.545,50 

El Jefe .............. . .B 3.000, 
Cinco Oficiales, a B 1.680 . . . . . . 
Treinta y dos Celadores, a B 1.200 . 
El Patrón ...... . 
Ocho Bogas, a B 900 . . . . . . . . 

Vapor "29 de Enero". 
El Comandante . . . . . ...... . 
El Contramaestre . . . . 
Dos Timoneles, a B 540 . 
Seis Marineros, a B 360 . 
El Primer 1\\aquinista . . 
El Segundo 1'1aquinista . . . ..... 
Dos Aceiteros, a B 720 . . . . . . 
Dos Fogoneros, a B 576 ..... 
Dos Carboneros, a R 432 . . . 
El Alférez ..... . 
El Sargento Primero . 

.B 

Van .............. B 

8.400, 
38.400, 

1.080, 
7 .200, B 58.080, 

2.400, 
1.680, 
1.080, 
2.160, 
2.400, 
1.680. 
1.440, 
1.152, 

864, 
720, 
480, 

16.056, B SS.OSO, B 

327.604,50 

181.717,50 

43.945,50 

45.625,50 

598.S!lJ. 
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Vienen ........ . . B 16.056, B 58.080, B 

Cuatro Soldados, a B 300 . . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para veimicinco personas, 

1.200, 
480, 

a B 1,50 diarios cada una ........ . 13.687,50 31.423,50 

Guardacostas.de Vela N'! JO. 
El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . B 1-.440, 

720, 
1.080, 

288, 

Er Con1ramaestre . . . . . . . . . . . . . 
Tres marineros, a B 360 . . . . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para seis personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . . . . . . . 3.285, 

Juri,sdic::ión de Cuanta. 
El Jefe ........... . 
Tres Oficiales, a B 1.6S0 . . . 
Quince Celadores, a B 1.200 . 
El Patrón ...... . 

.B . 3.000, 
5.040, 

18.000, 
1.080, 

6.813, 

Ocho Bogas, a B 900 . . . . . 7.200, B 34.320, 

Guardacostas de Vela N'! 9. 

El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres J\\arineros, a B 360 .........•. 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . . . . . . . 

Jiiri,sdicción de Barrancas. 
El Jefe ............... . 
Seis Oficiales, a B 1 .680 . . . . : .. . 
Diez y nueve Celadores, a B 1.200 . . 
Dos Patrones, a B 1.080 . . . . . . . 
Diez )' nueve Bogas, a B 900 . . . . . 

Juri,sdicción de San Antonio del Táchira. 
El Jefe ............ . 
Dos Oficiales, a B 1.320 . . . . 
Quince Celadores, a B 1.080 . . 

Juri-Sdicción de Encontrados. 
Dos Oficiales, a B 1.680 . . . . . . . . 
Ocho Celadores, a B 1.200 . . . . . . 

Juri-Sdicción de Santa Rosa de Ama.nadDna. 
Dos Oficiares, a 1.680 . . . 
Tres Celadores, a B 1.200 ......... . 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 5.545,50 

.B 3.000, 
10.080, 
22.800, 

2.160, 
17.100, 

.B 2.160, 

.B 

.B 

2.640, 
16.200, 

3.360, 
9.600, 

3.360, 
3.600, 

B 

SERVICIO GENERAL DE RESGUARDO DE ADUANAS Y DE SALINAS 

Vapor "Margarita". 
El Comandante . . . . . . . . . . . 
El Contramaestre . . ·. . . . . . 
El Oficial de J\\arina . . . . . . . 
Dos Timoneles, a B 540 . -. . . . . 
Cuatro Marineros, a B 360 . . . . . 

Van. 

.B 

.B 

2.880, 
2.160, 

900, 
1.080, 
1.440, 

8.460, B 

598.893, 

!)6.316,50 

39;865,50 

55.140, 

21.000, 

12.960, 

6.960, 

831.135, 
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Vienen ........ . 

El Gambucero . . . . . . . . 
- El Primer 1'\\aquinista . . . . . . . . 

El Segundo Maquinista . . . . . . . . 
El Aceitero . . . . . . . . . . . . . . 
Dos.Fogoneros, a B 576 ...... . 
El Carbonero . . . . . . .. · . . . . . 
El jefe de Anillería . . . . . . . . . . . 

. Er Sargento . . . . . . . . . . . . . . 
Seis Soldados, a B 300 . . . . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . 

183 

.B 

Ración de anna_da para veinticinco personas, 
a B 1,50 diarios cada una 

Lancha "Florencio". 
El Comandante . . . . . B 
Dos Timoneles, a B 540 . 
Dos Marineros, a B 36Q . 
El Maquinista . . ·. . : . . . . . . . . . . 
El Aceitero . . . . . . . 
Dos F.ogoneros, a B 576 . . . . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para diez personas, a B 1,50 

diarios cada una . . . . . . . . : . . . . . 

8.460, 

420, 
2.880, 
2.040, 

720, 
l_.152, 

432, 
1.440, 

480, 
1.800, 

480, 

13.687,50 B 33.991,50 

1.800, 
1.080, 

720, 
1.800, 

720, 
1.152, 

360, 

5.475, 13.107, 

B 831.135, 

47.098,50 

B 878.233,50 

Maracaibo. 
El Jefe .......... . 
El Liquidador . . . . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . 
El Distribuidor de Planillas . . . . 

CAPITULO X 
SERVICIO DE CALETAS 

.B 

Para salarios, alumbrado, artíc~!!os de escri:orio, utensilios 
y materiaies para el servicio . . . . . . . . . . . . . . 

Puerto Cabello. 
El jefe . . . . . . . . . . . . . . B 
El Liquidador . . . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar . . . . . . . . 
Para salarios, artículos de escrit9rio, utensilios y materia-

les para el servicio . . . . . . . ·. . . . . . . . . . 

CAPITULO XI 

3.840, 
3.360, 
1.920, 
1.440, 

250.000, B 

3.360, 
3.000, 
1.680, 

180.000, 

B 

LANCHA DE GASOLINA AL SER\'I~IO DEL CONSULADO EN TRINIDAD 

Presupuesto de gastos de este buque . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . B 
CAPITULO XII 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA 

El Administrador General . . . . . ·. . . 
El Tenedor de Libros ........... ·. 
El Guarda-Almacén . · . . . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar . . . ........ . 
Er Portero ............. . 

DE CIGARRILLOS 

.B 4.800, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 

960, 

El Agente Administrador de la Renta en Valencia ..... 

B 

B 

260.560, -

188.040, 

448.600, 

1.176, 

11.400, 

3.600, 

15.000, 
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CAPITULO XIII 

AD,\\INISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ESTAMPILLA~ 

El Administrador General . . . . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . . 
Tres Auxiliares, a B I.S00 ..... . 
El Portero ............. . 

.. B 4.800, 
2.880, 
5.400 

960, 

Para remunerar el servicio de las Administraciones de Estampillas . . . 

CAPITULO XIV 

ORGANIZACIÓN DE LA RENTA DE LICORES 

Para presupuesto d~ fas Administraciones de la Renta de Licores}' demás gas-

B 

B 

tos relacionados con la organización de esta Renta ........... B 

14.040, 

85.00(.l, 

99.040, 

600.000, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

CAPITULO XV 

AD,\\INISTRACIÓN DE LA RENTA DE SALINAS 

Para los gastos de administración, inspección, resguardos, materiales, uten-
silios, alquileres, Hetes y acarreos . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.500.000, 

CAPITULO XVI 

ESPECIES FISCALES 

Papel J"imbrado para Cigarrillos y Timbres para Cigarrillos Importados . . B 
Papel Sellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
~stampillas }' Tarjetas Postales .................... . 

B 

CAPITULO XVII 

INSPECTORES Y FISCALES 

El Inspector General de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Diez y seis Inspectores Fiscales de la Renta de Estampillas, a B 3.600 . 
Dos Fiscales de la Renta de Cigarrillos, a B 3.600 . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar del Inspector Fiscal de la Renta de Estampillas del 

Distrito Federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XVIII 

GASTOS DE \'IAJ E DE LOS INSPECTORES, FISCALES 

Y OTROS :;'.:\\PLEADOS EN.CO,\\ISIÓN 

B 

Para los que ocurran ......... B 

CAPITULO XIX 

REINTEGROS Y OBVENCIONES Y ADJUDICACIONES 

ACORDADAS POR LA LEY 

265.000, 
12.000, 
16.000, 

293.000, 

7.200, 
57.600, 
7.200, 

I.S00, 

73.800, 

120.000, 

240.000 . Para las erogaciones que ocurran por estos respectos . . . . . . . . . . . . B 
.;;;;;;;;.;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

CAPITULO XX 

IMPRESIONES OFICIALES 

Memoria y Cuenta Fiscal al Congreso, Presupuesto Nacional, Estadística 
Mercantil y J\\arítima, leyes, decretos, resoluciones, reglamentos y for

65.000, mularios para los dive;sos servicios fiscales . . . . . . . . . . . . . B 
.;;;;;;.,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;,; 
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CAPITULO XXI 
GASTOS VARIABLES 

Alquileres, alumbrado, artículos de escritorio, acarreos, aseo, actuaciones 
judiciales y administrativas, banderas, biblioteca, cablegramas, dere
chos de agua, encuadernaciones, fletes, indemnizaciones, materiales y 
efectos, muestrarios, mueblaje y utensilios, raciones para det~nidos por 
contravención de leyes fiscares, reparación de edificios, servicio ex
traordinario de oficinas y de resguardos, teléfonos, propulsión, conserva
ción y reparación de guardacostas, combustible y efectos para los 
mismos: 

Para el servicio de Aduana5 . . . . . . 
Para el servicio de Resguardos . . . . 
Para los demás servicios . . . . . . . . 

.8 70.000, 
120.000, 
110.000, 

B 300.000, 

CAPITULO XXII 
CRÉDITO PÚBLICO 

Crédito Interior. 
Deuda Nacional Interna consolidada del 3%anual. 

Intereses ..... .......... 8 

Crédito Exterior. 
Deuda Diplomática de 1905. 

Amortización e intereses . . . . . . . . . . . . . . . 8 5.500.000, 
Deuda Francesa del 3% anual, Conv.enios Diplomáticos, 

emisión de 1897. 
Amortización e intereses . . . . . . . . . . . -- . . . . . . 

Deuda nancesa del 3% anual, Coñ1"enios Diplomáticos, 
emisión de t903 a 1904. 

Intereses ......................... . 
Deuda Francesa del 3% anual, Conv.enios Diplomáticos, 

emisión 1905. 
Intereses ...................... . 

Deuda Diplomática, Protocolo Venezolano-Francés 
de 14 de enero de 1915. 

Amortización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deuda Holandesa del 3'fu anual, Convenios Diplomáticos. 

Amortización e intereses ................. . 
Reclamación Crichfield. 

Amortización ..... 
Reclamación Manoa. 

Amortización . . . . . 

180.075,36 

73.111,54 

98.893,16 

692.307,72 

40.418.04 

320.000, 

258.000, 8 

1.600.000, 

7. 162 .805,82 

8 8.762.805,82 

Total del Departamento de Hacienda 8 14.930.175,32. 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 
CAPITULO I 

•"INISTERIO 

El l\\inistro . . . . . . . . . . . . . 
Dos Directores, a 8 5.400 . . . . . 
Dos Jefes de Servicio, a 8 3.600 
Seis Oficiales, a 8 2.400 . 

............. 8 

Van .. .8 
TO:>\O XXXIX -24 - P. 

24.000, 
I0.800, 
7.200, 

14.400, 

56.400, 
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Vienen .... . ........... B 56.400, 

2.400, 
3.000, 
2.880, 
1.680, 
3.120,. 

El Archi\'ero . . . . . . . . 
El Tenedor de Librns ........ . 
Tres Porteros, a B 960 ........ . 
Dos Embaladores, a B 840 . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y teléfono 

CAPITULO 11 

INSPECTORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO 

El Inspector Gem r"I 
El Primer Ayudanlf; .... 
El Ingeniero Militar . . . . 
Dos Ayudantes, a 8 3.650 . 
Cinco Ayudantes, a 8 2.920 
Un Ayudante ....... . 
El Capellán del Ejército . . . . .. 
El Sub-Teniente Despachador .... 
Seis Ordenanzas, a 8 456,25 . . . . . . 
Gastos de representación . . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . 

CAPITULO lll 

EDECANES 

8 69.480, 

.8 14.600, 
7.300, 
3.650, 
7.300, 

14.600, 
1.825, 
1.825; 
1.277,50 
2.737,50 
3.650, 
3.650, 

8 62.415, 

Los del Presidente de i.: · República, a 8 160 diarios . . . . . . . . . . . 8 58.400, 
,;;;;;;;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;;; 

CAPITULO IV 

PARQUE NACIONAL 

El Primer Jere . . . . . . . . .. 
El Segundo Jeíe . . . . . . . . . 
El Guarda-Parque . . . . . . . · . 

- ..... - ..... 8 5.475, 
2.920, 
2.190, 
1.642,50 
1.916,26 
2.190, 

Er Teniente .......... . 
Dos Sargentos, a 8 958, 13 . . . . 

· Cuatro Soldados, a 8 547,50 .. : 
Gastos de escritorio . . . . . . . 
Para conservación del armamento 

CAPITULO V 

CO,"AN.DANCIAS DE FORTALEZAS y. ARTILLERÍA DE COSTA 

La Guaira. 

Plana Mayor. 

El Comandante de Fortaleza . 
El A}•udante de Plaza .... 
El ~\édico . . . . . . . . . . . 
El Cometá de Ordenes . . . . . . 
Medicinas ............ . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
Forraje para una bestia . . ..... . 
Gastos de escritorio }' alumbrado . . . 

Van ..... 

.B 10.950, 
2.737,50 
2.190, 
1.095, 
1.460, 
1.095, 
1.460, 
1.095, 8 22.082,50 

.......... 8 22.082,50 

365, 
1.825, 

8 18.523,76 
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Vienen . 

Grupo de Artillería. 
El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Tenientes, Jeíes de Sección, a B 2.19() 
Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25 . . . .. . . 
El Sub-Teniente Abanderado ......... . 
El Sargento Almacenero . . . . . . . . . . . 
Nueve Sargentos Segundos, Jeíes de Pieza, a 

B 1.095 ................ . 
Nueve Cabos Primeros Apuntadores, a 

B 958;12 ............. . 
Nueve Cabos Segundos, a B 889,68 .. 
Cincuenta )' dos Soldados, a B 547,50 . 
El Inspector del Acueducto . . . . 
Conservación de las piezas . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . 

Puerto Cabello 
Fortín Solano 

Plana Mayor.. 
El Comandante de Fortaleza y Artillería . B 
El A)'Udante ......... -.... . 
Medicinas ............... . 

.... 8 

5.475, 
4.380, 
3.832,50 
1.916,25 
1.368,75 

9.855, 

8.623,08 
8.007,12 

28.470, 
1.095, 
1.460, 
2.920 

10.950, 
2.737,50 
1.095, 

22.082,50 

77.402,70 B 

Gastos de escritorio ........... . 1.095, B 15.877 ,50 

Grupo de Artillería. 
El Comandante . . . . . . . . . . . . . . B 
El Jefe de Batería . . . . . . . . . . . . 
Cinco Jefes de Sección, a B 2.190 . . . . . . 
Dos Sargentos Primeros Almaceneros, a 

B 1.368,75 ............... . 
Siete Sargentos Segundos, Jefes de Piezas, a 

B 1.095 ............ . 

5.475, 
2.737,50 

10.950, 

2.737,50 

7.665, . 
6.706,84 
6.227;83 . 

Siete Cabos Primeros, a B 958, 12 . . 
Siete Cabos Segundos, a B 889,69 . . 
Treinta_y cinco Soldados, a B 547,50 . 19.162,50 61.662, 17 

Castillo Libertador. 
El Comandante de la Fortaleza 
El A)•udante Habilitado . . . . 
El il\édico ............ . 
El Capellán . . . . . . . . . . . 
El Cometa de Ordenes . . . . . 
Gastos de escritorio ..... 

Maracaibo. 
Castillo San Carlos. 

Plana Mayor. 
El Comandante de la Fortaleza . 
El Ayudante Habilitado ..... 
El Capellán . . . . . . . . . . . . . . 
El Corneta de Ordenes ....... . 
El Encargado del Acueducto . . . . . 
Medicinas ............... . 
Servicio de canoas . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

Van ... 

.8 10.950, 
2.737,50 
2.190, 
1.368,75 
1.095, 

730, 

.8 10.950, 
2.737,50 
1.368,75 
1.095, 
1.368,75 
3.650, 
8.760, 

19.071,25 

2.190, B 32.120, 

. B 32.120, B 

99.485,20 

96.610,92 

196.096,12 
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Vienen . 

Grupo de Artillería. 

El Comandante . . . . . . . . ... 
Tres Jefes de Piezas Krupp, a 2.190 
El Jefe de Pieza Schneider . . ... 
Dos Sargentos Cañoneros, a B 1.095 . 
Cuatro Cabos Cañoneros, a B 958,13 
Consen·ación de la artillería . . . 

Castillos de Guayallfl . . 

Plana Mayor. 

188 

.B 

El Comandante de la Fortaleza·. . . Es 
El Ayudante .......... . 
El Médico .............. . 

.B 

4.106,25 
6.570, 
2.737,50 
2.190, 
3.832,52 
1.095, 

10.950, 
3.285, 
3.285, 

32.120, 

20.53!,27 

Gastos de alumbrado, medicina, y artículos de 
escritorio . . . . . . . . . . 2.920, B W.440, 

Grupo de Artillería. 

El Capitán Jefe de Sección 
El Ter.iente ....... . 
Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25 . 
El Sargento Primero . . . . . . . 
Dos Sargentos Segundos, a B 1.095 . . 
Dos Cabos Primeros, a B 9~8, 12 . 
Dos Cabos Segundos, a B 889,68 . 
Cuarenta Soldados, a B 547,50 .. 

.B 2.737,50 
2.190, 
3.832,50 
1.368,75 
2.190, 
1.916,24 
1.779,36 

2L900, 

CAPITULO VI 

ESCUELA ,\\!LITAR 

37.914,35 

B 196.096,12 

52.651,27 

58.354,35 

B 307.101,74 

El Director . . . . . . . . . . . . ......... B 7.200, 
2.160, 
3.600, 
2.250, 
1.350, 
2.880, 
2.160, 
1.890, 
2.700, 

El A}•udante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Profesor de Matemáticas . . . . .......... . 
El Profesor de Alemán y Francés . . . . . . . . . . . 
El Profesor de Química, Ciencias Naturales, Historia y Geografía 
El Cl"mandante de Cadetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Comandante del Curso Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Comandante del Primern y Segundo Peiotones .. 
El Contador . . . . . ........ . 
El Ecónomo .......... . 
El Barbero y efectos de barbería . 
El Portero ........... . 
Cuatro Sirvientes, a B 540 . . . . 
El Primer Cocinero . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Subvención. para veinticinco alumnos del Seg:,n.do Curso, a B 384 cada uno 
Subvención para cincuenta y cinco alumnos de1 Primer Curso, a B 96 cad:i 

uno ............. · · · ... · . · · · · · · · 
Para compra de libros e instrumentos ... · .......... . 
i\\antención para ochenta Cadetes, a B 730 cada uno ...... . 
Lavado para ochenta Cadetes, a B 72 cada uno . . . . . . . . . 
Forraje para tres bestias, a B 9, 2.50 . . . . . . . . 
Gastos de escritorio ........... . 

B 

720, 
1.080, 

720, 
2.160, 

720, 
450, 
216, 

9.600, 

5.280, 
3.600, 

58.400, 
5.760, 
2.737,50 

600, 

118.233,50 
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CAPITULO VII 

ARTILLERÍA RODANTE 

Regimiento de Artillería, a B 394 diarios .B 143.810, 
Forraje para 10 bestias, B 25 diarios ... .. 9.:25, B 152.935, 

Artillería situada en San Cristóbal. 

El Comandante de Batería . . .8 2.737,50 
El Comandante de la Primera Sección . 2.190, 
El Comandante de la Segunda Sección . 2.190, 
El Sub-Oficial . . .. 1.368,75 
Cuatro Sargentos, Jefes de Pieza, a B 1.095 4.380, 
Cuatro Cabos Cañoneros,- a B 821,25 3.285, 
El Cabo Almacenero 821,25 
Veintiocho Soldados, a B 547,50 . 15.330, 
Gastos de escritorio . 365, 
Forraje para una bestia . 912,50 33.580, 

Artillería situada en Maracaibo 

El Jefe de Sección . .B 2.737,50 
El Sub-Teniente . 1.916,25 
Dos Sarger.tos, Jefes de Pieza, a B 1.095 2.190, 
Dos Cabos Cañoneros, a B 821,25. 1.642,50 
Doce Soldados, a B 54 7 ,50 . 6.570, 15.056,25 

Artillería situada en Trujillo. 

El Jeíe de Pieza . .B 5.475, 
El Sub-Teniente . 2.190, 
El Sargento Cañonero -1.095, 8.760, 

B 210.3~1,25 

Personal para la Artillería situada en Ciudad 
Bolívar, Carúpano, Pampatar, Valencia 

y Barquisimeto. 

Seis Jeíes de Pi~za, a B 2.190 . .B 13.140, 
Cinco Sargentos Cañoneros, a B 1.095 . 5.475, 
Diez Cabos Cañoneros, a B 889,68 . 8.896,80 27.511,80 

B 237.843,05 

CAPITULO VIII 

EJÉRCITO ACTIVO NACIONAL 

Plana .Mayor de la Brigada N'? 1 .8 88.173,05 
Plana A\ayor de la Brigada N'? 2 . 105.485, 
Plana 1\1.ayor de la Brigada N'? 3 . 93.166,25 
Plana .Mayor de la Brigada N'? 4 . 47.110,55 

Comisaría de las Brigadas Números 1, 2 y 3. 

El Co,nisario . .B 7.300, 
El Ayudante . 2.555, 
Gastos de escritorio . 730, 10.585, 

Treinta y un batallones, a B 491, 13 diarios cada uno . 5.557.135,95 

B 5.901.655,80 
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CAPITULO IX 

ESCUADRÓN ESCOLTA 

El Comandante . . . . . . . . . . . . . . 
El Capitán ............ . 
Dos Ayudantes, a 8 2.737,50 .... . 
Dos Tenientes de Pelotón, a 8 2.190 . 
Dos Sub-Tenientes,·a 8 1.916,25 ... 
El Sub-Oficial . . . . . . . . . . . . . . 
El. Sargento Almacenero ..... _ .... 
Cuatro Sargentos de Pelotón, a 8 821,25 
Ocho Cabos de Escuadra, a 8 684,38 . 
Cuatro Trompetas, a 8 547,50 ..... 
Setenta y seis Soidados, a 8 547,50 .. 
Forraje para cuatro bestias, a 8 912,50 
Gastos de escritorio . . -. . . . . . . . . . 

CAPITULO X 

HOSPITAL MILITAR 

.8 

8 

7.117,50 
2.737,50 
5.475, 
4.38i.l, 
3.832,51) 
1.095, 

821,25 
3.285, 
5.475,04 
2.190, 

41.610, 
3.650, 

730, 

82.398,79 

El A1édico Director .............. . ....... 8 4.745, 
7.300, 
2.920, 
3.650, 
2.190, 
3.650, 
2.920, 
1.095, 
9.125, 
2.920, 

Dos Médicos Cirujanos de Servicio, a 8 3.650 . 
El Practicante n\ayor . . . . . . . . . . . 
D_os Practicantes de Servicio, a 8 1.825 . 
El Practicante Encargado del Laboratorio 
El Farmacéutico . . . . . . . . . . . 
EL Farmacéutico Auxiliar . . . . ..... 
El Capellán . . . . . . . . . . . . 
Cinco Hermanas de la Caridad, a 8 1.825 
Cuatro Enfermeros, a 3 130 . . . 
El Sirviente de Enfermería . . . . . . .. 
El Sirviente de Farmacia ....... . 
Tres Lavanderas, a 8 365 . . . . . 
La Costurera . . . . . . . . . . . . . 
El Portero :· ............ . 
Para compra de frascos . . . . . . . . 
Alimentación del servici.:, interno, a 8 13 diarios . 

CAPITULO XI 

1,\EDICINAS Y DESINFECTANTES PARA LOS HOSPITA

LES ltULITARES. 

8 

730, 
730, 

1.095, 
547,50 
730, 
365, 

4.745, 

49.457,50 

Para ·1os gastos de este capítulo . . . . .......... 8. 12.000, 

CAPITULO XII 

GUARDIA DE LA FRONTERA GUAJIRA 

El Jefe .................. . 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio, medicinas y alumbrado 

CAPITULO XIII 

RACIONES PARA JEFES Y OFICIALES DE RESERVA 

;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~ 

.8 4.380, 
2.190, 

730, 

8 7.300, 

Para los gastos de este capítulo ....................... 8 217.222,45 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~ 
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La 1'1arcial . . . . . . . . . . . 
La Presidencial . . . . . . ·. . . 
La Bolívar ........... . 
La de Ciudad Bolívar . . . . . . 

191 

CAPITULO XIV 

BANDAS MILITARES. 

CAPITULO XV 

REMONTA DEL EJÉRCITO 

101.150,63 
42294,38 
27.785,63 
10.128,75 

B 181.359,39 

Su presupuesio, a -B 103 diarios ......... B . · 37.595, 

CAPITULO. XVI 

COMISIONES, TRASPORTES. Y OTROS GASTOS DEL 

EJÉRCITO 

Para los gastos de este capítulo . . 

CAPITULO XVII 

VESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y DE LA 

a\\ARINA 

.. B 100.000, 

Para los gastos de este capítulo . . .......... B 600.000, 

CAPITULO XVIII 

PENSIONES l,\ILITARES 

Para los gastos de este capítulo .... B 295.020, 

CAPITULO XIX 

CABLEGRAMAS OFICIALES 

Para los gastos de este capítulo ........ B 1.200, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~ 

CAPITULO XX 

la\íPRESIONES OFICIALES 

12.000, Para los gastos de impresión de la Memoria del Despacho . . . . . . . . B 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;~ 

CAPITULO XXI 

ASTILLERO NACIONAL 

El Director . . . . . .. , . . .B 10.800, 
10.800, 
3.600, 
7.200, 
3.600, 
7.200, 
5.400, 
5.400, 
3.600, 
3.600, 
1.800, 
1.800, 

El Ingeniero-Naval ..... 
El Secretario y Calculador de Facturas 
El Capitán del Dique . . . . 
El Capitán de Dragas . . . . . . . . . . 
El Jefe del Taller J\\ecánico ..... . 
El Jefe del Almacin Naval . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Contador, Cajero, Tenedor de Libros y Corresponsal ...... . 
El Guarda-Almacén . . . . . . . . . 
El Electricista del Dique de Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . : • 
El· Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 
Alumbrado eléctrico del establecimiento y del Castillo Libertador . . . 
Para el pago del personal jornalero . . . . ............... . 

17.528, 
100.000, 

B 182.328, 
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CAPITULO XXII 

ARMADA NACIONAL. 

Crucero "Mariscal Sucre". 

Personal de marina. 

El Primer Comandante . . . . . . . . . . . B 
El Segundo Comandante . . 
El Primer Oficial de 1'\arina . . . . . . 
El Segundo Oficial de Marina . . . . 
Cuatro Guardias-Marinas, a B 900 . . . 
El Primer Contramaestre . . . . . . . 
El Segundo Contramaestre .. . 
El Car;>intero . ." ....... . 

9.000, 
4.500, 
2.700, 
1.800, 
3.600, 
2.160, 
1.350, 
1.350, 
2.160, Cuatro Timoneles, a B 540 . 

Doce Marineros, a B 3o0 4.320, B 32.940, 

Personal de Máquina. 

El Primer Ingeniero .. 
El Segundo Ingeniero . . 
El Tercer Ingeniero ... 
Seis Aceiteros, a B 1.080 . 
Seis Fogoneros, a B 720 . . . . 
Seis Carboneros, a B 540 . . . . . 

Personal de baterías y guarnición. 

.P 

El Comandante de la Artillería . . . . . B 
El Comandante de la Batería de Estribor 
El Comandante de la Batería de Babor . . 
El Condestable de Primera Clase . . . . 
Seis Condestables de Segunda Clase, a B SlO . 
Cuatro Cabos Cañoneros, a B 675 . . . 
Veinte Números, a B 405 ....... . 

Personal de telegrafía inalámbrica. 

El Telegrafista . . . . . : . . . . . . ... 
El Telegrafista adjunto ...... . 

Personal de Despensa y Cocina. 
El Despensero . . . . . . . . . . 
El Primer Cocinero . . . . . . . . 
Dos Segundos Cocineros, a B 675 . 
Cuatro Camareros, 'a B 360 . . . . . .. 

Ración de Armada. 

.B 

.8 

Para 92 individuos, a B 1,50 diarios cada uno . 

Crucero "General Salom". 

Personal de Marina. 
El Primer Comandante . . . . . . B 
El Segundo Comandante . . . . 
El Oficial de Marina . . . . . . 
Tres Guardias l\1.arinas, a B 900 . 
Eí Contramaestre . . . . . . . . . 
El Carpintero .... ~- .......... . 
Cuatro Timoneles, a B 540 . 
Diez Marineros, a B 360 . . . . . . . . . 

Van ..... 

7.200, 
4.500, 
2.700, 
6.480, 
4.320, 
3.240, 

3.600, 
2.160, 
2.160, 
1.080, 
4.860, 
2.700, 
8.100, 

3.600, 
1.800, 

720, 
900, 

1.350, 
1.440, 

5.400, 
3.600, 
1.800, 
2.700, 
1.440, 

720, 
2.160, 

28.440, 

24.660, 

5.400, 

4.410, 

50.370, 

3.600, B 21.420, 

. B 21.420, B 

B 146.220, 

146.220, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



193 

Vienen .B 21.420, B 

Personal de Máquina. 

El Primer Ingeniero . .B 5.400, 
El Segundo Ingeniero . 3.600, 
El Tercer Ingeniero . 2.160, 
Dos Aceiteros, a B 900 . . 1.800, 
El Aprendiz de Máquina . 450, 
Seis Fogoneros, a B 720 . 4.320, 
Cuatro Carboneros, a B 540 2.160, 19.890, 

Personal de baterías }' guarnicwn. 

El Comandante de la Artillería . . . .B 3.600, 
El Comandante de la Sección Estribor . 1.440, 
El Comandante de la Sección Babor . 1.440, 
El Condestable de Primera Clase . ... 553,80 
El Condestable de Segunda Clase . 529,56 
Cinco Cabos Cañoneros, a B 472,80 2.364, 
Doce Números, a B 337,56 . 4.050,72 13.978,08 

Personal de Despensa }' Cocina. 

El Despensero . . . .8 450, 
El Primer Cocinero . 720, 
El Segundo Cocinero . . 360, 1.530, 

Ración de Armada. 

Para 63 individuos, a B 1,50 diarios cada uno . . . . . . . · 34.492,50 

Vapor "Zamoui'. 

Personal de Marina. 

El Primer Comandante . 
El Segundo Comandante . 
El Oficial de · Marina 
Tres Guardias-Marinas, a B 900 . 
El Contramaestre . 
El Carpintero . 
Cuatro Timoneres, a B 540 . 
Doce Marineros, a B 360 . 

P.ersonal de Máquina. 

El Primer Ingeniero . 
El Segundo Ingeniero . 
El Tercer Ingeniero Electricista . 
Dos Aceiteros, a B 900 . 
El Aprendiz de 1)\áquina . 
Seis Fogoneros, a B 720 ... 
Tres Carboneros, a B 540 . 

Personal de baterías }' guarnición. 

El Comandante de Batería . . . . . . 
· El Oficial de Artillería . . . . . . . . 

El Condestable de Primera Clase . . . 
Cuatro Cabos Cañoneros, a B 472,80 . 
Doce Números, a B 337,56 . . 

Van .. 
TOMO XXXIX -25 - P. 

.B 5.400, 
3.600, 
1.800, 
2.700, 
1.440, 

720, 
2.160, 
4.320, 

.8 5.400, 
3.600, 
2.100, 
1.800, 

450, 
4.320, 
1.620, 

.8 2.700, 
1.440, 

553,80 
1.891,20 

_4.050,72 

B 

..... B 

22.140, 

19.290, 

10.635,72 

52.065,72 B 

146.220, 

91.310,58 

237.530,58 
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Vienen . .B 52.065,72 B 237.530,58 

Personal de Despensa y Cocina. 
El Gambucero . .B 450, 
El Primer Cocinero . 720, 
El Segundo Cocinero 360, 1.530, 

Ración ·de Armada. 
Para 61 individuos, a B 1,50 diarios cada uno . 33.397,50 86.993,22 

Vapor "Miranda". 
Personal de Marina. 

El Primer Comandante . .B 4.500, 
El Segundo Com<'ndante . 2.700, 
El Oficial de .l\\arina . 1.800, 
Dos Guardias-Marinas, a B 900 . 1.800, 
El Contramaestre . 1.440, 
El Carpintero . 720, 
Cuatro Timoneles, a B 540 . ... 2.160, 
Seis Marineros, a 360 . 2.160, B 17.280, 

Personal .de Máquina. 
El Primer Ingeniero . .B 3.600, 
El Segundo Ingeniero . 2.700, 
Dos Aceiteros, a B 900 . 1.800, 
Cuatro Fogoneros, a B 720 . 2.880, 
Dos Carboneros, a B 540 . 1.080, 12.060, 

Personal de baterías y guarnición. 
El Comandante ·de Batería . .B 2.700, 
El Oficial de Artilfería . 1.440, 
El Condestable de Primera Clase . 553,80 
Tres ~bos Cañoneros, a B 472,80 _. 1.418,40 
Diez Números, a B 337,56 . 3.375,60 9.487,80 

Personal de Despensa y Cocina. 
El Despensero . .B 450, 
El Primer Cocinero . 720, 
El Segundo Cocinero 360, 1.530, 

Ración de Armada. 
Para 46 individuos, a B 1,50 diarios cada uno . 25.185, 65.542,80 

Vapor "José Félix Ribas". 
Personal de Marina. 

El Primer Comandante . .R 4.500, 
El Segundo Comandante . 2.700, 
El Oficial de Marina . 1.800, 
Dos Guardias-Marinas, a B 900 1.800, 
El Contramaestre . 1.440, 
Ef Carpintero . 720, 
Cuatro Timoneles, a B 540 . 2.160, 
Seis Marineros, a B 360 . 2.160, B 17.280, 

Personal de Máquina. 
El Primer Ingeniero . .B 3.600, 
El Segundo Ingeniero 2.700, 

Van .B 6.300, B 17280, B 390.066,60 
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Vienen . .B 6.300, B 17.280, B 390.066,60 

Dos Aceiteros, a B 900 . 1.800, 
El Aprendiz de 1'\áquina 450, 
Cuatro Fogoneros, a B 720 . ... 2.880, 
Dos Carboneros, a B 540 . 1.080, 12.510, 

Personal de baterías y guarnicüm. 
El Comandante de Batería . .B 2.700, 
El Condestable de Primera Clase . 553,80 
Dos Cabos Cañoneros, a B 472,80 . 945,60 
Ocho Números, a B 337,56 . 2.700,48 6.899,88 

Personal de Despensa y Cocina. 
El Despensero . .B 450, 
El Camarero . 180, 
El Primer Cocinero . 720, 
El Segundo Cocinero . 360, 1.710, 

Ración de Armada. 
Para 44 individuos, a B 1,50 diarios cada uno . 24.090, 62.489,88 

Vapor "Salias'' 
Personal de Marina. 

El Comandante . .B 4.500, 
El Oficial de Marina . .. . 960, 
El Guardia-Marina . 900, 
El Contramaestre . 1.440, 
El Carpintero . 720, 
Tres Timoneles, a B 540 . 1.620, 
Cinco Marineros; a B 360 1.800, 
El Lamparero . 360, B 12.300, 

Personal de ltfáquina. 
El Primer Ingeniero . .B 2.880, 
El Segundo Ingeniero . 2.040, 
Dos Aceiteros, a B 720 . 1.440, 
Dos Fogoner_os, a B 576 ... 1.152, 
Dos Carboneros, a B 432 . 864, 8.376, 

Personal de baterías y guarnición. 
El Comandante de Batería . . . . .B 2.700, 
El Condestable de Primera Clas.! . 553,80 
Dos Cabos Cañoneros, a B 4 72,80 . 945,60 
Seis Números, a B 337,56 . 2.025,36 6.224,76 

Personal de Despensa y Cocina. 
El Despensero . .B 480, 
El Cocinero . 720, 
El Ayudante de Cocina 360, 1.560, 

Ración de Armada. 
Para 35 individuos, a B 1,50 diarios cada 1:no . 19.162,50 47.623,26 

Bergantín "Antonio Díaz". 
Personal de Marina. 

El Comandante . .B 2.880, 
El Guardia-Marina . 900, 

Van ·-· .B 3.700, B 500.179,74 
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Vienen ........ . .R 3.700, B 500.179,74 

El Contramaestre . . . . . . . . . -. 
El Carpintero . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Timoneles, a B 540 . . . . . . . 

1.081), 
1.080, 
2.160, 

Seis Marineros, a 360 ...... . 2.160, B 10.260, 

Personal de DespeÍzsa y Cocina. 
El Cocinero . . . . . . . . 
Er Camarero ........... . 

Ración de Armada. 
Para 16 indi\•iduos, B 1.50 diarios cada uno 

·vapor "San Carlos". 

.B 

(a la orden del Jefe de la Fortaleza del w.is-
mo nombre). 

El Capitán . . . . . . . . . . . . -. . . . . 
El i\\aquinista . . . . . . . . . . . . . 
Er Fogonero ........ · ..... . 
Dos i\\arineros, a B 540 . . . . . . . . . 

540, 
360, 

CAPITULO XXIII 

.B 

CO.,\BUSTIBLE DE LA AR/1\ADA 

900, 

8.760, 

1.620, 
1.350, 

810, 
1.080, 

19.920, 

4.860, 

B 524.959,74 
~=~~ 

Para los gastos de este capítulo . . . . . . ....... B 100.000, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~~ 

CAPITULO XXIV 
DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO. 

P.ara erectos y útiles . 

Prácticos de Maracaibo. 

CAPITULO XXV 
PRÁCTICOS Y FAROS. 

Dos Prácticos i\\ayores, a B 2.520 . 
Doce Prácticos de Número, a B 1.800 
El Patrón .............. . 
Cuatro l\\arineros, a B 960 . . . . . ·. 

Prácticos y Faro de Punta Barima. 
El Jefe de ambos servicios . . . . . . . . 
Cinco Prácticos de Primera Clase·, a B 1.440 . . 

_ Cinco Prácticos de Segunda Clase, a B 1.080 . 
, ·seis Aprendices, a B 360 ... · .... 

El Cocinero . . . . . . . . . 
El Contramaestre . . . - . . . . . . 
El Lamparero l\\ecánico . . . . . . 
Cuatro Marineros, a B 720 . . . . . 
Ración de Annada para 24 individuos 

Práctico de Macuro. 
(a la orden de los buques de la Annada). 

El Práctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de Armada para el mismo, a B 1,50 diarios .. 

Faro dé Los Roques. 
El Lamparero Mecánico . . . . . . . . . . . 
El Guarda ................. . 
Para lubrificante, reserva de kerosene, etc .. . 
Provisión de agua potable para el personal . 

Van . 

.B 

.B 

.B 

.B 

. ...... B 300.000, 
;;;;;;;;;;~~~ 

5.040, 
21.600, 

1.080, 
3.840, 

3.600, 
7.200, 
5.400, 
2.160, 

900, 
900, 

1.440, 
2.880, 

11.590,50 

1.920, 
547,50 

2.400, 
1.440, 

216, 
1.440, 

.B 

B 31.560, 

36.070,50 

2.467,50 

5.496, 

75.594, 
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Vienen ..... . ............. B 

El Farero . 
Alumbrado 

Faro de La Vela. 

Faro de Punta Brava. 
El Encargado .......... . 
El Boga ............ . 
Gastos de alumbrado }' conservación 

CAPITULO XXVI 
ESCUELA NAVAL 

Primer grupo a bordo del "Mariscal Sucre". 

.B 

.B 

El Profesor . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Doce Alumnos de Náutica, a B 108 ..... . 
Gastos de escritorio, la,•ado y medicinas . . .. 
Ración de armada para 13 individuos;a B 2 diarios cada uno. 

288, 
192, 

2.880, 
1.440, 

960, 

1.800, 
1.296, 

960, 
9.490, 

Segundo y Tercer Grupos a bordo de los vapores "General Safom" y "Za-
mora", iguales al primer grupo . . . . ................ . 

En el bergantín "Antonio Díaz" practicando 
- estudios de náutica. 

Un cadete ................. . 
Ración de armada para el mismo, a B 2 diarios . 

.B 540, 
730, 

A bordo de vapores nacionales mercantes practicando estudios de náutica. 
Cuatro cadetes, a B 540 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXVII 

75.594, 

480, 

5.280, 

B 81.354, 

B 13.546, 

27.092, 

1.270,. 

2.160, 

B 44.068, 

ESCUELA DE CONSTRUCCIONES NAVALES Y DF. MECÁNICA APLICADA A LAS MISMAS. 

(a cargo de la Dirección del Astillero Nacional) 
El Sub-Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Profesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Subvención para 25 cadetes, a B 108 . 
Dos Bogas, B 360 . . . . . . · . . . . . . . . . . . . 
El Primer Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Er Segundo Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Mesoneros, a B 360 . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para 33 indi,•iduos. a B 2 diarios cada uno ... 
Gastos de escritorio, lavado y llieaicmas . . . . . . . . . . . . . . 

3.600, 
2.400, 
2.700, 

720, 
720, 
360, 
720, 

24.090, 
3.120, 

B 38.430, 

Total del Departamento de Guerra y Marina B 9. 640.345.72. 

DEPARTAMENTO DE FO1'\ENTO 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . B 
El Consultor de este Ministerio y del de Obras Públicas . . . . . . . 
Dos Directores, a B 5.400 . 

Van .B 

24.000, 
7.200, 

10.800 
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Vienen ...... . 

Tres Jeíes de Servicio, a B 3.600 . 
Cinco Oficiales, a B 2.400 . . . . . 
Ocho Oficiales Auxiliares, a (j 1.800 . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . 
El Archivero . . . . . . . . . . . . 
Dos Porteros, a B 960 . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . 
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CAPITULO 11 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

.B 42.000, 

10.800, 
12.000, 
14.400, 
3.600, 
2.400, 
1.920, 
3.840, 

B 90.960, 

El Director General . . . . . . . . B 7.200, 
4.200, 
3.600, 
2.760, 
2.760, 
2.400, 
7.200, 
2.760, 
3.600, 

El Interventor . . . . ................ . 
El Jefe de Servicio y de la Estadística . . . . . . . . . . . . 
El Intérprete con la Unión Posral y Encargado del Servicio de Certificados. 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio de Cambio con el Exterior . 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio de Bultos Postales . . 
Cuatro Oficiales Adjuntos al mismo Servicio, a B 1.800 . . . . . . . . 
El Receptor de Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales Receptores de Correspondencia, a B 1.800 . . . . . . . 
Cinco Oficiales para el Servicio Interior de Correspondencia, a B 2.160 . 
~I Oficial _Corresponsal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 
El Oficial del Servicio Urbano . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 
El Oficial de Cartas en Depósito y Lista de Correo . . . . . . . . . . 
El Primer Oficial de Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Adjtmto de Estadística . . . . . . .............. . 
El Oficial Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Doce Carteros, a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Conductores de Correspondencia entre Caracas y Valencia, a B 2. 160 . 
Dos Porteros, a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Sirvientes (uno para la Oficina de Bultos Postales), a B 840 
Gastos de escritorio y ·alumbrado . . . . . . ." . . . . . . . . . . 

CAPITULO 111 · 
AD,"INISTRACIONES DE CORREOS. 

Principales. 
La Guaira. 

El Administrador . . . . . . . B 
El Oficial de Cambio . . . .. 
El Oficial Adjunto . . . . . . . . . . 
El Oficial de Certificados . . . . . . . 
Dos Oficiares de Servicio Interior, a B 1.440 . 
El Cartero ............... . 
El Portero Sirviente . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio, teléfono y alumbrado 

Puerto Cabello. 
El Administrador . . . . . . . 
El Oficial de Cambio . . . . ." . . . . 
El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . 
El Oficial de Certificados . . . . . . 
El Oficial Receptor y Despachador . . 
El Cartero . . ....... . 

Van ......... . 

.8 

.B 

3.000, 
2.400, 
1.800, 
1.680, 
2.880, 

960, 
720, 
480, B 13.920, 

3.000, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.080, 

120; 

9.960; B 13.920, 

B 

10.800, 
2.280, 
1.680, 
1.680, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 

17.280, 
4.320, 
1.920, 
1.680, 
2.400, 

85.680, 
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Vienen ....... : . . . .B 
• 

Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio, teléfono y alumbrado 

/lfaracaibo. 
El Administrador . . . . ... 
E: Oficial de Cambio . . . . . 
El Oficial Auxiliar . . . . . . . . 
El Oficial de Certificados . . . . . 
El Oficial Receptor y Despachador 
El Cartero ............. . 
Gastos de escritorio y alumbrado . 

Valencia. 
El Administrador . . . . . . 
El Oficial de Certificados . . 
Do.s Oficiales, a 8 1.080 . . . . . 
Dos Carteros, a 8 540 . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Ciudad Bolívar 

.8 

.8 

El Administrador . . . . . . . . 8 
El Oficial de Cambio . . . . . . . . . 
El Oficial ·de Certificádos . . . . . . . . 
El Cartero . :. . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alum-

brado ................ . 

Carúpano. 
El Administrador . . . . . . . . . . . . 8 
El Oficial de Cambio . . . . . . . . . . . 
El Oficial del Servicio Interior . . . . . 
El Cartero ...•............... 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alum-

brado ............... . 

Barquisimeto 

El Administrador . . . . . . . . . . . 8 
El Oficial de Servicio . . . . . . . . . . : . . 
El Cartero . . . . . . . . . . . ·. . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alum-

brado . . ......... . 

Mérida. 

El Administrador . . . . . .8 
El Oficial ........ . 
El Cartero : . . . . . . . . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio 

la Victoria. 

El Administrador . . . . . . . . . . . . . . 8 
El Cartero ............... . 
Alquiler de ca~, gasto;5 de escritorio y alum-

brado . . . . . . . . .... 

Van ....... . 

9.960, 8 13.920, 

1.440, 
720, 

2.400, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.080, 

720, 
480, 

2.160, 
1.440, 
2.160, 
1.080, 

480, 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

. 960, 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

720, 

1.200, 
960, 
360, 

600, 

900, 
540, 
360, 
480, 

1.080, 
360, 

480, 

.... 8 

í2.120, 

9.840. 

7.320, 

6.960 . 

6.720, 

3.120, 

2.280, 

1.920, 

64200, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



200 

Vienen . ...... B 64.200, 

La Vela. 
El Administrador . . . . . . . . . . . 
Er Oficial Carrero . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio ·. 

.B 900, 
540, 
480, 

Cumaná, San Cristóbal, Trujillo, Coro y San Felipe, igua-
les a La Vela . : . . ......... . 

Pampatar. 
El Administrador . . . . . . . . . . . 
El Oficial Cartero . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio . 

-~ 840, 
480, 
360, 

Ocumare del Tuy, C¡ilabozo, Guanare, Barinas, San Car
los, Tucacas, La Ceiba, Val.era, La AsLinción, San Fer
nando de Apure, Barcelona y 1\\aturín, iguales a Pampatar 

Guasipati. 
El Administrador . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio . 

.B 600, 
360, 

San Femando de Atabapo, Tucupita y Porlam:ir, iguales a 
Guasipati ............. . 

Cristóbal Colón. 

El Administrador ......... . 
Gastos de escritorio . . . . . 

Subalternas de Primera Categoría. 

.B 600, 
120, 

1.920, 

9.600, 

1.680, 

20.160, 

960. 

2.880, 

720, 

Maraca}' ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 720, 
Aragua de Barcelona, Altagracia de Orituco, Acarigua, Arau-

re, Barrancas, Bejuma, Barbacoas, Betijoque, Boconó, 
Cannen de Cura, Cantaura, Caicara (Estado Bolívar), 
Camaguán, Capaya, Capatárida, Cabudare, Cojedes, 
Ca~ora, · Cariaco, Clarines, Cagua, Cúa, Chaguaramas, 
Charallave, Dolores, El Callao, El Baúl, Escuque, Guan-
ta, Güiria, Higuerote, La Fría, Libertad de Orituco, La 
Grita, Lezama, La Uracá, Los Teques, Libertad (Distri-
to Rojas), l\\ontalbán, Miranda, Motatán,. i\\ucuchíes 
Nirgua, Obispos, Onoto, Ospino, Ortiz, Parapara, Petare, 
Puerto Nutrias, Píritu, Pao de Zárate, Pao (Estado Co-
jedes), Quíbor, Río Chico, Río Caribe, Rubio, S. Fran-
cisco de Cara, Palma Sola, Siquisique, San Juan de 
Los Morros, San Antonio del Táchira, Sabana de i\\en-
doza, San Casimiro, San Sebastián, Santa Lucía, San 
Joaquín, San Rafael de Orituco, San Félix, Tabay, Ta-

. guay, Táriba, Tocuyo, Tinaquillo, Tinaco, Tocuyito, To
var, Timoles, Villa de Cura, Valle de la Pascua, Yarita- . 
gua, Upata y Zaraza, a B 600 . . . . . . . . . . . . . 49.800, 

Subalternas de Segunda Categoría. 

Achaguas, Altamira, Antímano, Arismendi, Aragua de i\\aturín, Apurito, 
Araira, Aroa, Biscucuy, Barinitas, BaragLia, Belén, Baruta, Sobare, 
Bruzual, Bobures, Bailadores, Boca de Uchire, Cabrutas, Campo Elías, 
Cabimas, Camatagua, Carache, Carenero, Caño Colorado, Casigua, 
Canoabo, Caucagua, Campo Elías (Yaracuy), Caicara (Monagas), Cu
inanacoa, Carayaca, Colón, Cabure, Curarigua, Curiepe, Caripe, Cha-

B 

Van ...... ... B 
-

102.120, 

50.520, 

152.640, 
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Vienen .......... . . ............. B 

cao, Chejendé, Choroní; Chivacoa, Chirgua, Chiguará, Churuguara, Chi
chiriviche, Dabajuro, Duaca, El Socorro, Egidos, EfCobre, El Sombrero, 
El Valle, El Pilar, El Amparo, El Chaparro, Espino, El Palmar, El Conse
jo. El Rastro, Encontrados, El Burrero, EIRecreo, El Guayabo, El Dorado, 
El Hatillo, Guarenas, Guariquén, Guatire, Guacara, Guama, Guardati-

- najas, Guasdualito, Guanarito, Güigüe, Guárico, Guanape, Guanaguana, 
Humocaro Bajo, Independencia, Jajó, Juan Griego, lrapa, Isla de San 
Carlos, Las Tejerías, Los Dos Caminos, Lobatera, Las Bonitas, Liber
tad (Distrito Ricaurte), Legunillas, Las Trincheras, Libertad de Betijo
que, La Luz, La Unión, La Pfazuela, La Urbana, Los Guayos, La Que
brada, La Vega, La /\\esa, i\\aiquetía, Macuto, Manrique, Michelena, 
Mendoza, Monte Carmelo, l\\acarao, Naguanagua, Nutrias, Ocumare 
de la Costa, Pampán, Pedregal, Palmarito, Pedraza, Pedernales, Puer
tos de Altagracia, Puerto Cumarebo, Paracotos. Pariaguán, Pao (Dis
trito 1'1iranda), P.-egonero, Puerto Píritu, Píritu (Distrito Esteller), 
Pampanito, Panaquire, Pueblo Nuevo, Quiripital, Sabana Libre, San 
Carlos del Zulia, San Mateo, San Antonio de los Altos, San José de 
Tiznados, San Francisco de Yare, San Antonio de Maturín, Santa Te
resa, Santa María de Ipire, Soledad, San Rafael de Carvajal, Sanare, 
San Francisco de Tiznados, San Luis, S?.n Pedro (Guaicaipuro), San
ta Bárbara, Salom, Sabaneta de Barinas, San Juan de Los Cayos, San 
Diego de los Altos, San José de Río Chico, Sabaneta, Santa Rosa de 
Barcelona, Santa Rosa (Distrito Rojas), Santa Catalina, Santa Ana 
(Margarita), San Lázaro, Santa Cruz de Zulia, Santa Ana 
(Distrito Aragua), Santa Ana (Trujillo), San Rafael de Atamaica, San
ta Cruz (Estado Aragua), Santa Cruz de Tovar, San Pedro de Coche, 
Santa Ana (Táchira), Sucre, Santa Rita, Tácata, Tacarigua, Tunapuy, 
Turmero, Tucupido, Tumeremo, Temerla. Torunos, Torondo}', Uracoa, 
Urachiche, Urica, Unare, Ureña, Valle "\orín, Villa Bruzual, y Yagua-

152.640, 

raparo, a B 480 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.400, 
Para conducción de la correspon_dencia de la República según dispc,siciones 

vigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516.744, 
Para pasajes de los conductores de correspondencia entre Caracas y Va-

lencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .200, 

B 762.984, 

CAPITULO IV 
GASTOS GENERALES DEL SERVICIO DE CORREOS 

Gastos de tránsito de la correspondencia y pago de las tres unidades a la 
Oficina de Berna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Trasporte marítimo y Huvial de la correspondencia y desembarque de bul
tos postales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mueblaje, útiles y enseres, libros en blanco y precintos . 
Servicio general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dirección General. 
El Director General . . . . . . . 
El Primer Oficial . . . . . . . . 
El Segundo Oficial . . 
El Archivero .......... . 
El Portero ........ . 
Gastos de escritorio 

Van . 
T0,'11.0 XXXIX-2&-P. 

CAPITULO V 
TELÉGRAFO NACIONAL 

.B 7.200, 
2.400, 
1.800. 
1.800, 

960, 
2.400, 

B 

B 

.B 

20.000, 

28.000, 
6.000, 
4.000, 

58.000, 

16.560, 

16.560, 
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Vienen ..... 

Contaduría. -\ 
El Contador Cajero . . . . . . . . . . . . B 
El Liquidador . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales Examinadores de Cuentas, a B 1.800, . 
El Oficial Auxiliar Adjunto al Liquidador . 
El Ponero Sirviente 
Gastos de Escritorio . . . . . . . . . . . 

Estacwn Central. 
El Sub-Director y Jeíe de la Estación Central . . B 
El Jeíe de Servicio . . . . . . . . . . . . .. 
El Inspector del. Servicio In terno . . . . . . . . . . . . . . 

_ Diez y ocho Oper~riosRi _B 3.360 _. . . . . . . . . . . . . 
-~' Oper!!?io a lil.s ord~~~de:-lá-Dfrección General par~ co-
-= mu mear la hora -te~ a;:lo~ :.puertos de la Repúbhca y 

desempeñar tá Diréi:'éióñ-de-1:i Escuela Nacional de Te-
legrafía-e:- ......... · .... . 

Q_o~eceptores; a-e -2:-40Q--=::-. • . . . . 
Tres Copistas; a B _?. !_60 . . . . . . . . 
Cuatro ~n_!)tadi:>Í"~, a B .2 .. 160 _·. . . . . . 
Dos_Qi.s.trihuidores;: a33=r.SOO-:-~ .... 

- D0s~ef~e;:ReQatt~ . . . . . 
·etráiro':6uarda~~ B J .440 . . . . . . . 
Doce Repartiaores, a B 1.080 . . . . . . 
El Jeíe del Depó°'sito_. 
El Portero . . : •. . · . 
Dos sirvientes, a B 960 .... 
Gastos de escritorio y alumbrado 

.... B 

6.600, 
2.160, 
3.600, 
2.160, 

960, 
2.400, 

4.800, 
4.600, 
3.600, 

60.480, 

3.360, 
4.800, 
6.480, 
8.640, 
3.600, 
3.600, 
5.760, 

12.960, 
2.400, 

960, 
1.960, 
3.240, 

Para diez y seis alumnos pensionados en la Eg-u~la Nacional de Telegrafía, 
a B 1.440 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficina del Presidente de la República. 
Cuatro Operarios, a B 3.360 

Valencin. 
El Jeíe de Estación . . . . . . 
Diez y ocho Operarios, a B 2.880 . 
Dos Receptores, a B 1 .440 . . 
Dos Anotadores, a B 960 . . . . 
Cuatro Guardas, a B 1.440 . . . 
Tres Repartidores, a B 840 ... 
Gastos de escritorio }' alumbrado 

Barquisimeto. 
El Jeíe de Estación . . . . . . 
Doce Oper&rios, a B 2.880 . . . . . 
El Receptor . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... 
El Repartidor . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Cumaná. 
El Jeíe de Estación . . . . 
El Primer Operario . . . . 
Cuatro Operarios, a B 2.400 . 

Van ..... . 

.B 

.B 

.B 

.B 

3.120, 
51.840, 
2.880, 
1.920, 
5.760, 
2.520, 

960, 

3.120, 
34.560, 

930, 
4.320, 

720, 
1.920, 

480, 

2.880, 
2.520, 
9.600, 

15.000, B 

16.560, 

17.880, 

131.200, 

23.040, 

13.440, 

69.000. 

46.050. 

317.170, 
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Vienen ........ . 

El Receotor . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Guardas, a B 1.440 . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . 

La Victoria. 
El Jefe de Estación . . . . . 
Cuatro Operarios, a B 2.400 . 
El Receptor . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . 
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El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastt>s de escritorio y alumbrado 

Barcelona. 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . 
Cuatro Operarios, a B 2.400 ..... . 
El Receptor . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... . 
El Repartidor ............ . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . 

Aragua de Barcelona. 
El Jefe de Estación . . . . . . 
Cuatro Operarios, a B 2.880 . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

San Cristóbal. 
El Jefe de Estación . . . . . . 
Cl!?.:ro Operarios, a B 2.880 
El Receptor . . . . . . . . ·. 
Tres Guardas, a B 1.440 . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

Trujillo. 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . 
Cinco Operarios, a B 2.880 . . . . . . . 
El Encargado del despacho . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
~astos de escritorio y alumbrado . 

Carúpano. 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . 
Dos Operarios, a 8·2.400 ....... . 
El Receptor . . . -. . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

Van .... · .. 

.B 15.000, B 317.170, 

1.080, 
5.760, 

480, 
960, 
480, 23.760, 

.B 2.880, 
9.600, 
1.080, 
2.880, 

360, 
1.230, 18.030, 

.B 2.880, 
9.600, 
1.080, 
4.320, 

360, 
720, 
360, 19.320, 

.B 3.120, 
11.520, 
4.320, 

360, 
1.080, 20.400, 

.B 2.880, 
11.520, 
1.080, 
4.320, 

360, 
1.080, 21.240, 

.B 2.880, 
14.400, 

540, 
2.880, 

360, 
720,. 
360, 22.140, 

.B 2.880, 
4.800, 
1.080, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 13.200, 

. .... B· 455.260, 
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Vienen .... . ............. B 

Río Chico. 

El Jefe de Estación . . . . · . 
Seis Operarios, a B 2.880 . . 
El Encargado del despacho . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . 
Alquiler de casa .......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . 

La Guaira. 

El Jefe de Esta-:ión 
El Operario . . . . . . . 
El Receptor . . . . . . . 
El Guarda ....... . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Puerto Cabello. 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . 
El Operario . . . . . . . . . . . . 
El Receptor . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritori!) y alumbrado 

Maracaibo. 

El Jefe de Estación . . . . . . ._ . . . . . 
Dos Operarios, a B 2.400 . . . . . . . . . 
El Encargado del despacho . . . . . 
El Receptor . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda ............. . 
Un Repartidor . . . . . . . . . . . 
Un Repartidor .......... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . 

Ciudad Bolívar. 

.B 3.360, 
17.280, 

720, 
2.880, 

360, 
720, 
360, 

.B 2.880, 

.B 

.. B 

2.400, 
1.080, 
1.440, 

840, 
2.112, 

600, 

2.880, 
2.400, 
1.080, 
2.880, 

840, 
2.1°l2, 

600, 

2.880, 
4.800, 
1.440, 
1.080, 
1.440, 

840, 
600, 
960, 
360, 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . B 2.880, 
7.200, 
.-.oso, 
1.440, 

Tres Operarios, a B 2.400 . . . . 
El Receptor . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda . . . . . ., . . . . . . ... 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

Mérida. 

El Jefe de Estación . . . . 
Cinco Operarios, a B 2.880 . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . 

...... B 

El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio X alumbrado 

Van ................. . 

720, 
1.680, 

2.880, 
14.400, 
2.880, 

360, 
1.080, 

. .B 

455.260, 

25.680, 

11.352. 

12.792, 

14.400, 

15.000, 

21.600, 

556.084, 
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Vienen . 

Coro. 
El Jefe de Estación . . . . 
Cuatro Operarios, a 8 2.880 . 
El Receptor . . . . . . . . . 
El Guarda ............ . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
AIQuilP.r de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Calabozo. 
El Jefe de Estación. . . . .. 
El Operario . . . . . . . . . . . 
El Guarda ............ . 
El Repartidor . . . . · . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

San Carlos y Zaraza, iguales a Calabozo 

Valera. 
El Jefe de Estación . . . 
El Operario . . . . .- . . 
Dos Guardas, a 8 1.440 . 
El Repartidor . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Villa de Cura, igual a Valera 

Acarigua. 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . 
Tres Operarios, a 8 2.880 ....... . 
Dos Guardas, a 8 1.440 . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . 

Ortiz. 
El Jefe de Estación . . . . 
Tres Operarios, a 8 2.880 . 
Dos Guardas, a 8 1.440 . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Ocumare del Tuy. 
El Jefe de Estación . . . . 
El Operario . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a 8 1.440 . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . 

Sabaneta de Coro. 
El Jefe de Estación> . 
El Operario . . . . . . . . 

Van 
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.B 2.880, 

.8 

...... 8 

.8 

... 8 

.8 

11.520, 
900, 

1.440, 
360, 
840, 
240, 

2.880, 
2.880, 
1.440, 

270, 
600, 
240, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

270, 
600, 
240, 

2.880, 
8.640, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

3.360, 
8.640, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
720, 
240, 

.8 2.400 
1.800, 

.. 8 

....... 8 4.200, 8 

556.084, 

18.180, 

8.310, 

16.620, 

9.270, 

9.270; 

15.300, 

15.780, 

9.360, 

658.174, 
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Vienen ........ . 

El Encargado del Despacho . . .. 
Tres Guardas, a B 1.440 . . . . . 
Alquiler de casa ........ ·. 
Gastos de escritorio y 11.lumbrado 

U pata. 
El Jefe de Estación . . : 
El Operario ....... . 
Dos Guardas, a B l .44Q . . . 
El Repartidor : . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Giiiria. 
El Jefe de Estación ... · . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . 
El Repartidor . . . . . . . 
Alquiler de casa . . , . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

.Uchire. 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos .de escritorio y alumbra~o . . . 
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.B 4.200, B 

1.440, 
4.320, 

480, 
240, 

.B 2.400, 
1.920, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

.B 2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

.B 1.920, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

Charallave, Santa Lucía, Carora, Tinaquillo, Sabaneta de Barinas, Timotes, 
Tovar, Carache, La Canoa, El Tigre, Piritu, San Antonio de Matu
rín, Cariaco, Yaguaraparo, Río Grande y Quíbor, iguares a Uchire 

Puertos de Altagracia. 
El Jefe de Estación . . . . . . . 
El Operario : . . . . . . . . . . 
El Guarda .......... . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa .......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . 

.B 2.880, 
2.400, 
1.440, 

180, 
480, 
240, 

San Antonio del Táchira, Cúa, l\\aturín, Soledad y Camaguán, iguales a 
Puertos de Altagracia . · . . . . . . . . . . . 

La Grita. 
El Jefe de Estación ..... . 
Tres Guardas, a B 1.440 . . .. 
El Repartid_or . . . . . . . . . 

_ Alquiíer de casa . . ·. . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

Baragua, igual a La Grita . . 

San Felipe. 
El Jefe de Estación . . . 
El Operario . . ·. . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . 
El Repartidor . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

Van .......... . 

.B 

.B 

1.920, 
4.320, 

180, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

180, 
480, ,, 
240, 

.. B 

658.lH, 

10.680, 

8.100, 

6.180, 

5.700, 

91.200, 

7.620, 

38.100, 

7.140, 

9.060. 

849.094, 
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Vienen ...... · ..... . . ............. B 

Altagracia de Orituco, Camaragua, Caucagua, Nirgua, Capaya, San Casimi
ro, Guanare, San Félix, Cantaura e trapa iguales a San Felipe . 

Maracay. 
El Jefe de Estación 
El Qperario . · 
El Receptor . 
El Guarda . 
El Repartidor . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio )' alumbrado 

Robures. 
El Jefe de Estación 
Dos Guardas, a B 1.440 . 
El Repanidor . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Encontrados. 
El Jefe de Estación 
El Guarda . 
El Repartidor . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio )' alumbrado 

Táchira, igual a Encontrados . 

San Fernando. 
El Jefe de Estación 
El Receptor . 
El Guarda . 
El Repartidor . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Tucacas. 
El Jefe de Estación 
El Operario . 
El Guarda . 
El Repartidor . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Los Teques. 

El lefe de Estación 
El Operario . 
El Guarda . 
El Repartidor . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Valle de La Pascua. 
El Jefe de Estación 
El Operario . 
Tres Guardas, a B 1.440 . 

Van 

., . 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

2.880, 
1.920, 
1.080, 
1.440, 

270, 
720, 
240, 

2.880, 
2.880, 

180, 
240, 
120, 

2.880, 
1.440, 

180, 
480, 
240, 

2.880, 
900, 

1.440, 
270, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

270, 
720, 
240, 

.B 1.920, 

.B 

.B 

1.800, 
1.440, 

180, 
960, 
240, 

2.880, 
2.400, 
4.320, 

9.600, B 

849.094, 

90.600, 

8.550, 

6.300, 

5.220, 

5.220, 

6.210, 

7.950, 

6.540, 

985.684, 
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Vienen ......... . 

El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escri1orio y alumbrado 

Aroa. 

208 

El Jefe de Es1ación . . . . . . . . . . . . . . . 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440, uno de ellos para Palma 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escri1orio y alumbrado . . . . . . .. 

/lfacuro. 
El Jefe de Estación . . . . 
El Guarda ............ . 
El Repartidor ......... . 
Gastos de escri1orio y alumbrado 

/lfotatán. 
El Jefe de Estación . . . . 
El Guarda ........... . 
El Repartidor . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio }' alumbrado . . . 

.8 9.600, 

180, 
480, 
240, 

.8 2.880, 
2.400, 

Sola 4.320, 
240, 
120, 

.8 1.800, 
1.440, 

180, 
240, 

.8 2.400, 
1.440, 

180, 
360, 
240, 

La Ceiba, Sabana de i\\endoza y Castillos de Guayana, iguales a il\otatán 

Barbacoas. 
El Jefe de Estación . . . . . . . 
El Guarda ........ . 
El Repartidor ......... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

.8 1.800, 
1.440, 

180, 
360, 
240, 

B 

Cagua, Curiepe, El Socorro, Chaguaramas, El Ras1ro, El Sombrero, Gua
renas, Gua1ire, Higuerote, Las Tejerías, Petare, San Juan de Los J\fo
rros, San Sebastián, San José de Tiznados, 1'1acanilla, i\\achurucuto, 
Taguay, Tucupido, Turmero, Duaca, El Pao, Humocaro Bajo, Nutrias, 
Ospino, ·siquisique, El Tocuyo, El Tinaco, Urachiche, Yaritagua, Li
bertad de Barinas, ñ\ucuchíes, Torondoy, Lagunillas, Betijoque, Casti
llo de San Carlos, Santa Ana de Trujillo, Boconó, El J\foján, Quis:ro, 
Bejuma, Canoabo, Güigüe, 1)\ontalbhn, San Joaquín, El Callao, G:.ia
sipati, Tumeremo, El Chaparro. Santa il\aría de lpire, Santa Ana de 
Barcelona, El Baúl, Capatárida, CasigL!a, Cumarebc,, S~ Luis, Daba
juro, Adícora, Piedra Grande, Ururnaco, Pedregal, Colón, El Cobre, Lo
batera, Pregonero, Rubio, Táriba, Santa Ana del Táchira, Aragua de 
1'\aturín, Caño Colorado, Caicara, Santa Fe, El Pilar, Río Caribe y 
La Unión, iguales a Barbacoas . . . . . . . . . .. 

Barinas. 
El Jefe de Estación . .8 1.800, 
El Guarda . 1.440, 
El Repartidor . 270, 
Alquiler de casa . 720, 
Gastos de escritorio y alumbrado 240, 

La Vela. 
El Jefe de Estación y Fiscal de Cable .B 2.880, 

· El Operario 1.800, 

Van .8 4.680, B 

985.684, 

10.500, 

9.960, 

3.660, 

4.620, 

13.860, 

4.020, 

297.480, 

4.470, 

1.334.254, 
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Vienen ...... . 

Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio }' alumbrado 

Lezama. 
El Jefe éte Estación . . . . 
El Guarda ......... . 
El Repartidor . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . 
Gastos de esc;itorio }' alumbrado . . . 
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.8 

.B 

4.680, 

2.880, 
ISO, 
480, 
240, 

1.800, 
1.440, 

180, 
240, 
120, 

B 

Biscucuy, 0cumare de la Costa, Miranda, Egidos, El Faro, Campo-Elías, 
Guanaguana, Curr.anacoa }' Ureña, iguales a Lezama . . 

Santa Rita. 
El Jefe de Estación . . . . . . . 
El Guarda ........... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio }' alumbrado 

Cuanta. 
El Jefe de Estación . . . . . 
El Repartido; . . . . . . . ·. 
Alquiler de casa . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

.B 

.B 

1.800, 
1.440, 

360, _ 
120, 

1.800, 
180, 
480, 
240, 

Libertad de 0rituco, Panaqüire, Barinitas, Escuque, Guamas, Guacara, Cla
rines y 1'1acuto, iguales a Guanta . . . . . . . . . . 

Libertad de Cojedes. 
El Jefe de Estación . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . 

, · Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Churuguara. 
Ei Jefe de Estación . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

.i\iarigüitar y Pueblo Nuevo, iguales a Churuguara 

Santa Teresa. 
El Jefe de Estación . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . 
Gas.os de escritorio y alumbrado . . . 

.8 

.B 

.8 

1.800, 
360, 
360, 
120, 

1.800, 
ISO, 
360, 
120, 

1.800, 
180, 
240, 
120, 

Guardatinajas, Sarare; Santa Cruz de A\ora, Bailadores, O1ivacoa, 
dencia y Libertad del Táchira, iguares a Sania Teresa 

lndepen-

San A nlonio del Golf o. 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y alumbrado . . . . . . . . . . 

.B I.S00, 
300, 

Caripe, 1'\ichelena, Santa Rosa del Guárico, San Mateo, El Consejo r San 
Pedro del Río, iguales a San Antonio del Golfo ... 

Van .. . ....... B 
TO:.1O XXXIX - Z7 - P. 

1.334.254, 

8.460, 

3.780, 

34.020. 

3.720, 

2.700, 

21.600, 

2.640, 

2.460, 

4.920, 

2.340, 

16.3S0, 

2.100. 

12.600, 

1.451.974, 
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Vienen .... 

Obispos. 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . , . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbiado . . . . 
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Santa Rosa de Zamora, Isla de la Providencia, Paraparn y 
de Y are, iguares a Obispos . . . . . . . . . . . . . 

la Rosa. 
El Jefe de Estación-Guarda . 
Alquiler de casa y alumbrado 

.B 

San 

.B 

La Concepción, El Carito y Queniquea, iguales a La Rosa . 

Corozo Pando. 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . 
El Guarda ............. . 
Alquiler de casa y alumbrado .... -. 

Piacoa. 
El Jefe de Estación-Guarda . . . . . . . . 
morón }' El Latón, iguales a Piacoa 

Porlamar .. 
El Encargado del despacho . . . . . . . . 

Barrancas. 

.B 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
. El Guarda.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Alquiler de casa, gastos de ·escritorio y alumbrado 

Varadero de limones. 
El Jef~ de Estación . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

.B 

.B 

1.800, 
240, 
120, 

Francisco 

1.800, 
240, 

1.920, 
1.440, 

240, 

2.40Q, 
1.440, 

480, 

2.400, 
.480, 

1.451.974, 

2.160, 

8.640, 

2.040, 

6.120, 

3.600, 

1.800, 
3.600, 

1.800, 

4.320, 

2.880, 

B 1.488.934, 

CAPITULO VI 

GASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONAi •• 

Guardias nocturnas, operarios accidentales, y gastos de viaje de telegrafistas . B 
Conservación y reparación de líneas . . . . . . . . . . . . . 
n-\ateriales, aparatos y elementos de bateña . . . . . . . . . . 
Embalajes, acarreos, fletes y desembarque de efectos telegráficos 
Aseo, mueblaje, libros de contabilidad, útiles y sellos . 

Oficina Central. 

El Jefe . . ...... . 
El Inspector de Línea ... . 
Cuatro Operarios, a B 1.920 . 
El Encargado del T alter . . . . 

CAPITULO VII 

TELÉFONOS NACIONALES. 

El Instalador . . . . . . . . . . . 
Dos-Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . 

Van .......... . 

.B 2.400, 
2.160, 
7.680, 
1.92°0, 
1.300, 
2.880, B 

.. B 

24.000, 
30.000, 
60.000, 
24.000, 

6.000, 

144.000, 

18.840, 

18.840, 
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Vienen .... . ............ B 18.840. 

La Guaira. 

El Jefe .......... . 
El Operario Instalador .. . 

Valencia. 
El Jefe Operario . . . . . . . . . . . . . . . 
La Victoria y Los Teques, iguales a Valencia . 

Maracay. 
El Primer Operario . . 
Er Segundo Operario . 
El Guarda Instalador . 

Petare. 
El Operario . . . 
Güigüe, igual a Petare . . . 

CAPITLILO V!II 

.B 1.800, 
1.560, 

.B 1.800, 
1.440, 
1.440, 

. 

CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE TELÉFONOS. 

Para atender a este servicio . . . . . 

CAPITULO IX 
INSPECTORÍA DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

3.360, 

1.800, 
3.600, 

4.680, 

1.440, 
1.440, 

B 35.160, 

.B 5.000, 

Dos Inspectores, a ~ 6.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 12.000, =;;;;;;;;;;;;;;=;;;;;; 
CAPITULO X 

FISCALÍA'DEL CABLE. 

El Fiscal en La Guaira .......... B 3.000, ===;;;;;; 
CAPITULO XI 

FISCALÍAS DE BANCOS. 

El Fiscal del Banco de Venezuela y del Banco Caracas 
El Fiscal del Banco de Maracaibo . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XII 
LABORATORIO NACIONAL. 

.B 7.200, 
2.880, 

B I0.080, 

El Director . . . . . . . . . . . ......... B 6.000, 
1.800, 

900, 
El Preparador . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIII 
CABLEGRAMAS OFICIALES • 

B 8.i00, 

Para atender a este servicio . . . . . . . . . B 1.000, 

CAPITULO XIV 
INSPECTORÍA TÉCNICA DE MINAS. 

~=~;;;;;; 

El Inspector Técnico . . . . . . . . . . B 4.800, 
1.800, El Oficial . -. . -.............. , .......... . 

B 6.600, 
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CAPITULO XV 
GUARDA1\\INAS. 

_Para atender a este servicio .......... B 12.120, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~ 

El Guardián . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XVI 
HIPÓDROMO NACIONAL • 

CAPITULO XVII 

. . . . . . . . . B 

AD,\\INISTRACIÓN DE LA PESCA DE PERLAS. 

El Administrador ........ . 
El Fiscal ........... . 
El Guarda-Pesquero ....... . 
Para gas.os de viaje del Fiscal . . . 
Alquiler de casa .. 
Gastos de escritoric, . . . . . . . . . 

.'B 

1.440, 

4.800, 
3.600, 
7.872, 
1.200, 

720, 
240, 

B 18.432, 

CAPITULO XVIII 
SERVICIO DE AGUAS Y MONTES. 

El Inspector Especial de Aguas y i\\ontes ......... . 
El Secretario de la Juma Central' de Aguas y Montes . . . . . 

.B 7.200, 
1.800, 

B 9.000. 

CAPITULO XIX 
INTENDENOAS DE TIERRAS BALDÍAS • 

Para atender a este servicio . . . . . . . B 

CAPITULO XX 
ADt,\INISTRACIÓN DE LAS HULLERAS DEL 

ESTADO FALCÓN. 

Para los gastos que ocasione . . . . ..... B 

CAPITULO XXI 
SERVICIO DE COMPRA Y DISTRIBUCIÓN DE SEMILLAS 

PARA LOS AGRICULTORES. 

Para atender a este servicio 

CAPITULÓ XXII 
l!'t\PRESIONES OFICIALES. 

... B 

Impresión de iórmulas, esqueletos y modelos para el servicio internacional 
de bultos postales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Esqueletos, facturas, pasaportes de correos, guías, talonarios y demás fór-
mulas para el servicio postal interior . . . . . . . . . . . . . . 

Esquéletos y sobres timbrados para telegramas . . . . . . . . . . . . 
Libros talonarios del :retégrafo, fórmulas y cuadros ........ . 
Anuario }' cuadros estadísticos . . . . . . . . . ... . 
Memoria y Cuenta del i\\inisterio 
Le}'es y Reglamentos . . . . . . . 

CAPITULO XXIII 
GASTOS GF.NF.RALF..S. 

Biblioteca del Ministerio . . . . . . . . 

¡"""º' y el:::·••s qui~icos ··rn el L'.'~'~'º"º .Naci•_·~'. 

I 
1 

B 

.B 

.B 

12.000, 

180.000, 

6.200, 

5.000, 

8.000, 
24.000, 

2.000, 
14.000, 
24.000, 

2.400, 

79.400, 

600, 
2.400, 

3.000, 
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Vienen .......... . 

Reparación de muebles, aseo y útiles para el Ministerio 
Telas )' utensilios para la lnspectoría Técnica de Minas ...... . 
Libros pa;a la Contabilidad del ,,\iaiste:-iv . . . . . . . . . 
Alquiler y conexión de teléfonos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total del Departamento de Fomemo, B 3.036.490, 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 

El Ministro . . . . . . . . .. . 
Tres Directores, a B 5.400 .. . 
El Jeíe de Servicio . . . . . . . 
Cinco Oficiales, a B 2.400 . . . . . . . 
El Tenedor de Libros . . . . .. 
El Archi\•ero . . . . . . . . . . 
El Encargado de los Depósitos . 
Tres Porteros, a B 960 ..... 

Servicio Técnico. 

,\\INISTERIO. 

(l 

.B 

B 

.B 

3.000, 

1.200, 
800. 
300, 
500, 

5.800, 

24.000, 
16.200, 
3.600, 

12.000, 
3.000, 
2.400, 
2.400, 
2.880, 

El Ingeniero Encargado del estudio, examen r formación 
obras públicas . . . . . . . . . . . . 

de pro)•ectos de 

El Ingeniero de Servicio en la Sala Técnica 
El Ingeniero Adjunto ........... . 

Servicio de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 

El Encargado General de los Trabajos . 
El Secrerario Contador . . . . . . . . . 
El Portero ......... · ... . 
Gastos variables de este servicio . . . . 

CAPITULO 11 
INSPECTO~ DE FERROCARRILES. 

Ferrocarril de La Guaira a Caracas . . 
Gran Ferrocarril de Venezuela . . . . 
Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia 
Ferrocarril Bolívar ..... 
Ferrocarril Central . . . . . . . 
Gran Ferrocarril del Táchira .. 
Ferrocarril de Carenero . . . . . . . . . 
Ferrocarril de La Ceiba ....... . 
Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía .. 

CAPITULO 111 
l,\\PRl'.SIONES OFICIALES. 

6.000, 
5.400, 
4.800, 

7.200, 
3.000, 

960, 
12.000, 

B 105.810, 

.. 8 1.920, 
3.C\00, -
2.160, 
3.000, 
1.920, 
3.000, 
1.800, 
2.160, 
3.600, 

• 

• 
B 22.560, 

Memoria )' Cuenta, esqueletos, relacione:; r demás gastos del ramo . . . B .35.il00, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

CAPITULO IV 
OBRAS PÚRLICAS 

Para construcción, conservac1on · y reparación de obras públicas y sueldos 
de ingenieros. encargados e inspectores ad-hoc . . . . . . . . . B 3.000.000, 
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CAPITULO V 
GASTOS VARIABLES. 

Gastos de escritorio, alumbrado, teléfonos, cablegramas y otros análogos . . B 12.000, 
~ 

Total del Departamento de Obras Públicas, B 3.175.400. 

DEPARTA.MENTO DE INSTRUCCION PUBLICA 

CAPITULO I 

El Ministro . . . . . . . . . . 
Tres Directores, B 5.400 . . . . . 
Dos Jefes de Servicio, a B 3.600 . . 
Seis Oficiales, a B 2.400 . . . . . . 
El Tenedor de Libros ....... . 
El Portero de la Oi:cina del 1'1inistro . 

lt\lNISTERIO. 

Dos Porteros, a B 960 . . . . . . . . 
Artículos de escritorio, alumbrado y teléfono 

CAPITULO 11 

INSTRUCCÓN PRIMARIA. 

Escuelas Federales Graduadas. 

Escuela "Zamout' en Caracas. 
Ei Director . . . . . . . . . . . . 
Cinco 1'1aestros, a B 1.800 . . . . 
El Portero-Sirviente . 
Artículos de escritorio . . . . . . 

Escuela "Andr.és Bello" en Caracas. 
El Director . . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestros, a B 1.800 . 
El Portero-Sirviente . 
Alquiler de casa . . . 
Artícufos de escritorio 

Escuela "Bolívar" en Caracas, igual a la 
misma ciudad . . . . . . . . . . . . 

escuela 

Escuela "Fermín Toro" en Caracas. 
El Director . . . .. . .. . . . . . . 
Cinco Maestros, a B 1 .800 . 
El Portero-Sirviente . . 
Alquiler de casa . . . . •. . 
Artícufos de escritorio . . . 

Escuela "Simón Rodríguez" en Caracas. 
La Directora· . . . •. . . . . 
Cinco .i\1aestras, a B 1.800 . 
El Portero-Sirviente . 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escritorio 

Escuela "Guzmán Blanco" ·en Carilca:s. 
La Directora . . . . 
Cinco Maestras, a B 1.800 . . . . . . . . . 

Van ...........• 

.. 

.B 

.B 

;;Andrés 

.B 

.B 

.B 

.B 

2.400, 
9.000, 

720, 
264, 

2.400, 
9.000, 

720, 
4.800, 

264, 

Bello" de 

·2.400, 
9.000, 

720, 
4.320, 

264, .. 

2.400, 
9.000, 

720, 
4.080, 

264, 

2.400, 
9.000, 

11.400, 

B 

;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

.8 24.000, 
16.200, 
7.200, 

14.400, 
3.000, 
1.200, 
1.920, 
6.360, 

B 74.280, 

12.384, 

17.184, 

la 
17.184, 

16.704, 

16.464, 

B 79.920, 
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El Portero-Sirviente . 
Alquiler de casa . . . 
Anículos de escritorio 

Escuela "Cajigal" en Barcelona. 
El Director . . . . . . . . . . 
Tri.!~ ~.¡estros, a B 1.200 . . . . .. 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . 

215 

.B 11.400, B 

720, 
3.360, 

264, 

.B 1.920, 
3.600, 

960, 
240, 

Escuelas "Guzmán Bastardo" en A ragua de Barcelona, "Miranda" y "Ma
ría Concepción de Bolívar" en Ocumare del TU}', "Francisco Esteban 
Gómez" }' "Luisa Cáceres de Arismendi" en La Asunción, "Sucre" en 
Cumaná, "Alejandro !barra" y "Manuel María Urban~ja" en Carú
·pano, "Padre Delgado" y Cecilia Mujica" en· San Felipe, "Rivas Dá
vila" en 1)lérida, "Pedro Gual" en h\aturín, "Eulalia Buroz·· en Bar
celona, "Talavera" en Coro, "Salias" en Calabozo, ''Juan Vicente Gonzá
lez" en Guanare, iguales a la escuela "Cajiga!" de Barcelona . . . 

Escuela "Busiamante" en San Cristóbal. 
El Director . . . . . . . . . . . . . 
Tres i\\aestros, a B 1.200 ..... . 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
1.920, 

240, 

Escuelas "Carrillo Guerra" en Trujillo, "Rendón" en Cumaná, "Bartolomé 
Salom" }' "Cristóbal Rojas" en Puerto Cabello, iguales a la escuela 
Bustamante" de San Cristóbal . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Codazzi" en San Fernando de Apure. 

El Director . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . 

Escuela "Rafael Arvelo" en Valencia. 

El Director . . . . . . . . . . . . 
Tres Ma~tros, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . 
Artículos de escritorio ... • .... 

Escuela "José Félix Ribas'' ·en La Victori,;i. 

_ El Director ............ . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Artícufos de escritorio . . . . . . . 

.B · 1.920, 
3.600, 
2.400, 

240, 

.B 1.920, 
3.600, 
1.680, 

240, 

.B 1.920, 
3.600, 
1.440, 

240, 

Escuelas "Cecilio Acosta" en La Victoria, "Villaíañe" en San Cristóbal, 
. "1\\adariaga" en San Fernando de Apure, "Freytes" y "Guevara y Li
ra" en Cantaura, iguales a la escuela "José Félix Ribas" de La Victoria 

Escuela "Aranda" en Calabozo. 
El Director . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . . . 
Artículos de escritorio .......... 

Van .......... -. 

.B 1.920, 
3.600, 

240, 

.. B 

79.920, 

15.744, 

6.720, 

107.520, 

7.680, 

30.720, 

8.160, 

7.440, 

7.200, 

36:000, 

5.760, 

312.864, 
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Vienen .......... . ...... B 

Escuelas "Pcñalv-::r·· en Valencia, "Falc.'ln" en Coro, '"Picón" en Mérida, 
"Vargas" en Guanare, iguales a la escuela '"Aranda" de Calabozo . 

Escuela "Monagas" en Alaturín. 
El Director . . . . . : . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . . 
Alquiler de casa ... 
Artículos de cscíitorio . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
-t.200, 

240, 

Escuela "Cristóbal Mendoza" en T rujillo, igual a la escuela "J\fonagas" 
de Matu;ín ............. . 

Escuela "Heres" en Ciudad Bolívar. 
El Director . . . . . . . . . . 
Tres Maesiros, a !3 1.200 ..... . 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . 

.B l.920, 
3.600, 
3.840, 

240, 

Escuela "Zea" en Ciudad Bolívar, igual a la esi:uela Heres de la misma 
ciudad . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Escuela "Páez" en Valencia. 
El Director ......... . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escrito;io ..... . 

.B 1.920, 
3.600, 
2.400, 

240, 

Escuelas "Lara" y "Whonsiedler" en Barquisimeto y "Santos n\ichelena" 
y "Vargas" en La Guaira, iguales a la escuela "Páez" de Valencia 

Escuela "Miguel Peñd' en Valencia. 
El Director . . . . . . ... . .B 1.920, 
Tres Maestros, a B 1.200 ..... . 3.600, 
Alquiler de casa . . . 1.560, 
Artículos de escritorio . . . . . . . 240, 

Escuela "Urdaneta" en Maracaibo. 
El Director . . . . . . . . . . .B 1.920, 
Tres Maestros, a B 1.200 ..... . 3.600, 
Alquiler de casa . . . 2.880, 
Artículos de escritorio . . . . . 240, 

Escuela "Baralt" en 1'1aracaibo, iguel a la escuela "Urdaneta" de la mis-
ma ciudad .................... . 

Escuela "Bolívar" en San Antonio del Táchira. 
El Director . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . : . 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 

720, 
240, 

Escuelas "Roscio" y "Soublette" en Barines, iguales a la escuela "Bolívar" 
de San Antonio del Táchira ......... . 

Escuela "Ayacucho" en Colón. 
El Director . . . . . . . . 
Dos Maestros, a B 1.200 : 
Alquiler de casa . . . 
Artículos de escritorio 

Van .. 

.B l.92Q, 
2.400, 
t.200, 

240, 

. .B 

312.864, 

23.040, 

6.960, 

6.!160, 

!l.600, 

9.600, 

8.160, 

32.640, 

7.320, 

8.640, 

8.640, 

6.480, 

12 96U, 

5.760, 

459.624, 
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Vienen ............. B 45!.J.62·1, 

Escuela "Mac-Gregor" en Tovar. 
El Director .......... . 
Dos 1\\aestros, a B 1.200 . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . : 
Artículos de escritorio . . . . . 

Escuela "Junín" en Rubio. 
El Director . . . . . . . . . . . . . 
Dos 1\\aestros, a B 1.200 . . 
Artículos de escritorio . . : 

Escuela "Padre Ma;•a" e.rz La Grita. 
El Director . . . . . . . . 
El Maestro ............ . 
Alquiler de casa . . . 
;\rtícufos de escritorio . . . . . . . 

.8 1.920, 
2.400, 

720, 
240, 

.8 1.920, 
2.400, 

240, 

.8 1.920, 
1.200, 

720, 
240, 

Escuelas "Campo-Elías" en Egido, "Carabobo" en San Antonio del Tá-
chira y "Jáuregui" en- La Grita, iguales a la escuela "Padre Maya" de 
esta misma ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... 

Para presupuesto de Escuelas Graduadas que se establezcan . . . . . . . 

Escuelas F.ederales de un solo Maestro. 
725 Escuelas, a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enseñanza Nocturna. 
Para el servicio nocturno de fas Escuelas Graduadas "Andrés Bello", "Fer

mín Toro" y "Zamora" en Caracas, "Santos Michelena", en La Guai
ra, "Páez" en Valencia, "Bartolomé Salom" en Puerto Cabello, "Ca
jiga!" en Barcelona, "Freytes" en ·cantaura, "Lara" en Barquisimeto y 

5.280, 

4.560, 

4.080, 

12.240, 
55.680, 

783,000, 

"Vargas" en Guanare . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.758, 

CAPITULO lll 
ESCUELAS NOR,\\ALES. 

Escuela Normal de Varones. 
El Director y Profesor de Metodología y Pedagogía . B 
El Sub-Director . . . . . . . . . ..... 
Quince Profesores, a B 720 . . . . . . . . 
-El Ecónomo . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ............. . 
Dos Cocineras, a B 360 ...... . 
Dos Lavanderas, a B 360 ...... . 
Dos Sirvientes, a B 216 .... . 
Alquiler de casa . . . 
Alumbrado ......... . 
Teléfono .......... . 
Artículos de escritorio . . . . 
Internado para 40 alumnos, a B 960 . . . . . 
Gastos de las clases de Física, Dibujo y Trabajos Manuales. 

Escuela Normal de Mujeres. 
La Directora )' Profesora de i\\etodología Especial 

·cada ................. . 
La Sub-Directora y Profesora de Pedagogía 
La Auxiliar . . . . . . . . . . . . 

Van .. 
TO,,\O XXXIX - 2S - P. 

y Apli
. B 

.8. 

5.000, 
3.600, 

10.800, 
1.080, 

960, 
720, 
720, 
432, 

·6.240, 
852, 
216, 

1.344. 
38.400, 

1.080. B 

5.000, 
J.120, 
1.380, 

9.500, B 

B 1.344.222, 

71.444, 

71.444, 
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Siete Proíesores, a B .1.200 . 
Nueve Proíesores, a B 720 . 
Jardín de la lníancia . 
La Ecónoma . 
El Portero 
Dos Cocineras, a B 360 . 
Dos Lavanderas, a B 360 . 
Dos Sirvientas, a B 216 ... 
Alquiler de casa 
Alumbrado . 
Teléfono . 
Artículos de escritorio . 
Internado par:i cuar.:-nta alumnas, a B 960 

218 

.B 

Gastos de las clases de Química }' Física, Dibujo, Labores y 
Trabajos l\\anuales . 

Escuela Modelo de Aplicaciór. para Varones. 

' 9.500, B 

8.400, 
6.480, 
2.400, 
1.080, 

720, 
720, 
720, 
432, 

13.608, 
884, 
216, 
960, 

38.400, 

2.160, 

Nueve Maestros, a B 1.800 . 
Artículos de escritorio 

.B 16.200, 
480, 

Escuela Modelo de Aplicación para Mujeres. 
Siete l\iaestras, a B 1.800 . 
Artículos de escritorio 

Liceo de Caracas. 

CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN. SECUNDARJA. 

12.600, 
480; 

El Director . .B 4.200, 
El Sub-Director . 
Trece Proíesores de Estudios Teóricos, a B 1.080 
Tres Proíesores de Trabajos Prácticos, a B 1.200 
Ef Sirviente . 
Artículos de escritorio . 

Liceo de Niñas de Caracas. 
La Directora . . B 
La Sub-Directora 
Once Proíesoras, a B 720 . 
Alquiler de casa 
Aseo y artículos de escritorio 
Gastos de las clases de l\\ecanograíía, Teneduría de Li

bros, Dibujo y Labores . 

Liceo "Simón Bolívar" en San Cristóbal. 
El Director . 
El Sub-Director Secretario 
Seis Profesores, a B 1.080 . 
El Bedel 
El Portero 
Artículos de escritorio 

Internado. 
El Ecónomo 
El Sirviente 

Van 

.B 

.B 

2.880, 
14.040, 
3.600, 

900, 
720, B 

2.400, 
1.440, 
7.920, 
4.080, 

6QO, 

1.440, 

5.400, 
3.600, 
6.480, 

960, 
720, 
480, 

1.440, 
960, 

20.040, B 

71.444, 

86.680, 

16.680, 

13.080, 

B 187.884, 

26.340, 

17.880, 

44.220, 
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Vienc:n 

Escuela Anexa. 
El Director . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 ....... . 

Colegio Federal de Varones en Ciudad Boiívar. 

El Director . . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director . . . . . . . . . . . 
Cinco Profesores, a B 900 . . . . . . 
Aseo y artículos de escritorio . . . . 

.B 20.04~, B 

1.920, 
3.600, 

.B 3.000, 
1.920, 
4.500, 

300, 

Colegios Federales de Varones en Valencia, Barquisimeto }' Maracaibo, igua
les al Colegio Federal de Varones de Ciudad Bolívar . . 

Colegio Federal de Varones en Barcelona. 
Er Director ..•..... · .... · ... 
El Sub-Director . . . . . . . . . 
Cuatro Profesores, a B 720 . . . 

_ Alquiler de casa . . . . . . . . . 

.B 2.400, 
1.200, 
2.880, 
1.200, 

Colegio Federal de Varones en Cumaná, igual al Colegio Federal de Va-
rones de Barcelona . . . . . . . . . . . . . 

Colegio Federal de Varones en Coro. 
Ef Director ~ . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director . . . . . . 
Cuatro Profesores, a B 720 . . . . . 

.B 2.400, 
1.200, 
2:SSO, 

Colegios Federales de Varones en Guanare y ·: ruJillo, iguales ai Colegio 
Federal de Varones de Coro ....... . 

Colegio Federal de Varones en la Victoria. 
El Director . . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director ........ . 
Cuatro Profesores, a B 720 . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 

.B 2.400, 
1.200, 
2.880, 

960, 

Colegios Federales de Varones en l\\aturín y Zaraza, iguales al Colegio 
Federal de Varones de La Victoria ....... . 

Colegio Federal de Varones en Carora. 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . .B 
El Sub-Director ............ . 
Cuatro Profesores, a B 720 . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 

INSPECCIÓN DE ESCUELAS Y COLEGIOS. 

Superintendencia de Instrucción Popular .en 
el Distrito Federal. 

El Superintendente . . . . . . . 
El Escribiente .......... . 

Diez Inspectores Técnicos, a B 3.600 . 

.B 

2.400, 
1.200, 
2.880, 

480, 

3.600, 
1.440, B 

Para gastos de viaje del Superintendente y los Inspectores Técnicos 

~-·- 6-

44.220, 

9.720, 

29.160, 

7.680, 

7.680, 

6.480, 

12.960, 

7.440, 

14.880, 

6.960, 

B 172.740, 

B 

5.040, 

36.000, 
55.000, 

96.040, 
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CAPITULO VI 
INSTRUCCIÓN SUPERIOR. 

Escuela de Medicina de Caracas. 
Nueve Profesores, a B 3.600 ... 
Tres Jefes de Clinie2, a B 2.400 . 
Dos Jefes de Trabajos Prácticos, a B 2.400 
Cuatro Preparadores, a B 1.200 . 
Cinco 1\\onitores, a B 1.200 
El Bedel . 
Tres Sirvientes, a B 1.200 
Para gastos de_ las diversas cátedras . 

Escuela de Ciencias Físicas, Matemáticas y 
Naturales .en Caracas. 

Seis Profesores, a B 3.000 . 
Tres Profesores, 4 B 2.400 . 
Cuatro Preparadores, a B 1.920 
Dos Preparadores Auxiliares, a B 1.200 
El Sirviente . 
Para gastos de las diversas cátedras . 

Oficina de Cartografía Nacional. 
El Ingeniero Jefe del Servicio . B 4.S00, 

. B 32.400, 
7.200, 
4.800, 
4.800, 
fi.000, 
1.440, 
3.600, 
6.000, B 

.B IS.000, 
7.200, 
7.680, 
2.400, 
l_.200, 
3.600, 

El Ingeniero Dibujante . 3.600, 8.400, 

Universidad de Los Andes. 
El Rector 
El Vice-Rector . _ 
El Secretario .-
El Recopilador de Documentos . 
Diez Cátedras de Ciencias Políticas, a B 1.080 . 
Siete Cátedras de Ciencias Eclesiásticas, a B I .OSO 
Nueve Cátedras de Ciencias Filosóficas, a B 1.080 
Diez Cátedras de Curso Preparatorio, a B 1.080 
El Bedel 
Gastos de escritorio 

CAPITULO VII -
INSTITUTOS ESPECIALES.-

Escuela de Artes Plásticas. 
El Director . 
El Secretario 
Cuatro Profesores, a B 1.200 
Tres Profesores, a B 1.080 . 
El Portero 
Para materiales . 
Para modelos vivos . 
Aseo y artículos de escritorio . 

Escuela de Música y Declamación. 
El Director . 
El Secretario . . . . . . . . . . . 
El Profesor de canto (según contrato) 
La Profesora de canto . . . . . . . . 
La Auxiliar . 
Siete Profesores, a B 1.400 

Van 

.B 3.600, 

.B 

.B 

.B 

2.400, 
1.200, 

840, 
10.800, 
7.560, 
9.720, 

10.800, 
720, 
288, 

1.800, 
1.080, 
4.800, 
3.240, 

960, 
1.200, 
2.400, 

360, B 

2.400, 
1.080, 
7.200, 
1.440, 
1200, 
9.800, 

23.120, B 

66.240, 

48.480, 

47.928, 

B 162.648, 

15.840. 

15.840, 
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Vienen 

Cinco Profesores, a B 1.200 
Dos Profesores, a B 1.080 
Tres Auxiliares, a B 960 . 
El Portero . 
Alumbrado 
Artículos de escritorio y aseo . 

t:scuela de Artes y Oficios de Varones. 

El Director . 
E! Sub-Director . 
El Tenedor de Libros y Cajero 
El Ecónomo . . . 
El Guarda-Almacén ac!junto al Ecónomo 
Dos Profesores, a B 1.800 . 
Dos Profesores, a B 1.440 . 
Tres Profesores, a B 1.200 . 
Un Profesor . 
Tres Profesores, a B 900 . 
Un Profesor . 
Un Preparador . 
El Jefe de Talleres . 
Cinco J\\aest;os de·Talleres, a B 2.160 . 
Dos Maestros de Talleres, a B 1.800 . · 
Un Operario . 
Un Operario . 
Un Operario . 
Un Operario . 
El Chaufer . 
El Vigifante y Cobrador . 
Tres Peones . 
Teléfono 

Curso Nocturno. 
Un Director 
Un Profesor . 
Cinco Profesores, a B 1.200 
Dos Profesores, a B 600 . 
Alumbrado . . _. 
Asignación para alumnos 
Fuerza eléctrica y alquiler de motores . 
Gasolina y accesorios para automó\'iles 
1\\ejoras del edificio 
Gastos de trabajos litográficos . 

Escuela de Artes y Oficios de Mujeres. 

La Directora . 
La Sub-Directora 
El Adjunto a la Dirección 
El Director de la Escuela de Enfermeras 
Dos Profesoras, a B 1.080 
Diez y seis Profesoras, a B 900 . 
La Celadora . . . . . . 
Cuatro Auxiliares, a B 540 . 
Dos Operarias Arudantas, a B 600 . 
La Ecónoma ........... . 
La Auxiliar a la Ecónoma . 
El Portero . 

Van 
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.B 23.120, B 

6.000, 
2.160, 
2.880, 

960, 
216, 
360, 

.B 6.000, 
3.000, 
:?.400, 
2.400, 

960, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 

960, 
2.700, 

720, 
450, 

3.600, 
10.800, 
3.600, 
1.440, 
1.200, 

960, 
480, 

2.400, 
1.680, 
2.880, 

216, 

1.200, 
1.800, 
6.000, 
1.200, 

300, 
1.320, 
2.940, 
2.870, 
1.440, 
4.800, 

. B 3.000, 
1.800, 
1.080, 
1.440, 
2.160, 

i4.400, 
720, 

2.160, 
1.200, 

960, 
360, 
720, 

.B 30.000, B 

15.840, 

35.696, 

82.796, 

134.332, 
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Vienen .......... . 

La Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado, artículos de escritorio }' teléfono . 
Para gastos de las diversas clases . . . . . 

Escuela de Comercio y de lenguas Vivas. 
El Director . . . . , . . . . . . . 
El Próíesor Secretario . . . . . . 
Cuatro Proíesores, a B 1.728 .. . 
Tres Proíesores, a B 720 . . .... . 
Dos Proíesores, a B 576 ........ . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . 
Portero ................ . 
Alumbrado, artículos de escritorio }' aseo 

Escuela de Comercio en Maracaibo. 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director . . . . . . . . . . . 
Ocho Proíesores,,a B 720 . . . . . . 

·Curso Preparatorio . . . . . . . 
El Porte.ro . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . 

Escuela de Comercio en Ciudad Bolívar. 
El Director .............. . 
El Sub-Director . . . . . . . ·. . . . 
Siete Proíesores, a B 720 . . . . . . 
Curso Preparatorio . . . . . . . 
El Portero ............. . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio ......... . 

CAPITULO VIII 

.8 

.B 

.B 

.8 

30.000, 

360, 
960, 

5.040, 

10.000, 
2.400, 
6.912, 
2.160, 
1.152, 
6.720, 
1200, 
1.980, 

3.000, 
2.160, 
5.760, 

900, 
540, 

2.880, 
300, 

3.000, 
2.160, 
5.040, 

900, 
540, 

2.880, 
300, 

B 134.332, 

36.360, 

32.524, 

15.540, 

14.820, 

B 233.576, 

INSTITUTOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 

Academia Venezolana de la lengua. 
El Secretario Perpetuo . . . . . . . . . . 
Ei Bibliotecario . . . . . . . . . . 
El Conserje . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio 
Para asistencias . . . . . . . . . . 

Academia Nacional de la Historia. 
El Secretario . . . . . . . .- . . . . . . . 
El Bibliotecario-Archivero . . . . : . 
El Primer Oficial de la Secretaría . 
El Segundo Oficial de la Secretaría 
El Conserje . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . 
Honorarios para los académicos . 

Academia Nacional de Medicina. 
El Secretario Perpetuo . . . . . . . . 
El Bibliotecario . . . . 
El Conserje . . . . . . 
Artículos de escritorio . 

Van-... 

.B 

.B 

.B 

2~880, 
1.440, 

960, 
480, 

6.300, B 

2.880, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 

960, 
960, 

6.480, 

3.000, 
1.440, 

960, 
400, 

. .... B 

12.060, 

15.360, 

5.800, 

33.220, 
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Vienen ...... . 

Colegio de Ingenieros. 
El Secretario . . .. . . . . ... . 
El Portero ............ . 
Alumbrado y artículos de escritorio 

Colegio de Abogados. 
El s~:::-:otario . . . . . . . . . . . 

Observatorio Astronómico y Meteorológico. 
El' Director . . . . ....... . 
El Sub-Director . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto ............. . 
El Guardián . . . . . . .. . . . . . . . . 
Gastos de traslación del Director y del Sub-Director . 
Alumbrado ............... . 
Teléfono ............. . 
Artículos de escritorio y demás gastos . 

Estaciones Meteorológicas. 
Cuatro Encargados, a B 1.440 . . . . 
Para gastos de las cuatro estaciones . 

Biblioteca Nacional. 
El Director . . . . . . ... . 
El Sub-Director ............. . 
El Oficial Escribiente . . . . ....... . 
El Oficial Catalogador . . . . . 
El Archivero Habilitado . . . . 
El Portero ..... . 
El Peón . , ......... . 

Sección NocturTIJl, 
Para este servicio . . . . . . . . . . 
Para la Biblioteca Circulante . . . 1. 

Para encuadernación de libros .. : . 
Artículos de escritorio y aseo . . . . 

Museos Nacional y Boliviano. 
El Director General . . . . . . . . . 
El Inspector Secretario . . . . . .. . 
Dos Vigilantes, a B 960_ . : ...... . 
Dos Porteros, B 840 . . . . . . . . 
Para conservación y demás gastos 

Para atender a este ramo . . . . . . 

CAPITULO IX 
JUBILACIONES. 

CAPITULO X 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

1.ioo, 
900, 

1.148, 

3.600, 
2.400, 
1.680, 
1.680; 
1.920, 

432, 
216, 

1.488, 

5.760, 
1.000, 

6.000, 
3.600, 
1.800, 
1.440, 
1.200, 

960, 
720, 

2.133, 
600, 
960, 

1.200, 

3.600, 
1.200, 
1.920, 
1.680, 
3.000, 

.B 33.220, 

3.248, 

600, 

13.416, 

6.760, 

20.613, 

11.400, 

- B 89.257, 

........... B 52.400, 
;;;;;;;;;¡;¡;;;;;;;~;;:;;;; 

CONSEJO NACIONAL DE INSTRUCCIÓN. 

El Secretario . .. . . . . . 
El Oficial J\1ayor . . . . . . . . . . 
El Escribiente . . . . . . . 
El Bedel 

Van ....... . 

.B 

.B 

4.800, 
2.880, 
1.920, 
1.200, 

10.800, 
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Vienen .... 

El Guardián . . . . . . . . 
El Portero ........ . 
Dos Sirvientes, a B 900 . . 
Teléfono ...... · .. 
Gastos de escritorio . . . . 
Asistencias . . . . . . . . 
Jurados Examinadores . . . . 

224 

CAPiTULO XI 
·GASTOS GENERALES. 

.B 10.800, 

1.080, 
.960, 

1.800, 
216, 
960, 

11.600, 
50.000, 

B 77.416, 

Para Bibliotecas; Boletas de Suficiencia, Boletas de Inscripción, Diplomas, Cartas Patentes 
6.000, 
5.000, 

y Cuadros Estadísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Para el servicio extraordinario de oficinas . . . . . . . . . . 
Para traslación de maestros, pasajes, Hetes y trasportes . . . 
Para mueblaje escolar .. ·. . . . . . . .... 
Para material de enseñanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para fiestas escolares . . . . . . . . . . . . ............. . 
Para veladas, conciertos, exposiciones y actos académicos . . . . . . 
Para gastos de pago del presupuesto escolar . . . . . . . . . . . : . 

10.000,. 
15.000, 
20.000, 

5.000, 
5.000, 
3.600, 

Para libros de contabilidad, encuadernaciones, reparación de máquinas de 
escribir, mejoras del mobiliario y demás gastos del J\\inistei-io . . 9.000, 

Para cablegramas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para impresiones oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

500, 
30.000, 

· B 109.100, 

Total- del Departamento de Instrucción Pública, B 2.599.563. 

CAPITULO DE RECTIFICACIONES DEL PRESUPUESTO 
del cual se dispondrá de acuerdo con el artículo 3':' de la presente Ley ... B 432.138,46 

;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 
RESUMEN 

Departamento de Relaciones Interiores 
Departamento de Relaciones Exteriores . 
Departamento de Hacienda . . . . . . . . 
Departamento de Guerra y 1'1arina . . .. 
Departamento de Fomento . . . . . . . 
Departamento de Obras Públicas ... . 
Departamento de Instrucción Pública .. . 

Car-ítulo de "Rectificaciones del Presupuesto" . 

Total 

. B 9.236.642,50 
1.129.245, 

14.930.175,32 
9.640.345, 72 
3.036.490, 
3.175.400, 
2.599.563, 

B 43.747.861,54 

432.138,46 

.B 44.180.000, 

Artículo 2':' Para la ejecución del presente Piesupuesto se efectuará la recaudación 
de las rentas enumeradas en la Primera Parte y se invertirán los créditos acordados en la 
Segunda Parte a los diversos Departamentos, estrictamente de acuerdo con las disposicio
nes legales vigentes sobre la materia. 

Artículo 3'.' Las deficiencias que puedan ocurrir en los mencionados créditos serán 
suplidas de la cantidad señalada al Capítulo de "Rectificaciones del' Presupuesto"; y mien
tras no se haya agotado esta cantidad no podrán decretarse créditos adicionales a los Capí
tulos del Presupuesto; pero cuando la naturaleza del gasto de que se trate no permita apro
piarlo a ningún Capítulo del Presupuesto, el gasto debe ser objeto de un Crédito Adicional. 

§ 1? Cuando haya que ordenar un pago por el Capítulo de "Rectificaciones del Pre
supuesto", el "\inistro respectivo pedirá previamente ar de Hacienda le informe si el Ca
pítulo tiene fondos suficientes para atender al gasto. 
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§ 2c:> Antes de solicitar Créditos Adicionales, los Ministros se dirigirán al de Ha
cienda a fin de que éste informe acerca de los recursos disponibles del Tesoro "para satisfa
cer las erogaciones de que se trate. 

Art. 4'? El servicio o gasto que motive cada erogación debe corresponder precisa
mente al capítulo al cual lo atribuya en la orden de pago el respectivo i\\inisterio y· estar 
mencionado en aquél. En una misma orden no podrán incluirse pagos correspondientes a 
distintos capítulos, y cada orden estará expedida a favor de un solo acreedor. 

Artíc1;1lo 5'? Las órdenes de pago S!! expedirán a favor del acreedor que directa
mente haya ·adquirido la acreencia contra el Tesoro Nacional, exceptuándose únicamente las 
que se giren a favor de administradores legalmente autorizados; y fos pagos se harán a 
las personas en cuyo favor se hayan expedido las órdenes o a las personas legalmente au
torizadas para recibirlos. 

§ I'? No se pagarán los sueldos por partes en distintas oficinas de pago, salvo lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley vigente sobre Servicio Consular. 

§ 2'? Ni la Tesorería Nacional ni las demás oficinas de pago se encargarán de ningún 
depósito judicial originac!o de embargos. 

Artículo 6'? Los s_ueldos y asignaciones previstos en el presente Presupu-~sto por 
servicios o gastos que deban efectuarse en e! extranjero, se pagarán en oro a la par en la 
moneda del respectivo país. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a diez y nueve de junio de mil 
novecientos diez y seis.-Año 107'? d~ la Independencia }' 58'? de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

El· Vicepresidente, 
(L. S.) 

Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza. 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

R. ROJAS FERNÁNDEZ. 

J. del C. Manzanárez. 

Palacio Federal, en Caracas, a veintiseis de junio de mil novecientos diez y seis.-Año 107'? 
de la Independencia y 58'? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

Refrendado. 
El 1'1inistro de Hacienda, 

(L. S.) 

12.288 

Decreto de 19 de julio de 1916, relativo 
al Presupuesto de la Comandancia 
en Jefe del Ejército Nacional y de 
la Vicepresidencia de la República. 

OOCTOR V. )IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVl~IO;s"AL DE L.\ REPÚ~LICA, 

Considerando: 
Que según los artículos 137 y 138 de 

la Constitución Nacional. el Presiden
te Provisional de la Repü.blica, los Vi
cepresidentes -Provisionales de la mis
ma y el Comandante en Jefe del Ejér
cito Nacional, deberán ejercer sus fun
ciones hasta que tome posesión de su 
cargo el Presidente -Constitucional de 
la República; 

que el Primer Vicepresidente Pro
visional de la República fué electo Yo

TOMO XXXIX - 29 - P. 

V .. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ROl,\ÁN CÁRDENAS. 

cal de la Corte Federal v de Casación 
y ejerce actualmente la Presidencia de 
esé Alto Tribunal; 

y que la Ley de Presupuesto Nacio
nal de Rentas y Gastos Públicos para 
el año económico 1916-1917 no incluye 
el presupuesto de la Comandancia en 
Jefe del Ejército Nacional ni el de la 
Vicepresidencia Pro,·isional de la Re
pública; 

en uso de la :üribución 8° del arlicu
lo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 19 Mientras ejerzan sus 

·unciones el Presidente Provisional de 
l.: Hcpública, el Segundo Vicepresi
dente Pro,·isional de la misma v el Co
mandante en Jefe del Ejército·· Nacio
nal, conforme a los artículos 137 ·v 138 
de la Constitución Nacional, contfnua-
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rán en vigencia, a partir del 19 de julio 
de 1916, las siguientes asignaciones 
fijadas en el Decreto de 19 de julio de 
1915, así: 

Comandancia en Je{ e del Ejército 
Nacional 

El Comandante en 
Jefe ..... ~ .B 4.000mensuales. 

El Secretario Gene-
ral. ...... . 1.500 " El Oficial Corres-
ponsal. . . . . . 300 ,, 

El Mecanógrafo . . 150 ,, 
Vicepresidencia de· la República 

El Segundo Vice- . 
presidente. . . . B 1.000 mensuales. 
Ayudantes del Comando Superior 

Raciones de los 
Ayudantes .... B 316,75 diarios. 

Forraje para vein-
titrés bestias. . . 57,50 ,, 
Edecalles del Comandante en Je{ e 

de_/ Ejército 
Raciones de los 

Edecanes ..... ,B 90, diarios. 
Articulo 29 Las asig1raciones a que 

se refiere el articulo anterior serán pa
gadas con cargo al Capitulo "Rectifi
caciones del Presupuesto". 

Dado·, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros <le Relaciones Inte
riores, Hacienda y Guerra v l'\farina, 
en el Palacio Federal, en éaracas, a 
primero de julio de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1079 de la Indepen
dencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI :Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. An
CAYA. - Refrendado. -El Ministro de 
Hacienda;-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 
Refrendado,-El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-M. V. CASTRO Z.WAL-\. 

12.289 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 3 de julio de 1916, por el 
cual se resuelve la consulla propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Arismendi, Estado Sucre. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. cons
tituida en Sala Política y Ad.minis
lrativa. 

Por órgano del ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, trascrita en 
oficio fechado el 27 <lel mes próximo 

pasado, Dirección Administrativa 1~ú
mcro il.759, dirige a esta Corte el c¡'u<la
clano Hegistrador Suba !terno del Dis
Lri !o Arismen<li, Estado Sucre, la si
gmenle consulta: "Existiendo oposi
ció_n auténli~a de G. al regislro ele cual
quiera escrilura sobre herencia, que 
se presente firmada, otorgada en su 
nombre y habiendo fallecido sin dejar 
herederos, podrá registrarse venta, au
tenticada antes de otorgamiento opo
sición, habiendo interesado pagado de
rechos fiscales correspondientes"; y 

Considerando: 
Que el caso concreto se contrae a 

una escritura de venia autenticada, 
habiéndose pagado por él interesado 
los derechos que corresponden al Fis
co Nacional; 

Considerando: 
Que el Registro ele dicho documento 

no está contenido en las prohibiciones 
establecidas en los artículos 58 y 69 de 
la Ley de la materia; 

Considerando: 
Que en Acuerdo de 30 del mes próxi

mo pasado decidió esta Corte: Que 
"los Registradores protocolizarán los 
documentos autenticados. cuyo reais
t~o. no esté co~prenclido en las ,1r;hi
b1c1011es prescritas en la Lev de Reais-
tro Público"· ·· "' . , 

Acuerda: 
Los Hegistradorés protocolizarán los 

documentos de venia autenticados que 
versen sobre bienes en los cuales ten
ga algún haber el Fisco Nacional, si
se presentare previamente, como !o ha 
resuelto ya esta Corle en Resoluciones 
anteriores, el comprobante legal de ha
berse satisfecho lo que al Fisco corres
ponda o de que nada le corresponde 
por este respecto. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archh·ese el expediente. · 

Dado, firmado, sellado en la Sala de 
Audiencias de la Corle Federal v de 
Casación, en el Capitolio Federaí, en 
Caracas, a los tres días del mes de ju
li(! del ~ño d~ mil novecientos diez y 
se1s.-Ano 1019 de la Independencia y 
589 de la Federación. · 

El Presidente, J. ROJAS FER .. '1,\NDEZ. 
--El Vicepresidente. Juan Franc'! Uus
lillos.- El Relator. Carlos .4/berto Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pére:.-Vo
cal, Enrique Urduneta Maya . ....:.. Voeal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, C. l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 
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12.290 
Código Civil de 4 de julio de 1916 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE:~EZUELA 
Decreta: 

El siguiente 
CODIGO CIVIL 

TITULO PREL!llll~ AR 
DE L-\S LEYES Y.SUS EFECTOS, Y DE LA~ RE

GLAS GENERALES PARA SU APLICACION 

Arl. l '? La ley no es obligatoria an
tes de ser promÜigatia. 

Arl. 24? La ignorancia de las leyes 
no excusa de su cumplimiento. 

Arl. 3<? Las leyes no tienen efrclo 
retroactivo. . 

Arl. 4'? Cuando se trate de aplicar 
la ley no se le puede atrll?u~r un sen
tido distinto a aquel que facilmenle se 
desprende del propio significado de 
Ias-¡rnlabras, s_egún l_a con1:~ón de ell_as 
entre sí y segun la mlenc10n del legis-
lador. . 
· Si una controversia no pudiere deci

dirse con una disposición expresa de 
la ley, se tendrán en consideración las 
disposiciones cp1e re~lan casC!s seme
jantes o malerrns analogas; Y. s~ e_l caso 
fuere todavía dudoso, se decidira con
forme a los principios generales del 
derecho. 

Arl. 5'? La renuncia de las leyes en 
general no surte efecto. 

Art. 6'? Las leyes no pueden dero
garse sino por otras leyes; y no vale 
alegar contra su observ~nc_ia el desu
so ni la coslwnbre o prachca en con
tr~rio, por antiguos y universales que 
sean. 

Arl. 7'? No pueden derogarse por 
convenios particulares -las ·leyes en cu
ya observancia están interesados el or
den público o las •buenas costumbres. 
Lo hecho en contra de estas leyes co. 
surte efecto. 

Arl. 89 La autoridad de la ley se ex
tiende a todos los habitantes de la Re
pública, incluso los extranjeros. 

Art. g,, Las leyes concernientes al 
. estado y capacidad de las personas 
obliaan a los venezolanos, aunque re
sid~ o tengan su domicilio en país ex
tranjero. 

Arl. 10. Los bienes muebles o in
muebles situados en Venezuela, aun
que estén poseídos por extranjeros, se 
regirán por las leyes venezolanas. 

Arl. 11. La forma extrínseca de los 
actos entre vivos o de última voluntad 

se rige por las leyes del país donc_le se 
hacen; pero poelrún seguirse las dispo
siciones ele las leyes venezolan.as, en 
cuanto a la misma forma cxlrmseca. 
cuando el acto sca otorgado ªJ?le. el 
empleado competente d~ la Repubhca 
en el lugar del otorgamiento. 

En todo caso deberá cumplirse la 
ley de Venezueia que estab_lezca como 
necesaria una forma especial. 

Arl. 12. Los lapsos de afios o me
ses se contarán desde el día siguiente 
al de la fecha del acto que da lugar al 
lapso, y concluirán el ~ía de. fecha 
igual a la del acto, del ano o mes que 
corresponda para completar el núme
ro del lapso. 

El lapso que, según la regl~ anterior, 
debiera cumplirse en un dia de que 
carezca el mes, se entenderá vencido 
el último de ese mes. 

Los lapsos ele días u h'?ra~ se conta
r.in desde el día u hora sigmenle a los 
en que se ha verificado el acto que da 
lugar al lapso. . . . 

Los días se enlenderan de vemhcua
lro horas, las cuales terminarán a las 
doce de la noche. 

Cuando, según la ley, deb3; dislin
auirse el día de la noche, aquel se en
tiende desde que nace =hasta que se po-
ne el sol. · 

·Estas mismas reglas son aplicables 
a la computación de fas fech~s Y. lap
sos que se señalan en las obhgac10nes 
y demás actos, cuando las parles que 
en ellos intervengan no ·pacten o decla
ren otra cosa. 

Art. 13. El idioma legal es el caste
llano. Las oficinas públicas no podrán 
usar otro en sus actos; y los libros ele 
cuentas de los comerciantes, banque
ros, negociantes, empresarios y dem_ús 
industriales, deben llevarse en el mis
mo idioma. 

Arl. 14. Las disposiciones conteni
das en los Códigos y -leyes nacionales 
especiales, se apli_ca_rán con prefer<;n
cia arlas de este Cod1go ·en las-materias 
a que ellas se contraigan. 

LIBRO PRIMERO 
DE 1--\S PERSONAS 

TITULO I 
DE J.AS PERSONAS EN GENERAL, Y DE L-\S 

PERSONAS EN CUANTO A SU NACIONAI.11>.\ll 

CAPITULO I 
De las personas en general 

SECCIÓN 1~ 
De las personas nalurafrs 

Arl. 15. Las personas son nalura
les o jurídicas. 
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Todos los individuos de la especie 
humana, cualesquiera que sean su 
edad, sexo o condición, son personas 
naturales. 

Art. 16. El 'feto se tendrá como na
cido cuando se trate de su bién; y pa
ra que sea reputado como persona, 
hasta que ·haya nacido vivo. 

SECCIÓN 2~ 
De las personas jurídicas 

Art. 17. La Nación. ias Entidades 
politicas que la componen, las iglesias, 
universidades, y, en general, todos los 
seres o cuer.pos morales lícitamente 
establecidos, se consideran -personas 
jurídicas y, por lo tanto, capaces de 
obligaciones y derechos. 

CAPITULO II 
De las personas en cuanto a su 

nacionalidad 
Art. 18. 'Las personas son venezola

nas o extranjeras. 
Art. 19. Son venezolanos los que la 

Constitución de la República declara 
tales. 

Art. 20. · Los extranjeros gozan en 
Venezuela de los mismos derechos ci
viles que los venezolanos, y están es
pecialmente sujeto a lo que dispon
gan. la Constitución y Leyes de la Re
pública y a 110 estipulado en Tratados 
Internacionales. 

Art. 21. La extranjera que se casa
re con un venezolano adquirirá la na
cionalidad de su marido y la conserva
rá mientras permanezca casada. Si, 
disuelto el vínculo, quisiere continuar 
siendo venezolana. lo manifestará an
te el Registrador P.rincipal de su domi
cilio, dentro del primer· año de termi
nado aquel vínculo. 

Art. 22. La venezolana que se ca
sare con un extranjero se reputará co
mo extranjera respecto de 1los derechos 
propios de los venezolanos, siempre 
que -por el hecho del matrimonio ad
quiera la nacionalidad del marido y 
mientras permanezca casada. 

TITULO 11 

ante las Municipalidacks a que corres
poncbn, tanto el lugar que se deja co
mo el del nuevo domicilio. A falla de 
declaración expresa, la prueba deberá 
resultar de hechos o circunstancias 
que demuestren tal intención. 

Art. 25. La mera residencia hace 
las veces de domicilio respecto de las 
personas c¡ue no lo tienen conocido en 
otra parte. 

Art. 26. Se puede elegir un domicilio 
especial para ciertos asuntos o actos. 

Esta elección debe constar por es
crito. 

Art. 27. La mujer casada no sepa
rada legalmente tiene el mismo domi
cilio que su marido. Disuelto el ,•íncu
lo, ito conserva mientras no adquiera 
otro. 

El menor no emancipado tiene el 
mismo .domicilio del ·padre, o de la ma
dre, o del tutor, según el caso. 

El mayor entredicho tiene el domi
cilio de su tutor. 

Art. 28. Se presume que los depen
dientes y sirvientes que viven ·habi
tualmente en la casa de la persona a 
quien sirven, tienen el mismo domici
lio que ésta, sin perjuicio de lo dis- · 
puesto en el artículo anterior. 

Art. 29. Pueden ser demandados en 
Venezuela aun los no domiciliados en 
ella-, por obligaciones contraídas en la 
República o que deben tener ejecución 
en Venezuela .. 

Art. 30 .. El demandante no domi
ciliado en Venezuela debe afianzar el 
pago de lo que pudiere ser juzgado y 
sentenciado, a no ser que posea en el 
país bienes en cantidad suficiente. 

TITULO 111 
DE I.OS ~O PRESEXTES Y DE LOS AUSE~TES 

CAPITULO I 
De los no presentes 

Art. 31 -Cuando sea demandada 
una persona no presente en el país. 
cuva existencia no esté en duda. se le 
noÍnbrará defensor, si no tuviere.quien 
legalmente la represente. 

Lo mismo se hará cuando -lrnva de • 
DEL 00"11c1uo practicarse alguna diligencia IH¡ra hi 

Art. 23. El domicilio de una perso- -cual sea imprelermitible la _citación o 
na se halla en el lugar donde tiene el notificación del no presente. 
asiento ·principal de sus negocios e in- CAPITULO 11 
lereses. De los ausentes 

Art. 24. El cambio de domicilio se 
verifica por el hecho de una habitación 
real en otro lugar, con ánimo de fijar 
allí el asiento principal de sus intere
ses y negocios. Tal intención se -pro
bará con la declaración que se ,haga 

SECCIÓN 1~ 
De la presunción de ausencia y de sus 

efectos 
Art. 32. La persona c1uc ,haya dcs

apar~cido de su último domicilio o de 
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su última residencia, y de quien no se 
tenga noticia, se presume ausente. 

Art. 33. Mientras la ausencia es so
lamente presunta, el Tribunal df:l úl
timo domicilio o de la última residen
cia del ausente, si no ha dejado apo
derado, puede, a instancia de los inte
resados o de los herederos presuntos, 
nombrar quien represente -el ausente 
en juicio, o en la formaci?n ~le i~ven
tarios o cuentas, o en las hqmdac10nes 
y particiones en que el aus~nte tenga 
interés, y dictar cualesqrnera otras 
providencias necesarias a fa conserva
ción dei patrimonio del ausente. 

Si existe apoderado, el Tribunal .pro
veerá únicamente a los actos para los 
cuales dicho apoderado no tenga fa
cultad. 

Art. 34. Para la representación del 
ausente se nombrará con preferencia 
su representante con facultades admi
nistrativas. si lo hay. 

En los demás casos se preferirá el 
cónyuge no separado legalmente. La representación del marido no ca
duca por la presunción de ausencia de 
la mujer. 

SECCIÓN 2~ 
De la declaración de ausencia 

Art. 35. Después de tres años de 
ausencia presunta, o de seis, si el au
sente ha dejado mandatario para ]a 
administración de sus bienes, los pre
suntos ·herederos legítimos, y contra
dictoriamente con ellos los herederos 
testamentarios, y quien tenga sobre los 
bienes del ausente derechos que de
pendan de su muerte, pueden pedir al 
Tribunal que se declare la ausencia. 
. Art. 36. Acreditados los hechos que 

expresa el articulo anterior, el Tribu
nal ordenará que se cire por medio de 
un periódico a la persona que se dice 
ausente, seña'lando dos meses para que 
comparezca ·por si o por apoderado; y 
si no compareciere, se 1le citará por dos 
veces más en la misma forma v con el 
mismo plazo. ·· 

Art. 37. Si trascurrido el plazo de 
la tercera citación no comparece el 
ausente ni por si ni por apoderado, el 
Trihunal le nombrará un defensor con 
quien s1: seguirá juicio ordinario sobre 

·ta dcclaraciém de ausencia. 
La si:nlcr.cia que cause ejecutoria 

se puhlicarú también en un periódico. 
Art. :~. El cónyuge presente podrá 

contradecir, en el juicio a que se refiC'
re el articulo anterior. la so·ticitud so
bre la declaraciún de áusencia del otro 
cónyuge. 

SECCIÓN 3~ 

De los e{ eclos de la declaración d~. cm
scncia.-De la loma de posc.-;iou 

provisional de los bienes del 
ausente 

Art. 39. Ejecutoriada la sentencia 
que declara la ausencia, el Tribunal, a 
solicitud de cualquier interesado, or
denará la apertura de los actos de úl
tima voluntad del ausente, <;i los hu
biere. 

Los ·herederos testamentarios del au
sente. contradictoriamente con los he
rederos legítimos, y, a falta <le here
deros testamentarios, los que habrían 
sido herederos legítimos si el ausente 
hubiese muerto el día de las últimas 
noticias sobre su existencia, o sus res
pectivos herederos, pueden pedir aJ 
Tribunal la posesión provisional de los 
bienes. 

Los legatarios, donatarios y todos los 
c¡ue tengan sobre los ·bienes del ausen
te derechos que dependan de la con
dición de su muerte, pueden pedir 
contradictoriamente con los herederos. 
que se ·les acuerde el ejercicio provisio-
nal de esos derechos. • 

Sin embargo, ni a t)os here.deros ni a 
las demás personas precedentemente 
indicadas se pondrá en posesión de los 
·bienes, ni ellos podrán ejercer sus de
rechos eventuales, sino dando caución 
hipotecaria, prendaria o fideyusoria 
por una cantidad que fijará el Tri
bunal. 

Cuando no pueda darse IJa caución, 
el Tribunal podrá tomar cualesquiera 
otras precauciones que juzgue conve
nientes en interés del ausente, teniendo 
en consideración la calidad de las per
sonas, su grado de parentesco con el -
ausente y otras circunstancias. 

Art. 40. ,El cónyuge del ausente, 
además de lo que le corresponda por 
convenios ;de matrimonio y por suce
sión, puede, en caso necesario, obtener 
una pensión alimenticia, que se deter
minará por la cond_ición de la familia 
y la cuantia del patrimonio del au
sente. 

Art. 41. La-posesión provisional da 
a ,Jos que la obtienen y a sus sucesores. 
la udministración de los bienes del au
sente, el derecho de ejercer en juicio 
lus acciones que a éste competan y el 
goce de las rentas de sus bienes en la 
proporción que se establece en el ar
ticulo 43. 

Art. 42. Acordada la posesión pro
visional, deberá darse por formal in-

Recuperado de www.cidep.com.ve



230 

ventario. Los que ia obtengan no po
drán, sin autorizáción judicial dad~ 
con conocimiento de causa, gravar ni 

enajenar J_os biene~ in.muebles del au
sente, ni eJecutar nmgun a~to que tra~
pase los límites de una simple admi
nistración. 

El Tribunal acordará, si lo creyere 
conveniente. la venta en totalidad o en 
parte de los bienes muebles, determi
nando el empleo que deba darse a! pre; 
cio para dejarlo asegurado, y ~md_~ra 
de que se cumpla esta determmacion. 

Art. 43. Los ascendientes, descen
dientes y el cónyuge, que tienen la po
sesión proyisional, hacen suyo el p~o
ducto integro de las re.ntas de los bie
nes del ausente. 

Si los que tienen la posesión provi
sional son parientes en cualquier otro 
grado, o extraños, thacen suya la mitad 
de las rentas en -los diez años, a contar 
del día de la ausencia. 

Trascurridos dichos diez años la to
tali-dad de las rentas pertenecerá, en 
todo caso, a los que tengan la posesión. 

Art. 44. Si durante la posesión pro
"isional, alguien prueba que al tiempo 
de las últimas noticias tenia un 1dere
cho superior o igual al del poseedor 
actual, puede excluir a éste de la po
sesión, o hacerse asociar a él; pero no 
tiene derecho a frutos, sino desde el 
día en que propuso la demanda. 

Art. 45. Si durante la posesión pro
visional vuel\"e el ausente o se prueba 
su existencia, cesan los efectos de la 
declaración de ausencia, salvo, si hay 
lugar, las garantías de conservación y 
administración del patrimonio a que 
se refiere el articulo 33. 'Los ·poseedo
res provisionales de los bienes deben 
restituirlos con las rentas en la pro
porción fijada en el articuJo 43. 

Art. 46. Si durante la posesión pro
visional se d<::scubre de una manera 
cierta .Ja época de la muerte del ausen
sente, se abre la sucesión en favor de 
los que en esa época serian sus ,here
deros, legítimos o testamentatios, o de 
sus sucesores; y los que han gozado 
de los bienes están obligados a resti
tuirlos con las rentas en la proporción 
fijada en el articulo 43. 

Art. 47.. Después del decreto que 
acuerde la posesión provisional, las ac- _ 
ciones que competan contra el ausente 
se dirigirán contra los que ,hubieren 
obtenido dicha posesi,·m. 

SECCIÓN 4~ 
De la presunción de muerle.-De lfl 

loma de posesión definitiva de los 
bienes del ausente 

Art. 48. Si la ausencia ha continua
do por espacio de diez años después de 
declarada, o si han trascurrido cien 
años de'l nacimiento del ausente, el 
Tribunal, a petición de los interesados, 
declarará la presunción de muerte del 
ausente, acordará .Ja posesión defini
tiva, la cancelación de las fianzas y la 
cesación de las demás garantías que 
se hayan impuesto. 

Esta determinación se publicará por 
la imprenta. . 

Art. 49. Decretada la posesión de
finitiva, cesan toda vigilancia de admi
nistración y toda dependencia de- la 
autoridad judicial, y ,los que tienen la 
posesión provisional, o sus herederos v 
sucesores, podrán proceder a la partÍ
ción ddinitiva y a disponer libremente 
de los bienes. 

Art. 50. Si los cien años d~I naci
miento del ausente se cumplieren an
tes de la declaración de ausencia o des
pués de ésta, pero antes de ·la toma de 
posesión . provisional, los que tengan 
derecho, pospuesta en el primer caso 
la declaración de ausencia, ·pueden pe
dir que la toma de posesión y el ejer
cicio de los derechos que dependan de 
la condición de la muerte del ausente 
se concedan de modo definitivo. 

Art. 51. Si después de la toma de 
posesión definitiva volviere el ausente, 
o se probaré su existencia, recobrará 
los bienes, en el ,estado en que se en
cuentren y tendrá ·derecho a reclamar 
el precio de los que hayan sido enaje
nados, si aun se debiere, o los bienes 

1provenientes del empleo de este precio. 
Art. 52. Los hijos o descendientes 

del ausente podrán igualmente, rlentro 
de ·Jos treinta años contados desde la 
posesión definitiva, ihacer valer los de
rechos que le pertenezcan sobre los 
bienes del ausente, según las reglas es
tablecidas en el articulo precedente, 
sin que tengan HC'cesidad de probar la 
muerte del ausente. 

Art. 53. Si después de la posesión 
definitiva se descubriere de una mane
ra cierta la época de la muerte del au
sente, •los que en esa época habrían si
clo sus herederos o legatarios, o adqui
rido algún derecho a causa de su muer
te, o sus sucrsores, podrán intentar las 
acciones que les competan, salvo los 
dercch-:>s que ,Jos poseedores hayan ad-
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qu>·i<lo por prescripción o por percep
ciún ·le frutos, ele buena fe. 

SECCIÓN 5~ 

Uc los efe .. 'os de la aw;encia re.,;peclo 
de los derecho.,; eventuales que 
· puedan compeler al ausente. 

Art. 5tl. No se admitirá la recla
mación de un derecho en nombre. de 
una persona cuy2. existencia se ignore, 
si no se prueba que dicha persona exis
tía cuando el derecho tuvo nacimiento. 

Art. 55. Si se abriere una sucesión 
a la cual se llame en todo o en parte 
a una persona cuya existencia no cons
te, la sucesión pasará a los que con esa 
persona ,hubiesen tenido derecho a con
currir, o a aquelfos a quienes corres
pondería dicha sucesión a falta suya, 
salvo el derecho de representación. En 
este caso se procederá también a hacer 
inventario formal de los bienes. 

Aquellos a quienes pasa la sucesión 
deben ciar caución hipotecaria, pren
daria o ficleyusoria por la cantidad que 
fije el Tribunal. Esta caución se can
celará trascurridos trece años ele las 
últimas noticias del -ausente si no ha 
tlejado mandatario para la adminis
tración de sus bienes, o diez y seis, en 
caso ele que lo haya dejado, o antes, si 
se cump.lieren -los cien años del naci
miento del ausente. 

Cuando no pueda darse la caución, 
el Tribunal podrá tomar cualesquiera 
otras precauciones que juzgue conve
nientes en ~nterés del ausente. teniendo 
en consideración la calidad cíe las per
sonas, su grado de parentesco con el 
ausente y otras circunstancias. 

Art. 56. Las disposiciones de los 
dos artículos -precedentes no perju
dican las acciones ele petición de he
rencia, ni los demás derechos que co
rrespondan al ausente, a sus represen
tantes o causahabientes. Estos dere
chos no se extinguen sino por la expi
ración del término fijado para la pres
cripción. 

Art. 57. Mientras que el ausente no 
se presente o no se intenten las ·accio
nes que le compelan, 1Jos que hayan re
cibido los bienes de la sucesión ,harán 
suyos los frutos percibidos de buena fe. 

s1-:c:c1óN G~ 

Ue la lulelu <le los hijo:; menores del 
au.,;ente 

Arl. 58. Si el presunto ausente tie
ne hijos menores, la madre entrará en 
el ejercicio de la patria potestad. 

Arl. 59. Si no existe la madre al 
verificarse ria presunción de ausenc!a 
del padre. si mucre antes <le la decla
ración ele ausencia o si está en la im
posibilidad ele ejercer la patria potes
tad, se proveerú ele tutor a los meno
res. conforme a ,la Sección 1~, Capitu
lo II, del Titulo X de este Libro. 

TITULO IV 

DEL PARENTESCO 

Art. 60. El parentesco puede ser 
por consanguinidad o por afinidad. 

El parentesco por consanguinidad es 
el lazo que une a las personas que dP.s
cienclen de un mismo autor. 

La -proximidad del parentesco se de
termina por el número de genera
ciones. 

Cada generación forma un grado. 
Arl. 61. La serie de grados forma 

la linea. 
Es linea recia la serie de grados en

tre personas que descienden una de 
otra. 

Es linea colateral la serie de gra
dos entre personas que tienen un autor 
común, sin descender una de otra. 

La linea recta es descendente o as
cendente. 

La descendente liga al autor con los 
que descienden de él. 

La ascendente liga a una persona 
con aquellas de quienes desciende. 

Art. 62. En ambas lineas hay tan
tos grados cuantas son las personas 
menos una. 

En la recta se sube hasta el autor. 
En la colateral se sube desde una de 

las personas de que se trata hasta el 
autor común, y después se baja hasta 
la otra persona con quien se va a ha
cer la computación. 

Arl. 63. La afinidad es el vinculo 
entre un c<inyuge y los parientes con
sanguíneos del otro cónyuge. 

En la misma línea v en el mismo 
grado en que una pers~na es pariente 
consanguíneo de uno de los cónyuges 
es afín del otro cónyuge. 

La afinidad no se acaba por la muer
te del cónyuge que la cau·sa, aunque 
no haya dejado hijos; excepto para 
ciertos cf eclos y en ]os casos especial
mente determinados por la ley. 
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TITULO V 
DEL MATRDlONIO 

C,\PÍTULO 1 

De los esponsales, del matrimonio y 
su celebración, y de los requisitos 

necesarios para contraerlo. 
SECCIÓN 1• 

De los esponsales. 
Art. &l. La promesa recíproca de 

futuro matrimonio no engendra la 
obligación legal de contraerlo, ni de 
cumplir la prestación que haya sido 
estipulada para el caso de inejecución 
ele la promesa. 

Art. 65. Si ia promesa consta de los 
carteles ordenados en el Capitulo II 
ele este Titulo o ele otro documento pú
blico, la parte que sin justo moti,·o re
lrnsare cumplirla, satisfará a la otra 
los gastos que haya hecho por causa 
del prometido matr:imonio y _le indem
nizará los· daños y perjuicios que le 
haya ocasionado. 

Art. 66. La demanda a que se refie
re el artículo anterior no se admitirá, 
si no se acompaña a ella la comproba
ción auténtica de los carteles o el do
cumento -público arriba expresado: 
Tampoco lo será después de dos años 
contados desde el día en que pudo 
exigirse el cumplimiento de la pro
mesa. 

SECCIÓN 2~ 
Del matrimonio y de su celebración 

Art 67.; El matrimonio no puede 
contraerse sino entre un hombre y una 
mujer. La ley no reconoce otro ma
trimonio contraído en Venezuela sino 
el que se reglamenta por el presente 
Titulo, siendo el único que producirá 
efectos legales, tanto respecto de las 
personas como respecto de los bienes. 

Art. 68. Después de celebrado el 
matrimonio con arreglo a las disposi
ciones de este Título, podrán los con
trayentes, según los dictámenes de su 
conciencia, cumplir con los ritos de l_a 
religión que profesen; pero este acto 
no podrá efectuarse sin que al minis
tro del culto o al que debe presenciar
lo, le sea presentada la certificación de 
haberse celebrado el matrimonio con
forme a lo dispuesto en este Título. 

SECCIÓN 3~ 
De los requisitos necesarios para con

traer matrimonio 
Art. 69. No pueden contraer váli

damente matrimonio el hombre antes 
de los catorce años cumplidos, _ni la 

mujer antes de los doce años también 
cumplidos. 

Art. 70. No puede contraer válida
mente matrimonio el que adolece de 
impotencia manifiesta y permanente. 

Art: 71. Tampoco puede contraer 
nítidamente matrimonio el entredicho 
por causa ele demencia ni el que no se 
halle en su juicio. 

Si la interdicción ha sido únicamen
te promovida, se suspenderá la cele
bración del matrimonio hasta que la 
autoridad judicial haya decidido defi
nitivamente. 

Art. 72. Para .que el consentimien
to sea válido debe ser libre. En el caso 
ele rapto no será válido el consenti
miento si no se presta o i:atifica des
pués de devuelta la personá a su plena 
libertad. Se reputa que no hay con
sentimiento cuando existe error res
pecto de la identidad de la persona. 

Art. 73. No se permite ni es válido
el matrimonio contraído ·por una per
sona ligada por otro anterior, ni el de 
un ministro de cualquier culto a quien 
le sea prohibido el matrimonio por su 
respectiva religión. 

Art. 74. Tampoco se pennite ni es 
válido el matrimonio entre ascendien
tes y descendientes, Iegitimos o ilegi
timos, ni entre afines en línea recta. 

Art. 75. Tampoco se permite ni es 
válido el matrimonio entre hermanos 
legítimos o ilegitimos. 

Art. 76. No se ,permite el matrimo
nio entre tíos v sobrinos, ni entre tíos 
v los descendientes de los sobrinos. 
Tampoco se permite el matrimonio en
tre cuñados cuando el que produjo la 
afinidad quedó disuelto por divorcio. 

Art. 77. .No se pennite el matrimo
nio del adoptante con el ad~ptado y sus 
descendientes, entre los hijos adopti
,·os de una misma persona, entre el 
adoptado y los hijos supervenientes del 
adoptante: entre el adoptante y el cón
yuge del adoptado, ni entre el adopta
do y el cónyuge del adoptante, mien
tras dure la ador~ión. 

Art.. 78. No se permite ni es válido 
el matrimonio entre el condenado co
mo reo o cómplice de homicidio eje
cutado, frustrado o intentado contra 
uno de los dos cónyuges, y el otro cón
yuge. Mientras estuviere pendiente el 
juicio criminal no podrá verificarse el 
matrimonio. 

Art. 79. No podrá contraer matri
monio el e~causado por rapto, viol~
ción o seducción, mientras dure el jm
cio criminal que se le forme y mientras 
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no cumpla la pena a que haya sido con
denado, a no ser que lo celebre con la 
mujer agraviada. 

Art. 80. La mujer no puede con
traer matrimonio sino después de diez 
meses de la anulación o disolución del 
anterior matrimonio, excepto el caso 
ele que ·antes de trascurrir dicho plazo 
haya dacio a luz. Se exceptúa también 
en-caso en que la anulación provenga 
de la causal a que se contrae el articu
lo 70. 

Art. 81. El tutor o curador y sus 
descendientes no pueden contraer ma
trimonio con la pe,sona que aquél tie
ne o ha tenido en guarda, mientras que 
fenecida la tutela o curalela no haya 
recaído la aprobación de las cuf::nlas 
de su cargo; sah·o el caso en que el 
padre de aquélla hubiere dejado au
torizado el matrimonio de los mismos 
en testamento o en escritura pública. 

Art. 82. Los varones que hayan 
cumplido veintiún aiios y las hembras 
que hayan cumplido diez y ocho no es
tán obligados a obtener el consenti
miento de persona alguna para con
traer matrimonio. 

Art. 83. Los varones que no hayan 
cumplido veintiún años y las hembras 
que no hayan cumplido diez y ocho no 
pueden contraer matrimonio sin el 
consentimiento de sus padres. 

En caso de desacuerdo prevalecerá 
el dictamen del padre. 

Si hubiere desacuerdo entre los pa
dres divorciados o separados de cuer
pos, bastará el consentimiento de aqud 
en cuyo provecho se haya declarado 
el divorcio o la separación va quien se 
acuerde la patria potestad ~sobre el hi
jo. Si no se reuniesen estas condicio
nes se procederá como en el articu
lo 84. 

Si uno de los padres ha muerto o es
tá en la imposibili_dad de manifestar 
su voluntad. basta el consentimiento 
del otro. · 

Si se trata del matrimonio ele un hijo 
adoptivo que no h:i cumplido veintiún 
años, es necesario, adem~s del consen
timiento ele sus padres, el consenti
miento del adoptante. 

Art. 84. Si el padre y la madre han 
muerto o están en la imposibilidad .te 
manifestar su voluntad. se necr:-sita del 
consentimiento ele los t;buclos ·.r <k las 
abuelas. · 

Si el abuelo y la abuela de la misma 
linea están e11 desacuerdo. basta el cc;n
senlimienlo del abuelo. · 

T0.,10 XXXIX -30- P. 

El desacuerdo e11lrc las dos lineas 
equivale a co11se11limienlo. 

Art. 85. Si no existen los padres, ni 
adoptante. 11i abuelos, ni ahucias, o es
tún en la imposibilidad de manifestar 
su ,,oluntad, el varón que no h.1ya 
cumplido veintiún ai1os y la hembra 
que no haya cumplido diez y ocho, no 
pueden conlraer malrimonio sin la au
torización ele su tutor; si no existe tu
tor, se pedirú la autorización al .Juez 
de la Parroquia o Municipio del domi
cilio del menor. 

Art. 86. Lo dispuesto en los artícu
los 82 y 83 es aplicable a los hijos na
turales cuya fili2ción esté legalmente 
probada. 

A falta de padres y ele adoptante ca
paces ele Cúnsentir, el consentimi~nto 
lo cianí el tutor, y, en su defecto, el 
Juez de la Parroquia o Municipio del 
domicilio del menor. A éste corres
ponderú, a faila de tutor o de padres 
adoptivos, dar el consentimiento para 
el matrimonio ele los hijos naturales 
cuya filiación no esté legalmente pro
bada. 

Art. 87. Contra la negativa de con
sentimiento por parle de los llamados 
por la ley a darlo, no habrú recurso al
guno, salvo que la negativa fuere del 
tutor, caso en el cual -podr::i ocurrirse 
al Juez de Primera Instancia del do
micilio del menor para que resuelva 
lo conveniente. 

Art. 88. Se entiende que faltan el 
padre, la madre o los ascendientes. no 
sólo por haber fallecido, sino también 
por los motivos siguientes: 

l:> Demencia perpetua o temporal, 
mientras dure. 

2? Declaració11 o presunción de au
sencia, o estada en países extranjeros 
de donde no pueda obtenerse conlc-s
lación en menos de seis meses. 

3? La condenación a pena que llc,·c 
consigo la inhabilitación, mientras du
re ésta. 

4? Cuando el padre o la madre- ha
yan sido privados, por sc-nll'11cia, ele la 
patria potestad. 

Arl. 8!1. El Prc-sidenh- «ll' la Be-pú
blica puede- dispc-nsar 1•1 i111pc-climc-11lo 
que nace ,de- la adopeii"l11 111ic-nlras dure 
ésta, y el que nace di' la tutela o cura
lela; v los Presidc-nh-s de- los Estados, 
el que:' existe- e-nin· los tíos y sobrinos de 
cualquic-r grado. y 1·nlre los c111i:ulos. 
En el Dislrilo Fl'«ll-ral corrc-spomk al 
Cobernaclor la alrihuciún ele dispc-nsar 
estos últimos impcclimenlos. 
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CAPITULO 11 
De las formalidades que deben pre

ceder al con/ralo del matrimonio 
Art. 90. Las personas que c1uieran 

contraer matrimonio lo manifestarán 
al Juez de la Parroquia o Municipio de 
la residencia de la mujer. De la ma
mfestación se extenderá un acta que 
firmarán el Juez, su Secretario, y las 
partes u otro a su ruego si no pudieren 
o no supieren hacerlo. En este acto 
el Juez entregará a las parles sendas 
copias certificadas de los Capítulos X 
y XI del presente Titulo, haciéndose 
constar también esta entrega en el acta 
ordenada en este mismo artículo. 

Art. 91. La manifestación de qué 
. Lrata el articulo anterior, se hari, por 
ambos contrayentes, por sus padres o 
tutores, o por personas autorizadas 
con poder especial. 

La presentación de la escritura pú
blica de esponsales es suficiente para 
que cualquiera de los contrayentes 
pueda por si so!o hacer la manifesta
ción. 

Art. 92. El Juez de la Parroquia o 
Municipio, asistido del Secretario, fija
rá ·tres carteles, uno en la puerta del 
Tribunal y los otros dos en los Jugares 
más públicos de la población, hacien
do saber la pretensión de matrimonio. 
Esos carteles, asi como el acta de que 
trata el artículo 90, expresarán el nom
b_re, apellido, edad, profesión y domi
cilio de los contrayentes, y desi_g:narán 
el día, Jugar y hora en que se fije ca<la 
cartel. 

Los carteles permanecerán fijados 
por quince días y se examinarán cada 
cinco días para reponer los que falla
ren, haciéndose constar cada uno de 
estos actos. 

Art. 93. La fijación de carteles de
berá hacerse en el Jugar en don.de se 
va a celebrar el matrimonio v en la 
Parroquia o Parroquias, Municipio o 
Municipios a que corresponda el lugar 
en donde cada uno de los futuros cón
yuges tenga su domicilio o residencia. 
Caso de variación de domicilio, si la 
residencia fuere de menos de seis me-

. ses, se hará también la fijación de- car
teles en la Parroquia o Municipio del 
anterior domicilio o residencia. 

Si alguno de los contrayentes no tu
viere un a110, por lo menos, de domici
lio o residencia en la República, el 
.Juez de la Parroquia o Municipio ante 
el cual se hubiese hecho la manifrsla
ciún 3 <{Ue se refiere ('I articulo no, har:"1 

publicar por la prensa la pretensión de 
matrimonio. treinta días antes de la 
fijación de los carteles. Si en la Parro
c¡ uia o Municipio no hubiere periódico, 
la publicación se harú en la localidad 
más cercana. en donde exista. 

Art. 94. Se formará expediente de 
la manifestación y demás actos que 
han de verificarse con arreglo a lo dis
puesto en los artículos anteriores. 

Art. 95. Ni el Juez ni el Secretario 
que intervengan en las diligencias de 
que tratan los artículos precedentes 
podrán cobrar ningún derecho ni emo
lumento, y todas las diligencias serán 
en papel común y sin estampillas. 

Art. 96. El matrimonio no podrá 
celebrarse antes del tercer día después 
de vencidos los quince de los carteles, 
salvo lo dispuesto en los articnlos 111 
y 123, y si no se celebrare dentro de los 
seis meses siguientes, no podrá des
pués verificarse sin haberse llenad~ 
otra vez las formalidades exigidas en 
los artículos 90, 91, 92 y 93. 

CAPITULO 111 
De las oposiciones al malrimuniu. 
Art. 97. El padre, la madre, los 

abuelos, el hermano, la hermana, el 
tío, la tia y el tutor o curador, pueden 
hacer oposición al matrimon!o por 
toda causa que, según la ley, obste a 
su celebración. 

Ai:-t. 98. En el caso de que alguno 
de los futuros contraventes estuviere 
enfermo de lepra, podrán también ha
cer oposición al matrimonio los pa
rientes del uno o del otro que se ex
presan en el arliculo anterior y, ade
más. el Sindico Procurador Municipal. 

Para resolver esta oposición, el Juez 
deberá ordenar siempre las experticias 
médico-legales que juzgue necesarias; 
y, resultando probada a juicio del Tri
bunal la existencia de la enfermedad, 
prohibirá la celebración del matrimo
nio. 

· Art. ml El derecho de hacer opo
sición compele también al cúnyuge de 
la persona que quiera contraer otro. 
matrimonio. : 

Art. 100. Si se trata del matrimo
nio que quiera contraer la mujer <'11 
contravención del articulo 80, el dere
cho <le hacer oposición corresponde a 
sus ascenclienlC's v a los ascendic-nles, 
desce11<li<>nks v h~·rmanos del marido. 
En caso d(' ui1 matrimonio anterior 
c¡uc st• ha anulado o disuelto, c-1 derc-
d10 de- hacl'r oposicit",n al que Sl' c¡uic--
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ra contraer después, corresponde tam
bién a aquel con quien se había con
traído. 

Art. 101. El Sindico Procurador Mu
nicipal del domicilio de cualquiera de 
los esposos debe hacer oposición al 
matrimonio, si sabe que existe cual
quier impedimento de los declarados 
por la Ley. 

Art. 102. La oposición al matri
monio se hará ante el Juez que hubie
re recibido la declaración de espon
sales, caso de que estuviere aún en 
su poder el expediente respectivo. en 
escrito firmado por el que la hace o 
por su apoderado con poder especial, 
en el cual se enunciará la calidad que 
da el derecho de formar la oposición 
y se expondrán los fundamentos de 
ésta. 

Si el expediente se hubiere ya entre
gado a los contrayentes, la oposición 
se hará ante el funcionario que ellos 
elijan para que autorice el matrimo
nio, entre los que tengan competencia 
legal para presenciarlo, de conformi
dad con el articulo 106. 

A este efecto, al entregar a los con
traye11tes el expediente de esponsales, 
el Juez de la Parroquia o Municipio 
hará extender. un acta, que dejará en 
su archivo y mostrará a todo el que la 
pida, en la cual conste ante quién ha 
de celebrarse el matrimonio. 

El matrimonio no podrá celebrarse 
válidamente sino ante quien designe 
dicha acta. 

Art. 103. Hecha la oposición por 
quien tenga carácter legal para ha
cerla, y fundada en una causa admi
tida pÓr la ley, no podrá procederse a 
la celebración del matrimonio mien
tras el Juez de Primera Instancia. a 
quien se pasará el expediente, no háya 
declarado sin lugar la oposición. Aun 
en el caso de ser retirada ésta. dicho 
Juez decidirá si debe o no scgÚirse. 

Cuando la oposición se fundare en 
la falta de licencia por razón de menor 
edad, sólo se abrirá el juicio de que se 
trata, si el interesado sostuviere que es 
mayor o que ha obtenido la licencia. 

Art. 104. Cuando el Juez de la Pa
rroquia o Municipio que ha ordenado 
los carteles tuviere motivo para ercer 
que hay algún impedimento al matri
monio, procederá a hacer la corrcspon
dien_t~ ~veriguaci~o, y, hecha que sea, 
rem1llra el expediente al funcionario 
llamado a presenciar el matrimonio y 

se procederá como en el caso de opo
sición. 

Art. 105. Si la oposici,·,11 se decla
rare sin lugar, los que la hayan hecho, 
salvo los ascendientes v el Síndico Pro
curador Municipal, pÓdrún ser conde
nados en daños y perjuicios. 

También podrán serió los denun
ciantes y testigos. 

CAPITULO IV 

De la celebración del matrimonio. 
Art. 106. El matrimonio se celebra

rá ante la Primera Autoridad ·ci'"il de 
la Parroquia o Municipio, o el .Jefe Ci
vil del Distrito; o an!c el Prefecto del 
Departamento, el Gobernador del Te
rritorio .. cl Gobernador del Distrito Fe
deral, Ó el Presidente del Estado; o 
ante el Presidente de la Junta Comu
nal o el Presidente del Concejo Muni
cipal, asistido siempre el funcionario 
de su respectivo Secretario y en pre
sencia de dos testigos, por lo menos. 
Cuando el funcionario natural esté im
pedido, presenciará el matrimonio el 
que haga sus '"eces. 

Art. 107. Si el contrayente fuere 
uno de los funcionarios determinados 
en el articulo 106, o algunos de sus pa
rientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad, presenciará el matrimo
nio el funcionario que esté: llamado a 
suplir las faltas de aquéllos, sin per
juicio de que puedan celebrarlo ante 
otro funcionario de la misma jurisdic
ción facultado por dicho articulo 106. 

Art. 108. Si se tratare de militares 
en activo servicio. se considerará resi
dencia de los mis111os el territorio don
de se halle, aunque sea accidentalmen
te, el cuerpo a que pertenezcan, o en 
que deba radicarse el empico, cargo o 
comisión militar que estuvieren des
empeñando. 

Art. 109. Antes de procederse a la 
celebración del matrimonio los contra
yentes consignarán, en manos de quien 
deba presenciarlo, los documentos si
guientes: 

1° El expediente relativo a la fija
ción de los carteles, que deberá entre
garles el Juez <le Parroquia o Munici
pio que lo haya formado, si no existe 
pendiente oposición al matrimonio. 

2° Los documentos que acrediten 
la dispensa de los impedimentos lega
les que para casarsr tenían. los contra
yentes. 

39 La certificación del acta de naei
miento de cada uno de los futuros cim-
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yuges, expedida por el .Jeíe Civil <lcl 
Municipio o Parroquia donde se hizo 
12 inscripción, y que 110 debe d.:tar ele 
,mis de seis meses antes de la celebra
ción del matrimonio. 

49 El consentimiento del padre, de 
la madre, de los abuelos, o la autori
zación del tutor o de! Juez en sus ca
sos, que deberán constar en dot:umen
lo auténtico. En estos documentos de
berá expresarse el nombre. apellido, 
proíesión y domicilio del íuturo cón
yuge, de la persona por quien se presta 
el consentimiento. v también el nom
bre, apellido, proíesión y domicilio del 
que lo presta, y el carácter con que 
obra. Los ascendientes y el tutor po
drán dar ese consenlimienlc, verbal
mente en el acto del matrimonio. 

59 En el caso de segundo o ulterior 
matrimonio. e! acta de dcíunción del 
cónyuge anierior, o copia certificada 
de la sentencia que declari"i nulo o di
suelto el matrimonio anterior, con la 
constancia de estar ejecutoriada, y la 
prueba que exige el aparte de! arlicu
io 210. 

69 En caso de matrimonio de perso
nas que tengan hijos menores bajo su 
potestad, la prueba que exige el ar
ticulo 210. 

79 Las actas de deíunción de lodos 
aquellos cuyo co11senlimienlo, si ,·ivie
ran, seria necesario para la celebra
ción del matrimonio; o la comproba
ción auténtica del estado que causa la 
imposibilidad de maniíeslar su volun
tad, si viven, y no se presenta su con
sen limien lo. 

89 Cuando hay::i habido oposición 
al matrimonio, copia certificada de la 
decisión ejecutoriada que la declare 
sin lugar. 

99 Los documentos que exige el ar
ticulo 136, si se tratare de extranjero. 

1Ü9 Todos los demás documentos 
que, según los casos, pue<len ser nece
sariós para comprobar la li~erlacl y 
capacidad de los esposos y su condi
ción de familia. 

Arl. 110. Las actas de nacimiento 
y de clefunciún requeridas por el ar
tículo anterior, podrán suplirse con 
una justificación evacuada ante un 
Juez. 

Arl. 11 L Prnlr::i prescindirse ele los 
document,;s indicados en el articulo 
109 y ele la previa fijaci,·111 de carteles, 
~uando los contrayentes aspiren a re
gularizar, mediante !a cclcbraci,·m dc-1 
matrimonio, la unión concubinaria en 

que hayan estado viviendo. y tenga en 
este caso el que autorice el acto per
íccto conocimiento personal de que no 
existe ningún impedimento legal del 
matrimonio. Esta circunstancia se cer
tificará expresamente en la partida 
matrimonial. 

Art. 112. Los íuncionarios ante quie
nes hava de celebrarse el matrimo
nio se ··negarún a presenciarlo cuan
do sean insuficientes los documentos 
producidos, o cuando tengan noticia 
,•erosimil ele que existen impedimen
ios que obsten legalmente a su celebra-
1.·ión, o fallen formalidades .preceptua
das por la ley; pero las parles podrán 
ocurrir al .Juez ele Primera Instancia 
ele la j urisclicción. 

Arl. 113. El .Juez. en vista del ex
pediente que se le remitirá, decirlirá 
breve y sumariamente si debe o no 
procederse a !a celebración del matri
monio. De la decisión podrá apelarse. 

Arl. 114. El matrimonio podrá ce
lebrarse por medio ele apoclcrnclo 
constituido por poder especial otorga
do por ante un Hegislro Público o por 
ante el íuncionario competente si se 
confiere en el extranjero, en el cual 
poder se determinará la persona con 
quien haya de contraerse y las demás 
circunstancias que respecto de los con
trayentes deben expresarse en el acta 
dc-1 matrimonio conforme al articulo 
118. Si antes ele c1ue el apoderado con
traiga e! matrimonio el poderdante re
,·ocare el poder o se casare válidamen
te, el matrimonio por poder será nulo. 

Arl. 115. E! matrimonio se cele
brarú públicamente el dia acordado 
por los contrayentes, en el Despacho 
del íuncionario que ,,a a presenciarlo. 
Además de éste deberán estar presen
tes <los testigos, .por lo menos. d<' uno 
u otro sexo. mavores de ,•eintiún años 
y los cuales pueden ser parientes. en 
cualquil'r grado, de los conlray<'nl<'s. 

Art. 1 lli. Puede también verificar
se el acto <'n una casa particular si así 
lo pidieren los conlrayenl<'s y el que 
dcha pr<'senciarlo <'nconlrar<' molinls 
suficirnl<'s. a su juido. para acorclarln. 

Tamhién S<' Cl'h·brarú en una ca:-a 
particular l'n lodo caso <i<' <'llÍernwd:111 
d<'bidamrnl<' comprobada. 

En todo caso d<' cl'lebraciún ck un 
matrimonio en h:1hitaeiún partieular. 
l'I n1m1t'ro dr ll'sligos S<'rÚ dí' cuatro. 
por lo nwnos. 1khil:111lo dos el<' dios ser 
varo1ws. mayores dl' <'dad y qnr no 
l·sli.;n ligados con ninguno dl· los eon
lrayenles con parentesco ll<'nlro cid 
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cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad. 

Arl. 117. En la celebración del ma
trimonio se observarán las formalida
des siguientes: 

Reunidos el funcionraio que auto
rice el acto. su Secretario, los contra
yentes y los· testigos, el Secretario dará 
lectura al Capítulo X del presente Tí
tuio, que trata de los derechos y debe
res de los cónyuges, y en seguida di
cho funcionario recibirá de los contra
yentes. uno después del otro, la decla
ración. de que ellos se toman por ma
rido y mujer respectivamente. 

Arl. 118. De !odo matrimonio que 
se celebre se extenderá inmediatamen
te un acta que exprese: 

l'? El nombre, apellido, profesión, 
edad, lugar del nacimiento y domicilio 
de cada uno de los esposos. 

2'? Los nombres, apellidos, -profe
sión y domicilio del padre y de la ma
dre de cada uno de ellos, o del que lo 
haya reconocido si se trata de hijo na
tural. 

3'? La declaración de los contraven
tes de tomarse por marido y mujer, y 

4'? El nombre, apellido, edad, pro
fesión y domicilio de cada uno de los 
testigos. El acta será firm;ida por_ el 
funcionario público que autorice el 
matrimonio, por su Secretario, por los 
_contrayentes, si pudieren y supieren 
firmar, y por los testigos. 

Arl. 119. Cuando se trate de mudos 
o sordo-mudos no se requiere para el 
acto del matrimonio la habilitación es
pecial a que se refiere el artículo 440 
de este Código. La manifestación de 
voluntad de éstos se hará por escrito, 
si saben y pueden escribir, y en el 
acta se hará constar esta circunstancia. 

Si los mudos y los sordo-mudos no 
supieren o no pÜdieren escribir serán 
asistidos en el acto, de su curador; y. 
si no lo tuvieren, de uno especial nom
brado por el Juez de Primera Instan
cia. El curador suscribirá el acta. 

Si alguno de los contrayentes no co
nociere el idioma castellano será asis
tido en el acto por un intérprete que él 
mismo llevará, el cual suscribirú el 
acta. 

Arl. 120. Cuando (IUien presencie 
el matrimonio sea la Primera Autori
dad Civil de h.1 -Parroquia o Municipio, 
extenden1 el acta de matrimonio en 
uno de los dos ejcmplures del regis
tro respectivo, la cr,piar:1 en el otro y 
rcmitirú el expcdienh: original con cu
piu cl'rtificada de la misma ada al 

Presidente del Concejo i\'lunicipal del 
Distrito correspondiente, para su ar
chi,,o, dentro de los tres días siguien
tes a la celebración del matrimonio. 

Si el matrimonio fuere celebrado an
te cualquiera de los demás funcionu
rios determinados en el artículo lOG, 
se extenderá el acta en uno de los dos 
ejemplares del Registro especial que 
les serún entregados por el Concejo 
Municipal respectivo, conforme se de
termina en el Título sobre Registro 
Civil, la copiarán en el otro y remiti
rán el expediente original, con copia 
certificada de la misma acta. al Presi
dente del Concejo MunicipaÍ del Dis
trito correspondiente, para su archivo, 
dentro de los tres días siguientes a la 
celebración del matrimonio. 

El Presidente del Concejo Municipal 
a,,isará recibo del expediente dentro 
de los tres días después de llegado a su 
poder, y hará insertar en el libro co
rrespondiente, certificada por él y el 
Secretario, la copia de la partida que 
se le ha remitido. 

Arl. 121. El Presidente del Conce
jo Municipal remitirá inmediatamente 
copia certificada de! acta del matrimo
nio que haya presenciado, así como de 
las copias _que reciba en virtud del ar
ticulo anterior, a la Primera Autoridad 
Civil de las Parroquias o Municipios a 
que corresponda el lugar del nacimien
to de los. cónyuges, para que la inserte 
en el libro correspondiente y anote el 
acta de nacimiento del cónyuge res
pecti,,o con la fecha del acta de ma
trimonio. 

Arl. 122. :'.\io cobrarán ningún dere
cho ni emolumento los funcionarios 
que intervengan ·en las diligencias de 
que tratan los artículos precedentes, 
so pena de la destituc.ión del cargo que 
ejerzan, que deberá declarar el supe
rior por el solo hecho de la denuncia 
comprobada; y las solicitudes, certifi
caciones y demits actos que sc- verifi
quen a objeto de la l:,•Jc-braci1>n del 
mismo, se extenclc-rún l'II papc-1 común 
y sin estampillas. 

CAPITlil.O V 

Del malri111011i11 ,·11 11rlíc11lo de muPrle 

Art. 12:t J-:11 c:iso dl' hallarse en ar
ticulo d1· 111111·rk 11110 de los contraven
tes, o amlws. -podr:"tn los funcion:i.rios 
a c¡111· s,· n·li,·n· d artículo lOli autori
zar 1·1 111:ilri1111111io con pn•seindl'lll"ia 
dl' los r1"q11isilus cstableeidos por l'I 
a rl ic11 lo 111!1 y de la prl'via fijaci,·m Ul' 
e:irlt-1,·s. y au11 cuantlo alguno de los 
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contrayentes, o ambos, fueren tran
seúntes. 

El funcionario deberá trasladarse con 
su Secretario al lugar donde se hallen 
las ·partes o parte en impedimento, y 
allí, en presencia de dos testigos de uno 
u otro sexo, mayores de veintiún años, 
que pueden ser parientes en cualquier 
grado de los contrayentes, procederá 
a la celebración del acto conforme al 
articulo 117 de este Código. 

Celebrado el matrimonio en el caso 
de que trata el presente articulo, los 
contraventes quedan obligados a pre
sentar: ,dentro de seis meses. la docu
mentación comp1'lbatoria dé que pu
dieron casarse legítimamente, confor
me a las disposiciones de este Titulo; 
-bajo -pena de quinientos a dos mil qui
nientos bolívares de multa, o de uno a 
seis meses de arresto si no se pa~are 
aquélla. Esta ·pena la impondra el 
.Presidente del Concejo i\fonicipal res
pectivo. 

Art. 124. Cuando en el caso referi
do de articulo de muerte no fuere fá
cil e inmeéliata la concurrencia de al
guno de los funcionario,; autorizados 
por el articulo 106 para ·presenciar el 
matrimonio, éste podrá celeb_rarse tam
bién en presencia de tres testigos, va
rones, mayores de veintiún años, que 
sepan leer·y escribir y que no estén li
gados con ninguno de los contrayentes 
con parentesco dentro del cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Uno de los testigos presidirá el acto, 
lomarán la manifestación de voluntad 
a los contrayentes y los declarará uni
dos en matrimonio en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley. 

Inmediatamente se extenderá un ac
ta por duplicado en la cual se expre
sará el lugar, .fecha y hora en que se 
efectuó el matrimonio, la circunstan
cia de artículo de muerte, el nombre, 
apellido, filiación, edad, estado, pro
f esióo, domicilio o residencia y lugar 
del nacimiento de cada uno de los con
lrai,•entes. constancia de haberse cele
brado e) ·matrimonio CD )a forma que 
queda indicada, rúenci<'m de haberse 
producido la debida certificación de 
articulo de muerte, apreciación de pa
recer hallarse ambos contrayentes en 
estado de lucidez mental, y nombre, 
ª. pellido, edad, estado, profesión y do
micilio o residencia de cada uno de los 
testigos. 

Ambos ejemplares del acta serán 
· firmados por el testigo presidente, por 

los contrayentes y por los demás testi
gos. Cualquiera persona mayor de 
edad, que no sea uno de los testigos 
del acto, podrá firmar a ruego del con
trayente que no supiere o no pudiere 
hacerlo. 

Uno de los ejemplares del acta que
dará en poder de los contrayentes, y 
el otro se entregará, en el término de la 

· distancia, al Presidente del Con·cejo 
Municipal respectivo, quien insertará 
dicha acta en el libro correspondiente, 
certificada 1JOr él y el Secretario. 

Art. 125. Antes de insertar el acta 
de matrimonio. el Presidente del Con
cejo Municipal: por sí o por medio de 
un Juez comisionado al efecto, interro
gará a los testigos que figuren en dicha 
acta, y a los que hubiesen certificado 
el articulo de muerte conforme al ar
ticulo 127. acerca de todas las circuns
tancias dél matrimonio y del estado de 
los contrayentes, a fin de cerciorarse de 
si se han cwnplido los extremos de ley, 
y se negará a la inserción del acta en 
caso contrario. Mientras no se haga 
esta inserción el matrimonio se tendrá 
por no efectuado; pero una vez hecha, 
los efeclós del matrimonio se retro
traen a la fecha de su celebración. 

Contra la negativa a insertar el acta, 
los interesados pueden ocurrir al Juez 
de Primera Instancia de la jurisdic
ción, quien decidira lo conveniente en 
procedimiento breve y sumario. De 
la decisión de éste podra apelarse pa
ra ante los Tribunales de instancias su
periores. 

El Presidente del Concejo Municipal 
remitirá inmediatamente copia certifi
cada del acta que haya insertado, a la 
Primera Autoridad Civil de fa Parro
quia o Municipio a que corresponda el 
lugar del nacimiento de los cónyuges, 
para que la inserte en el libro corres
pondiente y ao·ote el acta de nacimien
to del cónyuge 1·espectivo con la fecha 
del acta de matrimonio. 

Art. 126. Los Jefes de Cuerpos i\li
litares en campaña podrán también au
torizar el matrimonio en articulo de 
muerte de los individuos pertenecien
tes a Cuerpos sometidos a su mando, 

· sujetándose a los preceptos del articu
lo 123. 

Los· contadores de buques de guerra 
y los capitanes de buques mercantes 
podrán ejercer análogas funciones en 
los matrimonios que se celebren a bor
do en caso de articulo de muerte. 

Art. 127. Para la celebración del 
matrimonio de que trata este-Capitulo, 
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se rec1uiere la certificación escrita de 
hallarse uno de los contrayentes, o am
bos. en artículo de muerte: esta certi
ficación deberá extenderse por un mé
dico titular. Cuando ésto no pudiere 
Ioararse oportunamente, dos personas 
m~vores de edad podrán certificar la 
ciréunstancia de artículo de muerte 
que a su juicio exista. 

Arl. 128. El acto del matrimonio 
será público en todo caso, y no podrá 
vedarse a nadie asistir a su celebra
ción. 

CAPITULO VI 

Del matrimonio de los venezolanos en 
paises extranjeros y del de los 

extranjeros en Venezuela 
Arl. 129. Salvo lo que se disponga 

por leyes especiales y tratados, el ma
trimonio de los v~nezolanos en pafaes 
extranjeros y ei de los extranjeros en 
Venezuela, se rige por las disposicio
nes del presente Capitulo. 

SECCIÓN 1~ 
Del matrimonio de los venezolanos en 

países extranjeros 
Arl. 130. El venezolano que contra

jere ·matrimonio fuera de Venezuel_a 
deberá participarlo, dentro de los seis 
meses siguientes, al Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de su último do
micilio en ésta, remitiéndole también · 
copia legalizada del acta respectiva. 

Arl. 131. Al recibir el Juez la copia 
antedicha la trasmitirá, para su inser
ción en el libro de actas matrimonia
les, a los respectivos Jefes Civiles de 
las Parroquias o Municipios a que co
rresponda el úlHmo domicilio o la úl
tima residencia de cada uno de los 
cónyuges, siempre que el matrimo!1io, 
según el examen que del caso hara el 
Juez. no resulte celebrado en contra
venCión de las leves venezolanas rela
tivas al estado y éapacidad del contra
yente. 

Estos funcionarios al hacer la ins
cripción del acta en el Registro res
pectivo, enviarán copia certificada de 
ella, para su archivo, al Presidente del 
Concejo Municipal de la jurisdicción, 
quien cumplirá con lo dispuesto en los 
artículos 120 y 121. 

SECCIÓN 2~ 
Del matrimonio de los extranjeros en 

Venezu~la 
Arl. 132 No se aplicará en Vene

zuela ninguna ley extranjera que per
mita el matrimonio: 

}'.' A los ligados por matrimonio an
terior no disuelto ni anulado. 

2-: A los varones menores de cator
ce años o a las hembras menores de 
doce. 

3~ A los que no estén en su juicio o 
a los entredichos por causa de demen
cia. 

4" Entre asccndicnles y descendien
tes, entre hennanos, o entre afines en 
linea recia. 

5~ A los ministros de cualquier cul
to a quienes les prohiba e! matrimonio 
su respecHva religión. 

6~ Entre el reo de homicidio ejecu
tado. frustrado o intentado contra uno 
de lÓs cónyuges1 y el otro c~nyuge. . 

7<! A los que sufran de impotencia 
manifiesta y permanente o de enfer
medad que, según la ley vene_zola~a, 
sea impedimento para el matr1mon10. 

En consecuencia, ningún matrimo
nio podrá ceiebrarse en territorio ve
nezolano existiendo los impedimentos 
que quedan enumerados, au·nque lo 
autoricen las leyes personales de am:
bos pretendientes. 

Arl. 133. No se reconocerán en Ve
nezuela los impedimentos del matri
monio establecidos por la ley nacional 
del extranjero que pretenda contraer
lo en Venezuela. cuando se fundaren 
en diferencias cie raza, rango o reli-
gión. -

Arl. 134. No será obstáculo para el 
matrimonio del extranjero en Yene
zuela la Jaita del perri1iso y del acto 
respetuoso ·que como previos exija su · 
ley nacional, salvo que se trate del con
se·ntimienlo que, según ella, deb~ ob
tenerse de los ascendientes, tutores u 
otros representantes legales, o del acto 
respetuoso que deba significarse a los 
mismos. 

Arl. 135. La condenación penal re
caída en país extranjero por homicidio 
consumado, frustrado o intentado en 
la persona de un cónyuge tendrá c-1 
mismo efecto que si hubiese sido dic
tada en Venezuela, en cuanto_ a hnpe
dir el matrimonio del reo con el otro 
cór.yuge. 

Arl. 136. El extranjero no puede 
contraer válidamente matrimonio en 
Venezueia sino ante el competente fun
cionario ·público venezolano, y llenan
do todas las formalidades pautadas -
por la ley venezolana, sin que, además, 
puedan exigirsele otras especiales, sino 
la de presentar un justificativo, eva
cuado judicialmente, en que, por lo 
menos, tres testigos mayores de edad 
y que den razón fundada de su dicho, 
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declaren bajo juramento que el pre
tendiente es soltero. ,,iuclo o divorcia
do, y hábil parú co-ntraer matrimonio 
según su ley nacional. 

Art. 137. El matrimonio extranjero 
que se domiciliare en Venezuela deberá presentar dentro del primer año -ele 
su venida al país, a la Primera Auto
ridad Civil de la Parroquia o Munici
pio respectivo, copia legalizada del ac
ta de matrimonio para su inserción en 
los libros ele Registro Civil. 

CAPITULO VII 

De la anulación del matrimonio 
Art. 138. La nulidad de un matri

monio no puede declararse sino ·por los 
Tribunales Civiles competente:;, en jui
cio ordinario. 

Art. 139. La nulidad del matrimo
nio celebrado en contravención a los 
artículos 69, 74, 75, 78 y 79, puede de
mandarse por los mismos esposos, por 
sus ascendientes, por el Sindico Pro
curador Municipal y por todos los que 
tengan interés legitimo y actual. 

Las mismas personas pueden im
pugnar el matrimonio autorizado por 
un funcionario incompetente o sin asis
tencia de los testigos requeridos. 

Trascurrido un año de la celebra
ción del matrimonio no se admitirá la 
demanda de nulidad por incompeten
cia del funcionario que lo presenció. 

Art. 140. La nulidad del matrimo
nio contraído sin consentimiento li
·bre, ·puede demandarse por aquel de 
los esposos cuyo consentimiento po 
fué libre. 

Cuando hubiere error en la persona, 
la acción de nulidad puede intentarse 
por el esposo que fué inducido a error. 

Art. 141. No es admisible la d·e
manda de nulidad por las causas ex
presadas en el articulo anterior, si hu
bo cohabitación continua por un mes 
después que el esposo ha recobrado su 
plena libertad o conocido el error. 

Art. 142. La nulidad por impoten
cia manifiesta y permanente anterior 
al matrimonio sólo puede demandarse 
por el otro cónyuge. 

Art. 143. El matrimonio contraído 
por personas de las cuales una no hu
biese llegado a la edad requerida, no 
se ·podrá impugnar: 1<:> cuando hayan 
trascurrido seis meses después de cum
plida dicha edad; 2':' cuando la mujer 
que no tenga la edad exigida haya con
cebido. 

Art. 144. El matrimonio celebrado 
ante:s de que lo;- esposos, o uno de dios, 

hubiesen cumplido la edad rl'qucricla, 
no pued~ impugnarse por los ascen
dientes ni ·por el tutor que hayan pres
tado su consentimiento. 

Arl. 145. El matrimonio celebrado 
por quien haya estado entr~dicho por 
enfermedad mental, puede impugnar
se por el mismo entredicho, su tutor y 
el Sindico Procurador Municipal, si 
cuando se contrajo había pasado en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia 
que declaró la interdicción, o si la en
fermedad por la cual se pronunció la 
interdicción resulta que existía ya en 
la época del matrimonio. 

La anulación no podrá pronunciarse 
si la cohabitación continuó por tres 
meses después de revocada la interdic
ción. 

Art. 146. La nulidad del matrimo
nio celebrado en contravención al pri
mer caso del artículo 73, puede decla
rarse a solicitud de los cónyuges ino
centes de ambos matrimonios. de los 
ascendientes de éstos como de- los del 
cónyuge culpable, de los que tengan in
terés legítimo y actual en ella y del Sin
dico Procurador Municipal. Si los nue
vos esposos, o cualquiera de los intere
sados, sostuvieren la invalidez del ma
trimonio anterior. deberá decidirse so
bre la validez o - invalidez de ambos 
matrimonios en un mismo expediente. 

En el caso de este articulo. el matri
monio contraído por el cóny'uge de un 
presunto o declarado ausente no puede 
atacarse mientras dure la ausencia. 

Si la nulidad fuere por contra
,,ención al segundo caso del artículo 
73, podrá declararse a solicitud de la 
esposa, de los ascendientes de ambos 
cónyuges, de los que tengan interés le
gítimo y actual en ella, del Sindico 
Procurador Municipal y del correspon
diente Prelado. 

Art. 147. La nulidad del matrimo
nio contraído en contravención a los 
artículos 76, 77 y 81 sólo podrá inten
tarse en el caso de que, pedida la dis
pensa a que se refiere C'I artículo 89, 
se la haya negado. En tales casos la 
acción sólo podrá intentarse por el 
Sindico Procurador Municipal y por 
quien tenga interés legitimo y actual. 

Art. 148. La :1cci1ln de nulidad no 
puede promo,,erse ·por el Sindico ,Pro
curador i\'lunicipal después de la muer
te de uno de los ctinyugcs. 

Art. 149. Inmediatamente después 
que se pida la nulidad del matrimonio 
por uno de los cónyuges, el Tribunal 
puede, a instancia de los mismos, o 
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bien ele oficio si ambos son menores de 
celad. o si lo es 11110 ele ellos solamente. 
dictaÍ· las medidas a que se 1·cfierc cÍ 
arliculo 202. 

Art. 150. Ejecutoriada la sentencia 
que anula un matrimonio. se pasará 
copia de ella al rundvnario o íuncio
narios encargados de la conservación 
de los Hcgistros en que se asentó el 
acta de su celebración, para que pon
ga al margen ele esa acta un extracto 
ele la elcclaración hecha. conservando 
la copia para comprobaÍ1te de la nota 
marginal. 

Art. 151. El matrimonio declarado 
nulo, si se ha contraído de buena fe, pro
duce efectos civiles tanto respecto de los 
cónyuges, como respecto ele los hijos, 
aun nacidos antes del matrimonio, 
siempre que se los haya reconocido an
tes de la anulación. 

Si sólo hubo buena fe de parle de 
uno de los cónyuges, el matrimonio 
surte efectos civiles únicamente en fa
,·or de él y de los hijos. · 

;\_rl. 152. Ejecutoriada la sentencia 
que anule el matrimonio, los hijos va
rones mayores de tres años quedarán 
al cuidado del padre y las hijas al de 
la madre, si de parte de ambos cónyu
ges hubiese habido 1buena fe. 

Si la buena fe hubiese estado de par
le de uno solo de los cónyuges, queda
rán bajo su poder y cuidado los hijos 
de uno u otro sexo. Los hijos e hijas 
menores de tres años se mantendrán. 
hasta que tengan esta edad, al cuidadÓ 
ele la madre, si el Tribunal, por causa 
justificada, no dispusiere lo contrario. 

Art. 153. Cuando en el juicio de 
nulidad de un matrimonio resultare 
algún hecho punible por parte de uno 
o de ambos cónyuges, se seguirá el jui
cio penal correspondiente. 

Art. 154. En tocias las causas de nu
lidad del matrimonio intervendrú, co
mo defensor ele él, el Representante 
del Ministerio Público. 

CAPITULO VIII 

De la prueba de la celebración del 
matrimonio 

Art. 15:J. ~aclie puede reclamar los 
efectos civiles del matrimouio si no 
presenta copia certificada del acta de 
su ct·lchracilm, excepto en los casos 
previstos por el articulo 465. 

Arl. 1:iíi. La posesiim ele estado no 
puede invocarse por los esposos ni por 
los tcn:eros, cuando se trate de esta
blecer el cslaclo ele esposo o <le recla
mar los efectos civiles del matrimonio. 

TO,\\O XXXIX - 31 - P. 

Art.· 157_ Si existe poscsi«·lll de es
tado v también acta de cclcbraciún del 
malrimonio. la nulidad de csla acta 110 

puede im•oc~irse por irregularidades de 
íorma. 

Art. 158. No obstante lo dispuesto 
en los artículos 1:i;j y 156, si existen 
hijos de dos pc-rsonas que han vivido 
públicamente como marido y mujer, 
v han fallecido amhos o estún en la 
1mposibilidad de manifestar su volun
tad, la legitimiclacl ele los hijos no po
drú impugnarse por la sola caus:.i de: 
que falte la pmeba ele la celebraci«·m 
del matrimonio siempre que la legiti
midad esté probada por una posesiún 
ele estado que no se halle contradicha 
por el acta de nacimiento, si ésta se 
produce. 

Art. 159. Cuando hay indkio de 
que por dolo o por culpa· del funciona
rio respectivo no se ha inscrito el acta 
de matrimonio en el registro destina
do al efecto, los cónyuges pueden hacer 
declarar la existencia del matrimonio. 
según las reglas establecidas para eÍ 
caso de que no haya existido o se haya 
perdido el registro, con tal de que con
cunan las circunstancias siguientes: 

1~ Que se presente vrueha auténti
ca ele la fijación de los carteles. 

2~ Que exista prueba indubitada de 
una posesión dt:' estado conforme. 

Arl. 160. Si la prueba de la cele
braciún legal de un matrimonio resul- · 
ta de un juicio penal, la insc:·ipción en 
el Hegistro Ci,•il, de la sentencia eje
cutoriada crnc asi lo declare. tendrú 
igual fuerz,i probatoria que et" acta ci
vil del matrimonio. 

CAPITULO IX 

Dispusiéiones penales 
Art. 161. La contravención a los 

artículos 76, 77 y 81 por no halwrsc pe
elido dispensa, y a los artículos 80, S.3, 
84, 85 y 86, no es causa para la ~rnula
ciún del matrimonio ya conlraido; pc
rp los contrayentes serún penados con 
arreglo a los artículos siguicntc-s. 

Art. 162. Los que lwyan iÍ1currido 
en la contravencic"in de los artículos 7li 
y 77 explicada en el articulo anterior. 
scrún penados con multas ele quinil'll
tos a mil bolivarc-s o arresto propo1·
cional. 

Art. l(i;3. El \"arúu llll'nor dl' \"l'in
tiún a110s y la hembra menor <ll• di,·.r. 
y ocho que hubil'n·n conlraido m:ih·i
monio sin o·bte1wr l'I eonst•nlimi,·nto 
de sus asccndienll's. podrún st•r :11-r,·s
tados por tiempo <le <los a Sl.'is lllt.'St·s. 
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Si el consenlimie11lo requerido era d 
del padre adoptante, el del tutor o el 
del Juez, y no se obtuvo, !a pena será 
de arresto de uno a tres meses. 

Art. 164. En el caso de los artículos 
83, 84 y 85, scílo pueden ,pedir la impo
sición de la pena los ascenclientes, el 
adoptante o el tutor cuyo consenti
mienio sea necesario; y el Sindico Pro
t.:urador Municipal, cuando era el Juez 
lluie11 debía prestarlo. No podrán pe
< irla los ascendientes o el adoptante 
que expr"esa o tácitamente han aproba
do i>osteriormenle el matrimonio, y 
nadie, después que haya pasado un 
a,io desde que :.:quel a quien corres
ponde la acción tuvo conodmienlo del 
matrimonio. 

Si éste se celebró en país extranjero, 
el tiempo no empezará a correr antes 
de que regrese al país el contraventor. 

Art. 165. La mujer que se casare 
contraviniendo el artículo 80. sufrirá 
la pena de tres meses de arresto. 

Arl. 166. El tutor, curador o sus 
descendientes que contrajeren el ma
trimonio prohibido por el artículo 81, 
sin obtener la dispensa indicada en el 
articulo 89, serán penados con mulla 
de cuatro mil a diez mil bolívares o 
arresto proporcioual. En la misma 
pena incurrirá el tuéor o curador que 
consintiere o favoreciere el matrimo
nio de un descendiente suyo con la 
persona menor o incapaz que tiene o 
ha tenido en guarda, en el caso del ar
ticulo 81 citado. 

Arl. 16í. En los casos de los artícu
los anteriores, compele la acción al 
Sindico Procurador Municipal y a los 
demás que habrían podido hacer la 
oposición ~I matrimonio; pero de és-

. tos no podrán intentarla quienes lo hu
bieren aprobado. 

Art. 168. Los funcionarios que pre
senciaren la celebración del matrimo
nio de personas entre quienes supieren 
que existe impedimento que lo anule, 
serán destituidos de su destino. sin 
perjuicio de la pena y de la indémni
zación establecidas en el articulo 1 íl. 

Art. 169. En el caso del articulo 
111, si después resultare comprobada 
la existencia de algún impedimento, 
fuera de las penas en que según el caso 
incurran los contrayentes, el funciona
rio que a sabiendas hubiese certificado 
lo contrario, será castigado como reo 
de falsedad, conforme al Cócligo Pe
nal, y si hubiese obrado con impru
dencia, será ca$tigado con multa de 

mil a diez mil bolívares o arresto pro
porcional. 

Arl. 1 íO. Si el matrimonio 110 ha 
sido precedido de los carteles requeri
do_s, o no ha mecliado el_inlervalo pres
ento entre éstos y la celebración, el 
Sindico Procurador Municipal recla
mará contra los culpables la aplica
ción de la multa establecida en el ar
ticulo si!!uienle. 

Art. Úl. Cualquiera otra contra
vención por parle de los funcionarios 
públicos a las disposiciones contenidas 
en este Título se penara por el Juez de 
Primera Instancia con multas que po
drán ser hasta de dos mil quinientos 
bolívares o arresto proporcional. Tam
bién se condenarán a pagar daños y 
perjuicios, si hubiere lugar a eilo, a 
solicitud de los que tengan interés ya 
existente para la época en que se veri
ficó la contravención. La acción por 
daños y perjuicios no podrá intentarse 
después de un año de la celebración 
del matrimonio. 

Las mismas penas y, además, la in
demnización de daños y perjuicios, se 
aplicarán al cónyuge que contrajere un 
matrimonio anulado después por algún 
impedimento dirimente de que él era 
sabedor y que ocultó al otro cónvuge. 

Art. lí2. Los contraventores· a lo 
dispuesto en los artículos 120 y 121 se 
penarán con multa de treinta bolívares 
o arresto proporcional que les impon
drá el Juez de Primera Instancia por 
cada día de retardo en el envio del ex
pediente o de la copia certificada, o en 
el aviso de recibo. o en hacer la anota
ción, y se les destituirá de su destino. 

Arl. 1 í3. Si, a pesar de la justifica
ción exigida por el articulo 136, resul
tare que el extranjero no era libre 
para casarse, sufrirá éste cinco años de 
presidio o de prisión en una peniten
ciaría, y los testigos se penarán con 
tres años de prisión. El cónyuge cul
pado quedará,· además, obligado a sa
tisfacer los daños y perjuicios que se 
hayan ocasionado. y a pagar una mul
ta en beneficio del cónyuge inocente, 
la cual nunca podrú ser JHl'nor de cin
co mil bolívares. De esta última obli
gación responden subsidiariamente los 
testigos. 

CAPITULO X 
De los derechos y deberes de los 

cónyuges. 
Art. 1 í4. Los cónyuges estúu obli

gados a vivir junios, guardarse fideli
dad y socorrerse mutuamente. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



243 

Art. 175. El marido debe proteger a 
la mujer, y en proporción a sus facul
tades y estado satisfacer las necesida
des de ella. 

Art. 176. La mujer debe contribuir 
a la manutención del marido cuando 
los bienes de éste sean insuficientes. 

Art. 177. La obligación del marido 
de dar alimentos a su mujer cesa, 
cuando, habiéndose separado ésta del 
hogar doméstico sin justa causa, rehu
sa volver a él. 

La obligación que impone a la mu
jer el artículo anterior cesa, asimismo, 
cuando el marido la abandona sin jus
ta causa. 

Art. 178. El marido es el jefe de la 
familia. 

Art. 179. La mujer debe obedecer 
al marido y seguirlo a donde quiera 
que fije su residencia el Juez de Pri

. mera Insta11cia podrá, por causa grave, 
plenamente comprobada, eximir a la 
mujer de este último deber. 

Art. 180. El marido es representan
te legítimo de su mujer y administra
dor de sus bienes; salvo, respecto de 
esto último, lo estipulado en las capi
tulaciones matrimoniales. 

Art. 181. La mujer no puede, sin 
licencia de su marido, comparecer en 
juicio por sí ni por medio de apode
rado. 

Art. 182. Tampoco puede la mujer, 
sin licencia de su marido, adquirir por 
título oneroso ni lucrativo, enajenar 
ni gra,•ar sus bienes, contratar ni obli
garse. 

Art. 183. La licencia marital de que 
tratan los artículos anteriores puede 
ser general o especial; pero el marido 
conserva el derecho de revocarla. 

Art. 184. Los Tribunales, con cono
cimiento de causa, pueden suplir la 
falta de liCTncia marital requerida en 
los artículos precedentes, cuando el 
marido la rehusa sin motivos iunda
dos, y en todos los actos en que haya 
oposición de intereses entre el marido 
y la mujer. 

La autorización judicial no puede 
concederse sin haber sido antes citado 
y oído el marido, salvo los casos de 
urgencia. 

Art. 185. La mujer no necesita li
cencia de su marido : 

19 Cuando el marido es menor, o 
está entredicho o ausente. 

29 Cuando se defiende en juicio cri
minal. 

39 Cuando demanda al marido o se 
defiende contra él. 

4-, Para aceptar legados no sujetos 
a cargas ni gravamen. 

59 Para disponer de sus bienes por 
testamento. 

69 Cuando la mujer esté legalmente 
separada de bienes para administrar, 
enajenar y gravar los que le corres
pondan. 

Art. 186. La mujer tiene la admi
nistración y disposición de todos los 
bienes adquiridos por ella en una pro
fesión o empleo, o en el ejercicio de 
cualquier aptitud literaria, artística o 
cientifica; pero no podrá disponer de 
ellos a titulo gratuito. 

Art. 187. El marido, la mujer y sus 
herederos o causahabientes, son los 
únicos que pueden oponer la nulidad 
proveniente de la.falta de licencia o 
autorización. 

CAPITULO XI 
De la disolución del matrimonio y de 

la separación de cuerpos. 
Art. 188. Todo matrimonio válido 

se disuelve por la muerte de uno de 
los cónyuges, o por el divorcio decla
rado en sentencia firme. 

SECCIÓN 1° 
Del divorcio. 

Art. 189. Son causas legítimas de 
divorcio: 

1° El adulterio de la mujer, en todo 
caso, y el del marido, cuando mantie
ne concubina en su casa o notoriamen
te en otro lugar, o si hay un concurso 
de circunstancias tales que el hecho 
constituya una injuria grave hacia la 
mujer. 
~ El abandono voluntario del ho

gar. 
3.. Los excesos, sencia o rnJ uria 

grave que hagan imposible la vida co
mún. 

4° La propuesta del marido para 
prostituir a la mujer. 

5° El conato del marido o de la mu
jer para corromper o prostituir a sus 
hijos o a sus hijas. y la connivencia en 
la corrupción o prostitución de éstos. 

6• La condenación a presidio. 
Art. 190. Declarado el divorcio por 

sentencia firme, los cónyuges podnin 
contraer libremente nuevas nupcias. 
observándose respecto de la mujl'r lo 
dispuesto cu el artículo 80. 

Art. 191. En el caso de divordo por 
adulterio, el cónyuge culpado no po
drá contraer nue,,as nupcias en el lap
so de cinco años a partir de la scntcu-
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cia, a menos que lo conlraiga con su 
anterior cónyuge, y en este caso, no se 
ohservarú tampoco lo pret:eptuado en 
l'I a1·tículo 80. 

La contravención a lo que dispone 
este artículo se penará con prisión de 
seis meses a un año, tanto para el cón
yuge culpado como j>ara el funciona
rio que haya autorizado el nue,·o ma
trimonio. 

Art. 192. Declara<lo el divorcio en 
la forma dicha en el artículo prece
dente cesará la sociedad conyugal y se 
procederá a liquidarla, observándose 
las disposiciones pertinentes del Titu
lo V del Libro Tercero de este Código. 

La divorciada no podrá usa.· en lo 
sucesi,·o el apellido de su anterior ma
rido. 

Art.· 193. En los casos de divorcio v 
de separación de cuerpos, los hijo·s 
quedarán al lado del cónyuge c¡ue no 
hava dado causa al divorcio o a !a se
paÍ·ación de cuerpos, quien ejercerá la 
patria potestad. Si la causa fuere co
mún a ambos. el Tribunal determinará 
en la sentencÍa cuál de ellos debe ejer
cer la patria potestad y quién ha de 
subvenir a la educación e instrucción 
de los hijos, sin que por esto el otro 
cónyuge quede exonerado de sus de
beres para con los mismos hijos, si 
fuere necesario. 

En todo caso el Juez hará asegurar 
el pago de la pensión alimenticia de 
los hijos. 

Podrá también el Tribunal, por gra
\·es motivos, ordenar que los hijos sean 
colocados en un establecimiento de 
educación o confiados a tercera per
sona. 

Los menores de tres años se manten
drán hasta que .cumplan esta edad al 
cuidado de la madre, si el Tribunal, 
por motivos graves, no dispusiere otra 
cosa. 

En casos graves, según las circuns
tancias, el Tribunal declararú abierta 
la tutela. 

También la declararú abierta. cuan
do haya muerto aquel de los di~•orcia
dos que haya ejercido la patria potes
tad, o se haya declarado la aust·ncia 
respecto de él, o cuando haya cesado 
por cualquiera causa en el ejercicio ele 
ella. 

Art. 194. Quienquiera que sea la 
persona a quien los hijos sean confia
dos. el pa<lre y la madre conscr\'arún· 
el derecho de vigilar su educación. 

.• 'ñ SECC:ION ~ 

De la separación de cuerpos. 

Art. 1!J5. La separaciún de cuerpos 
suspende la vida común de los casados. 

Art. 196. Son causas legitimas de 
separación de cuerpos las mismas es
tablecidas ·en el articulo 189 para de
mandar el divorcio, y, además, el mu
tuo consentimiento de los cónyuges. 

Art. 197. Si el marido diere motivo 
a la separación de cuerpos, podrá la 
rirnjer pedir la separación de bienes. 

Art. 198. Cuando sea la mujer la 
culpada en la separación de cuerpos 
por cualquiera causa, conservarú el 
marido, si quiere, la administración de 
los bienes de la masa social y dará de 
ellos alimentos a la mujer. 

Pero el marido no estará obligado a 
dar de sus propios bienes tales alimen
tos a la mujer de mala conducta des
pués de la separación de cuerpos, o 
cuando haya dado causa a ésta. 

Art. 199. Trascurridos cinco ai'íos 
después de declarada la separación de 
cuerpos, sin que haya habido reconci
liación de los cónyuges, cualquiera de 
éstos podrá pedir que se con,·ierta en 
divorcio. v el Tribunal lo declarará 
así, J)roce~diendo sumariamente. con 
audiencia del otro cónyuge y con vista 
del juicio anterior. 

SECCIÓX 3• 
Disposiciones comunes al divorcio 

y a la separación de cuerpos. 
Art. 200. La acción de di,·orcio v la 

ele separación de cuerpos corres¡>on
den exclusivamente a los cónyuges, 
siéndoles potestath·o optar entre una 
u otra; pero no podrán intentarse sino 
por el cónyuge que no haya dado cau
sa a ellas. 

La muerte de 11110 de Jos cónyuges 
. pone término al juicio. 

Art. 201. La acción se propondrú 
ante el JuC'z de Primera Instancia del 
domicilio conyugal y se sustanciarit y 
dccidirú confurntt· a las disposiciones 
respectivas del Código de Procedi
miento Civil. 

Art. 202. Admitida la demanda de 
divorcio o de separación de l:ucrpos. 
el Juez podrú dictar provisionalmente 
las clisposicionc-s siguientes: 

J• Depositar a la mujer cuando ella 
111isma o el marido lo pi<liercn. 
~ Dejar los hijos al cuida<lo de 11110 

solo de los cúnyuges, o de amuos. Sl'
gt'in lo creyere más coun~nientc · v 
cuando hubieren gran•s motivos, 'pó~ 
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nerlos en una casa de educación o en 
poder dC' it-lTl'l"a persona. 

3~ Seiwlar alimentos a la mujer y 
a los hijos 11111· no queden en poder del 
padr<'. 

= _,., Dictar las medidas convenientes 
pÍ1ra que el marido, como -;1dmi1_1istra
dor de los bienes del matr1mon10, no 
cause- perjuicio a la mujer. 

5• Acordar a ésta las litis-expensas 
necesarias. 

Art. 203. Cuando se comprobare 
que la mujer ha abandonado el depó
sito, el Juez la requerirá para que vuel
va a él en el término pere_ntorio que le 
señale. En caso de negatha o de rein
cidencia, podrá privarla de la pensión 
alimenticia; y si ella fuere la deman
dante, podrá, además, suspender la 
continuación del juicio y sus efectos. 

Art. 204. La reconciliación quita el 
derecho de solicitar el divorcio o la se
paración de cuerpos por toda causa 
anterior a ella. Si ocurriere en cual
quier estado del juicio, pondrá térmi
no a éste; si ocurriere después de la 
sentencia dictada en la separación de 
cuerpos, dejará sin efecto la ejecuto
ria; pero en uno y otro caso los cón
yuges de~erán ponerla en conocimien
to del Tribunal que conozca o haya co
nocido de la causa, para los efectos 
legales. 

Art. 205. El cónyuge que diere cau
sa al divorcio o a la separación de 
cuerpos pcrdcrú todo lo que hubiere 
dado 'l prometido su consorte y lo 
que hubiere dado o prometido cual
quiera otra persona, no sólo en consi
deración al consorte inocente, sino 
también en consideración al matrimo
nio. 

El cónyuge i11pcente conservará lo 
recibido y podrá reclamar lo pactado 
en su provecho o en el del matrimonio, 
aun cuando las estipulaciones conten
gan cláusulas de reciprocidad. 

Art. 206. La demencia, la cnf<'rme
dad o cualquiera otra ca!amidad S<'
meja'nte, no autorizan el divorcio ni 
la separaciún de cuerpos, ni son causas 
suficientes.para que el cúnyugc sano se 
separe de la habitaciún co111t'111; pero 
sí podr{1 apartarse del lecho cuando la 
enfermedad sea contagiosa. 

Art. 207. En todas las c.111sas de di
vorcio v de scparaciún de cuerpos in
tervcntÍr.í como cldcnsor del 11wtri
monio, el H1:prcscnla11l1: del Ministerio 
Público. 

CAPITULO Xll 
De las nupcias de quienes le11yw1 

menores bajo su pules/ad. 

Art. 208. Toda persona que "ªF_I a 
casarse y tenga hijos menores de vem
ti t'm años. bajo su potestad, deberá 
proceder al inventario solemne de los 
bienes que esté administrando y per
tenezcan por cualquier titulo a esos 
hijos. 

Para la formación de este inventario 
se dará a dichos hijos un curador es-
pecial. · 

Art. 209. El nombramiento de cu
rador se hará, aunque los hijos no ten
gan bienes propios de ninguna_ clase 
en poder del padre o de Ja mad~e. 
Cuando asi fuere, el curador espectal 
deberá hacerlo constar. 

Arl. 210. No podrá celebrarse vá
lidamente el matrimonio de quien tu
viere hijos menores bajo su potestad, 
sin que se presente prueba auténtica 
de haberse hecho el inventario, o de 
no haber bienes que inventariar. 

Si se trata del matrimonio de un ,•iu
do o viuda, divorciado o divorciada, 
que no tuvieren hijos menores de edad 
de precedente matrimonio, presenta
rán Ja correspondiente prueba autén
tica, la cual podrá hacerse ante cual
quier Juez del respectivo domicilio. 

Art. 211. Quienes, hallándose en las 
circunstancias expresadas, hayan de
jado de hacer el inventario prevenido 
en el articulo 208, como también quien 
con alguno de ellos se casare, serán 
responsables de los perjuicios que oca
sionen a los hijos. 

TITULO VI 

De la filiación . . 
CAPITULO I 

Dr. la filiación de los hijos cuncebidus 
o 11acidus duranl<~ ,,¡ malrimuniu. 

Art. 212. El marido se tiene como 
padre del hijo conc<'bido durnnte el 
matrimonio. 

Se pn'sume concebido durante el nrn
trimon'io el hijo nacido ciento ochenta 
días después dl• su celebración, y el 
nacido dentro de los lrl'scil·ntos si
guienlcs a su disolul'-iún o anulación. 

Arl. 213. Si el hijo nació anll's de 
que h11bies1•n traseurrido dento m:111•11-
la ,lías dcspui·s di'! matrimonio. d ma
rido, y dl'spui·s de su mul·rtl' los lwn·- -
1h·ros, 110 podr:'111 descouon·r la pall'r
nidad l'll los l:asos siguil·nll's: 
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to Cuando el marido supo antes de 
casarse el embarazo de su futura es
posa. 

211 Cuando conste del acta del naci
miento que el marido asistió a este 
acto, sea personalmente o por medio 
de otra persona a quien hubiese auto
rizado especialmente por documento 
auténtico. -

3o Cuando el hijo no nació ,ivo. 
Art. 214. El marido puede descono

cer al hijo concebido durante el ma
trimonio, probando que duqmte los 
primeros ciento veintiún dias de los 
trescientos que han precedido al na
cimiento del hijo, estaba en la imposi
bilidad física de cohabitar con su mu
jer por causa de alejamiento o i;or 
cualquier otro accidente. 

Art. 215. El marido puede también 
desconocer al hijo concebido durante 
el matrimonio, si durante los primeros 
ciento veintiún días de los trescientos 
que han precedido al nacimiento, vi
via legalmente separado de su mujer. 
Igual derecho le compele respecto del 
hijo que haya nacido trescientos dias 
después de decretado el depósito de la 
mujer, en los juicios de nulidad del 
matrimonio, divorcio y separación de 
cuerpos, y menos de ciento ochenta 
días, a contar desde la sentencia firme 
que declaró sin lugar -Ja demanda, o 
desde la reconciliación. 

El derecho que acuerda este articulo 
al marido no le corresponde si los es
posos se han reunido aunque sólo haya 
sido temporalmente. 

Arl. 216. El marido no puede des
conocer al hijo alegando su impoten
cia, a menos que sea manifiesta. 

Art. 217. El marido no puede des
conocer al hijo por causa de adulterio, 
a menos que se le haya ocultado el na
cimiento. En este caso se le admite a 
probar con todo género de pruebas en 
el mismo juicio en que se intente el 
desconocimiento. tanto los hechos del 
adulterio y de Já ocultación, como los 
demás que tiendan a excluir su pater
nidad. 

La sola confesión de la madre no 
basta para excluir la paternidad del 
marido. 

Art. 218. En todos los casos en que 
el marido puede desconocer al hijo, 
deberá intentar demanda dentro de los 
siguientes lapsos: 

Dentro de dos meses, si se encuentra 
en el lugar del nacimiento del hijo. 

Dentro de tres meses, después de su 
vuelta al lugar del nacimiento del hijo, 
o al lugar del domicilio conyugal, si 
estaba ausente. 

DenCro de tres meses después de des
cubierto el fraude, cuando se le ha 
ocultado el nacimiento. 

Art. 219. Si el marido muere sin ha
ber proinovido la acción, pero antes 
de que haya trascurrido el término 
útil para intentarla, sus herederos ten
drán dos meses para impugnar la legi
timidad del hijo, contados desde el 
tiempo en que éste haya entrado en 
posesión de los bienes del difunto, o 
desde que los herederos hayan sido 
turbados por el hijo en tal posesión. 

Art. .220. La acción para impugnar 
la paternidad se intentará conjunta
mente contra el hijo y contra su ma
dre, en todos los casos. 

Si el hijo es menor o está entredicho, 
el Tribunal ante el cual se haya inten
tado la acción, le nombrará un tutor 
ad-hoc que lo represente en el juicio. 

Art. ??t. La legitimidad del hijo na
cido trescientos días después de la di
solución o anulación del matrimonio, 
puede impugnarse por quienquiera 
que tenga interés en ello. 

CAPITULO II 
De la prueba de la filiación legítima. 

Art. 222. La filiación legítima se 
prueba con el acta de nacimiento ins
crita en los registros del estado ch•il; 
y en su defecto, por la posesión conti
nua del estado de hijo legítimo. 

La posesión de estado resulta de una 
serie de hechos que, en conjunto, con
curran a demostrar las relaciones de 
filiación y de parentesco entre un indi
,iduo y la familia a la cual él pretende 
pertenecer. 

Los principales entre esos hechos 
son: 

Que el individuo haya usado siem
pre el apellido de la persona que él 
pretende tener por padre. 

Que el padre lo haya tratado como 
su hijo y haya proveído en tal calidad 
a su mantenimiento, educación y colo
cación. 

Que haya sido constantemente reco
nocido como tal en la sociedad. 

Que haya sido rC'conocido en tal ca
lidad por la familia. 

Art. 22..'l NadiC' puede reclamar un 
estado contrario al que le atribuye su 
partida de nacimiento de hijo legítimo 
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v Ja posesión de estado conforme a 
~Ha. 

Recíprocamente, nadie puede im
pucrnar e] estado icgítimo de quien tie
ne ~una posesión conforme con su par
tida de nacimiento. 

Art. 224. A falla de partida de na
cimien lo v de posesión de estado. o 
cuan~fo cf'hijo fué inscrito bajo fa]sos 
nombres o como nacido de padres in
ciertos, o bien si se trata de suposición 
o sustitución de parto, fa prueba ~e Ja 
fiJiación puede efectuarse con testigos, 
aun cuando en estos dos últimos casos 
exista acta de nacimiento conforme 
con ]a posesión de estado. 

Esta prueba no se admitirá sino 
cuando exista un principio de prueba 
por escrito, o cuando ]as presunciones 
v ]os indicios resultantes de hechos ya 
ciertos sean bastante graves para de
terminar su admisión. 

Art. ??5. EJ principio de prueba por 
escrito resulta de documentos de fami
lia, de registros y de cartas privad~s 
de] padre o de ]a madre, de actos pu
bJicos o privados provenientes de una 
de ]as parles empeñadas-en Ja litis, o 
que.tuviera interés en ella si vh:iese. 

Art. ?26. La prueba contraria pue
de hacerse por lodos ]os medios pro
pios para demostrar que realmente no 
es hijo de Ja mujer que éJ pretende te
ner por madre, o bien que no es hijo 
de] marido de Ja madre, cuando esté 
probada ]a maternidad. 

Art. 227. La acción para reclamar 
e] estado de hijo legitimo es impres
criptible respecto de] hijo. 

Art. 228. Dicha acción no pueden 
intentarla ]os herederos o descendien
tes de] hijo que ha muerto sin recla
mar, sino en e] caso de que haya muer
to siendo menor. o en ]os cinco años 
después de su máyor edad. 

Los herederos o descendientes po
drán continuar ]a acción pendiente in
tentada por e] hijo, si no ha habido 
desistimiento o. perención de instancia. 

CAPITULO IJI 
De la filiación natural. 

SECCIÓN 1 

§ to 
Prueba de la filiación 11alurul. 

Art. 229. La maternidad natura] se 
prueba con la partida de nacimiento si 
en ella se indica a la madre.· 

Art. 230. La posesión de estado 
prueba ]a filiación natura] respecto de] 

padre o de la madre, si existen un con
junto de hechos y e] uso constante y 
permitido de] apellido del padre o de 
la madre, que indiquen una relación 
cierta de filiación entre e] hijo y las 
personas que pretende sean su padre 
o su madre. 

Art. 231. No se permite probar ]a 
fiJiación natura] de ]os hijos que no 
pueden ser reconocidos, salvo Jo· dis
pues~o en e] artículo 24i. 

§ 2o 
Del reconocimiento de los hijos 

naturales. 
Art. 232. EJ hijo natura] puede ser 

reconocido: 
1° -En e] acta de nacimiento o por 

una declaración posterior hecha ante 
e] funcionario del estado civil. 

20 En testamento. 
30 En cualquier documento autén-

tico. . 
Art. 233. En ningún caso puede ha

cerse \"álidamenle el reconocimiento, 
si en uno de los padres existía al tiem
_po de la concepción del hijo, algún 
impedimento no dispensable para con
traer matrimonio. 

Art. 234. El hijo natural puede ser 
reconocido por la madre desde que ha 
sido concebido. El reconocimiento pue
·de verificarse también después de la 
muerte del hijo. 

Art. 235. Cuando sólo el padre o 
sólo la madre hacen el reconocimiento, 
no Je será permitido al otorgante de
signar al otro ni a su familia. 

Art. 236. E] hijo natura] de LIIIO de 
]os esposos, nacido antes del mnlrimo
nio y reconocido durante él, no puede 
Hevarse a Ja casa común sin e] consen
timiento de] otro cónyuge, a menos que 
este último haya convenido en e] reco
nocimiento. 

Art. 23i. EJ hijo natura] toma el 
apeJiido de] padre o de Ja madre que 
Jo haya reconocido, o e] de] padre si 
ha sido reconocido por ambos. 

Art. 238. EJ reconocimiento puede 
impugnarse por e] hijo y por quien
quiera que tenga interés en eHo. 

Art. 239. ·EJ reconocimiento e¡: de
cJarativo de fiJiación y no puede revo
carse. 

Art. 240. ·si se discute Ja identidad 
del hijo o Ja del autor. de] reconoci
miento, podrá probarse aqué]]a según 
el derecho común. 

Art. 241. EJ hijo natura] tiene la 
misma condición que el Jegitimo con 
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relación a la madre y a los parientes 
consanguineos de ésta, salvo disposi
ción especial de la ley. 

Art. 242. Se permite la investiga
ción de la paternidad en los casos si-
guicn tes: _ 

J9 · En caso de rapto o de violación, 
cuando-la época del rapto o de la vio
lación coincida con la de la concep
ción. 
~ En caso de seducción precedida 

de promesa de matrimonio o verifica
da mediante maniobras dolosas, o 
bien facilitada con abuso de autol"idad 
o de confianza. o d'! relaciones domés
ticas, cuando fa época de la seducción 
coincida con la de la concepción, y 
siempre que exista un principio de 
pr1,1eba por escrito según el articulo 
1.419. 

39 En caso de que el pretendido pa
dre y la madre hayan vivido en estado 
de concubinato notorio durante el p~
riodo legal de la-concepción. 

49 Si la paternidad resulta de ex
plicita declaración por escrito del pa
dre. 

59 En caso de que el pretendido pa
dre haya proveído o contribuido al 
mantenimiento y a la educación del 
hijo en calidad de padre. 

La acción en investigación de la pa-
ternidad no es p1·ocedente: · 

· a). Si se establece que durante el 
periodo legal de la concepción la ma
dre era de notoria mala conducta, o 
había tenido relaciones carnales con 
otro individuo. 

b). Si el pretendido padre estaba 
durante el· mismo periodo, bien fuese 
a causa de alejamiento, bien a conse
cuencia de cualquier accidente, en la 
imposibilidad física de ser padre ~el 
hijo. 

La acción no corresponde sino al 
hij"o. Durante la menor edad de éste 
sólo la madre, aun menor, tiene cuali
dad para intentarla. Qcberá intentar
se, so pena de cáducidad, en los dos 
años siguientes al parto. 

Sin embargo, en los casos previstos 
en los números·39 v 59 arriba indicados, 
la acción podrá i1{tentarse hasta la ex
piración- de los dos años que sigan a 
la cesación, y.i del concubinato, ya de 
la participación del pretendido padre 
en ~J mantenimiento y educación del 
hijo. 

A falta de reconocimiento por lama
dre, o si ella ha muerto o: está entredi
cha o ausente, y no se hubiere provisto 

de representante legal al menor, la ac
ción se intentará por un tutor ad-hoc 
nombrado de conformidad con el ar
ticulo 396. 

Si la acción no se ha intentado du
rante la menor edad del hijo, éste j>0-
drá intentarla dentro del año siguien
te al de su ma-yor edad. 

El hijo natural, cuando no pueda ser 
reconocido, tendrá siempre acción pa
ra obtener alimentos. además de los 
casos indicados en et" articulo 247. en 
los otros casos indicados en el -presen
te articulo. 

Quien de mala fe haya propuesto 
una acción en' investigación de la pa
ternidad, será penado como culpable 
de difamación _según el Código Penal. 
En este caso el juicio penal quedará en 
suspenso hasta que se decida definiti
vamente el juicio civil. 

Las disposiciones de los números 3?, 
4? y 5? del presente artículo se aplica
rán únicamente a los hijos nacidos 
trescientos días después de promulga
do este Código. 

Art. 243. La mujer puede reclamar 
daños y perjuicios cuando exista una 
obligación contraída en su favor, y en 
los casos en que la inquisición de 'la 
paternidad sea procedente. 

Art. 244. Se permite la inquisición 
de la maternidad; pero nunca en con
tra del ·hijo. 

Quien reclame debe probar que es el 
mismo a quien dió a luz la mujer con
tra quien procede. Esta prueba no 
podrá hacerse por testigos sino cuan
do haya un principio de prueba por 
escrito, según lo estatuido en los ar
tículos ??4 y 22.5, o cuando las -presun
ciones e indicios resultantes de hechos 
ya ciertos sean bastante graves para 
determinar su admisión.· 

Art. 245. La demanda para que se 
declare la paternidad o maternidad 
puede contradecirs_e por toda persona 
que tenga interés en ello. 

Art. 246. La sentéocia que declara 
la filiación natural produce los mislllos 
efectos del reconocimiento. 

Art. 247. En los casos en que se 
prohibe el reconocimiento, no se per
mitirá al hijo la inquisición sobre la 
paternidad· ni sobre la maternidad. 

Sin embargó, el hijo natural tendr.'t 
siempre acción para obtener alimen
tos: 

1? Cuando la paternidad o la ma
ternidad resulten indirectamente de 
una sentencia en juicio ci,•il o penal. 
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2? Cuando la paternidad o la ma
ternidad provengan ele un matrimonio 
declarado nulo. 

3? Cuando la paiernidad o la mater
nidad resulten ele explicita declaración 
por escrito de los padres. 

SECCIÓN 2~ 
De la legitimación de los hijos 

naturales 
§ 1? 

Legilinwción por subsiguiente 
matrimonio 

Art. 248. La legiümación confiere 
al hijo natural la condición juridica 
de hijo legítimo. 

La legitimación se verifica por el 
subsiguiente matrimonio de los padres 
del hijo natural, sin que obste a ello 
la circunstancia de que, en el momento 
de la concepción, no hubiera podido 
celebrarse dicho matrimonio por estar 
li~ados el padre o la madre por otro 
vmculo matrimonial. 

En este caso no será aplicable al re
conocimiento, que con el fin de la le
gitimación se haga en el acta del matri
monio o posteriormente, la disposi
ción del artículo 233. 

Sin embargo, la legitimación, en el 
caso del matrimonio de alguna perso
na viuda o divorciada, no- podrá ha
cerse nunca para cambiar la condición 
de hijo legítimo que por la ley tenga 
el de su anterior matrimonio. 

Art. 249. -Puede verificarse -la Jegi
limación ele hijos muertos con ante
rioridad a ella en favor de sus des
cendientes. 

Art. 250. Los hijos legitimados por 
subsiguiente matrimonio adquieren los 
derechos de hijos legítimos desde el 
día del matrimonio. si han sido reco
nocidos por ambos éónyuges en el acta 
del matrimonio o con anterioridad a 
éste, o desde el día del reconocimien
to, si se ha verificado con posteriori
dad al matrimonio. 

§ 2? 
Declaratoria de legitimación. 

Art. 251. La legitimación puede de
clararse, a petición del padre, por de
cisión de la Corte Suprema competen
te, ya del Estado o del Distrito Fede
ral, previas las formalidades legales. 

Art. 252. La declaratoria de legiti
mación no podrá hacerse bajo con
dición o a término. 

ArL 253. La pcticiún deberú conte
ner la manifeslaciún del pac~re de que 
reconoce al hijo como suyo. 

T0,~10 XXX X - 32 - P. 

~o se admitirá la peticiún hecha por 
quien tenga hijos Jcgitimos o legitima
dos por subsiguiente matrimonio, o 
descendientes legítimos ele unos u 
otros. El peticionario acompañará la 
prueba correspondiente, y la Corle, si 
lo juzga necesario, puede ordenar am
pliarla. 

Si después se probare la existencia 
de hijos legítimos, legitimados por sub
siguiente matrimonio, o descendientes 
legítimos de unos u otros, el peticio
nario será penado de oficio o a petición 
ele parle, con prisión de seis meses a 
un año, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 265. 

Art. 254. Para la declaratoria de 
legitimación del hijo se exigirá el con
sentimiento de la madre. en todos los 
casos, y si ésta se hallase· casada, el de 
su cónyuge. 

También se exigirá el ~onsentimien
lo del representante legal del hijo que 
no estuviere bajo la potestad de su 
madre. cuando él fuere menor de edad 
o estu~'Íere entredicho. En este caso, 
dicho representante deberá tener la 
previa autorización del Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil. 

Aclemús se exigirá el consenti111iento 
del hijo mismo, cuando fuere mayor de 
catorce años. 

Art. 255. Si quien pretenda hacer 
la legitimación de su •hijo natural es
tuviere casado. será también necesario 
el consentimie.nto de su esposa, salvo 
que se hallare entredicha: en tal caso, 
·si el marido mismo ejerciere la tutela 
se nombrará a ésta un curador ad-hoc 
para qu_e preste o niegue su consenti
miento. 

Art. 256. No podrá hacerse por me
dio de representante la solicitud de 
declaratoria de Jcgitimación. ni otor
garse: por medio ele apoderado el con
sentimiento de las personas que deban 
prestarlo para ella. 

Art. 257. El consentimiento de las 
personas designadas en los artículos 
2:>4 v 2.55 deberú constar en documen
to ai:1téntico. 

Cóntra la negath·a ele dicho consen
timiento no habrá recurso alguno. 

Art. 2:>8. No pueden ser legitima
dos por decreto de las Corles Supre
mas de los Estados o del Distrito Fl'
deral los hijos que no pueden ser re
conocidos según C'I artículo 2:l:1. 
. Art. 2:">9. -La declaratoria de kgili
maciún no podrú hacerse despuc.'.·s ch
la muerte del hijo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



250 

Después ele la muerte ele! paclrc sólo 
será aclmisiblc, cuando éste hubiere 
presentado la petición a la autoridad 
competente, o cuando la petición estu
Yicrc debidamente autenticada. aun
que tocla,•ia no se hubiese preséntaclo 
a aqt~ella autoridad. 

La declaratoria de legitimación he
cha después ·etc la muerte del padre, 
producirá los mismos efectos que si 
se hubiese hecho antes. 

Arl. 260. La solicitud de legitima
ción, acompai'tacla de los documentos 
justificativos, se presentará a la Corle 
Suprema de la ju!"isdicción del lugar 
donde el peticionario l.!nga su domi
cilio o residencia. 

La Corle, si concurren los requisitos 
exigidos por la ley, declarará la legi
timación. 

Art. 261. Por la declaratoria de le
gitimación obtendrá el hijo la condi
ción juriclica de hijo legítimo. 

Arl. 262. Los efectos de la declara
toria- de legitimación se extenderán a 
l<_>s descendientes del hijo y a los pa
rientes del padre. La mujer del padre 
tit·ne parentesco ele afinidad con el 
hijo, y el cónyuge del hijo es también 
aím del padre. 

Arl. 263. A partir de la declarato
ria de legitimación cesarán los dere
chos que la madre ejercía sobre la 
persona -del hijo y terminarán también 
sus obligaciones respecto de él. Los 
unos y !as otras renacerán cuando cese 
la patria potestad del padre o cuando 
se le haya privado de ella, según el 
artículo 301. 

Art. 264. Si el padre quisiere con
traer matrimonio mientras el hijo esté 
bajo su patria potestad, se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 208, 209, 210 
y 211. 
.. ~.\.rt. 265. La nulidad de la !cgitima
cwn declarada en contravención a los 
articulos anteriores, puede alegarse 
por_ el hijo -Y por quienquiera <JUC ten
ga interés en ello. 

Art. 266. Los interesados deberán 
hacer anotar la legitimacic'm, dcn!ro 
de noventa _días, al margen del acta ele 
nacimiento del hijo legitimado. 

TITULO VII 
De la adopción 

Arl.. 2l:i7. Las personas que hayan 
cumplido la celad ele cuarenta aiios 
pueden adoptar. 

El adoptante. si es vanin, ha de te
ner por lo menos diez y ocho años más 

que el adoptado, y quince s1 es hem
bra. 

El adoptado tomará el apellido del 
adoptante. '" sus dcrcc.hos en la heren
cia del aclo~pian_lc se determinarán en 
el Título ele las Sucesiones. 

La adopción no puede hacerse bajo 
condición o a término. 

Arl. 268. Se prohibe la adopción a 
los que tengan dcsccnclienlcs legíti
mos o legitimados. 

Arl. 269. Nadie puede tener más de 
un hijo adoptivo. a menos que los 
adopte en un_ mismo acto. 

Art. 270. El tutor no puede adoptar 
al menor ni al entredicho, hasta que le 
hayan siclo aprobadas definitivamente 
las cuentas de la tutela. 

Art. 271. Los hijos nacidos fuera de 
matrimonio no pueden ser adoptados 
por sus padres. 

Arl. Tt2. Los cónyuges pueden 
adoptar sólo conjuntamente, y, fuera 
ele esie caso, nadie puede ser adoptado 
por más de una persona. . 

Art. 273. Para la adopción de un 
menor de veintiún años se exig,! el 
consentimiento de las personas que res
pectivamente deben prestarlo para que 
pueda casarse, y si es mayor de doce 
años, se exige, además, su expreso con
sentimien lo; para la ele las personas 
St!jcslas a curatela, se exige igualmente 
el de sus respectivos curadores. Si el 
adoptado tiene cónyuge, el consenti
miento ele éste es siempre necesario. 

Arl. 274. La persona que se propo
ne adoptar, la que va a ser adoptada, 
si es mayor ele doce aiios, y las que 
conforme al articulo anterior deben 
prestar su consentimiento, se presen
larún- ante la Corle o_ Tribunal Supe
rior del territorio donde tenga su do
micilio o residencia el adoptante, y 
se ~xtcndcrá en seguida el acta ele la 
adopción. 

Arl. 275. La autoridad que presida 
el acto averiguará : 

l ':.' Si tocias las condiciones de la 
ley sc han cumplido. 

2'? Si C'I que quiere adoptar goza de 
bucnn rcpulaciún; y 

;_l':.' Si la aclopciúu aparece ventajo
sa para el adoptado; esto último en el 
caso de que el adoptado sea ·menor de 
veintiún años. 

Art. 276. El Tribunal, sin más pro
cedimiento. pronunciará si hay o no lu
gar a la adopción. 

Arl. 277. Los CÍC'clos dc la aclop
ciiin. si ftw,rc declarada con lugar. se 
producirún desde la frcha l'll ,juc las 
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parles manifestaron su consentimiento 
a ella. 

Art. 278. El acloptaclo conserva to
cios sus derechos v dehc-rcs en su fami
lia natural; la a\lopción no produce 
parentesco ci,•il entre el adoptante y 
la familia del adoptado, ni entre el 
adoptado y la familia del adoptante, 
salvo fo que _queda establecido en el 
Titulo d~I matrimonio. 

El adoptante adquiere la patria po
testad sobre el adoptado, si éste no tu
viere padre ni madre en cuya potestad 
esté. 

Art. 279. Los interesados deberán 
hacer anotar la adopción, dentro de 
no,·enta días, al margen del acta de 
nacimiento del adoptado. 

Art. 280. El decreto del Tribunal 
que declare con lugar la adopción se 
publicará por la prensa y por carteles. 

Art. 281. El lazo jurídico estableci
do por la adopción podrá romperse, 
pero nunc_a bajo condición o a térmi,10. 

La ruptura se efectuará por mutÜo 
consentimiento del adoptante y del 
adoptado, si éste es mayor de edad, 
manifestando personalmente ante la 
Corle o Tribunai Superior que ejerza 
la jurisdicción en el domicilio de cual
quiera de los dos. 

Art. 282. Cuando e·I adoptante o el 
adoptado hubieren incurrido en algu
na de las causas que podrían dar lu
gar a la príYación de la patria potes
tad o a la incapacidad de suceder por 
indignidad, perderá el privado o in
capaz los derechos adquiridos por la 

· adopción, y la otra parle conservará 
los suyos. Las causas· expresadas se 
comprobarán en juicio ordinario. 

TITULO VIII 
DE LA PATRIA POTESTAD 

Art. 283. Los hijos, cualesquiera 
que sean su estado, edad y condición, 
deben honrar y respetar a su padre 
y a su madre, v. si son menores están 
bajo la poteslacl de éstos. 

Durante el matrimonio la patria po
testad se ejerce por el padre y, en de
fecto de él, por la madre. 

En caso de muerte de uno de los 
cónyuges, ejercerá la patria potestad el 
c<'.>nyuge sobreviviente, y en caso de 
divorcio, el designado en la sentencia. 

Art. 284. l~a madre natural ejerce 
la patria potestad, con tocios los dere
chos v deberes a ésta inherentes. res
pecto ~del hijo menor cuya filiación na
tural esté probada legalmente. 

Art. 285. El hijo no poclrú dejar la 
casa paterna sin permiso de su padre, 
mientras estuviere bajo la patria po
testad. 

Art. 286. El padre dirige la educa
ción ele sus hijos. 

Art. 287. El padre tiene la facul
tad ele corregir y castigar moderada
mente a sus hijos sometidos a su po
testad: v cuando ésto no baste podrá 
impon.e1:·1es una corrección mayor, con 
intervención del Juez, a cuyo cargo 
esté la jurisdicción civil orcli na ria; 
quien la moderará si la creyere exce
siva. 

En este caso no se formulará ningu
na especie ele procedimiento, bastando 
sólo la petición verbal del pa<!re y la 
orden de la autoridad: La corrección 
cesad cuando el padre lo pida. 

Art. 288. Si el padre ha contraído 
segundas o ulteriores nupcias, y el hi
jo es ele los habidos en uno de los an
teriores matrimonios. cuando ocurra 
al Juez conforme al ártículo anterior, 
deberá manifestar los motivos del dis
gusto que el hijo le haya dado, y el 
Juez, a instancia del padre, ordenará 
la corrección, si encuentra fundadas 
las quejas. 

Esto mismo se observará si el hijo 
está ejerciendo algún cargo u oficio, 
aunque el padre no haya contraído 
nuevo matrimonio. 

Art. 289. El padre representa en to
dos los actos civiles a sus hijos nacidos 
o por nacer, y administra sus bienes; 
pero no podrá hipotecar, gravar ni 
enajenar bienes muebles o inmuebles, 
cuvo valor individual sea mavor ele cios 
mfl bolivares, ni ejecutar, respecto rk 
estos bienes, actos gue excedan de la 
simple administración, sino en caso 
ele evidente necesidad o utilidad para 
el hijo, previa autorización del .Ju~z. 

El Juez no dará esta autorización 
sin examinar detenidamente el caso 
en si v en sus antecedentes; v. teniC'n
clo e,t consideración la inversión que 
haya ele ciarse a los fondos pertcn('.
cienies al ,hijo. tomará las prccaucic
ncs que estime necesarias. bajo la pc11.1 
de ser responsable, si así no lo hicie
re, de los perjuicios que se ocasionen. 

Art. 290. El padre no podrá acep
tar la herencia deferida al hijo some
tido a su potestad, sino a beneficio de 
inventario. 

Si el padre no quiere o no puede 
aceptarla, puede el Tribunal a solici
tud del hijo, de alguno de los parientes 
de éste, y aun de oficio, autorizar la 
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aceptación ba]o dicho beneficio, nom
brando un curador especial que repre
sente al hijo en la formación del in
ventario. 

Arl. 291. La anulaci{111 ele los actos 
ejecutados en contravención a los ar
tículos anteriores no puede reclamarse 
sino por el padre, por el hijo y por sus 
herederos o causahabientes. 

Arl. 292. Cuando haya oposición 
de intereses entre hijos sometidos a 
una misma patria potestad, o entre 
éstos y el padre, se nombrarú a los hi
jos un curador especial por el Juez que 
esté llamado a conocer del negocio. 

Arl. 293. Los bienes c1ue el hijo ad
quiere con el caudal del padre mien
tras está bajo la patria potestad, perte
necen a éste en propiedad y usufructo, 
salvo la facultad que tiene el padre, en 
lodo caso, de señalar al hijo alguna 
parle de esas utilidades en remunera
ció!l ·de su trabajo y sin imputación 
alguna. 

Arl. 294. El padre, y en su caso la 
madre. tienen el usufructo de los bie
nes dél hijo que esté ·bajo su patria 
pol~slad. . 

El padre y la madre adoptivos no 
tienen el usufructo legal de los bienes 
del hijo, aunque tengan sobre éste la 
patria potestad. 

Arl. 295. No están sometidos al 
usufructo legal: 

1<.> Los bienes que adquiere el hijo 
por herencia, legado o donación, con 
la condición de que el padre no lenaa 
el usufructo de ellos; pero esa conJi
ción no podrá imponerse a los bienes 
que vengan al hijo por titulo de legi
hma. 

2'? Los bienes que el hijp adquiera 
por los mismos lilulos expresados en 
el número anterior, para seguir una 
carrera, oficio o profesión. 

- 3<.> Los bienes que el hijo adquiera 
por herencia, legado o donación, acep
tados en interés del hijo contra la vo
luntad de! padre. 

4<.> Los bienes que el hijo adquiera 
con su trabajo o industria, habitando 
fuera de la casa paterna, con permiso 
de su padre; y no podrá privársele de 
la administración de estos "bienes, lué
go que haya cumplido diez y ocho años. 

Arl. 296. Son inherentes al usufruc
to legal !as cargas siguientes: 

1<.> Los gastos de alimentos, educa
ción e inslrucciún del hijo. 

2'? El pago de las anu:.ilidades o in
l~reses de los gravámenes," desde el 
dta en que comienza el usufructo. 

~.. Las demús obligaciones a que 
eshi sometido lodo usufructuario. 

Arl. 2g7_ Si no cumple el padre con 
lo preceptuado en el articulo anterior. 
cualquiera de los parientes del hijÓ 
<ll'nlro del cuarto grado de consangui
ni<lad podrá compelerle judicialmente 
a cumplir aquellas obligaciones. 

Arl. 298. El usufructo · 1egal cesa 
por la extinción de la patria potestad. 

Arl. 299. 'La patria potestad se ex
tingue por la emancipación. 

Arl. 300. Después de la cesación 
del usufructo legal, si el padre conti
núa en el goce de los bienes del hijo, 
viviendo con él, sin poder o mandato, . 
pero sin oposición, o con mandato, éon 
t-al de que no exista la condición de dar 
cuenta de los frutos. ni él ni sus here
deros son rcsponsabÍes sino de los fru
tos existentes en el día en que se pro
pone la demanda. 

Art. 301. El padre será privado de 
la p2lria potestad: 

l<.> Cuando maltrata habitualmente 
al hijo. 

2':' Cuando le ha abandonado.· 
3<.> Cuando tratare de corromper o 

prostituir a sus hijos o a sus hijas, o 
fuere connivente en la corrupción o 
proslilución de ellos. 
:: Arl. 302. En caso de comprobarse 
plenamente mala administración de 
tos bienes del hijo, el Tribunal, a so
lici lud de cualquier a~cendienle, o pa
riente colateral dentro del cuarto gra
do, y aun de oficio, puede nombrar un 
curador, sin cuya intervención no po
drá el padre ejecutar ningún acto de 
~dminislración y si las circunstancias 
lo exigieren, el Juez autorizará al cu
rador para ejercer la administración 
activa en la extensión que estime ne
cesaria, pero sin traspasar jamás los 
limites c1ue se asignan a la adminislra
ci{m del padre. 

Arl. 303. El padre puede, en testa
mento o en escritura pública, estable
cer condiciones a la madre sobrevi
viente· para la educación de los hijos 
y para administrar los bienes de éstos, 
y nombrarle en los mismos documen
tos uno o más consultores. cuvo dicta
men ha de oír la madre p~~ra todos los 
actos que el padre determine. 

No gozari1 de esta facultad el padre 
que, al tiempo <Ir morir. no se halle 
en ejercicio de la patria potestad; ni 
\"aldrú el nomhramil'nlo hecho l'll IC's
lamenlo o por l'Scritura pública ante
rior a la pérdida o susprnsiún de la 
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patria potestad, salvo si fuere por cau-
sa de locura o ausencia. , 

·Art. 304. La madre que no cum
pliere dichas condiciones, o que mali
ciosamente dejare de oir el dictamen 
del consultor o consultores, podrá ser 
privada de !a administración de los 
bienes ·a solicitud de los ascendientes 
del hij'"!, de los tios de éste- y aun de 
oficio. 

Art. 305. La viuda que contrajere 
nuevas nupcias conservará todos los 
derechos de la patria potestad, menos 
la ·administración de los bienes; a no 
ser que el Tribun.!l, con conocimiento 
de causa, se la conceda. · 

En este caso se nombrará uñ consul
tor cuyo dictamen habrá de oir en 
todos los actos que ocurran, y ella y 
su marido responderán solidariamente 
de las resultas de la administración 
posterior al matrimonio. 

Si la mujer ejerciere de hecho la 
administración, se la podrá privar del 
usufructo legal, a petición de las per
sonas expresadas en el articulo 302, 
sin perjuicio de la responsabilidad so
lidaria preceptuada en el párrafo an
terior y de que los actos ejecutados 
pueden impugnarse como nulos, por 
las mismas personas, en beneficio de 
los menores. 

Si el Tribunal no se la concediere, 
nombrará un curador con todas las 
obligaciones que tienen los tutores res
pecto de los bienes de sus pupilos. 

Arl. 306. La !madre que volviere 
a enviudar recobrará los derechos 
perdidos por haber contraído las últi
mas nupcias. 

Art. 307. La madre viuda, que die
re a luz un hijo ilegitimo o que fuere 
de mala conducta notoria, pierde la 
patria potestad. 

TITULO IX 
DE f_.\ EDUCACIÓN Y DE LOS ALIMENTOS 

Art. 308. El padre v la madre tie
nen la obligación de mantener, educar 
e instruir a s"us hijos legítimos, a los 
adoptivos y a los ilegítimos cuya filia
ción esté legalmente probada. 

Art. 309. ·Si los padres no tienen 
medios para cumplir la obligación que 
les impone el articulo anterior, ésta pa
sará a los demás ascendientes por el 
orden de proximidad. 

A falta de ascendientes, pasa la obli
_gaci()n al padre adoptante. 

Art. 310. Los hijos tienen la chli
gación de suministrar alimentos a sus 
padres y a sus de1mis ascendientes, qu~ 
tengan necesidad de ellos. 

Si existen hijos legítimos, ilegítimos 
cuya filiación esté legalmente proba
da, y adoptivos, la obligación se hará 
efectiva por el orden en que quedan 
indicados.· 

Acerca de los hijos ilegítimos se te_n
drá presente, respecto de su madre, lo 
dispuesto en el articulo 241. 

Art. 311. La obligación de prestar 
alimentos no pasa del adoptante ni 
del adoptado. 

Art. 312. Tienen derecho a la pres
tación de los alimentos estrictamente 
necesarios los hermanos y hermanas 
legítimos y los ilegítimos por parte de 
madre cuya filiación esté legalmente 
probada. 

Art. 313. La obligación de alimen
tos recae. con las modificaciones ex
presadas,· en primer lugar sobre el 
cónyuge, en segundo lugar sohre los 
descendientes, en tercer lugar sobre los 
ascendientes y por último sobre los 
hermanos y hermanas. 

Entre los descendientes la gradua
ción se regula por el orden en el cual 
serian llamados a la sucesión de la 
persona que tiene derecho a los ali
mentos. 

Art. 314. Cuando son varios los 
obligados conjuntamente a .prestar ali
mentos, la proporción en que deban 
contribuir se regula por la extensión 
del derecho de suceder ab intestato. 

Art. 315. La prestación de alimen
tos presupone la imposibilidad de pro
porcionárse!os el que los exige, y re
cursos suficientes de parte de aquel a 
quien se piden, debiendo tenerse en 
consideraciún, al estimar la imposibi
lidad, la edad, condición de la perso
na y demás circunstancias. -Para fijar 
los alimentos se atenderá a la necesi
dad del que los reclama y a la fortuna 
ele quien haya de prestarlos. 

Art. 316. No tiene derecho a ali
mentos el que fuere de mala conducta 
notoria. 

Lo dispuesto en este articulo se en
tiende aun cuando los alimentos hu
bieren sido acordados_ por sentencia. 

Art. 317. Tampoco tienen clerccho 
a pedir alimentos: 

l':' El que voluntariamente haya in
tentado dar muerte a la persona de 
quien ·pucliere exigirlos,_ a su cónyuge 
o a uno de sus descendientes. 

2':' El que la haya acusado de un 
hecho punible que merezca pena de 
prisión, por lo menos, si la acusaciún 
se ha declarado calumniosa en juicio. 
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3~ El condenado en juicio por adul
terio con la mujer de· 1a persona de 
quien se trata. 

4':.' El que sabiendo que ésta se ha
llaba loca o clemente, no cuidó de re
cogerla o hacerla recoger, pudiendo 
hacerlo. 

Arf. 318. Si después de hecha la 
asignación de los alimentos, sobrevie
ne alteración en la condición del que lo 
suministra o del que los recibe, el Tri
bunal podrá acordar la cesación, la 
reducción o el aumento de los alimen
tos, según las circunstancias. 

Art. 319 .. El que debe suministrar 
los alimentos puede hacerlo dando una 
pensión alimenticia, o recibiendo y 
manteniendo en su propia casa al que 
tiene derecho a los alimentos; pero en 
ningún caso podrán ser obligados los 
ascendientes a recibirlos en la casa ele 
quien haya de prestarlos. 

Art. 320. Cuando concurran varios 
con derecho a alimentos, el cumpli
miento de esta obligación será siem
pre sin perjuicio del que tenga dere
cho preferente. 

Se entiende que el hijo legitimo se 
prefiere al ilegitimo, y antbos al adop
tivo. 

Art. 321. Los alimentos se pagan 
por mesadas anticipadas; y no se pue
de pedir la restitución de aquelJa par
te ele las anticipaciones que el alimen
tario no ha consumido por haber fa
llecido. 

Art. 322. ;La acción para pedir ali
mentos de que trata este Titulo, es 
irrenunciable. 

Art. 323. El obligado a prestar ali
mentos no puede oponer al demandan
te, en compensación, Jo que éste le 
deba. 

Art. 324. No obstante Jo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, las pen
siones alimenticias ,atrasadas pueden 
renunciarse o compensarse. 

Art. 325. La muerte élel que tiene 
derecho a alimentos, o del que de~e 
prestarlos en virtud de este Titulo, ha
ce cesar los efectos de los convenios, y 
aun de las sentencias que acuerdan 
dichos -alimentos; mas, esto no se en
tiende respecto de las pensiones ali
menticias ya devengadas. 

Art. 326. Los hijos no tienen acción 
contra e! padre ni contra la madre pa- _ 
ra obligarlos a hacerles una asignación 
por causa de matrimonio o por cual
quier otro titulo. 

TITULO X 
llE L\ ,\11,~0K EDAD, DE L\ TLiTEL.\ Y DE LA 

E~UNCIPACIÓl\' 

CAPITULO I 
De la menor edad 

Art. 327. Es menor de edad la per
sona que no ha cumplido veintiún 
años. 

CAPITULO 11 
De la tutela 

SECCIÓi\' 1 ~ 
De los tutores 

Art. 328. Cuando el padre y la ma
dre hayan muerto, o se haya declara
do respecto de ellos la ausencia, o 
cuando haya!) cesado por cualquiera 
causa en el ejercicio de la patria po
testad, se abre la tutela. 

Art. 329. El funcionario que reci
ba la declaración de muerte de una 
persona que haya dejado hijos ele me
nor edad. o ante el cual una viuda 
haya contraído matrimonio, debe in
formar ele ello inmediatamente al Juez 
de Primera Instancia. 

El tutor nombrado por el padre o 
por la madre, el llamado por la ley a 
serlo, y los parientes del menor dentro 
del cuarto grado, deben poner en co
nocimiento del mismo Juez el hecho 
que ha ciado lugar a la tutela. 

Los infractores de la disposición con
tenida en este artículo pagarán una 
mulla ele cien bolívares a beneficio del 
menor. 

Art. 330. La tutela tiene por objeto 
la guarda de la persona y la adminis
tración de los bienes del menor. 

Art. 331. La tutela es un cargo de 
que nadie puede excusarse sino en los 
casos determinados por la ley. 

Art. 332. El padre o la madre que 
estén en ejercicio de la patria potes
tad pueden ciar tutor y protutor a sus 
hijos para el caso en que éstos queden 
sujetos a tutela. 

El nombramiento hecho por el padre 
prevalecerá sobre el de la madre. 

Art. 333. Los padres podrán nom
brar un tutor y un protutor para todos 
o para varios de los hijos; o un tutor 
y un protutor para cada uno de ellos. 

El nombramiento debe ·hacerse por 
escritura pública o por testamento. · 

Art. 334. No tendrá ef celo el nom
bramiento de tutor hecho por el pa
dre o la madre que, al tiempo de su 
muerte, no estaba en el ejercicio de la 
patria potestad; ni valdrá el nombra-
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miento he-cho en testamento anterior a 
la pérdida o suspensiún de la patria 
potestad, saln> si fuere- por causa de 
locura o ausencia. 

Art. 335. l.a mujer casada en se
gundas o ulteriores nupcias, ·que_ n_o ha
ya siclo co11sern1cla en la aclmm1stra
ciún de los- bienes de los hijos de un 
matrimonio anterior, no podrá darles 
tutor ni protutor. 

Art. 336. Si no hubiere tutor nom
brado por el padre o la madre, la tu
tela corresponde de derecho al abuelo 
paterno y, en su defecto, al materno; 
a falta de ambos, a las abuelas pater
na y materna, e!l este mismo orden. 

Art. 337. Cuando el menor no tu
,·iere padre ni madre, ni tutor nom
brado por ellos, ni abuelos, el Juez, 
oyendo antes al consejo de tutela, pro
cederá al nombramiento de tutor, pre
firiendo, en igualdad de circunstancias, 
los -parientes del menor dentro del 
cuarto grado, a los extraños. 

Art. 338. El padre natural será de 
derecho tutor del hijo cuya filiación 
esté legalmente probada y que no se 
encuentre bajo la patria potestad de 
la madre. 

Son aplicables a esta tutela las dis
posiciones de los artículos 285, 286, 287, 
288, 289, 290, 291, 292, 301, 302 y 332. 

Art. 339. A falla de padre y madre 
naturales, o si se tratare de hijos de 
padres desconocidos, el Juez proveerá 
de tutor al menor, oyendo previamente 
al consejo de tutela. 

Art. 340. Cualquiera persona que 
tenga las condiciones legales para ser 
tutor y que hubiere recogido un menor 
abandonado, podrá encargarse oficio
samente de la tutela de éste, con la 
única formalidad de dirigirse al Juez 
de Primera Instancia, declarando que 
ha tomado a su cargo al menor y ofre
ciendo cumplir para con él los debe
res que corresponden a la tutela. En 
el escrito se expresarán todas las cir
cunstancias que molivan la tutela y 
las que sirvan para identificar en todo 
tiempo al menor. 

El Juez dará· por constituida la tu
tela oficiosa antedicha si no encontra
re causa legal que 'lo impida; manda
rá 4ue se expida copia de la declarato
ria y de la resolución que recaiga; que 
se registre en un libro destinado al 
·erecto, el cual se pasará anualmente 
a la respectiva Oficina de Registro y 
que se publique por la imprenta y por 
carteles. 

Para el ejercicio de rsta tutela no se 
necesita protutcla ni consejo de tute
la, y la certificacic'in )>recitada hace las 
,·cces de discernimiento. 

Si el menor llegare a adquirir bie-
11cs que excedan de cuatro mil bolíva
res, se eumplirún respecto de esta tu
tela todas las formalidades estableci
das en el presente Titulo para la tute-

. ta ordinaria, conservando su carácter 
el tutor oficioso. · 

Art. 3"1. Si clur.ante la tutela oficio
sa se presentaren el padre o la madre, 
legítimos o naturales, reclamando al 
mencr. el tutor tendrá derecho al re
embolso de los gastos de crianza y 
educacic.'>n que le haya causado aquél, 
gastos que serún tasados por el Juez, 
asociado con dos padres de familia. 

Art. 342. El Juez no podrá nom
brar más de un tutor para todos los· 
menores. Cuando haya oposición <le 
intereses entre ,•arios menores suje
tos a la misma tutela, se procederá con 
arreglo al ,articulo 292 .. 

Art. 343. El que instituye heredero 
a un menor o a un entredicho puede 
nombrarle un curador especial para· 
la sola administración de la herencia 
que le trasmite, aunque el menor esté 
bajo la patria potestad, o el entredicho 
tenga tutor; y aun podrá dispensarle 
del deber <le rendir cuentas de la ad
ministración y de presentar estados 
anuales. 

Art. 344. Con excepción del padre 
natural y de los abuelos legitimos, los 
demús tutores necesitan discernimien
to para ejercer su encargo. 

SECCIÓN 2~ 
Del consejo de tutela 

Art. 345. En tocios los casos expre
samente determinados por la ley o en 
que, según este Código, necesite el tu
tor obtener la autorización judicial, el 
Tribunal oirit la opinión de un consejo 
que reunir.', al ocurrir el caso, desig
llé~ndo entonces para componerlo cua
tro de los parientes más próximos del 
menor que se encuentren en el lugar. 
Si hubiere próximos parientes en am
bas lineas, se escogerán los cuatro de 
una y otra, y, a falta de aquéllos, el 
Tribunal llamarú personas de mayor 
edad que gocen de buen concepto pú
blico, prefiriendo en igualdad de cir
cunstancias a los relacionados v ami-
gos de la familia del menor. ·· 

Art. 3-16. Si el padre del menor o 
la madre, en su caso, hubieren desig
nado en su testamento personas para 
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ser llamadas al consejo de tutela, el 
Tribunal hará el llamamiento de cua
tro de ellas, en cada caso, a menos que 
estén impecliclas, o fuera del lugar, 
cuando debiere reunirse el consejo, 
pues entonces sustituirá al impedido 
o ausente ele la manera que expresa 
el articulo anterior. 

La designación del padre o de la 
madre puede recaer con preferencia 
en personas extrañas. 

Art. 347. La consulta al consejo de -
tutela no se hará sino después que el 
asunto esté sustanciado del todo, dán
closéle conocimiento ele lo actuado. 

Art. 348. · El cargo de miembro del 
consejo es obliga torio. 

Las personas llamadas a formar el 
consejo deberán asistir personaimente 
a él. La inasistencia sin motivo jus
tificado, se penará con multa hasta de 
cien bolívares, que-impondrá el Tri
bunal. 

Art. 349. Los miembros del conse
jo que tuvieren interés personal en el 
asunto, lo manifestarán para que se le 
sustituya con otros hábiles.· 

Art. 350. El parecer del consejo se 
pondrá por escrito ante el Tribunal, 
firmado por todos los miembros. ha
ciéndose constar la opinión del que 
difiera del voto de la mayoría. 

Art. 351. Las funciones de los 
miembros del consejo serán gratuitas. 

SECCIÓ~ 3~ 
Del protutor 

Art. 352. Cuando el padre o la ma
dre no hubieren hecho uso de la facul
tad que les concede el artículo 332, o 
si hubiere caducado el nombramiento, 
el Juez nombrará protutor según lo es
tablecido en el artículo 337. También 
designará, en cada caso, la persona que 
haya de llenar las faltas accidentales 
del protutor. 

Art. 353. El tutor no podrá entrar 
en el ejercicio de la tutela, si no hay 
protutor; y, no habiéndolo, el tutor 
deberá promover inmediatamente su 
nombramiento. 

Si el tutor contraviniere a esta dis
posición podrá ser removido, y siem
pre quedará obligado al resarcimiento 
de los daños y perjuicios. 

Art. 354. El protutor obra por el 
menor y lo representa en los casos en 
que sus intereses estén en oposición 
con los del tutor; y est~í obligado: 

1«:.> A vigilar la conducta del tutor, 
y poner en conocimiento del Tribunal 
cuanto crea que pueda ser dañoso al 

menor en su educaciim y en sus inte
reses. 

2'.' A solicitar del Juez competente 
el nombramiento ele otro tutor, siem
pre que la tutela quede vacunte o aban
donada; y entretanto representa al me
nor y puede ejecutar tocios los actoc.: 
conservatorios, y aun -de administra
ción, que no admitan retardo. 

Art. 355. El protutor cesa con el 
nombramiento de un nuevo tutor, pe
ro el Juez puede reelegirlo. 

SECCIÓ~ 4~ 
De las personas inhábiles para ser tu

tores, protutores, curadores, miem
bros del consejo de tutela; y 

de su remoción 
Art. 356. No pueden obtener estos 

cargos: 
l«:.> Las mujeres, a excepción ele las 

abuelas del menor que sean viudas, 
de las hermanas y tias, solteras o viu
das, ·mayores de edad. 

2? Los que no tengan la libre admi-
nistración de sus -bienes. 

3? Los ciegos. 
4«:.> Los mu dos. 
5? Los que carecen de domicilio y 

no tienen residencia fija. 
6«:.> Los que hayan sido removidos 

de una tutela por sospechosos. 
7«:.> Los que por sentencia hayan si

do condenados a ?.lguna pena que lle
ve consigo inhabilitación para este- car
go. 

8? Los que no tengan oficio o mudo 
de vh0 ir conocido o sean notoriamentl! 
de mala conducta. 

9«:.> Los que tengan o hayan de te
ner, o cuyo padre, madre, descendien
tes o cónyuges tengan o hayan de tener 
con el menor un pleito en que se pon
ga en peligro el estado del menor o 
una parte considerable de su fortuna. 

10. Los Jueces de .Primera Instan
cia, o sea los que ejercen la jurisclic
ción ordinaria, cuando- el menor o sus 
bienes estén en el territorio a que al
cance su jurisdicción. 

Art. 357. En el caso de que la mu
jer llevare al matrimonio hijos natu
rales de quien no sea su marido, y cu
ya filiación esté legalmente probada 
respecto de ella, se aplicarán las dis
posiciones del articulo 305. 

Art. 358. Serán removidos de la tu
tela y condenados a la indemnización 
de perjuicios, si hubiere lugar a ello: 

l«:.> Los que no hayan asegurado las 
resultas de su administración, de la 
manera prevenida en este Código. 
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Z, Los que no hayan hecho el in
ventario en el tiempo y forma preve
nidos por la ley o no lo hayan verifi
cado con fidelidad. 

3? Los que se condujeren mal en la 
tutela respecto de la persona, o en la 
administración de los bienes del me
nor. 

4? Los que se negaren a presentar el 
estado anual de que se tral? en el ar
ticulo 401, o en cualquier tiempo en que 
el Tribunal lo exija, o que de cualquier 
manera evadieren la presentación. 

5? Los inhábiles, desde que sobre
venga o se averigüe su incapacidad o 
mala conducta. 

6? Los que hayan sido condenados 
a pena cor-poral. 

7? Lo;i fallidos declarados culpa
bles. 

8? Los que hayan abandonado la 
tutela. 

Art. 359. La remoción se decretará 
en virtud de juicio ordinario seguido 
por ante el Juez de ,Primera Instancia 
a solicitud de cualquiera persona, y 
aun de oficio. 

Art. 360. Durante el juicio, el Juez 
nombrará mi tutor in~erino, de confor
midad con ·Jo prevenido en el articulo 
337, si así lo creyere conveniente el 
consejo de tutela, a quien consultará al 
efecto. 

SECCIÓN 5° 
De las excusas. 

Art. 361. -Podrán excusarse de la 
tutela y protutela: 

19 Los empleados públicos. 
29 Los militares en actual servicio 

y los eclesiásticos que terrgan cura de 
almas. 

39 Los que tengan b~jo la patria po
testad tres hijos. 

49 Los que fueren tan pobres que 
no puedan atender a la tute]a sin me
noscabo de su subsistencia. 

59 Los mayores de sesenta años y 
los que por el mal estado habitual de 
su salud no pudieren prestar igual 
atención. 

69 Los que ño sepan leer ni escribir. 
79 El que sea tutor o curador de 

otra persona. 
89 Las abuelas del menor. 
Art. 362. El que teniendo excusa 

legitima admite la tutela o protutela, 
se entiende que renuncia a la exención 
que le concede la ley. 

Art. 363. Las excusas deben propo
nerse ante el Juez de Primera Instan
cia. 

TOMO XXXJX-33-P. 

Art. 364. Las excusas deben propo-
1ierse dentro de tres días después del 
en que se notificó el nombramiento, y 
un día más por cada treinta kilóme
tros si el nombrado no estuviere pre
sente. Respecto· del tutor legitimo, los 
tres dias correrán desde que tenga co
nocimiento del hecho que motiva su 
encargo. 

Art. 365. •Pendiente la solicitud de 
excusa, el que la proponga está obli
gado a ejercer su encargo, salvo que se 
trate de impedimento absoluto. En 
todo caso el Juez puede proceder como 
se dispone en el artículo 360. 

Art. 366. El Juez de Primera Ins
tancia, oyendo previamente al consejo 
de tutela, podrá en todo tiempo excu
sar de su oficio al tutor y al protutor o 
curador que presenten su renuncia, si 
encuentra fundada la solicitud. 

SECCIÓN 6° 
De la administración de la tutela. 
Art. 367. El tutor tiene la guarda 

de la persona del menor, lo representa 
en lodo acto civil y administra sus 
bienes. 

Art. 368. Cuando el tutor no sea pa
dre natural, abuelo o· abuela legitimos, 
el Tribunal, consultando previamente 
al consejo de tutela y oyendo al me
nor, si tuviere más de diez años, deter
minará el lugar- en que deba ser criado 
éste y la educación que deba dársele. 
Si la determinación del Tribunal no 
fuere conforme con la decisión del 
consejo, por el mismo hecho se remi
tirán las diligencias al superior para 
que decida, cumpliéndose mientras 
tanto lo determinado por el Tribunal. 

Art. 369. El menor obedecerá y res
petará al tutor, y éste podrá corregirle 
moderadamente. 

Si no bastare la corrección modera
da, el tutor deberá ponerlo en conoci
miento del Juez de Primera Instancia, 
y éste procederá de conformidad con 
lo expuesto en el articulo 288. 

Art. 370. Si el tutor abusare de su 
autoridad o faltare a sus obligaciones, 
el menor podrá presentar sus quejas 
al protutor y aun participarlo al Tri
bunal, a fin de que se proceda a averi
guar la· verdad y a dictar las medidas 
legales conducen les. 

Art. 371. El tutor, dentro de diez 
días de estar en conocimiento dt• su 
llamamiento, procederá a la forma
ción del inventario de los bienes dt•I 
menor, pidiendo al Tribunal el uom-
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bramienlo del consejo de tutela que 
deba intervenir. El inventario deberá 
terminarse dentro de treinta días, pero 
el Juez podrá prorrogar este término 
si las circunstancias lo exigieren. 

Art. 372. El inventario deberá ha
cerse por el tutor, protutor y miembros 
del consejo de tutela, sin necesidad de 
asistenda del Juez. Si hubiere que in
ventariar bienes situados en distintos 
lugares, el Tribunal nombrará los con
sejos que al efecto fueren necesarios 
en las distintas localidades. 

Art. 373. Toda omisión o falta co
metida por el tutor, protutor, miem
bros del consejo, o por las personas 
llamadas a hacer sus veces, respecto a 
las obligaciones que les impone el ar
tículo precedente, los hace responsa
bles solidariamente de los perjuicios 
que se ocasionen al menor. 

Art. 374. El inventario se consigna
rá en el Tribunal que ejerce la juris
dicción ordinaria, por las personas en
cargadas de formarlo, quienes jurarán 
haberse practicado con exactitud, ha
ciéndose constar esta circunstancia. 

El juramento dicho y la consigna
ción se harán ante la Primera Autori
dad ·Civil de la localidad, respecto de 
los inventarios hechos fuera del lugar 
de la residencia del Tribunal ordina
rio. Aquella autoridad lo remitirá a 
éste inmediatamente. 

Art. 375. Los respectivos Jueces de 
Primera Instancia, de Departamento, 
de Distrito y de Parroquia o Munici
pio, cada uno en su caso, obligarán a 

· los tutores, protutores y miembros del 
consejo de tutela, a cumplir con los 
deberes que les imponen los artículos 
anteriores bajo multas no menores de 
cien bolívares por cada falta. La auto
ridad que sea omisa en eJ cumpli
miento de este deber, se hará respon
sable de los perjuicios. 

Para los efectos de este articulo se 
comunicará oportunamente a los Jue
ces de Departamento, de Distrito y de 
Parroquia o Municipio, la apertura y 
curso de las tutelas. 

Art. 376. El inventario debe indi
car los muebles. créditos, deudas, es
crituras, papeles y notas relativos a la 

· situación activa y pasiva del menor, y 
designar también los inmuebles. La 
estimación de los muebles y la descrip
ción del estado de los inmuebles y su 
valor, por lo menos aproximado, se 
harán en lodo caso. 

Art. 377. Si hubiere en el patrimo
nio del menor establecimiento de co
mercio o de industria, se procederá, 
según las formas establecidas en el co
mercio, a su inventario, con interven
ción de las demús personas que el con
sejo de tutela crea convenient'e llamar. 

Art. 378. El tutor está obligado a 
inscribir en el inventario el crédito que 
tuviere en contra o en favor del me
nor; y, si a sabiendas no lo inscribiere, 
lo perderá en el primer caso, y en el 
segundo podrá ser removido. 

Art. 379. Los bienes que el menor 
adquiera después se inventariarán con 
las mismas solemnidades. 

Art. 380. Concluido el inventario, 
· el tutor que no sea padre natural. 
abuelo o abuela legítimos, paternos o 
maternos, debe dar cauciún real o per
sonal. 

El Juez determinará la cantidad por 
la cual se ha de ciar la caución. 

Para constituir la caución real de
berá el Tribunal hacer acreditar la 
propiedad y suficiencia de la finca, ex
presándose los gravámenes que tenga; 
y para constituir la caución personal, 
deberá hacer acreditar que quien ofre
ce la fianza es abonado y capaz de 
obligarse eficazmente. 

·Cuando el tutor no prefiera otro gé
nero de caución, el consejo de tutela 
determinará los bienes de aquél sobre 
los cuales se deba constituir hipoteca; 
y, si en el mismo caso, el tutor no tu
viere bienes ·suficientes, se procederú 
al nombramiento de otro. 

Art. 381. El Juez puede aumentar 
la c_aución ya exigida, y, a solicitud del 
tutor, permitir la sustitucilín ele ella 
por otra, con tal de que no pueda rc
sultar de: ello perjuicio al menor. 

Art. 382. Después de hecho el in
ventario de los bienes. el Tribunal. 
oyendo al consejo de tutela. fijarú el 
máximum de gastos que deba haccr_cl 
tutm· en la manutención v eclucaci<'m 
del menor, teniendo para éllo presente 
la posición y circunstancias del úllimo, 
y, principalmente, la renta liquida dC' 
su fortuna. Podrá alterarse c-sa fija
ción, según las circunstancias, oy<'mlo 
siempre al consejo de tutela. 

Si después de· prolijo examen. t'I 
consejo lo creyere equitativo y el Tri
bunal lo encontrare suficienh•nwnh• 
justificado, podrit :1cordarsc compt•n
sación de frutos por alimentos. 
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Art. '383. Al recibir el lulor las can
lidades que se deban al 11w111ir. lo avi
sarú al prolulor. 

Art. 384. No puede el lulor, sin oír 
previamente al protutor, promo\"er ac
ciones en juicio, con excepción de las 
posesorias o relatin1s al cobro de fru
tos o rentas, y de las que sean urgentes. 

Art. 385. El tutor no puede, sin au
torización judicial, dar ni tomar dinero 
a préstamo; dar prendas o.hipotecas; 
enajenar los bienes inmuebles, cual
quiera que sea su valor, ni bienes mue
bles CUYO valor exceda de mil bolíva
res; ceder o traspasar créditos o docu
mentos de crédito; adquirir bienes in
muebles o muebles, excepto para los 
objetos necesarios a la economía do
méstica o a la administración del pa
trimonio; dar ni lomar en arrenda
miento bienes raíces por tiempo deter
minado, ni obligarse a hacer ni a pa
gar mejoras; repudiar herencias; acep
tar donaciones o legajos sujetos a gra
vámenes o condiciones, someter a ár
bitros los pleitos, ni transigirlos; con
venir en las demandas, desistir de 
ellas, ni ilevar a cabo particiones. 

Art. 386. Cuando en el patrimonio 
del menor existan títulos de deuda pú
blic·a, bonos, rentas, o acciones al por
tador, de empresas civiles o comercia
les, el tutor procederá, con interven
ción del protutor, a convertirlos, si 
fuere posible, en tituJos nominativos a 
favor del menor. 

Para enajenar los bienes incorpora
les antedichos, cualquiera que sea l;.i 
forma en que estén representados, serú 
necesario la autorización judicial, de 
conformidad con el articulo anterior. 

Art. 387. No podrú el tutor vúlida
mente aceptar herencias sino bajo be
neficio de inventario, ni repudiar le
gados no sujetos a cargas ni condicio
nes. 

Art. 388. El tutor procurará dar in
mediatamente colocaci,in a los fondos 
disponibles del menor, y si dejare de 
hacerlo sin causa razonable, será res
ponsable del interés corriente en el 
mercado. 

Art. :SXH. Si en el patrimonio del 
menor se 1:11contrare11 establecimien
tos de com1:rcio, de industria o de cría, 
serán enajc11:11los o liquidados por el 
tutor, con aulorizaciún del .Juez. Po
drún continuar los negocios de aque
llos cslahlccimi1·11tos, si a juicio del · 
consejo de luida. í1wn• 111anifil'sla-

mente conveniente y lo_ aprobare el 
Tribunal. 

Art. 3~JO. Ni el tutor ni el protutor 
pueden comprar bienes del menor, ni 
hacerse· cesionarios de créditos ni de 
derechos contra él. Tampoco pueden 
tomar en arrendamiento bienes cid 
mc11ur. 

Art. 391. Al pedir la autorización 
judicial de que tratan los artículos an
teriores, deberún comprobarse plena
mente los hechos que demuestren la 
evidente necesidad o utilidad del me
nor. Podrú el Juez pedir, además, los 
otros datos que juzgare necesarios, y 
aun exigir, cuando sea conducente, la 
presentación del inveni~rio de los bie
nes del menor y la demoslraci,'111 del 

. estado actual de ellos. · 
Art. 392. Al autorizar la venta de 

inmuebles se determinarú si debe ha
cerse en pública subasta o por ,wgo
ciaciones privadas. 

Art. 393. El Juez no podrú otorgar 
ninguna autorización sin oír previa
mente al consejo de tutela; y si la de
cisión del Juez no fuere conforme con 
la opinión del consejo, por el mismo 
hecho se remitirán las diligencias al 
superior para que decida. 

Art. 39-1. Tanto la opinión del con
sejo como la autorización del Juez, 
deberitn concretarse a todos. los pun
los"o estipulaciones cuyo conjunto for
ma el acto o contrato que es materia 
de la resoluci,·111 que se pide. 

Art. 395. El Tribunal fijarú la re
numeración del tutor por la adminis
tración de la tutela, no pudil·nclo ex
ceder esta designación del quince por 
ciento de la renta liquida. 

Art. 396. Cuando haya necesidad 
inaplazable ele ejecutar ·un acto jurí
dico e11 interés de un menor que ca
rezca de representan te lega l. el Juez 
que ejerza la jurisdicciún en prinwrn 
instancia en el domicilio del menor. 
nombrar:.1 a éste un tutor ad-lwc: para 
ese asunto. 

El mismo procedimiento se seguirú 
cuando sea de inaplazable- necesidad 
inlenlar una acci,'111 judicial eonlra l'I 
menor. 

El nomhramicnlo de tutor ad-lwc se 
harú de oficio o a peticiún dC' persona 
interesada. 

Art. 397. El Juez prcícrirú para l'I 
nombramiento de tutor a los pari1•11h-s 
del menor o a los amigos di' la familia 
de éste. 
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Art. 398. El tutor ud-/,oc quedará 
sujeto a lo preceptuado en el articu-
lo 345. . 

Art. 399. El tutor ad-hoc cesará al 
entrar el tutor en el ejercicio <le sus 
funciones. · 

SECCIÓN 7• 

De la rendición de cuentas de la tutela. 
Art. 400. Todo tutor. terminada su 

administración, está obligado a rendir 
cuentas de ella. 

Estas cuentas deben ser año por año, 
razonadas y comprobadas, con toda la 
claridad y prcch:ión necesarias. 

Art. 401. El tuior que no sea padre 
natural, abuelo o abuela del menor, 
debe presentar tocios los años un es
tado de su administración al Tribunal, 
el cual lo hará examinar por el con
sejo de tutela. 

El consejo de tutela devoh•erá opor
tunamente con su informe. dicho es
tado al Tribunal, quien IÓ mandará 
agregar al expediente de inventario, 
si no hubiere alguna observación im
portante que hacer, y, caso de que la 
hubiere, lo pasará al protutor con lo 
actuado, para que promueva lo que 
sea conducente, con arreglo a sus fa
cultades. 

Nadie, excepto el extraño de que tra
ta el artículo 343, puede dispensar al 
tutor del deber de rendir la cuenta 
definitiva de su administración, ni de 
presentar los estados anuales. 

Art. 402. Cuando la administración 
del tutor terminare antes de la mayor 
celad, o de la emancipación del menor, 
la cuenta de la administración se reu
dirá al nuevo tutor con intervención 
del protutor. Para que la aprobación 
de la cuenta dada por éstos sea defini
tiva, debe ser confirmada por el Juez. 
oído el consejo. 

Arl. 403. El tutor rendirá las cuen
tas en el término de dos meses, conta
dos desde el día en que termine la tu
tela. 

La cuenta debe rendirse en el lugar 
donde se ha administrado la tutela, y 
los gastos de su examen serán a cargo 
del menor; pero, en caso necesario, 
deberá avanzarlos el tutor, a reserva 
de ser indenrnizaclo. 

Art. 404. Si la tutela terminare por 
mayoridad del pupilo, la cuenta de
berá rcnclirsclc a él mismo; pero el 
tutor no queda válidamente libre, si 
aquél no ha sido asistido en el examen 
de la cuenta por el protutor, y, a falta 

de éste, por otra persona que esco
gerá el Tribunal de entre cinco capa
ces para el encargo, propuestas por el 
mismo a quien se rinde la cuenta. Nin
gún arreglo o convenio entre el tutor 
y el menor ya mayor, puede celebrarse 
antes de la aprobación definitiva de la 
cuenta de la tutela. 

Art. 40-J. Las acciones del menor 
contra el tutor y el protutor y las del 
tutor contra el menor, relativas a la 
tutela, se prescriben por diez años a 
contar desde el día en que cesó aqué
lla, sin perjuicio de las disposiciones 
sobre interrupción y suspensión del 
curso de la prescripción. 

La prescripción establecida en este 
articulo no se aplica a la acción en 
pago del saldo resultante de la cuenta 
definitiva. 

CAPITULO 111 
De la emancipación. 

Art. 406. El matrimonio produce de 
derecho la emancipación. 

Art. 407. El menor que ha cumpli
do diez y ocho años puede ser emanci
pado por el padre o por la madre que 
ejerzan la patria potestad. Si es hijo 
natural, por el padre bajo cuya tutela 

-esté. 
En los demás casos será emancipado 

por su tutor. 
Art. 408. En los casos del artículo 

precedente se requiere el consenti
miento del menor para su emancipa
ción. 

Art. 409. El padre, la madre o el 
tutor, en sus casos, manifestarán su 
intención de emancipar al menor ante 
el Juez de Primera Instancia, el cual, 
oído el menor, y si encontrare acredi
tada la conveniencia de la emancipa
ción, procediendo sumariamente le 
prestará su aprobación. 

El Juez oirá, además, al consejo de 
tutela cuando la emancipación no la 
hicieren el padre o la madre legítimos, 
o la madre natural. 

Art. 410. El menor emancipado ten
drá por curador a su padre, y, en de
fecto de éste, a su madre. y, a falta 
de ambos, nombrará el mis1i10 menor 
el curador, quil'n entrará a ejercer sus 
funciones luégo que el Juez apruC'be 
el nombramiento y le discierna el 
cargo. 

Art. 411. La mujer casada 111c11ur 
de edad tiene por curador al marido 
o al tutor u curador del marido. 
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Si es viuda, o si está divorciada o se
parada de cuerpos o de bienes, tendrá 
por curador a su padre o a su madre, 
y, a falta de ellos. nombrará curador. 
· Art. 412. La éuenta de la admi
nistración anterior se dará al menor 
emancipado, asistido de su curador; y 
si éste es el mismo que debe dar la 
cuenfll, el menor nombrará un cura
dor especial. 

Art. 413. Las funciones del tutor y 
del protutor no cesan respecto del di
nero del menor, que no sea fruto de 
los bienes o de los capitales a que 
tenga o pueda tener derecho el menor, 
los cuales serán ad!Tiinistrados por el 
tutor, de conformidad con lo precep
tuado en la Sección &, Capitulo II de 
este Título, mientras no sean emplea
dos de un modo seguro. Al efecto, 
cuando por la enajenación de alguna 
cosa perteneciente al menor, tenga éste 
que haber cantidades o documentos 
que las representen, el Juez, al apro
bar el acto. acordará citar al tutor 
para que las reciba. Esta disposición 
no obsta para que el menor pueda per
cibir los intereses y frutos. 

Art. 414. La emanc.-.ipación confiere 
al menor la capacidad <le ejecutar por 
sí solo todos los actos de simple adnii
nistración. 

Para estar en juicio, ya como de
mandante, ya como demandado, y 
para los actos de jurisdicción volunta
ria, debe estar asistido de su curador. 

Para los demás actos que no sean de 
simple administración, necesita el con
sentimiento del curador y la aproba
ción del Juez, previa información de 
evidente utilidad o necesidad. 

Art. 415. En los casos en que el cu
rador rehuse dar su consentimiento, 
si lo fuere el padre o la madre, la opi
nión de éstos prevalecerá. Si lo fuere 
otra persona, el menor podrá ocurrir 
al Juez de Primera Instancia, quien 
decidirá to conveniente, oyendo pre
viamente un consejo de familia que, al 
efecto, se constituirú conforme al ar-· 
ticulo 345. 

Art. 416. Siempre que el .Juez tenga 
que proveer sobre alguna solicitud del 
menor oirá la opinión de un consejo 
que nombrará al efecto conforme al 
mismo articulo ::W5. 

Art. 417. El Tribunal podrú privar 
al menor del beneficio de la emanci
pación, a solicitud del curador. cuando 
los actos del menor demuestren su in
capacidad para administrar. Desde el 

día de la revocac10n de -1a emancipa
ción, el menor volverá a entrar hajo 
la patria potestad o en estado de tute
la, y permanecerá así hasta que haya 
cumplido la mayor edad. 

Art. 418. La nulidad <le los actos 
ejecutados en contravención a las 'dis
posiciones de este .Título, relativas al 
interés del menor, puede oponerse sólo 
por el representante del menor, por 
éste, o por sus herederos o causaha
bientes. 

TITULO XI 
l)J:: L.\ MAYOR EUAD, DE LA INTI-:RIJICCIÓN 

Y DE L.\ INHABILITACIÓ2'. 

CAPITÚLO I 

De la mayor edad. 
Art. 419. La mayor edad empieza 

a los veintiún años cumpli'dos. 
El mayor de edad es capaz de todos 

los actos de la vida civil, con las ex
cepciones establecidas por disposicio
nes especiales .. 

CAPITULO II 
De la interdicción. 

Art. 420. El mayor de edad y el me
nor emancipado, que se encuentren en 
estado habitual de defecto intelec
tual, que los haga incapaces de pro
veer a sus propios intereses, serán so
metidos a interdicción, aunque tengan 
lúcidos intervaios. 

Art. 421. El menor no emancipado 
puede ser sometido a interdicción en 
el último año de su menor edad. 

Art. 4??_ Pueden promover la in
terdicción: el cónyuge, cualquier pa
riente del incapaz, el Sindico Procura
dor Municipal, y cualquiera persona a 
quien le interese. El Juez puede acor
darla de oficio.-

Art. 423. La interdicción se decla
rar{1 por el .Juez de Primera Instancia. 

La interdicción no se declarará sin 
haberse interrogado a la persona <le 
cuva interdicción se trata. y oído a 
cu;t.,-o de los parientes inn~ediatos ·de 
dicha persona, y, en su dc-fcclo, amigos 
de su familia. 

Después del interrngatorio podrú el 
.Juc-z declarar la interdicción provisio
nal y nombrar un curador interino. 

Art. 424. Los decretos de intc-rclil'-
cicín provisional o definitiva sc- regis
trarán y se publicarán por la imprc-nta. 

Art. 425. La interdicción surk c·frl"
lo desde el día de la scntenl"ia. 
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Art. 426. El entredicho queda bajo 
tutela, y las disposiciones relativas a 
la tutela <le los menores son comunes 
a la de los entredichos. en cuanto sean 
adaptables a la natunlleza de ésta. Ni 

_ el cónS·uge, ni el padre, ni la madre es
tarán obligados a prestar caución. 

Art, 427. El cónyuge mayor de edad 
y no separado legalmente de bienes 
es de derecho tutor de su cónyuge en
Lredicho. 

A falla de cónyuge, será de derecho 
tutor el padre del entredicho, y a falla 
del padre, la madre del mismo. 

Art. 428. Si no existe cónyuge, ni 
padre, ni madre, el Juez nombrará tu
tor del modo prevenido en el articulo 
337, a menos que el padre o la madre 
hayan nombrado tutor por testamento, 
o por escritura pública, previendo el 
caso de interdicción del hijo. 

Arl. 429. Cuando el cónyuge, el 
padre o la madre ejerzan la tutela, 
quedarán dispensados de la obligación 
que impone el articulo 401. · 

Art. 430. La primera obligación del 
tutor será cuidar de que el incapaz 
adquiera o recobre su capacidad, y a 
este objeto se han de aplicar principal
mente los_ productos de los bienes. 

El Juez. con conocimiento de causa, 
decidirá s·i el incapaz debe cuidarse en 
su casa o trasladarse a otro Jugar; no 
intervendrá en esto cuando el curador 
sea el padre o la madre del incapaz. 

ArL. 431. Nadie estará obligado a 
continuar en la tutela. del entredicho 
por más de diez años, con excepción 
de los cónyuges, ascendientes y des
cendientes. 

Ar.l. 432. Son nulos de derecho los · 
actos ejecutados por el entredicho des
pués de la sentencia de interdicción, 
definitiva o provisional. 

Art. · 433. Sólo el tutor. el entredi
cho y sus herederos o causahabientes, 
pueden intentar la anulación. 

Art. 434. Los actos anteriores a la 
interdicción se podrán anular, ·si se 
probare de una manera evidente que 
la causa de la ,interdicción existía ·en 
el momento de la celebración de di
chos actos, o siempre que la naturaleza 
del contrt1to, el grave perjúicio que re
sulte o pueda resultar de él al entre
dicho, o cualquiera otra circunstan
cia, demuestren la mala fe de aq1,1el 
que contrató con el entredicho. , 

Art. 435. Después de la muerte de 
un individuo, sus actos no podrán im
pugnarse por defecto <le sus faculta-

des inklectualcs, sino cuando la inter
diccicm se haya promovido anks de su 
muerte, o cuando la prueba de la ena
jenación mental resulte del acto mis-. 
mo que se impugna. 

Arl. 436. Se revocará la interdic
ción _a instancia de los parientes del 
cónyuge, del mismo entredicho, del 
Sindico Procurador Municipal, o de 
oficio. cuando con conocimiento de 
causa resulte que ha cesado el motivo 
que había dado Jugar a la interdiccicin. 

Art. 437. El entredicho por conde
nación penal queda sometido. a tutela, 
la cual se regirá por las disposiciones 
de este Capitulo, en cuanto sean apli
cables. 

. CAPITULO 111 

De la inhabililucián. 
Art. 438. El débil de entendimiento 

cuyo estado no sea tan gra,·e que dé 
lugar a la interdicción, y el pródigo, 
podrán ser declarados por el Juez de " 
Primera Instancia inhábiles para estar 
en juicio, celebrar transacciones, to
mar a préstamo, percibir sus crédi_tos, 
dar liberaciones, enajenar o hipotecar 
sus bienes, y para ejecutar cualquiera 
otro acto que exceda de la simple ad-
1ninistración. sin la asistencia de un 
curador que· nombrará dicho Juez de 
la misma manera que da· tutor a,_los 
menores. La prohibición podrá exten
derse hasta no permitir actos de sim
ple administración sin la intervención 
del curador, cuando parezca necesaria 
esta medida. 

La inhabilitación puede promoverse 
por los mismos que tienen <Jerecho a 
pedir !a interdicción. 

Arl. 439. El decreto de inhabilita.,. 
ción se registrará y se publicará por la 
imprenta. 

Art. 440. El sordo-mudo, el ciego 
de nacimiento, o el que, hubiere cega
do durante la infancia, llegados a la 
mayor edad, quedarán sometidos de 
derecho a la misma incapacidad, a 
menos que el Tribunal los haya decla
rado hábiles para manejar sus nego
cios. 

Arl. 441. La anulación de los actos 
ejecutados por el inhabilitado sin asis
tencia del curador no podrá intentarse 
sino por éste, o por el mismo inhabili
tado, sus herederos o causahabientes. 

Arl. 442. La inhabilitación se revo
cará como la interdicción, cuando ha
ya cesado la causa que la motivó.. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



263 

TITULO XII 

DEL liEGISTHO DE LAS TUTELAS Y CUR.-\TE-
1.AS, Y IJE L-\ RE\'OCACIÓlli DE L-\ 
INTERDICCIÓN E INHABILITACIÓN. 

Art. 443. En cada Oficina de Regis
tro habrá un protocolo especial en el 
cual se· registrarán los discernimien
tos de las tutelas y curatelas. 

Arl. 444. Todo tutor o curador, que 
110 sea padre o madre, abuelo o abuela, 
ni cónyuge, deberá hacer registrar la 
tutela o cura tela dentro de quince días, 
a contar desde que éntre a ejercer sus 
funciones. El Juez velará por el cum
pJimiento de esta obligación. 

Arl. 445. El registro de la tutela 
debe contener: 

l<:> El nombre, apellido, edad y do
micilio de la persona sujeta a la tutela 
o curatela. 

2-':> El nombre, apellido, edad y do
micilio del tutor o protutor, o del cu
rador, y debe hacerse mención del tí
tulo que confiera la c~alidad de tutor, 
protutor o curadúr. 

Art. 446. En el mismo protocolo se 
registrará la sentencia que revoque la 
interdicción, la inhabilitación o eman
cipación, y se anotará al margen el 
respectivo discernimiento. 

Art. 447. Los actos de que tratan 
los artículos anteriores se publicarán, 
además, por la imprenta. 

Art. 448. También se publicarán 
por la imprenta todos los decretos ju
diciales relativos a los nombramientos 
de tutor y protutor. 

Al publicarse dichos nombramien
tos se insertarán los artículos de este 
Código en virtud de los cuales se han 
hecho. El Tribunal velará sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
Titulo. 

TITULO XIII 

DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL. 

·CAPITULO I 
/Je· las partidas en general 

Arl. ,J,J!J. Los nacimientos, matri
monios y defunciones se harán constar 
en registros especialmente destinados 
a este ohjcto. · 

Art. •l:iO. La Primera Autorid.id Ci
vil de la Parroquia o Municipio llevará 
por duplic:.1110 el registro de que trata 
el artículo anterior, respecto de los na
cimientos, malri111011ios y defunciones_ 
acaecidos en la Parroquia o Municipio, 
en tres libros, a sahcr: uno de naci:. 

mientos, otro de matrimonios y el otro 
de ·defunciones. 

Art. 451. En los primeros quince 
dias· del mes de diciembre de cada 
año, los Concejos Municipales entrega
rán a la Primera Autoridad Civil de 
las Parroquias o Municipios; compren
didos en el territorio de su jurisdic
ción dos ejemplares de cada uno de 
los tres libros a que se refiere el ar
tículo anterior, los cuales deberán reu
nir las circunstancias siguientes: 

1• Estar en papel florete de orilla. 
~ Contener en las primeras f-!ojas 

las disposiciones de este Código, con
cernientes a la extensión de las parti
das que en ellos se han de insertar. 

3• Estar rubricadas todas sus hojas 
por el Presidente del Concejo Munici
pal respectivo. 

4• Expresar éste en la última el nú
mero de hojas. que contuviere cada 
libro. 

Entregarán también a los demás fun
cionarios a que se refiere el artículo 
106, dos ejemplares de uno de estos 
libros para que extiendan las actas de 
los matrimonios que presencien. 

El Presidente del Consejo Munici
pal reservará un libro con las mismas 
circunstancias establecidas _en este ar
tícu.l.o, para extender en él las actas 
de matrimonio. 

Art. 452. Las partidas del estado 
civil deberán expresar el año, mes, día 
en que se extiendan, y el año, mes y 
dia, y, si es posible, la hora en que se 
verificó el acto que se registra, y las 
demás circunstancias correspondien
tes a la clase de cada uno. Deberá fir
marlas la Primera Autoridad Civil de 
la Parroquia o Municipió en los casos 
en que esté IJamada a concurrir al ac
to, con asistencia de dos testigos varo
nes, mayores de edad y vecinos de la 
Parroquia o i\'lunicipio, quienes podrán 
ser presentados por las partes, expre
sándose aquellas circunstancias. 

· Deberán también firmarlas las par
tes que comparezcan y pued{lll hacer
lo, y los testigos que lo supieren, expre
sándose las causas por las cuales de
jen de firmar los que no lo hicieren. 

Art. 453. Las partidas se extenderán 
sucesivamente en los libros respecti
vos, sin dejar _espacios, salvándose es
pecificaclamente al final, de la misma 
letra, y antes de las firmas, toda pala
bra borrada, interlineada o enmen
dada. 

Tampoco podrú usarse de abreviatu
ras y guarismos, ni aun en las fechas. 
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Art. 454. Toda partida después de 
extendida deberá leerse a las partes 
y a los testigos, expresándose al final 
de la misma haberse llenado esta for
malidad. 

Art. 455. En ninguna partida podrá 
insertarse. ni aun indicarse. más de lo 
que debe ·declararse. · 

Art. 456. Los documentos que se 
presenten para extender las partidas 
del registro deberán firmarse por la 
parte que los presenta y por la Primera 
Autoridad Civil de la Parroquia o Mu
nicipio. 

Art. 457. El <!ia último de diciem
bre de cada año se cerrarán los libros 
de registro, expresándose por diligen
cia, que firmará la Primera Autoridad 
Civil de la Parroquia o Municipio, el 
número de las partidas que cada uno 
contenga. 

Art. 458. La Primera Autoridad Ci
vil remitirá al Juez de Primera Instan
cia, en !os quince primeros días del 
mes de enero, uno de los ejemplares, 
junto con los documentos que fueron 
presentados por las partes, para exten
der las partidas. 

El Juez de Primera Instancia compe
lerá con mullas. hasta de doscientos 
bolivares. a los Íefes Civiles de Parro
quia o i\f°unicipio respectivos, a fin de 
que hagan la remisión en el término 
de la distancia. si no la hubieren he
cho en el estabÍecido por este artículo. 

Art. 459. Los Jueces de Primera Ins
tancia examinarán detenidamente los 
registros que se les remitan, y, en vista 
de éstos, los aprobarán, o harán efec
tiva la responsabilidad en que hayan 
inéurrido los respectivos firmantes, si 
hubiere lugar a ella. 

Art. 460. Los mismos Jueces, con la 
determinación que haya recaído, p3-
sarán los duplicados, para su archivo, 
a la Oficina de Registro correspon
diente. 

Art. 461. Si para el primero de 
abril no hubiere recibido el Registra-. 
dor los respectivos registros, oficiará al 
.Juez de Primera Instancia exigiéndole 
la remisión de ellos, y reiterará esta 
exigencia cada quince días, mientras 
no los reciba. Los oficios de reitera
ción los publicará por la imprenta. 

Art. 462: Cualquiera falta en el 
cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos anteriores, se penará con 
mulla de cincuenta a quinientos bo
Jivares, y el Registrador será destitui
do de su destino. 

Art. 463. La Primera Autorirlarl Ci
vil de la Parroquia o Municipio, o el 
Hcgistrador, están obligados a dar a los 
interesados las certificaciones que pi
clan de las partidas comprendidas en 
los libros de su cargo. 

Art. 464. Los actos del estado civil, 
registrados con las formalidades pre
ceptuadas en este Titulo, tendrán el 
carácter de auténticos respecto de los 
hechos presenciados por la aµtoridad. 

Las declaraciones de los compare
cientes, sobre hechos relativos al acto, 
se tendrán como ciertas hasta prueba 
en contrario. 

Las indicaciones extrañas al acto no 
tendrán ningún valor. 

Art. 465. Si no se han llevado los 
registros, o si se han destruido o per
dido en todo o en parte, o si ha habi
do interrupción en el asiento de las 
partidas, podrán probarse los naci
mientos, matrimonios y defunciones 
con cualquier otra especie de prueba 
legal, como documentos, escritos y tes
tigos. 

Si la falla o destrucción, la inutili
zación o interrupción se hubiesen efec
tuado por dolo del requirente, no se le 
admitirá la prueba autorizada por este 
articulo. 

Art. 466. Los actos de nacimiento 
v de defunción, en los cuales se hayan 
Ílenado los requisitos establecidos· en 
este Titulo, serán los únicos que pro
ducirán efectos civiles. 

Art. 467. Los libros de las iglesias 
parroquiales, correspondientes a los 
bautismos. matrimonios v defunciones. 
llevados por los párrocÓs hasta el Ú 
de enero de 1873, permanecerán en sus 
respectivos archivos; pero las certifi
caciones de sus partidas no podrán ex
pedirse sino por la autoridad judicial. 

CA,PITULO II 

De las partidas de nacimiento y reco
nocimiento 

Art. 468. Dentro de los veinte dias 
inmediatos al nacimiento, se deberá 
hacer la declaración de éste a la Pri
mera Autoridad Civil de la ·Parroquia 
o Municipio, a quien se le presentará 
también el recién nacido. 

Los que residieren a más de tres ki
lómetros del lugar del despa·cho de la 
Primera Autoridad Civil, harán la de
claración y presentación ante el res
pectivo Comisario de policía, quien la 
cxtenderú por duplicado, un cJemplar 
en una hoja suelta de papcl florete de 
orilla, y el otro en un libro formado de 
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papel florete de orilla, que le entrega
rá en los primeros quince días de ene
ro de cada aiio el Juez de la respecli
'"ª Parroquia o i\'lunicipio, rubricado y 
foliado por él. Los Jueces de Primera 
Instancia en lo Civil velarán por el 
cumplimiento de esta disposición. 

Extendida la partida el Comisario 
remitirá el ejemplar en hoja suelta al 
Jefe Civil de la Parroquia o Municipio, 
q_uien la copiará. en el Registro respec
hvo y guardará la hoja para formar 
legajos con todas las que reciba, a fin 
de remitirlos oportunamente al Juez 
de Primera Instancia. 

EJ funcionario del estado civil podrá, 
por circunstancias graves, dispensar 
de la presentación. del recién nacido, 
comprobando de cualquier otro modo 
la verdad del nacimiento. 

Tanto la Primera Autoridad Civil de 
la -Parroquia o Municipio como el Co
misario de caserío. en sus casos. debe
rán trasladarse a Ía casa donde· se en
cuentre un niño de cuyo nacimiento 
lU\<Íeren noticia, a fin de que se verifi
que el acto en la propia casa, no pu
diendo cobrar ningún emolumento por 
esta diligencia. Los que no cumplie
ren con la obligación indicada seriÍn 
destituidos de su destino. 

Art. 469. La declaración del naci
miento debe hacerse por el padre o su 

·mandatario especial; en su defecto, por 
el médico cirujano, o por la parlera, o 
por cualquiera otra persona que haya 
asistido al parto; o, caso de estar Ja 
madre fuera de su habitación ordina
ria, por el jefe de Ja casa. 

La madre puede también hacer la 
declaración por si o por mandatario 
especial. -

La partida de nacimiento se exten
derá inmediatamente después de la 
declaración. 

Art. 470. La partida de nacimiento 
contendrá. además de lo estatuido en 
el articulo 452, el sexo y nombre del 
recién nacido. Si el declarante no le 
da nombre, lo hará la autoridad civil 
ante quien se haga la declaración. 

Si el pa-rto es de gemelos, se hará 
mención de ello en cada una de las 
partidas, expresándose el orden de los 
nacimientos. 

Cuando no estuviere vivo el niño en 
el momento de hacerse la declaración 
de su nacimiento, la autoridad.civil lo 
expresará así, sin tener en cuenta la 
declaración de los comparecientes de 
haber nacido ·vivo o muerto. 

TO.'r\O XXXIX - 34 - P. 

Arl. 471. Si el nacimiento prO\·iene 
de unión legitima la declaración debe, 
además, enunciar el nombre y apelli
do, la profesión y el domicilio del pa
dre y de la madre. 

Art. 472. Si el nacimiento provien_e 
de unión ilegítima, no se designará al 
padre -en la partida sino cuando haga 
la declaración él mismo o por medio de 
mandatario auténticamente constitui-

-do; pero si se expresará el nombre y 
apellido de la madre,· a menos que se 

· trate de un niño expósito, o que el pre
sentant.c exponga que le está prohibi
da -esa mención. lo cual se hará constar 
en el acta. · 

Se expresará también el domicilio 
y profesión del padre o de la madre 
que aparezcan designados en el acta. 

Art. 473. Quien encuentre un niño 
expósito lo presentará dentro de tres 
días a la- Primera Autoridad Civil de 
la rParroquia o -Municipio, con los ves
tidos y demás objetos que se hallen con 
él, y declarará todas las circunstancias 
de tiempo y lugar en que lo haya en
contrado. 

Se extenderá un acta circunstancia
da de la presentación, expresándose en 
ella, además de la edad aparente del 
niiio, el nombre que se le haya dado 
y el sexo. Esta acta se extenderá en el 
registro de nacimientos. 

Arl. 474. En el caso de que un niño 
nazca fuera de la Parroquia o i\'lunici
pio donde el padre_y la madre tengan 
su domicilio o residencia. la Primera 
Autoridad Civil de la -Parroquia o Mu
nicipio que haya extendido la partida 
de nacimiento. remitirá dentro de diez 
días una copia auténtica de ella a la 
Primera Autoridad Civil de aquella 
Parroquia o Municipio, quien la inser
tará en los regist:-os, con la fecha del 
día en que se reciba la partida. 

Art. 475. Si un niño nace durante 
un viaje de mar, la partida de naci
miento debe extenderse dentro de vein
ticuatro horas. ante el jefe, capitán o 

_patrón del buque, o quien haga sus 
veces, con las formalidades expresa
das anteriormente. y se extenderá al 
pié del rol de la tripulación. 

Art. 476. -En el primer puerto don
de arribe el buque, si el puerto es cx
lranjero y reside en él un Agente Di
plomático o Consular de la República. 
el jefe, capitán o patrón, depositarú 
en la oficina de aquél copia auténtica 
-de las ·rartidas _de nacimiento.que haya 
extendido; y si el puerto cs nacional, 
el depósito de las partidas originaks 
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se hará anll' la Primera Autoridad Ci
,·il del Iug,ir, quien remitirá copia de 
ellas a la dc la Parroquia o Municipio 

· del domicilio o residencia de los pa
dres del niño. 

Arl. -177. L,1 partid.i ele reconocí.: 
miento ele un hijo se insertará en los 
regislt:os, con expresión de su fecha, y 
se an9lará al margen de la partida de 
nacimiento. si ésta existe. 

También. se anotará al margen ele la 
· partida ele nacimiento el decreto de le
gitimación o adopción, como se dispo
ne en los artículos 266 " 279. \' el acta 
de matrimonio confori~1e áI · articulo 
121. 

Arl. 478. En los registros bautis
males no podrá asenlarse-ni_nguna par
tida de bautismo ·sin que se presente 
la certificación de la partida de naci
miento, conforme a este Capitulo. 

CAPITULO 111 
De las par/idas de malrimonio 

Art. 479. En el registro de matri
monios se insertarán las partidas de 
los correspondientes a la Parroquia o 
Municipio, copiándose la certificación 
que haya em·iaclo el Presidente del 
Concejo Municipal, y consen-ándose 
la misma certificación como compro
bante. Este re!!istro debe hacerse den
tro de los diei días inmediatos a la 
celebr·ación del matrimonio. 

También se extenderá en uno de los 
ejemplares el acta del matrimonio que 
presencie la Primera Autoridad Civil 
de la Parroquia o Municipio y en el 
otro ejemplar una copia de la misma, 
conforme al articulo 120. 

Art. 480. Asimismo se insertará la 
sentencia ejecutoriada que declare la 
nulidad o la disolución del matrimo
nio, anotándose al margen de la par
tida corres·ponc~ien le. 

CAPITULO IV 

De las par/idas de de{ unción 
Art. 481. El único requisito que se 

necesita para la inhumación de un ca
dáver es la orden ele la Primera Auto
ridad CiYi) ele la Parroquia o Munici
pio, o la del Comisario de policía res
pecto de las defunciones ocurridas a 
más ele tres .kil<,melros de la cabecera 
del Municipio o Parroquia, siempre 
que las inhumaciones hayan de efec
tuarse cn\cemcnlcrios situados- fuera 
de la res11eetiv,1 cahccera. 

Los encargados de los cementerios 
en ningún caso dcjarún de cumplir di
cha orden. 

Aquella autoridad no la expedirá sin 
cerciorarse ele la muerle. 

La aulorizacirºm se darú en papel co
mún, sin eslampillas y sin relribucir",n 
alguna. _ 

La inhumación lendrú efecto Ycinli
cualro horas después ele la muerte, sal
,·o en los casos prevenidos por regla
mentos especiales. 

Esta disposición comprende lanlo 
!os cementerios públicos como los par
ticulares. 

Las partidas ele defunción ante el 
Cómisario ele policía se extenderán por 
duplicado: un ejemplar en una !ioja 
suelta de papel florete ele orilla y e.I 
otro en un libro especial que le enlre
garú el Juez del respecti,•o i'\"hmicipio 
o Parroquia, con las mismas circuns
tancias indicadas en el articulo 468. 
La hoja suelta se remitirá al Jefe Ci
,·il del Municipio o Parroquia, quien. 
procederá como se ordena en el propio 
articulo. 
· Art. 482. La partida de defunción 
contendrá el lugar, el día y la hora ele 
la muerte; el nombre, apellido, edad, 
profesión y domicilio o residencia que 
tenía el difunto; el nombre y apellido 
del cónyuge sobre,·h·ienle, si era casa
do, o el del cónyuge premuerto, si era 
,·iuclo; si dejó hijos menores de edad; 
y el nombre, apellido, edad, profesión 
,. domicilio ele la persona o personas 
que dieron el aYiso de la muerte. Si 
es posible se expresará también .el 
nombre, apellido, profesión y domici
Jio del padre y de la madre del difun
to, y el lugar del nacimiento de éste. 

Art. 483. Si se ha sepultado un ca
clá ver sin autorización de la Primera 
Autoridad Civil ele la Parroquia o Mu
nicipio, o del Comisario de policía, no 
se extenderá la partida ele defunción, 
sino después que se haya pronunciado 
sentencia por el Tribunal de Primera· 
Instancia, a solicitud de parle intere
sada. o de oficio. La sentencia se in
scrla.rá en el registro ele defunciones. 

En los casos ele muerte en que se-a 
imposible encontrar o reconocer los 
cadáYeres. la Primera Autoridad Ci
,·il del lugar abrirá una actuac.iún, hú
cienclo constar el he-cho ,. tocias las cir
cunstancias que- con l;I ·se rl'lacionen. 
v. concluida. la lrasmilirú al .Juez ele 
Primera Instancia. con cuva autoriza
ciún se unirú lo actuado a(regislro dl'I 
l'Staclo civil. 

Arl. 48-L Cuando hubiere signos o 
indic:ios dr mUl'rlC' ,·iolc-nla. u otras l"ir
lancias qul' den lugar _a sospc-chas, la 
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auloridad local. asistida ne uno o miis 
ían1llalin1s. procC'<lcri1 a la inspecciún 
·del cadú '"er v a la a ,•erig11élciún ele 
cuanlo puccl,; conducir al clcsc11bri-
111icnlo de la verdad. poniéndolo lodo 
pronlamcnle en nolicia de la auloriclad 
judicial, a quien corresponden·, en es
h- caso dar la licencia. 

Arl. -t&>. Si la n111crle ocurriere en 
colegio, hospital. cúrccl II olro eslahlc
cimienlo púhlico. serú obligaciún ele su 
jefe o encargado solicilar la licencia 
para enlcrrar el cadúvcr, y llenar los 
n·quisilos necesarios para que se ex
tienda la parlida de clefunciún. 

Hcspeclo de la parlida de defunción 
de los que murieren en alla mar, se 
ohs('rvará lo que se ha dispueslo en ios 
arliculos anleriorcs sobre las partidas 
de nacimicnlo. 

Cuando de la comprobación de al
gún naufragio rcsullare que han pe
recido en él venezolanos, o exlranjeros 
domiciliados en Venezuela, la Autori
dad ante la cual se hiciere la compro
bación dará a,·iso a las Parro<¡Liias o 
Municipios de donde eran vecinas las 
personas n11.1ertas. para que se asien
ten las partidas de defunción, deján
dose como comprohanle dicho aviso. 

Arl. 486. Cuando alguna persona 
muera en un lugar distinto del de su 
domicilio, la Autoridad Civil de la Pa
rroquia o Municipio que extienda la 
parlida de defunción remitirá, den
lro ele diez días, copia de ella a la de la 
Parroquia o Municipio del domicilio 
que lenia el difunlo. Aquella Aulori
dad la insertará en sus regislros, con 
la fecha en que la reciba, dejando co
mo comprobante la partida recibida. 

CAPITULO V 
De los registros del esladu civil de los 

militare.~ en campaña 
Arl. 487. Las parlidas del estado 

civil de los militares en campaña. o de 
las personas empicadas en los ejérci
los de la Hepúhlica, se exlender:.'1n por 
los oficiales que se designen en sus 
reglamentos especiales. 

Arl. 488. Las partidas ele nacimien
lo y ele cleíunciún deberún extenderse 
dcnlro <lcl menor lérmino posihll', y 
conlcnclrán las indicaciones cxprl'sa
das en los. respectivos arliculos prece
den les. 

Arl. 48!1. Los olicialt·s qul' d1·sc·111-
peiícn las funciones relativas al rcgis
lro del eslado civil, cld1e11 l'nviar las 

. partidas _,¡m: hayan cxlcntliclo al Mi-

11islro clt- {~111·1-ra y Marina. q11i1·11 las 
rl'111ilir.º1 a las a11loridad1·s ci,·ilc·s de· 
las Parroquias o Municipios dd domi
cilio de los inlcresados. 

CAPITULO VI 
/Je /u ffclifinwión dr. los n·r,islrw; d,·/ 

r.slado ci1Ji/ 
Ai-1. -l!IO. Ninguna partida de los n·

gislros d1·I cslado civil, tll'spués de cx
lcncli<la y firmada. podn·1 reformarse 
sino l'n virlud de scnlcncia ejeculoria
da. v por orden tlcl Tribunal (le Pri
lll('ri, 1 nslancia a cuya jurisdicció11 c11-
rrcspo1ula la Parroquia o Municipio 
donde se exlencli1·1 la parlida. 

Arl. 4!11. La ·sentcncia· ejcculoriada 
de rcctificacic·,n se inscribirá en el n·
gislro. y servin"1 ele partida, ponii!11<l11-
sc, adcmús, nota al margen de la rl'
íor111acla; v solamente pcrjudicarú a 
las parles ~a quienes se hubiese oído 
en el juicio de rectificación. 

Arl. 492. Tocia rectÚicaciún y ano
lación se harú en los ejemplares del 
registro. 

Arl. 4!J:-t No noclrii darse ccrlifica
ción de tma parlÍda que se haya recti
ficado. sin insertar en ella la nota mar
ginal. ele la rectificación. 

CAPITULO VII 

Disposiciones finales 
Arl. -194. Tocios los aclos del l'slado 

civil quedan exentos ele p,~pel scll::ulo 
y estampillas, y ele cualc¡mcr otro 1111-

pucsto o contribución._ 
Arl. .:195. El funcionario del C'slado 

ci\"il no podrú asentar ninguna parli
cla en la cual él sea parle. o que con
cierna a su esposa. ascendientes o des
cenclicnlcs. 

En esk caso, harii sus ,·cccs quien 
por la ley dcha suplirlo. 

Arl. ,mG. Toda allcraciún u omi
siún culpable en los rC'gislros del csla
do civil da lugar a rcsarcimil'nlo dl' 
tlai10s y pl'rj11icios. adl'm:ts dl' las san
l"ionrs l'Slahll'cidas por las ll'yrs jll'-

11alcs. 

I.JBl~O SE(;lJNDO 

IIE 1.0S l:IE;>.'1-:S, 111-: l..\ l'HOl'IEll,\11 Y llE Sl'S 

MOIII FIC,\CIONl·:S 

TITUI.O I 

111·: l..\ 111\'ISIÚN lll·: I.OS IIIEl':ES 

Arl. -1!17. Las cosas qu,· 11111·d1·11 s1·r 
ohjrlo el,· propil'clacl piiblica o pri,·ada 
son hi1·n1·s n1tll'bl1•s o inn1111·hll's. 
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CAPITULO I 
De los bienes inmuebles 

Arl. 498. Los bienes son inmuebles 
por su naturaleza, por su destinación 
o por el objero a que se refieren. 

Arl. 499. Son por su naturaleza in
muebles: los terrenos. las minas. fá
bricas, molinos y otros edificios ap.oya
dos sobre pilastras o que formen par
le -de una construcción. 

Arl. 500. Se consideran tambien 
como inmuebles los molinos, baños y 
demás construcciones flotantes. cuando 
estén y deban estar sujetos a ·1a orilla 
con cuerdas o ~adenas, y si hay cons
trucciones en esta misma orilla desti
nadas expresamente a este servicio. 

Los expresados molinos, baños y edi
ficios flotantes. se considerarán como 
parle integrante del edificio a ellos 
destinados, conservando el propieta
rio el derecho de retenerlos, :;iunque 
sea sobre aguas que no le pertenezcan. 

Arl. 501. También se considerarán 
inmuebles los árboles, mientras no es
tén derribados. 

Arl. 502. Son igualmente inmue
bles los frutos de la tierra y de los 
árboles, no cosechados o separados del 
suelo; pero se considerarán muebles 
a medida que se cosechen o se separen 
del suelo, aunque no se trasporte a 
otro punto, salvo que la ley disponga 
lo contrario. 

Arl. 503. Los hatos, rebaños, piara 
y cualquier otro conjunto de animales 

, de cría, bien sean mansos o bravíos, 
mientras no sean separados de sus pas
tos o criaderos, son inmuebles. 

Arl. 504. Las lagunas, estanques, 
manantiales, algibes y toda agua co
rriente, son inmuebles. 

Los -canales o acequias que condu
cen el agua a un edificio o terreno, son 
también inmuebles y forman parle del 
edificio o terreno a que las aguas se 
destinan. 

Art. 505. Son bienes inmuebles por 
su destinación las cosas que el propie
tario de un terreno ha puesto en el 
mismo para su servicio y cultivo, tales 
como: 

Los· animales destinados a su la
branza. 

Los instrumentos rurales. 
El heno: y simientes suministrados 

a los rei:iteros y colonos aparceros. 
La paJa, forraje y abonos. 
Las palomas de los palomares. 
Los conejos ele las conejeras. 
Las colmenas. 

Los peces de los estanques. 
Las prensas, calderas, alambiques, 

cubetas y toneles. 
Son también inmuebles todas las de

más cosas dacias por el. propietario al 
rentero o colono aparcero para servi
cio o cultivo del predio. 

Los animales entregados por el pro
pietario del predio al rentero o colono 
aparcero para el cultivo, aunque se los 
hubiese estimado, se considerarán in
muebles mientras que, en virtud del 
contrato, deban permanecer anexos al 
predio. Se consideran, por el contra
rio, bienes muebles, los animales que el 
propietario da en aparcería a personas 
diferentes del rentero y colono apar
cero. 

Arl. 506. Son también bienes in
muebles por su destinación, todos los 
objetos muebles que el propietario ha 
destinado a un terreno o edificio para 
que permanezcan en él constante
mente. 

Se considerarán tales los que estén 
sujetos como plomo, yeso, estuco o ma
teriales análogos, o que no se puedan 
separar sin rotura o deterioro, o sin 
romper o deteriorar la parle del terre
no o edificio a que estén sujetos. 

Los espejos, cuadros y demás ador
nos, se considerarán perpetuamente 
unidos al edificio, cuando formen par
le del lecho, de la pared o del arteso
nado. 

Se reputarán inmuebles las estatuas 
cuando estén colocadas en un nicho 
hecho expresamente para contenerlas, 
o cuando formen parle de un ~dificio 
de la manera indicada anteriormente. 

Arl. 507. Considera la ley como in
muebles por el objeto_ a que se refie
ren: 

Los derecho's del propietario y los 
del enfiteuta sobre los predios sujetos a 
enfiteusis. 

-El derecho de usufructo y el de uso 
sobre las cosas inmuebles ),-también el 
de habitación. 

Las servidumbres prediales y la hi
poteca. 

Las acciones que tiendan a· reivindi
car inmuebles o derechos que se refie
ran a los mismos. 

CAPITULO 11 
De los biene.o; mueliles 

Arl. 508. Los bienes son mueblc-s 
por su naturaleza o por determinarlo 
asi la ley. 

Ar-t. 509. Son muebles por s11 natu
raleza los objetos que :pueden traspor
tarse de un lugar a otro, o que se mue-
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ven por sí mismos, como los animales, · 
o que son movidos por una fuerza ex
terior, como las cosas inanimadas, aun 
cuando tales cosas formen una colec
ción o constituyan objeto de comercio. 

Art. 510. Son muebles por disposi
ción de la ley, los derechos, las obliga
ciones y las acciones, que tienen por 
obj~t0 efectos muebles; y las acciones 
o cuotas de participación en las socie
dades de comercio o de industria, aun
que estas sociedades sean -propietarias 
de bienes inmuebles. En este último 
caso, dichas acciones o cuotas de par
ticipación se reputarán muebles res
pecto de cada socio, y sólo por el tiem
po que dure la sociedad. 

Se repulan igualmente muebles las 
rentas vitalicias o perpetuas a cargo 
del Estado o de los particulares, salvo, 
en cuanto a las rentas del Estado, las 
disposiciones legales sobre Deuda Pú-
blica. · 

Art. 511. Los barcos, pontones, na
víos, molinos y baños colocados sobre 
barcos, y generalmente las construccio
nes flotantes no expresadas en el ar
tículo 500, son muebles. 

Art. 512. Los materiales provenien
tes de la demo!ición de un -edificio -y los 
reunidos para construir uno nuevo, son 
muebles mientras no se hubieren em
pleado en la construcción. 

Art. 513. Las palabras bienes mue
bles, efectos muebles, sustancia mue
ble, usadas sin adición alguna en las 
disposiciones de la ley o del hombre, 
sin ninguna _adición o indicación res
trictiva de su significado, comprenden 
generalmente todo cuanto se conside
ra mueble, según la regla establecida 
anteriormente. 

Art. 514.- La palabra mueblaje, 
comprende los muebles destinados al 
uso y adorno de las ha:bitaciones, ·como 
lapices, camas, sillas, espejos, reloies, 
mesas, porcelanas, y demás objétos 
semejantes. 

Comprende también los cuadros y 
las estatuas que .forman parte de los 
muebles qe una habitación, pero nó 
las colecciones de cuadros, estatuas, 
porcelanas, ni las que ocupan galerías 
o cuartos particulares. 

Art. 515. 'La expresión casa amue
blada, comprende sólo el mueblaje, la 
expresión casa con todo lo que _en ella 
se encuentre, comprende todos los ob
jetos muebles, exceptuándose el dine
ro o los valores que lo representen, 
los créditos u· otros derechos, cuyos do
cumentos se encuentren en la misma. 

CAPITULO III 

De lus bienes con relación a las perso
nas a quienes pertenecen 

Art. 516. Los bienes pertenecen a 
la Nación, a los Estados, o sus Seccio
nes, a los establecimientos públicos y 
otras personas jurídicas, y a los par
ticulares. 

Art. 517. .Los bienes de la Nación, y 
los de los Estados o de sus Secciones, 
son del dominio públiéo o bienes patri
moniales. 

Son bienes del dominio público: los 
caminos, los lagos, los ríos, las mura
llas, fosos, puentes de las plazas de 
guerra y demás bienes semejantes. 

No obstante lo establecido en este 
artículo, las aguas de los ríos pueden 
apropiarse de la manera establecida en 
el Capítulo II, Título- III de este Libro. 

·El lecho de los ríos no navegables 
pertenece a los ribereños según una 
línea que se supone trazada por .el me
dio del curso del agua. Cada ribere
ño tiene derecho de tomar en la parte 
que le pertenezca todos los productos 
naturales, y de extraer arenas y pie
dras, a condición de no modificar el 
régimen establecido en las aguas, ni 
causar perjuicio a los demás ribereños. 
. Art. 518. Los 1bienes del dominio 
público son de uso público o de uso 
privado de la Nación, o de los Estados 
y sus Secciones. 

Art. 519. Los terrenos de las forti
ficaciones o de las murallas de las pla
zas <le guerra que no tenga ya ese des
tino, y todos los demás ·bienes que de
jen de estar destinados al uso público 
y a la defensa nacional, pasan del do
minio público al dominio privado. 

Art. 520. Todas las tierras que, es
tando situadas dentro de los límites 
lerrito.r:iales, carecen de otro dueño, 
pertenecen al dominio_ privado de la 
Nación, si su ubicación fuere en Te
rritorio Federal o en el Distrito Fede
ral, y al dominio privado de los Esta
dos si fu ere en éstos. 

Art. 521. Los bienes del dominio 
público son inalienables; los patrimo
niales no ·pueden enajenarse sino de 
conformídad con las leyes que les con-
ciernen. . 

Art. 522. Las disposiciones de este 
Código se aplicarán también a los bie
nes patrimoniales, en cuanto no se 
opongan a las leyes especiales que les 
conciernen. · 
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TITULO 11 . 

DE L\ PROPIEDAD 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 
Art. 523. La propiedad es el dere

cho de gozar y disponer de las cosas 
<le la manera mús absoluta. con tal de 
que no se haga de ellas un Úso prohibi
do por la ley. 

Art. 524. El producto o vaior del 
trabajo o industria lícitos, así como 
las producciones del ingenio o del ta
lento de cualquiera persona, son pro
piedad suya, y se rigen por las leyes 
relati,,as a la propiedad en general y a 
las especiales sobre estas materias. 

Ar-l. 525. A nadie puede obligarse 
a ceder su propiedad, ni a permitir 
que otros hagan uso de ella, sino por 
causa de utilidad pública legalmente 
comprobada y declarada, y previo el 
pago de una justa indemnización. 

Las reglas relativas a la expropia
ción por causa de utilidad pública se 
determinan por leyes especiales. 

Art. 526. El 'Propietario de una co
sa tiene el derecho de reivindicarla de 
cualquier poseedor o detentador, sal
vo las excepciones establecidas por las 
leyes. 

Si el poseedor o -detentador, después 
de la demanda judicial, ha dejado de 
poseer la cosa por· hecho propio, está 
obligado a recobrarla a su costa por 
cuenta del demandante; v. si así no lo 
hiciere, a pagar su valor,~ ~in -perjuicio 
del derecho del demandante de inten
tar su acción contra el nuevo poseedor 
o -detentador. 

Arl. 527. ·La propiedad del sucio 
lleva consigo la de la superficie y la 
de todo cuanto se encuentre encima o 
debajo de la superficie, salvo lo dis
puesto en las leyes sobre minas. 

Arl. 528. Toe.Lo propietario pucc.Lc 
obligar a su vecino al deslinde de las 
propiedades contiguas; y, según el uso 
de los lugares y la clase de -propiedad, 
a -construir a expensas comunes las 
obras que fas separen. 

Art. 529. Cualquiera puede cerrar 
su fundo, salvo los derechos de servi
dumbre que pertenezcan a terceros. · 

Arl. 53Q. La propiedad de una cosa 
mueble o inmueble da derecho sobre 
lo c1ue produce, o se le une natural
mente o por nll'dio del arte; este dere
cho se llama dc·r<"cho <le accc.si,in. 

CAPITULO 11 

Del derecho de accesión respec!o del 
producto de la cosa 

Arl. 531. Los frutos naturales v los 
frutos civiles pertenecen por derecho 
de accesión al propietario de la cosa 
que los produce. 

Son frutos naturales los que provie
nen directamente de la cosa, con o sin 
industria del hombre, como los granos, 
las maderas, los partos de los anima
les y los productos de las minas o can
teras. 

Los frutos civiles son los que se ob
tienen con ocasión de una cosa, tales 
como los intereses de los capitales, el 
canon de los censos y de la enfiteusis. 
y las pensiones de las rentas vitalicias: 

Las pensiones de arrendamiento se 
colocan en la clase de .frutos civiles. 

.Los frutos civiles se repulan adqui
r,idos día por día. 

Art. 532. La persona que recoge los 
frutos de una cosa está en la obliga
ción de reembolsar los gastos necesa
rios -de semilla, siembra, cultivo y cqn
servación que haya hecho un tercero. 

CA-PITULO 111 
Del derecho de accesión respecto de lo 

que se incorpora o se une a la cosa 
Art. 53.'3. Lo que se une o se incor

pora a una cosa vertenece· al propieta
rio <le ésta. según las disposiciones que 
siguen. 

SECCIÓN 1~ 

DPI derer/10 de accesión respecto de los 
bienes inmuebles 

Art. 5~-1. El propietario puede ha
cer sobrl' su sucio tolla construcción. 
sic•mbra y planlaciún, snlvo las excep
ciones establecidas en el Capítulo ele 
las servidumbres prediales. 

Igualmente puede hacer debajo del 
sucio cuak¡uic;-a construcción y c.~x
cavaciún y sacar por medio -de ellas 
to,los los pro<l11clos posibles, salvo lo 
que dispongan las leyes sobre minas y 
los reglamentos de policía. 

Arl. 535. Toda construcci<>n, sicm
hra. planlaciém u obra verificada sobre 
o <lc.·bajo del sucio, se presumen he
chas -por el. propietario a sus expensas, 
y que le pertenecen, mientras no cons
te lo conlrmio, sin perjuicio de los de
rechos legítimamente adquiridos por 
terceros. 

Art. 536. El propietario del sucio 
que ha hccho construcciones. planta
ciones u obras con mntcri:llcs njenos 
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debe pagar su valor. Quedará tam
bién obligado, en caso de mala fe o de 
culpa grave, al pago de los daños y 
perjuicios; pero el propietario de los 
materiales no tiene derecho de llevár
selos, a menos que pueda hacerlo sin 
destruir la obra construida, o sin que 
perezcan las plantaciones. 

Art. 537. El propietario del fundo 
donde se edificare, sembrare o plan
tare por otra persona con semillas o 
niateriales de ella misma, tiene el de
recho de hacer suya la obra. o de obli
gar al que la ejecÜtó a que Iá -destruya. 

Si el propietario elige el primer de
recho, debe pagar, a su elección, o el 
valor de los materiales y el precio de 
la obra de mano, o el aumento de -.-a
lor adquirido por el -fundo. 

Si el propietario elige el segundo 
derecho, la destrucción debe hacerse 
a costa del que hizo la obra, el cual 
puede, además, ser condenado en da-'
ños y perjuicios por los que hayan 
sobrevenido al fundo. 

Sin embarao, el propietario no ,pue
de pedir la destrucción de las planla
laciones, siembras, construcciones u 
obras ejecutadas por un tercero que 
haya sufrido evicción y que, por su 
buena fe. no hava sido condenado a la 
restitución de frutos, sino debe pagar
los de una de las dos maneras dichas 
anteriormente. 

Art. 538. Si las plantaciones, siem
bras o construcciones se han ejecutado 
por un tercero con materiales de otro, 
el dueño de estos materiales no tiene 
derecho de reivindicarlos; pero puede 
exigir indemnización del tercero que 
hizo uso de ellos, y taml>ién del pro
pietario del suelo, mas sólo sobre la 
cantidad que éste último quede de
biendo al ejecutor de la obra. 

Art. 539. Si en la construcción de 
un edificio se ocupare de buena fe una 
parte del fundo contiguo, y la cons
trucción se hubiere hecho con conoci
miento y sin oposición del vecino, el 
edificio y el área podrán declararse 
propiedad del constructor, quien, en 
todo caso, quedará obligado a pagar 
al propietario del sucio el duplo del 
valor de la superficie ocupada, y, ade
más, los daños y perjuicios. 

Art. 540. Las agregaciones e incre
mentos de terreno, que se forman su
cesiva e imperceptiblemente en los 
fundos situados a orillas de los ríos o 
arroyos, se llaman aluvión, v pertene
cen a los _propietarios de estos fundos, 
con la obligación, en el caso de ser flo-

tables o navegables los ríos, de rio im
pedir al uso público el paso necesario 
a la navegación y al manejo de los ob
jetos flotantes, según los reglamentos 
o la costumbre. · 
. Art. 541. El terreno abandonado 
por el agua corriente que insensible
mente se retira de una de las riberas 
sobi·c la otra, pertenece al propietario 
de la ribera descubierta. El dueño 
de la otra ribera no puede reclamar 
el terreno perdido. 

Este derecho no procede respecto de 
los terrenos abandonados por el mar. 

Arl. 542. Los dueños de las here
dades confinantes con lagunas o estan
ques adquieren el terreno descubierto 
por la disminución natural de las 
aguas. 

Arl. 543. Si un rio arranca por 
fuerza súbita parle considerable y co
nocida dcun fundo ribereño; y la arro
ja hacia un fundo inferior, o sobre la 
ribera opuesta, el propietario de la 
parle desprendida puede reclamar la 
proviedacl dentro ele un año. Pasado 
este término, no se admitirá la deman
da, a menos que el propietario del 
fundo al cual se haya adherido la par
le desprendida, aun no hubiere loma
do posesión de ella. 

Arl. 544. Las islas, islotes y otras 
formaciones de la capa terrestre, que 
aparezcan en los ríos o lagos interiores 
navegables, o en los mares adyacentes 
v pertenecientes a las costas de Vene-· 
zuela, pertenecen a la Nación. 

Arl. 545. ,Cuando en un río no na
vegable se forme una isla u otra agre
gación de terreno. corresponderá a los 
<.lueños de cada ribera la parle que 
quede entre ella y una linea divisoria 
tirada por medio del álveo, dividiéndo
se entre los dueños de cada -ribera. 
proporcionahnenle a la extensión del 
frente de cada heredad, a lo largo del 
río. 

Arl. 546. ,Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores no se aplican 
al caso en que las islas y dcmús agre
gaciones de terrenos de que l'llos tra
tan. provengan de un krreno de la ri
bera trasportado al río por una fuer
za súbita. El propietario del fundo del 
cual se haya dcsprcncliclo el terreno 
conscrvarú la propiedad del mismo. 

Arl. 547. Si un río, variando su cur
so. rodea. hacirndo una isla, el tocio o 
piirte de un fundo ribereño, el propie
tario conservar:', la propicclad del fun
·t10 rodeado. 
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Art. 548. Si un río forma un nuevo 
cauce, abandonando el antiguo, éste 
pertenecerá a los propietarios de los 
fundos confinantes en ambas riberas 
v se lo dividirán hasta el medio del 
lecho, en proporción al frente del te
rreno de cada uno. 

Art. 549. Las palomas, conejos, 
abejas y peces, que pasaren a otra pa
lomera, conejera; colmena o vivero, se
rán de la propiedad del dueño <le estos 
objetos, en caso de no haber sido atraí
dos a ellos por artificio o fraude. 

SECCIÓN 2~ 

Del derecho de accesión respecto de los 
bienes muebles 

Art. 550. El derecho de accesión, 
cuando tiene por objeto cosas mue
bles pertenecientes a diferentes due
ños, se regula por los ·principios de la 
equidad natural. Las disposiciones si
guientes servirán de regla al Juez -para 
decidir en los casos no previstos, según 
las circui:istancias particulares. 

,Art. 551. Cuando dos cosas mue
bles, pertenecientes a diferentes due
ños, se hayan unido formando un to
do único, pero pudiendo separarse sin 
notable deterioro, cada propietario 
conservará la propiedad <le su cosa y 
podrá pedir su separación. 

Respecto de las cosas que no pue
den separarse sin notable deterioro 
de cualquiera de ellas, el todo corres
ponderá al propietar.io de la cosa que 
forme la parle más notable o princi
pal, con cargo de pagar a los demás 
propietarios el valor de las cosas uni
das. 

Art. 552. Se considera la parle más 
notable o principal, aquella a la cual 
se ha unido otra para su uso, adorno, 
perfección o complemento. 

Art. 553. Si la cosa incorporada 
fuere mucho más preciosa que la prin
cipal, y se hubiere empleado sin el 
consentimiento de su propietario, éstr 
podrá, a su elección, apropiarse el to
do, pagando al propietario de la cosa 
principal su valor, o pedir la separa
ción de la cosa incorporada, aunque 
de ahí puede resultar el deterioro de 
la otra. 

Art. 554. Si de dos cosas unidas pa
ra formar un todo único, la una no 
puede considerárse como accesoria de 
la otra, se reputará principal la más 
notable por su valor, o ·por su volu
men si los valores son aproxima~a
mente iguales. 

Art. 555. Si un artífice u otra per
sona hubiere hecho uso de una materia 
que no le ·per-tenecia, para formar una 
cosa de nueva especie, pueda o no esta 
materia volver a tomar su primera 
forma, el propietario de ella tendrá 
derecho a la propiedad de la cosa nue
vamente.formada, indemnizando al ar
tífice o a la otra persona del precio de 
la obra de mano. 

Art. 556. Cuando alguien haya em
pleado materia, en parle propia y en 
parle ajena, para formar una cosa de 
nueva especie, sin que ninguna de las 
dos materias se haya transformado 
enteramente, pero de manera que la 
una no pueda separarse de la otra sin 
grave inconveniente, la cosa se hará 
común a los dos propietarios, en pro
porción, respecto al uno, del valor de 
la materia que le perle~ecia, y respec
to al otro, de la materia que le perte
necía, y del valor de la obra de mano. 

Art. 557. Si la obra de mano fuere 
de tal manera importante que exceda 
en mucho al valor de la materia em
pleada, la industria se considerará en
tonces como la parle principal, y el 
artífice tendrá derecho a retener la co
sa nuevamente formada, reembolsan
do el valor de la materia a su -propie
tario. 

Art. 558. Cuando se hubiere forma
do una cosa con la mezcla de varias 
materias pertenecientes a diversos due
ños, si las materias pueden separarse 
sin daño o deterioro, el que no haya 
consentido en su .mezcla, tendrá de
recto a pedir su separación. 

Si las materias no pueden separarse, 
o si la separación no puede efectuars~ 
sin daño o deterioro, su propiedad se 
hará común en proporción al valor de 
las materias pertenecientes a cada uno. 

Art. 559. Si la materia pertenecien
te a uno de los propietarios pudiere 
considerarse como -principal, y fuese 
muy superior a la otra en valor, y no 
pudier~n separarse las dos materias, 
o si su separación ocasionare deterio
ro, el propietario de la materia supe
rior en valor tendrá derecho a la pro
piedad de la cosa producida por la 
mezcla, -pagando al otro el valor de 
su materia. 

Art. 560. ,Cuando la cosa se haga 
común entre los propietarios de las 
materias -de que se haya formado, ca
da uno de ellos podrá pedir su venta 
por cuenta de los interesados. 

Art. 561. Siempre que el ipropieta
rio de la materia empleada sin su con-
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sentimiento pueda reclamar la propie
dad de la cosa. tendrá la elección de 
pedir la rcstillÍción- de otro tanto de 
materia de la misma calidad, o su 
valor. 

Arl. 562. Quienes hayan empleado 
materias ajenas, sin el asentimiento de 
sus propietarios, podrán_ s~~ condena
dos a pagar daños_ y per1mc10s, y t~i:n
bién ser ·perseguidos con la acc100 
penal, según los casos. 

TITULO 111 

DE LAS LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 
Del usuf rucio, del uso, de la habitación 

y del hogar 
Art. 563. Los derechos de usufruc

to, uso " habitación se regulan por el 
titulo ele donde se derivan, supliendo 
la ley únicamente en cuanto no provee 
d título. salvo los casos en que ella 
disponga otra cosa. 

SECCIÓN l! 

Del usuf rucio 
Art. 564. El usufructo es el derecho 

de gozar de las cosas cuya propiedad 
pertenece a otro, del modo que las go
zaría el propietario; pero con la obli
gación de conservar su sustancia, tan
to en la materia como en la forma. 

Art. 565. El usufructo se constitu
ye por la ley o por Ja volunta<I del 
hombre. 

Puede constituirse por tiempo lijo, 
pero no a perpetuidad, puramente o 
bajo condición, y sobre toda espede 
de bienes, muebles o inmuebles. 

Puede constituirse a favor de una o 
ele varias personas simultánea o suce
sivamente. 

En caso de disfrute sucesivo, el usu
fructo sólo aprovechará a las personas 
que existan ·cuando se abra el derecho 
del primer usufructuario. 

Cuando en la continuación del usu
fructo no se fije tiempo para su dura
ción, se entiende constituido por toda 
la vida del usufructuario. 

El usufructo establecido en favor de 
municipalidades u_ otras personas jurí
dicas no podrá exceder de treinta años. 

§ 1~ 
De los derechos del usufructuario 
Art. 566. Pertenecen al usuf ructua

rio lodos los frutos naturales o civiles 
~ue pueda producir la cosa sobre que 
hene el usufructo. 

TO,'1O XXXIX - 35 - P. 

Art. 567. Los frutos naturales que 
al principiar el usufructo no estén des
prendidos, pertenecerán a} usufru_c-, 
tuario;· y los que no lo eslen todavia, 
cuando termina el usufructo, pertene
cerán al propietario, sin ,de~echo e_n 
ninguno dé los dos_casos a la 111de~m1-
zación de los trabajos o de las semillas, 
pero sin perjuicio de la parte de los 
frutos que pueda corresponder al co
lono aparcero que haya al tiempo en 
que principió o terminó el usufructo. 

Art. 568. Los frutos civiles perte
necen al usufructuario en proporción 
de la duración del usufructo. 

Art. 569. El usufructo de una ren
ta vitalicia da al usufructuario el de
recho de cobrar las pensiones día por 
día durante su usufructo. 

Deberá restituir siempre lo que hu
biere cobrado de más anticipadamente. 

Art. 570. Si el usufructo· compren
de cosas de que no puede hacerse uso 
sin consumirlas. como dinero, granos, 
licores. el usufructuario tiene derecho 
de sen'irse de ellas, con la obligación 
de pagar su valor al lennioar el usu
fructo, según la estimación que se les 
haya dado al principio del mismo. 

Si no se hubiere hecho 1al estima
ción, podrá optar entre restituir las 
cosas en igual cantidad y calidad, o 
pagar su precio corriente a la cesación 
del usufructo. 

Art. 571. Si el usufructo compren
de cosas que, sin consumirse por el 
primer uso, se deterioran gradualmen
te con él, como la ropa, o los muebles 
de una casa, el usufructuario tiene de
recho de servirse de ellas dándoles el 
uso a que están destinadas, quedando 
obligado únicamente a restituirlas, al 
-término del usufructo. en el estado en 
que se encuentren, eón la obligación, 
sin embargo, de indemnizar al propie
tario del deterioro proveniente de dolo 
o culpa ·del usufructuario. 

Art. 572. Si el usufructo compren
de monte tallar, el usufructuario está 
obligado a observar en el orden y en 
la cantidad de las tallas o corlas, la 
práctica constante de los antiguos pro
pietarios; pero no tendrá derecho a 
compensación por las cortas que no 
haya ejecutado durante el usufructo. 

Art. 573. El usufructuario, confor
mándose a las épocas y prácticas de los 
antiguos propietarios, podrá también 
aprovecharse de las parles :(le monte 
alto que se hayan distribuido en corlas 
regulares, bien se hagan éstas perió
dicamen le en cierta extensión de te-

Recuperado de www.cidep.com.ve



2i4 

rreno, bien limitada a cierta cantidad 
de árboles tomados indistintamente en 
toda la superficie del fundo. 

Art. 574. En los demás casos no 
podrá el usufructuario cortar el monte 
alto, salvo que se trate de árboles es
parcidos por el campo, que por costum
bre local, estén destinados a ser perió
dicamente cortados. 

u\rt. 575. ,Podrá el usufructuario 
emplear para las reparaciones que es
tén a su cargo los árboles caídos o 
arrancados por accidente. Con este 
fin podrá también hacerlos derribar, 
si fuere necesario; pero tendrá la obli
gación de comprobárselo al propieta
rio. 

Art. 576. El usufructuario puede 
también tomar los frutos anuales o pe
riódicos de los árboles, conformándose 
en todo caso al uso del lugar o a la 
costumbre de los propietarios. 

Art. 577. Los árboles frutales y los 
plantados para sombra que perezcan, 
o que hayan sido derribados o arran
cados por accidente, pertenecerán al 
usufructuario, el cual tendrá la obli
gación de hacerlos sustituir con otros. 

-Art. 578. Los pies de una almáci
ga ,forman parte del usufructo, con la 
obligación para el usufructuario de ob
servar las prácticas locales, en cuanto 
a la época y modo de hacer uso de ellos 
y de reponerlos. 

Art. 579. El usufructuario puede 
ceder por cualquier título oneroso o 
gratuito el ejercicio de su derecho. 

Art. 580. Los arrendamientos que 
celebrare el usufructuario por cincq o 
menos años, subsistirán por el tiempo 
estipulado, aun cuando cese el usufruc
to. Los celebrados por mayor tiempo 
no <lurarán en el caso de cesación del 
usufructo, sino por el quinquenio co
rriente al tiempo de la cesacjón, com
putándose el pr-imer quinquenio desde 
el dia en que tuvo principio el arrenda
miento, y los demás desde el día del 
vencimiento del precedente. 

Los arrendamientos por cinco o me
nos años que haya pactado el usufruc
tuario, o que haya renovado más de un 
aiio antes ele su ejecuciún, si los bienes 
son rurales, o más ele seis meses si los 
bienes son urbanos. no tienen efecto 
alguno cua11<lo su ejécm:ión no ha prin
cipiado antes de cesar el usufructo. Si 
el usufructo debía cesar en tiempo cier
to y determinado, los arrendamientos 
hechos por el usufructuario durarán, 
en todo caso, sólo por el año corriente 
al tiempo de la cesación, a no ser que se 

trate de fundos cuya principal cosecha 
se realice en más de un año; pues en tal 
caso el arrendamiento durará por el 
tiempo que falte para la recolección 
de la cosecha pendiente cuando cese 
el usufructo. 

Art. 581. El usufructuario goza de 
los derechos de servidumbre inheren
tes al fundo respectivo y, en genera], 
de todos los que podían competer al 
propietario. 

Goza de las minas y canteras abier
tas y en ejercicio al tiempo en que co
mience el usufructo. 

No tiene derecho sobre el tesoro que 
se encuentre durante el usufructo, sal
vo la parte que pueda pertenecerle co
mo inventor. 

Art. 582. El propietario no puede 
en manera alguna dañar los derechos 
del usufructuario. y éste, o quien lo 
represente, no tiene derecho, al finali
zar el usufructo, a indemnización por 
las mejoras que haya hecho, aunque 
con ellas se haya aumentado el valor 
de la cosa. 

El aumento de valor puede, sin em
bargo, compensar los <leterioros que 
haya padecido la cosa sin culpa grave 
del usufructuario. 

Cuando no haya lugar a esa com
pensación, podrá el usufructuario ex
traer las mejoras si puede hacer esto 
con provecho propio, y sin deterioro 
de la cosa, a no ser que el propietario 
prefiera retenerlas, reembolsando al 
usufructuario el valor que pudieran 
tener separándolas. 

-Podrá también el usufructuario lle
varse los espejos, cuadros y otros or
namentos que haya ¡mesto en la cosa 
dada en usufructo, con la obligación, 
sin embargo. de restablecer las cosas 
en su primitivo estado. 

§~ 

De las obligaciones del usuf rucluario 
Art. 58.1. El m:ufruchwrio tomará 

las cosas en el estado en que se cncucn
lren; pero 110 podrú entrar en posesión 
tic ellas. sin hacl'r previo inventario 
de los 11111ehlcs y descripción del es
lado <ll' los inmurhles sujetos al usu
fructo, con citaci11n del propietario. 

Los gastos inherentes a este acto sc
rún de cargo del usufructuario. 

Cuando se haya relevado al usufruc
tuario de la obligación de que trata 
este articulo, el propietario tendrá de
recho ele hacer que se lleven a cabo 
el inventario y la descripción a sus ex
pensas. 
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Art. 584. El usufructuario debe dar 
caución de hacer uso de sus derechos 
como un buen padre de familia, a no 
ser que el titulo lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tengan el 
usufructo legal de los ·bienes de sus 
hijos, y el vendedor y el donante con 
reserva de usufructo, no estarán o·bli
gados a dar caución. 

Art. 585. Si el usufructuario no 
puede dar caución suficiente, se ob
servará lo que sigue: 

Los inmuebles se arrendarán o se 
pondrán bajo administración, salvo 'la 
facultad. al usufructuario de hacerse 
señalar para su propia habitación una 
casa comprendida en el usufructo. 

El dinero comprendido en el usu
fructo se colocará a interés. 

Los títulos al portador se converti
rán en títulos nominativos a favor del 
propietario, con anotación del usu
fructo. 

Los géneros se venderán y su precio 
se colocará igualmente a interés. 

En estos casos pertenecerán al usu
fructuario los intereses de los capita
les, las rentas y las pensiones de arren
damiento. 

Art. 586. No dando el t.sufructua
rio la caución, podrá el propietario 
pedir que se vendan los muebles que 
se deterioran con el uso y que su pre
cio se coloque a interés como el de los 
géneros, gozando el usufructuario del 
interés. 

Los muebles comprendidos en el 
usufructo que sean necesarios para el 
uso personal del usufructuario y de 
su familia, se le deberán entregar bajo 
juramento de restituir las especies o 
sus respectivos valores, tomándose en 
cuenta el deterioro proveniente ílt!t 
tiempo y del uso legítimo. 

Art. 58i. El retardo en dar caución 
no priva al usufructuario del derecho 
sobre los frutos. 

El usufructuario puede en todo tiem
po, respetando los actos legalmente 
ejecutados, reclamar la administra
ción, prestando la caución a que está 
obligado. 

Art. 588. El usufructuario está obli
gado a las reparaciones menores, y 
también a las mayores que se hayan 
ocasionado por no haber verificado las 
menores después de la apertura del 
usufructo. 

Art. 589. En cualquier otro caso, el 
usufructuario que haya hecho las re
paraciones mayores tendrá derecho a 

que se le reembolse, sin interés alguno, 
el valor de las obras ejecutadas, con 
tal de que subsista su utilidad al tiem
po de la cesación del usufructo. 

Art. 590. Si el usufructuario no 
quiere anticipar la cantidad necesaria 
para las reparaciones mayores, y el 
propietario quiere ejecutarlas a sus 
expensas, el usufructuario· pagará al 
propietario durante el usufructo, los 
intereses de lo gastado. 

Art. 591. Son reparaciones mayo
res las d_e las par_edes maestras y bóve
das, la sustitución de vigas y el renue
vo total o parcial de los lechos, pisos, 
diques y acueductos, muros de soste
nimiento y cercados. 

·Cualquiera otra reparación es me
nor. 

Art. 592. Las disposiciones de los 
articulas 589 y 590 se aplican también 
cuando -por vejez, o por caso fortuito, 
se arruina solamente en parle el edifi
cio que formaba un accesorio necesa
rio para el goce del fundo sujeto al 
usufructo. 

Art. 593. El usufructuario está obli
gado durante el usufructo a soportar 
las cargas anuales del fundo, como son 
las contribuciones, los cánones y de
más gravámenes que, según la costum
bre, recaen sobre los frutos. 

Al pago de las cargas impuestas a la 
propiedad durante el usufructo, está 
obligado el propietario; pero el usu
fructuario le debe pagar el interés de 
las cantidades satisfechas. 

Si el usufructuario anticipa su pago, 
tiene derecho a ser reembolsado del 
capital al fin del usufructo. 

Art. 594. Las deudas por las cuales 
el predio esté hipotecado, y los censos 
y rentas simples impuestos sobre el 
mismo, no serán de cuenta del que 
sea usufructuario, a titulo especial, de 
una o varias cosas. · 

Si se le obligare a pagarlas podrá 
recurrir contra el propietario. 

Art. 595. El usufructuario de un pa
trimonio, o de una parle de patrimo
nio, estará obligado al pago total, o 
proporcional a su parle, de todas las 
anualidades de rentas perpetuas o vi
talicias, y de los intereses de todas las 
deudas o legados que gra,•en el patri
monio. 

-Cuando se trate <lel pago de un ca
pital, si el usufructuario adelantase 
la cantidad con que debe contribuir el 
predio, se le rcstituir.i aquél sin inh·
reses al terminar el usufructo. Si el 
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usufructuario no qms1ere hacer este 
adelanto, tendrá derecho el propieta
rio a elegir entre el _pago de esta ca~
tidad---caso en el cual el usufructuar10 
debe abonarle en cuenta el interés du
rante el usufructo--o hacer vender una 
porción de los bienes sujetos al usu
fructo hasta concurrencia de la canti
dad debida. 

Art. 596. El usufructuario está obli
gado a hacer los gastos de los p_leitos 
relativos al usufructo, y a sufrir las 
condenaciones a que los mismos plei
tos den lugar. 

Si los pleitos conciernen tanto a la 
propiedad.como al usufructo, aquellos 
gastos y condenaciones recaerán sobre 
el propietario y el usufructuario, en 
proporción al respectivo interés. 
. Art. 597. Si durante el usufructo 
un tercero cometiere alguna usurpa
ción en la cosa, o de cualquiera otra 
manera alentare a los derechos del 
propietario, el usufructuario estará 
obligado a hacérselo saber, y, en caso 
ele omisión, será responsable de todos 
los daños que por ella le sobrevengan 
al propietario. · 

Art. 598. Si el usufructo está .cons
tituido sobre un animal que pereciere 
sin culpa del usufructuario, éste no es
tará obligado a restituir otro ni a pa-
gar su precio. . 

Art. 599. · Si el usufructo está cons
tituido sobre un rebaño, piara u otro 
conjunto de animales que perezca en
teramente sin culpa del usufructuario, 
éste sólo estará obligado para con el 
propietario a darle cuenta de las pie
les o su valor. 

Si el rebaño, piara u otro conjunto 
de animales no pereciere enteramen
te, el usufructuario estará obligado a 
reemplazar los animales que hayan 
perecido, hasta concurrencia de la 
cantidad de los nacidos, desde que 
haya principiado a disminuirse el nú
rilero primitivo. . 

Art. 600. Cuando se trate de ani
males colocados en el fundo sujeto a 
usufructo, y destinados al consumo, se 
aplicarán las disposiciones del articu
lo 570. 

§ 39 
De los modos como termina 

el usufructo. 
Art. 601. El usufructo se extingue: 
Por la muerte del usufructuario. 
Por el vencimiento del tiempo por el 

cual fué establecido. 

Por la consolidación. o sea la reu
nión en la misma persÓna de las cua
lidades de usufructuario y propietario. 

Por el no·uso durante treinta años. 
Por el perecimiento total de la cosa 

sobre la cual fué establecido. 
Art. 602. Tambié11 puede cesar el 

usufructo por el abuso que el usufFuc
tuario haga de su derecho, enajenando 
los bienes. deteriorándoios o dejándo
los perecér por falta de las reparacio
nes menores. 

La autoridad judicial podrá, sin em
bargo, según las circunstancias, orde
nar que el usufructuario dé c..:aución, 
aun cuando estuviese dispensado de 
ello, o que se den los bienes en arren
damiento, o que se pongan en admi
nistración a sus expensas, ó, por últi
mo, que su disfrute se devuelva al pro
pietario, con obligació1t por parle de 
éste, de pagar anualmente al usufruc
tuario o a sus causahabientes, una can
tidad determinada, por el tiempo del 
usufructo. 

Los acreedores del usufructuario po
drán intervenir en el juicio para con
servar derechos, ofrecer reparación de 
los daños y dar caución para el por
venir. 

Art. 603. · El usufructo concedido 
hasta que una tercera- persona haya 
llegado a una edad determinada, du
rará hasta aquel tiempo, aunq_ue la 
persona haya muerto antes de la €dad 
fijada. 

Art. 604. Si perec..:e solamente parte 
de la cosa sujeta a usufructo, éste se 
conserva sobre el resto. 

Art. 605. Si el usufructo se estable
ciere sobre un fundo de que forme 
parte un edificio, y éste se destruyere 
de cualquier manera, el usufructuario 
tendrá derecho a gozar del área y de. 
los materiales. 

Lo mismo sucederá si el usufructo 
se hubiere establecido · sólo sobre un 
edificio; pero en tal caso, si el propie
tario quisiere construir otro edificio,· 
tendrá derecho a ocupar el área y va
lerse de los materiales, pagando al 
usufructuario, durante el usufructo, 
los intereses del valor del área y de 
los materiales. 

SECCIÓN~ 

Del uso, de la ltabitacióll y dr.l hogar. 
§ 19 

Del uso y de la lmbilaciú11. 
Art. 606. Quien tiene el uso d·e. uu 

fundo sólo podrá tomar de él los fru-
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los que baslen a sus ncc<>sidades y a 
las dt· su fomilia. -

Arl. 607. Quien tiene clt>n~cho de 
habitaci1'1n de una casa ptwdc habitur
la con su familia aunque ésta se au

.rnenle. 
Arl. 608. El ·derecho ele habitación 

se limita-a lo que sea necesario para la 
habitación del concesionario y de su 
familia, según la condicii,n del mismo. 

Arl. 609. El derecho de uso o de ha
bilaci1'1n no podrú ejercerse sin cau
ción previa y formal inventario de los 
muebles, y descripción del estado de 
los inmuebles. ccmo en el caso de usu
fructo. Podrú·, sin embargo, la autori
dad judifial, dispensar de la obliga
ción de la caución, según las circuns
tancias. 

Arl. 610. El usuario y el que tiene 
derecho de habitación deben gozar de 
su derecho como buenos padres de fa
milia. 

Arl. 611. Si quien tiene el uso de 
un fundo lomare lodos sus frutos. o si 
quien tiene derecho de habitación· ocu
pare toda la casa, estará obligado a 
hacer los gastos de cultivo y de repa
ra_cion_es menores, y a pagar las con
lr1buc1ones como el usufructuario. 

Si no tomare más que una parte de 
los frutos o no ocupare más que una 
parte de .Ja casa, contribuirá ea pro-
porción de lo que goce. · 

Art. 612. Los derechos de uso v 
de habitación no se pueden ceder ri'i 
arrendar. 

Arl. 613. Los derechos de uso y de 
habitación se pierden ·del mismo modo 
que el usufructo. · 

§ 2v 
Del hogar. 

Art. 614. Puede una persona cons
tituir un hogar para si y para su fami
lia, excluido absolutamente de su pa
trimonio y de la prenda común de sus 
acreedores. · 

Arl. 615. El hogar no puede cons
tituirse sino en favor de personas que 
existan en la época de su institución, 
o de los descendientes inmediatos por 
nacer de una persona determinada. 
sin menoscabo de los derechos que co~ 
r~espondan a los herederos legitima
rios y a los acreedores actuales del 
constituyente. 

Arl. 61 fi. Una persona 110 puede es
tablecer sino un hogar, que es l'I suyo. 
y si conslil11ycn· olro u olros. i:slns s1• 

regirci n por las disposiciones suhre do
naciones. 

Arl. 617. El hogar pu~:dc st'r una 
casa sula, e11 poblado o fuera de él, o 
una casa con tierras 1.le labor o cría; 
pero en ningún caso ha !le exccuer el 
inmueble del valor de veinlc y cuatro 
mil bolívares para la época de su ins
titución. 

El aumento natural del precio en el 
solo trascurso del tiempo no afecla la 
co11sliluci1",n legal del hogar. 

Art. 618. Gozarún del hogar las per
sonas en cuyo f~l\"or se haya estable
cido; y si esto no consta claramente, 
gozarún de él los jefes de la familia 
para la cual se constituya; los ascen
dientes de ellos que se enh1enlren en 
estado de reclamar alimentos; los va
rones descendientes en línea recta, 
mientras sean menores, las hembras, 
también descendientes, aunque sean 
mayores, si permanecieren solteras, y 
los hijos entredichos o inhabilitados 
por defeélo intelectual. 

Art. 619. La persona que pretenda 
constituir hogar, deberá ocurrir por 
escrito al Juez· de Primera Inslanci:.i 
del territorio donde esté situada l3. 
finca destinada para aquel objeto, ha"
ciendo la declaración correspondiente, 
con designación clara y precisa de las 
personas a cuyo favor Jo instituya, y 
asimismo expresará la situación, ca
bida y linderos del predio. 

Con la solicitud mencionada acom
pañará su titulo de propiedad, y una 
certificación expedida por el Hegistra
dor resµecti,•o, para comprobar que en 
los treinta años anteriores 110 existe 
gravamen-sobre el i11mueble que se'"ª 
a ·constituir en hogar. . 

Arl. 620. El Juez de Primcru Ins
tancia mandará valorar la finca por 
tres peritos, elegidos, LlllO por C'I soli
citante, otro por dicho magistrado y el 
tercero por los mismos dos expertos, 
salvo que el inler~sado convenga en 
que el justiprecio lo haga un solo <'X
Pl'rlo nombrado por C'I .J ll<'Z. 

El mismo Juez ordC"nará que se pu
blique por carteles la solicitud. y C'n 
d periúdico dC" la localidad, durante 
treinta días, una vez t.:ada diez dias. 
por lo menos, y si no hubiC"re ningún 
pcrii'idico en ella. <'11 d que se etlilt' C'll 
alguna dC" las poblaciones cercanas. 

Arl. (i:!1. Transcurridos los treinta 
días de la publicm:iún referida, y llt·
nas las formalicladC"s C"xigitlas l'll los 
arlkulos prrcedl'nl<"s. sin l1abl·rs1· pre-
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sent::ido oposici1',11 de ningún interesa
do, l'l Tribunal declarará constituido 
el hogar en los términos solicitados, 
separado del patrimonio del constitu
vcnte, v libre de embargo y remate por 
toda c(iusa u obligación posterior a la 
declaratoria mencionada, aunque cons
te de documento público o de senten
cia ejecutoriada, y ordenará que la 
solicitud y declaratoria se protocolicen 
1·n la Oficina de Registro respectiva, 
se publiquen por la prensa tres veces, 
a lo menos, y se anoten en el registro 
de comercio de la jurisdicción. 

Mientras no se haya cumplido con 
todas estas formalidades, el hogar no 
producirá los efectos que le atribuye 
la ley. 

Si antes de la declaración judicial 
hubiere oposición por persona que 
tenga causa legítima para ello, el Tri
bunal la resolverá por los trámites del 
juicio ordinario. 

Art. 622. El hogar responde de las 
obligaciones contraídas por seguros 
contra incendio. 

Art. 623. El hogar no podrá enaje
narse ni gravarse sin oirse previamen
te a todas las personas en cuyo favor 
se haya establecido, o a sus represen
tan tes legales, y con autorización judi
cial, que no dará el Tribunal sino en 
el caso comprobado de necesidad ex
trema, y sometiéndola a la consulta 
del Tribunal Superior. 

Arl. 624. Cuando hubiere fallecido 
el último miembro de la familia para 
quien fué constituido el hogar, o cuan
do haya fenecido el derecho a gozar 
de él como tal, según lo establecido en 
el articulo 618, volverá la finca al pa
trimonio de los herederos de quien lo 
constituyó, para la partición que co
rresponda, o al del mismo constitu
yente si existiere aún, a menos que el 
dominio se haya traspasado a la per
sona o personas en CU)'º favor se cons
tituyó el hogar. 

CAPITULO II 

De las servidumbres prediales'. 

Arl. 62:í. La servidumbre predial 
consiste en un gravamen impuesto so
bre un predio, para uso y utilidad de 
otro perteneciente a distinto dueiio. 

Art. 62'.i. La servidumbre predial 
se establece por la ley o por el hecho 
del hombre. 

s1-:cc1úN 1" 

Dr las .,;r.r11id11mbrt-!s eslublrt'iclus 
pur la ley. 

Art. 62i. Las servidumbres c•stablc-
cidas por la ley tienen por objeto la 
utilidad pt'1blica o privada. 

Art. 628. Las servidumbres estable
cidas por utilidad púbfü;a se reficrl'n 
a la conservacilln de los bosques, al 
curso de las aguas, al paso por las ori
llas de los ríos y canales navegables, 
a la construcción y reparacilln de los 
caminos y otras obras públicas. 

Todo cuanto concierne a esta espe
cie de servidumbres se determina por 
leyes y reglamentos especiales. 

Art. 629. Las servidumbres que la 
ley impone por utilidad privada se re
glamentan por las leyes y ordenanzas 
sobre policía rural, y por las disposi
ciones de la presente Sección. 

§ ¡o 

De las servidumbres que se derivCln 
de la situación de los lugares. 

Art. 630. Los predios inferiores es
tán sujetos a recibir las aguas que, na
turalmente y sin obra del hombre, 
caen de los superiores, así como la tie
rra o piedras que arrastran en su 
curso. 

Ni el dueño de un predio inferior 
puede hacer obras que impidan esta 
servidumbre, ni el del superior obras 
que la hagan más gravosa. 

Arl. 631. Si las riberas o diques 
que estaban en un fundo y ser\"Ían 
para contener las aguas se han des
truido o abatido, o si se tratare de 
obras defensivas que la variación del 
curso de las aguas h_aga necesarias, y 
el propietario del fundo no quisiere 
repararlas, restablecerlas, ni construir
las, los propietarios que sufran los 
perjuicios, o que estén en grave peli
gro de sufrirlos, podrán hacer a su 
costa las reparaciones o construcl'io
nes necesarias; pero los trabajos debe
rán ejecutarse de modo que el propie
tario del fundo no sufra pcrj uicio. 

Arl. 632. Lo dispuesto en el arlicu- -
lo anterior es aplic::tblc; al caso en que 
sea necesario desembarazar :1lgú11 pre-
dio de las materias cuya acumulación 
o caída impida el curso del :igua, con 
daño o pc-ligro del fundo o fundos \"('
cinos. 

Arl. ü.'l.1. Todos los propietarios qm• 
participl'n del beneficio provenienh- 1h
las obras de que tratan los dos artic11-

Recuperado de www.cidep.com.ve



279 

los anteriores estarán obligados a con
tribuir al gasto de su ejecución, en pro
porción al beneficio que reporten, sal
vo el recurso contra quien haya oca
sionado el daño. 

Art. 6.'H. Quien tenga un manantial 
l'n su predio podrú usar de él libre
mente, salvo el derecho que hubiere 
adquirido el propietario del predio in
ferior, en virtud de un título o de la 
prescripción. 

La prescripción en este caso no se 
cumple sino por la posesión de treinta 
aiios, a contar· desde el día en que <'I 
propietario del predio inferior haya 
hecho y terminado en el fundo supe
rior obras visibles y permanentes, des
Linadas a facilitar la caida y curso de 
las aguas en su proj>io predio, y que 
hayan servido a este fin. 

Arl. 635. El propietario de un ma
nantial no puede desviar su curso, 
cuando suministra a los habitantes de 
una población o caserío el agua que 
les es necesaria; pero sí los habitantes 
no han adquirido su uso o no lo tie
nen en virtud de la prescripción, el 
propietario tiene derecho a indemni
zación. 

Arl. 636. Aquel cuyo fundo está li
mitado por aguas que, sin trabajo del 
hombre, tienen un curso natural, pero 
que no son del dominio público, y so
bre las cuales no tiene derecho algún 
tercero, puede servirse de ellas, a su 
paso, para el riego de su propiedad o 
para el beneficio de su industria, pero 
con la condición de devolver lo que 
quede de ellas a su curso ordinario. 

Aquel cuyo fundo es atraves_ado por 
estas aguas puede también hacer uso 
de ellas en el espacio del fundo que 
recorren, pero con la obligación de de
volverlas a su curso ordinario, a la sa
lida del fundo. 

Arl. 637. El propietario de un fun
do tiene derecho a sacar de los ríos y 
conducir a su predio, el agua necesaria 
para sus procedimientos agrícolas e 
induslriales, abriendo al efecto el ras
go correspondiente; pero no podni ha
cerlo si la cantidad de agua de los ríos 
no lo permite, sin perjuicio de los_que 
tengan derechos preferentes. 

Art. 638. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, nadie puede 
usar del agua de los ríos de modo que 
perjudique a la navcgaciún, ni hacer 
en ellos obras que impidan l'I libre 
paso de los barcos o balsas. o t•I uso tic 
otrw,: llll'dios clt· trasporte· l111vial. 

Tampoco podrú nadie impedir n1 
embarazar l'I uso de las riberas, en 
cuanto íu~n· nl·el•sariu para los mis
mos fines. 

En los casos de este artículo no apro
vecha la pn·scripcii"in ni otro titulo. 

Art. 639. Los Tribunales deben con
ciliar el interés de la agricultura y el 
de la industria con el respeto debido a 
la propiedad, en las controversias qul' 
se susciten sobre el uso de las aguas; 
y se observanin' los reglamentos y or
denanzas locales, en cuanto no se opon
gun a este Código. 

Arl. 640. Todo propietario o posee
dor de aguas podrá sen·irse de ellas 
a su gusto y disponer de las mismas en 
favor de otro, a no ser que exista título 
o prescripción en contrario; pero, des
pués de haberse servido de ellas, no 

1 puede hacerlas cambiar de curso de 

1 
manera que se pierdan en perjuicio de 
los demás predios a quienes pudieran 
aprovechar sin ocasionar a los que la 
hayan usado en los predios superiores 
desbordamiento u otro perjuicio, y 
mediante una justa indemnización pa
gada por el que quiera beneficiarlas, 
si se trata de un manantial u otra agua 
perteneciente al propietario del predio 
superior. 

Arl. 641. Ninguna persona podrá 
talar ni quemar bosques en las cabe
ceras de los ríos y vertientes, sin pre
via autorización del Concejo i\fonici
pal de la jurisdicción, el cual no la con
cederá sino después de cuidadosa com
probación por peritos nombrados al 
efecto, de que el bosque que se trata de 
destruir no es el que precisamente 
alimenta y conserva las fuentes y ma-
nantiales. _ 

El Concejo Municipal podrá también 
oponerse a la quema o destrucción del 
bosque si esto fuere necesario: 

}9 Para el matenimiento de las til'
rras sobre las montañas y pendiC'nll's. 

29 Para la defensa del sul'lo contra 
las crecientes e invasionC'S de los ríos. 
arroyos y torrentes. 

39 Para la salubridad pública. 
Los peritos a que Sl' rC'fil'rl' esll' ar

ticulo deberún ser propil'larios agri
cullores de la regiún donde se prl'll'11-
da talar o quemar los bosqul's. y 110 
estar comprendidos en las gl'1wralt·s 
de la Ley con los dul'iios dC' l'llos. 

El consentimil'nto dl'I Concejo i\111-
nicipal para la tala o qucma. 110 i111-
pitl1· al propidario o pos,·,·tlor ,t.-
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aguas hacer uso del derecho que le da 
el articulo siguiente. 

Arl. 642. Los propietarios o posee
dores de aguas pueden oponerse a los 
desmontes que hagan los propietarios 
de los fundos superiores, en las cabe
ceras de los ríos o ,·erlienles que se las 
suministran, si aquellos desmontes 
pueden ~isminuir las aguas que usan. 

Tienen también derecho de obligar 
a replantar el bosque, si oportunamen
te se hubieren opuesto al desmonte. 
La acción a que se refiere este aparte 
prescribe al año de hecho el desmo~te. 

Arl. 643. Los propietarios de fun
dos pecuarios, no cercados, no pueden 
impedir que pasten en sus sabanas, ni 
abreven en las aguas descubiertas que 
en ellas se encuentren, los ganados de 
los demás propietarios de fundos ve
cinos que estén en iguales circunstan
cias. 

§ 2v 
Del derecho de paso, de acueducto 

y de conductores eléctricos. 
Art. 644. Todo propietario debe per

_milir la entrada y paso por su propie
dad, siempre que sean absolutamente 
necesarios para construir o reparar un 
muro u otra obra en interés particular 
del vecino, o en interés común de am
bos. 

Art. 645. El propietario de un pre
dio enclavado entre otros ajenos, y 
que no tenga salida a la vía pública, o 
que no pueda procurársela sin exce
sivo gasto e incomodidad, tiene dere
cho a exigir paso por los predios ,•eci
nos para el cultivo y uso conveniente 
del mismo predio. 

Art. 646. Se deberá siempre una· 
indemnización equivalente al perjui
cio sufrido por la entrada o el paso de 
que tratan los dos artículos anteriores. 

La misma disposición puede apli
carse al que teniendo paso por fun
do de otro, r.ecesila ensanchar el ca
mino para conducir vehículos con los 
mismos fines. 

Art. 647. La servidumbre de paso 
debe darse por el punto menos perju
dicial al predio sirviente y, en cuanto 
sea conciliable con esta regla, por don
de sea menor la distancia a la vía pú
blica. 

Art. 648. El propietario que ha ob
tenido la servidumbre no puede cam
biar en nada la situación que tiene; 
pero el que la debe sí puede variar el 

tránsito, con tal de que aquél hall(· l'n 
esto la misma facilidad. 

Art. 649. Si un fundo queda cerra
do por todas parles por causa de ven
ia, permuta.o división, los ,•cndedores. 
permutanles o copartícipes, están obli
gados a dar el paso sin indemnizaci,'111 
alguna. 

Arl. 6.~0. Si el paso concedido a un 
predio enclavado deja de ser necesa
rio por su reunión a otro predio, pue
de quitárselo en cualquier tiempo, a 
instancia del propietario del predio 
sin·ienlc, mediante la restitución de la 
indemnización recibida o la cesacit'm 
de la anualidad que se hubiere conve
nido. Lo mismo sucederá si se abre 
un nuevo camino que sirva al fundo 
enclavado. 

Art. 651. La acción por la indem
nización indicada en el articulo 646 es 
prescriptible; pero, aunque prescriba, 
no cesará por ello el paso obtenido. 

Arl. 652. Todo propietario está obli
gado a dar paso por su fundo a las 
aguas de toda especie de que quiera 
servirse el que tenga, permanente osó
lo temporalmente, derecho a ellas, para 
las necesidades de la vida o para usos 
agrarios o industriales. · 

Se exceptúan de estas servidumbres 
los edificios, sus palios, jardines, co
rrales y dem{1s dependencias. 

Art. 653. Quien haya de usar del 
derecho de hacer pasar el agua, está 
obligado a hacer construir el canal ne
cesario en los predios intermedios, sin 
poder hacer correr sus aguas por los 
canales ya existentes o destinados al 
curso de otras aguas. 

Quien tenga en su. predio un canal 
para el curso de aguas que le perle~ 
nezcan, puede i1:1pedir la apertura de 
uno nuevo, ofreciendo dar paso por 
aquél, con tal de que no cause- notable 
perjuicio al que reclama el paso. En 
este caso, el que pretenda el paso dt· 
aguas deben·, pagar, en P.roporción a 
la cantidad de éstas, el valor del te
rreno ocupado por el canal en que se 
introducen, y los gastos hechos para su 
apertura y construcción; sin perjuicio 
de la indemnización debida por d au
mento de terreno que sea· necesario 
ocu1wr, y por los dcmús gastos que 
ocasione el paso que se le concedl'. 

Art. 654. Se debcrú permitir asi
mismo el paso del agua a lnl\'L'S de los 
canales y ac11C'd11clos, d(•I modo que 
sea mús cunvcnicnlc, y de la ma,wra 
111{1s adaptada al lugar y a su l'Slado. 
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mientras el eursn v volumen ele las 
aguas que corn·n ei1 estos canales no 
se pPrjudique, rl'lardl' o ace!l.'rc. ni se 
altere ele ninguna otra 111a11era. 

Arl. (>55. Cuando para la conduc
ci<i11 ele las .1gu:1s deban alran~sarse 
caminos públicos. rios. riberas o lo
rrc11les. st· ohsen·arú11 las le,=es y n•
glamcn-los especiales sobre los cami
llOS y las aguas. 

Arl. fi5Ci. Quien quiera hacer pasar 
las aguas por predio ajeno, debe justi
ficar que puede disponer del agua du
rante el tiempo por el cual pide el 
paso; que la m;sma es bastante para 
el uso que la destina, y qul' el paso 
pedido es el más co1wenienle y el me
nos perjudicial al predio sirviente, te
niendo en cuenta la siluaciún respec
tiva de los predios vecinos, y la pen
diente y demás condiciones requeridas 
para la conducción, corriente y de
sagüe. 

Arl. 657. Antes de empezar la cons
trucción del acueducto, quien quiera 
conducir el agua por terreno ajeno, 
deberá pagar el valor en que se hayan 
estimado los terrenos que se ocupen, 
sin reducción alguna respecto a los 
impuestos y demás cargas inherentes 
al predio, añadiéndose el quinto y el 
reembolso de los perjuicios inmedia
tos, comprendidos en éstos los que se 
causen por la separación en dos o mús 
partes del terreno que debe alra"esar
se, u otro cualquier deterioro. 

Sin embargo, los terrenos que están 
ocupados solamente por el depósito de 
materias extraídas o de inmundicias, 
no se pagarán más que por la mitad 
del valor del suelo con adición del 
quinto, y siempre sin deducir los im
puestos y otras cargas ordinarias; pero 
en estos mismos terrenos podrá el pro
pietario del predio sirviente plantar y 
cultivar árboles u otros vegetales, qui
tar y transportar también las materias 
amontonadas, si se ejecutase lodo sin 
causar perjuicio al canal para su lim
pia o reparo. 

Arl. 658. Si la peticir"m del paso del 
agua se hiciere para un tiempo que no 
exceda de nueve años, el pago, valores 
e indemnizaciones de que se trata en 
el articulo anterior, se reducirán a la 
mitad solamente, pero con la obliga
ción, al vencimiento del término, de 
devolver las cosas en su estado primi
tivo. 

Quien obtuviere cstr paso temporal, 
podrú convertirlo <·11 perpetuo pagan

ro:,10 XXXIX-36-P. 

do antes del ,·encimi<·nlo del plazo, la 
otra mitad con los intereses legales 
dl'sde el día en que se huhicsc practi
cado el paso; pasado este término, no 
s<· h· h·11dr:.'t rn c_ucnla !o que haya pa
gado por 1.i co11cesiún temporal. 

Arl. li.5!1. Q.uicn posca un canal en 
prl'dio aje110, no p1,drú introducir en 
él mayor eanlidad de agua. a no ser 
q1u: se reconozca que <:I canal es capaz 
dl' contenerla sin causar ningún da110 
al predio sirvi1:nlc. 

Si la inlroducciún de mavor canli~ 
dad dC' agua exigiere nm·v·as obras, 
no podrirn empezarse sino después de 
haberse prcvia111e11lc determinado ta·· 
naturaleza v calidad de éstas. v des
pués de hal;cr p~1gado la cantid;,d de
hida por el sucio que haya de ocupar
se, y los perjuicios en la forma estable
cida por el artículo 6.57. 

Lo mismo sucedcrú cuando para el 
paso a lra\'és de un acueducto se deba 
reemplazar un puente-canal por un 3i
íón. o \'iCC\'l'rsa. 

t\rt. (ifiO. Las disposiciones conteni
das en los dos artículos precedentes 
para el pase de aguas, se aplicarún 
también cuando este paso se haya pe
dido para descargar las aguas sobran
te-<; que l'I Vl'cino no quiera recibir en 
su prl'dio. 

Arl. ütil. Scrú siempre polcslati,·o 
al propietario del predio sin·ienle ha
cer cn1c se dckrminl· de una manera 
estal;lc el lecho del canal, establecién
dose límites correspomlienles a puntos 
ele señal fijos. Sin embargo, si no hu
biesC'l1echo uso ele esta íacullacl duran
te el tiempo de la primera concesión 
del acueducto, cleberú el mismo sufra
gar la mitad ele los gastos necesarios. 

Arl. 662. Si una corriente de agua 
impidiese a los propietarios de predios 
contiguos el acceso a sus fincas, o la 
continuación del riego o del desagüe, 
los que utilicen las corrientes estarún 
obligados, en proporción del beneficio 
c1ue reporten, a construir y conservar 
los puentes y medios ele acceso sufi
cientes para un paso seguro y cómodo, 
como también los acueductos Y demás 
obras anú!ogas para la conlÍnuación 
del riego o desagüe, sin perjuicio de los 
derechos que se deriven ele contratos 
o de la prescripción. 

Arl. fi63. El propietario que desee 
desecar o abonar sus tierras, por me
dio de zanjas, malecones u otros me
dios, lenclr:'i derc·cho, pre\'ia in<lemni
zaciún. y haciendo rl menor da110 po
sible. a conducir -por tarjas o zanjas las 
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aguas sobrantes,·~ través de los predios 
que separan sus ll<:rras de ~n curso d_e 
agua, o de cual<p11cr albana! o sum1-
clero. 

Art. fifi-1. Los propietarios de los 
prl'dios alraw·sados por regueras o fo
sos aje11os, o qul' de otra mane1:a pue
dan apro,•ccharse de los trabajos he
dios t·n virtud del artículo precedente, 

. h·mlr:in l:t facultad de utilizarlos para 
sanear sus propiedades, a condición 
dl' que por ésto no sobrevenga daiio a 
los fundos que estén ya saneados, y 
cuando estos propietarios soporten: 

l'::' Los nuevos gastos necesa~ios pa
ra modificar las ohras con objeto de 
que las mismas puedan también sen·ir 
a los predios atravesados. 

2'::' Una parle proporcional d_«: los 
aastos ya hechos ,, de los que exija la 
~onscrvaciún de l~s obras comunes. 

Art. 665. •Para la ejecución de las 
obras indicadas en los precedentes ar
tículos serim aplicables las disposicio

. nes de la primera parle del articulo 
fj,-52, y las de los artículos 654 y 655. 

Art. 666. Si a la desecación de un 
terreno cenagoso se opusiere alguno 
con derecho a las aguas que del mismo 
se deri,·en, y no se pudieren conciliar 
los intereses opuestos por medio de 
trabajos convenientes y de un costo 
proporcionado al o:hjelo, se a~torizarft 
la desecación mediante una mdemrn
zación conveniente al que tenga dere
cho sobre las aguas. 

Art. 667. Quienes tengan derecho a 
tomar agua de los ríos, arroyos, torren
tes, canales, lagos u otros receptáculos, 
puedan, si fuere necesario, establecer 
un barraje apoyado sobre los bordes, 
a condición de indemnizar y de hacer 
y conservar las obras quC' preserven de 
todo .peligro los fundos. 

Deberán también evitar todo perjui
cio proveniente de la estagnación, re
bosamiento o derivación de las aguas 
contra los fundos superiores o inferio
res; y si cliere11 lugar a ellos, pagarán 
esos perjuicios y sufrirún las penas es
tablecidas por los reglamentos de po
licía. 

Arl. 668. Las concesiones de apro
vechamiento de aguas hechas por el 
Estado o las Municipalidades, se con
si·derarán siempre hechas sin lesionar 
los derechos a·nteriores adquiridos le
gítimamente. 

Art. 669. Las servidumbres prove
nientes del trasporte de energía eléc
trica se rcgirún por h•ycs especiales. 

§ 3~ 
De /u s,:rvidumhre de medianería 
Art. 670. La medianería se regirú 

por las disposiciones de este parúgra
ío y por las ordenanzas y usos locales: 
en cuanto no se le opongan o no l'Slc 
prevenido en él. . . 

Art. 671. Se presume la med1:11wria 
mientras no haya un titulo o si~no ex
t<-rior que tlc111ucstrc lo_ c_ont~ar10: 

1~· En las paredes d1v1sorias de los 
cclificios contiguos, hasta el punto co
mún de elevación. 
~ En las paredes divisorias de los 

jardines o corrales sitos en poblados 
o en el campo. 

3'::' En las cercas, vallados y setos 
,·ivos que di,;idcn los predios rústicos. 

Art. 672. Cuando conocidamente se 
hallare estar construida toda la pared 
sobre el terreno de una de las fincas, se 
repula la pared propiedad exclusiva 
clcl dueño de aquel terreno. 

Art. 673. Cuando haya una here
dad defendida por todas ;partes por pa
redes. vallados o setos vivos, v las con
tiguas no se encuentren cer"radas, ni 
aparezcan haberlo estado, se pres':lme 
que las paredes, ,·aliados o setos vivos 
pertenecen exclusivaniente a la here
dad que se halle defendida por ellos 
de todos lados. 

Arl. (i74. Las zanjas abiertas entre 
las heredades se presumen tam~ién 
medianeras, si no hay título o signo 
que demuestre lo contrario. 

Art. 675. La reparación y recons
trucción de las paredes medianeras, y 
el mantenimiento de los vallados, setos 
,·ivos y zanjas, también medi~neros, 
se costcarún por todos los duenos de 
las fincas que tengan a su favor esta 
medianería, en proporción al derecho 
de cada uno. 

Art. 676. Todo propietario puede 
alzar la pared medianera, haciéndolo 
a süs expensas e indemnizando los 
perjuicios que ocasione la obra, aun
que sean temporales. 

Serún igualnwnte de su cuenta las 
obras de ~onscrvación de la pan•d, en 
lo que ésta se haya lcnrntado o ~rofun
dizado respecto de cómo estaba antes; 
y ade1m1s, la indemnización de los ma
)'Ores gastos que haya que hac~r, _para 
1a conservación tic Ja pared mC'dtant'
ra, por raz,·,n dC' la mayor altura o pro
fundidad que se le haya dado. 

Si la parl'd media1wra no puedl' rl'
sistir la mayor l'lt•vaciún. el propieta
rio qut· qui,·ra ll'vanlar la parl'd. ll'll-
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drú la obligaci,·in ele reconstruir a su 
cosla la pared medianera; y si para 
ello fuere necesario darle mayor es
pesor, deberá darlo de su propio suelo. 

Arl. 677. Los demás propietarios 
que no hayan contribuido a dar mayor 
elevación o profundidad a la pared, 
podrán, sin embargo, adquirir en la 
mayor altura y espesor dados, los de
rechos de medianería, pagando pro
porcionalmente su importe y el del te
rreno sobre el cual se la hubiere dado 
mayor espesor. 

Arl. 678. Todo propietario contiguo 
a una pared tien~ también la facultad 
de hacerla medianera, con tal de que 
la haga en toda extensión de su pro
piedad, pagando al propietario de ]a 
pared la mitad del valor de la parle 
que hace medianera y la mitad del va
lor del terreno sobre el cual se ha cons
truido ]a pared; y con la obligación 
de hacer efectuar los trabajos necesa
rios, para no causar ningún perjuicio 
a] vecino. 

Esta disposición no es ap]icab]e a ]os 
edificios destinados a uso púb]ico. 

Arl. 679. Cada propietario de una 
pared medianera podrá usar de el1a en 
proporción al derecho que tenga en ]a 
comunidad. Podrá, por tanto, edificar 
su obra apoyándola en ]a pared me
dianera o introduciendo vigas, sin im
pedir e] uso común y respectivo de ]os 
demás medianeros. 

Para usar de este derecho ha de ob
tener previamente el medianero e] con
sentimiento de los demás interesados 
en ]a medianería; y, en caso de nega
tiva, deberán arreglarse, por medio de 
peritos, las condiciones necesarias para 
aue la nueva obra no perjudique ]os 
derechos de aquélJos. 

Art. 680. No se puede poner contra 
una pared medianera ninguna acumu
lación de basura, tierra, esliérco] u 
otras materias semejantes. 

Arl. 681. ,Cada propietario puede 
compeler a su vecino a contribuir a ]os 
gastos -de construcción o reparación de 
las paredes que separen sus casas res
pectivas, palios. jardines y corrales. 
situados en las ciudades,, poblaciones. 

La altura de estas paredes se cleter
minará por los reglamentos particula
res; y, a falla de reglamentos o de con
vención, toda pared divisoria entre ve
cinos, que se haya de construir en lo 
por venir a expensas comunes, tendrú 
lr<'s metros de altura. 

Arl. 682. Cuando en las ciudaclps 
y poblaciones una pared separe dos 

fundos ele diferentes altt;ras, el ·propie
tario d<'I predio superior debe hm,er él 
solo los gastos de conslrucciún y de re
paraciún de la parce! hasta la altura ele 
su suelo; pero la parle del muro que 
se eleve del piso del predio superior 
hasta la altura indicada en el articulo 
precedente. se construini y reparará a 
expensas comunes. · 

Arl. fi83. Cuando los diferentes pi
SQS de una casa pertenecen a distintos 
propieh1rios. si los títulos ele propie
dad no arreglan los términos en que 
deben los due1ios contribuir a las obras 
necesarias, se observar."111 las reglas si
guientes: 

1~ Las paredes maestras, el tejado 
v las demás cosas de uso común. esta
~án a cargo de lodos los propieÍarios, 
en proporciún al valor de su piso. 

2~ Cada propietario costeará e] sue
lo de su piso. El pavimento del por
tal, puerta de entrada. palio común y 
demús obras comunes a todos, se cos
learú n a prorrnla por tocios los propie
lariós. 

3~ La escalera qu·e desde el portal 
conduce al piso primero, se costeará 
a prorrata entre tocios excepto e] due
Iio del piso bajo; la que desde el piso 
primero conduce al segundo se costea
rá por todos. excep,lo ]os dueños de ]os 
pisos bajo y primero,- y así sucesiva
mente. 

Arl. 684. Las reglas establecidas 
para ]a contribución a los gastos de re
paración o de construcción ele los le
chos de una casa perteneciente a mu
chos propietarios, se observarún tam
bién en caso ele reparación de los te
rrados o azoleas. 

Si el uso de estos terrados no es co
mím a los di versos propietarios de la 
casa, los que tienen su uso exclusivo 
deben contribuir por este respecto con 
el cuarto ele los gastos de reparación y 
conservaciún. v los otros tres cuarlos 
S<' pagarún po1:· ellos mismos y por los 
demús propietarios de la casa. en la 
proporci1"1n fijada <'11 el articulo pn•cc
dcnk. salvo lo qt1<' Sl' establezca por 
c01wcnios particulares. 

Arl. li.~,. Los úrboles qur .crrc<'n en 
el s<'lo 111edi:11wro son comunes. v ca
da 11110 de los propietarios tiené ~lcrl'
cho a p<'dir que se los corle. 

Los úrboks que se hallen en la lin<'a 
divisoria l'ntre dos propiedades se rl'
pulan con1t11ws. si no hay titulo o prlll'-
ha <'11 contrario. · 

Los úrhoh•s qu<' sin'<'ll cll' lin<l<·rus o 
forman park d<' una Cl'rca. no s,~ pul'-

Recuperado de www.cidep.com.ve



284 

den cortar, sino -de común acuerdo, o 
cuando la autoridad judicial haya de
clarado la necesidad o la com·eniencia 
de cortarlos. 

§ 4? 

Ue las distancias y obras intermedias 
que se requieren para ciertas cuns

lrucciones, excavaciones y 
plantaciones 

Art. 686. ,Nadie puede edificar ni 
plantar cerca ele las ·plazas fuertes, for
talezas, iglesias, calles y caminos pú
blicos, sin sujetarse ·a todas las condi
ciones exigidas por las Ordenanzas y 
Heglamentos particulares de la ma
teria. 

Art. 687. Nadie puede construir 
cerca de una pared ajena o mediane
ra, aljibes, pozos, cloacas, letrinas, 
acueduc~os, hornos, fraguas, chimeneas, 
establos o caballerizas, depósitos de 
materias corrosivas, artefactos que se 
muevan por vapor, u otras -fábricas 
destinadas a usos peligrosos o nocivos, 
sin guardar las distancias exigidas por 
los Reglamentos y usos del lugar, o 
sin construir las obras é:le resguardo 
necesarias, y sujetándose en el modo 
ele construirlas a todas las condiciones 
que los mismos Reglamentos ordenen. 

A falta de Reglamento se ocurrirá al 
juicio de peritos. 

Art. 688. Nadie .puede plantar ár
boles cerca de una casa ni de otras 
construcciones aje~as, sino a distancia 
de <los metros de la línea divisoria, si 
la plantación se •hace de árboles altos 
y robustos; y a la de un metro, si la 
plantación es de arbustos o árboles 
bajos. 

Todo propietario tiene derecho a pe
dir que se arranquen o destruyan los 
úrboles plantados a menor distancia, 
y aun los que están a una distancia 
mayor, si le perjudican. 

Art. 689. Si las ramas de algunos 
árboles se extendieren sobre una here
dad, jardines o palios vecinos, tendrá 
el dueño de éstos derecho a reclamar 
que se corten en cuanto se extiendan a 
su propiedad; y si fueren las raíces de 
los árboles vecinos las que se extendie
ren en suelo -ajeno, aquel en cuyo sue
lo se introduzcan, podrá hacerlas cor
tar dentro de su heredad. 

§ 5? 
De las luces y vistas de la propiedad 

del vecino 
A_rt. 6!-lO. Ningún medianero puede 

ahrir en pan·cl común ventana ni tro-

nera alguna, sin consentimiento del 
otro. 

Art. 691. El dueño de una pared no 
medianera, contigua a finca ajena, pue
de abrir en ella ventanas o troneras 
para recibir luces, a la altura ele dos y 
medio metros, por lo menos, del suelo 
o -pavimento que se quiere iluminar, y 
ele las dimensiones ele n:inticinco cen
tímetros en cuadro, a lo más; y, en 
tocio caso, con reja de hierro remetida 
en la pared y con red de alambre. 

Sin embargo, el dueiio de la finca o 
propiedad contigua a la pared, donde 
estuvieren abiertas las ventanas o tro
nera~, podrá adquirir la medianería y 
cerrarlas, siempre que edifique apo
yúndose en la misma pared media
nera. 

La existencia de tales ventanas o tro
neras no impide al propietario del pre
dio vecino construir pared contigua al 
edificio donde aquéllas estén, aunque 
queden las luces cerradas. 

Art. 692. No se pueden tener vistas 
rectas o ventanas para asomarse, ni 
balcones u otros voladizos semejantes, 
sobre la propiedad del ,vecino, si no 
hay un metro y medio de distancia. 
entre la pared en que se construyan y 
dicha heredad. Esta prohibición cesa 
cuando hay entre dos paredes una vía 
pública. . 

Tampoco pueden tenerse vistas late
rales y oblicuas sobre la misma pro
piedad, si no hay cincuenta centíme
tros de distancia. Esta .prohibición ce
sa, cuando la vista lateral y oblicua for
ma al mismo tiempo una vista directa 
sobre una vía pública. 

Art. 693. Las distancias de que tra
ta el artículo anterior se cuentan desde 
el filo de la pared, en los huecos donde 
no haya voladizos; desde el filo exte
rior de éstos, donde los haya; y, para 
las oblicuas, desde el filo de la pared 
o desde el filo exterior de los voladizos, 
respectivamente, hasta la linea de se
paración de las dos propiedades. 

Cuando por contrato, o de cualquier 
otra manera, se haya adquirido el de
recho de tener vistas rectas sobre el 
predio del vecino, el propietario de es
te predio no :podrá edificar a menos de 
tres metros de distancia, medidos co
mo se ha dicho en el párrafo anterior. 

§ 6? 
Del desay,ir de los techos 

Art. 694. El propietario de un edi
ficio estú obligado a construir sus te
jaclhs el<' tal ma1wra-q11e las aguas plu-
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viales caigan sobre su propio sucio, o 
sobre la calle o sitio público, y no so
bre el suelo del ,,ecino. 

SECC:IÓ~ 2~ 
De las servidumbres establecidas por 

el hecho del hombre 
§ l':' 

De /m, es¡,ecir.s de servidumbres 9ue 
pueden establecerse sobre los predws 

Art. 695. Todo propietario puede 
establecer sobre sus predios, o en be
neficio de ellos, cualquiera servidum
bre, siempre que se imponga solamen
te a un ,predio y en beneficio de otro. y 
que no sea en ,n;anera alguna contra-· 
ria al orden público. 

El ejercicio y extensión de las servi
dumbres se reglamentan por los res
pectivos títulos, y, a falta de éstos, por 
las disposiciones de los artículos si
guientes. 

Art. 696. Las servidumbres son 
continuas o descontinuas. 

Son continuas aquellas cuyo ejerci
cio es o puede ser continuo, sin que 
haya necesidad del hecho actual del 
hombre para tal ejercicio; tales son 
los acueductos, los desagües de los 
techos, las vistas y otras semejantes. 

Son ·descontinuas las que tienen ne
cesidad del hecho actual del hombre 
para su ejercicio; tales son las de paso, 
las de tomar aguas, las de pasto y otras 
semejantes. 

Art. 697. Las servidumbres son 
aparentes o no aparentes. 

Son aparentes las que se muestran 
por señales visibles, como una puerta, 
una ventan·a, un acueducto. 

Son no aparentes aquellas cuya exis
tencia no se indica por ninguna señal 
visible, como la de no edificar en un 
predio, o no edificar sino hasta una 
altura determinada. 

Art. 698. La servidumbre de tomar 
agua por medio ·de un canal o de otra 
obra visible y permanente, cualquiera 
que sea el uso a que se la destine, seco
loca entre las servidumbres continuas 
y aparentes, aun cuando no se tome el 
a~a sino por intervalos o por serie de 
chas o de horas. 

Art. 699. Cuando para la deriva
ción de una cantidad constante o deter
minada· de agua corriente, se hubiese 
convenido en la forma del oriijcio y 
del aparato, deberá conservarse dicha 
forma, y las partes no podrán impug
narla bajo pretexto de exceso o falta 
de agua, a menos que el exceso o falta 
provengan de variaciones acaecidas en 

el canal de distribución o en la corrien
te de las aguas que por el mismo pasen. 

Si no se hubiese convenido en la for
ma, pero el orificio y aparato de deri
vación se hubiesen construido y poseí
do pacíficamente durante cinco años, 
no se admitirá tampoco después de 
este plazo ninguna reclamación de las 
partes, bajo pretexto ele sobra o falta 
ele agua, a no ser en el caso ele haberse 
verificado alguna variación en el canal 
o en las corrientes de 'las aguas, ele la 
manera expresada anteriormente. 

· A falta del convenio y de la poscsi('in 
mencionados se determinará la forma 
por la autoridad judicial. 

Art. 700. -En las concesiones de 
agua hechas para un uso determina
do, sin que se haya fijado su cantidad, 
se reputará concedida la suficiente pa
ra este uso; y el interesado en esto_ po
drá hacer fijar en todo tiempo la forma 
de la derivación de modo que a la vez 
quede asegurado dicho uso e impedido 
el abuso. 

Sin embargo, si se hubiese conveni
do en la forma del orificio y del apa
rato de derivación, o si, a falta de con
venío, la derivación se ha hecho ,paci
ficamentc, durante cinco años, en una 
forma determinada, no podrán admi
tirse a las partes reclamaciones, a no 
ser en el caso indicado en el articulo 
precedente. 

Art. 701. El derecho a tomar a~a 
de una manera continua podrá CJer
ccrsc en cualquier tiempo. 

Art. 702. En la distribución de que 
disfruten muchos por turno, el tiempo 
que tarde el agua para llegar al orifi
cio de derivación del que llene su uso, 
correrá a su cargo, y el residuo final 
de agua pertenecerá a aquel cuyo tur
no cese. 

Art. 703. En los canales sujetos a 
distribución por ·turnos, las aguas que 
saltan o se escapan, pero que están
contenidas en el lecho del canal. no 
pueden detenerse ni derivarse por un 
usuario, sino en el momento de su 
turno. 

Art. 704. ·En los mismos canales los 
usuarios pueden cambiar o variar en
tre sí el turno, con tal de que este cam- -
bio no cauce ningún perjuicio a los 
demás. 

Art. 705. Quien tiene derecho a 
usar el agua como fuerza motriz no 
puede, si en su titulo no hay disposi
ción expresa para ello, ,paralizar o ha
cer más lento su curso, ocasionando 
rebosamiento o estagnación. 
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§ 2~ 
Del modo cómo se esiablec<:,n las ser

vidumbres por el hecho de hombre 
Art. 706. Las servidumbres conti

nuas y aparentes se establecen por tí
tulos, por prescripción de treinta años 
o por destinación del padre de familia. 

Art. 707. Las servidumbres conti
nuas no aparentes y las descónlinuas, 
sean o no aparentes, sólo podrán ad
quirirse en virtud de titulo. La pose
sión aunque sea inmemorial, no basta 
para establecerlas. 

Art. 708. Respecto de las servidum- · 
br-cs afirmativas, la posesión útil para 
la prescripción se contará desde el día 
en que el dueño del predio dominante 
haya comenzado a ejercerlas sobre el 
predio sirviente. 

Hespeclo de las servidumbres nega
tivas, la posesión comenzará desde el 
día ele la prohibición escrita, hecha por 
el propietario del predio dominante al 
del predio sirviente, a fin de negarle su 
libre disposición. 

Art. 709. La destinación ·del padre 
ele familia procede cuando consta, por 
cualquier género de 1prueba, que do_s 
fundos actualmente divididos han sido 
poseidos por el mismo propietario, y 
que éste ha puesto o dejado las cosas 
en el estado del cual resulta la servi
dúmbre. 

Art. 710. Si los dos predios dejan 
de pertenecer al mismo propietario, 
sin ninguna disposición relativa a ser
vidumbre, ésta se reputa establecida 
acti,'.a y pasivamente sobre cada uno 
de dichos predios. 

Art. 711. -Respecto de la servidun1-
bre para cuya adquisición se necesita 
titulo, no se puede suplir su falta sino 
por medio de un documento que con
tenga el reconocimiento de la servi
dumbre que emane del ,propietario del 
fundo sirviente. 

Art. 712. El propietario -puede, sin 
el consentimiento ·de usufructuario, 
imponer al ·predio las servidumbres 
que no perjudiquen el derecho de usu
fructo, y, con el consentimiento del 
usufructuario, aquellas que lo dismi
nuyan. 

Art. 713. La servidun1bre concedi
da por un copropietario de un predio 
indiviso· no se reputa establecida y real
mente eficaz, sino cuando los demás la 
han concedido también, juntos o se
parados. 

Las concesiones hechas -bajo cual
qmer lilulo por los primeros, qued;:i-

rán siempre en suspenso hasta que el 
último las haya otorgado. 

Sin embargo, la concesión hecha por 
uno ele los copropietarios, independien
temente de los demás, obligará al con
cedente y a sus sucesores y causaha
bientes, aunque sean singulares, a no 
poner impedimento al ejercicio del de
recho concedido. 

Art. 714. Las aguas que corren <le 
predio ajeno pueden constituir una 
servidumbre activa en favor del pre
dio que las recibe, al efecto de impedir 
su extravío. 

Cuando se funde esta servidun1bre 
en la prescripción, no se considerará 
comenzada ésta sino desde el día en 
que el propietario dél predio domi
nante haya hecho en el predio sirvien
te obras visibles y pennanenles, des
tinadas a recoger y conducir dichas 
aguas para su propia utilidad; o des
de el día en que el propietario del fun
do dominante haya comenzado o con
tinuado el goce de la servidumbre, no 
obstante cualquier acto de oposición 
por escrito, de parle del propietario del 
predio sirviente. 

Art. 715. La limpia regular y la 
conservación de los bordes de un recep
táculo abierto en el fundo de otro, des
tinado ,, utilizado de hecho para reco
ger y ¿;.mducir l~s aguas, hace presu
mir que el receplaculo es obra del pro
pietario del predio dominante, cuando 
no hay titulo, señal ni prueba en con
trario. 

Se reputará señal en contrario la 
existencia de obras construidas y con
servadas en el receptáculo por el pro
pietario del predio donde tal recep
táculo esté abierto. 

SECCIÓN 3~ 

De la manera de ejercer el derecho de 
servidumbre 

Art. 716. El derecho de servidum
bre comprende todo cuanto es necesa
rio para su ejercicio. 

Asi la servidumbre de tomar agua 
en manantial ajeno envuelve el dere
cho de paso por et predio donde esté 
el manantial. 

Del mismo modo, el derecho de ha
cer pasar las aguas por predio ajeno 
comprende el de pasar por la orilla del 
acueducto para vigilAr la conducción 

-de las aguas y hacer proceder a la 
limpia y a las reparaciones necesarias. 

En el caso de que el predio llegue a 
estar cercado, el· propietario deberá 
dejar libre y cómoda entrada al que 
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ejerce el derecho de servidumbre, para 
eJ objeto indicado. 

Art. i17. La persona a quien se de
be una servidumbre, al hacer las obras 
necesarias para_ su uso y conservación, 
debe elegir el tiempo ): el modo con
venientes, a fin ele ocasionar la menor 
incomodidad posible · al propietario 
del predio sirviente. 

Art. 718. Estas obras se harán a ex
pensas de quien goce de la servidum
bre, a menos que se haya· estipulado 
lo contrario en el título. 

Sin embargo, cuando el uso de la 
cosa en la parte sujeta a servidumbre 
sea común al propietario del predio 
dominante y al del sirviente, aquellas 
obras se harán por ambos en rropor
ción a las ventajas respectivas, salvo 
que por el título se haya estipulado 
otra cosa. 

Art. 719. En la servidumbre de to
ma y conducción de agua, si por el ti
tulo no se ha dispuesto otra cosa, el 
propietario del predio sir~ente puede 
pedir siempre que, a expensas del pro
pietario del predio dominante, el re
ceptáculo esté convenientemente lim
pio -Y que sus ·bordes estén en buen 
estado. 

Art. 720. 1hm cuando el propieta
rio del fundo sirviente esté obligado, 
en virtud del titulo, a hacer los gastos 
necesarios para el uso y conservación 
de la servidumbre, podrá siempre li
brarse de ello, abandonando el predio 
sirviente al propietario del dominante.· 

Art. 721. Si se dividiere el predio 
en cuyo favor haya una servidumbre 
establecida, ésta se deberá a cada par
le, sin que la condición del predio sir
viente se haga más onerosa; así, si se 
tratare ele un derecho de paso, los ,pro
pietarios de las distintas partes del 
predio dominante deberán ejercerlo 
por el mismo lugar. 

Art. 722. ·El propietario del predio 
sirviente no puede hacer nada que 
tienda ·a disminuir el uso ele la servi
dumbre o h·acerlo más incómndo. 

No puede, pues, cambiar el estado 
del predio, ni pasar el ejercicio de la 
servidumbre a un lugar diferente de 
aquel en donde fué originariamente 
establecido. 

Con todo, si el ejercicio se ha hecho 
más oneroso al propietario del .predio 
sirviente, o si le impide hac;er en aque
llos lugares, trabajos, reparaciones o 
mejoras, puede ofrecer al propietario 
del otro -predio un lugar igualmente 
cómodo para el ejercicio de sus dere-

chos, y éste no puede rehusar el ofre
cimiento. 

El propietario del predio dominan
te tiene igual derecho, siempre que 
pruebe que el cambio es para él de ma
nifiesta utilidad y que no produce daño 
alguno al predio sirviente. 

En ambos casos, el cambio debe ha
cerse a cargo de quien IQ solicita. 

Art. 723. Quien tiene un derecho 
de servidumbre no puede usar de él 
sino según su titulo y su posesión, y sin 
poder hacer en ninguno de los_dos pr~
dios innovación alguna que haga mas 
onerosa la· condición del predio sir
viente. 

Art. 724. En caso de duda sobre la 
extensión de la servidumbre, su ejer
cicio debe limitarse a lo necesario pa
ra el destino y conveniente uso de~ )?r~
clio dominante, con el menor perJu1c10 
para el predio sirviente. 

Art. 725. El derecho a la conduc
ción de agua no atribuye a quien h 

· ejerce ni la propiedad del terreno la
teral, ni la del terreno situado debajo 
del manantial o del canal conductor. 

Los impuestos y demás cargas inhe
rentes al fundo son de cargo del pro
pietario de éste. 

Art. 726. A Jaita ele convenios par
ticulares, el propietario o cualquiera 
otro que conceda agua de un manan
tial o un canal, estará obligado, res
pecto de los usuarios, a hacer las obras 
ordinarias y extraordinarias para la 
derivación y conducción del agua, has
ta el sitio en que la suministre; a man
tener en buen estado las obras, con
servar el lecho v los bordes del manan
tial o del canal; a practicar las limpias 
acostumbradas. y a emplear la diligen
cia, custodia y vigilancia debidas. a 
fin de que la derivación y regular con
ducción del agua se efectúe oportuna
mente. 

Art. 727. Sin embargo, si quien con
cede el agua justifica que la falta de la 
misma es por causa natural. o por un 
acto de tercero que no -pueda de nin
guna manera imputársele directa o in
directamente. no estará obligado a la 
indemnfaación de daños, sino solamen
te a una disminución proporcional del 
arrendamiento o precio convenido, que 
haya de pagarse o que esté ya pagado. 
sin perjuicio del derecho que par~ re
clamar los perjuicios tienen, lo mismo 
el concedente que el concesionario. 
contra ios autores de la falta de agua. 

Cuando los mismos autores sean per
seguidos por los usuarios. podrán és-
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tos obligar a quien hizo la concesión 
a que intervenga en el litigio y a secu!1-
darlos con tocios los medios que eslen 
en su poder para conseguir, de quien 
haya dado lugar a la falla de agua, el 
resarcimiento de los daños. 

Art. 728. -Debe soportar la falla de 
agua, ac1uel que tiene el d~recho de 
tomarla y de usarla en el hempo en 
que ella falte, salvo el derecho a los 
<laiios o a la disminución del precio del 
arrendamiento o de la concesión, como 
e11 el articulo precedente. 

Art. 729. Cuando escaseen las agitas 
ele un río, un manantial o una acequia 
cuyo uso sea común a varios predios, 
de manera que ia parte que corres
ponda a cada interesado no baste al 
fin a que esté destinada, la distribu
ción podrá hacerse por tiempo, dándo
se a cada uno, ya el todo, ya parte de 
las aguas, por un número de horas o 
de días en la semana, proporcional a 
su respectivo derecho. Esta disposi
ción no perjudica a los derechos que 
resulten preferentes, y queda a salvo 
el resarcimiento de daños y perjuicios 
contra quien dió causa a la escasez. 

Art. 730. Cuando el agua se haya 
concedido, reservado, o poseído para 
un uso determinado, con la obligación 
de restituir al concedente. o a otro. lo 
que quede, no podrá caÍubiarse éste 
uso en perjuicio del fundo al cual se 
deba la restitución. 

Art. 731. El propietario del fundo 
obligado a la restitución de los derra
mes o de las aguas sobrantes, no pue
de desviar una parte· cualquiera de 
ellos bajo pret'!xlo de haber introdu
cido mayor cantidad de agua viva, o 
nueva ,ñasa de agua, sino que debe 
dejarlos caer en su totalidad, en favor 
del fundo dominante. 

,Art. 732-i La servidumbre de los 
derrames no quita al propietario del 
predio sirviente el derecho de _usar li
bremente del agua para el aprovecha
miento de su fundo, cambiar la explo
tación dé este fundo y aun abandonar 
total o parcialmente su riego. 

Art. 73.1. El propietario del predio 
sujeto a la servidumbre de los derra
mes o sobrantes de agua, podrá librar
se de este gravamen en cualquier tiem
po mediante la concesión y garantía, a 
favor del predio dominante, de una 
masa ele agua cuyo volumen determi
nará la Autoridad Judicial, apreciando 
todas las circunstancias. 

Art. 734 .. Quienes tengan interés co
mún en la derivación y uso del agua, o 

en la bonificación o desecación de te
rrenos, podrán reunirse en sociedad 
con objeto de ejercer, conservar y de
fender sus derechos. 

El acuerdo de los interesados y los 
reglamentos sociales deberán consig
narse por escrito. 

Art. 735. Constituida la sociedad, 
sus acuerdos lomados por mayoría, en 
los limites y conforme a las reglas es
tablecidas en. el reglamento respecti
vo, producirán efecto conforme a las 
disposiciones del articulo 754. 

Art. 736. No procederá la disolu
ción de la sociedad sino cuando se 
acuerde por una mayoría que exceda 
de las tres cuartas parles de los socios, 
o cuando, pudiendo efectuarse la di
visión sin un grave perjuicio, la pida 
cualquiera de los interesados. 

Art. 737. Por lo demás, se obser
varán, respecto - de estas sociedades, 
las reglas establecidas -para la comuni
dad, la sociedad y la partición. 

SECCIÓN 4~ 
Del modo de extinguirse las 

servidumbres 
Art. 738. Cesarán las servidumbres 

cuando las cosas se encuentren en un 
estado que haga imposible su uso. 

Art. 739. Las servidumbres reapa
recerán cuando las cosas se establez
can de modo que pueda hacerse uso 
de ellas, a no ser que haya transcurrido 
tiempo bastante para que la servidum
bre quede extinguida. Si se reconstruye 
en el mismo periodo una pared o una 
casa. se conservarán ·las servidumbres 
pree-xistenles. . 

Arl. 740. Se extingue toda servi
dumbre cuando la propiedad del pre
dio sirviente y la del dominante se reú

- nen en una misma persona. 
Art. 741. Las servidumbres adqui

ridas por el marido en favor del pre
dio de la mujer, o por el eQfiteuta en 
favor del predio enfitéutico, no cesan 
por la disolución del matrimonio ni 
por la extinción de la enfiteusis. Cesa
rán, sin embargo, aquellas que sobre 
el mismo fundo se hayan impuesto por 
dichas personas. 

Art. 742. Se extinguen las servidum
bres cuando no se ha hecho uso de 
ellas por el término de treinta años. 

Este término principiará a contarse 
desde el día en que dejó de usarse la 
servidumbre, respecto de las desconti
nuas; y desde el día en que se haya ve
rificado un acto contrario a la servi
dumbre, respecto de las continuas. 
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Art. 743. El modo de la servidum
bre se prescribe de la misma manera 
que la servidumbre. . .. 

Art. 744. La existencia de vestig¡os 
de obras con cuyo auxilio se h~ya pr~c: 
ticado una toma de agua, no 1mped1ra 
la prescripción; para impedirla s~ re
quiere la existencia de la ~om~ _misma 
de agua o del canal de den~•ac10n, y la 
conservación de éstos en estado de 
servicio. 

Art. 745. El ejercicio de una servi
dumbre en un tiempo diferente del que 
determinen la posesión o el contrato, 
no impedirá la prescripción. · 

Art. 746. Si el predio dominante 
perteneciere pro-indiviso. a muchas 
personas, el uso de la serv19umbre he
cho por una de ellas impedirá la pres
cripción respecto de todas. 

Arl. 747. La suspensión o interrup
ciim de la prescripción en fa,,or de 
uno de los co-propietarios, aprovecha 
igualmente a los demás. 

TITULO IV 
DE 1-.\ COMUNIDAD 

Arl. 748. La comunidad de bienes 
se regirá por las disposiciones del pre
sente Título, -a falta de pacto entre los 
comuneros o de disposiciones espe
ciales. 

Art. 749. La parte de los comune
ros en la cosa común se pr~sumc igual, 
mientras no se pruebe otra cosa. 

El concurso de los comuneros. tanto 
en las ventajas como en las cargas rle 
la comunidad, será proporcional a las 
respectivas cuotas. 

Arl. 750. Cada comunero puede 
senirse de las cosas comunes con tal 
de que no las emplee de un modo con
trario al destino fijado por el uso, y 
de que no se sirva de ellas contra el in
terés de la comunidad, o de moqo que 
impida a los demás comuneros servir
se ele ellas, según sus derechos. 

Arl. 751. Cada comunero tiene de
recho de obligar a los demás a que 
contribuyan con su porción a los gas
tos necesarios para la conservación de 
la cosa común, sah•o a éstos la facultad 
de libertarse del tal deber con el aban
dono de su derecho en la cosa común.-

Art. 752. Si ·alguno de los comune
ros no contribuyere, ni renunciare su 
derecho, podrá cualquiera de los de
más hacer los gastos de conservación, 

- excluyendo del uso al no contribuyen
te, mientras no satisfaga su respectiva 
cuota, sin perjuicio de poderlo compe

TO.\\O XXXIX - 37 - P. 

ler judicialmente al pago de su por
ción, con el interés corriente en el mer
cado. 

Art. 753. Ninguno de los comune
ros podrá hacer ·innovaciones en la 
cosa común, aunque reporte a todos 
ventaja, si los demás no consienl~n en 
ello, salvo lo dispuesto en el arllculo 
siguiente. 

Art. 754. Para la administración y 
mejor disfrute de la cosa común, pero 
nunca para impedir la partición, serán 
obligatorios los acuerdos de l~ may~
ria de los comuneros, aun para la mi
noría de parecer contrario. 

No hay mayoría sino cuando los vo
tos que concurren al acuerdo repre
sentan la mayor parte de los intereses 
que constituyen el ol!jeto de la comu
nidad. 

Art. 755. Cada comunero tiene la 
plena propiedad de su cuota y de los 
provechos o frutos correspondientes. 
Puede enajenar, ceder, o hipotecar li
bremente esta parle, y aun sustituir 
otras personas en el goce de ellas, a 
menos que se trate de derechos perso
nales; pero no puede cercar fracciones 
determinadas del terreno común ni 
arrendar lotes del mismo a terceros. 
El efecto de la enajenación o de la hi
poteca se limita a la parle que le toque 
al comunero en la partición. 

Art. 756. Los acreedores o cesiona
rios de un comuñero pueden oponerse 
a que se proceda a la división sin su 
intervención, y pueden intervenir a su 
costa; pero no pueden impugnar una 
división consumada, excepto en caso 
de fraude, o de que dicha división se 
haya efectuado a pesar de formal o_po
sición, y salvo siempre a ellos el eJer
cicio de los derechos de su deudor o 
cedente. 

Art. 757. A nadie puede obligarse 
a permanecer en comunidad, y siem
pre puede cualquiera de los participes 
demandar la partición. 

Sin embargo, es válido el pacto d_c 
que se deba permanecer en comum
dad por un tiempo determinado, no 
mayor de cinco años. 

La Autoridad Judicial, sin embarg~, 
cuando lo exijan graves y urgentes 
circunstancias, puede ordenar la divi
sión de la cosa común, aun antes del 
tiempo convenido. 

Art. 758. No podrá pedirse la divi
sión de aquellas cosas que, si se par
tieran, dejarían de servir para el uso 
a que estén destinadas. 
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Arl. 759. Son aplicables a la divi
sión entre comuneros las reglas con
cernientes a la división de la herencia 
y las especiales que, en cuanto al pro
cedimiento para llevarla a cabo, esta
blezca el Código de Procedimiento Ci
vil. 

TITULO V 
DE LA POSESIÓN 

Arl. 760, La posesión es la tenen
cia de una cosa, o el goce de un dere
cho que ejercemos por nosotros mis
mos, o por-medio de otra persona que 
detiene la cosa o ejerce el derecho en 
nuestro nomb:-e. 

Arl. 761. La posesión es legítima 
cuando es continua, no interrumpida, 
pacífica, pública, no equívoca y con 
intención de tener la cosa como suya 
propia. 

Arl. 762. Se presume siempre que 
una persona posee para si a titulo de 
propietario, cuando no se prueba que 
ha empezado a poseer en nombre de 
otra. 

Cuando alguien. ha principiado a po
seer. en nombre de otro, se presume 
que la posesión continúa como prin
cipió, si no hay-prueba de lo contrario. 

Art. 763. En igualdad de circuns
tancias es mejor la condición del que 
posee. 

Art. 764. Los actos meramente fa
cultativos, y los _de _simple tolerancia, 
no pueden servir de fundamento para 
la adquisición de la posesión legítima. 

- Art. 765. Tampoco pueden servir 
<le fundamento a la adquisición de la 
posesión legitima los actos violentos, 
ni los clandestinos; sin embargo, ella 
puede comenzar cuando ha cesado la 
violencia o la -clandestinidad. 

Art. 766. No produce efecto juri
d!co la posesión de las cosas cuya pro
piedad no puede adquirirse. 

Art. 767. El poseedor actual c1uc 
prue~c haber poseído en un tiempo 
anterior, se presume haber poseído 
durante el tiempo intermedio, salvo 
prueba en contrario. 

.!\rl.-768. La posesión actual 110 hace 
presumir la anterior, salvo que el po
seedor tenga titulo; en este caso se 
presume que ha poseído desde la fe
cha de su _titulo, si no se -prueba lo con
trario. 

Art. 769. La posesión continúa de 
derecho en la persona del sucesor a 
titulo universal. 

El sucesor a titulo particular puede 
unir a su propia posesión la de su cau
sante, para invocar sus efectos y gozar 
de ellos. 

Art. 770. Quien. encontrúndose por 
más de un año en la posesión legitima 
de un inmueble, de un derecho real, o 
de una universalidad de _muebles, es 
perturbado en ella, puede, dentro del 
año, a contar desde la perturbación, 
pedir que se le mantenga en dicha po
sesión. -

El arrendatario puede intentar esta 
acción en nombre y en interés del 
arrendador, a quien· le es facultativo 
intervenir en el juicio. 

Art. 771. Quien haya sido violenta 
o clandestinamente despojado de la 
posesión, cualquiera que ella sea, de 
una cosa mueble o inmueble, p9edc. 
dentro del año del despojo, pedir con
tra el autor de él, que se le restituya en 
la posesión. 

Art. 772. Habiendo constancia del 
despojo, el Juez debe decretar la resti
tución sin citación de la otra parte, 
con la mayor celeridad en el procedi
miento, contra cualquiera que sea -el 
autor del despojo, aunque fuere el pro
pietario. 

Art. 773. La restitución de la pose
sión en caso de despojo no excluye el 
ejercicio de las demás acciones posé
sorias de parte de cualquier poseedor 
legitimo. 

Art. 774. Quien tenga razón para 
temer que una obra nue,•a emprendida 
por otro, sea en su propio suelo, sea 
en suelo ajeno, cause perjuicio a un 
inmueble, a un derecho real o a otro 
objeto poseído por él, puede denun
ciar al Juez la obra nueva, con tal de 
que no esté terminada y de que no 
haya trascurrido un año desde su prin
cipio. 

El Juez, previo conocimiento suma
rio del hecho, y sin audiencia de la 
otra parte, puede prohibir la continua
ción de la nueva obra o permitirla, or
denando las precauciones oportunas; 
en el primer caso, para asegurar el re
sarcimiento <lel daño producido por la 
suspensión de la obra, si la oposición 
a su continuación resultare infundada 
por la sentencia definitiva; y en el se
gundo caso, para la demolición o re
ducción de la obra y para el resarci
miento de los daños que puedan so
brevenir al denunciante, si éste obtiene 
sentencia <lcfinilÍ','a favorable, no obs
tante el permiso de continuar la obra. 
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Art. 775. Quien tuviere motivo ra
cional para temer que un edificio, un 
árbol o cualquiera otro objeto amena
ce con daño próximo un predio u otro 
objeto poseído por él, tendrá derecho 
de denunciarlo al Juez y de obtener, 
según las circunstancias, que se tomen 
las medidas conducentes a evitar el 
peligro, o que se intime al interesado 
la obligación de dar ~aución por los 
daños posibles. 

Art. 776. En todas las cuestiones de 
posesión en materia de servidumbre, 
el uso en el año precedente, y, cuando 
se trate de servidumbres ejercidas en 
intervalos que excedan de un año, el 
uso del último periodo de disfrute, de
terminarán los derechos y deberes, 
tanto del que disfrute de ella como de 
quien la deba, y de cualquier intere
sado. 

Art. 777. Es poseedor de buena fe 
quien posee como propietario en fuer
za de justo titulo, es decir, de un titulo 
capaz de transferir el donúnio, aun
que sea vicioso, con tal de que el vicio 
sea ignorado por el poseedor. 

Art. 778. La buena fe se presume 
siempre; y quien alegue la mala, de
berá probarla. 

Bastará que- la buena fe haya exis
tido en el momento de la adquisición. 

Art. 779. El poseedor de buena re
hace suyos los frutos, y no está obli
gado a restituir sino los que percibiere 
después que sepa que se le ha deman
dado. 

Art. 780. El poseedor,- aunque sea 
de buena fe, no puede pretender in
demnización alguna por mejoras, si 
éstas no existen al tiempo de la evic
ción. 

Art. 781. El poseedor de buena o 
de mala fe no puede reclamar por me
joras, sino la suma ·menor entre el 
monto de las impensas y el mayor va
lor dado a la cosa. 

Art. 782: Sólo al poseedor de bue
na fe compete el derecho de retención 
de los bienes por causa de mejoras 
realmente hechas y existentes en ellos, 
con tal de que las haya reclamado en 
el juicio de reivindicación. 

Art. 783. . Respecto de los bienes 
muebles por su naturaleza y de los tí
tulos al portador, la posesión produce, 
en favor de los terceros de buena fe 
el mismo efecto que el titulo. Esta dis
posición no se aplica a la universali
dad de muebles. 

Art. 784._ Sin embargo, quien hu
biese perdido una cosa o aquel a quien 
se la hubiesen quitado, podrán recla
marla de aquel que la tenga, sin per
juicio de que este último pueda exigir 
indemnización a aquel de quien la ha
va recibido. 
~ Art. 785. Si el actual poseedor de 
la cosa sustraída o perdida la hubiere 
comprado en una feria o mercado, en 
una venta pública, o a un comercian
te que vendiese públicamente objetos 
análogos, no podrá el propietario ob
tener la restitución de su cosa, sin 
reembolsar al poseedor la cantidad 
que le haya costado. 

LIBRO TERCERO 

DE LAS MANERAS DE ADQUIRIR Y TRASMITIR 
L.\ PROPIEDAD Y DEMÁS DERECHOS. 

Disposiciones Generales. 
Art. 786. La propiedad se adquiere 

por la ocupación. 
Art. 787. La propiedad y demás de

rechos se adquieren y trasmiten por 
sucesión, por donación y por efecto de 
los contratos. 

Pueden también ad_quirirse por me
dio de la prescripción. 

TITULO I 
DE L.\ OCUPACIÓN 

Art. 788. Las cosas que no son de 
la propiedad de nadie, pero que pue
den llegar a serlo de alguien, se ad
quieren por la ocupación; tales son los 
animales que son objeto de la caza o 
de la pesca, el tesoro y las cosas mue
bles abandonadas. 

Art. 789. El ejercicio de la caza y 
de la pesca se reglamentará por.leyes 
especiales. 

No se permitirá, sin embargo, intro
ducirse en un fundo ajeno, contra la 
prohibición del poseedor, para el ejer
cicio de la caza. 

Art. 790. Todo propietario de en
jambres de abejas tendrá derecho de 
seguirlos en fundo ajeno; pero con la 
obligación de reparar los perjuicios 
que ocasione al poseedor del fundo. 
Cuando el propietario no los haya se
guido en los dos días inmediatos, o 
haya dejado de seguirlos durante dos 
días, el poseedor podrá tomarlos y re
tenerlos. 

Igual derecho lcndrú el propietario 
de animales domesticados, salvo la 
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disposición del articulo 549; pero per
tenecerán a quien los haya tomado y 
retenido, si no se los reclamare dentro 
de veinte días. 

Art. 791. Es tesoro todo objeto mue
ble de valor que haya sido ocultado o 
enterrado y cuya propiedad nadie pue
da justificar. 

El tesoro pertenece al propietario 
del fundo en donde se encuentre. Si 
el tesoro se encontrare en un fundo 
ajeno, con tal de que haya sido encon
trado por el solo efecto de la casuali
dad, pertenecerá de por mitad al pro
pietario del fuHdo donde se haya en
contrado y al que lo hubiere halJado. 

Art. 792. Quien encontrare un ob
jeto mueble, que :10 pueda considerar
se como tesoro, deberá restituirlo al 
precedente poseedor; y, si no conocie
re a éste, deberá consignarlo inmedia
tamente en poder de la Primera Auto
ridad Civil de Ja· Parroquia o Munici
pio del lugar donde lo haya encon
trado. 

Art. 793. La Autoridad hará publi
car la consignación en uno de los pe
riódicos del lugar, si lo hubiere, y por 
carteles que permanecerán en los lu
gares más públicos de la población por 
espacio de qºuince días, renovándolos 
en ese término, si fuere necesario. 

Art. 794. Pasado un año después 
del término fijado en el artlculo ante
rior, sin que se haya presentado el pro
pietario, la cosa, o el precio de ella, si 
las circunstancias hubiesen hecho ne
cesaria su venta, pertenecerán a quien 
la haya encontrado. 

El propietario de la cosa perdida, o 
quien la haya encontrado, en su caso, 
deberán, al tomar la cosa o el precio, 
pagar los gastos que aquélla hubiere 
ocasionado. 

Art. 795. El propietario de la cosa 
debeiá pagar, a titulo de recompensa, 
a quien la haya encontrado, si éste lo 
exigiere, el diez por ciento de su valor, 
según la estimación común. Si este va
lor excediere de dos mil bolívares, la 
recompensa por el exceso será única
mente el cinco por ciento. 

Art. 796. Los derechos sobre lasco
sas arrojadas al mar, o que provinic-

. ren de naufragio, se arreglarán según 
lo dispuesto en los artículos 792 y si
guientes, sobre las cosas encontradas, 
y se publicarán también los avisos por 
la prensa. 

Art. 797. Los derechos sobre los 
productos del mar que se extraen de 

su seno o se cncucnlran en sus olas o 
riberas, y sobre las planlas y yerbas 
que crecen en éstas, se arrcglarún por 
leyes especiales, y, a falta de éstas, se 
adquirirán por ocupación. 

TITULO II 
DE LAS SUCESIONES 

Art. 798. Las sucesiones se defieren 
por la ley o por testamento. 

No hay lugar a la sucesión legitima 
o ab intestato, sino cuando en todo o 
en parte falta la sucesión testamenta
ria. 

CAPITULO I 
De las sucesiones legitimas. 

Art. 799. La ley, al arreglar la su
cesión, considera la proximidad del 

. parentesco y no la prerrogativa de la 
linea, ni el origen de los bienes, sino en 
los casos y según la manera expresa
mente establecidos por la ley misma. 

SECCIÓ~ 1• 

De la capacidad de suceder. 
Art. 800. Toda persona es capaz de 

suceder, salvo las excepciones deter
minadas por la ley. 

Art. 801. Son incapaces de suceder: 
1° Los que en la época de la aper

tura de la sucesión no estén todavía 
concebidos. 

2o Los que no hayan nacido vivos. 
Art. 802. Son incapaces de suceder 

como indignos: 
1° El que voluntariamente haya 

muerto o intentado dar muerte a la 
persona de· cuya sucesión se trate, a 
su cónyuge o a uno de sus ascendien
tes o descendientes. 

2o El que la haya acusado de un 
hecho punible que merezca pena de 
prisión, por lo menos, si la acusación 
se hubiese declarado calumniosa en 
juicio. 

39 El que la haya forzado a hacer 
testamento o a reformar el que ya hu
biese hecho. 

40 El que le haya impedido hacer 
testamento o revocar el que tuviese 
hecho; o haya suprimido, ocultado o 
alterado un testamento no revocado 
de la misma persona . 

59 El condenado en juicio por adul
t~rio con la mujer del de cujus. 

6° El pariente del de cujus que, sa
biendo que éste se hallaba loco, de
mente o en una gran indigencia, no 
cuidó de recogerlo o socorrerlo, o de 
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hacerlo recoger o socorrer, hWJicndo 
podido hacerlo. ....,__/u,· 

/9 Los padres mre'1Íayan abando
nado a sus hijo"5--Ínenorcs de quince 
ai'ios, o que los hayan corrompido o 
prostituido, o tratado de corromperlos 
o prostituirlos, cualquiera que sea la 
edad de los hijos. 

Art. 803. Quien haya incurrido en 
ia indignidad puede ser admitido a su
ceder, cuando la persona de cuya su
cesión se trata lo haya habilitado ex
presamente por acto auténtico o por 
testamento. · 

Art. 804. El ~xcluido como indigno 
quedará en el deber de restituir todos 
los frutos de que haya gozado desde la 
apertura de la sucesión. 

Art. 805. La indignidad del padre, 
de la madre o de los descendientes no 
daña a sus hijos o descendientes, ora 
sucedan por derecho propio, ora suce
dan por representación. 

En este caso, ni el padre ni la madre 
tienen, sobre la parte de la herencia 

· que pasa a sus hijos, los derechos de 
usufructo y de administración que 
acuerda la ley a los padres de familia. 

SECCIÓN~ 

De la representación. 
Art. 806. La representación tiene 

por efecto hacer entrar a los represen
tantes en el lugar, en el grado y en los 
derechos del representado. 

Art. 807. La representación en la 
linea recta descendente tiene efecto 
indefiñidamente y en todo caso, sea 
que los hijos del de cujus concurran 
con los descendientes de otro hijo pre
muerto, sea que, habiendo muerto to
dos los hijos del de cujus antes que él, 
los descendientes de los hijos concu
rran a heredarlos; ya se encuentren 
entre si en grados iguales, ya en gra
dos desiguales, y aunque, encontrán
dose en igualdad de grados, haya des
igualdad de_ número de personas en 
cualquiera generación de dichos des
cendientes. 

Art. 808. Entre los ascendientes no 
hay representación: el más próximo 
excluye a los demás. 

Art. 809. En la línea colateral la re
presentación se admite en favor de los 
hijos de los hermanos y de las herma
nas del de cujus, concurran o no con 
sus tíos. 

Art. 810. En todos los casos en que 
se admite la representaci<ín, la divi
sión se hará por estirpes. 

Si una estirpe ha producido más de 
una rama. la subdivisión se hace por 
estirpes támbién en cada rama; y en
tre los miembros de la misma rama, 
la división se hace por cabezas. 

.Art. 81 l. No se representa a las per
sonas vivas, excepto cuando se trata 
de personas ausentes o incapaces de 
suceder. 

Art. 812. Se puede representar a la 
persona cuya succsiún se ha renun
ciado; 

SECCIÓN 3• 

Del orden de suceder 
Art. 813. Al padre, a la madre y a 

todo ascendiente, suceden sus hijos 
legítimos o los descendientes legítimos 
de éstos. 

A los hijos y descendientes legítimos 
se equiparan los naturales, en cuanto 
al derecho de suceder a su madre na
tural y a los ascendientes de ella. 

Arl.. 814. El viudo o la viuda con
curren con los descendientes, lomando 
una parle igual a la de un hijo. 

Art. 815. Si el de cujus ha sido 
hombre y no ha dejado posteridad 
legítima, le suceden sus ascendientes 
legítimos o natura_Ies, sus hijos natura
les o los descendientes legítimos de 
éstos, y su cónyuge, dividiéndose la 
herencia en tres parles: una para los 
ascendientes, otra para el cónyuge y 
otra para los hijos naturales o los des
cendientes de éstos. 

No habiendo cónyuge, toca- la mitad 
de la herencia a los ascendientes y el 
resto a los hijos naturales o a los des
cendientes legítimos de éstos. 

No habiendo ascendientes. toca la 
ñ1itad de la herencia al cÓn)•uge y el 
resto a los hijos naturales o a los des
cendientes legítimos de éstos. 

No habiendo ascendientes ni cónyu
ge, toca la herencia a los hijos natura
les o a los descendientes legítimos de 
éstos, pero en concurrencia con los 
hermanos legítimos del de cujus que le 
hubieren sobrevivido, o con los hijos 
legítimos de los premuertos. Los hijos 
naturales de la hermana legítima pre
muerta no pueden invocar en este caso 
ningún derecho. 

Para los efectos de este articulo se 
equiparan los hijos naturales de la hija 
o descendiente legi)ima a los descen
dientes legítimos de los hijos natu
rales. 

Art. 816. La herencia de .toda per
sona que fal1cciere sin dejar postcri-
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daél legitima ni- natural, se deferiní 
conforme a las reglas que siguen. 

Habiendo ascendientes legítimos o 
naturales y cónyuge, tocará la mitad 
de la herencia a aquéllos y el resto a 
éste. 

Habiendo ascendientes legítimos o 
naturales y no habiendo quedado cón
yuge, la herencia tocará Íl)tegramente 
a ac1uéllos. 

Si faltaren los ascendientes y que
dare cónyuge, a él le tocará la heren
cia, pero en concurrencia con los her
manos legítimos supervivientes y los 
hijos legítimos de·los premuertos. Eii 
este caso la herencia se di viclirá en dos 
partes: una para el cónyuge y la otra 
para los hernianos y sobrinos. 

Los hijos de hermanos sólo concu
rren a falta de sus padres. 

§ 19 Para los efectos de la disposi
ción que antecede se equiparan los 
hermanos naturales por parte de ma
dre a los hermanos legítimos, ya haya 
sido el de cujus hijo legítimo o natu
ral. También se equiparan los hijos 
naturales de la hermana legítima a los 
sobrinos legítimQs. En uno u otro caso 
no concurrirán los hermanos natura
les-o sus descendientes con los herma
nos legitin~os o sus descendientes legí
timos. 

§ ~ Los hermanos legítimos que 
sólo lo sean por la linea paterna, cuan
do concurran germanos también legí
timos, sólo tomarán una parte igual a 
la mitad de la cuota que a cada uno 
de éstos corresponda. 

Art. 817. Cuando no hubiere poste
ridad legitima ni natural, los hijos 
adoptivos concurrirán con las perso
nas llamadas a suceder por los dos ar
tículos anteriores; pero sólo tomarán 
una cuota igual a la de la menos favo
recida de aquellas personas, et.iota que 
no excederá, en ningún_ caso, del quin
to de los bienes. 

El hijo adoptivo no tiene derechos 
hereditarios en la familia del padre 
adoptante, y éste tampoco los tiene res
pecto del hijo adoptivo, ni respecto de 
su familia. 

Art. 818. A falta de las personas 
llamadas a suceder en los artículos 
anteriores, sucederán al de cujus sus 
otros colaterales legítimos según las 
reglas siguientes: 

1• El colateral o los colaterales del 
grado más prciximo excluyen siempre 
a los demús.-

' ,. 
2i 'Los derechos de sucesi<'1n de los 

colaterák.:-; .no se extienden mús alli1 
del octavo grado.---_, 

3• Los i.:olateralcs- de simple con
junción, esto es, los que sé,lo son -pa
rientes del de cujus por parte de padre 
o por 'parte de madre, gozan de los 
mismos derechos que los colaterales 
de doble conjunción, ésto es, los que 
a la vez son parientes del de cujus por 
parte de padre y por parte de madre. 

4• En estos mismos casos el hijo 
adoptivo tiene derecho al quinto. 

Art. 819. Los hijos y descendientes 
naturales a que se contraen los artícu
los anteriores son aquellos cuya filia
ción consta por reconocimiento ex
preso, o por la posesión de estado, 
o por sentencia judicial que haya de
clarado, la paternidad o la materni
dad natural; sin embargo, en los casos 
tv, 29 y 39 del articulo 247, los hijos cuya 
filiación natural no puede probarse le
galmente, podrán respectivamente re
clamar alimentos, de conformidad con 
los _principios establecidos en el Titulo 
de la materia, alimentos que se les 
asignarán en proporción del caudal 
del de cujus, y atendido el número y 
posición de los herederos legítimos. 

Estos alimentos no podrán afectar 
la legitima de los hereder~s. ni se co
brarán si éstos se hallaren en el mismo 
caso de necesidad y la herencia no fue
re suficiente. 

Art. 820. El cónyuge sobreviviente 
contra quien el de cujus hubiese obte
nido una sentencia de divorcio o de 
separación de cuerpos pasada en auto
ridad de cosa juzgada, no tendrá los 
derechos hereditarios acordados en los 
artículos anteriores, a menos que en el 
primer caso se haya celebrado nuevo 
matrimonio o que en el segundo haya 
habido reconciliación. 

Art. 821. A falta de todos los here
deros ab inleslalo designados en los 
artículos precedentes, la herencia se 
defiere al patrimonio de la Nación. 

CAPITULO II 

De las sucesiones testamentarias. 
Art. 8??. El testamento es un acto 

revocable por el cual dispone alguien 
para después de su muerte, y· según 

· 1as reglas establecidas por la ley, de 
la totalidad o de parte de sus bienes 
en favor de una o más personas. 

Art. 823. Las disposiciones testa
mentarias que comprendan la uniVl'J"
salidad o una parte alícuota de los hic-
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nes del testador, son a titulo universal 
y atribuyen la calidad de her·edero. 

Las demás disposiciones son a titulo 
particular y atribuyen la calidad de 
legatario. 

Art. 824. La circunstancia de que 
dos o más personas hayan testado en 
un mismo acto, sea en provecho recí
pro"t:? ~ de un tercero, no impide que 

- cualquiera de ellas pueda revocar, in
dependientemente de fas demás, lo que 
hubiere dispuesto, aunque haya cláu
sula en contrario. 

SECCIÓN 1• 

De la capacidad para disponer 
por testamento. 

Art. 825. Pueden disponer por tes
tamento todos los c¡ue no estén decla
rados incapaces de ello por la ley. 

Art. 826. Son incapaces de testar: 
19 ,El que no haya cumplido 16 

años, a menos que sea viudo, casado 
o divorciado. 

2'1 Los entredichos por defecto in
telectual. 

3° Los que no estén en su juicio :il 
hacer el testamento. 

Art. 827. -Para calificar la capaci
dad de testar se atiende únicamente al 
tiempo en que se otorga el testamento. 

SECCIÓN~ 

De la capacidad para recibir 
por testamento. 

Art. 828. Son incapaces para reci
bir por l~stamento los que son incapa
ces para ·suceder ab intestato. 

Sin embargo, pueden recibir por tes
lamen to los descendientes inmediatos, 
es decir, los hijos de una persona de
terminada que viva en el momento de 
la muerte del testador, aunque no es
tén concebidos todavia. 

Art. 829. Son igualmente incapaces 
de heredar por testamento: 

1° Las Iglesias y los Institutos de 
manos muertas. 

2'1 Los ordenados in sacris respecto 
del testador que deje cónyuge, o as
cendientes o descendientes, o parien
tes consanguíneos dentro ael cuarto 

. grado inclusive. a menos que el insti
tuido sea uno de estos parientes. 

Art. 830. Los descendientes del in
digno tienen siempre derecho a la le
gitima que debería tocarle al que es 
excluido. 
· Art. 831. Son aplicahll's al incligno 
para r?cibir por lC'slanwnlo las clispo-: 

siciones de los artículos 803 y 804 y las 
de la primera parle del articulo 805. 

Art. 832. El tutor no podrá aprove
charse jamás de las disposiciones tes
tamentarias de su pupilo, otorgadas 
antes de la aprobación de la cuenta 
definitiva de la tutela, aunque el testa
dor muera después de la aprobación 
de la cuenta. 

Son.eficaces, sin embargo, las dispo
siciones otorgadas en favor del tutor, 
cuando es ascendiente, descendiente, 
hermano, hermana o cónyuge del tes-
tador. 1 

Art. 833. El cónyuge en segundas o 
ulteriores nupcias no puede dejar al 
cónyuge sobreviviente una parle ma
yor de la que deje al menos favorecido 
de los hijos de cualquiera de los ma-
trimonios anteriores. . 

Art. 834. Las instituciones y lega-
- dos en favor del Registrador o de cual
quiera otro oficial civil, marino o con
sular que haya recibido el testamento 
abierto, o de alguno de los testigos que· 
hayan intervenido en él, no tendrán 
efecto. -

Art. 835. Carecerán igualmente de 
efecto las instituciones y legados en 
favor de la persona que haya escrito 
el testamento cerrado, a menos que la 
disposición fuere aprobada en cláu
sula escrita de mano del testador, o 
verbalmente por éste, ante el Regis
trador y testigos del otorgamiento, ha
ciéndose constar esto en el acta res
pectiva. 

Arl. 836. Las disposiciones testa
mentarias en favor de las personas. 
incapaces, designadas en los artículos 
829, 83?, 833, 834 y 835 son nu_las, aun
que se las haya simulado bajo la for
ma. de un contrato oneroso, o se las 
haya otorgado bajo nombre de perso
nas interpuestas. 

Se reputan personas interpuestas el 
padre, la madre, los descendientes y 
el cónyuge de la persona incapaz. 

SECCIÓN 3• 
De la forma de los testamentos. 

§ }9 

De los testamentos ordinarios . 
Art. 837. El testamento ordinario 

es abierto o cerrado. 
Art. 838. Es abierto o nuncupativo 

el testamento cuando el testador, al 
otorgarlo, manifiesta su última volun
tad en presencia de las personas que 
deben autorizar el acta, quedando cn
lC'radas de lo que en él se dispone. 
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Art. 839. ·El testamento es cerrado, 
cuando el testador, sin revelar su últi
ma voluntad, declara que ésta se halla 
contenida en el pliego cerrado que pre
senta a las personas que han de auto
rizar el acto. 

Art. 840. El testamento abierto de
be otorgarse ante el Registrador y tres 
testigos que sepan -leer y escribir; o 
ante cinco testigos, con las mismas 
cualidades, aunque no concurra el Re
gistrador. 

Art. 841. Cuando el testamento se 
haya otorgado sin la concurrencia del 
Registrador, d!'!berán reconocer los 
testigos judicialmente su firma y el 
contenido del testamento dentro de los 
tres meses siguientes al otorgamiento, 
bajo pena de nulidad; lo que deberá 
hacer también el testador, si viviere en 
la fecha· del reconocimiento, a menos 
que se pruebe que eslU\'O en la impo
sibilidad de hacerlo. 

Arl. 842 .. El testador declarará ante 
el Registrador y los testigos su volun
tad, que s~rá reducida a escrito bajo 
la dirección del Registrador, cuando 
éste concurre al acto. si no la hubiere 
presentado redacladá ya el otorgante. 

El Registrador o cualquiera de los 
testigos, si el testador no prefiere ha
cerlo por sí, leerá en alta voz el testa
mento en presencia de quienes hayan 
concurrido al acto. 

Se hará mención expresa del cum
plimiento de estas formalidades. 

Art. 843. El testamento deberá fir
marse por el testador, si supiere o pu
diere hacerlo; en caso contrario, se ex
presará la causa o motivo por que no 
lo haya firmado, y lo suscribirá a su 
ruego la persona que él designe en el 
acto, la cual será distinta de los testi
gos instruinentales. 

Art. 844. El Registrador y los testi
gos también firmarán el testamento. 

Art. 845. En el testamento cerrado 
deberán observarse las solemnidades 
sigui en les: 

1• El papel en que esté escrito el 
testamento, por lo menos el que le sir
va de cubierta, estará cerrado y sella
do de manera que el testamento no 
pueda extraerse sin ruptura o altera
ción del pliego y se hará cerrar y sellar 
. de esa misma manera en presencia del 
Jl.egislrador y de cinco testigos vecinos 

· del lugar del otorgamiento, que sepan 
leer y escribir. 
~ El testador, al hacer la entrega, 

declarará en presencia de los mismos, 

que el contenido de aquel pliego rs s11 
testamento. 

3• El testador expresarú si el testa
mento está o no escrito y firmado por 
él. Si no lo firmó porque no pndo, lo 
declarará en el acto de la entrega. 

4~ El Registrador dará fe de 'la pre
sentación y entrega, con exprcsiún ele 
las formalidades requeridas en los nú
meros 1°, 2o y 3°, todo lo cual hará 
constar encima del testamento o de su 
cubierta, y firmarán el testador y todos 
los testigos. 

5~ Si el testador no pudiere firmar 
en el acto en que se hace la entrega, el 
Registrador hará también constar en 
la cubierta esta circunstancia, y firma
rá a ruego del testador .Ja persona que 
éste designe en el mismo acto, la cual 
será distinta de los testigos inslrumen
laJes. 

Art. 846. El testador que sepa leer, 
pero no escribir, o que no haya podido 
poner su firma cuando hizo ·escribir 
sus disposiciones, deberá la~1bién de
clarar haberlas leído, e indicar la cau
sa o motivo que le haya impedido fir
marlas, y de lodo esto se hará men
ción en el acta. 

Art. 847. Quienes no sepan o no 
puedan leer no podrán hacer testa
mento cerrado. 

Art. 848. El sordo-mudo y el mudo 
pueden hacer testamento, si saben y 
pueden escribir. 

Al hacer testamento abierto. deben 
manifestar por escrito ante eÍ Regis
trador y los testigos su voluntad; y 
después que- ésta esté redactada, de
ben poner al pié su aprobación. En 
caso de presentar escrito el testamen
to, deberán escribir á su pié, también 
en presencia del Registrador y testi
gos. la nota que exprese que aquél es 
su testamento. 

· Al hacer testamento cerrado, deben 
escribir a la cabeza de la cubierta que 
lo contenga y en presencia del Regis
trador y testigos, que el pliego presen
tado contiene su testamento; y si lo lut 
escrito un tercero, deben agregar que 
lo han leído. 

El Hegislrador expresará en el acta 
del otorgamiento que el testador ha. 
escrito en su presencia y la de los 
testigos las ,palabras antes indicadas . 
Además, se observará lodo lo que es
tablece el articulo 845. 

Arl. 849. El absolutamente sordo, 
que quiera hacer testamento abierto, 
debe. además de las otras formalida-
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des necesarias. leer el acta testamen
taria, y en la ;nisma se hará mención 
de ello. 

Si el testador no sabe o no puede 
leer, se necesitan dos testigos más de 
los requeridos en el artículo 840, y 
debe expresar su voluntad ante ellos 
de palabra. 

Arl. 850. Si el testador no hablare 
ni entendiere el idioma castellano. de
berá ser asistido en todo caso por un 
intérprete que él mismo elegirá y que 
deberá también firmar el acta. 

Arl. 851. Los testigos en los testa
mentos deben ser varones, mayores de 
edad, vecinos del lugar <londe· se olor-. 
gue el testamento y saber leer y escri
bir. 

No pueden ser testigos en los testa
mentos, los ciegos y los totalmente sor
dos o mudos; los que no entiendan el 
idioma castellano; los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad del Registrador 
que autoriza el acto; ·los herederos v 
legatarios instituidos en el testamento 
y los parientes de los mismos dentro 
de los grados expresados, respecto de 
los testamentos abiertos; ni. en fin. el 
que tuviere algún impedimento geºne
ral para declarar en todo juicio. 

§ 2? 
De los testamentos especiales 

Art. 852. En los lugares donde rei
ne una epidemia grave que se repute 

. contagiosa, es válido el testamento he
cho por escrito ante el Registrador o 
ante la Primera Autoridad judicial de 
la Parroquia o ,Municipio, en presencia 
de dos testigos. 

El testamento siempre será firmado 
por E:I funcionario que lo reciba, y, si 
las circunstancias lo permiten, por el 
testador y por los testigos. Si el tesla
_dor no firmare se expresará la causa. 

Pueden ser testigos en estos testa
mentos personas de ·uno u otro sexo. 
siemp~e queº tengan diez y ocho años 
cumplidos y sepan leer y escribir. 

Art. 853. Estos testamentos caduca
rán dos !11eses desJ?ués que la epiden~ia 
haya dejado de remar en el lugar don
de se·encuenlre el testador. o dos meses 
después que éste se hava trasladado a 
un lugar no dominado por la epidemia. 

Si el testador muere entre tanto, el 
lest!lrnenlo se depo_silará lo más pronto 
posible en la Oficina de Registro dcl 
Departamento o Distrito donde se ha 
otorgado. 

TO,\\O XXXIX - 3S - P. 

Art. S.~4. Los testamentos hechos 
en el mar, durante un \"iaje, se otorga
nin a burdo de los buques de la marina 
ele guerra, en presencia del comandan
te o del que haga sus veces. 

A bordo de los buques mercantes se 
olorganin ante el capitán o patrón, o 
el que haaa sus veces. 

En ambos casos deben presenciar. 
~demús, el otorgamiento dos testigos 
varones y mayores de edad. 

Arl. 855. En los buques de la n1ari
na de guerra, el testamento del coman
dante o del que haga sus veces, v en 
los mercantes el del capitán o pitrém 
o del que haga sus veces, se otorgarán 
ante quienes estén llamados a subro
garlos, según el orden del servicio, ob
serv,1 ndose siempre las formalidades 
establecidas en el articulo precedente. 

Art. 856. Los testamentos mencio
nados en los dos articulos anteriores 
se harún por duplicado. 

Arl. 857. El testamento hecho a 
bordo de los buques de guerra o mer
cantes debe firmarse por el testador, 
por las personas que lo hayan autori
zado y por los testigos. 

Si el testador o los testigos no saben 
o no pueden firmar, se debe indicar el 

_ motivo que haya impedido que lo ña
gan. 

Arl. 858. Los testamentos hechos du
rante el viaje se conservarán entre los 
papeles más importantes del buque, 
y se harú mención ele ellos en el diario 
y a continuaciún del rol de la tripula
ción. 

Arl. 859. Si el buque arriba a un 
puerto extranjero donde resida un 
agente diplomútico o consular de la 
República, quienes hayan autorizado 
el testamento o quienes lo reempla
cen, le entregarún uno ele los origina
les y una copia de la nota puesta en el 
diario y en el rol de. la tri pul ación. 

Al volver el huque a cualquier puer
to de la República, se enlregarún a la 
Primera Autoridad local, Marítima o 
Civil, los dos ejemplares del testamen
to, o el que quede, en el caso de haber
se entregado el otro durante el viaje'. 
junto con copia de las notas indicadas: 

Al nfargen de la nota escrita en el 
diario y en el rol de la tripulación, se' 
pondrá otra en que se diga haberse' 
hecho la entrega. 

· Arl. 860. Los Agentes Diplomúlicos 
o Consulares y las Autoridades locales 
de que se ha tratado en el articulo an
terior, formarán un acta de la entrega 
del testamento, suscrita también por las 
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personas que lo consiwien, y -remitirán 
todo al Ministro de Guerra y Marina, 
<1~iie11 ordenará el depósito de uno de 
los originales en su archivo, y remitirá 
el otro a la Oficina de Registro del lu
gar del domicilio o de la última resi
dencia del testador. Si sólo hubiere 
recibido un ejemplar lo remitirá a la 
Olicina ele Registro, dejando copia ccr
ti ficada. 

Art. 861. El testamento hecho en ~l 
mar según la forma establecida en los 
artículos precedentes, tendrá efecto 
únicamente en el caso de que el testa
dor muera en el mar, o dentro de dos 
meses después que haya· desembarca- · 
do en un lugar en donde hubiera-podi
do hacer nuevo testamento, según las 
formas ordinarias. 

Art. 862. !J>ueden recibir el testa
mento de los militares y de las demás 
personas empleadas en el ejército: un 
jefe ele batallón o cualquier otro oficial 
de grado igual o superior, o un Auditor 
de Guerra, o un comisario de guerra, 
en presencia ele dos testigos varones y 
mayores de edad. El testamento se 
reducirá a escrito y se firmará por 
quien lo escriba y, si fuere posible, por 
el testador y los testigos, expresándose, 
caso de que éstos no lo hagan, el moti
vo que lo haya impedido. 

El testamento de militares pertene
cientes a cuerpos o puestos destacados 
del ejército, -puede también recibirlo 
el c,:apitán o cualquiera otro oficial su
balterno que tenga el mando del desta
camento. 

Art. 863. Si el testador se halla en
fermo o herido, pueden también reci
bir el testamento el Capellán o el Mé
dico Cirujano de servicio, en presencia 
de idos testigos, de la manera estable
cida en el articulo precedente. 

Art. 864. Los testamentos de que 
tratan los artículos anteriores deben 
trasmitirse a la brevedad posible, al 
Cuartel General," y por éste al Ministro 
de Guerra, quien ordenará su depósi
to en la Oficina de Registro del lugar 
del domicilio o de la última residencia 
del testador, ,dejándose copia certifi
cada, así en el Cuartel General como 
en el Ministerio. 
· Art. 865. Pueden testar en la forma 
establecida en los artículos 862 y 863 
solamente los que estén en expedición 
militar por causa de guerra, así en 
país extranjero como en el interior de 
la •República, o en cuartel o guarni
ción fuera de la República o prisione
ros en poder del enemigo, o en una 

plaza o fortaleza sitiada por el enemi
go, o en otros lu~ares en que fas co
municaciones esten interceptadas. 

Art. 866. El testamento de los mi
litares, hecho se~ún los artículos an
teriores, caducara dos meses después 
de la llega-da del testador a un lugar 
donde pueda hacer testamento en la 
forma ordinaria. 

§ 3':' 
Disposiciones comunes a las diversas 

especies de testamento 
Art. 867. Las formalidades estable

cidas en los artículos 840, 841, 842, 843, 
844,845,846,847,848,849,850,851,852, 
853, 8.54, 855,856,857,862 y 863 deben 
observarse bajo pena de ñulidad. 

SECCIÓN 4~ 
De la legítima 

Art. 868. La legitima es una cuota 
de la herencia, que se debe en plena 
propiedad a los descendientes, a los 
ascendientes y al cónyuge sobrevivien
te que no esté separado legalmente de 
bienes, con arreglo a los artículos si
guientes. 

El testador no puede someter la le
gitima a ninguna carga .ni condición. 

Art. 869. La legítima es la mitad de, 
los bienes del testador, si éste al morir 
no deja más de dos hijos legitimos; y 
dos tercios si deja tres o más. 

Para la •determinación de la legiti
ma designada en este articulo, se con
tará entre el número de los hijos al 
cónyuge sobreviviente. 

Art. 870. Bajo el nombre de hijos 
comprende el articulo precedente los 
hijos legítimos y sus descendientes le
gi timos; ·pero éstos no se cuentan sino 
por el hijo que representan. 

Los hijos naturales se equiparan a 
los legitimos cuan':lo la persona que 
haya hecho el testamento fuere su ma
dre natural. Los hijos naturales de la· 
hija legitima tienen el derecho que a 
ésta correspondería en la herencia de 
su madre, y asi sucesivamente los de
más descendientes cuva filiación na-
tural sea uterina. ~ 

Art. 871. Si el testador fuere hom
bre y no dejare hijos ni <lescendientes 
legitiñ10s, pero si cónyuge, uno o más 
ascendientes legítimos o naturales, e 
hijos naturales, la legitima será tres 
sextos ·de la herencia, de los cuales 
uno corresponderá al cónyuge, otro al 
ascendiente o ascendientes y otro al 
hijo o hijos naturales. 
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Si con el ascendiente o ascendientes 
concurrieren hijo o hijos natur,ales, 
o cónyuge, la legitima será dos quin
tos de la herencia, de los cuales uno 
tomar:.i el ascendiente o ascendientes, 
y· el otro el cónyuge o el hijo o hijos 
naturales. 

Igual cuota correspondé al hijo o hi-. 
.jos naturales y al cónyuge, cuando 
concurren solos. 

Si sólo quedaren ascendientes, cón
yuges o hijos naturales, la legitima se
rá el tercio de la herencia .. 

Si los ascendientes están en grado 
desigual, la legitima pertei;iece toda a 
los más próximos de la una o de la 
otra linea. 

Art. 872. Cuando el testador dispo
ne de un usufructo o de una renta vi
talicia, cuyo rendimiento exceda de la 
porción disponible, los legitimarios 
pueden optar entre ejecutar esta dispo
sición o abandonar l~ propiedad de la 
porción disponible. 

La misma elección pertenece a los 
legitimarios en el caso en que se haya 
dispuesto de la nuda propiedad de una 
cantidad que exceda de fa porción dis
ponible. 

Art. 873. El valor en plena propie
dad de los bienes enajenados en prove
cho de un legitimario, a fondo perdido 
o con ·reserva de usufructo, se imputa
rá a la porción disponible y el exce
dente se colacionará en la masa. 

La colación y la imputación referi
das no pueden pedirse sino por los le
gitimarios que no hayan dado su con
sentimiento para la enajenación. 

Arl. 874. Deben imputarse al cón
y_uge sobre su legitima, además de lo 
que se le haya dejado por testamento, 
todo cuanto haya adquirido por las ca
pitulaciones matrimoniales v por las 
donaciones confirmadas con Ía muerte 
del donante, según se expresa en el Ti
tulo de las donaciones; y al hijo natu
ral, todo cuanto hava recibido en vida 
·del padre o por les(amento del mismo. 

SECCIÓN 5~ 
De la reducción de las disposiciones 

testamentarias 
Art. 875. Las disposiciones testa

mentarias que excedan de la porción 
disponible se reducirán a dicha por
ción en la época en que se abra la su
cesión. 

La acción para pedir esta reducción 
prescribe a los cinco años. 

Art. 876. Para determinar la reduc
ción se formará una masa de todos los 

bienes que pertenezcan al testador en 
el momento de la muerte, con deduc
ción de las deudas. 

Se reunirán luégo ficticiamenle los 
bienes de que él haya dispuesto a ti
tulo de donación durante los diez úl
timos aiios de su vida, según el valor 
que tenían en la época de la donación, 
si son bienes mu~bles, y según el esta
do que ·tenían en la época de la dona
ción, y el valor que tengan en la época 
de la muerte del donador, si son inmue
bles. Formada asi la -masa, se calcu
la la porción de que el testador haya 
podido disponer. 

Arl. 877. Si el valor de las dona
ciones excede de la cuota disponible o 
es igual a ella, todas las disposiciones 
testamentarias quedan sin efecto. 

Art. 878. Si las disposiciones lesla
meniarias exceden de la cuota dispo
nible o de la .parle que de ésta quedare 
cJespués de hecha la deducción del va
lor de las donaciones. la reducción se 
hará proporcionalmente, sin hacer dis
tinción entre quienes tengan el carác
ter de herederos y quienes tengan el de 
legatarios. 

Arl. 879. Sin embargo, siempre que 
el testador declare su voluntad de que 
una liberalidad tenga efecto con pre
ferencia a las demás, esta preferencia 
tendrá efecto, y tal disposición no se 
reducirá, sino en tanto que el valor de 
las otras liberalidades no baste a com
pletar. la porción legitima. 

Art. 880. Cuando el legado sujeto a 
reducción fuere ·un inmueble, la reduc
ción se hará por la segregación de una 
parte equivalente del mismo inmueble, 
si puede verificarse cómodamente. 

Cuando el legado sujeto a reducción 
consista en una finca que no admita 
cómoda división, tendra derecho a la 
finca el legatario, si la reducción no 
absorbe la mitad del valor de dicha 
porción, y en caso contrario, tendrán 
este derecho los herederos forzosos, 
pero aquél y éstos deberán abonarse 
sus respectivos haberes en dinero. 

Sin embargo, si el legatario fuere le
gitimario podrá retener todo el inmue
ble, con tal de que su valor no exceda 
de la porción disponible y de la cuota 
que le toque en la legitima. 

J\rt. 881. Si los herederos y los le
gatarios no quisieren tomar ia finca, 
ésta se venderá en p_ública subasta. a 
instancia de cualquiera de los intere
sados. 
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SECCIÓX 6~ 
DP- la instiÍuciún de heredero y de los 

legados 
Art. 882. Las disposiciones lesla

l'nentarias pueden hacerse a título de 
institución de heredero, o de legado, o 
bajo cualquiera otra denominación 
propia para manifestar la voluntad 
cfcl testador. 

Arl. 883. Las disposiciones a títu
lo universal o particular, motivadas 
por una causa que se reconociere como 
errónea, no tendrá ningún efecto cuan
do aquella causa sea la única que haya 
determinado la voluñtad del testacfor. 

§ 1<:> 

l)p, las personas y dP. las cosas que f or
man el ohjeto de las disposiciones 

· testamentarias 
Art. 884. No se admitirá ninguna 

prueba para demostrar que las dispo
siciones hechas en favor de una perso
na designada en el testamento son sólo 
aparentes, y que en realidad se refie
ren a otra persona, no obstante cual
quiera expresión del testamento que 
lo indique o pueda hacerlo .presumir. 

Esto no se aplica al caso en que la 
institución o el 'legado se ataquen co
mo hechos en favor de incapaces por 
medio de persona interpuesta. 

Art. 885. Es nula toda disposición 
en favor de una persona incierta hasta 
el punto de no poderse determinar. 
· Art. 886. Es igualmente nula toda 
disposición hecha en favor de una per
sona incierta, cuya designación se de
je a un tercero; pero será váHda la dis
posición a título particular en favor 
de una persona a quien haya de elegir 
un tercero entre muchas determina
das por el testador, o pertenecientes a 
familias o a cuerpos morales designa
dos por él. 

· Art. 887. Es nula la disposición que 
deja enteramente al heredero o a un 

· · tercero la .facultad de determinar la 
cantidad del legado, excepto los lega
dos hechos a título de remuneración 
por servicios prestados al testador en 
su última enfermedad. 

Art. 88~. La disposición universal 
o parcial que haga de sus bienes el tes
lacfor en favor efe su alma. sin deter
minar la aplicación o simplemente pa
ra misas, sufragios, usos u obras pias, 
se entenderá hecha en favor del patri
monio de la Nacicin. 

Esto no obsta para que el testador 
pueda disponer que sus herederos o al-

baceas lleven a efectos sufragios de
terminados; con tal de que la suma de 
tales mandas no exceda de dos por 
ciento líquido de su herencia. 

Art. 889. Las disposiciones en fa
vor de los pobres u otras semejantes, 
expresadas en general, sin que se de
termine la aplicación o establecimien
to público en cuyo favor se han hecho, 
o cuando la persona encargada por el 
testador de determinarlo no puede o 
no quiere aceptar este cargo, se enien
derún hechas en favQr del patrimonio 
de la Nación. 

Arl. 890. Si la persona del heredero 
o del legatario se ha designado con 
inexactitud, la disposición tiene efec
to cuando el contexto del testamento, 
u otros documentos o hechos claros, 
demuestran cu{il es la persona que el 
testador ha querido indicar. 

Lo mismo sucederá cuando la cosa 
se ha indicado o descrito inexactamen
te. si se reconoce de una manera cierta 
dé qué cosa ha querido disponer el 
testador. 

Art. 891. El legado de cosa ajena 
es nulo, a menos que se declare en el 
testamento <1ue el testador sabía que 
la cosa pertenecía a otra persona. En 
este caso, el heredero podrá optar en
tre adquirir -la cosa ·legada para en
tregarla al ·legatario o pagarle su justo 
precio. 

Sin embargo, si la cosa legada perte
necía a otro cuando se otorgó el testa
mento, y se hallare en la propiedad del 
testador al tiempo de su muerte, el le
gado será válido. 

Art. 892. -Es válido en todo caso el 
legado de una cosa perteneciente al he
redero o al legatario, encargados de 
dar:la a un tercero. 

Arl. 893. Si el testador, el heredero 
o el legatario son propietarios sólo de 
una parte de la cosa legada o de un de
recho sobre ella, el legado no será vá
lido sino relativamente a aquella par
le o a este derecho; a menos que apa
rezca en el mismo testamento que el 
testador conocia tal circunstancia; en 
tal caso se procederá de conformidad 
con el articulo 891. 

Arl. 894. Es válido el legado de una 
cosa mueble indeterminada, de un gé
nero o especie, aunque nada de aquel 
género o especie se haya encontrado en 
el patrimonio del testador _cuando se 
otorgó el testamento, ni en la época de 
la muerte del testador. 

Art. 895. Cuando el testador haya 
dejado como de su propiedad una cosa 
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particular o comprendida en,cierto gé
nero o especie, el legado no tendrá 
efecto si la cosa no se encuentra en el 
patrimonio del testador al tiempo de 
su muerte. 

Si la cosa se encuentra en el patri
monio del testador en el momento de 
su muerte, pero no en la cantidad in
dicada en la disposición, el legado no 
tencirá efecto sino por .Ja cantidad que 
se encuentre en él. 

Art. 896. El legado de una cosa o de 
una cantidad designada como existen
te en cierto lugar, tiene efecto sólo si 
la cosa se encuentra en él, y por la par
te que se haya en el lugar indicado por 
el testador. 

Art. 897. Es nulo el legado de una 
cosa que era ya de la propiedad del 
legatario cuando se otorgó el testa
mento. 

Si él la ha adquirido después de di
cho otorgamiento, del mismo testador 
o ·de otra persona, -tendrá derecho a 
su precio, cuando se reúnan las cir
cunstancias del articulo 891, y no obs
tante lo que se establece en el articulo 
946; a menos que en uno u otro caso 
la cosa ·haya llegado al legatario por 
un título puramente gratuito. 

Art. 898. El legado de un crédito 
o de la liberación de una deuda, no 
tiene efecto sino en la parte que exista 
e·n la época de la muerte del testador. 

El heredero está obligado únicamen
te a entregar al legatario •los títulos del 
crédito legado que se encontraban en 
poder ·del testador. 

Art. 899. Si el testador, sin hacer 
mención de su deuda, hace un legado 
a su acreedor, no se juzga hecho el le
gado para pagar su crédito al lega
tario. 

Art. 900. El legado de alimentos 
comprende la comida, el vestido, la ha
bitación y demás cosas necesarias du
rante la· vida del legatario; y puede 
extenderse, según las circunstancias, 
a la instrucción conveniente a su con
dición social. 

Art. 901. Cuando quien haya lega
do la propiedad de un inmueble le lrn 
agregado adquisiciones posteriores, es
tas adquisiciones, bien que contiguas, 
no formarán parte del legado sin una 
nueva disposición. 

Sin embargo, forman parte de él 
los embellecimientos, las nuevas cons
trucciones sobre el inmueble •legado y 
la ampliación que venga a quedar com
prendida dentro de un mismo cercado. 

§~ 
-De las disposiciones cundiciu11alrs " a 

término 
Art. 902. La disposición a titulo 

universal o particular puede hacerse 
bajo condición. 

Art. 903. En los testamentos se con
sideran como no escritas las condicio
nes imposibles y las que sean conti;a
rias a las leyes y a las buenas costum
bres. 

Art. 904. Es contraria a la ley la 
condición que impida las primeras o 
las ulteriores nupcias. 

Sin e~bargo, el legatario ele un usu
fructo, de un uso, de una habitacirin, 
de una pensión o de cualquiera otra 
renta periódica, para el caso o por ('I 
tiempo ·del celibato o de la viudez, súlo 
puede gozar de tales derechos mienlr:is 
permanezca en uno u otro estado_ 

Tiene también efecto la condici,·m 
de viudez puesta en ·toda disposiciim 
testamentaria de un cónyuge en fa\·,>r 
del otro. 

Art. 905. Se tiene por no puesto en 
una disposición a titulo universal el 
día desde el cual deba la misma co
menzar o cesar. 

Art. 906. Es nula la disposición a 
titulo universal o particular hecha por 
el testador, bajo la condición de que 
sea él a su vez beneficiado en el testa
mento ele su heredero o legatario. 

Art. 9()7_ Toda disposición testa
mentaria hecha bajo condición sus
pensiva quedará sin efecto, si la perso
na favorecida en ella muriere antes dc-1 
cumplimiento de la condición. 

Art. 908. La· condición que, según 
la intención del testador. no hace más 
que suspender la ejecución de la dis
posición, no impide que el heredero 
o legatario tenga un derecho adquirido 
v trasmisible a sus herederos. aun an
tes del cumplimiento de la condición. 

Art. 909. Si el testador ha dejado la 
herencia o el legado, imp?nie~~o al he
redero o legatario la obhgac1on de no 
hacer o no dar algo. el heredero o le
aatario está obligado a dar caución su
ficiente sobre el cumplimiento de aquc-
lla voluntad, en favor de quienes ha
van de adquirir la herencia o el legado. 
Írnra d caso de no cumplirse la obli
gación impuesta. 

Art. 910. Si se ha dejado un legado 
hajo condición, o para ser ejecutado 
después de cierto tiempo, puede- obli
garse al encargado_de cumplirlo a dar 
ii,I legatario caución u otra garantía- su
ficiente. 
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Acl. 911. Si se ha instituido al he
redero bajo una condición suspensiva, 
se nombrará administrador a la heren
cia hasta que se cumpla la condición 
o hasta que haya certeza de que no 
puede cumplirse. 

Lo mismo se hará en el caso de que 
el heredero o el legatario no cumplan la 
obligación de dar la caución exigida 
por los dos artículos precedentes. 

Arl. 912. Se confiará la administra
ción al coheredero o a los coherederos. 
instituidos sin condición. cuando en: 
lre ellos y el heredero con.dicional pue
da ser procedente el derecho de acre
cer. 

Arl. 913. Si ~I heredero instituido 
bajo condición no tiene coherederos, o 
cuando entre éstos y aquél no pueda 
·haber lugar al derecho de acrecer, la 
administración se confiará al presun
to heredero legitimo del testador, dan
do· garantía suficiente, si la autoridad 
judicial lo estima necesario. 

Arl. 914. Las disposiciones de los 
tres artículos anteriores son aplicables 
también al caso en que se llame a su
_ceder una persona no concebida, hija 
inmediata de otra viva y determinada, 
según el articulo 828. 

Si el heredero instituido está conce
bido, la administración corresponde al 
padre, y, en su defecto, a la madré. 

Art. 915. Los administradores men
cionados en los artículos precedentes 
tienen los mismos derechos y obliga
ciones que los curadores de las heren
cias yacentes. 

§ 3~ 

De los ef eclos de los legados y de su 
pago 

Art. 916. Todo legado puro y sim.: 
ple da al legatario, desde el dia de la 
muerte del testador. el derecho tras
misible a sus herederos de recibir la 
cosa legada. 

Art. 917. El legatario debe pedir al 
heredero la posesión de la cosa 1legada. 

Art. 918. El legatario no tiene de
recho a los frutos o a los intereses sino 
desde el día en que los cobre, o desde 
el día en que se le haya ·prometido la 
ent-rega <lel legado. 

Art. 919. Los intereses de los frutos 
de la cosa 1legada corren en -provech·o 
del legatario desde el día de la muerte 
del testador: 

1~ Cuando el testador lo ha dispues
to así expresamente. 

2".' Cuando el legado es de un fundo, 
de un capital o de otra cosa producti
va de frutos. 

Arl. 920. Si el legado consiste en 
una renta vitalicia o pensión, ésta co

. mienza a correr desde el día de la 
muerte del testador. 

Art. 921. En el ,legado de una can
tidad determinada, pagadera a plazos 
periódicos, por ejemplo, cada año, ca
da mes, -u otros períodos, el primer 
plazo principia a la muerte del testa
dor y el legatario adquiere el derecho 
a toda la cantidad debida por el ,plazo 
corriente. aun cuando muera antes del 
vencimie-nlo de este plazo. 

Sin embargo, el legado no puede 
exigirse sino después del'vencimienlo 
del plazo, a no ser que se haya dejado 
a titulo -de alimentos. caso en el ·cual 
puede exigirse al priÍ1cipio del plazo. 

Art. 922: Si entre muchos herede
ros ninguno ha sido encargado particu
larmente de cumplir el legado, cada 
uno está obligado a cumplirlo en pro
porción a la parle que le haya tocado 
en la herencia. 

Art. 923. Si la obligación de pagar 
el legado se ha impuesto a -uno de los 
hereaeros, él solo está obligado a pa
garlo. 

Si se ha legado una cosa pertene
ciente a un coheredero, el otro p los 
demás coherederos están obligados a 
indemnizarle su valor en dinero o in
muebles hereditarios, en proporción 
a la parte que les hava tocado en tia 
herencia, a menos que~ conste haber si
do otra la voluntad del testador. 

Art. 924. En el legado de una cosa 
indeterminada, comprendida en un gé
nero-o en una especie, toca al heredero 
la elección; pero no ·podrá ofrecer una 
cosa de la peor calidad ni estará obli
ga~o a darla de la mejor. 

. Art. 925. La misma regla se obser
vará cuando la elección se deje al ar
bitrio de un tercero. 

Arl. 926. Si el tercero rehusa hacer 
la elección, o no puede hacerla por 
algún impedimento, o por causa .de 
muerte, la hará la Autoridad Judicial 
observando la misma regla. 

Arl. 927. Si se deja la elección de 
la cosa al legatario, éste podrá elegir 
la mejor de entre las que se encuentren 
en la herencia; si en ella no se encuen
tra ninguna, se aplica, a la elección que 
ha de hacer el legatario, la regla esta
blecida para la que ha de haéer el he
redero. 
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Art. 928. En el iegado alternativo 
se presume dejada la elección al he
redero. 

Art. 929. Si el heredero o legatario_ 
a quien compete la elección n.o na po
dido hacerla, este derecho se trasmite 
a su heredero. La elección hecha será 
irrevocable. 

Si no existe en el patrimonio del 
testador más de una cosa pertenecieQ
te al género o -la especie legada, el he
redero o el legatario no puede elegir 
otra fuera del patrimonio, salvo dis
posición contraria del testador. 

Art. 930. La cosa legada se entre
gará cori sus accesorios necesarios, y 
en el estado en que se encuentre PI día 
de la muerte del testador. 

Art. 931. Los gastos necesarios pa
ra la entrega del legado serán de car
go de la herencia, pero sin que por 
ello se disminuya fa legitima. 

El pago de los derechos de sucesión 
será de cargo de los herederos, salvo el 
recurso de éstos contra los legatario~, 
si la cosa legada está sujeta a _tales de
rechos. En este último caso, si se sus
citare cuestión sobre dichos derechos, 
deberá oirse a los legalários. . 

Art. 932. Si la cosa legada estuvie
re gravada con una pensión, canon,· 
servidumbre u otra carga inherente al 
fundo, tal carga recaerá sobre el lega
tario. 

Si la cosa legada estuviere empeñada 
por una obligación o deuda de la he
rencia o de un tercero, el 'heredero es
tará obligado al pago de los intereses 
de la deuda, y al pago del capital según 
la naturaleza de la deuda o de fa obli
gación, a menos que el ·testador haya 
dispuesto otra cosa. 

§ 4':' 

Del derecho de acrecer entre cohere
deros y colegatarios 

Art. 933. Si uno de los herederos 
instituidos muere antes que el test~dor, 
o renuncia la herencia, o es incapaz, 

-su porción ·pasará al coheredero o a 
los coherederos, cuando haya lugar al 
,lerecho de acrecer, salvo lo que se 
establece en el artículo 944. 

Art. 934. El derecho de acrecer pro
cede entre coherederos, cuando en un 
mismo testamento y por una misma 
disposición, se les ha llamado conjun
tamente, sin que el testador haya hecho 
entre ellos designación de parles. 

Art. 935. La designación de partes 
se juzga hecho sólo en el caso en que el 
testador haya indicado expresamente 

una cuota para cada··uno. ,La simple 
expresión por iguales parles u otras se
mejantes no excluyen el derecho de 
acrecer. 

Art. 936. Los coherederos a quie
nes, en virtud del derecho de ncrecer, 
pasare la parte del heredero que falte, 
soportarán las obligaciones y las car
gas a que él hubiese quedado some-
tido. . 

Art. 937. Cada vez que el derecho
de acrecer no sea procedente, -la par
te del heredero que falte pasará a los 
herederos legitimos del testador. 

Estos tendrán que soportar las car
gas y las obligaciones a que habría es
tado sometido el heredero que falte. 

Art. 938. Cuando uno de los legata
rios haya muerto antes que el testador, 
o si renunciare el legado, o fuere inca
paz de recibirlo, o cuando faltare la 
condición bajo la cual era llamado, 
procederá también _entre los legatarios 
el derecho de acrecer, de conformidarl 
con los artículos 934 y 935. •Lo mismo 
sucederá cuando una cosa se haya le
gado a varias personas en un mismo 
testamento, aun por disposición sepa
rada. 

Art. 939. Si se ha dejado un usu
fructo a varias personas, de manera 
que, según las reglas arriba estableci
das, hava entre ellas derecho de acre
cer, la parle del que falte, aun después 
de la aceptación del legado, acrecerá 
siempre a, los demás usufructuarios. 

Si no fuere procedente el derecho de 
acrecer la parte del que· falte se con
solida con la propiedad. 

Art. 940. Cuando no proceda el d,..
recho de _acrecer entre los legatarios, 
la parle del que falte aprovechará al 
heredero o a los legatarios personal
mente encargados del pago del legado; 
o a todos los herederos, en proporciún 
a sus parles hereditarias, cuando el pa
go esté a cargo de toda la herencia. 

Art. 941. La disposición del arlicu
lo 936, referente a las obligaciones a 
que estaría sometido el coheredero <Jlll' 
falte, se aplicará también al colegatarin 
en cuyo provecho sea proc<'dt•nk el 
derecho de acrecer, y al heredero o al 
kgatario a quienes Sl'a bcndkiosa la 
caducidad del legado. 

§ 5':' 
De la reuucari!Í11 !J de la i11eficm:ia de 

las disposiciones lcstamenlarias 
Arl. H41. Las disposiciones a lilulo 

_universal o particular hechas por quien 
al tiempo· de su testamento no tenia o 
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ignoraba tener hijos o descentlien tes 
legítimos, aun solah1ente concebidos, 
son revocables por la existencia o su
perveniencia de un hijo, descubierta 
aquélJa o verificada ésta después de 
la muerte del testador: salvo qw.~ el 
testador haya previsto en el mismo tes
lamento o en otro posterior o anterior, 
no revocado ni siquiera tácitamente. 
el caso de existencia o superveniencia 
de hijos o descendientes de éstos. 

Lo dispuesto en este articulo es apli
cable a fa madre natural respecto de 
los hijos cuya filiación esté legalmen
te probada. 

Art. 943. I.a acción de que trata el 
articulo anterior corresponde a los hi
jos o a sus descendientes, y prescribe 
a ·los cinco años de haber tenido ellos 
conocimiento del testamento, qo pu
diendo en ningún caso intentarse des
pués de treinta mios de la muerte del 
testador, salvo siempre la suspensión 
de la prescripción en favor de los me
nores. 

Art. 944. Queda sin efecto toda dis
posición testamentaria, si el fa,·oreci
do por ella no ha sobrevivido al testa
dor o es incapaz. 

Sin embargo, los descendientes del 
heredero o legatario premuerto o in
capaz, participarún de la herencia o 
del legado en el caso de que -ta repre
sentación se hubiera admitido en su 
provecho, si se tratase de sucesión ab 
inlestalo; a menos que el testador ha
ya -dispuesto otra cosa, o que se trate 
de legados de usufructo o de otro dere
cho personal por su naturaleza. 

Art. 945. La disposición testamen
taria caduca para el heredero o el le
gatario que renuncie a ella. 

Art. 946. La enajenaci<Ín de la to
talidad o de parte de la cosa legada, 
hecha por e! testador, produce -ta revo
cación del legado respecto de todo 
cuanto se haya enajenado, aunque la 
enajenación sea nula o -la cosa haya 
vuelto al poder del testador. 

Igual revocación se efectuará si el 
testador ha transformado la cosa lega
da en otra, de manera que haya perdi
do su precedente forma y su denomi
nación -primitiva. 

Art. 947. No obstante io dispuesto 
en el articulo anterior, cuando el tes
tador haya vendido con pacto de retrac
to fa cosa legada y la haya rescatado 
en vida, el legado quedará subsistente. 

Si no ·la ha rescatado, el legado val
drá únicamente respecto del derecho 
de rP.scale. 

Art. 948. El legado no tendrá efecto 
si la cosa legada ha perecido comple
tamente durante la vida del testador. 
Tampoco lo tendrá si ha perecido des
pués de la muerte de éste sin intervenir 
hecho o culpa _del heredero, aunque 
éste haya incurrido en mora respecto 
de- la entrega, cuando la cosa hubiera 
igualmente perecido en manos del le
gatario. 

Art. 949. Cuando se hayan legado 
varias cosas alternativamente, el lega
do subsistirá, aun cuando no quede 
sino una. 

SECCIÓN 7~ 

De las sustituciones 
Art. 950. Puede sustituirse en pri

mero o ulterior grado otra persona al 
heredero o al legatario p_ara el caso en 
que uno de ellos no quiera o no pueda 
aceptar la herencia o el legado. 

Se pueden sustituir varias personas 
a una o una a varias. 

Art. 951. Si en la sustitución se 
ha expresado solamente uno de los dos 
casos, el de no querer o el de no poder, 
y :,i el primer llamado no quiere o no 
puede obtener la herencia o ,tegado, el 
otro caso se entiende tácitamente com
prendido, siempre que no conste la vo
luntad contraria del testador. 

Art. 952. Los sustitutos deben cum
plir las cargas impuestas a las personas 
a quienes sustituyan; a menos que sea 
evidente -Ia voluntad del testador, de 
limitar estas cargas a fas personas lla
madas en primer lugar. 

Sin embargo, las condiciones que se 
refieran especialmente a la persona del 
heredero o del legatario, no se enten
derán repetidas con respecto al sus
li tu to, sino cuando así se haya decla
rado expresamente. 

Art. 953. Si en el testamento se ha 
establecido entre más de dos herede
ros o legatarios, en -parles desiguales, 
una sustitución reciproca, la parte fija
da en la primera disposición se presu
me repetida también en la sustitución. 

Si otra persona es llamada a la sus
ti tucic>n en c·oncurrencia con los lla
mados en primer lugar, la porción va
cante pertenecerá por parles iguales 
a todos los sustitutos. 

Art. 9:'>4. Toda disposición por la 
cual el heredero o legatario quede con 
la obligación, de cualquiera manera 
cluc esto se exprese, de conservar y res
htuir a una tercera persona, es una 
sustitución fideicomisaria. 
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Esta sustitución es válida aunque se 
llame a recibir la herencia o el legado 
a ,·arias personas sucesivamente, pero 
sülo respecto de las que existan a la 
muerte del testador. 

Art. 955. La nulidad ele la sustitu
ción fideicomisaria no perjudica a la 
validez de la institución del heredero 
o a la del legado. 

Art. 956. Puede el testador dar sus
tituto a los incapaces de testar, res
pecto de los bienes que les deje, para 
el caso en que el incapaz muera en la 
inc~pacidad de testar, excepto respec
to de lo que tenga que dejarles por 
razón de legitima. 

Art. 957. El padre, y en su defecto 
la madre, podrán hacer testamento 
por el hijo incapaz de testar para el 
caso en que éste muera en tal incapa
cidad, cuando el hijo no tenga here
deros forzosos, hermanas ni sobrinos. 

SECCIÓ"- 8• 
De los albaceas o testamentarios. 

Art. 958. El testador puede nombrar 
uno o más albaceas. 

Art. 959. No puede ser albacea quien 
no puede obligarse. 

Art. 960. El menor no puede ser al
bacea, ni aun con la autorización del 
padre o del tutor. 

Art. 961. El Juez, a instancia de 
cualquiera de los interesados en la su
cesión, debe señalar un plazo razona
ble dentro del cual comparezca el al
bacea a ejercer su cargo o a excusarse 
de servirlo. 

Si el albacea está en mora de com
parecer, puede darse por caducado-su 
nombramiento. 

Art. 962. Las facultades de los alba
ceas serán las que designe el testador 
con arreglo a las leyes. 

Existiendo herederos forzosos. no 
podrá el testador autorizar a los álba
ceas para que se apoderen ele los bie
nes hereditarios, pero si ordenar que 
para apoderarse de ellos los herede
ros, sea necesaria la intervención, o ci
tación en forma, de los albaceas. 

A falla de herederos forzosos, podrá 
el testador autorizar a los albaceas, 
para que se apoderen de dichos bie
nes; mas, para ejecutarlo, será siem
pre necesaria la intervención y citación 
en forma ele los herederos. si el testa
dor no hubiere dispuesto otra cosa. 

Art. 963. El heredero puede hacer 
cesar la tenencia de los albaceas con
signando una cantidad de diner~ sufi

To.,10 XXXIX - 39 - P. 

ciente para el pago de las deudas y 
legados, o justificando haberlos satis
fecho, o asegurando sa pago en el 
modo y tiempo ordenados por el tes
tador; salvo, en el últim.:> caso, dispo-
sición en contrario de éste. / 

Art. 964. No habiendo el testador 
designado especialmente las faculta
des de los albaceas, serán las siguien
tes: 

1• Disponer y pagar los funerales 
del testador con arreglo a lo ordenado 
por éste, y en defecto ele tal disposi
ción, según la costumbre del lugar y 
las facultades de la herencia. 
~ Pagar los legados que consistan 

en cantidades de dinero. haciéndolo 
saber .al heredero y no éontradicién
dolo éste. 

3° Vigilar la ejecución de lo demás 
ordenado en el testamento; y sostener, 
siendo ello justo, su validez en juicio 
o fuera de él. 

4• S1 por disposición del testador 
está en posesión de todos los bienes, 
sus facultades se extienden a pagar las 
deudas. 

Art. 965. En el caso del articulo 
anterior, si no hubiere en la :1erencia 
dinero bastante para hacer los pagos _ 
de que trata dicho articulo, y los he
rederos no lo afrontasen de lo suyo, 
promov_erán los albaceas la venta de 
los bienes muebles, y no alcanzando 
éstos, la de los inmuebles, con inter
vención de los herederos. 

Si alguno de los herederos tuviere 
tutor o curador, no se hallare presente, 
o si se tratare de corporación o esta
blecimiento público, la venta de los in
muebles se hará con las solemnidades 
que determinan las leyes para tales ca
sos. 

Art. 966. Los albaceas no podrán, 
so pretexto de pagos de legados y fu-
nerales, proceder al inventario de los 
bienes del de cujus, contra la voluntad 
de los herederos. 

Art. 967. Procederán a la forma
ción de inventario siempre que el tes
tador lo hubiere ordenado o entraren 
en posesión de los bienes, a menos que, 
siendo los herederos capaces de admi
nistrar sus bienes, se opongan a ello. 

Si alguno de los herederos no tuvie
re la libre administración de sus bie
nes, o fuere alguna corporación o es
tablecimiento público, deberán los al
baceas ponerlo inmediatamente en co-

. nucimiento del padre, tutor, curador 
o administrador, y hallándose éstos 
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fuera clc-1 domicilio .del de cujus pro
cederit n los albaceas a la formación 
del inventario. 

Si el herede-ro libre en la adminis
tración de sus hi<·nes no se hallare pre
sente, basl:irú darle- noticia. 

Arl. flli..~. En lodos los casos de los 
articulo:; a11h-riorcs se observará para 
la formal"iún li<'I inventario Jo clispues
lo én el ~ ;\ .... Sl'cción ~. Capitulo III de 
este Tilulo. 

Arl. 9üfl. El albacea debe cumplir 
su encargo en el término señalado por 
el testador. Si el testador no lo seña
ló. tendrú el término de un año. a con
tar desde la muerte de aquél. . 

Art. 970. Los herederos pueden pe
dir la terminación del albaceazgo des
de que el alba~ea haya cumpliclo su 
encargo, aunque no esté vencido el 
plazo señalado por el testador o por 
la ley. 

Arl. 971. No es motivo para la pro
longación del plazo, ni para que con
tinúe el albaceazgo, la existencia de le
gados o fideicomisos cuyo día o condi
ción esté pendiente, a menos que el tes
tador hayá dado expresamente al al
bacea la tenencia de las respectivas 
especies o la parte de bienes destinada 
a cumplirlos, caso eri el cual se limita 
el albaceazgo a esta sola tenencia. 

Lo dicho se extiende a las deudas 
cuyo pago se ha encomendado al alba
cea, y cuyo día, condición y liquida
ción estén pendientes; y sin perjuicio 
de· los derechos conferidos a los here
deros-en los artículos precedentes. 

Arl. 972. Si muchos albaceas han 
aceptado el encargo, uno solo puede 
intervenir a falta de los demás. salvo 
diversa disposición del testador; pero 
C'slán obligados solidariamente a dar 
cuenta de los bienes que se les haya 
confiado, con tal de que el testador no 
haya dividido sus funciones y de que 
cada uno de ellos se haya limitado a 
las que se le hubieren atribuido. 

Arl. 973. El .albacea no puede de
legar sus funciones sin expresa autori
zación del testador, y su encargo ex
pira por muerte, remoción o término 
del lapso señalado por el testador o 
por la ley. 

Arl. 974. El cargo de albacea es 
gratuito y voluntario; pero una vez 
aceptado, pasa a ser obligatorio, si no 
sobreviniere excusa admisible al pru
dente arbitrio del Juez. 

Arl. !J7;i. Si el testador legú o se
ñaló conjuntamente a los albaceas al-

guna retrib_uG_ión, la parle de los que 
no admitan el cargo acrecerá a los que 
lo admitan. 

Arl. 976. Los gastos hechos por el 
albacea para el inventario y el rendi
miento ele las cuentas y los demás in
dispensables para el desempeño de 
sus funciones, le serán abonados de la 
masa de la herencia. 

SECCIÓN~ 

De la apertura, publicación y protoco
lización del testamento cerrado. 

Arl. 977. Cualquiera que se crea 
interesado puede pedir la apertura del 
testamento cerrado, ante el Juez que 
ejerza -la jurisdicción ordinaria en Pri
mera Instancia en el lugar donde se 
encuentre el testamento, comprobando 
la muerte del testador:. . 

Arl. 978. El Juez ordenará fa con
signación del testamento, y ésta se ve
rificará ante dos tesiigos que suscribi
rán el acta con el Juez v el Secretario, 
expresándose en ella ef estado en que 
se encuentre el pliego y si hay o no 
indicios de haber sido violados o alte
rados los selJos. 

Art. 979. No podrá abrirse el testa
mento cerrado sino después que los tes
tigos instrumentales· reconozcan ante 
el Juez sus firmas y la del testador, si 
la hubiere; declarando aquéllos, al 

. mismo tiempo, si en su concepto está 
cerrado y sellado, como lo estaba en 
el acto de la entrega, declaración que 
se exigirá también al Registrador. 

Si no pueden comparecer lodos los 
testigos, por muerte, enfermedad o es
tada fuera del lugar, bastará el reco
nocimiento de la mayor parle. 

· Arl. 980. Si por iguales causas no 
pudieren comparecer el Registrador, 
la mayor parle de lo~ testigos o nin
guno de ellos, el Juez lo hará constar 
así por información y abonará los tes
tigos y sus firmas. 

Eu todo caso los ll'sligos que compa
recieren reconocerán sus firmas. 

Arl. 981. Cumplido que sea lo pre
ceptuado en los artículos anl~riores, el 
Juez ordenará la apertura y publica
ción del lcsla111cnlo. lo <1uc se efcctua
ri1 ante dos kstigos, por lo menos, de 
los mismos que lo fueron del lesla.
mc11lo. y c-11 su clc-fecto, ante dos ,·eci
nos, que cou el .Juez y el Secretario 
suscribirún el acta y firmarán al mar
gen cada una de las páginas del testa
mento, el cual se mandará protocolizar 
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y se archivará en el Registro, junto con 
la actuación. 

SECCIÓ~ }Ü') 

De la revocación de los testamentos. 
Art. 982. Todo testamento es revo

cable a voluntad del testador, hasta su 
muerte. 

La renuncia a este derecho de re
vocación es nula, así como la cláusula 
en la cual el testador se obligue a no 
ejercerlo sino bajo ciertas palabras, 
cláusulas o reslricciones. 

Art. 983. La declaratoria en que se 
revoque un testamento debe tener las 
solemnidades necesarias para testar. 

Art. 984. El testamento posterior, 
que no revoque de una manera expre
sa los preceden!es, no anula en éstos 
sino las disposiciones incompatibles 
con las nuevas o las que les sean con-
Lrarias. · 

Art. 985. La revocación .hecha por 
un testamento posterior tendrá pleno 
efecto, aunque este nuevo acto quede 
sin ejecución, por morir el heredero 
instituido o el legatario antes que el 
testador, porque sean incapaces o· por
que renuncien a la herencia o al le
gado. 

CAPITULO 111 

Disposiciones comunes a las sucesiones 
legítimas y a las testamentarias. 

SECCIÓN 1• 

De la apertura de la sucesión y de la 
continuación de la posesión en la 

persona del heredero. 

Art. 986. La sucesión se abre en el 
momento de la muerte y en el lugar 
del último domicilio del de cujus. 

Art. 987. Si hubiere duda sobre cuál 
de dos o más individuos llamados re
cíprocamente a sucederse, haya muer
to primero que el otro, el que sostenga 
la anterioridad de la muerte del uno 
o del otro deberá probarla. A falta de 
prueba, se presumen todos muertos al 
mismo tiempo y no hay trasmisión de 
derechos de uno a otro. 

Art. 988. La posesión de los bienes 
del de cujus pasa de derecho a la per
sona del heredero, sin necesidad de 
loma ele posesión material. 

Art. 989. Si alguno que no fuere 
heredero, pretendiendo tener derecho 
sobre los bienes de la herencia, tomare 
posesi6n de éstos, los herederos se 
lcndr:in por despojados <le hecho, y 

podri111 ejercer todas las acciones que 
competen a los poseedores Iegitimos. 

SECCIÓN~ 

De la aceptación y de la repudiación 
de la herencia. 

§ }9 

De la aceptación. 
Art. 990. La herencia puede acep

tarse pura y simplemente, o a beneficio 
de inventario. 

Art. 991. La aceptación no puede 
hacerse condicional ni parcialmenté. , 

Art. 992. Las herencias deferidas a 
los menores y a -Jos entredichos no pue
den aceptarse válidamente, sino a be
neficio de inventario. 

Art. 993. Los inhabilitados no pue
den aceptar sino con consentimiento 
de su curador y a beneficio de inventa
rio. Si el curador se opusiere a la acep
tación, puede el Tribunal, a solicitud 
del inhabilitado, autorizarle para que 
acepte bajo dicho beneficio. 

Art. 994. Las herencias deferidas a 
los establecimientos públicos o a otras 
personas jurídicas, no podrán acep
tarse sino por sus respectivas direc
ciones, conforme a sus reglamentos, y 
a beneficio de inventario. 

Art. 995. El efecto de la aceptación 
se relrolrae al momento en que se 
abrió la sucesión. 

Sin embargo, quedan a salvo los de
rechos adquiridos por terceros en vir
tud de convenciones a titulo oneroso 
hechas de buena fe con el heredero 
aparente. Si éste ha enajenado de bue
na fe una cosa de la herencia, sola
mente está obligado a restituir el pre
cio recibido v a ceder su acción contra 
el comprado"i- que no lo hubiese paga
do todavía. 

El heredero aparente de buena fe 
no está obligado a la restitución de 
frutos sino desde el día de la demanda 
judiCÍal. 

Art. 996. La aceptación puede ser 
expresa o tácita. 

Será expresa, cuando se lome el ti
tulo o cualidad de heredero en un ins
trumento público o privado. 

Serú tácita, cuando el heredern de
cute un acto que suponga necesaria
mente la voluntad de aceptar la lwren
cia, acto que 110 tendría dl'red10 de 
ejecutar ·sino en calidad de heredero. 

Art. 997.. Los actos mer:1111enle eon
Sl'rvatorios, de guarda y de administra
ción temporal, 110 c11\'l1elven la acepta-
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c1on de la herencia, si la persona no 
ha tonrndo en ellos el titulo o cualidad 
ele heredero. 

Art. 998. La donación, cesión o ena
jenación hecha por el heredero a un 
extraño, a sus demás coherederos o a 
alguno de ellos, de sus derechos here
di larios, envuelve su aceptación de la 
herencia. 

Art. 999. El mismo efecto tendrá 
la renuncia hecha por uno de los co
herederos, en favor de uno o de algu
nos de los demás, aunque sea gratui
tamente, y la hecha en favor de todos 
sus coherederos indistintamente. cuan
do haya recibido precio por su renun
cia. 

Art. 1.000. La renuncia hecha por 
un coheredero no envuelve aceptación 
dé la.herencia, cuando se hace gratui
tamente en provecho de todos los co
herederos legítimos o testamentarios, 
a· quienes se deferiría la parle del re
nunciante, en caso de faltar éste. 

Arl. 1.001. Si la persona en cuyo 
favor se ha abierto una sucesión, mue
re sin haberla aceptado expresa o tá
citamente. trasmite a sus herederos el 
derecho d·e aceptarla. 

.Art. 1.002. Si estos herederos no es
tán de acuerdo para aceptar o para 
renunciar la herencia, el que la acepta 
adquiere solo todos los derechos y 
queda sometido a todas las cargas de 
la herencia. considerándose al renun
ciante comÓ extraño. 

Art. 1.003. Los herederos que hayan 
aceptado la herencia del heredero fa
llecido, podrán renunciar a la heren
cia que se había deferido a este último 
y que no había aceptado todavía; pero 
la renuncia de la herencia del here
dero fallecido envueh•e la de aquella 
que se le había deferido. 

Art. 1.004. La aceptación de la he
rencia no puede atacarse, a no ser que 
haya sido consecuencia de violencia o 
de dolo. 

No puede tampoco impugnarse la 
aceplació_n por causa de lesión. 

Sin embargo, en caso de descubrirse 
un testamento, desconocido en el mo
mento de la aceptación, el heredero no 
está obligado a pagar los legados con
tenidos en aquel testamento, sino hasta 
cubrir el valor de la herencia. salva 
siempre la legitima que pueda· debér
sele. 

Art. 1.005. La facultad de aceptar 
una herencia no se prescribe sino con 
el trascurso de treinta años. 

S 2e 
Dr. la rr.¡nidiac:i,in. 

Arl. 1.006. La repucliaciún de la he
rencia debe ser expresa y constar de 
acto auténtico. 

Arl. 1.007. El que repudia la heren
cia se considera como si nunca hubie
ra sido llamado a ella. 

Sin embargo, la repudiación no qui
la al repudianle el derecho de recla
mar los legados dejados a su favor. 

Arl. 1.008. En las sucesiones legi
timas, la parle del que renunéia acrece 
a sus coherederos; si no hay otro he
redero, la sucesión se defiere al grado 
subsiguiente. 

Art. 1.009. No se sucede por repre
sentación de un heredero que haya 
renunciado. Si el -renunciante fuere el 
único heredero en su grado, o si todos 
los coherederos renunciaren, los hijos 
de ellos suceden por derecho propio y 
por cabeza. 

Art. 1.010. En las sucesiones testa
mentarias la parle del renunciante se 
defiere a sus coherederos o a los here
deros legítimos, según lo establecido 
en los artículos 934 y 937. 

Art. 1.011. Cuando alguien renun
cia una herencia en perjuicio de los 
derechos de sus acreedores, éstos po
drán hacerse autorizar judicialmente 
para aceptarla en nombre y lugar de 
su deudor. 

Ea este caso la renuncia se anula. no 
en favor del heredero que la ha ren.un
ciado, sino sólo en provecho de sus 
acreedores, y hasta concurrencia de 
sus créditos. 

Art. 1.012. Mientras el derecho de 
aceptar una herencia no se haya pres
crito contra los herederos que la hayan 
renunciado, éstos puedén aceptarla, si 
no ha sido aceptada por otros herede
ros, sin perjuicio, sin embargo, de los 
derechos adquiridos por terceros sobre 
los bienes de la herencia, tanto en vir
tud de prescripci<in, como de actos Yá
lidamente ejecutados con el curador 
de la herencia yacente. 

Art. 1.013. Sin embargo, tocio el que 
tenga acción contra la herencia, o de
recho a suceder a falla del llamado 
actualmente, tiene derecho de pedir al 
Tribunal que compela al heredl'ro, sea 
legitimo o testamentario, a c¡ue decla
re si acepta o repudia la herencia. · 

El Juez, procediendo sumariamente, 
fijará un plazo para esta declaración, 
el cua I no exccderú de seis meses. 
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Vencido este plazo sin haberla he
cho, se lendr.i por repudiada la he
rencia. 

Arl. 1.014. No obstante lo estable
cido en los artículos precedentes, los 
llamados a una herencia que se en
cuentren en posesión real de los bie
nes que la componen, pierden el dere
cho rl"? repudiarla, si dentro de tres 
meses de la apertura de la sucesión, o 
desde el_ día en que se les ha informa
do de habérselcs deferido la herencia, 
no han procedido conforme a las dis
posiciones concernientes a I beneficio 
ele inventario, y se rcputarún herede
ros puros y simples, aun cuando pre
tendiesen poseer aquellos bienes por 
otro título. 

Art. 1.015. Los herederos que ha
yan sustraído u ocultado bienes perte
necientes a la herencia, perderán el 
dei-echo de repudiarla y quedarán 
constituidos en herederos puros y sim
ples, no obstante su repudiación. 

Arl. 1.016. No se puede, ni aun por 
contrato de matrimonio, renunciar a 
la herencia de una persona viva, ni 
en_ajenar los derechos eventuales que 
se puedan tener a aquella herencia. 

§ 39 
Del beneficio de inventario, de sus 

e{ eclos y de las obligaciones 
del heredero beneficiario. 

Arl. 1.017. La declaración del he
redero de que pretende lomar este ca
rácter bajo beneficio de inventario, se 
hará por escrito ante el Tribunal de 
Primera Instancia del lugar donde se 
abrió la sucesión, se publicará en ex
tracto en el periódico oficial o en otro 
a falla de éste, y se fijará por edictos 
en la puerta del Tribunal. 

Arl. 1.018. -El heredero puede pedir 
que se le admita al beneficio de inven
tario, no obstante la prohibición del 
testador. 

Arl. 1.019. Aquella declaración no 
produce cf cclo, si no la precede o sigue 
el inventario de los bienes de la he
rencia, formado. con las solemnidades 
establecidas en el Código de Procedi
miento Civil y en los términos fijados 
en este parágrafo. 

Arl. 1.020. Cuando haya varios he
rederos, bastará .que uno declare que 
quiere que la herencia se acepte a be
neficio de inventario, para que así se 
haga. 

Art. 1.021. El hcredl'ro qul' se halle 
en poscsiún real ele la hl'rencia, dehcrú 

hacer el inventario dentro de tres me
ses a contar desde la apertura ele la 
sucesión, o desde que sepa que se le 
ha deferido aquella herencia. Si ha 
principiado el inventario y no lo pu
diere terminar en este plazo, poclrú 
ocurrir al Juez de Primera Instancia 
del lugar donde se ha abierto la suce
sión, para obtener una prórroga, que 
no excederá ele otros tres meses, a me
nos que graves circunstancias particu
lares hagan necesario que sea mayor. 

Arl. 1.022. Si en los tres meses di
chos no ha principiado el heredero a 
hacer el inventario. o si no lo ha con
cluido en el mismo término, o en el 
ele la prórroga que haya obtenido, se 
considerará que ha aceptado la he
rencia pura y simplemente. 

Arl. 1.023. Después de haber lernu
nado el inventario, el heredero que no 
haya hecho la declaración preceptua
da en el articulo 1.017, tendrá un plazo 
ele cuarenta días, a contar desde la 
conclusión del inventario, para delibe
rar sobre la aceptación o repudiación 
de la herencia. Pasado este término 
sin haber hecho su declaración, se le 
considerará como heredero puro y 
simple. 

Arl. 1.024. Cuando el heredero no 
esté en posesión real ele la herencia, 
ni se haya mezclado en ella, y se haya 
intentado contra él alguna de las ac
ciones a c¡_ue se refiere el articulo 1.013, 
los plazos establecidos anteriormente 
para hacer el inventario y para delibe
rar no comenzarán a correr sino des
de el día que se fije por la autoridad 
judicial. 

Si no se ha intentado contra el mis
mo heredero ninguna de tales accio
nes, conserva su derecho de hacer in
ventario hasta que el ele aceptar haya 
prescrito. 

Arl. 1.025. Los menores, los entre
dichos y los inhabilitados no se con
sideran privados del beneficio de in
ventario sino al fin del mio siguiente a 
la mavor celad. o a la cesación de la 
interdicción o ·c1c fa inhabilitación, si 
en este a110 no han cumplido las dispo
siciones del presente parágrafo. 

Art. 1.0'.:W. Durante el plazo conce
dido para hacer inventario y para de
liberar, d llamado a la sucesión no 
eslú obligado a lomar el carúctcr de 
heredero. 

Sin embargo, se le considerará como 
curador de derecho de la herencia. y 
c:011 tal caráckr se le puede d<.'mandar 
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judicialmente para que la represente 
y conteste las acciones intentadas con
tra la herencia. Si no compareciere, 
el Juez nombrará un curador a la he
rencia para ese caso. 

Arl. 1.027. Si en la herencia se en
contaren objetos que no puedan con
servarse o cuva conservación sea costo
sa, el herede;o durante los plazos que 
quedan establecidos, podrá hacerse au
torizar para venderlos, de la manera 
que juzgue más conveniente la autori
dad judicial, sin que se pueda concluir 
de alli que haya aceptado la herencia. 

Arl. 1.028. Si el heredero repudia 
la herencia durante los plazos estable
cidos, o la prórroga, los gastos que 
haya hecho legHimamente hasta la re
pudiación serán de cargo de la heren
cia. 

Arl. 1.029. El heredero que a sa
biendas y de mala fe haya dejado de 
comprender en el inventario algún ob
jeto perteneciente a ·ta herencia, que
dará privado del beneficio de inven
tario. 

Art. 1.030. Los efectos del beneficio 
de inventario consisten en dar al here
dero las ventajas siguientes: 

No estar obligado al pago de las 
deudas de la herencia ni al de los lega
dos, sino hasta concurrencia del valor 
de los bienes que haya tomado, y po
der _libertarse de unas y otros abando
nando los bienes hereditarios a los 
acreedores y a los legatarios: 

No confundir sus bienes personales 
con los de la herencia y conservar con
tra ella el derecho de obtener el pago 
de sus propios créditos. 

Art. 1.031. -El heredero a beneficio 
de inventario tiene la obligación de 
administrar los bienes de la herencia 
y de dar cuenta de su administración 
a los acreedores y a los legatarios. 

No puede compelérsele a pagar con 
sus propios bienes, sino en el caso de 
que, estando en mora para la rendi
ción de la cuenta, no satisficiere esta 
obligación. 

Después_ de la liquidación de la cuen_. 
ta, no puede com pelérsele a hacer el 
pago con sus bienes personales, sino 
hasta concurrencia de las cantidades 
por las cuales sea deudor. 

Art. 1.032. El heredero a beneficio 
ele inventario prestará la culpa que 
presta todo administrador de bienes 
ajenos. 

Art. 1.033. Los acreedores y los le
gatarios pueden hacer fijar un término 

al heredero para el rendimiento de 
cuentas. 

Art. 1.034. El heredero a quien se 
deba la legitima, aunque no haya acep
tado la herencia a beneficio de- inven
tario, podrá hacer reducir las donacio
nes y legados hechos a sus coherede
ros. 

Art. 1.035. El heredero queda pri
vado del beneficio de in,·entario, si 
vende los inmuebles de la herencia sin 
autqrización judicial. 

Art. 1.036. Queda pri,·ado igualmen
te del beneficio de inventario, si vende 
los bienes muebles de la herencia sin 
autorización judicial, antes de que ha
yan trascurrido dos años de la decla
ración de la aceptación bajo beneficio 
de inventario; después de este plazo 
puede vender los bienes muebles sin 
ninguna f_ormalidad. 

Art. 1.037. Si los acreedores u otras 
personas interesadas lo exigieren, el 
heredero dará garantía suficiente res
pecto de los bienes muebles compren
didos en el inventario, de los frutos de 
los inmuebles y del precio de los mis
mos inmuebles que quede después del 
pago de los créditos hipotec:':1-rios. A 
falta de aquellas garantías, el Juez 
proveerá a la seguridad de los intere
sados. 

Art. 1.038. El heredero paga legíti
mamente a los acreedores y a los lega
tarios que se presenten, salvo los dere
chos de preferencia de ellos, a no ser 
que algún acreedor u otro interesado 
se oponga a que haga los pagos extra
judicialmente o promueva preferencia 
en alguno o algunos pagos, pues en
tonces se harán éstos por el orden y 
según el grado que el Juez señale, con
forme a las disposiciones de este Có
digo. 

Art. 1.039. Los acreedores que no 
hayan hecho oposición y se presenta
ren cles1>ués de haberse agotado toda 
la herencia en pagar a los clemús acre<.'
dores y a los legatarios, no temlrirn 
acción sino contra los legatarios. 

Esta accic111 se extingue por d tras
curso de tres años, a contar desde el 
cija del último pago. 

Arl. 1.0110. Quedan exceptuados d<> 
la disposición del artículo anterior los 
acreedores hipotecarios, quien<>s con
servarán su acción para cobrarse ele 
los bi<>nes que estén afectos al pago el<> 
su crédito, aunque no hayan hecho 
oposición. 
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Art. 1.041. Los gastos de inyenlario 
y rendición de cuentas son de cargo de 
la herencia. 

Art. 1.042. El heredero qu·e haya 
seguido un pleito temerario, será con,. 
denado personalmente en las costas. 

§ 40 

De la .<:eparación de los patrimonios 
del de cujus y del heredero. 

Art. 1.043. Los acreedores de la he
rencia y los legatarios pueden pedir 
la separación del patrimonio del rle 
cujus v el del heredero. 

Esté derecho corresponderá también 
a los acreedores o legatarios que ten
gan ya otra garantía sobre los bienes 
del de cujus. 

Art. 1.044. La separación tiene por 
objeto el pago, con el patrimonio del 
de cujus, a los acreedores y a los lega
tarios que la han pedido, con preferen
cia a los acreedores del heredero. 

Art. 1.045. Los acreedores y los le
gatarios que hayan hecho novación, 
aceptando al heredero por deudor, no 
tienen derecho a la separación. 

Art. 1.046. El derecho a la separa
ción no puede ejercerse sino dentro del 
perentorio plazo de cuatro meses, a 
contar desde la apertura de la suce
sión. 

Arl. 1.047. La aceptación de la he:. 
reacia a beneficio de inventario no dis
pensa a los acreedores del de cujus y 
a los legatarios que pretendan hacer 
uso del derecho de· separación, de ob
servar lo establecido en este parágrafo. 

Art. 1.048. Cuando alguna de las 
personas a quienes se refiere el articu
lo 1.043 pidiere la separación de pa
trimonios, se procederá a la .formación 
del inventario solemne de todos los 
bienes de la herencia, tanto muebles 
como inmuebles, y terminado que sea 
se.enviará a las Oficinas de Registro de 
los Departamentos o Distritos a que 
correspondan las respectivas situacio
nes de los inmuebles, copia auténtica 
de fas partidas del inventario que se 
refieran a inmuebles, juntamente con 
la de la solicitud del peticionario, u 
fin de que dichas copias sean protoco
lizadas en los protocolos de hipotecas 
correspondientes. 

Art. 1.049. Respecto de los muebles 
ya enajenados, el derecho de separ::i
ción se referiní únicamente al precio 
que se deba. 

Art. 1.050. Las hipotecas de los in
muebles ele la herencia, otorgadas en 

favor ele los acrl'l'dores del heredero 
y las enajenacio11l's de aquellos inmue
bles,_aunque _est{!n_registradas, no per
judican los dl'rcchos cl1· los acrecdurcs 
del de cujus 11i los ele los legatarios, 
siempre que unos y olros hayan llena
do los requisitos cslahli:cidos en este 
parágrafo y en los plazos c·xprcsados 
en el mismo. 
· Art. 1.051. La separac.:.ir"111 ele: los pa

trimonios aprovecha í111ica111c11l1: a 
quienes la han pedido, y no modifica 
entre éstos, respecto de los hienes del 
de cujus, la condición jurídica ordina
ria de los títulos respectivos, ni sus 
derechos de prelación. 

Art. 1.052. El heredero puede im
pedir o hacer cesar ·)a separación, p:1-
gando a los acreedores y a )os Jegat,1-
rios, o dando caución suficiente para e) 
pago de aquellos cuyo derecho estuvie
re pendiente de alguna condición o de 
algún plazo, o fuere controvertido. 

Art. 1.053. Todas las disposiciones 
relativas a las hipotecas son aplica
bles al vinculo que se deriva de la se
paración ele los patrimonios, siempre 
que se ·haya verificado el registro legal 
sobre )os inmuebles de )a herencia. 

§ 5'? 
De la herencia yacente 

Art. 1.054. ·Cuando se ignora quién 
es e) heredero;o cuándo han renuncia
do los herederos testamentarios o legí
timos, )a herencia se repula yacente y 
se proveerá a la conservación y admi
nistración de los bienes hereditarios 
por medio de un curador_. 

Art. 1.055. El Juez de Primera Ins
tancia a cuya jurisdicción pertenezca 
el lugar donde se haya abierto la su
cesión, nombrará el curador, a peti
ción de persona interesada, o de oficio. 

Art. 1.056. El curador está obliga
do a hacer formar e) inventario de )a 
herencia, a ejercer y hacer valer )os de
rechos de ésta, a seguir los juicios que 
se le promuevan, a administrarla, a 
depositar en un instituto bancario el 
dinero c¡ue se encuentre en la herencia 
)' el que perciba ele la venta de los 
muebles y de )os inmuebles, y por úl
timo, a rendir cuenta de su administra
ción. 

El curador nombrado deberú dar 
caución por la cantidad que fije el Tri
buna-1, sin ·lo cual no podrú <"nlrar en 
el ejercicio de sus funciont'S. 

Si la caución dada no hubil•re siclo 
suficiente a cubrir las rl'sultas de la 
curatela, el Juez será responsable de 
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los daños y perJmc1os sobrevenidos a 
los herederos. 

Art. 1.057. Las disposiciones del pa
rágrafo 3<:> de esta Sección sobre inven
tario. sobre la manera de administrar 
la herencia y rendición de cuentas por 
parte del heredero beneficiario. son 
comunes a los curadores de las heren
cias vacentes. 

Art. 1.058. El Juez deberá empla
zar por edicto y por fa imprenta si fue
re posible, a los que se crean con dere
cho a la herencia, para que comparez
can a deducirlo. 

Art. 1.059. La herencia se tendrá 
bajo curatela hasta que concurra quien 
demuestre que a él le corresponde por 
derecho, oyéndose, en las diligencias 
que se formen snbre esto, al curador 
de la misma. 

SECCIÓN 3~ 
De la partición 

Art. 1.060. ,Puede cometerse a otra 
persona la simple f acuitad de hacer 
la partición de clos bienes que alguien 
deje a su fallecimiento, con tal que no 
sea a uno de los coherederos. Esta fa
cultad deberá darse en testamento o 
en instrumento público. 

_Art. 1.061. Se puede pedir la parti
ción de una herencia, no obstante cual
quiera prohibición del <testador. 

Sin embargo, cuando todos los here
deros instituidos o alguno de ellos sean 
menores, el testador puede prohibir 
la partición de la ,herencia entre ellos 
hasta un año después que hayan lle
gado a la mayor edad los menores. La 
autoridad judicial podrá, no obstante, 
permitir la partición, cuando así lo 
exijan circunstancias graves y urgen
tes. 

Art. 1.062. La partición puede pe
dirse, aunque uno de los coherederos 
haya gozado separadamente de una 
parte de la herencia, a menos que se 
pruebe haberse hecho la .partición, o 
tfUe haya habido una posesión suficien
te para fa prescripción. 

Art. 1.063. Cuando los coherederos 
no puedan acordarse para practicar 
una partición amistosa, se observarán 
las reglas de los artículos siguien!es. 

Art. 1.064. Cada uno de los cohere
deros puede pedir en especie su parte 
de bienes muebles o inmuebles de la 
herencia. Sin embargo, si hubiere 
acreedores que hayan embargado los 
muebles o que se opusieren a ello, o 
si la mayorh.1 de fos coherederos jw.
ga re necesaria la venta para el pago 

ele las deudas y cargas de fa herencia, 
los muebles se venderán en pública su
basta. 

En todo caso, el mueblaje y otros 
enseres de uso inmediato y personal 
de la viuda del de cujus se consicléra
rán como bienes propios de ésta y no 
se incluirán en el acervo hereditario. 

Art. 1.065. Si los inmuebles no pue
den dividirse cómodamente, se hará 
también su venta por subasta pública. 

Sin embargo, cuando las parles sean 
todas mayores y consientan en ello, la 
venta por licitación podrá hacerse por 
las personas que designen. 

Art. 1.066. .Los pactos y las condi
ciones de la venta, si los copartícipes 
no se pusieren de acuerdo, se estable
cerán por la autoridad judicial con 
arreglo a derecho. 

Art. 1.067. ,Cada uno de los cohere
deros -traerá a colación, según las re
glas que más adelante se establecen, 
lo que se le haya dado y las cantidades 
de que sea deudor. 

Art. 1.068. Si no se hace en especie 
la colación, los coherederos a quienes 
se les debe tienen derecho a una parte 
igual de la masa hereditaria, que debe 
adjudicárseles, en cuanto sea posible, 
en objetos de la misma naturaleza, ca
lidad y bondad de los que no se han 
traído a colación en especie. 

Art. 1.069. En fa formación y com
posición de las ,partes se debe evitar, 
en cuanto sea posible, desmembrar los 
fundos y causar perjuicio por fa divi
sión a la calidad de las explotaciones; 
y se procederá de manera que éntre 
en cada par-te, en lo posible, la misma 
cantidad de muebles, inmuebles, dere
chos y créditos de igual naturaleza y 
valor. 

Art. 1.070. Un partidor nombrado 
por la mayoría de fos interesados for
mará las partes y las adjudicará a ca
da heredero. 

·Para fonnar la mayoría se necesita 
el concurso de la mayoría absoluta de 
personas y de haberes: caso de no obte
nerse esta mayoría, el Juez elegirá el 
partidor. 

Art. 1.071. Practicada- la partición, 
cualquier interesado podrá objetarla si 
no la creyere justa, y continuar la con
troversia en juicio ordinario con los 
demás. 

Art. 1.072. Si dentro de un término 
que fijará el Juez nin~uno de fos par
ticipes hiciere objecion, 'la partición 
quedará concluida, y así lo tleclaran'1 
el Tribunal. 
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La mujer casada deberá dar su con
sentimiento por si misma o por medio 
de apoderado con poder suficiente. 

Si entre los herederos hubiere meno
res, entredichos o inhabilitados, será 
necesaria la aprobación del Tribunal, 
previo detenido examen de la parti
ción, para que ésta quede sellada. 

Art. 1.073. Si la objeción se decla
rare fundada por sentencia ejecutoria
da, la partición se reformará en el sen
tido que indique la sentencia, quedan
do concluida la partición después que 
ésto se verifique. 

Art. 1.074. Concluida la partición, 
se entregarán a cada uno de los co
participes los documentos rdativos a 
los bienes y derechos que se les hayan 
adjudicado. · 

Los documenios de una propiedad 
adjudicada a varios, quedarán en po
der del que tenga la mayor parte de 
ella; pero con -la obligación de comu
nicárselos a los demás copartícipes 
que tengan interés en ella, siempre que 
los exijan, a menos que aquél prefiera 
que se depositen en el Registro Público 
correspondiente. 

Los títulos comunes a toda la suce
sión quedarán en poder de -la persona 
elegida a este efecto por fa mayoría 
formada con arreglo al artículo 1.070. 

Si la mayoría no pudiere avenirse en 
la elección, se archivarán en el Re
gistro. 

Art. 1.075. 'Los acreedores heredi
tarios podrán oponerse a que se lleve 
a efecto toda partición de la herencia, 
hasta que se les pague o afiance. 

Art. 1.076. En todo aquello a que 
no se haya provisto en la presente Sec
ción, se observarán las reglas estable
cidas en el Titulo de la comunidad. 

SECCIÓN 4~ 
De la colación y de la imputación 
Art. t .077. El hijo o descendiente 

que éntre en fa sucesión, aunque sea 
a beneficio de inventario, junto con sus 
hermanos o hermanas o los descen
dientes de unos u otras. deberá traer a 
colación todo cuanto háya recibido del 
de cujus por- la donación, directa o in
directamente, excepto el caso en que 
el donante haya dispuesto otra cosa. 

Arl. 1.078. Aunque el hijo o des
cenqiente haya sido dispensado de la 
obligación de traer a colación lo reci
bido, no podrá retener la donación sino 
hasta el monto de la cuota disponible. 
El exceso está sujeto a colación. 

T0.\10 XXXIX -40- P. 

Art. 1.079. El heredero que renun
cie la sucesiún, podr.1, sin embargo, re
tener la clo,rnción o pedir el legado que
se le haya hecho hasta t>I monto de la 
porción disponible; pero no podrá re
tener o recibir nada a titulo ele legi
tima. 

Art. 1.080. Las donaciones hechas 
al descendiente del heredero. se consi
derarán siempre hechas con ia dispen
sa de la colación. 

El ascendiente que suceda al donan
te no estará obligado a la colación. 

Art. 1.081. Igualmente el descen
diente que suceda en nombre propio al 
clonante no estará obligado a traer a 
colación las cosas donadas a su pro
pio ascendiente, aun en el caso de ha
ber aceptado su herencia. 

Si sucede por derecho de represen
tación, debe traer a colación lo que se 
haya dado al ascendiente aun en el ca
so de que 1haya repudiado la herencia 
de éste. 

Art. 1.082. Las-donaciones en favor 
del cónyuge de un descendiente se 
presumen hechas con la dispensa de 
la colación. 

Si ·las donaciones se han hecho con
juntamente a dos cónyuges, uno de 
los cuales sea descendiente del donan
te, sólo la porción de éste está sujeta a 
colación. 

Art. 1.083. Queda sujeto a colación 
lo gastado por el de cujus en constituir 
a sus descendientes un patrimonio se
parado, ya con el fin de matrimonio 
u otro cualquiera, o de pagar las deu
das de -aquéllos; pero si el patrimonio 
constituido a una hija fuere entregado 
a su marido, sin las garantías suficien
tes, la hija sólo queda obligada a traer 
a colación la acción que tenga contra 
el patrimonio de su marido. 

Arl. 1.084. Lo dejado por testamen
to no queda sujeto a colación, salvo el 
caso de disposicilm en contrario y lo 
establecido en el artículo 1.102. 

Art. 1.085. No se deben traer a co
laciún ·los gastos de manutención, cu
ración, educación. instrucción, ni los 
ordinarios por vestidos, matrimonio y 
regalos de costumbre. 

Art. 1 .086. Tampoco se traerán a 
colación las ganancias que el herc-dc
ro haya obtenido en virtud de contra
tos celebrados con el de cujus, con tal 
de que éstos no hayan contenido alau
na ventaja indirecta en el momento ~i.lc 
su celebración. 

Art. 1.087. No se debe colación por 
consecuencia de las sociedades forma-
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das sin fraude entre el de cujus y al
guno de sus herederos, si las condicio
nes se han establecido por un acto que 
tenga fecha cierta. 

Art. 1.088. El inmueble que haya 
p~recido por caso fortuito y sin culpa 
del donatario, no está sujeto a colación. 

Art. I.089. Los frutos v los intere
ses de· las cosas s_ujetas a·· colación se 
deberún sólo desde el día de la aper
tura· de la sucesión. 

Art. I.090. Se debe la colación sólo 
por el descendiente coheredero a su 
coheredero descendiente, según el ar
ticulo 1.077. No se debe ni a los demás 
herederos, ni a los ·legatarios, ni a los 
acreedores de la ·herencia, salvo dis
posición contraria del donador o del · 
testador, y salvo lo que se establece en 
el articulo l.lú2. 

Sin embargo, el legatario de la por
ción disponible, que sea al mismo 
liem110 heredero legitimario, puede 
pretender la colación al solo efcclo 
de establecer la cuota de su legitima, 
pero nunca para integrarla a la por
ción disponible. 

Art. 1.091. La colación se hace, sea 
presentando la cosa en especie, sea ha
ciendo que se i111pute su valor a la 
respectiva porción, a elección del que 
hace la colación. 

Art. 1.092. Cuando el donatario de 
un inmueble lo haya enajenado o hi
potecado, la colación se hará sólo por 
imputación. 

Art. 1.093. La colación por imputa
ción se hará atendiendo al valor del 
inmueble en el momento de la aper
tura de la sucesión. 

Art. 1.094. En todo_ caso deberán 
abonarse al donatario las impensas 
con que haya mejorado la cosa; habida 
consideración a su mavor valor en el 
momento de la apertura de la suce
sión. 

Art. 1.095. También se abonarán al 
donatario las impensas necesarias que 
haya hecho para la conservación de la 
cosa, aunque no la haya mejorado. 

Art. 1.096. El donatario, por su pa"r
te, será responsable de los deterioros. 
y_ desmejoras provenientes de hecho, 
culpa y negligencia suyas, que hayan 
disminuido el valor del inmueble. 

Art. I.097. Caso de haber el dona
tario enajenado el inmueble, las me
joras y los dclcrior"os causados por el 
adquirente se tendrán en cuenta, con 
arreglo a los lrés artículos anteriores. 

Art. 1.098. Si la donación hecha a 
un descendiente heredero con dispen
sa de colación, liene por objeto un in
mueble que exceda de la porción dis
ponible, el donatario deberá !raer a 
colación el inmueble en especie, o 
puede retenerlo todo, según las reglas 
establecidas en el articulo 880. 

Art. 1.099. El coheredero que trae 
a colación un inmueble en especie, 
puede retener· su posesión hasta el 
reembolso efectivo de las cantidades 
que se le deban por impensas y me
joras. 

Arl. 1. 100. La colación de los mue
bles se hace sólo por imputación y 
atendido el valor que tenían citando se 
verificó la donación. 

Art. 1.101. La colación del dinero 
donado se hace tomando del que haya 
en la herencia la diferencia entre el 
donado y el que deba tocar al heredero 
donatario, después de agregar ficticia
mente el dinero donado al que haya 
en la herencia. 

Si no hubiere dinero, o si el que hu
biere no bastare, el donatario puede 
eximirse de la colación, abandonando, 
hasta la debida concurrencia, el equi
valente en muebles, y a falta de éstos, 
en inmuebles de la herencia. 

Art. 1.102. .No obstante las disposi
ciones de los artículos 1.084 y 1.090, el 
donatario o legatario que tenga dere
cho a legitima, y que pida la reducción 
de las liberalidades hechas en favor 
de un donatario, de i.tn coheredero o 
de un legatario, aunque sea extraño, 
como excedentes de la porción dispo
nible, debe imputar a su legitima las 
donaciones y legados que se le hayan 
hecho, a menos que se le haya dispen
sado formalmente de tal imputación. 

Sin embargo, la dispensa no tiene 
efeclo en perjuicio de los donatarios 
anteriores. 

Art. 1.103. Cualquiera oll:a libera
lidad que, según las reglas preceden
tes, esté exenta de la colación, lo estarú 
también de la imputación. 

SECCIÓN 5e 

Del pago de las deudas. 
Art. 1.104. Los coherederos contri

buyen al pago de las deudas y cargas 
de la herencia en proporción a sus 
cuolas hereditaria~; salvo que el, testa
dor haya dispuesto otra cosa. 

Art. 1.105. Cuando alguno o algu
nos inmuebles de una herencia estén · 
gravados con el pago de una renta re-
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clim
1
ible, cada coheredero puede exigir 

que los inmuebles queden libres antes 
de que se proceda a la formación de 
las cuotas hereditarias. Si los cohere
deros dividen la herencia en el estado 
en que se encuentra, los inmuebles 
grayaclo;i se estimarán del mismo mo
do quedos demás, y de su valor se de
ducirá el capital correspondiente a la 
pensión o renta. 

El heredero a quien se adjudique el 
fundo o -fundos gravados, quedará 
obligado al pago de la pensión, con la 
obligación de garantizar a sus cohere
deros. 

Arl. 1.106. Los herederos están obli
gados a satisfacer las deudas y cargas 
hereditarias personalmente, en pro
porción a su cuo:a, e hipolecariamenle 
por el lodo, salvo su recurso, si hay lu
gar, contra los coherederos en razón 
de la parle con que deben contribuir. 

Arl. 1.107. EJ coheredero que, ·en 
fuerza de la hipoteca, haya pagado 
una deuda común superior a su parle, 
no tiene recurso contra los demás cohe
rederos, sino por la parle que corres
ponda a -cada uno de ellos personal
mente, aunque se haya hecho subrogar 
en los derechos de los acreedores. Este 
coheredero conserva en lo demás la 
facultad de reclamar su crédito per
sonal como cualquiera otro acreedor, 
con deducción de la parle que él debe 
pagar. 

Art. 1.108. En caso de insolvencia 
de un coheredero, su parle en la deu
da hipotecaria se repartirá proporcio
nalmente entre todos los demás. 

Art. 1.109. El legatario no está obli
gado a pagar las deudas de la heren
cia, sin perjuicio de la acción hipote
caria que compela a los acreedores 
sobre el fundo legado, y salvo también 
el derecho de separación; pero el lega
tario que haya satisfecho la deuda con 
que estaba gravado el fundo se sub
roga en los derechos del acreedor con
tra los herederos. 

SECCIÓN 6~ 

De los e{ eclos de la partición y de lu 
garantía de los lotes. 

Arl. 1.110. Se repula que cada co
heredero ha heredado solo e inmedia
tamente todos los efectos comprendi
dos en su lote, o que le hayan tocado 
en subasta entre los coherederos, y que 
no ha tenido jamás la propiedad de 
los otros bienes de la herencia. 

Arl. 1.111. Los colwrl'dl'ros se de
ben mutuo sanca111i1·11lo por las per
turbaciones y eviccio,ws procedentes 
de causa anterior a la parli1:i1'1n. 

No se debe sa1ll'a111i1·11l11 si la evic
ci«',n se ha exccpl11ado 1·.xpn·sa y sc11a
ladamcnle e11 la pal"lici1º,11, o si aquélla 
se verifica por culpa d1·I 1:11111-n·dero. 

Arl. 1.112. Cada 1:olwn·d1·n1 queda 
obligado personal11H'11l1: a i1_1d1·11111izar, 
en proporción a su parh·. a l<,s d1·111ús 
coherederos. de la pérdida 111:asi1111ada 
por la evicción. 

Si algún coheredero es i11soln:nh:, 
concurririrn proporcio11al111enlc, en la 
parle con que él debiera contribuir, 
los coherederos solventes, inclusi,•e el 
que haya padecido la pérdida. 

Art. 1.113. La garantía de la sol
vencia del deudor de una renta no 
dura mús de cinco años después de la 
partición. 

No ha lugar a la garantía por la in
solvencia del deudor, si ésta ha sobre
venido después de la partición. 

SECC:ÓN 7• 

De la rescisión en materia de partición. 
Arl. 1.114. Las particiones pueden 

rescindirse por causa de violencia o de 
dolo. _ 

Puede también haber lugar a la res
cisión. cuando uno ele los coherederos 
ha pádecido lesión que exceda del 
cuarto de su parle en la partición. La 
simple omisión de un objeto ele la he
rencia no da lugar a la acción de res
cisión, sino a una partición suplemen
taria. 

Arl. 1.1 lf>. La acción de rescisión 
se da contra todo acto que tenga por 
objeto hacer cesar entre los coherede
ros la connmiclacl de los bienes ele la 
herencia, aun cuando se lo califique 
de ,•enla, ele permul."1, de lra11sacción 
o de cualquiera otra manera. 

La acciún de rescisión no serú pro
ceden le contra la lransacci1'111 celebra
da después de la partición. o acto que 
la supla, sobre dificultades reales que 
haya presentado el primer aclo,.aun
que no se haya intentado ningún jui
cio sobre el asunto. 

Arl. 1.116. Esta acción no se.admite 
contra la venta del derecho heredita
rio hecha sin fraude a uno de los he
rederos a su riesgo. por -uno o mús 
coherederos. 

Arl. 1.117. Para averiguar si ha ha
bido lesión, se procede a la estimación 
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de los objetos, según su estado y valor 
en la época de la partición. 

Arl. 1.118. El demandado por res
cisi,º111 puede detener el curso de la ac
ción e impedir una nueva partición, 
dando al demandante el suplemento 
de su porción hereditaria en dinero o 
en especie. 

Arl. 1.119. El coheredero que ha 
enajenado su haber en todo o en parle 
no tiene derecho a intentar la acción 
de rescisión por dolo o violencia, si la 
enajenación se ha verificado después 
de haber conocido el dolo, o después 
de haber cesado la violencia. 

SECCIÓN 8• 

De la partición hecha por el padre, por 
la madre o pcr otros ascendientes 

entre sus descendientes. 
Arl. 1.120. El padre, la madre y de

más ascendientes pueden partir y dis
tribuir sus bienes entre sus hijos y 
descendientes, aun comprendiendo en 
la partición la parle no disponible. 

Arl. 1.121. Estas particiones pueden 
hacerse por acto entre vivos o por tes
tamento, con las mismas formalidades, 
condiciones y reglas establecidas para 
las donaciones y testamentos. 

Las particiones por acto entre vivos 
no pueden comprender sino los bienes 
presentes. 

Arl. 1.1 ??. El ascendiente puede ha
cer partición sin sujetarse a la regla 
del articulo 1.069. 

Arl. 1.123. Los copartícipes se con
siderarán entre si como herederos que 
hubieren hecho la partición de la he
rencia. Están obligados al pago de las 
deudas; se deben saneamiento y gozan 
de los privilegios que la ley acuerda a 
los copartícipes. 

Arl. 1.124. Si en la partición no se 
han comprendido lodos los bienes que 
a su muerte ha dejado el ascendiente, 
los omitidos se parliriin con arreglo a 
la ley. 

Arl. 1.125. Es nula la partición en 
que no se han comprendido todos los 
hijos y descendientes de los -premuer
tos llamados a la sucesión. 

En este caso, así los hijos y descen
dientes a quienes no se ha hecho adju
dicación, como aquellos a quienes se 
ha hecho, pueden promover una nueva 
partición. 

Arl. 1.126. La partici1º,n hecha por 
el ascendiente, puede atacarse si re
sulta- cfo la particiún, o de cualquiera 

otra disposición hecha por el ascen
diente, que alguno de los comprendi
dos en aquélla ha padecido lesiún en 
su legitima. 

Si la partición se hace por acto entre 
vivos puede también atacarse por cau
sa de lesión que pase del cuarto, según 
el articulo 1.,114. 

TITULO 111 

DE LAS DONACIONES. 

Arl. 1.127. La donación es un acto 
de liberalidad espontánea por el cual 
el donante se desprende actual e irre
vocablemente de la cosa donada, en 
favor del donatario que la acepta. 

Arl. 1.128. También es donación la 
liberalidad hecha por gratitud o en 
consideración de los méritos del do
natario, o por especial remimeración, 
asi como la que va acompañada de 
alguna obligación impuesta al dona
tario. 

CAPITULO I 

De la capacidad para disponer y para 
recibir por donación. 

Art. 1.129. No pueden disponer por 
donación: el que no puede disponer 
por testamento; ·el inhabilitado, a par
tir del día en que se promovió la ins
tancia introducida a este efecto; ni el 
menor, aunque esté emancipado, salvo 
las disposiciones relativas al contrato 
de matrimonio. 

Art.· 1.130. No pueden recibir por 
donación, ni aun bajo el nombre de 
persona interpuesta, los incapaces de 
recibir por testamento, en los casos y 
del modo establecido en el Capítulo 
que trata de las sucesiones testamen
tarias. 

Art. 1.131. Los esposos no pueden 
hacerse ninguna liberalidad del uno al 
otro durante el matrimonio, salvo los. 
regalos módicos de· costumbre; y por 
actos de última voluntad en la forma 
y según las reglas establecidas para 
tales actos. 

Sin embargo, se tendrán como váli
das las donaciones hechas durante el 
matrimonio, si el donante muere antes 
que el donatario sin haberlas revo
cado. 

Art. 1.132. Toda donación hecha en 
favor de una persona incapaz es nula, 
aunque se la simule bajo la apariencia 
de contrato oneroso. 
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CAPITULO II 

De la forma y e{ ecto de las donaciones. 
Art. 1.133. Las donaciones deben 

hacerse por instrumento público, so 
pena de nulidad. 

Art. 1.134. Cuando la donación sea 
de cosa mueble, cuyo valor no exceda 
de dos mil quinientos bolivares, no se 
necesitará instrumento público. 

Art. 1.135. La donación no obliga 
al donante, ni produce efecto, sino 
desde el día en que se acepta. La acep
tación puede prestarse en el acto mis
mo o por un acto público posterior, 
pero siempre antes de la muerte del 
donante. 

En este último caso:Ia donación no 
tiene efecto sine, desde el mismo día 
en que el acto de aceptación se haya 
notificado al dQnante. 

Art. 1.136. Si el donatario es ma
yor, la aceptación debe prestarse por 
él en persona, o por mandatario cuyo 
mandato se haya otorgado en forma 
auténtica, y que ex·prese la facultad de 
aceptar una donación determinada, o 
la general de aceptar donaciones. 

Art. 1.137. La donación hecha a un 
menor no emancipado o a un entredi
cho, debe aceptarse por el padre o por 
el tutor. 

La madre, aunque viva el padre, y 
los demás ascendientes, aunque vivan 
el padre y la madre, pueden aceptar 
la donación hecha al menor o al entre
dicho, no obstante que no sean tutores; 
mas en estos casos será necesaria la 
autorización judicial. 

Lo mismo sucederá cuando sean el 
padre o el tutor quienes hagan la do
nación, teniendo en todo caso el Tri
bunal la facultad de nombrar para 
aquella aceptación a otra persona. 

Las donaciones en favor de los hijos 
por nacer de una persona viva deter
minada, pueden igualmente aceptarse 
por el padre, la madre o cualquier 
otro ascendiente. 

El menor emancipado y el mayor 
inhabilitado pueden aceptar la dona
ción con el coRsentimiento de su cu
rador. 

Art. 1.138. Las donaciones hechas 
a los cuerpos jurídicos no pueden 
aceptarse sino conforme a sus regla-· 
mentos. 

Art. 1.139. Si la aceptación no se 
presta según las disposiciones de los 
artículos precedentes, la nulidad puc-

de solicitarse aun por el donanlc, sus 
herederos o causahabientes. 

Art. 1.140. Aceptada debidamente 
la donación, ésta queda perf cela entre 
las partes, y trasmitida la propiedad 
de los objetos donados sin necesidad 
de tradición. · . 

No pueden atacarse por falta de 
aceptación las donaciones _hechas en 
atención a un matrimonio futuro de
terminado, bien sea por los esposos 
entre si, bien por un tercero en favor 
de los esposos, o de los descendientes 
por nacer de su matrimonio. 

Art. 1.141. Ni los menores, ni los 
entredichos ni cualquier otro donata
rio, gozarán del beneficio de restitu
ción in integrum por la falta de acep
tación de las donaciones, salvo el re
curso contra quien tenia la obligación 
de aceptar. 

Art. 1.142. La donación no puede 
comprender sino bienes presentes del 
donante; si comprende bienes futuros 
es nula, respecto de éstos. 

Art. 1.143. Es nula toda donación 
hecha ·bajo condiciones imposibles, o 
contrarias a la ley o a las buenas cos
tumbres. 

Art. 1.144. Es igualmente nula toda 
donación hecha bajo condiciones cuyo 
cumplimiento dependa de la exclusiva 
voluntad del donante. ~ 

Art. 1.145. Es igualmente nula si 
se hubiese hecho con la condición de 
satisfacer otras deudas o cargas distin
tas de las que existían al tiempo de la 
donación y que estuviesen espccífica
men te designadas en l;i misma. 

Art. 1.146. La donación hecha en 
consideración de un matrimonio futu
ro quedará sin efecto, si el matrimonio 
no se verifica. 

Lo mismo sucederá en caso de anu
larse el matrimonio; pero la donación, 
en cuanto se refiere a los hijos, es efi
caz en los casos expresados en el ar
ticulo 151, quedando en todo caso sal
vos los derechos de terceros adquiri
dos en el tiempo intermedio. 

Art. 1.147. Cuando el donante se 
haya reservado la facultad de dispo
ner de algún objeto comprendido en 
la donación, o de una cantjdad deter
minada sobre _ los bienes donados, y 
muriere sin. haber dispuesto nada, el · 
objeto o la cantidad pertenecerán a 
sus herederos, no obstante cualquiera 
cláusula o estipulación en contrario. 

Art. 1.148. El donante puede esti
pular la reversión de las cosas dona-
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das, pero sólo en provecho de si mis-
mo, tanto para el caso de que el do
natario muera antes que el donante, 
como para aquel en que mueran ·el 
donatario v sus descendientes. 

Art. 1.149. En el caso de reversión 
quedan resueltas todas las enajena
ciones de los bienes donados. los cua
les vuelven al donante libres de toda 
carga e hipoteca; exceptúase solamen
te la hipoteca relativa a las convencio
nes matrimoniales. cuando los demás 
bienes del esposo donatario no fuereñ 
bastantes. v la donación se hubiese 
hecho por e·, mismo contrato de matri
monio de que resulte la hipoteca. 

Art. 1.150. No son válidas las sus
tituciones en las -donaciones, sino en 
los casos y e1? los limites establecidos 
para los actos de última voluntad./ 

La nulidad de las sustituciones no 
invalida la donación. 

Art. 1.151. Puede el donante reser
varse en provecho propio, y después 
de él en provecho de una o más perso
nas que existai~ al hacerse esta reser
va. el uso o el usufructo de las cosas 
do.nadas, tanto muebles como inmue
bles. 

Art. 1.152. Si la donación de cosas 
muebles se hubiese hecho"con reserva 
de usufructo. el donatario'·recibirá a la 
terminación ·de éste, las cosas donadas 
en el estado en que se encuentren; y, 
respecto de las cosas que no existan, 
tendrá acción contra el donante v sus 
heredei:os hasta por el valor que se les 
dió o que tenían al tiempo de la dona
ción, a menos que el perecimiento ha
ya sido por caso fortuito. 

Art. 1.153. El donante no queda 
obligado al saneamiento por la evic
ción de las cosas donadas sino: 

19 Cuando lo ha prometido expre: 
samente. 

:29 Cuando la evicción proviene de 
dolo o de hecho personal del donante. 

39 Cuando la donación impone car
gas al donatario, y en este caso sólo se 
debe el saneamiento hasta concurren
cia del monto de las cargas; y 

49 Cuando las donaciones se hacen . 
en consideración de un matrimonio
futuro y en favor de uno de los es
posos. 

CAPITULO 111 
D,i la revocación de las donaciones. 

Art. 1.15!1. La donacic°>n puede rc
,·ocarse por efecto de una condición 
resolutoria, por causa de . ingratitud 

del donatario y por superveniencia de· 
hijos. 

Art. 1.155. Si se verificare la con
dición resolutoria impuesta a la dona
ción, volverán los bienes donados a 
poder del donante, libres de todo gra
vamen e hipoteca impuestos por el do
natario. teniendo el donante contra los 
terceros detentadores de los inmuebles 
donados todos los derechos que ten
dría contra el mismo donatario. 

Art. 1.156. Si la condición resolu-
. to ria, ex presa o tácita, se verificare 
por falta de cumplimiento de las car
gas impuestas al donatario, podrá el 
donante proponer la demanda de -re
vocación de la donación, sin perjuicio 
de los terceros que hayan adquirido 
derechos sobre los inmuebles con an
terioridad al registro de la demanda. 

Art. 1.157. La revocación por causa 
de ingratitud no procede sino en los 
casos siguientes: 

Si el donatario ha atentado contra 
la vida del donante, o del cónyuge, as
cendientes o descendientes de aquél. 

Si ha sido culpado· de otro crimen, 
de sevicia o injuria grave contra las 
mismas personas. 

Si indebidamente rehusa alimentos 
al donante. 

Art. 1.158. La demanda de revoca
ción por causa de ingratitud debe in
tentarse dentro del año. a contar del 
dia en que se verificó et' hecho en que 
se funda, o del día en que el donante 
haya podido tener conocimiento de él. 

Esta acción no compete al donan
te contra los ·herederos del donatario, 
ni a los herederos del donante contra 
el donatario, a menos que en este úl
timo caso el donante hubiere va inten
tado la acción, o que hubier~ muerto 
¿¡ntes de terminar el año de ejecutado 
el hecho que haya dado causa a la re
vocación. 

Art. 1.159. Las donaciones hechas 
por personas que no tengan hijos ni 
descendientes legítimos vivos al tiem
po de la donación, pueden revocarse 
por la superveniencia de un hijo legi
timo del donante, aunque sea póstumo, 
con tal de que haya nacido vivo; o 
por la legitimación de un hijo natural, 
si éste hubiese nacido después de -la 
don;1ción. Esta disposición se aplica 
igualmente a la madre natural por la 
superveniencia de un hijo cuya filia
ción esté legalmente probada. 

En los casos de clonaciones recipro
cas, la revocación de una de las do-
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naciones por superveniencia de hijos 
produce la revocación de la otra. 

Art. 1.160. Es nula toda renuncia 
al derecho de pedir la revocación por 
causa de superveniencia de hijos. 

Art. 1.161. La revocación puede pe
dirse aun cuando el hijo estuviere ya 
concebido al tiempo en que se hizo la 
don~ción. 

Art. 1.162. La donación puede re
vocarse aun en el caso de que el dona
tario haya entrado en posesión de los 
bienes donados y que el donante lo 
haya dejado continuar en la posesión 

- después de la superveniencia del hijo; 
pero el donatario hace suyos los fru
tos percibidos hasta la demanda ju
diciaJ. 

Art. 1.163. Se cxce·ptúan de las dis-
posiciones precedentes, y son irrevo

. cables, tanto por causas de ingratitud, 
como por superveniencia de hijos, las 
donaciones puramente remunerato
rias, y las hechas en consideración de 
un 111atrimonio determinado, sin per
juicio del derecho que puedan tener 
los hijos del donante a pedir la reduc
ción, si las donaciones exceden de la 
cuota disponible. 

Art. 1.164. La revocación por cau
sa de ingratitud o por superveniencia 
de hijos no perjudica los derechos que, 
sobre los inmuebles donados, hayan 
adquirido terceros con anterioridad al 
registro de la demanda por revocación. 

Art. 1.165. Revocada la donación, 
el donatario debe restituir el valor de 
las cosas que hubiere enajenado, se
gún el que tengan el día de la deman
da, y los frutos desde el mismo día. 

Art. 1.166. La acción de revocación 
por- superveniencia de hijos se pres
cribe por cinco años, a contar desde el 
nacimiento del último hijo. 

La acción no puede intentarse des
pués de la muerte de los hijos v de sus 
descendientes. . ., 

CAPITULO IV 

De la reducción de las donaciones. 
Art. 1.167. Las donaciones de toda 

especie que una_ persona haya hecho 
durante los diez últimos años de su 
vida, por cualquier causa y en favor 
de cualquiera persona, quedan sujetas 
a reducción si se reconoce que, en la 
época de la muerte del donador. exce
dían de la porción de bienes de que 
pudo disponer el mismo donador, se
gún las reglas establecidas en el Capí
tulo 11, Titulo 11, de este Libro. 

Las reglas establecidas en el articulo 
872 y en los artículos 875 y siguientes 
para la reducción de las disposiciones 
testamentarias, se observarán para la 
reducción de las donaciones. 

Art. 1.168. La reducción de-las do
naciones no puede pedirse sino por 
aquellos a quienes la ley reserva legi
tima y por sus herederos o causaha-
bientes. · 

La acción para demandar esta re
ducción prescribe a los cinco años. 

No puede renunciarse este derecho 
durante la vida del donante, ni por 
una declaración expresa, ni dando su 
consentimiento para la donación. 

Ni los donatarios, ni los legatarios, 
ni los acreedores del de cujus pueden 
pedir la reducción ni aprovecharse de 
ella . 

Art. 1.169. No se procede a reducir 
las donaciones, sino después de haber 
agotado el valor de los bienes de que 
se haya dispuesto por testamento; y si 
hubiere lugar a esta reducción, se prin
cipiará por la última en fecha y se con
tinuará subiendo de las más recientes 
a las más antiguas. 

Art. 1.li0. El donatario debe res
tituir los frutos de aquello en que la 
donación exceda de la porción dispo
nible, desde el día de la demanda. 

Art. 1.171. Los inmuebles recobra
dos a consecuencia de la reducción 
quedan libres de toda deuda e hipo
teca impuestas por el donatario o por 
sus causahabientes. 

Art. 1.172. La acción de reducción, 
o la de reivindicación, pueden .ejercer
se por los herederos contra los terceros 
detentadores de los inmuebles que for
maban parle de la donación y que fue
ron enajenados por los· donatarios, de 
la misma manera y en el mismo orden 
en que podrían ejercerlas contra los 
mismos donatarios, hecha excusión 
previa de los bienes de éstos. . Estas 
acciones deben ejercerse en orden in
vcrso de 'las fechas de las enajenacio
nes, comenzando por iJa última. 

TITULO IV 
DE I.A OBJ.IG.-\CIÓN Y UE !-OS C:O~TH.-\TUS 

F.~ GENERAL. 

CAPITULO I 
De /us ccwsa:; de las obligacio11c•s. 

Art. 1.173. Las obligaciones n.tCl'II 

de la ley, de los contratos, de los cuasi
contratos, y de los hechos ilícitos. 
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SECCIÓN 1° 
De los contratos. 

§ 19 
Disposiciones preliminares. 

Ait. 1.174. El contrato es una con
vención entre dos o más personas para 
constituir, reglar, modificar o extin
guir entre ellas un ,•ínculo jurídico. 

Arl. 1.175. El contrato es unilate
ral, cuando una sola de las partes se 
obliga; y bilateral, cuando se obligan 
recíprocamente. 

·Art. 1.176. -El contrato -es a titulo 
oneroso cuando cada una de las partes 
trata de procurarse una ,·enlaja me
diante un equivalente; es a título gra
tuito o de beneficencia cuando una de 
las partes trat~, de procurar una ven
taja a la otra sin equi,•alente. 

Art. 1.177. El contrato es aleatorio, 
cuando para ambos contratantes o 
para uno de elJos, la ,•enlaja depende 
de un hecho casual. -

Tales son los contratos de seguros, 
el juego, la apuesta y la renta vitalicia. 

Art. 1.178. Todos los contratos, ten
gan o no denominación especial, están 
sometidos a las reglas generales esta
blecidas en este Titulo, sin perjuicio 
de las que se establezcan especiafmen
te en los Títulos respectivos para al
gunos de ellos en particular, y en el 
Código de Comercio sobre las transac
ciones mercantiles. 

§ 29 
De los requisitos esenciales para 

lá validez de los contratos. 
Art. 1.179. Para la validez de los 

contratos son indispensables los requi
sitos siguientes: 

19 Capacidad para contratar. 
:29 Consentimiento válido de los 

contratantes. 
39 Objeto determinado que pueda 

ser materia de convención. 
49 Causa lícita para obligarse. 

I 
De la capacidad de las p.:,rtes 

conlratantes. 
Art. l. 180. Pueden contratar todas 

las personas que no estuvieren decla
radas incapaces por la ley. 

Art. 1.181. Son incapaces para con
tratar en los casos expresados por la 
ley: 

19 Los menores. 
29 Los entredichos. 
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39 Los inhabilitados. 
49 Las mujeres casadas y general

mente todos aquellos a quienes la ley 
prohibe ciertos contratos. 

No tienen capacidad para adquirir 
bienes inmuebles los institutos llama
dos de manos muertas, o sea los que 
por las leyes o reglamentos de su cons
titución no pueden enajenarlos. 

Art. 1.182. La persona capaz de 
obligarse no puede oponer la incapaci
dad del menor, del entredicho, del in
habilitado o de la mujer casada con 
quien ha contratado. 

Sin embargo, la incapacidad que se 
deriva de la interdicción por causa de 
condenación penal, puede oponerse_ 
por todos aquellos a ·quienes interese. 

11 
Del consentimiento. 

Art. 1.183. No es válido el consenti
miento prestado por error, ni el arran
cado por violencia o sorprendido por 
dolo. 

Art. 1.184. El error de derecho pro
duce la nulidad del contrato sólo cuan
do ha sido la causa única o principal. 

Art. 1.185. El error de hecho no 
produce _la nulidad del contrato sino 
cuando recae sobre la sustancia de la 
cosa que forma el objeto del contrato. 

El error sobre la persona con quien 
se contrata no invalida el consenti
miento, a no ser que la consideración 
de ésta hubiese sido la causa principal 
del contrato. 

Art. 1.186. La violencia empleada 
contra el que ha contraido la obliga
ción es causa de nulidad, aun cuando 
haya sido empleado por una persona 
distinta de aquella en cuyo provecho 
se ha celebrado la convención. 

Art. 1.187. El consentimiento se 
reputa arrancado-por violencia, cuan
do ésta es tal que haga impresión sobre 
una persona sensata y que pueda ins
pirarle justo temor de exponer super
sona o sus bienes a un mal notable. 
Debe atenderse en esta materia a la 
edad, sexo y condición de las perso
nas. 

Art. 1.188. La violencia es también 
causa de nulidad del contrato, cuando 
se dirige contra la persona o los bienes 
del cónyuge, de un descendiente o de 
un ascendiente del contrato. Si se trata 
de otras personas, toca al Juez pro
nunciar sobre nulidad, según las cir
cunstancias. 
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Art. 1.189. El solo temor reveren
cial, sin que se haya ejercido violen
cia, no basta para anular el contrato. 

Art. 1.190. El dolo es causa de nu
lidad del contrato, cuando las maqui
naciones practicadas por uno de los 
contratantes han sido tales que sin 
ellas el otro no hubiera contratado. 

III 
Del objeto de los contratos. 

Art. 1.1_91. Sólo las cosas que están 
en el comercio pueden ser objeto de 
los contratos. 

Art. 1.192. La cosa que forma el ob
jeto del contrato debe ser deternúna
da, por lo menos en cuanto a su es
pecie. 

La cantidad de la cosa puede ser in
cierta con tal de que pueda determi
narse. 

Arl. 1.193. Las cosas futuras pueden 
ser objeto de los con.tratos. 

Sin embargo, no se puede renunciar 
una sucesión aun no abierta, ni cele
brar ninguna estipulación sobre esta 
sucesión, sea con aquel de cuya heren
cia se trata, sea con terceros, aun con 
su consentimiento. 

IV 
De la causa de los contratos. 

Art. 1.194. La obligación sin causa, 
o fundada en una causa falsa o ilícita, 
no tiene ningún efecto. 

Art. 1.195. El contrato es válido 
aunque la causa no se exprese. 

Art. 1.196. La causa se presume que 
existe, núentras no se pruebe lo con
trario. 

Arl. 1.197. La causa es ilícita, cuan
do es contraria a la ley, a las buenas 
costumbres o al orden público. 

§ 30 
De los efectos <Je los contrato.<i._ 

Art. 1.198. Los contratos formados 
legalmente tienen fuerza de ley enlr<' 
las parles. No pueden revocarse sino 
por mutuo consentimiento o por las 
causas autorizadas por la ley. 

Arl. 1.199. Los contratos deben eje
cutarse de buena fe y obligan no sola
mente a cumplir lo expresado en ellos, 
sino a todas las consecuencias que se 
derivan de los mismos contratos, se
gún la equidad, el uso o la ley. 

Art. 1.200. En los contratos que tie
n~n por objeto la trasmisión de la pro
piedad u otro derecho, la propiedad o 

TO,\\O XXXIX - 41 - P. 

derecho se trasmiten y se adquieren 
por efecto del consentimiento legitima
mente manifestado; y la cosa queda 
a riesgo y peligro del adquirente, aun
que la tradición no se haya verificado. 

Art. 1.201. Cuando por diversos con
tratos se hubiese alguien obligado a 
dar o entregar alguna cosa mueble por 
naturaleza, o un título al portador, a 
diferentes personas, se preferirá la 
persona que primero haya lomado po
sesión efectiva con buena fe, aunque 
su título sea posterior en fecha. 

Arl. 1.202. Se presume que una per
sona ha contratado para si y para sus 
herederos y causahabientes, cuando no 
se ha convenido expresamente en lo 
contrario, o cuando no resulta así de 
la naturaleza del contrato. 

Art. 1.203. No se puede estipular en 
nombre propio sino para si mismo. 

Sin embargo, se puede estipular en 
provecho de un tercero, cuando se hace 
como condición de una estipulación 
que se ha hecho para si misma, o de 
una donación que se hace a otros. El 
que ha celebrado esta estipulación 110 

puede revocarla si el tercero ha decla
rado que quería aprovecharse de ella. 

Arl. 1.204. Puede uno obligarse para 
con otro, prometiendo el hecho de un 
tercero. Esta promesa sólo da derecho 
a indemnización contra aquel que se 
ha obligado, o que ha prometido la 
ratificación del tercero, si éste rehusa 
cumplir la obligación·. · 

Art. 1.205. Los contratos no tienen 
efecto sino entre las parles-contratan
tes; no dañan ni aprovechan a los ter
ceros, excepto en los casos estableci
dos por la ley. 

SECCIÓN~ 

De los cuasi-contratos. 
Arl. 1.206. Cuasi-contrato es un he

cho voluntario y lícito, del cual resulta 
una obligaéión a favor de un tercero, 
o una obligación reciproca entre las 
parles. 

Arl. 1.207. Quien se encarga volun
tariamente de un negocio ajeno con
trae la obligación de continuar la ges
tión comenzada y de llevarla a término 
hasta que el interesado se halle en es
tado de proveer por si mismo a ella; 
y debe también someterse a todas las 
consecuencias del mismo negocio y a 
todas las obligaciones que resultarían 
de un mandato. 

Art. 1.208. Está también obligado a 
continuar la gestión, aun cuando el 
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interesado muera antes de que el nc-
gocio esté concluido, hasta-que c-1 lw
redero pueda tomar su direcciún. 

Art. 1.209. Está igualmente obliga
do a poner en su administración todo 
el cuidado de un buen padre de fami
lia. La autoridad judicial puede, sin 
embargo, moderar el valor de los da
ños que hayan provenido de culpa o 
negligencia del administrador, según 
las circunstancias que lo han movido 
a encargarse del negocio. 

Art. 1.210. Si el negocio ha sido bien 
administrado, el interesado debe cum
plir las obligaciones contraídas en su 
nombre por el administrador, indem
nizarlo de los compromisos personales 
que haya contraído, y reembolsarle los 
gastos necesarios y útiles que haya he
cho, con los intereses, desde el día en 
que se hicieron estos gastos. 

Art. 1.211. Quien por error o a sa
biendas recibe lo que no le es debido, 
está obligado a restituirlo a aquel de 
quien lo ha recibido indebidamente. 

Art. 1.212. Quien por error se creía 
deudor cuando pagó la deuda, tiene 
derecho de repetición contra el acr~e-. 
dor. 

Este derecho cesa, sin embargo, si el 
acreedor, por consecuencia_ del pago, 
se ha desprendido de buena fe del titu
lo y de las garantías relativas a la 
acreencia; en este caso el que ha pa
gado conserva su recurso contra el 
verdadero deudor. 

Arl. 1.213. Si quien recibió el pago 
lo hizo de mala fe, está obligado a res
tituir tanto el capital como los intere
ses, o los frutos desde el día del pago. 

Art. 1.214. Quien haya recibido in
debidamente una cosa deberá resti
tuirla en especie, si subsiste; cuando la 
cosa no existe o está deteriorada, quien 
la haya recibido de mala fe deberá 
restituir su valor. aun cuando la cosa 
haya perecido o· se haya deteriorado 
por consecuencia de caso fortuito: si 
la recibió de buena fé, no estará obli
gado a la restitución sino hasta el mon
to de lo que se ha convertido en su pro
vecho. 

Art. 1.215. Quien haya vendido la 
cosa recibida de buena fe no estará 
obligado sino a restituir el precio que 
haya obtenido de la venta, o a ceder la 
acéié'in para conseguir el pago. 

Art. 1.216. Aquel a quien se hubie
re restituido la cosa, deberá reembol-

sar, :11111 al poseedor, de mala fe, los 
gaslos_lll'dms para la conserYación de 
la cosa. así como para los gastos úti
ll·s. dl· conformidad con el articulo 781. 

SECCIÓN 3• 

lJe /u.,; hechos ilícitos. 

Arl. 1.217. Tocio hecho del hombre 
que c,uisa un daño a otro, obliga a 
ar1uel por cuya culpa ha sucedido el 
daño, a repararlo. 

Art. 1.218. Toda persona es respon
sable del daño que haya causado no 
solamente por su hecho, sino también 
por su negligencia o su imprudencia. 

Art. l.219. Queda también obligada 
no solamente por el daño que ocasiona 
por hecho propio, sino también por el 
causado por el hecho de las personas 
de que debe responder, o por las cosas 
que tiene bajo su guarda. 

El padre. y a falta suya, la madre, 
quedan obligados por los daños oca
sionados por sus hijos menores que 
habiten con ellos. 

Los tutores, por los daños ocasiona
dos por sus administrados que habiten 
con ellos. 

Los dueños y los principales o direc
tores, por los daños ocasionados por 
sus sirvientes y dependientes, en el 
ejercicio de las funciones en que los 
han empleado. 

L~s preceptores y artesanos, por los 
daños ocasionados por sus alumnos y 
aprendices, mientras permanezcan ba
jo su vigilancia. 

Esta respo!1sabilidad no tiene efecto 
cuando el padre y la madre, los tuto
res, los preceptores y los artesanos 

_prueban que no han podido impE'dir 
el hecho de que deberían ser respon-
sables. -

Art.- 1.220. El dueño de un animal 
o quien lo tenga a su servici9 son res
ponsables de los daños causados por 
el mismo animal, aun después que se 
haya soltado o extraviado. 

Art. 1.221. El dueño de un edificio 
es responsable por los daños ocasio
nados por la ruina de éste cuando se 
hubiere arruinado por falta de repa
raciones o por vicio en la construcción. 

A rt. 1.222. Si el hecho ilícito es im:. 
pu table a varias personas, quedan obli
gadas solidariamente por el daño cau
sado. 
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CAPITULO II -
De las diversas especies de 

obligaciones. 
SECCIÓN 1° 

Obligaciones condicionales. 
Art. 1.223. La obligación es condi

cional cuando su existencia o resolu
ción depende de un acontecimiento 
futuro e incierto. 

Art. 1.??4. Es susp·ensiva la condi
ción que hace depender la obligación 
de un acontecimiento futuro e inderto. 

Es resolutoria, cuando verificándo
se, repone las cosas al estado que te
nían, como si la obligación no se hu-. 
biese jamás contraído. 

Art. 1.225. La condición es casual, 
cuando depende enteramente de un 
acontecimiento fortuito, que no está en 
la potestad del acreedor ni del deu
dor. 

Es potestativa, aquella cuyo cum
plimiento depende de la voluntad de 
una de las partes, y mixta cuando de
pende a un mismo tiempo de la vo
luntad de las parles contratantes y de 
la voluntad de Ün tercero, o del acaso. 

Art. 1.226. Toda condición contra
ria a las buenas costumbres o a la ley, 
o que .exija el cumplimiento de una 
cosa imposible, es nula, y hace nula la 
obligación que depende de ella. 

Art. 1.227. La condición de no ha
cer una cosa imposible, no hace nula 
la obligación contraída bajo esta con
dición. 

Art. 1.228. La obligación contraída 
bajo una condición que la hace depen
der de la pura voluntad de aquel que 
se ha obligado, es nula. 

Arl. 1.229. Cuando- la obligación se 
contrae bajo condición suspensiva, y 
antes de su cumplimiento perece o se 
deteriora la cosa que forma su objeto, 
se observarán las reglas siguientes: 

Si la cosa perece enteramente sin
culpa del deudor, la obligación se repu-
ta no contraída. · 

Si la cosa perece enteramente por 
culpa del deudor, éste queda obligado 
para con el acreedor al pago de los 
daños. 

Si la cosa se det~riora sin culpa del 
deudor, el acreedor debe recibirla en 
el estado en que se encuentre, sin dis
minución del precio. · 

Si la cosa se deteriora por culpa del 
deudor, el acreedor tiene el derecho de 
resolver la obligación, o de exigir la 

cosa en el estado en que se encuentre, 
además del pago de los daños. 

Art. 1.230. La condición resolutoria 
no suspende la ejecución de la obliga
ción; obliga únicamente al acreedor a 
restituir lo que ha recibido, cuando se 
efectúe el acontecimiento previsto en 
la condición. 

Art. 1.231. La condición resolutoria 
va siempre implícita en los contratos 
bilaterales para el caso de que uno de 
los contratantes no cumpliere su obli
gación. 

En este caso el contrato no se re
suelve de pleno derecho. La parte res
pecto de la cual no se ha ejecutado la 
obligación, tiene la elección, o de obli
gar a la otra a la ejecución del con
trato, si es posible, o ele pedir su reso
lución, además del pago de los daños 
y perjuicios en ambos casos. 

La resolución del contrato debe pe
dirse judicialmente. 

Art. 1.232. Toda condición de6e 
cumplirse de la manera como las par
tes han querido o entendido verosi
milmente que lo fuese. · 

Art. 1.233. Cuando una Q_bligación 
se ha contraído bajo la condición de 
que un acontecimiento suceda en un 
tiempo determinado, esta condición se 
lie!Je por no cumplida si el tiempo ha 
expirado sin que el acontecimiento se 
haya efectuado. Si no se ha fijado 
tiempo, la condición puede cumplirse 
en cualquier tiempo, y no se tiene por 
no cumplida, sino cuando es cierto que 
el acontecimiento no sucederá. 

Art. 1.234. Cuando se ha contraído 
una obligación bajo la ~ondición de 
que no suceda un acontecimiento en 
un tiempo dado, la condición se juzga 
cumplida, cuando ._ha expirado este 
tiempo sin que el aconteéimienlo haya 
sucedido; se juzga igualmente cumpli
da, si antes del término es cierto que 
el acontecimiento no debe tener efec
to; y si no se ha fijado tiempo, no se 
tiene por cumplida sino cuando es 
cierto que el acontecimiento no ha d<' 
cumplirse. 

Art. 1.235. La condición se lit•nt· 
por cumplida cuando el deudor obli
gado bajo esa condición impid<' su 
cumplimiento. 

Art. 1.236. Cumplida la_ condkión, 
se retrotrae al día en que la obligación 
ha sido contraída. Si el acreedor muc
re antes del cumplimiento de la condi
ción, sus derechos pasan' a su here
dero. -
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Art. 1.237. El acreedor pul'de, an
ks del cumplimiento de la condición, 
ejecutar todos los actos que tiendan a 
conservar sus derechos. 

SECCIÓN~ 

O~ligaciones a término. 
Art. 1.238. El término estipulado en 

las obligaciones difiere de la condición 
en que no suspende la obligación y 
sólo retarda su cumplimiento. 

Art. 1.239. Cuando no haya plazo 
estipulado, la obligación deberá cum
plirse inm·ediatamente si la naturaleza 
de la obligación, o la manera como 
deba ejecutarse, o el lugar designado 
para cumplirla, no hagan necesario un 
término, que se fijará por el Tribunal. 

Si el plazo se hubiere dejado a la vo
luntad del deudor, se fijará también 
por el Tribunal. 

Art. 1.240. Lo que se debe en un 
término fijo no puede exigirse antes 
del vencimiento del término; pero no 
se puede repetir lo que se ha pagado 
anticipadamente, aunque el deudor ig
norase la existencia del plazo. 

Art. 1.241. Siempre que en los con
tratos se designa un término o plazo, 
se presume establecido en beneficio 
del deudor, a no ser que del contrato 
mismo o de otras circunstancias, re
sultare haberse puesto también en fa
vor del acreedor. 

Art. 1.242. Si el deudor se ha hecho 
insolvente, o por actos propios hubiere 
disminuido las· seguridades otorgadas 
al acreedor para el cumplimiento de 
la obligación, o no le hubiere dado las 
garantias prometidas, no puede recla
mar el beneficio del término o plazo. 

SECCIÓN 3• 
Obligaciones alternativas. 

Art. 1.243. El deudor de una obli
gación alternativa se liberta con la en
trega de una de las cosas separada
mente comprendidas en la obligación; 
pero no puede obligar al acreedor a 
recibir parle de la una y parte de la 
otra. 

Art. J.244. En las obligaciones al
ternativas la elección pertenece al deu
dor, si no ha sido expresamente con
cedida al acreedor. 

Arl. 1.245. La obligación es simple, 
aunque contraída de una manera al
leruativa, si una de las dos cosas pro
metidas no po<lia ser objeto de la obli
gación. 

Art. 1.246. La ohligaciún alternati
va se hace pura y simple, si una de las 
dos cosas prometidas perece, o cuando 
ya no pueda ser entregada, aunque sea 
por culpa del deudor. 

El precio de esta cosa no puede ofre
cerse en lugar de ella. 

Si las dos cosas han perecido y uua 
lo ha sido por culpa del deudor, debe 
éste pagar el precio de la última que 
pereció. 

Art. 1.247. Cuando en. los casos ex
presados en el articulo precedente, la 
elección se ha acorélado al acreedor en 
el contrato: · 

Si únicamente ha perecido una de 
las dos cosas, pero sin culpa del deu
dor, el acreedor debe recibir la que 
quede; si ha sido por culpa del deu
dor, el acreedor puede pedir lo que 
quede o el precio de la que haya pe
recido. 

Si han perecido las dos cosas y el 
deudor ha tenido culpa en el per~ci
mienlo de ambas o de una sola de 
ellas, el acreedor puede pedir a su 

· elección el precio de la una o de la 
otra. 

Art. 1.248. Si las dos cosas han pe
recido sin culpa del deudor y antes que 
haya habido mora de su parte, la obli
gación se extingue de conformidad con 
el artículo 1.366. 

Art. 1.249. Las reglas establecidas 
en -esta ~ección se aplican al caso en 
que se comprendan más de dos cosas 
en la obligación alternativa. 

SECCIÓN 4• 
De las obligaciones solidarias. 

§ }9 

De las obligaciones solidurias respecto 
de los acree'dores. 

Art. 1.250. La obligación es solida
ria entre acreedores, cuando a dos o 
mi1s personas se debe una misma cosa. 
de 111090 c111e cada una puede exigir la 
totalidad del crédito. y qul' el pago he
cho a una de ellas lihl'rll' al deudor. 
aunque el provecho dl' la obli~ac.ii,n 
sea divisible l'ntrl' los varios ac.reedo
res. 

Art. 1.2:íl. El deudor pnl'tle pagar 
a cualquiera de los acrt•l'dores solida
rios, mientras no In.ya sido notificado 
de que alguno de ellos le haya recla
mado judicialmente la deuda. 

Sin embargo, la quita o remisión 
otorgada por uno de los acreedores 
extingue la obligación, sólo respecto 
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de la deuda correspondiente a este 
acreedor. 

§ 2o 
De las obligacione.,;· solidarias 

entre deudores. 
Arl. 1.252. La obligación es solida

ria entre deudores, cuando dos o más 
personas están obligadas a una misma 
cosa, por lo cual ésta puede exigirse 
en su totalidad de cada una de ellas, y 
el pago hecho por una liberta a todas 
de la obligación para con el acreedor. 

Arl. 1.253. Puede haber solidaridao 
entre deudores, aunque uno de ellos se 
haya obligado de diverso modo que el 
otro al cum_plimienlo de la misma 
obligación, como si uno se obliga pu
rame;ite o sin plazo, y el otro bajo con
dición o con plazo. 

Arl. 1.254. No hay solidaridad en
tre acreedores ni deudores, sino en vir
tud de pacto expreso o disposición de 
la ley. 

Arl. 1.255. El acreedor puede recla
mar de uno de los deudores solidarios 
a su elección, sin que éste pueda opo
nerle el beneficio de división. 

Arl. 1.256. Las acciones judiciales 
intentadas contra uño de los deudores, 
no impiden al acreedor ejercerlas tam
bién contra los demás deudores. 

Arl. 1.257. Si la cosa que se debe 
ha perecido por culpa, o durante la 
mora de uno o muchos deudores soli
darios, los demás codeudores no se li
bertan de la obligación de pagar el 
precio, pero no están obligados a pa
gar daños y perjuicios. 

El acreedor sólo puede repetir estos 
daños y perjuicios de los deudores por 
cuy_a falla pereció la cosa, o que se 
habían constituido en mora. 

Arl. 1.258. La demanda de los inte
reses intentada contra uno de los deu
dores solidarios hace correr los inte
reses respecto de lodos. 

Arl. 1.259. El deudor solidario pue
de oponer al acreedor todas las excep
ciones que le son personales, y tam
bién las comunes a lodos los codeudo
res; pero- no puede oponerle · Jas que 
sean puramente personales a -algunos 
de los demás codeudores. 

Arl. 1.260. Cuando uno de los deu
dores llega a ser heredero del acree
dor, o cuando el acreedor llega a ser 
heredero de uno de los deudores, la 
acre_encia solidaria no se extingue sino 
por la parle de este deudor. 

Arl. 1.261. El acreedor que convie
ne en la división de la deuda en favor 
de uno de los codeudores, conserva su 
acción solidaria contra los demás por 
el crédito integro. 

Arl. 1.262. El acreedor que recibe 
separadamente de uno de los deudores 
la parle de éste en la deuda, sin reser
varse expresamente la solidaridad o 
sus derechos en general, no renuncia 
a la solidaridad sino respecto de este 
deudor. -

No se presume que el acreedor re
·nuncia a la solidaridad en favor de 
uno de los deudores, cuando recibe de 
éste una cantidad igual a su parle, si 
no expresa que la recibe como tal 
parle. 

Lo mismo sucede con la demanda 
propuesta contra uno de los deudores, 
por su parle, si éste no ha convenido 
en ella o no ha habido condenación. 

Arl. 1.263. El acreedor que recibe 
separadamente y sin reserva de uno 
de los codeudores su parle de fru los 
naturales o de réditos o intereses de 
la deuda, no pierde la solidaridad en 
cuanto a ese deudor, -sino por los ·ré
ditos o intereses vencidos, y no res
pecto de los futuros ni del capital, a 
menos que el pago separado haya con
tinuado por diez aijos consecutivos. 

Arl. 1.264. La obligación contraída 
solidariamente respecto del acreedor 
se divide de derecho entre los deudo
res; éstos no quedan obligados en~e 
si, sino cada uno por su parte. 

Arl. 1.265. El codeudor solidario 
que ha pagado la deuda integra, no 
puede repetir de los demás codeudores 
sino la parle de cada uno. 

Si alguno de ellos estaba insolvente, 
la pérdida ocasionada por su insolven
cia se distribuye por contribución en
tre todos los codeudores solventes, in
clusive el que ha hecho el pago. 

Arl. 1.266. En el caso de que el 
acreedor haya renunciado a la acción 
solidaria respecto de uno de los deu
dores, si uno o varios de los demás 
codeudores se hacen insolventes, la 
parte de éstos se repartirá por contri
bución entre lodos los deudores, in
cluyéndose a aquellos que preceden
temente habían sido libertados de la 
solidaridad por el acreedor. 

Arl. í.267. Si el negocio por el cual 
la deuda se contrajo solidariamente, 
1io concierne sino a uno .de los deudo
res solidarios, éste será responsable de 
toda ella a los otros codeudores, quie-
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ncs respecto a él, S<>lo se considerarán 
como fiadores. 

SECCIÓN 5• 

De las obligaciones divisibles 
y de las indivisibles. 

Art. 1.268. Es indivisible la obliga
ción que tiene por objeto una cosa o un 
hecho no susceptible de división y aun 
aquella que tiene por objeto una cosa 
o un hecho que, aunque divisible por 
su naturaleza, ha dejado de ser tal, ha
bida consideración al modo cómo las 
partes contratantes la han conside
rado. 

Cualquiera otra obligación es divi
sible. 

Art. 1.269. La obligación estipulada 
solidariamente :-.o adquiere el carácter 
de indivisibjlidad. 

§ }9 

De la obligación divisible. 
Art. 1.270. Aun cuando una obliga

ción sea divisible, debe cumplirse en
tre el deudor v el acreedor como si fue
ra indivisible~ 

La divisibilidad no es aplicable sino 
respecto de los herederos de uno y 
otro, los cuales no pueden demandar 
el crédito, o no están obligados a pagar 
la deuda, sino por la parte que les co.: 

_ rresponde, o por aquella de que son 
responsables como representantes del 
acreedor o del deudor. 

Art. 1.271. La obligación no es di
visible entre los herederos del deudor: 
- 19 Cuando se debe un cuerpo de
terminado. 
~ Cuando uno solo de 1os herede

ros está encargado, en virtud del ti
tulo, del .cumplimiento de fa obliga-
ción. _ 

39 Cuando aparece de la naturaleza 
de la obligación, o de la cosa· que for
ma su objeto, o del fin que se propu
sieron los contratantes, que la inten
ción de éstos fué que la deuda no pu
diera pagarse parcialmente. 
. El que posee la cosa y el que está 

encargado de pagar la deuda, en los 
dos primeros casos, y cualquiera de los 
herederos en el tercer caso, pueden ser 
demandados por el todo, salvo su re
curso contra los coherederos. 

§ 211 
De la obligación indivisible. 

Art. 1.272. Quienes hubieren con
!rai_d? _conjunt?-mentE: una obligación 
md1v1s1ble, estan obhgados cada uno 

por la totalidad, aun cuando no se hu
biere pactado la solidaridad. 

Esta disposición es aplicable a los 
herederos de quien contrájo __ una obli-
gación indivisible. --. 

Art. 1.273. Cada uno de los herede
ros del acreedor puede exigir- el total 
cumplimiento de la obligación indivi
sible, con el cargo de dar caución con
veniente para la seguridad de los de
más coherederos, pero no puede renri
tir él solo la deuda integra ni recibir 
el precio en lugar de la cosa. _ 
· Si uno solo de los herederos ha re

mitido la deuda o recibido el precio de 
la cosa, el coheredero no puede pedir 
la cosa indivisible, sino abandonando 
la parte del coheredero que ha hecho 
la remisión o recibido el precio. 

Art. 1.274. El heredero del deudor 
de una obligación indivisible, a quien 
se haya reclamado el pago de la totali
dad de la obligación, puede hacer citar 
a sus coherederos para que vengan al 
juicio, a no ser que la obligación sea 
tal que sólo pueda cumplirse por el 
heredero derirnndado, el cual en este 
caso podrá ser condenado solo, salvo 
sus derechos contra los herederos. 

SECCIÓN & 
De las obligaciones con clcíusulá penal. 

Art. 1.275. Hay obFgación con cláu
sula penal cuando el deudor, para ase
gurar él cumplimiento de la ·obliga
ción, se compromete a dar o hacer al
guna cQsa para el caso de inejecución 
o retardo en el cumplimiento. 

Art. 1.276. La nulidad de la obliga
c10n principal lleva consigo la de la 
cláusula penal. 

La nulidad de la cláusula penal no 
lleva consigo la nulidad de la obliga
ción principal. 

ArL 1.277. E_l acreedor puede pedir 
al deudor que esté constituido en mo
ra, la ejecución de la obligación prin
cipal, en lugar de la pena estipulada. 

Art. 1.278. La cláusula penal es la 
C~Hnpensación de los daños y perjui
c10s causados por la inejecución de la 
obligación principal. 

El acreedor no puede reclamar a un 
mismo tiempo la cosa principal y la 
pena, si no la hubiere estipulado por 
el simple retardo. 

Art. 1:279. Si la obligación princi
pal contiene un plazo dentro del cual 
deba ejecutarse, se incurrirá en la 
pena al vencimiento del plazo. Si la 
obligación no contiene plazo, no incu-
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rrirá en la pena el deudor, sino cuando 
se haya constituido en mora. 

Art. 1.280. La pena puede dismi
nuirse por la Autoridad Judicial c.uan
do la obligación principal se haya eje
cutado en parte. 

Art. · 1.281. Cuando la obligación 
principal contraída con cláusula penal 
ti~:~::. ¡;.:ir objeto una cosa indivisible, 
se incurre en la pena por contraven
ción de uno solo de los herederos del 
deudor; y puede demandársela ya ín
tegramente al contraventor, ya a cada 
heredero por su parle correspondiente, 
e hipotecariamente por el todo, salvo 
siempre el recurso contra aquel por 
cuyo hecho se ha incurrido en la pena. 

Art. 1.282. Cuando la obligación 
principal contraída con cláusula penal 
es divisible, no se incurre en la pena 
sino por el heredero del deudor que 
contraviniere a la obligación, y sólo 
por la parte que le corresponde cum
plir en la obligación principal, sin que 
puec;ia obrar contra los que la han 
cumplido. 

Esto no sucede cuando habiéndose 
establecido la cláusula penal para qu·e 
no pueda hacerse parcialmente el pa
go, un coheredero ha impedido que la 
obligación se cumpla totalmente. En 
este caso puede exigirse de él la pena 
integra, o bien a los demás herederos 
la poréión correspondiente, salvo a és
tos la acción de regreso contra aquel 
por cuyo hecho se haya incurrido en 
la pena. 

Art. 1.283. A falta de estipulación 
conlraria, lo que se da en arras al tiem
po de la celebración del conlralo o con 

· anterioridad a este acto, se considera 
como garantía de los daños y perjui
cios para el caso de contravención. 

Si la parte que no ha incurrido en 
culpa no prefiere exigir el cumplimien
to de la convención, puede retener las 
arras que haya recibido o exigir el 
doble de las que haya dado. 

CA,PITULO III 
De los ef eclos de las obligaciones. 
Art. 1.284. _ Las obligaciones deben 

cumplirse exactamente como han sido 
contraídas. El deudor es responsable 
de daños y perjuicios, en caso de con
travención. 

Art. 1.285. La obligación de dar 
lleva consigo la de entregar la cosa y 
con~ervarla hasta la entrega. 

S1 el deudor se ha constituido en 
n~ora, la cosa queda a su riesgo y pe-

ligro, aunque antes de la mora hubiere 
estado a riesgo y peligro del acreedor. 

Art. 1.286. En caso de no ejecución 
de la obligación de hacer, el acreedor 
puede ser autorizado para hacerla eje
cutar él mismo a· costa del deudor. 

Si la obligación es de no hacer, el 
deudor que contraviniere a ella que
dará obligado a los daños y perjuicios 
por el solo hecho de la contravención. 

Art. 1.287. La obligación de no ena
jenar ni gravar inmuebles determina
dos por virtud de una negociación es
pecial, surtirá efecto contra terceros 
siempre que no sea por un plazo ma
yor de dos años y conste de documento 
debidamenl~ registrado en el lugar de 

. la ubicación del inniueble. Las enaje
naciones y gravámenes en conlraven
ción a esta estipulación se considera
rán inexistentes. 

Art. 1.288. E-1 acreedor puede pedir 
que se deslruya lo que se haya hecho 
en contravención a la obligación de 
no hacer, y puede ser autorizado para 
destruirlo a costa del deudor, salvo el 
pago de los daños y perjuicios. 

Art. 1.289. Si la obligación es de -
dar o de hacer, el deudor se constituye 
en mora por el sólo vencimiento del 
plazo establecido en fa convención. 

Si el plazo vence después de ,Ja muer
te del deudor, el heredero no quedará 
constituido en mora, sino por un re
querimiento u otro acto equivalente; 
y únicamente ocho días después del re
querimiento. 

Si no se establece ningún plazo en la 
convención, el deudor no quedará 
constituido en mora, sino por un reque
rimiento u otro acto equivalente. 

Art. 1.290. La diligencia que debe 
ponerse en el cul'nplimiento de la obli
gación, sea que ésta tenga por objeto 
la utilidad de una de oJas partes o la de 
ambas, será siempre la de un buen pa
dre de familia, salvo el caso de depó
sito. 

Por lo demás, esta regla debe apli
carse con mayor o menor rigor, según 
las disposiciones contenidas, para CÍ('r
tos casos, en el presente Código. 

Art. 1.291. El deudor será condena
do al pago de los daños y perjuicios. 
tanto por inejecución de la obhgacióu 
como por retardo en la ejecución, si no 
prueba que .Ja inejecución o el rl'lar
do provienen de una causa extraña 
que no le sea imputable, aunque de su 
parte no haya habido mala fe. 

Art. 1.292. El deudor no está obli
gado a pagar daños y perjuicios, cuan-
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do, a consecuencia de un caso fortuito 
o e.le fuerza mayor, ha dejado de dar o 
<le hacer aquello a que estaba obligado 
o ha ejecutado lo que estaba prohibido. 

Art. 1.293. Los daños y perjuicios 
se deben generalmente al acreedor, por 
la pérdida que haya sufrido y por la 
utilidad de que se ,le haya privado, 
salvo las modificaciones y excepciones 
establecidas a continuación. 

Arl. 1294. -E-1 deudor no queda obli
gado sino por los daños y perjuicios 
previstos o que han podido preverse al 
tiempo de la.celebración del contrato, 
cuando la falta de cumplimiento de la 
obligación no proviene de su dolo. 

Art. 1.295. Aunque la falta de cum
plimiento de la obligación resulte de 
dolo del deudor, los daños y perjuicios 
relativos a la pérdida sufrida por el 
acreedor y a la utilidad de que se le 
haya privado, no deben ex-tenderse si
no a los que son consecuencia inme
diata y directa de la falta de cumpli
miento de la obligación. 

Arl. 1.296. Cuando en el contrato se 
h!--lbiere estipulado que quien deje de 
eJecutarlo debe pagar una cantidad de
!e~n:iinada por razón de daños y per
JUICIOS, no puede el acreedor pedir una 
mayor, ni el obligado pretender que 
se le reciba una menor. 

Sucede lo mismo cuando la determi
naciói:t de los daños y perjuicios se ha

. ce baJo la forma -de cláusula penal o 
por medio de arras dacia en el momen
to de la celebración del contrato. 

Art. 1.297. A falta de convenio en 
las oblig3:ciones qu~ tienen por objeto 
una cantidad de cimero .. los daños y 
perjuicios resultantes dei retardo en el 
cumplimiento consisten siempre en el 
p_ago del in!erés legal, salvo disposi-
c10nes especrnles. · 

Se deben estos daños desde el día de 
la mora sin que el acreedor esté obli
gado a comprobar ninguna pérdida. 
· . Art~ 1.298. Los acreedores pueden 
e1ercer, para el cobro de fo que se les 
deba, todos los derechos y todas las 
acciones del deudor, excepto los dere
chos que son exclusivamente inheren
tes a la persona del deudor. 

Art. 1.299. Los acreedores pueden 
atacar en su propio nombre los actos 
que el deudor haya ejecutado en frau
de de sus derechos. 

Se consideran ejecutados en fraude 
de los derechos de los acreedores los 
actos a titulo gratuito del deudor, in-

soh·ente al tiempo de dichos actos, o 
que ha llegado a serlo por consecuen
cia de ellos. 

También se consideran ejecutac.los 
en fraude de los derechos de los acree
dores los actos a titulo oneroso del deu
dor insolvente, cuando la insolvencia 
fuere notoria o cuando la persona que 
contrató con el deudor haya tenido mo-
tivo para conocerla. · 

El acreedor quirografario que reci
biere del deudor insolvente el pago de 
una deuda, aun no vencida, quedará 
obligado a restituir a la masa lo que 
recibió. 

Presúmense fraudulentas de los dere
chos de los demás acreedores, las ga
rantías de deudas aún no vencidas que 
el deudor insolvente hubiere dado a 
a_Igunos de los acreedores quirografa
rios. 

La acción de que trata este articulo 
dura cinco años a contar desde el día · 
en que los acreedores tuvieron noticia 
del acto que da _origen· a la acción, y 
no aprovecha smo a los acreedores 
anteriores al acto fraudulento. 
. Art. 1.300. Dicha acción no puede 
mtentarse por un acreedor cuya acreen
cia sea p_osterior en fecha al acto cuya 
revocac10n demanda, a menos que esté 
suprogado en los derechos de un acree
dor anterior. 

En todos fos casos la revocación del 
acto no produce efecto en perjuicio de. 
los terceros que, no habiendo partici
pado _del fraude, han adquirido dere
chos sobre ·los inmuebles con anterio
ridad a~. registro c1·e la demanda por 
revocac1on. 

Si los terceros han procedido de ma
la fe, quedan no sólo sujetos a la ac
ción de revocación sino también a la 
de daños y perjuicios. 

Art_.. 1.301.. Los acreedores pueden 
tamb1en pedir la declaratoria de simu
lación d~ los actos ejecutados por el 
deudor. 

Esta acción dura cinco años a contar 
desde el día en que los acreedores tu
vieron n·oticia d~l acto simulado. 

La simulación, una vez declarada, 
no produce efecto ~n perjuicio de los 
terceros que, no teniendo conocimiento 
de ella, han adquirido derechos sobre 
los inmuebles con anterioridad al re
gistro de la demanda por simulación. 

Si los terceros han procedido de ma
' fa fe quedan no sólo sujetos a la ac
ción de simulación sino también a la 
de dañ?s y perjuicios. 
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CAPITULO IV 
De la extinción de las obligaciones 
Art. 1.30'2. Las obligaciones se ex-

tinguen: 
Por el pago. 
Por la novación. 
Por la remisión de la deuda. 
Por la compensación. 
Por la confusión. 
Por la pérdida de la cosa debida. 
Por ·la anulación y por fa rescisión. 

ºPor efecto de la condición resoluto
ria. 

Por la prescripción. 
SECCIÓX l! 

Del pago 
§ 1? 

Del pago en general 
Art. 1:303. Todo pago supone. una 

deuda: lo que se ha pagado sin deber
se está sujeto a repetición. 

La repetición no se admite respecto 
de las obligaciones naturales que se 
han pagado voluntariamente. 

Art. 1.304. Las obligaciones pueden 
extinguirse por el pago que haga toda 
persona que tenga interés en ello,-como 
un coobligado o un fiador. 

•Puede también extinguirse por me
dio del pago hecho por un tercero que 
no sea.interesado~ con tal de que este 
tercero obre en nombre y en descargo 
del deudor, y de que si obra en su pro
pio nombre no se subrogue en los de
"rechos del acreedor. 

Art. 1.305. La obligación de hacer 
no se puede cumplir por un tercero 
contra la voluntad del acreedor, cuan
do éste tiene interés en que se cumpla 
por el mismo deudor. 0 

Art. 1.306. El pago que tiene por 
objeto transferir al acreedor fa propie
dad de la cosa pagad.a, no es válido, si
no en cuanto el que paga es dueño de 
la cosa y capaz para enajenarla. 

Sin embargo, cuando la cosa pagada 
es una cantidad de dinero o una cosa 
que se consume por el uso, y el acree
dor la ha consumido de buena fe, se 
valida el p~go aunque lo haya hecho 
quien no era dueño o no tenia capaci
dad para enajenarla. 

Art. 1.30i. El pago debe hacerse al 
acreedor o a una persona autorizada 
por el acreedor mismo, por la Autori
dad Judicial o por la ley para recibirlo. 

El pago hecho a quien no· estaba au
torizado por el ucrrPc1or para recibirlo, 

TO.\\O XXXIX - 42 - P. 

es válido cuando éste lo ratifica o se 
ha aprovechado de él. 

Art. 1.308. El pago hecho ele buena 
fe :;i. quien estuviere en posesión del 
crédito, es válido, aunque el poseedor 
haya sufrido después evicción. 

Art. 1.309. El pa~o hecho al acree
dor no es válido, si este era incapaz de 
recibirlo, a menos que el deudor prue
be que la cosa pagada se ha convertido 
en utilidad del acreedor. 

Art. 1.310. El pago hecho por el 
deudor a su acteedor, no obstante em
bargo de la deuda o acto de oposición 
en las formas 'establecidas por la ley, 
no es válido respecto de ,los acreedo
res en CU);º favor se ordenó el embar
go, o de los oponentes: éstos en fo que 
les toca pueden obligarlo a ·pagar de 
nuevo. salvo en este casó únicamente 
su rec.urso contra el acreedor. 

A11. 1:311. No puede obligarse al 
acreedor a recibir una cosa distinta de 
Ja que se le debe, aunq1,1e el valor de la 
cosa ofrecida sea igual o aun superior 
al de aquélla. 

Art. 1.312. El deudor no puede 
constreñir al acreedor a recibir en par
te el pago de una deuda, aunque ésta 
fuere divisible. 

Art. 1.313. Si la deuda fuere en par
te liquida y en parte ilíquida, podrá 
exigirse por el acreedor y hacerse -por 
el deudor el pago de -Ja parte liquida, 
aun antes de que pueda efectuarse el 
de la parte ilíquida, sino apareciendo 
que debe procederse de otro modo. 

Art. 1.314. El -deudor de una cosa 
cierta y determinada se •liberta entre
gándoia en el estado en que se encuen
tre al tiempo de la entrega, con tal de 
que los deterioros que le hayan sobre
venido no provengan de culpa ó he
cho del deudor o de las personas de que 
él sea responsable, y que no se haya 
constituido en mora antes de haber so
brevenido los deterioros. 

K-rt. 1.315. Si la deuda es de una co- • 
sa determinada únicamente en su es
pecie, el deudor, para libertarse de la 
obligación, no está obligado a dar una 
de la mejor calid§l ni puede dar una 
de la peor. 

Art. 1.316. El pago debe hacerse en 
el lugar fijado por el contrato. Si no 
se ha fijado el lugar, y se trata de cosa 
~ierta y determinada, el -pago debe ha
cerse -en el lugar ~onde se encontrab:1 
la cosa que forma su objeto, en la épo
ca del contrato. 

Fuera de estos dos casos el pago de- · 
b~hacerse en el domicilio del deudor, 

V 
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salvo lo que se establece en el articulo 
1.570. 
· Art. 1.317. Cuando la deuda sea dé 
1>ensioncs censuales o ele cualquiera 
otra clase de cantidades que deben sa
tisfacl'rse l'll periodos determinados, y 
se acreditare el pago de las can_tidades 
correspondientes a un periodo, se pre
sumen pagadas las anteriort's. salvo 
prul'ba en contrario. 

Art. l .318. Los gastos de pago son 
de cu<'nta del deudor. 

§~ 

Del pago con subrogación 
Art. 1.319. l.:a subrogación en los 

derechos del acreedor a favor de un 
tercero que paga, es convencional o 
legal. 

Art. 1.320. 1La subrogación es con
vencional: 

l '? Cuando el acreedor, al recibir el 
pago de un tercero, -lo subroga en los 
derechos, acciones, privilegios o hipo
tecas, que tiene contra -el deudor; esta 
subrogación debe ser expresa y hecha 
al mismo tiempo que el tpago. 

2'? Cuando el deudor toma prestada 
una cantidad a fin de pagar su deuda 
y de subrogar al prestamista en los 
derechos del acreedor. 

Para la validez de esta subrogación 
es necesario que el acto de préstamo y 
el de pago tengan fecha cierta; que en 
el acto de préstamo se declare haberse 
tomado éste ·para hacer el pa~o, y que 
en el de pago se declare que este se ha 
hecho con -el dinero suministrado a este 
efecto por el nuevo acreedor. Esta su
brogación se efectúa sin el concurso de 
la voluntad del acreedor. 

Art. l.321. La subrogación se veri
fica por disposición de la iey : 

•1 '? En provecho de quien, siendo 
acreedor, aun por documento privado, 
paga a otro acreedor que tiene dere
cho a ser preferido -por razón de privi-
legio o hipoteca. e 

_2'? En provecho del adquirente de 
un inmueble que paga, hasta concu
rrencia del precio de su adquisición, a 
uno o varios acreedores, en cuyo favor 
está hipotecado el fundo. 

3·: En ·provecho de quien, estando 
obligado con otros o por otros ·al pago 
de la deuda, tenia interés en pagarla_. 

4':.' En provecho del heredero a b~ 
neficio de inventario que ha pagado 
con sus propios fondos las deudas. de 
la herencia. 

Art. 1.322. La subrogación estable
cida <'ll los artículos precedentes Cfla 

lugar tanto contra -los fiadores como 
contra los deudores. 

El acreedor a quien se ha pagado en 
parte y quien le ha hecho el pago par
cial, concurren juntos para -hacer va
ler sus derechos, en proporción de lo 
que se les debe. 

§ 3'? 
De la imputación de los pagos 

Art. 1.323. Quien tuviere contra si 
varias deudas de la misma especie ten
drá derecho de declarar, cuando pa
gue, cuál de ellas quiere pagar. 

Art. 1.324. El obligado por una 
deuda que produce frutos o intereses 
no podrá, sin el consentimiento del 
acreedor, imputar sobre d capital lo 
que pague, con preferencia a los fru
tos e intereses. El pago hecho por 
cuenta del capital e intereses, si no 
fuere íntegro se imputará primero a los 
intereses. · 

Art. 1.32.5. Si quien tuviere contra sí 
varias deudas en favor de la misma 
persona aceptare un recibo en el cual 
el acreedor imputare especialmente la 
cantidad recibida a una de ellas, no 
podrá hacer la imputación sobre una 
deuda diferente, cuando no haya habi
do dolo o sorpresa de parte del acree
dor. 

Art. 1.326. Cuando el recibo no ex
presare ninguna imputación, el ·pago 
deberá imputarse a -la deuda que el 
deudor .haya tenido mayor interés en 
extinguir entre las que estuvieren ven
cidas; En e.aso contrario, se imputará 
sobre la deuda vencida, aunque sea 
menos onerosa que las no vencidas. 

Si las deudas fueren de una misma · 
naturaleza, la imputación se hará a la 
más antigua, y en igualdad de circuns
tancias, se hará proporcionalmente a 
todas las deudas. 

§ 4'? 
De la o{ erta de pago y del depósito 
Art. 1.327. •Cuando el acreedor re

huse recibir el pago, puede el deudor 
obtener su liberación por medio del 
ofrecimiento real y del depósito sub
siguiente de la cosa debida. 

Los intereses -dejan de correr desde 
el dia del depósito legalmente ef ectua
do, y la cosa depositada queda a ries
go y peligro del acreedor. 

Art. 1.328. Para que el ofrecimien
to real sea válido es necesario: 

l '? Que se haga al acreedor que sea 
capaz de exigir, o a aquel que tenga 
facultad de r<'cibir por él. 
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2'! Que se haga por persona capaz 
de pagar. -

3? Que comprenda la suma íntegra 
u otra cosa debida, los frutos y los in
tereses debidos, los gastos líquidos y 
una cantidad para los gastos ilíquidos, 
con la reserva por cualquier suple
mento. 

4'? Que el plazo esté vencido, si se 
ha estipulado en favor del acreedor. 

5'? Que se haya cumplido la condi
c10n bajo la cual se ha contraído la 
deuda. 

6? Que el ofrecimienlo se haga en 
el lugar convenido para el pago, y 
cuando no haya convención especial 
respecto del lugar del pago, que se ha
ga a la persona del acreedor, o en su 
domicilio, o en el-escogido para la eje
cución del contrato. 

7? Que el ofrecimiento se haga por 
ministerio del :Juez o de otro funcio
nario público autorizado para esta es
pecie de actos. 

Art. 1.329. Para la validez del de
pósito no es necesario que sea autori
zado por el Juez; basta para ello: 

1? Que lo haya ,precedido un re
querimiento hec~o al acreedor, q~e 
contenga la indicación del día, hora y 
lugar en que la cosa ofrecida se de
positará. 

2? Que_ el deudor se haya despren
dido de la posesión de la cosa ofrecida, 
consignándola, con los intereses corri
dos hasta el día del depósito, en el lu
gar indicado por la ley para recibir 
tales depósitos. 

3? Que se le,,ante un acta, por el 
funcionario público, en la cual se indi
que la especie de las cosas ofrecidas, 
la no aceptación por parte <lel acree
dor o su no comparecencia, y en fin, el 
depósito. 

4? Que cuando el acreedor no haya 
comparecido, se le notifique el acto del 
depósito, con intimación de tomar la 
cosa depositada. 

Art. 1.330. Los - gastos del ofreci
miento real-y del depósito, si estos ac
tos fueren válidos, son de cargo del 
acreedor. 

Art. 1.331. . Mientras el acreedor no 
haya aceptado el depósito, el deudor 
podrá retirarlo; y si lo retira, sus co
deudores v sus fiadores no se libertan 
de la obligación. 

Art. 1.332. Cuando el deudor ha 
obtenido una sentencia pasada en au
toridad de cosa juzga<la, la cual hava 
declar.ado_buenos y válidos la oferta y 
el depósito, no ·puede, ni aun con el 

consentimiento del acreedor, retirar 
el depósito en perjuicio de sus codeu
dorcs o de sus fiadores. 

Art. 1333. El acreedor que ha con
sentido C'n que el deudor retire el de
pósito, después que éste ha sido decla
rado válido por una sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, no pue
de prevalerse, para el pago <le su 
crédito, de los privilegios e hipoteca,;; 
c¡ue lo garantizaban. 

Art. 1.3.'W. Si la cosa debida es un 
objeto determinado que debe entregar
se en el lugar donde se encuentra, el 
deudor requerirá al acreedor para que 
la tome. Hecho este requerimiento, si 
el acreedor no toma :Ja cosa. el deudor 
puede hacerla depositar por medio dci 
Tribunal en otro lugar. 

SECCIÓN 2~ 
De In novación 

,kt. 1.335. La novación se v~rifica: 
1? Cuando el t:JC'mlot· contrae. para 

con su----.,creedor nueva ohligacióu en 
sustitución de la aoh:.-ior, la cual que-
da extinguida. -

2? Cuando un nuevo deudr,r se sus
tituye al anterior dejando el acreedor 
a éste libre de su obligación. 

3? Cuando. en fuerza de nue,·a obli
gación, un nÚevo acreedor se- sustitu
ye al anterior, quedando libre C'l deu
dor para con éste. 

Ar-t. 1.336. La novación no puede 
efectuarse válidamente sino entre pl'r
sonas capaces ele contratar. 

Art. 1.337. La novación no se pre
sume: es necesario que la voluntad <le 
efectuarla aparezca claramente del 
acto.-

Art. 1.338. La novación que consis
te en sustituir un nuevo deudor, en lu
gar del primitivo, puede hacerse sin 
el consentimiento de éste. 

Art. 1.339. La delegación por la 
cual un deudor designa al acreedor 
otro deud_or, el cual se obliga hacia el 
acr-eedot, no produce novación, si l'l 
acreedor no ha declarado expresanwn
tc su voluntad de libertar al deudor 
que ha hecho la delegaciún. 

~rl. J-.340. El acrc-edor que ha li
bertaclo.,,~l deudor por qúien se ha he
cho la delcgaci,ín. no tiC'ne recurso con
tra él, si el clc-lC'gado se hace insolvente, -
a menos que el acto contenga reserva 
exprC'sa, o que el del~ga<lo estuviese 
ya en estado de insolvencia o quiebra 
e.n el momento ele la delegación. 

Arl. 1.3-ll. No produce now,ción la 
simple indicuciún hecha por el deudor 
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de una persona que debe pag~r en su 
lugar. 

Tampoco la produce la simple indi
cacic"in hecha por el acreedor de una 
persona que debe recibir por él. 

Art. 1.342. Los <privilegios e hipote
cas del crédito anterior no pasan al que 
lo sustituye, si el acreedor no ha hecho 
de ellos reserva expresa. 

Art. 1.343. Cuando la novación se 
efectúa por la. sustitución de un nuevo 
deudor, los privilegios e hipotecas pri
mitivos del crédito no se transfieren a 
los bienes del nuevo deudor. 

Art. 1.344. Si la novación se verifi
ca entre el acreedor y uno de los deu
dores solidarios, los privilegios y las hi
potecas del crédito anterior no pueden 
reservarse sino sobre 'los bienes del 
deudor que contrae la nueva obliga
ción. 

Arl 1.345. •Por la novación hecha 
entre el acreedor y uno de- los deudo
res solidarios quedan libres ·l~ ~deu
dores. 

La · novación efectuada respecto al 
deudor principal liberta a los fiadores. 

Si el acreedor exige en el primer ca
so el consentimiento de los codeudores 
y en el segundo el de· los fiador~. y 
ellos rehusan darlo para la nuev·a con
vención, subsistirá el crédito anterior. 

Art. 1.346. El deudor que ha acep
tado la delegación no puede oponer al 
segundo acreedor las excepciones qu_e 
habria podido opon~~ al acreedor P!"l
miti vo, salvo su acc1on contra este úl
timo. 

Sin embargo, tratándose de. excep
ciones que dependen de la ~uahdad de 
la persona, el deudor ·puede oponerlas, 
si tal cualidad subsistia al tiempo en 
que consintió en la :<felega~ión. 

SECCIÓ:-. 3~ 
De la remisión de la deuda 

Art. 1.347. -La entrega voluntaria 
del titulo original del crédito bajo do
cumento privado, hecha por el acree
dor al deudor, es una prueba de libe
ración, tanto en favor de este mismo 
deudor, como en favor de los codeu~ 
res solidarios.· ~ 

Art. 1.348. La entrega de la prenda 
no basta para hacer presumir la remi-
sión de la deuda. · . 

Art. 1.349. El acreedor -que, al de
clarar que remite la deuda ,a uno de 
los codeudores solidarios, no quiere li
bertar a todos los demás, aebe r~er
va rst> expresamt>nte todos sus derechos 

contra ellos; pero en es_te caso no_ pue: 
de repetir el crédito, smo deduciendo 
la parte de aquel a quien ha hecho la 
remisión. 

Art. l.3fi0. La remisión o quita con
cedida al deudor principal aproy~cha 
a sus fiadores; pero la otorgada a estos 
no apro,•echa a aquél. 

Art. 1.351. La remisión hecha P?r 
el acreedor a uno de los fiadores sm 
consentimiento de los .demás, aprove
cha a éstos por la. parte de ~~1;1da de 
aquel a quien se hizo la rem1s10n. 

Art. 1.352. En todo caso, fo que el 
acreedor haya recibido de un fia~or 
para libertarlo de la fianza, debe im
putarse a la deuda en descargo del 
deudor principal y de los demás fia
dores. 

SECCIÓ:S 4~ 
De la compensación 

Art. 1.353. •Cuando dos personas 
son recíprocamente deudoras, ~~ veri
fica entre ellas una compensac1on que 
extingue las dos deudas, del modo y 

-en los .casos siguientes. . . 
Art. 1.354. La compensac10n se 

efectúa de derecho en virtud de la ley, 
y áun sin conocimiento de los_ deudo
res en el momento mismo de fa exis
ten~ia simultánea de las dos deudas, 
que se extinguen recíprocamente por 
las cantidades concurrentes.- . 

Art. 1.355. La compensación no se 
efectúa sino entre dos deudas que tie
nen igualmente por _objeto una _suma 
ele <linero, o una cantidad determmada 
de cosas de la misma especie, que pue
den en .los pagos sustituirse las Uf!ru; .ª 
las otras, y que son igualmente hqm-
das y exigibles. . : 

Art. 1.356. Los -plazos conced1<los 
gratuitamente por el acreedor no im-
pi~en la compensación. . 

Art. 1.357. La.compensación se ef~c-· 
túa cualesquiera que sean -las causas 
de una a otra deuda, excepto en los 
siguientes casos: 

¡._.· Cuando se trata de la demanda 
de restitución de la cosa ·de que. ha si
do injustamente despojado el propie
tario. 

2'.' Cuando se trata de la· demanda 
de la restitución de un depósito o de un 
comodato. 

3._. Cuando.se trata de una deuda de 
alimentos no sujetos ·a embargo. 

4'.'J Cuando el deudor ha renunciado 
previamente a la compensación. 

Tampoco se admite la compepsa_eión 
respecto de lo que se deba a la Nación, 
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. ·ece1~' {for· im-=-....... ~" .. 
·pu ntr 10nes. ~· 

Art. 1.358. El fiador puede oponer 
c.,.. la compensación de lo que el acreedor 

deba a su deudor principal, ·pero éste 
no puede oponer la compensación de 
lo que el acreedor deba al fiador. 

Tampoco el deudor solidario puede 
op~~ci- la compensación de lo que el 
:rcreedor deba a su codéudor, sino por 
la porción correspondiente a su codeu: 
dor en la de.uda solidaria. : 

Art 1.359. El deudor que ha con
sentido sin condición ni reserva en la 
cesión que el acreedor ha hecho de sus 
derechos -a un · tercero, no puede opo
ner al cesionario la compensación que 
habría ·podido oponer al cedente antes 
de -la aceptación . 

En todo caso, la cesión no aceptada 
por el deudor, pero que le -ha sido no
tificada, no impide la compensación, 
sino de los créditos poste::-iores a la no
tificación. 

Art. 1.350. Las deudas pagaderas 
en diferentes lugares pueden compen7 
sarse mediante la indemnización de los 
gastos de trasporte o cambio al lugar 
del pago. 

Art. l.361. Cuando la misma per
sona tenga varias deudas compensa
bles, se observarán para la compensa
ción las mismas reglas que se han es
tablecido ·para fa_ imputació"n en el ar-
ticulo 1.3?-6. . 

Art. r.362. La compensación no se 
verifica con perjuicio de derechos ad
quiridos por un tercero. 

Sin embargo, el que siendo deudor, 
llega a ser acreedor después del 'embar
go ·hecho en bienes de él a favor de un 
tercero, no puede oponer la compen
sación en perjuicio de quien ha obte
n.ido el embargo. 

Art. 1.363. Quien ha pagado una 
deuda que estaba extinguida de dere
cho en yirtud. de fa compensación, y 
que después persigue el credifo por el 
cual no ha opuesto la compensación, 
no puede, en ·perjuicio de tercero, pre
valerse de los -privilegios, hipotecas o 
fianzas unidas a su crédito, a menos 
que haya tenido justa causa para igno
rar el crédito que habría debido com
pensar su deuda. 

SECCIÓN 5~ 
De la confusión 

Arl. -1.364. Cuando fas cualidades 
de acreedor y de deudor se reúnen en 
la misma persona, se produce de dere-

cho una confusión que-extingue la deu
da y el crédito. 

Art. 1.365. La confusión que se 
efectúa por la reunión de las cualida
des de acreedor y de deudor principal 
en la misma persona, aprovecha a los 
fiadores. 

La reunión en la persona del fiador 
de las cualidades de· acreedor y <leudor 
principal, no produce la existencia de 
1-a obligación principal. 

La confusión en la persona de uno 
de los deudores solidarios no aprove
cha a sus codeudores, sino por la -por
ción de que era deudor. 

SECCIÓN· 6~ .; 
De la pérdida..<l.e

0

la ájsa.:!!_ebida . : 
Art. 1.366. cftlído .'uóa cósa deter-

minada, que constitúíii ·el objeto de la 
obligación, perece, o queda fuera del 
comercio, o se pierde de modo que se 
ignore absolutamente su existencia, la " 
obligación se extingue, si la cosa ha p~
recido e se ha-puesto fuera del comercio 
o perdido, sin culpa del deudor y antes 
de que haya incurrido en mora. 

Aun cuando el deudor haya incurri
do en mora, si no ha tomado a su car.: 
go el peligro de los casos fortuitos, se 
extingue la obligación, si la cosa hubie
ra debido perecer igualmente en poder 
del acreedor, caso de que se Je hubiese· 
entregado. 

El deudor está obligado a probar el 
caso fortuito que alega. 

De cualquier manera que haya pe
recido o se haya -perdido una cosa ro
bada, su pérdÍda no dispensa_ a aquel 
que la ha sustraído de restituir su va
lor. 

Art. 1.367. Cuando la cosa ha pere
cido, se ha puesto fuera del comercio 9 
se ha perdido sin culpa del deudor, los 
d~rechos y las acciones que le pertcne
cia n respecto de esta cosa •pasan a su 
acreedor. 

SECCIÓN 7~ 
DP. las acciones de nulidad o de 

rescisión. 
Art. 1.368. La acción para 1wdir la 

nulidad o la rescisión ele una conven
ción dura cinco años, salvo disposicidn 
especial. de la ley. 

Este tiempo no empieza a correr en 
caso de violencia, sino desde el día en 
que ésta lrn cesado; en caso de error o 
de dolo desde el día en que han sido 
descubiertos; respecto de fos actos de 
los entredichos o inhabilitados, desde 
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ei día l'll 'IU __ _ . . --~--'. ·-- _ ·: . ~-• 

dicción o inhabilitación;· re·spl§St~de.. c-;;:l'e n. _ . n 
los· actos de los menores. desde· el día cuan·d-0 se·-trat~·=de ñ1éttores, ·sino en los 
de su mayoridad, y respécto de los ac- casos· .y.1lajo- ras··éooéte~~pecia?- -
tos de las mujeres casadas, desde el mente expresadas en la ley. 
día de la disolución del matrimonio. Dicha acción, en los casos en que se 

Arl. 1.369. Dichas acciones se tras- admite, no produce efecto respecto de 
miten a los herederos; •pero no pueden los terceros que han adquirido dere
ejcrcerlas sino en el tieinpo que falta- chos sobre los inmuebles con anlerio
ba a sus autores, salvo, sin embargo, ridad al registro de la demanda por 
las disposiciones relativas a la inte- rescisión. 
rrupción o a la.suspensión del curs_o de _--:-Acl:--:J.377. El acto de confirmación 
las prescripciones. o ratificación de una obligación, contra 

Arl. 1.370. La excepción de nulidad la cual admite la ley acción de nuli
o de rescisión puede oponerse por dad. no es válido si no contiene la sus
a9.uel a quien se persigue por la ejecu- lanéia de la misma obligación, el moti
cion de u , . en todos los casos vo que la hace viciosa, y la declara-

. -ru'>r.ia P.@Hi80 obrar él mismo ción ·de que se trata de r-eclificar-.el vi-
por n ·uaH o r.~sdsi: . cio sobre el cual está fundada aquella 

Esta exc está sometida a la acción. 
prescripción establecida en el articulo A falta de acto de confirmación o ra-
1.368. tificación, basta que la obligación sea 

Arl. 1.371. En las obligaciones de ejecutada voluntariamente, en totali
los menores. la •acción por nulidad se ciad o en parle, por quien conoce el vi
admite: · cio, después de llegado el tiempo en 

l? Cuando el menor no emancipa- que la obligación podía ser válidamen
clo ha ejecutado por su cuenta un acto, te confinnacla o ratificada. 
sin la intervención de su legitimo re- La confirmación, ratificación o eje-
presentanle. cución voluntaria, según las formas y 

2? Cuando el menor emancipado ha en los plazos ,preceptuados por la ley, 
ejecutado por su cuenta un acto -p~a produce la renuncia a los medios y a 
el cual la ,ley requiere la asistencia áel las excepciones que podían oponerse 
curador. a este acto, salvo los derechos de ter-

3? Cuando no se han observado fas ceros. 
formalidades establecidas para ciertos Las disposiciones de este artículo no 
actos por disposiciones especiales de la se aplican a la acción en rescisión por 
ley. causa de ·lesión. 

1 
Afrl. 1.372. L?s aclos

1 
ej

1
eculado_s en Arl. 1.378. No se ,puede hacer des-

a orma prescrita por a ey, en mle- · · ti 
rés de un menor, de un entredicho o aparecer por nmgun acto con rmalo-
de un inhabilitado. tienen la fuerza que rio los vicios de un •acto absolutamente 
tendrían si hubieran sido ejecutados nulo por falta de fonualidades. 
por un mayor de edad plenamente ca- Art. 1.379. La confirmación, ratifi-
paz. cación o ejecución voluntaria, de una 

Arl. 1.373. La obligación no puede dona~ión o disposición testamentaria 
atacarse por el menor que, por maqui- por parte de 1os herederos o causaha
naciones o medios dolosos. ha ocul- bientes del donador o testador, des
lado su minoridad. La declaración de pués de la muerte de éstos, lleva consi
ser mayor hecha por el menor no has- go la renuncia a oponer los vicios de 
la ·para probar que ha obrado con dolo. forma y cualquiera· otra excepción. 

Art. 1.374. El menor. en cuanto a 
las obligaciones que naéen de sus he
chos ilícitos, -se asimila al mayor. 

Arl. 1.375. Nadie -puede reclamar 
el reembolso de lo que ha pagado a un 
menor, a un entredicho o a un inha
bilitado, o a_ una mujer casada, en vir
tud de una obligación que queda anu
lada, si no prueba que lo que ha pa
gado se ha convertido en provecho de 
tales personas. 

. CAPITULO V 

De la prueba de las obligaciones y de 
. su extinción 

Arl. 1.380. Quien pida la ejecución 
de una obligación debe probarla iY 
quien pretenda que ha sido libertado 
de ella, debe por su parte probar el 
pago o el hecho que ha producido la 
extinción de su obligación. 
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SECCIÓN 1~ 
De la prueba por escrito 

Arl. 1.381. El instrumento redacta.:. 
do por las partes y contenth:o de sus 
convenciones es sólo un medio proba
torio· su validez o su nulidad no tienen 
ning~na influencia sobre la validez del 
hecho jurídico que está destinad? a 
probar, salvo los casos en que el. ms
trumento se requiera como solemnidad 
del acto. 

Art. 1.382. La ·prueba por escrito 
resulta de un instrumento público' o de 
tin instrumento privado. 

§ le:> 

Del instrumento público 
· Arl. 1.383. Instrwnento público es 

el que ha sido autorizado co~ las so
lemnidades legales por un Reg¡st~ad.or, 
u otro funcionario o empleado público 
que tenga facultad ,par·a darle fe públi
ca, en el lu$ar donde el instrumento se 
haya autonzado. 

Arl. 1.384. El instrumento que no 
tiene la fuerza de público por incompe
tencia del funcionario o por defecto de 
forma, es válido como instrumento 
privado, cuando ha sido firmado por 
las -parles. 

Art. 1.385. El instrumento público 
hace P.lena fe, así entre l~s partes como 
respecto de terceros, nuentras no sea 
declarado falso: 1 e:> de los hechos ju
rídicos que el funcionario· público ·de
clara haber efectuado, si ·tenia facul
tad para efectuarlo~; ~ ~e l~s ~echos
juridicos· que el fuoc10nano 'Público de
clara haber visto u oído, siempre que 
esté facultado para hacerlo constar. 

Art. 1.386. El instrumento público 
hace plena fe, así entre las parles co
mo respecto de terceros, de la verdad 
·de las declaraciones formuladas por 
los otorgantes acerca de fa realización 
del hecho jurídico a que el instrumento 
se contrae, salvo <{lle en los casos y con 
-los medios permitido_s por la ley, se de
muestre la simulación o el fraude. 

Art. 1.387. Igual fuerza -probatoria 
que la dete~minada en el articulo ante
rior producen el instrumento público y 
_el instrumento privado, entre las partes, 
aun de las cosas que no han sido ex
presadas sino ·de una manera enuncia
tiva, con tal de que la enunciación 
tenga una relación directa con el acto. 

·Las ·enunciaciones extrañas al acto 
sólo . pueden servir de principio de 
prueba. 

Arl. 1.388. Los instrumentos prh•a
dos, hechos para alterar o ~on!rariar 
lo pactado en instrumento publico, no 
producen efecto sino entre los contra
tantes y sus sucesores a titulo univer
sal. No se los puede oponer a terceros. 

§~ 
De los instrumentos privados 

Art. 1.389. El instrumento privado 
reconocido o tenido legalmente ·por re
conocí do, tiene entre las parles y. res
pecto de terceros, la misma fuerza pro
batoria que el instrumento público, 
en lo que se refiere al hecho material 
de las declaraciones; hace fe, hasta 
·prueba en contrario, de la verdad de 
esas declaraciones. 

Art. 1.390. Aquel contra quien se 
produce o a quien se exige el recono~i
miento de un instrumento privado, es
ta obligado a reconocerlo o negarlo for
malmente. Si no lo hiciere, se lendrú 
legalmen le como ,reconocid~. 

Los herederos o causahabientes ·put·
den limitarse a declarar que no cono
cen la firma de su causante. 

Art. 1.391. Cuando la parle niega 
sn firma o cuando sus herederos o cau
sahabientes declaran- no conocerla, se 
procederá a la comprobación del ins
trumento como se establece en el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Art. 1.392. Se tienen por reconoci
dos los instrumentos autenticados ante 
un Juez con las formalidades estable
cidas en el Código ·de Procedimiento 
Civil. 

Art. 1.393. Aun cuando el instru
mento privado haya sido reconocido 
por la -parte contra quien se produce, 
le quedarán a ésta a salvo las acciones 
o excepciones que le correspondan res
pecto a las obligaciones expresadas en 
el mismo, aunque no haya hecho nin
~na reserva en el momento del reco
nocimiento. 

Art. 1.394. El instrumento privado 
debe estar suscrito 'J)Or el obligado, y, 
además, debe expresarse en letras la 
cantidad en el cuerpo del -documento, 
en aquellos en que una sola <le las -par
tes se obligue hacia otra a entregarle 
una cantidad de dinero u otra cosa 
apreciable en dinero. 

Si el otorgante no supiere o ~o ~u
diere firmar, y se tratare de obhgacw
nes para cuya prueba se admiten tl'Sli
gos, el instrumento deberá estar sus
crito por persona mayor de edad qm· 
firme a ruego de aquél, y, además, por 
dos testigos. 
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Art. 1.395. La falta de fos instru- timiento del autm· y de ,la persona a 
mentos privados no se cuenta, respec- quien fueron dirigidas. 
to de terceros, sino desde que alguno Art. 1.400. La fuerza probatoria de 
de los que lo hayan firmado haya las cartas misivas producidas en juicio, 
muerto o haya quedado en la imposi- , se determina por las. reg!as estableci
bilidad física ·de escribir; o desde q_ue '.las en la ley respecto de los instrumen
el instrumento se haya copiado o m- tos privados .y del principio de prueba 
corporado en algún Registro público, o por escrito; pero carecerán de valor 
conste habérselo presentado en juicio las que no estén firmadas por la per
o que ha tomado·razón de él o lo ha in- sona a quien se atribuyan, salvo que 
ventariado un funcionario público, o . hubieren sido escritas de su ·puño y Je
que. se haya archivado en una Ofici- l tra, y remitidas. a su destino. 
na de Registro u otra competente. 1 El Juez desestimará las q~e se ha-

Art. 1.396. El instrumento privado yan presentado en contravención con 
tiene la fuerza probatoria que le a tri- la ley, sin perjukio de los derechos que 
huyen los artíct;los anteriores, aunque correspondan al agraviado por viola
no esté extendido en papel sellado, ni ción del set;reto debido a la correspon
conste .haberse satisfecho el impues- dencia epistolar. 
to d_e esta1:11I?i~las correspondient_e: Es- Arl 1.401. El telegrama hace fe co
to _sm perJUICl? de -1~ respons_abilidad ;no instrumento privado, cuando el ori
en que haya~ _mcurrido los otorgantes ginal lleva la fuma de la persona de
por tales· onus10nes. signada en él como remitente, o cuan-

Art. 1.397. Pueden hacerse valer en do se pr;,ieba que ei original se ha en
juicio como prueba o principio de tregado o hecho entregar en fa Oficina 
prueba por escrito, las cartas misivas Telegráfica en nombre de la misma 
dirigidas por· una de las partes a la persona, aunque ésta no lo haya fir
otra, -siempre que en ellas se trate de .mado, siempre que la escritura sea 
la exjgtencia de una obligaciór. o de su autógrafa. 
extinción, así como de cualquier otro Si la fLrma del original se ha auten
hecho jurídico relacionado ccn los pun- ticado legalmente, se-aplicarán las dis
tos que se controviertan. posiciones que -quedan establecidas 

E-1 autor de la car-ta puede exigir la respecto de los instrumentos privados. 
presentación de ésta a la persona a Si la identidad de la persona que le 
quien fué destinada, o ésta producirla ha firmado o que ha entregado el ori
cn juicio para fos efectos mencionados. ginal se ha comprobado por otros me-

Arl 1.398. No puede una parte re- ~ios t;stablecidos E:ñ. l_os reglamentos 
querir la pr~sentación de una carta di- •ele~aficos, se adnuhra la prueba con-
rigida a un tercero por alguao de los traria. . 
interesados en el juicio, o por personas La fecha del telegrama_estanle~e, has
extrañas, si el tercero y el autor de la ta prueba de !o .contra_rio, el d10. y la 
carta no prestan su consentimiento pa- h?ra en q~e. fue efectivamE:nte expe
ra P.llo. El tercero tampoco puede va- d11o o rec1b1do por las Oficrnas Tele
lerse de la carta como prueba, contra graficas. . . 
la ,,o}untad del autor de ella. Ar~. 1.402. En los casos de error, al-

terac10nes o retardo en los telegramas, 
las rectifkaciones a que haya lugar <le
bcn resultar de -la ·prueba que se haga, 
y a ella se atendrá el Tribunal; sin 
que esto obste a las responsabilidades 
legales que puedan originarse de la 
falta. Si quien envía el telegrama ha· 
tenido cuidado de hacerlo verificar o 
rep~t!r, o de certificarlo, según las dis
pos1c1ones de los reglamentos telegrá
ficos, se presume que no hay falta. 

Las cartas misivas, dirigidas y reci
bidas entre terceros, no pueden, en nin
gún caso, emplearse como medios de 
p:-ueba en juicios por persona~ para las 
cuales los terceros no eran causantes o 
mandatarios. 

Los herederos o causahabientes de 
las personas que dirigieron o recibie
ron las cartas misivas aniedichas, pue
den emplearlas como medios de prueba 
c.n los ,mismos casos en que aquéllas 
habrían podi~o hacer uso de ellas. 

Art. 1.399. Las cartas misivas de ca
racter confidencial, es decir, en que no 
se trata de los asuntos expresados en el 
a~ticulo 1.3!)7, no ·pueden publicarse 
ni presentarse en juicio, sin el consen-

Art. 1.403. Los libros.de los comer
ciantes hacen fe contra ellos; pero la 
parte contraria no podrá aceptar lo 
favorable sin admitir también ·Jo ad
verso que ellos contenBan. 

Ar!: ~.404. Los reg¡stros y papeles 
domeshcos no hacen· fe en favor de 
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quien los ha escrito;-pero hacen fe con
tra él: 

l':' Cuando enuncian formalmente 
un pago que se ·lé ha hecho. 

2c:> Cuando contienen :mención ex
presa de haberse hecho la anotación 
para suplir la falta de documento en 
favor- del acreedor. 

Art. 1.405. Toda anotación puesta 
por el acreedor a continuación, al mar
gen o al dorso de su titulo de crédito, 
cuando tiende a demostrar la libera
ción del deudor, hace .fe, aunque no 
lleve la fecha ni la firma del acreedor, 
con tal de que el titulo haya -permane
cido siempre en sus manos. 

Lo mismo sucederá co·n las anota
ciones puestas por el acreedor· a con
tinuación, al margen o aJ dorso del du
plicado de un titulQ .personal al deu
dor, o de un recibo precedente, con tal 
de que este documento se encuentre 
en manos del deudor. 

Ai-t. 1.406. El instrumento público 
o que tenga las apariencias de tal pue
de.tacharse con acción principal o re
dargüirse incidentalmente como falso, 
cuando se alegare cualquiera de las 
siguientes causales: 

P Que no ha habido la intervención 
del funcionario público que aparezca 
autorizándolo, sino que la firma de éste 
fué falsificada. 
~ Que aun cuando sea .auténtica la 

firma del funcionario público, la del 
que apareciere como otorgante del ac
to fué falsificada. 

3~ Que es falsa la comparecencia del 
otorgante ante el funcionario, certifi
cada por éste, sea que el funcionario 
haya procedido maliciosamente o que 
se le -haya sorprendido en cuanto a la 
identidad del otorgante. 

4~ Que aun siendo auténtica la fir
ma del funcionario público y cierta la 
comparecencia del otorgante _ ante 
aquél, el primero atribuya al segundo 
declaraciones que éste no ha hecho; 
pero esta causal no podrá alegarse por 
el_ otorgante que haya firmado el acta, 
ni respecto de éL 

5~ Que aun siendo ciertas las firmas 
d_el funcionario y del otorgante, se hu
biesen hecho, con posterioridad al otor
gamiento, alteraciones materiales en el 
cuerpo ·de la escritura capaces de mo
dificar su sentido o alcance. . 

Esta causal puede alegarse aun res
·pecto de los instrumentos que sólo apa
rezcan suscritos por el funcionario pú

TOMO XXXIX - 43 - P. . 

blico que tenga la facultad de autori
zarlos. 

6~ Que aun siendo ciertas las firmas 
del funcionario y los otorgantes, el 
primero hubiese hecho constar falsa
mente y en fraude de la ley o perjui
cio de terceros, que el acto se efectuó 
en fecha o lugar diferentes de los de 
su verdadera realización. 

Art. 1.407. Sin perjuicio de que la 
parte a quien se exija el reconocimien
to de un instrumento privado se limi
te a •desconocerlo, puede también .ta
char:lo formalmente, con acción princi
pal o incidental: 

l-':' Cuando haya habido falsifica ... 
ción de firmas. 

2c:> -Cuando la escritura misma se 
hubiese extendido maliciosamente, y 
sin conocimiento de quien aparezca 
como otorgante, encima de una firma 
en blanco suya. 

3.,. Cuando en el cuerpo de la escri
tura se hubiesen hecho alteraciones 
materiales capaces de variar el senti
do de lo que firmó er otorgante. 

Estas causales no podrán alegarse, 
ni aun podrá desconocerse el instru
mento privado, •después de reconocido 
en acto auténtico, a menos que se tache 
el acto mismo del reconocimiento o 
que las alteraciones a que se refiere la 
causal 3~ se hayan hecho posteriormen-
te a éste. · 

Art. 1.408. Las tachas se sustancia
rán conforme a las reglas establecidas 
en el Código de Procedimiento Civil 
respecto a la oportunidad de deducir
las, a las pruebas admisibles, a la tra
mitación y a la sentencia. El mismo 
Código determinará -los casos en que, 
por razón de un juicio penal de false
dad relativo a instrumento que se haga 
valer en juicio civil, sea menester pa.:. 
ralizar éste. 

Arl. 1.409. No ·dan motivo a la ta
cha del instrumento, la simulación, el 
fraude, ni el dolo en que hubieren in
currido sus otorgantes, sino a las accio
nes o excepciones que se refieran al 
acto jurídico mismo que aparezca ex
presado en el instrumento. 

§ 311 

De las tarjas. 

Art. 1.410. Las tarjas que corres
ponden con sus patrones hacen fe en
tre las personas que acostumbran com
probar con ellas las provisiones que 
hacen o reciben en detal. 
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§ 40 
De las copias de documentos 

auténticos. 
Art. 1.411. Los traslados y las co

pias o testimonios d~ los instrumentos 
públicos o de cualqmer otro documen
to auténtico. hacen fe, si los ha expe
dido el funcionario competente con 
arreglo a las leyes. 

Art. 1.412. Las partes no pueden 
exigir que el original o la copia que 
estén depositados en una Oficina pú
blica sean presentados en el lugar don
de está pendiente el juicio; pero sí pue
den exigir, en todo caso, la confronta
ción de la éopia con el original o la 
copia depositados en la Oficina pú
blica. 

§ 50 
De los instrumentos de reconocimiento. 

Arl. 1.413. Los nuevos títulos o ins-· 
trumentos de reconocimiento hacen fe 
contra el deudor,.sus herederos y cau
sahabientes, si éstos no probaren, con 
la presentación del titulo primitivo, 
que ha habido error o exceso en el 
nuevo titulo o instrumento de recono
cimiento. 

Entre varios instrumentos de reco
nocimiento prevalece el más reciente. 

SECCIÓN '.2-
De la prueba de testigos. 

Art. 1.414. No es aclnúsible la prue
ba de testigos para probar la existen
cia de una convención celebrada con 
el fin de establecer m;ia obligación o dé 
extinguirla, cuando el valor del objeto 
exceda de dos mil bolivares. 

Tampoco es adnúsible para probar 
lo contrario de una convención conte
nida en instrumentos públicos o priva
dos o lo que la modifique, ni para jus
tificar lo que se hubiese dicho antes, 
al tiempo, o después de su olorganúen
to, aunque se trate en ellos de un valor 
menor de dos mil bolívares. 

Queda, sin embargo, en ,,igor lo que 
se eslablec·e en las leyes relativas al 
comercio .. 

Art. 1.415. La regla precedente se 
aplica al caso en que la acción, ade
más de la demanda del capital, con
tiene la de los intereses, si la suma de 
éstos y el capital excede de dos mil 
bolívares. 

Art. 1.416. A quien proponga una 
demanda por una suma que exceda de 
clos mil bolívares, no se le admitirá la 

prueba de testigos, aun cuando res
trinja su primitiva demanda. 

Art. 1.417. La prueba de testigos no 
puede admitirse cuando se demanda 
una cantidad menor de dos mil bolí
vares. si resulta que ésta es residuo o 
parle.· de un crédito mayor, que no está 
probado por escrito. 

Art. 1.418. Si en un mismo juicio 
se demandan varias cantidades que 
reunidas excedan de dos mil holh•ares, · 
puede admitirse la prueba de testigos 

·respecto de los créditos que procedan 
de diferentes causas, o que se hayan 
contraído en épocas distintas y si nin
guno de ellos llegare a dos mil boli
vares. 

Art. 1.419. También es admisible la 
prueba de testigos cuando hay un prin
cipio de prueba por escrito. Este prin
cipio de prueba resulta de todo escrito 
emanado de aquel a quien se le opqne, 
o de aquel a quien él representa, que 
haga verosímil el hecho alegado. 

Es asimismo admisible dicha prue
ba, cuandó las presunciones o indicios 
resultantes de hechos ciertos proba
dos, no por testigos, sean bastantes 
para determinar la admisión de esa 
prueba. 

Art. 1.420. Es igualmente admisible 
la prueba de testigos siempre que no 
haya sido posible al acreedor procu
rarse una prueba escrita del hecho 
litigioso. 

Esto tiene efecto: 
· 1 ° En las obligaciones resultantes 

de cuasi-contratos o de hechos ilícitos. 
Si el hecho ilícito supone la existencia 
de un contrato, éste debe probarse con
forme al derecho común, antes que a 
la parte se le admita la prueba testi
monial del hecho ilícito. 

2o En caso de simulación, cuando 
los terceros ataquen el acto; y aun 
cuando las mismas partes lo ataquen, 
si la simulación se hizo en fraude· de 
la ley. 

En caso de dolo, entre las parles, 
cuando la convención esté probada. 

En caso de fraude, cuando los terce
ros ataquen el acto; y en caso de frau
de de la ley, en interés de toda parle 
interesada. 

3° En los casos de depósito necesa
rio hechos con motivo de incendio, rui
na, tumulto o naufragio por los viaje
ros, en las posadas donde se hospedan, 
o en· las naves y demás vehículos que 
los conducen: todo según la calida~ 
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de las personas y las c~rcunstancias del 
hecho. 

40 Respecto de las obligaciones con
trai9as en los parajes donde no se haya 
p·odido extender el documento, y en 
caso de accidentes imprevistos que lo 
hagan también imposible. 

50 Cuando el acreedor haya perdi
do el titulo que le servia de prueba 
por escrito a consecuencia de un caso 
fortuito, imprevisto y proveniente de 
f u~rza mayor. 

SECCIÓN 3• 
De las presunciones. 

Art. 1.421. Las presunciones son las 
consecuencias que la ley o el Juez sa
can de un hecho conocido para esta
blecer uno desconocido. 

§ to 
De las presunciones establecida.'> 

por la ley. 
Art. 1.4'>?. La presunción legal es la 

que una disposición· especial de la ley 
atribuye a ciertos actos o a ciertos he
chos. 

Tales son: .. 
1° Los-actos que la ley declara nu

los sin atender más que a su cualidad, 
como hechos en fraude de sus disposi- . 
ciones. 

2o Los casos en que la ley declara 
que la propiedad o la liberación resul
tan de algunas circunstancias determi
nadas. 

3° La autoridad que da la ley a la 
cosa juzgada. _.- --

La autoridad de la cosa juzgada no 
procede sino respecto de lo que ha sido 
objeto de la sentencia. Es necesario 
que la cosa demandada sea la misma; 
que la nueva demanda esté fundada 
sobre la misma causa; que sea Gntre 
las mismas partes, y que éstas vengan 
al juicio con el mismo carácter que en 
el anterior. 

Art. 1.423. La presunción legal dis
pensa de toda prueba a quien la tiene 
en su favor. ./ -

Art. 1.424. No se adm.ite,.,..ninguna 
prueba contra .la presunción legal, 
cuando, fundada en esta presunción, 
la ley anula ciertos..-áctos o niega ac
ción en justicia,,a'Ínenos que haya re
sen·ado la pruéba en contrario. 

_./ c::20 

De la$...-/4suncio';>nes no establecidas 
, por la ley. 

Art. 1.425. Las presunciones que no 
e~tén establecidas por la ley quedarán , 

a la prude~cia del Juez, quien no debe 
admitir sino las que sean gra,•es, pre
cisas y concordantes, y solamente en 
los casos en que la ley admite la prue
ba testimonial. 

SECCIÓN 4• 

De la con/ esión. 
Art. 1.426. La confesión es judicial 

o extrajudicial. 
Art. 1.427. La confesión hecha por 

la parte o por su apoderado dentro de 
los limites del mandato, ante un Juez, 
aunque éste sea incompetente, hace 
contra ella plena prueba. 

Art. 1.428. La confesión extrajudi
cial produce el mismo efecto, si se hace 
a la parte misma o a quien la repre
senta. 

Si se hace a un tercero produce sólo 
un indicio. 

Art. 1.429. La confesión extrajudi
cial no puede probarse por testigos, 
sino en los casos en que la ley admite 
la prueba de testigos. 

Art. 1.430. La confesión judicial o 
extrajudicial no puede dividirse en 
perjuicio del confes·ante. Este no pue
de revocarla si no prueba que ella ha 
sido resultado de un error de hecho. 
No puede revocarse so pretexto de un 
error de derecho. 

Art.. 1.431. Para que la confesión 
produzca efecto debe ·hacerse por per
sona capaz de obligarse en el asunto 
sobre que recae. 

- -SECCIÓN 5~ 
./'--·Del juramento. 

-- 'Árt. 1.432. El juramento debe pres
tarse siempre personalmente, y 110 por 
medio de mandatario. 

Art.. 1.433. El juramento es de dos 
especies: 

19 El que una parte defiere a la otra 
· para hacer depender de él la decisión 

del juicio, y se Jlama decisorio. 
2o El que defiere el Juez, de oficio, 

a una u otra parte. 

§ ¡o 

Del juramento decisorio. 
Art. 1.434. El juramento decisorio 

puede deferirse en toda especie de jui
cio civil. 

No puede deferirse sobre un hecho 
delictuoso, ni sobre una convención 
para cuya validez exige la ley un acto 
escrito; ni para contradecir un hecho 
que un instrumento público atestigua 
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haber pasado en el acto mismo ante el Arl. 1.444. El juramento prestado o 
funcionario público que lo ha recibido. rehusado no hace prueba, sino en pro-

Art. 1.435. No puede deferirse sino vecho o en cQnlra de quien lo ha defe
sobre un hecho determinado y perso- rido. v de sus herederos o causaha
nal de aquel a quien se le defiere; o bien.les. 
sobre el simple conocimiento de un El- juramento deferido por uno de 
hecho. los acreedores solidarios del deudor, 

Art. 1.436. Puede deferirse en cual- no liberta a éste sino de la porción co-
'q_uier estado de la causa I aun cuando rrespondienle a ese acreedor. 

no haya ningún principio de prueba de Deferido al deudor principal, liberta 
la demanda o de la excepción sobre las igualmente a los fiadores. 
cuales se defiere el juramento. Deferido a uno de los deudores so-

Art. 1.437. La parle a quien se de- lidarios, aprovecha a los codeudores. 
fiere el juramento puede referirlo a su Deferido al fiador, aprovecha al deu-
adversario. · dor principal. · 

Art. 1.438. Aquel a quien se defiere En los dos últimos casos, el juramen-
el juramento y rehusa prestarlo, y no lo del deudor solidario v el del fiador 
lo refiere a su adversario. debe sucum- no aprovechan a los codeudores o al 
bir en la demanda o la· excepción; y deudor prin~ipal, sino cuando se han 
del mismo modo debe sucumbir aquel deferido sobre la deuda, y no sobre el 
a quien se le ha referido, -si rehusa hecho de la solidaridad o de la fianza. 
prestarlo. . § -29 

Art. 1.439. La parle a quien se ha 
deferido el juramento no puede refe- Del juramento deferido de oficio. 
rirlo después que ha declarado que Art. 1.445. En los juicios sobre obli-
eslá dispues·ta a prestarlo. gaciones civiles, procedentes de hecho 

Art. 1.440. _ No puede referirse el ilicilo, culpa o dolo;7Juede el Juez de
juramenlo, cuando·el hecho sobre que ferir el juramento al demandante, con 
ha de recaer no es común a las dos par- las circunstancias y efectos siguientes: 
tes, sino personal de aquella a quien se 19 El hecho ilícito, la c~ilpa o el dolo 
ha deferido. han de resultar debidamente proba-

~rl. 1.441. Si se ha prestado el ju- dos. 
ramenlo deferido o referido, no se ad- 2e La duda del Juez ha de recaer 
mile a la otra parte probar su falsedad. sobre el número o valor real de lasco-

Art. t.442. El que·ha deferido O re~ sas, o el importe de-los daños y per-
ferido el jurame11lo puede dispensar · juicios. · -
de ,prestarlo a su· aélversario que haya -39--Que. ~~~ imposible r>r_obar de otra · 
declarado estar dispuesto -a_h_a_cerlo; manera el numer? o valor deolas-c()!as 
pero el juramento se considera como dema!l~a~as o el importe de los danos-.__ 

l d l d . l di - - V perJUICIOS. pres a o en con ra e qmen o s- ~ t\ 1 1 446 El J d d 
pensa. , , r . .' ' . . u~z pu<; e_ !110 erar 

A 1 1 443 L ~ 
1 

h d f . a su prudente arb1tr10 la fiJac1on hecha 
r · ; · a par e que a e en- por el demandante. 

d~ el Juramento puede _retractarse Art. t.447. El juramento deferido 
nuenlras que su adversar10 no haya de oficio a una de las partes no puede 
d~clarado que lo acepta o _lo refief~,. o referirse por ésta a la otra parle. 
mientras que no haya reca1do dec1s10n 
irre,·ocable sobre la admisión del jura
mento. 

Puede retractarse aun después de la 
deci~ión, y después que la parle con
traria ha declarado que está dispuesta 
a prestarlo, -si .la fórmula propuesta 
se ha cambiado en la decisión. a me
nos que por un acto posterior· a ésta, 
haya aceptado la alteración de la fór
mula. 

La parle que ha referido el jura
mento no puede retractarse si la otra 
parle ha declarado que está dispuesta 
a prestarlo. 

SECCIÓN 6• 
'-"' De la experlicia. 

Art. 1.44S, Siempre que se trate de 
una comprooación o de una aprecia
ción que exija 'conocimientos especia
les, puede procedetse a una experticia. 

Art. 1.449. La expe;ticia se hará por 
tres expertos, a menos que las partes 
com·engan en que la haga uno solo. 

Art. 1.450. Los expertos seran nom
brados por las partes, de común acuer
do, y a falta de·ácuerdo de las partes, 
cada una de ellas nombrará un·-ex-

. perlo y el Tribunal nombrará el otro> 
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Art. 1.451. El dictamen de la ma- las buenas costumbres, o en deh:iri1en
yoría de los expertos se extenderá en lo de los derechos y obligaciones que 
un solo acto que suscribirán todos, y respectivamente tienen en la familia, 
debe ser motivado, circunstancia sin la y los contrarios a las clisposicion<'s 
cual no tendrá ningún valor. prohi~itivas de este Código y a las es-

Si no hubiere unanimidad, podrán lableculas sobre divorcio, separaciún 
indicarse las diferentes opiniones y sus de cuerpos, emancipaci,·11_1, tutela y su-
fundamenlos. cesión hereditaria. 

A!"~. 1.452. Si los ·Tribunales no en- Art. 1.460. -El menor que con arre-
conlraren en· el dictamen de los exper- glo a la ley pueda casarse, puede tam
tos la claridad suficiente, podrán orde- bién hacer donaciones y cualesquiera 
nar de oficio nueva experticia por uno otros pactos matrimoniales, los cuales 
o más expertos, que también nombra- serán válidos, si prestan su aprobación
rán de oficio, siempre en número im- las personas cuyo consentimiento ne
par, los cuales podrán pedir a los an- c~sit:;i ~l matrimonio, y además recae 
teriores expérlos las noticias que juz- . autorización judicial cºn conocimiento 
guen converijenles. de causa. ·-

Art. 1.453. Los jueces no están obli- Las donaciones que no excedan de 
gados a seguir el <l:clamen de los ex- diez mil bolívares no están sµjetas a 
pcrlos; si su convicción se opone a ello. esta autorización. 

SECCIÓN 7• Art. 1.461. Para la validez de las 
donaciones y demás convenciones, he-

De la inspección ocular: chas en el contrato de matrimonio por 
Art. 1.454. El reconocimiento o ins- aquel contra quien se hay_a pronun

pección ocular puede promoverse co- ciado sentencia, o se esté siguiendo 
mo Q!Ue~a-enjuicio, para hacer cons- JUICIO de inhabilitación, es necesaria 
tar-las circunstancias--o:-E:l ~de la asistencia y aprobación del curador 

. los lugares o de las cosasque no se que tenga, o del que se nombre al efec
', pueda o no sea fácil acreditar de otra _to-:-si-no se-!o . .!_rnbiere -nombrado, y·la 

manera, sin extenderse a apreciacio.:. a-probacioñ judicial en los mismos ca
nes que necesiten conocimientos peri- sos en que se requiererespecto a me-
ciales. · no res. 

Arl. 1A55. Eñ los casos en que pu- . Ar!. 1.462. Las capitulacio"nes ma-
diera sobrevénir perjuicio por retardo, lrimomales deberán hacerse antes de -

. los interesados podrán promover la !a celebración del matrimonio, y por 
· inspección ocular antes del juicio, para 1!1strumenlo púbHco, so pena de nu

hacer constar el estado o circunstan- hdad. 
cías que puedan ··desaparecer o modi- Cuando no exceda de dos mil boli-
ficarse con el trascurso del tiempo. vares la totalidad de los bienes apor-

Art. 1.456. Los jueces estimarán en lados I?ºr marido y mujer, y no hubie
su oportunidad el mérito de la prueba re Reg1strador en el pueblo de su resi-
dicha. dencia, podrán otorgarse las capitula-

TITUL.O V ciones matrimoniales y carta de ¡yago 
---------- de los bienes de la mujer ante el Juez 

· "-~L co:-.-rRATO DE MATRl;)lONIO. de Parroquia o Municipio y dos tesli-
"Z. CAPITULO I g?s que presencien la entrega de los 
,. . ~ bienes aportados. Sin embargo, siem-

Disposidones generales. pre que en los bienes aportados al ma-· 
Art. 1.457. La~ciación conyugal. lrimonjo hubiere algún inmueble, se 

relativamente a los bi~~es, se rige por otorgarán las capitulaciones matrimo
las convenciones de las p"Mles y por niales, en lo relativo a él, en inslru-
la ley. · · ~, mento público. 

ArL 1.458_ Los esposos puedcn'--ce- Art. 1A63. Para la validez de las 
lebrar cual~squiera pact~s que excfü-, -::.~1odi_ficaci_ones en las capitulaciones 
yan o modifiquen la. sociedad conyu- ma,trimomales, es necesario que se ha
gal, y establecer, como lo tuvieren a gan'con anterioridad a la celebración 
bien,. el r~gimen de sus b_iene~ ~n el del matrim~:mi_o, que consten de ins
matrm~omo, _sal_vo las disposic10nes trumenlo público, y que todas las per
del articulo sigmente. sona<; que han sido partes en _las capi-

Art. 1.459. ~e~án nulos los pactos que tulaciones estén presentes y presten su 
los esposos h1c1eren contra las leyes o consentimiento a la modificación. 
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Arl. 1.464. Toda modificación en las 
capilulaciones malrimoniales; aunque 
revcslida de las formalidades precep
luadas en el arliculo anlerior, queda 
sin efecto respecto a terceros, si al 
margen de los protocolos del instru
mento respectivo·no s~ ha anotado la 
existencia de la escritura que contenga 
la modificación. 

No se dará copia del instrumento de 
capitulaciones matrimoniales sin la 
inserción de la predicha nota, so pena, 
para quien lo hiciere, de pagar daños 
y perjuicios, y de la pena que se le im
ponga en juicio penal, si hubiere lugar 
a ello. 

Art. 1.465. El régimen del contrato 
de matrimonio, cualquiera que sea, no 
podrá cambiarse ni modificarse des
pués de celebrado el matrimonio. 

CAPITULO II 
De la ~ociedad conyugal. 

§ 10 
Disposicionés generales. 

Art. 1.466. Entre marido y mujer, 
si no hubiere convención en contrario, 
existe la sociedad conyugal, cuyo efec
to-es hacer comunes d~_amhos_por· ru.i
tad las ganancias-o beneficios obteni
dos durante el matri1nonio, según lo 
establecido en el parágrafo 3° de este 
Capitulo. 

_Art. 1.467. Esta sociedad empie~a 
precisamente el día de la celebración 
del matrimonio; cualquiera estipula
ción contraria será nula. 

'Art. 1.468. La sociedad conyugal se 
rige por las reglas del contrato de so
ci~dad, en cuanto no se opongan a lo 
determinado en este Titulo. 

§ 2o 

De los bienes propios de los cónyuges. 
Art. 1.469. Quien promete patrimo

nio a alguno de los cónyuges debe pa
garlo de sus propios bienes, aunque 
tenga en su poder bienes del esposo a 
quien ha hecho la promesa, a menos 
que al hacerla exprese lo contrario. 

Art. 1.470.- Quien constituye patri
monio está obligado al saneamiento de 
los objetos que diere. 

Art. 1.471. Los intereses del patri
m_onio prometido corren desde el día' 
en que debió hacerse la entrega; y, a 
falta de plazo, desde la celebración del 
matrimonio. 

Art. 1.472. El patrimonio de los cón
yuges se compone, no sólo de )os bie-

nes y derechos que la mujer y el ma-. 
rido aporten al matrimonio al tiempo 
de contraerlo, sino también de los que 
durante él adquieran por donación. 
herencia o legado. 

Art. 1.473. Se hacen del patrimo
nio del respectivo cónyuge los bienes 
inmuebles adquiridos dm'ante el ma
trimonio: 

to Por permuta con otros bienes 
propios del cónyuge. 

29 Por derecho de retracto por par
te del cónyuge. 

311 Por elación en pago del patrimo
nio del cónyuge. 

Art. 1.474. Los bienes adquiridos 
por cualquiera de los cónyuges durante 
el matrimonio corresponden a la socie
dad conyugal, a no ser que la adqui
sición se hubiese hecho con dinero pro
veniente de la enajenación de otros 
bienes ~el patrimonio del cónyuge ad
quirente. En todo caso, aun cuando la 
cosa adquirida corresponda a la socie
dad conyugal, se reputará respecto de 
tercero,- si es inmueble, comp __ pertene
ciente al cónyuge en-cuyonombre apa
rezca -en- el-Registro competente, salvo 
que se mencione su estado de casado 
y el nombre d~l otro cónyuge, caso en 
el cual, si no se dice expresamente que 
se adquiere para el patrimonio clel 
cónyuge adquirente, se reputará, res
pecto de terceros, como de la socieda<l 
conyugal. 

Siempre que haya fraude, quedan a 
salvo las acciones de los perjudicados 
para hacer declarar judicialmente a 
quién corresponde la propiedad adqui
rida. 

Art. 1.475. Los bienes donados o 
dejados en testamento a los esposos 
conjuntamente, con designación de 
partes determinadas, pertenecen a Jos 
cónyuges como patrimonio de cada 
uno, en la proporción determinada 
por el donador o-el testador, y, a falta 
de designación, por mitád. 

Arl. 1.476. Corr.ésponde al marido 
la administracióíÍ del patrimonio de 
la mujer, y es'responsable de todos los 
perjuici.951/gue ésta experimente por 
culpao'negligencia de él. Esfo, sin per
jµicÍO de lo dispuesto en el artículo 186. 

Art. 1.477. Los bienes raíces de la 
mujer no p·odrán enajen~e ni gra
varse sin s_u consentimiento expreso. 

Si el marido ejerce la curatela de la 
mujer, se aplicarán las disposiciones 
relativas a la curatela. 
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Art. 1.478. Cuando hubiere funda
dos motivos para considerar en peligro 
el patrimonio de la mujer, podrá el 
Juez, a solicitud de ella, del que hu
biere constituido el patrimonio, o de 
algunos de aquellos en quienes pueda 
recaer la obligació·n de alimentar a al
guno de los cónyuges o a los hijos del 
matrimonio, dictar las providencias 
que estime conducentes a evitar aquel 
peligro. -

Si tales medidas no bastaren a este 
fin, podrá la mujer pedir la separa
ción de bienes. 
· Art. 1.479. El patrimonio de la mu-. 
jer quedará obligado al importe de los 
gaslos diarios y usuales de la familia, 
caus~dos por la mujer o de su orden, 
con tolerancia del marido; pero en este 
caso deberá hacerse previamente ex
cusión de los bienes gananciales y de 
los del marido. 

§ 30 
Del haber de la sociedad conyugal. 

Art. 1 .480. Pertenecen a la socie
dad: 

1° Los bienes adquiridos por título 
oneroso durante el matrimonio; a cos
ta del caudal común, bien se haga la 
adquisición a nombre de la comunidad 
o bien al de uno de los· cónyuges. 

2o Los obtenidos por la industria, 
profesión, oficio, sueldo o trabajo del 
marido, y l9s obtenidos por la mujer 
conforme al artículo 186. 

3° Los frutos, reo tas o intereses de
vengados durante el matrimonio, pro
cedentes de los bienes comunes o de 
los peculiares de cada uno de los cón
yuges. 

En ningún caso podrán embargarse 
los frutos de los bienes propios de la_ 
mujer, por responsabilidades del ma
rido o de la comunidad, dejando en 
descubierto los alimentos de ella y de 
sus hijos, salvo los casos en que la ley 
declara también responsable a la mu
jer. 

Art. 1.481. Cuando pertenezca a uno 
de los cónyuges una cantidad pagade
ra en cierto número de años, no co
rresponden a la sociedad las cantida
des cobradas en los plazos vencidos 
durante el matrimonio, sino se esti
marán como parle del patrimonio 
propio, deducidos los gastos de su co
branza. 

Art. 1.482. El derecho de usufructo 
o de pensión forma parte de los bienes 
propios del cónyuge a quien perlene-

cen; pero las pensiones y frutos corres
pondientes a los primeros veinte años 
del matrimonio corresponden a la so
ciedad conyugal en los cuatro quintos, 
y al cónyuge respectivo en el quinto 
restante. De los veinte años en ade
lante; todos los frutos y pensiones per
tenecen a la sociedad. 

Art. 1.483. El usufructo que corres
ponde a los cónyuges en los bienes de 
sus hijos, aunque éstos sean de ante
rior matrimonio, pertenece a la socie
dad; pero en ningún caso podrán em
bargarse frulos de dichos bienes, ·por 
responsabilidad del padre o de la ma
dre, dejando en descubierto la obli
gación de alimentos y educación de los 
hijos a quienes pertenezcan. 

Art. 1 .484. Los frutos de los bienes 
restituibles en especie, pendientes a la 
disolución del matrimonio, se prorra
tearán, aplicándose a la sociedad lo 
que corresponda al número de días 
que haya durado en el último año, el 
cual se comenzará a contar desde -el 
aniversario de la celebración del ma-
trimonio. · 

Art. 1.485. El awnenlo de va'lor por 
mejoras hechas en el patrimonio de 
uno de los cónyuges, con anticipación 
de la sociedad, o por industria de cual
quiera de los cónyuges, pertenece a la 
sociedad. 

Art. 1.486. Se presume que perte
necen a la sociedad todos los bienes 
existentes; mientras no se pruebe que 
son del patrimonio privado de alguno 
de los cónyuges. 

§ 40 

De las cargas de la sociedad. 
Art. 1.487. Son de cargo de la so

ciedad: 
1° Todas las deudas y obligaciones 

contraidas durante el matrimonio por 
el marido, y las que contraiga la mu
jer en los casos en que pueda legal
mente obligar a la sociedad. 

2° Los réditos caídos y los intere
ses vencidos durante el matrimonio, 
de las obligaciones a que estu,•ieren 
afectos, asi los bienes ·propios de los 
cónyuges, como los de la sociedad. 

3° Los reparos menores o de con
servación, ejecutados durante el ma
trimonio, en los bienes particulares del 
'marido o de la mujer. 

40 Los reparos mayoi:es o menores 
de los bienes de la sociedad. 

5° El mantenimiento de la familia 
y la educación de los hijos comunes, y 

':. - - . . - - -·. - - . . 
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también de los legítimos ele uno solo 
<le los cónyuges, cuañdo los segundos 
tienen derecho a alimentos. 

6? Los alimentos que cualquiera de 
los cónyuges esté por la ley obligadü 
a ciar a sus ascendientes; pero podrá el 
-.Juez moderar este gasto si lo juzgare 
excesivo; imputando el resto al haber 
del cónyuge. 

Art. 1.488. También es de cargo de 
la sociedad el importe del patrimonio 
constituido de mutuo acuerdo por el 
marido y la mujer para la colocación 
de los hijos comunes. 

Si los bienes gananciales no alcan
zaren, los cónyuges resi:ionderán de la 
diferencia po_r mitad. . 

§ 511 
De la administración de la sociedad. 

Art. 1.489. El marido administra 
exclusivamente la sociedad, sin tener 
que dar cuenta de la administración. 
salvo los bienes a que se refiere el ar: 
ticulo 186. 

Art. 1.490. Además de las faculta
des que pertenecen al marido como 
administrador, puede enajenar y obli
gar a titulo oneroso sin el consenti
miento de la mujer, los bienes de la 
sociedad cuya administración tiene. 

Arl. 1.491. El marido podrá hacer 
donaciones moderadas de los bienes 
sociales. 

Art. 1.492. En caso de que el mari
do dilapide los bienes de la sociedad 
conyugal, la mujer podrá solicitar del 
Juez de Primera Instancia que dicte 
las providencias a que se refiere el ar
tículo 1.478; y si tales providencias no 
f':'eren suficientes, podrá la mujer pe
dir la separación de bienes. 

Art. 1.493. Las obligaciones contraí
das man~onnJnadamente por.la mujer 
y el marido_ o en que la mujer se obli
gue solidariamente con el marido no 
tendrán efecto contra los bienes pro
pios de la mujer, sino en cuanto se 
probare que el contrato ha resultado 
en utilidad personal de la mujer. 

Art. 1.494. Los Tribunales podrán 
autorizar a la mujer para aquellos ac
tos de adnúnistración que sean indis-· 
pensables, cuando no aparezca el ma
rido y no haya provisto a la adminis
tración respecto de esos actos. 

~rl. 1.495. La mujer en quien r~. 
caiga la administración de los bienes 
del matrimónio,- tendrá respecto de 
ello_s _ las mismas facu_Itades y respon
sab1hdacl que compellan al marido. 

§ G., 

De la disuluciún y de la liquidaci,jn 
de la sociedad. 

~rl. 1.496. La sociedad conyugal se 
extingue por el hecho de disolverse el 
matrimonio o cuando se lo declare 
nulo. En este último caso, el cónvuge 
que hubiere obrado con mala fé no 
tendrá parte en los gananciales. . 

También se disuelve la sociedad por 
la ausencia declarada y por la separa
ción judicial de bienes, en los casos 
autorizados por este_ Código. 

Toda separación voluntaria es nula. 
Art. 1.497. Demandada la separa

ción, podrá el Juez, a petición de la 
mujer, dictar las providencias que es
!ime conducentes a la seguridad de los 
11:ite·reses d_e ésta, mientras dure el jui
cio. 
· Art. 1.4~~- Decretada la separación, 
queda extinguida la_sociedad conyugal 
y se hará la liquidación de ésta. 

Arl. 1.499. La demanda de separa
ción de bienes y la sentencia ejecüto
riada en que aquélla se declare, deben 
registrarse. 

Art. 1.500. La separación de bienes 
no perjudica los derechos adquiridos 
con anterioridad por los acreedores; 
pero los efectos de la sentencia se re
trotraen a la fecha del registro de la 
demanda. · 

Art. 1.501. Si la sociedad se resta
,bleciere, se hará constar. por instru
mento público su restablecinúento. · 

En caso _de restablecerse, la sociedad 
produce sus efectos como si la separa
~i~n. no se hubiera efectuado, sin per
JUICIO de los derechos adquiridos por 
terceros durante la separación. 

Arl. 1.502. Los acreedores de la mu
jer no pueden, sin su consentim:iento, 
pedir la separación de bienes. 

Art. 1.503. Cada cónyuge, ·por si o 
por sus herederos, sacará de la masa 
las especies o cuerpos ~iertos que le 
pertenezcan y· Jos valores que consti
tuyan el resto 'de su haber, deduciendo 
previamente lo que deba a la socieaad 
y al otro cónyuge 

:Art: 1.504. También deducirán el 
valor _de lo~ bienes propios que hayan 
perecido sm culpa de los cónyuges 
hasta el monto de los bienes ganan
ciales. 

Art. 1.505. La restitución de los bie
nes existentes debe hacerse desde lue
go, )' con los frutos desde que hubiere 
mora. · 
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Si el inmueble de la mujer ha sido 
arrendado durante el matrimonio por 
el marido solo, se observará lo estable
cido para los arrendamientos hechos 
por el usufructuario. 

Arl. 1.506. Los créditos o derechos 
aportados por alguno de los cónyuges 
se restituirán en el estado en que se 
encuentren; a no ser que habiendo sido 
aportados por la mujer, se hubiesen 
dejado de cobrar, o se hubiesen hecho 
incobrables por nrgligencia o culpa 
del marido. 

Art. 1.507. Los cónyuges responden 
por mitad de las obligaciones de la so
ciedad conyugal; sin embargo, la res
ponsabilidad de la mujer no excede de 
su mitad de gananciales. 

Art. 1.508. La mujer que __ ha obte
nido la separación de bienes debe con
tribuir, en proporción de su fortuna y 
de la de su marido, a los gastos de ali
mentos y educación de Io-s hijos. 

Art. 1.509. En cuanto a la división 
de la sociedad conyugal, en lo que no 
esté determinado en el presente Titulo 
se observará lo que se establece res
pecto de la partición. 

§ /9 

De la renuncia de la sociedad. 
Art. 1.510. La renuncia de la socie

dad conyugal no puede hacerse duran
te el matrimonio. 

La renuncia debe hacerse por ins
trumento público. 

Art. 1.511. Disuelta la sociedad, la 
mujer mayor o sus herederos tienen 
derecho de renunciar a la sociedad 
conyugal. 

La mujer menor y sus herederos me
nores no pueden renunciar sino con 
aprobación judicial. 

Art. 1.512. La mujer que renuncia 
a los gana_nciales conserva sus dere
chos y obligaciones respecto de las re
compensas, indemnizaciones y dona
ciones matrimoniales. 

TITULO VI 

OE LA VENTA. 

CAPITULO I 
De la naturaleza y forma de la venta. 

Art. 1.513. La ,,enta es un contrato 
por el cual una persona se obliga a dar 
una cosa y otra a pagar el precio. 

Art. 1.514. La venta es perfecta en
tre las pa1·tes, y el comprndor adquiere 
la propiedad respecto del vendedor, 

TO.\\O XXXIX - 44 - P. 

desde que estiin convenidos en la cosa 
y en el precio. aunque no se ha)'.ª veri
ficado la tradición de la cosa ni paga
do el precio. 

Art. 1.515. La venta puede hacerse· 
pura y simplemente, o bajo concliciún 
suspensiva o resolutoria. 

Puede tener por objeto dos o mús 
cosas alternativas. 

En todos estos casos, sus efectos se 
regulan por los principios generales de 
los contratos. 

Art. 1.516. Cuando se trata de mer
cancías vendidas con sujeción al peso, 
cuenta o medida, la venta· no es per
fecta, en el sentido de que las cosas 
vendidas quedan a riesgo y peligro del 
vendedor, hasta que sean pesadas, con
tadas o medidas. Sin embargo, el com
prador puede pedir la entrega de las 
mercancias, o la indemnización de da
ños y perjuicios en el caso de inejecu
ción del contrato. 

Art. 1.517. Si, al contrario, las mer
cancías se han vendido alzadamente 
o en globo, la venia queda perfecta in
mediatamente. 

Se juzga que la venia se ha hecho 
alzadamente o en globo, si las cosas se 
han vendido por un solo precio, sin 
consideración al peso, al número o 
la medida; o cuando, aunque se haya 
hecho mérito. de esto, ha sido única
mente para determinar el monto del 
precio. 

Art. 1.518. En cuanto al vino, al 
aceite y a otras cosas que se acostum
bra gustar· o p,;obar antes de comprar
las, no qu_eda perfecta la venta hasta 
que el comprador las haya gustado o 
probado, y reconocido c1ue son de la 
calidad convenida. 

Art. 1.519. La venta sujeta a ensa
yo previo se juzga hecha siempre bajo 
condición suspensh•a. 

Art. 1.520. El precio de la venia 
debe determinarse y especificarse por 
las partes. 

Sin embargo, el precio puede quedar 
sometido al arbitrio de un tercero 
nombrado por las partes en el acto de 
la venta. También puede estipularse 
que la elc~ción del tercero se haga con 
posterioridad por las partes, de co
mún acuerdo, con tal de que quede 
estipulado en la co1wención el modo 
de nombrar el tercero, a falta de acuer
do entre las partes. Si el tercero esco
gido no quiere o no puede hacer la de
terminaci1'rn del precio, la venta cs 
nula. 
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También puede convenirse en que 
el precio se fije con referencia al co
rriente en un nwrcado v en 1111 clia dc-
lerminado. · 

Art. 1.521. Los gastos de escritura 
v demús accesorios a la venta son de 
~argo del comprador, sah•o convencio
nrs particulares entre las partes. 

C.APITULO ll 

n,~ lw; persunas que pueden comprar 
o vender. 

Art. 1.522. Pueden comprar o ven
der todas las personas a <1uienes la 
ley no lo prohibe. -

Arl. 1.523. Entre marido y mujer 
no puede haber venta de bienes. 

Art. 1.524. .No pueden comprar, ni 
aun en subasta pública, ni directamen
te, ni por intermedio de otras perso
nas, bajo pena de nulidad: 

19 El padre y la madre, los bienes 
de sus hijos sometidos a su potestad. 

29 Los tutores, protutores y cura
dores, los bienes de las personas so
metidas a su tutela, protutela o cura
lela. 

39 Los mandatarios, administrado
res o gerentes, los bienes que estén en
cargados de vendei· o hacer vender. 

49 . Los empleados públicos, los bie
nes de la Nación. de los Estados o sus 
Secciones, o de· los establecimientos 
públicos de cuya administración eslu
,•ieren encargados, ni los bienes que se 
venden bajo su autoridad o por su mi
nisterio. 

59 Los Magistrados, Jueces, Fisca
les. Secretarios de Tribu na les v .Ju~
gados y Oficiales de Justicia no 11ueden 
ser cesionarios de dereclios.o acciones 
litigiosas de la competencia del Tri
bunal de que forman parte. bajo pena 
de nulidad con indemnización de da-
11os y perjuicios. 

Se exceptúa de las disposiciones que 
preceden, el caso en que se trate de ac
ciones hereditarias entre coherederos. 
o de cesión en pago de crédit~s. o dé 
garantía de los bienes que ellos po
seen. 

Los abogados y los procuradores no 
pueden, ni por si mismos, ni por medio 
de personas interpuestas, celebrar con 
sus clientes ningún pacto ni contrato 
ele ,·enta, donación, permuta u otros 
semejantes, sobre las cosas compren
didas en las causas a que prestan su 
ministerio, bajo pena de nulidad y el 
pago ele los gastos y de los perjuicios. 

CAPITULO I 11 
De las rosas que no pued_en venderse. 

Art. 1 .:í25. La venta de la cosa ajena 
es nula, y puede dar lugar al resarci
miento de daños y perjuicios, si igno
raba el comprador que la cosa era de 
otra persona. 

La nulidad establecida por este ar
ticulo 110 podrú nunca oponerse por d 
vendedor. 

Arl. 1.526. Es nula la venta ele los 
derechos sobre la sucesión de ·una per
sona viva, aun con su consentimiento. 

Arl. 1.527. Si en el momento de la 
venta la cosa ,•endida ha perecido en 
totalidad. la venta es nula: 

Si sólo· ha perecido parte de la cosa, 
el comprador puede elegir entre desis
tir del contrato, o pedir la parle exis
tente, determinúndose su precio por 
expertos. 

CAPITULO IV 
De las ubligacio11es del vendedor. 
Art. 1.528. Las principales obliga

ciones del vendedor son la tradición 
y el saneamiento de la cosa vendida. 

SECCIÓN-]' 

De la tradición de la cosa. 
Art. 1.529. La tradición se verifica 

poniendo la cosa vendida bajo el po
der y en posesión del comprador. 

Art. 1.530. El vendedor cumple con 
la obligación de hacer la tradición de 
los inmuebles con el otorgamiento del 
instrumento de propiedad, y la entre
ga de las llaves si se trata de un edi
ficio. 

Art. 1.531. La tradición de los mue
bles se hace por la entrega real de 
ellos, por la entrega de las llaves de 
los edificios que los contienen, o por el 
solo consentimiento de las partes, si la 
entrega real no puede efectuarse en 
el momento de la venta, o si el com
prador los tenia ya én su poder por 
cualquier otro titulo. 

Art. 1.532. -La tradición de las co
sas incorporales se verifica_ por la en
trega de los litulos, o por el uso que 
de ellas hace el comprador con el con
sentimiento del vendedor. 

Art. 1.533. Los gastos de la tradi
ción son de cuenta del vendedor; y 
los de trasporte, de cuenta del compra
dor, si no hay· estipulación en contra
rio. 

Art. 1.534. La tradición debe hacer
se en el lugar donde la cosa se encon-
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traba en el acto de la \'enla. si no se ha 
C'Slipulado en otra forma. . 
· Arl. 1.535. El \'endedor que no ha 
acordado. plazo----para el pago 110 _cslú 

.-e obligado a entregar la cosa, si l'I com
prador no paga el precio. . . . 
.Jampoco está obligado a hacer la en
trega, aun cuando haya acordado. pla
zo parri"cel ·pago del -precio, sL._después 
<le la \'enta-el co111prador se han· insol
\'ent~-o cae en estado de quichra. dl' 
sueil~ que el vendedor se c-11_cm~r~ 

- -~ 

-~en .rreligró inminente ·de perdC'r el pre
cio, a menos que fl comprador cié ca~
ción de· vagar en el plazo com·enido. 

_,...:_...-KrC 1.536. La cosa debe entregarse· 
en el estado-· en qúe se_ha lle en el mo
mento ele la venia. 
. Desde el día c!e la venta todos los 
frutos pertenecen al comprador. 
- . Arl. 1.537. La obligación ·de entre

,,,· gar la cosa con1prende la de entregar 
sus accesorios ',; todo cuanto esté des
tinado a perpeiuidad para su uso. 

Art. 1.538. El vencledor está obli
gado a entregar la cosa en toda la can
tidad expresada en el contrato, sah·o 
las modificaciones siguientes: 

Si la venia de un inmueble se ha he
cho _con expresión de su cabida, a ra
zón de tanto por medida, el vendedor 
está obligado a entregar al comprador 
que lo exija, fa cantidad ex•presada en 
el contrato. 

Cuando ésto no sea posible, o el 
com,prador no lo exija, el vendedor es
tará obligado a sufrir una disminución 
proporcional en el precio. 

Si se encuentra <¡ue la cabida del in
mueble es superior a la expresada en 
el contrato, el comprador ·debe paaar 
la difecencia del precio; pero pU(fde 
desistir del contrato. si el excedente 
del precio pasa de ia veintava parle· 
de la cantidad declarada. 

Arl. 1.539. En lodos los denuís ca
sos en que la venta sea de un cuerpo 
determinado v limitado. o de fundos 
di~linl<~s y separados, o c1ue el contra
!~ co1:n_1ence por· la medida o ·por la in
chcac1on ~lel cuerpo "':i:tdido seguida 
de la medida, la expres1on de la medi
da n_o da lugar a ningún aumen~o de 
precio a favor del vendedor por el ex
ceso de la misma, ni a ninauna dismi
nución de precio en favor del compra
dor por menor medida. sino cuando la 
~lif~rencia entre la médida real y la 
rnchcada en el contrato sea ae una 
veintava ,parte en más o menos. habi
·da consideración al valor ele la· lotali-

dacl dt· los objetos vendidos. si no hu
hi,·n· l'slip11lacii'111 en contrario. 

J\rl. 1.:-,,to. En el caso ele que, según 
d articulo precedente, haya lugar a 
:1111111·11!0 de precio por exceso de ·la 

. 11u·dida, l'I comprador ·puede elegir 
t·11tn· 1h·sistir del contrato o pagar _él 
:lllllll'lllo de precio con si_1~_inlereses. 

· si rl'lir11e c-1· inmueble: --
A rl. 1.5:t 1. En tocios los tasos en 

qur el comprador ejerza ·el Jlerccho de 
d,•sistir ele! conlralo;-cLn~ncledor es-
larú obligado a ree11ÍbolsarTe,-ademá~~ 
del precio recibido, los gastos del con-
trato. 

-Arl. J.5,12. En todos los casos ex
presados en los arlicufos-anlci:_i_~res, 
la acción por aumento de precio que 

-corresponde al vendedor y la que co
rresponde al comprador para la dismi
nución del precio o la resolución del 
contrato, deben intentarse dentro de 
un afio a contar desde el día de la ce
lebración de éste, so pena de la pérdi
da de los derechos respectivos .. 

Art. 1.543. Si se han vendido dos 
fundos por un mismo contrato y por 
un solo precio, con designación de la 
medida de cada uno. v se encuentra 
que la cabida es menor en el uno y 
mayor en el otro, se hace compensa
ción hasta la debida concufrencia; v 
la acción, tanto por aumento como po·r 
disminución del precio, no procede si
no de conformidad con las reglas que 
quedan establecidas. 

Arl. 1.544. La ·cuestión sobre si la 
pérdida o el deterioro de ·la cosa ven
dida y aun no entregada deba ser de 
cuenta del vendedor o del comprador, 
se dccidirú según las reglas estableci
das en el Titulo De /a:; obligacionp.,; !/ 
de lo.,; con/ralos en general. 

SECCIÓN 2~ 
De./ .;cuu:w,1ic11lo 

Arl. 1.5~5. Por d sanc:nnil·nlo que 
debe el vendedor a I c.0111 pr.Hlor :·c·s
ponde aquél: 

1 ~ Oc la posesión pacifü·:i dC' la cosa 
vendida. 

2': Oc los vicios o ch·f,·d,,-. m·ullos 
de la misma. 

§ le:> 

Del saneamie11/u en cusu de etJic.-ci<ín 

Arl. 1.:,,rn. Aum111c C'n el contrato de 
venia no se haya estipulado el sanea
miento, d Vl'.IHledor -respoliderá al 
comprador ele la rvicciún que le prive 
del lodo o parll' de la cosa VC'ndida, v 
de las cargas con que se prl'lcncla gni~ 
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varia, que no hayan sido declaradas está obligado a pagar el exceso de va-
en el contrato. lor, además del :precio que recibió. 

Art. 1.54i. Los contratantes pueden, Art. 1.553. ·El vendedór estú obli-
por convenios particulares, aumentar gado a reembolsar al comprador, o a 
o disminuir el erecto de esta obligación hacerle -reembolsar por quien -ha_rei
lcgal, y convenir también en que el vindicado. el valor de las reíacciones· -
vendellÓr quede ·libre de ella. - y mejoras útiles que haya hecl"!o--al 

Art. 1.548. Aunque se haya estipu- íundo y a que tenga derecho.··· · 
lmfo t¡ue el vendedor no quede obliga- Art. 1.554. Si el vendedor {•endió de 
do al saneamiento, responderá, sin en1_--·_ mala re el ruado ajeno, está obligado 
hargo, del que re~~lte ·de un he~.ho que a reembolsar al comprador de buena 
le_s~a personal. l oda convencion con- re todos los gastos aun volu¡>lt.iarios· 
trana es nula. . ' - - ' , . . . . c,ue este hava hecho en el íundo. 

1 ampoco valclra la eshpulae10n por- --=---=- ___ - . . - - .- .. 
la cual se liberte al vendedor del sa- Art. 1.:>:>:>. Si ha habido eviccion de 
neamiento_,_ si éste procediere de mala una_ parte de I_a cos~, y esta parte es de_ -
re .. y el ·comprad_or_ignorare la causa tal unportancia, relahvament_e al·todo, 
que diere motirn a la evicción. que el ~omprª_dor no la_ h_u~ie~e com~ 

-
~s=c~ 

'- . 
'-

' 

""' 

Art 1 549 A 1 , 1. prado sm aquella-parte, puede este ha-

1 1 
· · 

1 
· dUldlque se 13)dª ebsli_pu- cer resolver el contrato '<le venta. J'--.__ 

at o que e ven e or no que e o iga- __ . . . . . 
do al saneamiento. en caso de evicción Art. l.:x>6. Si en el caso df: eviccion ':..--
deberá restituir el· precio, a menos que de un~ parte del íundo vcmhdo no se 
el comprador hubiese tenido conocí- resolviere la venta, el valor de la pa~te 
miento del riesgo de la evicción en el s?~re la cual ~e ha eíectuad~ la evic
momento de la venta, o que haya com- cion se pagar~. al con!pr¡3~?r por el 
,prado -a todo riesgo. · vendedor, s~gun la es~a~IOA que se 

Art. 1.550. Si se ha prometido el haga en la _E:poca de la ~vicc10n, y no 
saneamiento,. 0 si nada se ha estipu- ~n prop_orcio~ del precio tot~l de '.~1 
lado sobre el, el comprador que ha \-~ni~, )'_ª haya aumentado, ) a ha) .1 
padecido la evicción tiene derecho a dism!nmdo el valor total de la cosa 
exigir del vendedor: vendida. 

} ':.' La res ti lución del precio. . Art. l'.557. Si el ~undo vendido es-
2':.' La de los frutos, cuando está ta gravado con servidumbres no apa

obligado a restituirlos al propietario rentes, que no se h9.yan declarado en 
que ha reivindicado la cosa. el contrato, y que sean de tal importan-

3':.' Las cos~as del pleito que haya cia que se p~esuma qu~ si el compr~
causado la evicción y las del que hu- dor _ las hubiere conocido no habria 
biese seguido con el vendedor para el comprado el íundo, el comprador pue
saneamiento en lo conducente. de pedir la resolución del contrato, a 

4':.' Los daños y perjuicios, y los gas- "!~nos que prefiera una indemniza-
tos y costas del contrato. c10n. 

Si la restitución de frutos se hubie- Art. 1.558. Las demás reclamacio-
se irilpuesto al comprador, como po- nes _q~E: pueda!"! nacer con ocasi,'m de 
seedor de mala re, cesará la obligación pc~Jm_c10s -~ebidos al comprador p~r 
impuesta al vendedor en el número la rne1ecuc10n de la venta, deben deci
segundo de este ·artículo. di.rse por las reg_las ~stablecidas en el 

Art. 1.551. Si al verificarse la evic- Titulo De las obllgacwnes y de los can
ción, la cosa vendida se halla dismi- tratos en general. 
nuida en valor, o considerablemente Ai-t. 1.559: Cuando el comprador 
deteriorada, ya sea por negliaencia del ha evitado la evicción del fundo, me
comprador, ya por íuerza ~avor, el <liante el pago de una cantidad de di
,·ende_do~ .es~á. si!l ~mbargo, obligado nero, el vendedor p~ede libertafsl: de 
a reshtmr el ,prec10 integro. todas las consecuencias del saneam1en-

Si el comprador ha saca-do provecho to, reembolsándole la cantidad pagada, 
de -los deterioros que -ha causado, el sus intereses y gastos. 
vendedor tiene. derecho a retener una Art. 1.560. Cesa la obli~ación de sa
parte del precio proporcional a ese near por causa de eviccion cuando el 
provecho_:_ _ _ comprador no hace notificar a1 ven-

Art. l.:>:>2. Si la cosa vendida ha dedor la demanda de evicción en los 
aumentado en valor para la época de términos señalados en el ·Código de 
la evicci,·m, aun independientemente Procedimiento Civil, y el vendedor 
de hc-chos del comprador, el vendedor prueba que tenia medios de derensa 
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suficientes para ser absuelto de la de
manda. 

§ 2'? 
Del saneamiento por los vicios o de/ ec

los ocultos de la cosa vendida 
. Art. 1.561. El vendedor está obli

gado al saneamiento de la cosa vendi
da por los Yicios o defectos ocultos que 
la hagan impropia para el uso a que 
esté destinada, o que disminuya el 
uso de. ella de tal manera, que si el 
comprador los hubiera conocido, no la 
habría comprado o hubiera ofrecido un 
precio menor. 

Art. 1.562. ,EJ Yendedor no está obli
gado por los vicios aparentes y que el 
comprador habría podido conocer por 
si mismo. 

Art. 1.563. Es responsable el vende
dor .por los vicios ocultos, aunque él 
no los conociera, a menos que hubiese 
estipulado no quedar obligado en este 
caso al saneamiento. 

Art. 1.564. En los casos de los ar
tículos 1.561 y 1.563, el comprador pue
de escoger entre devolver la cosa ha
ciéndose restituir el precio, o retenerla 
haciéndose restituir la parte del precio 
que se determine pór expertos. 

Art. 1.56.5. Si el vendedor conocía 
los vicios de la cosa vendida, está obli
gado a pagar daños y perjuicios al 
comprador, además de restituirle el 
precio. 

Art. 1.566. Si el vendedor ignoraba 
los ,icios :de la cosa, no está obligado 
sino a restituir el precio recibido y a 
re.embolsar al comprador los gastos he
chos con ocasión de la venta. 

Art. 1.567. Si la cosa que tenia vi-
. cios ha perecido por causa de sus de

fectos, la pérdida es -de cargo del ven
dedor, quien está obligado a restituir 
el precio y a 1hacer las demás indem
nizaciones indicadas en los dos artícu
los precédentes; pero la pérdida oca
sionada por un caso fortuito es de 
cuenta del comprador. 

Arl. 1.568. El comprador debe in
tentar la acción re-dhibitoria que pro
viene de vicios de la cosa, en el térmi
no de un año·, a contar desde el día de 
la tradición, si se trata de inmuebles; 
si se trata de animales. debe intentarse 
dentro· de cuarenta dfas, y si se trata 
de otras cosas muebles, dentro de tres 
meses: en uno u otro caso a contar des
de la entregá. 

La· acción redhibitoria, en las ven
tas de animales, no es procedente sino 

por los vicios determinados por la ley 
o por los usos locales. 

La acción redhibitoria no es proce
dente en los remates judiciales. 

CAPITULO V 

De las obligaciones del comprador . 
Art. 1.569. La obligación del com

prador es pagar el precio en el dia ,. 
en el lugar determinados ,por el con
trato de venta. 

Arl. 1.570. Cuando nada se ha l'S

tablecido respecto de esto, el compra
dor debe pagar en el lugar y en la épo
ca en que debe hacerse la tradición. 

Arl. 1·.571. A falta de convención 
especial el comprador debe intereses 
del precio hasta el día del pago, aun 
cuando no haya incurrido en mora, si 
la cosa ·vendida y entregada produce 
frutos u otra renta. · 

Art. 1.572. Si el comprador fuere 
perturbado o tuviere fundado temor 
de serlo por una acción, sea hipoteca
ria, sea reivindicatoria, puede suspen
der el pago del precio hasta que el 
vendedor haya hecho cesar la pertur
bación o el peligro, a no ser qne el 
vendedor dé garantía suficiente, o que 
se _haya estipulado que, no obstante 
cualquiera contingencia de esta clase, 
el comprador verifique el pago. 

Art. 1.573. Cuando se trata de co
sas muebles, la resolución de la venta 
se verifica de pleno derecho en interés 
del vendedor, si el comprador no se 
ha presentado a recibir antes que haya 
expirado el término para la entrega 
de la cosa vendida, o si, aunque se 
haya presentado a recibirla, no ha 
ofrecido el precio, a menos que se le 
haya otorgado plazo más largo para 
esto. 

Art. 1.574. Si se ha hecho Ía venta 
sin plazo para el pago del precio, pue
de el vendedor, por falta del pago del 
precio, reivindicar las cosas muebles 
vendidas, mientras que la posca el 
comprador, o impedir que las vl'nda. 
con tal de que -la demanda en reivin
dicación se.entable dentro de los quin
ce días de la entrega y que las cosas 
vendidas se encuentren en el mismo 
estado en que se hallaban en la época 
de la entrega. 

El derecho de reivindicación no tie
ne efecto con perjuicio del privilegio 
acordado al arrendador, cuando no 
consta que, al tiempo de la intrpduc
ción de los muebles en la casa o fundo 
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alquilados. haya siclo informado el 
arrendador dé que aún se debia el pre
cio. 

Las disposiciones de este articulo no 
derogan las leyes y usos comerciales 
respecto a la rei,·indicación. 

CAPITULO VI 
lJe la resolución de la ue11la. 

Art. l.575. Independientemente de 
las causas de nulidad y de resolución 
ya explicadas en este Titulo y de las 
comunes a todas las convenciones, el 
contrato de ,·enla puede resolverse por 
el ejercicio del derecho de retracto. 

§ }9 

Del refracto conue11cio11al. 
Arl. 1.576. El re!raclo co1n-encional 

es un pacto por el cual el Yendedor se 
reserva recuperar la cosa vendida, 
mediante la restitución del precio y el 
reembolso de los gastos que se expre
san en el articulo 1.587. 

Es nula la obligación de rescatar que
se imponga al vendedor. 

Arl. 1.577. El derecho de retracto 
no puede estipularse por un plazo que 
exceda de ci neo años .. 

Cuando se haya estipulado por un 
tiempo más largo, se reducirú a este 
plazo. · 

Si no se ha fijado tiempo para ejer
cer el derecho de retracto, la acción 
para intentarlo se prescribe por el tér
mino de cinco años. contados desde la 
fecha del contrato.· 

Las disposiciones de este articulo no 
impiden que puedan estipularse nue
vas prórrogas para ejercer el derecho 
de rescate, aunque el plazo fijado v 
esas prórrogas lleguen a exceder de 
cinco años. 

Art. 1.578. Si el vendedor no ejer
ce el derecho de retracto en el térmi
no convenido, el comprador adquiere 
irrevocablemente la propiedad. 

Arl. 1.579. El término corre contra 
toda persona, aun menor, salvo el re
curso contra quien haya lugar. 

Arl. 1.580. El wndedor que ha es
tipulado el retracto puede intentar su 
acción contra los terceros adquiren
tes, aun cuando en los respectivos con
tratos· de éstos no se hava hecho men
ción del retracto co1we~ido. 

Arl. 1.581. El comprador con pacto 
de retracto ejerce todos los derechos 
de su vendedor. 

La prescripción corre en su favor, 
tanto contra el verdadero propietario 

como contra los que pretendan tener 
hipotecas u olros derechos sobre la 
cosa vendida. 

Puede oponer el beneficio de excu
sión a los acreedores de su vendedor. 

-Art. 1.582. Si el comprador con el 
pacto de retracto de una parte indi
,;sa de un fundo se ha hecho adjudi
catario del fundo entero por licita
ción pro,·ocada contra él, podrá obli
gar al vendedor a rescatar ·todo el 
fundo, si quisiere hacer uso del re
lraclo. 

Art. 1.583. Si varias personas -han 
vendido conjuntamente y por un solo 
conlrato un fundo común. cada una 
puede . ejercer la acción éle retracto, 
pero sólo por la parle que le corres
ponda en el fundo. 

Lo mismo · se observará si el q uc 
vendió el fundo ha dejado muchos he
rederos: cada uno de éstos puede usar 
del derecho de relraclo, pero sólo por 
la parle de que es heredero. 

Arl. 1.584, Puede, sin embargo, el 
comprador, en los dos casos expresa
dos en el articulo anterior, hacer citar 
a todos los vendedores o a lodos los 
coherederos, a fin de que se acuerden 
entre si para el rescate -del fundo en
tero; y si no se pusieren de acuerdo 
no puede obligarse a aquél a consentir 
en el rescáte parcial. 

Si uno o varios de los coherederos o 
,•endedores del fundo común no qui
sieren efectuar el rescate, podrán los 
demás, y aun uno solo de ellos, Yerifi
carlo en totalidad y pór su propia 
cuenta. 

Art. 1.585. Si los copropielariQs_ de 
un fundo no lo han vendido conjunta
mente y en l9talidad, sino que cada 
uno ha vendido sólo su parle, pueden 
ejercer el derecho de retracto separa
damente, cada uno por la porción que 
le corresponda. · 

El comprador no puede obligar al 
que ejerce la acción de esa manera a 
que rescate el fundo ~nlero. 

Arl. 1.586. Si el comprador hubie
re dejado varios herederos, el derecho 
de retracto no podrá ejercerse sino 
contra cada uno de ellos y por la parle 
que le corresponda, sea que la cosa 
vendida esté indivisa o que se la haya 
dividido entre ellos. 

Si la· herencia se hubiere dividido 
y la cosa vendida se hubiere compren
dido en la porción de uno de los here

. cleros, la acción podrá intentarse con
tra éste por el todo. 
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Arl. l.58i. El vendedor que hace 
uso del derecho de retracto debe reem
bolsar al comprador no sólo el precio 
recibido, sino también los gastos y 
costos de la venta, los de las repara
ciones necesarias v los de las mejoras 
que hayan aumentado el valor del fun
do hasta concurrencia del mayor va
lor que éste tenga. No puede entrar 
en posesión sino después de haber sa
tisfecho todas estas obligaciones. 

El vendedor que entra en posesión 
del fundo en virtud del retracto, lo 
loma libre de todas las cargas que le 
haya impuesto el comprador. 

Arl. 1.588. Si en el contrato de ven
ta con pacto de retracto se ha esl~>U
lado que el vendedor quede como 
arrendatario o i11quilino del fundo, 
será nula toda cláusula por la cual se 
pene la falta de pago de pensiones con 
la pérdida del derecho de rescate. 

Las pensiones de arrendamiento po
drán cobrarse ante el Tribunal compe
tente, según su cuantia, y podrá pedir
se la desocupación de la casa en jui
cio breve, o que el subarrendatario, si 
lo hubiere. se entienda directamente 
con el corÍ1prador bajo pacto de re
tracto, sin que en ninguno de estos 
casos se menoscabe el derecho de res
ca te ni el término estipulado para 
usarlo. 

§ :29. 
Del re/rae/o legal. 

Art. 1.589. El retracto legal es el 
derecho de subrogarse, en lugar de 
quien adquiere una cosa por compra 
o dación en pago, y con las mismas_ 
condiciones estipuladas en el contrato. 

Art. 1.590. El copropietario de una 
cosa común podrá usar del retracto en 
el caso de enajenarse a un extraño la 
parte de lodos los demás condueños o 
de alguno de ellos. 

Cuando dos o más copropietarios 
quieran usar del retracto, sólo podrán 
hacerlo a prorrata de la porción que 
tengan en la cosa común. 

Arl. 1.591. También tendrán el de
recho de retracto los propietarios de 
las tierras colindantes cuando se trate 
de la venta de una finca rústica cuya 
cabida no exceda de una hectárea. 

El derecho a que se refiere el párra-
. fo anler.ior no es aplicable a las tierras 
colindantes que estuvieren separadas 
por barrancos o por arroyos, acequias, 
caminos y otras servidumbres apa
rentes, en provecho de otras fincas. 

Si dos o más colindantes usan dC'I 
retracto a un mismo tiempo, se prefe
rirá a aquel de ellos que sea due1io de 
la tierra colindante de menor cabida; 
y si los otros la tuvieren igual, al que 
primero lo solicite. _ 

Art. 1.592. No podrá ejercerse el de
recho de retracto legal sino dentro de 
nueve días. contados desde el a,•iso 
que debe dar el vendedor o el compra
dor a quien tenga este derecho, y, en 
defecto de esto, desde que el relraycn
lc hubiese tenido conocimiento de la 
\'Cn la. 

El retracto de comuneros excluye de 
colindantes. 

Art. 1.593. En el retracto legal se . 
aplicará lo dispuesto en los artículos 
1.581 y 1.58i. 

CAPITULO VII 

De la cesión de créditos II otro.~ . 
derechos. 

Arl. 1.594. La venta o cesión de un 
crédito, de un derecho o de una acción 
son perfectas, y el derecho cedido se 
trasmite al cesionario, desde que·haya 
com·enio sobre el crédito o derecho 
·cedido y el precio, aunque no se haya 
hecho tradición. 

La tradición se hace con la entrega 
del titulo que justifica el crédito o de
recho cedido. 

Arl. 1.595. El cesionario no tiene 
derecho contra terceros sino después. 
que la cesión se ha notificado al deu
dor, o que éste la ha aceptado. 

Art. 1.596. El deudor queda váli
damente libre si paga al cedente an
tes que por éste o por el cesionario se 
le haya notificado la cesión. 

Se -exceptúan los documentos que 
llevan la aceptación explicita o implí
cita del deudor. 

Art. 1.597. La .venta o cesión de un 
crédito comprende los accesorios- de· 
ese crédito, tales como las cauciones, 
privilegios o hipotecas. 

Arl. 1.598. Quien cede un crédito 
u otro derecho responde de la existen
cia del crédito al tiempo de la cesicin, 
a no ser que se haya cedido como du
doso o sin garantía. 

Art. 1.599. El cedente no responde 
de la solvencia del deudor, sino cuan
do lo ha prometido expresamente'. y 
sólo hasta el monto del precio que se 
le haya dado por el crédito cedido. 

Art. 1.600. ·Cuando el cedente ha 
garantizado la solvencia <lC'I deudor y 
nada se ha convenido sobre la dura-
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ción de esta responsabilidad, se pre
sume haberla limitado a un año, a 
contar desde la época de la cesión del 
crédito, si el plazo de é5te estaba ya 
vencido. 

Si el crédito es pagadero en un tér
mino que aún no está vencido, el año 
correrá desde el vencimiento. 

Si el crédito es de una renta perpe
tua, la responsabilidad de solvencia 
se extinguirá por el lapso de diez años, 
a partir de la fecha de la cesión. 

Art. 1.601. Quien vende una heren
cia sin especificar los objetos de que 
se compone, no está obligado a garan
tir sino su calidad de heredero. 

Si se había aprovechado va de los 
frutos de algún fundo, o coÍ>rado al
gún crédito perteneciente a la heren
cia, o vendido algunos efectos de la 
misma, está obligado a reembolsarlos 
al comprador, a·menos que se los haya 
reservado expresamente en la venta. 

El comprador, por su parle, debe 
reembolsar al vendedor lo que éste 
haya pagado por las deudas y cargas 
de la herencia y abonarle lo que ésta 
le deba, cuando no haya estipulación 
en contrario. 

TITULO VII 
DE LA PER)IUTA. 

Art. 1.602. La permuta es un con
trato por el cual cada una de las par
tes se obliga a dar una cosa para ob
tener otra por ella. 

Art. 1.603. La permuta se perfec
ciona, como la venta, por el solo con
sen ti nuen lo. 

Art. 1.604. Si uno de los permu
tantes ha recibido va la cosa c1ue se le 
dió en permuta, y ~prueba que el otro 
contratante n_o era dueño de ella, no 
puede obligársele a entregar lo que le 
pron1etió dar, y cumple con devolver 
la que recibió. 

Art. 1.605. El permutante que ha 
padecido evicción de la cosa que reci
bió, puede, a su elección, demandar la 
indemnización de perjuicios o repetir 
la cosa que dió. 

Art. 1.606; En los casos de resolu
ción indicados en los dos articulos pre
cedentes, quedan_ sin perjuicio los de
rechos adquiridos sobre los inmuebles 
por terceros, antes del registro de la 
demanda de resolución. 

Hespeclo de los muebles, el conoci
miento <le la demanda que tenga el 
tercero equivale al registro respecto 
de los inmuebles. 

Art. 1.607. Las demás reglas esta
blecidas para el contrato de venta se 
aplican al de permuta. 

TITULO VIII 
DE LA ENFITEUSIS. 

Art. 1.608. La enfiteusis es un con
trato por el cual se concede un fundo 
a perpetuidad o por tiempo determi
nado, con la obligación de mejorarlo y 
de pagar un canon o pensión anual 
expresada en dinero o en especies. 

Art. 1.609. La enfiteusis se supone 
perpetua, a menos que conste habér
sele querido dar una duración tem
poral. 

Art. 1.610. La enfiteusis se regla 
por las convenciones de las parles, 
siempre que no sean contrarias a las 
disposiciones de los artículos 1.616, 
1.617 y 1.618. 

A falta de convenios especiales se 
obsen·arán las reglas contenidas en 
los artículos sigui en les. 

Arl. 1.611. Los impuestos territo
riales y cualesquiera otras cargas que 
graven el fundo son de cargo del enfi
leu la. 

Art. 1.612. El pago de la pensión 
será anual. 

Art. 1.613. El enfiteuta no puede 
pretender la remisión o reducción de 
la pensión por esterilidad, aunque sea 
extraordinaria, ni aun por pérdida de 
frutos. 

Art. 1.614. Si el fundo enfitéutico 
perece enteramente, el enfiteuta se li
berta de la carga de la pensión anual. 

Si el fundo sólo se destruye en par
te, el enfiteuta no puede exigir ningu
na disminución de renta, cuando la 
parle que quede es bastante para pa
garla integra. En este caso, sin em
bargo, si una parte notable del fundo 
ha perecido, el enfiteuta puede renun
ciar su derecho cediendo el fundo al 
concedente. 

Art. 1.615. El enfiteuta se hace pro
pietario de todos los productos del 
fundo y de sus accesorios. 

Tiene los mismos derechos que ten
dría el propietario respecto del tesoro 
y de las minas descubiertas en el fun
do enfitéutico. 

Art. 1.616. El enfiteuta puede dis
poner del fundo enfitéutico y de sus 
accesorios por acto entre vivos o por 
acto de última voluntad. 

-Por la trasmisión del fundo enfitéu
tico, de cualquiera manera que sea, 
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no se debe ninguna prestación al con
cedente. 

La sub-enfiteusis no se admite. 
Arl. 1.617. Cada veinte v nueve 

años puede el concedente pedir reco
nocimiento de su derecho a quien se 
encuentre en posesión del fundo en
fitéutico. 

Por el acto de reconocimiento no se 
debe ninguna prestación; los gastos 
son de cargo del poseedor del fundo. 

Arl. 1.618. El enfiteuta puede_ siem
pre rescatar el fundo enfitéutico me
diante el pago de un capital en dinero 
que corresponda a la pensión anual, 
sobre la base del interés legal, o al va
lor de la misma pensión, si ésta es en 
frutos, sobre la base de su precio me
dio en los diez últimos años. 

Las parles pueden, sin embargo, 
convenir en el pago de un capital in
ferior a lo dicho. Cuando se trata de 
enfiteusis conc~dida por tiempo deter
minado que no exceda de treinta años, 
pueden también convenir en el pago 
de un capital superior que no podrá 
exceder de la cuarta parte del esta
blecido arriba. 

Arl. 1.619. El concedente puede pe
dir la entrega del fundo enfitéutico 
cuando el enfiteuta no prefiera resca
tarlo en los términos del articulo pre
cedente, y si concurre alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1• Si después de interpelado no ha 
pagado el enfiteuta la pensión por dos 
años consecutivos. 
~ Si el enfiteuta deteriora el fun

do o no cumple con la obligación de 
mejorarlo. 

Los acreedores del enfiteuta pueden 
intervenir en el juicio para conservar 
sus derechos, sirviéndose, en caso ne
cesario, del derecho de rescate que 
pertenece al enfiteuta, y pueden ofre
cer el pago de los daños y dar fianza 
por lo futuro. 

Arl. 1.620. En caso de entrega del 
fund.o, el enfiteuta tiene derecho a in
demniz·a~ión por las mejoras que haya 
hecho en el fu-ndo enfitéutico. 

Esta indemnización se debe hasta el 
monto· de la suma menor entre lo 
gastado y el valor de las mejoras al 
tiempo de la entrega del fundo, si la
devolución se ha verificado ,por culpa 
del enfiteuta. · 

Cuando la entrega se ha hecho· por 
vencimiento del término de la enfiteu
sis, se debe la indemnización en razón 
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dél valor de las mejoras en la época 
de la entrega. 

Arl. 1.621. En caso de dcvoluci1'm, 
las hipotecas constituidas contra el en
fiteuta se transfiere sobre el precio de
bido por mejoras. 

En caso de rcdenci1>n, las hipotecas 
adquiridas contra el concedente se 
transfieren sobre el precio debido por 
la redención. 

TITULO IX 
DEL :\HHE~D.-\~IIE~TU 

CAPITULO I 

Disposiciones genera/e.,; 
Arl. 1.6??. El contrato de arrenda

miento tiene por objeto las cosas y las 
obras del hombre. 

Art. 1.623. El arrendamiento de co
sas es un contrato por el cual una de 
las.partes contratantes se obliga a ha
cer gozar a la otra de una cosa, por 
cierto tiempo y mediante un precio de
terminado que ésta se obliga a pagar 
a aquélla. · 

Arl. 1.624. El arrendamiento de 
obras es un contrato ,por el cual una de 
las partes se obliga a hacer una cosa 
para la otra, mediante un precio con
venido. 

CAPITULO 11 
Del arrendamiento de cosas 

SECCIÓN 1~ 

Regios comunes al arrendamiento de 
casas y de predios rústicos 

Arl..,1.625. -Los inmuebles no pue
den arrendarse por más de quince 
años. Los arrendamientos celebrados 
por más de aquel tiempo se limitan a 
los quince años. Toda estipulación 
contraria es de ningún efecto. 

Si se trata del arrendamiento de una 
_casa para habitarla, puede estipularse 
que dure hasta por to.da la vida del 
arrendatario. ' 

Los arrendamientos de terrenos com
·pletamente incultos, bajo la condición 
de desmontarlos y cultivarlos, pueden 
también extenderse a más de quince 
años, pero nó a más de cincuenta. 

Art. 1.626. Quien tiene la simple 
administración no puede arrendar por 
más de dos años, salvo disposiciones 
especiales. -

Arl. 1.627. El arrendatario tiene de
recho de sub-arrendar y ceder, si no 
hay convenio expreso en contrario. 

Arl. 1.628. El sub-arrendatario no 
queda obligado para con el arrenda-
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dor sino hasta el monto del ·precio 
con~·enido en el sub-arrendamiento de 
que sea deudor al tiempo de la intro
ducción de la demanda, y no puede 
oponer pagos hechos con anticipación. 

No se reputan anticipados los pagos 
hechos por el sub-arrendatario de con
formidad con los usos locales. 

Art. 1.629. El arrendador está obli
gado por la naturaleza del contrato, 
y sin necesidad de convención especial: 
• 1? A entregar al .arrendatario la 
cosa arrendada. 

2? A conservarla en estado de ser
vir al fin para que se la ha arrendado. 

3? A mantener al arrendatario en el 
goce pacífico de la cosa arrendada, du
rante el tiempo del contrato. 

Art. 1.630. El arrendador está obli
gado a entregar la cosa en buen esta
do y hechas las reparaciones necesa
rias. 

Durante el tiempo del contrato debe 
hacer todas las reparaciones que la co
sa necesite, excepto las pequeñas repa
raciones que, según el uso, son de cargo 
de los arrendatarios. 

Art. 1.631. El arrendador está obli
gado para con el arrendatario al sa
neamiento de todos los vicios y defec
tos de la cosa arrendada que impidan 
su uso, aunque no los conociera al 
tiempo del contrato; y responde de la 
indemnización de los daños y perjui
cios causados al arrendatario por los 
vicios v defectos de la cosa, a menos 
que pruebe que lo ignoraba. 

Art. 1.632. Si durante el arrenda
miento 'Perece totalmente la cosa 
arrendada, qued_a resuelto ,él contra
to. Si se destruye sólo en parte, el 
arrendatario puede, según las circuns
tancias, pedir la resolución del con
trato o disminución ·del ·precio. En 
nin@no de los dos casos debe indem
nización, si la cosa ha perecido por 
caso fortuito. 

Art. 1.633. El arrendador no pue
de, durante el arrendamiento, variar 
la forma ele la i;osa arrendada. 

Art. 1.634. Si durante el contrato 
es precis9 hacer en la cosa arrendada 
alguna reparación urgente, que no 
pueda diferirse hasta la conclusión del 
arrendamiento, tiene el arrendatario 
obligación de tolerar la obra aunque 
sea muy molesta y aunque durante ella 
se vea privado de una parte de la cosa. 

Si la reparación dura más de veinte 
días, debe ·disminuirse el precio de 
arrendamiento, en ,proporción del 

tiempo y ele la parle de la cosa ele que 
el arrendatario se ve ·privado. 

Si la obra es de tal naturaleza que 
hace inhabitable la parte que el arren
datario y su familia necesitan para su 
habitación, puede aquél, según las cir
cunsta~cias, hacer resolver el contrato. 

Art. 1.635. El arrendador no res
ponde de la perturbación que un ter
cero causare de mero hecho en el uso 
de la cosa arrendada sin pretender 
derecho en ella; pero el arrendatario 
tendrá acción 1directa contra el pertur
bador. 

Si, por lo contrario, el arrendatario 
fuere perturbado en su goce a conse
cuencia de una acción relativa a Ja 
propiedad ele la cosa, tendrá derecho 
a una indemnización proporcional en 
el -precio del arrendamiento, siempre 
que la molestia y el impedimento se ha
yan ·denunciado al arrendador. 

Art. 1.636. El arrendatario tiene 
dos obligaciones -principales: 

P Detie servirse de la cosa arren
dada como un buen padre de familia, 
y para e_I uso determinado en el contra
to, o, a falta de convención, para aquel 
que _pueda presumirse, según las cir
cunstancias. 

2~ Debe pagar la pensión de arren
damiento en los términos convenidos. 

Art. l.637. Si el arrendatario' em
plea la cosa para un uso distinto de 
aquel a que se la ha destinado, o de 
modo que pueda venirle perjuicio al 
arrendador, éste puede, según las cir
cunstancias, hacer resolver el con
trato. 

Art. 1638. El arrendatario debe de
volver la cosa tal como la recibió, de 
conformidad con la descripción hecha 
por él y el arrendador, excepto lo que 
haya perecido o se haya deteriorado 
·por vetustez o por fuerza mayor. 

Art. 1.639. Si no se ha hecho la des
cripción se presume que el arrenda
tario ha recibido la cosa en buen esta
do y con las reparadones locativas, y 
debe devolverla <'11 la misma cond1-
dún, salvo prueba en contrario. 

A,rt. 1.640. El arrendatario está 
obligado a· poner en conocimiento del 
propietario, en el más breve término 
posible, tocia usurpación o novedad 

. dañosa que. otra persona haya hecho 
o .manifiPstamcntc l)Uil'ra hacl'r l'II la 
cosa arrendada. 

También cstú obligado a poner en 
conocimiento del dueño, con la misma 
urgencia, la n~ccsidad de todas las :re-
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paraciones que debe hacer el arrenda
dor. 

En ambos casos será responsable el 
arrendatario de los daños y perjuicios 
que por su negligencia se ocasionaren 
al .propietario. 

Art. 1.641. El arrendatario es res
ponsable del deterioro o pérdida que 
sufriere la cosa arrendada, a no ser 
que pruebe haberse ocasionado sin cul-
pa suya. · 

También responde de las pérdidas 
y deterioros causados por las personas 
de su familia y por los sub-arrendata
rios. 

Art. t.642 El arrendatario es res
ponsable del incendio que sufra la 
finca arreñdada, si no prueba: 

1~ Que ha sucedido por caso for
tuito o fuerza 'nlayor, o por defecto de 
construcción, o a pesar de haber teni
do la vigilancia de un buen padre de 
familia. · 

2~ Que el fuego se ha c_omunicado 
de una casa o fundo vecino. 

Art. 1.643. Si una casa está habita
da por varios inquilinos, todos son res
ponsables del i[!cendio, y también el 
dueño si igualmente habita en ella, ca
da uno en proporción del valor de la 
parte que ocupe; a menos que ·prue
ben que el incendio ha comenzado en 
la habitación de uno de ellos, quien en 
tal caso será el único responsable; o 
que uno de ellos pruebe que el incen
dio no ha podido comenzar en su habi
tación; y entonces éste no será respon
sable. 

Art. 1.644. Si el arrendamiento se 
ha hecho por tiempo determinado, con
cluye en el día prefijado, sin necesidad 
de desahucio. 

Art. 1.645. Si a la expiración del 
tiempo fijado en el arrendamiento, el 
arrendatario queda y se le deja en po
sesión de la cosa arrendada. el arren
damiento se presume ·reno,;ado, y su 
efecto se regla por el artículo relativo 
a los arrendamientos hechos sin de
terminación de tiempo. 

Art. 1.646. Si ha thabído desahucio, 
c_l arrendatario, aun cuando haya con
lmuado en el· goce de la cosa, no pue
de oponer la tácita reconducción. 

Art. 1.647. En el caso de los dos 
artículos precedentes, la garantia· o 
fianza dadas por el arrendamiento no 
se extienden a las oblí~aciones resul-

. tan tes ·de la prolongacion del plazo. 
Art. 1.648. El contrato de arrenda

miento se resuelve cuando la cosa ha 
perecido enteramente. 

Si una de las parles no cumple sus 
principales obligaciones, la otra pue
de pedir la resolución del contrato, de 
conformidad con el articulo 1.231. 

A•rt. 1.649. El contrato de arrenda
miento no se resuelve por la muerte 
del arrendador ni por la del arrenda
tario. 

Art. 1.6.50. Aunque se enajene la 
finca. subsistirá el arrendamiento du
ranté el plazo convenido, siempre que 
conste por instrumnto público o por 
instrumento privado que tenga fecha 
cierta, a no ser que se hubiese estipu
lado lo contrario. 

-Lo dispuesto en este artículo se en
tiende con sujeción a lo que se deter
mina en el Titulo sobre Registro. 

~rt. 1.6.51. Aunque el arrendamien
to no conste de instrumento público, o 
privado con fecha cierta, si el arrenda
tario tiene el goce de la cosa arrenda
da con anterioridad a la venta, el com
prador debe dejársela ·durante el tiem
po por el cual se presumen hechos los 
arrendamientos en que no se ha deter
minado su duración. 

Caso de que el comprador quiera 
despedir al arrendatario a la expira
ción de ese tiempo, debe hacerle opor
tuna participación. 

Art. 1.6.52. Si en el contrato se hu
biese estipulado que en el caso de ena
jenación pueda el nue,,o adquirente 
despedir al arrendatario antes de cum
plirse el término del arrendamiento, 
no se deberá ninguna indemnización, 
a no ser que se hubiese pactado lo con
trario. 

Art. 1.6.53. En el caso de haberse 
estipulado la indemnización, el arren
datario no está obligado a entregar la 
cosa sin que se le satisfagan por el 
arrendador, o por el nuevo dueño, los 
daños y perjuicios. 

Art. 1.654. Si el nuevo dueño quie
re usar de la facultad reservada en el 
contrato, debe avisarlo al arrendata
rio con la anticipación que para el 
desahucio se determinará según la na
turaleza de la finca. 

Art. 1.655. El arrendatario despedi
do por el comprador puede, en caso 
de falta de instrumento público, o pri
vado con fecha cierta, reclamar del 
arrendador la indemnización de da
ños y perjuicios. 

Art. 1.6.56. El arrendador no está 
obligado a reembolsar el costo de las 
mejoras útiles en que no haya consen
tido con la expresa condicion de abo
narlas; pero el arrendatario puede se-

Recuperado de www.cidep.com.ve



356 

parar y llevarse los materiales sin de
trimento de la cosa arrendada, -a me
nos que el arrendador esté dispuesto 
a abonarle lo que valdrían los materia
·lcs considerándolos separadamente. 

Esta disposición no es aplicable al 
caso en que se hayan dado en arrenda
miento tierras incultas para labrarlas 
el arrendatario, quien tiene entonces 
derecho a que se le indemnice el valor 
de sus plantaciones, obras y construc
ciones, si no se hubiese estipulado otra_ 
cosa. 

Art. 1.657. El comprador con pacto 
de rescate no puede usar de la facultad 
de despedir al arrendatario hasta que, 
por la expiración del plazo fijado para 
el rescate, se haga irrevocablemente 
propietario del inmueble. 

SECCIÓN~ 

Reglas particulares sobre arrenda
miento de casas 

Art. 1.658. Se estará a la costumbre 
del lugar respecto a las reparaciones 
menores o locativas que hayan que ser 
a cargo del inquilino. 

En caso de eluda será de cuenta del 
propietario. 

Art. 1.659. Cuando el arrendador 
de una casa o ele parte de ella, destina
da a la habitación de una familia, o a 
tienda. almacén o establecimiento in
dustrial, arrienda también los muebles, 
el arrendamiento de éstos se entende
rá por el tiempo que dure el de la casa. 

Arl. 1.660. En los arrendamientos 
hechos por tiempo determinado, si el 
inquilino continuare ocupando la ca
sa después de vencido el término, sin 
oposición del propietario, se juzga quG 
el arrendamiento continúa bajo las 
mismas condiciones; pero respecto al 
tiempo se procederá como en los <JUe 
se hacen sin tiempo det~rminado. 

Art. 1.661. Los contratos verbales 
o ·por escrito -sobre alquiler de casas y 
dem~s edificios, en que no se huoie.re 
determinado el tiempo de su duración, 
pueden deshacerse libremente por 
cualquiera de las parles, concediéndo
se al inquilino noventa días para la 
desocupación, si la casa estuviese ocu
pada con algún estable"Cimiento co
mercial o fabril, y sesenta si no estu
viese en este caso; y ésto se verificará 
aunque el arrendador haya transferido 
a un tercero el dominio de dichas ca
sas o edificios. 

Los _mismos plazos se concederán 
por el arrendador al inquilino para el 
aume~lo de precio en el alquiler. 

No se concederún al inquilino los 
plazos de que trata este articulo, en 
caso de que no esté solvente ,por alqui
leres. o cuando la casa se esté arrui
nando. o el inquiliño n.:> la conserve en 
buen estado, o la aplique a usos desho
nestos. 

Arl. 1.6fi2. Los 'plazos <le que se tra
ta en el artículo anterior. cor-ren desde 
el día en que conste que se pidió al 
inquilino ta· desocupación ele la casa, 
o que se hizo saber el aumento ele al
quiler. 

Art. 1.663. Las demandas que ver
sen sobre alguno ele los casos previs
tos en el articulo 1.661, se decidirán en 
juicio breve para el sólo efecto de la 
desocupación. 

Art. 1.664. Si se resolviere el con
trato celebrado por tiempo determi
nado, por falta del arrendatario, tiene 
éste obligación ele pagar el precio del 
arrendamiento por tocio el tiempo que 
medie hasta que se pueda celebrar 
otro, o por el que falte para la expira
ción natural del contrato, si este tiem
po no excede ele aquél, además de los 
daños y perjuicios que se hayan irro
gado al propietario. 

Arl. 1.665. El arrendador no puede 
revocar el arrendamiento aunque ale'
gue que quiere o necesita la casa arren
dada para su propio uso, a menos que 
se haya pactado lo contrario. 

Art. 1.666. Cuando se haya estipu
lado que el arrendador pueda venir a 
ocupar la casa, debe acordar al inqui
lino el término de treinta días desde el 
aviso para entregarla. · 

SECCIÓN 3~ 
Reglas particulares sobre el arrenda

miento de predios rústicos 
Art. 1.667. Si en el arrendamiento 

de un predio rústico se le da mayor o 
menor cabida de la que realmente 
tiene, no hay lugar a aumento o dis
minución de precio, sino en los ca;;os 
señalados, y según las reglas estableci
das para la venta. 

Arl. 1.668. El arrendatario está par
ticularmente obligado a ·la conserva
ción de los árboles y bosques, si no se 
hubiese esti,pulado otra cosa. 

No habiendo estipulación, debe li
niitarse el arrendatario a usar del bos
que pa:r-a los fines que conciernan al 
cultivo y beneficio del mismo fundo; 
pero no puede cortarlo para la venta 
de madera, leña o carbón. 

Art. l.66R Las facultades que ten
ga el arrendatario para sembrar o 
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plantar, no incluyen la de derribar los 
árboles frutales o aquellos de que se 
pueda sacar madera, leña o carbón, 
para aprovecharse del lugar ocupado 
por ellos, salvo que así resulte del con
trato. 

Art. 1.670. Cuando se arrienda un 
predio con ganados y bestias, y no hay 
acerca de ellos estipulación contraria, 
pertenecen al arrendatario todas las 
utilidades .ele dichos ganados o bestias 
y los animales mismos, con la obliga
ción de <lejar en el predio, al fin del 
arrendamiento,- igual número de cabe
zas de las mismas edades y calidades. 

Si al fin del arrendamiento no hay 
en el predio suficientes _animales, de 
las edades y caliqades dichas, para 
efectuar la restitución. debe el arren
datario pagar .la diferéncia en dinero. 

Art. 1.671. Si el arrendatario no 
provee el fundo de los animales y úti
les necesarios para su explolacion; si 
abandona-el cultivo o no lo hace como 
un buen ·padre de familia; _si -aplica 
el fundo a otro uso que aquel para que 
está destinado; y en general, si no 
cumple las cláusulas del contrato, en 
perjuicio del arrendador, éste puede, 
según los casos, hacer resolver el con
trato. 

En todo caso, el arrendatario debe 
indemnizar los daños y perjuicios que 
resulten de su culpa. 

Arl. 1.672. El arrendatario no ten
drá derecho a rebaja de la renta por 
esterilidad de la tierra arrendada, o 
por pérdida de frutos pro,,enienles de 
casos fortuitos ordinarios; pero si lo 
tendrá en caso de pérdida de más de 
la mitad de los frutos, por casos for
tui los extraordinarios e imprevistos, 
salvo siempre pacto especial en con
trario. 

Entiéndese por casos fortuitos ex
traordinarios: incendio, peste, inunda
ción insólita, terremoto u otro igual
mente desacostun!brado, que las partes 
no han -podido razonablemente prever. 

Estas disposiciones son aplicables a 
los arrendamientos de uno o de varios 
años. 

Arl. 1.673. Tampoco tiene derecho 
a la reducción, si la pérdida ha ocurri
do después que los frutos han sido 
separados de raíz o tronco, a menos 
que esté estipulada para el arrendador 
una parte de los frutos en especie, pues 
c:nlonces éste debe soportar la pérdida 
en proporción a su parte, siempre que 
el arrendatario no haya incurrido en 

culpa, o en mora de entregarle los 
frutos. 

Art. 1.674. -El arrendamiento de u11 
predio rústico, cuando no se fija su 
duración, se entiende hecho por un 
año, a menos que se necesitemá_s tiem
po para la recolección de los frutos que 
la finca produzca por una vez, aunque 
ese tiempo pase de dos o más, pues en
tonces se entenderá el arrendamiento 
por tal tiempo. 

Arl. 1.675. El arrendamiento de que 
trata el articulo anterior cesa. sin nece
sidad de desahucio, ,desde qÚe se con
cluye el término por el cual se entien
de hecho, según lo dispuesto en el mis
mo artículo. 

Si a la expiración del arrendanúen
to de los fundos rústicos por tiempo 
indeterminado, el arrendatario conti
núa sin oposición en posesión del fun
do. se' entenderá verificado un nuevo 
arrendamiento, cuyo efecto se deter
mina por el articulo anterior. 

Arl. 1.676. El arrenda lario salien
te debe dejar al que le sucede en la ex
plotación, los edificios convenientes y 
las demás facilidades para los trabajos 
del año siguiente; y recíprocamente, el 
nuevo arrendatario debe dejar al que 
sale. los edificios convenientes v las de.: 
más· facilidades, para las reéoleccio
nes y beneficios que queden por -ha
cerse. 

En ambos casos debe procederse 
conforme a los usos de los lugares. 

Arl. 1.677. Los arrendamientos de 
la finca hipotecada, que celebre el deu
dor hipotecario sin el consenli1J1iento 
del ·acreedor, subsistirán por el año 
corriente al tiempo del vencimiento 

_ de la hipoteca, a no ser que se trate 
de fundos cuya principal cosecha se 
realice en más ·de un año; pues en tal 
caso el arrendamiento durará por el 
tiempo que falle para la recolección 
de la cosecha pendiente. 

CAPITULO 111_ 
Del arrendamiento de obras 

Art. 1.678. Hay tres especies de 
arrendamiento de obras y de indus
tria: 

l'? El de las personas que compro
meten su trabajo al servicio de otra. 

24? El de las que se encargan del 
trasporte de personas o de cosas, por 
agua o por tierra. 

3? El de los empresarios de obras 
por ajuste a un precio-único. 

Arl. 1.679. Los servicios de una 
persona como dependiente de otra no 
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pueden arrendarse sino por tiempo fijo 
o ·para una obra determinada. 

El obrero o jornalero no puede 
arrendar su trabajo por un tiempo que 
exceda de seis meses. El exceso de lo 
que se le pagare adelantado por jorna
les, sobre lo correspondiente a dichos 
seis meses, no está sujeto a repetición. 

Art. 1.680. Si no se ha determinado 
tiempo, puede cesar el servicio a vo
luntad ·de cualquiera de las ,partes; pea. 
ro el sirviente que no pueda retirarse 
inopinadamente sin grave perjuicio de 
aquel a quien sirve, está obligado a per
manecer en el servicio hasta un mes 
después de ·haber dado aviso ·para que 
se le reemplace. 

El sirviente que, sin causa grave, 
contraviniere esta disposición, deberá 
pagar a quien lo contrató una cantidad 
equivalente al salario de un mes. 

Art. 1.681. Si el sirviente contrata
do por cierto tiempo se retira, sin cau
sa grave, antes de cumplirlo, debe pa
gar a la otra parte, por vía de indem
nización, una cantidad- equivalente al 
salario de dos meses. 

Art. i.682. El arrendador que en un 
caso -análogo despida -al sirviente, está 
obligado a pagarle por vía de indem
nización, igual cantidad, además de la 
que le corresponda por el servicio pres
tado. 

Art. 1.683. Es causa grave respecto 
del 'arrendador la ineptitud compro
bada del sirviente, todo acto de infide
lidad o insubordinación y todo vicio 
habitual que perjudique el servicio o 
turbe el orden doméstico; y respecto 
del sirviente, el mal tratamiento del 
arrendador, )' cualquier conato de éste 
o ·de los individuos de su familia para· 
inducirle a un acto inmoral o criminal. 

El arrendador tiene derecho -para po
nerle fin al contrato, si el sin·iente se 
inhabifüa por cualquier causa ,para el 
servicio ,por más de un mes, siempre 
que la inhabilitación, en un estableci
miento industrial o minero, no proven
ga del servicio mismo, caso en el cual 
es civilmente responsable el arrenda
dor por los accidentes del senicio, a 
menos que se ·pruebe culpa del sir
viente. 

Art. 1.684. Además de lo precep
tuado en los artículos -anteriores, se 
observará lo que determinen las leyes 
especiales acerca de las relaciones en
tre arrendad9res o patrones, y sinien
tes, obreros o dependientes. 

Art. 1.685. Los menestrales, artesa
nos y demás trabajadores asalariados 

por cierto té!_:mino_ para una obra de-
terminada, no puei:lcn retirarse ni ser 
despedidos sin justa causa, antes del 
cumplimiento del contrato. 

El contraventor será condenado a la 
indemnización de •daños y perjuicios. 

A-rt. l.686. Los conductores de efec
tos por tierra o por agua están sujetos, 
en cuanto a la guarda y con~ervación 
de las cosas que se les confian, a las 
mismas obligaciones que respecto a 
los posaderos se determinan en los ar
tículos 1.852 y 1.853. 

Su responsabilidad empieza ··desde 
que reciben los efectos que se encargan 
de trasportar. 

Art. l.68i. Responden igualmente 
de las pérdidas y de las averías de las 
cosas que reciben,. a no ser que prue
ben que la pérdida o avería ha prove
nido de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Art. 1.688. Los empresarios de tras
portes públicos ,por tierra o por agua 
deben tener un registro en el cual 
asienten cuanto reciben para su con
ducción. 

Art. 1.689. Si por cualquiera caus:1 
deja de presentarse el pasajero o en
tregarse fa carga, el que ha tratado 
con el acarreador para el trasporte es
tá oblig~do a pagar la mitad del precio 

· o flete. 
Art. 1.690. Lo dispuesto en los ar

ticulos precedentes se entiende sin per
juicio de lo que prevengan las leyes y 
los reglamentos especiales. · 

Art. 1.691. Puede contratarse la eje
cución de una obra, conviniéndose e.n 
que quien la haya de ejecutar ponga 
solamente su trabajo o su industria, o 
que también provea el material. 

Art. 1.692. Si no se ha fijado pre
cio, se presume que las ·partes han 
convenido en el que ordinariamente 
se paga por la misma espec_ie de obras; 
y a falta de éste, por el que se estime 
~quitativo a juicio de peritos. 

Art. 1.693. Si se ha convenido en 
dar a un tercero la facultad de fijar el 
,precio, y muere éste antes de proceder
se a la ejecución de la obra, es nulo el 
contrato; si muere después de haber
se procedido a ejecutar la obra, debe 
fijarse el precio por los peritos. 

Art. 1.694. Si quien contrató la obra 
se obligó a poner el material, debe su
frir la pérdida en el caso de destruirse 
la obra antes de ser entrega·da, salvo 
si hubiere habido mora en recibirla. 
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- Si ha puc-sto sólo su trabajo o su in
dustria, no es responsable sino por 
culpa. 

Arl. 1.695. En el segundo caso del 
artículo ·precedente, si la cosa perece 
sin que haya culpa por parte dél obre
ro antes de ser entregada la obra, y sin 
que el dueño esté en mora de exami
narla, ~I obrero no tiene derecho para 
cobrar su salario, a menos que la cosa 
haya ,perecido por vicio de la materia 
o por causa imputable al arrendador. 

Arl. 1.696. Cuando se trata de un 
trabajo cuya obra conste de piezas, o 
que haya ·de ejecutarse por medida, la 
verificación puede hacerse por partes, 
y se pre.suine hecha por todas las par
tes pagadas, si el dueño paga al obrero 
en proporción del trabajo efectuado. 

Arl. 1.697. Si en el curso de diez 
años, a contar desde el día en que se ha 
lenuinadó la construcción de un edifi
cio o de otra obra importante o consi
derable, una u otra se arruinaren en 
todo o en parte, o presentaren evidente 
peligro de ruina por ·defecto de cons
trucción o por vicio del suelo, el arqui
tecto y el empresario son responsables. 

La acción de indemnización debe 
intenla!"Se dentro de dos años, a contar 
desde el día en que se ha verificado uno 
de los casos mencionados. 

Arl. 1.698. Cuando un arquitecto o 
un empresario, s_e han encargado de 
construir un edificio a destajo, confor
~e a !-In plano convenido con el pro
p1etar10 del suelo, no ,pueden pedir 
ningún arnnento de precio, ni bajo 

·pretexto de que el precio de la obra de 
mano o de los materiales ha aumenta
do, ni bajo pretexto de que se han he
cho al plano cambios o aumentos, si es
tos cambios o aumentos no han sido 
autorizados por escrito y al precio con
venido con el propietario. 

Arl. 1.699. El dueño puede desistir 
por su sola voluntad de la construc
ción de· la obra, aunque se haya empe
zado, indemnizando al contratista de 
todos sus gastos, ·de su trabajo v de la 
utilidad que hubiese podido obtener 
de· ella. · 

Art. 1.700. El contrato de arrenda
miento de obras se resuelve por la 
muerte del obrero, del arquitecto o cll'I 
empresario de la obra. 

Arl. 1.701. El dueño de la obra dl'
be, sin embargo, pagar a los herederos 
de aquél, en proporción del precio con
venido, el valor de {os trabajos hrchos 
y de los materiales preparados·, cuan-

do esos trabajos o materiales puedan 
serle útiles. 

Lo mismo se entenderá si el que con
trató la obra no puede acabarla por 
alguna causa independiente de su vo
luntad. 

Art. ·1.70'.l. El cmprcs:.irio es res
ponsable dt:I lra:hajo ejecutado por 
las personas <fllC ocupe en l:.i obra. 

Arl. 1.703. Los albaiiiles, carpinte
ros y demás obreros, empleados en la 
construcción de un edificio o de otra 
obra hecha por aj!-Jsle, no tendrán ac
ción contra aquel para quien se hayan 
hecho las obras, sino hasta el monto de 
lo que él deba al empresario en el mo
mento en que intente su acción. 

Arl. 1.704. Los albañiles, carpin
teros y demá~ obreros que contraten 
directamente por un precio único, que
darán sometidos a las reglas estable-: 
cidas en este Capitulo, y se les repu
tará empresarios por la parte de tra
bajo que ejecuten. 

Art. 1.705. Cuando se conviniere en 
que la obra haya de hacerse a satis
facción del propietario o de otra per
sona, se entenderá reservada la apro
bación al juicio de peritos, si hubiere 
desacuerdo entre los interesados. 

Arl. 1.706. Si no hubiere pacto o 
costumbre en contrario, el precio de 
la obra deberá pagarse al hacerse su 
entrega. 

Art. 1.707. Quien haya ejecutado 
una obra sobre cosa mueble tendrá 
derecho a retenerla en prc-nda hasta 
que se le pague. 

TITULO X 
DE LA SOCIEDAIJ. 

Art. 1.708. La sociedad es un con
trato por el cu:.il convienen dos o más 
personas en poner alguna cosa en co
mún, con el fin de ~epartir entre si los 
beneficios que de ello resulten. 

No se entiende por beneficio el pu
ramente moral. no apreciable c-n di
nero. 

Arl. 1.70!1. Tocia sociedad debe te-
1H·r por ohjl'lo uirn cosa licita y con
lnll'rst· t·n inll'rés común de los aso
ciados. 

Cada asociado debe aportar a ella 
<linl'ro u otros bienes, o su industric.1. 

Art. 1.710. Se prohibe toda sociedad 
a titulo universal, sea de bienes pre
st•ntes y venideros, o de unos u otros. 

Se prohibe asimjsmo toda sociedad 
de ganancias u titulo universal, <'Xcep-
to cutre cónyuges. _ 
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Pueden, con todo, ponerse en socie
dad cuantos bicnes,se quic-ran, especi
ficándolos. 

Art. 1.711. El contrato de sociedad 
no perjudica a terceros, si ,io se hace 
constar en el registro respecth•o el ob
jeto, la_ razón social adoptada- y el 
nombre de los socios; esto sin perjui
cio de lo dispuesto en el Código de 
Comercio. 

Respecto de los socios entre si, la 
prueba ele la sociedad deberá hacerse 
según las,reglas generales establecidas 
en el presente Código para la prueba 
de las oblig,aciones. 

CAPITULO I 
De las obligaciones de los asociados. 

SECCIÓN 1• 
De las obligaciones de los asociados 

entre sí. 
Art. 1.712. La sociedad comienza 

desde el momento,mismo de la cele
bración del contrato, si no se ha pac
tado otra cosa. 

Art. 1.713. Si no hay convem::ión 
sobre la duración de la sociedad, se 
entiende contraída por toda la vida 
de los asociados, bajo las modificacio
nes del articulo 1.738. Si se trata de 
un negocio que no debe dur~ sino por 
un tiempo determinado, la sociedad se 
presume contraída por todo el tiempo 
que debe durar este negocio. 

Art. 1.714. Cada asociado es deu
dor a la sociedad de todo cuanto ha 
prometido aportar a ella. 

El socio que ha aportado a la socie
dad un cuerpo cierto está obligado al 
saneamiento, de la misma manera que 
el vendedor lo está respecto del com
prador. 

Art. 1.715. El sc;>cio que se ha obli
gado a aportar una cantidad de dinero 
y no lo ha cumplido, responde de los 
intereses desde el día en que debió 
aportarla y también de los daños y 
perjuicios, si hubiere lugar a ello. 

Esfa disposición se aplica al socio 
que toma para su utilidad personal al
guna cantidad perteneciente a la so
ciedad, a contar desde el día en que 
la tome. -

Art. 1.716. Los socios que se han 
comprometido a emplear su industria 
en la sociedad deben dar cuenta de 
todas las ganancias hechas con la es
pecie de industria que es objeto de la 
sociedad. 

Art. 1.717. Si uno de los socios es 
acreedor, por su cuenta particular, de 

una cantidad exigible a una persona 
que es también deudora a la sociedad 
de una cantidad igualmente exigible, 
debe imputar lo que recibe del deudor, 
sobre el crédito ele la sociedad y sobre 
el suyo, en la proporción de los dos 
créditos, aun cuando por el recibo hu-

-biese hecho la imputación integra so
bre su crédito particular; pero si ha 
declarado en el recibo que la imputa
ción se había hecho íntegramente so
bre el crédito de la sociedad. esta de-
claración tendrá efecto. -

Art. 1.718. Si uno de los socios ha 
recibido por entero su parte en un cré
dito social, y el deudor se hace después 
insolvente, este socio debe traer a la 
masa cuanto ha recibido, aunque ha
ya dado recibo especialmente por su 
parte. 

Art. 1.71!J. Todo socio debe respon
der a la sociedad de los perjuicios que 
por su culpa le haya causado, y no 
puede compensarlos con los beneficios 
que le haya - proporcionado en otros 
negocios. 

Art. 1.720. Si las cosas cuyo solo 
goce ha sido puesto en la sociedad, 
consisten en cuerpos ciertos y deter
minados que no se consumen por el 
uso, quedan a riesgo del socio que sea 
su propietario. 

Si las cosas se consumen por el uso, 
si se deterioran guardándolas, si se 
han destinado a la venta, o si se han 
puesto en sociedad con estimación 
constante de inventario, quedan a ries
go de la sociedad. 

Si la cosa se ha estimado. el socio no 
puede repetir sino el monto de la esti
mación. 

Art. 1.721. El socio tiene acción con
tra la sociedad, no sólo por la restitu
ción de los capitales desembolsados 
por cuenta ele ella, sino también por 
las obligaciones contraídas de buena 
fe en los negocios de la sociedad y por 
los riesgos inseparables de su gestión. 

Art. 1.722. Si el contrato de socie
dad no determina la parte de cada so
cio en los beneficios o en las pérdidas, 
esta parte es proporcional al aporte 
de cada uno al fondo social. 

Respecto de aquel que no ha aporta
do sino su . industria, su parte en los 
-beneficios o en las pérdidas se regula 
como la parte del socio que ha a por
tado menos. 

Art. 1.723. Si los socios han conve
nido en confiar a un tercero la desig
nación de la parte "de cada uno en las 
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ganancias y pérdidas, solamente po
drá impugnarse la designación hecha, 
cuando evidentemente se haya fallado 
a la equidad; y ni aun por esta causa 
podrá reclamar el socio que haya prin
cipiado a- ejecutar la decisión del ter
cero, o que no la haya impugnado en 
el término de tres meses contados des
de que le fué conocida. 

Art. 1.724: Es nula la cláusula que 
aplique a uno solo de los socios la to
talidad de los beneficios, y también la 
que exima de toda p~te en las pérdi
das la cantidad o cosas aportadas por 
uno o más socios. 

Art. 1.7'15. El socio encargado de la 
administración por una cláusulá espe
cial del contrato de sociedad puede 
ejecutar, no obstante la oposición de 
los demás socios, todos los actos que 
dependan de la administración, co"n 
tal de que no lo haga con fraude. 
· Este poder no puede revocarse mien
tras exista Ja· sociedad, sin causa legi
tima; pero 'si se ha dado por acto pos
terior al contrato de socieda~, es revo
cable como un simple mandato. 

Art. 1.726. Cuando dos o más socios 
han sido encargados de la adminis
tración social, sin· determinarse sus 
funciones o sin haberse expresado que 
no podrían obrar los unos sin el con
sentimiento de los otros, cada cual 
puede ejercer todos los actos de admi
nistración separadamente. 

Arl. 1.72í. Si se ha estipulado que 
uno de. los administradores no puede 
hacer nada sin el otro, uno solo no pue
de, sin nueva convención, obrar en au
sencia del otro. aun cuando ·éste se 
halle en la im.posibilidad actual de· 
concurrir a los actos de administra
ción; a menos que se trate de un acto 
urgente de cuya omisión podría resul
tar perjuicio grave e irreparable para 
la sociedad. 

Art. 1.728. A falla de estipulacio
nes especiales sobre el modo de admi
nistración, se observarán las reglas si
guientes: 

-1• Se presume que los socios se 
hao dado reciprocamente el poder de 
administrar el uno por el otro. Lo que 
cada uno hace es válido, aun por la 
parte de sus consocios, sin que haya 
obtenido consentimiento de ellos, sal-. 
vo a cada uno de .éstos el derecho de 
oponerse a la operación antes de que 
ésta esté concluida. 

2- Cada socio puede servirse de las 
cosas pertenecientes a la sociedad con 
TOMO XXXIX-48-P. 

tal de que las emplee según el destino 
que les haya.fijado el uso, y de que no 
se sirva de ellas contra el interés de 
la sociedad, o de modo que impida a 
sus compañeros servirse de ellas, se
gún sus respectivos derechos. 

3• Cada socio tiene derecho de obli
gar a los demás a contribuir con él a 
los gastos necesarios para la conser
vación de las cosas de la sociedad. 

. 4• Uno de los socios no puede ha
-ccr inno,¡aciones sobre los inmuebles 
que dependan de la sociedad, aunque 
las crea ventajosas a ésta, si los demás 
socios no consienten en ello. 

Art. 1.729. El socio que no es-admi
nistrador no puede enajenar ni com
prometer las cosas que dependan de 
la sociedad, aunque sean muebles. 

Art. 1.730. Cada socio puede por si 
solo asociar a un tercero en su parte; 
pero no asociarlo a la compañia sin 
el consentimiento miánime de todos, 
aunque sea administrador. 

SECCIÓN ~ 

De las obligaciones de los socios 
para con los terceros. 

Art. 1.731. En las sociedades que 
no sean de comercio, los socios no son 
responsables solidariamente de las 
deudas sociales, y uno de los socios 
no puede obligar a los demás, si és
tos no le han conferido poder para 
ello. 

Art. 1.732. Los socios son respon
sables para con el acreedor con quien 
han contratado, cada uno por una can
tidad y partes iguales, aunque alguno 
de ellos tenga en la sociedad una parte 
menor, si el contrato no ha restrin
gido especialmente la obligación de 
éste a esta última parte. 

Art. 1.733. La estipulacibn de que 
la obligación se ha contraido por cuen
ta de la sociedad, obliga únicamente 
al socio que la haya contraído y no a 
los demás, a menos que éstos le hayan 
conferido poder para ello, o que la 
cosa se haya convertido en provecho 
de la sociedad. 

CAPITULO 11 
De los modos de extinguirse 

la sociedad. 
Art. 1.734. · La sociedad se extingue: 
1 ~ Por la expiración del plazo por 

el cual se ha constituido. 
2o Por el perecimiento de la cosa 

o la consumación del negocio. 
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39 Por la muerte de uno de los so
cios. 

49 Por la interdicción, insolvencia 
o quiebra de uno de los socios. 

59 Por la voluntad expresa de uno 
o varios socios de no querer continuar 
la sociedad. 

Art. 1.735. La prorrogación de una 
socieclad, contraída por un tiempo li
mitado, no puede probarse sino por 
los medios admisibles para probar la 
existencia misnia del contrato de Síl

ciedad. 
Arl. 1.736. Si uno de los socios ha 

prometido poner en común fa propie
dad de una cosa, y ésta perece antes 
de haber sido realmente aportada, la 
sociedad queda disuelta respecto de 
todos los socios. 

Queda igualmente disuelta en todos 
los casos por la pérdida de la cosa, 
cuando el solo goce ha sido puesto en 
común y la propiedad continúa corres
pondiendo al socio. 

No se disuelve por la pérdida de la 
cosa cuya propiedad se ha aportado a 

• la sociedad. 
Art. 1.737. Se puede estipular que 

·en caso de muerte de uno de los so
cios continúe la sociedad con sus he
rederos, o sólo eritre los socios sobre
vivientes. 

En el segundo caso los herederos no 
tienen derecho sino a que se haga la 
partición, refiriéndola al día ·de la 
muerte ·de su causante; y no partici-

. pan en los derechos y obligaciones 
posteriores, sino en cuanto sean con
secuencia necesaria de las operaciones 
ejecutadas antes de la muerte del so
cio a quien suceden. 

Art. 1.738. La disolución de la so
ciedad por la voluntad de una de las 
partes no se aplica sino a las socieda
des cuya duración es ilimitada y se 
efectúa por una renuncia notificada 
a todos los socios, con tal de que esta 
renuncia sea de buena fe, y hecha en 
tiempo oportuno. 

Art. ·1.739_ La renuncia no es de 
buena fe cuando el socio la hace para 
apropiarse él solo los beneficios que 
los socios se habían propuesto sacar 
en común. 

Es inoportuna e intempestiva cuan
do las cosas no están integras, e inte
resa a la sociedad que la disolución se 
difiera. 

Arl. 1.740. La disoluci<"rn de la so
ciedad contraída por un tiempo limi
taclo no puede pedirse por uno de los 

socios antes de la expiración del tiem
po convenido, a menos que haya jus
tos motivos, como en el caso de que 
uno de los socios falte a su compro
miso, o de que una enfermedad habi
tual lo haga inhábil para los negocios 
de la sociedad, u otros casos seme
jantes. 

Arl. 1. 741. Las reglas concernientes 
a la partición de la herencia, a la for- · 
ma de _.esta partición y a las obliga-: 
ciones que de ella resultan entre los 
coherederos, son aplicables a las par
ticiones entre los socios. 

TITULO XI 
DEL M:\ND:\TO. 

CAPITULO I 
De la naturaleza del mandato. , 

Art. 1.742. -El mandato es un con
trato por el cual una persona se obli
ga gratuitamente, o mediante salario, 
a ejecutar uno o más negocios por 
cuenta de otra, que la ha encargado 
de ello. 

Art. 1.743. El mandato puede ser 
expreso o tácito. 

La aceptación puede ser tácita y re
sultar de la ejecución del mandato por 
el mandatario. 

Art. 1.744. El mandato es gratuito, 
si no hay con,•enéión contraria·. 

Art. 1.745. El mandato es especial 
para un negocio o para ciertos nego
cios solamente, o general para todos 
los negocios del mandante . 

Arl. 1.746. El mandato concebido 
en términos generales no comprende 
más que los actos de administración. 

Para poder transigir, enajenar; hi
potecar o ejecutar cualquier otro acto 
que exceda de la administración ordi
naria, el mandato debe ser expreso. 

Arl. 1.747. El mandatario no puede 
hacer nada que exceda de lo conteni
do en el mandato. El poder para tran
sigir no envuelve el de comprometer. 

Arl. 1.748. El menor emancipado 
puede ser mandatario; pero el man
dante no tiene acción contra él sino 
según las reglas relativas a las·obliga
ciones de los menores. 

La mujer casada no puede aceptar 
un mandato sin la autorización de su 
marido. 

Arl. 1.749. Cuando el mandatario 
obra en su propio nombre, el man
dante no tiene acción contra aquellos 
con quienes ha contratado el manda
tario, ni éstos contra el mandante. En 
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ta) caso, el mandatario queda obliga
do directamente hacia la persona con 
quien ha contratado, como si el nego
cio fuera suyo propio. _ 

CAPITULO 11 

De la.'i obligaciones del manda/ario. 

Art. 1.750. El mandatario está obli
gado a ejecutar el mandato mientras 
esté encargado de el, y es respo~sa~Je. 
de los daños que resulten de su meJe
cución. 

Está igualmente obligado a terminar 
el negocio- ya comenzado en la época 
de Ja muerte del mandante, si hay pe
ligro en Ja demora. 
· Art. 1.751. EJ mandatario responde 
no sólo de) dolo, sino también de )a 
culpa en )a ejecución de) mandato. 

La re~ponsabiJidad en caso de culpa 
es menor cuando e) mandato es gra
tuito que en caso contrario. 

Art. 1.752. Todo mandatario está 
obligado a dar cuenta de sus opera
ciones, y a abonar a) mandante cuanto 
haya recibido en virtud de) mandato, 
aun cuando Jo recibido no se debiera 
a) mandante. 

Art. 1.753. El mandatario responde 
de aquel en quien ha sustituido su ges
tión: 

19 Cuando no se Je dió poder para 
sustituir. 

2v Cuando este poder ha sido con
ferido sin designación de persona, y la 
que ha escogido es n·otoriamente inca
paz o insolvente. 

En todos )os casos, e) mandante pue
de obrar directamente contra )a per
sona que haya sustituido al mandata
rio. 

&rl. 1.754. La responsabilidad de 
dos o más mandatarios, aunque hayan 
sido constituidos simultáneamente, no 
es solidaria si no se ha expresado asi. 

Art. 1.755. EJ mandatario debe in
tereses de )as cantidades que aplicó a 
usos propios, desde el día en que lo 
hizo; y de )as que aparezca deber, des
dé que se ha constituido en mora. 

Arl. 1.756. El mandatario que, con
tratando como tal, ha dado a· la parte 
con quien contrata conocimiento sufi
ciente de las facultades que se Je ha
yan conferido, no es responsable para 
con ella de Jo que haya hecho fuera 
de los limites de) mandato, a menos 
que se haya obligado ·personalmente. 

CAPITULO IJI 
Dr. las ubligacioun dr.l mwula11le. 
Art. 1.757. El mandante debe cum

plir tocias las obligaciones contra!d~s 
por el mandatario dentro de los hn11-
tes del mandato. 

En lo que el mandatario se haya ex
cedido, no queda obligado el mandan
te, sino cuando lo ratifica expresa o 
tácitamente. 

Art. 1.758. El mandante debe reem
bolsar al mandatario los avances y los 
gastos que éste haya hecho para la ejt:'-_ 
cución del mandato, y pagarle sus sa
lados, si lo ha prometido. 

Si no hay ninguna culpa imputable 
al mandatario. e) mandante no puede 
excusarse de hacer este reembolso y 
pago, aunque e) negocio 1.10 haya sa
lido bien, ni hacer reducir el monto 
de )os gastos y avances bajo pretexto 
de que habrían podido ser meno.res. 

Art. 1.759. El mandante debe igual
mente indemnizar al mandatario de 
las pérdidas que éste haya sufrido a 
causa de su gestión, si no se Je puede 
imputar culpa alguna. 

Art. 1.760. El mandante debe al 
mandatario )os intereses ele las canti
dades que éste ha avanzado, a contar 

· ~e) día en que se hayan hecho los 
avances. 

Arl. 1.761. El mandatario podrá re
tener en prenda las cosas que son ob
jeto del mandato, hasta que el man
dante cumpla con )a indemnización y 
reembolso de que tratan los dos artícu
los anteriores. 

Arl. 1.762. Si el mandato se ha con
ferido por dos o más personas para 
un negocio común, cada una de ellas 
es responsable solidariamente al man
datario de todos los efectos del man
dato. 

CAPITULO IV 

De los modos de acabarse PI mandato. 
Art. l.763. El mandato se acaba: 
J 9 Por revocación. 
29 Por la- renuncia del mandatario. 
39 Por la muerte, inlerdicci1·111. quit•-

bra o cesión de biem's drl mamlank o 
del mandatario: 

49 Por la inhabililacii'ln del man
dante o del mandatario. si l'I mandato 
tiene por objeto actos C(lll' no podrían 
ejecutar por si, sin asisll•nda dl' cu
rador. 

Art. 1.764. El mandante puede rc
vocar el mandato siemprr que quiera. 
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y .compeler al mandatario a la devo
lución del instrumento que contenga 
la prueba del mandato. 

Art. 1.765. La revocación del man
dato notificada solamente al mandata
rio 110 puede perjudicar a terceros 
que, ignorando la revocación, han con
tratado de buena fe con el mandata
rio, salvo al mandante su recurso con- _ 
tra el mandatario. 

Art. 1.766. -El nombramiento de nue
vo mandatario para el mismo negocio 
produce la revocación del anterior 
desde el día en que se hace saber el 
nuevo nombramiento. 

Art. 1.767. El mandatario puede 
renunciar el mandato notificándolo al 
mandante. 

Si la renuncia perjudica al man
dante, debe indemnizársele por el man
datario, a menos que éste no pueda 
continuar en ejercicio del mandato sin 
sufrir un perjuicio grave. 

Art. 1.768. Lo que hace el manda
tario en nombre del mandante igno
rando la muerte de éste, o una de las 
otras causas que hacen cesar el man
dato,. es válido, con· tal de que aque
llos con los cuales ha contratado ha
yan procedido d~ buena fe. 

Art. 1.769. En caso de muerte del 
mandatario, sus herederos, si tienen 
conocimiento del mandato, deben avi
sar al mandante y proveer entre tanto 
a lo que exijan las circunstancias en 
interés de éste. 

TITULO XII 
DE L.\ TR.-\.'i:SACCIÓN. 

Art. 1.770. La transacción es un 
contrato por el cual las partes, dan
do, prometiendo, o reteniendo cada 
una alguna cosa, terminan un litigio 
pendiente, o preca,•en un litigio even-
tual. · 

Art. 1.771. Para transigir se nece
sita tener capacidad para disponer de 
las cosas comprendidas en la transac
ción. 

Art. 1.772. Se puede transigir sobre 
la acción- civil proveniente de delito; 
pero la transacción no impide el jui
cio penal por parte del Ministerio Pú
blico. 

Art. 1.773. En las transacciones se 
podrá estipular una pena contra quien 
no las ejecute. 

Esta pena será la compensación de 
los daños y perjuicios ocasionados por 
el retardo en la ejecución. sin perjui-

-cio de la obligación de ejecutar la 
transacción. 

Art. 1.774. La transacción no se. ex
tiende a más de lo que constituye su 
objeto. La renuncia a todos los dere
chos y acciones comprende únicamen
te lo relativo a las cuestiones que han 
dado lugar a la transacción. 

Art. 1.775. Las transacciones no po
nen fin sino a las diferencias que se 
han designado, sea que las partes ha
yan manifestado su intención por ex
presiones especiales o generales, sea 
que esta intención aparezca como una 
consecuencia necesaria de lo que se 
haya expresado. 

Art. 1.776. Si el que transige so
bre un derecho que tenia, adquiere 
después de otra persona, un derecho 
semejante, no queda obligado por la 
transacción precedente en cuanto al 
derecho nuevamente adquirido. 

Art. 1.777. La transacción hecha 
por uno de los interesados no perju
dica ni aprovecha a los demás. 

Art. 1.778. La transacción tiene en
tre las partes la misma fuerza que la 
cosa juzgada. 

No puede atacarse _ por causa de 
error de derecho, ni de lesión, pero 
debe rectificarse el error de cálculo. 

Art. 1.779. Se admite, sin embargo, 
la acción de nulidad contra una tran
sacción en los casos de dolo, violencia 
o error sobre la persona o el objeto 
de la diferencia. 

Art. 1.780. Se puede también ata
car la transacción hecha en ejecución 
de un titulo nulo, a menos que las par
tes hayan tratado expresamente sobre 
la nulidad. 

Art. 1.781. · La transacción fundada 
en documentos que después se reco
nocen como falsos, es enteramente 
nula. 

Art. 1.782. Es igualmente nula la 
transacción sobre un litigio que ya 
estaba decidido por sentencia ejecu
toriada, si las partes o alguna de ellas 
no tenían conocimiento de esta sen
tencia. 

Art. 1.783. Cuando las partes ha
yan transigido, en general, sobre to
dos los negocios que pudieran tener 
entre si, los documentos que entonces 
les fuesen desconocidos y que luégo se 
descubran, no constituirán un titulo 
para impugnar la transacción, a me
nos que los haya ocultado una de las 
partes contratantes. 
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La transacción será nula cuando no 
se refiera más que a un objeto, y se 
demuestre por·documentos nuevamen
te descubiertos que una de las P3!te~ 
no tenia ningún derecho sobre dicho 
objeto. 

TITULO XIII 

DE LOS CENSOS. 

Art. 1.784. Se constituye el censo 
cuándo se sujetan algunos bienes in
muebles al pago de un canon o rédito 
anual en retribución de un capital 
que s~ recibe en dinero o en especies, 
o del dominio que se trasmite de los 
mismos bienes, sin que el acreedor 
tenga la facultad de ex_igir su reden
ción sino en los casos expresados por 

- la ley. 
Art. 1.785. También puede consti

tuirse el censo por testamento o por 
donación. 

Art. 1.786. El rédito anual no po
drá exceder de tres por ciento en los 
censos que se constituyeren en ade
lante. 

Art. 1.787. El censatario no está 
-obligado personalmente al pago de 
los cánones devengados antes de la ad
quisición de la finca, a menos que se 
hubiese comprometido a ello; pero 
está obligado con todos sus bienes al 
pago de los cánones vencidos dura!1_le 
el tiempo que ha estado en poses10n 
de ella, si sabia que la finca estaba 
gravada con el censo. 

Art. 1.788. La obligación de pagar 
los réditos subsiste, aun cuando la fin
ca pierda mucha parte de su valor, I?e
ro no si se hubiese hecho del todo m
fructif era, sin culpa del censatario. 

Art. 1.789. El censatario se liberta 
de toda obligación poniendo la finca, 
en el estado en que se 1halle, a dispo
sición del. censualista, y pagando los 
réditos de que fuere responsable, de 
conformidad con los artículos prece: 
dentes; pero si 'Pºr dolo o ,por culpa del 
censatario se hubiese hecho infructí
fera o se hubiese deteriorado la finca 
acensuada. afectando al censo mismo, 
no se adm.itirá la liberación, mientras 
no hubiere satisfecho-los perjuicios. 

Art. -1.790. El censualista, al otorgar 
el recibo del canon, puede. exigir del 
censatario que le dé un resguardo en 
q.ue conste haber hecho el pago. 

Art. 1.791. El censo perece por la 
destrucción completa de la finca acen
suada. 

Si el suelo. estaba afecto al censo 
y reapareciere, revive todo aquél,_ pe
ro nada se debe por pensiones del tiem
po intermedio. 

Art. 1.792. También se extingue el 
censo por prescripción. 

Art. 1.793. No produce_ efe~t.o la 
cláusula c1ue prohiba ·la enaJem1c1on de 
la finca acensuada. 

Art. 1.794. El censo es esencialmen
te redimible a voluntad del censata
rio, no obst~nte cula"' uiera estipula
ción contraria. 

· Se puede estipular ~1ue la redención 
no se haga d_ura nte l _, vi~la de_l censua
lista, o antes de un termmo fiJado, que 
no podrá exceder de Jliez años: 

También se puedé estipular que no 
se haga la redención, sino des~ués de 
un término contado •desde el aviso que 
se dé al censualista.· 

Este término no puede pasar de un 
año. 

Cuando se fijaren términos más lar
gos, se reducirán a los determinados 
en este articulo. • 

Art. 1.795. No habiendo pacto en 
contrario, la redt;nción no puede ha
cerse parcialmente. 

Art. 1.796. La¡ redención se ~ace 
devolviendo el capital del censualista. 

Art. 1.797. Pt{ecle obligarse al cen
satario a la resti_tución del capital: 

l '? Si deja dé pagar el canon J?Or 
tres años consecutivos, y, requerido 
especialmente, no paga dentro de diez 
días del requerimiéoto. 

2? Si por dolo o culpa deja perecer 
o hace infructífera, e.n todo o en gran 
parte de ella, la finca acensuada, de 
modo que no produzca el rédito del 
censo. 

Art. l. 798. El censo se rige en lo 
demás por las disposiciones relativas 
a -la hipoteca, en lo que tiene de com~n 
con ésta; y cuando el censo _se hubie
re establecido en la enajenación del in
mueble que quede afecto a él, se a-ten
derá también a las reglas establecidas 
respecto a las veritas con gravámenes_. 

TITULO XIV 

DEL COMODATO 

-CAPITULO I 
De la naturaleza· del comodatu 

Art. t'.799. El comodato o présta
mo de uso es un contrato por el cual 
u_na de las partes entrega a la ótra gra
tuitamente una cosa, ,para que se sirva 
de ella, ·por tiempo o para uso cieter-
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minados, con cargo de restituir la mis
ma cosa. 

Arl. 1.800. Las obligaciones y dere
chos que nacen del comodato pasan a 
los herederos de ambos confrayentes, a 
no ser que el préstamo se haya hecho 
en contemplación a sólo la persona del 
comodatario, pues entonces los here
deros de éste no tienen derecho a con
tinuar en el uso de la cosa dada en 
préstamo. 

CAPITULO 11 

De las obligaciones del comodalario 

Art. 1.801. · El comodatario debe. 
cuidar la cosa dada en préstamo como 
un buen padre dé familia, y no debe 
servirse ele ella sino para el uso deter
minado -por la convención, o a falta 
de ésta, por la naturaleza de la cosa 
y la. costumbre ,del lugar, so pena de 
daños y perjuicios. 

Art. 1.802. El comodatario respon
de del caso ,fortuito: 

1~ Cuando ha usado •de la cosa in
debidamente, o ha demorado su resti
tución, a menos que aparezca o se 
pruebe que el deterioro o 'Pérdida por 
el caso fortuito habrian sobrevenido 
igua'lmente sin el uso ilegitimo o la 
mora. 
~ Cuando la cosa prestada perece 

por caso fortuito y el comoclatario hu
biere podido evitar la pérdida sustitu
yéndol¡i con una propia. 

3~ Cuando en la alternath·a de sal
var de un accidente la cosa prestada o 
la suya, ha preferido deliberadamente 
la suya. 

4~ Cuando expresamente se ha he
cho responsable ·de casos fortuitos. 

5~ Cuando la cosa se hubiese esti
mado-al tiempo del préstamo, aunque 
la pérdida acaezca por caso fortuito, 
ésta será de cuenta del con1odatario, si 
no hubiese pacto en contrario. 

Art. 1.803. Si 'Ja cosa se deteriora 
únicamente por efecto del uso para el 
cual se -0ió en préstamo y sin culpa del 
comodatario, éste no responde del de
terioro. 

Art. 1.804. El comodatario que ha 
ha hecho algún gasto para usar de la 
cosa dada en préstamo, no puede re
petirlo. 

Art. 1.805. Si son dos o más los co-
1uoda tarios, es solidaria su rcsponsafü
lidad para con el comodante. · 

CAPITULO 111 

De las obligaciones del comodantP 

Arl. 1.806. El comodante no puede 
repetir la cosa -dada en préstamo sino 
después de concluido el término con
venido, o, a falta de COff\_'enio, después 
que la cosa haya servido al uso para 
el cual se la dió en préstamo. 

Si antes del término convenido o 
antes de que haya cesado la necesidad 
del comodatario, sobreviniere al co
modant_e una necesidad urgente e im
prevista de servirse de la cosa, podrá 
el Tribunal, según las circunstancias, 
obligar al comodatario a restituirla. 

Arl. 1.807. Si durante el préstamo 
se ha visto el comodatario obligado 
a hacel' para la conservación de la co
sa algún gasto extraordinari_o, nece
sario, y tan urgente qué no haya podi
do prevenir de él al comodante, éste 
debe pagarlo. 

Art. 1.808. El comodante que, cono
ciendo fos vicios de la cosa dada en 
préstamo, no previno de ellos al como
datario, responderá a éste de los da
ños que por aquella causa hubiese su
frido. 

TITULO XV 
DEL MUTUO 

CAPITULO I 
De la naturaleza del mutuo 

Arl. 1.809. El mutuo es un contrato 
por el cual una de las partes entrega a 
la otra cierta cantidad de cosas. con 
cargo de restituir otras tantas éle la 
misma especie y calidad. 

Art. 1.810. Por efecto del mutuo, el 
'mutuario se hace ,propietario de la 
cosa que se le dió en préstamo, y ésta 
perece -para él, de cua'lquier manera 
que suceda la pérdida. 

Art. 1.811. La obligación que resul
ta del préstamo de una cantidad de ,li
nero es siempre la de restituir la can
tidad numéricamente expresada l'n =~I 
contrato. 

En caso de aumento o disminución 
en el valor de la moneda, antes de que 
esté vencido el término del pago, el 
deudor debe devolver 'la cantidad da
•da en préstamo, y no está obligado a 
devolverla sino en las monedas que 
tengan curso legal al tiempo del pago. 

Art. 1.812. La regla del articulo 
precedente no rige cuando se han da
do en préstamo monedas de oro o pla
ta determinadas, y se ha estipulado 
que la restitución se haga en la misma 
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especie de moneda y en igual canti
dad. 

Si el valor intrínseco de las monedas 
se ha alterado, si no se pueden encon
trar aquellas monedas, o si se las ha 
puesto fuera de circulación, se devol
verá- el equivalente del valor intrín
seco que tenían las monedas en la épo-
ca del -préstamo. · 

Art. 1.813. Si el préstamo consiste 
en barras metálicas o en .frutos, el deu
dor no debe restituir sino la misma 
cantidad y calidad, cualquiera que sea 
el ·aumento o disminución de su precio. 

CAPITULO JI 

De las obligaciones del mutuante 
Art. ·1.814. En el mutuo, el mutu:rn

te tiene la misma responsabilidad que 
la establecida en ·ei articulo 1.808 para 
el comodato. 

Art. 1.815. El mutuante no puede 
pedir antes del término convenido Jas 
cosas que dió en préstamo. 

Art. 1.816. Si no hay término fija
do para la restitución, el Tribunal pue
de acordar un plazo para ella, segi'm 
fas circunstancias. 

Art. 1817. Si sólo se ha convenido 
en que el mutuario pagará cuando pue
da o cuando tenga medios, el Trihunal 
fijará un término para el pago, según 
las circunstancias. · 

CAPITULO III 

· De las obligaciones del muluario 
Art. 1.818. El mutuario está obli

g~do a restituir las cosas de la misma 
calidad y en la misma cantidad de las 
que recibió, y en el término convenido, 
y a falta de ésto, está obligado a pa
gar su valor en el tiempo y en el lugar 
en C(Ue según el contrato debía hacer la 
restitución . 
• Si no se han determinado el tiempo 
y el lugar, el -pago debe hacerlo el mu
tuario, según el valor corriente en el 
tiempo en que ha quedado en mora y 
en el ·lugar donde se hizó el préstamo. 

CAPITULO IV 
Del préstamo a interés. 

Art. 1.819. Se permite estipular in
tereses por el préstamo de dinero, fru
tos u otras cosas muebles. 

Art. 1.820. El interés es-legal o con
vencional. 

El interés legal es el tres por ciento 
anual. 

El interés! convencional lo fijan. li
bremente las parles, cuando la ley no 
lo tase. 

·El interés con,•encional debe com
probarse por escrito cuan<lo no es ad
misible la prueba -de testigos para com
probar la obligación principál. 

Art. 1.821. Si se han pagado intere
ses, aunque no se hayan estipulado, no 
pueden repetirse ni imputarsé al capi
tal. 

Art. 1.822. El recibo del capital, da
do sin reserva de intereses, hace-presu
mir el pago de éstos, y verifica la libe
ración, sal~·o prueba en contrario. 

TITULO XVI 

DEL DEPÓSITO Y DEL SECUESTRO 

Art. 1.823. El depósito en general 
es un acto por el cual una persona re
cibe fa cosa ajena, con obligación de 
guardarla y restituirla. 

Art. 1.824. Hay dos especies de de
pósito: el depósito propiamente dicho 

· y el secuestro .. 
CAPITULO I 

Del depósito propiamente dicho 
SECCIÓN 1~ 

De la esencia del depósito 
Art. 1.825. El depósito propiamente 

dicho es un contrato por naturaleza 
gratuito, que no puede tener por ob
jeto sino cosas muebles. 

No se perfecciona sino por la tradi
ción de la cosa. 

La tradición se verifica por el mero 
consentimiento, en el caso de que la 
cosa esté ya en poder del depositario 
por c~ialquier otro titulo, y de que se 
convenga que c1uede en depósito. 

Art. 1.826. El depósito es voluntario 
o necesario. 

SECCIÓN 2~ 
Del depósito voluntario 

Art. 1.827. El depósito voluntario 
se efectúa por el espontáneo consen
timiento del que da y <del que recibe 
la cosa en depósi lo. 
· Art. _1.828. El dep.ósito voluntario 

no puede hacerse regularmente sino 
por el propietario de la cosa deposita
da, o con su consentimiento expreso o 
tácito. 

Art. 1.829. El depósito voluntario 
no puede efectuarse sino entre perso
nas capaces para contratar. · 

Sin embargo, si una persona capaz 
para contratar acepta el depósito hl'
cho por otra incapaz, queda sujeta a 

· todas fas obligaciones de un ver-dadero 
depositario, y pueden perseguirla el 

-tutor, el curador o el administrador de 
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la persona que hizo el depósiio, o ésta 
misma, si llega a tener capacidad. 

Art. 1.830. Si el depósito se ha he
cho por una persona capaz en otra 
que no lo sea, sólo tendrá la capaz ac
ción para reivindicar la cosa deposi
tada, mientras exista en poder del de
positario, o para que éste le restituya 
la cantidad hasta fa cual se haya enri
quecido con la cosa o con su precio. 

SECCIÓN 3~ 
De las obligaciones del depositario 
Art. 1.831. El depositario debe po

ner en la guarda de la cosa depositada 
la misma diligencia que en la de las 
cosas que le pertenecen. 

Art. 1.832. La disposición del ar
ticulo precedente se aplica con más ri-
gor: · 

1? Cuando el depositario se ha ~fre
cido para recibir el depósito. 

2'? Cuando ha estipulado una remu
neración por la guarda del depósito. 

3? Cuando el depósito se ha hecho 
únicamente en interés del depositario. 

4? Cuando se haya convenido ex
presamente en que el depositario que
de obligado por toda especie de culpa. 

Arl. 1.833. El depositario no es res
ponsable. en ningún caso de accidente 
producido -por fuerza mayor, a menos 
que se haya constituido en mora para 
la restitución de la cosa depositada. 

Art. 1.834. Cuando el depositario 
tiene permiso de servirse o usar de la 
cosa •depositada, el contrato cambia de 
naturaleza y ya no es depósito, .sino 
préstamo o comodato, desde que el de
positario haga uso de ese pemüso. 
· Art. 1.835. No debe tratar de cono

cer cuáles son las cosas depositadas 
en su poder, si ·le han sido confiadas en 
ün ·cofre cerrado o bajo una cubierta 
sellada. 

Art. 1.836. El depositario debe de
volver idénticamente la cosa que ha re
cibido. 

Ar_t. 1.837: El depositario cumple 
con restituir la cosa en el estado en 
que se halle a'l tiempo de la restitución. 
Los deterioros sobrevenidos sin su cul
pa son de cargó del depositante. 

Art. 1.838. El ;depositario a quien 
se haya arrebatado -por fuerza mayor 
la cosa ·depositada y que 1haya recibido 
en su lugar una cantidad ·de dinero u 
otra cosa, debe restituir lo que haya 
recibido. · 

Art. 1.839. ·El deposj tario debe res
tituir los frutos que haya percibido de 
la cosa; pero no debe intereses del di-

ncro depositado, sino desde el día cu 
que se haya constituido en mora de ha
cer la restitución. 

Arl. 1.840. El depositario no debe 
restituir la cosa sino a quien se la en
tregó, o a aquel en cuyo nombre se 
hizo el depósito, o que fué designado 
para recibirla, salvo lo dispuesto en 
el articulo 1.829. 

Art. 1.841. No puede exigir el de
positario que el depositante pruebe ser 
propietario de la cosa depositada. 

Sin embargo, si llega a descubrir 
que la cosa es hurtada, y quién es su 
verdadero dueño, ·debe hacer saber a 
éste el depósito. Si éste descuida re
clamar el depósito, el depositario se 
liberta válidamente por la entrega 
del depósito a aquel de quien lo haya 
recibido, con tal de que haya hecho la 
entrega después de vencido el tiempo 
determinado y suficiente, dado por él 
al verdadero dueño para su reclama
ción. 

Arl. 1.842. En caso de haber muer
to el depositante, la devo'lución debe
rá hacerse a su heredero. 

Si hay dos o más herederos y no se 
ha hecho la partición, deberán poner
se de acuerdo sobre la devolución del 
depósito. Después de la partición, se 
devolverá a quien según la misma re
sulte tener derecho. 

Art. 1.843. Si por un cambio sobre
ve_nido en su estado pierde el depositan
te la capacidad para administrar sus 
bienes, después de constituido el de
pósito, éste no debe restituirse sino a 
quien tenga la administración de los 
bienes del depositante. 

Art. 1.844. Si el depósito se ha he
cho por un tutor u otro a<lminist.J.:ador, 
con ese carácter, y su administración 
ha cesado en la época de la restitución, 
ésta debe hacerse· a la persona repre
sentada o al nuevo administrador, se
gún los casos. 

Art. 1.845. Si al hacerse el depósi
to se designa el lugar 'Para la devolu
ción, el depositario deberá llevar a él 
la .cosa depositada; pero los gastos que 
ocasione la traslación serán a cargo del 
depositante. 

No habiéndose designa-00 lu~ar para 
la devolución, deberá hºacerse esta don
de se halle la cosa depositada, aunque 
no sea el mismo donde se hizo el de
pósito, con tal de que ·no haya en ello 
malicia por parte del depositario. 

Art. 1.846. La restitución es a vo
luntad tanto del depositante como del 
depositario. 
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Si se fija tiempo para la restitución, 
esta cláusula _sólo es obligatoria para 
el depositario, quien en virtud de ella, 
no puede devolver el depósito antes del 
tiempo estipulado, e:,ceplo en los ca
sos expresados por la ley. 

La obligación de guardar la cosa 
continúa en este caso hasta que el de
positante la pida; pero el depositario 
puede exigir que el depositante dis
ponga de ella cuando se cumpla el tér
mino estipulado para la duración del 
depósito,-o cuando, antes de cumplirse 
el término, peligra el depósito en su 
poder o le causa perjuicio. 

Si el depositante no dispone de ella, 
puede consignarse ·a sus expensas con 
las formalidades legales. 

Caunclo el depósito •haya cambiado 
,le naturaleza, en virtud de lo dispues
to en el artículo 1.834, no puede pedir
se su devolución antes del término fi
jado en el contrato. 

Art. 1.847. Todas las obligaciones 
del depositario cesan desde que descu
bre y prueba que ·es suya la cosa de
positada. 

SECCIÓN 4~ 
De las obligaciones del depositante 
Art. 1.848. ·Et depositante está obli

gado a reembolsar al depositario los 
gastos que haya hecho para la conser
vación de la cosa depositadíl, y a in
demnizarle los daños que le haya cau
sado el depósito. 

Art. 1.84.9. El depositario puede re
tener el depósito hasta el pago total de 
lodo cuanto se le deba en razón del 
depósito. 

SECCIÓN 5~ 
Del depósito necesario 

Art. 1.850: Depósito necesario es el 
que hace alguna persona apremiada 
por algún accidente, como ruina, in
cendio, saqueo, naufragio u otro im
previsto. 

Art. 1.851. El depósito necesario se 
rige por. las reglas establecidas para 
el depósito voluntario, salvo lo dispues
to sobre su prueba en el articulo 1.420. 

Art. 1.852. .Se reputa depósito nece
sario el de los efectos introducidos por 

:Jos viajeros en las posadas, fondas o 
mesones donde se alojan, o en las na
ves y demás vehiculos que los condu
cen; y los posaderos, fondistas, meso
neros, patronos y conductores respon
dcn de ellos como depositarios. 

Art. J .853. La responsabilidad com
prende,1anto los hurtos como ·los daños 

TO,'i\O XXXIX-4i-P. 

causados en los efectos de los viajeros 
por los criados. encargados, depen
dientes de los posaderos, fondistas, me
soneros, patronos, marineros, conduc
tores o porteadores, y por los extraños 
que frecuentan las mismas posadas, 
fondas, mesones, naves y vehículos; 
pero no los ocasionados por fuerza 
mayor o negligencia grave del viajero. 

Art. 1.854. El viajero que lleve con
sigo efectos de gran valor, debe hacer
lo saber al posadero o a ·las personas 
arriba expresadas, y aun mostrárselos, 
si éstas lo exigen, para que se em
plee especial cuidado en su custodia. 

CAPITULO 11 

Del secuestro 
SECCIÓN 1~ 

De las diversas especies de sccue.dro 
Art. 1.855. El secuestro es conven

cional o judicial. 

SECCIÓN 2~ 

Del secuestro convencional · 
Art. 1.856. El secuestro convencio

nal es el depósito de una cosa litigiosa 
hecha por dos o más ·personas en ma
nos de un tercero, quien se obliga a de
volverla, después de la termmación 
del pleito, a aquel a quien se declare 
que debe pertenecer. 

Art. 1.857. El secuestro puede no 
ser gratuito. 

Art. 1.858. Cuando es gratuito está 
sumdido a las reglas del depósito pro
piamente dicho, con las diferencias que 
se indicarán. 

Art. 1.859. El secuestro puede tener 
por objeto bienes muebles o inmue
bles. 

Art. 1.860. No puede libertarse del 
secuestro al depositario, antes de la 
terminación del pleito, sino por con
sentimiento de todas las partes, o por 
una causa que se juzgue legitima. Sus 
derechos arancelarios los cobrará a 
las partes que constituyeron el depó
sito. 

SECCIÓN 3~ 
Del secuestro o depósito judicial 

Art. 1.861. El depositario debe po
ner en la conservación de los efectos 
embargados el cuidado de un buen 
padre de familia, y tenerlos a disposi
ción del Tribunal. 

Si pierde la tenencia de la cosa pue
cl depositario reclamarla contra toda 
persona, inclusa cualquiera de ·las par-
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les, que la haya tomado sin licencia del 
Tribunal. 

Art. l.862. El depositario está obli
gado a hacer los gastos necesarios para 
·la conservación de la cosa, y para la 
recolección, el beneficio ,, la realiza
ción ele los frutos; pero nÓ podrá com
proineter anticipadamente éstos sin la 
autorización del Tribunal. 

Art. 1.863. El depositario podrá co
brar sus derechos arancelarios de los 
frutos mismos, o del producto del re
mate de las cosas depositadas, y, en 
todo caso, de aquel a cuya solicitud se 
acordó el embargo, a reserva de co
brarlos éste de quien haya lugar. 

TITULO XVII 

l>E LA RE.i'"TA \'ITILICIA 

·CAPITULO I 

De las condiciones requeridas para la 
,,aliclez del contrato de renta vitalicia 

Att. 1.864. La renta vitalicia puede 
constituirse a titulo oneroso, mediante 
una cantidad de dinero u otra cosa 
mueble, o mediant~ un inmueble. 

Art. 1.865. También puede consti
tuirse a· titulo puramente gratuito, por 
donación o por testamento, debiendo 
entonces hacerse con las formalidades 
que establece la ·ley para tales casos. 

Art. 1.866. La renta vitalicia éons
tituida por donación o por testamento, 
es reducible si excede de la poi;-ción 
de que se•puede disponer; es nula si se 
ha hecho en favor de una persona in
capaz de recibir. 

Art. 1.867. La renta vitalicia puede 
constituirse por la ·duración de la vida 
de c1uien da el precio, o por la de un 
tercero que no •tiene derecho a la renta. 

Art. 1.868. Puede constituirse por 
la duración de la vida de una persona 
o de varias. 

Art. 1.869. Puede constituirse en 
-provecho de un tercero, distinto de 
<JUien da el precio. 
· En este caso, aunque la renta vitali
cia constituya una liberalidad, no que
da ·sujeta ·a las formas establecidas 
para las donaciones; pero es reduci
ble o anulable con arreglo al artículo 
1.861i. 

Art. 1.X711. El contrato de renta vi
talicia, cunstituicla por la vicia ele una 
persona )'ª muerta cuando se celebró 
el contrato, no produce ningún efecto. 

CAPITULO Íl 
De los e{ eclos del contra lo de renta 

uilalidci" entre las parles 
contratantes 

Art. 1.871. La persona en cuyo pro
vecho se ha constituido la renta vita
licia a titulo oneroso, puede hacer que 
se resuelva el contrato si no se le otor
gan las seguridades estipuladas para 
su cumplimiento. 

Si la renta se hubiere constituido en 
testamento sin designación de bienes 
determinados, el legatario tendrá dere
cho a que el heredero señale bienes 
bastantes sobre los que haya de cons
tituirse fa hipoteca. 

Art. 1.872. La sola falta de pago de 
los atrasos de la renta no autoriza a 
aquel en cuyo favor se ha co~sti_tuido 
ésta, a pedir el reembolso del capital o 
a entrar en posesión del fundo enaje
nado. Tiene aquél solamente derecho 
ele embargar y hacer vender los bienes 
de su deudor, y pedir que ·se ordene, si 
el deudor no consiente en ello, que del 
producto de la venta se tome la canti
dad suficiente ,para pagar los atrasos. 

Art. 1.873. El deudor de la renta no 
puede ·libertarse de ella ofreciendo el 
reembolso del capital y renunciando al 
cobro de las anualidades pagadas; e~tá 
obligado a pagar la renta durante to
da la vida de la persona o ·de las per
sonas por quienes se ha constituido, 
cualquiera que sea la duración de la 
vicia de estas personas, o por oneroso 
c1ue haya podido llegar a ser el pago de 
fa renta. 

Art. 1.874. La renta vitalicia se de
be· al propietario, en proporción del 
número de días que haya vivido. 

Sin embargo, si se ha convenido en 
pagarla por plazos antici,pados, se de
be toda la pensión, desde el día en que 
haya de hacerse el pago. 

Art. 1.875. Sólo en el caso de quela 
renta vitalicia se haya constituido a 
titulo gratuito, se puede estipular que. 
no estará sujeta a embargo. 

TITULO XVIII 

llEI. SEGUIIO, l>EI. ,J UEliO Y llE J.,\ APUESTA 

CAPITULO l 

Del seguro 
Art. 1.X71i. El seguro es un contra

to por el cual una parle Sl' obliga, mc
clia11lc 1111:1 prima, a indemnizar las 
pérdidas o los perjuicios que puedan 
sóbrevenir a otra parte en casos deter
minados, fortuitos o de fuerza mayor; 
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o bien a pagar una cantidad determi
nada de dinero, según la duración o las 
eventualidades de la vida o de la li
bertad de una persona. 

Art. 1.877. Todo contrato de segu
ro a prima, aunque fuere puramente 
civil,-se regirá, sin embargo. conforme 
a las disposiciones del Código de Co
mercio, así en cuanto a su forma y con
diciones como en todo lo demás, según 
su especie. 

Art. 1.878. La trasmisión de la pó
liza se hará por traspaso formal, que 
exprese la causa, en la misma póliza, 
firmada por el cedente y el cesionario, 
y se hará irrevocable respecto de ter
cero, por la notificación al asegurador, 
o por aceptación de éste, salvo los ca
sos de póliza a la orden. 

Art. 1.879. En caso ·de muerte o de 
quiebra de quien haya hecho asegurar 
sobre su vida o sobre la de un tercero 
una cantidad que deba pagarse a otra 
persona aun cuando ella sea apta para 
sucederle, las ventajas del seguro que
darán a beneficio exclusivo de fa per
sona designada en el contrato; salvo, 
respecto de entregas efectuadas, las 
disposiciones de este Código concer
nientes a la revocación de actos ejecu
tados en fraude de acreedores, y a los 
derechos de los legitimarios. 

CAPITULO 11 

Del juego y de la apuesta 

Art. 1.880. La ley no da acción pa
ra reclamar lo que se haya ganado en 
juego de suerte, azar o envite, o en 
una apuesta. 

Las loterias están comprendidas en 
las disposiciones de este articulo, ex
cepto aquellas que se constituyan para 
beneficencia· o para algún otro fin de 
utilidad pública, y que las garantice el 
.Estado. 

Art. 1.881. Se exceptúan los juegos 
deJuerza o destreza corporal, como el 
ele armas, carreras a pié o a caballo, 
pelota y otros semejantes. 

Art. 1.882. Quien haya ,perdido en 
el juego o apuesta no puede repetir lo 
que haya pagado voluntari~mente, a 
menos que haya habido fraude o dolo 
de ,parle de quien hubiese ganado o 
c¡ne lJUien hubiese perdido sea menor, 
entredicho o inhabilitado. 

TITULO XIX 

DE LA FIANZA 

CAPITULO I 
De la naturaleza y extensión de la 

fianza 
Art. 1.883. Quien se constituye fia

dor de una obligación queda obligado 
para con el acreedor a cumplirla, si el 
deudor no la cumple.-

Art. 1.884. La fianza no puede cons
tituirse sino como accesoria de una 
obligación válida. 

Puede sin embargo, constituirse so
bre una o_bligación anulable, en ,•irtud 
de una excepción puramente personal 
del obligado, como la de minoridad. 

Art. 1.885. La fianza no puede ex
ceder de lo que debe el rdeudor, ni cons
tituirse bajo condiciones más onerosas. 

·Puede constituirse por una parle de 
la deuda únicamente, y bajo condicio
nes menos onerosas. La fianza que ex
ceda de la deuda o que se haya cons
tituido bajo condiciones más onerosas, 
no será válida sino en la medida de· 
la obligación principal. 

Art. 1.886. Se puede constituir la 
fianza sin orden del obligado por quien 
se constituye, y aun ignorándolo éste. 
Se puede también constituir no sólo 
por el deudor principal sino por otro 
fiador. 

Art. 1.887. La fianza no se presu
me: debe ser expresa y no se puede ex
tender más allá de ·los limites dentro 
de los cuales se la ha contraído. 

Art. 1.888. La fianza indefinida de 
una obligación principal comprende 
tocios los accesorios de la deuda, y 
aun las costas judiciales. 

Art. 1.889. El obligado a dar fiador 
debe dar por tal a persona que reúna 
las cualidades siguientes: 

1~ Que sea capaz de obligarse y que. 
no goce de ningún fuero privilegiado. 

2~ Que esté domiciliado dentro de 
la jurisdicción del Tribunal donde de
ba -prestarse -la fianza, o que manifies
te estar dispuesto a someterse a la ju
risdicción de dicho Tribunal. 

3~ Que posca bi~nes suficientes pa
ra responder de la obligación; pero no 
se tomarán en consideración los bienes 
embargados o los litigiosos, ni los que 
estén -situados fuera del territorio de 
la República. 

Art. 1.890. Caso ele estar obligado 
el deudor a dar una fianza, si el fiador 
aceptado por el acreedor se hiciere in.: 
solvente, podrú el acreedor exigir otro 
en su lugar. 
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Cuando se haya exigido y pactado 
lianza de una persona cleterminucla, la 
insolvencia de ésta no obligará al deu
dor a ciar nueva fianza. 

CAPITULO 11 
De los e{ eclos de la fianza 

SECCIÓN 1~ 
De los e{ eclos de la fianza entre el 

acreedor y el fiador 
Art. 1.891. No puede cori1pelerse al 

liador a pagar al acreedor, sin -previa 
excusión de los bienes ·del deudor. 

Art. 1.892. No será necesaria la ex
cusión: 

1? Cuando el fiador hava renuncia
do expresamente a ella. ~ 

2? Cuando s~ haya obligado soli
dariamente con el deudor, o como prin
cipal pagador. 

3? En el caso de haber quebrado o 
de haber hecho cesión de bienes el 
deudor. 

Art. 1.893. La demanda contra el 
deudor principal podrá extenderse al 
fiador para que pague inmediatamen
te, si no hubiere lugar a la excusión se
gún el articulo precedente. 

Art. 1.894. La excusión no tendrá 
efecto, si no la exigiere el fiador al con
testar la demanda. 

El fiador que pida la excusión debe
rá indicar bienes suficientes del deu
dor principal, y anticipar la cantidad 
necesaria para hacer la excusión. 

No producirá efecto· la designación 
que haga de bienes del deudor que sean 
litigiosos, o que se hallen fuera del te
rritorio de la República, o de que no 
esté en posesión el deudor, aunque se 
hallen hipotecados. 

Tampoco surtirá efectos ulteriores la 
acusación de bienes que en el segundo 
acto de remate no se.hubieren remata
do por falta de postor, o de postura 
aceptable. 

Art. 1.895. Cuando el fiador haya 
hecho la indicación de los bienes, de 
conformidad con el articulo precedente, 
y haya provisto a los gastos necesarios 
para la excusión, el acreedor será res
ponsable para con el fiador, hasta con
currencia de ·los bienes indicados, de 
la insolvencia del deudor principal so
brevenida por el retardo de la ejecu
ción. 

Art. 1.896. Siendo varios .Jos fiado
re~ de un mismo deudor, y por una_ 
misma deuda. cada uno de ellos res
ponrlerá de to-da la deuda. 

Arl. 1.897. Sin embargo. podrá ca
da una ele dichas parles exigir que el 
acreedor divida preventivamente su ac
ción, recluciénclola a la parle que a ca
da cual corresponda, cuando no haya 
renunciado al beneficio ele división. 

Si alguno de los fiadores no fuere sol
vente al tiempo en que uno de ellos 
hava obtenido la división. estará obli
gaao este último proporcionalmente a 
la insoh'encia; pero no podrá deman
ilcirsele ele nuevo por razón ele otra in
solvencia sohrevenida después de la 
divisi<'in. 

Arl. Um8. El liador del fiador no 
eslaréÍ obligado .para con el acreedor 
sino en el caso en que el deudor prin
cipal y todos los fiadores sean insol
ventes, o hayan quedarlo •libertados 
por ,·irlud ele excepciones personales 
al deudor y a los fiadores. 

SECCIÓN 2~ 
De los e/ ectos de la fianza entre el 

deudor y el fiador 
Ar!. 1.899. El fiador que haya pa

gado tendrá recurso contra el deudor 
principal aun cuando éste no haya te
nido conocimiento de la fianza dada. 

El recurso procederá tanto por el 
capital como -por los intereses y los 
gastos. El fiador no tendrá, sin em
bargo, recurso sino por los gastos he
chos por él después que haya instruido 
al deudor principal ,de las gestiones 
contra él. 

Tendrá también derecho a los inte
reses de todo cuanto haya pagado por 
el ·deudor. aun cuando la deuda no 
produjera-intereses, y aun a la indem
nización de daños, si hubiere lugar. 

En todo caso, los intereses que no· se 
debieran al acreedor no correrán en fa
vor del fiador, sino desde el día en que 
éste haya notificado su pago. 

Art. 1.900. El fiador se subroga por 
el pago, en •lodos los derechos que el 
acreedor hava tenido contra el deudor. 

Sin embargo, si hubiere transigido 
con el acreedor no podrá pedir al deu
dor más ele fo que realmente haya 
pagado, a menos que el acreedor le ha
ya hecho cesión expresa del resto. 

Art. 1.901. Si fueren varios los <leu
dores principales y estuvieren obliga
dos solidariamente, el fiador de todos, 
que haya pagado, ,podrá dirigir ~u ac
ción contru cualquiera de ellos, por la 
totalidad de la deuda. 

Art. 1.902. El fiador que haya pa
gado no tendrá acción contra el deu
dor principal que haya pagado tam-
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bién cuando se le hubiere advertido el 
pago hecho ·por él, salvo su acción 
contra el acreedor por la repetición. 

Si el fiador hubiere pagado sin ha
bérsele requerido y sin haber m·isado 
al deudor principal, no tendrá ningún 
derecho contra éste en el caso de que. 
en el momento del pago, el deudor hu
biere tenido medios para hacer decla
rar extinguida la deuda, salvo su ac
ción contra el acreedor por la repeti
ción. 

Arl. 1.903. El fiador tendrá derecho 
para que el deudor principal le obten
ga el relevo o le caucione las resultas 
de la fianza, o consigne medios de pago, 
en los casos siguientes: 

l'! Cuando se le demande para el 
pago. 

2'! Cuando el deudor disipe o aven
ture -temerariamente sus bienes. 

3'.' Cuando el deudor haya quebra
do o se encuentre en estado de insol
vencia. 

4'-' Cuando el deudor se haya obli
gado a obtenerle el relevo de la fianza 
d_entro de cierto plazo y éste haya ven
cido. 

5'.' Cuando resulte que haya temor 
fundado de que el deudor se fugue o se 
separe de la República, ·con ánimo de 
establecerse en otra parte sin dejar bie
nes suficientes. 

6'.' •Cuando haya vencido el plazo o 
se haya cumplido, en todo o en parte, 
la condición que ha~a inmediatamente 
exigible la obligacion principal. 

i'! Al vencimiento de diez años. 
cuando la obligación principal no ten~ 
ga término fijado para el ,•encimiento, 
si(;!mpre que la obligación principal no 
sea de naturaleza tal que no pueda ex
tinguirse antes de un tiempo ·determi
nado, como sucede respecto de la tu
tela, o que no haya habido estipula
ción en contra·rio. 

SECCIÓN 3~ 

De los e{ eclos de la fianza entre los 
cofiadores 

Art. 1.904.. Cuando varias personas 
hayan fiado· a un mismo deudor por 
una misma deuda, el fiador que haya 
pagado la deuda tendrá acción contra 
los •demás fiadores por su parte res
pectiva. 

El recurso, sin embargo, no procede
rá sino cuando el fiador haya pagado 
en uno de los casos expresados en el 
articulo precedente. 

CAPITULO 111 
De la fianza legal y judicial 

Art. 1.905. El fiador que haya de 
darse por disposición ele la ley o de 
providencia judicial deberá tener las 
cualidades exigidas en el articulo 
1.889. 

Art. 1.906. El obligado a dar fia; 
dor en los casos del articulo anterior, 
podrá dar en su lugar una prenda o 
una hipoteca que a juicio del Tribunal 
sea suficiente para asegur~r el crédito. 

Art. 1.907. El fiador judicial no po
drá pedir la excusión del deudor prin
cipal. 

El subfiador, en el mismo caso, no 
podrá pedir ni la del deudor ni la del 
fiador. 

CAPITULO IV 
De la extinción de la fianza 

Art. 1.908. La obligación del fiador 
se extingue por la extinción de la obli
gación principal y por las mismas cau
sas que las demás obligaciones. · 

Art. 1.909. La confusión que se ve
rifica en la persona del deudor princi
pal y de su fiador, cuando uno de ell~s 
hereda al otro, no extingue la obliga
ción de quien haya dado garantía a 
favor del fiador. 

Art. 1.910. El fiador puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
pertenezcan al deudor principal y que 
a éste no sean personales. 

Arl. 1.911. El fiador aunque sea so
lidario, se liberta cuando, por hecho 
del acreedor, la subrogación de los de
rechos, hipotecas y privilegios de este 
último no pueda tener ya efecto en sn 
favor. 

Art. J.912. Si el acreedor acepttl vo
luntariamente un inmueble u otros 
cualesquiera efectos en pago de la 
deuda, aunque después los pierda por 
evicción, queda libre el fiador. 

Ar_t. 1.913. La simple prórroga del 
plazo, concedida por el acreedor al 
deudor principal, no liberta al fiador, 
quien puede en este caso obrar contra 
el deudor para obligarle al pago. 

Art. 1.914. ·El fiador que haya limi
tado su fianza a los mismos términos 
acordados respecto <l<'I deudor prin
cipal, quedará obligado. ann mits allá 
de este término. y por todo el tiempo 
necesario para apn'miarle al pago, 
siempre l(lll' l'I acreedor en los dos 
meses signil•nks al vencimiento del 
término, hay"a intentado sus acciones 
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y las haya seguido con diligencia lrns
la su lh·finitiva decisión. 

TITULO XX 
DE LA PRE.XDA 

Art. 1.915. La prenda es un con
lrnlo por el cual el deudor da a su 
acreedor una cosa mueble en seguri
dad del crédito, cosa que debe resti
tuirse después de extinguida la obli
gación. 

ArL 1.916. La prenda confiere al 
acreedor el derecho de hacerse pagar 
con privilegio sobre la cosa obligada. 

Art. 1.917. Este privilegio no es pro
cedente sino cuando hav instrumento 
público o privado que contenga la de
claración de :a cantidad debida, así 
como de la especie y de la naturaleza 
de las cosas dadas en prenda, o una 
nota <Je su calidad, peso y medida. 

Sin embargo, la redacción del con
trato por escrito no se requiere sino 
cuando se trate de un objeto cuyo va
lor exceda de dos mil bolívares. 

Art. 1.918. El privilegio no tiene 
efecto sobre los créditos, sino cuando 
la prenda resulte de un instrumento 
público o privado, y se le haya notifi
cado al deudor del crédito dado en 
prenda. 

La notificación no es necesaria res
pecto de los documentos a la orden o 
al portador. 

Art. 1.919. En todo caso el privile
ºgio no subsistirá sobre la prenda, sino 
cuando se la haya entregado y esté en 
poder del acreedor, o de un tercero es
cogido por las parles. 

Art. 1.920. Un tercero puede dar la 
prenda por el deudor. 

Art. 1.921. El acreedor no podrá 
apropiarse la cosa recibida en prenda, 
ni disponer de ella, aunque así se hu
biere estipulado; pero cuando haya 
llegado el tiempo en que deba pagár
sele, tendrá derecho a hacerla vender 
j udicialmen le. 

Podrá admitirse al acreedor a la li
citación de la prenda que se remate. 

Art. 1.922. El acreedor es respon
sable, según las reglas establecidas en 
el Titulo De las obligaciones y de los 
contratos en general, de la pérdida o 
del deterioro de la prenda, sobreveni
dos por su negligencia. 

El deudor debe, por su parte, reem
bolsar al acreec}or los gastos necesa
rios que éste haya hecho para la con-· 
servación de la prenda. 

Arl. 1.923. Si se hubiere dado en 
prenda un crédito producth·o de inte
reses. el acreedor deberú imputar es
tos intereses sobre los que se le deban. 

Si la deuda para cuya seguridad se 
haya dado en prenda el crédito, no 
produjere intereses, la impulacii'i11 de 
éstos se harú sobre el capital de la 
deuda. 

Arl. 1.924. Si lo que se hubiere dado 
en prenda es una acreencia, el acree
dor prendario tendrá derecho a co
brarla judicial o extrajudicialmente. 

Art. 1.925; Si· el acreedor abusare 
de la prenda, el deudor podrá pedir 
que ésta se ponga en secuestro. 

Art. 1.926. El deudor no podrá exi
gir la restitución de la prenda, sino 
después de haber pagado totalmente 
la deuda para cuya seguridad se haya 
dado la prenda, los intereses y los gas
tos. Si el mismo deudor hubiere con
lraido otra deuda con el mismo acree
dor, con posterioridad a la tradición 
de la prenda, y esta deuda se hiciere 
exigible antes del pago de la primera, 
no podrá obligarse al acreedor ,a des
prenderse de la prenda antes de que 
se le ha):an pagado totalmente ambos 
créditos, aunque no haya ninguna es
tipulación para afectar la prenda al 
pago de la segunda deuda. 

Art. 1.927: La prenda es indivisible 
aunque la deuda se divida entre los 
causahabientes del deudor o del acree
dor. 

El heredero del deudor que haya pa
gado su parle en la deuda no podrá 
pedir la restitución de su parle ei1 la 
prenda, mientras la deuda no esté del 

. lodo satisfecha. 
Reciprocamente, el heredero del 

acreedor que haya recibido su parle 
en el crédito, no podrá restituir la 
prenda con perjuicio de sus cohere
deros no satisfechos todavía. 

Art. 1.928. Las disposiciones prC'
ceden les no se oponen a las leyes y 
reglam_entos particulares respecto dl' 
materia comercial, y respecto de los 
establecimientos especialmente auto
rizados para hacer préstamos sobre • 
prendas. - . 

TITULO XXI 

DE LA ANTICRESIS 

Art. 1.929. La anticresis es un con
trato por el cual el acreedor adquiere 
el derecho de hacer suyos -los frutos 
del inmubele que se le entregue, ~on 
la ~bligación de imputarlos anualmen-
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te a los intereses, si se le deben, y Jué
go al capital de su acreencia. 

Art. 1.930. Si no hubiere pacto en 
contrario, el acreedor ,debe pagar las 
contribuciones y las pensiones a que 
esté sujeto el inmueble que tiene en 
anticresis; igualmente debe hacer las 
reparaciones necesarias del inmueble, 
so pena de indemnizar el perjuicio que 
sobrevenga; pero tiene derecho al 
reembolso de estos gastos con privile
gio sobre los frutos. 

Art. 1.931. El deudor no podrá pe
dir la restitución de la cosa dada en 
anticresis, sino después de la extinción 
total de ·1a deuda; pero el acreedor que 
quiera librarse de las obligaciones im
puestas en el articulo anterior, podrá 
restituirla en cualquier tiempo y per
seguir el pago de su crédito por otros 
medios legales, sin perjuicio de lo que 
se hubiere estipulado en contrario. 

Art. 1.932. El acreedor no se hace 
dueño.del inmu~ble por la falta de pa
go en. el -plazo estipulado. Toda esti
pulación en contrario es nula, pero el 
acreedor puede perseguir el pago por 
las vías legales. 

Art. 1.933. Puede estipularse que 
los frutos·se.compensen con los intere
ses, en todo o en parle. 

Art. 1.934. Las disposiciones de los 
artículos 1.920, 1.926 y 1.927 son apli
cables así a fa anticresis como a la 
prenda. 

Art. 1.935. La anticresis no produ
ce efecto sino respecto •del acreedor y 
del ·deudor y sus herederos. 

. TITULO XXII 

DE LOS PRIVII.EGIOS E HIPOTECAS 

Arl: 1.936. El obligado ·personal
mente está sujeto a cumplir su obliga
ción con ·lodos sus bienes habidos y 
por haber. • 

Ar.t. l.93i. Los bienes del deudor 
son la ·prenda común de sus acreedo
res, quienes tienen en ellos un derecho 
igual, si no hay causas !egitimas de 
-preferencia. 

Las causas legitimas de preferencia 
son Ju~ privilegios y las hipotecas. 

Art. 1.938. Si las cosas sujetas a 
privilegio o hipoteca han perecido o 
se han deteriorado, las cantidades de
bidas por los aseguradores, por indem
nización de la pérdida o del deterioro, 
quedan afectas al pago de los créditos 
privilegiados o hipotecarios, según su 
graduación, a menos que se hayan em
pleado en reparar la p{:rdida u d de
terioro. 

Los as~guradores quedarún libres, 
sin embargo, cuando hayan pagado 
después de treinta dias, a contar ,desde 
la pérdida o el deterioro, sin que se 
haya hecho ninguna oposición. 

También quedan afectos al pago de 
dichos créditos las cantidades debidas 
·por expropiación forzosa por causa_ de 
utilidad pública, o de sl'rvidumbre 1111-

puesla por la ley. 
.CAPITULO I 

De los privilegios 
Art. U)39: Privilegio es el derecho 

que concede la iey a un acreedor para 
que se le p_ague con preferencia a otros 
acreedores en ·consideración de la cau
sa del crédito. 

Art. 1.940. El crédito privilegiado 
tiene preferencia sobre lodos los de-
más, inclusi,·e los hipotecarios. . 

Entre varios créditos privilegiados ·la 
prelación la determina la ley, según la 
calidad del privilegio. 

Art. 1.941. Los créditos privilegia
dos de un mismo grado concurren en
tre si en proporción de su monto. 

SECCIÓ~ 1~ 
De los privilegios sobre los muebles 

Art. 1.942. Los privilegios sobre los. 
muebles son generales o especiales. 

Los primeros comprenden todos los 
bienes muebles del •dudor; los segun
dos afectan a determinados muebles. 

§ 1<:> 

De los privilegios sobre todos los bie
nes muebles 

Art. 1.943. Gozan de privilegio so
bre lodos los bienes muebles del deu
dor los crédi los siguientes: 

1<:> Por los gastos de justicia hechos 
en actos conservatorios o ejecutivos so
bre muebles, en interés común de los 
acreedores. 

2<:> Por los gastos funerales del deu
dor y -por los de su consorte e hijos so
metidos a la ,patria potestad, si 110 tu
vieren bienes propios y hasta donde 
sean propprcionados a las circunstan
cias del deudor. 

3<:> Por los ,gastos de ·wtima eñfer
medad de las mismas personas y bajo 
la misma condición, causados en los 
tres meses últimos. 

. 4._, Por los salarios debidos a indi~ 
viduos del scn•icio doméstico -de la fa
milia, que no excedan de un trimestre. 

fr.' Por·los suministros de alimentos 
al dC'udor y a su familia, en los últimos 
st·is meses. 
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6-:> Por los impuestos y ·contribu
cicrnes nacionales y municipales, co

·rrespondientes al año corriente y al 
precedente. 

Jlecaudados estos impuestos y con
tribuciones, el privilegio de que aquí 
se trata se trasladará sobre los bienes 
de la persona directa o indirectamente 
encargada de recaudarlos o percibir
los, para ~arantizar las resultas de la 
recaudacion o percepción. 

Este privilegio no se extiende a las 
contribuciones e impuestos estableci
dos sobre los inmuebles. 

§~ 
De los privilegios sobre ciertos bienes 

muebles 
Art. 1.944. Gozan ele •privilegio es

. pecial sobre los bienes muebles que 
respectivamente se designan: 

1 ~ Los crédi los prendarios sobre los 
muebles dados en prenda que .estén en 
poder del acreedor o ·del tercero es
co~do por las ,partes. 

2~ Los créditos por construcción, 
conservación y mejora de un objeto 
mueble, sobre ese objeto mientras es
té en poder del acreedor. 

3~ Las cantidades debidas por se
millas y por los trabajos indispensa
bles de cultivo y recolección, sobre los 
respectivos frutos. 

4~ Los alquileres y rentas de bienes 
inmu~bles, sobre los frutos cosechados 
en el año, sobre los productos que se 
encuentren en las habitaciones y edi
ficios dependientes de los fundos ru
rales y provenientes de los mismos 
fundos, y sobre lodo cuanto sirva para 
cultivar el ;predio arrendado, o para 
proveerlo de lo necesario al uso o ne
gocio a que esté destinado. 

Este privilegio es procedente por los 
arrendamientos devengados en los dos 
últimos años; -por lo que corresponda 
al corriente y al sigmente, si el con
trato- tiene fecha cierta; y sólo por el 
año consiente y el siguiente, si no la 
tiene. En estos dos casos, los demás 
acreedores tienen derecho de subro
garse en los derechos del arrendatario, 
ele subarrendar por la duración del 
término pór el cual el arrendador ejer
ce su privilegio, aunque el contrato no 
lo permita, y de exigir los alquileres 
y rentas, pagando al arrendador todo 
cuanto se le deba por privilegio, y dán
dole además seguridad por la parte de 
su crédito aun Iio vencido. 

El mismo privilegio procede en fa
,·or del arrendador -por los perjuicios 

causados en los edificios y fundos 
arrendados, por las reparaciones lo
<;a livas, por la restitución de los obje
tos que haya entregado y -por todo lo 
demás que concierna a la ejecución del 
arrendamiento. 

El privilegio c¡ue aquí se concede al 
arrendador sobre los muebles de que 
esté provisto el predio, se extiende a 
los pertenecientes a ·los arrendatarios 
v sub-arrendatarios, y también a los 
que sean de la propieclad ·de· otras per
sonas. mientras se encuentren en el 
predio arrendado; a menos·que se tra
te de cosas robadas o perdidas, o que 
se pruebe que el arrendador sabía que 
.pertenecían a terceros cuando se. las 
introdujo. 

El privilegio sobre los frutos proce
de aun cuando ,pertenezcan a un sub- . 
arrendatario. 

El privilegio sobre los objetos que 
sirven para proveer el inmueble arren
dado, o para su explotación, si perte
necen al sub-arrendatario, es proce
dente ·por lo que éste debe, sin tener 
en cuenta sus pago~ anticipados. 

El arrendador puede hacer embar
gar los muebles afectos al privilegio, 
cuando del predio arrendado se los ha
ya trasportado a otra parte sin su con
sentimiento; y conserva sobre-ellQs su 
privilegio con tal de que haya ejercido 
su acción en el término de- cuarenta 
días, si se trata de muebles ·destinados 
a un predio rural, o en el de quince 
días, si se trata de los destinados a una 
casa alquilada, salvo, sin embargo, los 
derechos adquiridos por terceros, des
pués del trasporte de estos muebles. 

5~ El haber de los· posaderos por 
razón de hospedaje, sobre los efectos 
del huésped existentes en la .posada. 

6~ Los gastos ·de trasporte, sobre los 
efectos trasportad~s que se encuentren 
en poder del conductor, o que él haya 
entregado, con tal de que este últi
mo caso estén aún en manos de aquel 
a quien han· sido remitidos, y que se 
ejerza la acción en los tres días siguien
tes a la entrega. 

7-:- Los créditos por pensiones oren
tas, sobre los frutos del fundo enfitéu
tico recogidos en el a110, y sobre los que 
se encuentren en las habitacionC's y 
edificios dependientes del fundo, y que 
provengan del mismo fundo. 

Este privilegio procede -por la acreen
cia del año corriente y la del prece
dente. 

8~ Las cantidades de que deben res
ponder los empleados públicos pQr ra-
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zón de su oficio. sobre Jos sueldos que 
se les deban o sobre los valores dados 
en garantía. 

!r. Los sueldos de los dependientes 
de una casa de comercio o de cualquier 
establecimiento industrial, que no pa
sen de un trimestre anterior al día de 
la quiebra, cesión de bienes o declara
toria del concurso. sobre los muebles 
que correspondan· al establecimiento. 

§ 3? 

Del orden de los privilegios sobre los 
muebles 

Arl. 1.945. El privilegio contenido 
en el número 1? del arlkulo 1.943 se 
preferirá a todos los privilegios espe
ciales expresados en el artículo 1.944. 

Los demás privilegios generales ex
presados en los números 2~, 3~, 4~ y 5~ 
del articulo 1.943 se preferirán igual
mente al del número 6~ ejusdem; ellos 
y éste tendrán prelación sobre el privi
legio especial indicado en el número 
4? del articulo 1.944, pero se ·pospon
drán a los demás privilegios especiales 
alli enumerados. 

Arl. 1.946. Cuando dos o más pri
vilegios especiales concurran sol?re un 
mismo objeto, la preferencia se ejer
cerá en el mismo orden en que están 
colocados en el articulo 1.944. 

SECCIÓN 2~ 
De los privilegios sobre los inmueble:~ 

Arl. 1.947. Tendrá -privilegio sobre 
un inmueble el crédito proveniente de 
los gastos hechos en beneficio común 
de los acreedores. en su embargo, de
p<º1sito o remate. 

Arl. 1.948. Son igualmente privile
giados los créditos fiscales por contri
bución territorial del afio. corriente y 
del precedente, sobre los inmueble-s 
que sean objeto de ella, por los dere
chos de registro de los instrumentos 
que versen sobre tales bienes, y por los 
derechos de sucesión que deban satis
facerse por la herencia en que estén 
comprendidos los inmuebles. 

Este privilegio no podrá perjudicar 
los derechos reales de cualquier géne
ro, adquiridos sobre el inmueble por 
terceros, antes del acto que haya ori
ginado el crédito fiscal; ·tampoco, por 
los que respecta al crédito por impues
tos hereditarios, en perjuicio de los 
acreedores que oportunamente hubie
ren obtenido el beneficio de separa
ción de patrimonios. 

Es ap·licable a este caso lo dispues
to en el número 6':' del articulo 1.943 

TO.\\O XXXIX--:- 4S- P. 

respecto de la persona directa o indi
rectamente encargada de recibir o de 
percibir tal conlribuciún, ,para garanti
zar las rcsulta6 de estos actos. 

Arl. 1.!)49. Lós crcditos indicados 
en e! articulo 1.943 se colocan subsidia
riamente sobre el precio de los inmue
bles del deudor, con preferencia a los 
créditos quirografarios. 

CAPITULO II 
De las hipotecas 

Art. 1.950. La hipolecu es un dere
cho real constituido sobre los bienes 
del deudor o de un tercero, en benefi
cio de un acreedor, para asegurar so
bre estos bienes el cumplimiento de 
una obligación. 

La hipoteca es indivisble y subsiste 
tocia ella sobre tocios los bienes hipo
tecados, sobre cada uno de ellos y so
bre cada parle de cualquiera de los 
misnios bienes. 

Estú adherida a· los bienes v va con 
ellos. cualesquiera que sean las manos 
a que pasen. 

Arl. 1.951. La hipoteca no tiene 
efecto si no se ha registrado con arre
glo a lo dispuesto en el Titulo XXIII 
<le este Libro, ni puede subsistir sino 
sobre los bienes especialmente desig
nados. y por una cantidad determinada 
de dinero. 

Art. 1.952. La hipoteca se extiende 
a todas las mejoras, a las construccio
nes v demás accesorios del inmueble 
_hipotecado. 

Art. 1.953. Son susceptibles de hi
poteca: 

l':' Los bienes inmuebles que estún 
en el comercio. así como sus accesorios 
reputados con10 tales 'inmuebles. 

2':.' El usufructo de esos mismos bie
nes y sus accesorios, con excepción del 
usufructo legal de los ascendientes. 

3':.' Los derechos del concedente v 
del enfiteuta sobre los bienes enfitéLi~ 
licos. 

Art. 1.954. ·El acreedor puede ce
der su derecho hipotecario. 

Puede también hipotecarlo para se
guridad de una deuda suya o de un 
tercero; pero en estos casos el dueño 
de los bienes hipotecados no ·podrá pa
gar a uno de los acreedores, sin el con
scntimic-nlo del otro, su deuda, ni la 
contraída por su acreedor; a c-sle fin 
se· 1c instruirá del nuevo contrato hi
potecario. 

Art. 1.!155. La hipolc-ca l'S legal. ju
dicial o convencional. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



378 

SECCIÓ~ 1~ 
De la hipoteca legal 

Arl. I.956. Tienen hipoteca legal: 
]'.' El vendedor u otro enajenante 

sobr<' los bienes inmuebles enajenados, 
para el cumplimiento de las obligacio
nes que se derivan del acto de enajena
ci1ºm. b,1stando para ello que en el ins
trumento de C'najcnaciún conste la obli
gacii"m. 

2': Los coherederos. sucios v demás 
copartícipes, sobre los inmuc-i)IC:. que 
pertenecen a la sucesión, soci~dad o 
comunidad, para el pago de los 5aldos 
o vueltas de las respectiva'> parles, bas
tando asimismo que con!JIC en el ins
trumento ele adjudicación la obliga
ción de las vuel las. 

3? Los descendientes. sobre los in
muebles del ascendiente que adminis
tra sus ,bienes. 

4? El menor v el entredicho. sobre 
los bienes del hitor, con arrcgli> a los 
artículos 380 y 426. 

5? Las personas jurídicas qu¿ no 
tienen la administración de sus !>icnes. 
sobré los inmuebles de los respectivos 
a dministraclores. 

6? Los hijos cuya madre contraiga 
segundas o ulteriores nupcias, sobre los 
inmuebles de la madre y sobre los que 
el nuevo marido tuviere el día <lel ma
trimonio, para responder de las obli
gaciones a que los sujeta la ley. 

7? La mujer, sobre los inmuebles 
del marido. por los bienes patrimonia
les, cuando el marido es responsable 
de ellos. 

8? El legatario de género o canti
dad, sobre los inmuebles de la heren
cia. 

9? El acreedor por •materiales o ser~ 
vicios empleados en la edificación, re
construcción o mejora de predios rús
ticos o urbanos, fábricas, óficinas o 
cualc~quiera otras construcciones, so
bre estos inmuebles. 

Arl. 1.957. Toda hipoteca legal pue
de limitarse a una cantidad de bienes 
cuyo valor sea suficiente para garantir 
la que a juicio del Juez deba asegurar
se, atendida la naturaleza de los dere
chos garantidos, -Oc los bienes que se 
han de gravar y ·demás circunstancias 
del caso. En consecuencia, los obli
g:.11los a una hipoteca legal ·pueden pe-
1lir al Ju<'z comr>clcnlc que, previo cu
nucímicnlo sumario de causa. designe 
alguno o algunos de sus inmuebles, 
sufit:il'nl<'s según la base de este ar-

ticulo, sobre los cuales se pueda cons
tituir dicha hipoteca. 

Pueden pedir también la traslación 
del gravam<'n hipotecario a otros in
muebles de valor_ suficiente, para que 
los anteriores queden libres. 

SECCIÓN 2~ 
/J,! la hipoteca judicial 

Arl. UJ58. Toda sentencia cjccuto
luriada que condene al pago de una 
cantidad determinada, a la entrega de 
cusas muebles, o al cmnplimienlo de 
cualquiera olra obligación conve_rlida 
en la de pagar una cantidad líquida, 
produce hipoteca sobre bienes del deu
dor en favor de quien haya obtenido 
la sentencia, hasla un valor doble del 
de la cosa o cantidad mandada a pa
gar . 

. El acreedor favorecido por la senten
cia deberá designar ante el Tribunal 
los bienes especiales -del deudor en los 
cuales pretende establecer la hipoteca, 
con expresión de su situación y linde
ros; y si el Tribunal, con conocimiento 
de causa, encontrare que representan 
el valor doble de la cantidad a cuyo 
pago se haya condenado al deudor, or
denará que se registre la sentencia jun
to con la diligencia del acreedor y el 
aulo que haya recaído. 

En el caso de que los bienes sobre 
los cuales se pretenda la hipoteca judi
cial. excedan del doble del valor antes 
dicho, el deudor podrá hacer uso de los 
derechos de limitación que permite el 
artículo anterior respecto de la hipo-
teca legal. · 

También podrá en lodo caso solici
tar que se traslade el gravamen hipo
tecario a otros bienes detenninados y 
suficientes, de conformidad con el ar
tículo citado. 

Arl. 1.959. Las sentencias condena
torias no producen hipoteca judicial 
sobre los bienes de una herencia ,•a
cenle o aceptada a beneficio de ·in
ventario. 

Arl. 1.960. Las sentencias arbitra
les producirán hipotecas sólo desde el 
día en que se hayan hecho ejecutorias 
por decreto de la Autoridad .Judici:ll 
competente. 

Art. 1.961. Las sentencias dictadas 
por aulori~a_des judiciales- exll"~11je1:as 
no produc1r<1n hipoteca sobre 1ns h1e
nc-s situados en la República, .;iuo d1·s
dc que las autoridades judidalcs dl· 
ésla ha);an decretado su ejecución, sal
vo las disposiciones contrarias que t:on
ll'ngan los lral:ulos internacionales. 
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SECCIÚX J! 
De la hipoteca conuencional 

Art. 1.962. No podrá hipotecar vú
lidamente sus bienes sino quien tenga 
capacidad para enajenarlos. 

Art. UJ63. Los bienes de las perso
nas incapaces de enajenar, y los de los 
ausentes, podrún hipotecarse solamen
te por las causas y con las formalida
des establecidas en la ley. 

Art. 1.964. Quienes tienen sobre un
inmueble un derecho suspenso por una 
condición. o resoluble en ciertos casos, 
o dependí-ente de un titulo anulable, no 
pueden contiluir sino una hipoteca su
jeta a las mismas eventualidades, con 
excepción de los casos en que la ley 
dispone expresam~nle que la resolu
ción o rescisión no tienen efecto en 
perjuicio de terceros. 

Art. 1.965. No puede constituirse 
hipoteca convencional sobre bienes fu
turos. 

Art. 1.966. Cuando los bienes so
metidos a hipoteca perezcan, o padez
can un deterioro que los haga insufi
cientes -para garantir el crédito, el 
acreedor tendrá derecho a un suple
mento de hipoteca, y, en su defecto, al 
pago de su acreencia, aunque el plazo 
no esté vencido. 

Art. 1.967. La hipoteca voluntaria 
puede constituirse puramente, bajo 
condición, o a tiempo limitado. 

SECCIÓN 4! 
De la graduación entre las hipotecas 

Art. 1.968. La hipoteca produce 
efecto y loma su puésto en la gradua
ción desde el momento de su registro, 
aun cuando se trate de un contrato de 
préstamo en que la entrega de las can
tidades se efectúe posteriormente. 

Art. 1.969. •Las hipotecas se gradua
rán según el orden en que se hayan 
registrado, y se registrarán según el 
orden de su presentación. 

Arl. 1.970. ,Cuando un acreedor que 
tiene hipoteca sobre uno o más inmue
bles, no es satisfecho, o lo es sólo en 
parte, -porque un acreedor preferente 
se haya hecho pagar con el -precio de 
aquel o de aquellos inmuebles, y cuan
do la hipoteca de este último se exten
día a otros bienes, el acreedor no sa
tisfecho o satisfecho sólo en parle, se 
considerará subrogado en la hipoteca 
<¡ue pertenecía al acreedor a quien se 
haya pagado; pero de modo que no 
pueda cobrar, en perjuicio ele otros 
acreedores, ele cada una de las fincas 

hipol(·cadas. la totalidad dt· la ac_rt'cn
cia. sino la prorrata co1..-,·spo111ltcnll', 
tomando por base el monto de la deu
da satisfecha ,, el valor de las cosas 
hipotecadas, i1~clusa la que lo .cstalw 
por su crédito. 

SECCIÚX :,~ 

De los ef celos dP la hipoteca con re/a
- r.ión u terceros poseedores 

Art. 1.!l71. El acreedor hipotecario 
-puede trabar ejccuciún sobre la cosa 
hipotecada y hacerla rematar, aunque 
esté poseída por terceros. _ 

Esta disposición no producirú efec
to contra el tercero que haya adquiri
do la cosa hipotecada en remate judi
cial. con citación de los acréedores hi
potecarios, cuyo derecho se traslada al 
-precio del remate. 

El acreedor no podrá ejercer este de
recho respecto de los bienes muebles 
que son accesorios del inmueble hipo
tecado, que hubieren sido en·ajcnados 
a titulo oneroso sin fraude de parle del 
adquirente. 

Arl. 1.972. El tercer poseedor de la 
cosa hipotecada no podrú alegar el be
neficio de excusilln, aunque se haya 
constituido la hipoteca por un tercero, 
a menos c1ue haya pacto en contrario. 

Art. 1.973. El tercer poseedor po
drá deducir los derechos que le corres
pondan y aun hacer uso de los medios 
de que no se valió el deudor, con tal de 
que no sean -personales a éste. 

Art. 1.974. El abandono del inmue
ble sometido a la hipoteca podrá efec
tuarse ,por lodo tercer detentador que 
no esté obligado persqnalmenlc a la 
deuda, y que tenga capacidad de ena
jenar o esté debidamente autorizado 
para hacerlo. 

Este abandono no perjudicará las 
hipotecas constituidas por el tercer po
seedor y debidamente registradas. 

Arl. 1.975. Las servidumbres, las 
hipotecas y !os demús derechos reales, 
que pc"rlenecian al tercer poseedor so
·IJrc el inmueble. renacen lodos como 
existían antes de su adquisición, des
pués del alJandono hecho por ~1,- _o 
después que se haya hecho la adJud1-
cación. 

Art. 1.971i. Mientras no se haya pro
nunciado la adjudicación, el tercer po
seedor poclrú recuperar el inmuebie 
abandonado por él. 

Art. I .H77. El tercer ,poseedor eslú 
obligado a reembolsar los daños oca
sionados al inmueble por culpa gran• 
de su parll', en perjuicio de acrel'do-
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res que hayan registrado su titulo, y 
no podrá im·ocar contra ellos relen
ci<Ín por causa de mejoras. 

Tiene, sin embargo. derecho de ha
cer sacar del precio la parle corres
pondiente a las mejoras hechas por él, 
después del registro de su título, hasta 
concurrencia de la suma menor entre 
la de h1s impresas y la del mayor valor 
en la época del abandono, o de la venta 
en pt"1blica subasta. 

Art. 1.978. El tercer poseedor que 
hayu pagado los créditos registrados, 
abmtdonado el inmueble. o sufrido la 
expropiación, tiene derecho a que le 
indemnice su causante. 

Tiene también derecho a que se le 
subrogue .contra los terceros detenta
dores de otros inmuebles hipotecados 
por las mismas acreencias; pero no 
puede cobrar solidariamente de los po
seedores de dichas cosas, sino a pro
rrata, lomando por base el monto de 
la deuda y el valor de· las cosas hipo
tecadas, inclusa la que él mismo poseía 
cuando se intentó la acción. 

SF.CCIÓ~ 6~ 
De la e:rli11ción de las hipotecas 

Art. 1.979. Las hip"ülecas se exlin~ 
guen: 

l'? Por la extinción de la obliaación. 
2? Por la destrucción del in;;'rneble 

gravado. salvo los derechos conferidos 
en el artículo 1.938. 

3? Por la renuncia del acreedor. 
4? · Por el pago del precio de la cosa 

hipotecada. 
5'? Por la expiración del término a 

que se las haya limitado. 
6'? Por el cumplimiento de la con

,lición resolutoria que sc- haya -puesto 
l'n ellas. 

Art.· 1.980. La hipoteca se exlin«uP 
igualmente -por In prescripción. la c~al 
se. v~rificará -por la prescripéión dd 
crechto respecto de los bienes poseí
dos por el deudor; pero si el inmueble 
hipotecad? estuviere en poder de ter
cero.:.. la hipoteca prescribirú por trein
ta anos. 

Art. 1.981. La hipoteca renace con 
la acrecncia cuando se anula el pago 
que la ex,tinguió. 

Art. _1.982. Cuando la hipoteca re
uace, llene efecto sólo desde la fecha 
cl_el nuevo registro, si el anterior ha 
sido cancelado. 

Art. UJ83. La cosa hipotecada que 
.s~. vende en relllale judicial, con cita
c1011 ele los acrc-cclorcs hipotecarios, pa
sa al com1>rador, clc-spués que se pague 

el precio, libre de todo gravamen de 
hipoteca sobre l'lla. reputándose que 
dicho gravamen se ha trasladado al 
precio del remate. 

La venta en remate judicial no hacc
fenecer ta· acción reivindicatoria que 
tenga un tercero sobre la cosa que se 
remató, en el concepto de pertenecer 
dicha cosa en dolllinio al deudor. 

Art. 1.984. Lo dispuesto en el pre
sente Titulo no obsta para que se dic
ten leyes especiales sobre cédulas hi
potecarias u otras de crédito territo
rial, las cuales se aplicarán -preferen
temente. en los casos a que ellas se con
traigan. 

TITULO XXIII 
DEL HEGISTRO PÚBLICO 

CA-PITULO I 

Disposiciones generales 
Art. 1.985. Todo titulo que se lleve 

a reaistrar debe designar claramente el 
non;bre, apellido, edad, profesión y do
micilio de las partes, y la fecha de la 
escritura, en letras. 

La designación de las corporaciones 
o establecimientos se hará ·bajo la de
nominación con la cual fueren conoci
dos, con expresión del domicilio o r<;
sidencia de la dirección del establec1-
mienlo. 

En el acto del registro se expresará 
también el nombre, apellido, edad, pro
fesión y domicilio de la persona que 
presente el titulo para registrarlo. 

Art. 1.986. Todo titulo que deba re
gistrarse designará los bienes sobre los 
cuaks verse, por su naturaleza, situa
ción. linderos, nombre especifico cuan
do lo ll'ngan, Estado, Distril?, peparla
mento, Parroqu!a o :Mu_mc1p10, y dc-
111:"ts cin.:unstanctas que sirvan para ha
cerlos conocer distintamente. 

Arl. 1 .U87. El registro debe hacer
s1• en la Oficina del Departamento o 
Distrito donde este situado el inmue-
bk objeto del acto. . 

Arl. 1.988. Si hubieren de tras1111-
tirse o ,n-avarse ·por un mismo titulo 
inmueb~s situados en diferentes Dis
tritos. o de constituirse, reconocerse. 
impoÍwrse o concederse algún dere
cho sobre ellos, se hará dicho registro 
en todos los Distritos. 

;\rl. 1.989. El titulo registrado en 
el ·cual no se llenen las formalidades 
establecidas en los dos artículos anlc
riorl's. no tcndrú (•fccto contra t~rcero. 
rrspeéto de la parle clon<le ocurriere l.i 
omisiún. 
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Arl. 1990. La omisión o la inexacti
tud de alguna de las indicaciones men
cionadas en los artículos 1.985 y 1.986 
no daña la validez del registro, a me
nos que resulte una incertidumbre ab
soluta sobre el traspaso del derecho o 
sobre el inmueble que forma su objeto. 

Arl. 1.991. El registro del lttulo 
aprovecha a tocios los interesados, aun
que lo haga registrar sólo uno de ellos, 
o lo ·presente un tercero autorizado al 
efecto. 

CAPITULO II 
Reglas parliculures 

SECCIÓN 1~ 

Ve los tílulos que deben registrarse 
Arl. 1.992. Arlemás ele los actos que 

por disposiciones especiales están so
metidos a la formalidad del registro, 
deben registrarse: 

l!' Todo acto entre vivos, sea a titu
lo gratuito, sea a titulo oneroso, tras
lativo de propiedad de inmuebles o ele 
otros •bienes o derechos susceptibles de 
hipoteca. 

2!' Los actos entre vivos que consti
tuyan o modifiquen servidumbres pre
cliales, derechos de uso de habitación, 
censos, o que transfieran el ejercicio 
del derecho de usufructo. · 

3? Los actos entre vivos, de renun
cia a los derechos enunciados en los 
dos números precedentes. 

4!' Los actos de adjudicación judi
cial de inmuebles u otros bienes v dere
chos susceptibles de hipoteca. ~ 

5':' Los contratos de arrendamiento 
ele inmuebles que excedan de seis años. 

6!' Los contratos de sociedad que 
tengan por objeto el goce de bienes in
muebles, cuando la duración de la so
ciedad exceda de seis años o sea in
determinada. 

7!' Los actos y Jas sentencias de los 
cuales resulte la liberación o la cesión 
de alquileres o de rentas aun no ven
cidas, por un término que exceda de 
un año. 

8'-' Las sentencias que declaren la 
existencia ele una convención verbal 
de la naturaleza de las enunciadas en 
los números precedentes. 

Arl. 1.993. Deben igualmente regis
trarse para los efectos establecidos por 
la ley: 

l'! El decreto ele embargo de innme-
bles. · 

· 2'? L;as demai~das a que ~e refieren 
los arhculos 1.156, 1.164, 1.299, 1.301, 
1.376 y 1.606. 

Bastarú para los efectos de este ar
ticulo que se ponga nota al margen ck 
de los instrumentos respectivos, en la 
cual se haga r·eferencia del decreto de 
embargo o de las demandas propues
tas. 

Arl. l.9<J4. Toda sentencia ejecuto
riada que pronuncie la nulidad, la re
sofuciim. la rescisión o -la revocación 
ele un acto registrado, debe registrarse, 
y se harú referencia de ella al margen 
del acto a que alude. 

Arl. 1.995. Los instrumentos priva
dos no pueden registrarse, si la firma 
ele los contratantes, o la de aquel con
tra quien obran, no han sido autentica
das o comprobadas judicialmente. 

Las sentencias y Jos actos ejecutados 
en ·país extranjero deben legalizarse 
clebidamen te. 

Art. 1.996. Los ·documentos. actos 
y sentencias que la ley sujeta a Ías for
malidades del registro y que no hayan 
siclo anteriormente registrados, no tie
nen ningún efecto contra terceros que, 
por cualquier titulo, hayan adquirido 
y conservado legalmente derechos so
bre el inmueble. 

Cuando la ley exige un titulo regis
trado para hacer valer un derecho, no 
-puede suplirse aquél con otra clase de 
prueba, salvo disposiciones especiales. 

SECCIÓN 2~ 
De la forma de regislro 

Art. 1.997. Todo el que q_uiera re
gistrar un documento debera presen
tarlo a la oficina respectiva, la cual lo 
insertara integro en los protocolos co
rrespondientes, debiendo también fir
mar en ellos el presentante o los pre
sentantes. 

Art. 1.998. ·Cuando se registre un 
instrumento en el cual se renuncie, se 
rescinda, se resuelva, se extinga, se 
ceda o traspase algún derecho, o se 
modifique algún acto, se pondrá en el 
instrumento donde se había declarado 
o creado el mismo derecho, o hecho 
constar el acto, una nota marginal: 
en la cual se expresen dichas circuns
tancias, y la fecha y la oficina en que 
se ha efectuado el registro. . 

Si este instrumento se halla en una 
oficina o en un despacho distintos <k 
aquel donde se registre el instrumento 
de renuncia. rescisión, resolución. n·
sión, traspaso o :modificación, el Re
gistrador de este último, a solicitud 
de cualquiera de los interesados, diri
~irú un oficio al Registrador de la otra 
JUrisclicciún con inserción del instru-
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mento registrado, para que se ponga 
en el instrumento correspondiente la 
nota marginal de que se trata e·u este 
articulo, y -para que lo inserte en el 
respectivo ·protocolo. Este oficio se 
conservará en el respectivo cuaderno 
de comprobantes. 

Art. 1.999. •El -Registrador pondrá 
al pié del instrumento o de la copia que 
se lleve a registrar una nota en la cual 
se exprese haberse efectuado el regis
tro: con indicación del número del · 
prÓtocolo y del· instrumento, y entre
gará al interesado el instrumento o la 
copia así anotados. 

SECCIÓN 3~ 
De la publicidad del registro 

Art. 2.000. Los registradores darán 
a todo el que lo pida copia simple o 
autorizada de los instrumentos que 
haya en su oficina. 

Deben igualmente permitir la inspc·c
ción de los protocolos en las horas fija
das. 

También darán copia simple o au!o
rizada de los documentos que se hayan 
archivado como comprobantes de !os 
instrumentos. 

TITULO XXIV 

DE 1..AS EJECUCIONES, DE L.\ CESIÓN DE 
BIENES Y DEL BENEFICIO DE CO)[

Pl:."TENCI.-\ 

CAPITULO I 

De las ejecuciones 
Art. 2.001. Las sentencias que ha

yan de ejecutarse por los Tribunales 
de la República, se llevarán a efecto 
sobre los bienes muebles o inmuebles 
del deudor y sobre sus derechos y ac
ciones <JUe puedan enajenarse o ce
derse. 

No están sujetos a la ejecució11: 
1? El lecho del deudor, de su cón

yuge y de sus hijos. 
2? La ropa de uso de las mismas 

perso11as y 1~ muebles y enseres de 
que estrictamente necesiten el deudor 
y su familia. 

3? Los libros. útiles e instrumentos 
necesarios para ·el ejercicio de la pro
fesión, arte u oficio del deudor. 

4? Los dos tercios del sueldo o pen
sión de que goce el deudor. 

5? El hogar constituido legalmente. 
6i:> Los terrenos o panteones, y sus 

accesorios, en los cementerios. 
Art. 2.002. Los bienes, derechos y 

accione!., sobre los cua IC's haya ele lle
varse a cabo la ejecucic·rn, 110 podrán 

rematarse sino después que haya una 
sentencia ejecutoriada o un acto equi
valente. y que se haya determinado el 
crédito, cualquiera c¡ue sea su natura
leza, en una cantidad de dinero; ni 
podrá decretarse el embargo preventi
vo antes de haberse propuesto la de
manda sin que haya a fo menos pre
sunción grave de la obligación. 

Art. 2.003. El acreedor hipotecario 
no podrá, sin el consentimiento del 
deudor. hacer subastar los inmuebles 
que no le estén hipotecados, sino cuan
do los hipotecados sean insuficientes 
para el pago de su crédito. 

Art. 2.00-I. ,Para proceder a la eje
cución sobre los inmuebles del deudor, 
el acreed9r no está obligado a hacer 
previa excusión de los bienes muebles 
de aquél. -

Art. 2.005. Los bienes. derechos o 
accíones sobre los cuales -haya de lle
varse a efecto la ejecución, no ·podrán 
rematarse sino •por el valor y con los 
demás requisitos establecidos en el Có
digo de Procedimiento Civil. 

·CAPITULO 11 
De la cesión de bienes 

Art. 2.006. 'La cesión de bienes es 
el abandono que un deudor hace de lo
dos los suyos en favor de sus acre~do
res. 

La cesión puede hacerse aun cuando 
sea uno solo el acreedor. 

Art. 2.007. La cesión de bienes pue
de ser convencional o judicial. 

Art. 2.008. La cesión judicial es un 
beneficio concedido por la ley a los 
deudores de buena fe que, por conse
cuencia de desgracias inevitables, se 
ven imposibilitados de ·pagar a sus 
acreedores: este ·beneficio no se puede 
renunciar. 

Arl. 2.009. Para que la cesión judi
cial de bienes sea admisible, deberú 
hacerse en la forma que establece el 
Código de Procedimiento Civil. 

Arl. 2.010. El tribunal concederá la 
cesión· de bienes siempre que no ocu
rra alguna de las circunstancias si
guientes: 

1 ~ Que el deudor enaje11e una par
le ele sus bienes e11 los seis meses ante
riores al día en que hace la cesión, que
dando sin lo suficiente para pagar to-
das sus deudas. _ 

2~ Que pague a algún acreedor, que 
no sea el más privilegiado, dentro de 
los seis meses anteriores a la cesión, 
sil'mpre <111e de ello resulte perjuicio 
a los demás acreedores. 
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3~ Que el deudor haya dilapidado 
sus bienes o aparezca culpado del atra
so· que experimente. 

4~ Que haya obtenido _P~órroga .º 
moratoria respecto del credtlo o ere
dilos en ella comprendidos. 

5~ Que el deudor haya manejado 
caudales de la Nación, de los Estados, 
o de sus Secciones, o de eslahlecimien
los públicos, y esté alcanzado en sus 
cuentas, mientras no reintegre lodo 
cuanto -deba por este re~peclo. 

6~ Que el deudor haya ocultado al
guna parle de sus bienes. 

7~ Que el deudor haya colocado en 
Ja lista de acreedores, uno o más que no 
lo sean en realidad, o por mayores 
cantidades de Jas que en ef eclo les de
ba si no acredita satisfactoriamente 
haber procedido por error. 

En los cuatro ,primeros casos de este 
articulo podrá admitirse la cesión es
tando de acuerdo lodos los acreedores; 
pero de ningún modo en los tres últi
mos. 

Arl. 2.01 l. Desde el día en que se 
introduzca la cesión de ·bienes cesarán 
los intereses, sólo respecto de la masa, 
sobre todo crédito no garantido con 
privilegio, prenda o hipoteca. 

Los intereses de los créditos garan
tidos no podré'm cobrarse sino del pro
ducto de los bienes afectos al privi
legio, a la prenda o a la hipoteca. 

Los créditos de plazos no vencidos 
contratados sin intereses, sufrirán un 
descuento a la rala legal por lo que 
falle del plazo, desde el. mismo día en 
que se declare introducida la cesión. 

Arl. 2.012. Son nulos, y 110 surtirán 
efecto con respecto a los acreedores del 
concurso, los actos siguientes efectua
dos por el deudor después de la intro
ducción de la cesión o en los veinte 
días precedentes a ella: 

La enajenación de ·bienes muebles o 
inmuebles a titulo gratuito. 

Con relación a las deudas contraídas 
antes clel tériilino indicado, los privi
legios pblenid_os dentro <le él por ra
zr,n de hipoteca convencional u otra 
causa. 

Los pagos de pla-zo uo vencido. 
Los pagos de deudas ele plazo ven

cidos que no sean hechos en dinero o 
en papeles negociables. 

Las disposiciones de este artículo se 
entienden sin perjuicio de que se pue
dan atacar las enajenaciones hedias en 
fraude de acreedores_ dentro del térmi
no que este Código señala a las tales 
acciones. 

Arl. 2.013. La cesirºm <le bienes ha
ce exigibles las deudas de plazo no 
vencido. 

Arl. 2.014. Por la cesiirn de bienes 
queda el deudor inhabilitado para dis
poner de sus bienes y contraer sobre 
ellos nuevas obligaciones. 

Arl. 2.015. La cesión de bienes pro
duce los efectos siguientes: . 

1~ Las deudas se extinguen hasta 
la cantidad en que sean satisfechas con 
Jos bienes cedidos. 

2~ Si los bienes cedidos no hubie
sen bastado para la completa solución 
de las deudas, y el deudor adquiere 
después otros bienes, estará obligado 
a completar el pago con éstos. 

La cesión judicial no confiere a los 
ncreedores la propiedad de los bienes 
cedidos. sino el derecho de hacerlos 
vender,- y de que su importe, como el 
de las rentas, se invierta en el pago de 
sus créditos. 

Art: 2.016. Puede el deudor retirar 
la cesión en cualquier tiempo, pagan
do previamente sus deudas, sin perjui
cio de los derechos que hayan adqui
rido terceros en virtud de remate de 
bienes. 

Arl. 2.017. La cesión de bienes de 
un deudor no aprovecha a sus deudo
res ·mancomunados. ni a sus fiadores, 
sino hasta cf importe ele los pagos he
chos con los bienes cedidos. 

Tampoco aprovecha a Jos herederos 
de quien hizo la cesión, si han recibido 
sti herencia sin el beneficio de inventa
rio. 

Arl. 2.018. Los acreedores pueden 
dejar al deudor la administración de 
sus bienes, y hacer con él los arreglos 
o convenios que tuvieren por conve
nientes, siempre que en ello se con
formaren fas dos terceras partes de los 
acreedores concurrentes que reúnan 
las tres cuartas partes de-créditos, o las 
tres cuartas parles de acreedores con
currentes que reúnan Jos dos tercios de 
créditos. · 

Arl. 2.01 !J. El acuerdo de )os acrel'
dores hecho con arreglo al articulo an
terior, es obligatorio -para lodos los in
teresados en la masa, siempre que ha
yan siclo citados, según se preceptúa 
en el Código de Procedimiento C.ivil. 

Arl. :!.020. Los acreedores hipote
carios y privilegiados no quedan sujc-
los al convenio celebrado por los dl'
mi1s acreedorl's, con tal de que se ahs
lengan de volar, aunque tomen parle 
en fas deliberaciones. "-
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Art. 2.021. Sobre las especies iden
tificables que pertenezcan a otras per
sonas por razón de dominio y que exis
tan en poder del deudor, conservan sus 
derechos los respectivos dueños, quie
nes pueden pedir su separación de la 
masa común; pero la devolución de la 
cosa mueble vendida. sea al contado o 
a plazo, sin haber récibido su -precio, 
no tendrá efecto en caso de cesión de 
bienes. si no se intenta o resulta inten
tada Iá acción dentro de los ocho días 
posteriores a la entrega de la cosa he
cha al comprador. 

CAPITULO III 
Del beueficio de competencia 

Art. 2.022. En virtud del beneficio 
ele competencia, el deudor tiene dere
cho a que al ejecutársele, se le deje lo 
necesario para vivir honestamente, se
gún acostumbran generalmente las 
personas pobres de su educación, y 
con cargo de devolución cuando me
jore de fortuna. 

Art. 2.023. Gozan de este beneficio: 
1<:> Los ascendientes respecto de sus 

descendientes, v viceversa. 
2<:> Los hernianos. 
3<:> Los cónyuges. 
49 Los ascendientes del cónyuge y 

los cónyuges de los descendientes. 
59 Los deudores a quienes se les 

haya admitido la cesión de bienes, 
-aunque sea extrajudtcialmente, y los 
falljdos que hayan sido declarados ex
cusables, respecto de los créditos cou1-
prendidos en la cesión de bienes o en 
la quiebra. 

TITULO XXV 
DE LA PRF.SCRIPIÓN 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Art. 2.024. La prescripción es un 
medio de adquirir un derecho o de 
libertarse de una obligación por el lap
so de tiempo y bajo las condiciones 
determinadas por la ley. 

Art. 2.025. Para adquirir por pres
cripción se necesita posesión legitima. 

Art. 2.026. · No se puede renunciar a 
la prescripción sino después de adqui
rida. 

Art. 2.02i. Quien no puede enaje
nar no puede renunciar a la prescrip
ción. 

Art. 2.028. -El Juez no puede ·suplir 
de oficio la prescripción no opuesta. 

Art. 2.029. La renuncia de la pres
cripción puede ser expresa o tácita. 

La tácita resulta de tocio hecho im:om
patible con la voluntad <le hacer uso 
de la prescripción. 

Art. 2.030. Los acreedores o cual
quiera otra persona interesada en ha
cer valer la prescripción pueden opo
nerla, aunque el deudor o el propie
tario renuncien a ella. 

Art. 2.031. La prescripción 110 tie
ne efecto respecto de las cosas que no 
están en el comercio. 

Art. 2.032. El Estado por sus bie
nes patrimoniales, y todas las perso
nas jurídicas, están sujetos a la pres
cripción, como los particulares.· 

CAPITULO 11 
De. las causas que impiden o suspen

den la prescripción 

Art. 2.033. Quien tiene o posee la co
sa en nombre de otro, y sus herederos 
a título universal, no pueden jamás 
prescribirla, a menos que se haya cam
biado el titulo de su posesión por causa 
procedente de un tercero, o por la 
oposición que ellos mismos hayan he
cho al derecho del propietario. 

Art. 2.034. Pueden prescribir aque
llos a quienes han cedido la cosa a ti
tulo de propiedad los arrendatarios, 
depositarios u otras personas que la 
tenían a título precario. 

Art. 2.035. Nadie puede prescribir 
contra su título, en el sentido de que 
nadie puede cambiarse a si mismo la 
causa y el principio de su posesión. 

Cualquiera puede prescribir contra 
su título, en el sentido de que se pue
de obtene·r por la prescripción la libe
ración de una obligación. 

Art. 2.036. No corre la prescripción: 
19 Entre cónyuges. · 
29 Entre la persona que ejerce la 

patria potestad y la que está sometida 
a ella. 

39 Entre el menor o el entredicho 
y su tutor, mientras no haya cesado la 
tutela, ni se hayan rendido y aprobado 
definitivamente las cuentas de su ad-
ministración. . 

49 Entre el menor emancipado y el 
mayor provisto de curador, por una 
parte, y el curador por la otra. 

59 Entre el heredero v la herencia 
aceptada a beneficio de rnventario. 

69 Entre las personas que por la 
ley eshin sometidas a la administra
ción de otras personas, y aquellas que 
ejercen la administración. 

Art. 2.03i. No corre la prescripción: 
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19 Contra los menores no emanci
pados ni contra los entredichos. 

'.29 Respecto de los derechos condi
cionales, mientras que la condición no 
esté cumplida. 

39 Respecto de los bienes hipoteca
dos por el marido para la ejecución 
de las convenciones niatrimoniales, 
mientras dure el matrimonio. 

49 Respecto de cualquiera otra ac
ción cuyo ejercicio esté suspendido 
por un plazo, mientras no haya expi
rado el plazo. 

59 Respecto a la acción de sanea
miento mientras no se haya verificado 
la evicción. 

Art. 2.038. En la prescripción por 
treinta años, las causas de impedimen
to contenidas en el articulo anterior, 
no tienen efecto respecto del tercero 
poseedor de un inmueble o de un de
recho real sobre un inmueble. 

Art. 2.039. La suspensión de la pres
cripdón en favor de uno de los acree
dores solidarios no apro,·echa a los 
demás. 

CA·PITULO 111 
De las causas que interrumpen 

la prescripción 
Art. 2.040. La prescripción se inte

rrumpe natural o civilmente. 
Art. 2.041. Hay interrupción natu

ral, cuando por cualquiera, causa deja 
de estar el poseedor en el goce de la 
cosa por más de un año. 

Art. 2.042. Se interrumpe civilmen
te en virtud de una demanda judicial, 
aunque se haga ante un Juez incom
petente, de un decreto o de un acto de 
embargo notificado a la persona _res
pecto de la cual se quiere impeilir el 
curso de la prescripción, _ o de cual
quiera otro acto que la constituya en 
mora de cumplir la obligación. Si se 
trata de prescripción de créditos, bas
ta el cobro extrajudicial. 

Para que la demanda judicial pro
duzca interrupción, deberá registrarse 
en la oficina correspondiente, antes 
de expirar el lapso de la prescripción, 
copia certificada del libelo con la or
den de comparecencia del demanda
do, autorizada por el Juez; a menos 
que se haya efectuado la citación del 
demandado dentro de dicho lapso. 

Art. 2.043. Para interrumpir la pres
~ripc10n, la demanda juilicial puede 
mtentarse contra un tercero a efecto 
de hacer declarar la existencia del de
recho, aunque esté suspenso por un 
plazo o por una conilición. 

TO,~O XXXIX - 49 - P. 

Art. 2.044. El registro por si solo no 
interrumpe la prescripción de la hipo
teca. 

Art. 2.045. La citación judicial se 
considerará como no hecha, y no cau
sará interrupción: 

19 Si el acreedor desistiere de la 
demanda, o dejare extinguir la instan
cia, con arreglo a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil. 
~ Si el deudor demandado fuere 

absuelto en la demanda. 
Art. 2.046. La prescripción se inte

rrumpe también civilmente, cuando el 
deudor o el poseedor reconocen el de
.recho de aquel contra quien ella ha
bia comenzado a correr. 

Art. 2.047. Los actos que interrum
pen civilmente la prescripción, notifi
cados a uno de los deudores solida
rios, o el reconocimiento del derecho 
hecho por uno de ellos, interrumpen 
la prescripción contra los demás y aun 
contra sus herederos. 

Los mismos actos notificados a uno 
de los herederos del deudor solidario. 
o el reconocimiento del derecho he~ 
cho por este h_eredero, no interrumpen 
la prescripción respecto de los demás 
coherederos, aunque el crédito sea hi
potecario, si la obligación no es indi
visible. 

Estos actos o reconocimientos no in
terrumpen la prescripción respecto 
de los demás codeµdores solidarios, 
sino en la parte de la deuda a cargo 
del mismo derecho. 

Para interrumpir tg_talmente la pres
cripción, respecto dé los codeudores 
solidarios, es necesario que la notifi
cación de los actos de inlerntpción se 
haga a todos los herederos del deudor 
difunto, o que el reconocimiento sea 
hecho por todos los herederos. 

Art. 2.048. Todo acto que interrum
pe la prescripción en favor de uno de 
los acreedores solidarios aproYecha 
igualmente a los demás acreedores. 

Art. 2.049. La notificación de un 
acto de interrupción al deudor princi
pal, o el reconocimiento que él haga 
del derecho, interrumpen la prescrip
ción aun respecto del fiador. 

CAPITULO IV 
Del tiempo necesario para prescribir 

SECCIÓN 1• 

Disposiciones generales· 
Art. 2.050. La prescripción se cuen

ta por días enteros y no por horas. 
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Art. 2.051. La prescripción se con
suma al fin del último día del término. 

SECCIÓN~ 

De la prescripción de treinta, de 
veinte y de diez años 

Art. 2.052: Todas las acciones rea
les se prescriben por treinta años, y 
las personales por veinte, sin que pue
da oponerse a la prescripción la falla 
de titulo ni de buena fe. 

El derecho de hacer uso de la vía 
ejecutiva se prescribe por diez años. 

Art. 2.053. El deudor de una renta 
o de cualquiera prestación anual, que 
deba durar más de treinta años, debe 
dar a su costa, dentro de los dos últi
mos años del tiempo necesario para 
prescribir, un nuevo titulo a su acree
dor, si éste lo exige. 

Art. 2.054. Quien adquiere de bue
na fe un inmueble o un derecho real 
sobre un inmueble, en virtud de un ti
tulo debidamente registrado y que no 
sea nulo por defecto de forma, pres
cribe la propiedad o el derecho real 
por diez años a contar de la fecha del 
registro del título. 

SECCIÓN 3° 
De las prescripciones más cortas 

Arl. 2.055. Se prescribe por cinco 
años la obligación de pagar los atra
sos: -

1 ° De pensiones alimenticias: 
2o Del precio de los arrendamien

tos, bien sea la finca rústica o urbana. 
3° De los intereses de las cantida

des que los devenguen, y en general, 
de lodo cuanto deba pagarse por años 
o por plazos periódicos más cortos. 

Arl. 2.056·. Los abogados, procura
dores, patrocinantes y demás defenso
res quedan libres de la obligación de 
dar cuenta de los papeles o asuntos en 
que hubiesen interven.ido, cinco años 
después de terminados éstos, o de que 
aquellos hayan dejado de intervenir 
en dichos asuntos; pero puede defe
rirse juramento a las personas com
prendidas en este articulo, · para que 
digan si retienen los papeles o saben 
dónde se encuentran .. 

Art. 2.05i. Se prescribe por tres 
años la obligación de pagar: 

1 ° A los abogados, a los procurado
res, y a toda clase de curiales, sus ho
norarios, derechos, salarios y gastos. 

El tiempo para estas prescripciones 
corre desde que haya concluido el pro
ceso por sentencia o conciliación de 

las parles. <i desde la cesac1on de los 
poderes del proclÍrador, o desde que 
el abogado haya cesado en su minis
terio. 

En cuanto a los pleitos no termina
dos, el tiempo será de cinco aiios des
de que se hayan clcvcngaclo los dere
chos, honorarios, salarios y gastos. 

2o A los rcgislradorcs, los derechos 
de los inslrumcnlos que aulorizaren, 
corriendo el tiempo para la prescrip
ción desde el clia del otorgamiento. 

3° A los agentes de negocios, sus 
salarios; y corre el licmpo desde que 
los hayan devengado. 

40 A los médicos, cirujanos, boti
carios y demás que ejercen la profe-· 
sión de curar. sus visitas, operaciones 
v medicamentos; corriendo el tiempo 
clesde el suministro de éstos o desde 
que se hayan hecho aquéllos. 

5° -A los profesores, •naestros y re
petidores de. ciencias, letras y arles, 
sus asignaciones. 

60 A los ingenieros, arquitectos, 
agriniensores y liquidadores, sus ho
norarios; contándose los tres años des
de la conclusión de sus trabajos. 

70 A los dueños de casas de pen
sión. o de educación e instrucción de 
toda especie, el precio de la pensión 
de sus pensionistas, alumnos o apren
dices. 

8° A los comerciantes, el precio de 
las mercancías que vendan a personas 
que no sean comerciantes. 

9° A los jueces, secretarios, escri
bientes y alguaciles de los Tribunales, 
los derechos arancelarios que deven
guen en el ejercicio de sus funciones; 
contándose los tres años desde la eje
cución del acto que haya causado el 
derecho. 

10. A los sirvientes, domésticos, jor
naleros y oficiales mecánicos, el pre
cio de sus salarios, jornales o trabajo. 

11. A los posaderos y hoteleros por 
la comida )' habitación que hayan 
dado. 

Art. 2.058. En todos · los casos del 
articulo anterior corre la prescripción 
aunque se hayan continuado los ser
vicios o trabajos. 

Art. 2.059. Sin embargo, aquellos a 
quienes se opongan estas prescripcio
nes pueden deferir el juramento a 
quienes las opongan, para que digan si 
realmente la deuda se ha extinguido. 

El juramento_ puede deferirse a los 
herederos y a sus tutores, si aquéllos 
son menores o entredichos, para que 
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digan si saben que la deuda se ha ex
tinguido. 

Art. 2.060. Las prescripciones de 
que trata esta Sección corren aun con
tra los menores no emancipados y los 
entredichos, salvo su recurso contra 
los tutores. 

Art. 2.061. La acción del propieta
rio o poseedor de la cosa mueble, para 
recuperar la cosa sustraída o perdida, 
de conformidad con los artículos 784 
y 785, se prescribe por dos años. 

Art. 2.062. En las pres~ripciones no 
mencionadas en este Titulo se obser
varán Iás reglas especiales que les con
ciernen, y las generales sobre pres
cripción en cuanto no sean contrarias 
a aquéllas. 

SECCIÓX 41 

Disposición lransiloria 

Arl. 2.063. Las prescripciones que 
hubiesen comenzado a correr antes de 
la publicación de este Código, se regi
rán por las leyes bajo cuyo imperio 
principiaron; pero si. desde que é:,te 
estuviere en observancia, transcurrie
re lodo el tiempo en él requerido para 
las prescripciones, surtirán éstas su 
efecto, aunque por dichas leyes se re
quiera lapso d~ mayor tiempo. 

Disposición final 

Arl. 2.064. Este Código comenzará 
a regir el diez )' nueve de diciembre 
del corriente año, y desde esta fecha 
quedará derogado el Código Civil de 
nueve de abril de 1904. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos diez y seis. 
Año 107° de la Independencia y 580 de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ fo~·Ac10 

L..\.REs - El Vicepresidente, R. Rojas 
_Fenuindez.-'Los Secretarios, G. Terre
ro-Alien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a cuatro 
de julio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-El Ministro de Relacio
ncs · Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.291 

Código de Prucedimie11lo CilJil de 4-
de julio de 1916. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUEI..:\ 

Decreta 
el siguiente 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL 

TITULO PRELIMINAH 
Disposiciones f undame'!lales 

Arl. 1° Los Tribunales civiles de la 
Nación, de los Estados y del Distrito 
Federal están obligados a ad1ninislrar 
justicia tanto a los nacionales como a 
los extranjeros; y asi a los naturales, 
vecinos, residentes o transeúntes de su 
territorio, como a los que no lo sean; 
siempre que dichos· Tribunales sean 
competentes para el respectivo asun
to, según este Código y las leyes o!'gá
nicas. 

Ari. 2o En los Tribunales de Vene
z·uela no podrán ocupar puéstos de 
Jueces o Vocales permanentes o acci
dentales quienes no sean venezolanos. 

Tampoco podrán ocupar a la vez di
chos puéstos, en un mi~mo Tribunal, 
quienes sean entre si parientes en cual
quier grado de la línea recta, o dentro 
del tercer grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad en la línea cola
teral. 

No podrá ser Secretario de un Tri
bunal quien estuviese ligado por pa
rentesco, en los mismos grados expre
sados, con el Juez o con alguno de los 
Vocales; ni quien no sea ·venezolano. 

Tampoco podrán, ni aun eventual
mente, desempeñar puéstos en los Tri
bunales civiles, quienes no estuvieren 
en el libre ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, ni los militares en 
actual servicio, ni los ministros de 
cualquier cúlto, ni quienes· no sepan 
leer y escribir, o padezcan de defecto 
físico permanente que los imposibilite 
para el ejercicio de las funciones del 
cargo. 

Lo dicho en este articulo se entien
de sin perjuicio de las demás cualida
des que, para ocupar el puésto, exija 
la ley orgánica respectiva. 

Art. 3° En lodo Tribunal colegiado 
se resolverá por mayoría absoluta d<; 
votos: cuando no se obtuviere ésta, se 
llamará un Juez más, si aún no se con-
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siguiere, se llamará otro, y así suce
sivamente, hasta lograrla. 

Arl. 4<> En la aplicación de las leyes 
de fondo los Tribunales se atendrán, 
con preferencia, a las disposiciones 
del Código Ci"il, sin perjuicio de lo 
que él establece en su articulo 14; y 
en las de procedimiento se atendrán 
a las del presente Código, siempre que 
el Civil no establezca formas necesa
rias. 

Arl. 59 Las disposiciones y los pro
cedimientos . especiales del presente 
Código se observarán, con preferencia -
a los generales del mismo, en todo 
cuanto constituya la especialidad; sin 
que por eso dejen de observarse en 
lo demás las disposiciones generales 
aplicables al caso. 

Arl. 69 Las disposiciones conteni
das en el presente Código deberán 
apli"carse, desde que entren en obser
vancia, a los negocios en curso, en el 
estado en que éstos se encuentren. 

Arl. 79 Cuando la ley vigente, cuya 
aplicación se pida, colidiere con algu
na disposición constitucional, los Tri
bunales aplicarán ésta con preferen
cia. 

Art. 89 En los casos de aplicación 
del Derecho Internacional Privado, los 
Jueces atenderán primero a los trata
dos públicos de Venezuela con la Na
ción respectiva, en cuanto al punto en 
cuestión; en defecto de tales tratados, 
aplicarán lo que sobre la materia dis
pongan las leyes de la República o lo 
que se desprenda de la mente de la 
legislación patria; y en último lugar 
se regirán por los principios de dicho 
Derecho aceptados generalmente. 

Arl. 99 El Juez que se abstuviere 
de decidir so pretexto de silencio, con
tradicción o deficiencia de la ley, de 
oscuridad o ambigüedad en sus térmi
nos, y, asimismo, el que retardar~ ile
galmente dictar alguna medida, pro
videncia, decreto, decisión o senten
cia, serán penados como culpados de 
denegación de justicia. 

Arl. 10. En la interpretación de 
contratos o actos que presenten oscu
ridad, ambigüedad o deficiencia, los 
Tribunales se atendrán al propósito y 
a la intención de las partes o de los 
otorgantes, teniendo en mira las exi
gencias de la ley, de la verdad y de la 
buena fe. 

Arl. 1 L En materia civil el Juez no 1 
puede proceder sino a instancia de 
parte, salvo el caso en que la ley lo au-

torkc p:1n1 obrar de olicio. o euando, 
en resguardo del orden público o ~e 
las buenas costumbres, sea necesario 
dictar cualquier pro"idencia legal, 
aunque no la soliciten las partes. 

En los asuntos no contenciosos, en 
los cuales se pida alguna rcsoluciún, 
los Jueces obrarún con conocimiento 
de causa. v. a tal efecto podrún exigir 
que se ¡1irÍplie la prueba sobre los 
puntos en <1uc la encontraren defi
ciente, y aun requerir otros recaudc:1s 
que juzgaren indispensables; todo _s1!1 
necesidad de las formalidades del Jlll
cio. La resolución que dictaren dejará 
siempre él salvo los derechos de ter
cero. 

Art. 12. Los .Jueces lendrún por 
norte de sus actos la verdad, que pro
cürarán escudrii'íar en los limites de 
su oficio. debiendo atenerse a lo ale
gado y probado e_n autos, sa~\'O lo di_s
PL!esto en el articulo anterior, )' .s!n 
poder sacar elementos de conv1cc10n 
fuera de éstos, ni suplir excepciones o 
argumentos de hechos no alegados ni 
probados. . 

No podrán declarar con lugar la de
manda sino cuando, a su juicio, exista 
plena prueba de la acció1~ d~ducida. 
,·:n caso de duda. sentenCiaran a fa
vor del demandado, y, en igualdad de 
circunstancias. favorecerán la condi
ción del poseedor, prescindiendo en 
sus decisiones de sutilezas y de puntos 
de mera forma. 

Art. 13. Cuando la lev dice: "'el Juez 
o Tribunal puede o podrú", se entien
de que lo autoriza para obrar según su 
prudente arbitrio, consultando lo más 
equitativo o racional, en obsequio de 
la justicia y de la imparcialidad. 

Art. 14. Para que haya acción debe 
haber interés, aunque sea eventual o 
futuro, salvo el caso en que la ley lo 
exija actual. 

Art. 15. No podrán lib1'arse c;ontra 
una persona, ni prohibición general de 
enajenar_ sus bienes, ni embargos ge
nerales de los mismos. sino en los ca
sos en q-ue expresamente lo ordene o 
permita la ley. 

Art. 16. Cuando la ley hable de par
tes, se entenderá que se refiere así a 
los litigantes como a sus representan
tes en el juicio; a menos que, por la 
naturaleza del acto a que se contraiga 
la ley, o por otra circunstancia deri
vada de ésta. deba c-ntc-ndc-rsc que se 
refiere sólo a los litigantes mismos o 
a alguno de dios. 
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Art. 17. Pueden las parles, en be-·· 
neficio de una transacción proyectada, 
suspender el curso del pleito por un 
tiempo que determinarirn, de común 
acuerdo, en acta ante el Juez, o por 
diligencia ante el Secretario. 

Art. 18. El juez de la primerd ins
tancia puede llamar a las partes ante 
si, en cualquier estado del juicio, para 
procurar que se concilien así sobre lo 
principal como sobre alguna inciden
cia, aunque ésta sea de procedimiento, 
exponiéndoles las razones de conve
niencia; pero cuidará de no· emitir 
opinión sobre ·)a materia que deba de
cidir. Esta propuesta de conciliación 
no suspenderá el curso de la causa. 

Art. 19. Las audiencias serán pú
blicas; pero se procederá a puerta ce
rrada. cuando así lo determine el Tri
bunal° por motivo de decencia pública, 
según la naturaleza de la causa. 

En tal caso, ni las partes ni terceros 
podrán publicar los actos que se hayan 
verificado. ni dar cuenta o relación de 
ellos al pJblico, bajo la multa de cien 
a quinientos bolívares, o arresto hasta 
por ocho días, penas que impondrá el 
Juez por cada falta. 

Art. 20. La justicia se administra
ni lo más brevemente posible. En con
secuencia, cuando poi: este Código no 
se fije término al Tribunal para librar 
alguna determinación, deberá hacerlo 
dentro de los tres días siguientes a 
aquel en que se haya hecho la solici
tud correspondiente. 

Art. 21. Los Tribunales mantendrán 
a las parles en los derechos y faculta
des comunes a ellas, sin preferencias 
ni desigualdades; ·y en los privativos 
de cada una, las mantendrán respec
tivamente, según lo acuerde la ley a 
la diversa condición que tengan en el 
juicio, sin c1uc puedan permitir ni per
mitirse ellos extralimitaciones de nin
gún género. 

Art. 22. Si estuviere interesada o 
se discutiere la jurisdicción de la Re
pública, se consultará con el superior 
la decisión que se librare, aunque no 
se hubiese apelado de ella, si dicha ju
risdicción resultare desconocida o me
noscabada por el fallo. 

Art. 23. La justicia se administrará 
en nombre de los Estados Unidos de 
Venezuela, y asimismo se encabeza
rán las ejecutorias y las rogatorias que 
se dirijan a los Tribunales o funciona
rios extranjeros, y las snplicatorias, 
exhortos o despachos que se envíen a 

otras autoridades venezolanas. Las 
rogatorias para el ·extranjero se diri
girán por la vía diplomática o consu
lar, y las demás, por la via ordinaria, 
sin necesidad de legalización. 

Art. 24. Los Tribunales y las de
más aulorid:ides de la República cum
plirán y harún cmnpli1· las sentencias, 
decretos v órdenes de los Tribunales 
nacionale·s, del Distrito FederaJ, o de 
cualquiera de los Estados, dictados cu 
ejercicio de sus atribuciones legales. 

Art. 25. Los documentos a que se 
refieren los dos artículos anteriores, 
deberán llc,,ar siempre el sello del Tri
bunal que los expida, requisi_to sin el 
cual no se considerarán auténticos. 

Art. 26. Los funcionarios del orden 
judicial son responsables, conforme a 
este Código, al Penal y a las leyes or
gánicas, de las faltas y delitos que co
metan en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 27. La Corte Federal y de Ca
sación, y los Tribunales Supremo y 
Superior de los Estados y del Distrito 
Federal impondrán, como penas dis
ciplinarias, y por Jo que resulte de
mostrado en el proceso,"apercibimien
tos, y aun multas que no excedan de 
doscientos bolívares, a los funciona
rios que hayan intervenido en aquél, 
por las faltas materiales que aparez
can, tales como omisión de firmas, de 
notas, de salvaturas y otras de la mis
ma especie. 

Podrán también, por lo que resulte 
del proceso, pero sólo a solicitud de la 
parle perjudicada, imponer a dichos 
funcionarios multas disciplinarias has
ta de mil bolívares por aquellas faltas 
que no hayan. tenido otra consecuc11-
cia sino aumentar los gastos a la parll' 
o causar demoras en el asunto, y las 
impondrán también en los casos en 
que la ley lo mande. 

En cualquier otro caso de falta que 
acarree responsabilidad civil, o en el 
cual la ley resen'e a la parte el recurso 
de queja, se abstendrán de toda con
denación al infractor, quedando a sal
"º la acción de los interesados; pero 
si hubiere indicios de haberse come
tido delito de acción pública por al
gún funcionario o algún tercero que 
hayan intervenido en la causa, man
darán sacar copia de lo conducente y 
la cn,,iarán al Tribunal al cual corres
ponda. para que abra la inquisició11 
respectiva. 

Lo dispuesto en este articulo no im
pide que el Jnl.'z de sustanciación haga 
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subsanar las faltas materiales que no
tare, y que use de la faculta? legal d_e 
apremiar con multas a tesltgos, peri
tos u otras per_sonas. 

. LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales 

TITULO I 

Declaración de pobreza 

Art. 28. Para los efectos de este Ti
tulo se reputará pobres, sólo a quienes 
sean declarados tales por los Tribu
nales. 

Arl. 29. Quien aspirare a que se le 
declare pobre hará justificativo de tal, 
y se citará_a los expendedores de pa
pel sellado y de estampillas del lugar, 
y a la parte contraria, si la declaración 
se solicitare para obrar en juicio; o a 
los primeros solamente, si no hubiere 
contención. Todos los citados tendrán 
derecho de repreguntar y de tachar a 
los testigos del justificativo, -de acusar 
bienes y de promover cuanto crean 
conveniente para contrariar la solici
tud, a efeclo -de Jo cual se concederá 
el término de ocho días, si lo pidiere.o 
antes de librar el Juez su providencia. 

Se concederá a las partes el término 
de la distancia para las pruebas que 
hayan de evacuarse fuera del lugar 
donde se promueva la justificación de 
pobreza, 

Esta incidencia se sustanciará en 
pieza separada. 

Art. 30. La declaratoria de pobre
za no perjudicará a quienes no hayan 
sido citados en la actuación en que se 
haya a-cordado, ni podrá extenderse a 
asuntos que no comprenda, caso de 
oponerse a ello la contraparte o los 
expendedores de papel sellado y de 
estampillas. 

Art. 31. El justificativo s~ instruirá 
en papel común, y sin estampillas; 
pero si el Tribunal decidiere que no 
_hay mérito para la declaración de po
breza, se condenará al promovente al 
pago de las costas. 

Art. 32. Los Tribunales declararán 
pobres, para los efectos de este Titulo, 
a quienes no tuvieren los medios sufi
cientes, ya para litigar, ya para hacer 
valer de manera no contenciosa algun 
derecho. 

Este beneficio es personal y sólo se 
concede para gestionar derechos pro
pios; y gozarán de él, sin µecesidad de 
pre,ia declaratoria, los institutos de 

beneficencia pública, en los asuntos 
que les conciernan. 

Arl. 33. Si quien aspire a la decla
ratoria de pobreza hubiere sido ya 
demandado, promoverá en el aclo de 
la contestación de la demanda aquella 
declaratoria, y el demandante deberá 
escoger en el mismo acto, entre para
lizar desde Juego la demanda o que 
ésta continué, gozando el demandado 
de los beneficios de la asistencia a re
serva, como si se le hubiese acordado 
ya; sin perjuicio de lo que se resuelva 
en definiliva sobre la declaratoria· pe
dida, o de que se le retire el beneficio, 
si no se diere curso a sus diligencias 
acerca de ella. 

Arl. 34. En cualquier estado de la 
causa en que intervenga quien esté 
asistido a reserva, podrán probar, la 
contraparte o los expendedores de pa
pel sellado o de estampillas, que aquél 
ha llegado a mejor fortuna, y si el Tri
bunal, juzgando sumariamente, encon
trare suficiente la prueba, mandará 
cesar los efectos de la declaratoria de 
pobreza. 

Arl. 35. Quien obtuviere declara
toria de pobreza disfrutará de los be
neficios siguientes: 

19 Usar para su defensa papel co
mún, y no estar obligado a inutilizar 

• estampillas. 
2° Que se le nombre, si así lo exi

giere, defensor que sostenga sus dere
chos gratuitamente. 

39 Exención del pago de toda clase 
de derechos a los funcionarios dl' los 
Tribunales y Juzgados. 

49 Dar caución juratoria de pagar. 
si llegare a mejor fortuna en todos los 
·casos en que por este Código se exige 
caución o depósito de una cantidad de 
dinero. 

Arl. 36. Para el nombramiento de 
defensor, el interesado indicará los 
procuradores o abogados que, por te
ner opinión favorable a sus pretensio
nes, puedan encargarse de la defensa, 
y en uno de ellos recaerá el nombra
miento. 

El declarado pobre podrá indil'ar 
para defensor a una persona que no 
sea abogado o procurador. cuando no 
halle entre éstos quien se encargue de 
su defensa. 

Arl. 37. Quien haya litigado asisti
do a reserva, quedará obligado a satis
facer, cuando llegue a mejor fortuna, 
el papel sellado, las estampillas, los 
honorarios de su defensor y las demás 
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costas que hubiere causado o en que 
se le hubiere condenado. 

Arl. 38. Es competente para hacer 
la declaratoria de pobreza el Tribunul 
que lo sea para conocer del negocio 
a que se ,refiera dicha declaratoria. 

TITULO 11 

De las parles. 

Art. 39. En el juicio civil las partes 
deben ser personas legítimas, y pue
den gestionar por sí mismas o por me
dio de apoderados. 

Art. 40. El poder para actos judi
ciales debe constar en forma autén-
tica. · 

Puede otorgarse ante un Juez, o ante 
el funcionario que tenga la atribución 
de autorizar las exposiciones de las 
partes en el Tribt!ñal donde curse el 
asunto, en la forma siguiente: "N. N. 
vecino de ...... y mayor de veintiún 

. años; confiere· su poder a N. N. para 
que le represente y sostenga sus dere
chos ante los Tribunales competentes, 
en todos sus asuntos judiciales (o en 
tal asunto se,falado), lin limitación al
guna (o sujetándole a- las instrucci~-

. nes que le comunique privadamente 
en lo que no sea opuesto a las leyes). 
El Juez (o Secretario o Canciller, etc.) 
que suscribe, certifica qúe conoce al 
poderd~nte y que este acto se ha veri
ficado en su presencia, quedando ano
tado hajo el número .... al folio .... 
del registro respectivo. (El lugar y la 
fecha en letras). El Juez .(o Secretario 
o Canciller, etc.) N. N.-El poderdan
te.-N. N." 

Si el poderdante no supiere o no pu
diere firmar, lo hará por él un tercero, 
expresándose esta circlinstancia en el 
poder. 

Art. 41. Los Jueces y los demás 
funcionarios que estén facultados por 
el articulo precedente para autorizar 
poderes, llevarán un registro foliado, 
en el cual, sin dejar claro alguno, in
sertarán cada poder o sustitución que 
ante ellos se otorgue, bajo numeración 
continua. El asiento deberá ir firmado 
por el funcionario respectivo y por el 
otorgante, y si éste no supiere o no 
pudiere, firmará otra persona por él. 

Dichos funcionarios remitirán men
sualmente copia de estos asientos a la 
Oficina de Registro respectiva, para 
que se archive. 

El Registrador avisará recibo de esta 
copia dentro de veinte y cuatro horas. 

Quien faltare al cumplimiento de 
las disposiciones que preceden, incu
rrirá, por cada falta, en una multa de 
ciento veinte y cinco bolívares que le 
impondrú el inmed_iato superior. 

Art. 42. Si quien otorgue el poder 
lo hiciere en nombre de otra persona, 
deberá presentar al Juez o funciona
rio que autorice el acto, el instrumento 
que legitime su representación; y el 
Juez o funcionario lo copiará y certi
ficará· a continuación. 

Art. 43. Si el poder se ht1biere otor
gado en país extranjero, deberá tener 
las formalidades establecidas en dicho 
país y estar legalizado por un magis
trado del lugar, o por otro funcionario 
público competente, y por el funciona
rio consular de Venezuela, o en defec
to de éste, por el de una nación a,miga. 
Caso de haberse otorgado en idioma 
extranjero, se lo traducirá al caste
llano por un intérprete jurádo . 

Podrú también otorgarse el poder 
ante el agente consular de la Repú
blica en el país del otorgamiento, su
jetándose a las formalidades estable
cidas en el presente Titulo. 

Arl. 44. Las personas que no ten
gan el libre ejercicio de sus· derechos 
deberán ser representadas, asistidas o 
autorizadas, según las leyes que reglen 
su estado o capacidad. 

Art. 45. A nadie puede compelerse 
a comparecer en juicio como deman
dante, sino en los casos de retardo 
perjudicial, conforme a lo dispuesto 
en este Código. . 

Art. 46. Podrán presentarse en jui
cio como actores sin poder: el padre, 
o la madre en defecto de éste, por su 
hijo legítimo, o natural reconocido, o 
adoptivo; o viceversa: el hijo por sus 
padres, si tuviere veintiún años cum
plidos. El" heredero podrá presentarse 
por su coheredero, en las causas ori
ginadas por la herencia, y el comu
nero por su condueño, en lo relativo 
a la comunidad. 

Por el deniandado podrá presentar
se sin poder, cualquiera que reúna las 
cualidades necesarias para ser apod<'
rado judicial; pero quedará sometido 
a observar las disposiciones pertinen
tes establecidas por la Ley de Aboga
dos y Procuradores. 

Quien representare sin poder que
dará sujeto a las resultas del juicio, 
en el caso de que el representado no 
aprobare Ja representación; y deberá 
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dar, con tal fin, c.iución real o pe~so
nal, si se le exigiere y él n_o apareciere 
con responsabilidad suficiente. 

Art. 47. El Estado; las iglesias y de
más comunidades o corporaciones se
rán representados en juicio_ po_r sus 
respectivos procuradores, vicarios o 
rectores, o administradores, _o por 
otras personas autorizadas al efecto; 
v las sociedades. por el socio o los 
socios a quienes el contrato o la ley 
autoricen. La testamentaria podrá ser 
representada por el correspondiente 
albacea, en los casos establecidos por 
el Código Civil. 

Art. 48. El abogado o el procu~a
dor a <tUienes se confiera un poder Ju
dicial no estarán obligados a aceptar
lo; pero si no aceptaren deberán avi
sar inmediatamente al otorgante por 
la vía más rápida. Si se les dieren ins
trucciones de sustituir en determinada 
persona para ese caso, deberán hacer 
la sustitución sin tardanza, conforme 
a lo que se establece en este Titulo. 

Aunque el apoderado no exprese la 
aceptación del poder, se presumirá de 
derecho que lo acepta desde que se 
presente con él en juicio. 

Art. 49. El apoderado que hubiere 
aceptado el mandato podrá sustituirlo 
en la persona que el poderdante le hu
biere designado o le designare, y, a 
falta de designación, en abogado o 
procurador capaz y solvente, si en el 
poder se le hubiere facultado para 
sustituir. Si en el poder nada se hu
biere dicho de sustitución, ef apode
rado podrá sustituirlo también en abo
gado o procurador de reconocida ap
titud y soh·encia, cuando por cualquier 
causa no quisiere o no pudiere seguir 
ejerciéndolo. 

Si en el poder se le hubiere prohi
bido sustituir, no podrá hacerlo; pero 
en caso de enfermedad, alejamiento 
forzado, envio del negocio a Tribunal 
de otra localidad, o de cualquier otro 
motivo grave que le impidiere seguir 
ejerciéndolo, deberá inmediatamente, 
y por el medio más rápido, avisarlo al 
poderdante para que provea lo con
,;enienle, 

Si la prohibición se hubiere hecho 
por instrucción o instrumento priva
dos, el suslituyenle será responsable 
del perjuicio que la sustitución cau
sare a su representado. 

Arl. 50. El sustituto podrá susti
tuir, siguiendo lo que a este respecto 

determinaren el poder y las reglas es
tablecidas en el articulo precedente. 

Art. 51. Solamente cuando en el 
lugar donde se haya de ejercer el po
der no hubiere abogado ni procura
dor, o cuando el número de éstos no 
pasare del fijado en la Ley de Aboga
dos y Procuradores, podrá sustituirse 
en quien no lo fuere, con tal de que 
éste no sea notoriamente incapaz o 
insolvente. 

Arl. 52. Las sustituciones pued<:n 
ser especiales, aun cuando el poder 
sea general. 

Art. 53. Respecto de la sustitución, 
los apoderados y los sustitutos queda
rán sujetos a las responsabilidades 
que establece el Código Civil para los 
mandatarios. 

Art. 54. Las sustituciones ele pode
res y las sustituciones de sustituciones 
deben hacerse con las mismas forma
lidades que el otorgamiento de fos po
deres. 

Art. 55. Tanto el apoderado como el 
sustituto quedan sometidos, en cuanto 
a sus facultades, a las disposiciones 
del Código Ch•il sobre mandato. 

Para desistir de la acción principal, 
el apoderado y el sustituto necesitan 
facultad expresa. 

Arl. 56. El apoderado o el sustituto 
estarán obligados a seguir el juicio en 
todas las instancias, siempre que los 
Tribunales, que deban conocer del 
asunto existan en el mismo lugar; en 
caso contrario, podrán hacer las sus
tituciones convenientes, co11 arreglo a 
lo dispuesto en este Titulo. 

Arl. 57. Las parles deben suminis
trar a sus representantes Jo suficiente 
para expensas. Si no lo hicieren. no 
podrán ellas exigir responsabilidad al 
apoderado que hubiere dejado de ha
cer algo que ocasionare gastos. sin 
perjuicio de que, si no se suministra
re papel sellado, o no se proveyere a 
otros gastos que haya necesidad dl' 
hacer, el Juez o Tribunal declare dC'
sierta la apelación, o sin lugar la pro
videncia, prueba, despacho, ele.. pa
sados que sean veinte dias de la falta. 

Art. 58. El apoderado dejará de re
presentar al poderdante por la revo
cación del poder, desde que ésta se 
introduzca en cualquier estado - del 
juicio, aun cuando no se presente la 
parte ni otro apoderado por ella. No 
se entenderá revocado el sustituto, si 
así· no se expresare en la revocación. 
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La sola presentación personal de la 
parle en el juicio no causará la revoca
toria del poder ni de la sustitución, a 
menos que haga constar lo contrario. 

La presentación de otro apoderado 
para el mismo pleito, hará cesar 
cualquiera otra repres~ntación en el 
asunto. 

Art. 59. Dejarán también, el apo
derado o su sustituto, de representar 
al poderdante, cuando éste se separe 
de las acciones o defensas deducidas 
en el pleito. 

Art. 60. La cesión o trasmisión a 
otra persona de los derechos deduci
dos por el litigante hacen cesar la re
presentación del apoderado o de su 
sustituto,- sin suspenderse por ello el 
curso de la causa. La muerte del liti
gante o .la caducidad de la personali
dad con que obraban hacen cesar tam
bién la representación de sus apode
rados y la de los sustitutos de éstos; 
pero en ambos casos se suspenderá el 
curso de la causa, sólo mientras se cite 
a la persona o las personas en quienes 
haya recaído el derecho o la represen
tación que ejercía el poderdante. 

Art. 61. La renuncia del apodera,
do no producirá efecto respecto de las 
·demás partes, sino desde que se haga 
constar en el expediente ta· notifica
ción del apoderado al poderdante. 

Art. 62. Para la defensa de un 
asunto cada parte 110 podrá consti
tuir en un mismo Tribunal más de 
tres representantes. 

Si se hubieren constituido conjun
tamente varios apoderados para un 
mismo pleito, cada uno de ellos ten
drá la plena representación del po
derdante. 

Art. 63. En cualquier estado del jui
cio, el apoderado y el abogado o pro
curador podrán estimar sus honora
rios y exigir ejecutivamente su pago, 
salvo ·et derecho de retasa. 

Arl. 64. Los demás representantes, 
que lo son por virtud de la ley. y sus 
apoderados, están sometidos en · sus 
gestiones en el pleito a las disposicio
nes del Código Civil en cuanto a fa
cultades, deberes y formalidades. 

Art. 65. .No podrán ejercer poderes 
en juicio: quien estuviere privado del 
gocé de sus derechos civiles por sen
tencia firme; quien no sepa leer y es
cribir; el ciego, el sordo o mudo, o 
quien padezca enfermedad que le so
meta a reclusión; el militar en activo 
servicio; quien no sea abogado o pro-

To."o XXXIX -50- P. 

curador .con titulo, y quien, siéndolo, 
eslé impedido de ejercer, salvo las 
excepciones contenidas en este Código 
y en la Ley de Abogados y Procura
dores. 

TITULO 111 
Del fu ero compelenle 

Art. 66. La competencia se deter
mina por la materia, por el valor de 
la demanda, por el territorio y por la 
conexión o continencia de la causa. 

SE<:CIÓN )~ 

De la compelem:ia por la materia y por 
el valor de la demanda. 

Art. 67. La competencia por la ma
teria se determina vor las leyes rela
tivas a la materia misma que se discu
l·a y por las disposiciones del presente -
Código; y en defecto de éstas, por las 
leyes orgánicas de los Tribunales. 

La competencia por el valor de la de
manda se rige por las disposiciones de 
esté Código, y en defecto de ellas, por 
las leves oraá nicas de los Tribunales. 

Art~ 68. -Para estimar ·et valor de la 
demanda se agregarán al capital los 
intereses vencidos_y los gastos hechos 
en la cobranza. V la estimación de los 
daños y perjuicios. 

Si se demandare una cantidad que 
fuere parte, pero no saldo de una obli
aación más cuantiosa. el valor de la 
demanda lo detern1inará el valor de 
dicha obligación, si ésta estuviere dis
cutida. 

Art. 69. Cuando una demanda con
tenga varios puntos. se sumará el va
lor de todos ellos para determinar el 
de la causa. 

Art. 70. Cuando varias personas 
demanden de-una o más, en un mismo 
juicio, el pago de la parte que las de
mandantes tengan en un crédito, el va
lor de la causa se determinará por la 
suma total. 

Art. 71. Cuando se demande el pa
go de una renta perpetua. temporal o 
vitalicia, de cualquier denominación 
que sea, el valor se estimaré'i por el del 
c,Jpital expresado en el acto ele la cons
titución, siempre que se discuta el ti
tulo. 

Cuando no esté expreso el capital, el 
valor se determinará acumulando vein
te anualidades, si se tratare de renta 
perpetua, y diez. si se tratnre de_ renta 
vitalicia o por tiempo inclctermmado, 
o determinado que no sea menor de 
diez aiios, sin clistinciún enlre las ren-
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tas v pensiones constituidas sobre la 
vida· de una o varias personas. 

Si" la renta se hubiere constituido por 
tiempo menor de diez años, el valor 
se fijará acumulando las anualida<lcs. 

Art. 72. En las demandas sobre la 
validez o continuación de un arrenda
miento. el valor se determinará acu
mulando las pensiones sobre que se li
tigue y sus accesorios. 

Art. 73. En los casos de los dos ar
tículos anteriores, o en otros semejan
tes, si la prestación debe hacerse en 
especie, su valor se estimará por los 
precios corrientes en el mercado. 

Art. 74. Cuando el valor de la cosa 
demandada no conste. pero sea apre
ciable en dinero, el demandante la es
timará. 

Se consideran apreciables en dinero 
todas las acciones reales, las ,poseso
rias, las de cumplimiento, nulidad o 
rescisión de contratos y las de indem
nización de perjuicios. Son inaprecia
bles en dinero las que tienen por ob
jeto el estado de las personas, la nuli
dad del matrimonio. la separación de 
cuerpos, y el divorcio. 

El ·den1anclado podrá rechazar dicha 
estimación cuando la considere exa
gerada. formulando al efecto su con
tradicción al contestar de fondo la de
manda. 

SECCIÓN 2~ 
De la competencia por el territorio. 

Art. 75. La acción persqnal y la ac
ción real sobre bienes muebles se pro
pondrán ante la autoridad judicial del 
lugar donde el demandado tenga su 
domicilio o. en defecto ele éste. su resi-
dencia. · · 

Si el demandado no tuviere ni domi
cilio ni residencia conocidos. la deman
da se propondrá en cualqt1ier punto 
donde él se encuentre. 

Art. 76. La acción personal y la ac
ción real sobre bienes muebles se pue
den proponer también ante la autori
dad judicial del lugar donde se haya 
contraído o deba ejecutarse la obliga
ción, o donde se encuentre la cosa mue
ble objeío de la acción, con tal de que, 
en el primero y en el último caso, el de
mandado se encuentre en el mismo lu
gar. 

Sin embargo, el demandado por una 
cosa mueble que tuviere consigo fuera 
ele su domicilio, podrá dar fianza, para 
responder de ella, ante el Tribunal 
competente ele su propio clomicilio. si 
se tratare. del último ele dichos casos. 

Art. 77. Las acciones .reales sobre 
bienes inmuebles se proponclrún ante 
la .autoridad judicial del lugar donde 
esté situado el inmueble, o la del do
micilio del demandado, o la del lugar 
donde se haya celebrado el contrato, 
caso de hallarse alli el demandado: to
cio a elección del demandante. 

Cuando el inmueble esté situado en 
territorio correspondiente ,a dos o más 
jurisdicciones, la demanda se podrá 
proponer ante la autoridad ele cual
quiera de ellas, a elección del deman
dan te. 

Arl. 78. Son competentes los Tribu
nales del lugar de la apertura de la 
sucesión para conocer: 

1 <:> De las acciones sobre _petición v 
división de la herencia y de cualesquie'
ra otras entre coherederos, hasta la di
,·isión. 

2':' Ü<' las acciones sobre rescisión 
de la .partición ya hecha, y sobre sanea
miento de las cuotas asignadas, con 
tal de que se propongan dentro de 1111 

bienio a contar de la partición. 
3._, De las acciones contra los alba

ceas. con tal de que se intenten antes 
el~ la di\'isión, y si ésta no es necesaria, 
dentro ele un ·bienio a contar ele la 
apertur.1 ele la sucesión. 

4<:> De las acciones de los legatarios· 
y los acreedores ele la herencia, si se 
proponen en los términos indicados en 
los núú1eros precedentes. 

f.uando la sucesión se haya abi~rtu 
funa de la Hepública, todas estas ac
ciones podrán proponerse en el lugar 
donde se encuentre la mayor parte de 
los bienes existentes dentro del terri
torio naciona'I. salvo disposiciones es
peciales. 

La competencia que da este articu
lo no excluye la del domicilio; pero, 
siendo más de uno los demandados, 
cleberi111 tocios tener un mismo domi
cilio, para que pueda proponerse la 
demanda ante el Tribunal a que ese 
domicilio corresponda. 

Arl. 79. La acciún entre socios se 
propondrú ante la autoridad judicial 
del lugar donde se halle cstablccida la 
sociedad. 

Se proponclr:111 ante fo misma auto
ridad judicial las acciones entre socios, 
a~m después de disuelta y liquidada 
la sociedad, por la división y por las 
obligaciones que se deriven de ésta, con 
tal de que se propongan dentro de un 
bienio a partir de la división. Esto si11. 
perjuicio de que pueda intentarse la 
<IC'mancla anlc cl Tribunal del domi-
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cilio, en los términos que expresa el 
aparte último del articulo 78. 

Art. 80. La acción sobre rendimien
to de cuentas de una t~1tela o de una 
administración se propondrá ante la 
autoridad judicial del lugar donde se 
hayan conferido o ejercido la tutela o 
la administración, o ante el Tribunal 
del domicilio. a elección del deman
dante, en los término_s expresados en el 
último aparte del articulo 78. 

Art. 81. Cuando el obHgado haya 
renunciado su domicilio podrá deman
dársele donde se Je encuentre. 

· Art. 82. En el caso de haberse ele
gido domicilio, la acción podrá propo
nerse ante la autoridad judjciaJ del lu
gar que se haya elegido como domi
cilio. 

SECCIÓ;\' 3~ 
DP. la competencia por conexión o por 

continencia de la causa. 
Art. 83. La acción contra varias 

personas a quienes por su domicilio o 
residencia, debería demandarse ante 
distintas autoridades judiciales, ,podrá 
proponerse ante la del domicilio o re
sidencia de cualquiera de ellas, si· 
hubiere conexión por el objeto de la 
demanda o por el título o hecho de que 
dependa, salvo disposiciones especia
les. 

Art. 84. En materia de fiadores o 
garantía, y en cualquier demanda ac
cesoria,· conocerá el Tribunal donde 
esté pendiente la causa principal. 

Art. s.;;. Cuando por ,•irtud de las 
solas pretensiones del demandado, co
mo en los casos de oponer compensa
ción o de intentar contrademanda, el 
Tribunal haya de decidir sobre una co
sa que por su valor corresponda al co
nocimiento de un Tribunal Superior, 
será éste el competente para conocer 
de todo el asunto, aunque el Tribunal 
ante quien se la haya propuesto lo fue
se para conocer de la demanda sola. 

Art. 86. Cuando una misma causa 
se haya promovido ante dos autorida
des judiciales igualmente competen
tes, o cuando una controversia tenga 
conexión con una .c~usa ya pendiente 
ante otra autoridad judicial, la deci
sión competerá a la ·que hava preve-. 
nido. · ~ 

La citación determinará la preven
ción. 

Art. 87. En la cesión de bienes y en 
la quiebra conocerán los Tribunales 
del domicilio del deudor. 

SECC.IÓ~ 4~ 
Disposiciones :relativas a los no domi

ciliados en \fpnezuela. 
Art. 88. Quien no tenga domicilio 

en la República podrá ser demandado 
ante las autoridades judiciales de ella, 
aunque no se encuentre en su territo
rio: 

1-:- Si se tr.átare de acciones sobre 
bienes inmuebles o muebles, existentes 
en la República. 

2<:> Si se tratare de obligaciones pro
venientes de contratos o hechos verifi
cados en la· República, o que deban 
ejecutarse en ella. · 

Art. 89. Si quien no tuviere domi
cilio en la República, se encontrare 
transitoriamente en su territorio, po
drá ser demandado ante los Tribunales 
respectivos, no sólo en los casos expre
sados en el articulo precedente, sino 
también en todo caso de acción perso
nal en que la ejecución ,pueda exigirse 
en cualquier lugar. 

Art. 90. En los casos de los dos ar
tículos precedentes regirán las reglas 
de la competencia establecida en las 
Secciones anteriores, en cuanto sean 
aplicables, teniéndose como domicilia 
o residencia el lugar donde se encuen
tre el demandado. 

Art. 91. Cuando el contrato no se 
haya celebrado en Venezuela, y la ver
sona no tenga habitación. residencia o 
domicilio elegido en la República, ni 
haya un lugar_cstablecido para la eje
cución del contrato, la acción personal 
o la real sobre bienes muebles, se pro
pondrún ante la autoridad judicial del 
lugar donde el actor tenga su domici
lio, residencia o habitación; y si ver
sare sobre inmuebles determinados, 
ante el Tribunal del lugar donde se 
encuentren éstos. -

Art. H2. Las disposiciones de esta 
Sección no obstan a la aplicación de 
las leyes especiales que se dictaren so
bre· esta materia, las cuales se cumpli
rán pref eren temen te. 

SECCIÓN 5~ 
Dd mudo de dirimir la compdenria 

en/re los JuP.ces. 
Art. 93. En cualquier estado del 

juicio puede un Tribunal promo,·cr a 
otro la cuestión de falta de jurisdicción 
o competencia de que éste esté cono
ciendo, con tal de que ambos Trib:ma
les sean de la misma instancia. 

Art. 94. El Juez o Tribunal f!Ue 1>1·1·
tenda la drclinatoria de otro .Jw,z o 
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Tribunal para conocer de una causa o 
ele un asu11to, le pasará oficio nrnnife;;
tándole las razones en que se l"umk, y 
remitirú inmediatamente copia de di
cho oficio. con lo demás conducente. al 
Tribunal ~1ue deba decidir el con!licto 
o cuestión. 

Art. 95. El Juez o Tribunal reque
rido m·isará recibo dentro de veinti
cuatro horas. y dentro de otro lapso 
igual exponclni las razones o funda
mentos que tenga para creerse compe
tente o incompetente, y remitirá esta 
exposición, con lo demás conducente, 
al Tribunal que deba decidir el con
flicto o cuestión. 

Art. 96. Desde que el Juez o Tribu
nal requerido reciba aviso de la cues
tión promovida, suspenderá todo pro
cedimiento en el asunto principal. Lo 
actuado después de aquel aviso será 
nulo. 

El infractor o los infractores de es
tas disposiciones pagarán los perjui
cios que se sigan a las partes, e incurri
nin en una multa de quinientos a dos 
mil quinientos bolívares, que impon
drá el Superior sin necesidad de que 
se interponga formalmente recurso de 
queja. 

Art. 97. ·Cuando un .Juez o Tribu
nal declinare la jurisdicción o el cono
cimiento ele un asunio. si el Juez o Tri
btmal que haya de suplirle no encon
trare fundada la declinatoria. lo ma
nifestará asi al abstenido, en la se
gunda audiencia después de recibidos 
los autos, o por el primer correo que 
salga después de aquella audiencia, ex
presando las r.azones en que se funde, 
y luégo se procederá con arreglo a los 
artículos anteriores. 

Art. _98. La cuestión de competen
cia de no conocer producirá los mismos 
efectos indicados en el articulo 96. 

Art. 99. Las partes podrán ,presen
tar respectivamente a los Jueces com
petidores los r~caudos y dalos que juz
guen conducentes a demostrar las di
versas pretensiones en el punto de com
p_et_encia; pero en ningún caso el cjer
c1c10 de tal deri;cho podrá paralizar 
entre los Jueces el curso del procedi
miento ele la incidencia. 

Art. 100. Tanto en las controver
sias de conocer como en las de no co
nocer, el Superior a quien correspon
da proceder~i, luégo que reciba las ac
tuaciones de los Jueces, a decidir la 
controversia. lo cual harú ·dentro de 
veinticuatro· horas, con prc-fcrencia a 
cualquil'r otro negocio. 

Art. 101. La determinación sobre 
la incidencia se dictará sin previa cita
ción ni alegatos, ateniéndósc única
mente a lo que resulte de la actuación 
remitida .por los Tribunales, a menos 
c1ue faltare. algún dato indispensable. 
para decidir, pues en este caso podrá 
el Tribunal pedir los autos originales, 
suspendiendo ·entretanto la decisión. 

Art. 102. La determinación se co
municará de oficio a los Tribunales en
tre quienes se hava suscitado la con-
troversia. · 

Art. 103. Al Tribunal que haya su,s
citado una cuestión de -falta de juris
dicción o competencia, manifiestamen
te infundada, o dado ocasión a ella, se 
le condenani a resarcir los daños v 
perjuicios que haya causado y a paga·r 
una ,multa que no exceda ele mil qui
nientos bolívares. 

En la misma responsabilidad incu
rrirá el Tribunal que tia:ya dejado de 
enviar oportunamente las actuaciones 
de la incidencia de competencia, sin 
perjuicio de poder ser apremiado a 
cumplir tal deber, por el Tribunal lla
mado a decidir la cuestión de compe
tencia, con multas hasta de quinientos 
bolivares. 

Art. 10'1. La decisión ~lictada en 
una excepción de declinatoria por in
competencia del Tribunal, no impedi
rú en ningún caso la- cuestión de fal
ta ele jurisdicción o de competencia 
que pueda promoverse después entre 
los Jueces. 

Resuelta la cuestión de competencia 
entre los Jueces, no podrá oponerse 
por los mismos motivos la excepción 
de dc-clinatoria por incompc-tencia dd 
Tribunal. 

TITULO IV 
D~ la r1•,·11s<tciún de lus Juece.,; 11 otros 

f llllCÍOll<trÍO.<;. 

Art. I0:1. Los funcionarios judicia
les, sean ordinarios, accidentales o c-s
l)l'ciaks, pueden ser recusados por al
guna de- las ca usas siguientes: 

1~ Por parentesco de consanguini
dad con alguna de las partes. en cual
quier grado l'n la linea recta, y en la 
colateral hasta el cuarto grado inclu
sive; o de afinidad hasta el segundo, 
también inclusive. 

2~ Por parentesco de afinidad de la 
mujer del recusado con cualquiera de
las parles, dentro del segundo grado. 
si vive la mujc-r y no c-stá divorciada 
o separada de .cuerpos, o si, habiendo 
m11c-rto o dc-clarúdosc- c-1 divorcio o la 
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separaci1~n de cuerpos, existen hijos 
de ella con el recusado. 

3~ Por parentesco de afinidad del 
recusado con el cónyuge ele cualquiera 
ele las parles, hasta el segundo grado 
inclusive, en caso de vivir la mujer que 
cause la afinidad sin estar divorciada 
o separada de cuerpos, o en caso de 
haber hijos de la misma con la parte, 
aunque la mujer haya muerto o se ha
lle diYorciada o separada de cuerpos. 

4~ Por tener el recusado, su cónyu
ge o alguno de su_s consanguíneos o 
afines dentro de los grados indicados, 
interés directo en el pleito. 

5~ Por existir una cuestión idéntica 
que deba decidirse en otro ·pleito en 
el cual tengan interés las mismas per
sonas indicadas en el número anterior. 

6~ Si el recusado o su cónyuge fue
ren deudores de plazo vencido de al
guno de los litigantes o de su cónyuge. 

i~ Si el recusado, su cónyuge o sus 
hijos tuvieren pleito pendiente ante un 
Tribunal en el cual el litigante sea el 
Juez. 

s~ Si en los cinco años precedentes 
se ha seguido juicio criminal entre una 
de las mismas personas y uno de los 
litigantes, su cónyuge o hijos. 
~ Por haber dado el recusado re

CO(!tendadón, o -prestado su patroci
nio, en favor de alguno de los litigan
tes, sobre el pleito en que se le recusa. 

1~ Por existir pleito civil entre el 
recusado o alguno de sus parientes 
dentro de los grados indicados, y el 
recusante, si se ha principiado antes de 
la instancia en -que ocurra la recusa
ción, y si no han trascurrido doce me
ses a partir del término del pleito entre 
los mismos. · 

11 ~ .Por ser el recusado dependien
te, comensal, tutor o curador, herede
ro presunto, o donatario, de alguno de 
los ti ligan tes. 

12~ Por tener el recusado sociedad 
de intereses, o amistad intima, con al
guno de los litigantes. 

13~ Por haber recibido el recusado. 
de alguno de ellos, servicios de impor~ 
lancia que empeñen su gratitud. 

14~ ·Por ser el recusado administra
dor de cualquier establecimiento pú
blico o particular relacionado directa
mente con el pleito. 

15~ Por haber el recusado manifes
tad~ su opinión sobre lo principal del 
pleito antes de la sentencia, siempre 
que el re~usado sea ~uez en la causa. 

16~ Por haJ>er siclo el recusado tes
tigo o experto en el pleito, siempre qm· 
sea Juez en el mismo. 

· 1 i~ Por haber intentado contra c·I 
Juez queja que se haya admitido, aun
que se le haya .absuelto, siempre que 
no hayan pasado doce meses de dicta
da la determinación final. 

18~ Por enemistad entre el recusa
do y cualqt1iera de los litigantes, de
mostrada por hechos que, sanamente 
apreciados, hagan sospechable la im
parcialidad del recusado. 

19~ Por agresión, injurias o amena
zas entre el recusado y alguno de los 
litigantes, ocurridas dentro de los doce 
meses precedentes al pleito. 
~ Por injurias o amenazas he

chas por el recusado a alguno de los 
litigantes, ·aun después de principiado 
el pleito. 

21~ -Por haber el recusado recibido 
dádiva de alguno de los litigantes, des
pués de comenzado el pleito. 

22~ Por haber fallado la causa un 
ascendiente. descendiente o herma110 
del recusad.o. 

Art. 106. No hay lugar a rl!cus:•ción 
porque exista una de las causas ex
presadas entre el funcionario judici:11 
por una parle, y por la otra el tutor, 
curador o apoderado de a!g11n1J de los 
litigantes, o los miembros, jefes o ad
ministradores de establecimiento, so
ciedad o corporación que sean pai·tes 
en el juicio, a menos que se trate de las 
causales 1~, 2~, 3~, 4!, 1~ y 18! 

Art. 10i. El funcionario judicial 
que conozca que en su ·persona existe 
alguna causa de. recusación, está obli
gado a declararla, sin aguardar a que 
se le recuse, a fin de que las partes, 
dentro de los dos días siguientes, mani
fiesten su allanamiento o contradicción 
a que siga actuando el impedido. 

Si del expediente apareciere haber 
conocido el .funcionario dicha causal. 
y que, no obstante hubiere retardado 
la declaración respectiYa, dando lugar 
a actos que gravaren la parte, ésta ten
drá derecho a pedir al Superior que le 
imponga una multa, la cual podrá al
mmzar hasta mil bolívares, y que st· 
aplicará en favor.de la parte. 

La declaración de qn~ trata este ar
ticulo se hará en un acta en la cual se 
expresen las circunstancias de tiem
po; lugar y ,lt·más del hecho o los hl'
chos que sean :motivo del impedimen
to; y, ademús, deberá expresar la par
te contra quien obre el impedimento. 
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Art. 108. El Juez u otro funciona
rio impedidos podrán continuar en sus 
funciones. si convinieren en ello las 
partes, o aquella contra quien obrare 
el impedimento, excepto si éste fuere el 
de ser el recusado cónyuge, ascendien
te, descendiente o hermano de alguna 
rle las partes, o el de tener interés di
recto en el ,pleito, siendo el recusado 
.Juc-z o Conjuez. 

Los a))odera<los no necesitarán auto
rización especial para prestar su con
sentimiento en este caso. 

Art. 109. La parle o su apoderado 
deberán manifestar su allanamiento. 
firmándolo ante el Secretario o Can~ 
ciller del Tribunal. dentro de los dos 
<lías siguientes a aquel en que se ma
nifieste el impedimento. 

Pasado este término no podrán alla
nar al impedido. 

Art. 110. Si el funcionario allanado 
no manifestare en la misma audiencia. 
o en la siguiente, que no está dispuestó 
-a seguir conociendo, quedará obliga
do a continuar desempeñando sus fun
cic,nes, caso de no ser el impedimento 
de los que, según el articulo 108, Qo 
dejan al impedido la facultad de con
tinuar conociendo en virtud del aJla
namienlo. 

Art. 111. Al Juez a quien toque co
nocer de la inhibición, la declarará con 
lugar si estuviere hecha en la forma 
legal y fundada en alguna de las cau
sales establecidas por la ley .. En caso 
contrario la declarará sin lugar, y el 
Juez inhibido continuará conociendo. 

Lo dispuesto en este articulo deja a 
salvo el ·derecho de recusación de que 
puedan usar las parles. 

Art. 112. Si el Juez inhibido perte
neciere a un Tribunal colegiado, el 
Presidente, o el funcionario que haga 
sus veces, resoh·erán dentro de tres 
días, y sin apelación, sobre el impedi
mento, salvo disposiciones especiales. 

Si todos .los miembros del Tribunal 
colegiado se ·hubieren inhibido, se pro
cederá, como en el caso de haber sido 
recusados, de conformidad con el ar
ticulo 120. 

Art. 113. Si el •inhibido fuere cual
quier otro funcionario, el Juez de sus
tanciación resolverá, sin apelación, 
acerca del impedimento. 

Art. 114. Al día siguiente de termi
nada la incidencia sobre la inhibición 
y de estar el ex-pediente en poder del 
Tribunal que debe continuar conocien
do ·de la causa, ésta seguirá su curso. 

Art. 115. La recusación de los Jue
ces o Secretarios se intentará en cual
quier estado del asunto, hasta un dia 
antes del fijado para proceder a la 
relación. 

Caso de que, fenecido el lapso J>ro
batorio, otro Juez o Secretario inter
vengan en la causa, las parles tendrán 
el derecho de recusarlo, por cualquier 
motivo legal, dentro de los tres días 
siguientes a su aceptación. 

Los asociados, Jueces comisionados, 
asesores, peritos, prácticos, intérpretes 
y demús fun_cionarios ocasionales, po
drán ser recusados en los tres días si
guientes a su nombramiento, en el ca
so de los Jueces comisionados. o a la 
aceptación, en el caso de los· demás 
funcionarios indicados. · 

Pasados dichos laJ>sos, no se admiti
rá en ningún caso la recusación; pero 
quedará a la parle interesada el dere
cho de acusar al funcionario que ha
ya intervenido en el asunto a sabien
das del impedimento legitimo. 

Art. 116. Ninguna de las ,parles po
drá intentar más de tres recusaciCJ!h!S 
en una misma instancia. bien '-'erst·n 
sobre el asunto principál, bien sobre 
alguna incidencia; ni recusar funcio
narios que no estén actualmente cono
ciendo en la causa o en la incidencia: 
pero, en todo caso, tendrá Ja· parle ex
pedito el recurso de acusar al que ha
ya intervenido con conocimiento de im
pedimento legitimo. 

Para los efectos de este articulo, se 
entenderá por una recusación la que 
no necesite •más de un mismo término 
de pruebas, aL~nque comprenda a va
rios funcionarios. 

Art. 117. La recusación se propon
drá por diligencia ante el Tribunal co
rrespondiente, ex-poniéndose las cau
sas de ella .. 
. Si la recusación se fundare en un 

motivo que la haga admisible, el re-. 
cusado, en la audiencia .siguiente, in
formarú ante el Secretario o Canciller 
del Tribunal, indicando ·Jo conveniente 
jwra la averiguación de la verdad. 

Si C'l recusado fuere el Juez mismo, 
extenderá su informe a continuación 
de la diligencia de recusación, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. 

Art. 118. La exposición del Juez, 
Conjuez o funcionario del Tribunal, en 
que manifiesten su impedimento, o la 
recusaciún de alguno de ellos intenta
da por cualquiera de las partes, sus
pendcrún el curso de la causa hasta la 
decisir',n de la incidencia. 
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Arl. 1 HI. Cuando se allanare a 
quien haya manifestado el impedimen
to, cesará la incidencia desde que él 
exprese su voluntad de seguir cono
ciendo, o desde que, según la ley, se 
presuma esa voluntad. 

Art. 120. Si el recusado fuere el 
.Juez de un Tribunal unipersonal. st· 
pasarán los autos~ para todos los efec
tos subsiguientes de la incidencia, a la 
autoriclac~ que indique la Ley orgúnica 
ele los Tribunales. 

Si perteneciere a un Tribunal cole
giado, conocerá de la incidencia el 
Presidente o el funcionario que haga 
sus veces, salvo disposiciones especia
les. 

Si todos los miembros del Tribunal 
colegiado estuvieren impedidos o re
cusados, ellos mismos sacarán por 
suerte, en audiencia pública, señalada 
con un día de anticipación, dentro de 
un número triple por lo menos, el nom
bre del Juez que haya de conocer de la 
incidencia. · 

Arl 121. A este fin, cada Tribunal 
colegiado formará en los primeros 
quince días del mes de enero de cada 
año, una lista de personas hábiles pa
ra ser miemliros del Tribunal, en nú
mero cuádruplo de los individuos de 
que se componga el mismo, de entre 
los cuales se elegirán los que hayan d,~ 
sortearse, con arreglo a lo dispuesto 
en el arti~ulo anterior. Si alguno de 
la lista estuviere notoriamente impe
dido, y no quedare por ello número 
triple para la insaculación, los miem
bros naturales del Tribunal suplirán 
la falta, nombrando las personas que 
se necesi len. 

Si debieren llamarse abogados y no 
los hubiere, o no estuvieren expeditos, 
se nombrarán ciudadanos de honra
dez y aptitudes, mayores de edad. 

Arl. 1 ??_ Si el recusado fuere algún 
otro funcionario, conocerá el Juez en 
los Tribunales unipersonales, y en los 
colegiados, aquel de sus miembros a 
quien corresponda la sustanciación de 
las causas, nombrándose en uno u otro 
caso. quien sup_la al recusado, si sus 
funciones fuesen necesarias en la in
cidencia. 

Art. 123. El Juez a quien se pase el 
expediente ~dmitirá las pruebas <¡ut· 
el recusante, el recusado o la parte 
contraria ·de aquél, ~uieran presentar 
dentro ele los ocho d1as siguientc-s, los 
cuales correrán desde la fecha en que 
reciba el expediente, y sentenciará al 
noveno, sin admitirse término de dis-

rancia; pero si renunciaren aquel tér
mino. y el Juez no creyer«; convenien
te mandar a evacuar de oficio alguna 
prueba dentro de dicho término, se 
dictani sentencia dentro de veinticuu
tro horas después ele recibido el exp-!- · 
cliente. Lo mismo se hará si el punto 
fi1t·rr de llll!rO dnPcho. No podrá obli- . 
garsc al .Jurz recusado a contestar po
siciones; pero podrán exigirsele infor
mes, los que extenderá por escrito, sin 
necesidad ele concurrir ante· el que co
nozca de la recusaci,·m. 

Art. 124. Declarada legal la inhibi
ción. o con lugar la recusación, se su
plirá al funcionario impecliclo, coi1 
arreglo a la Ley orgánica de los Tri
bunales. 

Arl. 12.::;_ El día siguiente a aquel 
en que se reciban lo~ autos por el Tri-. 
bunal que haya de seguir conociendo, 
o en que se dicte la sentencia, si el Tri
bunal es el mismo que conoció de la 
recusación. continuará la causa su cur-: 
so desde el estado en que se hallaba 
cuand~ se intentó aquélla, sin necesi
dad de prov;idencia. 

Art. 126. Declarada sin lugar la re
_cusación, o habiendo desistido de ella 
el recusante, pagará éste una multa de 
cien bolívares. si la causa de la recu
sación no fuere criminosa ni de ma
nifiesta mala fe, v de cuatrocientos bo
lívares, si lo fuere. Si el recusante no 
pagare la multa dentro de tercero día, 
sufrirá un arresto de tres días en el 
primer caso y de doce en el segundo. 

Si la causa de la recusación fuere 
criminosa, tendrá el recusado la acción 
penal correspondiente contra quien la 
haya propuesto, el cual podrá rncurrir 
también en las costas causadas a la 
otra parle. 

..\rt. 127. El funcionario recusado 
que quiera hacer uso de dicha acción 
contra el recusante, deberá abstenerse, 
en todo caso, de seguir ,interviniendo 
en el asunto. 

Art. 128. Aunque no se haya agota
do el derecho de rccusacitin. no se acl
mi tirú otra a la parte que no hubiere 
satisfecho la multa o sufrido el arresto 
expresados c·n el articulo 126. 

Art. 129. No se oirú apelación ,k 
las providencias o sentencias que se 
dicten en la incidencia de rccusaciún. 

Art. 130. Son inadmisibles: la rc
cusaciún que se intente sin expresar 
motivos legall's para ella; la inlc>nladH 
furra del tér!nino. Jegal, y la que se in
tente despues de haberse propuesto 
tres en la misma instancia, o sin pagar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



400 

la multa, o sin sufrir el arresto en que 
se ha-lla incurrido por una recusación 
anterior, segú1i el articulo 126. 

Art. 131. Ni la recusación ni la in
hibición tienen efecto alguno sobrei 
los actos anteriores. 

Art. 132. El mismo Juez que conoz
ca de la recusación, aunque no esté lla
mado a conocer de la causa, podrá co-

- nocer, confonne a la ley, de cualquiera 
solicitud sobre prohibición· de enaje
nar y gravar bienes inmuebles, secues
tro y embargo de bienes muebles, mien
tras el expediente estuviere en su po
der. 

TITULO V 

De las citaciones 
Art. 133. Es formalidad necesaria 

para la validez de todo juicio la cita
ción del demandado para la 'litis-con
testación, citación que se verificará con 
arreglo a lo que se dispone en este Ti
tulo. 

Art. 134. Hecha la citación para la 
litis-contestación. no habrá necesidad 
de practicarla de nuevo para ningún 
otro acto del juicio, ni la que se mande 
verificar suspenderá el procedimiento, 
a menos que resulte lo contrario de al
guna disposición especial de la 1ey. 

Art. 135. -El alguacil encargado de 
la citación entregará dentro de tres 
días, la orden de comparecencia expe
dida por el Tribunal en la forma deter
minada para cada caso, a la persona 
o personas demandadas, en la morada 
de ellas, o en el lugar donde se las ha
'lle, si no las encontrare en aquélla, a 
menos que estén en el ejercicio de al
guna función pública o en el templo; 
y les exigirá recibo que se agregará al 
expediente, el cual, en todo caso, podrá 
suplirse con la declar_ación del algua
cil y de dos testigos que hayan presen-· 
ciado la entrega, conozcan a la per
sona citada y determinen el día, hora 
y lugar de la citación. 

Si el alguacil obtuviere recibo, de
berá poner a su pié, firma_da por él, la 
siguiente nota: 

"Declaro que este recibo me fué 
entregado por N. N. en tal lugar, a tal 
hora, del día tal de tal mes y tal año"; 
y asi lo entregará al Secretario del Tri
bunal, quien pondrú constancia de la 
fecha de la entrega del recibo. 

Si la citación se hubiere hecho con 
testigos, el Secretario del Tribunal ex
tenderá después de la declaración de 
ellos y del alguacil, una notificación, en 
1a cual comunique al citado las decla-

raciones recibidas; la entregarú en el 
domicilio o residencia del citado, y 
pondrá constancia en autos de hahci:: 
llenado esta formalidad, expresando 
la persona a quien la hubiere entre
gado. 

Si la habitación de la persona estu
viere fuéra de la población en que resi
da el Tribunal, la notificación se fijará 
a la puerta del local del Tribunal. 

Art. 136. Si no se encontrare a la 
persona demandada, el algu~cil encar
gado de la citación dará cuenta al Juez, 
y éste dispondrá, dentro de tercero día, 
que el Secretario del Tribunal fije en 
la puerta de la casa de habitación del 
demandado un cartel que contenga el 
nombre y apellido del demandante y 
los del demandado, el objeto de la de
manda, el día y hora de la fijación y 
los de la comparecencia al Tribunal. 
Otro cartel igual se fijará en el lugar 
más público del Tribunal y se publica
rá por la imprenta, donde haya algún 
periódico, y donde no lo hubiere, se 
pondrán dos carteles más en los luga
res más públicos de la misma locali
dad. Pasados veinte días de hecha la 
fijación, se le nombrará al demandado 
un defensor, con el cual se entenderá 
la citación. 

Nada de esto obstará para que la ci
tación se haga personalmente dentro 
de los términos mencionados, si se pu
diere. 

El Tribunal procurará que los carte
les permanezcan fijados. durante los 
veinte días, haciéndolos reponer cuan
do falten. 

Se pondrá constancia en el expedien
te, de todas las diligencias que se hayan 
practicado en virtud de las ,disposicio
nes de este articulo.· suscribiendo el 
Secretario :Jo relativÓ a la fijación de 
carteles. 

Si el Tribunal que conozca de la cau
sa residiere en un lugar distinto del 
domicilio o - residencia del citado, la 
publicación y fijación de carteles debe
rán verificarse en ambos lugares. 

Arl. 137. Cuando se compruebe que 
el ·demandado no está ·en la República, 
se le citará en la persona de su apode
nulo, si 'lo tuviere. Si no lo tuviere, o si 
el que tenga se negare a representarlo, 
se convocará al demandado por carte
les para que, dentro de un término su
ficiente, que fijarú el Tribunal en cada 
caso, comparezca personalmente o por 
medio de apoderado. Estos carteles se 
publicarún e_n el periódico oficial del 
lugar y en otros dos. Si pasado -dicho· 
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término no compareciere el no presen
te: ni ningún representante suyo, el Tri
bunal le nombrará defensor, con quien 
se entenderá la citación; pero si algu
na persona se presentare ofreciendo 
c:111ciún suficiente por el no presente, 
cesarún las funciones del defensor. 

El auto del .Juez en el cual nombre 
defensor del no presente se publicarú 
por la prensa. 

Arl. 138. El Tribunal. al hacer el 
110111bramicnlo de defensor. dará la 
preferencia, en igualdad de circunstan
cias, a los parientes y amigos de·} de
mandado, oyendo cualquiera indica
ci,in del cónyuge presente, si lo hubiere 
y quisiere hacerla. 

A rl. 139. Los honorarios del defen
sor se pagarán de los bienes del defen
dido, conforme a lo que determine el 
Tribunal, consultando la opinión de 
dos inteligentes sobre la cuantia. 

Las demás litis-expensas se irán su
ministrando prudencialmente por el 
demandante, si no hubiere posibilidad 
de obtenerlas de los bienes del deman
dado, en tiempo oportuno para la de
fensa. 

Arl. 140. Cuando la citación haya 
de practicarse fuera de la residencia 
del Tribunal, se remitirá con oficio la 
orden de comparecencia, en la forma 
ya establecida, a cualquiera autoridad 
judicial del lugar donde se encuentre 
C'I demandado, para que practique la 
citación por los medios que quedan 
determinados, · dando aquella autori
dad cuenta del resultado al comitente, 
quien, llegado el caso, hará el nombra
miento de defensor. 

Arl. 141. Cuando sean varios quie
nes hayan de ser citados, y el resulta
do de todas las citaciones no constare 
en el expediente, por lo menos dos días 
antes de aquel en que deba verificarse 
el acto, éste quedará -diferido para la 
misma hora del día que el Tribunal 
fije. Esta fijación no podrá exceder 
del término ordinario concedido para 
el acto, ni ser menor de dos días. 

Arl. 142. En cualquier caso en que 
se necesite la citación de una parte, 
aunque no sea para la litis-contesta
ción, se procederá con arreglo a lo dis
puesto en este Titulo, sako cualquiera 
disposición especial. 

Arl. 143. Cuando el demandado ha
ya e·legido domicilio para los efectos 
ele la obligación demandada. con in
dicacii"in de persona, la citación se en
lcndeni con ésla, observándose, por lo 

TO.\\O XXXIX-51--f'. 

demás, las disposiciones de los artícu
los 135 y 136. 

Si la persona designada en la elec
ción de -domicilio fuere la misma a cu
ya instancia se haga la citación, o hu
biere muerlo o desaparecido, o héch~
sc incapaz. la citación se verificará co
mo si no se hubiese designado persona 
en ha elección. 

Art. 144. Cuando se presentare al
guien por el demandado, a darse por 
citado, sólo será admitido en el caso 
de exhihir poder especial otorgado por 
el demandado para aquel pleito. Si el 
poder no llenare estas condiciones. se 
hará la citación de la manera preve
nida en este Titulo, sin perjuicio ele 
qtfe. llenadas que sean todas las for
malidades en él establecidas, según los 
casos, pueda ser aceptado como parle 
el mismo que no haya producido poder 
especial para aquel pleito. si lo tu,•ic
rc bastante para intervenir en él. 

Art. 145.- En el caso de estar com
probado o reconocido un derecho de 
persona determinada referente a una 
herencia u otra ·cosa común, si aquella 
persona hubiere fallecido. v se ignora
re quién o quiénes sean lÓs sucesores 
en dicho derecho, la citación que deba 
hacerse a tales sucesores desconoci
dos se verificará -por un edicto en que 
se llame a quienes sé crean asistidos 
de aquel derecho para que comparez
can a hacerlo valer en un término no 
menor de noventa días continuos. ni 
mayor de ciento ochenta, a juicio· del 
Tribunal, según las circunstancias. 

El eclicto se fijará en la puerta del 
Tribunal y se publicará en el perió
dico oficial ·que existiere, y en otro de 
mayor circulación de la misma loca
lidad o de la más inmediata, por lo 
menos durante sesenta días. dos veces 
por semana. 

Art. 146. Si lrnscurriere el lapso 
fijado en el edicto para la compare
cencia, sin verificarse ésta. el Tribunal 
nombrará un defensor del descono
cido o de los desconocidos, con quien 
se e_nlcndcrán todas las diligencias y 
gesllones que deban efectuarse en el 
asunto. hasta que, según la ley, cci;c 
su encargo. 

TITULO VI 

Del luynr donde se ha de despachar 
y de los términos. 

Art. 147. Los .Jueces no podrán oir 
en juicio ni despachar en asuntos ele 
su competencia, sino en el lugar des-
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tinaáo para el Tribunal, a no ser para 
los actos respecto de los cuales acuer
den previamente otra cosa, de oficio o 
a petición de parle. 

Art. 148. Tampoco podrán oír ni 
_despachar sino a las horas del día 
destinadas al cf ecto, las cuales indi
carán en una tablilla que se fijará en 
la puerta del Tribunal para conoci
miento del público. 

Para actuar fuera de dichas horas, 
cuando sea necesario. habilitarán con 
un día de anticipación, o haciéndolo 
saber a las partes, las horas indispen
sables que· determinarán. 

Art. 149. Ningún acto judicial pue
de practicarse en día feriado, ni antes 
de la salida ni !lespués de la puesta 
t.lel sol, a menos que por causa urgente 
se habiliten el día feriado o la noche. 

Será causa urgente para los efectos 
de este articulo el riesgo manifiesto de 
que quede ilusoria una providencia, o 
de que se frustre cualquiera diligencia 
importante para acreditar algún de
recho o para la prosecución del juicio. 

Art. 150. En los términos o lapsos 
judiciales no se contarán los días fe
riados, si no se han habilitado, ni 
aquel en que se dicte la providencia 
o se verifique el acto que motive o 
acuerde el lapso. 

Sólo se entenderán por días feria
dos los domingos, el Jueves y Viernes 
Santos y los declarados de fiesta na
cional. 

Del quince de agosto al 15 de sep
tiembre, ambos inclusive, y del veinte 
y cuatro de diciembre al seis de ene
ro, ambos también inclusive, habrá 
anualmente vacaciones de los Tribu
nales; pero ellas no impedirán que se 
dé curso a las actuaciones en materia 
penal cuando fueren urgentes para la 
averiguación de los hechos punibles y 
de los delincuentes, o cuya evacua
ción tuviere el mismo carácter de ur
gente en interés del encausado o de la 
vindicta pública; o en materia civil, 
para asegurar los derechos de alguna 
parte. 

Para actuar ·a solicitud de parte, 
ésta justificará la urgencia, y si el Juez 
la encontrare comprobada, acurdará 
la habilitación y procederú al despa
cho del asunto; pero si éste fuere civil 
o mercantil contencioso, u penal, no 
podrá procederse ºsino con citación 
previa de la otra parle. 

Art. 151. Los Tribunales no podrán 
practicar durante las vacaciones otras 

diligencias sino las com:ernienlcs al 
acto declarado urgente, a menos que, 
estando en la vista ele una causa, hu
bieren comenzado los informes, pues 
en este caso podrirn continuarla hasta 
dictar sentc,icia. 

A los efectos de este arlículo, si los 
.Jueces naturales no quisieren actuar 
durante las vacadones, oportunamen
te se llamarú a los respectivos suplen
tes para que ocupen los puéstos de 
aquéllos. 

'Art. 1:'i2. En los términos estable
cidos en este CiHligo para que <¡uede 
extinguida alguna acciún, no se con
tará el día en que se dicte la deter
minación u se verifique el acto que dé 
lugar a la apertura del término. 

Art. 1:'i3. Los lapsus judiciales 110 
podrún prorrogarse ni ahrirse de nue
,·u después de cumplidos, sino en los 
casos expresamente determinados por 
la ley, o cuando una causa no impu
table a la parle que lo solicite lo haga 
necesario. 

-Pueden también las partes, en· IQs 
casos permitidos por este Código, sus
pender el curso de la causa para tra
tar de una transacción. 

Art. 154. Las dilaciones judiciales 
no podrán abreviarse sino por volun
tad de ambas parles o de aquella a 
quien favorezcan, expresada ante el 
Tribunal, y dándose siempre conoci
miento a la otra parte. 

Art. 155. Los términos y recursos 
concedidos a una p<1rle se éntenderán 
concedidos a la otra, siempre que de 
la disposición de la ley o de la natu
raleza del acto no resulte lo contrario. 

Art. 156. Los términos judiciales 
se contarán ele lét manera siguiente: 

Los que se conceden para contestar 
demandas, excepciones, reconvencio
nes o notificaciones, se contarán por 
dias que no sean feriados ni de vaca
ciones, haya o no audiencia, con tal de 
que haya Secretaría. Si en el día en 
que haya de efectuarse el acto no hu
bic-re auclic-ncia, éste se verificarú en 
la mi~s prúxima. Del mismo modo se 
contarán los días concedidos para 
allanar, reclamar alguna providencia. 
anunciar c:1sación y, en general, para 
todos los demús casos en que la ley 
no haya fijado otra regla. 

En los lapsos probatorios y en los 
de apclaciún y rt•curso de hed10, se 
hará el cómputo por días de audien
cia. Hespecto de los primeros, se co
menzará por las audiencias para la 
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promoc10n, siguiéndose luégo las se
ñaladas al Tribunal para proveerlas, 
y, finalmente, las que falten para com
pletar el lapso, por las audiencias que 
hubiere en el Tribunal si las pruebas 
se evacuaren alli mismo. 

Si se evacuaren en otro Tribunal de 
la misma localidad, el _cómputo de lo 
que falte del lapso se hará según las 
audiencias en el Tribunal comisio
nado. 

Si se hubieren de evacuar fuera del 
lugar del juicio, se contarán a partir 
del decreto de admisión: primero el 
término de distancia concedido y fija
do para ida, luégo lo que falte del 
lapso, según las audiendas que alli se 
dieren, y finalmente el término de dis
tancia para vuelta. 

·Art. 157. El- término de distancia 
se calcula a razón de treinta. kilóme
tros por día; deberá fijarse en cada 
caso, y se contará por días naturales, 
excluidos sólo los feriados y los de va
caciones. 

Art. 158. La causa cuvo curso esté 
en suspenso por cualquier motivo, per
maúecerá en el mismo estado hasta 
que alguno de los interesados en ella 
pida su continuación. En este caso se 
citará a la otra parte o a su apode
rado, sin que corra ningún término 
mientras no conste haberse practicado 
estas diligencias. Esta citación puede 
verificarse por medio de la imprenta. 
dándose un término que no bajará de 
quince dias para la comparecencia. 

También podrá verificarse por me
dio de boleta dejada por la persona 
que autorice los actos del Tribunal, en 
la casa de la que haya de citarse, o por 
medio de carteles fijados a las puertas 
del Tribunal y en algún otro lugar pú
blico de la población, caso de que la 
persona que haya de citarse no tenga 
habitación conoéida en el mismo lu
gar. 

Estas diligencias se harán constar 
en el expediente y se agregará · un 
ejemplar del periódico en el cual ;;e 
haya publicado la citación. 

Art. 159. Cuando por ocupación del 
Tribunal u otro motivo no principiare 
a verse la causa en el día designado, 
ni en ninguno de los ocho siguientes, 
y tenga que sufrir la causa una de
mora indefinida, se avisará a las par
les o a sus representantes el nueva
mente señalado para principiar la vis
ta, de la 1nanera establecida en el ar-

ticulo anterior, pero pudiendo redu
cirse el término que él fija. 

TITULO VII 

De las sentencias. 
Art. 160. La justicia se administra 

por autoridad de la ley. 
Art. 161. La sentencia deberá dic

tarse dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que se haya concluido la 
vista e informes de las partes, salvo 
disposiciones especiales. 

Art. 162. Toda sentencia debe con
lE:ner decisión expresa, positiva y pre
cisa, con arreglo a las acciones dedu
cidas y a las excepciones o defensas 
opuestas, condenando o absolviendo, 
en todo o en parte, nombrando la per
sona condenada o absuelta y la cosa 
sobre que recae la condenación o ab
solución; sin que en ningún caso pue
da absolverse de la instancia. 

También contendrá los fundamen
tos en que se apoye; y se considerará 
viciado el fallo: por faltar las deter
minaciones ordenadas en la primera 
parle de este articulo; por haber ab
suelto de la instancia; por resultar la 
sentencia de tal modo contradictoria 
que no pueda ejecutarse o no aparezca 
qué sea lo decidido; v cuando carezca 
de fundamentos, o séa condicional, o 
contenga ultrapetita. 

Art. 163. En lugar de recaer sobre 
las cuestiones a que se contrae la pri
mera parle del artículo anterior, pue
de la sentencia ser de reposición de 
la causa por algún motivo legal y al 
estado que en la propia sentencia se 
determine. 

. Art. 164. Después de dictada una 
sentencia no podrá revocarla ni refor
marla el Tribunal que la haya dicta
do, a no ser que sea interlocutoria no 
sujeta a apelación. jmes entonces po
drá hacerlo a solicitud de parle o de 
oficio, mientras no se haya dictado 
sentencia definitiva, salvo disposicio
nes especiales .. La revocatoria o re
forma deben·, pedirse dentro de los 
tres días siguientes a aquel en que se 
dicte la sentencia interlocutoria, y se 
proveerá en el término legal dicha 
solicitud. 

Sin embargo, el TrÍbunal podrá tam
bién, sobre toda especie de senleucias. 
a solicitud de parle, aclarar los JHIII
tos dudosos, salvar las omisiones y 
rectificar los errores de copia, de re
ferencia o de cálculos numéricos que 
aparecieren de nwnifiesto en la mis-
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ma sentencia, o dictar ainpliacioues 
dentro de tres audiencias después de 
dictadas las sentencias, con tal de que 
dichas aclaraciones y ampliaciones 
las solicite alguna de las partes en el 
día de la publicación, o en el siguiente. 

Art. 165. Los Tribunales, en las 
multas que hayan impuesto, o en los 
apercibimientos que hayan hecho, por 
lo que aparezca del proceso, sin au
diencia de quienes resulten condena
dos, oirán las reclamaciones de éstos, 
ya las hagan por escrito, ya verbal
mente, y decidirán en el mismo acto o 
en la audiencia siguiente. 

El reclamante podrá producir con 
su solicitud la prueba qüe le favo
rezca. 

-Estas _reclamaciones no podrán in
tentarse después de sesenta días de 
haberse instruido al reclamante res
pecto de la condenación. 

Art. 166. En ningún caso usarán 
los Tribunales de providencias vagas 
u oscuras, como las de venga en for
ma, ocurra a quien . corresponda, u 
otras semejantes, pues siempre debe
rá indicarse la ley aplicable al caso, 
la formalidad a que se haya faltado, 
o el Juez a quien deba ocurrirse. 

Art. 167. En el concurso de acree
dores, juicio de cuentas o de partición 
de bienes, los Jueces podrán dividir, 
aun para distintos actos, el examen, 
los alegatos y las sentencias, de los di
versos puntos que se controviertan. 

En los demás casos, cuando la causa 
comprenda varios puntos, se dividirá 
la sentencia en capítulos que conten
gan las decisiones sobre cada uno de 
aquéllos. 

Art. 168. La sentencia expresará la 
fecha en que se haya dictado y se fir
mará por los miembros del Tribunal; 
pero los que ha)•an disentido respecto 
de lo dispositivo, podrán sah·ar su 
voto, el cual se extenderá a continua
ción de la sentencia, firmado por to
dos. 

No se considerará como sentencia 
ni se ejecutará, la decisión a cuyo pro
nunciamiento aparezca que no han 
concurrido todos los Jueces llamados 
por la ley, ni la que no esté firmada 
por lodos ellos. 

Art. 169. La conferencia que ten
gan los Jueces para sentenciar, y la 
redacción del fallo, se harán en pri
vado. 

Art. 170. Las sentencias definitivas 
se publicarán en audiencia pública, y 

luégo se pon<lrit conslanc_ia en el ex
pediente, del día y de la hora en fJllc 
se haya hcd10 esta p11blicadó11. 

Arl. 171. Oc toda sentencia defini
tiva se dej.Írú copia autorizada c11 el 
Tribunal fllll~ la lüiya (lictado. 

Arl. 172. A la parle que fm·n: vc11-
cida totalmente en un juicio o en una 
incidencia se· la condcnarú al pago 
de las costas. Podrú. con todo, el Tri
bunal eximirla de ellas. cuando apa
reciere que ha tenido motivos racio
nales para litigar, sobre lo cual hará 
declaración expresa en la sentencia. 
No surtirú efecto la exención que no 
esté motivada, y en este caso, la parle 
totalmente vencida se entenderá con
denada en las costas. 

Se condenará en las costas del re
curso a quien haya apelado de una 
sentencia que se confirme en todas sus 
parles. 

L-0 dispuesto en la primera parle 
de este articulo se entiende sin per
juicio de lo establecido en otras dis
posiciones legales. 

Arl. 173. N u nea se obligará a la 
parle condenada en costas, a pagar 
por honorarios de los apoderados, 
abogados o procuradores de la contra
ria, lo que exceda de la mitad del va
lor de la demanda. 

Art. 174. En la sentencia en que se 
condene a pagar frutos, intereses o 
daños, se determinará la cantidad de 
elJos, y si el Juez no pudiere estimarla 
según las pruebas, dispondrá que esta 
estimación la hagan peritos, con arre
glo a lo establecido para el justipre
cio de bienes en el Titulo sobre ejecu
ciones del Código Civil. Lo mismo se 
hará cuando la sentencia ordene res
titución de frutos o indemnización de 
cualquiera especie, si no pudiere ha
cer el Juez la estimación o liquidación, 
con arreglo a lo que hayan justificado 
las parles en el pleito. 

En todo caso de condenatoria, se
gún este articulo, se determinará en la 
sentencia, de modo preciso, en qué 
consiste1i los pcrj uicios probados que 
deban estimarse y los diversos puntos 
que deban scn·ir de base a los exper
tos. 

En estos casos la expcrticia se ten
drá como complemento del fallo eje
cutoriado; pero si alguna de las par
les reclamare contra la decisión de 
los expertos, alegando que está fuera 
de los limites del fallo, o que es ina
ceptable la estimación por cxcesiv.a o 
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por mínima, el Tribunal oirá a los aso
ciados que hubieren concurrido a dic
tar la sentencia en primera instancia, 
si tal hubiere sido el caso, y en su de
fecto, a otros dos peritos de su elec
ción, para decidir sobre lo reclamado, 
con facultad de fijar definiliYamenle 
la estimación; y de lo determinado se 

.admitirá apelación libremente. 

TITULO VIII 

De las apelaciones. 
Arl. 175. De toda sentencia defini

tiva dictada en primera instancia se 
da apelación, salvo disposición espe
cial en contrario. 

Arl. 176. De las sentencias interlo
cutorias se admitirá apelación cuando 
produzcan gravamen irreparable. 

Arl. 177. El término para intentar 
la apelación es el de cinco días, salvo 
disposición especial. 

Arl. 178. La apelación interpuesta 
de la sentencia definitiva se admitirá 
en ambos efectos, salvo disposición 
especial en contrario. 

Arl. 179. Las apelaciones de las 
sentencias interlocutorias no se admi
tirán en ambos efectos cuando sea ur
gente su ejecución por la naturaleza 
del caso. 

Art. 180. Interpuesto el recurso de 
apelación en el término legal, el Tri
bunal lo admitirá o lo negará en la 
audiencia siguiente a la última de 
aquel término. 

Arl. 181. Negada la apelación, o 
admitida en un solo efecto, la parte 
podrá ocurrir de hecho, dentro de cin
co días y el término de la distancia, 
al Tribunal Superior, pidiendo que se 
mande oir la apelación, o que se la 
adnúta en ambos efectos, y acompa
ñando copia de las actas del expedien
te que ella crea conducente y de las 
que indique el Juez de quien se apele. 

También se acompañará copia de 
los documentos que indique la parte 
contraria. costeándola ella misma. 

Arl. 182. Aunque el recurso de he
cho se haya introducido sin acompa-
11ar copia de las actas conducentes, el 
Tribunal lo dará por introducido. 

Art. 18.3. Admitida la apelación en 
ambos efectos, se remitirán los autos 
dentro de tercero día al Tribunal de 
alzada, si éste se hallare en el mismo 
lugar, o por el primer correo que sal
ga, después de trascurridos tres días 
si. residiere en otro. El apelante de~ 
berá consignar t:;I porte de correo den-

lro de las tres audiencias siguientes, 
pero podrú hacerlo la otra parle, si le 
interesare, y a reserva de que se le 
reembolse dicho porte. 

Art. 184. Admitida la apelación en 
un solo efecto, se remitirá al Tribunal 

· de alzada copia de las actas condu
centes, a menos que no haya necesi
dad de conservar el expediente en el 
Tribunal para continuar procediendo, 
caso en el cual se remitirán los autos 
originales. 

Arl. 185. Admitida la apelación en 
ambos efectos, no SP. dictará providen
cia que directa o indirectamente pue
da producir innovación en lo que sea 
materia del litigio, mientras esté pen
diente el recurso, salvo disposición es
pecial. 

Arl. 186. Si por no haber admitido 
la apelación, o por haberla admitido 
en un solo efecto, el Juez inferior hu
biere dictado providencias, éstas que
darán sin efecto si el Superior orde
nare que se oiga la apelación libre
mente. 

Arl. 187. De las sentencias interlo
cutorias o definitivas, dictadas· en se
gunda instancia, se puede apelar den
tro del término de· cinco días, sólo 
respecto de aquellos puntos en que di
fieran de las de primera instancia. 

No habrá lugar a tercera instancia 
cuando la sentencia de la segunda fue
re conforme en el fondo con la de 
primera, a m~nos que no condene en 
las costas de la instancia, o que, ha
ciéndolo, condene también en las de 
la primera, no habiéndolo hecho el 
Juez o Tribunal que sentenció en ésta. 
En tal caso, el Tribunal de tercera ins
tancia conocerá únicamente del punto 
sobre costas. 

La sentencia de tercera instancia 
quedará en todo caso ejecutoriada, a 
menos que se intentare y fuere admi
sible contra ella el recurso de casa
ción, sin que en ningún caso haya lu
gar a cuarta instancia. 

Tampoco habrá lugar a tercera ins
tancia cuañdo la sentencia de la se
gunda se hubiere dictado en virtud ·i 
en cumplimiento de un fallo de la 
Corte Federal y de Casación, salvo 
que la casación sea por un vicio de 
forma en la sentencia. 

Art. 188. La parle que se adhiere a 
la apelación no podrá continuar el re
curso si la que hubiere apelado desis
tiere de él, aunque su adhesión haya 
tenido por objt'lo un punto diferentt'· 
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del de {a apelucifin, o aun opuesto a 
éste. 

Arl. 189. No podrá apelar <le nin
guna providencia o sentencia la parte 
a quien en ella se hubiere concedido 
todo cuanto hubiere pedido; pero, fue
ra de este caso, tendrán derecho a 
apelar de la sentencia definitiva, no 
sólo las parles, sino todo aquel que, 
por tener interés inmediato en lo que 
sea objeto o materia del juicio, resulte 
perjudicado por la decisión, bien por
que pueda hacerse ejecutoria contra 
él mismo, bien porque haga nugatoriu 
su derecho, lo menoscabe o desmejore. 

TITULO IX 
De los Jueces comisionados. 

Arl. 190. Todo Juez puede cometer 
la práctica de ·cualesquiera diligencias 
de sustanciación o de ejecución a los 
que le sean inferiores, aunque residan 
en el mismo lugar. 

Arl. 191. Todo Juez podrá dar igual 
comisión a los que sean de igual ca
tegoria a la suya, siempre que las dili
gencias hayan de practicarse en un lu
~ar hasta donde se extienda la juris
dicción del comisionado, y que este 
lugar sea distinto.del de la residencia 
del comi len le. 

Art. 192. En el caso del articulo an
terior, el Juez comisionado podrá pa
sar la comisión a un Juez inferior 
suyo. 

Art. 193. Ningún Juez comisionado 
podrá dejar de cumplir su comisión 
sino por nuevo decreto del comitente, 
fuera de los casos expresamente ex-
ceptuados por la ley. · 

Cuando las parles tengan que nom
brar peritos o ejecutar otros actos se
mejantes, y no comparezcan oportu
namente, el Juez comisionado hará las 
veces del comitente. 

Art. 194. El Juez comisionado debe 
linútarse a cumplir estrictamente su 
comisión, sin diferirla so pretexto de 
consultar al comitente sobre la inteli
gencia de dicha comisión. 

Art. 195. Contra las decisiones del 
Juez comisionado podrá reclamarse 
para ante el comitente exclusivamente. 

Art. 196. Los Tribunales militares, 
de comercio, y cualquier otro de juris
dicción especial, no podrán ser comi
sionados sino en asuntos que sean de 
su competencia. 

Art. 197. En el caso <le que el Juez 
comisionado estuviere comprendido en 
alguna causa 0 legal de recusación, la 

purle a quien interese podri, <'xcitar al 
comitente a que use del derecho dt· 
revocar la comisión, sin perjuicio de 
que la misma parte pueda proponer la 
rec11saci1º111 ante el comisionado. 

TITULO X 
De la conc:iliacirí11. 

Arl. 198. El Juez podrú excitar a 
. las partes a la conciliacii°>u, en primera 
instancia, en cualquier estado del jui
cio. antes de la sentencia. con tal de 
qué no se trate de materias en las cua
les estén prohibidas las transacciones. 

La conciliación hecha por un tutor 
u otro administrador, o por quien no 
pueda disponer libremente del objeto 
sobre que versa la controversia, tendrá 
ef eclo solamente cuando se la aprue
be de la manera establecida para las 
transacciones. 

Arl. 199. Cuando las parles se ha
van conciliado, se levantará un acta 
que contenga la convención, acta que _ 
firmarán el Juez, el Secretario y las 
partes. 

Si alguna de las partes no supiere 
o no pudiere firmar, lo hará un ter
cero a su ruego, indicándose esta cir
cunstancia en el acta. 

Art. 200. La conciliación da fin al 
pleito y tiene los mismos efectos que 
una sentencia ejecutoriada. 

TITULO XI 
De la perención y del desistimiento. 

SECCIÓN Jo 
De la perención. 

Arl. 201. Toda instancia se extin
gue por el trascurso de tres años sin 
haberse ejecutado durante ellos nin
gún acto de procedimienio. 

Art. 202. La perención procede con
tra la Nación, los Estados o sus Sec
ciones, los establecimientos públicos, 
los menores y cualquiera otra perso
na que no tenga la libre administra
ción de sus bienes, salvo re.curso con
tra sus representantes. 

Art. 203. I:.a perención se verifica 
de derecho; y cuando se quiera con
ti_nuar la instancia, quien pretenda 
aprovecharse de la perención debe 
proponerla expresamente antes que 
cualquier otro medio de defensa, en
tendiéndose que la ha renunciado si 
no lo hiciere así. 

Art. 204. La perención no extingue 
la acción, ni los efectos de las decisio
nes dictadas, ni las pruebas que resul-
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ten de los autos, pero hace nulo el 
procedimiento. 

Cuando el juicio en que se verifique 
la perención se halle en apelación, la 
sentencia apelada <Jlleclarú con fuerza 
de cosa juzgada. 

SECCIÓN~ 

Del desistimiento. 
Art. 205. En cualquier estado del 

juicio puede el demandante desistir 
de su acción v el demandado convenir 
en la demancÍa. El .Juez dará por con
sumado el acto, y se proccderú como 
en sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, sin necesidad del con
sentimiento de la parte contrariá. 

El acto por el cua! desiste el deman
dante de su acción o conviene el de
mandado en la demanda, es irrevoca
ble, aun antes de la declaratoria del 
Tribunal. 

Art. 206. Si el desistimiento se li
mita al procedimiento, no puede efec
tuarse sin el consentimiento de la 
parte contraria; pero el demandante 
puede retirar su demanda sin este con
sentimiento. antes del acto de la con
testación, sálvo al demandado su de
recho por razón de retardo u otro 
motivo, si hubiere lugar a ello. 

Art. 207. Quien desista de la de
manda o la retire, o desista de cual
quier recurso que hubiere interpuesto 
o lo retire, pagará las costas si no hu
biere pacto en contrario. 

Quien conviniere en la demanda en 
el acto de la contestación, pagará las 
costas si hubiere dado lugar al pro
cedimiento, y si fuere en otra opor
tun~dad, las pagará igualmente, si no 
hubiere pacto en contrario. 

Caso de que las parles estén en des
acuerdo respecto de la primera parte 
del párrafo anterior, el Juez abrirá 
una articuladón por ocho días para 
decidir sobre las costas. 

· TITULO XII 

De las audiencias, de las actuaciones 
y de los expedientes. 

Art. 208. Los Tribunales fijarán a 
las puertas del Despacho una tablilla 
o cartel donde se haga saber al públi
co las horas destinadas a la audiencia 
y a la Secretaria. 

También harán saber al público, por 
el mismo medio, los días en que, sin 
ser feriados, no dieren audiencia, de
biendo además poner constancia ele 
ello en el diario de sus trabajos. 

Art. 209. Se efectuarán en audien
cia pública, salvo que por causa de 
decencia se ordenare proceder a puer
ta cerrada los actos de conleslaciún, 
de recusaciún, declaraciones, acepta
ciones, expertici..is y demás a qnc de
ban concurrir las parles o terceros 
llamados por la ley. 

El estudio ele expedientes y solicitu
des, y las deliberaciones sobre ellos 
scrún privados, sin perjuicio de la pu
blicación de las scnl<'ncias que se dic
taren. 

Art. 210. Los Secretarios de los Tri
bunales ¡,crmaneeerán en Secretaria 
todo el tiempo que dure abierto el Tri
bunal, excepto aquel en que deban ac
tuar con los respectivos Jueces. 

Art. 211. Los Secretarios actuarán 
con el Juez y suscribirán con él to<fos 
los actos, resoluciones y sentencias. 

Art. 212. En las horas de Secreta
ria, las partes podrán pedir al Secre
tario informes sobre todo cuanto haya 
ocurrido en su asunto, y dicho funcio
nario deberá dárselos, o presentarles 
el expediente para que se impongan 
de cualquiera solicitud hecha_ o pro
videncia dictada. debiendo reservar 
únicamente los escritos de promoción 
de pruebas, pero sólo hasta la audien
cia siguiente a aquella en que venza 

· el lapso de promoción. 
Si los interesados en un proceso soli

citaren a la vez que se les permita exa
minarlo o lomar notas, el Secretario 
distribuirá en proporción el tiempo 
destinado al efecto. 

Art. 213. Las partes podrún hac<'r 
sus solicitudes por diligencia que dic
tarán al Secretario, qui<'n las autori
zará siempre que no pasen de una 
plana;· o bien por escrito, que presen
tarán al Juez o al Secretario, los cua
les anotarán en él, el día, mes, año y 
aun la hora de la pr~senlación, si así 
lo exigiere el presentante. 

Arl. 214. No se aceptarán diligen
cias ni escritos que contengan concep
tos injuriosos o indecentes, y el Juez 
ordenará testar tales conceptos si no 
se hubieren notado antes, apercibien
do a la parte infractora, para que se 
abstenga en lo sucesivo de repetir la 
falta, con una multa de cien bolívares 
por cada caso de reincidencia. 

El Secretario del Tribunal se abs
tendrá de extender diligencias mani
fiestamente· injuriosas o indccenl<'s y 
dará cuenta al Juez. 
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Art. 21:'l. Los actos del Tribunal se 
escribirán por el Secretario, bajo el 
dictado o las instrucciones del Juez o 
Presidente, en términos claros, preci
sos y lacónicos. Las observaciones, re
clamaciones, salvedades o recursos de 
quienes intervinieren en el acto, se 
nianifeslarán al Juez, quien los redac
tará sustancialmente, sin alterar la 
verdad de lo que haya pasado, ni omi
tir nada de lo expuesto. Si leídos, el 
interesado observare algo de más o de 
menos de lo que quisiere hacer cons
tar, se escribirá lo observado en tér
minos precisos y breves. 

Art. 216. De todo asunto se forma
rá expediente separado, con su núme
ro de orden y la fecha de su iniciación, 
expresando los nombres de las partes 
y el objeto. 

Todo cuanto pertenezca al expe
diente se coserá inmediatamente a fin 
de conservar el orden cronológico de 
las actuaciones, para que los docu
mentos ocupen el lugar que les corres
ponda, según la fecha de su presen
tación. 

La foliatura se llevará siempre con 
letras y al dia; y se formarán piezas 
distintas para el más fácil manejo, 
cuando sea necesario. 

Art. 217. Toda enmendatura, aun
que sea de foliación, palabras testa
das y cualquiera interlineación, debe
rán salvarse por el Juez en los Tribu
nales inferiores, y por el Secretario en 
los superiores, bajo la multa de cin
cuenta bolívares por cada falta de esta 
naturaleza. Los defectos de esta clase 
que se noten en los escritos presenta
dos por las parles impedirán su admi
sión, si no están salvados por la parte 
misma. Los que se observaren en los 
escritos o instrumentos privados, re
conocidos o nó, y en los instrumentos 
públicos, se haran constar por el Se
cretario al recibirlos. Estos defectos 
en los instrumentos privados que no 
hayan sido firmados por la parte que 
los presenta,· no obstan para que la 
parte a quien interese pida su reco
nocimiento pór la persona a quien 
perjudiquen. 

Art. 218. Después de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará 
testimonio de ella. o copia de cuales
quiera actuaciones que en ella existan, 
a quien lo pida a su costa, exceptuan
do aquellas que se reserven por de
cencia pública, de las cuales no podrá 

darse t_estimonio sino n las partes. 
Quien pidiere testimonio pagar::, al es
cribiente y el papel, pero no sufra
gará otro costo. En cualquier estado 
de la causa, si se solicitare copia cer
tificada de algún documento que exista 
en autos, se la dará a quien la pida 
siempre que sea o haya sido parle en 
el juicio. Si se pidiere la devolución 
de documentos originales por la mis
ma parte que los haya producido, se 
le entregarán, quedando en autos la 
copia respectiva, y en el documento se 
anotará lo conveniente. 

En los testimonios y copias se pon
drá siempre al margen la indicación 
de cada acto. 

Los testimonios y copias de que 
trata este articulo no podrán darse sin 
previo decreto del Juez, que se inser
tará al pié de la certificación. 

Arl. 219. Cualquiera persona pue
de imponerse de los autos que existan 
en los Tribunales y tomar de ellos las 
copias simples que quiera, sin necesi
dad de autorización del Juez, a no ser 
que se hayan mandado reservar por 
algún motivo legal. 

Arl. ??O. Cuando se remitan expe
dientes o autos de un Tribunal a otro, 
se depositarán abiertos en la respec
tiva oficina de correos. El administra
dor del ramo dará en cada caso un 
recibo, que se agregará a la copia de 
la sentencia que quede en el Tribunal. 

Otorgado el recibo, se cerrará el 
pliego que contenga los aulo.s en 
presencia del mismo administrador, 
quien, a vuelta de correo, presenlarú 
al Tribunal remitente el recibo <l<' 
aquel a quien se dirigió, el cual en 
ningún caso podrá negarlo. 

Los recibos expresarán el contenido 
de los expedientes, con arreglo a su 
cubierta, el Juez remitente y el número 
de folios. 

Art. 221. En los casos en que sea 
necesario remitir los expedientes por 
medio de conductores particulares, por 
no haber correos para los lugares a 
donde se dirijan; o por no haberlos 
oportunamente, la parte o las parles 
a quienes interese, a juicio del Juez, 
pagarán el gasto que se cause, a reser-

· va del derecho que tengan a la indem
nización. En ningún caso se confiar{, 
el expediente a las partes ni a sus deu
dos, sino al conductor que elija el Juez 
bajo su responsabilidad. 
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TITULO XIII 
De la acumulación de autos. 

Art. ??2. Los Jueces procurarán evi
tar el riesgo de que se dicten senten
cias contrarias o contradictorias en un 
mismo asunto o sobre asuntos que ten
gan entre si conexión, acordando al 
efecto la acumulación de autos. 

Art. 223. La acumulación de autos 
o procesos se ordenará a solicitud de 
parte y aun de oficio, en ]os casos de 
abrirse juicio de quiebra, de cesión 
de bienes, de liquidación de herencia 
y en cualquier otro en que la Jey lo 
ordene expresamente. 

A dichos juicios se acumularán ]os 
particulares que cursaren en e] mismo 
o en otros Tribunales. 

Art. 224. Só]o a solicitud de parte 
legitima podr* acordarse la acumula
ción de autos, en los casos siguientes: 

1° En los de concurso necesario de 
acreedores. 

2o Cuando ]a sentencia que haya 
de dictarse en uno de ]os pleitos cuya 
acumulación se pida, produzca excep
ción de cosa juzgada en el otro. 

3° Cuando en un Tribuna] compe
tente haya pendiente pleito sobre Jo 
mismo que sea objeto de otro que se 
haya promovido. después, o sobre ma
teria conexa, si fueren distintas las 
personas y ]as acciones. 

4° Cuando de seguirse separados 
]os pleitos, se divida la continencia de 
]a causa. 

59 ·En cualquier otro caso en que 
aparezca manifiesta la necesidad de 
evitar la muJtiplicación de los pleitos 
y el riesgo de que se dicten sentencias 
contrarias o contradictorias. 

Art. 225. Se entenderá di,•idida la 
continencia de ]a cat1sa, para los efec
tos de] articu]o precedente: 1° cuando 
haya entre ]os dos pleitos identidad 
de personas, cosas y acciones; 2° cuan
do haya identidad de personas y co
sas, aunque ]as acciones sean dif eren
tes; 3° cuando haya identidad de per
sonas y acciones, aunque las cosas 
sean distintas; 4° cuando las acciones 
provengan de- una m.isma causa, aun
que obren contra vario~ y haya por 
tanto diversidad de personas; 59 cuan
do provengan ]as acciones de una mis
ma causa, aunque sean diversas ·1as 
personas y las cosas, y 6° cuando haya 
identidad de acciones y de cosas. aun
que ]as personas sean diversas. 

Art. 226. No procede la acumula
ción de autos cuando, cerrado el ]apso 
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probatorio, no se la hubiere pedido 
antes ·de comenzar la relación de la 
causa para sentencia definiti\'a, ni 
cuando no estuvieren en una misma 
instancia los procesos cuya acumula
ción se solicite. Tampoco son acumu
lables los autos que cursen en Tribu
nales ci"iles o mercantiles ordinarios 
a otros autos que cursen en Tribuna
les de organización especial. 

Art. 227. La acumulación se pedirá 
al Tribunal donde curse el proceso al 
cual deba acumularse otro. 

Si el mismo Tribunal conociere de 
ambos, resolverá la solicitud, previa 
instrucción de la -otra parte, con exa
men de ambos autos. 

Si ]os autos pendieren en Tribuna
les distintos, el Tribunal que conozca 
del expediente al cua] deba hacerse la 
acumulación, pasará oficio al otro Tri
bunal, exponiendo las razones legales 
que obren para su acumulación; y 
desde ese momento se observarán ]as 
disposicioñes relativas al conflicto o 
cuestión de jurisdicción o competen
cia entre Jueces, tanto sobre el proce
dimiento hasta su decisión. como res
pecto a ]a suspensión del curso de los 
asuntos y todo lo demás allí dispuesto. 

Art. 228. En virtud de la acumul~
ció11, los autos acumulados se segui
rán en un solo juicio, suspendiéndose 
el curso del expediente que esti1viere 
más adelantado, hasta que el otro s(· 
halle en el mismo estado. v tnminún
dolos con una misma senÍl;Í1cia. 

TITULO XIV 
De la nulidad de diligencias pror.esalrs 

y de la reposición. 
Art. 229 .. Los Jueces procurarán la 

estabifülad de los juicios, evitando o 
corrigiendo las faltas que puedan anu
lar cualquier acto del procedimiento. 
Esta nulidad no se declararú sino en 
]os casos determinados por la ley. o 
cuando haya dejado de ll<'narse en el 
acto alguno de los requisitos esencia
les a su validez. 

Art. 230. La nulidad de actos ais
lados del procedimiento no acarrearú 
la de los demás actos anteriores ni 
consecutivos, independientes del mis
mo, sino que dará lugar a que se ]os 
vuelva a efectuar dentro de un térmi
no que fijará el Tribunal, siempre que 
la causa estuviere en ]a misma instan
cia en que haya ocurrido el acto irrito. 

Si la nulidad la observare y decla
rare un Tribunal Superior que conoz-
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ca en grado de la causa, repondrá ésta 
al estado de que se dicte nueva sen
tencia por el Tribunal de la instancia 
en que haya ocurrido el acto 11ulo. dis
poniendo que este Tribunal, antes de 
fallar, haga efectuar de nuevo dicho 
acto conforme a la primera parte de 
este articulo. 

Los Tribunales Superiores que co
nozcan en grado de una causa, repon
drán también ésta al estado de que se 
dicte nueva sentencia por el Tribunal 
de la instancia inferior, cuando la sen
tencia definitiva que éste hubiere dic
tado se halle \'iciada por los defectos 
que indica el articulo 162, y podrán 
también disponerlo así cuando dicha 
sentencia adoleciere de vicios que la 
hagan ininteligible. 

Art. 231. Cuando los defectos a que 
se contrae el artículo 162 ocurrieren 
en la sentencia de última instancia de 
un juicio en que fuere admisible y se 
intentare y formalizare el recurso de 
casación,. corresponderá decretar la 
reposición al estado de dictarse nueva 
sentencia, a la Corte Federal y de Ca
sación, al decidir el recurso. 

Art. 232. Fuera de los casos de nu
lidad de una sentencia que acarree la 
de todo lo obrado posteriormente a 
ella, no se declarará la nulidad total 
de las diligencias posteriores a un acto 
irrito, sino· cuando éste, por disposi
ción de la ley, sea esencial a lá validez 
de los actos subsiguientes, o cuando la 
misma ley preceptúe especialmente tal 
nulidad. 

,En estos casos se repondrá el pro
ceso al estado correspondiente al pun
to de partida de la nulidad. 

Art. 233. No podrán decretarse ni 
la nulidad parcial de un acto del pro-

_cedimiento, ni la general de las dili
gen_cias consiguientes a un acto irrito, 
o posteriores a él, sino a. instancia de 
parte, salvo que se trate de quebranta
miento de leyes de orden público, lo 
que no podrá subsanarse ni aun con 
el consentimiento expreso .de los liti
gantes; o cuando a la parte contra 

·quien obre la falta no se la hubiere 
citado para el juicio o para su conti
nuaci(m, o no hubiere concurrido des
pués al proceso, de modo que pudiese 
ella pedir la nulidad. 

Nadie puede reclamar contra las 
faltas de procedimiento no perjudi
ciales al orden público, y causadas por 
la propia culpa o negligencia del re
clamante, ni cuando expresamente las 
hubiere éste consentido. 

LIBRO SEGUNDO 

JUICIO ORDINARIO 

TITULO I 
Demanda, emplazamiento, con/es

/ación y conciliació11. 
SECCIÓN l• 

Dr. la demanda y del emplazamiento. 
Art. 234. Las cuestiones que se sus

dten entre partes en reclamaciim de 
algún derecho, se ventilarán en juicio 
ordinario. si tales cuestiones no tienen· 
pautado Í>rocedimiento especial. 

Arl. 23.;,;_ Atendiendo a la cuantía, 
se seguirán en júicio ordinario las de
mandas cuyo interés, calculado según 
el Titulo sobre fuero competente, ex
ceda de cuatrocientos bolivares, y co
nocerán de ellas los Tribunales que 
indique la respectiva ley orgúnica del 
Poder Judicial; pero si el asunto fuere 
de mayor cuantía, esto es, cuyo valor 
excediere de cuatro mil bolívares, su 
conocimiento corresponderá necesa
riamente al Tribunal de Primera Ins
tancia que ejerza la jurisdicción civil 
ordinaria, y al mismo el de las deman
das que no puedan apreciarse en di
nero. 

Art. 236. El juicio ordinario prin
cipiará por demanda, que se propon
drá por escrito. 

Art. 237. En el libelo de demanda 
se expresarán, sin abreviaturas, el 
nombre, apellido y domicilio del de
mandante y el carácter con que se 
presenta; el nombre, apellido y domi
cilio del demandado y el carácter con 
que se le demanda, si no lo fuere per
sonalmente; el objeto de la demanda, 
y las razones e instrumentos en _que 
ésta se funde. 

La cosa que sea objeto de la deman
da deberá determinarse con precisión, 
indicando su situación y linderos, si 
fuere inmueble; las marcas, colores o 
distintivos, si fuere semoviente; los 
signos, señales y particularidades que 
puedan determinar su identidad, si 
fuere mueble; y los datos y explica
ciones necesarios si se tratare de de
rechos u objetos incorporales. 

Si se demandare la indemnización 
~le ~años y perjuicios, se especificarán 
estos v sus causas. 

· Art.~ 238. El instrumento en que se 
funde la demanda, esto es, aquel del 
cual se derive inmediatamente la ac
ción deducida, tleberá producirse con 
el libelo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



411 

Art. 239. No podrán acumularse en 
una misma demanda acciones que se 
excluyan mutuamente, o que sean con
trarias entre si; ni las que por razón 
de la materia no correspondan al co
nocimiento del mismo Tribunal que 
ha de conocer de la principal; ni aque
llas cuyos procedimientos legales sean 
incompatibles entre si. 

Sin embargo, podrán proponerse en 
una misma demanda dos o más ac
ciones incompatibles para que- sean 
resueltas una como subsidiaria de 
otra, siempre que sus respectivos pro
cedimientos no sean incompatibles en
tre si. 

Art. 240. El escrito o libelo de la 
demanda se entregará en cualquier 
día y hora al Secretario del Tribunal 
o al Juez. 

Art. 241. De la demanda o libelo 
compulsará el Secretario tantas copias 
cuantas partes.demandadas aparezcan 
en él, certificando· su exactitud; y en 
s~guida se extenderá orden de com
parecencia para la litis-contestación, 
orden que autorizará el Juez, expre
sándose en ella el día y la hora seña
lados para la cóntestación. 

Si para cualquier otro efecto esta
blecido en el Código Civil, necesitare 
la parle demandante alguna otra copia 
de la demanda con la orden de com
parecencia, se le mandará expedir en 
la misma fornia. 

Art. 242. El Secretario pondrá cons
tancia en el expediente de haber cum
plido lo preceptuado en el articulo 
anterior, con expresión del nombre 
del alguacil a quien se haya cometido 
la citación, de la fecha en que se haya 
mandado hacer, y del día y hora sP.ña
lados para la comparecencia en la or
den del Juez, en la cual se fijará el 
término de la distancia. 

Art. 243. La copia o las copias del 
libelo de demanda se entregarán al 
alguacil encargado de la citación; y en 
cuanto a ésta, se obrará en todo -con
forme a las disposiciones del Titulo V 
del -Libro Primero de este Código. 

Art. 244. El emplazamiento se hará 
para el décimo día hábil después que 
se haya citado al demandado, o al úl
timo de ellos si fueren varios. 

Arl. 245. Si buscado el demanda
do, no se le encontrare y se temiere su 
fuga; o si citado, presentare el deman
<:fante algún recaudo que hiciere sos
pechar que el demandado pretenda 
ausentarse del país para trasponer Ya-

lon's o hurlar la acción; o si fuere 
simple transeúnte, el Juez a solicitud 
del actor, prohibirá al demandado la 
salida del país, librando al efecto a los 
puertos o puntos fronterizos corres
pondientes, l.:is úrdenes telegráficas 
conducentes, las que reiterar{, por ofi
cio. 

Dicha prohibicil'111 no poclrú suspen
derse antes de haberse dado por cita
do al demandado. 

Las disposiciones de este articulo no 
obstan a la promoción de las medidas 

_preventivas a que hubiere lugar. 
SECCIÓ:-- 2~ 

De la conleslaciún y de la conciliación. 
Art. 246. Llegados el dia y la hora 

fijados para la contestación de la de
manda. el Juez hará anunciar en alta 
voz que ,·a a efectuarse el acto indi
cado, expresándose en aquel anuncio 
el nombre y apellido de las parles y 
una breve indicación de la causa. 

Si el. demandado no estuviere pre
sente para el momento acl anuncio, se 
esperará a que se cumpla una hora 
después de la fijada, y pasada aquélla, 
se procederá sin más dilación. 

Si fu eren varios los demandados, 
podrán proceder juntos o separado~; 
pero en todo caso, deber~ observarse 
lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Art. 247. Sólo en el acto de la litis
contestación podrá el demandado pro
mover u oponer las excepciones o de
fensas siguientes: 

1• Todas las excepciones dilatorias 
a que hubiere lugar, sin admitirse des
pués ninguna otra. 
~ A falta de las indicadas en el 

número anterior, las excepciones de 
inadmisibilidad. 

3• A falta de las precedentes, las 
demás excepciones perentorias y de
fensas de fondo que formulare en 
contestación a la demanda. . 

4• La reconvención o mutua peti-
ción. 

5• Las citas de saneamiento o de 
garantía. 

§ 10 

De las excepciones dilatorias. 

Arl. 248. Son excepciones dilato
rias: 

1• La· declinatoria de la jurisdic
ción del Tribunal ante el cual se haya 
propuesto la demanda, por incompe
tencia de éste o por litis-pendencia, o 
porque el asunto deba acumularse a 
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otro proceso de que esté conociendo 
un Tribunal distinto. 
~ Ilegitimidad de la persona del 

actor, por carecer de las cuali_d~d_es 
necesarias para comparecer en JUICIO. 

3• Ilegitimidad de la persona que 
se presente como apoderado .o repre
sentante del actor, por no tener las 
cualidades necesarias para ejercer po
deres en juicio, o por no tener la re
presentación que se atribuya, o por
que el poder no esté otorgado en for
ma legal, o sea insuficiente. 

4• Ilegitimidad de la persona del 
demandado, por no ·tener el carácter 
de representante de otro, carácter con 
el cual se haya propuesto la acción 
contra él. 

50 Condición o plazo pendiente. 
~ Existencia de una cuestión pre

judicial que debe resolverse en un pro
ceso distinto. 

7• Defecto de la forma de la de
manda por no haberse llenado en el 
libelo los requisitos que indica el ar
ticulo 237, o por haberse hecho la acu
mulación prohibida en él articulo 239. 

8• Defecto de caución o fianza ne
cesarias para proceder al juicio. 

Art. 249. El demandante contesta
rá las excepciones en el acto en que se 
hayan opuesto, o en la audiencia si
guiente a la misma hora. 

Arl. 2.50. Todas las excepciones di
latorias opuestas quedan sujetas al 
mismo término probatorio. 

Arl. 251. Contradichas las excep
ciones, se concederán ocho días para 
promover e instruir pruebas, si así lo 
pidiere alguna de las parles, y si las 
excepciones o su contestación se fun
daren en - hechos sobre los cuales no 
estuvieren de acuerdo las parles. 

Art. 252. Sólo respecto de la excep
ción declinatoria por litis-pendencia o 
conexión de procesos, se concederá, 
además del término establecido en el 
articulo anterior. el de la distancia del 
lugar donde se siga el juicio qt1<' mo
tivare la excepción, si se pidiere este 
término en el acto en que se conteste 
aquélla, con indicación del lugar y del 
Tribunal donde se encuentren los au
tos de que se haya de tomar la prue
ba, la naturaleza de las causas sobre 
q_ue verse y las parles entre quienes se 
siga. 

Si la parte a quien se hubiere con
cedido el término de la distancia no 
practicare las diligencias consiguien
tes, o apareciere por cualquier otro 
medio que hubiere procedido con ma-

licia para prolongar el juicio, se le 
impondrá una multa que no baje de 
quinientos bolívares ni exceda de cin
co mil, según la importancia de la de
manda. 

Art. 253. Si no se concediere tér
mino para hacer pruebas, el Juez prin
cipiará a ver la articulación en la au
diencia siguiente a- aquella en que se 
hava contestado la excepción, y con
tin-uará observándose el procedimien
to ·estalllecido para cuando se trate de 
la ,;sta v sentencia. · 

Si se hubiere concedido aquel tér
mino. la ,;sta comenzará el día si
!ruieÓte al del vencimiento y continua
~á el procedimiento del modo indi
cado. 

Art. 254. Contra la sentencia die-· 
tada en la articulación se o"irá apela
ción respecto de las excepciones indi
cadas en los números l'?, 2'?, 3'? y 4~ 
del articulo 248. va se admitan o dese
chen; respecto· á las de los números 
5e, fie, ¡e y Se, se la oirá cuando fueren 
declaradas con lugar. 

Art. 255. Declaradas sin lugar las 
excepciones opúeslas, y si no se h~
biere interpuesto contra la senlencrn 
el recurso de apelación, la contesta
ción de la demanda se verificará en la 
audiencia siguiente al vencimiento del 
término de apelación, y a la hora que 
anteriormente se hubiere fijado. Si la 
lev no concede apelación, la contesta
ción se verificará en la audiencia si
guiente a aquella en que se halla dic
tado la sentencia, y a la misma hora 
señalada. 

Si hubiere apelación, la contestación 
ele la demanda se verificará en la quin
ta audit,ncia despues de recibido el ex
pediente en el Tribunal de origen, y a 
la misma hora anteriormente indicada. 

Si por la declara to ria de haber lugar 
a la exc~pción declinatoria pasaren los 
autos a otro Tribunal. éste decidirá las 
C'XCepciones pendientes, y la COntesta
ciún ele la demanda se verificará como 

· se cstablC'ce en la primera parte de es
te articulo y a la hora que se señale. 

Si no hubiere excepciones ,pendien
l<'s, la contestación de la demanda se 
\'crific.'l.rá en la quinta audiencia des
pués de recibidos los autos y a la hora 
que se señale. 

Art. 256. La declaratoria de haber 
lugar a las excepciones dilatorias enu
meradas en <'l artículo 248, producir-.i 
los cfC'clos siguientes: 

t-:- La del número l'?, el de pasp
autos al JuC'z competente parar 
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linúe conociendo, conforme al procé
dimiento que deba seguir. 

Cuando la excepción de que se trata 
se hubiere propuesto conjuntamente 
con otras excepciones dilatorias, el 
Juez comenzará en su fallo por pro
veer sobre aquélla; si se declarare 
competente, resolverá al mismo tiem
po sobre las demás, si no, dejará la re
soiución de éstas al Juez que deba se
guir conociendo. 

2"' La del número 2'?, el de paralizar 
el procedimiento basta que el deman
dante incapaz concurra legalmente 
asistido o representado, o se subsane, 
en el sentido indicado en la decisión, 
el defecto que vicie su personeria. 

3? La del número 3?, el de parali
zar el procedimiento basta que concu
rra el representante legitimo del actor, 
o su apoderado debidamente constitui
do, o se subsane el defecto del poder. 

4':' La del número 4':", el de parali
zar el juicio hasta que se cite al de
mandado mismo o a su verdadero re
presentante. 

5? La del número 5'?, el de parali
zar el juicio hasta que el plazo o la 
condición pendientes se cumplan. 

6? La del número 6?, el de parali
zar el juicio hasta que se resuelva la 
cuestión prejudicial que deba influir 
en la decisión de él. 

7~ La del número 7?, el de parali
zar el juicio basta que se subsane el 
defecto de la demanda conforme de
termine la sentencia. 
. 8~ . La del número 8?, el de paralizar 
el juicio hasta que se haya dado· la 
fianza o caución. 

§ 2'? 

[)e las excepciones de inadmisibilidad. 

Art. '2IJ7. Las excepciones de inad.: 
misibilidad proceden: 

1 ~ Por falta de cualidad o interés 
en el actor o en el demandado para in
tentar o sostener el juicio. 

2"' Por lo cosa juzgada. 
3? Por la caducidad de la acción. 
4? Por la prohibición de la ley de 

admitir la acción propuesta, o cuando 
sólo permité admitirla por determina
das causales que no sean de las alega
das en la demanda. 

Art. '2IJ8. Opuesta la excepción de 
inadmisibilidad por cualquiera de las 
causas enumeradas en el articulo an
terior, el demandante la contestará en 
el mismo acto o en la audiencia si
guiente, a la misma hora. 

Si conviniere en la excepción queda
rá desechada la demanda. Cuando la 
contradijere, se abrirá a pruebas por 
ocho días, si el punto no fuere de me
ro derecho, o cuando habiendo hechos 
l(Ue comprobar, el Juez encontrare que 
no están de·acuerdo en ellos las parles, 
y, además, alguna de éstas solicitare 
dicho término; pero no se concederá 
el de ·1a distancia, excepto cuando se 
trate de la cosa juzgada, caso de ha
berse seguido en otro lugar el juicio 
que la naya producido, y si se pidiere 
en el acto de contestar la excepción. 

Art. 259. Al nov.eno día se hará o 
comenzará la relación de la inciden'
cia y, concluida la relación, se oirán 
los informes de las partes y se senten
ciará dentro del lapso legal. 

Art. 260. ne la sentencia se oirá ape
lación libremente. 

Art. 261. El efecto de la declarato
ria de haber lugar a Ja excepción será 
el de_ desechar la demanda y no darle 
entrada al juicio. 

§ 3? 

De la contestación al fondo de la 
demanda. 

Art. 262. Si no se hubieren opuesto 
las excepciones dilatorias, o de inad
misibilidad, o cuando se las hubiere 
desechado, procederá el demandado a 
la contestación de Ja demanda, de pa
labra, o presentándola escrita, y en 
ella expresará de manera clara si la 
contradice en todo o en parle, o si con
viene en ella absolutamente o con al
guna limitación, y las razones, defen
sas o excepciones perentorias que cre
yere conveniente alegar. Junto con és
tas puede el demandado proponer la 
excepción de inadmisibilidad por cual
quiera de los motivos del articulo '2IJ7, 
cuando no los hubiese ale~ado para 
que se la resolviera por prev10 pronun
ciamiento. 

En el caso de oponerla junto con las 
demás perentorias, se la resolverá jun
to con éstas en la sentencia definitiva. 

La contestación verbal se extenderá 
.en acta que firmarán el Juez, el Secre
tario y fas partes; y la escrita se agr<'
gará al expediente con una nota firma
da por d Juez y el Secretario. <'11 la 
cual se exprcsarú que aquélla <'S la con
lrslacirin prt'Sl'lllndn. 

i\rt. 26:l. Si el demnndndo convinil•
rc en todo cuunto se le C'xijn en <'l li
belo de d<'mnndn. que<lnn\ ésta termi
nada, y así se exprcsnrñ en un acta 
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que firmarán el Juez, el Secretario y 
las partes, y se procederá como en cosa 
juzgada. 

Art. 264. Si la contestación de la 
demanda se acompañare con instru
mentos, y para instruirse de ellos pi
diere el demandante que se suspenda 
el acto de la contestación. se señalará 
desde luego uno de los ·tres días si
guientes, según la extensión de aqué
llos. 

Art. 265. El demandante podrá re
formar su d~manda antes de la contes
tación; pero en este caso se concede
rún al demandado otros diez días para 
{IUe la prepare y la dé. 

§ 4'? 

De la reconvención. 
Art. 266. Podri1 el demandado hacer 

reconvención o mutua peµción, expre
s.rndo con toda claridad y precisión el 
objeto y sus fundamentos; si versare 
sobre cosa distinta de la de juicio prin
cipal, determinándola como se expresa 
en el articulo 237. 

Art. 267. El Juez, a s<;>licitud de par
te y aun de oficio, declarará inadmisi
ble la reconvención si ésta versare so
bre asuntos o ·puntos para cuyo cono
cimiento carezca de jurisdicción por 
razón de la.materia. o sobre materia 
cuyo procedimiento :sea incompatible 
con el juicio ordinario. 

Art. 268. Admitida la reconvención, 
se concederá al demandante el térmi
no· de diez días para contestarla, sus
pendiéndose entre tanto el procedi
miento respecto de la demanda. 

Si no se hiciere reconvención o la 
rechazare el Juez, el demandado po
drá intentar separadamente las accio
nes que le competan contra el deman-
dante. · 

Art. 269. Contestada la reconvención, 
el Juez procurará la conciliación de .Jas 
partes, tanto sobre ,)a demanda como 
sobre la reconvención; y si no se lo
grare, podrá llamarlas a la concilia
ción en otra oportunidad que juzgue
conveniente, sin que esto obste para 
seguir un solo ·procedimiento hasta la 
sentencia · definitiva. la cual deberá 
comprender la dem.anda y la recon
vención. 

Art. 270. Si no se hubiere propuesto 
reconvención, contradicha que sea la 
demanda total o parcialmente, el Juez 
procurará la conciliación ·de las par
tes; y si no se lograre, se hará constar 
lo ocurrido y el juicio seguirá su curso. 

La falta de excitación a la -concilia
ción no será motivo de reposición ni de 
nulidad en ningún caso. 

Art. 271. Lograda la conciliación en 
cualquiera de los casos de los dos ar
tículos precedentes, se insertarán en el 
acta los términos de la conciliación y 
se dará por concluido el pleito. 

§ 5'? 
De las citas de saneamiento y de 

garantía. 
Art. 272. En los casos de sanea

miento o de garantía, tanto el deman
dante como el demandado podrán pe
dir en el acto de la contestación la ci
tación de quien deba sanear o garan
tir, y el Juez la mandará practicar in
mediatamente; pero no se suspenderá 
el curso de la causa sino cuando haya 
prueba auténtica, bien dir.ectarnente de 
la obligacion de sanear o garantir, o 
bien del acto de que se desprenda por 
derecho tal obligación. 

Art. 273. La cita de saneamiento o 
de garantía se hará para comparecer 
en el término de la distancia v tres días 
más. Si el citado no compareciere en 
el día y a la hora designados, se pro
cederá respecto de él conforme al ar
ticulo 276. en lo relativo a la eita de 
saneamiento o de garantía. Si compa
reciere y pidiere que se cite a otra per
sona, produciendo instrtJ.mento que ha
ga suspender el curso de la causa, se
gún el articulo anterior, se practicará 
la citación en los mismos términos, y 
así cuantas ocurran, con tal de que el 
término de la suspensión de la causa 
por todas las peticiones de este género 
no exceda de sesenta días. Vencido este 
pi.izo, continuará el procedimiento, sin 
perjuicio de hacerse efectivos, con 
arreglo a derecho, tanto la responsa
bilidad de cualesquiera otros que de
ban también sanear o garantir como 
los derechos que a todos competan. · 

Art. 274. Compareciendo ca·da cita
do de saneamiento o de· garantía en 
su respectiva oportunidad, haya o no 
haya habido suspensión del curso de la 
demanda, podra oponer las excepcio
nes dilatorias, de inadmisibilidad, o 
perentorias que le favorezcan, y pro
mover pruebas dentro de los términos 
legales correspondientes a iJas cuestio
nes a que dé origen la contestación; )' 
·no se procederá a fallar en la causa si
no después que haya expirado el lapso 
probatorio concedido al citado, a fin de 
que la sentencia comprenda a todos los 
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interesados; pero si la oportunidad de 
la comparecencia del último citado de

_biere ser el día en que haya comenza
do ila relación de la causa, o uno pos
terior, no podrá oírse su contestación 

· y quedarán a salYo los derechos que le 
correspondan. 

§ 6~ 
De la terminación del acto. 

Art. 275. Por el fallecimiento de la 
persona emplazada para la litis-con
testación, antes del día fijado o en el 
acto mismo, deberá suspenderse la ac
tuación y se hará nuevo emplazamien
to a ilos herederos. 

Art. 276. Si faltare el demandado al 
emplazamiento, o si quien prete~da re
presentarle lo hiciere con poder insufi
ciente o sin las formalidades debidas. 
o sin tener representación legitima, se 
le tendrá por confeso en cuanto no sea 
contraria a derecho la -petición del de
mandante, si en el término probatorio 
nada probare que le fayorezca. Si 
quien faltare fuere el demandante se 
le admitirá al demandado su conle;la
ción, o se oirán sus excepciones dila
torias o de inadmisibilidad conforme 
al artículo 247. Si faltaren ambas par
les se suspenderá el procedimiento 
hasta que el demandante vuelva a so
licitar la citación del demandado. 

Art 277. Terminado el acto de con
testación, no podrán ya admitirse. ni 
las excepciones, ni la contestación á la 
demanda, ni las citas de saneamiento 
o garantía. 

TITULOII 
De las pruebas y su término. 

SECCIÓN }i 

Apertura del término probatorio. 
Art. 278. El mismo día y por el mis

mo hecho de haberse contestado o 
dado por contestada la demanda. sin 
haberse logrado la conciliación ni el 
a~enlim~e,~to del demandado que hu
b!ere as1shdo personalmente o por me
dio de apoderado, se abrirú el término 
probatorio, sin necesidad de decreto o 
providencia. d~l Juez, a menos que, por 
deberse dec1d1r el as.unto sin pruebas, 
el Juez lo declare as, dentro de veinte 
y cuatro horas después de dicho acto. 

Art. 279. No habrá lugar a la aper
tura del lapso probatorio: 

-1° . Cuando el punto sobre que ver
sare la demanda, aparezca, así por 

ésta como por la cnnleslación, ser de 
mero derecho. 

2~ Cuando el demandado haya acep
tado los hechos narrados en el libelo y 
hava contradicho sólo el derecho. · 

39 Cuando las parles de común 
acuerdo, convengan en ello, o bien ca
da una por separado pida que el pun
to se decida como· de mero derecho. o 
sólo con los instrumentos y prucl:>as 
que obren ya en autos, o con los ins
trumentos que presentaren hasta in
formes. 

49 Cuando la ley declare que sólo 
es admisible la prueba instrumental, 
la cual, en tal caso, deberú presentar
se hasta el acto de informes. 

Arl. 280. El decreto del Juez por el 
cual se declare que no se admitirán 
pruebas, fundado en los casos prime
ro, segundo y cuarto. del articulo an
terior, será apelable, y el recurso se 
oirá libremente. 

En el caso tercero no se oirá apela
ción. 

Art. 281. Ejecutoriado dicho decre
to, se procederá a la vista de la causa 
d~nlro ~e los seis días siguientes a la 
eJecu tona. 

Art. 282. Si el asunto no debiere 
decidirse sin pruebas, el término para 
ellas será de diez audiencias para pro
moverlas y veinte para evacuarlas, 
contadas según. se determina en este 
Titulo y en el articulo 156 para las que 
hayan de instruirse en el lugar del jui
cio; y el mismo término, más el de la 
distancia de ida y vuelta, para las que 
hayan de evacuarse fuera. 

Art. 283. No se concederá término 
P'.1ra evacuar pruebas en lugares que 
disten de aquel donde curse _el juicio 
más de dos mil kilómetros. sino cuan
do las pruebas versaren s~bre hechos 
esenciales a la calificación del dere
c~o de las parles, y si se las promo
viere dentro de las diez audiencias de 
promoción a que se refiere el articulo 
anterior, concurriendo alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1• Que lo que se intentare probar 
haya ocurrido en el lugar donde haya 
de hacerse la prueba. 

2- Que haya constancia de que los 
testigos que deban declarar residan en 
el lugar ·donde haya de evacuarse la 
prueba. 

3• Que, en caso de ser instrumental 
la prueba, se exprese la Oficina donde 
se encuentren los instrumentos o la 
persona en cuyo poder existan. 
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El término extraordinario de que 
trata este articulo no excederá de seis 
meses para cualquier punto de Europa 
ni de América. 

Art. 284. Si el litigante que haya 
obtenido com:esión para en1cuar las 
pruebas de que habla el articulo pre
cedente, no practicare las diligencias 
consiguientes, o de lo actuado apare
ciere que la solicitud fné mali_ciosa con 
el objeto de alargar el ple1to, se le 
impondrá una mull~ equivalente a_ l_a 
quinta parle del valor de lo que se hti
gue, v se aplicará a la parle contraria 
en indemnización de los perjuicios su
fridos con la dilación. Si la demanda 
fuere inapreciable en dinero, la mulla 
será de una cantidad que no baje de 
quinientos bolívares ni exceda de cin
co mil, con la misma aplicación. 

Art. 285. Cuando en cualquier acto 
de pruebas, la persona interrogada no 
conociere el idioma castellano, se nom
brará un intérprete que jurará pre,·ia
menle traducir con fidelidad las pre
guntas y las- respuestas. 

Art. 286. ,Cuando se deba interrogar 
a un sordo, a un mu.do, o a un sordo
mudo, al sordo se le presentarán las 
preguntas escritas, así como cualquie
ra observación del Juez, para que con
teste verbalmente; al mudo se le hará 
verbalmente la pregunta para que la 
conteste por escrito; y al sordo-mudo 
se le harán la pregunta y observacio
nes por escrito, para que responda 
también por escrito. Lo escrito se 
agregará al original, además de co
piarse en el acta. 

Si el sordo, el mudo, o el sordo
mudo no supieren leer ni escr~bir, no 
podrán ser interrogados en juicio civil. 

Art. 287. No se obligará a la mu
jer honesta a concurrir al Tribunal 
para ningún acto de pruebas. 

SECCIÓN 2ª 

De los medios de prueba y de la 
promoción. 

Art. 288. Los medios de prueba 
que podrán emplearse én juicio serán 
únicamente los que determine el Có
digo Civil. 

Puede también pedirse la exhibi
ción de la cosa o del instrumento que 
sean objeto de la acción, o que fueren 
necesarios para hacer una prueba con
ducente. En uno y otro caso puede 
obligarse al poseedor a exhihirlos, 
para lo cual estimará el Juez las cir-

cunstancias, todo sin perjuicio de las 
disposiciones especiales. 

Art. 289. Dentro de las primeras 
diez audiencias del término probato
rio deberán las partes promover to
das las pruebas de que quieran valerse. 

Exceptúanse las de confesión, ex
perticias e inspección ocular, las cua
les podrún promoverse en lodo el cur
so del término probatorio, antes de su 
conclusión, sah•o cualquiera otra dis
posición especial de la ley. 

Art. 290. Al promover pruebas de 
testigos, la parte presentará los inte
rrogatorios por los cuales deba exa
minarse a aquéllos, y las listas de los 
que deban declarar, con expresión del 
domicilio de cada uno. Después no 
se admitirán otros interrogatorios ni 
testigos. 

Los interrogatorios no contendrán 
preguntas que no tiendan directamen
te a calificar la acción del demandante 
o la excepción del demandado. 

Art. 291. Dentro de la tercera au
diencia después del término de la pro
moción, cada parte deberá expresar 
claramente si contradice los hechos 
que trata de probar su contrario con 
los interrogatorios, o si conviene en 
alguno o algunos de esos .hechos, de
terminándolos con claridad, a fin de 
que el Juez pueda fijar con precisión 
los hechos en que estén de acuerdo y 
aquellos en que estén divergentes. 

Si alguna de las partes no llenare 
dicha formalidad en el término fijado, 
se considerará haber contradicho los 
hechos. 

Art. 292. Dentro de tercera audien
cia después del término de la promo
ción, si no hubiere de hacerse prueba 
de testigos, el Juez providenciará los 
escritos de pruebas, admitiendo las 
que sean legales y procedentes, y dese
chando las que aparezcan manifiesta
mente impertinentes o ilegales. 

Si se hubiere promovido prueba de 
testigos, la providencia se librará por 
el Juez, dentro de tercera audiencia, 
después de pasado el término fijado 
en el articulo anterior, siguiendo las 
reglas establecidas en el presente ar
ticulo para admitirlas o desecharlas, 
así como las del Código Ci ,•il sobre 
admisibilidad de tal prueba, y orde
nando, además, que se omitan las de
claradones sobre aquellos puntos en 
que aparezcan claramente convenidas 
las parles. 
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Art. 293. Si el Juez no providen
ciare los escritos de pruebas dentro de 
los términos que se le señalan en· el ar
ticulo anterior, incurrirá en una multa 
disciplinaria de ciento a mil bolivares, 
que le impondrá el Superior de acuer
do con el artículo Z'i; y si no hubiere 
discusión entre las partes sobre admi
sión, éstas tendrán derecho a que se 
proceda a la evacuación de las prue
bas, aun sin providencia de admisión. 

Si hubiere oposición sobre la admi
sión de alguna prueba, no se procede
rá a evacuar ésta sin- la correspon
diente providencia. El Juez incurrirá 
en una multa igual a la que expresa 
este articulo por cada día que retarde 
providenciarla. 

Art. 294. Admitidas las pruebas, o 
dadas por admitidas, conforme a los 
artículos precedentes, empezarán a co
rrer las veinte audiencias destinadas 
a la evacuación; pero si hubieren de 
practicarse algunas fuera del lugar ~el 
juicio, se contará primero el término 
de distancia de ida, luégo las veinte di
chas audiencias o las que de ellas fal
taren, y, en fin, el término de distancia 
de vuelta. 

Art. 295. De toda negativa de prue
ba habrá lugar a apelación en ambos 
efectos; de la admisión, sólo en un 
efecto, salvo disposición especial de 
la ley. 

SECCIÓ~.' 3• 
De la con{ esión. 

Art. 296. Quien sea parte en el j ui
cio estará obligado a contestar, bajo 
juramento, las posiciones que le haga 
la parte contraria sobre hechos perti
nentes de que tenga conocimiento. Es
tas posiciones sólo podrán efectuarse 
desde el día de la litis-contestación, 
antes o después de ésta, hasta el mo
mento de comenzar los informes de 
las partes para sentencia. 

Art. 29í. El apoderado que tenga 
poder especial para ello, estará obli
gado a contestar posiciones que v~rsen 
sobre hechos que le consten y que es
tén relacionados con el pleito, a menos 
que sean de aquellos respecto de los 
cuales está obligado _a gu~dar secreto. 

Art. 298. Se tendr* por confesa en 
las posiciones que la parte contraria 
haga legalmente en presencia del Tri
bunal: a la que se negare contestarlas, 
a la que, citada para absolverlas, no 
comparezca sin motivo legítimo, o a 
la que ~e perjure al contestarlas, res-

TOMO XXXIX--53-P. 

pec!o ~e los hechos a que se refiera el 
perJur10. 

Para estampar las posiciones a la 
parte no concurrente se dejarán tras
currir sesenta minutos a partir de la 
hora fijada para la comparecencia, y 
pasado este tiempo, no podrá ya con
testarlas; pero si concurriere antes de 
concluir el tiempo señalado, comen
zará el acto. 

Art. 299. Tanto la pregunta como 
la contestación deberán ser verbales. 

El acta en que se extiendan las po
siciones será firmada por el Juez, el 
Secretario y las partes. Si alguna de 
las partes no supiere o no pudiere fir
mar, así se expresará en el acta. 

Art. 300. Los hechos acerca de los 
cuales se exija la confesión, deberán 
expresarse en forma aserth•a, siem
pre en términos claros y precisos, de 
manera que puedan ser entendidos sin 
dificultad; y caso de reclamación por 
impertinencia del alguna pregunta, o 
por otra causa, el Juez ordenará al 
confesante que la conteste en el acto; 
si luégo la declarare impertinente o 
inadmisible, no tomará en cuenta la 
contestación en la sentencia definitiva. 

Art. 301. La contestación debe ser 
directa y categórica, confesando o ne
gando la parte cada posición. Se ten
drá por confesa a aquella que no res
ponda de una manera terminante; 
pero cuando la posición versare sobre 
el tenor de instrumentos públicos que 
existan, la contestación podrá referir-
se a ellos. · 

Si se tratare de hechos que hayan 
ocurrido mucho tiempo antes, o que 
por su naturaleza sean tales que sea 
probable- el olvido, el Juez estimará 
las circunstancias, si la parte no diere 
una contestación categórica. 

Art. 302. El absolvente no podrá 
leer ningún papel para dar su contes
tación, a no ser que se trate de ca·nti
dades u otros asuntos complicados, a 
juicio del Tribunal, caso en el cual se 
le permitirá consultar sus apuntes y 
papeles, dándosele para ello tiempo, 
si fuere necesario. 

Art. 303. La citación para· absolver 
posiciones deberá hacerse personal
mente para el día y la hora designa
dos, y aquéllas en ningún caso deten
drán el curso de la causa. . 

Art. 304. ~n caso de n-o hallarse la 
parte en el Jugar del juicio, el Tribu
nal comisionará a otro Juez o Tribunal 
de la jurisdicción en que aquélla se 
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encuentre, para que ante éste se verifi
quen las posiciones. 

Art. 305. No se permitirá promo
ver la prueba de posiciones más de 
dos veces en la primera instancia, una_ 
en la segunda, y una en la tercera, a 
no ser que, después de absueltas las 
primeras posiciones, se aleguen en 
contra hechos o instrumentos nuevos, 
caso en el cual se podrán promover 
otra vez con referencia a los hechos o 
instrumentos nuevamente aducidos. 

SECCIÓN 4• 

Del juramento decisorio. 
Art. 306. El juramento puede de

ferirse en cualquier estado o grado de 
la causa, en toda especie de juicio ci
vil. salvo disposiciones especiales. 

Quien defiera el juramento deberá 
J>roponer la fórmula de éste. 

Esta debe ser una, breve, clara, pre
cisa y comprensiva del hecho o los he
chos, o del conocimiento de éstos, de 
que las partes hagan depender la de
cisión del asunto. 

Art. 307. Si objetare la fórmula la 
parle a quieó se defiera el juramento, 
el .Juez podrá modificarla de manera 
que se ajuste a lo preceptuado en el 
articulo anterior. en el mismo decreto 
sobre admisión cÍel juramento. 

Este decreto es apelable en ambos 
efectos, así en cuanto a la admisión o 
nó, como en cuanto a la modificación 
de la fórmula, de modo que ésta que
de definitivamente establecida por la 
decisión. 

Art. 308. El juramento deferido pue
de ser referido, conformándose a las 
disposiciones del Código Civil. 

Art. 309. Decidida definitivamente 
la prestación del juramento deferido 
o referido, el Juez fijará el día y la 
hora para el acto, y ordenará la cita
ción personal de quien deba prestarlo, 
la cual se hará por los medios pre
ceptuados en este Código. 

Arl. 310. Si la parte citada no se 
presentare en el dia y hora fijados. se 
entenderú que rehusa prestar el jura
mento, salvo que justifique impedi
mento legitimo, caso en el cual se apla
zará el acto para cuando haya cesado 
el impedimento, fijando siempre el 
Juez otro día y hora, sin necesidad de 
nueva citación. 

Art. 311. En el acto de la presta
ción del jurainenlo, la persona que 
deba prestarlo deberá hacerlo en au
diencia pública, observando los ritos 

de la religii'i11 que profesa, y circuns
crihiénclosc en su co11teslaciún a los 
términos estrictos de la fórmula esta
blecida, sin razonamientos, objeciones 
ni digresiones. 

Si requerido por el .Juez a ceñirse en 
su presenlñción a la fórmula, no lo hi-· 
ciere, se considerará que ha rehusado 
el juramento, para tocios los efectos 
de la lev. 

Si quien deba prestar el juramento_ 
no lo hiciere por alegar que no pro
fesa ninguna religión, se le admitirá 
el juramento por su honor y su con
ciencia, y si aún no lo ·prestare, se 
tendrá como si lo hubiese rehusado. 
para lodos los efectos de la ley. 

Art. 312. No podrá deferirse el ju
ramento sino dentro del término fija
do en el articulo 296 para las posicio
nes. 

Art. 313. Prestado el juramento, o 
rehusado por quien deba prestarlo se
gún la ley, el Juez procederá a la ,·isla 
v sentencia de la· causa. 
J Art. 314. Las disposiciones de los 
artículos de esta Sección se observa
rán, en cuanto sean aplicables al ju
ramento deferido de oficio. en los ca
sos en .que lo permite el Código Civil. 

SECCIÓN 5• 
De la prueba por escrito. 

§ to 
De los instr11me11ios. 

Art. 315. Si el demandante no hu
biere acompañado su demanda con los 
instrumentos en que funde su acción, 
no se le ·admitirán después, a menos 
que haya designado en el libelo la ofi
cina o el lugar donde se encuentren, 
o que sean de fecha posterior, o que 
aparezca, si son anteriores, que no 
tuvo conocimiento de ellos. 

En iodos estos casos de excepción, 
si los instrumentos fueren privados, y 
en cualquiera otro. siendo de esta es
pecie-. deberán producirse dentro de 
.los diez días del término de J>romo
ción, o anunciarse en él de d1",ndc de
ban compulsarse: despu~s no se ad
mitirán otros. 

Art. 3Hi. Hl'specto de instrumentos 
privados, carlas o telegramas prove
nientes de la ))arte contraria,•se obser
varán las disposiciones sobre lacha y 
reconocimiento ele instrumentos pri
vados. 

Art. 317. Los instrumentos públi
cos que- no hayan debido producirse · 
con la demanda, ya por no derivarse 
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de ellos la acción, ya por la excepción 
que hace el articulo 315, podrán pre
s~nlar~e en todo tiempo, hasta los úl
hmos mformes. 

§ 29 

De la lacha de los inslrumenlos. 

Art. 318. La lacha de falsedad se 
puede proponer en juicio civil, ya sea 
como objeto principal de la causa, ya 
incidentalmente en el curso de ella, 
por los motivos explicados en el Có
digo Civil. 

Art. 319. La lacha incidental se 
puede proponer en cualquier estado o 
grado de la causa. 

Arl. 320. Cuando un instrumento 
público, o que se quiera hacer valer 
co!11º. tal, fuere lr.chado por acción 
prmc1pal, el demandante expondrá en 
su libelo los motivos en que funde la 
acción, expresando pormenorizada
mente los hech·os que le sirvan de apo
yo y que se proponga probar; y el de
mandado, en su contestación a la de
manda, declarará si quiere o no hacer 
valer el instrumento; en caso afirma
tivo, expondrá los fundamentos y los 
hechos circunstanciados con que se 
proponga combatir la impugnación. 

Si presentado el instrumento en cual-
. quier estado y grado de la causa fuere 

tachado incidentalmente, el tac'hanle, 
dentro de la quinta audiencia. presen
tará escrito formalizando la lacha 

1 . . d , con_ <:~P anac10n e los motivos y ex-
pos1c1on de los hechos circunstancia
dos que quedan expre~ados; y el pre
sen lanle del instrumento contestará en 
la tercera audiencia, declarando asi
mismo expresamente si insiste o no 
en hacer valer el instrumento. v los 
motivos y hechos circunstanciados con 
que se proponga combatir la tacha. 

~rl. 321. Si en el segundo caso del 
?rhculo precedente, quien presente el 
mslrumcnlo manifestare que insiste 
~n _hace~lo valer, seguirá adelante la 
1~c1dencia de .tacha, que se sustancia
ra en cuaderno separado. Si no insis
tiere, se declarará terminada la inci
dencia y quedará· el instrumento dese
chado del proceso, el cual seguirá su 
curso legal. 

Art. 322. Si por la declaración de 
que se insiste en hacer valer el instru
me1:1to, deba seguir adelante el juicio 
de 1111pugnación o la incidencia de ta
cha, se obser\'arán en la sustanciación 
las reglas siguientes: 

1, Tanto la falla de contestación a 
la demanda de impugnación como la 
falla de contestación al escrito de ta
chas, producirán el efecto que da este 
Código a la inasistencia del deman
dado al acto ·de la litis-contestación. 

2- En la segunda audiencia des
pués de la contestación, o del acto en 
que ésta debiera verificarse, el Tribu
nal podrá desechar de plano, por auto 
razonado, la prueba de los hechos ale
gados, si aun probados, no fueren su
ficientes para invalidar el instrumen
to. _l?e este decreto habrá lugar a ape
l~c10n en anilios efectos, si se interpu
siere dentro de la tercera audiencia. 

3• Si el Tribunal encontrare perti
nente la prueba de alguno o de algu
nos de los hechos alegados, determi
nará con toda precisión cuáles son 
aquellos sobre los que haya de recaer 
la prueba de una u otra parle. 

4• Cuando se promoviere prueba de 
testigos se presentará la lista de éstos. 
con indicación de su domicilio o rcsi: 
dencia, y los interrogatorios por los 
cuales ~eh~ examin~rseles en la segun
da audiencia despues de la determina
ción a que se refiere el número ante
rior. 

5• Si no se hubiere presentado el 
instrumento original, sino traslado cie 
él, el Juez ordenará que el presentan le 
manifieste el motivo de no producir <'I 
original y la persona en cuyo poder 
esté, y prevendrá a ésta que lo exhiba. 

6• Se prohibe hacer que el funcio
nario y los testigos que hubieren inter
venido en el acto del otorgamiento, rin
dan declaraciones anticipadas, y, caso 
de hacerse, no se admitirán en juicio. 

7• Antes de proceder a la evacuación 
de las pruebas promovidas por las par
tes, y sin pérdida de tiempo, el Tribu
nal se trasladará a la oficina donde 
aparezca otorgado el instrumento, ha
rá minuciosa inspección de los proto
colos o registros, co11fronlará éstos con 
el instrumento producido y pondrá 
constancia circunstanciada del resulta
do de ambas operaciones. 

Si el funcionario y los testigos ins
trumentales, o alguno de ellos, residie
ren . en la misma localidad, los hará 
comparecer también el Juez ante dicha 
oficina para que, teniendo a la vista los 
protocolos o registros y el instrumento 
producido, declaren con precisi<in y 
claridad sobre todo~ los hechos y cir
cunstancias referentes al olorgamic11lo. 
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Si la ofici-na estuviere fuéra del lu
gar del juicio, y el funcionario y los 
testigos o alguno de ellos residieren en 
ese lugar, se dará comisión al Juez de 
mayor categoría en primera instancia, 
de dicha localidad, para las operacio
nes y declaraciones expresadas. 

Si fueren distintos el lugar de la ofi
cina y el de la residencia del funciona
rio y los testigos, o de alguno de ellos, 
se darán las respectivas comisiones a 
los Jueces locales. 

En todo caso. tanto al funcionario 
como a los testigos, se les leerán tam
bién los escritos de impugnación o ta
chas y sus contestaciones, para que de
claren sobre los hechos alegados en 
ellos, haciéndose las correspondientes 
inserciones en los despachos que se 
libren. 

8• Las partes _no podrán repregun
tar al funcionario ni a los testigos; pe
ro podrán indicar al Juez las pregun
tas que quieran que se les haga, y el 
Juez las hará si fueren pertinentes, en 
términos claros y sencillos. 
~ Si alguna de las parles promo

viere prueba de testigos para demos
trar coartada. no será eficaz si no de
ponen en absoluta conformidad cinco 
testigos, ·por lo menos, que sepan leer 
y escribir, mayores de toda excepción, 
y de edad bastante para conocer los 
hechos verificados en la época del 
otorgamiento del instrumento. 

Las parles, y aun los testigos, po
drán producir instrumentos que con
firmen o contrarien la coartada y que 
puedan obrar en el ánimo de los Jue
ces, quienes, en todo caso, podrán dar
la como no probada, aun cuando la 
a.firme el número de testigos que se 
deja indicado, si por las circuns
tancias del caso no la consideraren 
los Tribunales suficientemente demos
trada. 

10. Si alguna de las parles promo
viere experticia para la comparación 
de firmas o letras, los instrumentos 
con que se haga la comparación de
ben ser de los indicados en el articu-
lo 328. · 

11. Cuando, por los hechos sobre 
que vei:sare la tacha, cursare juicio 
penal de falsedad ante los Jueces 
competentes en lo criminal, se sus
penderá el procedimiento civil de la 
lacha hasta que haya terminado el 
juicio penal, respetándose lo que en és
te se decidiere sobre los hechos; pero 
conservará el Juez Civil plena facul-

tad para apreciarlos cuando el pro
ceso penal concluyere por muerte del 
reo, por prescripción de la acción pú
blica. o por cualquier otro motivo le
gal que impidiere examinar en lo cri
minal el fondo del asunto. 

Sin embargo, no se decrelarú la sus
pensión cuando el Tribunal encuen
tre que la causa o algunos de sus ca
pítulos pueden decidirse independien
temente del instrumento impugnado 
o tachado, caso en el cual continuará 
la causa civil. 

12. Si el funcionario y los testigos 
instrumentales sostuvieren sustancial
mente la autenticidad del instrumen
to y de los hechos del otorgamiento, 
no serán suficientes para dese_char 
sus dichos cualesquiera divergencias 
en pormenores, o fallas de recuerdo, 
si hubieren trascurrido algunos años. 
o si la edad hubiere podido debilit:n
la memoria de los declarantes. 

Si lodos, o la mayor parte de los 
testigos inslrmnenlales y el funciona
rio, sostuvieren sustancialmente la au
tenticiclád del instrumento, sólo podrá 
desecharse éste cuando resulte, sin 
duda posible, una prueba concluyen
te de la falsedad. 

En caso de duda se sostendrá el ins
trumento, sin que valga por si solo a 
desvirtuarlo el desconocimiento que 
de su firma hiciere el funcionario que 
lo autorizó, si se prueba que ésta es 
auténtica. 

13. En la sentencia podrá el Tri
bunal, según el caso y sus circunstan
cias. ordenar la cancelación en todo o 
en parle, o la reforma o renovación 
del instrumento que declare falso en 
todo o en parle; y, además de las cos
tas, impondrá indemnización de per
juicios a quien hubiere impugnado o 
tachado el instrumento con teme
ridad. 

14. El Tribunal nombrará un Fiscal 
que-intervenga en la articulación, e in
forme, para sentencia o transacción, 
como parle de buena fé. 

15. Cualquiera transacción de bs 
parles necesitará para su validez, ade
más del informe del Fiscal, la apro
bación del Tribunal, si éste no la en
contrare contraria a la moral o al or
den público. 

16. Si se hubiere dictado senten
cia firme, civil o penal, que rC'conoz
ca la autenticidad de un instrumento 
público, no podrá abrirse nuevo de
bate sobre ella, respetándose la eje
cutoria. 
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Art. 323. Los instrumentos priva
dos pueden tacharse por los motivos 
especificados en el Código Civil. La 
tacha deberá efectuarse en el acto dd 
reconocimiento, o en la conlestaciún 
de la demanda, o en la quinta audien
cia después de producidos en juicio, 
si antes no se los hubiere presentado 
para el reconocimiento, o en apoyo 
de la demanda, a menos que la tacha 
verse sobre el reconocimiento mismo. 

Pasadas estas oportunidades sin ta
charlos, se tendrán por reconocidos; 
pero la parle, sin promover expresa
mente la tacha, puede limitarse a des
conocerlos en la oportunidad y con su
jeción a las reglas que se establecen 
en el parágrafo 39 de esta Sección. 

En el caso de 11npugnación o lacha 
de instrumentos privados, se ohserva
rán las reglas de los artículos prece
dentes, en cuanto les sean aplicables. 

§ 3<> 

Del reconocimiento de instrumentos 
privados. 

Art. 324. La parte contra quien se 
produzca en juiciQ un instrumento 
privado como emanaélo de ella o tic 
algún causante suyo, deberá manifes
tar si lo reconoce o lo niega formal
mente, ya en el acto de la litis-contes
tación, si el instrumento se ha introdu
cido con el libelo, ya en la quinta au
diencia después de haberlo produd
do posteriormente. El silencio de la 
parte a este respecto dará por recono
cido el instrumento. 

Art. 325. Negada la firma o declara
do por los herederos o causahabientes 
no conocerla, loca a la parle que pro
dujo el instrumento probar su auten
ticidad. A este efecto, puede promo
ver la prueba de cotejo, y la de testi
gos, cuando no fuere posible hacer el 
cotejo. . 

Art. 326. El cotejo se practicará 
por expertos con sujeción a lo que se 
previene en la Sección 6e de este Ti
tulo. 

Art. 327. La persona que pid·a el 
cotejo designará el instrumento o los 
instrumentos indubitados con los cua
les deba hacerse. 

Art. 328. Se considerarán como in
dubitados para el cotejo: 

19 Los instrumentos que las par
les reconozcan como tales, de común 
acuerdo. 

2" Los instrumentos firmados ante 
un Registrador u otro funcionario pú
blico. 

39 Los instrumentos privados reco
nocidos por la persona a quien se atri
buya el que se trate de comprohar; 
pero no aquellos que ella misma haya 
negado o no reconocido, aunque pre
cedentemente se hubieren declarado 
como suyos. . 

49 La parle reconocida o no nega
da del mismo instrumento que se trate 
de comprobar. 

A falta de estos medios, puede el 
presentante del instrumento cuya fir
ma se ha desconocido o si se ha decla
rado por los herederos o causahabien
tes no conocerla, pedir, y el Tribunal 
lo acordará, que la parle contraria es
criba y firme en presencia del Juez lo 
que éste le dicte. Si se negare a ha
cerlo, se tendrá por reconocido el ins
trumento, a menos que la parle se en
cuentre en· la imposibilidad física de 
escribir. 

Art. 329. El término probatorio en 
esta incidencia será de ocho días, el 
cual puede extenderse hasta quince, 
pero la cuestión no será resuelta sino 
en la sentencia del juicio principal. 

Art. 330. El reconocimiento de un 
instrumento privado puede pedirse 
con acción principal. En este caso se 
observarán los trámites del juicio or
dinario, y las reglas de los artículos 
324 a 328. 

SECCIÓN 6e 
De la experlicia. 

Art. 331. La experticia no se efec
tuará sino sobre puntos de hecho, 
cuando lo determine el Tribunal, de 
oficio o a pedimento de parte. 

Art. 332. Dentro de tres días de 
acordada la experticia, se nombrarán 
los expertos con arreglo a lo dispuesto 
en el Código Civil. 

El nombramiento de expertos, bien 
sea hecho por las parles, bien por el 
Juez, no podrá recaer sino en personas 
que por su profesión, industria o a_rle, 
tengan conocimientos prácticos en la 
materia a que se refiera la experticia. 

Si no tuviere tales condiciones el 
nombrado, la parle a quien interese 
podrá pedir que se le sustituya con otro 
que las posea; y el Juez lo acordará 
así. en caso· de encontrar fundada la 
solicitud por los dalos que se le pre
sentaren. 

Art. 333. Dentro de veinte y cuatro 
horas después de notificados, presta
rán los expertos ante el Tribunal, ju
ramento de desempeñar fielmente- su 
cargo. 
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Art. 334. Los expertos practicarán 
unidos las diligencias. 

Art. 335. Las partes podrán concu
rrir al acto y hacer las observaciones 
que crean convenientes, pero deberán 
retirarse para que los expertos discu
tan v deliberen solos. 

Art. 336. El Juez, en el acto de la 
aceptación y juramento de los exper
tos. consultará a cada uno de éstos so
bré el tiempo que necesiten para des
empefiar el encargo; y luégo lo fijará, 
sin exceder en ningún caso de treinta 
dias y el de la distancia de ida y vuelta 
respecto del lugar donde haya de prac
ticarse la diligencia. 

El que dejare de cumplir su encargo 
sin causa legitima, incurrirá en una 
mulla de cincuenta a ciento veinte y 
cinco bolívares y será además respon
sable de los perjuicios que cause. 

En los casos de falta absoluta de al
guno de los expertos se nombrará otro 
y se hará nuevo señalamiento; y en los 
demás casos de falla se hará única
mente nuevo señalamiento. 

Art. 337. Una parle no podrá recu
sar al experto que haya nombrado 
sino por causa superveniente. 

SECCIÓN 7• 
De la inspección ocular. 

Art. 338. El Juez, a pedimento de 
cualquiera de las partes o cuando lo 
juzgue oportuno, acordará la inspec
ción ocular, y se trasladará al lugar 
dqnde haya ocurrido el hecho de que 
se trate, o donde se encuentre la cosa 
litigiosa, para imponerse de aquellas 
circunstancias que no podrían acre
ditarse de otra manera. 

Art. 339. Sólo concurrirán el Juez 
o su comisionado, el Secretario o 
quien haga sus veces, uno o dos prác
ticos, cuando sea necesario, y las par
tes o sus apoderados. 

Art. 340. L~s partes, sus apodera
dos y defensores podrán hacer al Juez, 
de palabra,'" las observaciones que es
timaren conducentes. las cuales se in
sertarán en el acta, si asi lo pidieren. 

Art. 341. El Juez extenderá una re
lación de lo pr-acticado, limitándose a 
los hechos que estén a la vista, y sin 
avanzar opinión ni hacer apreciacio
nes sobre ellos; y la firmará con el Se
cretario y las partes que concurran. 

Art. 34i Las funciones de los prác
ticos se reducirán a dar al Juez los in
formes que éste creyere necesarios 
para practicar mejor la diligencia; in-

formes que podrú solicitar tambi{:11 de 
alguni1 otra persona j11ramcntíi111lola. 

SECCIÓN 8• 
De la prueba de testir¡os. 

§ 19 
De los testigos y de sw, declarucio11es. 

Art. 343. No podrán ser testigos én 
juicio: el menor de quince años, quie
nes se hallen en interdicción por cau
sa de demencia, y-quienes hagan pro
fesión de testificar en juicio. 

Art. 3'14. No puede tampoco testi
ficar el magistrado en la causa en que 
esté conociendo; el abogado o apode
rado por la parte a quien represente; 
el vendedor, en causas de evicción, so
bre la cosa vendida; los· socios en 
asuntos que pertenezcan a la compa
ñia. El heredero_presunto, el donata
rio, el que tenga interés, aunque sea 
indirecto, en las resultas de un pleito, 
y el amigo intimo, no pueden _testificar 
en favor de aquellos con qmenes les 
comprendan estas relaciones. El ene
migo no puede testificar contra su 
enemigo. 

Art. 345. Nadie puede ser testigo en 
contra. ni en favor de sus ascendien
tes o descendientes o de su cónyuge. 
El sirviente doméstico no podrá ser 
testigo ni en favor ni en contra de 
quien lo tenga a su servicio. 

Art. 346. Tampoco pueden ser tes
tigos en favor de las partes que los pre
senten, los parientes consanguíneos o 
afines: los primeros hasta el cuarto 
grado, y los demás hasta el segund(? 
grado, ambos inclusive. Se exceptúan 
aquellos casos en que se trate de pro
bar parentesco o edad, en los cuales 
pueden ser testigos los parientes, aun 
cuando sean ascendientes o descen
dientes. 

ArL 347. Toda persona hábil para 
ser testigo debe dar declar?ción. Po
drán, sin embargo, excusarse: 

19 Los parientes consanguíneos has
ta el cuarto grado y los afines hasta el 
segundo. 

211 Quienes por su estado o _profesión 
deban guardar secreto respecto del he
cho de que se trate. 

Art. 3,18. El Juez que haya de to
mar declaración de testigos fijará la 
hora de la segunda audiencia después 
de citados en la cual hava dl' n•rili-
carse dicho examen. · 

Art. 3:19. El Juez o su L"omisionado 
examinarún a los testigos c-_n público. 
rc-sc-n•acla y sc-paradanwnlC' uno dl' 
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otro, por los interrogatorios presenta
dos, y luégo por las preguntas c1ue de 
palabra o por escrito les dirija la parle 
contraria sobre los hechos contenidos 
en el interrogatorio, u otros que. tien
dan a esclarecer, rectificar o invalidar 
el dichó del testigo. 

-Art. 350. El testigo, antes ele con
testar, prestará juramento de decir 
verdad, conforme a la religión que 
profese, o por su honor o su concien
cia, si dice no profesar ninguna; y de
clarará su nombre y apellido, edad, 
estado, profesión y domicilio, y si tie
ne impedimento para declarar, a cuyo 
efecto se le leerán los correspondien
tes artículos de esta Sección. 

Arl. 351. El Juez podrá hacer al 
testigo las preguntas que crea conve
nientes para ilustrar su propio juicio. 

Arl. 352. Sólo el Juez podrá inte
rrumpir a los testigos en el acto de 
declarar, para corregir algún exceso. 
Deberá protegerlos contra todo insulto 
y hacer efectiva toda la libertad que 
deben tener para decir la verdad. 

Arl. 353. El Juez, en caso de que 
lo crea conveniente, podrá ordenar 
que el examen del testigo se verifique 
en el lugar a que se han de referir sus 
deposiciones. 

Arl. 3.54. Podrá también· el Juez 
trasladarse a la morada del testigo, en 
caso de tener éste impedimento justi
ficado para comparecer, a fin de que 
allí sea examinado, disponiéndose asi 
por decreto judicial, dictado, por lo 
menos en la audiencia anterior a aque
lla en que haya de verificarse el exa
men. 

Arl. 355. Terminada que sea la de
claración y redactada el acta, se la 
leerá al testigo para que manifieste su 
conformidad o haga las- observaciones 
que le ocurran; y luégo la firmará con 
el Tribunal y las parles que hayan 
concurrido, si el testigo y las parles 
supieren y pudieren hacerlo. 

Arl. 356. El acta de examen de un 
testigo contendrá: · 

19 La indicación del día. hora. mes 
y año en que se haya verificado eí exa
men del testigo, y la del diferimiento 
que se haya hecho para otro día si no 
se hubiere concluido la declaración en 
el mismo. 

2V La mención de haberse llenado 
los requisitos del articulo 350. 

39 Las contestaciones que haya da
do al interrogatorio, y las razones en 
que haya funciado su dic:ho. 

49 Las preguntas que Je haya diri
gido la parle contraria, su represen
tante, o el Juez, y las respectivas con-
testaciones. · 

59 Si el testigo ha pedido indemni
zación, y cuál haya sido la cantidad 
acordada. 

69 La constancia de haberse dado 
lectura a la deposición, la conformi
dad que haya prestado el testigo, o las 
observaciones que haya hecho. 

,., Las firmas. del .Juez y su Secre
tario. 

89 La firma del testigo, si supiere y 
pudiere firmar, o la constancia de que 
no sabe o no puede hacerlo. 

99 Las firmas de los intérpretes, si 
los hubiere, y las de las parles y apo
derados que hayan asistido al acto. 

Arl. 357. Si faltaren uno o más tes
tigos, la parle a quien corr!;!sponda po
drá pedir verbalmente que se vuelvan 
a citar para otro día, que el Tribunal 
señalará con arreglo a la distancia, y 
sin perjuicio de examinar a los pre
sentes. 

Art. 358. Si no pudiere examinar a 
todos los testigos en el mismo dia, el 
Juez señalará en el acto otra audien
cia para oírlos y para ·continuar el 
examen, sin que sea necesaria nueva 
citación de los presentes. 

Arl. 359. Los individuos cuyo tes
timonio se necesitare en juicio, debe
rán comparecer precisamente, sin ne
cesidad de previa licencia de sus res
pectivos superiores, a rendir declara.,. 
ción ante el Tribunal que los haya 
citado; y no podrán excusarse por 
razón de privilegio ni por ninguna 
otra causa. Los contumaces pagarán 
una mulla que no exceda de cincuenta 
bolívares, y se los citará nuevamente 
a su costa. 

Arl. 360. Se exceptúan de lo dis
puesto en la parle primera del articu
lo anterior: el Presidente ele la Repú
blica, o quien hiciere sus veces; los 
mienibros activos de las Cámaras Le
gislativas, Nacionales o de los Estados, 
durante el lapso de inmunidad; los 
miembros activos de la Corle. Federal 
y de ,Casación; los miembros_ activos 
de las Corles Supremas; los Presiden
tes de Estado; el Arzobispo y los Obis
pos, y los Jefes militares con mando 
ele armas. 

Las parles podrán pedir que las per
sonas exceptuadas certifiquen ·ante el 
Secretario acerca de los puntos del in
lrrrogalorio y de las preguntas c-scri-
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tas que presentare la parle contraria. 
o que rindan su declaración ante el 
Tribunal constituido en la morada dtl 
testigo, debiendo entonces éste respon
der a las preguntas verbales que le 
haga la otra parle. 

Los Jefes de Legaciones Extranje
ras y aquellos de sus empleados que 
gocen <le extrale_rritorialidad, no es~á!l 
obligados a testificar en asuntos CIVI
ies: cuando espontáneamente consien
tan en ello, el Tribunal les librará un 
despacho rogatorio a los efectos del 
párrafo anterior. 

Art. 361. Si el testigo justificare que 
no pudo presentarse el _día señalado, 
el Tribunal lo eximirá de la pena y de 
los costos de nueva citación, después 
que haya dado su declaración en la 
causa. 

Art. 362. El testigo que exigiere 
que se le resarzan los perjuicios y gas
tos que le haya ocasionado o pueda 
ocasionarle la asistencia al Tribunal, 
y los que le ocasionare la vuelta a su 
casa, si residiere fuera de la localidad. 
pedirá, antes de declarar, la cantidad 
que considere justa. El Tribunal po
drá reducirla si la encontrare exce
siva, y quedará el testigo, en todo caso, 
obligado a comparecer y a dar su de
claración. 

Art. 363. El testigo no podrá leer 
ningún papel o escrito para contestar: 
contestará verbalmente por si solo a 
las preguntas que se le hicieren. Sin 
embargo, oídas las parles, podrá el Tri
bunal permitirle que consulte sus no
tas cuando se .trate de cantidades, y 
también en los casos difíciles o com
plicados en que la prudencia del Tri
bunal lo estimare necesario. 

§ ~ 
De la tacha de testigos. 

Art. 364. La persona del testigo sólo 
podrá tacharse dentro de la quinta au
diencia después de admitida la prue
ba. Aunque el testigo sea tachado an
tes de la declaración, no por eso de
jará de lomársele ésta, si la parle in
sistiere en ello. 

Art. '365. No podrá tachar la parte 
al testigo presentado por ella misma, 
aunque la contraria se valga también 
de su testimonio, a menos que se le 
haya sobornado, caso en el cual su 
testimonio no valdrá en favor de la 
parle que lo .hlibiere sobornado. 

Art. 366. .Propuesta la tacha, debe
rá comprobársela en el resto del tér-

mino de pruebas, admi liéndosc tam
bién las que_ promueva la parlt' co11-
traria para conlra<}ecirla. 

§ 39 
De la apreciación de /u prueba 

de testigos. 
Arl. 367. Para la apreciación <le la 

prueba de testigos el Tribunal exami
nará si las deposiciones de éstos con
cuerdan entre si y con las demás prue
bas, y estimará cuidadosamente los 
motivos de las declaraciones y la con
fianza que merezcan los testigos por 
su vida y costumbre~, po~ la profes~ón 
que ejerzan y demas circunslancias, 
desechando en la sentencia la decla
ración del testigo inhábil, o del que 
apareci~re no haber dicho fa verdad, 
ya por las contradicciones en que _hu
biere incurrido, o ya por otro mohvo, 
aunque no hubiere sido tachado, ex
presándose el fundamento de tal de
terminación. 

TITULO 111 
De las incidencias sobre medidas pre

uenliuas y otras y de la tercería. 
SECCIÓN 1• 

De las m_edidas preuentiuas. 
Art. 368. En cualquier estado y gra

do de la causa, desde que se presente 
la demanda, siempre que se acompañe 
un medio de prueba que constituya a 
lo menos presunción grave del dere
cho que se reclame, podrá cualquiera 
de las parles pedir, según los casos, y 
el Tribunal acordar: 

19 La prohibición de enajenar y 
gravar bienes inmuebles. 
~ El secuestro de bienes determi

nados., 
39 El embargo de bienes muebles. 
Art. 369. No se decr-elará ninguna 

de las medidas de los tres números 
anteriores, o deberán alzarse cuando 
estuvieren decretadas, si la parle con
tra quien se hayan pedido o decre
tado, diere caución o garantía sufi
cientes. 

Si la otra parte objetare la eficacia 
o suficiencia de la garantía-, se abrirá 
una articulación por cuatro días, la 
cual será de dos en los juicios breves, 
y el Tribunal decidirá con las pr.uebas 
que en primera instancia se presen
taren. 

Art. 370. Para los asistidos a re
serva bastará que presten caución ju
ratoria. 
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Art. 371. Las medidas ele que trata 
esta Sección se limitarán a los bienes 
necesarios para responder ele las rr.
sultas del juicio. 

§ 19 

DP. la prohibició11 de e11aje11ar y 
flrcwar bir.nes inmueble.,;. 

Art. 372. Se decretará la prohibi
ción de enajenar y gravar bienes in
muebles: 

)9 En los juicios de rei,·indicación, 
respecto de los inmuebles que se trate 
de reivindicar. 

29 Cuando el demandado sea tran
seúnte o haya desaparecido. o exista 
razón para creer que trate de ausen
tarse o de ocultar sus bienes. 

39 Cuarido haya temor fundado de 
que, bien el demandante para evitar 
responsabilidades, o bien el demanda
do para burlar la acción, enaj~nen, 
graven, oculten o disipen sus bienes, 
o pretendan separarse del territorio 
de la República. 

49 Cuando el demandado, burlan
do la citación y la prohibición de se
pararse del país, se haya separado en 
efecto. 

Art. 373. También se decretará la 
prohibición de enajenar y gravar bie
nes inmuebles, aun cuando no estén 
llenos los extremos de ley, y en cual
quier otro caso, mediante caución o 
garantía suficientes, a juicio del Tri
bunal, para responder a la parle con
tra quien se dirija la medida, de los 
daños ·y p~rjuicios que ésta pudiere 
ocasionarle. 

Si la caución o garantías dadas no 
hubieren sido suficientes para cubrir 
los daños y perjuicios sufridos, el Juez 
o los Jueces que hayan decretado la 
prohibición serán responsables subsi
diariamente de los daños y perjuicios 
no satisfechos. 

Art. 374. Acordada la prohibición, 
el Tribunal, en la misma audiencia, 
sin pérdida de tiempo, oficiará al Re
gistrador del lugar donde estén situa
dos el inmueble o los inmuebles, -para 

_que no -protocolice ningún docum~nto 
en que de ·alguna manera se pretenda 
enajenarlos o gravarlos, insertando en 
s_u oficio los datos sobre situación y 
linderos que constaren en la petición. 

Se considerarán inexistentes la ena
jenación o el gra,;amen que se hºubie
ren protocolizado después de decre
tada y comunicada al Registrador la 
prohibición de enajenar y gravar. El 

T0,'1\0 XXXIX-.54---1'. 

Hcgislrador scr:j r<"sponsahlr ele. los 
datios y perjuicios qui· ol'.asiont· la pro
locolizacicin. 

§ 29 
Del secuestro. 

Art. ~7:,. Se dC'crctarú l'I sccucslro: 
Je De la cosa mueble sobre: que 

verse la demanda, cuando 110 tenga 
responsabilidad el demandado o se 
tema con fundamento que éslc .la ocul
te, enajene o deteriore. 

:29 De la cosa litigiosa, cuando sea 
dudosa su posesión. . 

39 De los bienes de la mujer, y, en 
su defecto, de los de la sociedad con
yugal o del marido, (lile sean suficien
tes para cubrir aquéllos, cuando el ma
rido malgaste los bienes de la mujer. 

49 De bienes suficientes de la he
rencia, o, en su defecto, del deman
dado, cuando aquel a quien se haya 
privado de su legítima, la reclame de 
quienes hubieren tomado o tengan los 
bienes hereditarios. 

59 De la cosa raíz que el deman
dado haya comprado )' esté gozando 
sin haber pagado su precio. 

69 De la cosa litigiosa, cuando, dic
tada la sentencia definitiva contra el 
poseedor de ella, éste apelare sin dar 
fianza para responder de la misma 
cosa y sus frutos, aunque sea inmue-' 
ble. 

79 De la cosa arrendada, cuando el 
demandado lo fuere por falta de pago 
de pensión de arrendamiento, por es
tar deteriorada la cosa, o por haber 
dejado de hacer las mejoras a que esté 
obligado según el contrato, siempre 
que alguna de tales circunstancias re
sulte probada de la manera indicada 
en el artículo 368. 

En este caso el dueño, así como el 
vendedor en el caso del número 59 , po
drán exigir que se acuerde el depósito 
en ellos mismos, quedando afecta la 
finca para responder respectivamente 
al arrendatario o comprador, si hu
biere lugar a ello. 

§ 39 
Del embargo de bienes muebles. 

Art. 376. Podrá decretarse el em
bargo de bienes muebles: 

19 Cuando el demandado sea tran
seúnte, o haya des~parecido, o exista 
razón para creer que trate de ausen
tarse o de ocultar sus bienes. 

:29 Cuando haya temor fundado de 
que, bien el demandante para <'Vitar 
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responsabiliclacles, o bien el deman
dado para burlar la acción, enajenen, 
gnwen, oculten o disipen sus bienes, 
o pretendan separarse del territorio 
ele la Hepúhlica. 

39 Cuando el clemanclaclo. burlan
do la citación y la prohibición ele ~e
pararse del país, se haya separado en 
decto. 

Arl. 377. Esta medida, y la prohi
bición ele enajenar y gravar bienes 
inmuebles, podrán decretarse conjun
tamente, cuando se pidan por una cau
sal común a ambas. El Tribunal pro
hibirá también al obligado la salida 
del país, si así se pidiere, y mientras 
se lleven a efecto dichas medidas. 

Caso ele no encontrarse bienes que 
embargar, se poci!'á paralizar el prQ
ceclimienlo a solicitud ele la otra par
le, mientras no diere caución suficiente 
uquella contra quien se haya decre
tado el embargo. 

Arl. 378. También podrá decretar
se el embargo de bienes muebles, aun 
cuando no estén llenos los extremos 
de ley, y en cualquier otro caso, me
diante caución o garnnlía suficientes a 
juicio del Tribunal, para responder a 
la parle contra quien se dirija la me
dida ele embargo. ele los daños y per
juicios que ésta pudiere ocasionarle. 

Si la caución o garantía dacias no 
hubieren siclo suficientes para cubrir 
los daños y perj Úicios s·ufriclos, el Juez 
o los Jueces que hayan clecrelaclo el 
embargo serán responsables subsidia
riamente ele los clafios y perjuicios no 
sa lisf echos. · 

§ 49 

Del procedimie11lo en las-·medidas 
preventivas. 

Arl. 379. Cuando el Tribunal en
contrare deficiente la prueba produ
cida para solicitar las medidas pre
ven livas, manclani ampliarla sobre el 
punto ele la insuficiencia, cleler111inán
clolo: Este auto será apelable en un 
solo efecto. Si por lo contrario, ha
llase bastante la prueba, decretará la 
medida solicitada y procederá desde 
luego a su ejecución, sin .oír apelación. 
En ambos casos. dicho decreto deberá 
dictarse en el 111isn10 día en que se 
haga la solicitud. 

Arl. 380. Después de cumplido el 
decreto ele prohibición ele enajenar y 
gravar bienes inmuebles. o ele secues
tro o embargo de hil'nes muebles, la 

parle. contra quien obre la medida ex
ponclr:'.1, en la tercera audiencia, si el 
juicio fuere escri lo, y en la primera, 
si fuere breve, las razones u funda
mentos que tuviere que alegar en con
tra ele aquella medida. 

Haya o no habido oposici<>n, se en
tended abierta una arliculaciún, de 
ocho días en los juicios escritos, y de 
cuatro en los breves. para qur los in
teresados pron111c,·an y hagan l'Vacuar 
his pruebas qul' convl'ngan a sus de
rechos. 

En los casos a que se refieren los 
artículos 373 y 378 no habrá oposici,in, 
ni la articulación ele que lrala el pre
sente articulo; pero la parle podni 
hacer levantar la medida, como se es
tablece en el artículo 369. 

Arl. 381. Dentro de dos días. a más 
lardar, de haber expirado el l~rmino 
probatorio, senlenciarú el Tribunal la 
articulación: de la sentencia se oirú 
apelación en un solo efecto. 

Arl. 382. Ninguna ele las medidas 
de que trata esta Sección podrá ejecu
tarse sino sobre bienes de que esté en 
posesión aquel contra quien se libre. 
Si ejecutadas, se presentare algún ler
cerq reclamando la posesión ele la 
cosa, se procederá con arreglo a lo 
establecido en la Sección 4• del Titu
lo VII ele este Libro, sin perjuicio de 
reclamar en tercería, si lo prefiere, o 
de reservar ésta para después de re
suelta la oposición sobre posesión. 

Arl. 383. Ni la articulación sobre 
estas medidas, ni la que origine la re
clamación de tercero, suspenderán el 
curso ele la demanda principal, a la 
cual se agregará el cuaderno separa
do ele aquéllas, cuando se hayan ter
minado. 

Arl. 38-1. La parle en cuyo favor se 
haya expedido el decreto de secuestro 
poclrci hacerlo protocolizar en la Ofi
cina de Registro respectiva, lo mismo 
<pie el del depósito de la finca vendida 
o arrendada, hecho en el dueño para 
responder al arrendatario cuando hu
biere lugar, conforme al aparte final 
del artículo 375. 

Arl. 38.5. Si sentenciada en defini
lin1 la causa. no se hubiere decidido 
todavía la ttrliculación pendiente so
bre las medidas decrel:1das. el Tribu
nal ante quien se haya pron1ovido con
linuarú conociendo de ella. aunque 
haya admlido antes apelación en am
bos efectos o recurso ele casal'ión dí' 
la sentencia definitiva. 
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SEC.CIÓX 2• 
/Je otra.,; incidencias <¡111' ¡mdicren 

pre.~enlurse. 
Arl. 386. Si por resistencia de una 

parle a alguna medida legnl del Juez, 
por abuso de algún funcionari?, ? por 
alguna necesidad del proced11111ento, 
una de las partes reclamare alguna 
providencia, el J ucz ordena ni en la 
misma audiencia que la otra parle 
conteste en la siguiente, y húgalo ésta 
o nó, resolvcrú en primera audiencia, 
o a lo más larde dentro de la tercera, 
lo que considere justo; a menos que 
haya necesidad de esclarecer algún 
hecho. caso en el cual abrirú una ar
ticulaéión por ocho días sin término 
de distancia. 

Si la rcsoluciór, de la incidencia de
biere influir en la decisión de la cau
sa. el Juez resolverá la arliculadón en 
ia ·sentencia definitiva; en caso conlr.:i
rio decidirú al noveno día. 

SECCIÓN 3• 
De la tercería. 

Art. 387. Cuando un tercero pre
tenda ser preferido al demandante o 
concurrir con él en la solución del 
crédito, o que son suyos los bienes dc
nrandados o embargados, o que tiene 
derecho a ellos, propondrú ante el 
Juez de la causa en primera instancia, 
demanda en forma, ele la cual se 
pasará copia a las partes, y la contro
versia se sustanciará y sentenciará se
gún su naturaleza y cuantía. 

El hecho de que el tercero no se haya 
opuesto a la posesión, con arreglo al 
articulo 382, o de que, hecha la oposi
ción, se la haya declarado sin lugar, 
no obstará para que pueda proponer 
el juicio de tercería. 

Arl. 388. El juicio ele tercería se 
instruirá y sustanciad en cuaderno 
separado. 

Art. 389. Si el tercer opositor se pre
sentare durante la primera instancia 
del juicio principal, y antes de hallar
se en estado de sentencia, continuará 
su curso el juicio hasta llegar a dicho 
estado, y entonces se csperar:i a que 
concluya el término ele las pruebas de 
la tercería para que se haga relación 
ele ambos expedientes, y para que un 
mismo pronunciamienló abrace am
bos juicios, siguiendo unidos para las 
ulteriores instancias. 

Art. 390. La suspensiún del curso 
de la d~11u11Hla principal. en el caso 

del articulo anterior. no cxcl'dl·rú dl· 
nov(·nla días. Sl':I cual ful'rl' 1·1 11ú1111·

ro de krcerias propucs_las. Pasado 
aquel término el juicio principal sc-
guirú su curso. · 

El tercer opositor que no diere curso 
a su tercería ·scrú penado con una mul
la que no exceda de dos mil holi,·arl'S 
ni baje de quinientos. en favor del de
mandanlc priucipal o primitivo. 

Arl. 391. Si el tercer opositor se 
presentare después de la sentencia de 
primera instancia, coutinuará su cur
so la demanda principal, y la tercería 
scauirá el suyo por separado. . 

Si se encoi1trarcn en segunda ins
tancia para sentencia los dos cxpc
dicntcs, se acumularán para que una 
sola decisión comprenda ambos. 

Art. ;{92. Siempre que la tercería 
apareciere propuesta antes de senten
cia ejecutoriada en lo principal·, el 
tercero podni oponerse a que la sen
tencia que se ejecutoriare sea ejecu
tada. mientras no dé caución bastante 
aquel a quien corresponda. para res
ponder de las resultas del juicio de 
tcrceria; pero si el tercero presentare 
instrumento que tenga fuerza cj<'cu
tiva l'll apoyo del derecho que recla
me, 110 podrá ejecutarse la scntcn<:ia 
dcfiniti,,a en lo principal que se eJc
culoriarc o que esh1,·ierc ya ejecuto
riada, sino después que, sentcnci~do el 
juicio de tercería, haya quedado dese
chada, definitivamente y por senten
cia firme, la pretensión del tercero. 

Suspendida la ejecutoria por no ha
berse dado la caución exigida por el 
tercero en el caso previsto en la pri
mera parle de este arlkulo, se conde
nani al tercero a indemnizar el per
juicio ocasionado por el retardo. si la 
tcrc<'ria resultare temeraria. 

TITULO IV 
De la vista y se11le1wia en primera 

inslancia. 
Art. m13. Toda parle tiene dC'rccho 

a que. en todas las. i1_1s~anc~as a que 
hubi,·n· ·lugar l·n l'I Jllll"to. st fuer<' dl' 
mavor c11anlia. eslo es, que exceda dl' 
cu .. iiro mil bolívares. o cuya decisión 
corresponda a los J11C'ccs de Primera 
lnslancia. conforme a los lrúmil<'s dC'I 
procedimiento ordinario. e! Tribunal 
de la causa se constituva con asociados 
para die.lar scntC'lll"ia \JC'finitiva. o in
krlm:11loria que l<'nga fuerza de ddi
nili,·a por que concluya <'I juicio o ha
ga imposihle s11 l'ontinuacii111. Al l'Íl'c-
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to, podrá cualquiera de las partes pe
dir, antes del día en que principie la 
relaciún de la ca·usa o de la articula
ción, o del dia en que deba decidirse 
Ja incidencia. si no hubiere relación, 
que se elijan dos asociados para que, 
unidos al Juez o a la Corte, formen el 
'Tribunal. 

En los juicios cuyo interés sea menor. 
dt' la cuan tia expresada, ·podrá consti
tuirse el Tribunal de asociados, cuan
do aut"bas parles o todas las que inter
vengan en el juicio convengan en ello. 

Art. 394. Pedida la constitución de 
asociados, el Juez o la Corle fijarán 
una hora de la quinta audiencia, para 
proceder a la elección de los asociados 
que deban componer el Tribunal, abs
teniéndose, entre tanto, de comenzar 
la relación de la causa o de la articu
lación, o de decidir la incidencia. 

ria; y por la suerte se harú también la 
designaci,in de la lista contraria. 

También en estos casos suplirán d 
Juez o la Corle, de la manera dicha, 
las faltas de cualqüicr grupo. 

!ul. 398. La parle <1ue haya pedido 
la constitución del Tribunal de asocia
dos consignad, los derechos de asocia
dos, calculados conforme al arancel 
judicial que rija, dentro de los cinco 
días siguientes a la elección -de los aso
ciados, y si no lo hiciere, la causa se
guirú su curso legal. 

1-\rt. mJ9. En los mismos casos y en 
las mismas oportunidades en que pue
de pedirse la constitución de asociados, 
una parle puede pedir consulta de Ase
sor en vez de pedir asociados: ,el Ase
sor debe ser abogado. 

Esta disposición se extiende a los 
juicios de menor cuantía, aun cuando 
las partes no con,•engan en ello. 

Art. 400. Pedida consulta de Ase
sor, el Juez o la Corte designarán una 
hora de la quinta audiencia para la 

Art. 395. A la hora fijada concurri
rún las parles, y cada una de elJas pre
sentará una lista de tres personas que 
reúnan las condiciones fijadas por la 
ley orgánica y por este Código para 
poder ser Juez del Tribuoa·I que vaya 
a sentenciar; debiei;ido exponer cada 
uno de los presentados, al pié de la 
lista, su disposición a aceptar. 

1 
elección de Asesor, y en lo demás pro
cederán como se dispone en el articulo 
394. A la hora fijada concurrirán las 

De cada lista escogerá uno la parte 
contraria. 

Si ambas partes, o alguna de e'llas0 

no concurrieren al acto, el Juez o la 
Corte harán sus veces en la formación 
de ternas y elección de asociados. 

Art. 396: Si fuesen ,·arios los de
mandan tes o 'los demandados, en la lis
ta que presente el respectivo grupo se 
harú constar que la terna fué escogida 
de común acuerdo, por la mayoría, o 
por suerte a .falta de ésta. En el acta 
se ex·presará la persona escogida por 
alguno de estos tres medios, parn que 
haga la elección de la lista contraria. 

En todo caso de falta a lo precep
tuado en este articulo. el Juez o la Cor
le formarán la lista v ·harán la elección 
de la otra parle. ~ 

Art. 397. Si hubiere más de dos 
partes, las que tuvieren derechos se
mejantes formarán el grupo que dcha 
h_acer 'lo prevenido en el articulo anle
nor. 

Si hubiere derechos contrarios o dP
semejantes, cada uno <le los dislmlos 
grupos formará su terna de la man.·ra 
que queda prevenida, v el Juez insacu
lará papeletas con los· nombres ·le to
dos los de esas ternas, y por la suerte 
sacará tres que compondrán la lista de 
donde ha ele c-scoger la parte contra-

partes, y si no pudieren ponerse de 
acuerdo en la elección del Asesor. lo 
elegirú el Tribunal. · 

La parte que pida consulta de Ase
sor, deberá consignar, de acuerdo con 
el arancel judicial que rija, los hono
rarios y los demás gastos, dentro de los 
cinco días después de nombrado el 
Asesor, en la inteligencia de que si no 
se hiciere la consignación, la causa se
guirú su curso legal. 

.-\rl. 401. El expediente se entrega
rá al Asesor después de terminados los 
informes o de terminada la relación, 
si no hubiere informes, y de cumplido 
el auto para mejor proveer, si se hu
biert dictado. 

Caso de que el Asesor no resida en 
el lugar del juicio, se le dirigirá el ex
pediente por conducto de un Juez de 
su residencia, quien le excitará a des-
pacharlo en el término que le señale -el 
Tribunaí remitente. 

Arl. 402. Cuando se devuelva el ex
pediente sin dictamen, por excusa del 
Asesor, se hará nuevo nombramiento 
como se establece en el articulo 400. 

Art. 403. Las partes no podrán tener 
conocimiento del dictamen -0el Asesor 
mientras no se dicte sentencia en la 
cual el Tribunal lo acoja o se aparte 
ele él. 

Art. 404. Si no se hubiere pedido la 
constituci1in dc- nsociaoos o consultn 
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ele Asesor, el tercer día hábil después 
ele concluido el término de pruebas, el 
Juez hará anunciar la causa en alta 
voz a fas puertas del Tribunal, y pro
cederá a hacer relación concor~hda del 
expediente, leyendo en a~1diencia pú
blica las corrcsponrlicntcs actas. 

Art. 405. Concluida la relación. se 
oirán los informes verbales de las par
tes, de sus abogados o apoderados, y se 
leerán los que presentaren por escrito, 
los cuales se -agregarán a los autos. 

Quien informe verbalmente deberá 
presentar conclusiones escritas en las 
cuales cite las disposiciones que hubie
re alegado; sin esto se tendrán por no 
hechos los informes verbales. 

El demandante •informará primero. 
Art. 406. El Tri.bunal podrá orde

nar al infonnanle que se contraiga a la 
cuestión cuando notare en el discurso 
digresiones, di,•agacioncs o repeticio
nes inútiles, y aun ordenarle que pase 
a tratar otro punto. 

También podrá el Tribunal en los 
asuntos graves o complicados permitir 
réplica y contra-réplica, si se pidieren; 
pero sólo por un término corto que 
fijará para una y otra. Permitida la 
réplica, la contrarréplica no P.Odrá ne
garse. 

Art. 407. Después de terminados 
los i1iformes o de terminada la rela
ción, si no hubiere infonnes, y antes 
del fallo, podrá el Tribunal, si lo juz
gare procedente, dictar auto para me
jor proveer, en el cual podrá acordar: 

1 ~ Hacer comparecer a cualquiera 
de los litigantes para interrogarlos so
bre algún hecho importante que apa
rezca dudoso u oscuro. 
~ La presentación de algún instru

mento de cuya existencia haya algún 
dato en el -proceso, y que se juzgue ne
cesario. 

3~ Que se practique inspección ocu
lar en alguna localidad. v se forme un 
croquis sobre los puntos~ que se deter
minen; o bien, que se tenga a la vista 
un proceso que exista en algún archi
vo público, y se ponga certificación de 
algunal', actas, siempre que en el pleito 
de que se trate haya alguna circuns
l~!1cia de tal proc~so y tengan rel··
c1on el uno con el otro. 

4~ Que se practique alguna exper
t1cia sobre los puntos que fije el Tri
l~unal, o se amplie o aclare la que exis
tiere en autos. 

_E11 el auto púra mejor proveer, se 
señalará término suficic:nle para cum
plirlo. ·Contra este auto no se aclmi-

tirá recurso alguno, y, cumplido que 
sea, o pasado el término señalado pa
ra su cumplimiento, se oirán las ob
servaciones de 'las parles respecto d!: 
In.; diligencins practic.'.ldas, y se pro
cedera a sentencinr el asunto dentro 
del término legal, sin más dilación. 

TITULO V 

Del procedimiento en Segunda y Ter
cera Instancia. 

Art. 408. El Secretario o Canciller 
lomad1 razón de la fecha en que IIP
garcn -los autos en npelación al Tri
bunal de alzada. 

Arl. 409. El mismo día en que se 
redban, el Juez, o el Presidente del 
Tribunal, fijará para la vista cualquie
ra ele los días comprendidos entre el 
quinto y el décimo qufoto de los si
guicnh:s al del recibo, si la scntencih 
fuere definitiva; y uno de los cinc-'.:i 
días siguientes al del recibo, si fuere 
interlocutoria. 

r\rt. 410. En segunda instancia no 
se admitirán otras pruebas sino la -de 
inslrumc11los públicos, la de posicic-
nes y la de juramento decisorio. 

Los pruneros podrán producirse 
hasta en el acto ele los últimos infor
mes, si no fueren de los que dcbat• 
acompañarse a la demanda; las posi
ciones y el juramento se admitirán si 
se pidieren antes del día en que prin
cipie a verse la causa. 

Arl. 411. Las causas se despacha
rán por el orden en que estén en el re
gistro de entradas, excepto las que el 
Tribunal considere urgentes, las cua
les se verán y sentenciarán con pre
ferencia. 

Art. 412. Pedida la constitución ele 
asociados o consulta de Asesor, se pro
cederá como se dispone en el THulo 
anterior. 

Art. 413. Cuando vaya a principiar
se la vista de la causa, -el a·lguacil lo 
anunciará en alta voz a las puertas 
del Tribunal, y se procederá a hacer 
relación concordada de las actas del 
expediente. 

Art. 414. Terminada· la relación, se 
oirán los-informes verbales de las par
les, de sus abogados o apoderados, y se 
leerán los que presentaren por escrito, 
los cuales se agregarán a ]os autos. 

Quien informe ,,erbalmenle deberú 
presentar conclusiones escritas en las 
cuales cite las disposiciones (flll' h11-
1biere alegado; sin esto se tendrán por 
no hechos los informes verbales. 
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Si una sola ele las parles hubiere ape
lado, a ella se la oirú primero; pero 
si ambas lo han hecho, se oirá prime
ro a la demandante. 

Cuando varias partes sostengan las 
mismas pretensiones, el Tribunal cle
sianarú el orden en que deban hacerse 
lo~ alegatos, a no ser que ellas mismas 
lo establezcan de común acuerdo. 

S,jlo una vez podrá informar cada 
parte; a menos que después de haber
lo hecho, la contraria ·presente instru
mento público, caso en el cual se le 
permitirá discurrir sobre él únicamen
·e, suspendiéndose el acto para la au
\iencia siguiente, si así lo pidiere. 

Sin embargo, en los asuntos graves 
complicados podrá el Tribunal acor

Jar réplica y contrarréplica, si se pi
diere, por un término corto. que fijará. 

También . podrá el Tribunal hacer 
uso de la facultad que se da al de la 
primera instancia para evitar abuso en 
los informes. 

f inalmenle, podrá el Tribunal dictar 
auto para mejor proveer, dentro de los 
limites expresados en el articulo 407. 

Art. 415. La sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria cuando 
sea conforme con la de ,primera. 

Si no lo fuere, podrá apelarse de ella 
en cuanto difiera de la de primera. 

Si se anunciare y a'dmitiere recurso 
de casación contra la sentencia que 
quede ejecutoriada, se le dará curso. 
Si no se admitiere. la Corle o Tribunal 
superior devolver~Jos autos al inferior 
·para la ejecución de la sentencia, 
trascurridos cinco días después de dic
tada, si ambos Tribunales residiere11 
en el mismo lugar, o por el correo 
próximo, si residieren en distintos; y 
en ambos casos se dejará copia certi
ficada de la sentencia. En el caso de 
haberse pedido copia para ocurrir de 
hecho, deberá expedirse de conformi
dad con lo dispuesto en el Título si·
guiente. 

Art. 416. Si hubiere.habido recur
so de casae10n. al recibir el Tribunal 
los autos devueltos, mandará cuniplir 
la seutencia de casación; v si no debie 
re retener .rl expediente- para nuev;t 
sentencia. los remitirá al inferior den
tro de dÓs días, o por el próximo co
rreo, dejando copia de la sentencia de 
casación, la cual formará expediente 
con la de segunda instancia. 

.-\rt. .-n 7. Hegirán en la tercera ins
tancia las ,disposiciones que quedan es
tablecidas en este Titulo para fa se
gunda. 

TITULO VI 

Del recurso de Cusaciún. 

Art. -118. El recurso ele casación po
drú intentarse en los juicios civiles o 
mercantiles. contra las sentencias dc
finit;n1,- ele ·1a última instancia rcspec
L1va. y contra las interlocutorias con 
fuerza de definitivas que se dicten en 
la última instancia correspondiente al 
caso y <¡ue hagan impos1u1e la conti
nuaci1111 de'I juicio, dictada por !as Cor
les o Tribunales Superiores o Supre- -
mos de los Estados o del Distri~a F<;
deral, y por los Tribunales de Priu1ern 
Instancia. civiles o mercantiles, de los 
Estados Ó del Distrito Federal. 

Esta disposición se extiende a los 
interdictos. 

También podrú intentarse el recurso 
contra las sentencias interlocutorias 
con fuerza de definiti,·as, aunque no 
pongan fin al juicio ni impidan.su con
tinuación, cuando fueren confirmato
rias ele alguna providencia que causa
re daiio irreparable por la definitiva; 
y contra la interlocutoria que decida la 
ex(:epción declinatoria por incompe
tencia del Tribunal. 

Art. 419. De conformidad con el ar
ticulo anterior, el recurso de casación 
procederá por infracción de ley o por 
quebrantamiento de fonúa. 

Art. 420. El recurso ele casación por 
infracción de ley -procede: 

}':' Cuando de parle de los Jueces 
sentenciadores hubiere habido abuso 
de poder, por incompetencia en razón 
de la materia. 

2? Cuando hubieren incurrido en 
usurpación de fun(.jiones no conferidas 
por la ley. 

3-:> Cuando hubieren quebrantado 
la cosa juzgada, probada con otra sen
tencia que la produzca. 

,1'! Cuando en la decisión hubiere 
habido infracción de ley ex-presa. 

Cuando la infracción de la lev hu
biere ocurrido en alguna de las sénten
cias interlocutorias a que se refi<'r,! el 
último aparte del articulo 418, dch:.
vrrsar, para que proceda el r_ccur~o tle 
casación, sobre algún punto qul' haya 
influido en la sentencia definiti,·~1 ~.in 
que en ésta se hubiera podido rem<'
diar e'l error. 

Art. 421. El recurso <le casación por 
quebrantamiento de forma proctde en 
los casos siguientes: 

1«::> Cuando la senll'ncia contra la 
cual se recurre no llenare los requisi-
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tos del artículo 162, o adoleciere de los ¡ siguientes a la publicación de aquéllas, 
vicios allí enumerados. .. v s1 se lratare de las otras intcrlocuto-

2? Cuando. debiendo haberse de- 1 Í-ias en que sea procedente el recurso, 
cretado la reposición en la sentencia l también dentro de diez días a contar 
contra la cual se recurre, no se hizo ! de la publicación de la sentencia dc
asi a pesar de la solicitud de la parle ¡ finitiva que .ponga fin al juicio. Sin 
recurrente, la cual podrá alegar dicho ¡ cm~argo, el re~11rso de ca~aciirn conlr,, 
quebrantamiento, aunque no hubiere ¡ J~. rnlerlo<:ulori~ que ,dc~1da la cxcep
pedido la reposición, si fo materia fue- ¡ c1on declinatoria por mcompctcncta 
re ele orden público, y no obstante su :i del Tribunal. se anunciará dentro de 
consentimiento. 1 .,icz días a contar de SU pub)icacir'in. 

3? f:ua~do el fa!l.o atacado hubiere ! En toao caso se anunci_ará el_ recurso 
producido mdefens10n, o menoscabado ¡ ante el Tribunal que hubiere_ dictado_ la 
eJ derecho de d~fensa de una de las :: sentencia que haya rrodu~1do la CJE:
partes, o concedido a la otra der~c:11?s ¡ culoria, bien por escrito; bien por d1I_1-
no acordados por la ley, con perJUICIO ¡ genci,1, o bien por algun otro mecho 
de la contraria. ¡ público o auténtico. Podrá también 

Art. 4??. ~o es admisible el recur- anunciarse ante cualquiera otra auto
so de casación :-esp<:cto ele ninguna 1 rielad o funcionario público, si fuere 
sentencia definitiva ni interlocutoria imposible hacerlo ante aquél, lo qu,! 
contra la cual sea procedente el recur- deberá probar el interesado en el tér
so de apelación, o, negado éste, el de mino de 'la ·distancia y diez días más. 
hecho. El de casación sólo podrá anun-. La ·Corte Federal y de Casación pedir_?. 
ciµrse contra la ·sentencia que confir- los autos al Tribunal donde haya dcb1-
me el fallo apelado o niegue e·J recurso do promoverse el recurso, y halla·ndo 
de hecho, ele modo que la parle no ten- fundadas las razones alegadas por ~I 
ga nin~n otro medio ordinario. qm· rccvrrcnte, dará por anunciado ~qu'?l 
hacer valer. y entonces empcz:uá a correr el lern11-

Art. 423. No se admitirá el recurso no para la formalización. 
de casación: Art. 425. Anunciado el recurso de 

1~ En los juicios civiles o mercan- casación deberá el recurrente enlrc
tiles cuyo interés principal no exceda aar en ,; Secretaria del Tribunal, den
de cuatro mil bolh·ares. tro de Jos cinco días posteriores al 

~? Cont~a !as sentencias defi)1ilivas lapso que se concede pa~a anunciarlo, 
o_ mt"r!ocuionas que s1; hayan CJccuto-- el papel sellado necesario para la co
nado. por no haberse rnterpu~~lo con- pia de la sentencia que haya _ele qt!c
lra etJas el recurso de apelac10n, o el dar en el Tri·lmnal que la hubiere dtc
uc hecho en su caso, o que sean inapc- lado, y el porte de correo de ida y vucl-
lables. . . ta del expediente. 

3;' Conl~a las rnlerloculor1as que no El mismo deber corresponde .rl re-
c.sten e~ nrnguno de ,.Jos casos del ar- currente. cuando. conforme al artícu
hculo 4_1. . lo que precede, la Corte Federal y de 
, • ~? {:onlra los au_tos.q~~ dictaren los Casación pida los autos para resolver 
I_r1bu11ales sobre eJecuc1on de senlen- sobre el anuncio del recurso. Los cin
cta, a_ no ser que versen_ sobre pu~t~s co días se contarán entonces desde que 
e~enc1_ales !1º. controv~rhdos en el JUI- la parte presente el oficio ele la Corte 
c10, m clec1d1do~ en el._ o que se p~o- en el Tribunal a quien se ordene la re
"~ª contra lo eJccutonado: o mod1fi- misión del expediente. 
candolo de manera sustancial s· 1 l ltt 1· 1-c 1s·isti·cto ., 5? C l I . 1 . h"t I I e recurren e es V e <. . ' 

on ra as sen encws ar I ra es; . .. .1 • d. e l se <ks¡>·•ch·trá de 
pero si se admitirá contra la de los Tri- re~l:n.i, e cxpe 1 11 e ' • · 
bunales ordi11arios que conozcan en oh~IO en !0d~ caso. . 
gr:ido Ol' !as sentencias rJe Iús ;"u-bitros f:-slos termm~s y los del arltculo an
cfr· derecho, siempre que reúnan las tenor se contaran de_ la man:ra qt~':: se 
co!ld1cioncs antedichas. determina en los arhculos l::>6 y l::>t. 

6? En los juicios breves, sea c!la: Art. ,126. Cumplido lo dispuesto en 
fuere la materia. C') articulo anterior, el Tribunal {JUl' 

Art. 424. El recurso de casaci,·111 d1·- IC'nga el expediente mandará extendt•1· 
hcrú anunciarse después de publicada la copia c¡uc dc-be quedar en su archi
la sentencia definitiva o la intcrlocu- vo, y rcmitirú los autos originales por 
toria -que haga imposible la continua- el primer correo a la Corle Federal y 
ción de la causa,_ dentro de los diez días de Casación. 
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Si trascurrieren los dias referidos en 
el articulo 424. sin haberse anunciado 
el recurso, o IÓs cinco fijados en el ar
ticulo 425, sin haberse hecho la consig
nación orden~da por el mismo articu
lo 425, devolverá en la forma legal fos 
autos al inferior, y se considerará pe
recido el recurso. 

Art. 427. El Tribunal ante quien se 
anunciare el recurso de casación lo ad
mitirá por medio ele un auto que debe
rá dict.ar en la primera audiencia pa
sados los diez dias que se conceden 
para el anuncio, en el cual hará cons
tar la fecha en que hayan vencido di
chos diez días; y si encontrare que el 
asunto está comprendido en alguna de
las excepciones establecidas en el ar
ticulo 423, declarará que es inadmisi
ble, expresando la causa, y no le dará 
curso; pero no devolverá los autos al 
inferior sino después que hayan tras
currido cinco días hábiles desde aque
lla declaratoria, y expedirá antes al in
teresado 'las copias que pidiere, cc,n 
las cuales podrá la parte ocurrir dt> he
cho a la Corle Federal y de Casación. 
con ~rreglo a las -disposiciones conteni
das en este Código sobre recur50 de 
hecho. 

Este recurso se decidirá en el térmi
no de cinco audiencias contadas iiec;de 
la fecha en que se haya introducido c-n 
la-Corte. 

Si trascurrieren los cinco días ,n~n
cionados sin haber consignado c:I pa
pel sellado necesario para las copius y 
el porte de correo, el Tribunal de,·ol
verá el expediente al inferior, hadeudo 
constar dicha circunstancia. 

Art. 428. · La Corte Federal v de Ca
sación impondrá el -pago de costos y 
costas al Juez o Tribunal que, con in
justicia manifiesta, hubiere negado el 
recurso de casación o las copias de 
que tratan los artículos precedenteii, o 
que hubiere impedido a la parle anun
ciarlo en el expediente, o hubiere re
chazado el escrito en que se haya anu!l
ciado; y aun podrá suspender de su 
destino al magistrado o a los magis-· 
trados infractores, y· someterlos a jui
cio ante las autoridades competentes, 
si desobedecieren fa orden de la Corte 
en- la cual se mande oir el recurso o 
expedir las copias para ocurrir de he
cho. 

Puede también la -Corte Federal y 
de Casación imponer multas hasta de 
quinientos bolívares a los Jueces que 
retengan el expediente después que se 
haya oído el recurso de casación, o 

que demoren su providencia sobre el 
anuncio de.1 recurso, o que retarden el 
envio de fos autos a la Corte, cuando 
ésta los pida para los efectos del ar
ticulo 424. 

En todos estos casos deberá pedirse 
previamente informe al Juez o a·I Tri
bunal mencionados, quienes lo remiti
rán en el término de tres dias y el de la 
distancia, apercibidos de que, al no 
hacerlo así. la Corle resolverá con vis
ta de los dátos que se hallen en su po-
der. · 

Art. 4~. El recurso de casación se 
formalizará por un escrito en el cual 
se indicará la sentencia o determina
ción contra la que se intente, los ar
tículos de la ley cuya infracción se de
nuncie. é> las formas sustanciales de 
proccd.imienlo que se hayan quebran
tado u omitido, con expresión de las 
disposiciones legales c¡uc las establez
can, y los fundamentos en que se apo
ye el recurso. 

Art. 430. El escrito de formaliza
ción se presentará ante la ·Corte Fede
ral y de Casación; pero podrá pre
sentarse también ante el Tribunal don
de se hubiere anunciado el recurso, 
siempre que se pro.<fuzca antes del en
vio de los autos por correo. También 
podrá enviarse a la Corte por órgano 
de cualquier Juez que lo autentique. 

Se atenderán las disposiciones de la 
ley de papel sellado nacional para de
ternúnar la clase del que haya de usar
se en el recurso, pero si faltare en el 
lugar donde reside el Tribunal que ha 
de remitir el expediente, podrá exten
derse en papel florete condn, a reser
va de agregarse inutilizado el primero. 
La Corte Federal y de Casación com
pelerá a la inutilización con las multas 
que indique dicha ley. 

Art. 431. El término para formali
zar el recurso Cle casación será- de cua
renta días, que empezarán a contarse 
desde el día siguiente al último de h.,s 
diez que se conceden para el annucio 
y, además, el término de fa clisl.ancia 
entre el Jugar donde se hubiere niela
do la última sentencia y la c::ipital de 
la República. 

Los cuarenta días se dejarán tras
currir en todo caso. 

Los términos de la formalización y 
de la distancia se contarán por días 
consecutivos, excluyendo sólo los de 
vacaciones. 
- Art. 432. Vencidos los lapsos fija

dos para la formalización del recurso, 
sin que la haya hecho el recurrente, la 
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Corle lo declarará perecido sin nece-1 
siclad ele proceder a la ,,isla de la cau
sa, a menos que el recurrente pruebe 
plenamente, a juicio de la misma Cor
te, que no pudo formalizar en tiempo 
el recurso por habérselo impedido la 
retención o retardo del expediente, por 
estar interceptados los caminos, cerra
dos o bloqueados los puertos, preso o 
gravemente enfermo el abogado a 
quien se hubiere remitido el poder, u 
otros casos semejantes de fuerza ma
vor. circunstancias en las cuales la Cor
te Federal v de Casación le concederá 
término bastante para formalizarlo, el 
cu:11 no excederá de veinte días; a con
tar del recibo del expediente. 

También declarará la Corte perecido 
el recurso si 'lrascurri~ren dos años sin 
íJlle las -parles o sus representantes 
gestionen el asunl_o, los cuales se con
tarán desde la fecha de la última ac
tuación. 

Declarado el perecimiento, se devol
verá el expediente· al Tribunal de su 
procedencia. 

Art. 433. Formalizado el recurso en 
los lapsos y con los requisitos precep
tuados en esta ley, correrá un lapso de 
veinte días continuos, que se contarán 
a partir del vencimiento de los cuaren
ta de la fonnalización, para que dentro 
ele aquéllos, la parle contraria al re
currente, si a bien lo tuviere y sin quP. 
su omisión le perjudique, presente a la 
Corle un escrito .razonado contestando 
la formalización. 

Si.el referido escrito de contestación 
se presentare, correrán después de los 
antedichos veinte días. otros diez. tam
bién continuos, para que el recurrente, 
si quisiere, pueda presentar dentro de 
ellos su escrito de réplica, y si esto se 
hiciere, correrá otro lapso igual para 
el de 1B contrarréplica de la otra parle. 

No se admitirán a las parles otros 
escritos sino los que se dejan explica
dos, para sostener ni combatir el re
curso. 

Vencidos los lapsos señalados la 
Corle fijará la tercera audiencia para 
la relación del recurso, la cual se hará 
leyéndose en audiencia pública las ac
tas conducentes del expediente, sin 
que la lectura pueda suspenderse en 
una a_udiencia para otra que no sea 
una de las tres siguientes. 

La fijación y la relación se avisarán 
como se ordena para la vista de las 
causas en los Tribunales de instancia. 

Concluida la lectura, se oirán las 
aclaratorias que verbalmente quisie

To.,to XXXIX--65-P. 

ren hacer las parles o sus apoderados, 
sobre alguno o algunos de los puntos 
tratados en sus escritos, siempre que 
lo solicitaren en el acto ele concluirse 
la relación. Estas aclaratorias se efec
tuarán en la misma audiencia o en la 
siguiente, según · disponga la Corte, 
pero no se permitirá a cada parle o a 
su apoderado hablar por más ele trein
ta minutos ni por mús de una vez. 

Art. 434. Llenos lodos los trámites 
que quedan establecidos, la Corle en
trará a fallar, y lo hará dentro de las 
seis audiencias siguientes a aquella en 
que se verifique el último "de los actos 
indicados en el articulo anterior. 

Art. 435. En el fallo del recurso, la 
Corte Federal v de Casación se limi
tará a considerar las infracciones ale
gadas en el escrito de formalización, 
y decidirá sobre ellas sin extenderse 
al fondo de la controversia, ni al es
tablecimiento o apreciación- de los he
chos por parle de los Jueces senten
ciadores; a menos que se alegare in
fracción de regla iegal expresa para 
valorar el mérito de la prueba. Esta 
excepción procede: 

19 Cuando los Jueces hayan dado 
por probado un hecho con· pruebas 
que por la ley sean improcedentes para 
demostrarlo. 
~ Cuando a una prueba que no 

reúna los requisitos exigidos por la 
ley, le ha)•an dado, sin embargo, los 
efectos que ésta le atribuye, como si 
estuviera debidamente hecha. 

39 Cuando basen sus apreciaciones 
en falso supuesto, atribuyendo la exis
tencia en un instrumento o acta del 
expediente de menciones que no con
tenga, o ciando por demostrado un he
cho con pruebas que no aparezcan de 
autos, o cuya inexactitud resulte de 
actas o instrumentos del expediente 
mismo no mencionados en la senten
cia. 

Las infracciones de leyes de orden 
público pueden alegarse por primera 
vez en el último escrito que pueda 
presentarse a la Corte conforme al ar_. 
ticulo 433. 

Si en el examen del asunto la Corle 
encontrare que se ha quebrantado al
guna disposición legal expresa, o apli
cado falsamente alguna ley, sin que 
tales infracciones se hayan alegado, lo 
advertirá a los Jueces sentenciadores 
para conservar la integrídad de la le
gislación y la uniformidad de la juris
pr!-)dencia. 
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Art. 4iJ6. Declarado con lugar el re
curso, por estar comprendido en al
guno de Jos casos enumerado~ en el 
articulo 420, la Corle ordenara en Ja 
misma decisión que vueh·a a fallar el 
Tribunal que dictó la sentencia casa
da. Para ese efecto se considerarán 
inhábiles los Jueces que sentenciaron 
antes, y deberá reemplazárselos en 
aquel juicio, de conformidad con la 
Ley orgánica de Tribunales del res
pectivo Estado o del Distrito Federal. 

Declarado el recurso con lugar, co
mo comprendido en alguno de los ca
sos del articulo 421. la Corle mandará 
reponer el juicio a·I estad<;> en que se 
en~ontraba al incurrirse en la primera 
infracción, para que se siga de nuevo, 
corrigiéndose 1.!s faltas de procedi
miento, hasta dictar nue,·a sentencia. 
· Art. 437. Cuando el r·ecurso de ca

sación se declare sin lugar, se conde
nará al· recurrente en las costas. La 
Corle podrá eximirlo de ellas cuando 
apareciere que él haya tenido motivos 
racionales para recurrir, sobre lo cual 
habrá declaración expresa en la sen
tencia. · 

También se condenará al recurrente 
en las costas. si desistiere del recurso 
o lo hubiere· dejado perecer. 

Art. 438. En el mismo fallo, la Corle 
Federal y de Casación, por lo que re
sulte del proceso, · aplicará las penas 
disciplinarias cuya imposición le en
comienda el Titulo preliminar de este 
Código, cuando haya lugar. 

Art. 439. Lo resuelto en la senten
cia que declarare con lugar el recurso 
de casación será obligatorio para los 
Jueces que deben fallar nuevamente 
en la causa o reponer el procedimien
to. Serán nulos la sentencia y los autos 
que dictaren en desacuerdo con la de
claratoria expresada. 

Si el Tribunal respectivo fallare con
tra lo decidido en Casación, la parte 
contra quien obre el fallo deberá 
anunciar dentro de los diez días si
guientes recurso de nulidad ante el 
Tribunal sentenciador, el cual, una 
,:ez anunciado este recurso, deberú re
mitir el expediente a la Corle Federal 
y de Casación, certificándolo de oficio. 
· La Corle, tan luego como reciba el 
expediente, fijará para su vista uno de 
los tres días siguientes, y leerá sola
mente la sentencia anterior del recur
so de casación v la nueva del Tribunal 
de instancia, con las demás actas que 
fueren estrictanienle necesarias para 

fnrnwr concepto. Concluida la lectu
ra. se leerún los informes escritos de 
las partes, siempre que los hubieren 
presentado en el acto de concluir la 
relación. cada uno de los cuales 110· 

excederi1 de ocho folios. No se admi
tirán réplicas ni conlrarréplicas. 

Si la Corle enc·onlrare que efectiva
mente el Tribunal sentenciador con
trarió lo decidido ·por ella, declarar:". 
la nulidad del fallo examinado· y le 
ordenará que dicte nuevamente sf'n· 
tencia. sujetándose a la doctrina esta
blecida. La Corle podrá penar con 
multas de mil a cinco mil bolívares, 
disciplinariamente, a los Jueces que 
hubieren contrariado lo resucito por 
ella, al decidir el recurso de casación 
o el de nulidad de que trata este ar
ticulo, sin perjuicio de la responsabi
lidad que reclamaren. en juicio sepa
rado las parles interesadas. 

Art. 440. Para ningún acto relacio
nado con el recurso de casación se ne
cesitará citación de las partes; y para 
la vista y sentencia de la causa bas
tará la fijación, en las puertas del Tri
bunal, del dia en que estos actos ha
yan de verificarse. 

Art. 441. Tampoco necesitará el 
apoderado constituido· en el pleito 
nuevo poder para anunciar o forma
lizar el recurso, ni para cualquier 
otro acto relativo a éste. 

Art. 442. El recurso de casación no 
impide el de queja para hacer efectiva 
la responsabilidad civil de los funcio
narios judiciales, en los casos permiti
dos por las leyes. 

Tampoco impide el juicio de invali
dación que pueda seguirse por los mo
fü·os establecidos en el Titulo corres
pondiente de este Código, siempre que 
sean distintos de los decididos e\1 Ca
sación; ni que pueda intentarse re
curso de casación en los mismos jui
cios de invalidación cuando este re
curso sea procedente. 
, Arl. 443. Pendiente el recurso de 
casaciún. el Juez o Tribunal ante el 
cual se hava anunciado. dictará, a so
licitud de.la parle intéresada, todas 
las medidas pn•,·cnti,·as necesarias. a 
lin de que no se haga ilusoria la eje
cm:ic'in de la sentencia contra la cual 
se haya inlcntado. Al efecto. la parte 
favorecida por In sentencia definitiva 
cj1·culoriada podrú pedir que se veri
fiquen los actos de embargo de bienes 
suficientes. los avalúos y demás dili
gencias de ejecución. con excepción 
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de los de remate y adjudicación de 
bienes aun a la misma parte favore
cida. Estos últimos actos quedarán di
feridos hasta la decisión del recurso 
de casación, y, de consiguiente, subor
dinados a lo que en el fallo de dicho 
recurso se decida. 

Art. 444. La sentencia dictada en el 
recurso de casación se registrarit por 
el Canciller ele la Corle en un libro 
destinado al efecto, y se publicará en 
la Gcu:;ela Oficial. 

Art. 445. El expediente se devolve
rá por primer correo al Tribunal que 
lo remitió. 

TITULO VII 

De la ejecución de la sentencia. 
SECCIÓN 1• 

Disposiciones generales: 
Art. 446. El Juez a quien toque el 

conocimiento de la causa en primera 
instancia, o la sustanciación cuando 
sea colegiado el Tribunal a quien co
rresponda dicho cofiocimienlo, · cum
plirá la sentencia ejecutoriada o cual
quier 9tro acto que tenga fuerza de tal. 

Art. 447. Si fuere un Tribunal de 
arbitrari1enlo el que haya conocido en 
primera instancia, la ejecución corres
ponderá al natural que, sin el compro
miso, hubiera conocido en primera 
instancia. 

Art. 448. Cuando la sentencia eje
cutoriada haya <1uedado definitiva
mente firme, el Tribunal pondrá un 
decreto mandándola ejecutar. 

De la misma manera obrará cuando 
el laudo arbilral hubiere quedado de
finitivamente ejecutoriado. 

Art. 449. _Al cuarto día de librado 
aquel decreto se procederá a la eje
cución. 

Si en la sentencia se hubiere man
dado entregar alguna cosa mueble o 
inmueble. ·se llevará a efecto la entre
ga, hacié.ndose uso de la fuerza pú
blica, si fuere necesario. 

Si no pudiere ser habida la cosa 
mueble podrá estimarse su valor a pe
tición del solicitante, procediéndose 
desde entonces como si se tratara del 
pago de cantidad de dinero.· 

Art. 450. Si la condenación hubie
re recaído sobre cantidad liquida de 
dinero, el Juez mandará embargar bie
nes pertenecientes al deudor, que no 
excedan del doble de la cantidad v 
costas por las cuales se siga cjecucióÓ. 

No estando liquida la deuda, el .Juez 
dispondrá lo conveniente para que se 
practique la liquidación con arreglo a 
lo establecido en el articulo 174. 

Verificada la liquidacibn, se proce
derá al embprgo de que se trata en 
este articulo. 

Art. 451. El Tribunal podrá comi
sionar a cualquier Juez competente 
para verificar los actos de ejecución, 
librando al efecto un mandamiento. 

Ad. 452. Caso de que haya de pro
cederse con arreglo al articulo 450, en 
el mandamiento de ejecución se or
denará: 

19 Que se embarguen bienes perte
necientes al deudor en cantidad que 
no exceda del doble del valor de la 
ejecución. 

2"' Que se depositen los bienes cni
bargados en persona de responsabi
lidad. 

39 Que a falta de otros bienes del 
deudór se embargue hasta la tercera 
parle de cualquier sueldo o pensión dé 
que disfrute. 

Art. 453. En los· casos del articulo 
449, el mandamiento de ejecución au
torizará para hacer uso de la fuerza 
pública, a fin de llevar a cabo la sen-
tencia. · 

Art. 454. El mandamiento de eje
cución se dirigirá en térniinos genera
les a cualquier Juez competente de 
cualquier lugar donde se encuentren 
bienes del deudor. 

Art. 455. El mandamiento de eje
cución se entregará al acreedor firma
do por el Juez, refrendado por el Se
cretario y sellado con el sello del Tri
bunal, para que tenga su cumplimien
to presentándolo a cualquier Juez 
competente de la residencia del deu
dor o de la situación de sus bienes. 

Art. 456. Cualquiera de las partes 
podrá indicar al Juez, para el embar
go, bienes cuyo valor cubra el doble 
de la ejecución; y a falta de tal indi
cación el Juez escogerá entre los bie
nes embargables del deudor los que 
llenen tal condición. 
. Caso de que los bienes del deudor 
sean de tal naturaleza que no pudie
ren hacerse tales evaluaciones, se em
bargará cualquiera de ellos, aun cuan.
do su valor exceda de la cantidad de 
que trata este articulo. 

Art. 457. Sólo en los casos de quie
bra, cesión de bienes u otro en que la 
ley lo determine c-xpresamcnte, podrii 
el Juez cerrar y sellar en una cjccu-
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ción un establecimiento mercantil o 
industrial; de lo contrario, se limitará 
al embargo de bienes, en la cantidad 
prevenida en esta Sección. 

SECCIÓN~ 

Del em~argo de bienes. 
Art. 458. Cuando la cosa embarga

da fuere un inmueble o un derecho 
que tenga sobre él el deudor, el Juez 
participará de oficio el embargo al 
Hegistrador del Distrito donde esté 
situado el inmueble, procurando in
dicar sus linderos y ]as demás circuns
tancias que lo determinen distinta
mente, a fin de que se abstenga de re
gjstrar, bajo la multa de quinientos a 
mil quiruentos bolívares y responsa
bilidad de lo~ perjuicios que ocasio
nare la falta cometida, toda escritura 
que verse sobre enajenación o grava
men de la cósa embargada. 

Art. 45~. Caso de que el ejecutado 
ocupare el inmueble, el Juez impondrá 
su desocupación, si hubiere temor- de 
que el deudor abuse de la ocupación 
para perjudicar el ~erecho embarga
do, o si el inmueble pudiere pt-oducir 
frutos que sirvan para el cumplimieñ
to- de la obligación. 

Art. 460. El Juez ejecutor nombra
rá depositario de las cosas embarga
das y se las. entregará por inventario. 

Si hubiere cosas corruptibles las 
mandará vender por el mismo depo
sitario, previa estimación de un perito, 
que nombrará el mjsmo Juez en el 
acto de la entrega. 

Art. 461. Verificado el embargo, el 
Juez ejecutor anunciará por una vez 
en la Parroquia o Municipio donde se 
encuentren los bienes. la venta de és
tos y" el Tribunal anté el cual se haya 
de verificar, obseryando en lo posible 
los articulos de la Sección 6•; y remi
tirá el mismo día, o por el próximo 
correo, s~gún el caso, las diligencias 
practicadas. , 

SECCIÓN 3• 
De los depositarios. 

Art. 462. No pueden ser deposita-
rios: 

1~ El ejecutante, su cónyuge, sus 
parientes, hasta el cuarto grado de 
consanguirudad o segundo de afini
dad, sus dependientes ni sus sirvientes 
domésticos, sin consentimiento expre
so del .ejecutado. 

2o ·El· ejecutado, ni las personas 
que tengan con él las relaciones ex-

presadas en el número anterior, sin 
consentimiento del ejecutante. 

En ambos casos quedan a sah•o las 
disposiciones especiales de la ley. 

Art. 463. Tampoco podrán ser de
positarios las personas que tengan con 
el Juez las r-elaciones indicadas en los 
dos números anteriores, sin consenti
miento del ejecutante y del ejecutado. 

Art. 464. El Juez de la causa puede 
nombrar otro depositario en lugar del 
nombrado por el Juez ejecutor. 

Art. 465. El depositario es pe1•su1w 
legitima para cobrar y percibir ]as 
rentas, alquileres, pensiones de arren
damiento, sueldos o créditos embar
gados, y percibir y ,•ender los frutos 
de la cosa depositada. 

Art. 466. El depositario, bajo pena 
de p.érdida de los derechos del depó
sito y de pagar los daños y perjuicios, 
no debe s~rvirse de la cosa embarga
da sin consentimiento expreso de am
bas partes, ni arrendarla, ni dárla en 
préstamo, ni empeñarla, como tampo
co empeñar los frutos sino con autori
zación judicial, que no se acordará 
antes de trascurrir tres días de la so
licitud, a fiñ de que, tanto el ejecu
tante como el ejecutado, puedan ex
poner lo que crean conveniente. 

Sin embargo, si entre las cosas de
positadas hubiere animales, podrá el 
Tribunal mandarlos entregar a una 
persona que se sirva de ellos por el 
gasto de cuido o alimentación, a pro
puesta de !as parles, o en su def eclo 
o desacuerdo, a una elegida por el 
Tribunal. 

Art. 467. El depositario presentará 
su cuenta dentro de seis días después 
del remate judicial, o dentro del plazo 
que le fije el _Juez, bajo la pena esta
blecida en el articulo anterior. 

Mensualmente presentará un estado 
que demuestre la situación del depó
sito. 

Art. 468. La cueuta se examinará 
por el ejecutado; y también por el eje
cutante, si el precio del remate rio hu
biere sido suficiente para el pago total 
de su crédito. 

Objetada la cuenta por ambas par
les o por una de ellas, se seguirá el 
juicio de cuentas con arreglo a la ley 
de la materia. 

SEC':IÓN 4• 

De la oposición al embargo. 
Art. 469. Si al verificar el embar

go, o después de practicado, hiciere 
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opos1c1on algún tercero alegando ser 
él poseedor o tenedor legítimo de la 
cosa, se suspenderá el embargo si 
aquélla se encontrare realmente en 
su poder, y presentare el opositor 
prueba fehaciente de su derecho a po
seer o tener la cosa por un acto jurí
dico que la ley no considere inexis
lentP. Pero si el ejecutante o el ejecu
tado se opusieren a la pretensión del 
tercero, con otra prueba fehaciente, el 
Juez no suspenderá el embargo, y 
abrirá una articulación por ocho días 
sobre el derecho a la posesión o tenen
cia, decidiendo al noveno, sin conce
der término de distancia. 

-El Juez decidirá sobre la posesión 
o tenencia confirmando o revocando 
el embargo; pero si resultare probado 
que el opositor ts legitimo tenedor a 
nombre del deudor, o que éste tiene 
solo algún otro derecho exigible so
bre la cosa, se embargará el derecho 
del deudor, previniendo al tenedor que 
se entienda con el depositario, quien 
usará de las acciones correspondien
tes contra éste, si fuere necesario. 

De la decisión que recaiga sobre esta 
incidencia no se oirá apelación sino 
en un solo efecto. 

SECCIÓN 5• 

De los efectos del embargo. 
-Art. 470. Se considerarán inexis

tentes el arrendamiento, el empeño, la 
hipoteca y la enajenación de la cosa 
embargada, verificados por el deudor 
después de haberse parti_cipado al Re
gistrador el embargo, si la cosa fuere 
inmueble, o después de depositada la 
cosa mueble. El Registrador será res
ponsable de los daños y perjuicios que 
ocasione la protocolización de dichos 
actos. 

Esta disposición será sin perjuicio 
de lo que establezcan las leyes sobre 
enajenaciones hechas en fraude· de 
acreedores. 

SECCIÓN 6• 

Del anuncio de remate. 
Art. 471. El remate de las cosas 

muebles se anunciará por carteles, en 
tres distintas ocasiones, de tres en tres 
días, y por la imprenta, si en el lugar 
se publicare algún periódico. 

Art. 472. El remate de bienes in
muebles o de derechos sobre los mis
mos se anunciará también por carte
les, que se publicarán, para el primer 
acto, por tres veces, de diez en diez 

días, observándose para los demás ac
tos lo dispuesto en la Sección 8• de 
este Titulo, sobre ejecuciones de in
muebles. 

Art. 473. Los carlelc:s indicarán: 
19 Los nombres y apellidos, tanto 

del ejecutante como del ejecutado. 
2v La naturaleza de la cosa; y si 

fuer_e inmueble, sus linderos y situa
ción, expresándose si el remate ver
sará sobre .la propiedad o sobre cual
quier otro derecho. 

En el último cartel, por lo menos, 
se indicará además el justiprecio de 
la cosa, los gravámenes que ésta tenga, 
y el lugar, día y hora en que haya de 
practicarse el remate. 

Art. 474. Para conocer los gravá
menes, oficiará el Juez con la debida 
anticipación al Registrador del De
partamento o Distrito donde esté si
tuado el inmueble pidiéndole noticia 
ele ellos. 
· Art. 475. Los carteles se fijarán a 

las puertas del Tribunal, y el último, 
por lo menos, en algún otro lugar pú
blico de la Parroquia o Municipio don
de esté ubicado el inmueble. 

Se omitirá la formalidad ele los dos 
primeros carteles, si la renunciaren 
el ejecutado y el ejecutante. 

Art. 476. Podrán ser rematadas por 
porciones separadas las pGsesiones in
cultas que se hayan embargado, cuan
do resulte así conveniente, debiendo 
en tal caso anunciarse en los carteles. 

SECCIÓN 7~ 
Del justiprecio. 

Art. 477. Después de fijado el pri
mer cartel de remate se procederá al 
justiprecio de las cosas embargadas, 
por peritos que se nombrarán, uno por 
cada parte, asociados a un tercero que 
elegirán las mismas parles, o que en 
defecto o desacuerdo de la elección, 
elegirá el Tribunal. Los nombrados 
deberán necesarfamente poseer cono
cimientos prácticos de la esj>eeie de 
cosas que hayan de justipreciar y de 
los precios a que se vendan. 

Si hubiere _cosas de naturaleza y es
pecie diferentes, se harán los distintos 
peritajes que sean necesarios, deter

. m.inando el Tribunal los que corres
pondan a cada una, para los diversos 
nombramientos y demás efectos. 

Las partes podrán presentar al Juez, 
en escritos o memoriales, las observa
ciones que crean convenientes· sobre 
las circunstancias que puedan contri-
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huir a la fijación racional del valor de 
la cosa. 

Art. 478. Los peritos prestarán ju
ramento de llenar su encargo con hon
radez y conciencia, y en el mismo acto 
indicarán el término más breve den
tro del cual puedan llenar su come
tido. 

·El Juez fijará luégo el dia en que 
deban reunirse en el Tribunal para 
el justiprecio; y podrá apremiar con 
multas de cien bolívares a los no con
currentes. 

Art. 479. Los peritos examinarán 
las cosas, juntos o· separados; toma
rán en consideración las observacio
nes que hubieren hecho las partes, y, 
reunidos en el ·Tribunal el día desig
nado, conferenciarán para acordarse 
en el valor que den a cada cosa, el 
cual será el que reúna el voto de la -
mayoría. 

Obtenida· ésta, se extenderá el ac
ta, expresándose el resultado con las 
principales consideraciones que ha
yan obrado en el ánimo de los peritos, 
y expresándose también el ,•oto del 
disidente. 

Si todos estuvieren en desacuerdo, 
se expresará en el acta el juicio de 
cada uno con sus fundamentos, y el 
Tribunal ordenará que se proceda a 
nueva experticia, en la cual se obser
varán las formalidades que se esta
blecen en esta Sección. 

Art. 480. Los Jueces no podrán de
sechar el peritaje practicado, sino en 
el caso de haberse obrado ilegalmente, 
o teniendo por base datos erróneos, o 
con manifiesta o comprobada parcia-
lidad de los perit9s. : 

. Art. 481. La formalidad de la ex
perticia se omitirá, si el ejecutado y el 
ejecutante cominieren ante el Tribu
nal en el valor que deba darse a las 
cosas, y no se afectare con ello dere
chos de terceros. 

SECCIÓN 8• 
De la subasta y venta de los bienes. 
Art. 482. Cumplidas las formalida

des establecidas anteriormente, se pro
cederá, en el día señalado, a la venta 
de la cosa en pública subasta, en la 
sala del Tribunal que conozca de. la 
causa, o en la de su comisionado, se
gún lo determinare el Juez de la causa, 
anunciándose previamente el acto por 
tres ,•eces, en alta voz, a las puertas· 
del Tribunal. 

Art. 483. Cuando los hienc-s mue
bles estén expuestos a deterioro o su
jetos a sufrir en su valor con la demo
ra, o si hubieren de ocasionar gastos 
de depósito que no guarden relación 
con su valor, el Tribunal ordenará al 
depositario que los venda al precio 
corriente o en venduta; o los sacará a 
remate, abreviando los términos de 
los anuncios, o prescindiendo entera
mente de ellos, per.o haciendo saber.al 
público el día y la hora de la venta. 
Esto no perjudica las facultades que 
le confiere este Titulo, sobre objetos 
expuestos a corrupción y sobre ani
males embargados. 

Art. 484. Cuando se haya embar
gado más de un inmueble, se sacarán 
a remate, observándose en el acto el 
orden que estableciere el Tribunal, si 
el deudor no lo hubiere indicado. 

Art. 485. Si el precio de algunos 
bienes vendidos o rematados fuere su
flcienle para satisfacer la cantidad a 
que monte la ejecución, se decretará 
el desembargo de los demás bienes 
embargados. 

Art. 486. Al abrir el Tribunal el re
mate, hará leer en alta voz los carteles 
y las certificaciones relativas a la li
bertad o -gravámenes de la finca, y 
sefialará el tiempo que destinare para 
oir propuestas. 

Art. 487. La persona capaz para 
adquirir podrá hacer posturas por si o 
por apoderado especial. No se admi
tirá al ejecutado como licitador. 

Todo postor, para lomar parle en í'I 
remate, deberá prestar caución por h! 
cantidad que fije el Tribunal, para 
responder de las obligaciones a que Sí' 
refiere el articulo 499, llegado el caso . 

Si la caución dada no hubiere sido 
suficiente para el pago de dichas obli
gaciones, el Juez será responsable de 
las obligaciones no satisfechas. 

Art. 488. Se admitirán propuestas 
a plazo, si el ejecutante y el ejecutado 
las aceptaren, o si las aceptare el pri
mero, dándose por satisfecho desdl', 
luego del precio ofrecido, siempre qm· 
este precio no sea superior al crédito. 
Si lo fuere, se requerirá también el 
consentimiento de quien resulte inte
resado en el resto del precio. 

Art. 489. Si la cosa que se haya dt• 
ejecutar fuere inmueblí', y en el pri
mer aclo de remate no hubiere pro
puesta por la mitad de su justiprecio. 
se procederá a un segundo remate, to- · 
mándose por base dos quintos del jus-
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tiprecio, remate que se anunciará por 
una sola vez, con cinco días de anti
cipación. 

En e) acta que para el caso se le
vante, se pondrá constancia de todas 
las propuestas hechas, aunque no He
guen a Ja base señalada. 

Art. 490. Si en el segundo remate 
de que trata el artículo anterior, no 
hubiere postura que cubra Ja base o 
sea aceptada por las partes, éstas con
currirán a Ja tercera audiencia si-· 
guiente, a fin de procurar un aveni
miento sobre una nueva base- de re- · 
mate, administración o arrendamiento 
de Ja cosa que esté en ejecución, o 
sobre algún olro medio de aJJanar la 
dificultad. 

Si . no se consiguiere na:da a este 
efecto, o si alguna de las partes dejare 
de concurrir- ·a Ja audiencia, el Juez 
señalará el quinto día para proceder, 
en un tercer remate, al arrendari1iento 
de Ja cosa bajo las condiciones que es
tipulen las partes, o que establezca el 
Juez en defecto de eJJas. 

Si )as condiciones se determinaren 
· por el Juez, procurará que el tiempo 

del arrendamiento, o el de Ja adminis
tración, no exceda del necesario para 
pagar Ja cantidad que sea materia de 
Ja ejecución, con sus intereses y gas
tos. 

Art. 491. ~n e) remate para Ja ad
ministración o arrendamiento e) acree
dor podrá proponer tomar e) inmue
ble en anticresis; y, tanto en éste como 
en los demás casos expresados, el Juez 
dará Ja buena pro a la propuesta que 
considere más ventajosa para el deu
dor, siempre que estuviere compren
dida_ dentro de las bases establecidas. 

EJ arrendamiento o la administra
ción se celebrarán con el mejor pos
tor, quien deber..'{ dar garantía sufi
ciente-para asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones que contraiga. 

Tanto el acreedor como el deudor 
podrán ser licitadores en e) remate 
del arrendamiento o de la adminis
tración. 

La garantía-deberá ofrecerse dentro 
de tres días después del remate, y el 
~ematador no podrá entrar en el goce 
de Ja finca, mientras el Juez no haya 
aprobado la garantía ofrecida. 

Si dentro de ocho días después del 
remate, no estuviere otorgada Ja ga
rantía por haberse declarado insufi
ciente o inaceptable, o por cualquier 
otro motivo imputable al rematador, 

el remate quedará insubsistente, y e) 
rematador será responsable de los 
perjuicios. 

Art. 492. Si en el remate para el 
arrP.11<lamiento o administración de Ja 
cosa ejecutada, no se alcanzare nada 
en el propósito de la ejecución, el Juez 
Hamará a los peritos y les consultará 
sobre Ja conveniencia de fijar como 
base definitiva el tercio del justiprecio 
para un cuarto remate, el cual se efec
tuará cinco días después de haberse 
anunciado, caso de que el Juez y dos 
de los peritos opinen de conformidad. 

Cuando los peritos no creyeren con
veniente este cuarto remate, por las 
circunstancias especiales del mercado, 
la cosa ejecutada continuará en depó
sito hasta por seis meses, si cualquiera 
de las partes no promoviere antes un 
nuevo justiprecio y nuevos actos de 
remate, conforme a esta última esti
mación., 

Si trascurrieren los seis meses sin 
gestión de ninguna de las partes para 
los efectos indicados en el párrafo an
terior, o sin que se hubiere cubierto 
la deuda con sus intereses y gastos, el 
depósito del inmueble se prolongará 
hasta que esto se efectúe, a menos que 
las partes dispongan -de _común acuer
do otra cosa. 

Art. 493. Los frutos e intereses pro
ducidos por los bienes y derechos em
bargados, desde él día en que Jo hayan 
sido, se aplicarán también a) pago del 
crédito. 

Art. 494. EJ acreedor podrá pedir 
que se traslade de unos bienes a otros 
el embargo hecho con el objeto de la 
ejecución, y que se embarguen nuevos 
bienes además de los ya embargados, 
y el Juez Jo decretará así, si Jo creyere 
necesario para la eficacia de la ejecu
ción; pero el acreedor hipotecario no 
podrá, sin consentimiento del deudor, 
hacer subastar los inmuebles que no 
Je estén hipotecados, sino cuando los 
hipotecados sean insuficientes para el 
pago de su crédito, como se dispone 
en el Código Civil. 

Si -para la consulta a que se refiere 
el articulo 492 del presente Código no 
pudieren citarse los peritos o alguno 
de eJJos por no estar presentes, por 
enfermedad u otra causa, cada parte 
tendrá el derecho de indicar otros dos 
peri tos, de los cuales elegirá el Juez 
uno por cada parte, para hacerles la 
consulta. El Juez suplirá la falta de 
cualquiera de las partes. 
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Art. 495. Si la cosa rematada fuere 
mueble, y no hubiere habido·propue~
las por la mitad de su valor ~n el pri
mer acto de remate, se sacara por se
gunda vez, previos los carteles ~· avi
sos leg:iles, con la has~ de dos quintos_; 
y si aun no se obtuvieren, se sacara 
por tercera vez, previos también los 
carteles y avisos conducentes, con la 
base de un tercio, procediéndose siem
pre en el acto con las formalidades 
que quedan establecidas. 

SECCIÓN 9s 
De la consignación del precio. 

Art. 496. Cuando el remate no se 
haya hecho a plazo, el rem_alador de
berá entregar el precio dentro de los 
tres días siguientes a aquel en que se 
haya hecho fa adjudicación. 

Art. 497. Si la.cosa se adjudicare aJ 
ejeci.ttai1te, éste consignará solamente 
la parle en que _el precio .exceda a su 
crédi lo, si por él solo se ha embargado 
la cosa, y en el caso de haber otros. 
acreedores, la parle del precio a que 
él no tenga derecho. En iodo caso, si 
hubiere duda, se consignará entre tan
to la parle del precio sobre que ella 
recaiga. 

Art. 498. Si el remalador no con
signare el precio en el término ésta
blecido en el articulo 496, se proce
derá a r.emalar la cosa de nuevo por 
su cuenta. 

· Art. 499. El rematador quedará res
ponsable en este caso del valor del 

_ i:emale, de las costas y de los perjui
cios que causare. 

Si el precio de la venta fuere mayor, 
le aproi.•echará al· anterior remalador 
ef exceso, tan sólo para cubrir la res
ponsabilidad que le impone este ar
ticulo. 

Contra el remalador !;e procederá 
para hacer efectiva su responsabili
dad como si hubiese habi_do contra él 
sentencia ejecutoriada. 

Art. 500. No se pondrá en posesión 
al rematador si no hubiere consignado 
el precio: y. si el remate hubiere sido a 
plazo o con gravámenes, si no cum
pliere las condiciones bajo las cuales 
hayan prestado su consentimiento los 
in teresa dos. 

Art. 501. Verificado el remate, el 
Secretario del Tribunal estará en el 
deber de dar, dentro de tercero día, al 
remalador que lo pidiere y hubiere 
cumplido con las obligaciones impues
tas en el remate; copia certificada del 

acta de éste para c¡uC' le sin·a de titulo 
de propiedad. 

Esta copia se dará a costa del rc
malador. 

LIBRO TERCEHO 
llE !.OS PROCEDDIIEl'.'TOS ESPECIAi.ES. 

PARTE -PHIMEHA 
PROCEllL\I IENTOS ESPECIAi.ES CONTENCIOSOS 

TITULO I 
Del arbitramento. -

Arl. 502. Las conlro,·ersias pueden 
comprometerse en uno o más ár~itros 
en número impar, antes o despues de 
ventilarse en juicio; con tal -0é que n_o 
sean cuestiones sobre estado, sobre d1.,, 
vorcio o separación de los cónyuges, 
ni sobre los. demás puntos en los cua
les no cabe transacción. 

Si estu,•ieren ya en juicio, en el acto 
de comprometer, que debe ser auténti
co, deberán expresar las parles las 
cuestiones que cada una someta al ar
bitramento, si no conslai:en ya en el 
juicio, el número de árbitros y el modo 
de elegirlos, el carácter de éstos, las fa
cultades que les confieran y lo demás 
eh que se acordaren respecto del juicio 
y su procedimiento. 

Si no estuvieren en juicio, y no exis
tiere pacto anterior de comprometer, 
las parles establecerán el compromiso 
arbitral por instrumento auténtico, en 
el cual conste lodo cuanto expresa este 
articulo. 

Art. 503. Si existiere pacto ante
rior, las parles podrán presentarlo _al 
Tribuna-J, completándolo de modo que 
queden llenas todas las exigencias in
dicadas. 

Si una parte se negare, la otra podrá 
presentar el instrumento en el cu.d 
conste la obligación de -comprpmeter, 
expresando las cuestiones que por su 
parle quiera someter al arbitramento, 
y pidiendo la citación de la renuente, 
para que conteste, en el dia y hora que 
señale el Tribunal, acerca del ~ompro
miso. 

Este día será del quinto al décimo, a 
juicio del Juez. 

Art. 504. Si el citado conviniere en 
la obligación, en su contestación hará 
constar las cuestiones que por su par
le quiera someter al arbitramento. Si 
no conviniere, _ cesará lodo procedi
miento de arbitramento. 

También cesará lodo procedimi~nlo 
de arbitramento, cuando quienes tra
ten de constituirlo no convinieren 1~n 
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que se sometan a la decision arbitral 
las cuestiones que respectivamcnt•..: hu
bieren determinado o determinaren 1'.11 

la materia o las materias de su dif·~rl!n
cia. 

Arl. 5ó5. Establecido el compromi
so de cualquiera de los modos ,!xprc
sados en los artículos precedent~s, se 
procederá a la elección de los árbitros 
ante el Tribunal, a la hora del tercer 
día hábil fijado por el Juez. 

Si no estuviere fijado el número ck 
árbitros, se entenderá que son tres; a 
menos que Jas partes se acuerden en 
que sea uno solo y lo elijan, o que esta
blezcan el modo de elegirlos. 

Si estuviere establecido por las pm·
lcs el modo de elección de los árbitros, 
se hará de la manera convenida; si no 
lo estuviere, los elegirán las partes mis
mas si -pudieren ·acordarse. y en caso 
de desacuerdo, cada parte elegirá uno 
y los dos árbitros elegirán el tercero 
que deba: asociarse a ellos. 

;)i fos árbitros no pudieren acórdarse 
para nombrar el ·tercero, lo hará la au
toridad ju_dicial que seria competente 
para. conocer del negocio. 

· Arl. 506. . Si murieren o faltaren por 
cualquier otro motivo los árbitros nom
brado_s, o alguno-de·ellos, se les subro-

-gará del mismo modo como se les hu
biere -nombrado, y se procederá de la 
manera establecida en el articulo an
terior. 

Ar.t. 50i. Si a la persona que haya 
coR1prometido sucediere un incapaz, 
el oombt_-amienlo se hará.por el repre
sentante legal <fe éste, y si dicho repre
sentante fuere -tutor, deberá obtener la 
autorización judicial.· 

Art. 508. Los· árbitros deben acep
tar su encargo por esc.!rito, bastando la 
suscrición_de los mismos en el acta de 
su nombramiento: 

Art. 509. En cualquier estado de la 
causa en que las partes manifiesten li'a
be~e sometido ·a árbitros, se suspen
dera el corso de ella ·y se -pasarán in
mediatamente los autos a los nombra
dos. 

Art 51-0. Los árbitros son de dere
cho o árbitros árbitra-dores. Los -pri
meros deben -observar el procedimien
to legal, y en ·]as sentencias, las dispo
sicion~ del derec~o. ~os segundos pro
cedera n con entera libertad, según les 
par.e:zca más con-veniente al interés de 

· 1as pMtes. atendiendo principalmente 
a la equidad. · 

Las ·parles. pueden conceder a lo'> 
árbitros de derecho las facultades que 
TOMO XXXJX--,56-P. 

tengan por convenientes respecto del 
proccchmicnlo; y someter a los arbitra
dores a algunas reglas en el mismo 
punto. 

Si er. el compromiso no se indica de 
alguna manera el carácter de los á rbi
lros," se entiende que son árbitros ar-
01tradores. 

'rt. 511. No pueden ser árbitros d<' 
ciPrech(,' r1liil·ne5 no sean abogados· o 
procuradores titulados; ni los jueces 
que, según la naturale7.a de la causa, 
deberían conocer de ella en cualquiera 
in;;tancia; pero l'n los n<'g,,cios r,1cr
cantiles podrán serlo también los co
merciantes. 

!\rbilro arbitrador puede ser cual
quiera persona ni,bil, iñclusive los jue
ces. 

Art. 512. Aceptado el nompramicn
lo, los árbitros deben proceder a des
empeñar su encargo inmediatamente, ·i• 
podrán ser apremiados al efecto coñ 
multas dC' cien bolivares por el respec-
tivo Juez. · 

Art. 513. De la recusación de lo:; 
árbitros conocerá el mismo Juez dtc
signado en el artículo final de este Ti
tulo. 

Arl. 514. Los árbitros podrán enco
mendar los actos de sustanciación a 
uno de citos, si no lo prohibiere el 
con·1promiso. 

.-\rt. 515. Los Trilmnall"s ordina
rios, las Oficinas de Registro y demás 

·autorwades públicas están en el debc1· 
d~ pre-star·a los árbitros toda la coope-

. racion que sea de su competencia pa
ra que puedan desempeñar bien st: 
cargo. · 

Arl. 51o. los :irbitros dcoerin sen
tenciar dentro del término qu~ se les 
Sf'Üále <>n r.¡ i11slru111enlo. )' no podrán 
hacerlo después, si n<? se _les_ prqi-roga-

. re, o sin prorrogarlo ·primero ellos mis
mos: cuando se les haya _dejado esta 
facultad, _életermiñando el que éonsi~c
ren necesario. Si en el instrunielilo no 
se hubiere tenido presente lá asignaéión 
·del término, ·1os árbitros de derecho 
tendrán el que correspondería _al Tri
bunal ordinario para la sustalléiación, 
y los arbitradores tendrán quince días 
más. Pasado el término, los árbitros 
no podrán continuar en su encargo, si 
las partes no les concedieren otro. 

Art. · 51 i. Las partes pucdeii consti
tuir Tribunales de arbitramento que 
conozcan en segunda, y aun en tercera 
instancia, de la sentencia pronunciada 
en primera por los árbitros de derecho. 
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Si no los hubieren establecido, las 
apelaciones se hará!l P.'.1r~ a~1!e los Tri
bunales que, en la JUrisd1cc1on del 111-
uar donde se haya seguido el juicio 
;rbitral estén llamados a conocer de 
la apelación, siempre que en el com
promiso no hayan alterado las parles 
el procedimiento legal. 

En cuso contrario, se entiende renun
ciado el derecho de apelm:icin, si no 
esta constituido por las parles el Tri
bunal de alzada. 

Art. 518. De la sentencia pronun-
ciada por árbitros arbitradores no se. 
da apelación; y si las partes se hubie
ren resen·ado este derecho. no podrá ll 
lle,·ar el recurso sino ante otro Tribu
nal arbitral que pn•,·ianu~nte hubieren 
constituido. 

Art. 519. Todo laudo arbitral sepa
sará con -Jos autos, al Juez que deter
mina el último articulo de este Titulo, 
quien lo publicará en audiencia pú
blica, previa citación de las p_arles. 
Desde este día comenzarán a correr los 
lapsos para· los recursos a que haya 
lugar. 

Art. 520. La sentencia de los árbi
tros será nula: 

l ':' Si se hubiere pronunciado so
bre la materia dr. un compromiso nulo 
o que haya caducado, o fuéra de los 
limites del compromiso. 

2? Si la sentencia no se hubiere pro
nunciado sobre todos los objetos del 
compromiso, o si estuviere concebida 
en términos de tal manera contradic
torios que no pueda ejecutarse. 

3«:> Si en el procedimiento no se hu
bieren observado las formalidades sus
tanciales del juicio, siempre que la 
nulidad no se haya subsanado por el 
procedimiento de las partes. 

Art. 521. La nulidad de que trata 
eJ articulo precedente se hará valer 
por via de recurso ante el Tribunal que 
haya publicado el laudo arbitral eje
cutoriado, dentro de los diez días pos
teriores a la publicación. El Tribunal 
procederá a ver el recurso con todas las 
formalidades legales, dentro de tres 
días; y,. una vez sentenciado, seguirá 
su curso ante los Tribunales superio
res, caso de interponerse apelación. 

Art. 522. Para lodos los efcdos de 
esta le.)' es Juez competente en prime
!'_.i :ustancia, el 1)11'.~ ,o 1'11!:l'l para co
nr,ccr del asunto ,;omctidn u ad>ilr~1-
m-.:n!~. 

TITULO 11 

De la via ejecutiva. 
Arl. 523. Cuando el de111:.111danlc 

presente instrumento público u otro 
instrumento auténtico que pruebe cla
ra y cierl'amente la obligación <lel de
mandado de pagar alguna cantidad li
quida con plazo <;:umplido; o c~ando 
acompañe vale o instrumento privado 
reconocido judicialmente por el deu
dor, el Juez examinará cuidadosamen
te el instrumento, y si fuere de los indi
cados, a solicitud del a~reedor acor
darú el embargo de bienes suficientes 
para cubrir la obligación y los costos, 
prudentemente calculados, aun antes 
de que la contestación del demandado 
haya tenido efecto. 

Si la obligación fuere de_ hacer algu
na cosa determinada, deberán embar
garse bienes equivalentes a la cantidad 
en.que estime el deman-dante, bajo ju
ramento, el perjuicio que se le siga 
por la falta del demandado. El Tri
bunal moderará esta cantidad si la 
considerare excesiva. 

Art. 524. Para preparar la vía eje
cutiva puedé pedir el acreedor, ante 
cualquier Juez del domicilio del deu
dor, o del lugar donde se encuentre 
éste. el reconocimiento de su firma ex
lencÍida en instrumento privado, y el 
Juez le ordenará que declare sobre la 
petición. 

La resistencia del deudor a contes
tar afirmativa o negativamente dará 
fuerza ejecutiva al instrumento. Tam
bién producirá el mismo efecto la fal
la de comparecencia del deudor a la 
citaciún que con tal objeto se le haga; 
v en dicha citación deberá especificar.: 
se circúnslanciádamenle el instrumen
to sobre c1ue verse el reconocimiento. 

Si el instrumento no fuere recono
cido, podrá el acreedor usar de su de
recho en juicio. 

Si fuere tachado de falso, se seguirá 
el juicio correspondiente si el Tribu
nal fuere competente, y de no serlo, se 
pasarún los autos al que lo sea. 

Arl. :">2.:'l. · Cuando los bienes embar
gados no estén hipotecados para el pa
go que se reclame, podrá el acreedor 
pedir el e_mbargo de otros bienes del 
deudor, y en este caso quedarán libres 
de secuestro los que se hayan embar
gado antes, si del justiprecio ele los 
úlilmos resultare que éstos son sufi
cientes para cubrir la deuda y los gas
tos ele. la cobranza. Podrá también 
pedirse l'I embargo de otros bienes, si 
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<lcl justiprecio de los embargos resulta
re ·no· ser bastantes para el pago del 
todo. · 

Art. 526. En cualquier estado de la 
demanda quedarán libr~s. de secuestro 
los bienes del deudor, s1 este presenta
re fianza bastante. 

Art. 527. Decretado el embargo de 
los bienes, se procederá, respecto de 
éstos, con arreglo a lo dispuesto en e! 
Titulo VII, Libro Segundo, hasta e1 
estado -en que deban sacarse a remate 
las cosas embargadas; y en este estado 

"se suspenderá el procedimiento _eje<:u
th·o hasta que haya una sentencia eJe
cutoriada en el juicio ordinario. 

Si en virtud de ella hubiere de pro
cederse al remate, se anunciará éste 
con tres días de anticipación, aunque 
se hayan dado los tres avisos que or
dena el Titulo expresado. 

Art. 528. Cuando los bienes embar
·gados estuvieren -hipotecados para el 
pago del crédito demandado, el acree
dor tendrá derecho a que el remate se 
lleve a cabo y se haga efecti~·o c~>n su 
precio el págo de su acreencia, sm es
perar la sentencia definitiva que se li
bre en el juicio, con tal de que dé cau
ción hipotecaria, prendaria o fideyu-

. soria, saneada y bastante, para respon
der de lo que en definitiva se declare 
en favor del deu<lor, respecto del cré
dito de que el acreedor se haya hecho 
pago. El Juez será responsable, _si la 
caución dada resultare después insu
ficiente. 

Arl. 529. Todo cuanto se practica
re en virtud ·del decreto de embargo, 
las diligencias para anunciar la venta 
de los bienes embargados, las que sean 
necesarias para el justiprecio de ellos 
y cualquiera otra que tenga relación 
con el 'embargo y venta de dichos bie
nes, formarán. un cuaderno separado 
que principiará con el expresado de
creto. 

Arl. 530. Las diligencias de em
bargo de bienes y todo lo demás que 
sea consiguien~e a este procedimiento 
especial no suspenderán ni alterarán 
el curso ordinario de fa causa, sino 
que, conforme a lo -prevenido para to
dos los juicios. las parles podrán pro
bar al mismo tiempo lo que les conven-
ga, y sus pruebas se pondrán en el cua-

-,forno de la demanda, observándose los 
mismos tr-ámites y términos estableci
dos para el procedimiento ordinario en 
los Títulos anteriores. 

Art. 531. La parle totalmente ven
cida en la vía ejecutiva será condena
da al pago de las costas. 

Arl. 532. Cuando el acreedor hipo
tecario hubiere, sido pagado antes de 
la sentencia definitiva, con el precio del 
remate de la cosa hipotecada, y en di
cha sentencia se resolviere que no tie
ne el acreedor el derecho que hizo efec
tivo, o que se exce~i? en su recl~ma
ción o cobro, en la nusma sentencta se 
establecerá la responsabilidad en qué 
hubiere incurrido, y la ejecución de la 
definitiva abrazará también esa res-
ponsabilidad. _ . . 

Si el deudor pretendiere que el re
mate indicado le haya ocasionado otros 
perjuicios, podrá reclamarlos en juicio 
ordinario. 

TITULO III 

De la ejecución de l<~ hipoteca. 
Art. 533. Llegado el caso de trabar 

ejecución sobre ta fine~ hipotecada, ~I 
acreedor presentará su instrumento hi
potecario ante el Tribunal competente, 
con solicitud de que se proceda a la 
ejecución, indicará el monto del cré
dito, y el tercero poseedor -de fa finca 
hipotecada, si éste fuere el caso. El 
Tribunál inmediatamente decretará la 
prohibición de enajenar_ .Y ~avar la 
finca hipotecada, la noltiicara al Re
gistrador respectivo a ,lo_s ~fee-l?~ del 
articulo 374, y acordara mltmac1on al 
deudor y al tercero poseedor, para que 
paguen dentro de tres- días, apercibi
dos de ejecución. 

Art. 534. Si al cuarto día no acre
ditaren el deudor o el tercero haber 
cumplido aquella orden, se -pro~eder~ 
al embargo de la finca, y se contmua~a 
el procedimiento-con arreglo a lo dis
puesto en el Titulo VII, t.ibro Segundo, 
hasta que deba sacarse a remate. En 
este estado se suspenderá el procedi
miento hasta que quede decidida la 
oposición a que se refiere el artículo 
535. 

Si decidida la oposición, hµbicre dt• 
proc'cdcrse al remate, se anunciarit és
te con tres días de anticipacit'in, aun
que se hayan dado los tres avisos qut• 
ordena el Titulo expresado. -

El acreedor tiene derecho a que el rl'
ma te se lleve a cabo, y se haga cfrc
ti vo con su 1>rec~o el pago clC' su acrccn
cia, sin esperar la sentencia definitiva 
en la- oposición, con tal de que dé cau
dón hipotecaria. prendaría o fidcyu
soria, saneada y b~stante, para res
-pondcr de lo que en definitiva se de-
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ciare en favor del deudor o del terce
ro. El Juez será responsable, si la cau
ción dada resultare después insufi
ciente. 

Art. 535. El deudor o el tercero po
seedor podrán hacer oposición en el 
término de ocho días contados desde 
que se les intime el pago, y- si residie
ren fuérn del lugar donde se halle el 
Tribunal, tendrán un día más por ca
da treinta kilómetros:· vencido este 
término no serán oídos. 

La· oposición se sustanciará por los 
trámites de-1 juicio ordinario. 

La parte totalmente vencida en esta 
oposición será condenada al pago de 
las costas .. 

Art. 536. Son aplicables en este 
procedimiento las disposiciones de los 
artículos 530 y 532. 

Art. 537. El acreedor hipotecario 
podrá optar _entre este procedimiento 
y el de la vía ejecutiva. 

TITULO IV 
Procedimientos relativos al 

matrimoniá. 
SECCIÓN 1~ 

Procedimiento en la oposición o 
suspensión del matrimonio. 

Art. 538. -Luégo que el Juez de Pri
mera ·Instancia reciba el expedienté <le 
oposición al matrimonio, mandará ci
tar las partes par.a que concurran al 
tercer dia aJ acto de contestación, pro
cediéndose en. todo lo demás como l'n 
los juicios ordinarios. 

Art. 539. Cuando el Juez de Prim~
ra -Instancia reciba el expediente sobrr· 
la ,ceJebración del matrimonio, en vir
hul -de lo dispuesto en el articulo 103 
del ·Código Civil, declarará si debe con
tinuar o nó en suspenso la celebración. 
En el -P.riri1er caso procederá de la ma
nera establecida en el articulo ante
rior, respecto de la parte a quien se re
fiera la suspensión, y en el segundo, 
devolverá el expediente para que se 
proceda a la celebración del matri
monio. 

De la misma manera se procederá 
cuando el funcionario qu_e -deba pre
stnciar et matrimonio lo hubiere sus
pendido por impedimento, en virtud de 
lo dispuesto en el a"rticulo 112 del Có
_digo Civil. 

SECCIÓN 2~ 
De la anulación del matrimonio. 

Art. 540. Los juicios sobre nulidad 
del matrimonio a solicitud de parte, se 

·sustanciarán por todos los trámites del 
Juicio ordinario. con intervención del 
1{epresentante del Ministerio ·P~lico, 
pero no habr.í lugar 31 a_cto conc1hato
rio respecto de lo prmc1pal. 

Art. 541. En estos juicios podra 
procederse a puerta 1::errad~, ~uand" 
así lo creyere necesano el I nbnnal; 
pero la sentencia se publicará sh.:111-
pre, cualesquiera que :•ucrcn .'>U.-: fun
damentos. 

Art. 542. La sentencia llictu,la en 
este juicio se consultará con el Tribu
nal Superior y -la de éste con el ~upre
mo, si re_voca o reforma la de ·Primera 
Instancia. 

SECCIÓN 3~ 
Del divorcio y de la separadón-de 

cuerpos. 
Art. 543. Es Juez competente para 

conocer de los juicios de divorcio· o de 
separación de cuerpos el que eje~a la 
ple11a jurisdicción ordinaria en f>i:~1~
ra Instancia en el lugar del don11c1ho 
conyugal. , . . . . 

Arl. 544. El fribunal no adIDilira 
ningnna·demanda de divorcio o de se
para!!ión de cuerpos que no esté .fun
dada en alguna de las causales esta
blecidas en el Código _Civil._ 

Art. 545. Admitida la demanda de 
divorcio o de separación de cuerpos, el 
Juez emplazará a ambas partes para. 
el décimo dia hábil, las cuales debe

·rán comparecer por si o por medio de 
apoderados, acompañada cada una de 
dos de los parientes más próximos que 
tenga, y, faltando éstos, de dos anúgos·. 
El Juez excitará a las partes ·a la re
conciliación, haciéndoles, al efecto, las 
advertencias y reflexiones conducen
tes en las cuales tomarán -parte las 
pe;sonas que acompañen a los .cón-
yuges. . . . . . . 

Si no se lograre la reconc1l!ac1~n, s_e 
procederá en la tercera aud1enc1a s1-
gmente a la contestación de la-deman
da, con intervención del Representan
te ·del Ministe"rio .Público en su carác
ter de defensor del matrimonio, y, oí
da ésta, el Juez emplazará a las par
tes, y a las personas que las acompa
ñen, para una nueva reunión pasados 
cincuenta días consecutivos. 

En este segundo acto el Juez excitará 
de nnevo a las partes a la reconcilia
ción, y, si no la lograre, continu·ará la 
causa por los trámites del juicio ordi
nario, cqn intervención del Represen
tante del Ministerio ·Público en ·su, ca
rácter expresado. · 
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Art. 546. Si el demandante no con
curriere al primer acto de reconcilia: 
ción o al de contestación de la deman
da, se entenderá que desiste de la ins
tancia, y asi lo declarará el Tribunal. 
. La inasistencia del demandado al 

actb- de la contestación de la demanda, 
se estimará como contradicción de és-. 
ta en todas sus partes. 

Art. 547. Si el cónyuge demandado 
no estuviere .presente en el país o es
tuviere en -presidio, se procederá como 
se establece en el artículo 137. 

. Art. 548. El Juez. estimando tocias· 
la:c- circunstanci2s, ·podrá· acordar la 
constitución del. Tribunal en la cas:: 
de la mujer, cuando ésta no concurrie
re a cualquiera -de lo~ actos de recon
ciliación, a efecto-de que, con asisten
cia de los- parientes o amigos, se confe
rencie sobre la reconcil-iación. · 

Art.. 549. Si en los juicio~ de di vor
cio- o de s_eparación de cuerpos, funda
dos en. la -causal-sexta del articulo 189 
-del ·Código. Civi°I;" s~ presentare copia 
auténtica de la sentencia·firme de con
denación ·a presidio, el Juez, después 
de verificado el segundo acto de re
conciliación, declarará que no hay lu
gar a .pruebas, por ser el punto de 
mero derecho, y procederá a la vista y 
sentencia de la causa, observando la:<; 
demás disposiciones de esta Sección. 

Art. 550. _A solicitud de cualquiera 
de las partes, o de oficio, podrá el.Juez 
acordar, cuando ·lo estime convenien
te, que se proceda a puerta cerrada; 
pero la sentencia se publicará en )?. 
forma ordinaria, cualesquiera que sean 
sus fundamentos. _ 

Art. 551. Contra las determinacio
nes dictadas por el Juez, e9 virtud' de 
lo dispuesto-en el artículo 20'2 de.l Có
digo Civil; no se oirá apelación sino en 
un solo efecto. 

El Juez· dictará todas las medidas 
conducentes a hacer cumplir su., de
terminaciones, respecto de los puntos 
a que se refiere ,dieho artículo, emb::ir
gando ·bienes, si fuere necesario. 

Tanto las peticiones como las reso
.luciones de ellas que ocurran en estos 
actos serán_ verbales, pero deberán 
constar en las respectivas actas del ex
pediente. 

Art. 552. Si ocurriere diferencia 
entre el marido y la mujer sobre la 
cantidad y especie de los bienes que 
hayan de depositarse, el depósito re
caerá sobre los que el marido decla
re, sin perjuicio de lo que el Tribunal 
determinare después, en vista -de la re-

clamación y de las pruebas que sobre 
este punto se instruyan en un cua:1-.:r· 
no separado. . 

Art. 553. En los juicios ti•.:! di,·ort:-io 
y de separación de_ cuerpt, . .;, lci s,·nlcn
cia, en cualquiera de las iast-:i-1cia,;, pv
urá dictarse -por el Tribunal constitui
do ·con ·dos asociados, siempre que esto 
se pida de 1,;onformidad con lo d_ispues
to en, C'.I articulo 393 de este Código. 

Art. 554. Los asociados deben reu
nir además de las condiciones indica
das en el artículo 395, las siguientes: 
ser Jnayores ele treinta aiíos, casados ,, 
reconocidos como buenos padres de 
familia·. . 

Art. 555. ,Para entrar a ejercer el 
cargo de asociados en estos juicios- S\! 

rt'·quiere prestar .'.lnle el Juez de la cau
sa juramento de cumplirlo fiel y hon
radamente.· 

Art. 556. La· negativa del asociado 
a conocer del juicio, sin causa plena
mente justificada a juicio del-.Tribunal, 
se penará _c'on·multa de quinientos a 
cii:1co mil bolívares? que impondrá el 
mismo Juez de la causa. 

Art. 557. Las sentencias dictadas en 
los juicios de divorcio y de separación 
de cuerpos se consultarán siempre con 
el Tribunal Superior, y las de éste con 
el Supremo, si revocaren o reformaren 
las e.le Primera Instancia. 

SECCIÓN 4~ 
De la separación de cuerpos por mutuo 

consenlimienlo. 

Art. 558. Cuando los cónvuges pre
tendan la separación de cu~erpos por 
mutuo consentimiento, presentará a por 
si o por medio de apoderados una i,,. 
licitud al Juez de Primera Inst;~ncia 
en lo Civil de la juris:li<'ción -rts~ecli
va, en la cual expondrán su deseo de 
separarse, y manifestarán: · 

1~ Lo que resuelvan acerca· de la.,¡_ 
tuación, la educación, el cuidado y la 
manutención de los hijos, si -los ·hu
biere.· 

2~. · Si optan por la separación de 
bienes. · 

3~ L~ pensión alimenticia que el 
uno señale al otro, si esto fuere nece
sario. 

Art. 559. El Juez dará por admiti
da esta solicitud, si llenare los requisi
tos expresados en el articulo anterior. 
y emplazará a las partes para que con
curran, por si o por medio de apode-= 
rados, a una audiencia que fijará para 
el término de tres meses contados des
de la presentación de la soli_,citud, 'l 
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fin de que manifiesten si insiste!1 _o 1_1ó 
en el propósito de separarse. S1 rns_is
tieren, el Juez, procechendo sumaria
mente, decretará la separación; de lo 
contrario, o sl no comparecieren am-. 
has partes, dará por terminado el pro
cedimiento, y éste no podrá utilizarse 
en lo sucesivo, caso de que los cónyu-c 
gts insistieren más tarde en su ºpropó
silo de separarse, para lo <mal tehdrian 
que hacer nueva solicitud. 

Art. 560. Este procedimiento se con
siderará como un juicio para los efec
tos ~el articulo 199 del Código Civil. 

TITULO V 
De los procedimientos relativos a la 

tutela y curatela, a la interdicción 
y a la inhabilitación 

SECCIÓN 1~ 
De /u upusición y pre{ erencia en los 

nombramientos. 
Art. 561, En casó d~ oposición al 

nombramiento ·del tutor elegido en el 
testamento, o al dé la :Pe·rsona pro
puesta por el consejo de tutela o de
signada por el Tribunal para la tutela 
p protutela, alegándose algu11a causa 
o impedimento reconocidos por la ley, 
o preferencia legal de otra persona; o 
bien en caso de oposición a la consti
tución de la tutela oficiosa, también 
alegándose alguna causa lega1;·e1 Juez 
nombrará en ambos casos un abogado 
en ejercicio, o ·en su defecto, un procu
rador, para que sostengan los intere
ses del menor, y fijará día para oír al 
-opositor o a la otra parte, si la hubiere, 
y a_l defensor nombrado. 

Art. 562. Si hubiere hechos qur. 
probar, se sustanciará el asunto -por los 
trámites del juicio breve. ' 

Art. 563. Terminada la sustancia
ción se consultará al consejo de tutela 

. que se nombre para el caso. 
Art. 564. De la sentencia se oirá 

_apelación. · 
SECCIÓN 2~ 

De la interdicción e inhabilitación. 
Arl. 565. J...uégo q_ue se haya pro

movido la interdicción, o que haya 
Jlegado a noticia del Juez que en algu
aa persona concurrieren circunstan
cias que puedan dar lugar a ella, abrirá 
el juicio respectivo. 

Art. 566. Abierto esle juicio, el Juez 
procederá a una averiguación sumarla 
sobre los hechos imputados,.nombran
do por lo menos dos facultati,·os para 
que examinen al notado de demencia y 

to ·en el articulo 423 del Código Civil y 
lo -demás que juzgue necesario. 

Art. 567. Si de la averiguación su
maria resultaren datos suficientes de la 
demencia imputada, el Jue_z ordemu-á 
seguir-fonnalmente el juicio, decretan
do la interdicción -provisional, y norh
brando curador interino, con arreglo a 
lo.dispuesto en el Código Civil. 
emitan juicio, practicando lo dispues-

Por el hecho mismo de haberse ·de
cretado la interdicción provisional, 
quedará -la causa abierta a pruebas 
por el férmino ordinario, instruyéndo
se las que promuevan el _indiciado de 
demencia o su curador provisional, la 
otra parte· si la hubiere, y la~ que el 
.Juez decrete de oficio. 

.-\rt. 568. El Juez de Primera Ins
tancia es el competente en estos jui
cios; pero los de Departamento o de 
Distrito, y los de Parroquia o Munici
pio, pueden practicar las diligencias 
sumarias y remitirlas a aquél, sin de
cretar la form~ción del juicio, ni la _in-
terdicción provisional. . . 

En los lugares dónde no haS,a facul
tativos, se no·mbrarán personas que 
tengan alguna práctica en la medicina. 

Art. 569. Las senténcias dictadas 
·en estos juicios se ·consultarán siem
pre con el Sup"erior, y las de éste, con 
la Corte Suprema, si revocaren o refor
maren las de Primera Instancia. 

Art. 570. La declaratoria de no ha
ber lugar a la interdicción no impedi
rá que pueda abrirse nuevo procedi
miento, si se presentaren nuevos da
tos. 

Art. 571. Las actas del intenoi:?a
torio que deba dirigirse al indiciado 
de demencia, según lo dispuesto <'11 el 
Código Civil, expresarán siempre las 
preguntas hechas y las respuestas da
das. 

Art. 572. Para la rehabilitación del 
entredicho, el Tribunal abrirá una a·:l,
riguación sumaria a fin de comprohar 
el estado de sanidad mental, mandando 
a evacuar las pruebas que creyere LOn

ducentes, además -de las que promo-
viere el interesado.- · 

Art. 573. Las sentencias que recai
gan en el juicio de rehabihtación se 
consultarán de la manera establecida 
para las que se dicten en el juicio de 
interdicción. 

Art. 574. En la inliabilitación se se
guirá el mismo procedimiento_ que pa
ra la interdicción, salvo que ·no podrá 
procederse de oficio ni podrá decretar
se _inhabilitación provisional. 
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SECCIÓN 3~ 
De la remoción de los tutores o cura

<lores y de la suspensión -de la pa-
. tria potestad. 

Art. 575. Cuando se pidiere la re
moción de tutor, protutor, curador o 
miembros 'del consejo de tutela, deberú 
presentarse escrito. formal en e_l _cual 
se é .... J>rescn los motivos de la soh~1~u~, 
y se dará al asunto el curso del JUICIO 

ordinario. ' 
No se admitirá la acción ·si no se fun

dare en alguna de las causales expre
sadas en el -Código Civil. 

Art. 576. Cuando el Tribunal pro
cediere de oficio en las causas sobre 
remoción, deberá elegir un Fiscal que 
intervenga en el asunto; en los demás 
c.asos podrá hacer la elección si lo cre
yere conveniente. 

El juicio se sustanciará y dccidir5. 
por los trámites del ordinario. 

. Art. 577. ~e seguirá el mismo pro
cedimiento cuando, alegándose algun:1 
de las causales del articulo 301 del Có
digo ·Civil! se pretenda privar al pa<lr~ 
de la patria potestad. 

TITULO VI 

De los procedimientos relativos a las 
sucesiones hereditarias. 

SECCIÓN t.t 

De las oposiciones a la partición o a los 
pagos. 

Art. 578. Si algún acreedor ·de la 
herencia hiciere oposición a que se 
lleve a cabo la particion, o a que SI:! 
paguen los legados,. mientras no se le 
satisfaga su acreencia, el Tribunal or
denará la citación de los herederos y 
la de los legatarios, si a ellos se refiere 
la oposición, para que den su contesta
ción en el término legal; y si hubiere 
lugar a juicio, se sustanciará y decidi
rá por los trámites del ordinario. 

No ~tabrá lugar a la oposición si los 
lwre,leros dieren caul'ión bashmte, o· 
designaren bienes suficientes para asc-
gurar el pago de la acrcencia. 

Arl. 579.· Si la oposición del acree
dor ÍLll'rc a q'-:lc se hagan pagos a.otros 
arrc-"!dnres, sin que preceda gradu.1-
ción, el Tribunal llamar..i por carteles 
y por la imprenta a los acreedores de 

. la herencia, para que concurran a de
ducir sus derechos en el término di' 
quince días; y se sc~irán en todo las 
disposi~iones del Titulo de concurso 
necesario de acreedores. 

SECCIÓN~ 

_De la partición. 
Art. 580. La liquidación y partición 

de una testamentaria o herencia ab
intestato se promoverán por los trá.
t'nites del juicio ordinario. . . . 
. En el acto de la Iitis-contestac10n, s1 
no hubiere oposición a la partición 
misma ·por prohibición legal del testa
dor, por convenio. de los acreedores 
hereditarios, o amenaza o temor de 
que éstos se opongan, o proc~dan con
tra la sucesión, ·y si no hubiere tam
poco discusión sobre el cará~te_r. o 
cuota de los interesados en el JUICIO, 
podrá decretarse el secuestro y depó
sito de los bienes de la testamentaría 
o herencia, en persona extraña y abo
nada, que se nombrará por mayoría 
respectiva de votos, decidiendo el Juez 
en caso de empale, si los interesados 
no estuvieren de acuerdo en que que
den en poder de uno de ellos mismos. 

Si. la oposición fuere por alegarse 
que no debe incluirse en la partición 
alguno o algunos bienes como perte
necientes a uno o más de los interesa
dos, el secuestro y depósito se limita
rán· a los bienes sobre los cua·Jes no 
haya discusión; y respecto a los discu
tidos, se podrá decretar el secuestro a 
solicitud de alguno de los interesados, 
si así se resoh·iere en la articulación 
que ha de seguirse, de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección. 1• del 
Título III del Libro.Segundo. 

Las oposiciones se sustanciarán y 
decidirán por los trámites del juicio 
ordinario. 

Art. 581. Las diligencias que deban 
practicarse para el secuestro y depó
sito de los bienes formarán cuaderno 
separado. . 

Art. 582. Concluido el pleito que 
embarace la partición, o siempre que 
ésta deba practicarse sin.oposición, lós 
interesados se reunirán el día que el 
J ucz de 1 ~ Instancia sc-ñalare para c-1 
nombramiento de partidor. Los que fal
ten se entiende que renuncian sn derc-
cho. y uno so-Jo que concurra hará el 
nonrnramiento. Esta renunióu no se vp
rificará anlc-s de ocho días de hallarsc
concluido, y en poder del -.Juez el ex
pediente de la oposición, caso de ha
berla habido, o en el mismo lapso, a 
contar desde que los interesados ha-
yan ocurrido a demandar la partición. 
caso de no haberse hecho oposición; a 
menos que en uno u otro caso, todos 
estén de acuerdo en anticipar la rcu-
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nión. Tampoco se fijará dicha reunión 
para ~espués de quince días. 
· Art. 583. Si los interesados no pu
dieren elegir partidor por mayoría 
absoluta de voto~ el Juez elegirá a 
tino· de los que élJos hayan propuesto. 

Art. 584. En la reunión ·para ele
gir partidor se presentará el testamen- · 
to, ~uando lo haya,. el inventario y 
avalúo·de los ·bienes y el expediente 

.. de embargo y depósito, si se hubieren 
· verificado, lo mismo qne la cuenta del 
que háya administrado los bienes y 
las éfel depositario, con los demás do
cumentos que sean necesarios para la 
partición; y todo se pasará al partidor 
nqmbrado, asignando el Juez el tér
mino en que éste deha desempeñar su 
encargo, el cual no podrá prorrogarse 
sino por una vez. · · 
· Art. 585. Si· Iós~ interesados tuvie
ren que objetar las.-cÚentas del admi
nistrador o del deposHa.rio, _se proce
derá al juicio de-cuentas; conforme· a 

·- lo- prevenido en el Título de la ·mate
ria, suspendiéndose enlretanto la par
tición; o se procederá a ésta al mismo 
tiempo, sí así lo resolviere la mavoría 
de los herederos, caso en el cu~al el 
partidor dejará establecida la regla 
que haya de seguirse para la partición 
del resultado de las cuentas objetadas, 
bien sea fa1,·orable o contrario a los 
herederos. 

Art. 586. El partidor hará presente 
por escrito al Tribunal las dudas que 
le ocurrieren. Reunidos los herede
ros; ·1as considerarán y resolverán en 
el día ·que señale el Juez, y cualquiera 

. que sea- el número de los que concu
r~an, determinará por mayoría, pu
diendo tomar un plazo -para deliberar. 
No habiendo mayoría para la resolu
ción, el Tribunal decidirá, atendidas 
las razones que se hayan manifestado. 
. Las dudas relativas a puntos que 
~eba decidir el Juez las resolverá en 
aquel ~clo, después de haber oído á 
los interesados, y podrá igualmente 
diferir la resolución por veinte y cu·a: 
tro ·horas, si lo crevere necesario. 
Cuando la resolución de la mavoria o 
el plazo que acuerde pa,ra déliberar 
s~ reclame por alguno de los herede
ros como perjudicial a sus intereses, 
el Juez deéidirá lo que crea justo, y 

. su resolución se Uevará a efecto. Con
tra las decisiones del Tribunal, en los 
casos de este articulo, se admitirá el 
recurso de apelación en el efecto de
volutivo solamente. 

Art. 58i. Para la mayoría de que 
trata esta Sección, deberá reunirse, 
por lo menos, la mitad más uno de los 
votos que representen más de la mi
tad de. los haberes de la herencia. 

Art. 588. · Resueltas las dudas, el 
partidor continuará su encarg<_>, y el 
término, que estará en suspenso desde 
que las propuso, correrá por los días 
que faltaren para com_pletarlo. 

Art. 589. Puede apremiarse al par
tidor al cumplimiento de su deber en 
los mismos términos que a los peritos 
en los juicios de cuentas. 

Art. 590. En la partición se respe
tará siempre el hogar constituido le
galmente, excluyéndose de aquélla, 
aun cuando su valor exceda de la por
~ión disponible al tiempo de la muer
te. Si algún legitimario no estuviere 

· incluido en el goce del hogar, podrá, 
a su elección pedir, o ºque se le c,ubr~1 
su legitima con otros bienes, si los hu
biere, o que se le incluya en el goce 
del hogar, si no los. hubiere, o, en este 
último caso, ·que se reduzca el hogar 
al· monto de las legitimas de los que 
gozan de él, y se le asigne la suya eu 
el resto del valor. 

Los demás herederos que no sean 
legitimarios deberán respetar el ho
gar constituido legalmente, haya o no 
otros bienes, mientras no llegue la 
oportunidad de distribuirlo, conforme. 
al Código Civil. 

Art. 591. l:f echa la partición, se pro
cederá a la revisión por los interesa
dos, y a la determinación del Juez 
sobre cualquier reparó que se deduzca 
en juicio ordinario. Esta determina
ción se pronunciará dentro de los seis 
días siguientes a la. última contesta
ción de los interesados, o al informe 
del liqúidador partidor, si fuere pos
terior, sobre la- objeción hecha; pero 
si fueren puntos de hecho los que hu
bieren de decidirse, se abrirá la causa 
a pruebas por el término ordinario. 

Art. 592. Lo dispuesto en esta Sec
ción no coarta el· derecho que tienen 
los interesados para practicar amiga
blemente la partición; pero-si alguno 
de los herederos estuviere sujeto a tu
tela o curatela, la deberá ·aprobar el 
Tribunal. 

Art. 593. Tanto en el caso de ha
berse hecho judicialmente la parti
ción, como en el de haberlo sido ami
gablemente, la aprobación 1¡>or parte 
de la mujer casada deberá esta pres
tarla por si o por apoderado especial. 
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TITULO VII 
De "Los interdictos. 

SECCIÓN 1• 
De los interdictos en general. 

Art. 594. El· conocimiento de los 
interdictos corresponde exclusivamen
te a la jurisdicción ordinaria, cual
quiera que sea el fu ero de la parte 
contra quien se intenten. 

Art. 595. Es Juez competente _para 
conocer de los interdictos el que eJerz_a 
la plena jurisdicción ordinaria en Pri: 
mera Instancia en el lugar donde este 
situada la cosa. objeto de ellos; res
pecto de la pose~ió~ h~rE:<µtaria lo es 
también el de la JU.nsdicc10n del lugar 
donde se haya abierto la sucesión. 

SECCIÓN~ 

De los i11terdictos posesorios. 
Art. 596. En los casos de los artícu

los 770 y 771 del Código Civil,_ ~abien
do constancia de la perturbac10n o del 
despojo, el Juez debe decretar el am
paro o la restitución sin citaci~n de la 
otra· parte, con la mayor celeridad en 
el procedimiento, contra e! autor de 
la perturbación o del despoJo. 

Art. 597. Sólo se suspenderán los 
efectos del decreto a que se refiere el 
artículo precedente, cuando aquel con
tra quien se dirija el interdicto se opu
siere dentro de veinte y- cuatro hor3:s 
de ejecutado dicho decreto, acredi

. tando con titulo justo y auténtico, que 
procede con derecho. 

Art.- 598. Siempre que, habiéndose 
llevado a efecJo el decreto, no se hu
bieren suspendido sus efectos, ha~·a o 
no habido oposición, se entendera de 
hecho abierta, desde la fecha de la 
ejecución del decreto, una articula
ción por ocho días, y se decidirá nece
sariamente al décimo quinto la con
firmación o revocatoria de tal decreto. 

Las declaraciones de los testigos del 
juslifü;ativo que haya servido 1e ~~se 
al decreto de amparo o de restituc10n, 
no se apreciarán en la sentencia si no 
son ratificadas en la articulación. · 

,s¡ el Juez que ejacutare el auto po
sesorio residiere en lugar distinto· de 
aquel donde se hubiere dictado, se 
concederá, además de los ocho días 
que expresa est~ articulo, el término 
de la distancia entre aquellos dos lu
gares; pero para la prueba no se con
cederá en ningún caso término de dis-
tancia. · 

TO.Y.O XXXIX-.57 P. 

Art. 599. Podrá cualquiera perso
. na haciéndose responsable de las re
suÚas del juicio, v dando caución, pre
sentarse· por el poseedor o por•~9uel 
a quien se atribuya la per!urba<:1o_n o 
el despojo, aun sin poder, 111tervm1en
do en la articulación de que trata el 
articulo anterior. 

Art. 600. Cuando el heredero pida 
la restitución de la -posesión heredita
ria o el amparo en ella, comprobará 
previamente su calidad de I_1eredero, 
y de un modo directo, el hecho de que 
l~s cosas sobre que verse el interdicto 
las poseía su causantC: al tiempo ?e 
morir, como suyas propias o por algun 
otro derecho· trasmisible al hered~ro, 
o que las poseía hasta su muerte quie_n 
haya precedido en el ~erecho al soli
citante; 'f se procedera com<? St? esta
blece en el artículo 596 y los s1gmcntes. 

Art. 601. Cuando el Juez no consi
dere suficiente la justificación produ
cida por el heredero, mandará am
pliarla, indicando el gefe~to. El he: 
redero, eñ este caso, podra .apelar, s1 
no creyere conforme la determina
ción, e interpuesto el recurso,. por_ es
crito o verbalmente, se practicara lo 
que. queda establecido en este ~ódigo 
para la apelación de la sentencia de- -
finítiva. 

Art. 602. En todo caso, aquellos con
tra quienes obren los decretos de inter
dictos tendrán derecho a ser oídos en 
juicio ordinario; pe.ro el ~e~p_?j ador 
no podrá. reclamar -el perJ.l!1c10_ que 
haya sufrido por la reslltuc1on decre
tada por el Juez. 

Art. 603. Si dos o más personas pi
dieren a la vez la posesión de alguna 
cosa, o pretendieren ser amparadas 
en la posesión, con los recaudos del 
caso el Juez dará la posesión o ampa
rará' en ella a la ·que apareciere hab_er 
probado mejor su derecho posesorio. 

Si hubiere duda, de tal naturaleza 
que no pudiere el Juez resol_ver en · 
iusticia podrá mandar amphar · las 
prueba~ presentadas, fijando los pun
tos que deban esclarecerse. 

Cuando, a juicio del JuE:z, no bas
tare la ampliación, podrá, s1 se tratare 
de· cosa embargable, acordar su depó
sito en poder de uno de los mismos 
peticionarios, si el otro con~iutiere, _o 
del que diere mayor garanha de con
servarla sin alteración ni menoscabo, 
con cargo de rendir cuenta, si fu ere 
productiva, o, en últimó caso, en po-
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der de ~n tercero que tengá las condi
ciones para depositario. 

Si la cosa sobre que versare el inter
dicto fluere una servidumbre de acue
ducto, de cloaca· o desagüe,· u otros _de
rechos incorporales, el Ju_e_z hara o 
mandará practicar 11~sp_ecc10!1 oc_ular, 
con asistencia de pracllcos mtehgen
tes en la materia, para examinar si 

- alguno de los fundos o ambos q:u_e?an 
expuestos a ruina o graves perJmc10s, 
según las pretensi~nes de las partes; 
y dictará· Ia!ii medidas conducentes a 
evitar aquellos daños, las cuale~. debe
rán cumplirse hasta la resoluc1on de
finitiva del interdicto. 

Ejecutado el decreto ~el Juez, en los 
casos que quedan pr_ev1sto~~ se ente_n
derá abierta la articulac1on de que 
trata el articulo 598 y el juicio inter
dictal continuará su curso legal. 

Art. 604. ~En la decisión de la ar
!iculación a que se refiere el artículo 
::>98 se condenará en las costas a quie
nes' resultaren despojadores o pertur
badores. 

A los efectos del articulo 173, se es
timará en la demanda el valor de la 
cosa sobre que verse el interdicto. 

Las reclamaciones de perjuicios y 
frutos contra los mismos, se deduci
rán en juicio ordinario. 

· Art. 605. En el juicio sumario no 
se oirá recurso de apelación sino en. 
el efecto devolutivo, salvo lo dispues
·to en el artículo 601. 

Art. 606. Después de pasado el año 
fijado para int~ntar los interdictos no 
podrá pedirse la restitución o el am
paro sino en juicio ordinario; a menos 
que se haya hecho uso de fuerza con
tra el legítimo poseedor, a quien, en 
este caso, se favorecerá por el inter
dicto posesorio, en cualquier tiempo. 

Art. 607. Cuando en ·el juicio ordi
nario se pruebe la falsedad de los fun
dam~ntos alegados por el querellante 
para la restitución o el amparo, se le 
condenará a satisíacer todos los per
juicios que por esta causa sufriere la 
parte contraria, inclusive las costas 
que ésta hubiere pagado por el inte_r
dicto,1 

Art. 608. El Juez que privare a al
guien de su posesión sin las formali
dades que previene esta ley, será res
ponsable de todos los perjuicios ante 
su superior inmediato. 

SECCIÓ~ 3¡ 

De los interdictos prohibitivos. 
Art. 609. La denuncia de obra nue

va se hará por escrito ante cualquier 
Juez que tenga jurisdicción en lo Civil 
en el Jugar donde se halle la obra, y 
el Juez, procediendo de conformidad 
con Jo dispuesto en el articulo 774 del 
Código Civil, proveerá lo que corres
ponda. No se oirá apelación de la pro
videncia que prohiba la continuación 
de la obra. 

Art. 610. Si se prohibiere la conti
nuación de la obra nueva, quedará 
abierta una articulación desde el mo
mento en que se lleve a efecto la pro
videncia. Esta articulación se sustan
ciará y decidirá del mismo modo que 
la de que trata el articulo 598. 

Si el decreto prohibitivo lo pronun
ciare un Juez que no sea el que deba 
conocer de la causa; remitirá el expe
diente, inmediatamente después de 
ejecutado dicho decreto, al Tribunal 
competente para que sustancie y de
cida la articulación, concediéndose al 
efecto el término de la distancia, si 
hubiere lugar, cuando ambos Tribuna
les residan en localidades diferentes. 

El fallo del Tribunal sobre la arti
culación comprenderá, no sólo el pun
to sobre continuación o prohibición, 
sino los demás mencionados en el ar
ticulo 774 del ·Código Civil. . 

Art. 611. Para llevar a cabo la pro
hibición de continuar la obra, el Juez 
pasará personalmente, o dará comi
sión bastante a su Secretario para que 

-pase al lugar donde estuviere hacién
dose la obra nueva, a notificar que se 
la prohibe so pena de que se destruirá 
a costa del dueño todo lo que se ade
lantare después, y de que se exigirá a 
cada trabajador el duplo de su jornal 
o salario, en calidad de multa, durante 
el tiempo de su contravención, si es
tuviere impuesto de la prohibición. 
Esta ,prohibición se hará válidamente, 
no sólo al dueño de la obra, sino tam
bién a los trabajadores que allí se en
_cuentren, y en defecto de aquél y de 
éstos, a cualquiera persona depen
diente del dueño, d_ejando siempre es
crita la orden prohibitiva en la cual 
se dará razón de la persona que la 
haya solicitado y de la fecha en que 
se la haya expedido. 

Art. 612. Cuando el Juez que hu
biere dictado la prohibición no fuere 
el mismo llamado a conocer de la 

·causa, no podrá dar ninguna otra de-
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terminación, a menos que sea para 
suspender la prohibición por desisti
miento del demandante, hecho antes 
de que se haya dirigido el expediente 
al Juez de Primera Instancia, y aun 
después, si estuvieren de acuerdo am
bas partes: se dará aviso inmediata
mente en este caso a aquel magistrado. 

Art. 613. De la providencia recaída 
en la articulación que prohiba conti
nuar la obra, no se admitirá apela
ción sino en un soio efecto. 

Art. 614. Por el mismo hecho de 
haber quedado decidido en la articu
lación que se suspenda la obra, tanto 
el demandante como el demandado 
se entenderán citados para compare
cer ante el Juez competente, en el tér
mino ordinario, pc1ra la contestación 
y conciliación,. y para la secuela del 
juicio, si la co'nciliación no tuviere 
efecto. 

Art. 615. En lo demás se observa
rán los trámites del juicio ordinario, 
y se concederán los recursos que por 
este Código puedan interponerse. 

Art. 616. Los demás interdictos pro
hibitivos se sustanciarán y decidirán 
de la manera establecida para el de 
obra nueva; pero, caso de que el pe
ligro sea inminente, se ocurrirá a las 

: autoridades de policía, antes o des
pués de haberse intentado el reclamo 
judicial, y sin perjuicio de lo que se 
determinare por el Juez respectivo. 

TITULO VIII 

Del concurso de acreedores. 
SECCIÓN 1• 

De la cesión de bienes. 
Art. 617. La cesión de bienes pue

de intentarse en cualquier tiempo, esté 
o no demandado el solicitante, y aun 
cuando sólo tenga un acreedor. 

Este beneficio no puede renunciarse 
válidamente. 

Art. 618. Es Juez competente para 
conocer de la cesión de bienes, el del 
domicilio del solicitante, pero confor
me a la cuantía de todas las deudas. 

Art. 619, <EI- deudor deberá acom-
. pañar su solicitud con una lista cir

cunstanciada de sus bienes y de los 
títulos activos que tenga contra· ter
cero, a. excepción de aquellos derechos 
meramente personales y que por su 
naturaleza no puedan trasmitirse a 
otros. 

También deberá acompañarla con 
otra lista de todas sus deudas, expre-

sando la procedencia de éstas y el · 
nombre y domicilio de los acreedores. 

Sin la presentación de estos docu
mentos no se dará curso a la solicitud. 

Art. 620. El Juez ordenará la acu
mulación de los autos sobre juicios 
particulares cóntra el deudor, si los 
hubiere. 
· Art. 621. El Juez decretará igual
mente el embargo y depósito de Jos 
bienes comprendidos en la cesión, y 
mandará vender en pública !>Ubasta, 
o por encargo a persona de responsa
bilidad y confianza, con cuenta y ra-

. zón, a precios corrientes de plaza, los 
efectos expuestos a corrupción y los 
animales cuya conservación sea gra
vosa . 

. Art. 622. El Juez participará al He
g1strador del lugar - donde se hallen 
situados los inmuebles presentados, 

.el embargo decretado, determinándo
los por sus nombres, por el lugar de 
su situación y por las demás circuns
tancias que los caractericen, a fin de 
que registre el oficio de participación 
en el Protocolo respectivo. · 

Art. 623. Por el mismo decreto man
dará citar a todas las personas com
prendidas en la lista de acreedores, 
para que se presenten en el Tribunal 
el décimo quinto día a la hora que se 
designe, con los· instrumentos que jus
tifiquen su derecho. Este decreto se 
publicará por carteles, y por la im
prenta si fuere posible. 

Art. 624. Las citaciones se harán 
de la manera establecida en el Titu
lo V, Libro Primero; y si los acreedo
res, o alguno de ellos, no estuvieren 
presentes en el lugar del juicio, se les 
concederá, a más del término dicho, 
el de la mayor distancia, que el Juez 
señalará necesariamente. Cuando los 
acreedores o alguno de ellos se halla
ren fuera del territorio de la Repúbli
ca, se les nombrará un defensor, si no 
tuvieren derechos opuestos; y si no 
pudieren representarse por uno solo, 
se nombrarán los necesarios. En am
bos casos se emplazará a los defenso
res y se les recibirá juramento de 
desempeñar fielmente su encargo . 

Art. 625. Se reunirán en el Tribu
nal todos los acreedores presentes, y 
los defensores de los no presentes, el 
día designado por el Juez, que será el 
último del término concedido. 

Art. 626. El defensor de los no pre
sentes tendrá tantos votos cuantos sean 
los acreedores que represente. . 
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Arl 627. Si no concurrieren todos 
o la mavor parle de los acreedores, se 
diferirá ~la reunión para el octavo día; 
y los que no se hayan excusado con 
causa justificada, pagarán una multa 
de ciento veinte v cinco bolívares, y 
quedarán responsables del perjuicio 
que la demora cause a los concurren
tes, si éstos lo reclamaren. Al octavo · 
día de la prórroga se reu·nirán los 
acreedores, y cualquiera que sea el 
número que asista a esta reunión, 
constando que a los demás se los ha 
ci lado legalmente, se estimará sufi
ciente para deliberar en todo lo rela
tivo al objeto de su conc_urrencia. Los 
!}O comparecientes, aunque podrán 
asistir después al juicio, no tendrán 
derecho a reclamar contra lo que se 
hubiere hecho en su ausencia. · 

Art. 628. Reunidos los acreedores 
se procederá· en la forma siguiente: 
el· Secretario dará lectura a la solici
tud o libelo del deudor y a las listas 
de bienes y deudas. Luégo informará 
el mismo Secretario de las disposicio
nes acordadas por el Tribunal para el 
secuestro y depósito de los pienes, o 
su ,•enla, en el ca~o de que trata el 
artículo 621, y del resultado de aqué
llas. Los acreedores, en seguida, por 
el orden de la lista respectiva, pon
drán en manos del Juez el instrumen
to· o los in_strumenlos que legitimen 
sus créditos, y por el mismo orden les 
dará lectura el Secretario. Estos ins: 
lrumentos se exantinarán por todos 
los interesados finalizada su lectura. 
p·rocediéndose en ello con orden, mo: 
deración y silencio. Cuando el Juez 
crea haber dado suficiente tiempo 
para esta operación, invitará al deu
dor, si estuviere presente, a que ex
ponga cuanto crea conducente al ob
jeto de su solicitud, y, concluida la 
exposición de éste, invitará también a 
los acreedores, uno a uno, y por el or
den referido, a que manifiesten ·su 
determinación respecto de la cesión 
y de las lachas u observaciones qµe 
tengan que hacer sobre la legitimidad 
o carácter de los créditos de los de,. 
más acreedores. El Secretario anotará 
las opiniones sobr·e ambos puntos, a 
medida que se fueren emitiendo, y las 
publicará en el mismo orden, en los 
términos ~ás cortos posibles, y los que 
no estuvieren conformes con lo que 
hubiere publicado el Secretario, po
drán hacer las correcciones que quie
ran, antes_ de oir a otro de los concu-

rrcnles. Al fin publicará el mismo fun
cionario por cuántos votos se haya 
admitido o rechazado la cesión, cuá
les sean los créditos tachados y cuán
tos votos se hayan reunido contra cada 
uno de éstos. Si no ocurriere alguno 
de los casos pre,•istos en el articulo 
2.010 del Código Civil, o si, tratándose 
de alguno de los cuatro primeros ca
sos. hubiere unanimidad de votos en 
fav-or de la cesión, quedará ésta por 
el mismo hecho admitida, y se empla
zará a los acreedores discor.dcs sobre 
la legitimidad de sus créditos, para la 
conciliación, dentro de tercero día; 
pero si fuere al contrario, se suspen
derá la admisión de la cesión hasta. 
que concluya la controversia en todas 
sus instancias, y se emplazará para la 
conciliación a_ las partes discordes, 
después de haber firmado todos, con 
el Juez y el Secretario, el acta que ex
tenderá este último. 

Art. 629. Para la conciliación de 
los acreedores discordes se oirá pri
mero a los que hayan tachado los cré
ditos presentados por el deudor, des
pués al deudor, si hubiere concurrido, 
y últimamente a los que sostengan la 
legitimidad de dichos créditos. Si se 
tratare de un acreedor que se haya 
incorporado, se le oirá primero res
pecto de la tacha a él opuesta. El Juez 
procurará el avenimiento de las par
les, sin manifestar opinión sobre los 
derechos de éstas, y si no pudiere lo
grarse después de _una discusión sufi
ciente, a su juicio, terminará el acto, 
y en el acta respectiva se consignarán 
los fundamentos o razones alegadas 
en pro o en contra, firmando con él y 
el Secretario todos los presentes. Si 
se lograre la conciliación, se expresará 
esta sola en el acta, y los créditos ta
chados se entenderán por el mismo 
hecho admitidos. En esta conciliación 
no se permitirá estipular condiciones 
que no cedan en beneficio de todos los 
acreedores generalmente. 

Art. 630. Cuando los acreedores dis
cordes no quedaren avenidos, el pro
cedimiento continuará como en juicio 
ordinario. · 

Art. 631. Si los acreedores se ne
garen a admitir la cesión, o hubiere 
duda sobre si el deudor pueda hacer 
~esión de bienes, el Juez declarará si 
es legal la cesión; concediendo antes 
el término para pruebas, si los intere
~ados lo exigieren. Este término no 
podrá ser mayor. del ordinario. 
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Art. 632. Concluida la controversia 
sobre calificaciún, los acreedores po
drán pedir nuevo depósito en persona 
designada por la mayoría ele los cu1_1-
currenles, sin necesidad de expresar 
causa para la remoción del deposita
rio nombrado por el Juez, y establece
r.in el orden de los pagos, según la 
preferencia de cada crédito. Si no es
tuvieren todos de acuerdo sobre la 
graduación de dichos créditos, el Juez 
la hará dentro de tres días. Para la 
graduación deberá citarse a los acree
dores, por lo menos tres días antes. 

Art. 633. Concluidas todas las con
troversias, y. si no hubiere -convenio 
que lo impida, celebrado con arreglo 
al articulo 2.018 del Código Civil, se 
procederá al justir~recio de los bienes 
cedidos y se sacarán a remate, distri
buyéndose los · fondos, bien se haya 
admitido o negado la cesión, con arre
glo a la graduación. 

Lo disp.ueslo en este articulo no obs
ta para que los acreedores hipoteca
rios ejecuten sus hipotecas, aun antes 
de terminado el juicio de cesión de 
bienes. 

Art. 634. Para las resoluciones de 
los acreedores que no sean de aque
llas a que se refiere el articulo 2.018 
del Código Civil, bastará que la mayo
ría de las personas concurra con la de 
los créditos, sin contarse los acreedo
res o defensores de los no presentes 
que no hayan concurrido, ni sus cré
ditos. Si no hubiere mayoría, el Juez 
decidirá lo que haya de efectuarse. 

Art. 63.5. Los acreedores podrán 
nombrar por mayoría, cuando lo es
timen necesario, persona que repre
sente al concurso. bien en asuntos o 
puntos determinádos, bien en todos 
los asuntos en que tenga interés el 
mismo concurso. 

SECCIÓ:X ~ 

Del concurso necesario. 
Art. 636. Cuando se presentaren 

dos o más acreedores demandando el 
pago de sus créditos porque su deu
dor esté demandado, o cuando se pre
sentaren más de dos porque haya 
muerto o porque se haya fugado el 
deudor, se reunirán sin citar a ningún 
otro, y procederán a la calificación de 
sus créditos en la forma prevenida en 
el articulo 628, continuándose la causa 
como en el juicio de cesión de bienes: 
pero en el decreto de declaratoria <1e 
concurso no se decretará el embargo 

sino de bienes suficientes para cubrir 
los créditos que consten de un-modo 
auténtico, sin perjuicio de extenderlo 
después, si hubiere lugar a ello. 

Art. 637. La fuga o la muerte del 
deudor cleberáa acreditarse en sus ca
sos para promover el concurso. 

Art. 638. Si después de la reunión 
de los acreedores se presentare otro, 
se le admitirá al concurso, pero sólo 
con derecho a participar de los fondos 
que no estuvieren distribuidos, si la 
naturaleza ele su crédito no le diel"e 
otros derechos. 

Art. 639. Siempre que aparezca un 
nuevo acreedor .se practicará lo pre
venido para la calificación de los cré
ditos en concurso, y se declarará por 
el Juez el lugar que debe ocupar en la 
graduación, si estuviere hecha. 

Art. 640. Los acreedores que ocu
rrieren primero tienen derecho para 
exigir que continúe el juicio que hu
bieren promovido, y que se lleve a 
efecto lo que se sentenciare, dando 
fianza para responder al acreedor úl
timamente presentado de lo que se 
declare a su favor en las cantidades 
o bienes que reciban, caso en el cual 
se seguirá por separado el juicio a que 
diere lugar la acción de dicho acree-
dor. · 

Art. 641. En esta especie de con
curso será Juez competente el que co
nozca de la demanda anterior que 
haya dado origen a la presentación de 
los acreedores, si fuere el del domici
lio del deudor; y en los casos de fuga 
o de muerte, el de la jurisdicción del 
lugar donde hubiere estado domicilia
do el deudor. Si éste no hubiere tenido 
domicilio conocido, será competente 
el Juez de la jurisdicción del lugar 
donde se hallare la mayor parte de los 
bienes. 

Si a causa de la acumulación la 
cuantía del concurso excediere de 
aquella de la cual puede conocer el 
Tribunal, se pasará el asunto al que 
según la Ley orgánica de los Tribuna
les sea competente por razón de la 
cuan lía. 

TITULO IX 

Del deslinde de tierras. 
Art. 642. El deslinde judicial de

berá pedirse ante el Juez del Distrito 
o Departamento en cuya jurisdicción 
se encuentren los terrenos que quieran 
deslindarse; y si el fundo se hallare 
ubicado, parte en un Distrito o Depar-
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lamento y parte en otro, podrá pedir
se el deslinde a cualquiera de los dos 
Jueces respectivos. Caso de que ocu
rrieren peticiones simultáneas, la com
petencia se determinará por la pre
vención. 

Art. 643. Para pedir el deslinde se 
presentará el título de propiedad de 
las tierras, que determine su exten
sión y limites, o la justificación sufi
ciente que Jo supla. 

Art. 644. En la misma audiencia en 
que se presente la solicitud se man
dará citar a todos los colindantes, y se 
señal~rá día para la operación. 

Art. 645. Para este señalamiento 
sé tendrá presente que no deberá prac
ticarse el deslinde antes de ocho días 
-después de haberse hecho la última 
citación. 

Art. 646. El Juez concurrirá en 
persona al deslinde, y designará los 
lugares donde deban situarse los mo
jones que señalen los linderos. Si hu
biere necesidad de prácticos, los nom-

-brará él mismo; y si en dicho acto al
guno de los demandados opusiere 
alguna excepción dilatoria u otra que 
requiera previo pronunciamiento, se 
suspenderá el procedimiento, hacién
dose constar lo ocurrido, y remitién
dose los autos al respectivo Juez de 
'Primera Instancia para que sustancie 
y decida la cuestión. 

Si en virtud de la decisión del Juez 
de Primera Instancia debiere proce
derse al deslinde, remitirá aquél in-

· mediatamente los autos al Tribunal 
respectivo para la ope·ración. 

Art. 647. Cuando alguno de los co
lindantes se oponga a la designación 
de algún lindero, presentará en el acto 
del deslinde el titulo de sus tierras, o 
algún instrumento supletorio suficien
te, y el Juez, si no pudiere cortar en 
conciliación la disputa, después 'de 
examinar los títulos y oir a los prácti
cos, si le pareciere necesario, fijará un 
lindero provisional, haciendo la de
bida apreciación del ·rpérito de los au
tos y del resultado de sus observacio
nes sobre el terreno; lindero que se 
respetará mientras se decida la cues
tión. 

Al colindante a quien se pruebe ha
ber traspasado o alterado el lindero 
provisional fijado por el Juez, se im
pondrá una multa de doscientos a mil 
bolívares, y ql!e~~rá sujeto a respon: 
der de los perJmc10s que hubiere oca
sionado. 

. t\rl. 648 .. Desd_e e] _día de dicha-fija
c10n correra el ternuno ordinario de 
pruebas sobre la oposición del colin
dante, siempre que el Juez de Primera 
Instancia, a quien en todo caso deberá 
pasarse el expediente, resida en la 
misma Parroquia o Municipio; pues 
residiendo en otra no correrá sino 
desde el día en que el expediente lle
gue a sus manos. La causa seguirá 
por los trámites ordinarios en todas 
sus instancias. 

Art. 649. Las partes quedarán ci
tadas en aquel acto, y el Juez les ad
vertirá el perjuicio que les resultaría 
de no ocurrir ante el de Primera Ins
tancia a instruir sus pruebas dentro 
del término indicado en el articulo 
anterior. 

Art. 650. Los títulos o instrumen
tos presentados por el colindante opo
sitor se agregarán siempre al expe
diente, y en la dilige~cia del deslinde 
se expresará todo cuanto hubiere ocu
rrido con motivo de la oposición. 

Art. 651. La diligencia del deslin
de, haya o no oposición, la firmarán 
el interesado y todos los colindantes 
que hubieren concurrido, con el Juez 
y el Secretario; y si alguno de aquéllos 
no supiere o no quisiere firmar, se ex
presará así, advirtiéndose al que no 
quiera firmar que esta falta no le fa
vorecerá de modo alguno.-

Art. 652. Cuando no haya oposi
ción, se devolverán los títulos presen
tados, quedando en el expediente nota 
de la entrega, que firmará ca·da inte
resado, o un testigo por el que no sepa 
fi:rmar, y el Secretario; y se pasará 
dicho expediente a la Oficina de Re
gistro correspondiente, en donde po:. 
drán solicitar los interesados las co
pias que quisieren, sin Jecreto o man
dato del Juez. 

Art. 653. También se pasará a la 
misma Oficina de Registro copia au
téntica de la última diligencia del des
linde que se practique, conforme a la 
sentencia ejecutoriada en el pleito, 
cuando haya oposición; 

TITULO X 
Del juicio de cuentas. 

Art. 654. Cuando se demanden cuen
tas al tutor, curador, socio o adminis
trador, o encargado de intereses aje
nos, y el demandante acredite de un 
modo auténtico la obligación en que 
se halla el demandado de rendirlas y 
la época -determinada que deben com-
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prender, el Juez acordará en el mismo 
acto de la contestación que las presen
te en un término de ocho a veinte días, 
que el mismo .Juez fijará; a menos que 
el demandado acompañare su contes
tación con_ prueba auténtica de haber
las rendido, o bien que no estando pro
bado ~I periodo determinado que de
ben comprender las cuentas, el deman
dado alegue que su. obligación se li
mita a un periodo de tiempo no ~~al 
al que pretende el demandante. 

Art. 655. Contra la determinación 
del Juez, cuando haya presentado el 
actor la prueba auténtica de la obliga
ción y de su extensión, sólo se oirá ape
lación en el efecto devolutivo. 

Art. 656. En el caso de pretender e) 
demandado hahP-r rendido ya la cuen
ta, o -de no deberla rendir por todo el 
tiempo que .dice el actor, se suspen
dera el procedimiento de cuenta y se 
seguirá en juicio ordinario la conlro
versia entre las partes, hasta su deci
sión definitiva. 

Art. 65í. En todo caso la cuenta de
be presentarse en términos claros y 
precisos, año por año, con sus cargos 

· y abonos cronológicos, de modo que 
pueda examinársela fácilmente, y con 
lodos los libros, instrumentos, com
probantes y papeles pertenecientes :i 

ella. 
Art. 658. Pasado el término seña

lado por el Juez, o aquel que da la ley 
para la ejecución del fallo ejecutoria
do, si no se hubieren puesto las cuentas 
ordenadas en ·el Tribunal, y la parte 
contraria no hubiere desistido de su 
demanda, se apremiará al de.",andado 
con multas-diarias de cuarenta bolíva
res, hasta que la produzca. Cesará ese 
apremio cúando el demandado -presen
te al Tribunal las cuentas ordenadas, 
o los documentos necesarios para for
niarlas, o fiador abonado, a juicio del 
Juez, que se obligue a pagar el saldo 
que resulte contra el demandado y los 
costos que cause su arreglo. 

AÍ-t. 659. Para fa formación de la 
cuenta, caso de no presentarse ordena
da, se nombrará un perito por cada 
parte, o uno por las dos, si con,,inier,:11 
en ello. El demandado deberá hacer 
rste nombramiento en el acto d.! en
frt-J:::r los papeles de la cuenta, y el 
c,{·mandante, desde que, cumplido e! 
Flnzo fijado, se informe de la falta de 
aquél. El Juez nombrará un tercero 
para el caso de discordia. 

Art. 660. Si las partes no nombra
ren perito para el arreglo de la cuenta, 

pasados los periodos designados en 
que puedan hacerlo, el Juez nombrarú 
uno. -

Art. 661. Siempre que haya de re
cusarse un perito, deberá proponersl: 
la recusacuin -dentro de los tres ~lím: 
después de su aceptación. 

Art. 662. Los peritos no podrán re
solver ningún punto de derecho, ni 
hacer adjudicaciones o aplicacione$ 
que no estén determinadas, y se con
Lraerán sencillamente a ordenar la 
cuenta, según sus conocimientos -en el 
arte de formarlas. Si les ocurriere du
da sobre alguna cosa, y· por esto deja
ren de poner alguna partida,.o suspen
dieren alouna OJJeración necesaria, 
arreglarán" la cuenta en lo demás, si 
fuere posible, y presentarán en pliego 
separado sus dudas u observaciones, 
expresando con claridad la partida u 
operación que haya dejado de com
prenderse en la cuenta, y los funda- . 
meatos de su duda. 

Art. 663. Los peritos ·tendrán, para 
formar la cuenta, el tiempo que el Juez 
señalare, oyéndolos sobre ~l que consi
deren suficiente, en el acto de aceptar 
sus nombramientos. Este término no 
se. prorrogará en ningún caso sino con -
justo motivo, a juicio del Tribunal, y 
por una sola vez. 

Art. 664. Podrá apremiarse a los 
peritos, cuando no llenen su encargo 
en el término prefijado, con multas que 
principiarán por diez bolívares y que 
continuarán duplicándos·e diariamen
te. El importe total de las multas se 
descóntará de lo que deba abonárse
les por su trabajo. 

Art. 665. Presentada la cuenta al 
Tribunal, sea por el demandado, sea 
por los peritos, se la pasará al deman
dante, con el término dé ocho días para 
devolverla; y en el segundo caso, tam
bién al demandado, con el· mismo tér
mino. Si se hicieren observaciones 
sobre el orden de la cuenta, se pasarán 
a los peritos -para su informe y refor
ma de la cuenta si se encontraren exac
tas las observaciones; pero si éstas re
caveren sobre la leaitimidad de las 
partidas, O sobre cu:'.1lc¡tiiera cosa de 
que deba responder el demandado, se 
le pasarán para que conteste. Estos_ 
traslados deberán contestarse dentro 
de cuatro días, y se encargará de co
municarlo la persona a quien interese 
el esclarecimiento de la duda, pudien
do valerse de un Juez inferior, caso dc
que lo rehüse la persona que deba re
cibirlos, a fin de acreditar esta resis-
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tencia, cuya pena será, para el ~eman
dado, cien bolívares de multa por cada 
vez que cometa ~sta falta, y para los 
peritos, veinte bolívares por cada re
sistencia. 

Art. 666. El demandado, y los pe
ritos eP sus casos, deberán poner en el 
Tribunal el expediente con su contes
tación, dentro del término· señalado; 
v si no lo hicieren asi, se usará de los 
i11ismos apremios que se establecen en 
el articulo anterior. 

Art. 667. Puesto en este estado el 
negocio, señalará el Juez el día en que 
se· ocupará en el examen de la causa 
para sentenciarla. Este señalamiento 
no se hará para antes de tres días, ni 
para después de ocho de haberse de
vuelto- el últím'> traslado. 

Si alguna de las partes manifestare 
necesidad de promover pruebas, el 
Juez, antes de señalar día para ver la 
causa, concederá el término que a la 
cuantía del negocio GOrresponda, se
gún este Código. 

Art. 668. · El Juez resolverá sobre to
das las dudas y observaciones que se 
hubieren presentado, aun cuan4o n~
da se hubiere contestado sobre ellas, 
sin exigir nuevos informes, fuéra de los 
que a la voz puedan ofrecer los intere
sados o ·los peritos, si concurrieren al 

_ Tribunal para la vista de la causa. 
· iul-. 669. Cuando las personas obli

gadas a dar ·cuentas o a presentar -do
cumentos -para formarlas, falten a uno 
u olro deber sin motivo legal, se admi
.tirá la rJiZÓn jurada del demandante, 
como instrumento ·suficiente para pro
ceder contra el demandado por vía eje
GUliva, y aun para el remate de bienes 
y consiguiente pago, si no se hubiere 
_contraaicho la obligación de dar cuen
tas, o si, discutida, se la hubiere de
clarado con lugar por sentencia · eje
cutoriada. -El Juez podrá reducir la 
fijación hecha por el demandante, si 

· la creyere exagerada. 
Art. 670. Dada la sentencia, se ad

mitir~n los recursos legales, y la causa 
seguirá en las demás instancias, con
forme a l~s reglas establecidas para 
el juicio ordinario. 

Art. 671. Aprobadas las cuentas, no 
hay lugar a la revisión de ellas, salvo 
a las partes, caso de errores, omisiones, 
falsedades o duplicación de partidas, 
el derecho de proponer por scparatlo 
sus demandas. 

TITULO XI 

Dél relar_do p_erjudicial. 
.-\rt. 672. La demanda por retardo 

perjudicial procede cu.ando hay demo
ra maliciosa del actor en promover su 
demanda, o- temor fundado de que des
aparezca alguna prueba del promo
venle. 

Art. 673. Para preparar la deman-
da puede el demandante instruir jus
tificativo ante cualquier Juez. 

Art. 674. Caso de que -la demanda 
sea por demora maliciosa, la solicitud 
se diI_-igirá a que se prevenga al de!lian
dado' para que deduzca sus acc1~>nes 
dentro del término que el Juez senale, 
atendidas las circunstancias, so pena 
de no poder hacerlo sino cua_n~o_ no su
fra el promovenle el perJUICIO que 
lema. 

Art. 675. Si la demanda se fundare: 
en el temor tk que rlesaparczca11 algu
nos medios de defensa del demandan
te, fa· solicitud tendrá por objeto que 
se evacue inmediatamente la prueba. 
Réspeclo de este caso, las funciones 
del Tribunal se. limitarán a practicar 
las diliaencias promovidas. con cila
cion de ::,la parle contraria, la cual po 
drá repreguntar los testigos, quedando 
al Tribunal que venga a conocer de la 
causa, la facultad de estimar si se han 
llenado las circunstancias requeridas 
para dar por válida la prueba ·anti
cipada. 

Art. 676. En los juicios de retardo 
perjudicial no se admitirá recurso de 
:.pclación a h parle conlra quien se 
promuevan. 

Arl. 677. El Juez competente par,1 
conocer de estas demandas es el del 
domicilio del demandado;· o el que ha

. ya ae serlo para conocer del juicio qu.! 
se pretenda provocar, a elección del 
demandante. 

TITULO XII 

Del juicio de alimentos. 
Art. 678. Cuando el juicio ,•erse 

sobre alimentos futuros, que se recla
men en virtud de las disposiciones del 
Código Civil, el. Juez dispondrá, des
pués de contestada la demanda, que 
se pase al alimentario la cantidad que 
estime proporcion~da a sus necesida
des y a los bienes de quien deba pres
tarlos, si estuviere comprobado de mo
do auténtico el carácter de los litigan
tes, en virtud del cual pretenda el de
mandante tener derecho a los alimen
tos, y si hubiere prueba -de la necesi-
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ciad en que se halle y la imposibilidad 
c·n que esté ele proporcionárselos, y de 
que. el demandado tenga los recursos 
suficie:i les. 

De las providencias dictadas confor~ 
me .1 este artículo se cuncc<lcrit apela
ción en un solo efeeto. Si el Juez no 
pudiere estimar los alimentos, s~ pro
cederá a su fijación con arreglo al Ti
tulo IX del Libro Primero del Código 
Civil. 

Art. 679. En todo lo demás se pro
cederá con arreglo a lo dispuesto para 
el juicio ordinario. 

Art. 680. Respecto de los alimentos 
que. se reclamen por cualquiera otra 
causa, se procederá conforme a las re
glas establecidas para el juicio ordi
nario. 

TITULO XIII 
De las demandas en que tengan interés 

las rentas públicas. 
Art. 681. Cuando los tesoreros, ad

ministradores u otros empleados en la 
recaudación de las Rentas Nacionales, 
de los Estados o Municipales, tengan 
que demandar judicialmente cantida
des liquidas, u otra cosa cierta, que co
rrespondan a los ramos de que estén 
encargados, lo harán ante el Juez com
petente según la cuantía del reclamo, 
de confonnidad con la _ley orgánica de 
los Tribunales, salvo que el conoci
miento del asunto esté atribuido a 
otros funcionarios. 

Art. 682. Con la demanda se pre
sentará la liquidación del crédito o el 
instrumento que lo justifique; y si di
cha liquidación o instrumento tuvie
ren fuerza ejecutiva, se acordará en la 
misma audiencia la intimación al deu
dor, para que pague dentro de tres 
días, apercibido de ejecución. 

Art. 683. Si dentro de cuatro días 
no acreditare el demandado haber 

. cumplido aquella orden, se procederá 
como en el caso de ejecución de sen
tencia. 

Art. .684. El deudor puede propo
ner sus excepciones en el término de 
ocho días, contados desde que se le 
intime el pago; y si residiere ftiéra del 
lugar donde se· halle el Tribunal ten
drá un día más por cada treinta kiló
metros: vencido este término no se ie 
oua. El juicio sobre Jas excepciones 
seguirá por los trámites del ordinario, 
sin impedir ni suspender el remate de 
los bienes embargados; pero se enten
derán responsables todos -los ramos df
la Hacienda Pública o Municiapl, en 
TO,'i\O XXXIX--58--P. 

su caso, y el empleado denu~ndante ch
mancumun et insolidum ol>hgaclo para 
Ja indemnización del perjuicio que su
fra el demandado, si el cobro resultare 
indebido. El empleado demandante 
será también responsable del perjui
cio que, en tal caso, sufra la Haciencb 
Pública. 

Art. 685. En cualquier estado -..kl 
juicio en que el demandado presente 
instrumento público que excluya la ac
ción, se suspenderá la ejecución res
pecto de los ·bienes que no se hayan 
rematado. 

Art. 686. En las demandas ordina
rias en que no se proceda por la vía 
ejecutiva, bien sea el empleado de-
mandante o demandado, se ajustará el 
procedimiento a Jo es_tablecido para 
el juicio ordinario; pero el Represen
tante de la Hacienda Pública no esta
rá obligado a nombrar apoderado ni 
a comparecer al Tribunal, excepto en 
el caso de que deba absolver posicio
nes. Cuando no comparezca se le pa
surá copia de la contestación del de.
mandado, y, cuando él lo sea, se re
cibirá su contestación por escrito. 

Art. 687. Si el Tésoro Nacional, del 
Estado o :Municipal, fueren condena
dos a pagar una cantidad o cualquiera 
otra cosa indeterminada, se suspende
rá la ejecución y ocurrirá el Tribunal, 
con copia de la sentencia que haya 
causado ejecutoria, al Cuerpo encar-

. gado de formar el presupuesto de los 
gastos Nacionales, del Estado, o Mu
nicipales, para que coloque en él la 
corresponaiente -partida, o determine 
el modo cómo haya de verificarse el 
pago. 

Art. 688. Si el Tesoro Nacional, del 
Estado o Municipal, fueren condena
dos a entregar un cosa determinada, 
el Tribunal ejecutor procederá confor
me a las reglas establecidas para el 
caso en el Titulo sobre ejecución de 
sentencias. 

TITULO XIV 

De la o{ erta y del depósito. 

Art. 689. La oferta real se hará por 
ir.termedio de cualquier Juez territo
rial, por un escrito en el cual el soli
citante expresará el nombre, apellido 
y domicilio del acreedor, la especifi
cación de las cosas que se ofrezcan y 
la causa o razón del ofrecimiento. 

El Juez ordenará la constitución del· 
Tribunal en la casa o residencia del 
acreedor, para hacerle el ofrecimiento. 
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Art. 690. Del ofrecimiento real se 
levantarú un ada que contenga: 

l':' La indicación del dia, mes, año y 
lugar en que se haga la oferta. 

:.!'.' El nombre y apellido, y la resi
dencia o domicilio de fa persona en 

, interés _de la cual se haga la oferta; y 
las mismas especificaciones referentes 
a la pers~>na a quien se haga el ofreci
miento, inclicanclo · si ésta se hallare 
presente. 

3? El número y valor de las mone
das, si el ofreci1ñicnto consistiere en 
dinero. o su especificación, si la cosa 
ofrecida no consistiere en dinero. 

4~ La respuesta del acreedor, su 
aceptación 'l nega_tiva, y las razones 
que exponga. 

5~ Caso de. aceptación, la mención 
del pago o de la entrega de la cosa. y, 
en ·ambos casos, el otorgamiento del 
recibo. 

6~ El acta será suscrita por el Juez, 
el Secretario y quienes hayan interve
nido. 

Art. 691. Cuando el acreedor no 
esté presente en el acto expresado, el 
Secretario dejará copia del acta levan
tada de conformidad con el articulo 
anterior, en el domicilio o residencia 
del acreedor, haciéndole saber que si 
dentro del término de tres días no hu
biere aceptado la oferta, se proccderú 
21 depósito de la cosa ofrecida. De 
esa entrega se dejará constancia en el 
ex;:>edic11te, indicándose la persona a 
quien se haya entregado la copia, si 
no hubiere sido al acreedor personal
;ncnte. 

:\st. ~hl!. Pa,;mlus trc-.; dias de rn
tregada la copia del acta de ofn·d
miento real, el Juez ordenará el depósi
to de fa cosa ofrecida. 

Del acta de depósito también se en
tregará una copia al acreedor, en la 
misma forma y manera indicadas en 
el articulo 690: 

Art. 693. Verificado el depósito, el 
Juez por medio del cual se hubieren 
efectuado la oferta y el depósito, si 
fuere el competente por la materia y el 
valor, o éste, si se 'le presentare el acta 
del depósito regularmente efectuado, 
ordenará la citación del acreedor, para 
que, dc-ntro del término d~ dos audien
cias después de citado. comparezca a 
exponer las razones que tenga contra 
la validez de la oferta y del depósito 
c-ícctuados. 

Después de- oídas las r~zoncs dd 
acreedor, se conccderún ocho días de 
aU<lil·ncia para que las partes promue-

van y evacuen las pruebas que creye
ren conducentes sobre :tos hechos que 
alegare el acreedor y sobre los que con 
ellos tuvieren relac.:iún, si los alegare C') 
deudor en el mismo acto. 

Art. 6~)4. Expirado el término de 
pruebas, el Juez, procediendo smw,-. 
ri.nncnte. clcciclirú sobre la validez o 
nulidad cÍe 'la oferta y la del depósito. 

Si _el Juez declararé válidas la ofer
ta y el depósito, quedará libertado el 
deudor desde el día del depósito, y se 
condenará en costas al acreedor, o se 
<le eximirit de ellas, según el articulo 
172. 

-Declarada la validez de la ·oferta y 
del depósito, serán de cargo del acree
c1or todos los gastos ocasionados por 
el procedimiento de oferta y depósito. 

Art. 695. Hasta el día en que se dic
te la sentencia sobre validez o nulidad 
de la oferta y del depósito, el deudor 
podrá retirar la -cosa ofrecida, y c-1 
acreedor podrá aceptarla.· 

En este úlfüno caso el acreedor de
berá hacer constar su aceptación en 
el expediente, con lo cual quedará ter
minado el procedimiento, y el Juez 
ordenará a'I depositario la entrega de 
la cosa ofrecida, del recibo de la cual 
qur-darú constancia en autos. 

Art. 696. Si durante el proce1li
miento sobre validez o nulidad de la 
oferta se embargare la cosa orrecida, 
por ~cciones dirigid~s cc,n!ra c-1 deudor 
o el acreedor, el efecto de tal medida 
quedará en suspenso hasta que se de
clare la validez o nulidad de') ofreci
miento. 

Arl. 697. En el caso del articulo 
1.334 del Código ,Civil, se observarán 
las reglas establecidas en dicho articu
lo, v en los artículos anteriores en 
cuañto sean aplicables. 

TITULO XV 

De la rectificación de los actos del 
estado cillil. 

Art. 698. Quien pretenda la refor
ma ele alguna partida de los registros 
del estado ch·il, dc-lwrú ocurrir por es
crito al Juez de Primera Instancia a 
quien toque el c-xamen de los libros co
rrcspondic-ntc-s. según c-1 Código Civil. 
expresando cuúl c-s la partida cuya re
forma pretenda. presentando copia d,~ 
ella. indicando daramcnte en qué con
siste la reforma, y el fundamento de la 
pretcnsiún, y las ·personas contra quic-
ncs pueda obrar, o que tengan interés 
c-n ello, y su domicilio o su rcsidc-ncia. 
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La solicitud se sustanciará por los 
trámites del juicio ordinario;_ pero si 
no hubiere interesado que pud1ere per
judicarse, podrá _el Juez abrev~ar el 
término probatorio hasta reducirlo a 
ocho dias y oír a un fiscal abogado, o 
en su defecto, a un procurador, que 
nombrará caso de haber algún menor 
o incápaz sujeto a tutela o curatela in
teresado en-el asunto, y podrá el Juez 
oír para sentencia al consejo de tute
'la que reuniere. 

Art. 699. Si se acordare la reforma, 
la sentencia ejecutoriada se insertará 
integra en los Registros,- sin hacer al
teración eri la partida rectificada, po
niendo a su margen la nota a que. se 
refiere el articulo 491 del Código Civil. 

TITULO XVI 
De los juicios breves. 

Art. 700. Por razón de la cuantía 
se sustanciarán y sentenciarán en jui
cio breve las demandas que en su ac
ción principal no excedan de cuatro
cien tos boli vares. 

Art. 701. &tos juicios principiarán 
por ~iligencia del demandante ante el 
Juez competente, en la cual se ex pre-· 
sará el nombre. apellido v domicilio 
del demandante: y los del demandado, 
y el objeto y los fundamentós de la de
manda. 

El Juez dictará a continuación auto 
en el cual ordene la citación del de
mandado para que comparezca en la 
segunda audiencia después de citaáo 
con indicación de la hora, a contestar 
la demanda o a oponer las excepciones 
o defensas que tenga. 

En la boleta de citación se expresa
rán también las enunciaciones reque
ridas en el párrafo primero de este ar
ticulo. 
. Si se contradijere la demanda, en el 
mismo acto el Tribunal procurará la 
conciliación, y, si no la consiguiere, 
quedará el juicio abierto a pruebas por 
el témiino de ocho días, v el de la dis
tancia, si los testigos o~ instrumentos 
existieren en otro lugar; pero nunc.1 
podrá concederse más de diez días por 
término de distancia, sea cual.fuere el 
lugar ·dónde · pretenda evacuarse la 
prueba, a menos que la parte que soli
citare el término diere garantía sufi
dente para responder de todo aquello 
de-que pueda resultar responsable, in
clusive los perjuicios, pues entonces se 
le concederán todos los demás días de 

. la distancia, como en los juicios ordi
narios. 

Este término deberá pedirse, y de
signarse la garantía al promoverse la 
prueba; y si la garantía se ~eclararc 
insuficiente, de hecho quedara negada 
la concesión de ténnino mayor. 

La sentencia se ·dictará el tercer día 
después de concluido e~ . térmii:io c~e 
pruebas, sin hacer relac1on y sm 01r 
informes, pero con vista de las conclu
siones que presenten 'las partes. 

No se dará apelación de esta sen
tencia, cuando el interés de l~ deman
da no exceda de ochenta bohvares; y 
en los demás casos, incluso los de des
ocupación de casa, aquélla deberá in
terponerse en la audiencia en que se 
dicte o en la siguiente. 

Art. 702. En segunda instancia se 
fijará la quinta audiencia,_ después de 
recibidos los autos, para dictar senten
cia. Dentro de este término se admiti
rán v evacuarán las pruebas indicada:-. 
en cÍ articulo 410 de este Código, así 
como se admitirán las conclusiones 
que quieran p·resentar las partes. ~a 
anelación de. estg segunda sen tenc1r., 
si° ,mbiere lugar a ella, deberá interpo
nerse en la misma audiencia en que 
se diéte el fallo o en la siguiente. 

En lo no- previst_o se aplicará el Ti
tulo V del Libro Segundo de este Có
digo, en cuanto sea posib~e; y en te~
cera instancia se observara e·l proced1-
miento pautado anteriormente. 

Art. 703. En los casos de no compa
recencia se procederá .como en juicio 
ordinario. 

Art. 704. Respecto de las inciden
cias, se procederá- también como en 
los juicios ordinarios; .pero los térmi
nos que en ellas se den serán de cua
tro dias. 

Art.- 705. En todos los casos en que 
según la ley deba proced·erse en juicio 
breve para los efectos que ella exprese, 
~e procederá de conformidad con este 
Titulo, sea cual fuere el Tribunal l'üm
petente que deba conocer del asunto. 

Art. 706. También se ·decidirán en 
juicio breve, las demandas que v~rsen 
sobre alguno de los casos del articulo 
1.661 del Código Civil, para el solo 
efecto de la desocupación. 

En estos juicios podrá. decretarse el 
secuestro de la casa cuya desocupación 
se pida, medi,ante caución o garantía, · 
a juicio del Tribunal, rigiendo lo dis
puesto en el aparte del articulo 373 de 
este Código. Esta medida se cumplirá 
sin haber lugar a incidencia. 
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TITULO XVII 
De la queja parp hacer efectiva la res

ponsabilidad civil de los Jueces en 
materia civil. 

A1:t. 707. Podrá intentarse queja 
contra los jueces, conjueces, _vocaJe~, 
asociados y asesores de fos Tribunales 
del Distrito Federal y de los de los Es
tados en los casos del presente Título, 
de conformidad con las disposiciones 
contenidas en él. 

Art. · 708. Habrá lugar a la queja: 
1 <.> En todos los casos en que la ley 

declara que no queda a la parte otro 
recurso sino el de queja, si se hubiere 
faltado a la ley. 

2'.' Cuando el Juez o Tribunal ha
yan librado decreto ilegalmente, so
bre punto de que no conceda la ley 
apelación. 

3<.> ·Por abuso de autoridad, si SC' 

atribuyén funciones que la ley no les 
· confiere. 

4<.> Por denegación de justicia, si 
omiten providencia en el tiempo legal, 
sobre· alguna solicitud hecha, o niegan 
j!cgalnwnte algún recurso concedido 
por la ley .. 

5<.> · Por cualquiera otra falta, exce
so u _omisión indebida contra disposi
ción legal· expresa de procedimiento. 
o por infracción de ley expresa en 
cualquier otro punto. 

6<.> Por no ha'ber el superior repara
do la falta del inferior, cuando se le 
hubiere pedido en un recurso legal y 
no le estuviere prohibido hacerlo. 

En todo caso, la· falta debe provenir 
. de ignorancia o negligencia inexcusa
bles sin dolo, y haber causado daño o 
perjuicio .a la ·parte querellante. 

Art.. 709. Las faltas que constituye
ren delito previsto en el Código Penal 
u otra· ley especial, no podrán perse
guirse sino ante el Tribunal competen-

. te en lo criminal 
_Art. 710. Se tendrán siempre -por 

!Qexcusables la negligencia o la igno
rancia cuando. aun sin intención. se 
hubiere dictado providencia manifies
tamente contraria a la ley expresa, o 
se hubiere faltado a algún trámite o 
solemnidad que. lª ley misma mande 
observar bajo pena de nulidad. 

Art. 711. La queja de que trata este 
Título sólo podrá intentarse por la par
le perjudicada o por sus c:rnsaha
bientes. 
- Ad. 712. No podrá entablar la que

ja quien, pudiendo hacerlo, no haya 
reclamado. oportunamente contra la 

sentencia, auto o providencia que hay:¡ 
causado el agravio. 

Art.- 713. El término para intentar 
la queja será de cuatro meses, conta
dos dt:sde la fecha de la sentencia, 
auto o providencia firme que haya re
caído en la· causa o pleito, y en que se
funde la queja, o desde el día en que 
quede consumada la omisión irr~me
diable que haya causado el agravio. 

Art. 714.· La queja contra los- Jue
ces de Distrito, o de Parroquia o Mu
nicipio, se dirigirá al de Primera Ins
tancia; la que se proponga contra este 
Juez, a la Corte o Tribunal Superior. 
v las que se intenten contra estos Tri
bunales y la Corte Suprema, se dirigi
rán a la Corte Federal y de Casación. 

Art. 715. El libelo en que se pro
ponga la queja deberá contener el nom
bre, apellido y domicilio del actor; el 
nombre, apelJido y residencia del Juez 
conlr!l quien se dirija y su cali ia<l: lá 
e:,plic~ción sucinta del t!xccso o falla 
q•tl' 3e le· atribuya, con inciicacio11 de 
l11s inslrmnentos, con los ,.~ualcs dcbt:rú· 
acompañarse el libelo para justificar 
la acción. 

Art. 716. El Juez de '.Primera Ins
tancia, asociado a dos conjueces abo
gados o, en su defecto, procuradores, 
sacados por suerte de una lista de doce 
formada a principio de cada año; la. 
Corle o Tribunal Superior uniperso
nal, con iguales asociados; o el Vice
presidente de la Federal y de Casación, 
asociado al Canciller y a otro Vc;,cal. 
designado por el Presidente, en sus ca
sos, declararán respectivámente, den
tro de cinco días de introducida la 
queja, en decreto motivado, si. hubiere. 
o no mérito bastante para someter a 
juicio al funcionario conl1µ. quien obre 
la queja. 

Si declararen no haber lugar, termi-
nará todo procedimiento. . · · 

Si declararen haber lugar, pasarán 
inmediatamente el expediente a los 
llamados a sustanciar y sentenciar la 
queja, según el articulo siguiente. 

Art. 717. La queja contra los J ue
ces de Distrito, o de Parroquia o Muni
éi-pio se sustanciará y decidirá por la 
Corte o Tribunal Superior respectivo, 
con asociados, si fuere unipersonal; h 
rntentada contra el Juez de Primera 
Instancia, por la Corte Suprema; y 
la que sea contra la Corte Suprema o fa 
-Corle o Tribunal Superior, por el Pre
sidente de la Corte Federal v de Casa
ción con los demás miembros que no 
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hubieren entrado a declarar con lugar 
el juicio. · 

Art. 718. El sustanciarlor, al si
guiente dia de recibido el expe~iente, 
o_rdenará que se saque copia ,auténtica 
del libelo y de la documentación qµP
lo acompañe, y que se pasen al acusa-
do, previniéndole que informe sobre el 
a~'-!~!::; dentro de diez días, más· el tér
mino de distancia de ida y vuelta res
pecto' del I ugar del juicio. 

· El· envio sé hará en pliego certifica
do, y el rc~ibo de éste se agr.egará a los 
autos. 
~ Art. 719. Si el acusado no informa

re dentro del término señalado. el Tri
bi.mal procederá al quinto día a 1a vis
ta· y sentencia,. con las formalidades 
par!) ello establecidas en este Código. 

Art. 720. :. El Juez extenaerá su in
f9rme· a continuación de !a copia que 
s~ le remita, y lo acompañará con los 
i!)sll:umentos de que se valga. 

Art. 721. Agregado el informe a sus 
autos, si el_ punto debiere sentenciarse 
COf!lO de mero derecho, o si ambas par
tes sólo hubieren aducido instrumen
tos, el Tribunal fijará la cuarta au
di~n<,ia ··para proceder a·Ja vista y sen
t~~cia, co~ las form~lidades 'legales. 

Si se hubieren producido· justifica
ci9nes-de testigos, o si se pidiere por al
guna de las· -partes la evacuación de 
otros justificativos u otras pruebas, el 
juez acordará· el termino probatorio 
d~ los juicios ordinarios, para promo- · 

- ver y·evacuar_las pertinentes que pro-
movieren las partes. · 

Estas pruebas se evacuarán por el 
Tribunal ·que conozca de la queja, y,. 
si no fuere posible, por un comisiona
do que no sea de la localidad de·] Juez 
acusado. 

Art. 7'n.. ·Si el acusado estuvie"re 
actuando en la causa en que se le atri
buya la falta, deberá abstenerse de 
continuar desde que reciba la orden de 
inform~r en la- queja. 

A·rt·. 723. Llegada la oportunidad 
de la vista y sentencia. se hará la rela
ci?n. y se oirán inf?r·n~es, se~ este 
C(?dl~o, ): se sentenciara al qumto día, 
siii Olr apelación .. 
. Art. 724. __ Si hubiere lugar a la que
Ja, se condenará al acusado a resarcir 
al querellante ·los daños y perjuicios 
probados en autos, derivados de la fal
ta, y que fueren estimables en dinero, 
según prudente arbitrio del Tribunal, 
el cual fijará su monto. 

Si la rafia fuere grave, podrá ·ade
más imponerse al acusado una multa 
de doscientos a mil bolívares. 

Y si fuere gravisi~a, .podrá, además, 
suspendérsele hasta por tres meses. 

En la sentencia condenatoria se im
pondrán las costas al acusado. 

Art. 72.IJ. Si la sentencia fuere ab
solutoria, se impondrán las costas al 
querellante; y si la queja apareciere 
manifiestamente infundada, se le con
denará, además, a pagar una multa de 
cien a cuatrocientos bolivares. · 
· Art. 726. En cualquier estado de la 

causa en que apareciere comprobado 
que el motivo de la queja constitu·yc 
delito. el Tribunal que conociere lo 
d.eclaratá así en decreto motivado, v 
pasará los autos al Juez competente 
para conocer·del delito. ·· 

Art. 727. La sentencia que se dicta
re en el ·recurso de queja µo afectará 
en manera alguna lo juzgado en el 
asunto ch·il al cu_a'l se refiera la queja, 
debiendo abstenerse el Tribunal sen
tericiador de mezclarse en él. 

Art. 728. En el juicio de queja· no 
queda excluido el recurso de casación, 
si hubiere lugar a él, cuando .no hubie
:re intervenido la Corte Federal y dP. 
Casación. 

TITULO XVIII 

De la inu_alidación de los juicios 

Art.- 729. Son causas para 'la invali
dación ·de los· juicios: 

1~ El error o fraude cometidos eP.. la 
citación para la litis-contestaéión, c,,;,
fµndiendo a la persona en cuyos hic
iles trate de ejecutarse la sentencia, 
con un tercero a quien se haya hecho la 
.citación, tengan o no ambos el mismo 
nombre y apellido, siempre que la di
versidad de las dos -personas resulte 
comprobada plena y auténticamente, 
y que no se •haya citado a la reclaman
t~ para ningún acto en el curso del jui
cio. 

2~ La citación para la litis-contes
tación de menor, entredicho, inhabili
tado o m1Jjer casada, en el concepto 
de ser mayores y hábiles. 

3~ La falsedad del instrumento en 
virtud. del cual ·se haya pronunci_ado 
la sentencia. · 

·t~ 'La retención en poder de la par
te contraria de instrumento decisivo 
en favor de la acción o excepción del 
re~lamante; o ~cto de la parte contra
ria ql)e haya impedido la presentación 
oportuna de tal inslj-umento qecisivo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



462 

5~ La colisión de la sentencia con 
otra pasada en autoridad de cos~ juz
gada pronunciada entre las nusmas 
part~s o sus causantes, y sobre el mis
mo objeto, siempre que por no ~aber
sc tenido conocimiento de la primera, 
no se hubiere alegado en el juicio la 
cosa juzgada. 

6~ La decisión de la causa en últi-
1na instancia por Juez que no haya te
nido nombramiento de tal, o por Juez 
qae haya sabido estar depuesto o sus
penso por decreto legal, o por Juez que 
no haya asistido a la relación o in
íormes. 

Art. 730. Este juicio se promoverá, 
deJ mismo modo que la demanda sobre 
la cual haya recaído la sentencia cuya 
inrnlidación se pida, ante el Tribunal 
que la hubiere dictado en última ins
tancia. 

Art. 731. El juicio de invalidación 
s<',Ici podrá intentarse una.vez, y en nin
gún caso para invalidar la sentencia 
r¡uc en él se pronuncie. 

Art. 732. Cuando se alegue error o 
fraude en la citación, deberá el recla
mante comprobar con •Jas actas del ex
pediente, o de otro modo auténtico 
concluyente, los extremos que exige 
el número }!' del artículo 729. 

Art. 733. Cuando se alegare la cau
sal del número 2? de dicho articulo, de
berá presentar el reclamante la partida 
del Registro Civil, o, en su defecto, otro 
instrumento auténtico comprobatorio 
de su estado civi'I, y con las actas del 
proceso comprobar que la citación se 
hizo en el concepto de persona hábil. 

Art. 734. Cuando se alegue la fal
sedad del instrumento en •virtud del 
cual se pronunció la sentencia, deberá 
acompañarse la prueba de. esa false
dad, consignada en instrumento au
téntico ·y anterior a la sentencia, o in
dicarse su existencia, o la persona que 
deba entregarlo. También deberá acre
ditarse, por lo menos éon el juramento 
del reclamante, que no pudo hacer use, 
o no tuvo noticia de dicho instrumen
to dur-ante el litigio. 

Art. 73.5. !Cuando se alegue la reten
ción en poder de la parte contraria, de 
un instrumento necesario para probar 
la acción o excepción ·del reclamante, 
o acto de la misma parle contraria que 
haya impedido la presentación, deberú 
expresarse si no se presentare, el con
tenido de dicho instrumento y la per
sona que deba entregarlo. 

Art. 736. -En el caso de colisión de 
sP.ntcncias. dcLerá presentarse la ante-

rior, con la cual colida la qúc se trate 
de invalidar. o indicarse la persona u 
oficina en cúyo poder esté. 

Art. 737. Cuando se alegare algu
na de las causales del número 6? del 
artículo 729, deberá presentarse la 
prueba auténtica de la causal, y la co
pia conducente de las actas del proce
so relacionadas con el hecho alegado. 

Art. 738. No se admitirá el recurso 
de invalidación sino en los juicios cu
ya acción principal sea o exceda de 
cuatrocientos bolívares. 

Art. 739. El recurso se sustanciar:, 
y sentenciará por los trámites clcl jui
cio ordinario, pero no tendrá sino un:1 
instancia. La sentencia se comunica-

- rá. para su cumplimiento, a·J Juez que 
haya conocido en la primera instancia 
del juicio, si resultare éste invalidado. 

Art. 740. La invalidación de un ca
pitulo o parte de la sentencia no quita 
a ésta su fuerza respecto de otros ca
pítulos o partes que a ella correspon
dan. Siempre que la sentencia con
tenga varias partes o capítulos, el Juez 
declarará expresamente lo que queda
re comprendido en la invalidación, no 
sólo respecto de lo principal, sino tam
bién respecto de todos sus accesorios. 

Art. 741. El recurso de invalidación 
no impide la ejecución de la sentencia; 
a menos que el reclamante diere cau
ción suficiente para responder del mon
to de la ejecución, y del perjuicio por 
el retardo, caso de no invalidarse el 
juicio. 

Arl. 742. Tampoco podrá intentarse 
trascurridos tres meses después que 
se haya descubierto la fa'lsedad del ins
trumento o se haya tenido prueba de la 
retención o de la sentencia que cause 
la cosa juzgada. · 

Si la falsedad del instrumento re
sultare de sentencia pronunciada con 
audiencia de la parte favorecida por la 
sentencia cuya invalidación se pida, 
los tres meses no se contarán sino des
de que el reclamante haya tenido no
ticia de tal decisión. 

Art. 743. En los casos de los núme
ros 1 ?, 2? y 3? del articulo 729, el tér
mino para intentar la invalidación se
rá de treinta días desde que se haya 
tenido conocimiento de los hechos; o 
desde que se haya verificado en los 
bienes del reclamante cualquier acto 
ele ejecución de la sentencia dictada 
en el juicio que se trate de invalidar. 
. Art. 744. Decretada la invalida-

ción, el juicio se répondni. al estado de 
demanda, en los casos de los números 
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l'? y 2':' del artículo 729, v al estado de 
se11tencia, en los demás ·casos. 

Art. 745. En el juicio de invalida
ción podrá dars~ recurso de casación, 
si hubiere lugar. 

TITULO XIX 
De /u ejecución de los actos de aulori

clades extranjeras. 
A"rl. 746. Corresponde a la Corte 

Federal y dr. Casación declarar la eje
cutoría de las sentencias de autorida
des extranjeras, sin lo cual_ no tendrán 
ningún efecto, ni para produdr cos!l. 
juzgada, ni para ser ejecutadas. 

Arl. 747. Sólo las sentencias dicta
uas en países donde se conceda eJecu
ción a las sentencias firmes pronuncia
das por Poderes judiciales de Vene
zuela, sin previa revisión en el fon~o, 
podrán declararse ejecutorias en la Re-
pública. _ 

Tal circunstancia deoerá probarse 
con instrumento fehaciente. 

Arl. 748, Requiérese, además, para 
que a la sentencia extranjera pueda 
da~e f}-lerza ejecutoria en Venezuela: 

19 Que la sentencia no verse sobre 
bienes· inmuebles situados en Vene
zuela: 

29 Que se haya dictado por una 
Autoridad judicial co111pelenle en -la 
esfera .internacionaJ;.y que no se haya 
arrebatado a Venezuela la jurisdic
ción que le correspondiera para cono
cer del negocio, según sus leyes o los· 
preceptos del derecho internacional. 

39 Que la sentencia se haya pro
nunciado habiéndose citado a las par
tes, conforme a las disposiciones lega
les de la nación C,onde se haya seguido 
el juicio, y del pais donde se haya 
efectuado la citación, con tiempo bas
tante para poder ocurrir el deman
dado a su defensa. 

49 Que la obligación para cuyo cum
plimiento se haya procedido sea licita 
en Venezuela, y que la sentencia no 
contenga declaraciones ni disposicio
nes contrarias al orden público, o al 
derecho público interior de la Repú
blica, ni choque contra sentencia fir
me dictada por los Tribunales vene
zolanos. 

Arl. 749. La solicitud de exequátur 
se presentará por escrito en el cual se 
exprese la persona que lo pida, su do
micilio o residencia, la persona contra 
la cual haya de obrar la ejecutoria y 

. su donúcilio o residencia; y dicha so-

licitud deberá acompaiiarsc con la 
sentencia de cuya ejecución se trate. 
con la cjei.;uloria que se haya librado 
y la comprobación de- las circunstan
cias enumeradas en los artículos pre
cedcnlC's: todo en forma auténtica · y 

· legalizado por autoridad competente. 
Arl. 750. ·si los instrumentos pre

sentados estuvieren en idioma extran
jero se mandanin traducir por intér
prele jurado. 

Arl. 751. Se mandará emplazar al 
demandado para la décima audiencia. 
más el término ele la distancia. para 
que a la hora que se designe conteste 
a la solicitud hecha. 

Arl. 752. El acto de contestación 
se efectuará de conformidad con lo 
prevenido para los juicios ordinarios, 
menos la conciliación, que no es pro
cedente en estos juicios. 

Arl. 753. · El asunto se decidirá co
mo de mero derecho, sin admitirse 
pruebas que nó sean los instrumentos 
auténticos que produjeren las parles. 

Arl. 754. El pase de los actos o sen
tencias de las autoridades extranjeras 
en materia de emancipación, adopción 
y otros de naturaleza no contenciosa, 
lo decretará el Tribunal o Corle Su
perior del lugar donde se hayan de 
hacer valer, previo examen de si reú
nen las condiciones exigidas -en los 
artículos precedentes, en cuanto sean 
aplicables. 

Arl. 755. Las providencias de los 
Tribunales extranjeros concernientes 
al examen de testigos, experticias, ju
ramentos, interrogatorios y demás ac
tos de mera instrucción que hayan de 
practicarse en la República, se ejecu
tarán con el simple decreto del Juez 
de Primera Instancia que tenga juris
dicción en el lugar donde hayan de 
verificarse tales actos, siel'npre que di
chas providencias vengan con rogato
ria de la autoridad que las haya libra
do, y legalizadas por un funcionario 
diplomático o consular de. la Hepúbli
ca, o por la vía diplomática. 

Estas mismas dísposkiones son a·pli
cubles a las citacío1ws 'llll' Sl' hagan a 
individuos resilh·nh•s l'n lu Hl•pública. 
para comparecl'lº :111h• uulorhl:ull'S ex
tranjeras, y a las nolifkadoncs dC' 
actos proccdl·ntes dl• país l'Xtranjcro. 

Arl. 756. Para d:tr l'-u¡so a las pro
videncias de que _trata el articulo an
terior. deberá haber persona autori
zada pura cubrir los gastos. 
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PARTE SEGUNDA 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES NO 

CO~"TEXCIOSOS 

TITULO I 

De los procedimientos relativos 
al matrimonio 

SECCIÓN 1• 
De los consentimientos 

.Art. 1-;:,1. Ni los interesados, ni la 
a·utoridad podrán exigir de las perso-

. nas que deban prestar su consenti
miento para el matrimonio de meno
res, los motivos de su negativa, aun 
cuando se limiten a manifestar que 
ni convienen ni se oponen al matri
nionio; entendiéndose por tal mani
festación que no prestan el consen
timiento. 

Art. 758. El tutor podrá, para dar 
o negar su consentimiento ai matri
monio, pedir al Juez de Primera Ins
tancia del lugar donde se haya cons
tituido la tutela, que reúna un consejo 
de tulela para que el tutor lo oiga pri
vadamente. 

Art. 759. El Juez de Parroquia o 
Municipio, en su caso, para dar o ne
gar la licencia, podrá tomar los infor
mes privados que crea convenientes 
en interés moral y material del menor. 

. SECCIÓN~ 

Del depósito de personas 
Art. 760. Cuando a una menor de 

veintiún años y mayor de diez y ocho, 
que quiera casarse, se le pusiere obs
táculo para la manifestación de que 
trata el articulo 90 del Código Civil, 
por su padre o tutor, podrá pedir por 
si, o por otro en su nombre, que se la 
deposite. · 

El Juez, acompañado de su Secreta
rio y de dos testigos, se constituirá en 
la casa, y sin la presencia del padre o 
del tutor, requerirá a la peticionaria 
para que ratifique o nó la solicitud. 
Si la ratificare, el Juez acordará el de
pósito: 

Acordado el depósito, se oirá al pa
dre o al tutor y a la menor misma, 
acerca de la casa en donde se la deba 
depositar. . 

Art. 761. Cuando en un juicio de 
nulidad de matrimonio, de divorcio o 
de separación de cuerpos se acordare 
el depósito de la mujer, el Juez que lo 
hubiere acordado consultará al mari
do y a la mujer acerca de la casa en 
donde deba efectuarse e~ depósito. 

Art. 762. El Juez de la causa podrá 
también acordar el depósi lo del me
nor en los juicios sobre suspensión de 
la patria potestad, o remoción del tu
tor por maltrato o abandono del me
nor. 

También en este caso se oirá al pa
dre ·o al tutor, y al menor, acerca de 
la casa en donde hava de hacerse el 
depósito. ~ 

Art. 763. En lodos los casos de de
pósito no podrá nombrarse deposita
rio sino a un padre de familia que 
goce de buen concepto público; prefi
riéndose, en igualdad de circunstan
cias, a los parientes del depositado, 
según su proximidad. 

Art. 764. Al constituirse el depósito 
de una mujer casada e11 cuyo poder 
deban quedar todos o algunos de los 
hijos, se le entregarán ésfos. 

Art. 765. En todo caso de i.lepósito 
se entregarán a la persona depositada 
su cama y la ropa de su uso, a~i como 
las de los hijos que se entreguen a la 
mujer. 

Art. 766. Los alimentos que se ha
yan acordadó o_ se acordaren se pa
sarán, por mensualidades anticipadas, 
al depositario, o a la mujer casada, en 
su caso. 

El Juez dictará las medidas necesa
rias para que se hagan efectivas las 
entregas y para asegurar las fúturas, 
pudiendo llegar hasta el embargo de 
bienes. 

Art. 767. El depósito de la menor 
para· la fijación de carteles durará 
hasta que se verifique el matrimonio, 
a menos que ante_s desistiere de casar
se: en los demás casos, hasta que ter
mine el juicio de un modo legal. 

SECCIÓN 3• 

De las autorizaciones a la mujer 
casada 

Art. 768. Cuando la mujer casada 
necesite autorización judicial para ac
tos respecto de los cuales la ley exija 
la licencia del marido; y éste no quiera 
o no pueda darla, ocurrirá al Juez de 
Primera Instancia del domicilio con
yugal, quien mandará citar al marido 
para que exponga lo que crea conve
niente, salvo los casos de urgencia. 

Con la contestación del marido, o 
sin ella si él no concurriere a pesar de 
ser citado, o si no se le pudiere hallar, 
o si estuviere en incapacidad de darla 
o de concurrir, el Tribunal, con cono
cimiento de causa, según la prueba 
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producida, y practicando las diligen
cias ·que juzgue necesarias para la ave
riguación de la verdad, proveerá lo 
que sea de justicia, consulta~do los 
verdaderos intereses de la muJer. 

Art. 769. ,En el caso del articulo 
anterior se oirá apelación en ambos 
efectos, si· hubiere negativa del Tri
bunal. 

TITULO II 
Del procedimiento en asuntos de tutela 

SECCIÓN 1• 

Del consejo de tutela 
Art. 770. El Juez de Prim.era Ins

tancia del lugar donde esté constitui
da la tutela formará el consejo de tu
tela, ,. ordenará su reunión en todos 
los cisos determinados- en el Código 
Civil y . en el presente, obrando de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 345 y siguientes de aquel Có
digo. 

Art. 771. El Juez redactará el acta 
de· la reunión del consejo, expresando 
la fecha, el nombre y apellido de las 
personas que lo hayan constituido, la 
resolución adoptada por la mayoría, 
la opinión de quienes difieran, y cual
quiera otra circuñstancia necesaria, 
según la ley. Si no hubiere mayoría 
sobre lo que haya de resolverse, se ex
presará el voto de cada uno. 

Firmarán el acta el -Tribunal y to
dos los miembros del consejo, y de 
ella se dará copia certificada a quien 
la pidiere. 

Art. 772. La falta de mayoría en
tre los miembros del consejo no será 
obstáculo para que el Juez libre la 
resolución que deba dar según la ley. 

SECCIÓN 2• 

Del protutor 
Art. 773. En lodo caso en que, con

forme a la ley, el protutor deba pro
mover juicio en defensa de los dere
chos del menor, deberá pedir al Juez 
la reunión del consejo de tutela para 
consultarle el asunto. 

Si estuvieren en desacuerdo el pro
tutor y el consejo de tutela, el Juez 
resolverá lo que sea de justicia y más 
conveniente a los intereses del menor. 

SECCIÓN 3° 
De las autorizaciones al padre, 

al tutor o al curador 
Art. 774. Cuando el padre necesi

tare autorización judicial para algún 
TO!IIO XXXIX~P. 

acto respecto del cual la exija el Có
digo Civil, ocurrirá al Tribunal de 
Primera Instancia ,Je su domicilio, 
presentará el proyecto de lo que pre
tenda hacer, o sus bases sustanciales, 
y comprobará la necesidad e utilidad 
evidente del menor. 

El Juez, con conocimiento de causa, 
proveerá lo que sea de justicia. 

Art. 775. De la misma manera 
se procederá en los casos en que el 
tutor o el curador necesiten de la au
torización judicial para algún acto en 
que la ley la exija, observándose en 
todo las disposiciones del Código Civil. 

TITULO 111 

De los procedimientos relativos a las 
suéesiones hereditarias 

SECCIÓN l• 

De los testamentos 
Art. 776. La solicitud que se diriia 

para apertura de un testamento ce
rrado puede ser verbal o escrita, a 
elección del solicitante. 

Si fuere verbal, se Ja hará constar 
en un acta que firmarán el Juez, el 
Secretario y la parte, o un testigo si 
ésta no pudiere o no supiere firmar. 

Art. 77i. Los demás actos que de
ban practicarse según el Código Ch-il, 
se harán constar en actas firmadas por 
el Juez, el Secretario, los testigos y las 
parles que sepan y puedan firmar. 

Si Ja parte no pudiere o no supiere 
firmar, se hará constar así en el acta 
respectiva. 

Arl. 778. Podrá usarse para con los 
testigos que no comparezcan a la cita
ción que se les haga para ese acto, de 
los mismos apremios que en el juicio 
ordinario; y los del testamento serán 
adeinás responsables de )os daños y 
perjuicios que causaren por inasisten
cia inmotivada. · 

Art. 779. Cuando el- testamento 
abierto se hubiere otorgado ante el 
Registrador y tres testigos, sin re
gistro en los Protocolos, deberá pre
sentarse al Juez de Primera Instancia 
para que se reconozcan las firmas, 
como en el caso del testamento cerra
do, según las disposiciones de) Código 
·Civil, en cuanto sean aplicables. 

Art. 780. EJ testamento abierto he
cho sin Registrador, ante cinco testi
gos, deberá también presentarse ante 
el Juez de primera Instancia del lugar 
donde se encuentre el testamento, den
~º d·el término qué fija el Código Ci-
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vil para el reconocimiento, acto e!"! PI 
cual· deberá preguntarse a los teslígos 
si se verificó el acto estando todos reu
nidos en presencia del testador; si el 
testamento fué leido en alta voz en 
presencia del otorgante y los testi$os; 
si las firmas son las de las respectivas 
personas, y si las ,·ieron po~er en st_t 
presencia al testador, o a qmen firmo 
a su ruego, y a cada uno de los tes
tigos. 

También dirán si, a su juicio, el tes
tador se hallaba en estado de hacer 
testamento. ' 

Art. 781. En los testamentos espc-
·ciales, hechos de conformidad con lo 
preceptuado en el Código Civil, se 
procederá de acuerdo con las disposi
ciones precedentes, en cuanto sean 
aplicables, para establecer la verdad 
del otorgamiento, la legálidad de lo 
hecho y el estado del testador. 

Art. 782. Todas las diligencias de 
declaración de los testigos o sus reco
nocimientos. deberán hacerse en actos 
separados y· con las formalidades que 

· exige este Código para el examen de 
testigos. 

Art. 783. Practicadas todas las di
ligencias. con relación a los diversos 
testamentos de que tratan los artícu
los anteriores, el Juez ordenará que la 
copia certificada de las disposiciones 
testamentarias se registre en la res
pectiva Oficina de Registro, y que se 
agregueñ a los comprobantes el origi
nal y las actuaciones practicadas. 

SECCIÓN~ 

Del inventario 

Art. 784. Para dar principio a la 
formación del inventario deberán los 
Jueces fijar previamente día y hóra. 
Si se tratare del inventario de heren
cias, testadas o intestadas, o de cual
quiera otro solemne, se hará, además, 
publicación por la prensa y por carte
les convocando a cuantos tengan in
terés. 

· Art. 785. · El inventario se ·formará 
describiendo con exactitud los bienes 
y firmando el acto el Juez, el Secreta
rio y dos testigos. 

Los interesados firmarán también el 
inventario, y si no supieren o no pu
dieren hacerlo, se expresará esta cir- · 
cunstancia. 

Art. 786. Las disposicion.es genera
les contenidas en esta Scccit>n se_apli
carán a todo inventario unlcnado por 

la lev, sah·u lo establecido por dispo
sicioi1cs especiales. 

SECCIÚ~ :1~ 

J),, ltt herP.1witt ym·,,11ft: 

Art. 787. El nombramiento ele cu
rador de una herencia vaccntc se in
scrtarú en la urden de e~nplazamicnto 
prevenida en el articulo 1.0:,8 del Cú-
digo Civil. . 

Art. 788 .. El curador nombrado de
be, antes de entrar en la administra-

. ción, dar caución, como se establece 
en e! articulo 1.056 del Código Civil. 
,. prestar ante el Tribunal juramento 
de custodiar fielmente la herencia y 
de administrarla como un buen padre 
de familia. 

Art. 789. Si los bienes pertenecie
ren a extranjero, y en el lugar donde 
se encuentren aquéllos residiere algún 
Cónsul o Agente Consular de la na
ción a que aquél pertenecía, se citará 
a dicho funcionario, y si quisiere ha
cerse cargo de la defensa y adminis-
tración de la herencia, se hará en él 
el nombramiento de curador; pero si 
en tratados públicos celebrados con la 
nación a que pertenecía el difunto se 
dispusiere otra cosa, se observará lo 
que en ellos estuviere convenido.· 

TITULO IV 

De la autenticación de instrumentos 

Art. 790. Todo instrumento que~ se 
presente a un Juez para ser autentica
do se lecrú en su presencia por el olor-_ 
gante o cualquiera de los asistentes al 
acto, y el Juez lo declarará autentica
do, extendiéndose al efecto, al pié del 
mismo instrumento. la nota corres
pondiente, la cu~l firmarán el Juez, el 
otorgante, u otro que lo haga a su rue
go si no supiere o no pudiere, dos tes
tigos mayores de edad y el Secretario 
del Tribunal. 

Art. 791. Los Jueces llcYarán por 
duplicado 1,_111 registro foliado. en el 
cual, sin dejar claro alguno, insl'rtcn 
cada instrumento que autentiquen, 
bajo numeración continua. El asiento 
deberá firmarse por los mismos que 
hayan suscrito la nota de autentica
ción en el original. 

Al estar concluido el registro men
cionado se enYi:trú uno de los dos 
ejemplares a la Oficina Suballc-rna de 
Registro del respectivo Distrito o De
partamento, y el otro se conservar[t en 
el archivo del Tribunal. 
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TITULO V 

De la entrega de bienes vendidos, de 
las notificaciones, de las justifica

ciones para perpetua memoria 

SECCIÓN 1• 

De la entrega y de las notificaciones 
Art. 792. Cuando se pidiere la en

trega material de bienes vendidos, el 
comprador presentará la prueba de la 
obliaación y el Tribunal fijará día 
par: verificar la entrega y notificará 
ál vendedor para que concurra al acto. 

Si en· el día señalado, el vendedor o 
un tercero hicieren oi_>osición a la en
trega, fundándose en causa legal, se 
suspenderá el acto, y podrán los inte
resados ocurrir a hacer :valer sus de
rechos ante la autoridad judicial com
petente. 

Si no hubiere oposición, o no con
curriere el vendedor, el Tribunal lle
vará a efecto la entrega material. 

Art. 793. Del mismo modo se pro
cederá si vendida una finca con pacto 
de retracto. constare en la escritura 
h'aber pasado el tiempo para el res
cate, cuando el comprador pidiere la 
entrega material. 

Art. 794. Si se solicitare la notifi
cación al sub-arrendatario o tenedor 
de una finca ,,endida con pacto de res
cate, de que deba entenderse para el 
pago de alquileres con el comprador, 
bien por estar asi convenido, bien por 
no pagar el vendedor las pensiones de 
arrendamiento, el Juez hará la notifi
cación o comisionará a un inferior 
para que la verifique trasladándose a 
la finca. 

Arl. 795. En los casos de los tres 
articµlos precedentes, será competen
te el Juez de la jurisdicción a quien 
corresponda conocer según la cuantía 
de la venta o la naturaleza del asunto. 

Arl. 796. Las notificaciones de tras
paso de créditos u otras, las hará cual
quier Juez de la localidad, con cita
ción del notificado. 

SECCIÓN 2-

De las justificaciones para perpetua 
memoria 

Art. 797. Cualquier Juez es compe
tente para instruir las justificaciones 
y diligencias dirigidas a la comproba
ción de algún hecho o algún derecho 
propio del interesado en ellas. El pro
cedimiento se reducirá a acordar, en 
la misma audiencia en que se pro-

nrncvan, lo necesario para practicar
las: concluidas, se entregarán al pos
tulante sin decreto alguno. 

Art. 798. Si se pidiere que tales 
justificaciones o diligencias se decla
ren bastantes para asegurar la pose
sión o algún derecho, mientras no 
haya oposición. el Juez decretará lo 
c¡uc juzgue conforme a la ley, antes de 
entregarlas al postulante, o tlenlro de 
tercero día si esta petición se hubiere 
hecho posteriormente a la primera di
ligencia; quedando en todo cwso a sal
vo los derechos de terceros. 

El competente para hacer la clecla
ruloria de que habla este articulo es 
el Juez de Primera Instancia. 

Art. 799. Si la diligencia que hu
biere de practicarse tuviere por objeto 
poner constancia del estado de las co
sas antes de que desaparezcan señales 
o marcas que pudieran interesar a h,s 
parles, la inspección ocular que se 
acuerde, se ef ectuarú con asistencia 
de prácticos; pero no se ex tenderá a 
opiniones sobre las causas del estrago 
o sobre puntos que requieran conoci
mientos periciales. 

Arl. 800. Toda autoridad judicial 
es ·competente para recibir las infor
maciones de nudo hecho que se pro
mue,·an con el objeto de acusar a 
un funcionario público, y atenderá a 
ésto con preferencia a cualquier otro 
asunto. 

Disposiciones finales 

Arl. 801. En los asuntos no conten
ciosos en los cuales hubiere lugar a 
decisión judicial, el Juez que no sea 
abogado consultará siempre para su 
resolución a un Asesor, de cuyo clic
lamen podrá apartarse bajo su res
ponsabilidad; si no se apartare, será 
responsable el Asesor. 

Art. 802. Este Código comenzará a 
regir el diez y nueve de diciembre del 
presente afio, y desde esa fecha que
dará derogado el Código de Procedi
miento Civil de diez y ocho de abril 
de 1904. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas,'a veinte y seis de ju
nio de mil novecientos diez y seis. 
Año 1079 de la Independencia y 58c:> 
de la Federación. 

(L. S.)-EI Presidente, Josf: IGNA<.:10 
LARES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndr.z. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Man:anare.~. 
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Palacio Federal. en Caracas. a cuatro 
de julio de nÍil novecienÍos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. -S.)-PEDRO M. AR
CA YA. 

12.292 

Decreto de 4 de julio de 1916, por el 
cual se subvenciona con B 240 men
suales la Escuela de Ciencias Polí
ticas "Simón Bolívar", fundada P.n 
San Cristóbal, Estado Táchira, por 
los Doctores Antonio Rómulo Cosli1 
y Rafael González Uzcátegui. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTlLLOS, 

PUESlnENTE PRO\'ISI0:NAL DE L.\ REPÚBLICA, 

en uso de fas atribuciones 8~ y 14~ del 
articulo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con los artículos 4-:> 
)' 5-:> de la Ley Orgánica de la Instruc
ción v con ·el articu'lo 3-:> de la Ley de 
Presupuesto Nacional de Rentas y Gas
fos Públicos, 

Decreta: 

Art. 1-:> Se subvenciona con la can
tidad de doscientos cuarenta bolívares 
(B 240) mensuales la Escuela de Cien
cias Políticas "Simon Bolívar". funda
da en la ciudad de San Cristóbal, ca
pital del .Estado Táchira, por los ciu
dadanos doctores Antonio Rómulo 
Costa y Rafael Gonzá'lez Uzcátegui. 

Articulo 2-:> l:.a subYención a que se 
refiere el artículo anterior será eroga
da con cargo al Capítulo de "Rectifica
ciones del -Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
clet Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc
ción Pública, en el Pa'lacio Federal, en 
Caracas, a cuatro de julio de mil no
vecientos diez y seis.-Año 107-:> de la 
Independencia y 58-:> de la Federación. 

(L. S.) V. MAHQUEZ BUSTILLOS 
lkfrcndado.-EI Ministro de Hacien
da.-(L. S.)-RO;\I..\N C.ÁRnENAS.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Püh!ica,-(L. S.)-F. Gt.JEVAR..\ ROJAS. 

12.293 

Decreto de .5 de julio de 1916, por el 
cual se.establece en Caracas una Es
cuela de Ciencias Políticas. 

IX>CTOR V. ;\l.\ IU.Jl;l•:Z HU8TI 1.1.0S. 

PttE!-;ll)ENTE PRO\'ISION,\L DE I.A REPÚBI.IG\, 

en uso de las atribuciones s~ v 14~ del 
artículo 7U de la Constitucióñ. Nacio
nal v de conformidacl con los artículos 
4~· y 5':.' de la Ley Orgúnica de la Ins
trucción, 

DeaP.la: 
· Articulo 1-:> Se establece en la ciu

dad de Caracas, una Escuela de Cien
cias Políticas. la cual -funcionará de 
acuerdo con las respectivas disposicio
nes· de la Ley de la Instrucción Su
perior. 

Artículo 2':.' Por disposiciones sepa
radas se organizarú el servicio de la 
referida Escuela, y se erogarán, de 
conformidad con la Ley, los fondos ne
cesarios para su funcionamiento. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado po; 
el Ministro ele-Instrucción. Pública, en 
el Palacio r·ecteraL en Cüracas, a cin
co de julio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia y 
58-:> de la Federación. 

(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GuEVARA Ro
J:\S. 

12.~94 
Decreto de 5 de julio de 1916, por el 

cual se establece en Caracas, una 
Escuela de Farmacia. 

DOCTOR V. ~I..\RQüEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISI0N'AL DE L.\ REPÚBLICA, 
en uso de las atribuciones s~ y 14~ del 

articulo 79 de la Constitución Nacio
nal, y ele conformidad con fos artículos 
4-:> y 5-:> ele la Ley Orgánica de la los~ 
trucción, 

Decrela: 
Articulo ] ':.' Se establece en la ciu

dad de -Caracas, una Escuela de Far
macia, la cual funcionarú de acuerdo 
con las respectivas disposici_ones de la 
Ley de la Instrucción Superior. 

Articulo 2~ Por disposiciones sepa
radas se organizarú el servicio de la 
referida Escuela, y se erogarán, de 
conformidad con fa Ley, los fondos ne
cesarios para su funcio_namiento. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
det Ejecut.ivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción ·Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a cin
co ele julio de mil novecientos diez y 
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seis.-A1io 1079 de la Indcpcndcnchi y 
:lS., de la Federación. 

(L. S.) V. i\lARQUEZ BUSTILLO5. 
Hefrendaclo.-EI 1'·Iinistro <le Instruc
ción Pública.-(L. S.)-F. GUE\",\RA Ho
JAS. 

12.295 

Decreto de 10 de julio de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Presupuesto del Departamen
to de Fomento. 

DOCTOR V. lL\RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE~TE PRO\'ISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 118 d~ la Constitución 
.Nacional, y ·llenas como han sido toda~ 
las formaiidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1., Se acuerda un Crédito 

H.<1icional al Presupueseto del Depar
tamento de Fomento por la cantidad 
de sesenta y ocho mil cien bolivare,;. 
(B 68.100), de los cuales sesenta y siete 
mil quinientos bolh·ares (B 67.500) s~ 
destinan a pagar el precio de los te
rrenos de El Paraíso, pertenecientes a 
la señor-a Concepción A. de Santana. 
y que la Nación adquiere en virtud de 
transacción convenida con dicha se
fiora en el juicio que se le sigue por an
te la Corte Federal y de Casación, de 
conformidad con el Acuerdo del Con
greso Nacional de fecha 5 de junio del 
i>resente ,año, y con el Decreto Ejcc,·.
tivo de 9 del mismo mes, v seiscientos 
bolívares (B 600), para atender a los 
gastos ocurridos en el mencionado 
juicio. 

Articulo 2., Póngase a disposición 
del Procurador General de 'la Nación 
la cantidad referida, a fin de que pro
ceda a celebrar la transacción a que se 
contrae el artículo anterior. 

Artículo 3-:- El Presente Decreto se
rá snmeticlo a ia aprobación drl Con
gresr, Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda. de Guerra 
y Marina, de Fomento y de Obras Pú
blicas, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a diez de julio ele mil novecientos 
diez y scis.-Año 1079 ele la Indepen
dencia y 58·: de la Federaci,·m. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-El Ministro de Hacien
da.-(!.. S.)-HoM-i~ l.ÁRnENAs.-He
frendaclo.-E! Ministro ele Guerra y 

Marina,-(L. S.)-M. V. CASTRO ZA
VAi..,\. - Hefrendado. - El -Minisiro de 
Fe>mento,-(L. S.)-i\'IANUEJ. DíAZ .Rr
nHii.uEz.-Hefrenclado.-EI ~linistro ,lt 
Obras Públicas,-(L. S.)-Lms VÉ1.Ez. 

12.296 
DPrrelo de 14 de julio de 1916, por el 

cual se dispone proceder a ejecutar 
1111 rztrato del Genera/h;imo Francis
co de Miranda, con destino al Salón 
del Ejec11li1Jo en In Cw;a Amarilla. · 

DOCTOR V. M.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PRO\'JSIONAJ. DE LOS ESTAD03 
UXIDOS DE VENEZUEL.\, 

Considerando: 
Que en el Salón del Ejecutivo en la 

Casa Amarilla se ha venido formando 
una galería de venezolanos il~stres, 
donde por obra del arte se atestigua y 
perpetúa el reconocimiento de la ~a
ción a quienes la honraron y defendie
ron con insigne labor, ya en el pru
dente ejercicio del poder sumo, y~ en 
las 1-!nlas y arduas faenas cte la d1plC'
macia; 

Que Francisco de Miranda consagro 
to,la la savia oenerosa de su vida al 
se1~vicio de la Patria, v fué, por la am
plitud universal de sti accion, la alteza 
de su ideal y la multiplicidad preclara 
y fuerte de -sus dotes, el primer diplo
mático y el primer caudillo que tuvo 
la República ·antes de que ésta se reali
zara en la Historia, 

Decreta: 

Art. 1 «:> Procédase a ejecutar un re
trato del Generalísimo Francisco de 
Miranda con destino •al Salón del Eje
cutivo en la Casa Amarilla. 

Artículo 2., Por disposiciones espe
ciales se ordenará cuanto sea necesa
rio al cumplimiento de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej,:cutivo Federal y refrendado por 
los Ministros del Despacho, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a catorce de' 
julio de mil novecientos diez y seis.-
f\110 107~· de la Independencia y 58-:- de 
la Federación. 

(L. S.) V. MARQUEZ HUSTII.U~S. 
Hcfrcndado.-EI Ministro ele H<'l:1c10-
m•s Intcriores.-(L. S.)-Pt-:nno i\t. AR
C:AYA.-Hefrenctado. - El i\linislro de 
lfrlac1uncs Exterion·s.--(1.. S.)-foxA
c:10 Ax1m.\1>E.-Hc•ír1•1ul:1do.-El Minis
tro lle Hacil'IHla.--(L. S.)-Ro:.ÜN CÁR-
1>t-:NAS.--Hefrcncl:11IÍ>.--El Ministro de 
G!trrra v Marina.--(1.. S.}--M. V. CAs
TIIO Zw,,u.-Hl'fn•ml:ulo.--El Ministro 
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de Fomenlo.-(L. S.)-M . .\NUEL Di.-\Z
HomtÍliUEZ.--Hefren dado.-El Ministro 
d~- Obras Públicas,-(L. S.) -Luis V~:
t.Ez.-Refrendado.-El Ministro de Ins
trucción Pública,-(L. S.)-F. GuEV.-\RA 
HO~AS. 

12.297 

Acuerdo de "la Cor/~ Federal y de Ca
sación de 27 de julio de 1916, que re
suelve la consulta propuesta por el 
ciudadano Presidente del Estado Su
cre. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos -de Venezuela, cons
tituida en Sala -Política y Adminis
trativa. 
A los efectos del articulo 111 de la 

Lcv de la materia; en oficio fechado el 
18 ~del corriente mes, Dirección Admi-

. nistrativa, número 289, ha trascrito a 
esta Corte el ciudadano Ministro de 
·nelaciones Interiores, el siguiente tele
grama del ciudadano ·Presidente del 
Estado Sucre: "Enviada por un Juez a 
un Registrador una escritura de venta 
de varios inmuebles, el Registrador la 
recibió y la retiene sin registrarla has
ta que sea pagado el Tesoro Nacional, 
el 3% que tiene sobre dichos bienes co
mo· herencia de colaterales. Uno de los 
otorgantes pide al Registrador copia 
certificada de la escritura y éste nié
gase a darla, porque no está protocoli
zada; ha interpretado bien el Registra
dor los artículos 19 Ley de Registro y 
1.904 del -Código. Civil, o lo que es lo 
mismo, ha -procedido legalmente no 
dando la copia?"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta se refiere a 

. la facultad que tienen los Registrado
res de dar copia autorizada de las es
crituras que haya en su oficina; 

Considerando: 
Que el articulo 19 de la Ley citada, 

en conformidad con el artículo 1.904 
del Código Civil, estatuye que los Re
gistradores darán copia certificada de 
los documentos protocolizados; 

Acuerda: 
Los Registradores no expedirán co

pia certificada de los documentos que 
no hayan sido protocolizados en su ofi
cina, a menos que se solicite copia cer
tificada de una parte de un proceso o 
de 1111 docum~nlc, que obre en él, caso 
en e-! cual cleberirn darla mediante 

mandato expreso del Tribunal compe
tente que conoció del asunto en prime
ra instancia, de conformidad con el 
ariiculo 19 de la Ley de Hegisfro Pú
blico. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado, sellado en la Sala de 
Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas. a los veintisiete días del mes 
de julio ·del año de _mil novecientos W';Z 
y seis.-Afio 107,:, de la Independencia 
v 58"-' de la Federación. 
~ .El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc"-' Busli
llos.-EI Relator. Carlos Alberto Urba
neja.-Er Canci"ller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas . 

12.298 

Acuerdo de la Corte Federal y de Casa
ción de 27 de julio de 1916, pur el 
cual se resuelve la cousu/ll; pr<i¡mcs
la por el Registrador Priw:ipal e/el 
Estado Bolívar. · 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados Unidos ~de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Administra
tiva. -

En oficio de 19 del presente mes, Di-
rección Administrativa, número 291, 
ha trascrito en consulta a esta. Corle, 
el ciudadano ·Ministro de Relaciones 
Interiores, una comunicación que le di
rigió el ciudadano Hegistrador P1:inci
pal del Estado Bolívar, a -ta cual acom
pañó las disposiciones leslamentarias, 
que en dicha comunicación se mencio
nan, y la cual dice: "Suplico a Ud. de
cirme: si las copias certificadas de dis
posiciones testamentarias remitidas pa
ra su protocolización por el Juez de 1 ~ 
Instancia en lo Civil y Mercantil del 
Estado. de conformidad con lo tlis
puesto ·cu el articulo 761 del Código ele 
Procedimiento Civil; est .. in comprendi
das en el Acuerdo diclado por la Cur-
le Fedcr..il v de ·Casacic'>n el 23 tic mayo" 
último. en ~virtud de una consu!la lil'
cha por úrgano de ese Minist,~rio, por 
el ciudadano Hcgistrador Subalkrno 
del Dislrito Barquisimelo (Gm.:r.la O/i
ría/ número 12.852). Al efl'clo tic esia 
consulta, remito a Utl. copia de las tlis
posicioncs ll'slamentarias dl'I finado 
Hamún Hca·I, en las cuales hay cuatro 
lcgatlos por valor de B 10.000 y 
B 667.6.51,24 para distribuir entre co-
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laterales, según inventario judicial. 
Anexa se remite la copia a que se re-· 
ficrc la preinserla comunicación"; y 

Considerando: 
Que esta Corle en el Acuerdo citado 

de 23 de mayo último, estableció que: 
"Los Re!ristradores percibirán por el 
derecho "'de registro <le particiones, 
aunque sean hechas en testamento, el 
determinado en el número indicado 
del artículo 81 de la Ley de Registro 
Público"; 

Considerando: 
Que las disposiciones testamentarias 

adjuntas,_ objeto de la consulta, no 
tienen el carácter jurídico de las parti
ciones; 

Acuerda: 
La copia de las disposiciones testa

mentarias a que se refiere el articulo 
761 del Código de Procedimiento Ci
vil, cu:rndo no contengan particiones, 
no están comprendidas en el Acuerdo 
de esta Corte de 23 de mayo próximo 
pasado. 
· Publíquese, rcgislrese, comuníquese 

y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala de 

Audiencias de la Corle Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas. a los veintisiete días del mes 
de julio del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107~ de la Indepen
dencia y 58~. de la Federación. 

El Presiden le, .J. Ro.J:\S FEttNÁi\'DEZ. 
El Vicepresidente~ Juan Franc~ Busli-
1/os.-EI Relator. Carlos Alberto Ur
baneja.-EI ,Candllcr, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pfrez.-Vocal, r.. l'epPs.-
EI Secretario, l.uis l. Hus/ida.,;. 

12.2m1 

Acuerdo de la Corle Federul y de Ca
sación de .1 dr. ar¡oslo de 1916. que 
resuelve /u c:onsulla propuesta por 
el Registrador Subol/erno del IJis
lri/o Ac:eue<lo. Eslado Miramfo. 

La Corle Fccferal v de Casación de los 
Estados Unidos ··de Venezuela, cons
tituida en Sah1 Política y Adminis
trativa. 

Con íccha 2'2 del corriente. ha diri
gido a esta Corte en consulta el ciuda
dano Registrador Subalterno del Dis
trito Accvcdo del Estado Miranda, el 
siguiente telegrama: ··ncspct11usamcn
ll' consulto a t·sa Corh~. qué derechos 

de registro debe pagar una copia cer
tificada de un libelo de demanda, la 
cual ha sido estimada en B 28.000. Está 
sometida al cuarto por cien to? o cstú 
comprendida en el caso del noveno 
aparte del articulo 81 de fa Ley de Re
gistro:'; y, 

Cousiderwulo: 
Que el registro de los libelos de de

manda no está sometido al pago del 
cuarto por ciento ni al establecido eu 
el noveno aparte del artículo 81 de la 
Ley de la materia, 

Acuerda: 
Los Registradores percibirán por el 

derecho de Registro de los libelos de 
demanda que la Lev mande protocoli
zar, únicamente el ~prescrito en el pa
rágrafo 16 del articulo 81 de la Ley de 
Registro .Público. 

Publíquese, regístrese, comuníquese' 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado ~n la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal Y 

de Casaciún, en el Capitolio F~derai, 
cu Caracas. a los tres días del mes de 
agosto del á110 de mil novecientos di~z 
y seis_.:._Afio 107~ de la Independencia 
y :18'::' de la Federación. 

El Presidente, J. Ho.JAs FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc'? Busti
llos.-EI Relator. Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Candller. J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdcmela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. YepPs.
EI sc·crctario, Luis l. Bastidas. 

12.300 

Ar.uerdu c/P. la Corle Federal y d<' Ca
sación dP. :J de agoslu de 1Mfi. <f"" 
resuelur. la ccmsulta prupw's/a pur 
Pl H.er¡i:;/ rador SuhallPnw dd /)is
/rilo Silua, Estado Falc,i11.-

La Corle Federal v de Casaci,·111 tle los 
Estados Unidos ··de Venezuela, cons
tituida en Sah1 Política y Adminis
trativa. 
Por la mcdiaciún del ciudadano Mi

nistro dl'. Hclaciones Intcriorl's. tras
mite a esta Corte, a los dedos legales. 
el ciudadano Hcgistratlor Subalterno 
del Distrito Silva. Estado Fakón. el 
siguiente lt•legranÍa: ··Por su res~e
lablc úrgano permilomc hac.er a la 
Corte Federal y de Casaci1'111 la siguien
consulta: N. N. presenta para su regis
tro varias escrituras privadas de· ,·en
las simples corrC'spontli<·nles a S. S. 
quirn desea rrgislrarlas por eonve-
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nicncias de sus intereses, los otorgan
tes de éllas, están unos ausentes, otros 
han fallecido y algunos hay presentes. 
Diga si puedo \"erificar dicho registro 
sin la autenticación de las firmas pre
,,enida en el artículo 1.899 del Código 
Civil"; y, 

Considerañdo: 
Que en el presente caso se trata del 

registro de varias escrituras privadas 
de venta; 

Considerando: 
Que esta consulta ha sido ya resuel

la en Acuerdo de esta Corte de cuatro 
de mayo del corriente año, 

Acuerda: 
Los Registradores se atendrán a lo 

proveido en l_a Resolución de la fecha 
mencionada, cuya parle dispositiva es 
del tenor siguiente: "Los documentos 
privados no pueden ser registrados, si 
las firmas de los contratantes o de 
aquel contra quien obran no han sido 
autenticadas". 

Pubiiquese, regístrese, trascríbase y 
-archivese el expediente. 

Dado, firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de Ía Corte Federal y de 
Casación; en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los tres días del mes de agos
to del año de mil novecientos diez y 
seis.-Año 10i'.' de la Independencia y 
58'.' de ·la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FER.."<ÁNDEZ. 
El -Vicepresidente, Juan Franc'.' Bus(i
llos.-EI Relator, Carlos Alberto -Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.301 

Decreto de 5 de agosto de 1916, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal para la compra de unos terre
nos a la señora Elena González y 
sus menores hijos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1., Se acuerda un Crédi

to Adicional por la cantidad de seis 
mil ochocientos cincuenta bolivares 

(B 6.850), destinada a pagar el precio 
-de las posesiones 'Todo Flores" y 
'"Aguacate Grande", que por su ubica
ción especi~11 en las vertientes de La 
Guaira se hace indispensable adqui
rir para la Nación, a fin de conservar 
y aumentar las aguas que abastecen a 
dicho puerto. 

Articulo 211 Por el Ministerio de Fo
mento póngase la suma referida a dis
posición ~el ciudadano Procurador 
General de la Nación, para que a nom
bre de ésta lleve a efecto la compra 
de las mencionadas posesiones "Todo 
Flores" y "Aguacate Grande", que 
pertenecen a la señora Elena Gonzá
lez y sus-menores hijas Carmen ·Elena, 
Maria Teresa y Elena Leonor, y están 
situadas en el lugar denominado "Ca
riaco", en jurisdicción del Departa
mento Vargas del Distrito Federal. 

Artículo 3° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congre
so Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a cinco de agosto de mil nove
cientos diez y seis. - Año 10i0 de la 
Independencia y 58° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- ROMÁN C . .\RDENAs.-Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAz-RooRiGUEZ. 

12.302 
Acuerdo de la Corte Federal y de Cu

sación de 5 de agosto de 1916, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Barquisimeto, Estado Lara. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. cons
tituida en Sala Politica v Adminis-
trativa. ~ 

A los fines del articulo 111 de la Ley 
de Registro, trascribe a esta Corte el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, en oficio de 31 del mes prúxi-
1110 pasado, Dirección Administrativa, 
número 498, el siguiente telegrama 
del ciudadano Registrador Subalter
no del Distrito Barquisimeto, Estado 
Lara: "Por el digno órgano de usll'd 
me permito elevar a la Alta Corle Fe
deral y de ,Casación la consulta si
guiente: Una persona asistida a n·
serva me pide copias certificarlas de 
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documentos existentes en este Archivo 
y como el número 3 del articulo 47 
del Código de Procedimiento Civil al 
eximir a las autoridades a reserva del 
pago de derechos no inc~uye los dE; 
Registro, es que consulto s1 debo o nu 
cobrar los derechos por renglones, 
pues es el primer caso que se me pre
senta"; y 

Considerando: 
Que esta consulta se contrae a si se 

debe o nó cobrar los derechos de es
critura por las copias certificadas que 
se expidan a los asistidos a reserva; 

Considerando: 
Que. la Ley no exime l_as copias di

chas del pago de los derechos respec
tivos, 

Acuerda: 
Las copias certificadas que soliciten 

los litigantes asistidos a reserva, pa
garán los derechos de registro deter
minados en el parágrafo 16, artículo 
81, de la Ley de Registro Público. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los .cinco días del mes 
de agosto del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1079 de la Indepen
dencia y 589 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FEfu~.-iNDEZ. 
-El Vicepresidente, Juan Franc'! Bus
tillos.- El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, .C. l'epes.
El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.303 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 5 de agosto de 1916, por el 
cual se resuelve la consulta propues
ta por el Registrador Subalterno del 
Distrito Arismendi, Estado Sucre. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Polilica y Adminis
trativa. 

A los fines del artículo 111 de la Ley 
respectiva, trascribe a esta Corle, en 
oficio fechado el 28 del mes próximo 
pasado, Dirección Administrath·a, nú
mero 480, el ciudadano Ministro de 
Re!aciones Inte~iores, el siguiente te
legrama del cmdadano Registrador 

TO.l\O XXXIX--60-P. 
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Subalterno del Oislrito Arismendi, 
Estado Sucre: "Consulto a la Corle 
Federal y de Casación: habiendo el 
suscrito rechazado un documento au
tenticado por fallarle al original la 
firma de uno de los otorgantes, la cual 
aparece estampada en auto _de auten
ticación y remitida nuevamente sub
sanada la falta por el Juez autentica
dor, quien reconoce de oficio el error 
cometido, podrá registrarse o está 
comprendido en el parágrafo sépti
mo, articulo 58, Ley Registro Públi
co?"; y 

Considerando: 
Que el caso concreto se refiere a un 

documento autenticado, cuyo registro 
no está comprendido en las prohibi
ciones establecidas ~n el parágrafo 79 

del articulo 58 de la Ley citada; 

Considerando: 
Que esta consulta ha sido resuelta 

anteriormente en Acuerdo de esta 
Corle de 3 de junio del presente año, 

Acuerda: 
Los Registradores se atendrán a lo 

proveido en la Resolución de la fecha 
mencionada, que fué inserta en el nú
mero 12.867 de la Gaceta Oficial. 

Publiquese, regístrese, trascríbase y 
archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal. 
en Caracas, a los cinco días del mes 
de agosto del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1079 de la Indepen
dencia y 589 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FEfu'-'.-\NDEZ. 
-El Vicepresid~nte, Juan Franc'! Bus
lil/os.- El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, C. l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.304 
Decreto ·de 9 de agosto de 1916, regla

mentario de la Ley de 28 de junio 
de 1915 sobre ,,arios ramos de la 
Renta Nacional. 

DOCTOR V. ~IARQUEZ BUSTíLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIOXAL DE 1--\ REPÚnUC.-\, 
En ejercicio de la atribución 8• dc-1 

artículo 79 de la Constitución Nacio
nal y en cumplimiento del articulo 'J:l 
de la Ley de 28 de junio <le 1915, sobn• 
varios ramos de la Renta Nacional, 
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Decreta: 
Articulo 19 Los bienes provenien

tes de los ramos a que se refieren los 
incisos 29, 49, 59, 69, 89 y 10 del articulo 
19 de la Ley de 28 de junio de 1915, 
serán administrados con las mismas 
formalidades establecidas para la ad
ministración de los bienes nacionales. 

Articulo '.29 Para la liquidación del 
impuesto a que se refiere el inciso l 9 

del articulo 19 de la Ley expresada, se 
procederá en la forma siguiente: 

19 Los legatarios o herederos, sean 
extraños o colat~rales, dirigirán al Mi
nisterio de Hacienda una representa
ción en forma legal en la que decla
ren: su nombre y domicilio. el nombre 
y el último domicilio de sÚ causante, 
el grado de parentesco que los ligaba 
con él, o si no eran sus parientes, si el 
heredero es testamentario o ab-intés
tato, un inventario v avalúo de todos 
los bienes de la suéesión, con expre
sión de los datos que determinen la 
situación, linderos y demás circuns
tancias que identifiquen los bienes y 
una relación _de las cargas de la suce- 1 

sión con expresión de sus respectivos 
montos, titulares y títulos en que se 
fundan, cuando estos títulos existan. 
Esta representación deberá dirigirse, 
sin necesidad de requerimiento algu
no, en un lapso no mavor de tres me
ses después de la muerte del causante, 
bajo pena, en caso de contravención, 
de otro tanto del impuesto que a favor 
del Fisco resulte de la liquidación co
rrespondiente. Si los herederos o le
gatarios han sido instituidos en testa
mento cerrado, el lapso de tres meses 
a que se refiere· este inciso comenzará 
a contarse desde la fecha de la aper
tura del testamento. 

'.29 En caso de aceptarse la heren
cia bajo beneficio de inventario, el 
beneficiario dirigirá al Ministerio de 
Hacienda, inmediatamente después de 
la aceptación, una representación que 
CQnlenga los datos a que se refiere el 
número anterior, excepto los relativos 
al inventario del activo y pasivo de la 
sucesión. los cuales se enviarán en un 
plazo de· diez días después de conclui
do el inventario conforme a la ley. La 
infracción de estas disposiciones será 
penada con la misma multa estable- j 
cida en el i~~iso anterior. . j 

39 Tamb1en se procedera conforme ¡ 
al inciso 29 en caso de haber litigio ¡ 
sobre la sucesic'm; en este caso se en- \ 
viarán los dat9s compl<'los dic-z días i 

después de sentenciado definitivamen
te el proceso. 

49 El Ministerio de Hacienda to
mará nota de la solicitud, dcsignarú 
el empleado o comisionado especial 
que en calidad de Fiscal intervendrá 
en todas las actuaciones para hacer 
efectiva la parte correspondiente al 
Fisco. Este Fiscal verificará la exac
titud de los datos contenidos en la de
claración. 

59 Si el Fiscal no estuviere de acuer
do respecto del avalúo de los bienes, 
por juzgarlo menor que el valor efec
tivo de ellos, hará los reparos consi
guientes, y si no convinieren en ellos 
los interesados, se someterá el avalúo 
al dictamen de tres perítQs, nombra
dos uno por cada parle y el tercero 
por ambos de común acuerdo. Tam
bién podrá nombrarse un solo perito 
si ambas partes convinieren en ello. 
De todas estas diligencias se dejará 
constancia en el expediente. Los gas
tos que ocasione el peritaje serán por 
cuenta. del heredero o legatario. 

69 Si el empleado fiscal descubriere 
la ocultación de bienes o la suposición 
de cargas de la sucesión, lo hará cons
tar, haciendo el reparo a los interesa
dos y exponiendo en su informe los 
bienes que a su parecer faltan en la 
declaración, con todos sus datos y ava
lúos y expresando cuál es el monto 
que en su concepto tienen las cargas 
de la sucesión. 

79 Verificada la exactitud de la de
claración Q corregidos sus datos, el 
Fiscal hará una liquidación de la he
rencia y de los derechos correspon
dientes al Fisco, de acuerdo con lo que 
resulte de su verificación. Esta liqui
dación, junto con las observaciones 
que de ella haga el Fiscal será notifi
cad~ al interesaclo y agregada al ex
pechente a los efectos de los incisos 89 , 

99 y 10. 
89 Si el interesado no estuviere de 

acuer.do con los reparos del Fiscal. 
podrú apelar para ante el Ministerio 
de Hacienda por medio de un escrito 
que consignará ante el mismo Fiscal 
en el término de cinco días hábiles 
más el de la distancia, a contar del día 
en que haya sido notificado. Esta ape
lación serú agregada al expediente. a 
fin de que el Ministro de Hacienda la 
resuelva conforme al inciso 10. _ 

99 En caso de haberse hecho repa
ros a la. dec_l~ración, o de haber lugar 
a la apheacwn de multas, esperará el 
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Fiscal a que venza el término para 
.ipelar y una vez vencido, enviará el 
expediente al Ministerio de Hacienda 
a los efectos del inciso 10. En caso de 
estar conformes los interesados con 
el resultado de la liquidación, el Fis
cal agregará al expediente la prueba 
de esta circunstancia " lo enviará in
mediatamente al :Ministerio de Ha
cienda. 

10. Haya o no conformidad ele) in
teresado con la liquidación del Fiscal, 
ésta será revisada por el Ministerio 
de Hacienda, el cual . resolverá las 
apelaciones, reclamos y observaciones 
de !os interesados y dispondrá si se 
aprueba o reforma la liqujdación. La 
Resolución que apruebe la liquida
ción se publicará en la Gaceta Oficial 
y se comunicará al Fiscal para que 
expida al contribuyente una planilla 
de liquidación definitiva a los efectos 
de la recaudación. 

11. Si los derechos resultantes de 
la liquidación definitiva fueren ma
yores que los que hubieran resuJtado 
tomando por base los datos suminis
trados por el interesado en su declara
ción, se impondrá a éste una pena 
igual al doble del exceso del impuesto 
que resulte corresponder al Fisco. 

12. Al expediente de tocia liquida
ción de herencia agregará el Fiscal un 
informe detallado de las diligencias 
que haya practicado y de las circuns
tancias especiales del caso. 

13. Todos los funcionarios encar
gados de la fiscalización de esta renta 
están en la obligación de averiguar 
los dalos relativos a las sucesiones 
abiertas en su jurisdicción, y al tener 
informes de alguna en la que tenga 

- interés el Fisco Nacional. darán aviso 
inmediato al Ministerio de Hacienda, 
enviando una noticia de ella tan pre
cisa como les fuere posible; y si trans
currido el tiempo en el cual los here
deros o legatarios deben hacer su de
claración, no lo hubieren hecho, el 
Fiscal los obligará a cumplir las dis
posiciones de este árticulo, sin perjui
cio de la aplicación de la pena esta
blecida para esta contravención. 

14. Antes de cumplirse el lapso a 
que se refiere el inciso 1° de este ar
l(culo podrá el Fiscal pedir a la auto
ridad judicial o de policia de la locali
dad que se tome constancia del estado 
y valor de lodos o parte de los bienes 
de la sucesión; y si descubre q uc los 
herederos o legatarios prelende11 ena-

jcnar ocullamc11lc bienes o sustraerlos 
en fraude del Fisco, podrá pedir al Juez 
competente el cmhargo del tocio o 
parle de los bienes 11111chles, y las me
didas precautclalivas del caso respec
to de los inmuebles. Del mismo fnodo 
procederá cuando, vencido el plazo, 
se negaren los herederos o legatarios 
a hacer la declaración. Los gastos que 
ocasionen estas diligencias serán a 
cargo de los her:cderos o legatarios. 

Articulo 39 A los efectos del inciso 
1°, artículo 1° de la Ley de 28 de junio 
de 1915, se repula liquido de una he
rencia la diferencia que resulta dedu
ciendo de la suma de los valores del 
activo hereditario todos los créditos a 
cargo del causante para la fécha de 
la apertura de la sucesión y los gastos 
causados por su entierro y exequias. 

El Ejecutivo Federal podrá acordar 
la reducción de los derechos sobre 
aquellas partidas del activo que sean 
de imposible o muy dificil realización. 

A los efectos de la liquidación no 
se tomarán en cuenta en el pasivo de 
la herencia las deudas, que no cons
ten de documento auténtico, confesa
das por el causante en su testamento 
en _favor de sus herederos o legatarios 
o de las personas interpuestas que de
termina el artículo 747 del Código 
Civil; ni tampoco los g2slos de aper
tura del testamento, o liquidación. 
avalúo y partición de la herencia. 

Artículo 4° Las donaciones y lega
dos a que se refiere el inciso So del 
articulo 1° de la Ley de 28 de junio de 
1915, serán aceptados por el Procura
dor General de la Nación. a nombre 
del FiscQ, y se tomará posésión de los 
bienes, previo inventario y avalúo por 
medio del empleado fiscal que desig
ne el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 5° Las mullas a que se re
fiere el número 9° del citado articulo 
1° de la Ley de 28 de junio de 1915, 
serán liquidadas por el empleado que 
las imponga. el c,ual expedirá la co
rrespondiente planilla de liquidación 
y la entregará al multado, a los efec
tos de su pago en la oficina de recau-

. elación de rentas nacionales. 
Articulo· 6~ Los bienes a que se re

fieren los números 5~, 6~. 7° y 10, del 
articulo 1~ ,de la Ley de 28 de junio de 
.1915, serán recibidos por el Fiscal, pre
vio inventario y avalúo que se hará de 
acuerdo con el poseedor cuando éste 
se allane a entregarlos. Este inventa
rio y avalúo, así como los que se prac-
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liquen en las herencias vaca~l~s, d~
derán ser aprobados por el Mm1steno 
de Hacienda para que tengan valor 
legal. 

Si hubiere contención respecto de la 
entrega de estos bienes, serán recla
mados en juicio que se seguirá entre 
el respectivo empleado fiscal y el po
seedor por los Irá miles esl~blec.i~os 
para los juicios en los cuales llenen 111-

terés -las rentas nacionales. 
Si entre estos bieñes estuviere com

prendida una cantidad líquida de di
nero, se incluirá en el inventario y la 
entregará directamente su poseedor, 
inmediatamente después. de hecha la 
liquidación y aprobada, a la oficina 
nacional de recaudación que deter
mine el Ministerio de Hacienda. 

Art: j9 La Tesorería Nacional, di
rectamente o por medio de las demás 
oficinas legalmente autorizadas para 
la percepción de las rentas naciona
les. efectuará la recaudación de los 
ingresos a que se refieren la Ley de 28 
de junio de 1915 y el presente Decreto. 

Articulo 89 El procedimiento para 
la recaudación será el siguiente: 

}9 El empleado u oficina a quien 
corresponda efectuar la liquidación 
del impuesto formulará por duplica
do una planilla de los derechos a fa
vor del Tesoro Nacional y a cargo 
del contribuyente respectivo, y entre
gará ambos ejemplares a éste, indi
cando al pié de las planillas la oficina 
más próxima de recaudación de ren
tas nacionales en que deba pagarse y 
el término en que ha de hacerse el pa
go, lapso que no excedará del doble 
del término de fa distancia. 

2v El contribuyente ocurrirá a la 
oficina recaudadora y hará el pago 
dentro del plazo legal, y esta oficina 
pondrá al ¡?ié de ambos ejemplares 
de la planilla, la constancia de haber
se efectuado la recaudación. 

39 En caso de no ser pagado el im
puesto en el plazo legal se cobrarán 
al contribuyente los intereses morato
rios conforme a lo establecido en el 
Código de Hacienda, sin perjuicio de 
los procedimientos ejecutivos a que 
haya lugar para hacer efectivo el im
puesto. 

49 Ambos ejemplares de la plani
lla, con la. nota al pié de haberse pa-. 
gado su valor, serán ·devueltos por el 
contribuyente al empleado u oficina 
liquidadora, la cual conservará uno 
de ellos en su poder y devolverá al 

interesado el ejemplar duplicado con 
una certificación al pié en la que haga 
constar la solvencia del contribuyente. 
E.5te ejemplar, con ta certificación de 
solvencia, constituye el certificado de 
liberación, y es el único documento 
que pueden aducir los contribuyentes 
como prueba de haber pagado el im
puesto. 

59 En los casos de liquidación del 
impuesto a que se refiere el inciso 19 

del articulo t 9 • de la Ley ele 28 de ju
nio de 1915, el Fiscal enviará de oficio 
una copiá de este certificado de libe
ración al Registrador Subalterno del 
Distrito .donde se abrió la sucesión, a 
fin de que éste la inserte, también de 
oficio, en el protocolo 49 , sin que por 
este respecto se causen derechos de 
ninguna especie. 

69 Los empleados u oficinas liqui
dadoras enviarán el 19 de cada mes al 
Ministerio de Hacienda una relación 
de todos los derechos que hubieren 
liquidado en el mes anterior, acompa
ñada de todos los comprobantes de 
recaudación que hubieren recogido en 
dicho mes. 

Articulo 99 Las multas a que se re
fiere el articulo 59 de este Decreto se
rán entregadas en su totalidad a la 
Agencia del Tes?ro Naci_onal qu~ Íl~
dique la respec.t1,·a planilla de hqm
dación. Si el empleado que impone la 
mulla tuviere derecho a una parle de 
ella, se le mandara a pagar por el 
Ministerio de Hacienda la parte que le 
corresponda con las formalidades para 
la ordenación de pagos por cuenta del 
Tesoro. 

Articulo 10. El producto bruto de 
los bienes a que se refiere la Ley de 
28 de junio de 1915 se entregará inte
gro directamente por el que debe ha
cer el pago a la oficina recaudadora 
que le indicará el administrador de 
los bienes en la planilla que le pasará 
cada vez que deba hacerse un pago 
por tal· respecto. Los gastos de admi
nistración se pagarán separadamente, 
previa orden del Ministerio de Ha
cienda. 

Articulo 11. Además de los funcio
narios y agentes especiales a quienes 
el articulo 99 de la Ley de 28 de junio 
ya citada atribuye las funciones de 
fiscalización de las rentas a que dicha 
Ley se refiere, estas funciones corres
ponden especialmente a los Inspecto
res Fiscales de la Renta de Estam
pillas. 
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Artículo 12. Son atribuciones de los 
encargados de la fiscalización de estas 
rentas: 

1• ·vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de 28 de junio 
de 1915 y del presente Decreto; ejer
cer las funciones que les están señala
das en la administración y liquida
ción de los respectivos impuestos y 
activar la efectividad del pago de ellos 
en los términos en que debe ser hecho 
conforme a las disposiciones legales. 

2' Imponer las muJtas a que se re
fiere el articulo 13 de la Ley de 28 de 
junio y las que este Decreto establece 
y tomar las medidas necesarias para 
que se hagan efectivas. 

3• Visitar lc,s Tribunales y Oficinas 
de Registro para hacer las a,·erigua
ciones relativas a herencias, legados, 
testamentos, particiones y demás do
cumentos en los cuales pueda tener 
interés el Fisco. 

4• Intervenir en los inventarios, 
avalúos, )uicios y actuaciones en que 
tenga interés el Fisco por razón de las 
rentas a que sé refiere la Ley de 28 de 
junio de)915. 

5• Informar al Ministerio de Hacien
da mensualmente y con los pormeno
res necesarios de todas sus gestiones 
y diligencias y em'iar anualmente un 
informe que contenga el resumen de 
sus observacioñes. 

& Vigilar la administración de los 
bienes a que se refiere la Ley de 28 de 
junio de 1915 para que se haga cuida
dosamente. 

7• Vigil~r la administración de las 
herencias yacentes, revisar las cuentas 
presentadas por los curadores, solici
tar la rendición o rectificación de 
ellas, pedir la remoción de los cura
dores que defrauden o descuiden los 
intereses de la sucesión y estar a dere
cho _en todas las contenciones que. se 
susciten respecto de las herencias ya
centes. 

8• Intentar los procedimientos ju
diciales y administrativos en todos los 
casos de fraude o perjuicio de las ren
tas que fiscalicen. 

gi Ejercer las demás funciones que 
la Ley de 28 de junio de 1915 y el pre
sente Decreto les señalan y las que les 
sean atribuidas legalmente. 

Artículo 13. La mitad del monto 
de las mullas impuestas en virtud de 
la Ley de 28 de junio de 1915 y del 
presente Decreto corresponde .al em
pleado fiscal que haya impuesto la 

mulla; y en el caso de que haya de
nunciantes, dicha mitad será dividida 
en dos parles iguales, de las cuales 
una corresponderá al Fiscal y otra a 
los denunciantes que hayan suminis
trado los dalos para imponer las mul
las. 

También corresponde a los Fiscales 
que hubieren intervenido en la liqui
dación, el cinco por ciento de las can
tidades que hubieren ingresado al Te
soro por virtud de los incisos 19, 49, 59, 
69, 79, y 10 del artículo 19 de la Ley de 
28 de junio de 1915. 

Articulo 14. ·El Ejecutivo Federal. 
cuando lo estime conveniente, podrá 
reducir en casos determinados las pe
nas que la Ley de 28 de junio de 1915 
y el presente Decreto imponen, o in
dultar de ellas a los que hubieren co
metido alguna infracción. 

Articulo 15. Al lapso de prescrip
ción establecido por el articulo 15 de 
la Ley de 28 de junio de 1915 se apli
cará lo dispuesto por el articulo 1.975 
del Código Civil. 

Artículo 16. El Ministerio de Ha
cienda forúrnlará las instrucciones y 
modelos según los cuales deben for
malizarse los documentos relafi,,os a 
la Hquidación y recaudación de las 
rentas a que este Decreto se contrae. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas. a nueve de 
agosto de mil novecientos diez y seis. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. ' 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDE,'i"AS. 

12.305 

Titulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 9 de agosto de 1916, 
n fnuor de la señora Juana S. de 
Marlinez. 
Doctor Victorino Márquez· Buslillos. 

Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto la señora Juana S. th: 
Martinez, vecina de Irapa, propuso en 
compra a la Nación dos lotes de terre-
nos baldíos ubicados en jurisdicción 
del Municipio Irapa, Distrito i\fariño 
del Estado Sucre, uno en el lugar de
nominado "Río Grande", en una ex
tensión de cincuenta y una hectáreas 
y setecientos doce metros cuadrados. 
comprendida bajo los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
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Agrimensor Público ciudadano Pedro 
Vicente Felce: "por. el Norte y el Este, 
terrenos -~aldios; por el Sur, terrenos 
baldíos y hacienda de cacao de la ex
presada señora Martínez, y por el Oes
te, haciendas de cacao de ta misma se
ñora ,·iuda Marlinez y de la señora 
i'\faría Baradat de Vellorín v tierras 
baldías", y el otro en el lugar"' denomi
nado "Río _Chiquito", en una extensión 
de ochenta y tres hectáreas, compren
didas bajo los siguientes linderos, se
gún plano levantado por el mismo 
Agrimensor: "por el Norte y el Este, 
terrenos baldíos incultos; por el Sur. 
tierras de la señora Juana S. de Mar: 
tínez, que fueron de María Agustina 
Vera, y por el Oeste, tierras baldías 
ocupadas por la misma señora Mar
líncz". Por cuanto la porción ubicada 
en '"Río Grande" ha sido clasificada 
como agrícola de primera catecroria, y 
la porción ubicada en "Río Chiquito" 
como pecuaria de segunda, valoradas 
en junto en dos mil ciento ocho bo
lívares, cincuenta y seis céntimos; y 
por cuanto se han cumplido todas las 
otr~s formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
~e para la época de la sustanciación 
del. ~xpedie!1te respecth·o, la enaje
nacion ha sido aprobada por las Cá
maras Le~slativas, según Le,• de 14 
de j~nio ultimo, y la compradora ha 
consignado en la Tesorería Nacional 
el monto del avalúo, así: dos mil bo
lívares en Deuda Nacional Interna 
consolidada del 3% anual y cuarenta 
y un bolívares, ochenta y tres céntimos 
en dinero efectivo por -el equivalente 
del precio <le los ciento ocho bolí
vares, cincuenta,, seis céntimos restan
tes, a la rata del illtimo remate; confie
re a la mencionada señora Juana S. de 
i\1artíne~, título de propiedad de las 
referidas tierras. transfiriéndole. en tal 
virtud, el dominio de ellas, bájo las 
condiciones sigui en tes :-1,-Que com
pra a todo riesgo, sin poder reclamar 
en_ ni_f!gún liemp? saneamiento por la 
c,•icc1on que pudiere sufrir, ni devolu
ción del precio que pagare.-2~-Que 
habiendo ocupantes en el terreno se 
somete en favor de éstos a los benefi
cios 9ue les ~oncede la Ley de Tierras 
Bald1as y Ejidos. - Caracas: a nueve 
de_ agos~o de_ mil novecientos diez y 
~eis.-Ano 1019 de la Independencia y 
589 de la Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL Oi.u:-HODRiGUEZ. 

12.306 

1!cuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 9 de agosto de 1916, que 
resuelve la consulta propuesta por el 
Registrador Subalterno del Distrito 
Arismendi, Estado Sucre, y voto sal
vado del Vocal Doctor Crispín l'epes. 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados Unidos "'ele Venezuela, cons
tituida en Sala Política v Adminis-
trativa. ·· · 

En oficio fecha 4 del corriente, Di
rección Aclministrati,·a, número 568, 
trascribe a esta Corle en consuita el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, el siguiente telegrama del ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito Arismendi, Estado Sucre: ·~Por 
digno órgano de usted consulto a la 
Corte Federal v de Casación: presén
taseme escritura de venta, habiendo 
muerto otorgante. Firmas del firman
te a ruego y de testigos, no aparecen 
autentic,adas legalmente por Juez, pero 
si reconocidas y comprobadas judi
cialmente. Puedo registrarla? Urgeme 
contestación"; y 

e onsiderando: 
Que la presente consulta versa sobre 

un documento de venta otorgado por 
un firmante a ruego, para cuya auten
ticación se requiere la presencia mis
ma del otorgante, según Jo decidido 
por esta Corle en otras ocasiones; 

Acuerda: 
Los documentos firmados a ruego no 

pueden ser registrados sino cuando 
han sido firmados con la presencia 
misma del otorgante ante el Juez ante 
quien se hace la autenticación o cuan
do hayan sido reconocidos judicial
mente por el propio otorgante o por 
sus herederos o causahabientes. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal: 
en -Caracas. a los nueve días del mes de 
agosto del a110 de mil novecientos diez 
y seis.-Año lOi!' de la Independencia 
y 58'! de la Federación. 

El -Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Jua11 Franc? Busti
/lo.i;.-El Relator. Carlos Alberto Urba-
11rja.-EI Canciller, J. B: Pérez .. -Vo
cal, I::nriqur Urda11eta Muya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.-
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El Sct:retario accidental, P. V. Lúpr.::
Ponlainés. 

Es copia fiel. 

López-Fonlainés. 
Secretario accidental. 

el Vocal Doctor Crispía Yepes salva 
su voto, en el presente ~cuerd?, ~un
dado en las considerac10nes s1gmen
lcs: 

Dispone el articulo 58, parágrafo i'! 
de la Le\' de Registro Público: que 
.. no podri hacerse la proto<?olización 
de ningún documento autenticado por 
un Juez, o por cualquiera otro funcio
nario competente, o reconocido judi
cialmente, si después del acto de la au
tenticación o reconocimiento, dicho do
cumento hubiere sido alterado o mo
dificado en cualquier sentido, por las 
partes que lo han firmado o por un 
tercero, o si aparece con cualquiera 
añadidura". 

La consulta, objeto de dicha deci
sión, versa sobre una escritura de ven
ta· reconocida judicialmente por el fir
mante a ruego y dos testigos, que cons
tituyen plena prueba, sobre la auten
ticidad del acto, cuyo registro no está 
comprendido en las prohibiciones es
tablecidas en el parágrafo 7'! preinser
to, del articulo 58 de la Ley citada. Sin 
embargo aquel documento, así como 
también muchos otros, análogos o se
mejantes, no podrú registrarse, por 
mandato de la Resolución menciona
da, que en su laudable anhelo de pre
caver litigios, ocasionados por la mala 
fe v el dolo, ha extralimitado las facul
tades que concede a este Supremo Tri
bunal el artículo 111 de la Ley de Re
gistro Público, invadiendo la jurisdic
ción legislath,a. 

Por otra parte, la determinación ex
presada, puede ser óbice, en algunos 
casos a la expedita trasmisión y con
solidación de la propiedad, principio 
general consagrado en nuestra legisla
ción. 

Fecha arriba indicada. 
El Presidente, J. RoJAS FER..~.-\.:.~DEZ. 

El Vicepresidente, Juan Franc'! Busli
llos.-EI Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdmzela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes;--
El Secretario accidental, P. V. López
Fontainés. 

12.307 

Título de adjudicación gratuita dr. -un 
lntr. de terrenos baldíos expedido en 
11 de agosto de 1916, a f auor <lel ciu
dadano Teudoro Quintero. -
Doctor Vittorino .Mán1uez Buslillos, _ 

Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Teocloro 
Quintero, vecino de Torondoy, solicitó 
ca 3 de mayo de 1913, la adjudicación 
gratuita de un lote de terrenos baldíos 
ubicados en jurisdicción del i\'lunici
pio Torondoy, Distrito Torondoy del 
Estado Mérida, que habi;:i cultivado a 
sus propias expensas, y otra porción 
igual, inculta, desocupada y contigua. 
Por cuanto al expedirse el título de 
propiedad que le fué otorgado en 16 

' de marzo de 1914, no se incluyó la 
porción inculta que también solicita
ba, porque el Agrimensor nombrado 
para el levantamiento del plano omi
tió incluirla en la mensura, y por 
cuanto posteriormente ha solicitado el 
nombrado Quintero la adjudjcación 
gratuita de la parte omitida, produ
ciendo al efecto un plano complemen
tario, y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo y por 
cuanto la enajenación ha sido apro
bada por las Cámaras Legislativas, 
según Ley de 26 de junio último; con
fiere a favor del mencionado ciudada
no -Teodoro Quintero, titulo de pro
piedad de noventa y cuatro hectáreas 
y mil seiscientos metros cuadrados de 
tierras de labor incultas, desocupadas 
y contiguas a la parte de igual exten
sión cultivada por él, que le fué adju
dicada gratuitamente en 16 de marzo 
de 1914. Dichas tierras están demar
cadas así, según plano levantado por 
el Agrimensor Público ciudadano A. 
Fuenmayor: "por el Norte, una recta 
que comienza a los 290 metros del 
punto en que el camino de Bobures 
corta el lindero Norte de la posesión 
cultivada de Teodoro Quintero, sien
do esa distancia medida sobre la linea 
Norte de la dicha posesión, y que di
rjgiéndose al Este, forma ~on la X S. 
magnética, el ángulo N. _'i9 E. y mide 
de extensi,'111 680 metros; por el Na
cieutc, una recta hacia el Sur, qm· 
forma con la anterior un ángulo de 
88° y mide 1.420 metros de longitud; 
por el Sur,- terrenos de G. Olivier, de 
los que están separados por una recta 
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' que se dirige al Oeste, forma con la 
anterior un ángulo 88° 15' y tiene 690 
metros de longitud, y por el Poniente, 
la recta que une el extremo de la pre
cedente con el punto de partida de 
lindero Nor-te". De las referidas no
venta y cuatro hectáreas y mil seis
cientos metros cuadrados de tierras 
de labor que se adjudican por el pre
sente titulo, quedan, conforme al ar
·ticulo 56 de la Ley de Tierras Baldias 
y Ejidos vigente, libres de toda ejecu
ción, diez hectáreas y la casa de habi
tación, si la hubiere, y por consiguien
te no podrán ser embargadas ni rema
tadas, mientras permanezcan en po
der del adjudicatario, o en el de sus 
ascendientes, descendientes o cónyu
ges.-Caracas: a once de agosto de mil 
novecientos diez y seis.-Año 107° de 
la Independencia y 58° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-i\iA.~UEL DíAz-RoDRÍGUEZ. 

12.308 

Decreto de 11 de agosto de 1916, por 
el cual se dispone proceder a la 
construcción de una gran uia carre,. 
lera nacional que se denominará 
"Gran Carretera Occidental de Ve
nezuela". 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILµ)S, 

PRESIDE~"TE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
ONH>OS DE \'ENE.ZUELA, 

Decreta: 
Articulo 1° Procédase a la cons

trucció':] de una gran via carretera na
cional que se denominará "Gran Ca
rretera Occidental de Venezuela", que 
partiendo de Caracas y pasando por 
los Estados :Miranda, Aragua, Carabo
bo, Cojedes, Portuguesa, Zamora y 
Táchira, "\!aya a terminar en San Cris
tóbal. 

Articulo 2o El Ministerio de Obras 
Públicas dictará las disposiciones con
cer~ienles a la ejecución de la obra. 

Articulo 3° Por el Ministerio de 
Obras Públicas se erogarán las canti
dades que fu eren necesarias para los 
trabajos de la obra en referencia. 

Articulo 4° El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado del cumpli
miento de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a once 

de agosto de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia y 
58° de la Federación. 

(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro dl'. Obras 
Públicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.309 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 12 de agosto de 1916, que 
resuelve la consulta propuesta por 
el Registrador Principal del Estado 
!!ragua. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Polilica y Adminis
trativa. 
Por órgano del ciudadano Ministro 

de Relaciones Interiores, con fecha 1° 
del presente, ha elevado a esta· Corte 
el ciudadano Registrador Principal 
del Estado Aragua, la siguiente con
sulta: "Siendo esta Oficina según ar
ticulo 38 Ley de Registro, depósito de 
expedientes concluidos, puede devol
verse al Tribunal de origen expediente 
declarado concluido por auto del mis
mo Tribunal sin que éste aduzca más 
razón que solicitud de parte para di
ligenciar o actuar,"; y 

Considerando: 
Que los funcionari.os públicos sólo 

pueden hacer aquello a que la Ley los 
autoriza o les ordena hacer; 

Considerando: 
Que esta Corte debe limitarse a in

terpretar el artículo sobre que versa 
la consulta, el cual nada estatuye so
bre el particular; 

Acuerda: 
Los Registradores no están autori

zados ni obligados por el articulo 38 
de· la Ley de Registro para devolver 
los expedientes concluidos deposita
dos en sus Oficinas. 

Puhliquese, reiistrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

. Dado, firmadó y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los doce días del mes de 
agosto del año de mil novecientos diez 
y seis.-Año 107° de la Independencia 
y 580 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁ..~DEZ. 
-El Vicepresidente, Juan Fram,"'! Bus
lillos.- El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo-
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cal, E11riq11e Urda11ela Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal. C. l'ep~s.
El Secretario accidental, P. V. Lopez
Fonlainés. 

12.310 

Dec,;elo de 12 de agosto de 1916, por 
el cual se reorganiza las /nspeclo
.rías Fiscales de la Renta de Estam
pillas. 

DOCTOR V. :'11.\RQUEZ BUSTILLOS, 

PHESIIJENTE PROVISIONAL DE J_.\ REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 8• del 
articulo 79 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 

Articulo 19 Los diez y seis Inspec
lores-Fisca les de la Renta de Estam
pillas que establece la Ley de Presu
puesto de Rentas y Gastos Públicos 
para el año económico de 1916 a 1917, 
funcionarán con las siguientes juris
dicciones: 
P.rimera Circunscripción: Estado Tá

chira. 
Segunda Circunscripción: Estado Zu

lia. 
Tercera ,Circunscripción: Estado Mé

rida. 
Cuarta Circunscripción: Estado Tru

jillo. 
Quinta Circunscripción: Estados Apu

re y Zamora. 
Sexta Circunscripción: Estados Coje

des y Portuguesa. 
Séptima Circunscripción: Estado Fal

cón. 
Octava Circunscripción: Estados Lara 

y Yaracuy. 
Novena Circunscripción: Estado Ca

rabobo. 
Décima Circunscripción: Estado Ara

gua y Distritos Roscio, Bruzual y 
Miranda del Estado Guárico. 

Undécima Circunscripción: Distrito 
Federal y Distritos Guaicaipuro y 
Sucre del Estado Miranda. 

Duodécima Circunscripción: Distritos 
Urdaneta, Lander, Paz Castillo, Pla
za, Zamora, Acevedo, Brion y Páez 
del Estado Miranda; y Distritos Mo
nagas e Infante del Estado Guárico. 

Décimalercera Circunscripción: Esta
do Anzoátegui, menos el Distrito In
dependencia; y Distrito Zaraza del 
Estado Guárico. 

Di'.cimacuarla Circunscripcirm: E:;ta
dos Sucrc y Nueva Esparta. 

TOMO XXXIX-61-P. 

Décimaquinta Circunscripciún: Estado 
Bolívar. Territorio Federal Amazo
nas y Distrito Independencia del Es-
tado Anzoátegui. · 

Décimascxla Circunscripción: Estado 
Monagas y Territorio Federal Delta
Amacuro. 
Articulo 29 Corresponden a eslo_s 

Inspectores-Fiscales las funciones si
guientes: 

1• La inspección y fiscalización de 
la Renta de Estampillas, conforme al 
articulo 31 de la Ley de Estampillas 
y el articulo 89 del Decreto Orgánico 
de dicha renta. 

2a La fiscalización de los ramos de 
renta a que se contrae la Ley de 28 de 
junio de 1915, conforme al articulo 99 

de dicha Ley y al Decreto Reglamen
tario de la misma, promulgado el 9 de 
agosto de 1916. 

3• La investigación ele los derechos 
de la Nación respecto de los bienes 
nacionales de que no esté en posesión 
o que sean ilegalmente detenidos o 
poseídos por terceros; y la adminis
tración de los bienes patrimoniales 
adscritos al Ministerio de Hacienda, 
cuando les sea especialmente atribui
da, ejerciéndola conforme a las ins
trucciones que se les comuniquen. 

4• Las demás funciones que les se
ñalan las leyes y el desempeño de las 
comisiones· que les designe el Minis
terio de Hacienda. 

Para el desempeño de las funciones 
a que se refiere este articulo los Ins
pectores-Fiscales harán uso de las atri
buciones y facultades que les conce
den las respectivas leyes y ejercerán 
respecto de cada uno de los ramos dt> 
rentas que les están adscritos, las atri
buciones que la Ley XI del Código de 
Hacienda señala a los Inspectores y 
Fiscales de Hacienda. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda. en el Pala
cio Federal, en Caracas, a doce de 
agosto de mil noYecientos diez y seis .. 
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Hacien
da, .:_(L. S.}- ROMÁN CÁRDENAS.· 

12.311 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sariá11 de ti,. clr. uyos/o ele 19Uj. ¡wr 
r.l cual sr. rrs11el11r. lu c.011s11lta pro
puesta ro,· el Rcyistraclor Suballcr-
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no del Distrilu San Casimiru del 
Estado _;.\ragua. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines del articulo 111 de la Ley 
<le la materia, ha trascrito a esta Cor
te, en oficio fechado el 8 del corriente 
mes Dirección Administrativa, núme
ro 595, el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, el siguiente telegra
ma del ciudadano Registrador Subal
terno del Distrito San Casimiro del 
Estado Aragua: "Me pernúto hacer a 
la Corte Federal y de Casación por su 
respetable órgano la siguiente consul
ta: En un contrato de arrendamiento 
por 8 años, en que se estipula un valor 
anual por los primeros 4 a~os y otr_o 
valor más caro por los 4 anos subsi
guientes, sobre qué suma se debe co
brar el 4% que señala la Ley de Re
gistro?"; y 

Considerando: 

. Que el parágrafo 49 del arti~ulo 81 
de la Ley de Registro vigente impone 
el derecho de veinticinco céntimos de 
bolívar por cada cien bolivares de la 
cantidad a que montan las pensiones 
de un año por el registro de los con
tratos en que las prestaciones consis
tan en pensiones como arrendamien
tos, rentas vitalicias, censos y otras 
semejantes, pero sin determinar sobre 
qué año debe cobrarse el derecho; 

Considerando: 

Que no sería justo ni equitativo co
brar el derecho establecido sobre el 
año en que se pague el arrendamiento 
mayor ni sobre el que se pague el me
nor; 

Acuerda: 
En los contratos de arrendamiento 

en que se estipulen pensiones diferen
tes en los distintos años de su dura
ción, se cobrará el derecho de veinti
cinco céntimos ele bolivar por ca<la 
cien bolívares de la cantidad a que 
monte el promedio de dichas pensio
nes en un año, o sea, sobre el cuo
cien te que resulte de la .división de la 
cantidad a que monte la suma de las 
pensiones de lodos los años dividida 
por el número de años. 

Publiquese, registres<:, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dacio firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de .. la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los catorce días del mes 
ele agosto del ai10 .de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1079 de la Indepen
dencfa y 589 de la· Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FER..'-Ái'.DEZ. 
-El Vicepresidente, Juan Franc'! Bus
lillos.-EI Relator, Carlos Alberto Ur
bcmeja.-EI Canciller. J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-: Vocal. 
J. Euqenio Pérez.- Vocal, C. }·epes.
EI Secretario accidental, P. V. López
Fonlainés. 

12.312 

Título de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 17 de agosto de 
1916, al ciudadano Eulogio Gonzá
lez. 

Doctor Viclorino Márc¡uez Bustillos. 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Eulogio 
González, vecino de Cariaco, ·propuso 
en compra a la Nación un lote de te
rrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio Cariaco, Distrito 
Rivero del Estado Sucre, en una ex
tensión de novecientas cincuenta hec
táreas v cuatrocientos metros cuadra
dos, co~mprendida bajo los siguientes 
linderos, según plano levantado por el 
Agrimensor ciudadano .José Russián: 
"por el Norte y el Oeste, la laguna de 
Campoma; por el Este y el Sur, terre
nos de propiedad par!icular, y por el 
Suroeste, el camino que va de Cariaco 
a Chiguana". Por cuan~o se han cun~
plido todas las formahdacle,; presen
tas por la Ley de Tierras -Baldías y 
Ejidos vigente para la época de la 
sustanciación del expediente respec
tivo; el terreno ha sido clasificado 
como pecuario de segunda categoría. 
y valorado en cuatrocientos setenta y 
cinco bolh?.ires, y por cuanto la ena
jenaci,(m ha siclo ·aprobada por las Cá
nrnras Legislativas, según Ley ele 16 
de junio último, y el comprador ha 
consignado en la Tesorería Nacional 
la cantidad de ciento ochenta y dos 
bolívares noventa y nueve céntimos 
en dinero efectivo, por el equivalente 
del precio de los cuatrocientos setenta 
y cinco bolívares en Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual, a 
la rata del último remate; confiere a 
favor del mencionado ciudadano Eu
logio González, titulo de propiedad de 
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las refc-ridas tierras. transfiriéndole, 
en tal virtud. el dom{nio de ellas, bajo 
las condicio~1es siguientes: - 1 • Que 
compra a lodo riesgo, sin poder recla
mar en ningún tiempo saneamiento 
por la evicción que pudiere sufrir, ni 
de,•olución del precio que pagare.-~ 
Que habiendo ocupantes en el terreno, 
se somete en favor de éstos a los bene
ficios que les éoncede la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos ,•igenle.-Cara
cas: diez y siete de agosto de mil no
vecientos diez v seis.-Año 1070 de la 
Independencia )' 58° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomen
lÓ,-(L. S.)-i\1-\NUEL Dí.u-RODRÍGUEZ. 

i2.313 

Titulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 18 de agosto de 
1916, al ciudadano Pedro Olivares 
.Mora. 

Doctor Victorino i\fárquez Bustillos, 
Presidente -Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Pedro 
Olivares Mora, vecino del Distrito Fe
deral, propuso en compra a la Nación 
un lote de terrenos baldíos ubicados 
en jurisdicción del Municipio Mora, 
Distrito -Puerto· Cabello del Estado 
Carabobo. en una extensión de cuatro 
mil trescientas veinte hectáreas, en
clavadas dentro del perímetro de una 
superficie mayor de nueve mil heclá
·reas comprendidas bajo las siguientes 
demarcaciones, según plano levanta
do por el Ingeniero ciudadano Doctor 
Horacio Castro :-"Primero: Desde la 
boca del Río Morón, ·aguas arriba, de
jando libre a la orilla del mar una 
zona de 500 metros de anchura y a la 
orilla del río una zona de 25 metros, 
hasta llegar al punto denominado 
"Los Dos Brazos", en donde el río se 
bifurca, a unos nueve kilómetros y 
n~edio del mar. - Segundo: De "Los 
Dos Brazos" - linea recta con rumbo 
Sureste geográfico en una extensión 
de 4.000 metros.-Tercero: Del extre
mo de la recta anterior, linea recta a 
buscar la cabecera del brazo izquierdo 
del Río Morón, que es el principal, en 
un punto en donde el río se encuentra 
cortado por un gran bloque de rocas 
que atraviesa el cauce, y forma un pre
cipicio infranqueable. Este punto dis
ta de la horqueta o bifurcación, unos 
nueve mil sclccicnlus metros medidos 
por el eje del rio.-Cuarlu: Desde el 

vértice del prec1p1c10 antes dicho, li
nea recta hacia · el Occidente hasta 
cortar las cabeceras de la quebrada 
"Sanguijuela" a los dos mil quinientos 
metros del punto en que esta quebrada 
corla la carretera actual que va de 
Morón a San Felipc.-Quinlo: Se des
ciende por la quebrada "Sanguijuela" 
hasta su boca en el Río Alpargatón. 
Y sexto: Se sigue por el Río Alparga
tón, aguas abajo, hasta su desagüe en 
el mar". Por cuanto se han cumplido 
to.das las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente; el terreno ha sido clasificado 
como pecuario de primera categoría y 
valorado en diez mil ochocientos boli
vares, y por cuanto la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas, según Ley de 14 de junio úl
timo, y el comprador ha consignado 
en la Tesorería Nacional el monto del 
avalúo, así: diez mil bolívares en Deu
da Nacional Interna Consolidada del 
3% anual y trescientos ocho bolívares, 
cincuenta y seis céntimos en dinero 
efectivo, por el equivalente del precio 
de los ochocientos bolívares restantes 
a la rala del último remate; confiere 
al mencionado ciudadano Pedro Oli
vares Mora, titulo de propiedad sobre 
las referidas cuatro mil trescientas 
veinte hectáreas de tierras pecuarias 
de primera categoría, transfiriéndole, 
en tal virtud, el dominio de ellas, bajo 
las condiciones siguiente~: - 1• Que 
compra a todo riesgo, sin poder recla
mar en ningún tiempo saneamiento 
por la evicción que pudiere sufrir, ni 
devolución del precio que pagare.-~ 
Que habiendo ocupantes en el terreno, 
se somete en favor de éstos a los be
neficios que le concede· la citada Ley. 
Caracas: a diez y ocho de agosto de 
mil novecientos diez y s~is.-Año 107<.> 
de la Independencia y 58° de la Fede-
ración. . 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.314 

Titulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en. 24 de agosto de 
1916 al ciudadano Francisco Ortín 
Pastor. 
Doctor Victorino Márquez Bustillos, 

Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Fran
cisco Ortín ·Pastor, vecino de Mara
caibo, propuso en compra a la Nación. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



484 

un lote ele terrenos baldíos ubicados 
en jurisdicción del Municipio General 
Urdaneta, Distrito S~~re del Estad_? 
Zulia, en una extens1on de d_os mtl 
quinientas cuarenta y tres hectareas y 
cuatro mil cien metros cuadrados, 
comprendida bajo los siguientes lin
deros, según plano levantado po_r el 
Ingeniero Ch·il ciudada_no Enrique 
Vilchez: "por el Norte, Rto Raya; por 
el Este y el Sur. Río San Pedro, y por 
el Oeste, potrero ·del Doctor A_Ifredo 
Hincón. zona ocupada por agr1culto
res, terrenos de Sisoes Mcléndez,. sa
bana de Mene Grande, terrenos mme
rales ocupados por la explotación .,de 
la "Caribbean Pí>trolemn Campany· y 
lomas de "Matajey" y de "Raya". Por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Le)~ ~e 
Tierras Baldías y Ejidos de 4 de Juho 
de 1912, vigente para la. época de la 
sustanciación del expediente respec
tivo; el terreno ha sido clasificado 
como pecuari? de _se~nda cla~e y _va
lorado en 11111 se1sc1entos vemtis1etc 
bolívares. setenta y ocho céntimos, y 
por cua1Íto la enajenación ha sido 
aprobada por las C~ma~as _Le~s_Iali
vas, según Ley de 16 de JUmo ultimo, 
y el comprador ha consignado en la 
Tesorería Nacional el monto del ava
lúo, así: mil quinientos bolivarE:5, en 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% anual y cuarenta y nuev~ bo
livares veintidós ·céntimos en dinero 
efectiv~, por el equivalente del precio 
de los ciento veintisiete bolívares, se
tenta y ocho céntimos restantes a la 
rata del último remate; confiere a fa
,ior del mencionado ciudadano Fran-

. cisco Orti~ Pastor, título de propiedad 
de las referidas tierras, transfiriéndo
le, en ·tal virtud, el dominio de ~Has, 
bajo las condiciones siguientes: - 1• 
Que compra a todo riesgo, sin poder 
reclamar en ningún tiempo sanea
miento por la evicción que pudiere su
frir, ni devolución del precio que pa
gare.-~ Que habiendo ocupante~ en 
el terreno se somete en favor de estos 
a los ben~ficios que les concede la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente. 
Caracas: a veinticuatro de agosto de 
mil novecientos diez y seis.-Año 1079 

de la Independencia y 589 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MA~'liUEL Di.u-RouHÍGUEZ. 

12.315 

Decrelu de J•: de septiembre de 1Y16, 
por el cttal se declara muliuu de due
lo oficial el f allecim~e11/o <~el- Dm:lor 
FPlipe (iue11Ctra llnJas, Mttuslro de 
/uslrtwcióu Ptíh/ica. 

DQ(,10lt V. :.\IAHl.llil<:Z l.lljSTll,I.AIS. 

l'IIESIUl·:NTI·:· PIIUVISIU1\.',\I. IIIC: l.,\ IIEl'ÚIILII:,\, 

<:nnsiclenuu/o: 

Que ha fallecido el Doctor Fcl~1.>e 
Guevara Hojas, Ministro de Instruccmn 
Pública, en el ejercicio ele este elevado 
cargo; 

<:011sidcramlu: 
Oue el Doctor C.ue,·ara Hojas, sen·i

do;: público eminente y ciuda_clano clis
tin«Tuidisimo honraba al pais con su 
cie~cia, talento y virtudes, constitu
,,cndo su muerte una pérdida lamenta
ble para Venezuela; 

Decrelu: 
Articulo l'-' Se declara motivo de 

duelo oficial el fallecimiento del Doc-
tor Felipe Guevara Hojas. _ 

Articulo 2'-' El cadáver convemen
tcmentc embalsamado, será colocado 
en Capilla Ardiente en el Salón Elípti
co del Palacio Fecler.al. 

Articulo 3~ El Ejecutivo Federal 
presidirá el duelo, ofrendará una coro
na sobre el féretro e invitará a las exe
quias, que se verificarán el próximo 
día 3 de los corrientes a las nueve y 
media de la mañana, debiendo concu
rrir las corporaciones oficiales y los 
empleados públicos. 

Artículo 49 El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto y los 
gastos consiguientes se harán del Te
soro Público. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores. de Hclacioncs Exteriores, de 
Hacienda. de Guerra v Marina, de Fo
mento y ~le Obras PÚ.blicas. en Cara
cas, a l'-' de septiembre de 1916.-Año 
107'-' de la lndl'pcndencia y 58~ de la 
Fecleraciún. 

(L. S.)-V. MAHQ.UEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcnclado.-EI ·Ministro de Relacio
nes lntcriores,-(L. S.)-PEl>HO M. AR
C,\YA. - Hcfrendado. - El Ministro de 
Hcluciones Exkriores.-(L. S.)-IGNA
CIO AN1>HA1>E.-Hl'írendado.-El Minis
tro de Hacienda.-(L. S.)-Roc11.~N CÁR
DENAs.-Hefrendado.-El Ministro de 
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Guerra y Marina,-(L. S.)-M. V. CAS
TRO ZAVAL\.-Rcfrcndado El Ministro 
de Fomenlo,-(L. S.)-MA~UEL DL,z
Hour-.íc:•_ffZ.--:~drenclaclo -El ~·linistr,, 
ele Obras Púhlicas,:_(L S.)-Lv1s V1~-
1.u. 

12.316 

Título. de propiedad de terrenos bal
dios expedido en 3 de septiembre de 
1916, a fauor del ciudadano Juan 
Cumww. 
Doctor Viclorino Márquez Buslillos, 

Presi~len le -Provisional de la Repúbli
ca :~Por cuanto el ciudadano_ Juan 
Cumana, vecino de Cumaná, propuso 
en compra a la Nación un lote t.le te
rrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio Ayacucho, Distri
to Sucre del Estado Sucre. en una ex
tensión de cuatrocientas· ocho ht;c
táreas y nueve mil seiscientos sesenta 
y siete metros cuadrados, comprendi
da dentro de los siguientes linderos, 
según -plano levantado por d Ingenie
ro ciudadano R. Milá de la Roca: "por 
el Norte, la fila de "Caratal" que lo se
para de ';El Pulgar" y "El Rincón"; por 
el Sur, la fila de "Pesares" que lo se
para de baldíos de Guaranache"; por 
el Este, propiedad ;'Guaranche", y por 
l'I Oeste, la propiedad ''Paradero" y 
fondos de ';Guayabal". Por cuanto se 
.. an cumplido todas las formalidades 
prescri!as por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos ,•igente y el terreno ha 
sido clasificado asi: una extensión de 
seis hectáreas como agrícola ); el resto 
como pecuaria, ambas comprendidas 
en la segunda categoría y valoradas en 
junto en novecientos setenta y tres bo
livares, noventa y tres céntimos; y por 
cuanto la enajenación ha sido apro
bada por las Cámaras Legislativas, se
gún Ley de 1ü de junio último, y el 
comprador ha consignado en la Teso
rería Nacional el monto del avalúo. 
así: ~1uinientos bolívares en Deuda Na~ 
cional Interna Consolidada del 3% 
anual v ciento ochenta y dos bolívares, 
cincuei'1ta y siete cénti"mos en dinero 
efectivo, por el equivalente del precio 
de los cuatrocientos setenta y tres bolí
vares. no,·enta V tres céntimos restantes. 
a la rala del úÍtimo remate; confiere á 
favor del mencionado ciudadano Juan 
Cumana, titulo de propiedad de las re
feridas ·tierras: Ira nsfiriéndole, cn tal 
virtud, el dominio de ellas bajo las 
condicimws sigui<'nlcs :-1~-Quc com
pra a lodo ri•~sgo. sin poder reclamar 
en ningún tiempo sancamicnlo por la 

evicción que pudiere .sufrir ni devolu
ción del precio que pagarc.-1~-Quc 
habiendo ocupantes en el terreno se 
somete en favor de éstos a los ·hencli
cios que les concede la citada Ley.
Caracas: a tres de septiembre de mil 
novecientos diez y scis.-Año 107'? de la 
Independencia v ·5s~ de la Federación. 

(L. S.)-V. M~>\.RQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Fomento, 
-(L. S.)-MANUEL DíAz-HonHíGUEZ. 

12.317 

Título de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos expedido en 
-~ de septiembre de 1916, a f auor del 
ciudada110 Emilio Salmerón y otros. 
Doctor Victorino Márquez Bustillos, 

Presidente •Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Emi
lio Salmerón, Benito Guevara, Grego
rio Prada. Baldomero Vivenes, Ma
nuel Gimlnez y Gabriel Agreda, veci
nos de Sotillo, han solicitado en adju
dicaci<>n gratuita un lote de terrenos 
baldíos ubicat.los en jurisdicción del 
Municipio Marigüitar, Distrito Mejía 
del Estado Sucre, en una extensión de 
cie1ito cincuenta hectáreas, compren
-dictas dentro de los siguientes linderos, 
Sl'gún plano levanhl-(!o por el Ingenie
ro ciudadano A. Minguel Lcllerún: 
"por el Norte, terrenos ocupados por 
Alejandro Planes, según la línea ,Poza 
de Juan Lucas a Cerro de los Monos; 
por el Este, terrenos baldíos, según la 
Norte Sur que pasa a 255 metros al Este 
de la Cumbre de las Cue,,itas; por el 
Sur, terrenos haldíos, según una linea 
de 150° E., que pasando por la casa de 
Tomás Fuentes a la margen izquierda 
del Río Codaslre termina en el Río So
tillo y de allí por una Este-Oeste hasta 
corlar el lindero Este, y por el Oeste, 
terrenos baldios según la línea que va 
de la Poza de Juan Lucas a la Loma clel 
<_;ualacaral, y de alli a 55 metros al 
Oesle de la casa de Tomús Fuentes". 
Por cuanto los postulantes han culti
,•mlo la mitad del terreno pedido con 
plantaciones ele café y frutos menores, 
y por· cuanto se han cumplido todas 
las formalidades prescritas por la Ley 
ele Tierras Baldías y Ejidos vigenlc pa
ra la época ele la suslanciaeiim ele! ex
pediente rcspecli\"o y la enajennción 
ha siclo aprobada por las C:úmaras Le
gislativa~. según Ley etc 1'1 de junio 
último: conficrc a favor de los men
cionaelos ciudadano Emilio Salmerón, 
Bl'nilo Cuevara. Gregorio Prada. Bal
cloml'ro Vivcncs. Manuel Giménez y 
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Gabriel Agreda, titulo de propiedad de 
h!s referi<las ciento cincuenta hectá
reas de tierras de labor, de las cuaJes, 
y conforme al articulo 56 de la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, que
dan libres de toda ejecución, diez hec
lúreas para cada uno de los adjudica
tarios y la casa de habitación corres
pondiente si la hubiere, las que no po
drán ser embargadas ni rematadas 
mientras pennanezcan en poder de los 
adjudicatarios o en el de sus ascen
dientes, descendientes o cónyuges.
Caracas: a cuatro de septiembre de mil 
novecientos diez v seis.-Año 107'? de 
la Independencia ··y 58'? de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-Ei Ministro de Fomento, 
-(L. S.)-MAXUEL Di..\Z-ROORÍGUEZ. 

12.318 

Titulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 4 de septiembre de 
1916, a favor del ciudadano Miguel 
Tomás Medina. 

'.Doctor Victorino Márquez BustilJos, 
'Presidente Provisional de Ja Hepúbllca: 
Por cuanto el ciudadano Miguel Tomáo.; 
~Iedina, vecino del Distrito Monagas 
propuso en compra a la nación un lote 
de terrenos baldíos ubicados en juris
dicción del Distrito i\fonagas, del Esta
do Anzoátegui, en una extensión de dos 
mil cuatrocientas sesenta y tres hec
táreas y ocho mil setecientos cincuenta 
metros cuadrados, comprendida baJu 
los siguientes linderos, según plano .le
vantado por el Agrimensor Público ciu
dadano Tomás Carrasco: "por el Norte 
y el Oeste, terrenos ocupados denomi-= 
nados "La Misa"; por el Este una linea 
recta que parte del cerro "Guacamayo" 
con rumbo S. 5° 30' E. y va a terminar 
en el punto donde corta el río Guaycu
pa; y por el Sur, el expresado río Guay
cupa, aguas arriba, hasta un punto dis
tante quinientos metros del paso San
jonote en dicho río. Las líneas que 
forman los linderos Noroeste y Este se 
encuentran en el cerro Guacamayo y 
forman· entre sí un ángulo de 35º". 
Por cuanto el terreno ha sido clasifi
cado como pecuario de segunda clase 
y valorado en mil quinientos setenta y 
seis boli,·ares, ochenta y ocho cénti
mos; y por cuanto se han cumplido 
todas las fonnaliclades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gcn te para la época de la suslancia
ciún del ex,~ediente respectivo, la ena-

jenaciún h~! sido aprobada por las Cá
maras Legislativas, según Ley de 14 
de junio último, y el comprador ha con
signado el monto del avalúo en fa Te
sorería Nacional, así: un mil quinien
tos bolívares en Deuda Nacional Inter
na Consolidada del-3'/<, anual y veinti
nueve bolívares, sesenta y un céntimos 
en dinero efectivo, por el equivalente 
del precio de los setenta y seis boli
vares, ochenta y ocho céntimos restan
tes, a la rata del último remate; con
fiere a favor del mencionado ciudada
no Miguel Tomás Medina, titulo ele pro
piedad ele las referidas tierras, trans
firiéndole, en tal virtud, el dominio ele 
ellas bajo las condiciones sigui en tes:-
1 ~-Que compra a lodo riesgo, sin po
der reclamar en ningún tiempo sanea-. 
miento por la evicción que pudiere su
frir ni devolución del precio que pa
gare.-2~-Que habiendo ocupantes en 
el terreno se somete en favor de éstos 
a los beneficios que les concede la Ley 
ele Tierras Baldías y Ejidos vigente.
Caracas: cuatro de septiembre de mil 
novecientos diez y seis.-Año 107'? de 
la Independencia y 58'? de la Federa
ción. 

(L S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
-(L. S.)-MAXUEL.DÍAZ-'RODRÍGUEZ. 

12.319 

Titulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos expedido en 
4 de septiembre de 1916, a f auor del 
ciudadano Rafael Hern<índez. ' 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente ·Provisional ele fa Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Rafael 
Hernández, vecino del Municipio Santa 
Fé, ha solicitado en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldíos ubica
dos en jurisdicción del Municipio Santa 
Fé, Distrito Sucre del Estado Sucrc, en 
una extensión de cuarenta hectáreas, 
comprendida bajo los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
Ingeniero ciudadano A. Minguet Lclte- · 
rón: "por el Norte, terrenos baldíos 
ocupados por Agapito Ah·arez y Leo
cadio Hamos; por el Este, la "Loma ele 
los ·Caporales"; y por el Sur y el Oeste, 
terrenos baldíos acusados por los her
manos Sarramera". Por cuanto el so
licitante ha cultivado a sus propias t'X
pensas la mitad del terreno pedido con 
plantaciones ele café y frutos mcnon·s; 
y por cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ll'Y tk 
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Tierras Baldías y Ejidos vigente para 
la época de la sustanciación del ex
pediente respectivo y la adjudicación 
ha siclo aprobada por las Cámaras Le
gislativas, según Ley ele 14 de junio 
último; expide a favor del ciudadano 
Haíael Hernánclez, titulo de propiedad 
sobre las reíericlas cuarenta hectáreas 
ele tierras de labor. de las cuales, v con
forme al articulo ~6 de la Ley dé Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, quedan 
libres ele toda ejecución, diez hectá
reas y la casa de habitación, y por con
siguiente no podrán ser embargadas 
ni rematadas mientras permanezcan 
en poder del adjudicatario, o en el de 
sus ascenclientt:.<;, descendientes o cón
yuges.-Caracas: cuatro de septiembre 
ele núl novecientos diez y seis.-Año 
lOic:> de la Independencia y 589 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. ,MARQUEZ BUSTILLOS. 
Reírenclado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAZ-ROoRiGUEZ. 

12.320 
Decreto de 5 de septiembre de 1916, 

por el cual se dispone encargar inte
rinamente del Despacho de Instruc
ción Pública, al Direclor de lnslruc
ción Superior y Especial, Doclor Car
los Aristimwio Col/. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDJ:::ll-TE PRO\'ISIO:-.AL DE LA REPÚBLIC.-\, 

Decreto: 
Art. le:> Vacante el cargo de Minis

tro de Instrucción Pública· por el sen
sible fallecimiento del Doctor F. Gue
vara Rojas, encárguese interinamente 
del Despacho, el iDirector de Instruc
ción Superior y Especial, Doctor Car
los Aristimuño Coll. 

Articulo ~ Mi Secretario General 
queda cnc2rgado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
de_l Ejecutiv? Fe~leral y refrendado por 
nu Secretario General, en el Palacio 
FP.cleral, en Caracas, a 5 de septiembre 
de_ 1916.-Afio 1079 de la Independencia 
y ::>Se:> de la Federación. 

(L. S.)-V. ,MAHQUEZ RUSTILLOS. 
Refrendaclo.-EI Secretario General, 
(L. S.)-R. BHACAMO:-.TE. 

12.321 
Título de propiedad de terrenos bal

díos expedido en 6 de septiembre de 
1916, a favor del ciudadano Miguel 
A. Cardozo. 
Doctor Viclorino ;\•lúrquez Bustillos. 

Pr,•sidcnte Provisional de la Repúbli-

ca :-Por cuanto el ciudadano Miguel 
A. Cardozo, vecino de Santa Rita, pro
puso en compra a la Nación un lote de 
terrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción de·1 Municipio Santa Rita, Distrito 
Bolívar del Estado Zulia, en una ex
tensión de doscientos veintisiete hec
táreas y cuatro mil novecientos metros 
cuadrados comprendida dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor Público Julio 
A. i\1eléndez: ··por el Norte, camino 
real que conduce a "Truquiflor"; por 
el Sur, posesión de Manuel Páez, de
nominada "El Cinco··; por el Este, te
rrenos baldios y por el Oeste, posesiún 
'·Sultana" de Leonirlns Socorro". Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como pecuario de segunda clase y va
lorado en ciento cuarenta y cinco bo
lívares, cincuenta v nueve céntimos; v 
por cuanto se han"' cumplido todas ta:<; 
otras formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te para la época de la sustanciación del 
expediente respectivo, la enajenación 
ha sido aprobada por las Cámaras Le
gislativas, según Ley de 14 de junio úl
timo, y el comprador ha consignado 
en la Tesorería Nacional la cantidad 
de cincuenta y seis bolívares. nueve 
céntimos en clinero efectivo,. por el 
equivalente del precio de los ciento 
cuarenta y cinco bolívares, cincuenta y 
nueve céntimos en Deuda Nacional In
terna Consolidada del 3% anual, a fa 
rata del último remate; confiere a fa
vor del mencionado ciudadano ,Miguel 
A. Cardozo, titulo de propiedad de las 
referidas tierras, transfiriéndole, en tal 
virtud, el dominio de ellas bajo las con
diciones. siguientes :-1~-Que compra 
a ·tocio riesgo, sin poder reclamar en 
ningún tiempo saneamiento por. la 
cvicción que pudiere suírir ni devolu
ción del precio que pagare.-2~-Que 
habiendo ocupantes en el terreno se 
somete en favor de éstos a los benefi
cios q!le les concede la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente.-'Cara
cas: a seis de setiembre ele mil nove
cientos diez v seis.-Año 107c:> de la In
dcpcndencia"'y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. ·MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcírcndado.-El Ministro de Fomento, 
(L.. S.)-MAXliEI. DiAZ-RODRÍGUEZ. 

12.322 

Título de propiedad de terrenos Qal
díos n:pedido en 7 de septiembre de 
W/6, " favor dt>I l'iudadano Pedro 
Jfoberto Coua. 
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Doctor Viclorino Márquez BustiIJos, 
Presiden te Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Pedro 
Haberlo Cova, vecino de Cwnaná, pro
puso en compra a la Nación un lote de 
terrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio San Lorenzo-, Distri
to .Montes del Estado Sucre, en una ex-_ 
tensión de doscientas ,·einlinueve hec
táreas y seis mil seiscientos metros cua
drados, comprendida bajo los siguien
tes linderos, según plano levantado 
por el Ingeniero ciudadano A. ~lingue! 
Lcllcrón: "por el Sur, terrenos baldíos, 
según una Norte-Sur que pasa a mil 
veinte metros de la "Cueva de Los Pa
rasiteros", contados sobre el curso del 
río Man_zanares; ¡;or el Norte, terrenos 
baldios; por el Este, faja nacional ina
lienable de 25 metros de ancho a ori
llas de los ríos Manzanares y Limón, 
y por el Oeste, la cumbre de "El Ya
quc". Por cuanto se han cumplido to
cias las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te para la época de la sustanciación 
del expediente respectivo, el terreno 
ha siclo clasificado así: una extensión 
de treinta y dos.hectáreas como agrí
cola de primera categoría, y el resto 
como pecuario de segunda clase, y va
lorado en junto en mil trescientos se
tenta y cuatro bolívares, ochenta v sie-

-le céñtimos; y por cuanto la ena]ena
ción ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativas, según Ley de 14 de 
junio último, y el comprador ha con
signado en la Tesorería Nacional la 
cantidad de mil bolívares en Deuda 
xacional Interna Consolidada del 3% 
anual y ciento cuarenta y cuatro boli
vares. cuarenta " un céntimos en dine
ro eféctivo, por ~l equivalente del pre
cio de los trescientos setenta y cuatro 
bolívares, ochenta y siete céntimos res
tantes, a la rata del último remate; 
confiere a favor del mencionado ciu: 
dadano Pedro Roberto Cova, titulo de 
propiedad de las referidas tierras, 
transfiriéndole, en tal virtud, el domi
nio de ellas bajo las condiciones si
guientes :-1 ~-Que compra a todo ries
go. sin poder reclaniar en ningún tiem
po saneamiento por la cvicción que pu
diere sufrir ni devolución del nrecio 
que pagare.-2~-Que ha·bienclo ocu·
pan tes en el terreno se somete en fa
vor de éstos a los beneficios que les 
concede la Ley ele Tierras Baldías y 
Ejidos vigcn tc·.---Caracas: a siete de 
setiembre de mil novecientos diez y 

seis.-Aiio 107'-' ele l:.1 Independencia y 
58" de la Federación. 

(L. S.)-V. -MAHQUEZ llUSTlLl.0S. 
Refrenclado.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MANUt::1. Di..\Z-HouRÍtiUt::z. · 

12.323 

Decreto de 8.de septiembre de 1916, por 
el cual se acuerda un Crédito Adi
cional al Presupuesto de Gastos del 
Deparlame11lo de Relaciones Inte
riores. 

-
DOCTOR \'. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional y llenas 
como han siclo las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1° En ejecución del articu

lo 4<? del Decreto de 1 <? de los corrientes 
sobre honores póstumos iil eminente 
servidor público Doctor Felipe Gue
,·ara Rojas, se acuerda un Crédito Adi
cional al Presupuesto· de- Gastos del 
Departamento de Relaciones In_terio
res, por la cantidad de veinticuatro mil 
ochocientos setenta bolívares con trein
ta céntimos (B 24.870,30), para cubrir 
los gastos de las exequias de aquel dis
tinguido compatriota. 

Articulo 2<? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Ft'
deral, en Caracas, a ocho de septiem
bre de mil novecientos diez y seis.
Año 107<? de la Independencia y 58·? de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ RUSTILLOS. 
Rcfrcndado.-El Ministro de HC'lacio
ncs Interiores.-(L. S.)-PE1>RO M. AR
C,\YA.-Refrendado.-EI Ministro de 
Hacienda,-(!.. S.)-ffo;\IAN C,1u>1-:~.,s. 

12.324 

Decre/o de 8 de septiembre dr 1!11G, por 
el cuul se acuerda u11 Crédilu Adi
cional al Capítulo XXVI del J.Jrt>.m
pue.sto de. (iastos del Deparla111e11/u 
<le Relaciones J nteriores. 

DOCTOH V. MAHQUEZ Bli:';TII.IAl~. 

Plll-:.SlllEXTF. PHO\'ISIONAI. lll-; l..\ HEPÚlll.11:.\, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional· y llenas 
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como han siclo las formalidades le
g:ilrs, 

Decreta: 
Articulo 1 '? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores por la cantidad 
ele un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo 2'? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dacio, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal ,, refrendado 
por los :Ministros <le Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a ocho de septiem
bre de mil novecienlos diez y seis.
Año 107'? de la Independencia v 58'? de 
la Federación. ., 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores.-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA.-Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-{L. S.)-Ro~rÁN C.-\RDENAS. 

12.325 

Decreto de 8 de septiembre de 1916, 
reglomentario de la pesca de perlas. 

DOCTOR V. ll.-\RQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE J_-\ REPÚBUC.-\, 

En atención a lo que dispone el ar
ticulo 7° de la Ley de Minas, 

Decreta: 
La pesca. de perlas en los mares de 

la República se hani de acuerdo con 
las disposiciones siguientes: 

CAPITULO I 
lllSPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1° La pesca de perlas será 
considerada con el doble c:irácter de 
industria natural y ramo de ingreso y 
será dirigida y administrada por el 
Ejecutivo Federal. 

Articulo 211 El Despacho de Fomcn
!º I_1ará los estudios e investigaciones 
mdispensables para la multiplicación 
ele los ostralcs y para que la forma ele 
su _explota_cic"m no los :.igotc o cxtingn. 

CAPITULO 11 

L-\ PESCA 
Articulo 39 El EjcJ;uti~•o Federal 

abrir~ a la industria I:.is pesquerías 
de oriente y procurará la crcaciún de 
nuevos astrales en aquellos silios cu-

TO.\\O XXXIX-62-P. 

yas condiciones lo permilan, de acuer
do con la vida del molusco. 

Artículo 4° La región explotable 
por ahora será1a existente en las islas 
de Margarita, Coche, Cubagua e islo
tes cercanos, junto con los bajos de 
Araya. 

§ Las costas del Golfo de Cariaco, 
Guanta e Islotes de Pirilu. Morro <le 
Puerto Santo, Costas de Paria hasta 
Puerto Cristóbal Colón. Península de 
Paraguaná v Costas ad~•acentes serán 
materia de \ma organización ulterior 
de acuerdo con este Decreto. 

Artículo 50 La región explotable se 
dividirá en las tres zonas que se ex
presan a ·continuación: 

Primera :-El ostra! conocido con el 
nombre de la Rama de Porlamar, com
prendido entre Punta de Mosquito y 
Morro de Porlamar; los siluados entre 
este último v la Punta de La Ballena; 
los que está"'n entre la Punta de Mos
quito y Punta de Mangle; el conocido 
con el nombre de la Cabecera de Co
che, en su prolongación hasta la Isla 
Caribe. 

Segunda :-Los astrales situados en 
la región Oeste de la Península de Ma
canao, comprendidos entre Punta del 
Tunal y -Punta de Arenas en su pro
longación hasta la isla de La Tortuga; 
los situados en la isla de Cubagua y 
los existentes en los bajos de la Penín
sula de Araya. 

Tercera :-Los ostra les situados en 
los mares comprendidos entre Cabo 
Negro y la Punta de La Ballena en su 
prolongación hasta Los Testigos. 

§ Cada una de estas zonas debe 
quedar en reposo absoluto durante un 
año. 

Articulo 6° Cada periodo de explo
tación se dividirá en dos épocas: la 
primera, del 15 de septie~1bre al 31 de 
diciembre, y la segunda del 1° de ene
ro al 15 de mayo. 

Las dos zonas destinadas a la pesca 
en cada periodo de explotnciim se dis
tribuir.in en las dos épocas coITl'S
pondicnks de manl·ra que a cada épo
ca corresponda una zona. 

Artículo 7° En cada periodo de pes
ca el Ministerio de Fomento declararú 
por Resolución especial, las zÓnas ex
plotables. Al efecto. el Administrador 
y el Fiscal, asesorados por dos exper
tos en pesquería de perlas. examina
rán el estado de los ostrales. 

Artículo 8° Se consideran explota
bles los oslralcs cuando del examen 
practicado por los Agentes de que ha-
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bla el articulo anterior, resulte que 
los moluscos están en completo desa
rrollo y mil kilogramos de o~tras na
turales produzcan, por cada crncuenta 
kilogramos, más de un gramo de perla. 

§ Si del examen practicado resulta 
que el molusco no está en completo 
desarrollo o que la cantidad produci
da no corresponde a la base indicada 
en el articulo anterior, no podrá de
clararse abierta la zona. 

Articulo 99 'El Fiscal deberá hacer 
la prueba de que trata el artículo 79 

cuando el producto de la pesca le 
haga presumii: su necesidad. Si del 
examen resultare la probable desapa
rición del molusco o tin rendimiento 
impropio, de acuerdo con el articulo 
89, el Ministerio cerrará la zona a la 
explotación. 

Articulo 10. Para la explotación, 
]os pescadores deben tener en cuenta 
las dos reglas siguientes: 

1• Los moluscos en pleno desarro
llo deben ser llevados vivos a tierra; 
queda prohibido su beneficio a bordo. 
~ Los moluscos que no se encon

trareñ en pleno desarrollo, denomina
dos comunmente conchas de flor, de
berán ser devueltos al agua como lo 
indica el articulo 23. 

CAPITULO 111 
L\ PATENTE 

Articulo 11. Para ejercer la indus
tria se requiere el uso de una Patente 
que expide el Ministerio de Fomento 
por medio de un funcionario que se 
denomina Administrador de la Pesca. 

Artículo 12. Los caracteres esen
ciales de la Patente son: 

19 La Patente es un permiso con
cedido a la persona que ella misma 
indica, válida por un mes a partir de 
la fecha en que ha sido expedida. 

2v Cada Patente debe contener los 
datos siguientes: 

a) Número de orden. 
b) Lapso de ,,alidez. 
e) Todas las referencias conteni

das en el artículo 13. 
d) Al respaldo llevará impresas 

las reglas que debe conocer el pesca
dor; la indicación de las zonas de pes
ca permitidas en el año, con señala
miento expreso de las zonas no explo
tables en el mismo y las disposiciones 
penales que establece el presente De
creto. 

39 Habrá dos tipos de Patente: uno 
con valor de trescientos bolívares 
(B 300) para la pesca con escafandras 

y el otro de treinta bolívares (B 30) 
para la pesca con rastras. Los dos ti
pos se distinguirán por seiiales osten
sibles que no den lugar a dudas. 

;S En cada Patente se inutilizarú 
mta estampilla por valor de R l. 

49 Se expedirán Patentes nuevas 
en cada año, todas para meses com
pletos, quedando prohibido en abso
luto expedir permisos para días o 
fracciones de meses. 

Articulo 13. Para obtener la Pa
tente el interesado debe hacer una so
licitud en forma legal, e11 la cual de
clarará: 

Nombre, apellido y residencia.
Clase de aparato que va a emplear en 
la pesca (Escafandra o Rastra.)-Cla
se, nombre, tonelaje y dimensiones de 
la embarcación.-Número de la ma
tricula correspondiente, fecha de ésta 
y oficina donde fué expedida.-Nom
bre del propietario y del patrón o ca
pitán de la embarcación.-A esta soli
citud debe acompaüar, en calidad de 
devolución, la matricula del barco y 
el titulo o certificado pro,,isional de 
que trata el articulo 31. 

§ 19 Si el Administrador encuen
tra que en la solicitud se han llenado 
los requisitos de que trata el párrafo 
anterior, expedirá, a cargo del intere
sado, y a favor del Tesoro Nacional, 
una planilla por el valor que corres
ponda a la Patente a que se refiere. 
Esta planilla debe indicar la Oficina 
de Recaudación de fondos nacionales 
donde ha de hacerse el pago. 

§ 29 El Administrador certificará al 
pié de la solicitud que se han llenado 
en ella los requisitos establecidos en 
este articulo, y que ha sido expedida 
al interesado la planilla de liquidación 
correspondiente. En esta certificación 
debe constar la fecha, el nionto de la 
planilla y el nombre de la Oficina de 
Recaudación a fa,•or de la cual se ha 
ordenado el pago. 

§ 39 El interesado devolverá al Ad
ministrador la planilla con la cons
tancia de haber sido satisfecho el va
lor correspondiente. Lleno este requi
sito, el Administrador expedirá la Pa
tente solicitada como lo indica el ar
ticulo 14. 

·§ 49 Las solicitudes y las planillas, 
como comprobantes de liquidación y 
de recaudación, snrún enviadas al Mi
nisterio de Fomento los -días 19 y 16 
dr cada mes, para los efectos de la 
contabilidad, acompañadas de dos re
laciones, una para las planillas de ras-
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tras y otra para las de escafandras. 
En esas relaciones debe constar: nú

- mero de la planilla, Yalor de cada una 
. y total de la recaudación en la quin

cena. 
Articulo 14. La expedición de las 

Patentes se hará de acuerdo con las 
reglas siguientes; 

1° Deben extenderse en riguroso 
orden numérico de uno en adelante 
para cada tipo (Escafandras o Ras

- tras) y en cada periodo de pesca. 
2' El talón· de la Patente debe con

servar el mismo número que a ella 
corresponda. 

3° Al cambiar la Patente por la 
planilla de pago debe marcarse ésta 
con el número que haya coi-respondido 
a aquélla. 

Articulo 15. Vencido el lapso de va
lidez de una Patente el propietario de 
ella debe devolverla al Administra
c.lor para ser remitida al Ministerio de 
Fomento en la relación del mes co
rriente. 

CA·PITULO IV 
FUNCIONARJOS 

Artículo 16. Para la administración 
y vigilancia de la pesca de perlas el 
Ministerio de Fomento tendrá en el 
centro de la explotación un Adminis
trador y un Fiscal. 

Artículo 17. Son funciones del Ad
ministrador: 

1° Expedir, firmar y sellar las Pa
tentes. 
~ Exigir la devolución de las Pa

tentes vencidas. 
3° Llevar un Libro de Registro pa

ra las Patentes de cada tipo que se ex
pidan, en donde se anotarán los datos 
característicos de cada una, de acuer
do con el artículo 12. 

4° Remitir en cada quincena los 
comprobantes de liquidación y de re
caudación como lo indica el pará!!rafo 
49 del articulo rn. o 

5° Remitir al Ministerio de Fomen
to, el día 19 de cada mes. un resumen 
del número de Patentes expedidas de 
cada tipo y el monto de los derechos 
respectivos, recaudados en el mes an
terior, de acuerdo con modelo que le 
será enviado. 

A esta relación debe acompañar: 
las Patentes vencidas en el mes :.inte
rior, clasificadas en dos series: las de 
escafandras y las de rastras y los ta
lonarios agotados. 

Al fin de cada época (enero y muyo) 
y al fin del periodo de pesca, enviará 

también resi1111enes del producto se
gún modelo que se le rcmitirú. 

6• Prescnci:.ir la siembra de nuevos 
ostrales de que tratan los articulos 24 
y 25, y llenar los requisitos que indica 
el artículo 28. 

70. Ejercer todos los actos que le 
conciernen, según lo dispuesto en el 
Capítulo VII. 

8° Realizar los estudios e investiga
ciones necesarios al progreso de la in
dustria y recomendar al Ministerio 
todas aquellas medidas que sean in
dispensables a la prosperidad de los 
placeres y al incremento de la Renta. 

g. Hacer efectivas las multas im
puestas de acuerdo con los números 
19 y 29 del articulo 39 y con los articu
los 40 y 41, y enviar, junto con los do
cumentos de que trata la función 4•, 
relación de las que se hayan impuesto 
y recaudado en cada mes. 

§ El pago de las multas se hará en 
la Oficina de Recaudación por medio 
de una planilla en la misma forma 
que indica el § 19 del articulo 13 para 
el pago del valor de las Patentes. 

10. Enviar cada dos meses al Mi
nisterio de Fomento un Informe gene
ral sobre el estado de la pesca, las ne
cesidades de la Administración y las 
medidas que a su juicio requiera el 
desarrollo de los ostrales. Para este 
Informe puede pedir al Fiscal aque
llos datos que las funciones de· éste 
autoricen. 

ArtiéuJo 18. Son funciones del Fis
cal: 

1° Llevar un Registro de las Paten
tes de cada clase expedidas por el Ad
ministrador para comprobar luégo, en 
los sitios de pesca, la exactitud de las 
Patentes y el número de las embarca
ciones autorizadas. 

§ A este efecto el Administrador 
debe exhibir sus propios Hegistros y 
los talones de las Patentes cada vez 
que el Fiscal lo solicite. 
~ Recorrer y vigilar la zona de los 

ostrales. a cuvo efecto el Administra
dor po11dni a ··su disposición los Guar
da pesqueros <le propiedad nacional. 

3• Detener a los que ejerzan la 
pesca sin la Patente requerida, y po
nerlos a la disposición de las autori
dades respectivas para el juicio l'.O

rrespon<liente. 
4• Impedir c¡uc se ejerza la pcsca 

de perlas fuera de las épocas lijadas. 
o en las zonas no abiertas a la explo
tación. 
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:'>• Cuidar de que los pescadores 
cumpl_an las reglas del articulo 10. 

6• Dar al Administrador los infor
mes requeridos para el cumplimiento 
de la función 10 del articulo 17. 

7~ Ejercer todos lós actos que le 
conciernen segúff lo dispuesto en los 

. Capítulos VI y VII. 
s~ Enviar al Ministerio de Fonwnto 

cada <los meses Ún Informe respecto 
a las -funciones de su cargo; comuni
car las medidas de represión que haya 
tenido que usar en cumplimiento de 
sus deberes, y dar cuenta de las multas 
impuestas expresando el monto de lo 
recaudado por este respecto. · 
~ Desempeñar las comisiones que 

le confíe el Ministerio de Fomento 
para los estudios que se propone em
prender en resguardo de los intereses 
del ramo. 

CAPITULO V 
co;:,,;T.r\DILID:\D, ESTADÍSTICA, ESTUDIOS 

Articulo 19. En la Con labilidad de 
Administración del Ministerio de Fo
mc:;nto se registrará el movimiento de 
este ramo bajo el titulo "Pesca de 
Perlas"; para los asientos de liquida
ción y de recaudación que prescribe 
el.Decreto de 22 de septiembre de 1915, 
servirán de comprobantes, respectiva
mente, las solicitudes y las planillas 
con las certificaciones y coristancias 
que se determinan en los parágrafos 
2o y 39 del articulo 13. 

Artículo 20. El Ministerio de Fo-
-mento hará quincenalmente la com
probación de las cuentas del Adminis
trador, para lo cual tendrá a la vista 
las notas de la Oficina de Recauda
ción, las planillas, las Patentes y los 
talonarios agotados. 

Articulo 21. Con el resumen de que 
trata la función 5• del articulo 17, se 
elaborará la estadística del mes, que 
será comprobada con los datos de la 
Contabilidad y se harán tres expe
dientes: uno con las relaciones remi
tidas por el Administrador, otro con 
las Patentes y planillas mismas y otro 
con las notas de la Oficina de Recau
dación. 

Articulo 22. En la Dirección <le 
Minas, Tierras Baldías, Industrias y 
,Comercio se coleccionará toda la do
cumentación de estudios producida 
por los funcionarios encargados de la 
Administración y Fiscalía de la pesca, 
así como también el resultado de las 
investigaciones que han de hacerse 

por el Ministerio para el más amplio 
desarrollo de la industria. 

§ }o Estos trabajos, en lo referente 
a los ostrales del país, deben tener 
como objeto los puntos siguientes: 

a) Número de ostrales; posición 
geográfica; situación lopogriilica con 
relación a lns puertos habilitados más 
cercanos. 

b) Ex tensión de los placcn·s y base 
de producción según el articulo 8'] 

e) 'Profundidad de las aguas en los 
lugares de pesca y distancia a la costa. 

d) Cantidad y calidad de ·1a perla 
producida. 

e) Estadística de la Renta por me
ses y ele la exportación de la perla du
rante el periodo de explotación. 

{) Resultado ele los trabajos hechos 
para la creación de nuevos placeres. 

g) Todos· los demás datos carac
terísticos de la industria en Venezuela. 

§ 2o El Ministerio provocará la ob
tención de estos datos por medio de 
los funcionarios encargados de la Ad
ministración y vigilancia de la pesca 
y por comisiones especiales. 

CAPITULO VI 

CREACIÓN DE OSTRALES 

Artículo 23. Las conchas de flor 
traídas a tierra junto c,-on los moluscos 
en completo desarrollo serán recogi
das por los guardapesqueros el mismo 
día que se extraigan del mar, para 
arrojarlas en los lugares destinados a 
la procreación. 

Artículo 24. Los empresarios de pes
ca contribuirán a la formación de nue
vos ostrales al fin de cada período de 
la m~rnera sigui en le: 

Cada barco de escafandra contri
buirá con cien kilogramos de conchas 
de flor y cada bote de rastras con 
Ks. 25. Estas conchas serán arroja
das en un día que fijará el Adminis
trador en los lugares destinados a la 
procreación. 

Artículo 25 .. Los lugares propicios 
a la creación de nuevos oslrales deben 
llenar las condiciones que siguen: 

1• Estar comprobada en ellos la 
presencia del molusco. 
~ Tener una profundidad máxima 

de catorce metros. 
:J• Ser de fondo pedregoso. 
4• Contener las algas marinas ele 

que se alimenta el molusco. 
5• Estar al abrigo de fuertes co

rrientes submarinas. 
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Artículo 26. Para fijar un lugar des
tinado a la creación de ostrales, debe 
previamente examinarse el sitio por 
un buzo que declare haber encontrado 
reunidas las condiciones expresadas 
en el artículo anterior. 

Articulo 27. -El Administrador y el 
Fiscal deben presenciar el acto de la 
siembra o depósito de las ostras des
iinadas a la creación de nuevos place
res a que aluden los articulos 24 y 25, 
y levantar acta formal del hecho para 
remitirla al Ministerio. 

En esta acta constará: 
19 La situación geográfica y topo

gráfica del lugar. 
2v Las condiciones atfoladas en el 

artículo 25. 
39 La cantidad de conchas deposi-

tadas. · 
Articulo 28. Al principio de cada 

período de pesca el A-dministrador y el 
Fiscal harán un examen de los luga
res destinados a la creación de nue
vos ostrales, a que se refiere el ar
ticulo 27. 

Articulo 29. La importación de se
millas de otras calidades y latitudes 
para ensayar su siembra y reproduc
ción en nuestra región perlifera será 
motivo de estudios y Resolución es
pecial de- este Ministerio. 

CAPITULO VII 
ESCUELA PR.\CTICA DE BUZOS 

Articulo 30. Para ejercer la indus
tria de pesca con escafandras, cada 
buzo deberá tener un titulo que lo au
torice, expedido por el i\1.inisterio de 
Fomento. 

Articulo 31. Mientras se extiende 
el titulo en toda regla, el buzo pescará 
mediante un certificado provisional 
que le concederá la Comisión de que 
trata el articulo siguiente. 

Arliculo 32. Se crea una Comisión 
de examen, compuesta del Adminis
trador de la pesca, del Fiscal y de tres 
jefes de empresas pescadoras, cuyas 
funciones serán: 

I• Levantar el catastro de los bu
zos que se encuentren en capacidad ele. 
ej.::rcer e.l oficio para la fecha de este 
Reglamento. 

~- Presenciar los exámenes y la 
prueba práctica a que se refiere el ar
ticulo 36. 
~ Expedir gratuitamente a cada 

buzo inscrito un certificado provisio
nal de suficiencia en donde conste: na
cionalicla<I, nombre, edad, estado civil, 

domicilio, estado de salud (comproba
do por un certificado médico), y tiem
po de práctica del oficio. 

§ Este certificado se enviarú al Mi
nisterio de Fomento para ser cambia
do por el titulo definitivo. 

Artículo 33. Todo empresario de 
_pesca está en la obligación de admitir 
en cada embarcación con escafandra 
un aprendiz de buzo elegido por él o 
designado por la Comisión de examen, 
no menor de veinte años, provisto de 
un certificado médico en donde .conste 
su buena salud y especialmente el es
tado de sus sistemas vascular y res
piratorio. 

Artículo 34. El buzo titular está en 
el ,leber de comunicar al aprendiz los 
conocimientos necesarios para ejercer 
el oficio y adiestrarlo en los trabajos 
prácticos respectivos. 

§ Para estos trabajos debe el buzo 
titular cuidar de que los descensos al 
fondo del mar. sean verificados gra
dualmente por el aprendiz, de acuer
do con la escala siguiente: 

ler. descenso: profundidad, 6 mis. 
2v " 8 
39 ,, " 10 ,, 
49 ,, 12 
59 14 
69 ,, ,, 16 
/9 ,, " 18 ,, 
89 

,, " 20 " 
La máxima profundidad exigida es 

de veinte metros. 
Artículo 35. Cuando el aprendiz 

esté apto para ejercer el oficio pedirá 
por escrito a la Comisión el certificado 
provisional. Este certificado se exten
derá al aspirante .después de haber 
rendido examen en las materias res
pectivas, y de haber ejecutado una 
prueba práctica en presencia de la 
Comisión de que trata el articulo 32. 

§ 19 La prueba prúctica consistirú 
en bajar a una profundidad no menor 
de veinte metros. 

§ 29 En vista del resultado del exa
men y de la prueba prúctíca, la Comi
siün le cxpedirú o nú el certificado 
provisional. 

§ 39 Este certificado serú cambiado 
por el Titulo definitivo después de tres 
meses de práctica. 

Articulo 36. Quince días antes de 
abrirse el período de explotación, los 
buzos deberán renovar sus certifica
dos ·de salud, previo examen faculta
tivo. La carencia del certificado ele 
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salud del buzo será motivo para no 
expedir la Patente al explotador que 
haya de emplearlo. 

Articulo 37. El buzo titular será 
responsable por los accidentes de tra
bajo que resulten de no haber cum
plido con el articulo 34. 

·CAPITULO VIII 
DISPOSICIOl'-ES PENALES 

Articulo 38. Se consideran hechos 
fraudulentos y serán penados de 
acuerdo con lo establecido en este ar
ticulo: 

a) La pesca de perlas sin la Paten
te respectiva. 

b) La pesca fuera del período de 
explotación. · 

e) La pesca en cualquier tiempo 
en las zonas no abiertas a la explo
tación. 

Articulo 39. Los empresarios de
dicados a la pesca fraudulenta serán 
penados: 

19 En el caso a, con mullas de 
B 1.000 a B 5.000, pérdida de los apa
ratos y de la perla extraída. 

'.29 En los casos by e, con multas de 
B 2.000 a B 10.000, pérdida de los apa
ratos y de la perla extraída. 

39 Si el ·propietario de la embarca
ción o el patrón o capitán fueren cóm
plices del empresario, se harán acree
dores a una multa equivalente a la mi
tad de las indicadas en los casos ante
riores y además a la pérdida de la 
embarcación. 

Articulo 40. Los que encubrieren 
el fraude o se aprovecharen de él se
rán castigados de acuerdo con las dis
posiciones del Código Penal. 

Artículo 41. La reincidencia será 
castigada como lo indica el Código 
Penal y con prohibición del -ejercicio 
de la industria. 

Arlícu_lo 42. !-,os funcionarios que 
tengan mgerenc1a en la administra
ciói:t y vigilancia de la pesca de perlas 
seran penados por faltas cometidas 
contra este Reglamento o por fraude 
a la Renta Pública en la forma si
guiente: 

1• Por el no cumplimiento de las 
prescripciones de este Reglamento, 
C<;>n multas de B 100 a B 1.500 y pér
dida del empleo, según la gravedad de 
la falta. 

2e ·Por fraudes cometidos contra el 
Tesoro Público o por la autorización 
?e la pesca en lugares no libres o en 
epoca prohibida, con pérdida del cm-

p~eo, y del producto de la pesca, si hu
biere lugar a ello, y con mullas cc1ui
valentes al duplo del fraude. 

Artículo 43. La expedición de cer
tificados a los buzos sin los requisitos 
que establece el artículo 35, será pe
nada e;on multa de B 200, que se im:. 
pondra a cada uno de los individuos 
que intervengan en la entrega indebi-· 
da del certificado. 

Artículo 44. Las penas que estable
cen los números 19 y 29 del artículo 
39 serán impuestas por el Administra
dor de_ la_ pesca, a ini~iativa propia o 
requermuento del Fiscal, según el 
caso. 

J?e la imposición de tales penas po
dra apelarse ante el Ministerio de Fo
mento dentro de los treinta dias si.: 
guientes a la imposición, previa la 
comprobación de los descargos que 
presente el penado. La decisión del 
Ministerio será inapelable. 

§ 19 Para la imposición de la pena 
que establece el número 39 del artícu
lo 39, se atenderá a lo dispuesto en la 
~ey de Comis.o. De los·juicios respec
tivos conoceran los Jueces de Hacien·
da correspondientes. 

§ 2'1 Las penas establecidas en los 
artículos 40 y 41 serán impuestas por 
el Juez competente, previo el juicio 
legal. 

Artículo 45. Todas las autoridades 
maríl!mas. y de policía dependientes 
del EJecuhvo Federal, están en el de
ber de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones del presente Decreto 
Y de dar al ~?ministrador y al Fiscal 
eficaz_)'. dec1d1do apoyo cuando éstos 
lo soliciten en desempeño de sus fun
ciones. 

Articulo 46. Se deroga el Decreto 
Ejecu_tivo de 3 de agosto de 1915. 

Articulo 47. El Ministro de Fomen
to queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro <le Fomento, en Cara
cas, a 8 de septiembre de mil nove
cientos diez y seis.-Año 1079 de la In
dependencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-1\faNUEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.326 

D~crelo de 9 de. septiembre de 1916, 
por el cuCll se dispone proceder a ejr
cutar una estatua ecuestre del Li-
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berlador que habrá de erigirse en el 
sitio denominado "Bolívar Hilf' del 
Parque Central de Nueva York. 

DOCTOR V. ::UARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIOOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que las autoridades municipales de 

Nueva York han acogido con señala
da satisfacción el propósito, expuesto 
por Venezuela, de erigir en el Pargue 
Central de aquella ciudad, en el sitio 
denominado "Bolívar Hill" (Colina Bo
lívar), un monumento al Libertador; 

Considerando: 
Que el hecho de haberse reservado 

por muchos años, a tal destino, el sitio 
"Bolivar Hill" constituye gran nrnes
tra de aprecio por la gloria del Liber
tador, y de cordialidad hacia Vene
zuela; y 

Considerando: 
Que es un deber patriótico de la Re

pública honrar al Padre de la Patria 
correspondiendo a los sentimientos 
cordiales de la Municipalidad de Nue
va York, 

Decreta: 
Articulo to .Procédase a ejecutar 

una estatua ecuestre del Libertador, 
en bronce, con pedestal de grani
to, que habrá de erigirse en el sitio de
nominado "Bolivar Hill" del Parque 
Central de Nueva York, ejecución aue 
se confiará a la escultora norteameri
cana Sally James Farnham, conforme 
al modelo presentado por ella y apro
bado por el Ejecutivo Federal en Con
sejo de Ministros. 
· Articulo 2° El pedestal del monu
mento tendrá las inscripciones siguien
tes: 

En el frente: en la parle superior, 
SIMÓN BOLÍVAR: EL I.IBERTADOR. En la in
ferior, VE1'EZUELA ,\ 1 .. , CIUll,\I) DE NUEVA 
YORK. 

A la derecha: LIBERT.-\l'CR DE \'ENEZllF.
LA, l'-UE\".-\ GR.-\N.-\DA, F.CUAOOR Y PERÚ, Y 
FUNDADOR DE ROLl\'1.-\. 

A la izquierda: NACIÓ EN C.-\R.-\CAS EL 
24 DE JULIO DE 1783.-MURIÓ EN SA~"T.-\ 
)IARTA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1830. 

Articulo 3° Oportunamente se au
torizarán, _de conformi~ad con la Ley, 
las erogaciones necesarias para la eje
cución del presente ,Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 

el Ministro de Relaciones Exteriores, 
en Caracas, a los nueve días del mes 
de septiembre de mil ~ovccientos diez 
y seis.-Año 107<:> de la Independencia 
y 58<:> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS'i'ILLOS. 
Rcfrcndado.-EI Ministro de Relacio
nes Exteriorcs,-(L. S.)-IGNACIO AN
DllAOE. 

12.327 
Decreto de 9 de septiembre de 191ü, -

por el cual se acuerda un crédilo 
Adicional al Presupueslo de Gas
los del Departamento de Relaciones 
Exteriores. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PRO\"ISIONAL DE LA REPÚBLIC.-\, 
De conformidad con el Decreto dic

tado hoy que ordena erigir una esta
tua del Libertador en la ciudad de New 
York, y llenas como han sido las .for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un crédito 

Adicional de ciento veinte y siete mil 
cuatrocientos bolívares (B 127.400), pa
ra atender al pago de -la suma estipu
lada con la escultora norteamericana 
señora Sally James Fari~ham, para eje
cutar la estatua en bronce y pedestal en 
granito, conforme al modelo aproba
do por el Gobierno Nacional. 

Articulo 2? El -presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, finnado, sellado con el Sello 
del Ejecuth-o Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a nueve de septiembre de 
mil novecientos diez y seis.-Año 107<:> 
de la Independencia v 58<:> de la Fede-.. ., 
rac10n. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Rl'frendado.-EI Ministro de Relacio
nes Exteriores,--(L. S.)-foNACIO AN
DR.-\DE.--Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

. 12.328 

Tílulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 10 de septiembre de 
1916, a favor del ciudadano Jos,i 
Gaspar Machado Siegert S. 
Doctor Victorino Márquez Bustillos, 

Presidente Próvisional ·de la Repúhli
ca :-Por cuanto el ciudadano José Gas
par Machado Siegert S., vecino de ciu-
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dad Bolívar, propuso en comp~a a l_a 
Nación un iote de terrenos bald1os t~I
cados en jurisdicción del Municip10 
Ciudad Bolívar, Distrito Heres del Es
tado Bolívar, en una extensión de dos 
mil .setecientas dos hectáreas, com
prendidas dentro de los siguientes lin
deros. seaún plano levantado por el 
Agrin~ens~r ,Público ciudadano Anto
nio García Romero: "por el Norte, sa
hanas de la propiedad del señor José 
Tomás Machado Siegert; por el Este, 
terrenos ·de "Buena Vista", propiedad 
del mismo José Tomás Machado Sie- -
gert; por el Sur, una linea __ de las ca
beceras de "Los Farallones·· a las del 
moricha! de "Ani.caycú", y de este pun
to. una line~ recta al "Potrero de Bue
ná Vista", y por el Oeste, una linea rec
ta de la Mata de los Morrocoyes a las 
cabeceras de "Los Farallones"; colin
da po_r el Norte, Este y Oeste, con te
rrenos del señor José Tomás Machado 
Siegert. y por el Sur, saba?as baldías". 
Por cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente y el 
terreno ha sido clasificado como pecua
rio de segunda clase, y valorado en cin
co mil trescientos treinta y cuatro bo
lívares, diez céntimos; y por cuanto la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras· Legislativas, según Ley de 
16 de junio último, y el C:ºmpr~dor ha 
consignado en la Tesoreria Nac10nal el 
monto del avalúo así: cinco mil bolí
vares en Deuda- Nacional Interna Con
solidada del 3% anual y ciento veintio
cho bolívares, setenta céntimos en di
nero. efectivo, por el equivalente del 
precio de los trescientos treinta y cua
tro bolívares. diez céntimos restantes, 
a la rala deÍ último remate; confiere 
al mencionado ciudadano José Gas
par Machado SiegerJ S., t~tulo de pro
piedad de las refE:ndas herras_ ~ans
firiéndole. en tal nrtud, el domm10 de 
ellas bajo: las condiciones siguientes:-
1 ~-Que compra a todo riesgo, sin po
der reclamar en ningún tiempo sa
neamiento por la evicción que pudic-

-re sufrir ni devo'lución del precio que 
pagare.-~-Que habiendo ocupante.-; 
en el terreno se som·ete en favor de. 
éstos -a los beneficios que les conc~tle 
la citada Ley.-Caracas: diez de sep
tiembre de mil novecientos diez Y s?i:i. 
Año 107!' de la Independencia y :>8!' de_ 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Tiefrcndado.-El Ministro de Fomento, 
'L. S.)-MA~UEL Dí,\Z-IlODRÍGUEZ 

12.329. 

Título de propiedad de lerren'!s bal
díos expedido en 12 de sept,embre 
de 1916, a f auor del ciudadano f ran
cés Mauricio Miguel Masse. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano francés 
Mauricio Miguel Masse, vecino de. ~I 
Callao, propuso en compra a la ~ac1on 
un lote de terrenos baldíos ubicados 
en jurisdicción del Municipio El ~Ha
mo, Qistrito Roscio del Estado Bohvar, 
en una extensión de noventa y dos hec
táreas y tres mil setecientos cincuenta 
metros cuadrados, situado al sur de un 
rincón de las sabanas de la Sucesión 
Liccioni, hoy de la señora i\fa~garita 
Liccioni de Ballistini. denominadas 
'~Potrero del Cumamo,-' y comprendi
da bajo los siguientes linderos, según 
plano l~vanlado P~!" el ~grimensor Pú
blico cmdadano N1colas A. Farrcras: 
"por el Norte, sabanas del "~otrero del 
Cumamo" y terrenos bald1os; por el 
Sur terrenos que según un plano le
vantado por· el Ingeniero Civil Carlos 
F. Siegert el diez de junio d~ mil ocho
cientos noventa y dos y verificado por 
el Agrimensor Público Nicolás A. Fa
rreras el siete de .febrero de mil nove
cientos catorce, pertenecen a la C?n~
pañía Goldfields of Venezuela L1m1-
led y baldíos; por el Este, terrenos bal
díos y de la misma Co_mpañí_~. y por 
el Oeste, terrenos bald1os y ··Potrero 
del Cumamo". Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado como agrícola de 
primera categoría y valora~o en lrE:s 
mil seiscientos noventa y cmco boh
vares, y por cuanto se han c~mplido 
las otras formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
ge!1te para la _época de 1~ sustancia
cion del expediente respec1vo, la ena
jenación ha sido aprobada por las Cá
maras Legislativas, s~gún Ley de 14 de 
junio último, y el coml?rador _ha con
signado én la Tesoreria Nacional el 
monto del avalúo, así: tres mil qui
nientos bolívares en Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual y 
setenta v cinco bolívares, doce cénti
mos, en ~dinero efectivo, por el equiva
lente del precio de los ciento noventa 
y cinco bolívares restantes, a la rala 
del último remate; confiere a favor del 
mencionado ciudadano francés -Mauri
cio Miguel Masse, titulo de propiedad 
ele las referirlas tierras, transfiriéndo
le, en tal virtud, cJ d0minio de ellas 
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bajo las condiciones siguientes :--1~
Que compra a t_odo riesgo, sin poder re
clamar en ningún tiempo saneamiento 
por la evicción que pudiere sufrir ni 
de,·olución del precio que pagare.-
2~-Que habiendo ocupantes en el te
rreno se somete en favor de éstos_ a los 
beneficios que les concede la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente.-Ca
racas: doce de setiembre de mil nove
cientos diez y seis.-Año 107<c> de la In
dependencia y 58<c> de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQtJEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI -Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\lANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.330 

Título de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 12 de septiembre 
de 1916 a favor de los ciudadanos 
Miguel Castillo y otros. 

Doctor Victorino :Márqucz Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :----Por cuanto los ciudadanos Mi
guel, Andrés, Saturnino, Jacinto y Pe
dro María Castillo, vecinos del Munici
pió San Juan, Distrito Sucre del Esta

·do ~ucre, propusieron en compra a la 
Nación un lote de terrenos baldíos ubi
cados en el dicho Municipio, en una ex
tensión de ciento sesenta hectáreas y 
ocho mil trescientos metros cuadrados, 
comprendida ·bajo los siguientes linde
ros, según plano levantado por el In
geniero ciudadano R. i\'lilá de la Roca: 
·'por el Norte, "Vall_e Hondo" y saba
nas ba ldias de "La Cumbre"; por el 
Sur, baldíos de "El Paradero"; por el 
Este, terrenos baldíos y la propiedad 
de "Guaranache", y por el Oeste, acu
sación del ciudadano Juan Evangelista 
Merchán". Por cuanto se han cumpli
do todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, el terreno ha sido clasificado 
así: una superficie de cuarenta· y dos 
hectáreas como agrícola, y la restante 
de ciento diez y ocho hectáreas y con 
mil trescientos metros cuadrados como 
pecuario, ambas comprendidas en la 
segunda categoría y valoradas en junto 
en 11111 trescientos veintinueve bolí
vares. sesenta y seis cénttmos; y por 
cuanto la enajenación ha sido aproba
da por las Cámaras Legislativas, según 
Ley de 26 de junio último, y los com
pradores han consignado en la Teso
rería Nacional el monto del avalúo así: 
mil bolívares en Deuda Nacional ln
ll•rna Consolidadn del 3% :munl y cien
to ·vcintiscis holívares, noventa y nuc-

TO,'ilo XXXIX-63--P. 

,•e céntimos en dinero efectivo, por PI 
equivalente del precio de los trescien
tos veintinueve bolivarcs: sesenta v s~is 
céntimos restantes, a la rata del úllimo 
remate; confiere a favor de los men
cionados ciudadanos Miguel, Andrés, 
Saturnino, Jacinto y Pedro Maria Cas
tillo, titulo de propiedad de las referi
das tierras, transfiriéndoles, en tal \'ir
tud, el dominio de ellas bajo las con
diciones siguientes:-1~-Que compran· 
a todo riesgo, sin poder reclamar en 
ningún tiempo saneamiento por la 
e,•iceión que pudieren s~tfrir ni devolu
ción del precio que pagaren.--2~-Que 
habiendo ocupantes en el tern:1~0 se 
someten en favor de éstos a los ·bene
ficios que les concede la citadn Ley. -
Caracas: a doce de septiembre de mil 
novecientos diez v seis.-Año 107<c> de la 
Independencia y ~58? de_la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Fomento. 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.331 

Títulu de propiedad de terrenos bal- · 
dios expedido en 12 de septiembre 
de 1916, a favor del ciudadano Ra
món l. Herrera Parejo. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Ramón 
l. Herrera Parejo, vecino de Cumaná, 
propuso en compra a la Nación un lote 
de terrenos baldíos ubicados en juris
dicción del Municipio San Juan, Dis
trito Sucre del Estado Sucre, en una 
extensión de doscientas treinta y seis 
hectáreas y dos mil ochocientos me
tros cuadrados, comprendida bajo los 
siguientes linderos, según plano lev:crn
tacto por el Agrimensor Público ciuda
dano Norberto Salaya: "por el Norte, 
,·alle de Guaranache, propiedad de los 
hermanos Castillo; por el Este, pro
piedad de Ramón l. Herrera Parejo; y 
por el Sur y el Oeste, terrenos acusa
dos por Jorge Espindola". Por cuanto 
se han cumplido todas las formalida
des prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente para la época 
de la sustanciación del cxpcdiente res
pectivo. el terreno ha sido clasificado 
así: ,,eintisicte hectárcas como agríco
la de segunda clase y el rcsto como pc
cuario también de segunda categoría. 
y valorado en junto en mil noventa y 
trcs bolívares. cincuenta v seis cénti
mos, y por c11.tnlo la em11enación ha 
sido aprobada por las Cámaras Lc-
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gislath·as, según Ley de 16 de junio 
último, v el comprador ha consignado 
en la.Tc'sorería Nacional el monto del 
avalúo, así: mil bolívares en Deuda 
i'.acional Interna Consolidada del 37,, 
anual v treinta v seis bolívares, cuatro 
cénlinios en dinero efectivo, por el 
equivalente del precio- de los noventa 
y tres bolívares, cincuenta y seis cén
timos restantes, a la rala del último re
mate; confiere a favor del mencionado 
ciudadano Ramón l. Herrera Parejo, 
titulo de propiedad de las referidas 
tierras, transfiriéndole, en tal virtud, 
el dominio -de ellas bajo las condicio
nes siguientes :-1~-Que compra a lo
do riesgo, sin poder reclamar en nin
gún tiempo saneamiento por la evic
ción que pudiere sufrir ni devolución 
del precio que pagare.-2~-Que ha
biendo ocupantes en el terreno se so
mP-le en favor de éstos a los •beneficios 
c1ue les concede la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigenle.-Caracas: a do
ce de septiembre de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107? de la Indepen
dencia y 58? de la Federación. 

(L-. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MA~UEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.332 

Título de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 13 de septiembre 
de 1916, a favor del ciudadano Joa
quín Molinos. 

Doctor Viclorino i\fárquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Joaquín 
Molinos, vecino de Malurín, propuso 
en compra a la Nación un lote de te
rrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio Tabasca, Distrito 
Sotillo del Estado Monagas, en una 
extensión de cuatro mil quinientas 
treinta y seis hectáreas y dos mil dos
cientos metros cuadrados, comprendi
da bajo los siguientes linderos, según 
plano levantado por el Agrimensor 
Público J. ,i\1. Isa va Núñez: "por el 
Norte y Oeste, faja nacional inaliena
ble a orillas del río "Moricha! Largo"; 
por el Este, faja nacional a orillas del 
río "Yabo", y por el Sur, terrenos bal
díos". Por cuanto se han cumplido to
cias las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Ba lclías y Ejidos vi
gente para la época de la ·sustancia
ción del cxp~dienle respectivo y el te
rreno ha sido clasificado como pecua
rio de segunda categoría, y valorado 

en dos mil ciento Sl'knla holivares 
treinta y ocho céntimos; y por cuanto 
la l'najenación ha siclo aprohacla por 
las Cúmaras Legislativas, según Ley 
ele 16 de junio último. y el comprador 
ha consignado en la Tesorería Nt1cio
nal el monto del avalt'io. así: dos mil 
bolívares en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del ~% anual y sesenta y 
ocho bolivares- lrcinla v cuatro cénti
mos en dinero efeclivo:·por el equi,•a
len:e del precio ¡le los ciento setenta y 
siete •bolívares treinta v ocho céntimos 
restantes, a la rala clef último remate; 
confiere a favor del mencionado ciu
dadano Joaquín Molinos, título ele pro
i>ieclacl ele las referidas tierrás, trans
firiéndole, en tal virtud, el dominio de 
ellas -bajo· las condiciones siguientes: 
-1~-Que compi:.a a lodo riesgo, sin 
poder reclamar en ningún tiempo sa
neamiento por la cvicción que pudie
re sufrir ni devolución del precio que 
pagare.-2~-Que habiendo ocupantes 
en el terreno se somete en favor ele 
éstos a los beneficios que les concede 
la Ley ele Tierras Baldías y Ejidos vi
gente.-Caracas: trece de septiembre 
de mil novecientos diez v seis.-Año 
107? de la Independencia~ y 58? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\l.\NUEL Di . .\2-ROoRiGUEZ. 

12.333 

Título de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 15 de septiembre de 
1916, a fcwor del ciudadano Juan 
/Jautisla Hernández Parés. 

Doctor Victorino Márquez Bustíllos, 
Presidente Provisional ele la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Juan 
Baulista Hernández Parés. vecino de 
Barcelona, propuso en comÍ>ra a·la Na
ción un lote de lerrenos baldíos ubi
cados en jurisdicción del Municipio 
Santa Hosa, Distrito Freiles del Estado 
Anzoútcgui, en una extensicin ele cuatrc 
mil novecientas cincuenta v cinco hec
túrcas y seis mil doscientos cincuenta 
metros cuaclraclos. comprendida dentro 
ele los siguientes linderos. sc-gún plano 
levantado por el Ingeniero ciudadano 
Andrés Her11:'111dez C:aballero: ·'por el 
Norte. terreno dl'nominaclo "El Hapiu", 
propil'dad de los "l'liores Lcpagc; por 
el Sur y por c-1 Esk. terrenos baldíos. 
y por el Orsll'. farallones ele las mesas 
ele Ocopio y Torres, terrenos también 
de la Nacii'111··. Por cu~·.::o el terreno 
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- ha sido clasificado como pecuario de 
segunda categoría, y valorado en dos 
mil lrescien(os sesenta y ocho bolíva
res setenta céntimos; y ·por cuanto se 
han cumplido tocias las otras -formali
dades prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente para la épo
ca de la sustanciación del expediente 
respectivo y la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas, según Ley de 14 de junio último, 
y el comprador ha consignado en la . 
Tesorería Nacional el monto del ava
lúo, así: dos mil bolívares en Deuda 
Nacional Interna Consolida.da del 3% 
anual y ciento cuarenta y cinco bolíva
res ochenta y nueve céntimos en dinero 
efectivo, por el equivalente del p·recio 
de los trescientos setenta v ocho bolí
vares setenta céntimos, a "'ta rata del 
último remate: confiere al mencionado 
ciudadano Ju~n Bautista Hcrnández 
Parés, titulo ele propiedad de las refe
ridas tierras, transfiriéndole, en tal 
virtud, el dominio de ellas ·bajo las 
condiciones siguientes :-H-Que com
pra a lodo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
cvicción _que pudiere sufrir ni devolu
ción del precio que pagare.-2~-Que 
habiendo ocupantes en el terreno se so
mete en favor de éstos a los beneficios 
que les concede la Lev de Tierras Bal
días y Ejidos vigen le.:::....Caracas: quin
ce de septiembre de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107'? de la Indepen
dencia y 58'? ele la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-HODRÍGUEZ. 

12.334 

Titulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 15 de septiembre de 
1916, a favor del. ciudadano Eleute
rio Vivenes.-

D~clor Victorino i\fárquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la -Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Eleute
rio Vivenes, vecino de Cumanacoa, 
prop~o en compra a la Nación un 
loté de terrenos baidios uticado;; l'.n 
jurisdicción del Municip;o Cumana
coa, Distrito Montes del Estado Sucre, 
en una extensión de treinta y dos hec
táreas y dos mil quinientos metros cua
drados, comprendida bajo los siguien
tes linderos, según plano levantado por 
el Ingeniero ciudadano A. Minguet Lel
ler«"in: "por el Norte, terreno de Eleu
lcrio Vivcnes y de "La Rinconada"; 

por el Este. terrenos del mismo Vive
ncs; por el Sur, terrenos de Manuel 
Madrid y baldíos, y por el Oeste, la 
"Loma de la Campechana". Por cuan
lo se han cumplido todas las formali
dades prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente para la época 
de la sustanciación dc:l expediente res
pectivo, el terreno ha sido clasificado 
así: diez hectáreas como agrícola de 
segunda categoría y veinlidos hectá
reas y dos mil quinientos metros cua
drados como pecuario de primera, y 
valorado en junto en doscientos no
venta y_ dos bolívares, veinticinco cén
timos: y por cuanto la enajenación ha 
sido aprobada por las Cúmaras Legis
lativas, según Ley de 14 de junio últi
mo, y el comprador ha consignado en 
la Tesorería Nacional la cantidad de 
ciento doce bolívares. cincuenta y nue
ve céntimos en dinero efectivo, jJOr el 
equivalente del precio de los doscien
tos no\'enla v .dos ·bolívares, veinticin
co céntimos· en Deuda Nacional In
terna Consolidada del 3% anual a la 
rata del último remate; confiere al 
mencionado ciudadano Eleuterio · Vi
venes, lilulo de propiedad de las refc
ncta.s lierras, transfiriéndole. en tal 
virtud, el dominio de ellas bajo las 
condiciones siguientes :-1~-Que com
pra a lodo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudiere sufrir ni devolu
ciun del precio que pagare.-2~-Que 
habiendo ocupantes en el terreno se 
somete en favor de éstos a los benefi
cios que les concede la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos v:igenle.-Caracas: 
quince de septiembre de mil novecien
tos diez y seis.-Año 107'? de la Inde
pendencia y 58'? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-i\f.-\,~UEL Di.-\z-RooRÍGUEZ. -

12.33.5 

Título de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 15 de septiembre 
de 1916, a favor de los ciudadano,; 
Gerónimo Arenas y Juan Mis/e. 

Doctor Viclorino .i\fárquez Buslillos. 
Presidente -Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Geró
nimo Arenas y Juan 1\1isle, vecinos de 
La Vicloria, propusieron en compra a 
la Nación un lote de terrenos baldíos 
ubicados en el lugar denominado "Cos
ta de Muya", jurisdicción del Distrito 
Hicaurlc del Estado Aragua, c-n una 
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extensión <le doscientas hectáreas, 
comprendida entre los sigui en tes li n
cleros, según plano levan_t~do por el 
Ingeniero ciudadano Cec1ho Altuna: 
"por el Norte, camino que conduce de 
Maya a Paraulata; por el Este, fila ele 
Sinifin. que divide los terrenos de Ma
ya y los ele Paraulata; por el Su_r, te
rrenos ocupados por Genaro .Padilla, y 
por el Oeste, faja nacional inaliena
ble a orillas del río Paraulata. Por· 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola de segunda categoría, y 
valorado en cinco mil bolívares; y por 
cu·anto se han cumplido todas las otras 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías v Ejidos vigente para 
la época de la sustanciación del expe
diente respectivo y la enajenación ha 
sido aprnbacla por las Cámaras Legis
lativas, según ·Ley de 14 de junio últi-
1110, y los compradores han consigna
do en la Tesorería Nacional la canti
dad de cinco mil bolívares en Deuda 
Nacional Interna Consolidada del 3% 
anual; confiere a los mencionados ciu
dadanos G'erónimo Arenas y Juan Mis
le, título de propiedad de las referidas 
tierras, transfiriéndoles, en tal virtud, 
el dominio de eJJas bajo las condicio
nes siguientes :--1~--Que compra a -to
do riesgo, sin poder reclamar en nin
gún tiempo saneamiento por la evic
ción que pudieren sufrir ni devolución 
del precio que pagaren.--2~--Que ha
biendo ocupantes en el terreno se so
meten en favor de éstos a los beneficios 
que les concede la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente.--Caracas: quin
ce de septiembre de mil novecientos 
diez y seis.--Año 107? de la Indepen
dencia y 58? de la Federación. 

(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.--EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)--MA~UEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.336 

Reglamento para el expendio del que
!/O de Paraguan<Í de 16 de .~epliembre 
de 1916. 

Estados ·unidos ele Venczucla.--Ofici
na ele Sanidad Nacional. 

LA OFICINA l>E SANIDAD ~ACIONAL, 

con el propósito de evitar ulteriores 
inconvenientes para la salud pública, 
ocasionados por el consumo del queso 
de Paraguaná, y a los fines de la res
ponsabilidad legal en que incurren los 
adulteradores de productos alimenli-

cios, reglamenta el expendio de dicho 
articulo del modo siguiente: 

1'? Los fabricantes de queso en Pa
ra<1uaná deben elaborarlo con arreglo 
a 1~1étoclos y procedimientos modernos, 
quedando obligados a estampar 1:n 
parle visible ele su~ quesos y en ba_Jo 
relieve, sus rcspeclt,·as marcas regis
tradas al efecto. 

2~ El vendedor. qiteda. a su vez, 
obligado a expedir al comprador, por 
triplicado. una cédula en que conste la 
cantidad, marca del queso. lugar de 
procedencia y fecha ele la entrada a 
su cstablccin1icnto. De estas cédulas 
una scrú remitida a la autoridad civil, 
otra al Comisionado de Sanidad en el 
Estado Falc,·111 y la tercera la conser
vará en SIi poder. 

3? Los mismos requisitos que ·esta
blece el número anterior son aplica
bles al consignatario que en los ¡:iuertos 
reciba lotes de queso para ser ofreci
dos al consumo. En ningún caso se 
pcrmitirú la circulación del producto 
sin marca. 

4'! La falla ele cumplimiento ele las 
disposiciones anteriores será motivo 
para que las autoridades citadas pue
dan suspender inmediatamente la fa
bricación del queso y su venta, lev~n
tando ipso facto un· acta so_brc la 111-

fracción observada que firmarán la au
toridad que haya mtervenido en el 
asunto y el fabricante, vendedor o con
signatario en presencia de testigos que 
también firmarán, acta que será remi
tida a la Oficina de Sanidad Nacional 
para la aplicación de la pena que, de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de 
Sanidad, se impone a los adulteradores 
ele los productos alimenticios, sin per
juicio de la acción correspondiente 
conforme al Código Penal. 

Caracas: 16 ele septiembre de 1916. 
El Director ele la Oficina de Sanidad 

~acional, 
(;. Torrr.,;. 

12.337 

Acu,:rdo dP la <:orle Federal !J de Cu
sm·ióu de 1!) de septiembre de 1916, 
por d ,·,wl se resuelve lu consulta 
propuesta por el c:iudadww RPgi!l
lrador SuballPmo del Dislrilo Beti
juquP drl Es/(l(/o Trujillo. 

La C.ortr Fl·th-ral y d<' Casaciún de los 
Estados Unidos· ck Venezuela. cons
tituida en Sala Política y Aciminis
trativa. 
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A los fines del articulo 111 ele la Ley 
de la materia. en oficio fechado el 31 
del mes próxirÍ10 pasado, Dirección Ad
ministrativa. número 946, ha trascrito 
a esta Corle el ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores, el siguiente ofi
cio del ciudadano Registrador Subal
terno del Distrito Belijoque, Estado 
Trujillo: "Por el autorizado órgano de 
usted respetuosamente, ante la Corle 
Federal y de Casación, consulto: 
"Juan" y "Pedro" son propietarios de 
un inmueble ubicado en esta jurisdic
ción, según documento otorgado a su 
favor y registrado en esta Oficina, con 
fecha l'! ele marzo ele 1916; cuyo inmue
ble hasta la fe.cha no tiene gravámenc;;. 
"Pedru", con fecha 24 del mes citado 
de marzo y año en curso, confirió po
der a "Juan" para que en su nombre y 
representando sus derechos celebrara 

· cual~squiera negociación sobre el in
mueble de que son propietarios, pu
diendo conforme al mandal~, vender. 
hipotecar, etc., dicho inmueble. Con 
fecha 11 de julio pasado, "Peclrn" con
firió poder general a "Francisco" con 
las autorizaciones requeridas a .•sla 
clase ele mandatos, y en dicho poder 
revoca los demás poderes por él con
f ericlos. El suscrito dió cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 1.902 
del ·Código Civil y 65 de la Ley de Re
gistro vigente. ,Con fecha 7 del mes en 
curso, se me presenta un documento 
hipotecario otorgado por "Juan" en 
su propio nombre y en nombre v re
presen lación de su poderdante "Pédro" 
citando en dicho docume11to hipoteca
rio el poder qu_e le confirió "Pedro" en 
aquella .fecha (24 de marzo.) El criterio 
del suscrito Registrador observa: que 
debe protocolar dicho documento, por
que la legalidad o ilegalidad de aquel 
mandato no tiene relación con sus fun
ciones, prevenida por la Ley de Regis
tro que las rige como por las decisiones 
ulteriores ele ese Alto Tribunal. Sólo 
se permjte consultar si es o nó aplica
ble, en el presente caso, la doctrina es
tablecida en la decisión acordada por 
esa respetable Corte, de fecha 21 de 
septiembre de 1914, en consulta hecha 
por el ciudadano Hegistrador Subal
terno del Departamento Libertador 
dc·l Distri io Feclernl; y si por consi
guiente en la nota de referencia pres
crita en los citados artículos 1.902 del 
Código Civil y 65 de la Ley de Regis
tro vigente se deba hacer cxplicacii'm 
de tales circunstancias, o las comun
mcntc cstahlrci<las"; y 

Considerando: 
Que esta Corle sólo tiene la facultad 

de reso1ver las dtJclas que ocurran so
bre la inteligencia ele la Ley ele Re
gistro Público vigente al tenor ele lo 
dispuesto en el articulo 111 de la mis
ma Ley; 

Cunsiderando: 
Que en el caso concreto no se trata 

de .ta interpretación de dicha Ley, si
no meramente ele la aplicación a un 
caso particular, de un Acuerdo de esta 
Corle, lo cual es apreciación que co
rresponde, según las circunstancias de 
cada caso, a la facultad de los Regis
tradores, 

Acuerda: 
Que es improcedente la presente con

sulta. 
Publíquese, regístrese, comuníquese 

v archivese· el expediente. 
~ Dacio, firmado y sellado en la· Sahi 
de Audiencias de =la ·Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas. a los diez v nueve días del 
mes de septiembre del año de mil no
vecientos diez y seis.-Año 107'! de la 
Independencia y 58:> de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc'! Bus!i
llos.-E1 Relator. Carlos Alberto Urba
neja.-EI CanciÍler, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pére.z.-Vocal, C. Yepes.
El Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.338 

Decreto de 23 de septiembre de 1916, 
por el cual se organiza la Legación 
de Venezuela en la Reptíblica de Co
lombia. 

DOCTOR· V. :MARQGF.Z BGSTILLOS, 

PllESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que le con
fiere la atribución 14 del articulo 79 de 
la Constitución Nacional y los artícu
los 19 y 39 de la Ley Orgánica del Ser
vicio Diplomático, 

Decreta: 
Articulo 19 Se organiza la Legación 

ele los Estados Unidos de Venezuela 
en la República de Colombia con el 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario -y un Secretario de 
Primera Clase, cargo que se crea por 
el presente Decreto. 
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Artículo :29 El sueldo del Ministro 
será el establecido en la Ley de Presu
puesto, )' el del Secretario (B 1.200) 
un mil doscientos bolívares mensuales 
que se erogarán con cargo al Capitulo 
"Rectificaciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal_ y refrendado 
1>or los .Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal. en Caracas. a los 23 días del 
mes de. septiembre . de rnil novecien
tos diez y seis.-Año 1079 de la Inde
pendencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Exleriores,:_(L. S.)-lGNACIO AN
DR.-\DE.-Refrcndado. -El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.339 
Decreto de 2.5 de septiembre de 1916, 

por el cua_l se dispone adquir_ir para 
la Nación una_ propiedad agrícola 
perteneciente a Juan A. González, a 
efecto de aumentar el volumen de 
las agtias de que se provee la pobla
ción de Caracas. 

DOCTOR V. :llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE;l.'T'E PROVISIONAL DE J.A REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo 19 A efecto de aumentar 
el volumen de las aguas de que se pro
vee la población de Caracas, adquié
rase la propiedad agrícola pertene
ciente a Juan A. González. ubicada en 
la parroquia de Macarno del Departa
mento Libertador del Distrito Federal, 
alinderada segun reza la escritura de 
adquisición,. registrada en la Oficjna 
de Registro Subalterno de este Depar
tamento el 20 de septiembre de 1911 
bajo el numero 197, al folio 301 del 
protocolo 19, tomo :29, por el precio es
tipulado de ocho mil ochocientós bolí
vares (B 8.800), cantidad que se pon
drá a disposición del Procurador Ge
neral de la Nación, para que realice 
el contrato de compra-venta respec
tivo, a nombre y representación de los 
Estados Unidos de Venezuela. 

Articulo 29 A los efectos del articu
lo anterior se acuerda un Crédito Adi
cional de ocho mil ochocientos bolíva
res (B 8.800) al ·Presupuesto del Depa1-
lamento de Obras Públicas; y confor
me al artículo 118 de la Constitución 
Nacion:11. este Crédito será sometido a 
la aprobáción del .Congreso. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y Obras 
Publicas. en el Palacio Federal, en Ca
racas, a· veinticinco de septiembre de 
mil novecientos diez y seis.-A110 1079 

de la Independencia y 589 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQCEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- ROMÁN CÁRDEN,,s.-Re
frendado.-El Ministro ele Obras Pu
blicas,-(L. S.)-Lu1s VÉ1.Ez: 

12.340 
Decreto de 2;í de septiembre de 19/G, 

relativo a la provisión de becas para 
los l nternados de las Escuelas Nor
males que funcionan en esta ciudad. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDfil';T'E PRO\'ISIOXAL DE L.-\ REPÚl,U.IC:\, 

En uso de la atribución 8• del ar
ticulo 79 de la Constitución ~acional 
y de conformidad con el artículo 35 
de la Ley de la Instrucción Normalista 
Publica, 

Decrela: 
Articulo 19 En los Internados de 

las Escuelas NormaJes que funcionan 
en esta ciudad se admiten alumnos en 
la proporción de dos, a Jo menos, por 
cada uno de los Estados de la Unión 
y el Distrito Federal. 

Articulo :29 Cada vez que sea ne
cesaria la provisión de becas, el Mi
nisterio de Inslrucciól} Pública abre un 
Concurso y fija un término no mayor 
de sesenta días para la inscripción 
correspondiente, publicando al efecto 
un aviso que contenga lodos los elatos 
que sean pertinentes. 
· El expresado a,•iso se trascribe a los 
Inspectores Técnicos respectivos, u fin 
de que Jo hagan reproducir por la 
prensa y pueda llegar al más pronto 
conocimiento de los aspirantes. 

Articulo 39 El aspirante a· beca en 
el Internado de una Escuela Normal, 
o, si fuere menor, su representante- le
gal, debe, antes de fenecer el lapso 
de inscripción. dirigir una solicitud 
al Ministerio de Instrucciiín Pública. 
acompañada de los siguientes docu
mentos: 

a) una prueba legal de que el aspi
rante tiene quince años cumplidos y 
no pasa de veinticinco; 

b) el Certificado Oficial de Suficien
cia en la Instrucción Primaria Com
pleta; 
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e) certificación médica ele que el as
pirante goza de salud y buen {lcsarro
llo físico. no tiene predisposición a la 
tuberculosis. ni adolece ele defectos 
organ1cos o sufre enfermedad conta
giosa que lo inhabilite para el magis
terio; 
- d) certificación de buena conducta, 
autorizada por personas de reconoci
cfa i1onorabilidad. 

Articulo 49 Con vista de los recau
dos anteriores, en los tres días siguien
tes al fenecimiento del lapso fijado 
para la inscripción, el Ministerio de 
Instrucción Pública decide la acepta
ción o nó del aspirante a Concurso; 
y a la brevedad posible le hace la par
ticipación consiguiente. 

Unico. La nómina de· tos aspiran
tes admitidos se publica en la Gacela 
Oficial. 

Artículo 59 Los aspirantes rinden 
en Concurso un examen de admisión 
ante un Jurado compuesto de cinco 
miembros que designa oportunamente 
el Ministerio de Instrucción Pública. 

AI'lículo 69 El examen de admisión 
consiste en cuatro pruebas escritas; y 
para desarrollar cada tema, se con
cede a los aspirantes media hora como 
máximum. 

Articulo 79 Al abrirse el acto, el 
Jurado elige los lemas para dichas 
pruebas. asi: uno de Aritmética, otro 
de Geografía o Historia de Venezuela, 
otro de Lenguaje o Elementos ele Gra
mática y otro de Moral o Higiene. 

Artículo 89 El examen se efectúa 
ele acücrdo con las reglas siguientes: 

a) constituido el Jurado y sentados 
los candidatos en sus respectivos es
critorios, cada uno saca a la suerte un 
número de orden, de la urna dispues
ta al efecto: 

h) una persona extraña al Jurado 
toma nota de cada nt1111ero para for
mar la nómina definitiva de los aspi
rantes; 

r.J al estar completa esta n«imina, se 
coloca en sobre cerrado y sellado; 

d) los examinandos no deben co
municarse entre si, ni consultar libros 
o notas de ninguna especie. so pena tic 
nulidad del examen; 

e) para cada prueba, el .Jurado nom
bra una Comisiiin Examinadora. com
puesta de tres miembros, los cuales. 
instalados en un local distinto. rstu
clian los temas dl•sarrollados por los 
aspiranks y hacen la corrl·spondientc 
calificación; 

{) los manuscritos que se distribu
yen entre las Comisiones Examinado
ras, deben estar sin firma y marcados 
solamente con el número de orden del 
respectivo aspirante. 

Articulo 99 La calificación de cada 
prueba se efectúa por puntos, median
te los números enteros comprendidos 
del O al 20, inclusive, y ele la manera 
siguiente: cada miembro de la Comi
sión expresa su voto en la escala men
ciona·da; se divide luégo la suma de 

. las calificaciones por el número ele los 
Comisionados y el cuociente indica la 
correspondiente calificación. 

Articulo 10. El aspirante que no 
obtenga por Jo menos diez puntos en 
cada prueba, es declarado insuficiente. 

Articulo 11. La calificación defini
tiva de los aspirantes se fija dividien
do la suma de las calificaciones alcan
zadas en las pruebas, por el número 
ele éstas. 

Articulo 12. Si los cuocientes a que 
se refieren los artículos 9° y 11 resul
tan fraccionarios, se adopta el núme
ro entero inmediato superior. 

Articulo 13. Entre los candidatos 
declarados suficientes. se eligen aque
llos que obtengan mayor número de 
puntos. 

Unico. En igualdad tic número de 
puntos o calificaciones, se prefiere a 
los aspirantes manifiestamente pobres; 
y entre éstos a los hijos <le personas 
que hayan prestado notorios servicios 
en la enseñanza pt'1blica. 

Articulo 14. El Jurado comunica al 
Ministerio de Instrucción Pública la 
lista de los aspirantes admitidos como 
internos. 

Articulo 15. El Ministerio ele Ins
trucción Pública celebra con cada uno 
de los aspirantes aceptados. o con sus 
representantes legales, 1111 contrato l'n 
el cual se establezcan las obligacio
nes !'tiguientes: 

l• que el alumno seguir:·, el Curso 
Normalista hasta concluirlo y obtem•r 
el grado ele Maestro dl' Iristmccit"m 
Primaria; 

2• qul' una vez terminados sus l'Slu
dios scrvirú en_ la Escuela Federal qm• 
se le dl•signe. con la n·muneral·itill dt• 

-Ley y durante 1111 lapso no menor de 
do~ :uins consecutivos; 

;J• que d alun11io indl'mnizarit al 
Gobierno Naciona_l <ll· los gastos lll'
chos para su i11stn1cci1'111 l'n cualquil'
ra tic• los casos siguienlt's: 
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u) si antes de graduarse se separa 
voluntariamente del establecimiento o 
si es expulsado del mismo por indis
ciplina, inasistencia reiterada o des
aplicación notoria; 

b) si después de graduado se niega 
a desempeñar el puésto que se le se
iiale en el magi:.cerio escolar; 

c) si por mala conducta, por negli
gencia o abandono del cargo sin causa 
justificada, fuere destituido antes de 
vencerse el mencionado plazo de dos 
años. 

Artículo 16. Para fijar la indemni
zación a que se refiere el articulo an
terior; se estiman los gastos hechos 
en la instrucción de cada alumno in
terno, en la proporción de ochenta 
bolívares (B 80) mensuales. 

Artículo 17. El Gobierno Nacional 
corre sólo con los gastos de los aspi
rantes aceptados en calidad de_ inter
nos, desde e·J ingreso de éstos al res
pectivo plantel. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro interino de Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, en 
Cáracas, a los veinticinco dias del mes 
de septiembre de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

(L: S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro interino de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-CARLOS 
An1snMuÑo CoLL. 

12.341 
Decreto de 25 de septiembre de 1916, 

por el cual se fija la dotación y pre
supuesto mensuales de la Escuela 
de Ciencias Politicas. 

DOCTOR V. ).!ARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIOXAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14' del ar
tículo i9 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 La dotación y presu

puesto mensuales de la Escuela de 
Ciencias Políticas creada por Decreto 
Ejecutivo de 5 de julio último, serán 
los siguientes: 
Siete Profesores a B 200 ..... B 

• Un Bibliotecario ........... . 
Un Bedel ................. . 
Un Portero ................ . 
·Gastos de escritorio, teléfono 

1.400 
120 
120 

80 

y aseo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

Total. .............. B 1.780 

Artículo '.29 Los gastos del Presu
puesto espl'cificado en el articulo :.in
terior y los que se ocasionen por al
quiler del local y la instulación dl' la 
expresada Escuela, serirn imputados 
al Capitulo de "Hectificacione:s del 
Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y el inte
rino de Instrucción Pública, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinticin
co de septiembre de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1079 de la Indepen
dencia y 58 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- Ro~üN C.-iRDENAs.~Re
frendado.-EI Ministro interino de Ins
trucción Pública, -( L. S.)- CARLOS 
ARISTIMUÑO COLL. 

12.342 
Decreto de 29 de septiembre de 191G, 

por el cual se establecen en la Cuar
ta Circunscripción Escolar nueve 
Escuelas Primarias Completas. 

DOCTOR V. :UARQUEZ BUSTILLOS, 

"PRESIDE~"TE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con los artículos 49 

y 59 de la Ley Orgánica de la Instruc-
ción, · 

Decreta: 
Articulo 19 Se establecen en la Cuar

ta Circunscripción Escolar de las Es
cuelas ·Primarias Completas cuyos 
nombres, lugar de funcionamiento, do
tación y presupuesto mensual se ex
presan en seguida: 

ESTADO TRUJILLO 

MUNICIPIO VALER..\: 

Escuela de niñas "Eloisa Fonseca" 
Maestra número 1 ............. B 100 

,, ,, 2............. 100 
,, ,, 3 y Directora. 160 

. Alquiler de local . . . . . . . . . . . . . 140 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 520 

MUNICIPIO BOCONÓ: 

Escuela de varones "Sálvano Velasr.o" 
Maestro número l. ............ B 100 

,, ,, 2............. 100 
,, ,, 3 y Director. . IGO 
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Alquiler de local ............. . 80 Alquiler de local ............ . 120 
20 Gastos de: eseritorio .......... . 20 Casios tlt' c·scri torio .......... . 

B 460 

Escuela de niiias "Cruz r.arrillo" 
Maestra· número 1 .....•....... B 100 

,, ,, 2............. 100 
,, ,, 3 y Directora. 160 

Alquiler de local . . . . . . . . . . . . . 80 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 460 

MUNICIPIO BETIJOQUE: 
Escuela de varones "Diego Buslillos" 

Maestro númcrc, 1 ............. B 100 
,, ,, 2 y Director.. 160 

Alquiler de local . . . . . . . . . . . . . GO 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 340 

Escuela de niñas "Francisco de Paula 
Martinez" 

Maestra número l. ............ B 100 
_ ,, ,, 2 y Directora. 160 
Alquiler de local . . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio'. . . . . . . . . . . 20 

B 340 

ESTADO ZULIA 
MARACAIBO (PARROQUIA SANTA LUCÍA) 

Escuela de varones "Jesús María 
Portillo" 

Maestro número 1 ............. B 100 
,, . ,, 2. . . . . . . . . . . . . 100 
,, ,, 3 y Director. . 160 

Alquiler de local . . . . . . . . . . . . . 120 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 500 

Escuela de niñas "Francisco Ochoa" 
Maestra número l. ............ B 100 

2............. 100 
,, ,, 3 y Directora. 160 

Alquiler de local ..... ·. . . . . . . . 120 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 500 

MARACAIBO (PARROQUIA SANTA B . .\RBARA) 

Escuela de varones "José Esr.oi<istico 
Andrade" 

Maestro número 1 ............. B 100 
,, ,, 2. . . . . . . . . . . . . 100 
,, ,, 3 y Director.. 160 

TOMO XXXIX-M-P. 

B 500 

Escuela de ni,ias "José Ramón l'epe.,;" 
MaC'slra número 1 ............. R 100 

., ,, 2............. 100 
,, . ,, 3 y Directora. 

Alquiler de local ............ . 
Gastos de escritorio., ........ . 

160 
120 
20 

B 500 

Articulo '.29 Cos gastos que ocasione 
la ejecución del presente Decreto, se 
harán con cargo al Capitulo 11-Ins
trucción Primaria - del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Ins
trucción Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro interino de Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, en 
Caracas. a los veintinueve días del mes 
de septiembre de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1070 de la Independencia 
y 580 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQüEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro interino de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-CARLOS 
ARISTDIU~O COJ.L. 

12.343 

Decreto de 29 de septiembre de 1916, 
por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Relaciones In
teriores. 

DOCTOR V. ;\Lo\RQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédi

to Adicional por la cantidad de siete 
mil bolívares (B 7.000), para honora
rios y gastos del Tribunal de Arbitra
mento encargado de decidir la cues
tión de limites entre los Estados Su
ere y Monagas, que será distribuida de 
la manera siguiente: 

Dos mil boJh,ares (B 2.000) para 
cada uno de los tres árbitros, pagade
ros por mitad, la primera cuota ah0ra 
y el resto al término del trabajo; y 
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Mil bolívares (B 1.000) para el pago 
de trabajos y gastos de Oficina. 

Articulo 29 El presente Decreto se-· 
n'1 sometido a la aprobación del Con
greso ~acional en sus próximas se
siones. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores v de Hacienda. en el Palacio 
Federal. en Caracas. ~1 veintinueve de 
septiembre ele mil ~ovecienlos cUez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia y 
589 ele la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS .. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-!L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,_:_(L. S.)-Ro"r.ÁN C.ÁRnENAS. 

12.344 

Resolución de 2 de octubre de 1916, 
por la cual se aprueba el Reglamen
to de Sanidad Nacional y texto de 
éste. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Relaciones lníeriores.
Dirección Adminislrativa.-Sección 
Adminislraliva.-Caracas: 2 de oc
tubre de l!)tü.-1079 y 589 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Pro

visional de la República se aprueba el 
siguiente Reglamento de Sanidad, pre
sentado a la consideración del Ejecu
tivo Federal. de conformidad con el 
número 4,:, dél artículo 79 eje la Ley de 
26 de junio de 1913, sobre la materia; 
y se deroga la Resolución dictada por 
este Ministerio en 21 de julio de 1915, 
aprobatoria del anterior Reglamento. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Fecleral,-=-PEntto M. ARC:AYA. 

REGLAMENTO DE SANIDAD 
NACIONAL 

CAPITULO 1 

Aseo exterior 
Artículo 19 La -aplicaci1í11 <I<' csll' 

Heglamento corresponde a la Oficina 
de Sanidad Nacional, principal o su
balterna. o a la autoridad civil com
petente a falta e.le aquélla. -En casos 
especiah•s o 110 previstos, la Oficina 
principal l'S la única que pm·«ll' n·sol
n•r y dil'lar disposicio111·s s11pll'n11·11-

!arias, con la aprobacic"in del Ejecu
tivo Federal. 

Artículo 29 El asco exll'rior es la 
eliminación de basuras. papeles, car
tones, trapos, desperdicios, cortezas y 
huesos de frutas. animales muertos, 
deyecciones y lodo género de detritos 
animales o vegetales, que estén en ca
lles, avenidas; plazas, parques, jardi
nes, paseos, muelles, edificios y luga
res públicos y vías de igual natura
leza, tanto urbanas como rurales. Co
rresponde practicarlo a las autorié:la
des municipales. 

Artículo 39 Se prohibe depositar, 
bolar, abandonar las materias a <¡uc 
se refiere el articulo anterior en los 
sitios y lugares que en él se determi
nan y del mismo modo las aguas usa
das, inclusive las que hayan servido 
para bañarse. 

Articulo 4. En tolla población las 
calles serán regadas y barridas dia
riamente de las 12 de la noche a las 
4 a. 111., de acuerdo con la Ordenanza 
qué al efecto establezca la Municipa
lidad respectiva. Esta operación se 
practicará en otras horas, tantas veces 
cuanto fuere necesario, según la im
portancia e intc-nsidad del trúfico. En 
tal disposición deben ser comprendi
dos los travectos de camino en los 
frentes de i~,s viviendas ubicadas al 
linde de ellos: los carros u otros me
dios de trasporte que se usen para ha
cer la limpieza, tendrún tapa adecua
da para la carga y descarga. 

~ único. No se permitirán depósi
tos de materiales de construcción en 
las calles o vías públicas, ni residuos 
que· provengan de fúbricas o repara
ciones. Cuando se trate 1le sacarlos se 
conducirán directamente del interior 
que ocupen al carro u otro medio de 
trasporte. Las Municipalidadc-s regla
mentar.in d -uso temporal dt' las vías 
11úblicas para andamios y matc·rialc-s 
ele constn1cci1'111 t:>n las fúbricas. 

Articulo:,., Se prohibe utilizar para 
abono dentro de los limites de poblado 
y en una zona en su alr<'dedor cu,'a 
¡lislancia d<' l'.•ste v and111ra S<'riin de
marcados por la ¡:esp<'cliva Municipa
lidad, las hasuras qu<· s<· l'Xlraigan dl' 
las pohlal'io1ws y los eslil'.·rco!l's que 
110 hayan sido so111l'lidos a los proce
dimil'nlos d1· química industrial si
gui<'nks: 

l'-' Todo agricultor o dul'tio de pre
dios urbanos o rurall's q111· aln1:1t:e1w 
1·slil'.·rcoll's o rl'siduos orgúnil-os. para 
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utilizarlos como abono en tierra de 
labranza, debe: 

a) Construir un estercolero con pa
\"imento empedrado y revestido de 
cemento para hacerlo impermeable 
y evitar asi la filtración de los líqui
dos que escurren de los montones de 
estiércol; esos líquidos deben recoger
se en un pozo hecho a propósito y 
susceptible de ser tapado hermética
mente. 

b) En el estercolero el abono se 
repartirá en capas de veinte centíme
tros de espesor aproximadamente, se
paradas por una capa delgada de cal 
(7 u 8% de la masa total) y de tierra. 

c) Los montones de estiércol se 
cubrirán con una capa de tierra de 
diez centímetros de espesor, que se 
mantendrá siempre húmeda; para fa
cilitar esta operación se colocárá el 
estiércol bajo techo a la sombra de los 
úrboles. Esa capa de tierra superior 
sirve para <letener el amoniaco y oiros 
gases que se desprenden del abono. En 
el momento de utilizar éste. se le mez
clará con aquella tierra, rica en ázoe, 
que es uno de los elementos de más 
valor para el agricultor y que se deja 
casi siempre perder. 

Articulo 69 No se permitirán aguas 
estancadas en los predios a orillas de 
los caminos. Los propietarios están en 
la obligación de hacer los desagiies, 
zanjas o banc1ueos necesarios · para 
darles curso. En las vías férreas co
rresponden estas obras a las Empresas 
y e11 las carreteras o caminos públi
cos, a las autoridades competentes. 

Articulo 79 Adentro. alrededor v 
cerca de las habitacio11cs, no se per'
mitirán estanques, pozos o lagunas na
turales o artificiales, que sirvan para 
el abasto o regadío y contengan o 
críen larvas (gusarapos): en el radio 
de cien metros de cualquiera habita
ción serán desaguados o cegados, o 
cubierta con petróleo o alquitrún cada 
ocho dias la superficie. 

Articulo 89 Los duei'ios de predios 
urbanos, fúbricas y empresas c1ue tc11-
gan c¡ue <lar salida a aguas originadas 
por operaciones de su uso o trabajos, 
están en la obligaciún ele canalizarlas 
bajo cubierta en sus derivaciones, si 
están en poblado o a inmediaciones 
de él. 

Si se trat:.i de predios rústicos, en 
las derivaciones de sus agua~ usadas, 
c?mo las acequias de riego de las ha
ciendas o sus desagües y toda clase de 

aguas de residuos de fúbricas y de ins
talación de maqui11arias para henefi
cio de frutas o para usos industri:.iles. 
que corran al aire libre, dichas aguas 
no podrún ser dirigidas a las fuentes 
y rÍOS <JUC abastecen el COIISUIJIO pú
blico y los usos domcsticos, si no es en 
una distancia apreciable, que corres
ponde a las Municipalidades determi
nar; y en los casos de servidumbre, 
proceder de acuerdo con la legislación 
ci,·il vigente. 

Articulo 99 Se prohibe escupir en 
los suelos. en IQs muros o paredes, en 
las aceras, pisos de las calles, ave
nidas, en el pavimento de edificios o 
lugares públicos y en los ,•ehiculos en 
general, por el propio interés de las 
personas; así como en los sitios en 
que haya aglomeración de ellas, como 
cuarteles, teatros, iglesias, congrega
ciones, escuelas, colegios, hoteles, asi
los, hospitales, fábricas, talleres, mer
cados, retretas, barberías, academias, 
congresos, centros y clubs. Incumbe 
velar por el cumplimiento de este ar
ticulo, según el caso, a las autoridades 
de policía y a los jefes o directores de 
aquellos establecimientos o institutos. 

Articulo 10. Donde no hubiere aseo 
urbauo u muuicipal, los conductores 
de bestias o de ,·ehiculos de tracción 
de sangre que se estacionen en la da 
pública, deben mantener en constante 
asco los lugares que ocupen, y botar 
el estiércol en los sitios designados al 
efecto. -En ningún caso utilizarán ani
males enformos, sucios. con úlceras o 
mataduras. 

L_os vagones de ferrocarril y de tnrn
vias, coches, carros. botes y lanchas y 
demús vehículos de pasajeros y de car
ga, serún aseados a diario y adem{1s 
cuantas VC'ces lo exigieren las circuns
tancias. 

Articulo 11. En todo lugar de es
pectáculo público, el director, cmprC'
sario o gerente. es el rl'sponsabk del 
aseo permanente. 

Los coches de los tranvías dl'bC'n es
tar siempre ·limpios. bien ,·entila
dos. pintados con frecuencia y l.1,·a
dos antl'S ele empezar el lrabajo diario: 
tambit.'•11 dl'ben ser clesinfrc.tados. por 
lo mt·nos una ,·t·z al ml's. La pn>hi
bici,·m dt• escupir t·n el suelo, que se 
fijarú por carlC'les en un lugar ,·isihlr 
d,•I cochl'. rs absoluta Y los conclucto
rrs, que por su parir dt~lwn l'llconlrar
Sl' indt•11111c•s dt• tocia enfl'rmedad. ch•
bC'n ad\'l•rlirlo asi a los pasajeros, so 
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pena, en caso de reincidencia, de ha
cerlos descender del tranvía ayudados 
por lu policía si necesario fuere. 

La inspección sanitaria de los co
ches de plaza se extiende, al auriga, a 
la bestia, a los arneses y a las coche
ras donde se guardan. Cada vez que 
trasporten un enfermo sospechado de 
enfermedad infecto-contagiosa, deben 
participarlo así a la Oficina ele Sani
dad Nacional o al Inspector ele coches 
para que éste lo haga a la Oficina y 
ésta ordene la desinfección si la juzga 
conveniente. Los coches fúnebres de
ben ser vigilados al i-gual ele .los de 
plaza y acaso con mayor cuidado por 
el oficio a que están destinados; en 
ocasiones pueden convertirse en , 0er
claderos focos de infección, y por tanto 
los útiles y ornamentos fúnebres, en 
una palabra, toda la pompa funeraria 
compuesta de cortinas, alfombras y 
otros enseres cuya permanencia por 
más o menos tiempo en rededor de los 
cadáveres ha podido trasmitirles gér
menes patógenos, debe ser desinfecta
da antes de ser usada en otro enterra
miento. Las coronas fúnebres que se 
ofrendan con tanta profusión a los 
muertos y suelen llen;¡r el carro fúne
bre y otros del convoy, habiendo esta
do antes en rededor del cadáver, de
b_en permanecer en el cementerio y no 
ser devueltas por ningún respecto a la 
familia. 

Artículo 12. Se prohibe extraer 
arena, granzón, cascajo .Y piedra de los 
ríos y de cualquiera corriente en que 
caigan los desagües de las cloacas o 
cañerías. La extracción sólo se permi
tirá aguas arriba de donde caen ~ales 
desagües; pero nunca se consentirá en 
las quebradas que atraviesan las po
blaciones. 

Artículo 13. Las alfarerías y loce
rias y cualquiera industria que use de 
pozos en tierra o depósitos de agua en 
otra forma, que tenga contacto con el 
suelo, deberán mantenerse limpios, cu
biertos con tapa de ajuste hermético, 
renovando sus aguas y conservando se
cas sus inmediaciones. 

Artículo 14. Se prohibe la remo
ción y excavación de tierra en los anti
guos cementerios, degredos, leprose
rías, mataderos, 'lazaretos, basureros, y 
en las quebradas urbanas. Tales opera
ciones sólo podrán practicarse en caso 
de necesidad reconocida, con permiso 
de la autoridad civil y previa interven
ción de la Oficina de Sanidad Nacio
nal. 

Para los trabajos de horadación ele 
túneles y grandes r_emocioncs de tiei:ra, 
se consultarú prc\'lamcntc a la Oficina 
de Sanidad Nacional. 

Artículo 15. En la tala, poda, des
yerbo y limpieza de la arboleda de las 
poblaciones y sus inmediaciones, los 
residuos provenientes de ella,. si no se 
aplican a los usos del cultivo, o de 
combustible (leña), deberán ser que
mados, evitando así que se pudran en 
el sucio o en las corrientes de aguas. Se 
elche propender a mantt:ner lll!ª zona 
no menor de c1uinientos metros alrc
ckdor de las poblaciones que en ade
lante se funden, libre de bananeros. 
bambuales, palmeras y análo·gos plan
tíos. La zona cultivada alrC'dC'dor de 
las poblaciones actuales, (IUC oor su 
humedad es capaz de ser criadero de 
mosquitos (zancudos), debe mante
nerse limpia y rastrillada. 

Las fincas agrícolas que usen pudri
deros lo mismo que estercoleros para 
ta preparación de sus abonos animales 
o vegetales, los construirán de mate
rial impermeable, y los mantendrán 
tapados ele modo que no expidan ema
naciones, limpios y secos sus akededo
res y situados a una distancia que no 
baje ele doscientos metros de casas ha:. 
bitadas, acueductos y caminos públi
cos. 

Artículo 16. Se prohibe depositar 
toda clase de desechos, desperdicios y 
basuras en terrenos comprendidos den
tro de las poblaciones. Sólo podrá ha
cerse en los lugares especiales que de
signe la Oficina de Sanidad Nacional, 
princip~I o subalterna, o la autoridad 
competente, y serán incinerados o en
terrados una vez a la semana. por lo 
menos, donde no haya crematorio. 

·En los puert~s y poblados costane
ros donde es costumbre echar las ba
suras al mar, se señalará por las au
toridades respectivas el sitio o sitios 
donde deban ·arrojarse, que en ningún 
caso será dentro del poblado ni en la 
orilla, y sí a distancia apreciable de 
uno y otra. 

Artículo 17. Se prohibe vender pan. 
quesos, leche, mieles, frutas, granos. 
legumbres, pescado, aves, carnes ni 
ninguna otra sustancia, comida o be
bida, que no sea fresca o conveniente
mente conscrw1da. saludable, sin adul
teración y exenta de peligro; ni la car
ne de ningún animal que haya muerto 
por enfermedad; y de ganado que se 
lidie en las plazas de toros o que en el 
monwnto C'll que se 1beneflcic, estuvie-
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re enfermo o en condiciones insalu
bres. 

En caso ele que se permita ~a venta 
y consumo de reses lidiadas, se avisa
rá ésto al público con un letrero visi
ble, en el propio lugar del expendio. 

Articulo 18. Se prohibe vender la 
carne y· el pescado fuera del ~i~rcado 
Público, a menos que se hab1hte ex
prof eso un l_ugar o local que reúna to
cias las condiciones higiénicas indis
pensables y mediante aprobación ele 
la _Oficina de Sanidad Nacional, prin
cipal o subalterna. 

Donde se funden establecimientos 
de higiénización de leche se permitirá 
solamente la venta y consumo del pro
ducto ele esa procedencia. Tocios los 
establecimientos en donde se prepa
ren o expendan productos alimenticios. 
licores 'Y bebidas o drogas y medica
mentos, quedan sometidos al Regla
mento sobre la materia. 

Articulo 19. Los mercados deben 
tener sus productos ordenados por sec
ciones especiales. La venta de leche, 
carne, pescado, c1uesos, frutas, legum
bres, y asi de otros artículos, debe es
tar por departamentos y no mezclados 
y confundidos los unos con los otros. 

Queda prohibido instalar en ·el inte
rior de dichos establecimientos baza
res, botiquines, cocinas, bodegas, ven
torrillos y todo comercio diferente del 
de los artículos alimenticios de consu
mo. Las aves v animales menores vi
vos, lechones, ~acures, conejos, lapas, 
morrocoyes y tortugas, así como los 
ma_riscos y crustáceos destinados para 
el expendio, se mantendrán limpios y 
tendrán también sitio especial en la 
sección correspondiente; 

Articulo 20. En los mataderos pú
blicos o privados donde se beneficie ga
nado vacuno, lanar, porcino y cabrio, 
se practicará la matanza de la manera 
más apropiada· a la salubridad del 
producto; y todas las operaciones con
cernientes a esta clase de estableci
mientos, se harán de acuerdo con .los 
Capítulos del Hcglamento sobre la ma
teria. 

No se pcrmitiri, el beneficio ele los 
ganados, arriba mencionados, sino en 
los mataderos públicos o en los priva
dos que tengan la autorización corres
pondiente. 

Ninguna especie ele ganado vacuno, 
lana~, cabrio y de cerda, podrá ser be
n_cficrnclo en los mataderos públicos, 
sm el examen previo y la autorización 
consiguiente del Veterinario del Esta-

blccimicnto, que compruebe que el ani
mal está en perfecto estado de salud. 

Articulo 21. 'Se prohibe la venta de 
bebidas dañosas, destiladas u fermen
tadas. adulteradas con mezclas noci
\'as a·la salud, aguardientes no rectifi
cados, y vinos torcidos. 

Se procurará por todos los medios 
posibles combatir el alcoholismo. 

Articulo 22. Los productos alimen
ticios que se consumen sin cocimiento 
o ya prcpar,1clos, se mantendrán al 
abrigo de insectos y de toda impureza 
y contaminación, y los envases, ense
res y utensilios anexos a cada especie, 
se conservarán en el más perfecto aseo. 

Articulo 23. A los vendedores am
bulantes y callejeros, c¡uc tengan per
miso de expendio de la autoridad com
petente en sitio señalado, que no podrá 
ser nunca en las puertas, zaguanes, 
portalones y aceras de las calles, y que 
no cumplan el articulo anterior, en lo 
relativo a los productos, en,·ases, en
seres y utensilios de su industria, se les 
prohibirá el comercio respectivo. 

Articulo 24. Se prohibe bañar y 
lavarse en las acequias que surten de 
agua potable las poblaciones o en las 
fuentes de que éstas se provean; como 
tam:bién arrojar eñ ellas basuras, 
aguas sucias, barros. Iavasas, inmun
dicias y cualquiera otra materia, pro
ducto, sustancia o desperdicio. Se pro
curará proteger las tomas y acueduc
tos desde s·us orígenes contra todas las 
causas de contaminación. 

Prohíbcse igualmente el baño y la
vado en los ríos o corrientes donde un 
poblado adquiere el agua para uso ali
menticio y doméstico. En todo caso, 
tales operaciones podrán practicarse 
aguas abajo y a distancia apreciable 
del lugar de donde se tome el agua y 
antes de la desembocadura de las cloa
cas. El agua potable para el abasto se 
cogerá siempre en la parte arriba de la 
población. 

Articulo 2:í. ·El curso de las aguas 
potabl<'s se mantendrá siempre· libre 
y franco, y los bordes u orillas y á !veos 
limpios de yerbas, hojas, ramas. tron
cos y demás materias orgánicas. 

Articulo 26. Se prohibe la pesca 
con barbascos, dinamita o cualquiera 
otra sustancia explosiva. en mares. 
ríos, lagos y lagunas. 

Artículo 27. Los viveros de ostras 
deben situarse fuera de tocio contacto 
con las aguas contaminadas de las po
blaciones y con toda especie o detrito 
animal. 
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Artículo 28. I .os botiquines, billa
res. fondas. pulperías, posadas, barbe
ri.1s. rancherías, confilcrias, venias a 
orillas de los caminos. v !oda clase de 
establecimientos a que ··puedan concu
rrir diversidad de personas y haya 
aglomeración de ellas, no podrán per
manecer abiertos después de las 12 de 
la noche. Esta disposición, respecto a 
determinación ele la hora, no regirá en 
las locali-dades donde imperen Orde
nanzas de Policía más estrictas sobre 
la clausura. 

Articulo 29. Prohibida como está 
la menclicidad,.no se permitirá por nin
gún respecto a los individuos enfermos 
que ia ejer:zan de puerta en puerta, en 
sitio alguno de ciudad, pueblo, aldea 
o caserío, o a la vera ele los caminos; 
la autoridad competente o la Oficina 
de Sanidad Nacional, principal o su
balterna, los hará ingresar a los insti
tutos de Beneficencia o a los Hospi
tales. 

Articulo _ 30. Todo individuo que 
ocupe o pretenda ocupar un puesto 
como empleado o dependiente en ho
tel; restaurant, fonda, botiquín, confi
tería, carnicería, lechería, panadería, 
pulpería, fábrica de hielo, de dulces, 
de bebidas gaseosas, de conservas " 
pastas alimenticias, barberías y está
blecimienlos similares, debe presen
tarse en las Oficinas de Sanidad a fin 
de ser examinado v obtener el certifi
cado, que se exped.irá a titulo gratui
to, en que conste su buen estado de 
salud. (Este certificado se renovará 
cada seis meses). En defecto de la Ofi
cina de Sanidad Nacional, podrá ob
tenerse este certificado ele un faculta
tivo del lugar. Los individuos que pa
dezcan de enfermedades lrasmisibles, 
internas o de la piel, no podrán ejer
cer ningún oficio, industria o comercio. 
y los conlraYentorcs se1;;'tn recluido~ 
ejecutivamente como lo determina el 
articulo 29. 

El dueño ele establecimiento públi
co que acepte un empleado sin certifi
cado de salud, será multado. 

Articulo 31. Todo perro debe ser 
matricularlo y llevar el bozal, el collar 
.Y la placa correspondiente. Las Jefa
·turas Civiles harán efectiva esta dis
posición. 

Se prohibe la entrada de los perros 
matriculados a los mercados ,, otros 
lugares públicos. La contravcn~iún de 
t•sla disposición amerita la pena a que 
se refiere el articulo 34. 

Articulo 32. Los perros bravos o de 
presa o los que sirvieren ele guarda en 
casas, haciendas, cortijos y pertenen
cias rurales, se manlendrún a cadena 
y no podrán soltarse sino cuani.lo aqué
llas estén bien cetradas o cercadas v 
después del anochecer. En ciuclaclc:'i 
)' poblados no se permitirá :;oltarlos 
sino después ele las 12 de la noche has
ta el amanecer. 

.Articulo 33. Los perros, sin dueños 
o vagos, que pululan en calles y otros 
lugares públicos, los harú recoger la 
policía parn inloxkarlos e incinerarlos 
donde lo determine el Jefe Civil del 
Distrito. Municipio o Parroquia, o en
tregarlos a los laboratorios que nece
siten animales para la experimenta
ción científica. 

Articulo 34. Los perros matricula
dos que circulen en vagancia, scrún 
conducidos a locales destinados al 
efecto y quedarán sometidos a las Or
denanzas de Policía que eslén en vi
gencia. 

Articulo 35. ·Extinguir los zamuros 
por veneno o de cualquier otro modo 
que no envuelva peligro para la salud 
o vida de terceros. en toda ciudad. 
pue_blo, aldea o lugar habitado, y es: 
pec1almenle en los mataderos públi
cos y privados, en los· establos de ani
males de ordeño y en fos halos de cual
quier especie de ganados; y muertos 
serán incinerados donde lo ordene la 
autoridad competente. 

Articulo 36. Extinguir los· zorros 
para evil~r el .contagio y propagación 
de la rabia, as1 como todo animal ata
cado de rabia o mordido de otro ra
bioso. 

Articulo 37. Extinguir los chigiii
res (hidrochaerus capibara) para evi
tar las lripanosomosis de los animales 
de cria. 

Extinguir las ralas. ratones. ardilas 
y otros roedores, a fin de prevenir la 
aclimatación y propagación de la peste. 

CAPITULO 11 
Aseo interior 

Articulo 1~· El personal del scn·iciu 
de Sanidad Nacional tendrú accl'SO a 
toda vivienda, cuando su visita tenga 
por objeto: 

1 •.• Averiguar la existencia de una 
enfermedad lrasmisibk: 2"-' tomar me
didas de profilaxia, desinfeccil~n y sa-
11camienlo; :l'.' comprobar, cuantas ,·c
ccs Sl'a necesario, a horas adecuadas. 
las co11didunes higiénicas clel inmue
ble; 4'! Vl'rilicar los de111111cios que los 
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n:cinos II otras pcrso1rns hayan clen1-
do por insalubridad, incomodidad y 
peligro que se originen en el inmueble. 
Las quejas u obser\"aciones que reci
biere el \"isilador del propietario o del 
inquilino, que anotará por escrito. se 
lomar{in en cuenta por el Departamcn
lo del ramo en la Oficina de Sanidad 
Nacini,~I, principal o Subalterna. don
de ésta estuviere establecida, o por la 
autoridad ci,,il competente, en defec
to ele aquélla, para resolver sobre el 
particular y proceder en consecuencia. 

Articulo 2'.' Ninguna casa podrá ser 
habitada por mayor número de perso
nas que el que esté en relación con su 
éÍrca, lomando por base mínima en los 
dormitorios,. cinco metros cuadrados 
de suelo y treinta metros cúbicos de 
aire por individuo. 

Articulo 3? Todo edificio habitado 
por una o más personas que no esté 
provisto ,de condiciones adecuadas de 
ingreso y egreso o no sea suficiente
mente venlilado. drenado. claro v lim
pio y lodo Jo qué hace al suelo, aí aire, 
al agua y a la comida impuros o insa
lu~res, se declara perjudicial, peligro
so y prohibido. 

Articulo 4? El propietario debe te
ner su inmueble con excusado, baño, 
cocina, cañerías o desagües, chimeneas, 
canales, pisos, lechos, azoleas, terrazas 
y demás departamentos en perfecto 
buen estado, sin cuevas de ralas, grie
tas. fillra'Ciones. ni desconchados en 
las· paredes. n.i cascos de vasos o 
botellas que protejan los muros. Las 
cuevas de ralas serán obliteradas con 
cemento después de ha!·~r introduci
do en ellas una suslanci.! tóxica y de 
rellenarlas con vidrio astillado. 

Los excusados deben ser de agua, 
inodoros v el acometimiento a la cloa- · 
ca directo, si el diámetro y solidez de 
ésta lo permitiera, y en caso contrario, 
al través de pozo séptico o fosa Moura. 
En lodo inmueble que en lo sucesivo 
s~ c~>nslruya, se observarán las reglas 
s1gu1en les: 

1~ 'Para el caño principal de la ca
sa y sus conexiones se usarán lnbos el~ 
harro impermeable, lisos en su inte
rior, vitrificados. de hierro fundido o 
convcnienlemenlc csmaltaclo. A falla 
ele éstos, se 11sarú concreto o mampos
leria impermeable, y siempre esta obra 
s~ praclica~ú. a una profundidad apre
c1ablc v suhc1enle. Para hacer las ins
lalacio-nes sanitarias c,v. C.) y demás 
que necesite la habitación o local. como 
bajanles, fregadores, duchas y hafios, 

,·erlcdcros, urinarios. el propietario se 
ceñirá a las disposiciones del Ingenie
ro i\lunicipal, y en caso,)~ qne co·ntralc 
los trabajos con un maestro de obras 
o inslalaclor se estipularán ·en una 
dú usula las especificaciones necesa
rias. El Ingeniero Municipal tiene que 
conocc-r los planos de construcción, vi
sitar tocio edifkio en fúbrica a fin de 
que se realicen a cabalidad las medi
das sanitarias v extender el certificado 
corrcspondicnic para la inspecciún, rc
visicin y aprobación de la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

2~ Los pisos deben ser lisos, de pie
dra artificial (mosaicos). cemento ro
mano, labia o cualquiera otra materia 
apropiada. Queda prohibido el pavi
mento interior de ladrillo; ven las ciu
dades, pueblos, aldeas y casas de cam
po donde no hubiere sino este mate
rial, las junturas se revocarán con 
mortero (mezcla). 

3~ Quedan prohibidos ·los sucios de 
sólo tierra apisonada y en lugar de 
éstos se usarán cualesquiera otros que 
no produzcan polvo ni conserven hu
medad. 

4~ Las paredes se tendrán desnu~ 
das de papel, pintadas al óleo, al tem
ple, con asbestina. soluciones de cal 
(lechadas) o con éualquiera otra sus
tancia inofensiva. se llenarán v redon
dearán los ángulos entrantes formados 
por la intersección de paredes, pisos y 
lechos, para hacer efccti,,a la práctica 
del lavado v eficaz la d.esinfccción 
cuando fuere· necesario. 

5~ No se permitirán los cielos rasos 
de lela forrada de papel, sino.de ma
dera, estuco, hierro o cualquiera otra 
materia consistente y que no sirva pe 
refugio a roedores y sabandijas. Los 
ventiladores de los lechos se cubrirán 
con rejilla de lela melá•lica. 

6~ En los mercados, hospitales e in
muebles destinados para almacenes. 
fábricas, industrias, depósitos de mer
candas v otros similares, v casas de 
habilaci1\n adyaccnll's. es ·obligatorio 
l'I lc>cho de obra ,limpia. 

Articulo :'l~· Ninguna casa o parle 
de dla poclrú ser ah¡uilada u ocupada 
sin :rnles haber siclo visitada ~ inspel'
cionada · desde el punto de vista sani
tario. 81 propietario o inquilino que 
la ocupe debe obtener la boleta corres
pondic>nle. de la Oficina de Sanidad 
Nacional, principal o subalterna, o per
miso escrito ele la autoridad civil com
pclenlc en dcfcclo de la primera. 
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Para ser ocupado un local que esté 
en la ,Clasificac~ón f!igiéT_tica_men~~ 
aceptable del Capitulo '"Hab1tac1ones·, 
es requisito que el propietario o agen
te autorizado lo entregue hechos el ba
rrido, frote y lavadp de los pisos. 

Si en el local hubiere existido casos 
de enfermedades trasmisibles, se im
pone la desinfección a rigor de la téc
nica del caso, por la autoridad compe
tente. 

Los pozos negros deben desinfectar
sc con cal viva o cualquiera otra sus
tancia adecuada y cegarse con arena 
o tierra que no contenga materia or
gánica. Estas obras corresponden al 
propietario antes de ser ocupado el 
inmueble. 

Articulo 6? El aseo interior corres
ponde al propietario de la casa, si la 
habita, y en caso contrario al inquili
no. 

E-1 aseo interior es la eliminación de 
toda basura. detritos, cáscaras, cacha
rros, cascos de botellas, latas, vasijas, 
barriles y cualquier receptáculo aná
logo que pueda conservar agua y ser 
criadero de larvas, y la limpieza de 
todos sus departamentos, inclusive ba
lios, excusados, pisos, chimeneas, ca
nales, techos, azoteas _y terrazas; y no 
se permitirá que los propietarios o in
quilinos depositen en sus recintos tras
tos, hierros, cajas, muebles, alfombras, 
colgaduras, ropas, colchones ni otros 
objetos deteriorados o inútiles en que 
puedan refugiarse ratas y sabandijas, o 
hayan servido en enfermedades tras
misibles. El barrido se ejecutará con la 
escoba húmeda y el frote, con estopa, 
estropajos, serrín u otra sustancia, se 
hará de igual modo. Los cobres, hie
rros y adornos metálicos del local y del 
mueblaje se frotarán con pomadas o 
sustancias apropiadas, una vez a la se-

- mana, ·por lo menos; y las alfombras, 
carpetas, felpudos, cortinas, se les sa
cudirá o quitará el polvo -en los patios 
interiores cuando no hubieren utensi
lios especiales para ello. Se recomien
da el empleo de los aparatos de aspi
ración por el vacío para el barrido de 
alfombras, esteras y demás tejidos 
análogos, en los teatros, clubs, iglesias 
y otros centros. 

Articulo 7? Todo dctri to, sobras, 
basuras, restos de materias orgánicas, 
animales o vegeta'les, se depositarán 
en latas o vasijas de zinc o en otro re
ceptáculo o envase impermeable, con 
tapadera, aprobado por la Oficina de 
Sanidad Nacio&al, en donde se encuen-

tran los modelos más recomendados 
para este uso, y su contenido será dia
riamente retirado de las casas. 

Los animales muertos se extraerán 
inmediatamente. 

iLos receptáculos serán dos: uno 
destinado exclusi,·amente para los des
perdicios de alimentos de cualquiera 
naturaleza que sean, y otro para los 
clP.más desechos. 

Se prohibe echar las basuras en las 
acequias que pasan por el interior de 
las casas. 

Articulo 8':' No se permitirá que los 
propietarios o inquilinos arrojen aguas 
sucias de ninguna clase dentro de las 
casas ni en los desagües o cañerías que 
tienen comunicación ,abierta en la ca
Ue, sino en los desagües·apropiados, o 
en la cloaca general donde la hubiere. 

Las aguas domésticas y otros des
agües (albañales, tuberías) donde no 
haya cloacas o sean éstas insuficientes. 
se encauzarán bajo cubierta hasta un 
pozo absorbente que debe situarse al 
máximum de distancia de las habita
ciones . .Para la construcción de un po
zo absorbente se tendrán en cuenta las 
reglas siguientes: 1 ~. sección circular 
de un metro de diámetro interior por 
lo menos; 2~, paredes de ladrillo o de 
concreto donde no se halle roca; 3~. 
profundidad necesaria para encontrar 
roca, tierra o fondo permeable que ab
sorba los líquidos que se descarguen; 
4~, tapa de loza, concreto, hierro o ma
dera jura, con un registro para la lim
pieza, que cierre herméfü:amentc. 

Articulo 9? Ninguna cloaca, sumi
dero o ·pozo de letrina en ·los cuales 
desagüe algún albañal, excusado, es
tablo, fregadero u otro receptáculo 
pueden ser construidos o mantenidos 
de manera que por filtración o rebo
samiento, contamine el sucio o el agua, 
en las habitaciones o cerca de éstas, 
ni la descarga de dichas filtraciones o 
rebosamientos se permitirá en lugares 
públicos de modo que puedan causar 
peligro a -la salud. 

Tales pozos o receptáculos serán 
limpiados con la frecuencia y las pre
cauciones prescritas por la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

Articulo 10. Cuando por el hecho 
de la construcción de cloacas o de otro 
modo tales pozos o receptáculos fue
ren innecesarios, serán cerrados o con
denados según las disposiciones de la 
Oficina de Sánidad Nacional. 

Artículo 11. Las cloacas o cañerías 
de toda casa para la conducción de 
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malcrias fecales u ofcnsi,·as, estarán a plido la medida sanitaria adecuada. 
prueba de agua, y donde se llegue a En la Oficina de San;_dacl Nacional se 
construir cloacas públicas del sistema tienen los modelos ele lapas. 
moderno, que pasen en frente de cual- Los propietarios o encargados auto
quier casa, la Oficina de Sanidad Na- rizados ele casas vacías no podrán clc
cional ordenará que se empotren en . jar ningún depósito de aguas estanca
ella los desagües ele cada casa. : das y las válvulas quedarán pcrma-

Arliculo 12. La caiicria de toda ca- j ncnlcmcnlc abiertas hasta nueva ocu-
sa debe estar pro,·isla de inodoro pación. · 
(trampa ele agua o sello hidráulico) Articulo 15. En los lugares en don
para evitar la salida de gases de la de exista el zancudo (mosquito) Ste
cloaca a la vivienda y el agua de aquél 9omia Ca/opus, queda prohibido tener 
rcno,•arsc diariamente. dentro de los palios, solares de las ca-

Para c,·itar igual peligro se instala- sas, y cerca ele éstas, malas que puc
rán también inodoros al pié de los ba- clan conservar agua en la inserción de 
janlcs de las canales cuando éstas no sus hojas, o en los taHos cortados, co
scan cxclusivan!enlc para aguas plu- ¡ mo el cambur o plátano, palma ele via
vialcs. · i jero, lechosos o papayos, bambúes, co-

las canales deben mantenerse lim- ¡ cuizas y otras diversas, cuando la ir.-s
pias, Jibres ele .fango y de toda planta pC'cción sanitaria haya comprobacLo la 
y con declive suficiente para evitar existencia en ella de huevos, lan·a", o 
depósito ,de agua o barro. ele insecto adulto en el inmuehk. 

Articulo 13. Toda casa. o edificio Articulo 16. Queda prohibido h:11cr 
en general, tendrá el númérq suficien- : cerdos dentro de las casas de poblado, 
le de excusados en relación al mime- ! y en chiqueros que disten menos de 
ro de incli,·iduos que la habiten o que I cien metros. en las habitaciones ru-
alli concurran, a uno por veinte. En ralcs. -
las escuelas y <;olegios sin internado. Articulo 17. Se prohibe tener en el 
la proporción será de uno por cin- centro de las ciudades, establos, pese
cúenta. · breras. caballerizas. cocheras. ranche-

Arliculo 14. No se permiten estan- rias, r>erreras y todo establecimiento 
,¡ues o depósitos de agua descubiertos. en que. se críen, alimenten o manten
)-as ~uentes o pilas que hayan en el gan animales cuadrúpedos; dichos lo
mter10r de las casas, que no contengan cales se situarán hacia los alrededores 
varios pecesillos millions o rojos y sea de fas poblaciones en los suburbios y 
comprol?~do_ que '"!º se le~ r~nueva el se observará en ellos la limpieza que 
agu~ a diario, seran suprmudas y _los les concierne. Se pennitirá -tener aves 
plal1l_los ornamentales suplementarios, ¡ domésticas en un inmueble, dentro de. 
es~aran perforados _e_n su fondo, para poblado, hasta el número de cincuenta. 
c~·1tar la acumulac_10n de ag~as plu- i siempre que las jaulas o sitios se man
nalcs. E_n las Iglesias se ~saran sola- ! tengan en verfeclo asco. 
;uc~lc p_1l~1s ele agu..~ bendita ?c. go!a. ! Los dueños de jabonerías, lcnC'rias. 
_os depos1los_ de aguc1_ potabl~) las c1s- ! velerías y en general de los eslableci
lcrnas o. ~lg1bcs s_eran cub1~r!os con ¡1 mientus que puedan viciar el aire v 
lela mclahca de hierr? ga!,:3mzado O I hacerlo insalubre v se encuentren den~ 
de cobre de uno v medio m1hmelrns de I t d l r -1 -- b l t 
diámetro el lejiclo. o cualquiera otra ; 0. eros _mll des ur -~nos, osdnrnn ~~
lapa ele ma-lcria durable y resistente i _ran nnp10sf ~ rcs1 uos y esper 1-
adhericla al borde del receplá~ulo con 1 cws Y_ en per ec O aseo. 
ajuste hermético. No se permitirá ex- . Articulo 18. Los ~ueros frescos o 
tr.acr el agua quitando la tapa; la des- s1_11 envenenar o ~urt1r, se lrasporta
cargp se hará por fa parle inferior y ~an en carros, caJa_s u -otros envases 
por medio de llaves O bombas para m~permeable~ y cub1er_los, que no per
quc los mosquitos no lleguen a estar en m1l:u~ la sfhda de n!n_g';lna m~l<;rw 
conl_a<:lo con el agua. Las tapas de los ~fens1va. No se pern11~1ran depos1los 
dcpos1los fijos, como anexos del in- <Je cuc~os, cachos, pezunas u otros r~s-
11~11ebl_e, corresponde hacerlas al pro- tos an_1males _dentro de las poblac10-
p1clar10, y_ las de los dcp()silos mo\'i- ncs, smo hac1_a los embarcaderos ~~11 

l~~cs_ (barnlcs o pipas) al inquilino. los _h!~ares ma~ adecuados. Esh~ d1s
S1 estos no tuvieren las condiciones pos1cwn se exhcnde a las lrapcrrns. 
ordenadas s~rún inutilizados cuando, El -pi.so dl' esta clase de locales ser.i 
nolificado su dueño, no se haya cum- de concreto. 

TO,V.O XXXIX-65-P. 
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Articulo 19. Se prohibe regar a tajo 
abierto con el agua que pas~ por el 
interior ele -las casas. los jardines y 
huertos que disten menos de cien me
tros de las habitaciones. 

Articulo 20. No se regarán plantas, 
jardines y hortalizas con agua corrom
pida o contaminada. 

Articulo 21. Se prohibe lavar con 
las aguas de las acequias que pasen 
por el interior de las casas de las po
blaciones. En las lavanderías no se 
emplearán por ningún respecto aguas 
corrompidas o contan1inadas; y ni el 
sitio, ni los procedimientos, ni las ope- _ 
raciones que en ellas se practiquen, 
deben envolver ningún peligro pará 
la salud pública. · -

Artículo 22. La compra y venia de 
objetos, libros, muebles, utensilios y 
ropas usadas que hayan pertenecido 
o provengan de personas que sufran o 
hayan sufrido de enfermedades trasmi
sibles, quedan terminantemente pro
hibidas. 

En las casas de empeños, Montes de 
piedad, ropavejerías, ventas de libros 
usados, y otros comercios similares, 
no se podrán recibir los artículos arri
ba mencionados. 

Articulo 23. La compra y venia de 
los artículos a que se refieren las dis
posiciones anteriores, se permitirá so
lamente a aquellos individuos o com
pañías que desinfecten previamente 
los efectos de su comercio en aparatos 
adecuados a juicio de la Oficina de 
Sanidad Nacional y bajo su vigilancia. 

Articulo 24. Las casas que estén 
incluidas en los epígrafes B, C, D y F 
del Capitulo "Habitaciones" y no sean 
reparadas ni mejoradas por sus due
ños y fueren declaradas inhabitables 
por la Oficina de Sanidad NaciQnal, 
principal o subalterna, o autoridad 
competente, serán clausuradas. 

Articulo 25. El inquilino que ocupe 
un inmueble en perfectas condiciones 
de salubridad, conforme lo certifique 
la Oficina de Sanidad Nacional, donde 
la hubiere, o autoridad compelcnlc, 
será responsable de la falta de aseo 
interior que después ocurriere y en 
consecuencia penado. 

Articulo 26. · Los dueños, directores 
o jefes de hoteles, clubs, colegios, es
cuelas, pensiones. posadas, congrega
ciones, fábricas. talleres, retretas; bar
berías, cárceles, cuarteles, oficinas y 
edificios públicos y- demás estableci
mie!ltos habitables o frecuentados por 

cunsidcrahlc 1111111l."ro de tH·rsonas, cs
tún obligados. bajo su rcspunsahili
dacl, a hacer cumplir las disposicio
nes de este Hcglamcnlu en sus respec
tivos términos. 

-Articulo 27. Los duciios de casas 
ele vecindad. es decir, locales hahita
dos por muchos individuos en común, 
deben tenerlas con la necesaria am
pli lud de patios. galerías y \"ivicndas 
v con el número suficiente de excusa
.dos, ba,ios. cocinas y lavaderos, y 
construirlas cunform~ a planos apro
bados nor la O!icina de Sanidad rcs
pecli\•a. Los cxcusüdos a razón de 
uxo POlt CAi),\ \ºEIXTE l:\'lll\ºll)(j0S. No se 
permilirú que codncn ni laven en el 
interior de los cuartos y los propieta
rios o encargados autorizados, ten
drán allí mismo una persona respon-
sable del asco. • 

Articulo 28. Las casas de obreros 
llenarán iguales condiciones a las ex
presadas en el articulo anterior y ade
más 110 podrán lcis inquilinos utilizar 
los cuartos para con,·crtirlos en talle
res de sus oficios ni en depósito de 
utensilios ni materiales, exceptuándo
se solamente los oficios manuales de 
mujer, tales como costura, mecano
grafía, lloristeria, tejidos y otros si
milares. 

Articulo 2~1. En general, ludo edi
ficio, casa o local, llcnarú las condicio
nes higiénicas que le conciernen por 
este Reglamento y serán mantenidos 
limpios y libres de roedores, sabandi
jas, y demás insectos trasmisores o 
,·cctores de enfermedades infcclo-con
tagiosas. 

CAPITULO 111 
Jnstruccio11es para el Médicu de Scrni

dad, el luspeclur general o local, 
Je/ e y Caporal de aseo o cualquiera 
ulru empleado cump!!lenle que revi
se ww cwm, lugar u edificio público. 
19 Deben los empicados que revi-

san o inspeccionan, \"isilar con fre
cuencia Iris casas. G.tlles. plazas, pa
seos, parques, jardines. l'scuclas, tea
tros, circos, hoteles, hospederías, pen
sionalus, fundas, figonl's, edificios u 
oficinas públicas. mercados, matade
ros, fruterías, venia de licores, confi
terías, bodegas, cúrcclcs, prisiones, asi
los, locales de beneficencia, iglesias, 
se111j11arios, colegios, hospitales, laza
retos, embarcaciones, muelles, vehícu
los de trasporte terrestre, cuarteles, 
clubs, centros, academias, baños pú
blicos, orfclinatos, manicomios, ran-
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chcrías, pulperías, boticas, droguerías, 
barberías, almacenes ele comercio, fá
brica de tocia especie, cocheras y cria
<leros ele anímales ele tocio género, 
perreras, establos y depósitos diver
sos. casas de vecindad v de tolerancia. 
es ·decir, tocio lugar de habitación o 
aglomeración humana o animal y es
pecialmente: lecherías, vaquerías, pe
sebreras, caballerizas, establos, boti
quines, mercados, o mejor, todo lugar 
en que haya anímales o se expendan 
comestibles, víveres o bebidas y lico
res. 

Y dirigir la atención principalmente 
.rnbre: 

(A) La presen.;ia de inmundicias, 
pozos negros, charcas, aguas estanca
das, basuras, detritos animales o vege
tales, y el buen o mal estado de cañe
rías, desagües, ;pbaiiales, cloacas, chi
meneas, azoleas, tubos de acueducto 
rotos o permeables, canales, lechos, 
scn·icios sanitarios ( \V. C.) baños, 
pilas o fuentes de patio, filtraciones de 
toda especie, en las- habitaciones. 

(B) El estado de abandono, des
cuido, limpieza, aseo, deterioro, de 
paseos, calles, cunetas, plazas, edifi
cios públicos y lugares en general. 

~C) Las condiciones salubres o sa
nitarias de las habitaciones y locales 
de ellas y la aglomeración de perso
nas. 

(D) La asistencia o falta de enfer
mos y la clase de enfermedad (si es 
lrasmisible). 

(E) La situación material de los 
habitantes, el estado de indigencia. 

(F) La salubridad de los alimen
tos. 

(G) Las profesiones u oficios a que 
· se dedican los locatarios y las condi

ciones de salud en que los desempe
fian. 

Y es incumbencia de tal empicado: 
1~ Cuando esté en sus manos. re

mediar desde luego las í:-rcgularida
dc-s, defectos o desperfectos que en
contrare. 

29• Participar siempre por escrito a 
h_i Oficina de Sanidad Nacional, prin
cipal o subalterna, o autoridad com
petente, lo que observare o le fuere 
comunicado, rclati,•o al cjcrdcio de 
sus funciones. 

~ 9 Vigilar la venia de productos 
a~imcnlicios en los mercados y cxpen
d111s particulares y <le bebidas y lico
res (si estuviere empicado en este 
ramo). 

49 Investigar las causas de ·morbi
lidad v de mortalidad. si fuere su caso. 

5~ birigir las desinfecciones, inhu
mación o exhumación de cadúvercs, 
si perteneciere a estos servicios. 
· 611 Cerciorarse-. de si se cumplen las 

órdenes dacias por el Médico o autori
dad competente sanitaria o civil en los 
aislamientos, y en los casos a que_ se 
refiere el articulo anterior. 

711 Estar al tanto de tocio lo que su
cede en su circuito respecto a sanidad 
y salubridad en general. 

89 Tomar nota de las infracciones 
del Reglamento, de los descuidos o 
falta de los ciudadanos a reglas de 
higiene que ocasionen perjuicios en 
su casa y en el vecindario. 

911 · A repetir los avisos o denuncias 
en caso de urgencia a las autoridades 
competentes hasta tanto se tomen las 
medidas adecuadas. 

10. ,Ceñirse estrictamente al Regla
mento y prescripciones especiales so
bre las enfermedades trasmisibles. 

11. Es responsable único de los da
fios que puedan causarse por la omi
sión de sus deberes e incurrid en 
multa de 50 a 500 bolívares, suspen
sión temporal o definitiva de su em
pleo. 

CAPITULO IV 

Habitaciones 
(Clasificación) 

Las habi lacioncs serán clasificadas 
así: 

(A) Higiénicamente aceptables. 
(B) Insalubres. 
(C) Ruinosas. 
(D) Peligrosas. 
(E) Incómodas. 
(F) Inhabitables. 
Para el efecto de esta dasifü.:ación 

se consideran: 
19 IXSAI.UllRES: Las casas oscuras y 

húmedas que no tengan agua potable, 
excusado, baños. cocina. hl\·adcros. 
desagües, cañerías. albaiiales. cloacas. 
o estén cu mal estado. o contengan 
pozos negros, aguas estancadas, basu
ras o detritos. canales y chimeneas 
obstruidas; azoleas. kn:azas. ll'chos. 
pisos y parcdPs agrietados. sucios. 
desconchados n cn11 filtraciones. 

Los localt·s 1·11 que se manipulan 
malt·rias a11i111alt·s para consumo ali
menticio o usos i111l11slrialc-s clonclc se 
producen s11ciecladcs. emanaciones, 
hacinamientos, tll'spl'rclicios, derrames 
de Jos residuos que pro\"icnen o pro-
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ceden <le las <li,·ersas operaciones 11ue· 
se practican en ellos. 

29 RUINOSAS: Las que tengan sus 
muros, pisos. paredes, lechos o parte 
de ellos defectuosos, inservibles, con 
desperfectos causados por la acción 
del tiempo o que por la construcción 
amenacen la vida de sus habitantes. 

39 PELIGROSAS: Las. que por el es
lado de sus cimientos. fundación o 
posición topográfica, pÍ.1edan hundir
se, caerse, embarrancarse o desplo
marse. 

Los edificios en que se fabrica o de
positan sustancias o materias explosi
vas, inflamables o venenosas, y aque
llos en que se producen gases, vapores, 
emanaciones o humos nocivos a la 
salud. 

49 INCÓMOl>.-\S: Las que por su cons
trucción carecen de servicios sanita
rios (W. C.} y baños y cocina, o que 
por su estrechez y reducción, no sean 
suficientes para contener el número 
de moradores. Aquellas que no ten
gan capacidad adecuada para el co
mercio o industria a que se las des
tina. 

59 INH.-\131TABI..Es: Las que estén in
cluidas en los epigrafes B, C, D y E, 
y no se haya procedido a ejecutar nin
guna medida que conduzc~ a su re
paración y mejora. 

69 HIGIÉNIC.UIENTE .-\CEPT.-\BLES: Las 
que no puedan incluirse en los epígra
fes B, C, D, E y F. 

Las medidas que deben aplicarse 
son: 

1• Trabajos de reparación por cuen
ta del propietario o agente autorizado, 
en plazo· determinado a partir de la 
notificación oficial. 

2' Clausura temporal o definitiva, 
total o parcial, del local, en caso ne
cesario, previa evacuación, mientras 
no se realicen las medidas ordenadas 
y no se modifiquen las condiciones hi
giénicas. 

3• Demolición, previa expropiación 
legal. 

4~ Desocupación gradual, total o 
parcial, de barrios populosos o cen
trales que no llenen condiciones de 
sanidad y salubridad o limitación dc-1 
número de habitantes, según el caso. 

5~ Velar por aquellos locales, csla
blc_cimicnlos o iuslilucioncs 11uc por 
su naturaleza, clase, construcción o 
defecto <le mantenimiento, encerraren 
un perjuicio, peligro, incomodidad o 
molestia para la salud o vida de los_ 

habilaulcs, vecinos o público que a 
ellos concurra: ccmc11lcrios, casas de 
beneficencia. de ,·cci miad. de obreros. 
de tolenrnci¡i, hospitales. laboratorios. 
mercados, mataderos, cuarteles y es
tablecimientos industriales diversos. 

CAPITULO V 

t:slublus de orde1iu. cocheras, cubul/e
,-izas, rancherías y curralo11es 

Articulo 19 No se permite construir 
ni instalar establos de animales de 
orde110. cocheras. caballerizas. ranche
rías y éorraioncs; ya sean prh;ados, ya 
de negocio, sin pre,0 io permiso de la 
Oficina de Sanidad Nacional, y sin 
ajustarse estrictamente a las disposi
ciones del presente Reglamento. 

Articulo 29 Dichos establecimien
tos sólo podnin situarse en los subur
bios de las poblaciones, fuera de toda 
proximidad y contacto con instalacio
nes insalubres. como hospitales. mata
deros, curticmbrcs, jaboncrias y otras 
análogas. 

Articulo 3? En la construcción e 
instalación de estos establecimientos, 
se observa nin las rcgfas siguientes: 

t• Los pavimentos del edificio sc
rún de material impermeable (cemen
to. asfalto. macadam u otros análo
gÓs} y te,Ídrán el espesor necesario 
para resistir el deterioro ocasionado 
por la industria de que se trata, y con 
decli'"e suficiente para dar fácil salida 
y curso libre a las deyecciones de los 
animales y a las aguas del la\"ado dia
rio, de modo que no haya acumula
ción de éstas y desprendimiento de 
malos e insalubres olores. En los es
tablos de orde110 podrán usarse pisos 
de madera (tablones} sobre el pavi
mento impermeable. 

2a Las paredes cslarú n frisadas, 
pulidas, encaladas totalmente y rc\"es
üdas de cemento y, a falta de éste. de 
otro malcrial a prueba de ralas, hasta 
un metro dí' altura. La ~apa de ce
mento serú de 3 centímetros de espe
sor por lo menos. Los ángulos l'lllran
lcs comprendidos Pnlre las paredes y 
la unic'm de éstas co11 piso y ll'cho se 
relle11arú11 y rcdondcarún para hacl'r 
más fúcil d asco del local. 

:l• Los lechos lc11dri111 una altura 
no nH·nor de tres metros. la anchura 
suficiente para prokgl'r los animales 
dd sol y de la llu,•ia y PI establo o ca
seta de cada animal, tres meiros de 
largo por uno·y medio de ancho, como 
minimum._ 
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4ª Se empleará madera en las puer
tas v ventanas. o marcos para la lela 
metillica v en Ías divisiones que sepa
ran los pesebres ocupados por las bes
tias. Las vasijas o canoas estarán com
pletamente separadas unas de otras, 
para evitar la contaminación por los 
alimentos. de animal a animal. 

:'l• !...os· mencionados establecimien
tos no se podrán situar contiguos a las 
habitaciones-dormitorios ele l;ts casas 
vecinas. 

& Además ele las instalaciones pe
culiares ele cada caso, estos edificios 
tendrán dos departamentos especiales: 
uno, para depósito de alimento de 
los animales y materiales ele la respec
tiva industria, y otro, para el aisla
miento de !os animales cuyo estado 
sanitario lo requiera. En los de ordeño 
habrá un tercer departamento, a prue
ba de moscas, para practicar esta ope
ración. asi como la del envasamienlo 
de la ·leche. Los pisos y paredes de 
este Jugar deben llenar las condiciones 
apuntadas en el artículo 39 

. 7• El servicio de agua debe terier 
la distribución y abundancia adecua
das y suficientes para las necesidade·s 
del consumo y del más perfecto aseo, 
tomando como base mínima, cien li
tros ele agua diarios para cada animal. 

8• Los excusados 110 podrán si
tuarse a una distancia menor de diez 
metros ele los sitios ocupados por las 
bestias. 

Articulo 49 El aseo completo de es
tos esiablecimienlos se practicará dia
riamente por lo menos; los estiércoles, 
basuras y restos de alimentos se ex
traerán igualmente todos los días, re
cogiéndolos después de cada barrida 
parcial, en receptáculos metálicos, her
méticamente tapados, ele acuerdo con 
las instrucciones contenidas en el ar
ticulo 79 del Capitulo 11, "Aseo Inte
rior", del Reglamento. En los establos 
de ordeño los enseres y utensilios que 
se usen, se lavarán y hervirán escru
pulosamente después ele cada mani
pulación. 

Articulo 59 Los pastos o alimen
tos no se echarán en el sucio sino en 
receptáculos situados a una altura 
con,•cnicnlc para la comodidad del 
animal, y para impedir el contacto de 
aquéllos con el sucio. Los alimentos 
serán en suficiente cantidad para cada 
animal. frescos. sanos y t•11 buen es
lado el~ sazún; y por nÍngt'.in respecto 
se permitir;", c·I uso el<' granos, frutas. 

harinas o almidones picados o fer
mentados, ni de aguas o residuos in
dustriales. nocivos o en estado de des
composición o capaces de hacer t<íxica 
la leche, como el piñón, jabillo, ele. 

Articulo 69 Los animales enfermos 
se aislarán en el departamento a que 
se refiere el inciso 69 del articulo 39 y 
se avisarú. en el término de la distan
cia, al Inspector Veterinario para que 
practique el · examen facultativo del 
caso. 

Si la enfermedad resultare de natu
raleza lrasmisible (infecciosa y con
tagiosa}, este funcionario hará extraer 
el animal en el acto y dani aviso de 
ella a la autoridad sanitaria. 

Artículo /9 El animal que sucum
biere de enfermedad lrasmisible será 
extraído inmediatamente para ser in
cinerado donde lo indique la autori
dad competente, y se practicará in
continenti la desinfección rigurosa· del 
local. · 

Artículo 89 Si los casos a que se 
refieren los artículos 69 y 79 ocurrie
ren en establos de ordcñ·o, se clausu
rarán éstos mientras se pq1ctica la de
bida desinfección, presenciada y diri
gida por el Inspector Veterinario. 

Articulo 99 Los vehículos destina
dos al trasporte de ánimales enfermos 
se construirán de manera que no de
jen salir al exterior ninguna especie 
de sustancia orgánica, sólida o liqui
da. Estos ,·ehículos se revestirán in
teriormente de material impermeable 
y estarán convenientemente tapados. 
iguales condiciones deberán tener los 
carros que se destinen al trasporte de 
animales muertos y a la extracción y 
bote de los estiércoles, basuras y resi-
duos alimenticios. · 

Articulo 10. · Se prohibe terminan
temente que en estos establecimientos 
habiten familias. 

Articulo 11. En los establos de ani
males ele ordeño se observarún ade
más las disposiciones especiales si
guientes: 

l. Las hembras recién paridas no 
se ordeñarán durante el periodo d('I 
calostro, ni tampoco dentro de los últi
mos quince días que preceden al par
lo, sino después del octavo día. 

11. La luberculinización de las ,·a
cas de ordeño se praclicarú obligato
riamente cuando la Oficina de Sani
dad Nacional lo determine. 

111. Cada h('mbra ele ordeiio lcn
drú un c('1·tificaclo de sanidad, que 
puf'<la exhibirse rn todo momento. 
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IV. De igual manera los empicados 
del servicio cslarirn p_ro,•istos ele un 
certificado en que conste que no pa
decen de enfermedad trasmis:ble. 

V. No se podrá establecer más ele 
1111 establo ele ordei10, dentro del perí
metro de una manzana. 

Articulo 12. La vigilancia inmedia
ta ele los establecimientos a que se re
fiere el presente Reglamento, estará a 
cargo ele un Inspector Veterinario, que 
tendrá las obligaciones sigui en les: 

l. Visitar todos los días la totali
dad o el mayor número posible ele 
estos establecimientos, para observar 
si se cumplen en ellos las disposicio
nes reglamentarias, en tocio lo que se 
refiere al aseo diario del local, sus de
pendencias y accesorios. 

11. Examinar el estado sanitario de 
los animales y las condiciones ele la 
alimentación, ·así ea la cantidad como 
en la calidad de los pastos. 

111. Dirigir y presenciar la desin
fección de los vehiculos destinados al 
trasporte de los animales enfermos o 
muertos. 

IV. Informar diariamente a la Ofi
cina de Sanidad Nacional sobre el es
tado y condiciones de los estableci
mien los que están bajo su inmediata 
vigilancia. 

V. Comunicar inmediatamente a la 
Oficina de Sanidad Nacional las in
fracciones del Reglamento, principal
mente en aquellos casos que envuel
van peligro inmediato y grave de con
tagio. 

VI. Expedir el certificado de sani
dad a que se refiere el inciso 111 del 
articulo 11. 

VII. En los lugares en que no haya 
un Inspector Veterinario la vigilancia 
inmediata estará a cargo del emplea
do que al efecto designen las autori
dades competentes. 

CAPITULO VI 
Matadero~ 

Articulo 19 Matadero es el sitio don
de se matan ganados: reses, cerdos, 
carneros y cabras (chivos) para el 
abasto público. 

Articulo 2" Los mataderos públi
cos existentes o los edificios o lugares 
habilitados al efecto, por las autorida" 
des sanitarias y municipales, se regi
rán en lo relativo a la parle sanitaria 
del establecimiento, por las siguientes 
disposiciones. 

Articulo ;i._. ::-,¡o es permitido malar 
11i disecar (dl'scucrar) o desollar ga-

nado para fines dt· :tli11u'nlaci,.,n ful'r:t 
del matadero. 

Articulo 49 No es permitido malar 
ni disecar (descuerar) o desollar en 
ningún matadero, reses que no hayan 
siclo previamente examinadas por l'I 
Veterinario o Inspector al efcdo. 

Articulo 51.1 Las carnes, vis1.:cras y 
demás parles destinadas al 1.:onsumo. 
no podrán salir del matadero, ni. ser 
manufacturadas ni retenidas, sin ha
ber sido igualmente examinadas. 

Articulo 69 En tocios los mataderos 
se tomarán las previsiones necesarias 
para el examen de las reses destina
das al beneficio. 

Articulo 79 Ningún matadero po
drá ser construido, ele ahon1 en ade
lante, sin previo permiso escrito ele la 
Oficina ele Sanidad Nacional, con ,·is
la ele los planos y demás documentos 
del proyecto ele construcción. La silua~ 
ción ele estos establecimientos se hara 
en la zona sub-urbana, lejos de los 
establos, caballerizas, cocheras y otras 
instalaciones análogas, cuya vecindad 
sea perjudicial por lo insalubre. 

Articulo 89 En los pueblos y case
ríos en donde no existan mataderos 
públicos se podrú beneficiar ganado 
en lugares habilitados al efecto por 
las autoridades municipales, previa 
consulta de la autoridad sanitaria Y 
siempre en la zona sub-urbana. · 

Articulo 99 Queda prohibida estric
tamente la matanza de toda especie 
de ganado para el abasto público en 
las casas particulares y dentro del po
blado. En las fincas y colonias agrí
colas se permitirá la matanza al tenor 
del articulo 20 del Capitulo I, ··Asco 
Exterior", del Hcglamcnlo. 

Articulo 10. Ningún matackro o lu
gar de matanza podrú destinarse, ni 
siquiera accidentalmente. a ningún 
otro fin que no sea el propio. 

Articulo 11. Los cdificios-matadl'
ros y todo oiro lugar. establecimiento 
o casa destinados a tal objl'lo, se man
lcnclrún siempre a prueba de ralas, en 
el mús l'Sci·upuloso asco; los ·corrales 
donde se enL~iÍ.'1-ra l'I ganado ll'ndrún 
la capacidad suficil'nle para el númt·ro 
ele las reses, agua en abundancia para 
el Ia,•ado de los residuos o dt•spl'nli
eios y para el abrevadl'ro dt• los :111i
malcs, y se limpiarún diariaml'nll'. 

Articulo 12. Los deparlaml'nlos tlon
dc se pradi1.:an las opl'ral'.Ío1ws del hc
ndicio. l"Slar:.'111 consl:111lt·11H·nll' lim
pios, ~'l'nlilados y a _cubil'rlo de las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



51 !) 

moscas, sin que en ningún caso. ni por 
ili ngún res pecio, q 11edcn en ellos pi 1-
lrafas, hucso.s, cachos, Clll'ros. pczu-
1ias ni despc-nlicio o rcslo alguno, sú
lido o liquido. después de la mala11za. 
Todos los despojos del beneficio que 
110 se uliliccn para usos induslrialcs, 
se rclirari111. i11ci11erarú11 o ccharún en 
silios donde no ofrnda11 de ningún 
modo la salud pública. 

Arliculo 1:t En ningún 111ahulcro 
debe haber zamuros; cslos ani111alcs 
se pcrseguirún sislcm[1licamcnlc, se
gún el arliculo 35, Capilulo 1, "Asco 
Exlcrior", del Hegla111cnlo. 

Arlículo 14. Se prohibe la conslruc
ci<>n de viviendas dentro o alrededor 
de los mataderos. En los propios de
partamcnlos del beneficio no podrún 
dormir persona o animal alguno. 

Arliculo 15. Los nrnladcros públi
cos lendrún un Inspector o Veterina
rio para el examen del ganado en pié 
y el de la carne beneficiada ya. 

Arliculo 16. Toda res. anles de ser 
beneficiada. se somctcni .Íl examen del 
funcionario arriba mcnci•ma<.lo. asi 
comó también loda carne dcsli-,rnda 
al consumo público y ésla llevarú, en 
silio visible y caraclercs legibles, el 
sello correspondicnlc, sin cuyo requi
si lo no podrá venderse. 

Articulo 17. Tanto los matarifes 
como los carniceros tendrán especial 
cuidado en no destruir el sello que
lleva la carne. 

Arlículo 18. Cada especie ele gana
do se malará en silio especial, para 
evilar así la promiscuidad de las car-
nes. · 

Arliculo 19. Se prohibe lerminan
lcmenle malar animales para el abas
lo, trasijados, ·despeados, lidiados, 
pre1iados y en general los.que, .1 jui
cio del Veterinario o Inspector, sean 
impropios para el beneficio. 

Articulo 20. Scrún retirados de los 
mataderos los animales que, por en
fermedades lrasmisiblcs dircctamen
lc, resultaren impropios para el bene
ficio y después de sacrilicados se con
ducirún al crc111alorio o a pailas de 
saponiíicaciún. donde cslas inslalacio
ncs hubiere y l"II su defecto, se 111ala
ri111 con i11slru111cnlos reservados para 
csle uso y Sl' qu<·111ari111 por cualquier 
otro medio adl'cuado. · 

Articulo 21. Los cueros provenien
tes de animales CU\'a carne· Ílll'rc im
propia para el co;1s111110. no podrún 
ofrecer.se al mercado sin <(111: .se hayan 
sonwtido a una 1lcsinfrcci1"in rigurosa 

t·n pn·sencia del Vl'll'rinario o l11~pl'e
lor. Todo elll'ro que salga de los 11w
lacll'ros dehcrú llevar el sello d<' sani
dad correspondicnlc; sin lal requisilo 
110 podr:"i lihrarsc- al comercio. 

Arliculo -·)·J. Se prohibe igualnwn-
1<' hacl'r chicharrom:s cu l'.Slos eslahle
cimicnlos, si 110 cxish~ t•n l'lla una ins
lalaciún adecuada. 

Ar!iculo 2;3. Los l'mplcados en el 
e11cierro y cuido del ganado c11 los co
rrales, cslitn en el deber de avisar in
mcdialamenlc al Veh·rinario la cxis
lenci.i de cualquiera enfermedad en el 
ganado deslina<lo al cslahlccimicnlo. 

Arliculo 24. Se prohibe beneficiar 
nonatos en los Maladeros. 

Arliculo 25. Se prohibe empicar la 
boca en los proccdi111ienlos de insu
llación que se usan para facilitar el 
desuello. 

Arliculo 26. Se prohibe picar los 
huesos en el sucio o sobre trozos de 
maderas con sierras ele mano y por el 
procedimiento aclual del hacha, y se 
recomienda el moderno e higiénico 
sislcma de las múquinas que, para lal 
cfeclo, cxislen en el Maladero de Ca
racas. 

Arliculo 27. Las carnes provcnicn
les de malanzas hechas fuera de los 
maladcros públicos y lugares designa
dos al cícclo. se considerarán como 
clandestinas. . 

Arliculo 28. La conducción de las 
carnes del Maladero a los i'.\'Iercados 
y lugares de expendio, se harú en las 
mejores condiciones de limpieza, en 
carros cerrados, pero con rejillas de 
ventilación, pinlados al óleo con colo
res claros e inlcriormcnl<' revestidos 
con láminas metálicas suscepliblcs ele 
ser lavados diariamcnle v oblilerados 
ele manera que no puedai·1 salir al ex
terior. ni derramarse en los sucios ,, 
pavinÍcnlos. ninguna ospecic de sus
lancia súlida o liquida_ 

Arliculo ~). Todas las pl'rsonas <'111-
plcadas en la 111alanza, carga. lras
porlc y <k.scarga de las carnc-s. deb<'
r:í n VC'stir blusas o dela11lal<'s. imper
meables si fuere posibll'. 111anll'nidos 
siempre l'n d mús pl'rÍl'cto as<'o y ll'
nl'r ccrtilic:ulo dl' salud; se requierl' 
que no haya contado din•do del pro
ducto con las ropas ni el n1erpo del 
co11<luctor. 

CAPITULO Vil 
Mcrcudos 

Arlieulo I·: Los mercados p11hlico;; 
q1ll' l'll lo sucesivo Sl' l0 0nslruya11. pn·
,·ia eon:-11lt:1 y pl'r111is11 dl' ·l:1 Oficina de 
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Sa11iclad ::-.lacional. SC' situarún Pll lazo-
11.-1 pc:riférica de las poblaciones, para 
que ellos surtan los diversos expendios 
especiales que para cada producto 
existan en las parroquias o barrios de 
las ciudades o pueblos. La instalación 
de l'Slos t•xpcn<lios especiales queda so-
111l'lida lambil~ll al prC'sC'nll' Regla-
111Pnlo. 

Articulo 2~ En la conslruct:.iún e 
instalacic"1n de los mercados se obser
\'arán las reglas siguientes: 

a). Capacidad suficiente para el 
1míximum ·probable de concurrentes al 
edificio, construido a prueba de ratas. 

b). Piso de material impermeable, 
plano, sin hoyos ni depresiones, sns-
ceptible de ser lavado diariamenll·. 

e). Paredes pintadas al óleo o bar
nizadas, revestidas de concreto hasta 
un .metro de altura de la base, cuando 
no fuere de hierro. 

d). Techos rasos de obra limpia o 
ue otro género de construcciones que 
no deje ningún espacio cerrado bajo la 
techumbre. 

e). Condiciones suficientes v ade
cuadas ·de luz y ventilación; de· imrre
so y egreso; hojas de puertas y ve~ta
nas que se abran hacia fuera. 

{). Distribución de los departa
mentos en todo adecuada a las diver
sas secciones en que deben ofrecerse 
al expendio los artículos, según la na
turaleza de ellos. 

Articulo 3<:> Los diversos productos 
se organizarán por secciones, sin mez
clarlos ni confundirlos. al tenor del 
articulo 19 del Capítulo ·1, "Aseo Exte
rior", del Reglamento. 

- A,rticulo 4<:> Se prohibe hacinar o 
depositar directamente en el suelo, los 
productos destinados a la alimenta
ción; éstos Sf; colocarán sobre apara
dores o mesas destinadas al efecto, que 
no se tolerarán en mal estado. deterio
rados, sucios o sin pintura. ·Las car
nes y pescados se tendrán a cubierto 
dC! los insectos en casillas de tela me
tálica, pero de tal modo que la ventila
ción ele estos productos pueda efec
tuarse libremente en los lugares en 
que no haya aparatos refrigeradores 
para su conservación durante v fuera 
del expendio. J 

Artículo 5'! El banco o puéslo para 
el expendio de las carnes y del pes
cado, dchc tener las condicion<>s si
guientes: 

a). El plano del aparador o mesa 
donde se practica la <li\'isión tic la car
ne y del jll'Scado, seri1 de múrmol blan-

cu y Sl' lavarú y frl'garú diarii.111h'11lc 
y cuantas Vl'Cl'S mits sea IJl·ccsal'Ío. pa
ra manll'nerlo t'II co11slank l'Slado dt· 
limpiéza. Súlo l'll las localidi.ldl's don
de aquel mall'rial ÍUl'rt' dl' dificil ad
quisiciún se pl'rmitirii la 111ad1·ra fo
rrada l'll hojalata. 

b). Estarú provisto dl' 1111a llave d1· 
agua limpi.i sobre un n·rll'dl'ro sin de
pósito y tragante de cierre hidriiulico 
con inodoro _en el piso. 

c:J. En cada puésto hahrú uno o va
rios depósitos donde recoger los des
perdicios de la ,•enta. 

<i). Las casillas lcndrún garfios de 
hierro lisos y pulidos, para colgar la 
carne y el pescado, los cuales se man
lcndrún siempre fuéra del alcance de 
la mano de los compradores. 

e). Los cuchillos. sierras ,· demás 
hierros y utensilios· cmplcad~s en la 
división de la carne y del pescado, se
rán lodos de mango metálico v se litn
piarún escrupulosamente en los inter
valos de las ventas; C'n ningún caso se 
1wrmilirán para este uso, hachas, ha
chuelas y picadores de madera. 

{). Cada puéslo y sus respectivos 
utensilios se la,•arún y fregarirn dia
riamente después de terminada la 
venia. 

Articulo 6<:> Los cxpcndcdorcs v de
m~is empleados en el despacho de la 
carne y el pescado, vestir.in delantal o 
mandil de lela blanca. mantenidos 
siempre en completa limpieza. 

Articulo 7<:> Se -prohibe el _empleo 
de sustancias prcscrn1lin1s o antisép
ticos para consC:rnir las carne~ frescas, 
menos el cloruro de sodio (sal de co
cina) sólo o combinado con t'I ;'.1cido 
acético. 

Articulo s~· Se prohibe la \'Cilla dl' 
tocia susiancia o producto alimenticio 
que. por su l'slaclo, adult<>ruci<ín. Ul'S
composición. impureza, f<>rmC'nlación 
o comienzos de putrefacción. Sl':1 im
propia o peligrosa para la salud. al ll'
nor cid inciso -4~· dt'I articulo !l'.' d<>I C.a
p1lulo ·'Productos Alinwnlil·ios··. dl'I 
Reglamento. 

Articulo B~· Sl' prohibe codnar y 
preparar alimentos. s1"1lidos o líquidos. 
en <>I interior ti<> los 111pn:atlos ,. l'll su 
contigiiidad. · · 

Artic.ulu 10. rEI 1•xpe11dio lit: la car
lll'. pl'scadu. 111arisn1s ,· tTllSIÚl"l'OS 
llllll'rlus d<"bl' h-r111i11ar a· bs don· dl'I 
día; lo qul' q11l'tlt· de estos pn11l11l'los 
Sl' salarú l0 on,·,~11ie11h-11u•11h- o Sl' colo
car:"! 1·n n·frig1·r:ulon·s. sin cuyos n·-
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quisilos no podrú l'XPl'IHlersl' al día 
siguit·11lc. 

Articulo 11. Se prohibe la venia dr 
pescado manido; la de las especies sus
ceptibles de padecer cigualcra; las de 
oslr:.:.s durante los mcsrs de mayo a 
agosto inclusi\'l' y la de mariscos y 
eruslÚcl'OS qur por su mal olor, ausen
cia de liquido propio o cua!quiera otro 
signo dcmurslrl'n que rslán en mal es
tado. 

Articulo 12. Las carnes de cacería 
no podnin ofrecerse a la venia sino 
cuando estén conservadas con,•enien
lt•mcnlc. 

Articulo 13. Los anima'les vh•os 
que se ofrezcan al expendio deben es
tar complclamcni.e sanos, gordos y lim
pios. Las aves de corral no podrán 
venderse sino vivas. 

Artículo 14. Prohibese arrojar al 
suelo toda suerte de residuos v des
perdicios, sólidos o líquidos, animales 
o vegetales. 

Articulo 15. Los mercados tendrán 
inspectores que serán inmediatamen
te responsables de las infracciones del 
presente Reglamento. 

Articulo 16. Son atribuciones de 
los Inspectores: 

1~ Vigilar, en su rcspecliv°a juris
dicción, por el estricto cumplimiento 
de las anteriores disposiciones. 

2~ Ordenar y dirigir el aseo diario 
del eslablcciniienlo. 

3~ Participar a las autoridades sa
nitarias u otras compclcnlcs, las in
fracciones que ocurrieren, y disponer 
todas las medidas de carácter urgente 
que reclame la salubridad. 

CAPITULO VIII 

Pulperías 

A rticu'lo 1 ~ Las bodegas, bodego
nes, pulperías y demás cslablecimicn
los similares, destinados a la venta de 
sustancias alimenticias. •no podrán si
tuarse en las calles adyace11lcs a las 
plazas 1>rincipalcs. paseos, teatros, co
legios y lugares públicos, ni en las ave
nidas que por su concurrencia v orna
to, necesiten estar en constanl~s con
diciones de asco. Para ser tolerado en 
estos lugares, necesitan llenar, a jui_cio 
de la Oficina de ~anidad Nacional. los 
requisitos de ornalo r higil'ne «¡lll~ rc
q11il'rc su situaciún. 

Arlicitlo 2·~ Los cnnH·rcianles o in
dustriales que des1·1·11 «·slahll'Cl'r una 
n~t·,·a pulpl'ria, «h·l:H'rún obll'nl'r per
miso para «·llo dl' la Olicina de Sa11i-

To.,10 XXXIX-66-P. 

dad :'\acional. la cu.rl ,·l:rilicarú. para 
acordarlo, la inspccciún ocular pn:via 
del sitio elegido y del l'dilicio donde ha 
de inslalarsc d negocio. Se concede 
1111 plazo de treinta días. a contar de la 
publicaciún de cslc lkgla1111:11lo, para 
ohlc·m•r l'I permiso graluilo 11ecl·sario 
a -las l'Xisll'nks. 

Arlicu'lo ;i._. Todo dm·1·1u. expende
dor, sirviente o empicado, 1:11 el despa
cho o manejo de los artículos de estos 
establecimientos, cslar:i provisto de un 
certificado que acredite el buen estado 
de salud ·del interesado, como lo defi
ne el articulo 30, Capitulo "Asco Exk
rior", ·del Hcglamcnto. 

Articulo 4? Los expendedores, sir
,·icnles y demás emp'lcaclos que se ocu
pen en el despacho y manejo de los 
artículos de estos establecimientos, 
usarán blusa larga con delantal y go
rro blancos, siempre en el más per
fecto asco. 

Articulo 5'-' ~o se permite que nin
guna clase de persona duerma en el 
local del expendio, ni que vivan en él, 
animales de ninguna especie. 

Articulo 6? Dichos locales deben 
estar pro,·istos de dos puertas de co
municación con la calle, por lo menos. 

Articulo 7? Estos establecimientos 
no deben estar en comunicación di
recta con el interior de la casa v se 
prolcgcrán con lela met:ilica u ºotro 
medio suficiente, la:; aberturas por 
donde puedan pasar las moscas y otros 
insectos de las habitaciones .interiores. 
palios, corrales y excusados. 

Articulo S'-' El piso de estos estable
cimientos scrú de mosaico, piedra ar
iiíicial, cemento o cualquier otro ma
terial impermeable y susceptible de ser 
lavado diariamente: sin t·ur,·as ni es
condrijos, dcscondwdos o agujeros 
que J>lll;dan servir d1· allwrgul' a chin
~hes, i:hupo1H·s. pilos o d1epitos (ro-
11urhi1111s), pulgas. ralas. ratones u 
otra:; sabandijas. 

Arlicu'lo B._. No se podrún construir 
en lo futuro los ciC'los-rasus de tela, \' 
súlo pmlrán Sl'r reemplazados ptir 
conslrucciones dl' obra limpia, dl' n10-
1w ljlll' no haya dl'bajo ·drl lecho l'Spa
cio dondl· pul'dan guarec,·rsc los ani
mah-s a IJUl' Sl' n·fü·n.• l'I articulo an
l<"rior. 

Articulo lO. S«• prohibl' l'I uso «11· 
pa¡H'll's dl' lapil'l'rÍa l'll las parl'«ll's y 
s«· l'lllph-ar:i l'n su lugar. las mall'rias 
indicadas l'll la n·gla -1~ -dl'_I arlil'ulo -1·.·. 
Capilulo 11. .. ASl'O lnh•rior··. dl•I lkgl:1-
llll'nlo. l .as par,·dl's l'Slari111 hlindadas 
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o revestidas de cemento hasta la altu
ra de un metro, y los úngulos redon
deados. 

Articulo 11. Los aparadores, arma
losl·C'S. mesas. bancos, ele .. ele .. donde 
se colocan IÓs ariieulos cíe cx.pcnclio, 
no cslarún en contacto con ·ta pared, 
sino separados ele ella a una distan
cia no menor ele :m centímetros. No 
se permitirú que debajo ni cletnis de 
l'slos íüucbles se aglomeren botellas 
vacías, depósitos •ele agua sucia, pn11os 
de uso, ropas, restos de comicias y 
bebidas, etc., cte. 

Las cajas, cajones, latas y demús rc
cc1itúcu los donde se echan granos y 
otros productos alimenticios, no deben 
estar en contacto con el sucio y deben 
asentarse sobre sopo1~tcs cuyas pata,; 
tengan una altura no menor ele 30 cc,.
tinw!ro<;. 

Articulo 12. No se permitirá depo
sitar a granel productos alimenticios 
como cerca'lcs, v otros víveres. en ·los 
rincones y dcmá's locales del ltÍgar, si
no en depósitos hechos •de concreto o 
madera cubierta de zinc, con tapa de 
tela mct.i lica o de madera igualmen
te forrada; esta prohibición se extien
~lc también al carbón. 

Articulo 13. Los mostradores, me
sas, bancos y demás muebles del ser
vicio en donde se expongan o coloquen 
los productos alimenticios se revesti
rán en su parte superior de mármol, 
piedra artificial, cemento, hoja ele lata, 
y en ·ningún caso podrá ser ele made
ra solamente. 

Articulo 14. Determinados produc
tos aiimenticios que se usan sin coc
ción previa, como conservas, dulces. 
bombones, pan, queso, mantec1uilla: 
frutas y legumbres, estarán bajo cu
bierta de vidrio o tela metálica v por 
ningún respecto en receptáculo":.-; sin 
tapa. 

Articulo 15. El barrido. lavado y 
fregado del piso, asi como la limpiezi1 
general del local. se practicarán diaria
mente antes ele abrir el establecimien
to al público. El barrido, lavado y fre
gado parciales se practicarún cacfo vez 
que las necesidades ,del caso lo requie
ran. 

Articulo 16. Las basuras v demás 
elrscchos no se arrojarún. ele' confor
midad con el articulo·:~·-· del f.apitulo 
l. "Asco Exterior", del H1·glamcnto, 1·n 
ningún caso. a la vía pública, y se re
cogcrún en los reccptúculos a qm: se 
rdierc 1·1 articulo 7·.· 1h·I Capitulo 11. 
"Asl'o luh·rior"'. dl'I lh:glanwnto. 

Articulo 17. Todos los cn,·ases, me
didas, copas, vasos, jarros, y utensilios 
en general, que se usen en el expendio. 
se lavarún c>n agua limpia y corriente, 
que -pro,·cnga. ya sea directamente del 
:\cucelucto o de un ,dep1'1sito tapado. 
provisto de una ·llave o espita en su 
parte inferior, visible al público, y 
nunca -por i11111crsi,;n dentro del rcci
pienk. para evitar los peligros ·<le con
taminac.iún y desaseo a que expone el 
sislcma de repetir el lavado en una 
misma agua. Los vendedores ambu
lantes ele helados, café, refrescos, etc., 
cte .. sc> someterú n a esta disposición. 

La Oficina ele Sanidad Nacional re
comienda reemplazar los vasos y co
pas de "idrio o metal. con otros cnva
srs anúlogos ele papel parafinado, 'los 
cuales, en virtud de su voco precio. 
podrán ser destruidos por el _consumi
dor o el empicado encargado del ser
vicio. después ele usados. 

·Arliculo 18. Prohibcsc el expendio 
ele tocia sustancia. comestible o bebida 
en la cual haya empezado la fermen
tación pútrida o en cuya preparación 
o conservación se hayan empleado sus
tancias nocivas a la salud, de uso no 
permitido. 

Articulo 19. Las sustancias alimen
ticias. comestibles o bebidas, que se 
ofrezcan a la ,·enta, quedan sometidas 
en estos establecimientos a lo ordena
do en los Capítulos "Aseo Exterior", v 
"·Productos A:limcnticios", del Reglá
mento. 

Articulo 20. Los artículos no se 
mantendrán mezclados o confundidos 
entre si. sino separados, según su na
turaleza. 

CAPITULO IX 

Pllna<lerias 

Artit:ulo 1~ Los establecimientos 
donde se elabora el pan y otros pro
ductos preparados ele harina ele trigo, 
ct.!s1111ados a la alimentación, deben 
proveerse ,le un permiso escrito y gra
tuito ele la autoridad sanitari:1 o ci\'il 
co111pclenh• para podc>r cjc>n:.cr la in
clustria. 

Articufo '.!'! Todo indi,•iduo. corpo
raci1',n o co111pa,-1ia q11(· inll'nll' establt•
cer panadl'ria. se 1lirigirú pn•,·iamc>n
ll' a la Ofü·ina de Sanidad ~acionaJ. 
prineipal o s11halll'r11a o a la a11lorid:11i 
ci,·il eompl'll'nh· 1·11 defecto d1• a11ué
lla. para ohh-111·r l'I pl'rmiso a qui' s:· 
rrli,·n· l'I articulo anterior. 111a11ifcs
ta11do 1·11 una s11licit11d l'Scrita. l'I sitio. 
local y d1"111:·1s t·ondieiont·s del 1•sta-
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hlccimiCnto. A las va estableciuas se 
fija 1111 plazo de :m ciias para Ja obten
ción del permiso, después de la publi
caciún del presente Hcglmncnto. 

Articulo 3._, Se prohibe establecer 
panaderías en la vecindad de establos, 
v;.1q11erias. caballerizas, mataderos, 
curticmbrcs, y en general, de todo es
tablecimiento insalubre. 

Articulo 4':' -Las panaderías se ins
lalarún en locales adecuados a la na
turaleza de la industria, por su cons
trucción, situación, capacidad, venti
lación, luz y limpieza. Los pavimen
tos, paredes y techos se construirán a 
prueba ele ralns y se mantendrán en 
aseo permanente. La harina, el pan 
ya elaborado y todas las maquinarias, 
aparatos y utensilios destinados a la 
panificación, amasijo, depósito y ex
pendio del producto se mantendrán 
perfectamente limpios y fuera lae toda 
posibilidad de contaminación. 

Articulo 5':' Donde no haya maqui
narias para amasar, el amasijo de pan 
en artesas debe practicarse de modo 
que -1os obreros, ·por su aseo personal, 
no sean una amenaza para la salubri
dad y pureza del producto. 

Articulo 6':' Las panaderías cstarún 
dotadas de agua potable en abundan
cia para las neccsida-des de la indus
tria y del ·aseo diario del establcci
mienio. 

Articulo 7':' En la calefacción cié los 
hornos se prohibe usar maclcr:1s r,inta
~las o que despidan olores capaces el:! 
impregnar el producto y hacerlo insa- · 
)ubre. 

. Articulo 8':' Los depósitos y recep
laculos del pan, de Ja harina y ·de !os 
demás productos elaborados, se nMn
lendrán cubiertos a prueba de insec
tos, de ratas y de tocia impureza en lu
gar separado de los hornos. 

Articulo 9? Queda prohibido ter
minantemente, que en los departamen
tos donde se elabora el pan, habiten o 
duerman, temporal o pcr111a11c11le
mcnlc, personas o animales. De igual 
modo se prohibe la cría de ani
males de todo género en las panade
rías, y que las ,bestias empleadas en el 
trasporte y distribución, se manten
gan, permanezcan o estacionen en el 
interior del edificio. 

Articulo 10. Los ·aparudorcs, arma
h~slcs, mostradores, mesas, ele., llena
ran_ •las condiciones l'Xprcsaclas en el 
articulo 1:i del Capitulo VIII «lt·I lk
glamento. 

:\rticulo 11. Los empicados que ex
pendan di pan en las panadcrias u 
otros establecimientos y los que lus re
partieren a domicilio, 110 lomarún di
cho articulo dirccta111e11lc con las ma
nos sino por mcclio ele pinzas adecua
das. 

CAPITULO X 
Cunfilerías, /Joliqui11es, Café.o;, Canti

nas, Pastelerías, Uepos/erius 
!J Dulcerías 

Articulo ]•_·· Los establecimientos 
donde se elaboran y expendan dulces, 
pastas, confituras, ·bombones y demás 
productos análogos, deben estar situa
dos en locales ele capacidadt ventila
ción, luz y limpieza suficientes y ade
cuadas ·a la naturaleza de estas indus
trias, es decir, que no podrán funcio
nar en locales peque11os, obscuros y 
húmedos. donde pueda haber hacina
miento. ,descomposici11n o contamina
ción ele las materias primas emplea
das en la preparación de los produc
tos, o de los ·productos mismos. 

A.rticulo 2? Los pisos ele estos es
tablecimientos scrú n todos ele material 
impermeable (cemento, piedra artifi
cial, mosaico, múrmol o cualquiera 
otra materia anú11oga), y en ningún ca
so, ele madera; las paredes pintadas 
al óleo, o en otra forma que permita el 
i.waelo y fregado de ell:!-.; los techos ele 
obra limpia o ele otra construcción, que 
no deje ningún espacio cerrado bajo 
la ledrnmbrc. 

Articulo 3? Los deparlamcntús ck~
tinados a la cocción, condimento y pre
para~iún de ·los mencionados pr0duc
tos, serún objeto del mús escrupuloso 
asco: agua pura en abundancia, uten
silios de cocina v clcmús enseres man
tenidos en consl;mlc estado -de limpie
za; artesas, mostradores, aparadores. 
en ningún caso ele mad<.'ra, sino el<> ma
terial impermeabl<>, susceptible de ser 
lavado y rregado cliari,mwnle. Las 
vasijas, ollas y dl'mÚs en,·ases de co
hrc. usados t'll la COlTiún v prepara
ci1",n de duh-es, const·n'as y· pastas. sl' 
la,,arún y fregarún cuid:ulosamenll' 
después cll' cada 111anipulal'i«°i11. Dl· 
igual modo. Sl' lavarún y frl'garún dia
ria1111·11le. v cuantas \'l'l'l'S mús ftu•n• 
lll'Cl'Sario, ~lodos los «ll'mÚs 111l'11silios 
l'!llple¡11los <'11 la l'lahoraciún ·dl' los 
productos «ll- l'Sla industria. Los apa
rad«u-rs. armalosh·s. nwsas. moslraclo
n·s. l'lc .. Sl' ,111:1111l-11«lrú11 t'II las co11di
ci111ws a qt1t' st· rl'lil~1-l' l'I arli1..'.Ulo 1:! 
dl'I Capitulo VIII dl'I lkgla11H·11lo. 
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Articulo 4'! Los hornos. cocinas v 
braseros tendrán sus chiméneas de es
cape dispuestas de tal modo qur l'I 
humo producido no se difunda en l'I 
interior del establecimiento. ni ofenda 
o perjudique de ningún nÍodo a los 
vecinos. 

Articulo 5':' Todos los desechos y 
residuos de la industria se recogerán 
en reccplúculos tapados, para extraer
los diariamente, sin que en ningún ca
so sea permitido arrojar al suelo res
tos, despojos o basuras-, según lo dis
pul'slo en el articulo 7<?, Capitulo II, 
"Asco Interior", del Reglamento. 

Articulo 6':' Las materias primas 
como huc\'OS. harinas, leches. frutas. 
condimentos, ·azúcares empleaélos en 1~ 
confección de los productos de esta in
dustria, serán siempre de buena cali
dad, sin alteración ni descomposición 
alguna. 

Articulo 7~· Se prohibe -terminante
mente el empleo de fa sacarina y de
más succc!úneos del azúcar en la in
dustria de dulces, conservas, pastas, 
confituras. jaleas, jarabes, etc., de con
formidad con el articulo 12 del Capi
tulo "Productos Alimenticios". del Re-
glamento. · 

Articulo 8<? En los departamentos 
del expendio los productos se coloca
rán a cubierto de las moscas, del pol
vo y de toda suer-le de impurezas, en 
vitrinas o en armarios cubiertos de 
lela melúlica. 

Articulo 9? En cada expendio v en 
el sitio del ,despacho habrá una Ó va
rias llaves de agua limpia, sobre un 
vertedero sin depósito, donde se lava
rán conslanlcmcntc todos los envases 
y rccipiC'nlcs usados en el consumo. Se 
advierte que este lavado no se hani 
nunca en vasijas, sino en chorro co
rriente y se practicar{, a la vista del 
público. 

Articulo 10. Los pavimentos del de
partamento de C'Xpcndio se la\'arán y 
fregarán lodos los días antes de ahrfr 
el cslablccimienlo al público. 

Articulo 11. Estos establecimientos 
cshin en todo tiempo sometidos a lo 
dispuesto en el articulo 2? dd Capitulo 
'·Productos Alimenticios··. del Hcgla
mcnlo. 

Articulo 12. Los eslal>lecimientos 
donde se elaboran y expenden produc
tos alimrnlicios y que no llenen las 
condiciones eslahlecidas en este Hegla
!lll'nlo, Sl'r{1n clausurados por la Ofici
na ele Saniclacl :\1acional. de acuerdo 
con l'I arlil-1110 :l·.· dl'I C.apilulo ",Produc-

tos Alimenticios·· v de coníormidad 
con el panigrafo 2~· del Tíiulo 6?, Ca
pitulo IV. "Hahilacioncs··. 

CAPITULO XI 
/JarherÍ<I-~ y ¡u:lw¡ucríu:; 

Artículo 1~· Para establecer una 
barbería es indispensable obtener per
miso de fa Oficina de Sanidad Nacio
nal. a cu,,os fines se enviará 11i1a solici
lucf expr~sando el lugar y clase del es
tablccimicnlo ,, los ramos de la indus
tria que se des~c ejercer (corle de pelo 
y harba, peinado, postizos, le11ido, arle 
de manicuro o pedicuro y preparación 
de cosmeticos). Se fija un plazo de 
60 días para concederlo a las existen
tes. 

La Oficina examinarú si el personal 
con que se cuenta y el local llenan las 
condiciones sanitarias que se exigen en 
el presente Reglamento. 

Articulo 2'! Las paredes y techos 
del loc.rl deben estar pintados o enca
lados convenientemente; las piezas 
-clcstinadas al servicio de los clientes 
deben ser claras y ventiladas; habrá 
en ellas por ,Jo menos un depósito me
lúlico para recoger el •pelo y otro para 
depositar los lienzos usados; el piso 
debe ser de material impermeable. 

!Articulo 3~· Los barberos o encar
gados de la industria <lcben mantener 
conslanlcmenle el establecimiento' en 
el ,ínús completo aseo; se lavará dia
riamente el piso y se recogerú el pelo 
con un lienzo húmedo. 

Articulo 4~ Queda prohibido ter
minantemente usar como dormitorio 
el salón de barbería. 

Articulo 5·: Los propietarios _del 
negocio deben pro,•cer sus instalacio-
1ws de todo lo necesario para la cste
ri lizaciún de los instrumentos (esqui
ladores, navajas. tijeras, pinzas, cepi
llos, ele). 

Articulo li~· Se empicarán única
menic instrumentos de mango metá
lico con excepción de -las pinzas de ri
zar; los -peinl's deben ser también mc
lúlicos. 

A,rticu'lo ,._. Los instrumentos me
túlicos ,de barberías y pelu<1uerias des
pués dC' usarse en los clientes se sumcr
giri111 por espacio de cinco minutos en 
un n·cipienk ml'lúlico t¡Ul' conll'nga 
agua hir\'i<'nll'. n·novada para cada in
dividuo. t·n la cual st• a•rrcgarú un lroz•1 
dl' jah1"1n u carhonalo ,h· -;;ida en b pro
porciún dt· :íll gramos por litro de agua. 
Esta solueiú11 1111 pl'rj11dil'.a ni el lcm
pl,· 11i l'I lilo tli· los instrumentos. Oi-
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chos útiles, así como los cepillos, po
drán ser desinfectados también some
tiéndolos a la ·acción -de los ,•a1>orc.s de 
formol, durante quince minutos, en un 
aparato adecuado. 

Articulo 8':' Tocio barbero y opera
rio de barbería en general debe vestir 
una blusa blanca durante ·el ejercicio 
ele su oficio. mantener recortadas Y 
limpias las tÍñas y lavarse fas manos 
antes de servir a cada cliente con agm1 
hervida, jabón y cepillo. 

Artículo !r. Se prohibe pasar por 
los asenta<lores fas navajas que no 
hayan sido previamente desinfectadas, 
así como limpiar éstas con papeles que 
no estén especialn;entc destinados a 
ese objeto, o con algodón aséptico o 
utensilios de cal!cho que se desinfec
tarán antes y después ele cada servicio 
como los demás instrumentos. 

Artículo 10. Se debe usar una toa
lla limpia para cada ,persona y aplicar 
el polvo de arroz u otro que se use con 
algodón aséptico, pulverizador o paño 
limpio, que no podrá emplearse en 
o~ro parroquiano sin desinfección pre
via. 

Articulo 11. Se prohibe el empico, 
en el servicio común, de .Ja piedra de 
alumbre, bórax y alcanfor. Las dos 
primeras sustancias serán solamente 
aplicadas en solución esterilizada. 

Artículo 12. En el respaldo de ca
da silla se colocará un papel-toalla o 
un paño limpio, que se renovará en 
cada servicio. 

Artículo 13. No se afeitará a las 
personas que padezcan sarna, tiñas, 
impétigo, sífilis, lepra, e.c;•·:irlatina, eri
sipela, varicela, viruela, ,·crinatosis en 
general, sino con sus instrumentos pro
pios. El barbero cambiará ele vestido 
y se lavará las manos con una solución 
antiséptica después ele estos servicios. 

Articulo 14. No podrá ejercer el 
oficio ele harbero ninguna ,persona que 
padezca ele tuberculosis, epilepsia, en
Íl'rmcclades venéreas y las trasmisi
blcs de -la piel. 

Articulo 1:3. El oficio e~ barbero 
<'Xcluye el ejercicio simultúnco ele to
do negocio con productos alimenticios, 
Y co11 caballerizas, establos, h1bores 
agri~olas y crías ele animales; por tal 
mohvo. en la solicitud a que se refiere 
el articulo t·: dehe .ulvertirs<· <1ué otra 
ocupación ti<'ne <'I solicitan!<·. Por nin
gún respecto dcb<'n intentar los h_ar
hcro:'> tratar ninguna enfermed-ad de 
la piel. 

Articulo Jli. Se prohibe .ifcilar y 

cortar el pelo en las plazas, mercado:; 
avenidas, calles, portones y lugares 
públicos. 

Articulo 17. .El servicio de barbe
ría a domicilio queda sujeto a las mis
mas disposiciones relativas a enfcrmc
claclcs trasmisibles y a desinfección ele 
manos, vcstülos e instrumentos. (Ar
ticu los 7'!, 8'!, 9?, 10, 11, 12 y 13). 

Articulo 18. El presente Reglamen
to será fijado en cada barbería en lu
gar visible, para que el público com
pruebe si se llevan a cabo las disposi
ciones cx-presaclas en él. 

Articulo 19. -La infracción de estas 
disposiciones será penada con multa 
de 50 a 100 bolívares, y en caso ,de rein
cidencia, con la clausura del estableci:. 
miento. 

Artículo 20. Se recomienda a los 
barberos el uso ele toalla de papel en
rollable y se prohibe emplear en otro 
cliente el pedazo de papel utilizado an
teriormente. Los barberos no deben 
hablar durante el acto operatorio, a 
menos de necesidad justificada; así co
mo también sorber rapé, fumar, mas
car tabaco y soplar con la boca sobre 
el cuello ele los clientes. Deben man
tener dichos industriales su boca en el 
más perfecto asco. 

CAPITULO XII 
Pruduclos alimenlicius 

SECCIÓX 1• 
Disposiciones generales 

Articulo 19 El propósito de estos 
Hcgl.1mcntos es el de proteger la salu
bridad pública, desde el punto de vis
ta alimenticio, contra el comercio y 
consumo ele toda sustancia. comesti
ble y bebida, que por su naturaleza. 
origen, impureza, preparación, estado 
o ingredientes que contenga, sea no
civa a la salud directamente, o por de
fecto en su coeficiente nutritivo pro
pio. 

Articulo 29 Los artículos a!imenti
dos, bebidas y licores, de uso prohi
bido en el país de procedencia. 110 pue
den ofrrcersc al consumo público eu 
Venezuela. 

Articulo ;~<1 Alimento l'S toda sus
tancia, sólida o liquida, destinada a 
ser ingerida con un fin alimenticio. 
por el h<_,mbn· o por los animal<'s. 

Articulo -1'' Todos los artículos ali
menticios, l'n cualquiera que sea d 
sitio de su claboraci1ln, fabricaciún. 
conscrvaci<'111, depósito, uso y expen
dio, CStarÚn de hecho S0111Ctidos en 
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ludo tiempo. a la inspección y dicta
men de la Oficina de Sanidad Nacio
nal, la cual ordenani la clausura del 
establecimiento cuando a su juicio 110 

se cumplan las prescripciones de los 
Hcglamcntos concernientes. 

Articulo 59 Se prohibe la fabrica
ción, expendio, comercio y uso de 
todo articulo alimenticio que esté 
adulterado en cualquier forma. 

Artículo 69 Entiéndese por adul
teración en las sustancias alimenti
cias: 

a) el uso excesivo de aquellas sus
tancias de empleo permitido en canti
dad limitada; 

b) la ofert~, expendio y uso, a sa
biendas, de articulos rancios, descom
puestos, pasados, picados, averiados, 
en germinación nociva o en estado de 
fermentación pútrida, o en los que se 
hayan introducido o desarrollado, por 
los procedimientos empleados o por 
la acción del tiempo, productos noci
vos a la salud, de acción inmediata o 
tardía. 

Artículo 7'1 Hay falsificación o subs
titución de un coñ1estible o bebida por 
otro, en los casos siguientes: 

u) cuando se· pretende reemplazar 
con un producto de composición dife
rente otro de distinta naturaleza que 
se destine para un uso deierminado; 

b) cuando se ofrezca al expendio un 
articulo bajo un nombre que no le co
rresponda; 

e) cuando se mezcle o agregue a un 
producto otro no permitido en la fa
bricación, elaboración y expendio, ya 
para encubrir su naturaleza real, imi
tar otro, o para aumentar su peso; 

d) CL:tando en el rótulo haya alguna 
insinuación fraudulenta que engañe 
la buena fe del consumidor; 

e) cuando la procedencia no sea 
,•erdadera; 

f) cuando no sea de la calidad o 
fuerza que se le atribuya. 

Articulo 8'1 Las etiquetas, rúiulos o 
impresos a que se refiere el articulo 
anterior, inciso d), deberán inscribir
se en castellano, pudiéndose agregar 
su equivalente en otros idiomas; la 
escritura o imprcsic>n scrit clara en 
todas sus partes y con caracteres fi1-
cilmentc visibles. 

Articulo !P Se prohibe usar la Sa
carina y sus similares: Saxina, Dul
cita, Sucarina, Azucarina, Dulccína, 
Azúcar mineral. Azúcar ele Lyon, Vera 
Sacarina o c11alc¡uier otro suced:"111co 

del nzi1car en la elaboración ele lodo 
producto alimenticio, scilido o liquido. 

Articulo 10. Todos los enseres, uten
silios y aparatos que se empleen en la 
fabricación, preparación, venta y con
sumo de las sustancias alimenticias, se 
mantendrán en perfecto estado de lim
pieza, lavándolos diariamente en agua 
potable de chorro y nunca en depó
sitos, después de cada manipulación. 
Los que se empican en hoteles, posa
das, restaurants, fondas, mesones y 
demús establecimientos análogos, de
berán lavarse con agua hirviente des
pués de cada servicio v mantenerse 
en el mús completo asco~ 

Articulo 11. En todo establecimien
to, sitio o lugar de fabricación, prepa
ración, expendio o uso, ya sea público 
o privado, fijo o ambulante, como mer
cados, botiquines, cantinas, confiterias, 
reposterías, panaderías, bodegas, pulpe
rias, figones, fruterías, portales, portalo
nes, azafates, donde se fabriquen, ven
dan, consignen, depositen, o se ofrez
can al público sustancias alimenticias 
de cualquiera especie para el consumo. 
se mantendrán éstas sin mezclarse ni 
confundirse, ordenadas por secciones 
según sil clase y naturaleza, en sitios 
claros, secos y lejos de toda posibili
dad de contaminación v desaseo. Los 
artículos que se usan si~1 cocción pre
via, como legumbres, frutas. quesos, 
ma~1tequillas, pan y demás productos 
de panadcria, leche, dulces, confitu
ras, jarabes, azúcar y bebidas en ge
neral, dchcr.1 n tenerse al abrigo de las 
moscas, del polvo y de toda suerte de 
impureza y desaseo, en receptáculos 
con tapa de vidrio o lela metálica, sc
gim las 1wccsidadcs de acrcaciún del 
articulo_ 

Arlicuio 12. Todo indi,·iduo o in
dividuos, corporación, compai'tia. de., 
lfÚC tenga conocimiento de la fabrica
ción, expendio, uso o existencia de 
cualquier producto alimcntieio. co
mcslibll' o hcbicla, incurso l'n las prc-s
cripcioncs de cste HPglanH·nlo. t•sl.i 
en la ohligaciún de demmciar cl he
dm ante la Oficina de Sanidad Na
cional. 

Artículo 1:t Tocio i1Hli,·id110 o i11-
di,•id11os, curporaciú11, co111pa1iia. casa 
de abasto o comercio. por mayor II al 
clclal. cleslinacla al negodo cll- fahrica
cic"in, l'lal,oraci,·,11. prl'paraciú11. l·o11-
Sl0n•aei1·111, \'l'nla. camhio. pl'nnula. 
lr:111sp11rll', almact·n o cll•púsilo cll' pro
cluclos alinwnlicios, simpll's o eom-
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puestos, cst."t 1·11 !a ohligm.:iún estríe.la 
de tener dichos productos en sus na
tura lc-s condicio11es tic salubridad, en 
cuanlo a poder nutritivo, cantidad. ca
lidad y pureza; y a conservarlos y 
mantenerlos en el 111ús completo asco. 
lejos ele lodo couiado con agc-ntes de 
con laminación. 

A!:~:~ulo 1--l. ~ingún indi\'icluo que 
padezca de tuberculosis, lepra, sífilis 
abierta, afecciones cuhincas, o enfer
medades dircctmnenle contagiosas, ya 
sea dueño. fabricante. obrero. cocine
ro, pinch~. sirviente,, ayudante, ven
dedor o repartidor a domicilio, puede 

_ l'mplearse en la elaboración, manejo, 
confección, conscn•ación, expendio, 
transporte o distribución de ninguna 
sustancia alimenticia. 

Artículo i5. Ni personas ni anima
les deben vivir ni dormir en los de
partamentos, salones, salas, piezas, 
aposentos, cuartos, o cocinas donde se 
fabriquen, existan o depositen, definiti
va o transitoriamente, sustancias des
tinadas a la alimentación. 

SECCIÓN 11 

Hari11a, pa11 y denuís ¡woclttd11s 

de pcwaderíu. 

Artículo 16. El nombre ele lwri11a. 
sin ningún calificativo, sólo indica el 
producto de la trituración y pulveri
zación del grano de trigo puro; y el 
nombre de pan simplcmcnlc. sólo se 
refiere al producto ele la mezcla de 
harina, levadura, sal común y agua. 
Los productos obtenidos por la tritu
ración ele otros granos (cereales y le
guminosas) se designari111 con el nom
bre de pan, seguido del calificativo 
que indique la especie de grano de 
donde se derivan. 

Artículo 17. Las sémolas, que se 
obtienen por los mismos proceclimien
los que las harinas y que súlo difieren 
ele éstas por el lamaiio dl'I grano, si'ilo 
se referirirn a la si:mola tlt' trigo, cuan
do al nombre tic t·sle pr0tluclo 110 siga 
ningún calilicativo. 

Articulo lX. Se permite la mezcla 
tic harinas diversas para la venta di
recta o para clahoracioncs industria
les (pastas italianas, galletas. ele.), 
siempre que se indiquen ·1as clases ele 
las harinas mezcladas. De igual modo 
se permite el blanqueo de las harinas 
con los compuestos de úzoc. sic111pn: 
que se expresen los proccdi111ienlos 
empicados. 

:\rliculo l!J. E11lit':11tl1·se poi· pa11 1·1 
producto de la pa11ificaeii'i11 tic !a ha
rina ele tri"O. sometida a !a acci,·111 tic 
la levadur:: d<' cervl'za ,· a la cocci,º111 
de la masa panificada: Jsia conlcndrú 
solamente harina de dichos cereales, 
la le,·~;dura. agua y sal o azúcar. Los 
productos tic: pa11ificaci1"111 que conlc11-
ga11 adl'mús leche. 111anlcquilla, man
teca o hue\"11s, ele., cte., se vcnderún 
eon la espccificaciún del caso. 

Articulo 20. Todo pan clab,;n11lo 
con otra harina que no sea la de trigo· 
o con mezcla de varias harinas, dchcrú 
expresar la clase de harina o la nH:z
cla de ellas. 

Articulo 21. Prohihese la elabora
ción, uso y ex pcndio de lodo pan ·cuya 
masa 110 presente condiciones de coc
cicin, aspecto, olor y sabor irrepro
chables. 

Articulo ?'>. Entiéndcsc por pan de 
gluten el que se elabora con harina 
que 110 co11lenga menos ele un 60% de 
gluten, en relación con el pan seco. 

Articulo .23. Se prohibe el pan que 
contenga mús de 30% de agua, 37', de 
cenizas, incluida la sal y 0.307,, de aci
dez, en Ion H. 

Articulo 2-!. Las harinas dt> trigo 
l'mplcadas en la panificación debc-rirn 
tener las condiciones siguientes: que 
el trigo empicado sea ele bue-na cali
dad v esté exento de tocia malcría ex
lraii.~. 

si::cc1ú:,.; 111 

.\luiz !J su:; ¡,rc•pctrmfos 

,\rliculo 25. Maíz l'S el grano 1kl 
cereal Zl'a mai=.' • 

El maíz para uso alimenticio s1· pre
para en las formas siguicnll's: 

]tt i\biz pilado que se- descorkza 
en pilones; 

2~ Maiz lll'lado. que Sl'. clescorleza 
con legia y agua o t:011 eal. 

La masa ele maíz se prepara con t'I 
grano pdaclo ., pilado. que 1lespui•s dt' 
cosido st· pasa por 111oli11os o pit'dra~ 
de 111:1110. 

Harina ele maíz es l'I produdo (jllt' 
St' prl'para l·on el grano clcsl'cado y 
rt'ducido a poln,. ya crudo o tostado. 

Articulo 21;. En !os Jll'IH"<'dimit'nlos 
dl' lril11ra1·i1"111. amasijo, co11s<'n·aeii"i11 
dt' la masa. ohl1·11ci1">t1 dl' b1-bi1las ícr
nlt'11l:11las (d1idta. t'le.) y l't1l"l'ÍÚ11 clt·l 
pan prt'par:11111 con l'Sll' t"l'rl'al. s1· 11h
s1·rvarú si1·111pn· el mús t'SlT1tp11loso 
asco. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



528 

Articulo 27. Las maquinarias, mo
linos, pilones, piedras de moler y de
más enseres como budares. sartenes. 
ollas v calderos destinados ·a la lrilu~ 
ració1;, preparación de la masa y ela
boración del articulo, deberán mante
nerse siempre en el más completo aseo 
y lavarse diariamente después de cada 
molienda y manipulación. 

Articulo 28. Los útiles y enseres 
destinados a la elaboración de este 
producto no se· emplearán para nin
gún otro uso. 

Artículo 29. Ninguna persona que 
padezca de enfermedad general lras
misible o local de las manos o de los 
pies, debe ocuparse en la elaboración 
y manipulación de estos productos. 

Articulo 30. La venta ambulante o 
fija, en la vía o lugares públicos, de 
los mencionados artículos, no· podrá 
hacerse sino en recipientes cubiertos 
protegidos contra el polvo, los insectos 
y el contacto directo de las manos de 
los compradores. 

Articulo 31. Se prohibe emplear 
maíz dañado por cualquier causa (en 
germinación nociva, picado, mohoso, 
cor-rompido, fermentado, agrio, ele.) 
en la elaboración del pan de este nom
bre y de los otros productos alimenti
cios que se elaboran con este grano. 

SECCIÓN IV 

Cazabe 
Articulo 32. En la preparación del 

cazabe, que es el pan hecho con !a 
pulpa de la yuga amarga (Manihot 
lllilissima) previamente despojada de 
su jugo tóxico (yare o calara), se pro
cederá eón el mayor escrúpulo para la 
completa deshidratación de la masa 
y la perfecta cocción del producto. 

SECCIÓN V 

Leche 
Articulo 33. Después de la promul

gación del presente Reglamento se 
considerará como ilegal la explota
ción, por particulares o por compa
ñías, de la industria lechera en cual
quiera de sus ramos, si no se obtiene 
previamente un permiso expedido 
gratuitamente por la Oficina de Sani
dad Nacional. 

Articulo 34. La solicitud del re
ferido permiso expresará el nombre, 
la dirección. el domicilio de la indus.: 
tria explotaéla y de su explotador, los 
productos que se explotan, la cantidad 
de crema, mantequilla, c¡ucsos, que 
alli se elaboran, el número de vacas 

lecheras, la cantidad de leche que da 
cada una por día, la cantidad que se 
vende con los respectivos comproban
tes, la localidad que surte, las horas 
en que se hacen las operaciones in
dustriales del negocio, el aseo del es
tablo y demás dependei1cias, los pro
cedimientos de conservación, los me
dios de trasporte que se usan, el nú
mero de personas que intervienen en 
la manipulación de los productos y 
su estado de salud. 

Dicha ·solicitud será .archivada en 
el Registro de la Oficina, como com
probante de las condiciones a que se 
somete el industrial o compañía. 

Articulo 35. Los vendedores o de
positarios de leche y derivados de la 
leche. debenin solicitar también una 
autorización al efecto. La Oficina de 
Sanidad puede suspender el permiso 
si no se cumplen los requisitos exigi
dos en el presente Reglamento. 

Articulo 36. El permiso expedido 
se colocará en un lugar visible del es
tablecimiento respectivo. 

.Articulo 37. Los vehículos destina
dos al transporte senin sometidos ni 
examen sanitario v la autorización de 
su empleo deberá~ llevarla el conduc
tor consigo, para que pueda presen
tarla a los empleados de sanidad y 
autoridad civil competente en lodo 
momento. Las vasijas serán numl'
radas. 

Articulo 38. Con la denominación 
de leche, sólo se comprende la <le vaca. 
La de los otros animales se ve11derit 
seguida del nombre de la hembra que
la haya producido. 

Articulo 39. La leche c¡uc se pon
ga a la venta estará constituida por l'I 
producto integral de la ordeña de una 
o varias hembras de la misma especil'. 

Articulo 40. El uso y expendio cl1· 
la leche quedan sometidos a las pres
cripciones siguientes: 

1° Toda vaca y animal de orde1io 
debe poseer un certificado del lnspel·
lor Veterinario en que conste que d 
animal no paclece de tuberculosis, pi
roplasmosis, lripanosomosis, carbun
clo, diarrea séptica, enfermedades clt
las mamas y otras lrasmisibles en g\·
neral. 

2a Se prohibe el ordl'llO dentro dl· 
los últimos quince días que preceden 
al parlo y los ocho siguientes. 

3° Prohibese el expendio de lech1·s 
aguadas, descompuestas. coloreadas y 
adulteradas. 
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4° Prohibcsc rcl:ogcr la leche que 
hava caído al sucio o en cualquier 
otro lugar cuya limpieza y asepsia no 
sean absolutas. 

Articulo 41. Tocia leche cuya den
sidad sea menor de 1,025 apreciada 
con el laclodensimelro de Qucvenne a 
la temperatura de 15 grados centígra
dos, se l:Onsiclcrará como sospechosa. 

Articulo 42. Se prohibe echar en 
la lcd1e hielo "i toda sustancia extra
ña para prcscn'arla o consen·arla, co
mo ácido bórico, ácido salicílico, alde
hído fórmico y productos antisépticos 
en general. Se tolera solamente la 
adición de bicarbonato de soda puro 
en la proporción de 1,50 por 1.000. 

Articulo 43. La esterilización en 
autoclave y la homogenización, aun 
cuando permitida, deben anunciarse 
al comprador en los envascs::dc la le
che así tratada. 

Articulo 44. Se adopta como tipo 
de composición para la leche el si
guiente: 

Extracto a 100°. .10.6 a 15,1 % 
Caseína. . . 2;5 a 5,3% 
Mantequilla. 2,7 a- 5,9% 
Lactosa. . . 4,1 a 5,1 % 
Cenizas. . . 0,50 a 0,72% 
Articulo 45. Se tolera la leche des-

cremada, consiclcrúnclose como tal la 
que contenga menos de 30 gramos de 
mantequilla y siempre que así se in
dique en los c1wases. 

Artículo 46. La leche esterilizada, 
la homogenizada, !eche en polvo o en 
pastillas, ele., se expenderán en latas, 
litros o cualquier otro recipiente her
méticamente cerrado, que lleve una 
indicación clara, escrita en castellano, 
de la clase de producto que contenga. 
La capacidad de los recipientes que 
contenga la leche maternizada no ex
cederá de 300 centímetros cúbicos. 

Artículo 47. Queda prohibido trans
portar la leche en recipientes de cuero; 
y los metálicos que se utilicen para 
contenerla y lrai1sporlarla estarán es
lai1aclos con estaño fino. 

Artículo 48. La leche destinada al 
consumo directo se conscrvarú en una 
nevera suficicnlcmcnlc acondicionada, 
mantenida a 30 ccnlimclrns de altura 
del sucio por lo menos. 

Artículo ,m. La leche destinada a 
ser transportada de las aíucras de la 
ciudad a establecimientos de expen
dio, se pofülrún en vasijas cerradas 
con llave. Estas vasijas lendrún dos 

TOllO XXXIX-67-P. 

lhl\'es, una en poder del productor y 
·otra en el del destinatario. 

Articulo 50. Se prohibe dar al ex
pendio leches cuvos c1wascs o dcpúsi
los no se hayan~ sometido a las prcs
cripcio·ncs siguientes: 

1~ · Todo envase, frasco, lata y vasi
jas en general, deben lavarse con una 
solución caliente de jabón, lcgia o sus
tancia alcalina innocua antes de lle-· 
narlos de leche. 
~ Se prohibe el uso de vasijas de 

cobre sin cslafiar y las de latón, zinc y 
cualquiera otro metal con esmalte o 
soldadura de plomo. 

3" Toda vasija mctúlil:a para con
tener leche elche estar cslaiiada y en 
ningún caso deberá tener soldaduras 
que puedan llegar a estar en contacto 
con el producto. Los ba11os metúlicos 
destinados a protegerlas deben l:Onle
ncr por lo menos 97% de cst.1110. La 
aleación no debcrú contener más de 
½% de plomo y uno por mil de arsé
nico. 

4, Todos los envases deben ser li
sos en su parle interna, sin descon
chados, asperezas, mohos. óxidos, ni 
loza barnizada. 

5• Después de vaciados se lavarán 
con agua hin·icnlc y cepillo, se colo
carán boca abajo, sobre mesas o apa_
raclores limpios y nunca directamente 
sobre el sucio. 

6• Dicha operación se practicará 
inmediatamente después de haber si
do desocupados los-envases. 

Articulo 51. La leche destinada al 
l:onsumo público no se almal:cnará o 
dcposilarú en lol:alcs donde duerman 
personas o animales o existan sustan
cias orgánicas de f:ícil dcscomposi
l:ión o que emitan vapores tóxicos u 
otras materias l:apal:CS de contaminar 
la leche. · 

Artículo 52. Todos los esiablos de 
ordcifo, vaquerías, y dcmús estableci
mientos anúlogos, cst:ín sonwlidos en 
cuanto a instalación. cohslr11cciú11. con
diciones sanitarias: albergue de los 
animales, abasto de agua potable y 
cantidad y l::tlidad de la alimentación, 
a lo prescrito en el Capitulo V de cslc 
Hcglamcnlo. 

Artículo :"j;l_ Los n·hí.:nlos cleslina
clos al trasporte dc la lt"dl<' serún de 
mall'rial impl'l"llll'ablc· o 111adl'ra pin
tada al úleo. y clclll'ri111 111a11tc11c1-sc c11 
la 111."is l:ompicta li111pi1•za. Se prohibe 
IIL'var t·n l'llos otros procludos quc no 
sca11 los dcriv,ulos de la kchc. Estos 
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vehículos serán inscritos ante la auto
ridad civil competente, previo permi
so escrito y gratuito de la Oficina de 
Sanidad Nacional, para los efectos de 
la inspección sanitaria. 

Artículo 54. Se considera como le
che adulterada: 

10 La que contiene más de 88% de 
agua, menos de 11 % de materias sóli
das y menos de 2,77% de grasa. 

2o La que contiene materias extra
ñas a su composición, ya sean sustan
cias antisépticas preservadoras u otras 
encubridoras de fraude. 

3° La leche cortada, descompuesta, 
corrompida o la proveniente de ani
males alimentados con residuos indus
triales y otros productos que alteran 
la proporción normal del agua o de la 
grasa, o con piensos averiados, pica
dos, en germinación nociva, corrom
pidos o fermentados. 

Articulo 55. Todo expendedor de 
leche debe estar provisto de un certi
ficado de salud, el cual se renovará 
cada seis meses, en la Oficina de Sa
nidad Nacional, principal o subal
terna. 

Articulo 56'. En las poblaciones en 
donde funcionen establecimientos de 
higienización de la leche, sólo se per
mitirá el expendio de la proveniente 
de dichos establecimientos. 

SECCIÓN VI 

Preparados de la leche 
Kefir 

Articulo 57. Kefir es el producto de 
fermentación de la leche por los gra
nos de Kefir caucásico. 

Artículo 58. La leche empleada pa
ra la preparación del Kefir debe llenar 
las condiciones contenidas en este Ca
pitulo. Los envases y medios de tras
porte, así como el personal, deben 
ajustarse a las disposiciones del citado 
Capitulo. 

Artículo 59. Los envases que con
tengan Kefir deberán llevar en su em
bocadura un sello de garantía con la 
fecha de la preparación. 

Articulo 60. El rótulo debe expre
sar el número correspondiente al día 
ele la preparación así: "Kefir No. l", 
"Kefir No. 2", "Kefir No. 3". 

SECCIÓN VJI 

Otras leches fermentadas 
Articulo 61. Los fermentos lácticos 

que se ofrezcan al consumo p{1blico, 

deben ser irreprochables desde el 
punto de vista bacteriológico. 

Artículo 62. La leche destinada a 
la fermentación será previamente so
metida a la pasteurización. 

Articulo 63. La leche que se aban
done a la fermentación espontánea 
(pichero) deberú protegerse contra el 
acceso de moscas y del polvo y nó se 
permitirú el uso y expendio ele la que 
presente fermentaciones pútridas. 

SECCIÓN VIII (+) 

Cremas, natas o cuajadas, queso, 
mantequillas y demás productos 

de la leche. 
Artículo 64. Se comprende con el 

nombre de crema o de nata la parte 
de la leche en la cual se ha reunido la 
mayor parte de glóbulos de mante
quilla, se-a por el reposo o por centri
fugación. 

Artículo 65. Queso es el producto 
que resulta de la precipitación de la 
caseína de la leche por el cuajo o por 
un ácido, y generalmente modificado 
por la maduración. 

Su composición es la siguiente: 
Agua y productos volátiles a JOO 

grados, 27, 60 a 44%. 
Cenizas, de 3 a 5%. 
Sal marina. 
Materias grasas, ele 24 a 40%. 
Materias azoadas, de 17 a 30%. 
Articulo 66. Se prohibe la venta 

ambulante y en la calle de quesos fres
cos, requesón, cuajada, quesos de ma
no, etc.; que no estén protegidos con-

, tra el polvo, la !luvia y las moscas. 
Artículo 67. Mantequilla es el-cuer

po graso natural que se extrae mecá
nicamente de la leche. Su composi
ción es: 

Grasa, 80 a 88%. 
Agua, iO a 15%. 
Sal, 2 a 10%. 
Caseína, 1 a 3%. 
Articulo 68. Se prohibe ofrecer al 

consumo público bajo el nombre de 
mantequilla, productos que no estén 
exclusivamente formados por las sus
tancias naturales de la leche. 

Artículo 69. Las imitaciones de man
tequilla. vale decir, las que contengan 
en cualquier. cantidad oleomargarina, 
grasas de origen vegetal u otras sus
tancias similares, quedan absoluta
mente prohibidas para ser ofrecidas 
al consumo público. 

(º) f-Fla Secc-i6n rué la publicada en el Apén
dice del Hegfamenlo de Sanidad Nacional. 
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Articulo 70. La infracción de los 
artículos anteriores se castigará de 
acuerdo con Jo prescrito en el Capi
tulo Disposiciones penales del Regla
mento de Sanidad .Nacional. La apli
cación de las penas allí establecidas 
no excluye la de los procedimientos 
que se dicten para remediar la falta, 
motivo de la intervención de la Ofi
cina de Sa11idad Nacional, en que haya 
incurrido el penado, ni la de los que 
se hagan necesarios para el resguardo 
de los intereses de la salud pública. 

SECCIÓN IX 

Mantecas y aceil~s 
Articulo 71. Manteca es el produc

to de la fusión del tejido adiposo del 
cerdo. 

Su composición química es la si-
guiente: 

Oleína, 61 %
Estearina, 38%. 
Y pequeñas cantidades de margari-

na y palmitina. 
· Para que una manteca sea conside
rada pura, debe llenar las condicione~ 
siguientes: 

Aspecto, blanda, granulosa, consis
tente. 

Color, blanco o ligeramente amari-
llento. 

Sabor, soso. 
Olor, casi nulo. 
Densidad. O, 860 a O, 862 a 100° Ce 
Punto de.fusión, 32 a 36° Ce 
Punto de turvidez, 26 a 30° Ce 
Humedad, no mayor de 1 %
Acidez en ácido oleico, hasta 2%. 
Absorción de yodo, 50 a 69%. 

. Indice de saponificación, 190 a 197. 
Articulo 72. Se prohibe ofrecer al 

consumo público toda clase de mante
ca que contenga materias extrañas a 
su composición, tales como féculas de 
ñame, papa, ocumo y otros tulJércu
los; sal común, yeso fino; bórax y 
otras sustancias preservadoras; aceite 
de coco, de algodón o de otras clases, 
y finalmente agua. 

Artículo 73. Los comerciantes que 
reciban en consignación o por cuenta 
propia, manteca procedente de cual
quier punto de la República o del ex
tranjero, están en la ineludible obli
gación de participar á esta Oficina el 
número de envases con sus montantes 
en kilogramos de la manteca que con
tengan; el nombre del remitente y su 
procedencia; ello en el mismo día de 
la entrada de dicho producto a sus al-

macenes, en donde permanecerá hasta 
que comprobada su pureza o adulte
ración pueda, en el primer caso, ser 
librada al expendio con el pase de la 
Oficina de Sanidad Nacional, pase que 
será estampado claramente en cada 
envase. con tocias las condiciones re
queridás, para el debido conocimiento 
del público; y en caso de adulteración 
será embargada, decomisada y multa
do el introductor. 

Artículo 74. La manteca decomi
sada, después de ser inutilizada de 
modo tal que no podrá usarse como 
producto alimenticio, será puesta a 
disposición de sus dueños y podrá ser 
vendida para cualquier uso industrial. 

Artículo 75. Los expendedores al 
dela) del artícu io en cuestión, deberán 
mantenerlo en estado de completa pu
reza, sin mezcla de ninguna especie, 
pues de lo contrario incurrirán en la 
pena de ley. 

Artículo 76. Los detalladores del 
mencionado producto destruirán el 
sello de garantía al terminarse el con
tenido del envase, so pena también de 
ser multado. 

Articulo 77. Las disposiciones co11-
signadas en los artículos 73, 74 y 76. 
sólo se aplicarán, ·hasta ulterior de
terminación, en el Departamento Li
bertador del Distrito Federal, y al 
efecto, en las alcabalas v en las esta
ciones de ferrocarriles de la ciudad de 
Caracas, habrá Inspectores que vigi
len la entrada v salida de dicha sus
tancia alimentiéia. tomando nota del 
número de bultos, SU procedencia y 
nombre del destinatario. Los referidos 
Inspectores no permitirán que salgan 
o entren a Caracas envases vacios cu
yos respectivos sellos de garantía no 
hayan sido destruidos previamente. 

Articulo 78. Aceites son: Cuerpos 
graso, más o menos fluido, menos den
so que el agua; de origen vegetal, ani
mal o mineral y obtenido por diversos 
procedimientos. Los importantes des
de el punto de v_ista de la Bromatolo
gía, son: los de olivas. coco, algodón, 
ajonjolí, aguacate, maíz y otros simi
lares. 

Articulo 79. Se considera como tipo 
de aceite comestible, es decir: digeri-

. ble y asimilable, el aceite' de olin1s. o 
sea, la grasa liquida extraída de los 
frutos del Olivo (Olea Europea). Las 
condiciones requeridas para conside
rar puro un aceite ele Oliva, son: 

Aspecto, límpido. 
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Olor. débil. 
Colo-r, amarillo, ligeramente ver

doso. 
Sabor, dulce y agradable. 
Densidad, a 15°, Cº, O, 915,5 a O, 

919.5. 
-Ptínlo de congelación, de 0", a 6° Cº. 
Calentamiento sulfúrico. 42º Cº. 
Absorción de yodo, 79, 3· a 86, 5'7o. 
Indice de saponificación, 190 a 196. 

_ Indice de Hehner (aproximadamen
te), 94 a 96. 

Indice de Reichert. O. 3 a O. 5. 
Articulo 80. Cua-lqÍ.1ier o·tro aceite 

alimenticio no podrá ser vendido sino 
sólo y únicamente, bajo un titulo que 
exprese claram~nte su origen o pro
cedencia. 

Se considerará como falsificado lodo 
aceite cuyas constantes químicas no 
correspondan al titulo que lleve, y así 
mismo los que contengan: aceites mi
nerales, o cualquiera otra sustancia ex
traña, y como alterado todo aceite que 
tenga olor o sabor distintos del suyo 
característico, y los que estén rancios, 
es decir, aquellos cuya acidez expre
sada en ácido oleico, exceda de 5 gr. 
por ciento. 

SECCIÓN X 

Vinos, licores, brandy, wiskey, ron, 
aguardientes, cervezas, sidras 

y amargos 
Articulo 81. Con el solo nombre de 

"vino" se comprende únicamente el 
producto obtenido por la fermenta
ción alcohólica, completa o incomple
ta, del jugo de la uva fresca, sin com
ponentes extraños. 

Artículo 82. Se prohibe la fabrica
ción, expendio y uso de vinos adulte
rados v falsificados. 

Artiéulo 83. Se consideran como·vi
nos adulterados: 

19 Los que contengan exceso de 
agua y de alcohol. 

29 Los qué hayan sido azucarados 
arti'ficialmcnte. 

39 Los que contengan materias co
lorantes extrañas, cualquiera que sea 
su procedencia. 

49 Los que contengan más de un 
gramo de cloruro de sodio por litro. 

59 Los que contengan más <le dos 
gramos de sulfato de calcio por litro. 

Articulo 84. Ninguna bebida alco
hólica podrá contener las sustancias 
siguientes: 

1<:.> Acidos minerales y orgánicos, 
sales mcl:1licas, esencias, éteres y per-
fume:;; extraños. · 

2<:.> Sustancias colorantes extrañas a 
la naturaleza del producto, principal
mente aquellas en cuya composición 
entren plomo, antimonio, cobre, cro
mo, arsénico, mercurio, goma gula o 
acónito. 

39 Sustancias antisépticas en gene
ral 

49 Sulfatos de potasio, sodio o cal
cio, en una proporción mayor ele dos 
gramos por litro. 

Articulo 85. Se consideran como vi
nos de licor o licores propiamente di
chos los que a conlinuacié>n se expre
san, puros o mezclados entre si: 

19 Vinos secos encabezados por la 
adición de alcohol. 

29 Vinos semi-dulces provenientes 
de fermentaciones parciales o incom
pletas. 

39 Mistelas o vinos dulces produci
dos por la adición de alcohol rectifi
cado a los mostos de uvas frescas. 

49 Vinos cocidos alcoholizados. 
Artículo 86. Se toleran como ope

raciones licitas en .la preparación de 
los vinos y de los mostos: 

19 El encabezado o adición de al
cohol de vino, sólo en la proporción 
de 3%. Si la adicióo de alcohol fuere 
mayor en consideración como vino 
alcoholizado. 

2"' La mezcla de verdaderos vinos 
entre si. 

39 La pasteurización, filtración y 
demás manipulaciones físicas o mecá
nicas que no alteren la composición 
de los vinos o de los mostos. 

49 La clasificación o encoladura 
con los albuminoides usuales. des
J~rovistos de toda sustancia antisép
tica y otras malcrías clarificantes ino
fensÍvas a la salud, como la albúmina 
pura, la sangre fresca, la gelatina pura
o la cola de pescado; también se per-

. mite para el mismo fin, el carbón puro, 
la tierra de España, la tierra de infu
sorios y el kaolin. 

51.> El empleo del anhídrido sulfu
rpso, siempre que no queden en los 
vinos más de cien miligramos por li
tro de úcido sulfuroso libre'. Los bi
sulfilos y mctasulfitos sólo podrún em
picarse en cantidades menores de cin
cuenta gramos por hectblitro de vino. 

Ci9 La adiciún de sulfato de bic..il
cico en la proporción de doscientos 
cincuenta gramos por hectólitro y la 
de fosfa lo de amonio en la de diez 
gramos por igual cantidad. 
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/9 En los mostos escasos ele ácido 
el empico de los ácidos tártrico o cí
lrido puros v cristalizados. 

8'-' El cloruro de sodio, siempre que 
la cantidad de cloro por litro no ex
ceda de un gramo. 

go El uso de leYaduras selecciona
das. 

Articulo 87. La dcnor:ninación de 
un vino con el nombre ele un país o de 
una región, sólo es permitida cuando 
la procedencia es verdadera. 

Articulo 88. Sólo podrái1 calificar
se de "espumanles" los vinos cuya es
puma provenga de la fermentación 
alcohólica. Cuando la efervescencia 
del vino sea debida a la· adición de 
anhídrido carbónico. se le denominará 
vino gaseoso, vino- gasificado, vino 
champañizado. 

Articulo 89. Con el solo nombre de 
alcohol se comprende únicamente el 
producto de la destilación y rectifica
ción de cualquier liquido fermentado, 
sin perfume extraño. 

Articulo 90. Se llama aguardiente 
el producto que resulta de la mezcla 
de alcohol ordinario y agua, que con
serva el perfume de la materia prima 
fermentada. 

Articulo 91. Todos los alcoholes y 
lodos los aguardientes deben expedir
se con el calificati,·o que indique su 
procedencia. 

Articulo 92. Los aguardientes des
tinados al expendio deberán tener un 
grado máximo de 55° centesimales. 

Articulo 93. Se comprende con el 
nombre de "brandy" o "cognac" el 
producto de la destilación de los vi
nos naturales envejecidos. 
- Artículo 94. Rones son los produc-

- los altohólicos obtenidos por la fer-
mentación y la destilación del jugo de 
la caña de azúcar o de las mieles, ca
chazas o melazas producidas por la 
fabricación de azúcar, envejecidos. 

Articulo 95. -Cocuy o aguardiente 
de cocuy es el alcohol obtenido por la 
clcslilación del jugo fermentado de 
algunas especies de agaves. El recuelo
es el mismo producto mejor destilado. 

Articulo 96. Se comprende con el 
nombre de "licores" los aguardientes 
aromatizados con sustancias vegetales 
y endulzados con az~car de ca11a, glu
cosa o miel. 

Articulo 97. Se permite en los lico
res el empico de: 

19 La esencia de almendras amar
gas, siempre que su cantidad de ácido 

cianhídrico, libre o combinado. no sea 
mayor de 3 ccntigramos por litro. 

2" El uso de sustancias colorantes 
y aromatizadas inofensivas. 

Artículo 98. Con el nombre ele '"cer
veza" sólo se comprende el producto 
obtenido por la fermentación alcohó~ 
lica de un mosto preparado con ce
bada germinada, lúpulo, levadura y 
agua. 

Articulo 99. Se prohibe la fabrica
ci<,n y expendio de cervezas falsifica
das. 

Articulo 100. Se consideran como 
cervezas falsificadas todas aquellas 
que no presenten las condiciones or
ganoléplicas, físicas y químicas de la 
cerveza genuina. Son· falsificaciones: 
la adición de agua en exceso; el em
pleo de sustancias colorantes extrañas 
inofensivas, como caramelo, achicoria 
tostada, saúco, jugo ele orozuz, etc., el 
uso de agua de cal; la adición de ma
terias albuminoideas · para aumentar 
la consistencia; la adición de sustan
cias de sabor picante; las bayas de 
enebro, el ·girasol y el tilo para exaltar 
sus propiedades aromáticas; el em
pleo de belladona, cólchico, gcngibre, 
beleño, estramonio, pimiento, pirelro, 
cabezas ele- adormideras, opio, ele., 
para aumentar sus propieoades capi
tosas y aromáticas; la sustitución de 
la cebada por jarabes de féculas, glu
cosa, melaza, glicerina, papas, arroz, 
maíz; la sustitución del lúpulo por 
otros productos amargos: áloes, car
dosanlo, ajenjo, coloquíntida, kola, 
genciana, liquen amargo, trébol de 
agua, hojas de nogal, nuez vómic:J, 
pequeña cicuta, quassia amara, cor
teza de saúco, ácido pícrico, hiel de 
buey; la adición de anlisép_licos: ácidn 
fórmico, oxú!ico, sulfuroso, bórax, bi
sulfito de calcio, alumbre, ele. 

Articu-lo 101. Se adopta como tipo 
de composición de la cerveza: densi
dad de 1.014 a 1.030: extracto seco a 
100°, de 3,46 a 149; cenizas, de 1,05 a 
4 gramos por litro. No debe conlent:>r 
mús de 0,017,, de úcido acético, ni mús 
de 12% de alcohol. 

Artículo 102. En los procedimien
tos de elaboración de la ccn:cza se 
lcndrú especial cuidado en no permi
tir que por acdclenlc u negligencia en 
la consen•aciún · de las calderas en 
donde se opera la lupulización o por 
el empico de tubos, vasos y llaves ele 
plumo y cobre o de otros metales, se 
formen en el líquido sales noci,·as. 
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Articulo 103. Las sidras son pro
ductos obtenidos por la fermentación 
del jugo de algunas frutas frescas. 
Ellas contienen materias azucaradas, 
alcohol, glicerina, ácidos . orgánicos, 
ácido carbónico, sales de potasio y ma
terias grasas y azoadas. 

Articulo 104. Queda prohibida ter
minantemente la fabricación y expen
dio de sidras falsificadas. Los proce
dimientos de falsificación pueden ser: 
adición excesiva de agua o de alcohol 
para aumentar su fuerza: el empleo 
de sustancias colorantes o azucaradas 
como lúpulo, remolacha, melaza, miel 
o glucosa, para aumentar su consis
tencia; la adición de cal, ceniza, soda, 
creta, para saturarla por exceso de 
ácido; el uso de litargirio, albayalde o 
acetato de plomo, para clarificarla. 

Articulo 105. La composición de las 
sidras debe ser: densidad a 15° de 
998 a 1.068; cenizas, de 1,0i a 4,09 por 
litro; alcohol, de 8 a 12%. 

Articulo 106. Amargos son bebidas 
obtenidas por la maceración en el 
aguardiente de frutas o de cortezas as
tringentes o aromáticas. Debe expre
sarse en el rótulo las materias primas 
empleadas. 

SECCIÓN XI 

Vinagres 
Articulo 10i. Vinagres son los pro

ductos de la fermentación acética de 
los líquidos alcoholizados. Vinagre de 

_ vino es el producto de la fermentación 
acética del vino; y vinagre de alcohol 
la fermentación acética de las dilucio
nes alcohólicas, cuyo grado de acidez 
no debe ser menor de 6%. Los otros 
vinagres procedentes de frutas o de 
cerveza, malla, cocuy, sidras, etc., se 
denominarán con el nombre del pro
dücto de donde provienen. 

Articulo 108. Se prohibe la fabri
cación, preparación y expendios de vi
nagres falsificados, entendiéndose por 
tales: los mezclados con agua; los que 
contengan ácidos extraños, como sul
fúrico, clorhídrico, etc.; los que con
tengan maceraciones de sustancias 
acres, como semillas de mostaza, pi
mienta, etc.; las mezclas de vinagre de 
vino con otros inferiores, como los vi
nagres de glucosa, de cerveza, de ci
dra, de pera, de granos, o el vinagre 
de madera o ácido piroleñoso, los adi
cionados de cloruro de sodio (sal co
mún), acetato de calcio, sulfato y ace
tato de sodio. 

Articulo 109. Los vinagres artifi
ciales hechos con soluciones de ácido 
acético deberán llevar esta denomina
ción. 

Articulo 110. Tipo de composichin 
de los vinagres: 

Vinagre de vino: · 
Densidad a 15°. 1.012 a 1.021. 
Extracto a 100°, por litro, 13,10 :i 

31,96. 
Acidez en ion H, 1,05 a 1,23. 

Vinagre de cidra: 
Densidad. 1.010 a 1.015. 
Extracto á 100°, por término medio, 

15 gramos. 
Acidez en ion H, de 0,05 a 0,06. 

Vinagre de cerbeza: 
Densidad. 1.015 a 1:025. 
Extracto á 100°, 40 a 60 gramos. 
Acidez, de 0,05 a O,Oi. 

Vinagre de alcohol: 
Densidad, 1.010 a 1.011. 
Extracto, cantidad insignificante. 
Acidez en ion H, de 1,05 a 1,33. 
Articulo 111. La Oficina de Sani-

dad Nacional está autorizada para 
pedir y obtener muestras en cantida
des suficientes para ser analizadas, de 
todos los productos alimenticios que 
se ofrezcan al consumo público. 

CAPITULO XIII 
Profilaxia general de las en/ ermedades 

trasmisibles 
(Infecto-contagiosas) 

Articulo 19 El servicio para la pro
filaxia de las -enfermedades trasm isi
bles comprende: 

a) la denuncia o notificació_n, 
b) el aislamiento, 
é) la <lesinfección, 

· d) la vigilancia médica. 

a) La denuncia 
Articulo 29 Todo médico. farma

céutico, partero, comadrona, ·dentista, 
director de colegio, maestro de escue
la, sacerdote, capitán de buque, jefe 
de cuartel, de cárcel, fortaleza o pre
sidio, administrador de aduana, co
mandante de resguardo, dueño, ge
rente o empresario de fábrica, enfer
mero o cabeza de familia y cualquiera 
otra persona mayor de edad que tenga 
conocimiento de un caso, confirmado 
o sospechoso, de cólera asiático, fie
bre amarilla, viruela, peste bubónica 
y lepra, están en el deber de denun-
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ciarlo inmediatamente a la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

§ único. Se declaran cuarentena
bles las enfermedades a que se refiere 
este articulo, más el tifus exantemá
tico y -excepción hecha de la lepra. 

Articulo 39 La denuncia es obliga
toria, bajo la pena de doscientos bo
Ih·:.,:es o de arresto proporcional, para 
los médicos que, en el ejercicio de su 
profesión. se impongan de la existen
cia de cualquiera de las enfermedades 
enumeradas en el articulo 2v de este 
Capitulo del Reglamento; y bajo la de 
cincuenta bolívares o de arres.to pro
porcional en los casos siguientes: 

19 Disenteria. · 
2v Fiebre tifoidea. 
39 Difteria (inclusive el crup). 
49 Tifus recurrente. 
59 -Escarlatina (siempre que ocu

rra en colegios, asilos y establecimien
tos similares). 

69 Meningitis cerebro-espinal epi-
démica. 

79 Carbunclo (pústula maligna). 
89 ·Buba (pian o framboesia). 
99 Tracoma. 
10. Pulmonía (en personas que pro

vengan de zonas pestosas). 
11. Ictericia grave (en personas no 

inmunes de fiebre amarilla). 
12. Nefritis aguda (en personas no 

inmunes de fiebre amarilla). 
13. Melitococcia (Fiebre de Malta). 
14. Muermo y Farcino. 
15. Tricofitia. 
16. Enfermedades coleriformes (en 

puertos y fronteras.) 
17. Las autoridades sanitarias de 

puertos y fronteras impedirán la en
trada al territorio nacional de indivi
duos que padezcan de lepra y de tra
coma. 

Artículo 49 Para los médicos es fa
cultativa la denuncia de las enferme-
dades siguientes: _ 

19 Tuberculosis (toda vez que ha
ya eliminación- del bacilo especifico). 

2v Sarampión (en las mismas con-
diciones que para la escarlatina). 

39 Varicela. 
49 Varioloide. 
59 Tosferina. 
69 Erisipela. 
79 -Parotiditis epidémica. 
89 Tétanos (inclusive el moce

zuelo). 
99 Filariosis. 

10. Anquilostomosis. 
11. Tripanosomosis. 

12. Leishmaniosis. 
13. Actinomicosis. 
14. Paludismo. 
15. Carare. 
16. Beriberi. 
17. Fiebre miliar. 
18. Dengue. 
19. Grippe. 
20. Cqlera nostras. 
21. Infecciones puerperales (en ma

ternidades y clínicas obstétricas). 
22. Oftalmia purulenta de recién 

nacidos (en las mismas condiciones 
del número anterior). 

Articulo 59 Toda persona acometi
da de una enfermedad trasmisible se 
someterá a las disposiciones siguien
tes: 

1° El jefe de la familia o repre
sentante_ de la casa, donde viva el en
fermo, o el enfermero o persona que 
lo atienda, o a falta de éstos, el vecino 
más inmediato, al tener conocimiento 
de la naturaleza infecciosa de la en
fermedad o presumirla como tal, lo 
comunicará inmediatamente. a la Ofi
cina de Sanidad Nacional, y en defecto 
de ésta, a la autoridad civil compe
tente. 
~ En las habitaciones colectivas la 

denuncia será hecha por el encargado 
responsable de ellas, aunque ya lo 
haya sido por cualquier otra persona. 

Articulo 69 - Cuando se declare un 
caso de enfermedad trasmisible en 
colegios, liceos o establecimientos aná
logos, o en una persona que viva o fre
cuente dichos lugares, el responsable 
del establecimiento queda en la obli
gación de participar hasta quince días 
después de ocurrido el caso, cualquie
ra enfermedad que se presente en el 
establecimiento, así como la falta de 
asistencia de los alumnos o emplea
dos durante dos días consecutivos, con 
expresión del nombre, edad y resi
dencia de aquéllos. 

Articulo 79 El médico está obliga
do a denunciar no sólo los casos de 
enfermedades trasmisibles que viere 
en la práctica privada sino también 
los que ocurran en los hospitales a su 
cargo, y en este último caso dará, ade
más, constancia de la procedencia del 
enfermo y de la fecha de la admisión 
en el instituto. 

Articulo 89 El médico que reinci
diere en la infracción de lo pautado 
en los artículos 2t-1• 39 de eslt: Capitulo 
del Reglamento,- será· declarado como 
sospechoso por la Oficina de Sanidad 

Recuperado de www.cidep.com.ve



536 

~acional v los actos derivados de su 
prúctica ¡;rofesional, en lo rclath·o a 
denuncia obligatoria, senin sometidos 

· al control de dicha Oficina. 
Artículo 9? Las personas a que se 

refiere el artícuío 211, que dejaren de 
denunciar una enfermedad trasmisi
ble serún penadas con multas de 2~ a 
200 bolívares, o arresto proporcional. 

Articulo 10. Si los infractores fue
ren empicados de la Oficina de Sani
dad Nacional. serún destituidos de su 
cargo, sin que· esto los exima de la apli
cación de las penas correspondientes. 

Articulo 11. Si la denuncia fuere 
falsa o si el lugai· donde se hallare el 
enfermo no fuere el indicado por el 
denunciante, éste tendrá, en el primer 
caso. mulla de 25 a 800 bolh·ares, y en 
el se.gundo, multa de 100 a 500 boÍíva
res, si se comprobare que ha habido 
propósito de engaño en la falsa indi
cación. 

Artículo 12. Las multas a que se 
refiere ·el presente Reglamento se pa
garán administrativamente en el pla
zo ·máximo de cuarenta y _ocho horas, 
en la Tesorería Nacional, pasadas las 
cuales se ordenará el arresto propor
cional. 

Artículo 13. El Director de la Ofi
cina de Sanidad Nacional podrá, cuan
do lo juzgue conveniente )!ara la salud 
pública, proponer al Ejecutivo que se 
haga de declaración obligatoria cual
quiera enfermedad que, no estando 
comprendida en el presente Regla
mento, constituya una amenaza para 
la salud pública. Cuando cesen las 
causas que hayan motfrado esta me
djda. el Director de la Oficina de Sa
nidacl Nacional, podrá también pro
poner al Ejecutivo la suspensión de 
aquélla. · 

Articulo 14. ·Cuando se pruebe que 
una persona que padece de enferme
dad cuarentenable ha sido trasladada 
de una casa a otra, o en la núsma casa, 
de un dormitorio a otro, sin partici
parlo previamente a la Oficina de Sa
nidad Nacional, el responsable de la 
casa donde se ha movido el enfermo 
y el de la casa a donde se ha trasla
dado, serán penados con nrnlta de 25 
a 200 bolívares, o arresto proporcional. 

Articulo 15. Cuando esta traslación 
fuere hecha a sabiendas del médico 
tratante. o del llamado en consulta. 
éstos in~urrirún en multa de 50 a 500 
boljvares o arresto proporcional. 

Articulo 16. Ningún conductor de 
vehículo podrú trasportar personas en
fermas, de cualquiera enfermedad, 
sin obtener previamente certiíic..!do de 
un médico de que la enfcrmech~d no 
es de las de denuncia obligatoria. Los 
infractores serún penados con multa 
de 25 a 100 bolívares. o arresto pro
porcional. Este artículo no se refiere 
a los accidentes ocurridos en la vía 
pública, cn donde no haya servicio de 
ambulancia debidamente organizado. 

Articulo 17. Si se comprobare que: 
los datos suministrados al conductor 
del '"ehiculo son falsos, el responsa
ble será penado como lo pauta el ar
tículo 39 

Articulo 18. Cuando la autoridad 
sanitaria sospeche que una dcfunció_n. 
ha sido causada por enfermedad tras
misible (infecto-contagiosa) podd or
denar la exhumación del cadúver y la 
_necropsia, para la averiguación · del 
caso. 

Arti,;ulo 19. Si de la experticia he
cha resultare que la muerte ha sido 
causada por una de las enfermedades 
de denuncia obligatoria, los encubri
dores serán penados al tenor del ar
tículo 39 

b) El aislamiento 
. Articulo 20. Es obligatorio el ais

lamiento de todo enfermo que padez
ca de una cualquiera -de las enferme
dades de denuncia obligatoria. 

Articulo 21. El aislamiento puede 
ser domiciliario o nosocomial, y éstos 
pueden ser a su vez total o parciales. 

Articulo 22. El aislamiento domici
liario parcial sólo serú empicado en 
los casos de leprn y en los de tubercu
losis. denunciados de acuerdo con las 
dispÓsiciones de Sanidad Nacional pa
ra ca da caso. 

Articulo 23. El aislamiento domi
ciliario total se harú invariablemente 
para los casos de fiebre amarilla y pa
ludismo. en donde existan los insectos 
trasmisÓres de dichas enfermedades. 
Para las demás enfermedades, cl ais
lamiento nosocomial es la regla i11n1-
riable; pero cuando éste no se pueda 
practicar, se har¿Í el aislamiento do
miciliario. 

Articulo 24. El aisla111it•11to domi
ciliario sólo podrá aplicarse cuando la 
easa donde vive el enfermo reúna las 
condiciones siguientes: 

I• Que el pa~iente pueda ser colo
cado en un cuarto, aislado del resto 
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de la casa, tan grande y ventilado 
como fuere necesario. 
~ Que se puedan con?enar t9das 

las puertas de acceso ~ d1c~o cua~l?, 
menos una. donde se situara un Y1g1-
lante sanitário, con ·1a instalación que 
el caso requiera, para evitar la entr~
da de toda persona que no sea el me
dico asistente o los individuos que tu
Yieren para ello un permiso escrito <Je 
la Oficina de Sanidad Nacional. El 
vigilante sanitario in~pondrá_ ~ tod~s 
las personas que habiten y v1s1len di
cha casa el cumplimiento estricto de 
las medidas profilácticas del caso. 

Artículo 25. El médico que burlare 
cualquiera de las di~posiciones ~i_c!a
<las para los aislanuentos d<;m11c1h~
rios incurrirá en -mulla de cien bolt
var~s o arresto proporcional; y las 
personas que en cualqu~er_ forma se 
opusieren a los procedumentos dE:I 
aislamiento o que burlaren las medi
das ya tomadas, incurrirán también 
en mulla de cincuenta bolívares o 
arresto proporciona]. 

Articulo 26. Los gastos que ocasio
nare un aislamiento domiciliario que 
debiera realizarse en un hospital, se
rán por cuenta de la familia o del res
ponsable del enferm?, qu!<:n d~posi
tará una fianza a sahsfacc1on, s1 pre
fiere que el enfermo no vaya al hos
pital. 

Articulo 27. Los enfermos que fue
ren trasladados al hospital podrán ser 
acompañados por una iJersona ~e _su 
familia y ser tratados por el medico 
que elijan, siempre q_ue se s?metan es
trictamente al Reglamento rnterno del 
hospital correspondiente. 

Articulo 28. ·El aislamiento de en
fermos en los hospitales, queda some
tido a la supervigilancia de la Oficina 
de Sanidad Nacional. 

Artículo 29. Se permitirá el aisla
miento de enfermos en casas .de sa
lud y hospitales-clínicas particulares, 
siempre que dichos establecimientos 
posean las instalaciones necesarias 
del caso y con la autorización de la 
Oficina de Sanidad Nacional. Si las 
disposiciones técnicas dictadas por di
cha Oficina fueren desatendidas o 
burladas, ella podr.1 retirar la autori
zación otorgada. 

Artículo 30. Cuando en un hospi
tal o establecimiento anúlogo fuere 
descubierto un caso de enfermedad de 
las de denuncia obligatoria, la Oficina 
de Sanidad Nacional podrá clausurar 
T0.'1\O XXXlX~P. 

parcial o totalmente el estableci
miento. 

Articulo· 31. También podrá impe
dir el acceso a nuevos enfermos a di
chos establecimientos, de acuerdo con 
el personal aclmini_strativo de <:llos, 
cuando así lo requiera la necesidad 
de evitar la invasión de una pandemia. 

e) La desinfección 
Articulo 32. Las desinfecciones se

rán practicadas por el personal co~res
pondiente de la Ofi~ina de Sam~a~ 
Nacional y ésta ejercerú la superv1g1-
lancia de los procedimientos de desin
fección en hospitales, lazaretos, casas 
de salud v establecimientos análogos. 

Articuló 33. La desinfección de los 
locales y objetos contaminados es obli
gatoria v gratuita para todos los casos 
de enfer'medades de desinfección obli
aatoria, a juicio de la autoridad sani
taria; y ella será presidida ei:i t~das 
sus faces por un Inspector samlan_o y 
practicada de acuerdo con las _11~s
lrucciones esp~ciales de este sen:1c10, 
elaboradas por la Oficina de Sa111dad 
Nacional. 

Articulo 34. Las desinfecciones que 
no fueren ordenadas por la Oficina de 
Sanidad Nacional serán practicadas, 
mediante el pago de su costo, por -los 
particulares que solicitaren _este servi
cio. de acuerdo con la lanía corres-
pondiente. . 

Articulo 35. Después de prachca
das las operaciones de desinfección, 
el Inspector sanitario extraerá de la 
casa toda la basura v objetos inútiles 
que alli se encuenlr¿n, y obligará al 
inquilino o al propietario a hacer to
das las reparaciones que fueren nece
sarias. de acuerdo con el Reglamento. 

ArÜculo 36. Los objetos y utensi
lios usados por enfermos de cól_er.~. 
viruela, escarlatina, peste, fiebre hfo1-
dea, disenteria y difteria, serán some
iidos a una desinfección rigurosa y 
los que no se presten a ella, incinera
dos convenientemente. 

Articulo 37. Los cadáveres de en
fermos que hayan sucumbido de ,•i
ruela, peste de Oriente o cólera asiá
tico, scrún enterrados o incinerados, 
de acuerdo con las instrucciones que 
dicte la Oficina de Sanidad Nacional. 

Articulo 38. .Ningún cadá,•cr inhu
mado en cementerio o fuera de éstc. 
podrú ser exhumado antes de dil'z 
años. 

Articulo 3H. Toda persona o per
sonas que impidil·ren o estorbaren, en 
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cualquier forma, el cabal cumplimien
to de una desinfección ordenada por 
la Oficina de Sanidad Nacional, incu
rrirá en mulla de 25 a 100 bolívares, o 
arresto proporcional. 

Articulo 40. Toda persona que use, 
venda, preste, guarde o regale pren
das de ropa o -utensilios que hayan 
servido a un e,-1fermo de enfermedad 
lrasmisible, sin· que dichos objetos ha
yan sido desinfectados por la Oficina 
de Sanidad Nacional, será penado con 
mulla de 50 a 500 bolívares, o arresto -
proporciona l. 

Artículo 41. Las desinfecciones se
nin repelidas tantas veces cuantas fue
ren necesarias, a juicio de la autori
dad sanitaria. 

Artículo 42. Las casas o edificios 
en donde la aglomeración de personas 
estorbare la realización cabal de las 
medidas de desinfección; podrán ser 
desocupadas parcial o totalmente Sé!

gún lo requieran los procedimientos 
de la desinfección. 

Articulo 43. En los casos a que se 
.refiere el articulo anterior. los habi
tantes de las casas o edifiéios que no 
lll\'ieren recursos para mudar de do
micilio serán trasladados a locales es
peciales bajo el control de la Oficina 
de Sanidad Nacional. Los pudientes 
permanecerán en sus casas, bajo vigi
lancia médica, y no podrán cambiar 
de domicilio sin participarlo a la Ofi
cina. 

Articulo 44. Los cadáveres de los 
individuos que hayan sucumbido de 
las enfermedades a que se refiere el 
articulo 39 no podrán ser sepultados 
sin examen previo de la Oficina de 
Sanidad Nacional. De igual modo se -
prohibe la traslación de estos cadáve
res en hombros. 

d) La vigilancia médica 

Articulo 45. La vigilancia médica 
consiste en la ,,isila diaria. durante el 
período máximo de incubación de una 
enfermedad infecciosa dada. de las 
personas que residían en el foco y es
tuvieron en contacto con la persona 
enferma, o de las personas proceden
tes de lugares donde se compruebe que 
existe una enfermedad de denuncia 
obligatoria. · 

Articulo 46. La vigilancia se ejer
ce bajo tres formas: 

1• Sobre las personas residentes en 
el foco; 

~ Sobre l:.1s personas residentes en 
zonas sospechosas, a juicio de -la au lo
rielad sanitaria; 

3~ Sobre personas recién llegadas 
de focos exislen_les en el extranjero y 
en el interior o en los puertos de la 
República. 

Artículo 47. Como medida de vigi
lancia médica. en las ú1nas de ende
micidad de fiébre. amarilla, todo caso 
de fiebre será señalado inmediatamen
te a la Oficina de Sanidad Nacional, y 
el médico tratante impondrá, desde 
su primera visita, el uso del mosqui
tero. La Oficina de Sanidad verificará 
si se ha cumplido la orden del médico 
y éste queda obligado a participar 
nuevamente a la Oficina de Sanidad 
Nacional si el caso resultare ser de 
fiebre amarilla, como lo dispone el ar
ticulo 2v. de este Capítulo. Si los en
cargados del enfermo no cumplieren 
lo aconsejado por el médico, serán 
multados en cien bolívares. 

Articulo 48. Para hacer más efica
ces las medidas de vigilancia médica, 
la Oficina de Sanidad Nacional, podrá 
solicitar de las Compañías de na,•ega
ción fluvial v marítima. de los ferro
carriles, la lista de los pasajeros que 
procedan de lugares sospechosos, des
de el punto de vista sanitario, junto 
con la indicación del domicilio o del 
lugar a donde se han dirigido y del 
lugar de la procedencia. 

Articulo 49. La Oficina de Sanidad 
Nacional para facilitar este sen•icio, 
solicitará pases gratuitos de viajes, en 
trenes o navíos, para los Inspectores 
sanitarios, con el objeto de vigilar las 
personas cuyo estado de salud sea sos
pechoso. Si durante el viaje se confir
maren las sospechas, se aislan\ el en
fermo v se lomarán las medidas de 
desinfección correspondientes. 

Profilaxia de las en{ ermedades 
in{ eclo-conlagiosas 

CÓLER..\ ASI . .\TIC.O 

Articulo 50. Al ser denunciado a la 
Oficina de Sanidad Nacional un caso 
de cólera asiéilico, deberán tomarse 
inmediatamente las providencias si
gui<'nles: 

a) verificar a la brevedad posible la 
comprobacic"in badcriolc"igica del diag
nústico. 

b) proceder al aislamiento del en
frrmo en el hospital de enfermedades 
infecciosas o en una casa dc·stinada al 
efecto. 
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e) proteger el cuarto destinado al 
enfermo del acceso de las moscas, po
niendo tela metálica en la puerta de 
entrada. 

d) desinfectar inmediatamente las 
evacuaciones y vómitos ~el enfermo, 
añadiéndoles un volumen igual de una 
solución al 5% de formol o ácido fé
nico, o en su defecto, lechada de cal. 

e) depositar la ropa usada por los 
coléricás, y la que se manchare por 
cualquier deyección, en una tina. ta
pada o envase análogo, que estara en 
el cuarto del enfermo, con una solu
ción de ácido fénico o formol al 5%; 
y luégo de permanecer allí una o más 
horas, se podrá ex traer para ser her
vida y lavada. 

{) colocar cerca de la puerta del 
cuarto del enfermo un aguamanil pa
ra que toda persona, antes de salir, se 

. lave las manos y se las desinfecte con 
una solución de lyspl al 2%. 

Articulo 51. Toda persona que haya 
estado expuesta a contraer el cólera, 
deberá mantenerse en cuarentena de 
observación, durante cinco días des
pués de haber sido aseptizado y de ha
be_rse comprobado que no es portado
ra del germen del cólera. 

Las personas que resultaren porta
doras de vibriones coléricos, serán tra
tadas .como enfermos de cólera. 

Los convalecientes no podrán salir 
de cuarentena hasta que no se haya 
comprobado su indemnidad por tres 
exámenes negativos de las evacuacio
nes en días sucesivos. 

Artículo 52. Los contactos (o sean 
las personas que han estado en con
tacto~con el enfermo} deben ser aten
didas como enfermos sospechosos. Sus 
manos y ropas deben ser desinfecta
das. Serán visitadas por el médico dos 
veces diarias, por un período de cinco 
días. Durante ese tiempo se examina
rá bacleriol~gicamen le todos los días, 
sus evacuaciones, y si el examen fue
re positivo, el contacto será aislado y 
se tratará con las mismas precaucio
nes del caso. 

A_rtículo 53. El agua destinada para 
beber deberá hen;irse previamente y 
colocarse, mientras está caliente, en 
receptáculos cubiertos. 

Debe también hervirse el agua que 
se emplee para otros usos domésticos, 
tales como cocina, lavado de loza, cris
tales, cubiertos, b3ño, etc. 

Artículo 54. Los alimentos, las be
bidas, y en general toda sustancia des-

tinada a ser ingerida, se mantendnin 
protegidas contra las moscas, el polvo 
y denuis causas de contaminación;_ . y 
deberán ser sometidas a la cocc1un 
antes de tomarlos. 

La ingestión de frutas y de legum
bres crudas es muy peligrosa, y para 
usarse aquéllas, de.ben sumergirse a_n
les, por algunos minutos .. en agua hir
viente. 

Artículo 55. Se prohibirú la venta 
de los alimentos o sustancias que pue
dan ocasionar desórdenes gastro-in
lestinales. 

Los alimentos contaminados no po
'drán venderse. v en consecuencia, 
todo artículo alim~enticio o bebida que 
a juicio de la Oficina de Sanidad pue
da trasmitir la infección. se destruirá 
en beneficio de la salubridad pública 
y sin compensación para su dueño . 

Articulo 56. Se harán cumplir es
trictamente las disposiciones conteni
das en los Capítulos IX y X del }:l.egla
mento de Sanidad, relativos a pana
derías, confiterías, botiquines, cafés, 
cantinas, pastelerías, reposterías y dul
cerías. 

Artículo ~,. Los contraventores a 
las anteriores disposiciones sufrirún 
una multa de B 100, o arresto propor
cional por cada falta. 

Pro{ilaxia general de las en{ ermedades 
lrasmisibles (i11íeclo-co11lagiosas) 

PESTE BUBÓXICA 

Articulo 58. Al ser denunciado un 
caso de peste, la Oficina de Sanidad 
Nacional, el Hepresentante de ella, o 
en su defecto la Autoridad Civil, pro
ceder.i tan pronto como se haya com
probado el diagnóstico del caso, a ve
rificar el aislamiento del enfermo. 
Desde ese instante, se prohibirá en 
absoluto la entrada o salida <le la caJa 
donde estuviere aquél, a toda clase de 
persona, sea de la familia o extraña, y 
ello por espacio de siete días, durante 
los cuales estarán sometidas las per
sonas aisladas a la inspeccjón sani
taria. 

Artículo 59. Tanto el enfermo, co
mo las personas que lo asistieren, y 
cuantos individuos se hallaren en la 
casa aislada, serún inyectados con 
suero de Yersin, en dosis de 10 c. c. 

· por cada persona adulta; inyección 
que se repetir~i a los diez días. A todos 
ellos se les inucularú la vacuna Hatr
kine, u otra anúloga, preventiva contra 
la peste. 
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Articulo 60. El enfermo de peste, 
comprobada clínica y bacteriológica
mente, será trasladado al Degredo con 
todas las precauciones del caso. 

Artículo 61. Simultáneamente se to
marán todas las medidas para destruir 
las ratas, ratones y pulgas, así ele la 
casa como de la zona infectada, y se 
practicará la desinfección rigurosa de 
la ropa del enfermo y de la casa, po
niendo ésta a prueba ele ralas. Es de 
primordial importancia destruir a di
chos roedores por todos los medios 
posibles, puesto que la peste es una 
enfermedad primitiva de ellos. 

Articulo 62. El empleo preventivo 
de la vacüna antl-peslosa debe hacer
se en la mayor escala posible, obligan
do a vacunarse a todo individuo que, 
por cualquier respecto, tenga acceso o 
relación de algún modo con la zona 
inf.:!clada. 

Articulo 63. Todo lo relativo a los 
mejores medios de destrucción de los 
roedores, a la limpieza y aseo general 
de las personas y ele las casas y a las 
demás medidas para evitar la enfer
medad e impedir su diseminación, se 
hará por medio de instrucciones popu
lares que se ordenará circular· profu
samente. 

Articulo 64. Los cadáveres de los 
sujetos fallecidos de peste serán en
vueltos en sábanas humedecidas en 
una solución desinfectante eficaz (bi
cloruro de mercurio al 1 X 1.000, ácido 
fénico al 5%, etc.) y colocados en ataú
des herméticamente cerrados, en cuyo 
fondo se haya colocado una capa de 
serrín, carbón vegetal u otro material 
absorbente. 

Artículo 65. El entierro se efectua
rá a la mayor brevedad posible; el 
acompañamiento será limitado exclu
sivamente a las personas que deban 
intervenir en el acto. 

Articulo 66. AdeJnás de lo dispues
to en el presente Reglamento para 
lodo lo relativo a los casos de peste 
que ocurrieren en un puerto, a bordo 
de un buque, o que provenga éste de· 
un puerto infectado, ele., cte., se apli
carán las disposiciones de la Conven
ción Sanitaria celebrada en \V ashi ng
lon el 14 de octubre de 1905, de la cual 
es signataria Venczucia; y las del Hc
glamento de Policía Sanitaria Marí
tima. 

FIEBHE A M:\Hll.1-.\ 
Coi,ceplos f undu:nenlales 

l. La fil·bre amarilla se produce en 
el hombre por la picada de ciertos 

zancudos, o sean mosquitos del género 
Stcgomya, p~rticularmentc el llamado 
Stcgomya callopus. 

Il. El mosquito adquiere la propie
dad de trasmitir la fiebre amarilla 
cuando pica un enfermo de dicha fie
bre en el curso de los cuatro primeros 
días de la enfermedad. En ·1a genera
lidad de los casos, si el zancudo pica 
al paciente después de los cuatro pri
meros días ele estar enfermo. no tras-
mite la fiebre amarilla. · 

III. El mosquito no es peligroso 
sino cuando ha transcurrido un perio
do por lo menos ele doce días de ha
ber picado un enfermo de fiebre ama
rilla, y se hace tanto más peligroso 
cuanto mayor sea el tiempo transcu
rrido entre la picada del enfermo y la 
del individuo sano. 

IV. La fiebre amarilla no se pro
duce por el simple contacto ·con un 
enfermo ele dicha. fiebre, o con sus ro
pas, utensilios o excreciones. 

De las anteriores proposiciones fun
damentales se derivan las siguientes 
medidas ele profilaxia contra la fiebre 
amarilla. 

Notificación 
Articulo 67. Siempre que acontez

ca un caso confirmado de fiebre ama
rilla o sospechoso de serlo, el jefe de 
la familia, o el pariente más próximo 
del enfermo, un amigo de éste, o ve
cino más próximo, o en general ~ual
quier persona que tenga conocimiento 
de tal caso, sea sospechoso o confir
mado. debe avisarlo inmediatamente 
a la Óirección de Sanidad. o en su de
fecto. a la autoridad civii' del Distrito 
o Parroquia, donde se hallare el en
fermo. 

Artículo 68. Si el caso aconteciere 
en casas de habi laciones colectivas, 
tales como hoteles, colegios, casas de 
vecindad, etc., debe hacer la corres
pondiente notificación eJ·represenlante 
o encargado de dicho establecimiento. 

Articulo 69. Los médicos están obli
gados a denunciar, tan pronto como 
les fuere posible, cualquier caso de 
fiebre amarilla que tuvieren en su 
clientela, civil u hospitalaria, suminis
trando al propio tiempo todos los in
formes relativos a la procedencia del 
cnkrmo, lugar donde habita, clia en 
que principió la cnkrmcdad, cte., cte. 

Articulo 70. Al recibirse en la Ofi
cina de Sanidad la notificación de un 
caso comprobado o sospechoso de fie
bre amarilla, el médico o empleado 

Recuperado de www.cidep.com.ve



541 

que eslpvicre de guardia lo avisará 
inmediatamente al Director <le dicha 
Oficina, y éste o el Oficial que comisio
nare, acompañado de los empleados 
necesarios, se trasladará inmediata
mente al lugar donde estuviere el en
fermo. al cual examinará. lomará to
dos los dalos y antecedentes del caso, 
y si ~ su juicio resultase que se trata 
de un caso confirmado o sospechoso 
de fiebre amarilla, pondrá en ejecu
ción las medidas apropiadas a tales 
casos. 

El objeto primordial del aislamien
to es impedir que los mosquitos piquen 
al enfermo y evitar al propio tiempo 
que no se escape ninguno de los que 
haya podido picar al enfermo, para 
poderlos destruir antes de que vayan 
a picar a algu~a persona no inmune. 
Puede llevarse a cabo dicho aislamien
to, en el domicilio mismo del enfermo. 
si la casa llena ciertas condiciones 
higiénicas, o en hospital destinado al 
efecto, cuando la habitación se hallare 
en estado ruinoso o en malas condi
ciones higiénicas, de modo que la re
moción se imponga por interés de la 
salubridad pública. 

Articulo 71. En cualquier caso, ya 
sea que el aislamiento fuere domici
liario o que se requiera trasladar al 
enfermo al hospital, lo importante es, 
que en el más corlo espacio de tiempo, 
debe quedar el enfermo aislado o 
trasladado al hospital. Es pues <le ri
gor que el médico u oficial que dirige 
el aislamiento venza, por cuantos me
dios ·estén a su alcance, las dificultades 
que contravinieren esta disposición. 

Articulo 72. Tan pronto, como sea 
posible, se pondrá al enfermo bajo un 
mosquitero. Este articulo no debe ser 
de lujo o adorno y debe llenar las con
diciones siguientes: a) las mallas de 
la lela no serán nunca mavores de mi
límetro y medio; b) debe~ ser bajo, es 
decir, la parle superior distará a -lo 
sumo dos metros del sucio, de modo 
que un individuo de pié pueda akan
zar con las manos la parle superior in
terna de dicho mosquitero; e) sus cua
tro lados deben ser completamente 
lisos, es decir, sin pliegues; d) debe 
ser completamente cerrado, esto es, sin 
aberturas por ningún lado; e) el bor
de inferior no debe descender hasta 
el sucio, ni quedar flotante; todo dicho 
borde deberá meterse por debajo del 
colchón, colchoneta, o vestido de la 
cama. 

Articulo 73. Al propio tiempo se 
clausurar;;°m todas las puertas y ven
tanas del cuarto donde estuviere el 
enfermo, dejando solamente abiertas 
una puerta y una ventana, o sus pos
tigos. Dicha puerta será la que dé al 
palio o corredor o la que presente ma
yores conveniencias para la entrada y 
salida del méciico, enfermeros y tra
bajadores; y la cual deberá estar 
abierta de par en par y provista de la 
jaula de lela metálica con dos puertas 
que cierran y abren automáticamen
te. Todo el espacio. de dicha puerta 
que no result~re abarcada por la jau
la, así como toda rendija que existiere 
entre ésta y aquélla se taparán con 
biombos (de papel) y tiras de papel 
engomadas. La ventana o postigos que 
se dejen abiertos estarán provistos en 
todo el espacio de su luz de tela metá
lica, o en su defecto. de tela de mos
quitero, o divón, siéndo de advertir 
que en uno u otro caso las mallas de 
la lela que se empleare no deben ex
ceder de uno y medio milimelros. En 
suma, toda abertura o rendija que co
municare el cuarto del enfermo con 
uno inmediato o con el exterior, de
berán ocluirse pegándoles papel o po- · 
niéndoles tela metálica. · 

Articulo 74. Simultáneamente, o en 
seguida, se preparará el- cuarto que 
haya de ocupar definitivamente el en
fermo. Se cerrarán y calafatearán to
das las puertas y ventanas, procuran
do dejar un postigo por donde penetre 
la luz, el cual estará provisto de vidrio 
o papel blanco, a fin de que los mos
quitos se reúnan en dicho lugar. Al 
efecto se pondrá debajo de dicho pos
tigo un papel grande extendido para 
recoger los zancudos que caigan en él 
y poderlos examinar y destruir. 

El medio más eficaz que se conoce 
para destruir los mosquitos es el de 
asfixiarlos por medio de un gas. Se 
procederá pues a quemar o volatilizar 
un insecticida eficaz. Hé aqui la nó
nima de los mejores: 

Bióxido de azufre 
En primer lugar y de modo general, 

debe tenerse presente que lodos los 
gases ejercen influencia nociva sobre 
ciertas suslancias. Deberán pues sa
carse del cuarlo que se va a fumigar 
las sustancias alimenticias, el jabón, 
tabaco, etc. Los efectos de metal y los 
objetos dorados, plateados o broncea
dos, sufren con la acción del bióxido 
de azufre; deberán, pues, mudarse del 
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cuarto y cuando no fuere eslo posible, 
se untarán con una capa fina de vase
lina. 

La fumigación que se obtiene por 
medio de bióxido de azufre es muy 
eficaz, pues mata todos los insectos )' 
sabandijas, inclusive ralas y ratones: 
dicha sustancia ocupa el primer rango 
entre los insecticidas. 

El modo más fácil de generar el 
bióxido de azufre es quemando el azu
fre ordinario con . las precauciones 
convenientes, en la proporción de 500 
gramos o sea medio kilogramo por 
cada 30 n1etros c. c. de espacio. Debe 
dejarse cerrado el cuarto fumigado 
por un tiempo de tres a cuatro horas. 
Si el cuarto o el lugar que se intente 
fumigar _tuviese hendiduras que no se 
puedan ocluir herinélicamenle, enton
ces debe aumentarse así la proporción 
de azufre como el tiempo <le la ·expo
sición. 

Pire/ro 
Con este nombre, y el de polvos pér

sicos, o más comunmente, polvos con
tra insectos, se designan las flores del 
Chrysanlhemun roseum y C. carneum, 
ambas muy parecidas a la manzanilla 
común. Estos polvos obran externa
mente sobre los poros respiratorios de 
los insectos, produciéndoles la muerte 
por sofocación. Pueden usarse en seco, 
pero el mejor resultado se obtiene por 
el humo proveniente de su ignición. 
Para prender el polvo basta rociarlo 
con alcohol y luégo aplicarle una ce
rilla. Se necesitan 500 gramos del pol
vo para fumigar un espacio que mida 
150 metros c. c.; la exposición del cuar
to fumigado debe durar por lo menos 
cuatro horas. 

Este insecticida tiene las ventajas 
siguientes: no es venenoso para el 
hombre ni para los animales superio
res; no es corrosivo para los metales 

• ni descolora o ma11cha la tapicería, te
las, libros, ele., etc., y además es com
parativamente barato. En cambio. des
graciadamente no es un insecticida 
poderoso, su acción es poco segura y 
como germicida no tiene valor nin
guno. 

Phenol-Canphor 
· Con este nombre y con el de culi
cida de Mim se designa el producto 
que se obtiene uniendo íntimamente, 
partes iguales en pl'so, de cristales de 
fcnol y alcanfor. De dicha mezcla se 
obtiene un producto líquido a la tcm-

peralura ordinaria. Cuando se calien
ta moderadamente produce humo que 
se difunde lentamente y se condensa 
y deposita bajo la forma de una ligera 
humedad sobre -todas las superficies 
expuestas. Dicho humo no perjudica 
los metales, ni clescolora los papeles, 
ele., etc. Si se respira por algún tiem
po, produce dolor de cabeza, orinas 
turbias y otros síntomas del envene
namiento por el fcnol. Comparado 
con el piretro el phenol-canphor es 
menos costoso y de una acción mucho 
más segura. Su uso requiere cierta 
inteligencia y cuidado, pues debe ca
lentarse a cierta distancia de la llama 
o de las brazas; pues de lo contrario, 
se inflama v entonces el humo no tiene 
acción culicida alguna. 

Hav otros insecticidas tales como el 
gas del ácido hidrociánico, el bisulfu
ro de carbono y otros que se usan poco 
por ser muy venenosos e inflamables. 
Tampoco nos ocupamos aquí del for
maldehido, porque aunque tiene el 
primer rango como germicida, es un 
insecticida muy débil. Los zancudos 
pueden vivir todo un dia en una at
mósfera medianamente impregnada 
de formaldehido. 

§ único. Es de primordial impor
tancia destruir todo criadero de mos
quitos no sólo en la casa o zona infec
tada, sino en toda la localidad. Para 
ello deben ponerse en práctica los si
guientes medios: 

a) Se destruirán los huevos. larvas 
y ninfas que exisleJ} generálmenle en 
las aguas estancadas, tales como po
zos, lagunas, pantanos, remansos de 
quebradas o ríos, ele., virtiendo en 
ellos una pequeña cantidad de petró
leo crudo o en su defec.lo kerosene, 
creolina o cualquiera otro cuerpo oleo
so, de manerá que cubra perfec.la
mente la superficie del agua, forman
do sobre ella una película imper
meable. 

b) Todo depósito de agua para uso 
doméstico, tales como pilas, cisternas. 
estanques, tinajeros, pipas, depósitos 
de escusados, etc., deben limpiarse de 
manera que no contengan larvas y 
mantenerse tapados. La lapa será de 
ajuste hermético y puede ser tic ma
dera, latirn o de lela de mallas an
gostas. 

e) Serán removidos v destruidos 
los objetos o utensilios ·inútiles que 
puedan servir de rescrvorio al agna y 
ser criaderos de mosquitos, tales como 
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cacharros, pedazos de ollas, fondos de 
botellas que guarecen los muros,. ele., 
ele. 

d) Se limpiarán y nh·clarán las ca
nales ele los techos, de modo que no 
tengan aguas estancadas. 

e) En toda corriente de agua se 
destruirán los remansos de modo que 
el agua corra libremente, y en sus ori-
llas se terraplenará tocia depresión 
del terreno, de modo que no haya agua 
estancada alguna. 

VIRUELA 

La viruela es una de las pocas en-
-fermedades inf ectivas que muestran 
una completa independencia de con
diciones tales como la raza, el clima, 
el sexo, la edad, ele. Dondequiera que 

· se lleve el contagio, se desarrolla, si se 
encuentra gente sin vacunar. 
. La mortalidad varia mucho según 
las epidemias; a veces es menor de 
1 %, y otras alcanza a 30% y aún más. 

El mejoramiento de las condiciones 
sanitarias qtie tanto ha disminuido y 
aun abatido ciertas enfermedades co
mo la fiebre amarilla: la malaria, el 
cólera, la fiebre tifoidea, etc., no tiene 
influencia sobre la viruela. 

El modo preciso como se trasmite 
la viruela se ignora aún. Créese gene
ralmente que se trasmite por el aire y 
entra al organismo por la mucosa res
piratoria. El virus de la ,•imela hálla
se siempre en las lesiones cutáneas. 

La enfermedad es contagiosa antes 
de aparecer la erupción; y aun se cree 
que es comunicable .durante el P!rio
do de incubación. 

La viruela es el tipo de las enferme
dades contagiosas. La acción del virus 
varioloso se destruye con las sustan
cias germicidas ordinarias, einpleadas 
con el tiempo y fuerza ele uso corrien
te. Sucumbe antes que las bacterias 
que no producen esporos. 

La prevención de la viruela depen
de primordialmente de la vacunación, 
y secundariamente, del aislamiento y 
de la desinfección. 

Vacunación 
Articulo m. La vacunación consti

tuye la mejor profilaxia, acaso la úni
ca segura contra la viruela, y debe 
hacerse obligatoria para tocias las 
edades; clases y órdenes ele una socie
dad dacia, desde luego que la viruela 
lo mismo ataca al niño recién nacido 
que al adulto y al anciano de ambos 

sexos; lo mismo al blanco que al ama
rillo y al negro; lo mismo al médico 
qu_e al abogado y al labriego, y que la 
vacuna es su único preventivo eficaz. 

Articulo 76. La vacunación obliga
toria está además justificada: 

a) Porque un solo caso ele viruela 
puede ser motivo de contaminación 
social, y la eslaclislica a este respecto, 
en poblaciones no vacunadas, es de
sastrosa._ 

b) Porque aparte de la muerte casi 
segura del "individuo afectado, dacio 
el caso fa,•orable de que llegare a sal
varse, ello seria causa probable para 
él, de pérdida de la visión y de defor
maciones horrorosas. 

e) Porque el proceso vacinal no 
tiene peligro alguno ni con relación a 
las estaciones, ni a la edad y sexo ele 
los sujetos, y sólo podría excusarse de 
la vacunación a los individuos con 
dermatosis generalizada, o enferme
dad grave ele la visión_; ello siempre 
que para estos individuos no existiese 
peligro ele muerte. No está demás ad
vertir en este lugar, que por el contra
rio, hay enfermedades como la tosft::
rina, va de ejemplo, que se mejoran 
notablemente con ella, a igual que 
muchas afecciones ele carácter her
pético. 

d)' Porque cualquiera estación es 
buena para el caso, y cualquiera edad 
también, como queda dicho. 

Articulo 77. En los niños puede 
. · practicarse desde el primer año del 

nacimiento, sin ·que la dentición pueda 
ser motivo para excusarlo, y si una 
primera operación no da el resultado 
apetecido, habrá que repetirse cuan
tas veces sea necesaria. 

El único peligro que puede existir 
consistiría en la falta de una asepsia 
rigurosa, peligro que en todo caso de
pendería del médico inoculador, y 
puede evitarse fácilmente con la ob
servancia de las reglas generales de 
esta parte común a la técnica ele la 
antisepsia en general. 

Articulo 78. La vacunación se prac
ticará con vacu ria bovidea g!icC'rina
cla; esto es, con la pulpa de.la vesícula 
adicionada con glicerina muy pura y 
neutra, así: una parte ele virus y dos 
de glicerina con agua (66 ele glicerina 
y 33 ele agua filtrada). La linfa, C'S de
cir, el fluido seroso de las vesiculas es 
poco eficaz, pues la mayor· parte cid 
principio activo de la vacuna, húllasc 
en las células ~piteliales ele dicha pul-
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pa. Adcm.is la vacuna glicerinada con
tiene comparativamente muy pocas 
bacterias, mientras que el fluido va
cuno recientemente extraído y sin gli
cerina, puede contener desde algunos 
111iles hasta más de un millón de bac
terias, por cen ti metro cúbico. 

Artículo 79. El sitio de elección es 
el brazo izquierdo en su parte supe
rior externa, sobre la región del del
toides. sitio clásico desde J ener; lo 
cual 11·0 obsta para que la vacuna pue
da aplicarse en la pierna o en el 
muslo. 

Articulo 80. El método más reco
mendable para la vacunación es el de 
la- incisión muy superficial, de modo 
que no salga sangre, aunque ~i ll_ega~e 
a salir unas gotas, ello no perJud1c·ana 
el proceso de la vacunación. La inci
sión será de dos centímetros de longi
tud. Se practicarán dos incisiones, se
paradas tres centímetros una de otra. 
En caso de tener que exponerse a una 
fuerte epidemia es conveniente prac
ticar tres o cuatro incisiones. 

El sitio donde se practique la inocu
lación debe lavarse bien con agua her
vida y jabón; y luégo se frotará con 
alcohol, que se dejará evaporar. El 
uso de antisépticos, tales como el su
blimado o formol, etc.,_destruye la ac
tividad del virus. 

El instrumento de que se sirve el 
inoculador ha de estar previamente 
desinfectado, éste debe estarlo tam
bién y no debe tocar con sus manos ni 
la punta del instrumento ni el virus 
vacuno. 

Artículo 81. Es necesario que la va
cuna haya prendido, de otra suerte no 
hay seguridad de que el individuo esté 
protegido contra la viruela. El curso 
clínico de una primera vacunación es 
el sigui en te: La herida primitiva cura 
pronto. En los tres o cuatro primeros 
días, que es el periodo de incubación, 
nada ocurre. Luégo aparecen una o 
más pápulas en el sitio donde se hizo 
la inoculación. La pápula es pequeña, 
circular, achatada, roja y lustrosa. Al 
quinto día el· vértice de la pápula se 
hace ,•esicular. La vesícula es clara 
al principio. Luégo al seguir crecien
do la vesícula, se umbilica y aparece 
una aureola roja inflamatoria. Al sép
timo día la vesícula afecta su mayor 
tamaño. Al octavo el contenido de la 
vesícula se torna amarillento y la au
reola se extiende y profundiza. Al no
veno día la aureola palidece y la infla-

mación disminuye. Del 11 al 12 día 
la vesícula se deseca rápidamente de
jando una costra morena y arrugada. 

Hay generalmente molestia, pérdi
da del apetito, algunas veces marcos 
y vómitos, dolor de cabeza y en los 
lomos. La temperatura suele elevarse 
a treinta y ocho o treinta y ocho cinco 
del tercero al quinto día. 

Artículo 82. La inmunidad es efec
tiva desde el octavo día y dura gene
ralmente siete años; por consiguiente, 
siempre que haya trascurrido este 
tiempo después de una primera vacu
nación, se impone la revacunación, 
sobre todo si el individuo tiene que 
exponerse a la viruela directa o indi
rectamente. 

Los individuos vacunados con resul
tado positivo, en dos ocasiones, están 
inmunes durante la vida contra la vi
ruela. 

Artículo 83. La vacunación debe 
practicarse en los individuos expues
tos de modo efectivo y directo a la vi
ruela, pues aunque se verifique del 
sexto al octa,•o día del periodo de in
cubación de la viruela, puede modifi
·car la severidad de ésta. 

Si la vacunación se practica inme
diatamente antes o durante la fiebre 
inicial de la viruela, ni modifica ésta, 
ni tampoco prende. 

Aislamiento y desinfección 

Artículo 84. La viruela es una de 
las enfermedades de denuncia obliga
toria, tanto para el médico que asiste 
al enfermo, como para cualquiera otra 
persona de la casa, hotel o vecindad 
del sitio en donde se haya presentado 
un caso. 

Artículo 85. Hecha la denuncia co
rrespondiente, el enfermo será tras
ladado inmediatamente al Degredo, y 
desinfectado seriamente el local don
de hubiere estado, siquiera haya sido 
un instante. 

Articulo 86. Si circunstancias es
peciales impiden el traslado, se le 
asistirá allí mismo. aislándolo, en ha
bitación especial, del resto de las que 
hubiere en la casa. v la asistencia no 
podrán hacerla sin.o ··personas que ha
yan pasado la viruela, o estén recién 
vacunadas, y sin que ello obste para 
que cada vez que salgan las personas 
de la pieza que ocupa el enfermo, 

_ cambien de ropa, haciendo aseptizar 
la usada, y poniéndose otra. Todo trá-
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fico entre el interior v exterior de la 
casa se prohibirá leriitinanlemenle. 

En caso de propagación de la vi
ruela. de un barrio a otro. en la misma 
ciuda-d, o de un pueblo a ·otro, la auto
ridad sanitaria, con la cooperación de 
la policía, hará aislar barrio y pueblo, 
por medio de cordones sanitarios, 
multando severamente a las personas 
que los traspasen. 

Artículo 87. El cuarto dende se ais
le el enfermo debe estar simplemente 
amueblado, para facilitar la limpieza. 
Es conveniente que puertas y venta
nas se hallen provistas de lela metá
lica o linón para impedir el acceso de 
las moscas. 

Articulo 88. La enfermera debe es
tar también segregada y se prohibe 
toda clase de ,•isilas. 

Articulo 89. La ropa del enfermo 
y de su cama, paños, servilletas, etc., 
no deben sacarse del cuarto sin haber 
sido sµmergidos antes en agua hervi
da o en una solución antiséptica, tal 
como sublimado corrosivo al uno por 
mil, formol al 10% (no debe confiarse 
en el ácido fénico). 

Articulo 90. La desinfección final, 
cuando el enfermo pueda dejar su 
cuarto, se hará fumigándolo con bióxi
do de azufre o gas formaldehido; y 
luégo lavándolo con solución antisép
tica y oreándolo bien. 

Los lienzos, algodones y todo lo que 
se haya impregnado del exudado de 
las pústulas, se quemarán. 

Articulo 91. -El enfermo no aban
donará el aislamiento o cuarentena 
hasta que haya terminado la desca
mación, la cual se favorecerá con el 
uso de baños tibios y el de jabón; y 
también untando la piel con ,;aselina 
o aceite suave. 

TUBERCULOSIS 

Gelleralidades 
La tuberculosis es la más frecuente 

y más extendida de todas las infeccio
nes. En Venezuela el 10% de todas las 
defunciones son debidas a la tubercu
losis·, y es por ello, que tal estado alar
mante reclama de la Oficina de Sani
dad Nacional una reglamentación es
pecial. 

Para contraer la tuberculosis exis
ten dos grandes fuentes de infección: 
la principal, es el hombre m~smo; la 
secundaria, el ganado, por el rnterme
dio de la leche de vaca. 

TOMO XXXIX-$-P. 

El bacilo de la tuberculosis puede 
trasmitirse: 

a) Por intermedio del esputo, sien
do ésta la causa primordial de la in
fección. 

b) Por las gotitas, a manc:ra de 
rocío, que emiten los enfermos al ha
blar o estornudar. (En esta clase de 
infección los bacilos están frescos y 
muy virulentos y llegan hasta diez o 
doce metros). 

e) Por la ingestión de la leche y 
otros alimentos (en los nifios particu
larmente la infección entra a !ravés 
de la mucosa del canal alimenticio). 

d) Por las moscas. 
e) Por el agua. 
El 7% de la tuberculosis humana es 

de origen bovino: afectando entonces, 
sobre todo, los ganglios linfáticos del 
cuello y del abdomen: nunca los pul
mones. 

La resistencia del bacilo de la tu
berculosis es grande. Cuando está pro
tegido de la luz solar puede vivir me
ses en el esputo s_eco. Soporta muy 
bien el frío y puede vivir un año en 
el agua. Tiene gran resistencia en los 
procesos de la pulrefacci(?n. 

Por todas estas razones, las relacio
nes de familia que vinculan en afectos 
recíprocos, tiernos y desinteresados, 
en sumo grado, asumen la mayor res
ponsabilidad en la extensión que ha 
tomado en Caracas la tuberculosis. v 
no la miseria fisiológica, o sea la faÜ;. 
de defensa orgánica que se ha invo
cado en el particular. Así, un padre 
tísico que engendra hijos predispues
tos a contraer la tuberculosis, suele 
terminar inconscientemente su obra de 
destrucción después del nacimiento, 
por los éontaclos directos con el hijo, 
que van hasta .dormir con él, besarlo 
en la boca, escupir a su lado, darle de 
comer en los mismos platos, etc., etc. 
Salirle adelante a estas costumbres 
noci_vas, es asunto más de higiene pri
vada y de educación personal, que de 
higiene públic_a; y, en vano se decla
mará en contra de ellas, si de puertas 
adentro en los hogares, se pasa por 
cima de lodo cuidado sanitario para 
complacer únicamente reclamos del 
corazón. 

Reglamentación 
Articulo 92. Siendo eminentemen

te contagiosa la tuberculosis, como en 
realidad lo es, debe aislarse en su pro
pia casa, el enfermo y todo lo que a 
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él pertenece, como ropas de· uso per
sonal,_ enseres de aseo, serYicio de 
mesa, instrumentos de trabajo, libros 
de lectura, etc. 

Artículo 93. El enfermo no escupi
rá jamás en el suelo, sino en escupi
deras que contengan agua en el fondo 

· y que deben lavarse y desinfectarse 
todos los días; y en último caso en su 
pañuelo. 

Articulo 94. · Debe dormir solo y 
con la puerta o la ventana entornadas. 

Articulo 95. No debe besar ni de
jarse besar en la boca. 

Articulo 96. Cualquier_ alimento o 
confitura que e! enfermo haya proba
do, no debe darlos a comer y ni si
quiera a gustar a otras personas. 

'Articulo 97. Al toser o estornudar 
el enfermo debe llevarse a la boca su 
pañuelo; de no hacerlo así ocasiona 
gran peligro .a los circunstantes. 

Artículo 98. En el cuarto de habi
tación del enfermo ·no habrá aUom
bras, ni cortinas, ni tapices; contendrá 
el menor número ·posible de muebles; 
las paredes han de estar pintadas al 
óleo o encaladas; y el lecho será de 
obra limpia. 

Artículo 99. Así los esputos como 
los pañuelos, etc., deben desinfectarse 
con un germicida fuerte, tal como el 
ácido fénico al 5%, formol al 10%, li
so] al 2%, etc., (el sublimado corrosi
vo no es aplicable para tal desinfec
ción porque no puede penetrar lama
sa albuminosa del esputo). 

Artículo 100. Es peligroso estar en 
contacto prolongado e intimo con per
sonas que tienen en sus esputos el ba
cilo de la tuberculosis. 

FIEBRE TIFOIDEA 

Esta enfermedad _debida, como se 
sabe, al bacilo de Eberth prevalece, 
en mayor o menor grado, en todos los 
países del mundo. En Venezuela en
tre las enfermedades que ocasionan 
más defunciones. la fiebre tifoidea 
ocupa el octavo lÚgar. Ya no se la con
sidera únicamente como el tipo de en
fermedad infectiva, es también conta
giosa o mejor dicho comunicable, de 
donde resulta, que en Carac:::s es rara 
la casa de familia en donde un primer 
caso de dicha enfermedad no haya 
dado ocasiún a la producción de otros 
más. 

El bacilo tífico probabll'-mentc entra 
siempre por la boca, siendo su princi
pal vector el aguá y los alimentos cru-

dos, tales com.o la leche. frutas. rába
nos, lechugas, etc. Creée y se· nmlli

_plica en el intestino, penetra la mu
cosa e invape la sangre y otras estruc
turas del cuerpo. La mosca común 
también lo trasmite. 

El bacilo abandona el cuerpo por 
las heces, la orina, el esputo y otras 
secreciones; y_ es por ello que todo 
caso de fiebre tifoidea "significa un 
circuito corto de las devecciones albi
neas de una persona ~a la boca de 
otra". 

En el 4 % de casos de dicha enfer-
medad, los pacientes continúan elimi
nando bacilos tíficos por las .heces y la 
orina, durant_e mucho tiempo después 
de la convalecencia. 

Por todas estas razones la Oficina 
de Sanidad Nacional· dicta la regla
mentación profiláctica siguiente: 

. Reglamentación 
Artículo 101. El enfermo esta-rá ais

lado. Tan sólo las personas que lo 
asistan, con el carácter de enfermeros 
suyos, entrarán a la habitación donde 
se halle, ni han de lomar nada dejado 
por el enfermo. Y habrán también de 
lavarse y cambiarse de ropa cada vez 
que de h_1 habitación salgan. 

Articulo 102. En el cuarto no habrá 
alfombras, ni cortinas, ni cuadros, sino 
los muebles exclusivamente necesa
rios. 

Articulo 103. -Las ropas del enfer
mo, las piezas de cama, como sábanas, 
colchones, almohadas, etc.; las servi
lletas y paños deben hervirse o sumer
girse en una solución ·de bicloruro de 
mercurio al 1 por mil, formol al 10%, 
ácido fénico al 2%, donde permanece
rán por lo menos una hora. 

Articulo 104. Las materias fecales 
y la orina se desinfectarán con gran 
cuidado. A aquéllas se les pondrá una 
solución de ácido fénico al 5%, de for·
mol al 10% o lechada de cal, (en vo
lumen doble al de la excreción) la 
cual se dejará obrar por lo menos una 
hora. A 'la cantidad de orina se le 
añadirú otru·tanto de una solución de 
bicloruru de mercurio al l por mil, o 
de ácido fénico al 2% o tic formol al 
10%, dcjúndolo en contado por una 
hora. 

Artículo 10:3. El agua usada para 
el baiio de los enfermos debe desin
fectarse añadiéndole al baiio, antes de 
botar el agua, una gran cantidad de 
lechada de cal, de una solución de su-
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blimado, u otra sustancia antiséptica 
activa. 

LEPRA (ELEFANTIASIS) 

La·Iepra es una enfermedad heredo
contagiosa; para muchos autores, he
reditaria únicamente; para un peque
ño número, contagiosa sólo. De cual
quier modo que sea la lepra, su profi
laxia debe basarse en las considera
ciones siguientes, que implican otras 
lanías preguntas: 

¿.Es ella hereditaria ?-Sí, pues el 
celibato constituye un medio eficaz de 
prevenir_la. - ¿Es heredo-contagiosa? 
Sí; pues celibato y aislamiento se im
ponen conjuntamente.-¿Es sólo con
tagiosa ?-Sí; pues bastaría la reclu
sión para impedir su propagación. 

Cualquiera de los tres medios pro
filácticos que se empleen, violan ga
rantías individuales dignas de respeto; 
pero cabe preguntar en el particular: 
¿ Puede la garantía de la vida propia, 
en conjunto, libremente usada, ir has
ta el perjuicio de la ajena ?-y la que 
a ésta garantiza la misma libertad 
para vivir, no se encuentra coartada 
con los inconvenientes y peligros de 
vecindad que acarrea la lepra ?---Cree
mos que sí; y no nos es dado aceptar, 
por lo tanto, u~a lib~rtad que escla
viza. Esto, al par que de orden social, 
se antoja ser, al propio tiempo, del 
orden moral, que ,·ive de la bondad de 
Jas acciones recíprocas. 

Trataremos, no obstante, en este Re
glámenlo de conciliar garantías indi
viduales, con necesidades públicas. 

Artículo 106. Estableciendo. como 
establece, el Decreto LegislativÓ de 2i 
de mayo de 1890, la creación de lepro
serías en el Territorio de la Repúbli
ca; y, ya que por disposición mi11iste
rial ulterior, se ordena la reclusión de 
IQs individuos afectados del mal de 
Lázaro; a fin de facilitar ésta y de ac
tivarla, siendo, por otra parle, de de
nuncia obligatoria para médicos y 
particulares todas las enfermedades 
trasmisibles, que de por si necesitan 
ser aisladas, tan pronto pues como la 
denuncia de lepra, que figura entre 
ellas, se hava efectuado. la Oficina de 
Sanidad N~acional representada por 
sus médicos de servicio se trasladará 
a la casa del paciente, y examinado 
que éste haya sido clínica y bacterio
lógicamente, previa comprobación de 
elefantiasis, lo· participará, desde lue
go, en consecuencia, a la autoridad de 

policía del lugar, al Prefecto departa
mental del Distrito Federal, v a los 
Presidentes y Gobernadores en· los Es
tados y Territorios, todo con el objeto 
de que la reclusión se haga efectiva 
prontamente, y rio qúepa error de 
diagnóstico. 

Articulo lOi. En los Estados, Te
rritorios y lugares en general, en don
de no hubieren autoridades sanita
rias, los funcionarios indicados aten
derán a los cuidados de la reclusión, 
asesorados, antes, con el -- diagnóstico 
médico de los profesionales del lugar, 
participando seguidamente a la Ofici
na de Sanidad Nacional Jo· que hubie
ren hecho en el asunto. 

Articulo 108. Teniendo, como tie
ne, la reclusión, dos objetos principa
lísimos, ambos filantrópicos: 

a) Evitar por el aislamiento el con
tagio de los individuos sanos, extra
ños o de la propia familia, y la pro
pagación del mal por herencia, y a 
este último fin los dos sexos serán 
alojados separadamente en los Lepro
comios. Todos los ciudadanos y auto
ridades deben in leresarse, así, social
mente en la reclasión. 

b) El tratamiento científico de la 
enfermedad. 

Articulo 109. Dado el caso de hijos 
nacidos de padres leprosos, ellos dC: 
ben ser_ considerados como leprosa
bles, y en consecuencia sometidos a 
la vigilancia de los médicos de ciudad, 
para ser también recluidos tan pronto 
como se presenten en ellos los prime
ros síntomas del mal. Casos de este 
género autorizan a admitir que los 
hijos de leprosos, aislados desde el 
primer momento del nacimiento, per
manecen indemnes de lepra por todo 
el resto de su vida. 

Artículo 110. El aislamiento en la 
propia casa del enfermo, sobre ser 
ineficaz desde el -doble punto <le vista 
indicado, por defectos de higiene pri
vada y de cuidados médicos apropia
dos, expone a la contaminación del 
local mismo, que viené a ser luégo por 
número indefinido de años, foco a su 
vez de infección leprósicá. A lo sumo 
podría consentírsele a -las personas 
pudientes, la construcción en terrenos 
propios, fuera de poblado, pequeñas 
viviendas, bajo la inspección de la Sa
nidad y que vendriau a ser miis tarde 
por muerte del elefanciaco que en ellas 
se recluyera, propiedad del Estado, y 
asiento de una nueva Leprosería. Por 
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el artículo 22 del Capitulo XIII, que 
trata de la profilaxia de las cnf erme
dadcs trasmisib!cs, se permite el aisla
miento domiciliario parcial a los le
prosos; pero ello no ruede ser por vir
tud de las consideraciones apuntadas, 
que no atendidas, harían ineficaz y 
peligroso el aislamiento; así sólo se 
pcr111itirú como queda dicho, en Y~
viendas, fuera del seno de las fanu
lias. construidas al efecto, bajo la ins
pección de la Sanidad. 

Articulo· 111. En· consecuencia de 
todo lo expue6to, en ninguna escuela o 
instituto docente en general, se acepta
rán niftos elefanciacos. Cuando alguna 
solicitud de admisión a ellos ocurriere, 
el Director lo participará a la Oficina 
de Sanidad para los lines a que el 
caso pueda dar lugar. Esta. disposi
ción se hace extensiva a los dueftos de 
establecimientos públicos, de hoteles, 
casas de pensionistas, industrias, co
mercio, fábricas, clínicas, hospitales y 
viviendas particulares. Al respecto de 
la prohibición del aislamiento de los 
leprosos en casas particulares, y a 
mayor abundamiento de razones para 
impedirlo, viene en apoyo de la Ofi
cina la circunstancia, asaz repetida, de 
que casas que han albergado lázaros, 
han originado la lepra en los indivi
duos sanos que vinieron, después, a 
habitarlas. 

Articulo 112. Las Leproserías se 
regirán por Reglamentos especiales, 
constitutivos de su economía interna. 

CAPITULO XIV 
Reglamento especial que debe obser- · 

uarse en las fábricas de tabacos 
y cigarrillos 

Considerando que tódo tr~ajo que 
exige el concurso de varias personas, 
como sucede en la industria tabaque
ra, debe ser supervigilado asiduamen
te por la Autoridad Sanitaria, a fin de 
poder obviar· con eficacia los dos gra
ves inconvenientes que tiene toda aglo
meración, y que son: los de aglome
ración misma, y los inherentes a la 
acci<>n nociva de esta industria en 
particular; considerando, que no bas
ta al objeto indicado la i:1spccción 
constante que ejerce la Oficina de Sa
nidad en los establecimientos de este 
género, sino que es necesario poner a 
la vista de Directores y de empicados 
en los cstablcci:nicntos mencionados, 
un Hcglamcnto que advierta clara
mente los peligros inherentes al tra-

bajo en cuestión, a aquéllos para que 
los corrijan, y a éstos para que los 
eviten; considerando todo esto, la Ofi
cina de Sanidad Nacional ha tenido 
en cuenta. para elaborar, como ha 
elaborado, con el propúsito de que sea 
estrictamente observado, el siguiente 
Reglamento: 

Articulo 1., Los salones en los cua
les se elaboran tabacos y cigarrillos 
deben ser espaciosos, acrcados y con
scn•ados en el mayor asco. Para lo 
primero, los salones scrún cubicados 
por el Inspector General, quien seña
lará el espacio que debe corresponder 
a cada trabajador; para lo segundo, 
los salones deben estar provistos de 
puertas .y ventanas suficientemente 
anchas, a fin de que puedan dar libre 
acceso al aire renovable po_r la colo
cación que se dé a unas y a <;>tras; y 
por lo que hace al aseo: los pisos, las 
paredes y techos deben ser lisos, sin 
junturas que puedan permitir la acu
mulación en e!las de micro-organis
mos. Para colaborar al mejor cumpli
miento de este objeto, pisos, paredes y 
techos deben ser lavados diariamente, 
a chorro de agua, antes de la llegada 
de los obreros. 

Artículo 2° Los obreros deben co
locarse, en mesas separadas, al lado 
los unos de los otros, o bien de espal
das. Esta precaución tiene por objeto 
impedir que cada obrero reciba de 
frente la respiración de su vecino de 
trabajo, de suyo nociva en general. 

Articulo 3° La provisión de blusas 
a los empleados es de rigor. 

Amculo 41.> Para los efectos de la 
pega de las cajas de cigarrillos, y de 
la colilla de los tabacos.- deben tener 
los obreros una caja de Íatón dividida 
en dos departamentos: el uno, con el 
almidón que para ello sirve, y el otro, 
con una esponja o brocha humedeci
da. Así ningún obrero harú esta ope
ración humedeciéndose el dedo con 
saliYa, lo que aparte de impliear des
aseo indi,·idual. tiene el inconveniente 
para el obrero, de una infección que él 
mismo se proporl"iona. Con el mismo 
fin sanitario los obrt'ros no cortar.1 n 
nunca con los dientes la punta de los 
tabacos, sino con instrumentos apli
cables a I caso. Estas preseri pciolll'S 
son, sobre todo. de capital importan
cia, en el despali1Io, que produce, se
gún i\'lollier, miis IJUC ninguna otra 
operación de la clahoraci<'111 dd taba
co, una anemia especial que consiste 
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"en la alteración particular del color; 
ésta no es una descoloración simple, 
una palidez, es un aspecto gris como 
algo sucio, un tinte mixto algo pare
cido al que produce la clorosis y cier
ta caquexia". Las personas, que gene
ralmente son mujeres, en quienes se 
comprueben l?s, primeros sínt~mas de 
este mal, debieran, en beneficio suyo, 
para evitar los ulteriores ataques ele 
la tuberculosis, que casi nunca dejan 
ele sobrevenir como corolario obligado 
de esta anemia, ser advertidas del pe
ligro que están corriendo; y en con
secuencia, inducirlas a cambiar de 
trabajo. 

Artículo 59 Cada mesa de trabajo 
debe tener al lado una escupidera con 
agua, para no escupir, así, jamás, en 
el suelo. 

Artículo 69 No debe aceptarse co
mo obrero a sujeto alguno que no esté 
provisto del correspondiente certifica
do de salud. 

Artículo 79 Los obreros deben ba
ñarse cuidadosamente al llegar a sus 
casas, con agua jabonosa, y mudar de 
ropas. 

CAPITULO XV 

Reglamento de las peregrinaciones 

En virtud del articulo 19, del Capi
tulo I, del Reglamento, la Oficina de 
Sanidad Nacional dicta las disposicio
nes siguientes: 

Articulo 19 Los promotores, direc
tores, agentes o empresarios de J>ere
grinaciones deberán presentar ante 
esta Oficina la lista de hoteles, fondas 
y cualesquiera otros albergues de que 
disponen para alojar los peregrinos, 
la capacidad de cada una ele esas po
sadas y sus condiciones sanitarias. 

Artículo 29 Las empresas de tras
porte no podrán aceptar en cada va
gón, coche u otro vehículo sino el nú
mero de pasajeros correspondiente a 
la capacidad normal del trasporte em
pleado, ni usar carros o coches no des
tinados regularmente a pasajeros. 

Artículo 39 Se prohibe a los pere
grinos acampar, estadonarse o dor
mir al raso. 

Artículo 49 Las Oficinas de Sani
dad excluirán a los pacientes de en
fermedades infecciosas y aplicarán los 
Reglamentos vigentes respecto a con
diciones higiénicas de tocias las casas 
de alojamiento y ele los víveres ofre- -
cidos al consumo de los peregrinos. 

Artículo 59 Los vagones, carros, co
ches u otros vehículos que hayan ser
vido para el trasporte de peregrinos 
en su ida a Maiquetía u otro lugar y 
su regreso a Caracas, serán cuidado
samente saneados en presencia ele las 
Autoridades Sanitarias existentes o de 
las que al efecto nombre la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

Articulo 69 Sin este requisito, los 
vehículos no podrán trafica·r entre los 
puntos extremos de la peregrinación. 

Artículo 79 Los gastos que ocasio
nen los trabajos de lavado y desinfec
ción, corren por cuenta de los propie
tarios, directores o empresarios de di-
chas peregrinaciones. · 

Artículo 89 Los gastos se cobrarán 
de acuerdo con la tarifa de desinfec
ción vigente, para los particulares. 

CAPITULO XVI 

Disposiciones sobre el juego 
de carnaval 

En virtud del artículo 19 , Capítulo I 
del Reglamento de Sanidad -Nacional, 
esta Oficina dicta las disposiciones si
guientes: 

Articulo 19 Se prohibe usar como 
artículo de juego de carnaval: 

a) Todo comestible averiado o adul
terado en condiciones de dañar al pú
blico. 

b) Los explosivos y lodo objeto que 
por su composición, forma o peso, 
pueda producir lesión al ser arrojado. 

c) Los líquidos empleados directa
mente o por medio· de perfumadores, 
pulverizadores o análogos aparatos. 

d) Las sustancias puh.:-erizadas co-
mo harinas, pinturas, polvos de loca
dor y- similares. 

e) Los papelillos de colores surti
dos, en paquetes o sueltos, cualquiera 
que sea su procedencia, y las basuras 
y desperdicios. 

Artículo 2'1 Los establecimientos 
que alquilen disfraces deberún pre
viamente obtener un permiso y some
terse a las disposiciones y medidas de 
desinfección diaria de la Oficina de 
Sanidad Nacional. Estos servicios se
rán gratuitos. 

Articulo 39 Las personas que in
frinjan las disposiciones a, b, e, d, e, 
serán arrestadas hasta por tres días . 
y si la infracción ocurriere en los días 
de carnaval no senin libertados hasta 
la terminación de la fiesta. 

Articulo 49 Los dueños de estable
cimientos que expendan artículos de 
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carnaval, cstún obligados a pc-rmitir 
en cualquier momento la visita de ins
pección de los agentes de la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

Artículo 59 Los comerciantes o ven
dedores que ofrecieren al público ma
terias de prohibido juego, que no ex
pendan habitualmente, y los que in
fringieren la disposición b), serán cas
tigados con mul\a de B 50 a B 300. En 
caso de reiilcidéncia serán suspendi
dos en el ejercicio del comercio de ar
tículos de carnav~I. 

CAPITULO XVII 

Reglamento de Sanidad Nacional que 
debe regir en los cuartos dormito
rios de alquiler, en las posadas, 
casas de vecindad y habita

ciones particulares 

Los cuartos así llamados, para que 
puedan. ser ocupados, sin detrimento 
de la salud individual y también sin 
peligro alguno por lo que atañe a la 
Higiene Pública, más de una vez afec
tada ya por la propagación de las en
fermedades infecto-contagiosas a que 
han dado ocasión, quedan desde la 
publicación de este Reglamento, so
metidos a una vigilancia especial por 
parte de los agentes de la Oficina de 
Sanidad Nacional, que se sujetarán en 
sus dictámenes a las prescripciones 
sanitarias siguientes, extensivas, en lo 
que les corresponde, a las camas que 
alli se ofrecen en alquiler, notoriamen
te desaseadas, en número superior al 
que desde el punto de vista de la 
aereación fisiológica, deben contener. 

REGL-\MEXTO 

Articulo 19 Los cuartos de esta ín
dole, existentes hasta el presente en la 
ciudad, serán cubicados por el Inspec:. 
tor General, de modo que a cada ca
ma corresponda en ellos un espacio 
de veinte metros cúbicos de aire res
pirable, por lo menos. Entiéndese por 
tal cosa, el aire no cargado con las 
emanaciones mefíticas que se des
prenden de los escusados, de las cloa
cas, del amontonamiento de muebles, 
esteras y tapices viejos, ropa sucia, ca
lles estrechas ·circum•ecinas mal aerea
das, patios húme~os, con depósitos de 
agua descubiertos, despro,istos de pe
ces, y hasta la simple respiración de 
los cohabitantes en el mismo cuarto. 
De modo que seria preferible una ha
bitación pequeña, aun con menos de 
veinte metros cúbicos de aire ambien-

le- para cada cama. si l'lla <-si;·, l1i1·n 
ventilada, llena de- luz. lim¡,ia. s,·ea. 
con pisos unidos. sin grietas, lavados 
con frecuencia, con paredes pi11latl;1s 
o encaladas o divisiones ele ladrillo o 
de tabla y lecho cubierto, de modo íjlll! 
no deje filtrar ni polvo, ni agua, ni 
deyecciones animales, a una grande, 
en· condiciones diametralmente opues
tas de salubridad general. 

Artículo 29 Las camas deben ser 
consen•adas en perfecto asco por la 
reno,•ación, para cada uno de los in
dividuos que las ocupen, de fundas de 
almohada, súhanas y cobertores. To
das ellas deben tener al lado mesa de 
noche, vaso de cama, escupidera y 
timbre o botón de alarma. 

Articulo 39 En cada cama no po
drá dormir sino una sola persona. 

CAPITULO XVIII 

Cementerios 
Todo lo relativo á construcción de 

cementerios, mondas, inhumaciones, 
exhumaciones y exequias, máxime si 
se trata de osamentas y de cadáveres 
de individuos que hayan muerto de 
enfermedades infecto-contagiosas, es 
del resorte de la Oficina de Sanidad 
Nacional, que podrá o no consentirlas, 
según el plan de topografía del lugar, 
naturaleza del terreno sobre el cual se 
intenta construir un nuevo cemente
rio, vientos reinantes que lo rodean, 

-vecindad de casas de habitación, aguas 
corrientes. humedad natural del terre
no, y todos los demás requisitos que I? 
ciencia- moderna exige en obras de 
este género; ello por lo que hace al 
permiso para la construcción; y, por 
lo que se dice en relacióh a las- inhu
maciones. exhumaciones, etc., con el 
estudio nÍédico del peligro que para la 
salubridad pública, la Oficina de S:1-
nidad Nacional obrará de acuerdo 
con las ordenanzas municipales vigen
tes en el particular, asociado al fun
cionario respectivo, en propósito, pa
receres científicos y modo eficaz. de 
llevarla a efecto. · 

CAPITULO XIX 

Traslado de a11es 

La traslación de aves al Mercado 
Público, o a las casas de los particu
lares para ser vendidas, que hasta el 
presente viene haciéndose de modo 
cruel y nocivo para la salud de esos 
elementos indispensables de la ali-
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mentación pública, se hará a partir de 
la fecha de esta Resolución, con arre
glo a las prescripciones sanitarias si
guientes: 

Primera: Toda ave de corral (pa
vos, palos, gallinas, gallinetas, pollos, 
etc.), o de cacería, vivas, cogidas a 
lazo, o de olr~ suerte (yaguasas, gua
ch?.!"!!~as, palomas, ele., en donde las 
halla), para que puedan ser admitidas 
a la venta deben encontrarse libres de 
moquillo, pepita, parásitos del tegu
mento o cualquiera otra dolencia, esto 
es: sanas y bien nutridas. En conse
cuencia de esta disposición, las aves 
enfermas, máxime con palas y alas 
fracturadas. y nutridas con sustancias 
inmundas, se.rán decomisadas y pena
dos sus dueños con mullas de 10 a 15 
bolívares. 

Segunda: La traslación se hará en 
jaulas apropiadas aJ efecto, y jamás 
colgadas de· las extremidades, cabeza 
abajo, sobre el flanco de las bestias 
conductoras, o al brazo del conduélor. 
Todo ~que) que infringiere esta dispo
sición, será penado con mulla desde 
5 hasta 10 bolívares, y suspendida la 
venta hasta que las aves se hayan re
puesto de la fatiga de semejante tras
porte. Para las que hubieren sufrido 
alguna fractura, el plazo para la venta 
se prolongará lodo el tiempo que tar
de la fractura en consolidarse. 

CAPITULO XX 
Disposiciones penales 

Toda infracción de las disposicio
nes sanitarias consignadas en este Re
glamento, será penada con multas co-· 
mo se determina seguidamente; mul
tas que no se harán efectivas, sin 
haberse IJamado antes la atención del 
infractor por la falta cometida, y dá
dole un plazo suficiente para el cum
plimiento de la clisposición de que se 
trate. 
. De todo esto y demás circunstancias 

que acompañen la infracción, habrá 
de levantarse el expediente respectivo 
a cada caso en particular, que será ele
vado en consulta al Director de la Ofi
cina, cuando sean sus Agentes Subal
ternos los que hayan intervenido en el 
asunto, debiendo el Director, cuando 
crea justa la mulla, imponerla y ha
cerla efectiva, de conformidad con las 
disposiciones ejecutivas fiscales perti
nentes. 

El Agente que lo contrario hiciere, 
arrogándose una alribuciún que sólo 
corresponde al Director, corre el ríes-

go de verse desautorizado, y <le ser 
suspendido en el ejercicio de su em
pleo. 

La aplicación de la pena de mulla o 
la de arresto, no excluye el cumpli
miento de la disposición sanitaria con
cerniente a remediar la faila, ·n10ti,•o 
de la· intervención de la Oficina de 
Sanidad Nacional, en que haya incu
rrido el penado; ni tampoco, el pro
cedimiento coercitivo para lograr esto 
último; de modo que en caso de rein
cidencia, la mulla o el arresto que se 
imponga, será el doble de la pena an
terior, y así sucesivamente en cada 
caso respecto de una misma falla y de 
un solo infractor. 

La Oficina de Sánidad Nacional re
querirá de las autoridades competen
tes el apoyo necesario para hacer efec
tivas, breve y eficazmente, las penas 
que ella imponga; y, el procedimiento 
empleado en todo caso, será siempre 
administrath·o. 

Las penas que imponga la Oficina 
de Sanidad Nacional por infracción 
de sus disposiciones, no excluye tam
poco aquellas a las cuales se haya he
cho acreedor el infractor conforme al 
Código Penaf vigente en sus arliculos 
348,349, 350 y 351 (va de ejemplo) que 
se ocupan de delitos contra la salubri
dad y alimentación públicas, y en cua
lesquiera otros que por ~anifiesla ten
dencia a impedir o frustrar Ja acción 
higiénica de la Oficina, y también a 
desvirtuar su autoridad puedan ser 
aplicados legalmente. 

En consecuencia de lo expuesto y 
por virtud del articulo 13 de la Ley de 
Sanidad de 26 de junio de 1913, vi
gente, la Oficina de Sanidad Nacional 
dicta las disposiciones penales siguien
tes, ordenándolas para mayor clari
dad con relación a los varios Capítu
los de que consta el Reglamento: 

Articulo 19 Los que falten, se ocu
pen o de alguna manera contravengan 
cualquier disposición del Capítulo /
Aseo Exterior de este Reglamento, se
rán penados con multas conforme se 
determina seguidamente: 

por fallas a los artículos 3, 4 (inciso 
único), 9, 10, 11, 22 y 32, mullas desde 
5 hasta 25 bolívares; 

por fallas a los artículos 12, 13, 16, 
19, 28 y 30, mullas desde 30 hasta 50 
bolívares; 

por faltas a los ·artículos 5, 6, 7, 8 y 
20, mullas desde 55 hasta 100 boliv;i
res; 
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por faltas a .los artículos 15, 18, 24 
y 26, multas desde 105 hasta 150 bolí
vares; 

por faltas a los artículos 25 y 27, 
multas de 155 hasta 300 bolívares; 

por faltas a los artículos 14, 17 y 21, 
multas desde 305 hasta 400 bolívares. 

Articulo 211 Cualquiera que falte a 
lo estatuido en el'· Capitulo II del Re
glamento sobre Aseo Interior, será 
castigado con multas en la forma si
guiente: 

por faltas a los artículos 5, 6, 7, 8 y 
16, Jnultas desde 5 hasta 25 bolívares; 

por faltas a los artículos 2, 12, 14, 19 
y 28, multas desde 30 hasta 50 bolíva
res; 

por faltas a los artículos 13, 15, 20, 
21, 22, 25 y 29, multas desde 55 hasta 
100 bolívares; 

por faltas a los artículos 3, 4, 17 y 
18, multas desde 105 hasta 150 bolí
vares; 

por faltas a los artículos 8, 9, 10, 11 
y 27, multas desde 155 hasta 300 bolí
vares. 

Articulo 311 El Médico de Sanidad, 
el Inspector General y local, Jefe o 
Caporal de Aseo, o cualquier otro em
pleado ocupante que revise una casa, 
lugar o edificio público, y omitiere el 
cumplimiento a que se refiere el Ca
pitulo 111, será multado con la suma 
de 50 a 500 bolívares, y suspendido 
temporal y definitivamente de su em
pleo. 

Articulo 411 Los que falten, se opon
gan, o de cualquiera manera contra
vengan lo dispuesto en el Capitulo V, 
que trata de Establos de ordeño, Co
cheras, Caballerizas, Rancherías y Co
rralones, serán penados con multas, 
conforme se determina seguidam~nte: 

por faltas a los artículos 4, 9 y 11, 
con multas desde 55 hasta 100 boli
vares; 

por faltas a los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 
7 y 10, multas desde 155 hasta 300 bo
lívares. 

Articulo 59 El que contraviniere las 
disposiciones acerca de "Matad eros", 
de que trata el Capitulo IV en sus ar
tículos 18 y 22, con multas desde 5 
hasta 25 bolívares; 

por faltas a los artículos 24 y 29, con 
multas desde 30 hasta 50 bolívares; 

por faltas a los artículos 8, 11, 12, 
14, 23 y 25, con multas desde 55 hasta 
100 bolívares; 

por faltas a los artículos 3, 4, 5, 6 y 
9, con multas desde 105 hasta 150 bo
lívares; 

por faltas a los artículos 10, 16, 19, 
21 y 27, con multas desde 1:i5 hasta 
300 bolívares; 

por falta al articulo 7, con multas 
desde 305 hasta 400 bolívares. 

Articulo 69 Los que falten, se opon
gan, o de alguna manera contraven
gan cualquiera de las disposiciones 
del Capitulo _\111, acerca ele "Merca
dos··, serán penados con multas como 
se expresa a continuación: 

por faltas a los artículos 4, 5, 6, 9 y 
14, con multas desde 5 hasta 25 bolí
vares· 

por' faltas a los artículos 3, 10 y 13, 
con multas desde 30 hasta 50 b9líva
res · 

p'or faltas a los artículos 7, 11 y 12, 
y por haber puesto al expendio pesca
do introducido al Mercado sin haber 
sido traído a la ciudad con los requi-
silos que establece el Decreto del Go
bernador del Distrito Federal. fecha 
28 de diciembre de 1915, con ·multas 
desde 55 hasta 100 bolívares, por lo 
que hace a la infracción de los artícu
los citados; y, por lo que se refiere al 
Decreto antes dicho, con multas desde 
105· hasta 150 bolívares; · 

por falta al articulo 811, con multas 
desde 105 hasta 150 bolívares. 

Articulo 79 Todo individuo que fal
le o se oponga al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Capítulo VIII, act'rca 
de Pulperías, será castigado con mul
tas de la manera siguiente: 

por faltas al articulo 20, con multas 
desde 5 hasta 25 bolívares; 

por faltas a los artículos 3, 4, 15 y 
16, con multas desde 30 hasta 50 bolí
vares; 

por faltas a los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 
11, 12, 13, 14 y 17, con multas desde 55 
hasta 100 bolívares; 

por faltas a los artículos l. 2 y 18, 
con multas desde 155 hasta 300 bolí
vares. 

Articulo 89 Los que falten, se opon
gan, o de alguna manera contr:aven
gan a las disposiciones del Capítulo IS.. 
sobre Panaderías, serán penados con 
multas conforme se determina st'gui
clamente: 

por faltas a los artículos 8 y 11. mul
tas desde 30 hasta 50 bolívares; 

por faltas a los artículos 9 y 10, mul
tas de 55 hasta 100 bolívares; 
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por fallas a los artículos 6 y 7, mul
las desde 105 hasta 150 bolívares; y 

por faltas a los artículos 1, 3, 4 y 5, 
mullas desde 155 hasta 300 bolívares. 

Articulo 99 Quienquiera que fal
te, se oponga o de alguna manera con
travenga las disposiciones contenidas 
en el Capítulo X, que se ocupa de Con
fiterías, Botiquines, Ca{ és, Cantinas, 
Pastelerías, Reposterías y Dulcerías, 
serán penados con multas, conforme 
se determina seguidamente: 

por faltas a los artículos 5 y 10, mul
las desde 5 hasta 25 bolhares; 

por faltas a los artículos 2, 3, 4, 8 y 9, 
mullas desde 55 hasta 100 bolhares; 

por fallas a les artículos 1 y 6, mul
tas desde 105 hasta 150 boli\"ares. 
· Artículo 10. Los que falten, se opon
gan, o de alguna manera contraven
gan las disposiciones del Capítulo XI, 
que trata de Barberias y Peluquerías, 
serán penados con mullas desde 50 
hasta 100 bolívares, y en caso de r~in
cidencia, con la clausura del estable
cimiento. 

Articulo 11. Los que falten, se opon
gan, o contravengan de alguna mane
ra las disposiciones del Capítulo X/1, 
que se ocupa de Productos alimenti
cios, en sus varias "Secciones", serán 
penados con mullas conforme se de
termina seguidamente: 

por faltas a los artículos 41, 46, 55 
y 66, con mullas desde 5 hasta 25 bo
lívares; 

por faltas a los artículos 6, 11, 13, 14, 
15, 26, TI, 28, 30, 32, 33, 35, 36, 38, 39, 
40, 42, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 56, 58, 
60, 61, 62, 63 y 106, con multas desde 
30 hasta 50 bolívares; 

por faltas a los artículos 7, 10, 20, 21, 
23, 24, 29, 31, 52, 68, 72, 75, 77, 78, 80, 
89, 91, 92 y 108, con multas desde 55 
hasta 100 bolívares; · 

por faltas al articulo 92, con multas 
desde 105 hasta 150 bolívares; 

por faltas a los artículos 82, 83, 84, 
99, 102 y 104, con multas desde 155 
hasta 300 bolívares. 

Articulo 12. Todo individuo que 
falte, se oponga o contravenga a lo 
dispuesto en el Capítulo X/11, que tra
ta de la Profilaxia general de las en
{ ermedades trasmisibles, será penado 
de acuerdo con lo dispuesto en el mis
mo Capitulo. 

Lo no previsto alli será penado con 
mulla desde 25 hasta 100 bolívares, a 
juicio de la Oficina, según la gravedad 
del caso. 

T0,\10 XXXIX-io-J>. 

Los médicos que en el ejerc1c10 de 
su profesión, se impongan de la exis
tencia de cualquiera de las enferme
dades enumeradas en el articulo 29 

del mencionado Capítulo X/11, y no 
las denunciaren, con multa de 200 bo
lívares. El médico qtie reincidiere en 
lo pautado en los artículos 29 y 39 de 
este ·Capítulo, será sometido, en lo que 
se refiere a denuncia obligatoria, al 
control de la Oficiña de Sanidad Na
cional. 

Articulo 13. Los que fallen, se opon
gan o contravengan de alguna manera 
las disposiciones del Capitulo XIV, 
que trata de las Disposiciones suple
mentarias del Reglamento especial 
que debe observarse en las fábricas de 
tabacos y cigarrillos, serán penados 
con multas de 55 a 200 bolívares. 
. Articulo 14. Los promotores, direc
tores, agentes o empresarios de pere
grinaciones que falten, se opongan, 
contravengan de alguna manera las 
disposiciones del Capítulo XV, que 
trata de las Peregrinaciones, serán 
penados con multas de 200 a 400 bo
lívares. 

Articulo· 15. Todo individuo que 
falte, se oponga o contravenga de al
guna manera ló dispuesto en el Capí
tulo XVI sobre Juego de carnaval, será 
penado con las multas y los arrestos 
dete¡minados en los diversos artícu
los del mencionado Capitulo. 

Nota.-EI Apéndice de este Regla
mento se insertó en el lugar corres
pondiente (Sección VIII, Capitulo XII.) 

12.345 

Título de ~uljudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos expedido en 
2 de octubre de 1916, a favor del ciu
dadano Inocente Gómez García. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos. 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Inocen
te Gómez García. vecino del Municipio 
~fariño, ha solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
ubicados en el lugar denominado "Río 
Grande", jurisdicción d_el Municipio 
~fariño, Distrito Rivero del Estado Su
cre, en un·a extensión de seseñta hec
táreas y ocho mil setecientos metro_s 
cuadrados, comprendida dentro de 
los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor Público 
ciudadano José Russian: "Por el Nor
te, sucesión de Isidro Miranda y ha
ciencHtas de Pio Quijada, León San-
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tclli y Tomasa Reyes; por el Este, te
rrenos baldíos; por el Sur, hacienda 
de caña de Pío Quijada y conucos de 
León Santelli, y por el Oeste, posesión 
de l. Rodríguez". Por cuanto el solici
tante ha cultivado a sus propias ex
pensas la mitad del terreno pedido 
con plantaciones de café y frutos me
nores; y por cuanto se han cumplido 
todas las forma'lioades prescritas pnr 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo y la 
adjudicación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas, según Ley de 
30 de junio de 1915; expide a favor 
del mencionado ciudadano Inocente 
Gómez García, titulo de propiedad de 
las referidas sesenta hectáreas y ocho 
mil setecientos metros cuadrados de 
tierras de labor, de las cuales, y con-

- forme al articulo 56 de la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, que
dan libres de toda ejecución, diez hec.: 
táreas y la casa de habitación si la 
hubiere, y por consiguiente no podrán 
ser embargadas ni rematadas mien
tras permanezcan en poder del adju
dicatario o en el de sus ascendientes. 
descendientes o cónyuges. - Caracas; 
dos de octubre de mil novecientos diez 
y J,eis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. !\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RODRÍGUEZ. 

12.346 

Decreto de 4 de octubre de 1916, por 
el cual se acuerda un Crédito Adi
cional al Capítulo VI del Presupues
to del Departamento de Fomento. 

DOCTOR V. ~IARQUEZ BUSTILLOS, 

"PRESIDm,.--rE PROVISIONAL DE I.A REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitucién Na
cional. v llenas como han sido las for
malidácÍes legales, 

Decreta: 

Articulo 19 Se autoriza el Crédito 
f.\dicional de ciento cuarenta y cuatro 
mil bolívares (B 144.0üO) para atender 
a los gastos del Capitulo VI del Presu
puesto del Departamento de Fomento. 

Articulo 29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus prc,ximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas. a cuatro de octubre de mil 
novecieñtos diez v seis.-Aiio 1079 de 
la Independencia\· 589 de la F cdera
ción. 

(L. S.)-V. l\'IAHQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- Ro:\t.ÁN C,\RDENAS.-Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DiAz-RonRÍGUEZ. 

12.347 

Titulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos expedido en 
15 de octubre de 1916, a favor de los 
ciudadanos Felipe C. Becerra, Se
bastián Marlínez y Ramón S<Ínchez. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Felipe 
C. Becerra, Sebastián Martinez y Ra
món Sánchez, vecinos del Municipio 
Bergantín, han solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos ubicados en jurisdicción del Muni
cipio Bergantín, Distrito Bolívar del 
Estado Anzoátegui, con una extensión 
de ochenta y nueve hectáreas y cuatro 
mil metros cuadrados, comprendido 
dentro de los siguientes linderos, se
gún plano levantado por el Agrimen
sor Público ciudadano N. Calcurián 
Suárez: "por el Norte, sabanas y cerro 
de "El Purgatorio"; por el Sur, terre
nos de la propiedad del señor Carlos 
Rodríguez; por el Este, terrenos de 
los Guzmán; y por el Oeste, sitio de
nominado "El Tigre", ejidos del pue
blo de Bergantín". Por cuanto los pos
tulantes han cultivado a sus expensas 
la mitad del terreno pedido con plan
taciones de café y frutos menores; y 
por cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente para 
la época de la sustanciación del expe
diente respectivo y la adjudkación ha 
sido aprobada por las Cámaras Le
gislatfras, según Ley de 30 de junio 
de 1915; confiere a favor de los men
cionados ciudadanos Felipe C. Bece
rra, Schastián Martinez y Ramón Sán
chez, titulo de propiedad de las refe
ridas ochenta y nueve hectáreas y 
cuatro mil metros éuadraclos de tie
rras de labor, de las cuales, y confor
me al articulo 56 de la Ley de Tierras 
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Baldías y Ejidos vigente, quedan li
bres de toda ejecución, diez hectáreas 
para cada uno de los adjudicatarios y 
la casa de habitación correspondiente 
si la hubiere, y por consiguiente no 
podrán ser embargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en el poder de 
los mismos o en el de sus ascendien
tes, descendientes o cónyuges.-Cara
cas: quince de Óctubre de mil nove
cientos diez y seis.-Año 1079 de la In
dependencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-M.-\NUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

J2.348 

Decreto de 2J de octubre de 1916, por 
el cual se acüerda un Crédito Adi
cional al Capitulo XII del Presu
puesto del Departamento de Rela
ciones l nterinres. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE~ºTE PROVISIO~ºAL DE LA REPÚBLICA, 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 118 de la Constitución Na
cional. y llenas como han sido las for
malidácies legales, . 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo xq "Leprose
rías Nacionales" del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Relacio
nes Interiores de nueve mil trescien
tos treinta y un bolívares y treinta y 
cinco céntimos (B 9.331,35), para pa
gar a la Compañía Anónima Genera
dora de Fuerza y Luz Eléctrica, la 
construcción de 2.100 metros de linea, 
de Maiquetía al Leprocomio de Cabo 
Blanco, para llevar la luz eléctrica a 
aquel establecimiento. 

Artículo 2e El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se

. siones. 
Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos diez y seis. 
Año 1079 de la Independencia y 58e de 
la Federación .. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PE1>Ro M. A11-
C,\YA. - Refrendado. -El Ministro de 
Hacicncla,-(L. S.)-HoMÁN C:,RDENAS. 

12.349 
Decreto de 25 de octubre de 1!J1(j, re

lativo a la línea divisoria del terri
torio nacional con el de la Guayana 
Británica en la sección comprendi
da entre Barima y Punta de Playa. 

DOCTOR V. :.\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
Atendiendo a la necesidad de hacer 

reposiciones en las señales exteriores 
que indican la línea divisoria del te
rritorio nacional con el de la Guayana 
Británica en la sección comprendida 
entre Barima y Punta de Playa, 

Decreta: 
Articulo 19 El ciudadano Jefe de la 

Comisión Topográfica de Fronteras se 
trasladará a la región colindante con 
la Guayana Británica por la referida 
linea de Barima a Punta de Playa, a 
fin de proceder, de acuerdo con las 
autoridades británicas correspondien
tes, a ejecutar las obras que sean nece
sarias para la reposición de las seña
les visibles que indican aquella línea. 

Artículo 2e Para los gastos que oca
sione esta operación, se autoriza un 
Crédito Adicional de quince mil bolí
vares (B 15.000), con cargo al Capí
tulo XIX del Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Relaciones In
teriores. 

Articulo 3e El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congre
so Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrE;ndado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores, de Relaciones Ex_teriores y de 
Hacienda, en el Palacio Federal, en 
Caracas. a veinticinco de octubre de 
mil novécientos diez y seis.-Año 1079 

de la Independencia y 589 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro -de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. -El Ministro de 
Relaciones Exteriores, -(L. S.)- IG
NACIO ANDRAOE.-Refrendado:-El Mi
nistro de Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN 
C . .\ROENAS. 

12.350 

Titulo élr. adjudirarión gratuita de un 
lo(r. dP. tr.rrrnos haldíu.,; Pxprdido en 
2fi dr. ocluhrr .dr. 1916, a f,wor dr. /o.,; 
riudadmws Jua11 Mulavé, Manurl 
María Gu11z,ílr= y o/ros. 
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Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Juan 
Malavé, Manuel Maria González, Cruz 
Maria ·Cumarin, Ramón Vega, Jesús 
Salazar, Nazario Castillo, Natalio Ló
pez, Eusebio Malavé, Genaro Hernán
dez, Juan Antonio Rojas, José Juan 
Vega, Cruz Henriquez, Juan Castillo. 
José Hurtado, Pedro Laya, Rufo Ló
pez, Simón Bahios, Angel Vega, Juan 
Correa, Segundo Manaricuto, Manuel 
Rodríguez, Ezequiel Vega, Pedro Ba
llestero, Pastor Marcano, José Gabriel 
Femayor, Natividad Rebollero, Cle
mente Olivares, Reyes García, Boni
facio Canache, Juan R. Canache, Ra
món Garcia, Mariano García, Cipriano 
Cuama, Melecio Garcia, Silvestre Ro
jas, Pedro Femayor, Daniel Tenepe, 
Vicente García, Dellin Rebollero, Ra
món Armas, Vicente Magallán, Pedro 
Jiménez, Tomás Jiménez, Leonor Sán
chez, Doroteo Guaramata, Sixto Flo
res, Martín Casti_llo, Roberto López, 
Domingo Sánchez, Isabel Tachinamo, 
Claro Tachinamo, Luciano i\lecio, 
Eustaquio Aparicio, Bernabé Jiménez, 
Anastacio Lara, Fermin Muñoz, Fran
cisco Salazar. Pedro Avila. Julio Fla
menco, Juan \ 7elásquez, Abdóo López, 
Demetrio Campos, José Inés Rondón, 
Juan Chauran, Pedro Rebollero, Mó
nico Carao, Sebastián Rodríguez, An
drés González y Agapito Rodríguez, 
vecinos de Guaribe, han solicitado en 
adjudicación gratuita un lote de te
rrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio Guaribe, Distrito 
Cajiga! del Estado Anzoátegui, con 
una extensión de tres mil trescientas 
ochenta y seis hectáreas y siete mil 
cuatrocientos cuatro metros cuadra
dos, comprendido dentro de los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor ciudadano N. 
Calcurian Suárez: "por el Norte, po
sesión de caña del señor Ezequiel 
Morfe Marcano y parte acusada por 
el mismo; por el ·Sur, posesión agrí
cola del señor Venancio Armas v 
terreno~ baldíos montañosos; por el 
Este, terrenos también baldíos y mon
tañosos, y por el Oeste, ejidos del 
pueblo de Guaribe". Por cuanto los 
postulantes· han cullhado a sus ex
pensas con plantaciones _ de caña y 

· frutos menores más de la mitad del 
terreno pedido, el cual ha sido cla
sificado de segunda cqtegoria; y.por 
cuanto se han cumplido tocias las for
malidades prescritas por la Ley de 

Tierras Baldías y Ejidos vigente para 
la época de la sustanciación del ex
pediente respectivo y la adjudica
ción ha sido aprobada por las Cá
maras Legislativas, según Ley de 23 
de junio de 1915; confiere a favor de 
los mencionados· ciudadanos Juan Ma
lavé, Manuel Maria González, Cruz 
Maria Cumarin, Ramón Vega, Jesús 
Salazar, Nazario Castillo, Natalio Ló
pez, Eusebio Malavé, Genaro Hernán
dez, Juan Antonio Rojas, José Juan 
Vega, Cruz Henríquez, Juan Castillo, 
José Hurtado, Pedro Laya, Rufo_ Ló
pez, Simón Barrios, Angel Vega. Juan 
Correa, Segundo Manaricuto, Manuel 
Rodríguez, Ezequiel Vega, Pedro Ba
llestero, Pastor Marcano, José Gabriel 
Femavor, Natividad Rebollero, Cle
mente' Olivares, Reyes García, Boni
facio ·Canache, Juan R. Canache, Ra
món Garcia, Mariano Garcia, Cipriano 
Cuama. Melecio García. Silvestre Ro
jas, Pedro F.emayor, Daniel Tenepe; 
Vicente García, Delfín Rebollero, Ra
món Armas, Vicente i\lagallán, Pedro 
Jiménez. Tomás Jiménez, Leonor Sán
chez. DÓroteo Guaramata, Sixto Flo
res. -~fartin Castillo, Roberto López, 
DoÍningo Súnchez, Isabel Tachinamo,
Claro Tachiuamo. Luciano Mecio, 
Eustaquio ApariciÓ, Bernabé Jiménez, 
Anastacio Lara. Fermín Muñoz, Fran
cisco Salazar. Pedro A vil a. Julio Fla
menco, Juan \ 1elásquez, Ahdón López, 
Demetrio Campos, José Inés Rondón, 
Juan Chauran, Pedro Rebollero, Mó
nico Carao, Sebastián Rodríguez,' An
drés González y Agapito Rodríguez, 
titulo de propiedad de l~s referidas 
tres mil trescientas ochenta y seis hec
táreas v siete mil cuatrocieñtos cuatro 
metros~ cuadrados de tierras de labor, 
que se reparti_rán conforme a la des
criminación hecha en el Acta de men
sura y plano·~orrespondientes, de las 
cuales v conforme al articulo 56 de la 
Ley de~Tierras Baldías y Ejidos, que
dan libres de toda ejecución, diez hec
táreas para cada uno de los adjudica
tarips y la casa de habitación si la 
hubiere, las que no podrán ser embar-. 
gadas ni rematadas mientras perma
nezcan en el poder de los mismos, o
en el de sus ascendientes, descendien
tes o cónyuges.-Caracas: veintiseis 
de octubre de mil ,m,·ecientos diez y 
seis.-Ai'lo t07t> de la Independencia y 
~89 de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndado.-EI i'\'linislm de Fomento, 
(l.. S.)-MANUEI. DiAz-Hou11i1;uEz. 
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12.351 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldios expedido en 
30 de octubre de 1916, a favor de la 
señora Tomasa Reyes. 
Doctor Viclorino Múrquez Buslillos, 

Presidente Provi~ional de la Repúbli
ca: - Por cuanto la señora Tomasa 
Reves. vecina del Municipio 1'fariño, 
ha~soÍicilado eti adjudicación gratuita 
un lote de terrenos baldíos ubicados 
en jurisdicción del Municipio·Mariño, 
Distrito Rivero del Estado Sucre, con 
una extensión de cuarenta y cinco hec
táreas y seiscientos cincuenta metros 
cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linde.os, según plano levan
tado por el Agrimensor Público ciu
dadano José Russián: "por el Norte, 
hacienda de León Sanlelli; por el 
Este, hacienda de Pío Quijada; por el 
Sur, terrenos baldíos y hacienda de 
Inocente Gómez García, y por el Oes
te. hacienda de Inocente Gómez Gar
cía y de León Santelli". Por cuanto 
la postulante ha cultivado con plan
taciones de cacao toda la extensión 
de terreno pedido, y por cuanto se 
han cu_mplidu todas las formalidades _ 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente para la época 
de la sustanciación del expediente 
respectivo y la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas, según Ley de 30 de junio de 1915; 
confiere a favor de la mencionada 
señora Tomasa Reyes titulo de pro
piedad sobre las referidas cuarenta y 
cinco hectáreas y seiscienlo,s cincuen
ta metros cuadrados de tierras de la
bor, de las cuales, y conforme al ar
tículo 56 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente, quedan libres de 
toda ejecución diez hectáreas y la 
casa de habitación si la hubiere, y 
por consiguiente no podrán ser em
bargadas ni ren,rnladas mientras per
manezcan en poder de la -adj udicala
ria o en el de sus ascendientes, descen
dientes o cónyuges.-Caracas: treinta 
de octubre de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia y 
589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-MANUEL DíAZ-RooRÍGUEZ. 

12.352 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 30 de octubre de 1916, por 
el cual se resuelve la c'?nsulta pro-

puesta por el ciudadano Registra
dor Subalterno de Bailadores, Es
tado Mérida.· 

La Corle Federal v de Casación de los 
Estados Unidos ~de Venezuela, cons
tituida en Sala Politi~1 y Adminis
trativa. 
El ciudadano Registrador Subalter

no de Bailadores, Estado Mérida, ha 
dirigido a esta Corle a los fines del ar
ticulo 111 de la Ley de Registro, el 
siguiente telegrama: "Qué derechos 
debo cobrar en una escritura de legi
timación de hijos naturales, y a la vez 
venta, si los correspondienlc"s a ésta o 
a aquélla o ambos"; y 

Considerando: 
Que en el presente caso se trata del 

registro de dos actos jüridicos distin
tos, consignados en una misma escri
tura, los cuales tienen señalados para 
su protocolización derechos particu
lares por Ley citada; 

Acuerda: 
Cuando en un documento se con

signen a la vez actos o contratos dis
tintos, los Registradores percibirán los 
derechos correspondientes determina
dos por la Ley de Registro para cada 
acto o contrato particularmente. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas. a los treinta días del mes 
de octubre ·del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1079 de la Indepen
dencia y 589 de la Federación. 

El Presidente. J. RoJAs FERNÁNDEZ. 
El Vicepresiden"te, Juan Franc9 Busti
llos.-El Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez. - Vocal, C. Yepes. 
El Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.353 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 8 de noviembre de 191ú, 
que resuelve la consulta própuesta 
por el Registrador Subalterno del 
Distrito J1111ín, Estado T<ichira. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
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Por órgano del ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, ha dirigido 
a esta Corle el ciudadano Hegislrador 
Subalterno del Distrito Junin, Estado 
Táchira, la siguiente consulta: "Cuan
do márgenes escritura en protocolos 

·están ya todas ocupadas por notas 
legales, dónde se asientan las subsi
guientes?"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta no versa 

sobre la inteligencia de ningún articu
lo de la Ley de Registro, sino sobre un 
punto de hecho conexo con el régimen 
interno del Registro, el cual los Regis
tradores resolverán conforme a su 
criterio para el mejor cumplimiento 
de la Ley, 

Acuerda: 
Que no hay materia de consulta que 

en el presente caso haga procedente 
la facultad dada a esta Corle por el 
artículo 111 de la Ley de Registro. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado. firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corl~ Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los ocho días del mes de 
noviembre de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia y 
58° de la Federación. 

El Presidente. J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidenie, Juan Franc9 Busli
llos.-El Canciller, J. B. Pére:z.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio _Pére:z. - Voc·aI, C. l'epes. 
El Secretario, F. C. Velancourl Vigas. 

12.354 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 10 de noviembre de 1916, 
que resuelve la consulta propuesta 
por el Registrador Subalterno del 
Distrito Falcón del Estado Cojedes. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines del articulo 111 de la Ley 
de la materia, ha dirigido a esta Corle 
el ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Falcón del Estado Coje
des, por órgano del ciudadano Minis
tro de Relaciones Interiores, la si
guiente consulta: "¿ Puede registrarse 
documento, por el cual mujer casada 
vende inmuebles en ausencia de su 

marido, sin acompañar la autoriza
ción judicial que ordena el ·Código Ci
vil en su articulo 1.405 ?"; y 

Considerando: 
Que en el caso concreto se trata de 

la protocolización de un documento, 
cuyo registro no está co.mprendido en 
las prohibiciones establecidas en el 
parágrafo 7° del artículo 58 y en el ar
tículo 69 de la Ley de Registro; 

Acuerda: 
Los Registradores protocolizarán los 

documentos, actos o contratos, cuya 
prolncolización no esté contenida en 
las prohibiciones prescri las en los ar
tículos 58 y 69 de la Ley de Registro, 
y para los cuales se haya determinado 
por la misma Ley el protocolo res
pectivo. 

Publiquese, regístrese, comuniquesc 
y archívese el expediente. 

.Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez días .del mes de 
noviembre del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 1079 de la Indepen
dencia y 58° de l.a Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc0 Busli
llos.-EI Relator, Carlos Alberto Urba
neja.:--EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez. - Vocal, C. l'epes. 
El Secretario, F. C. Velancourl Vigas. 

12.355 

Decreto de 14 de noviembre de 1916, 
por el cual se dispone erogar la can
tidad de B 12.000 para ser distribui
da equitativamente entre los pro
letarios damnificados a consecuen
cia de la inundación de la ciudad de 
Ca.rora. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

PRt::SIDE:\'TE PR0\"ISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
Considerando: 

Que la población de Carora, cabe
cera del Distrito Torres del Estado 
Lara, ha sufrido una fuerte inunda
ción a consecuencia ele la cual fue
ron derruidas numerosas habitaciones 
quedando sin abrigo muchas familias 
menesterosas; 

Considerando: 

Que el Ejecutivo Federal está siem
pre dispuesto a velar por el bienestar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



559 

de los ciudadanos y a tender su mano 
protectora en todos los casos de cala
midades públicas, inspirándose así en 
el saño criterio y amor al ~4eblo d~I 
Benemérito General Juan Vicente Go
mez Presidente electo de la Repúbli
ca ): Jefe· de la Rehabilitación Na
cional, 

Decreta: 
Articulo 19 Con cargo al Capítulo 

XXVI del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Interi~
res, eróguese la cantidad de doce nul 
bolívares que se pondrá a la disposi
ción del Presidente del Estado Lara 
para ser distribuida equitativamente 
entre los proletarios damnificados a 
consecuencia de la inundación que se 
deja· mencionada. 

Articulo 29 El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrenda~o 
por el Ministro de Relaciones Inter10-
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los catorce días del mes de noviem
bre de mil novecientos diez y seis.
Año 1079 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refreridado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.356 
Decreto de 16 de noviembre de 1916, 

por el cual se dispone editar por 
cuenta del Gobierno Nacional, la te
sis que presentó el ciudadano Diego 
Bautista Urbaneja para optar al 
grado de Doctor en Ciencias Polí
ticas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE;\'TE PR0VISI0;\'AL DE L..\ REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que el. Consejo Nacional de Instrllc

ción por juzgarla de mérito y útil para 
la difusión de los respectivos conoci
mientos jurídicos, ha recomendado es
pecialmente al Ejecutivo Federal la Te
sis que con el título de "La Propiedad 
Intelectual en la Legislación Venezo
lana y ante el Derecho Internacional", 
prese'ntó el ciudadano Diego Bautista 
Urbaneja para optar al grado ele Doc
tor en Ciencias Políticas; 

En virtud de los artículos 79, en su 
atribución 14, y 118 de la Constitución 

Nacional y de .acuerdo con el articulo 
49 de la Ley Orgánica de la Instruc
ción, 

Decreta: 
Articulo 19 Edítese la expresada 

obra por cuenta del Gobierno Nacio
nal. 

Artículo 2v Se autoriza un Crédito 
Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Instrucción Pública por la 
cantidad de cinco mil setecientos se
tenta bolívares (B 5.770), para el pago 
de la edición a que se refiere el articu
lo· anterior. Dicho crédito será some
tido a la aprobación del Congreso Na
cional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro· de Hacienda y el inte
rino de Instrucción Pública, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez y seis 
de noviembre de mil novecientos diez 
y seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 
. (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- RoMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado. - El Ministro interino de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-CARLOS 
AR1sT1MuÑo Cou. 

12.357 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 16 de noviembre de 1916, 
por el cual se resuelve la consulta 
propuesta por el ciudadano Regis
trador Subalterno del Distrito Va
/era, Estado Trujillo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

En oficio fechado el 10 del corrien
te mes, Dirección Administrativa, nú
mero 1.882, ha trascrito a esta Corte 
el ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores la siguiente consulta del 
ciudadano Registrador Subalterno del 
Distrito Valera, Estado Trujillo: "De
rechos autorización mujer casada, pa
ra vender finca ubicada en un Distrito 
e hipotecar otra situadn en otro, en 
un solo documento, deben cobrar in
tegras en cada oficina o en una sola"; 

Considerando: 
Que en el presente caso se trata dl· 

un documento que se refiere a fincas 
sitiladas en distintas jurisdicciones; 
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Acuerda: 
Cuando un documento o acto que se 

deba registrar se refiera a finca o fin
cas situadas en distintas jurisdiccio
nes, cada Registrador percibirá sola
mente el impuesto que corresponde a 
la finca o parte de la finca ubicada en 
su jurisdicción, debiendo cumplir así 
mismo, según el caso, -las demás dis
posiciones del artículo 82 de la Ley de 
Registro. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el exQediente. 

Dado, firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de~ la Corte Federal v 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a lGs diez y seis días del 
mes de noviembre del año de mil no
vecientos diez y seis.-Año 1079 de la 
Independencia y 589 de la Federación. 

El Presidente. J. ROJAS FER,'li . .\NDEZ. 
El Vicepresiden-te, Juan Franc9 Busti
llos.-EI Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-El Canciller, J. B. Pére.z.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez. - Vocal, C. l'epes. 
El Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.358 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 18 de noviembre de 1916, 
por e_l cual se resuelve la consulta 
dirigida a esta Corte por el ciuda
dano José H. Araujo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

En oficios fechados el 11 y el 14 del 
corriente mes. Dirección Administra
tiva, números 1.917 y 1.942, respecti
vamente, ha trascrito a esta Corte el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, la siguiente consulta del ciu
dadano José H. Araujo: "Puede re
gistrarse escritura hipotecaria cuando 
en ella se dice haber adquirido la 
finca en donación, sin comprobar es
tar pagos los derechos fiscales, habién
dose hecho la donación en 1903, do
nación hecha a un descendiente?"; y 

Considerando: 
Que el caso concreto se contrae al 

registro de una escritura hipotecaria, 
relativa a una finca adquirida por do
nación, hecha a un descendiente; 

Considerando: 
Que no existe ningún derecho fiscal 

establecido sobre las donaciones; 

Acuerda: 

Deben registrarse la~ escrituras que 
versen sobre donación sin comprobar 
el pago de derechos fiscales. 

Publíquese, regístrese, comuníquese
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez v ocho días del 
mes de noviembre del -año de mil no
vecientos- diez y seis.-Año 1079 de la 
Independencia y 589 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNot-:z. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.-El Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-El Canciller, J: B. Pére.z.-Vo
cal,_ Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez. - Vocal, C. l'epes. 
El Secretario, F. ~- Vetancourt Vigas. 

12.359 

Décreto de 22 de noviembre de 1916, 
por el cual se acuerda un Crédito 
.4dicional al Capitulo XVI del Pre
supuesto del Departamento de Gue
rra y Marina. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L-\ REPÚJ3LICA, 

De conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda- un Crédi

to Adicional de- cien mil bolívares 
(B 100.000) al_ Capítulo XVI del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Guerra y Marina. 

Artículo 29 El presente Decreto se
rá sometido a la apr:obación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a veinte y dos de no
,·iembre de mil novecientos diez y 
seis.-Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- HoM . .\N CÁRDENAS.-Re
frcndado.-EI Ministro de Guerra y 
Marina, -(L. S.)- M. V. CASTRO ZA
\'AJ.A. 
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12.360 

Decreto de 21 de noviembre de 1916, 
por el cual se aprueba un Crédito 
Adicional al Presupuesto del De
partamento de Instrucción Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE1'.7"E PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformida<l con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 

Articulo 19 Se acuerda un Crédito 
Adicional por la cantidad de cuatro 
mil trescientos sesenta y cuatro bolí
vares {B 4.364), destinados al pago de 
la edición del foIJeto relativo al Eclip
se de Sol de 3 de febrero del corriente 
año. 

Articulo 29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y el in
terino de Instrucción Pública, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiuno de noviembre de mil novecien
tos diez y seis.-Año 10i9 de la Inde
pendencia y 589 de la Federación. 

{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrehdado.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- Ro;úx C.-\RDENAs.-Re
frendado. - El Ministro interino de 
Instrucción Pública,-{L. S.)-CARLOS 
ARtSTIMUÑO COLL. 

12.361 

Decreto de 24 de noviembre de 1916, 
· por el cual se fija la dotación y pre

supuesto mensual de la Escuela de 
Farmacia. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14 del ar
ticuJo 79 de la· Constitución Nacional, 
y de conformidad con el articulo 11 
de la Ley Orgánica de la Instrucción, 

Decreta: 

ArticuJo 19 La dotación y presu
puesto mensuaJ de la Escuela de Far
macia creada por Decreto de 5 de ju
lio último, serán los siguientes: 

TO.'t\O XXXJX-71-P. 

3 Profesores a B 250. .B i50 
200 
100 

2 Preparadores a B 100. 
Un Portern ....... . 
Un Sirviente ...... . 
Gastos de clases. . . . . 
Gastos de escritorio y aseo. 

80 
100 
40 

B 1.2i0 

Articulo 2e Los gastos del Presu
puesto especificados en el articulo a·n
terior y los que se ocasionen por al
quiler del local y la instalación de la 
expresada Escuela, serán imputados 
al Capitulo de "Rectificaciones del 
Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y el in
terino de Instrucción Pública, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a vein
ticuatro de noviembre de mil novecien
tos diez y seis.-Año 10i9 de la Inde
pendencia y 589 de la Federación. 

{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da, -{L. S.)-RO)IÁN C . .\RDENAS.-Re
frendado. - El :Ministro interino de 
Instrucción Pública,-{L. S.)-CARLOS 
ARISTIMt.,"ÑO COLL. 

12.362 

Titulo que renueva la propiedad de 
la pertenencia minera denominada 
"San Antonio", expedido en Z7 de 
noviembre de 1916. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de los Estados 
Unidos de Venezuela :-Por cuanto el 
ciudadano Francisco Antonio Zerpa, 
concesionario de la, mina de cobre 
denominada "San Antonio", ha soli
citado del Ejecutivo Federal;de acuer
do con el articulo 55, inciso 39 de 
la Ley de Minas vigente, la renova
ción del titulo de dicha pertenencia, 
cuya superfic~e mide doscientas hec
táreas, comprendidas en un rectán
guJo de mil quinientos metros de base 
por mil trescientos treinta y tres me
tros treinta y tres centímetros de aJ
tura, situada en jurisdicción del Dis
trito Zamora del Estado Aragua, en 
terrenos de la posesión agrícola cono
cida con el nombre de Los Tanques, 
según el-plano correspondiente, levan
tado por el Ingeniero Luis Eduardo 
Power G., dentro de las siguientes de
marcaciones: por el Norte. una línea 
que parte hacia el Este del topo de 
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Pedregalito a la falda del topo de 
Paigua; por el Este, una linea que 
parte hacia el Sur de este último pun
to y termina al Oeste del paso El Al
godón; por el Sur, una linea que va 
de este último punto con dirección al 
Oeste hasta la falda de los topos altos 
de El Milagro, y por el Oeste, una li
nea comprendida entre este último 
punto y el topo de .Pedregalito; y re
sultando que se han cumplido las for
malidades legales requeridas para el 
caso, viene en declarar a favor del ex
presado ciudadano Francisco Antonio 
Zerpa, sus herederos, cesionarios o 
causahabientes, la propiedad· de la 
precitada mina "San Antonio". 

Las ·dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en cuanto se relacione con dicha 
mina y sü explotación· y que no pue
dan ser resueltas amigablemente, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni por ninguna causa .puedan 
ser origen de reclamaciones interna
cionales. 

El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Zamora, y da 
derecho al concesionario y a sus suce
sores o causahabientes por un periodo 
de noventa años, _al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, mientras 
cumplan las prescripciones determi
nadas en la Ley de Minas. 

Dado, firmado, sellado con el_ Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en· Cara
cas, a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos diez y seis.-Año 107° de 
la Independencia y 58° de la Federa
ción. 

(L.-S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MA.'\'UEL Dí.u-RODRÍGUEZ. 

12.363 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 1° de diciembre de 1916, 
que resuelve la consulta propuesta 

· por el Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre, Estado l'aracuy. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
En oficio fechado el veintiocho del 

mes próximo pasado, Dirección Ad-

ministrativa, número 2.057, ha dirigi
do a esta Corte el ciudadano Ministro 
de Relaciones l nteriores, la siguiente 
consulta del ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito Sucre, Estado 
Yaracuy: "Muere A., dejando bienes 
de fortuna intestados. consistentes en 
-una arboleda de café ·y siendo la deu
da mayor que el valor del inmueble, 
B. otorga escritura de venta por dos
cientos cuarenta bolívares (B 240), 
alegando éste no pagar derechos de 
colaterales. Qué debo hacer?"; y 

Considerando: 
Que esta consulta se refiere al regis

tro de una escritura sobre bienes in
testados, que se otorga alegando no 
pagar derechos de colaterales; 

Considerando: 
Que forma parle de la Renta Nacio

nal el impuesto de tres por ciento so
bre el liquido total de las porciones 
de herencias dejadas a colaterales; 

Acuerda: 
Los Registradores protocolizarán los 

documentos de venta_ que versen so
bre herencia o porciones de herencias 
dejadas a colaterales, si se presentare 
previamente el comprobante legal de 
haberse satisfecho lo que al Fisco Na
cional corresponde por este respecto, 
o de que nada se debe por no haber 
cantidad liquida sobre que cobrar el 
derecho mencionado. 

Publiquese, regístrese, comuniquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de .Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a primero ·del mes de di
ciembre del año de mil novecientos 
diez y seis.-Año 107° de la Indepen-

. dencia y 58° de la Federación. 
El Presidente, J. ROJAS FE1U-:ÁNOEZ. 

El Vicepresidente, Juan Franc0 Busti
llos.-El Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez. - Vocal, C. Yepes. 
El Secretario, F; C. Vetancourt Vigas. 

12.364 

Titulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 2 de diciembre de 
1916, a favor de los ciudadanos Ta
deo y Julio Hernández. 
Doi;tor Victorino Márquez Busilllos, 

Presidente Provisional de la Repúbli-
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ca :-Por cuanto los ciudadanos Ta deo 
y Julio Hernández, vecinos de Ber
·gantín, propusieron en compra a_ la 
Nación un lote de terrenos bald1os 
ubicados en jurisdicción del Munici
pio Bergantín, Distrito Bolívar del 
Estado Anzoátegui, en una extensió_n 
de dos mil cuarenta y nueve hecta
reas y nueve mil seiscientos ochenta y 
siete metros cuadrádos y comprendi
do bajo los siguientes linderos, según 
plano levantado por el Ingeniero ciu
dadano Andrés Hernández Caballero: 
"por el Norte, con la Maravilla, pro
piedad de los ciudadanos Ramón Car
vajal y Carlos Guzmán; por el Sur, 
con terrenos baldíos; por el Este, en 
·parte.con terrenos del ciudadano Juan 
Bta. Carvajal y en parte con terrenos 
baldíos, y por el Oeste, con el "Potre
ro"" del ciudadano Carlos Rodríguez 
y en lo demás con terrenos de la Na
ción". Por cuanto el terreno ha sido 
clasificado como pecuario de segunda 
categoría y valorado en novecientos 
ochenta y tres · bolívares, noventa y 
nueve céntimos (B 983,99) ; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos de 4 de julio 
de 1912, vigente para la época de la 
sustanciación del expediente respec
tivo, la enajenación ha sido aprobada 
por las Cámaras Legisla\ivas, según 
Ley de 26 de junio último, y los com
pradores han consignado en la Teso
rería Nacional el monto del avalúo 
así: quinientos bolívares en Deuda 
Nacional Interna Consolidada al 3% 
anuat y ciento ochenta y seis bolíva
res, cuarenta y cinco céntimos en di
nero efectivo, por el equivalente del 
precio de los cuatrocientos ochenta y 
tres bolívares, noventa y nueve cén
timos restantes a la rala del último 
remate; confiere a los mencionados 
ciudadanos Tadeo y Julio Hernán
dez titulo de propiedad de las re
feridas tierras, transfiriéndoles, en tal 
virtud, el dominio de ellas con las 
condiciones siguientes :-1 • Que com
pran a lodo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudieren sufrir ni devo
lución del precio que pagaren.-2- Que 
habiendo ocupantes en el terreno se 
someten en favor de éstos a los bene
ficios que les concede1 la Ley de Tie
rras Baldías y ,Ejidos vigenle.-Cara
cas: dos ~e diciembre d~ mil nove-

cientos diez y seis.-Año 1079 de la In
dependencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MA .. '<UEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.365 

Titulo de propiedad de terrenos bal
díos expedido en 2 de diciembre de 
1916, a f auor del ciudadano Salo
món Urriela. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos_ 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Salo
món Urrieta, vecino de Urica, ha pro
puesto en compra a la Nación un lote 
de terrenos baldíos ubicados en juris
dicción de los Municipios Urica y Ber
gantín de los Distritos. Frei_tes y Bo
lívar del Estado Anzoategm, en una
extensión de dos mil ciento sesenta y 
tres hectáreas y nueve mil quinientos . 
metros cuadrados y comprendido bajo 
los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Ingeniero ciudadano 
Andrés Hernández Caballero: "por el 
Norte~ terrenos baldíos; por el Sur, en 
parle terrenos baldíos y en parle. te
rrenos del ciudadano Juan Bautista 
Carvajal y de la señora Basilia de Pe
reira; por el Este, en parle con terre
nos de Juan Guzmán y terrenos bal
díos y por el Oeste, terrenos tamb~én. 
baldíos". Por cuanto el terreno ha sido 
clasificado como pecuario de segunda 
clase y valorado en un mil treinta y 
ocho bolívares, sesenta y nueve cén
timos (B 1.038,69) ; y por cuanto se 
han cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 4 de julio de 1912, 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo, la ena
jenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas, según Ley de 
14 de junio último, y el comprador ha 
consignado en la Tesorería Nacional 
el monto del avalúo así: mil bolívares 
en Deuda Nacional Interna Consoli
dada del 3% anual y cátorce bolíva
res, noventa céntimos en dinero efec
tivo, por el equivalente del precio _de 
los treinta y ocho bolívares, sesenta y 
nueve céntimos restantes a la rata del 
último remate; confiere al menciona
do ciudadano Salomón Urrieta, título -
de propiedad de las referidas tierra~. 
transfiriéndole, en tal virtud, el donu
nio de ellas bajo las condiciones si
guientes :-1• Que compra a Lodo ries-
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go, sin poder reclamar en ningún tiem
po saneamiento por la evicción que 
pudiere sufrir ni devolución del pre
cio que pagare.-2a Que habiendo ocu
pantes en. el terreno se somete en fa
vor de éstos a los beneficios que les 
concede la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente. - Caracas: dos de di
ciembre de mil.novecientos diez y seis. 
Año 10í9 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BU-STILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)----=-MANUEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.366 
Titulo de propiedad de terrenos bal

díos e.xpedido en 2 de diciembre de 
1916, a favor del ciudadano Juan 
Márquez. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos. 
Presidente Provisional de la I\epúbli-· 
ca :-Por cuanto el ciudadano Juan 
Márquez, vecino de Bergantín, propu
so en compra a la Nación un lote de 
terrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio Bergantín, Distrito 
Bolivar del Estado Anzoátegui, en una 
extensión de trescientas setenta y seis 
hectáreas y tres mil doscientos metros 
cuadrados, comprendido bajo los si
guientes linderos, según plano levan
tado por él Agrimensor Público ciu
dadano N. Calcurián Suárez: "por el 
Norte, cerro San Antonio; por el Sur, 
propiedad del mismo Juan Márquez y 
camino de Bergantín a San Antonio, 
hasta el punto en que éste se encuen
tra con la quebrada Bucaral; por el 
Este, la misma quebrada Bucaral que 
los separa de terrenos baldíos, y por 
el Oeste, baldiP.s acusados por Cecilia 
Guillent de B'riceño". Por cuanto el 
terreno ha sido clasificado en una ex
tensión de diez hectáreas como agrí
cola de segunda clase y en el resto de 
la superficie como pecuario también 
de segunda clase y valorado en cua
trocientos veintiún bolívares tres cén
timos (B 421,03); por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de· Tierras Baldías y 
Ejidos de 4 de julio de 1912, vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente respectivo, la enajenación 
ha sido aprobada por las Cámaras 
Legislativas, según Ley de 26 de junio 
último, y el comprador ha consignado 
en la Tesorería Nacional la cantidad 
de ciento sesenta y dos bolívares veii;i-

te céntimos en dinero efectivo, por el 
equivalente del precio de los cuatro
cientos veintiún bolívares tres cénti
mos en Deuda Nacional Interna Con
solidada del 3% anual, a la rata del 
último remate; confiere al menciona
do ciudadano Juan Márquez, título ·de 
propiedad de las referidas tierras, 
transfiriéndole, en tal virtud, el domi
nio de ellas bajo las condiciones si
guientes :-1 • Que compra a todo ries
go, sin poder reclamar en ningún tiem
po saneamiento por la evicción que 
pudiere sufrir ni devolución del pre
cio que pagare.-2a Que habiendo ocu-

- pantes en el terreno se somete en fa
vor de éstos a los beneficios que les 
concede la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente.--'Caracas: dos de di
ciembre de mil novecientos diez y seis. 
Año 10í9 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-i\iA."-UEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 

. 12.367 

Decreto de 11 de diciembre de 1916, 
reglamentario del ejercicio del Ma
gisterio Escolar. 

DOCTOR V. l!ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE::-.'TE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución octava del 
artículo 79 de la Constitución Nacio
nal y de acuerdo con el articulo 43 de 
la Ley de la· Instrucción Primaria Pú
blica, 

Decreta: 
CAPITULO UNICO 

SECCIÓN l 

De los Maestros 
Articulo 19 El Ministerio de Ins

trucción Pública reconoce el carácter 
Profesional de Maestro de Instrucción 
Primaria a las personas que demues
tren su capacidad técnica, moral y 
física para este ramo de l~ enseñanza, 
de la manera siguiente: 

a) la primera con el titulo de i\'laes
tro de la Instrucción Primaria expe
dido o revalidado legalmente; 

b) la segunda con un testimonio de 
buena conducta y costumbres. autori
zado por personas de reconocida ho
norabilidad; 

e) la tercera con un certificado mé
dico en el cual conste especialmente, 
además del estado de salud y consti-
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lución física, que el interesado no ma
nifiesta predisposición a la tuberculo
sis u otra enfermedad cuyo desarrollo 
constituya un peligro para los alum
nos. 

Parágrafo único. El interesado de
be comprobar también que no es me
nor de diez y ocho años de edad ni 
may~;- de sesenta, por medio de un_a 
copia certificada' del acta de su naci
miento o de un justificativo que .la 
supla. 

Articulo 29 A los maestros que lle
nen las condiciones exigidas en el ar
ticulo anterior, se les expedirá un cer
tificado de aptitud que así lo acredite, 
y del cual se tomará razón en un libro 
que al efecto se llevará en el M..iniste
rio de Instrucción Pública. 

Articulo 39 La provisión de los c~
gos de maestros para las escuelas uni
tarias, m..ixtas o graduadas, se hace de 
confo_rmidad con la Ley. 

SECCIÓN 11 

De los deberes y atribuciones 
de los Maestros 

Articulo 49 Son deberes y atribu
ciones de los ·maestros: 

}9 Dirigir pérsonalmente la educa
ción e instrucción de sus alumnos y 
ocu_parse con igual solicitud de todos, 
sin perder ocasión de inculcarles los 
preceptos de la moral y la higiene e 
inspirarles el amor a la patria y el 
respeto a las instituciones; 

2V Estudiar la naturaleza de cada 
discípulo y las condiciones particula
res que le caracterizan, a fin de saber 
cómo se han de despertar sus afectos 
más nobles y poder aj':}slar el trabajo 
a las necesidades de cada uno; 

39 No olvidar que en la escuela de
be reinar un ambiente de vivacidad y 
alegria, una atmósfera de amor y de 
libertad bien ordenada y procurar que 
en, todo momento se facilite discreta 
expansión a la actividad personal del 
niño; 

49 Tener presente que la moral y 
la disciplina no se enseñan con reglas 
teoricas sino con actos prácticos y que 
son los hábitos de la vida los que de
finen el carácter individua]; 

59 Estimular el espíritu curioso e 
investigador de los niños como uno de 
sus más seguros auxiliares en el des
arrollo del pensamiento; 

69 Preparar con anterioridad las 
lecciones que trasm..itan a sus discipu-

los, a fin de que puedan someterse 
aquéllas estrictamente a los métodos, 
programas y reglamentos respectivos. 

79 Atender con especial interés a 
las clases de lectura, escritura, lengua 
castellana, aritmética, moral e instruc
ción civica; 

89 Procurar que en todas -las clases 
sea sustituido en una medida correcta 
al antiguo método de preguntas y res
puestas por el ejercicio natural del 
lenguaje; 

9v No decir o hacer a los alumnos 
lo que ellos puedan expresar o reali
zar por si mismos; 

10. Cuidar de que la enseñanza sea 
directa, simultánea, práctica e intui
tiva, conforme a las prescripciones del 
moderno método de enseñanza. 

11. Dirigir a sus alumnos para que 
hagan un uso discreto de los textos 
que se designen y proscribir. toda en
señanza que se funde exclusivamente 
en la memoria. 

12. Fijar a los niños con la mayor 
frecuencia posible ejercicios cuyo des
arrollo se haga fuera de las clases y de 
acuerdo con las reglas siguientes:, 

a) a los niños de menos de doce 
años no se les exigirá trabajo en que 
puedan emplear más de una hora, ni 
a estudiante alguno tarea a que tenga 
que dedicar más de dos horas. Al efec
to, el maestro se informará con los 
padres de los niños acerca del tiempo 
que éstos dedican en casa a los ejer
cicios; 

b) los ejercicios deben ser tales qu~ 
no re4':lieran ayuda inteligente de nin
guna persona; 

e) los ejercicios han de ser bien de
finidos ·y de corrección fáéil por parte 
del maestro. 

13. Dar aviso al Médico Escolar 
siempre que se sospeche que alguno 
de los niños padece de enfermedad 
contagiosa, y tomar en dicho caso las 
necesarias precauciones; 

14. Vigilar en cuanto sea posible y 
de acuerdo con los -padres, la conducta 
de los alumnos en el hogar y en la 
calle; _ 

15. Corregir y castigar también, de 
acuerdo con los padres de los mismos, 
las faltas cometidas fuera de la Es
cuela; 

16. Distribuir la enseñanza confor
me a los respectivos programas, de 
acuerdo con las indicaciones del Ins
pector Técnico. 

1 i. Concurrir, salvo caso de fuerza 
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mayor, a las conferencias pedagógicas 
que, con aprobac_ión del Ministerio, 
organice la autoridad escolar; 

18. Abstenerse de todo ataque con
tra las creencias ·religiosas de las fa
n1ilias cuyos niños les están confiados; 

19. Pasar cada mes a la Junta de 
Inspección competente, una lista de la 
inscripcjón de alumnos y avisarle cada 
vez que uno de'.éstos deja de asistir a 
la escuela, sin causa justificada, du
rante diez días en el curso de un mes; 

20. Cumplir· las leyes y reglamen
tos que les conciernen, lo mismo que 
las órdenes de las autoridades compe
tentes, relativas a la enseñanza y dis
ciplina. 

Artículo 59 Se prohibe especialmen.: 
te a los maestros: 

19 Aumentar o disminuir el núme
ro de las asignaturas que figuran en 
los programas, modificar éstos en cual
quier sentido y alterar el orden de las 
materias; · 

2v Cambiar la distribución del tiem
po sin previa autorización de la auto
ridad escolar competente; 

39 Tomar las lecciones teniendo a 
la vista un libro de texto, o permitir 
que los alumnos den respuestas apren
didas al pié de la letra; 

49 Usar libros o modelos qu·e no 
sean los indicados por los Reglamen
tos o por la misma autoridad escolar; 

59 Encomendar las funciones de 
la enseñanza a personas extrañas al 
plantel, exceptuando el caso previsto 
en el arHculo 10 de este Decreto; 

69 Dar lecciones que le sean remu
neradas por los alumnos de su respec
tiva escuela o por sus padres o repre-
sentantes; · 

,í9 Levantar o promover entre los 
alumnqs s~scripciones de dinero o ri
fas de cualquier especie; 

89 Incitar a los mismos a firmar 
peticiones de cualquiera naturaleza 
que sean; 

9v Ejercer dentro de la escuela 
cualquier· oficio que· le impida cum
plir asiduamente las obligaciones del 
magisterio; 

10. Hac~r en la escuela propagan
da en favor o en -contra de creencias 
religiosas y opiniones políticas; . 

11. Concurrir a fiestas o a actos en 
unión de sus alumnos, sin permiso de 
la autoridad escolar competente, e in

. vitarlos en cualquier forma a asistir a 
!os mismos; 

12. Pedir a los alumnos que lleven 
útiles o artículos que por la Ley no 
están obligados a adquirir; 

13. Exigir a los alumnos trajes uni~ 
formados. 

Articulo 69 .Ningún maestro puede 
limitar el número de alumnos. Cuan
do el exceso de niños produzca incon
venientes en el funcionamiento esco
lár, el preceptor dará al Ministerio, 
por órgano de la autoridad compe
tente, los informes del caso, para que 
provea la necesidad en la forma nuis 
conveniente y conforme a las leyes. 

Articulo 79 Los maestros no deben 
dirigirse al Ministerio de Instrucción 
Pública sino por órgano de los Inspec
tores respectivos, a menos que se trate 
de cualquiera queja legitima contra 
alguna autoridad escolar. 

SECCIÓN 111 

De la separación, licencia y renuncia 
de los Maestros 

ArHculo 89 Ningún maestro puede 
separarse de la escuela en las horas 
de labor, ni siquiera por un día, sin 
previa licencia de la respectiva auto
ridad escolar. 

Artículo 9v Cuando un maestro se 
vea obligado a separarse de Ja escuela 
por enfermedad u otra circunstancia 
imprevista, debe dejar en su lugar una 
persona idónea y dar aviso inmedia
tamente a la autoridad escolar, quien 
confirma o revoca la designación, en 
el caso de prolongarse la ausenciá del 
maestro. 

Artículo 10. Si el maestro al au
sentarse, aui1 por causa justificada, no 
hace la debida participación a la auto
ridad escolar, la falta de asistencia se 
tiene por justificada y sujeta a la pena 
que establece el presente Decreto. 

Artículo 11. Si en el 111ismo caso 
anterior no deja el maestro un susti
tuto que mantenga en actividad la es
cuela, éste es nombrado por la respec
tiva autoridad éscólar, quien tomará 
las medidas necesarias para que se 
retenga del sueldo del maestro la su
ma correspondiente a los días de ser-
vicio del sustituto. · 

Articulo 12. El maestro que por 
causa justificada necesite separarse 
temporalmente del cargo, pide licen
cia para ello a la autoridad escolar, 
expresando los motivos y la duración 
aproximada de la ausencia; a la vez 
indica a la persona que debe susti-

, tuirlo, quedando sujeta esta indica-
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ción a ser aceptada o no por dicha au
toridad. 

Articulo 13.. Para conceder las li
cencias se observan las reglas siguien
tes: 

· a) la solicitud de licencia debe siem
pre hacerse por escrito; 

b) la autoridad competente p~ede 
conceder licencia hasta por una sema
na, si considera •justificados los moti
vos aducidos y designa al reempla
zante, dando aviso inmediato al Mi
nisterio de Instrucción Pública; 

e) el Ministerio de Instrucción Pú
blica concede. las licencias que pasan 
de una semana, pero en ningún caso 
podrá el maestro solicitarlas por más 
de noventa días. 

Parágrafo único. Se concede de ofi
cio licencia a la maestra en cinta du
rante los tres últimos meses del em
barazo y los tres subsiguientes al 
parto. 

Articulo 14. En el caso de licencia 
por causa justificada, el maestro goza 
de la tercera parte de su sueldo, retri
buyéndose con las otras dos terceras 
partes el trabajo del respectivo susti
tuto; si la ausencia pasa de noventa 
días, cualquiera que sea la causa, se 
nombra un maestro interino con goce 
del sueldo completo; pasados seis me
ses se declara vacante el cargo. 

Articulo 15. Se consideran como 
cahsas justificadas la enfermedad del 
maestro que la solicite, fallecimiento 
de algún próximo pariente o cualquie
ra otra circunstancia análoga que le 
impida asistir a la Escuela. 

Articulo 16. Son hechos o circuns
tancias que acarrean al maestro la pri
,•ación del ejercicio del magisterio: 

19 Deformidad física que incapa
cite para el mantenimiento del orden 
o la disciplina. 

2'1 Incapacidad comprobada pQr re
petidos hechos contrarios al buen go
bierno escolar. 

39 Enfermedad de cualquier ca-
.rácter que ponga en peligro la salud 
o conservación de los niños, o imposi
bilite, intermitentemente o de notoria 
manera, para el ejercicio del magis
terio, y que sea declarada habitual, 
incurable o de propensión cierta por 
el Médico escolar. 

Artículo 17. El sustituto de un niaes
tro a quien se ha concedido licencia, 
tendrá derecho, cuando ésta termine 
en los días que precedan inmediata
mente a las vacaciones de agosto o 

diciPmbre, al goce de las dos terceras 
partes del sueldo durante las mismas. 

SECCIÓN VI 

De las recompensas 
Articulo 18. Tocio maestro perma

nece en el ejercicio de su cargo, mien
tras no existen causas graves que j us
tifiquen su "destitución. 

Articulo 19. Los directores ele las 
Escuelas Graduadas con más de cinco 
años de servicio activo gozan de pre
ferencia, en igualdad de circunstan
cias, para desempeñar los cargos re
munerados comprendidos en el ramo 
de la Inspección de la Instrucción Pri
maria. 

Articulo 20. Los maestros en ser
vicio están exentos de todo cargo con
cejil. 

Artículo 21. Cuando un preceptor 
correcto en el cumplimiento de sus 
deberes quedare eesante por una cau
sa justificada e inde_pendiente de su 
voluntad, deberá ser preferido para 
llenar cualquiera vacante que ocurra. 

Articulo 22. Todo maestro adquie
re el derecho de jubilación, después de 
veinte años de servicio continuo. 

Parágrafo único. El goce de este 
derecho se obtendrá previo el cumpli
miento de los requisitos que la Ley 
señale al efecto. 

SECCIÓN\' 

De las penas 
Artículo 23. Las penas que se im

ponen a los maestros, según la grave
dad de las faltas que cometan, son : . 

l• la censura, que consiste en una 
admonición apropiada al caso par
ticular, con exhortación para que no 
se reincida en la falta; 

2e mala nota en el expediente per
sonal del maestro culpable; 

3• suspensión del ejercicio del ma
gisterio por un año, perdiendo el de
recho de volver a servir en la misma 
Escuela; 

4• destitución e inhabilitación para 
el ejercicio del magisterio durante diez 
años. 

Articulo 24. Las primeras dos pe
nas son impuestas por la auto_ridad 
escolar competente, dando siempre 
cuenta al Ministerio de Instrucción 
Pública; y las otras dos por este úJ-
timo. · 

Ar_ticulo 25. Cuando algún maes
tro acepta una Escuela ·Y la renuncia 
sin causa Justificada antes de la ter-

Recuperado de www.cidep.com.ve



568 

minación del año escolar, no podrá ser 
empleado nuevamente sino después 
de dos años. 

Articulo 26. La clasificación de las 
fallas queda a juicio de las autorida
des escolares correspondientes, de
biendo considerarse como graves: la 
reincidencia en las faltas leves, la in
fracción de los preceptos reglamenta
rios y de las órdenes superiores, las 

. violencias de palabras o de hecho 
contra los subalternos o los alumnos; 
y como gravisimas: la aplicación de 
castigos afrentósos a los alumnos, el 
irresp~to y las ofensas a los superio
res y toda acción contra la moral y las 
buenas costumbres, tales como el abu
so frecuente y manifiesto de bebidas 
alcohólicas, el hábito del juego, las 
frecuentes riñas y pendencias, y los 
actos que puedan producir escándalo. 

Articulo 27. Quedan privados del 
ejercicio del magisterio los maestros 
condenados a una pena que lleve con
sigo la inhabilitación para desempe
ñar cargos públicos. 

Articulo 28~ Serán penados siem
pre con la destitución del maestro las 
faltas siguientes: 

1 • La aplicación de castigos crue
les y afrentosos a los alumnos; 

2- Invocación falsa presentada por 
el maestro para obtener alguna licen
cia de separación temporal; 

3• Manejo comprobado de un pre
ceptor de escuela pública para sus
traerle sus alumnos a otra escuela de 
la misma clase; 

4• La inasistencia a la escuela sin 
causa justificada durante diez días 
consecutivos. 

Articulo 29. Los maestros que lle-
. pando las prescripciones del articulo 

19 de este Reglamento no dieren re
sultados satisfactorios en la práctica 
de. Ja enseñanza, son removidos, aun
que hayan sido nombrados por con
cursos. 

Artículo 30. No se tomará en con
sideración por las autoridades esco
lares ni por el Ministerio de Instruc
ción Pública, ninguna queja en contra 
de un preceptor, a no ser dirigida por 
un funcionario público o por una per
sona de reconocida honorabilidad y 
bajo la fe del juramento. 

Articúlo 31. En todos los casos de 
quejas contra los preceptores que si 
fuesen justas darían lugar a destitu
ción, deberá pedir la autoridad esco-

lar competente los informes que juz
gue necesarios a tres personas hono
rables de la localidad. 

Articulo 32. Todas las diligencias 
concernientes a esta investigación de
ben hacerse por escrito, y cuando se 
hayan formulado cargos se concederá 
al preceptor un término mínimo de 
ocho días para que conteste por es
crito . 

Artículo 33. Si después de estas 
actuaciones creyere la autoridad es
colar competente que hay motivo su
ficiente para penar al preceptor, lo 
hará de acuerdo con la Ley y lo par
ticipará al Ministerio de Instrucción 
Pública a la brevedad posible_ 

Articulo 34. Sin embargo, en caso 
de gravedad manifiesta podrá el ex
presado funcionario proceder contra 
el infractor, y suspenderlo. provisio
nalmente, debiendo siempre practicar 
las diligencias y comprobaciones a 
que se refieren los artículos anterio
res, a fin .de llenar el respectivo expe
diente. 

Articulo 35. Las actuaciones que
darán en el correspondiente archivo 
a la disposición del Ministerio de Ins
trucción Públiea, quien en caso de 
apelación podrá pedirlas y hacerlas 
ampliar para formular su dictamen. 

Artículo 36. Los maestros que aban
donan su empleo sin licencia o antes 
de la admisión de la renuncia, o los 
que se separan de él sin haber hecho 
a su sucesor o a la respectiva autori
dad escolar la entrega formal de la 
escuela que_ tengan a su cargo, quedan 
sometidos a la consiguiente responsa
bilidad penal. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro interino de Instrucción 
Pública, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a once de diciembre de mil no
vecientos diez y seis.-Año 1079 de la 
Independencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTII.:.i.OS. 
Refrendado.-EI Ministro interino de 
Instrucción Pública;-(L. S.)--CARLOS 
ARISTE\IUÑO COLL. 

12.368 

Decreto de 13 de diciembre de 1916, 
por el cual se declara dia de fiesta 
en el Distrito Federal el próximo 19 
de diciembre. 
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DOCTOR V. )1.-\RQUEZ BUSTILL-OS, 

PRESIDENTE PRO\'ISIO~'AL DE L.\ REPÚ~LICA, 

Considerando: 
Que el 19 de -diciembre de 1908 el 

General Juan Vicente Gómez, acatan
do la voluntad popular destruyó el 
régimen opresivo que había implan
tado el General Cipriano. Castro; 

Considerando: 
·Que desde entonces la República ha 

marchado ordenadamente, se han re
suelto con brillo y honra, graves cues
tiones internacionales-, la política se 
ha orientado en altos y nobles propó
sitos, que sinletjzó el General Gómez 
en fórmula feliz: "Por la Patria y por 
la Unión", la Administración Pública 
ha ajustado sus actos a la ley y nin
guna carga ha echado sobre la Repú
blica para el porvenir, antes bien la 
ha líber.lado de ingentes y onerosos 
compromisos provenientes del pasa
do; el crédito del País se ha aquila
tado alcanzando el más vivo nivel que 
registra nuestra historia y la paz se 
ha afianzado sobre las bases de la con
fianza pública y del desenvolvimiento 
de las industrias; 

· Considera_ndo: 
Que de todos estos bienes le es deu

dora la Patria a su esclarecido hijo el 
Benemérito General Juan Vicente ·Gó
mez, y de allí que los Gobiernos de los 
Estados y la ciudadanía toda se apres
ten a celebrar dignamente el próximo 
19 de diciembre, octavo aniversario 
de la fecha arriba menciona·da, en de
mostración de afecto y de adhesión al 
modesto Caudillo de aquella memo
rable jornada; 

Considerando: 
Que el Ejecutivo Federal debe co

rresponder a este espontáneo movi
miento de la opinión, dictando las me
didas que la gratitud nacional re
clama; 

Decreta: 
Artículo 1° Se declara día de fiesta 

en el Distrito Federal el próximo 19 
(fel corriente mes, que se dedicará a 
la conmemoración del 19 de diciem-
bre de 1908. · 

Artículo 2° La celebración de la fe
cha indicada se hará conforme al Pro
grama que elabore el ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores, quien 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

TO.\\O XXXIX-7Z--P. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
deÍ Ejécutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res. e11 el Palacio Federal, en Caracas, 
a los trece días del mes de diciembre 
de mil novecientos diez y seis.-Año 
1079 de la Independencia y 589 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
R.efrendado.-EI Ministro de Helacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.369 
Decreto de 15 de dicien;·bre ·4.e 1916, 

por el cual se declara motivo de due
lo oficial el f allecimien_lo del Gene
ral D. Torrelli:ts Urquiola, Presiden
/e Constitucional del Estado Lara, 
acaecido en Barquisimeto. 

DOCTOR V. :\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que falleció hoy en la ciudad de 

Barquisimelo el General Diógenes To
rrellas Urquiola, Presidente Constitu
cional del Estado Lara; 

Considerando: 
Que el General Torrellas Urquiola 

fué un ciudadano de grandes méritos 
y un servidor distingüido de la Patria, 
descollando en las filas de la Causa 
Rehabilitadora por su inquebrantable 
lealtad al Benemérito General Juan 
Vicente Gómez y por la severa recti
tud con que desempeñó todos los altos 
cargos que le tocó ejercer; 

Considerando: 
Que es de justicia -honrar la inemo

ria de este eminente hombre público; 

Decreta: 
Articulo 1° Se declara motivo de 

duelo oficial el fallecimiento del Gene
ral D. Torrellas U_rquiola. 

Artículo 2° El Ejecutivo Federal 
será representado en las exequias por 
el ciudadano Encargado del Poder_ 
Ejecutivo del Estado Lara, quien ade
más ofrendará en nombre de aquél, 
una corona de inmortales sobre el fé
retro. 

Articulo 39 Por el i\linisterio de 
Guerra y i\farina se dispondrá lo con
ducente acerca de lo_s honores milita-

-res que correspondan a la alta jerar
quía del finado, los cuales serán ren
cJjdos -por las fuerzas nacionales que 
forman la guarnición de Barquisimclo. 
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Articulo 4° Todos los gastos que 
ocasionen estas exequias se harán por 
cuenta del Tesoro Nacional. 

Articulo 5° Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Guerra y Mari
na quedan encargados de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de RelaGiones Inte
riores y de Guerra y Marina, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a los quince 
días del mes de diciembre de mil no
vecientos diez y seis.-Año 10i0 de la 
Independencia y 58° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
n~s Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. -El Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.)-M. V. CAS
TRO ZAvALA. 

12.3i0 
Decreto de 16 de diciembre de 1916, 

relativo al Acuerdo sobre Títulos 
Académicos, sancionado por el Con-· 
greso Boliviano. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESl!}E."-TE PROVISIONAL DE L\ REPÚBLICA, 
En uso de la atribución s~ del ar

ticulo i9 de la Constitución Nacional 
y para la mejor ejecución del Acuerdo 
sobre Títulos Académicos sancionado 
por el Congreso Boliviano, 

Decreta: 
Articulo 1° Los individuos que as

piren a que se les reconozca la validez 
de los Títulos o Diplomas obtenidos 
en cualquiera de los cuatro Estados 
que junto con Venezuela constituye
ron el Congreso Boliviano, dirigirán 
la solicitud del caso al Ministerio de 
Instrucción Pública, acompañándola 
de los recaudos requeridos por el ci
tado Acuerdo. 

Articulo 2o Si el Ministerio de Ins
trucción Pública hallare conformes los 
documentos exhibidos por el postulan
te, pasará el expediente al Coi:isejo Na
cional de Instrucción para que este 
Cuerpo declare si son o no equivalen
tes los respectivos Programas de Es
tudios. 

Articulo 3° ·Cuando el Consejo de
clarare que el peticionario no ha hecho 
todos los estudios que se exijan en 
Venezuela para lá obtención del res
pectivo Título, señalará los exámenes 
parciales que habrá de rendir y lo co
municará al Despacho de Instrucción 

Pública y a la f:omisión Nacional o 
Delegación competentes. 

Articulo 4° Estas designarán los Ju
rados y fijarán las fechas en que ha
brá de verificarse los referidos exá- · 
menes, y después de rendidos, harán 
saber ·el resultado al Consejo, el cual, 
a su vez, lo trasmitirá al Ministerio de 
Instrucción Pública. 

Articulo 5° El l\'linisterio de Ins
trucción Pública reconocerá la validez 
del Titulo, por Resolución -Ejecutiva, 
a los efectos del ejercicio legal de la 
profesión correspondiente, al compro
barse la equivalencia de los estudios 
que hubiere hecho el postulante, ya 
en virtud de existir conformidad en 
los respectivos planes, ya por la apro
bación de los exámenes complemen
tarios. 

Articulo 6° Por ios exámenes par
ciales a que se refieré el articulo 3°, 
satisfará el candidato el doble de los 
derechos reglamentarios. 

Articulo i 0 Queda subsistente la 
validez de los Títulos que, conforme 
al Acuerdo motivo del presente De
creto, se haya reconocido por dispo
siciones anteriores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro interino de Instrucción 
Pública, en el Palacio Federal, en Ca
racas, _a los diez y seis días del mes de 
diciembre de mil no:vecientos diez y 
seis.-Año 10i0 de la Independencia y 
58° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS.TILLOS. 
Refrendado.-El Ministro interino de 
Instrucción Pública,-(L. S.)---CARLOS 
ARISTIMl.,~O COLL. 

f2.371 
Decreto de 19 de diciembre d.!! 1916·, 

por el cual se dispone erigir un bus
to del Doctor Felipe Guevara Rojas 
en el patio principal del edificio don
de funciona la Escuela de Medicina. 

DOCTOR V. YARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
e onsiderando: 

Que el Doctor Felipe Guevara Rojas 
honró a la Patria con la universalidad 
de sus conocimientos, a los cuales de
bió justo renombre y puéslo di~tingui
do en el extranjero, y fué, por su 
iniciativa y labor perseverante en la 
Administración Pública, un eminente 
servidor de la Causa que preside el 
Benemérito General Juan Vicente Gó
mez; 
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Considerando: 
Que el Doctor Guevara _Roj~s co~

sagró al progreso de las C1encrns Me
dicas en Venezuela aptitudes y ~sfuer
zos brillantes, ya como profesional, ya 
en el Laboratorio, ya con el carácter 
de Ministro de Instrucción Pública, 
hasta gestionar y obtener la fundación 
de la actual ·EsC\1ela de Medicina, 

Decreta: 
Articulo lo Eríjase un busto del 

Doctor Felipe Guevara· Rojas, en el 
palio principal del edificio donde fun
ciona la Escuela de Medicina. 

Artículo 2o Dicho busto será ejecu
tado en mármol y su pedestal tendrá 
las dimeñsiones que se juzgue ade-
cuadas. · 

Articulo 3° El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución <Jel presente Decreto. 
- Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho Ejecu
tivo, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los diez y nueve días del mes de 
diciembre de mil novecientos diez y 
seis.-Año 10i0 de la Independencia y 
58° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes ·Interiores,-(L. S.)-PEoRo M. AR
CAYA. -Refrendado. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, -(L. S.)- IG
NACIO ANDRADE.-Refrendado.:._El M.i
nistro de Hacienda,-(L. S.)-RoMÁ..~ 
C.{RDE.~As.-Refrendado.-El Ministro 
de Guerra y Marina,-(L. S.)-M. V. 
CASTRO ZAVAL\.-Refrendado.-El Mi
nistro de Fomento,-(L. S.)-MA..~UEL 
DiAz-RooRiGuEZ.-Refreridado.-El M.i

·nistro de Obras •Públ.icas, -(L. S.)-
Lms VÉLEZ.-Refrendado.-El Minis
tro de Instrucción PúbHca,-(L. S.)
CARLos AR1snMt.JÑo Cou. 

t2.3i2 
Decreto de 19 de diciembre de 1916, 

por el cual se crea un Curso espe
cial destinado a los estudios prepa
ratorios para la admisión en las ca
rreras diplomátic;a y consular, que 
se dará en la Escuela de Ciencias 
Politicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que es una nec;esidad de la vida in

ternacional del país preparar por me-

dio de la enseñanza de conocimientos 
especiales las personas a quienes se 
van a confiar las delicadas funciones 
diplomáticas o consulares; 

Considerando: 
Que la representación exterior de la 

Re-pública exige condiciones técnicas 
para el ejercicio eficaz de la misión de 
que se inviste a los funcionarios diplo
máticos, y que la función consular 
convenientemente organizada será un 
factor de desarrollo económico y de 
prosperidad comercial; 

Considerando: 
Que el conjunto de conocimientos 

que debe poseer el que aspire a ingre
sar en la carrera diplomática o con
sular, requiere una organización ade
cuada de este ramo de estudios; 

En uso de la atribución 14 del ·ar
ticulo i9 de la Constitución Nacional 
v de acuerdo con el artículo 4° de la 
Í..ey Orgánica de la Instrucción y el 
articulo t 0 de la Ley de la Instrucción 
Superior, 

Decreta: 
Articulo t 0 Se crea un Curso espe

cial destinado a los estudios prepara
torios para la admisión en las carre
ras diplomática y consular, que se 
dará en la Escuela de Ciencias Poli- -
ticas. 

Articulo 2o Dicho Curso durará 
tres años y comprenderá las materias 
siguientes: 

PRIMER A..~O 

Derecho Internacional, en sus rela
ciones con el Derecho Interno de Ve-
nezuela; . 

Estudio de la función diplomática y 
de la función consular; 

Historia del Derecho Internacional, 
y especialmente del Derecho Interna
cional en América. 

SEGJHW0 A,~0 

Historia Diplomática de Venezuela; 
Jurisprudencia establecida por la 

práctica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 

Estilo Diplomático; 
Análisis de los Tratados Públicos de 

Venezuela; 
Política Comercial (ter. año). 

TERCER A.~O 

Principios de Derecho Civil Inter
nacional y de Derecho Procesal Inter
nacional; 
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Principios de Derecho Comercial 
Internacional y de Derecho Penal ln
lernacionul; 

Política Comercial (29 año). 
Articulo 39 Para inscribirse como 

alumno en el Curso expresado, el as
pirante deberá presentar un Certifi
cado de Instrucción Secundaria en la 
Sección de Filosofía y Letras, o el .Ti
tulo de Bachrl.ler expedido legalmente. 

Articulo 49 • Los aspirantes a ser 
admitidos en la carrera diplomática o 
consular, presentarán un examen in
tegral de las materias a que se refiere 
el articulo 211 de este Decreto; y con 
tal objeto deberán dirigir una soli
citud al Director de la Escuela de 
Ciencias Políticas, acompañada de las 
pruebas de haber sido examinados y 
aprobados: 

111 En las -materias siguientes de los 
Cursos de la Escuela de Comercio y 
Lenguas Vivas: 

Lenguas fr_ancesa e inglesa y nocio
nes de alemán e italfano; 

Contabilidad y Correspondencia co-
merciales; . 

Aritmética comercial; 
Geografía económica; 
Economía comercial e industrial; 
Historia del Comercio; 
Cálculo financiero; 
Estudio de los productos comer

ciales; 
211 En las siguientes materias dei 

Curso de Ciencias Políticas: 
Principios de Derecho Constitucio

nal· 
P~incipios de Derecho Internacio

nal Público y Derecho Internacional 
Privado; 

Principios de Finanzas y Leyes de 
Hacienda de Venezuela; 

Principios de Economía Política: 
39 En los exámenes parciales de 

las materias señaladas en el articulo 
211 de este Decreto. 

Artículo 59 El examee integral a 
que se refiere el articulo 411 se rendirá 
ante un Jurado compuesto de cinco 
miembros, designados por el Ministro 
de Instrucción Pública. 

Articulo 69 La Dirección de la Es
cuela de Ciencias Poli ticas inscribirá 
en un Registro la actas de examen y 
las transcribirá junto con dos copias 

_certificadas del respectivo expediente, 
al Ministro de Instrucción Pública, 
quien expedirá el Certificado de Apti
tud para la admisión en la carrera 
diplomáticá o consular, a los aspiran-

les que hayan sido aprobados en el 
examen integral a que se refiere el ar
tículo 49 de este Decreto. 

Asimismo el Ministro de Instrucción 
Pública participará al de Relaciones 
Extériores la expedición de cada Cer
tificado y le enviará a la vez una de 
las copias arriba expresadas, para que 
se tome la debida nota en un Registro 
que se llevará al efecto. 

Articulo 79 Por disposiciones sepa
radas se organizará el Curso a que se 
refiere el articulo 19 y se erogarán, 
de conformidad con la Ley, los fondos 
necesarios para su funcionamiento. 

Articulo 89 Los Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Instruccióh Pú
blica quedan encargados de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejécutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Instr-ucción Pública, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de diciembre de mil novecien
tos diez y seis.-Año 1079 de la Inde
pendencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Exterior:es,-(L. S.)-IGNACIO AN
DRADE.-Refrendado. - El Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-CARLOS 
AR1sT1Mu~o Cou.. 

12.373 
Decreto de 19 de diciembre de 1916, 

por el cual se dispone proceder a la 
construcción de una gran vía carre
tera nacional que se denominarcí 
"Gran Carretera Oriental de Vene
zuela". 

DOCTOR V. :\JARQUEZ BUSTJLLOS, 

PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 

Articulo 19 De conformidad Cún el 
programa elaborado por el Ejecutivo 
Federal para el desarrollo de las vías 
de comunicación de la República, pro
cédase a la construcción de una gran 
vía carretera nacional que se deno
minará "Gran Carretera Oriental de 
Venezuela", ia cual, partiendo de Ca
racas y pasando por los Estados Mi
i"anda, Anzoátegui y Bolívar, vaya a 
terminar en la re1?ión minera del in
terior de la Guayana. 

Articulo '.l9 Las ciudades más im
portantes del Oriente de Venezuela 
que no queden comprendidas en el 
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itinerario de esta carretera, serán uni
das luégo a su tronco principal por 
medio de ramificaciones o ramales 
convenientemente estudiados. 

Artículo 3,; Las erogaciones que se 
requieran p2.ra dar cumplimiento a 
este Decreto. se harán de conformidad 
con las .órdénes que al efecto dicte el 
MinistPt"io de Obros Públicas. 

Artículo 49 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado del cum
plimien lo de este Decreto. 

. Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal. en Caracas. a los 
diez y nueve días del mes de diciem
bre de mil novecientos diez y seis. 
Año 10i9 de la Independencia y 589 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Obras 
Públicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.3i4 

Decreto de 19 de diciembre de 1916, 
por el cual se dispone proceder a la 
construcción de un Muelle en el 
puerto de Ocumare de la Costa y de 
un Acueducto que surta de agua 
potable el re{ erido puerto. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESlDENTE PROVISIONAL DEL-\ REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que abierta como ha sido la impor

tante vía de comunicación que enlaza 
la ciudad de Marácay con el puerto de 
Ocumare de la Costa y gran parle del 
centro de la República, se hace indis
pensable a fin de satisfacer las nece
sidades de aquel puerto, proceder a la 
construcción de las obras requeridas 
para facilitar su movimiento comer
cial y para proveer de agua potable a 
la localidad, 

Decreta: 
- Articulo 19 Procédase a la cons
trucción de un Muelle en el puerto de 
Ocumare de la Costa y de un Acué
duclo que surta de agua potable el re
ferido puerto. 

Articulo 2v Por Resoluciones espe
ciales se organizarán la dirección t~c
nica y administrativa de los trabajos 

· de construcción de estas obras. 
Artículo 39 Las erogaciones que se 

.requieran para dar cumplimiento a 
este Decreto, se harán de conformidad 

con las órdenes que al efecto dicte el 
Ministerio de Obras Públicas. 

Articulo 49 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado del cum
plimiento de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado. 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a los 
diez v nueve días del mes de diciem
bre cie mil novecientos diez \" seis. 
Año 10i9 de la Independencia y~589 de 
la Federación . 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado. - El Ministro de Obras 
Públicas,-(L. S.)-Lu1s \~1~u::z. 

12.3i5 

Decreto de 19 de diciembre de 1916, 
por el cual se establece en la ciudad 
de Caracas una Escuela de Dentis
teria. 

DOCTOR V. l!ARQUEZ. BUSTlLL-OS, . 

PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones s, y 14 
del articulo i9 de la Constitución Na
cional, y de acuerdo con los artículos 
49 y 59 de la Ley de la Instrucción Su
p,erior, 

Decreta: 

Artículo 19 Se establece en la ciu
dad de Caracas una Escuela de Den
tisteria, la cual se regirá por la Ley 
de la Instrucción Superior. 

Artículo 2v Por disposiciones sepa
radas se organizará el servicio de la 
referida Escuela, y se erogarán, de 
conformidad con la Ley, los fondos 
necesarios para su funcionamiento. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrocción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
v nueve de diciembre de mil novecien
tos diez y seis.-Año 10i9 de la Inde
pendencia y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Instruc
ción Pública, -(L. S.)-·CARLOS AR1s
TI M u~o CoLL. 

12.3i6 

Decreto de 19 de diciembre de 1916, 
por el cual se fundan en la ciudud 
de San Cristóbal, Estado Táchira, 
tres cátedras que funcionarán en el 
Liceo "Simón Bolluar". 

Recuperado de www.cidep.com.ve



5¡4 

DOCTOR V. :'11.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
En uso de la atribución 14 del ar

ticulo i9 de la Constitución Nacional, 
y de acuerdo con el articulo 49 de la 
Ley Orgánica de la Instrucción y el 
articulo l 9 de la Ley de la Instrucción 
Superior, 

Decreta: 
Articulo l 9 !se fundan en la ciudad 

de San Cristóbal, capital del Estado 
Táchira, las cátedras que a continua
ción se expresan: 

l. Elementos de Algebra Superior. 
2. Elementos de Geometría Descrip

tiva y dibujo lineal y topográfico. 
3. Topografía con aplicaciones prác

ticas; Derecho civil referente a deslin
de, servidumbre, etc. 

Parágrafo único. Estas cátedras fun
cionarán en el Liceo "Simón Bolívar" 
de la expresada ciudad. 

Articulo 2v Para inscribirse como 
alumno de estas cátedras se requiere 
poseer el Certificado de Instrucción 
Secundaria en Ciencias Físicas y Ma
temáticas o el Titulo de -Bachiller ob
tenido legalmente. 

Articulo 39 En las referidas cáte
dras se dará la enseñanza según los 
respectivos programas del Curso de 
Agrimensura de la Escuela de Cien
cias Físicas, Matemáticas y Naturales 
de est_a Capital. 

Articulo 49 Por disposiciones sepa
radas se organizará el servicio de las 
expresadas cátedras, y se erogarán, de 
conformidad con la Ley, los fondos 
necesarios para su funcionamiento. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F~deral y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los diez y nueve días del mes de di
ciembre de mil novecientos diez y seis. 
Año 10i9 de la Independencia y 589 de 
1a Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Instruc
ción Pública, -(L. S.)- CARLOS Arus
TIMUÑo Cou. · 

12.3ii 

Decreto de 19 de diciembre de 1916, 
por el cual se establecen en la Pri
,ryera, Segunda y Tercera Circuns
cripción Escolar, seis Escuelas Pri
marias Completas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTJLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
En uso de la atribución 14 del ar

ticulo i9 de la ·Constitución Nacional 
y de conformidad con los artículos 49 

y 59 de la Ley Orgánica de la Instruc
ción, 

Decreta: 
Articulo 19 Se establecen en la Pri

mera, Segunda y Tercera Circunscrip
ción Escolar las Escuelas Primarias 
Completas cuyos nombres, lugar de 
funcionamiento, dotación y presupues
to mensual se expresan en seguida: 

PRIMERA CIRCUNSCRJPCION 
ESCOLAR 

DISTRITO FEDERAL 
CARACAS (BARRIO VALLENILLA) 

Escuela de Niñas "José Ignacio Paz-Castillo" 

Maestra número 1. . . . . . . . B 150 
,, ,, 2. . . . . . . . 150 
,, ,, 3. . . . . . . . 150 
,, ,, · 4 y Directora , 200 

Alquiler de local. . . . . . . . 200 
Portero. . . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio. . . . . . 20 

B 930 

CARACAS (llARRIO EL GUARATARO) 
Escuela de Niñas "Miguel Villavicencio" 

Maestra número l. ....... B 150 
,, ,, 2. . . . . .. . . 150 
,, ,, 3. . . . . . . . 150 
,, ,, 4 y Directora . 200 

Alquiler de local. . . . . . . . 200 
Portero. . . . . . . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio ... ·. . . 20 

B 930 

SEGUN!)A CIRCUNSCRIPCION 
ESCOLAR 

ESTADO ARAGUA 
.MUNICIPIO MARACAY 

Escuela de Varones "Felipe Guevara Rojas'' 

Maestro número 1. . . . . . . . B 100 
,, ,, 2. . . . . . . . 100 
,, ,, 3 y Director. . 160 

Alquiler de local. . . . . . . . 160 
Gastos de escritorio. . . . . . 20 

B 540 
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ESTADO MIRANDA 
MUNICIPIO LOS TEQUES 

Escuela de Varones "Rafael Acev_edo" 
Maestro número l. ....... B 100 

,, ,, 2. . . . . . . . 100 
,, ,, 3 y Directór. . 160 

Alquiler de local. . · . . . . . . 200 
Gastos de escritorio. . . . . . 20 

B 580 

Escuela de Niñas "Jesús María Siforues'' 
Máestra número 1 ........ B · 100 

,, ,, 2. . . . . . . . 100 
,, ,, 3 y Directora. 160 

Alquiler de local. . . . 200 
Gastos de ·escritorio. 20 

B 580 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 
ESCOLAR 

ESTADO LARA 
MUNICIPIO C..\ROR..\ 

Escuela de Varones "Egidio Montesinos'' 

Maestro número l. ....... B 100 
,, ,, 2 .... ·. . . . 100 
,, ,, 3 y Director.. 160 

Alquiler de local. . . . . . . . 80 
Gastos de escritorio. . . . . . 20 

B 460 

Articulo 29 Los gastos que ocasione 
la ejecución del presente Decreto, se 
harán con cargo al- Capitulo 11-Ins
trucción Primaria - del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Ins
trucción Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción -Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los diez y nueve días del mes de di
ciembre de mil novecientos diez --:/ seis. 
Año 10i0 de la Independencia y 58° de 
la Federación. 

(L. S.}~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-CARLOS Arus
TIMU~o Cou •. 

12.3i8 

Decreto de 22 de diciembre de 1916, 
que establece las Administraciones 
de la Renta de Licores de Barcelo
na, Ciudad Boliuar y Maturin. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14 del ar
ticulo i9 de la Constitución Nacional 
y conforme a los artículos i9 y 91 de 
la Ley Orgánica de la Renta de Li
cores, 

Decreta: 

Articulo 1° A partir del 1° de ene
ro de 191 i, funcionarán las siguientes 
Administraciones de la Renta de Li
cores, con las jurisdicciones que res
pectivamente se les señalan, además 
de las Administraciones establecidas 
por Decreto de 18 de diciembre de 
1915. 

Administración de la Renta de Lico
res de Barcelona con jurisdicción en 
el Estado Anzoátegui, excepto los Dis
tritos Independencia y Monagas y los 
Municipios Bocas del Pao, Múcura y 
Atapirire del Distrito Miranda de di
cho Estado. 

Administración de la Reñta de Li
cores de Ciudad Bolivar, con jurisdic
ción en el Estado Bolívar, en los Dis
tritos Independencia y Monagas del 
Estado Anzoátegui y en los Municipios 
Bocas del Pao, Múcura y Atapirire del 
Distrito Miranda del mismo Estado. 

Administración de la Renta de Li
cores de Maturin, con jurisdicción en 
el Estado Monagas y en el Territorio 
Federal Delta-Amacuro. 

Articulo 29 -El Ministerio de Hacien
da podrá, en resguardo de los intere
s~s de la Renta y de acuerdo con los 
respectivos contratistas del impuesto 
de aguardientes, modificar las juris
diccioñe's que establece el articulo an
terior, en las zonas limítrofes entre 
estas Administraciones y los Estados 
donde continúa arrendado el impuesto. 

También podrá el Ministerio de Ha
cienda modificar las jurisdicciones de 
estas Administraciones en sus limites 
entre si o con las Administraciones de 
car·acas y Carúpano, establecidas por 
el citado Decreto de 18 de diciembre 
de 1915, siempre que así lo exijan los 
intereses de la Renta. 

Articulo 3° La dotación y presu
puesto mensual de estas oficinas serún 
como sigue: 

Para cada una de las Administra
ciones de Barcelona y Maturin: 
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Un Administrador. . B 400 cional, y llenas como han sido las for-
Un Tenedor de Libros . 200 . malidades legales, 
Un Portero ....... . 

Para la Administración 
Bolívar: 

Un Administrador. . . 
l:in Tenedor de Libros. 
Un Portero ...... . 

i5 

B 6i5 

de Ciudad 

.B 600 
250 
100 

B 950 

Artículo 4° En la jurisdicción de 
cada una de estas Administraciones 
habrá una Inspecloria-Fiscal de la 
Renta de Licores, desempeñada por 
un empleado que devengará el suel
do mensual de trescientos bolh•ares 
(B 300), además de los gastos de viaje 
que le correspondan. 

· Artículo 5° El pago de los sueldos 
antedichos, así como los gastos oca
sionados por el servicio de las Agen
cias, el serviéio de Resguardo y de
más gastos relacionados con el servi
cio de la Renta, serán erogados con 
cargo al Capitulo XIV del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Ha
cienda, correspondiente al año econó
mico de 1916 a 1917. 

Articulo 6° A partir del 1° de ene
ro de 1917 quedará · insubsistente el 
Decreto de 28 de junio de 1916, que 
establece la Administración de la Ren
ta de Licores de Barcelona. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veintidós 
de diciembre de mil novecientos diez 
y seis.-Año lOio de la Independencia 
y 58° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BüSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-Ro~I..\N C.{RDENAS. 

12.379 
Decreto de 26 de diciembre de 1916, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional al Capitulo Vil del Pre
supuesto del Departamento de Re
laciones Exteriores. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\'ISIO~'AL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 0E VENEZUEL.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na-

Decreta: 
Artículo 1° Se autoriza el Crédi

to Adicional de diez mil bolívares 
(B 10.000), al Capitulo VII del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Exteriores para atender a los gas
tos de viaje y representación del De
legado de la Sociedad Venezolana de 
Derecho Internacional a la segunda 
reunión del Instituto Americano que 
se celebrará en la Habana en el mes 
de enero próximo. 

Articulo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a los veinte y 
seis días del mes de diciembre de mil 
novecientos diez y seis.-Año 107° de 
la Independencia y 58° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI :Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-IGNACIO AN
DRADE.-Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN C.{RDENAS. 

12.380 

Decreto de Zi de diciembre de 191i, 
por el cual se acuerda un Crédito 
.4dicional al Capítulo XXVI del Pre
supuesto del Departamento de Re
laciones l nteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido· las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo 2o El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte-
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norcs y ·de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a ,·cinte y siete 
de diciembre de mil novecientos die7. 
y seis.-Aiio 10711 ·de la Independencia 
" 589 de la Federación. 
~ (L S.)-V. MARQUEZ BU-STILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Inleriores,-(L S.)-PEDR0 M. AR
C.-\YA. - Refrendado. - El Ministro de 
Haciencla,-(L S.)-Roc11.-\N C,RDENAS. 

12.381 
Decreto de 30 de diciembre de 1916, 

reglamentario de las Escuelas Nor
males Primarias. 

DOCTOR V. :.\fARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
En uso de la atribución 8• del ar

ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y de acuerdo con el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de la Inslru,cción y los 
artículos 42 y 43 de la Ley de la Ins
trucción Normalista Pública, 

Decreta 
el siguiente 
REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS 

NORMALES PRIMARIAS 

CAPITULO UNICO 

SECCIÓN 1 

Del régimen y organización de las 
Escuelas Normales Primarias 

Articulo 19 Las Escuelas Normales 
Primarias son Institutos docentes en 
los cuales se proporcionan los conoci
mientos requeridos en la carrera de 
Maestro de Instrucción Primaria, de 
acuerdo con una enseñanza especial, 
amplia y completamente adecuada. 

Articulo 29 Estos Institutos se ri
gen por la Ley de la Instrucción Nor
malista Pública y por las disposicio
nes del presente- Reglamento. 

Artículo 39 Las Escuelas Normales 
Primarias abarcan tres planes combí
nados: el escohislico, que comprende 
el grupo de las materias correspon
dientes a la Instrucción Primaria Com
pleta, estudiadas a fondo; el técnico, 
que comprende las asignaturas espe
ciales que proporcionan al Maestro 
los medios para obtener el desarrollo 
de la inteligencia del niiio; y el profe
sional ·y práctico, que consiste en la 
conveniente aplicación de los conoci
mientos técnicos, según las circuns
tancias y conforme a la propia expe
riencia. 

TO.Y.O XXXIX-73-P. 

Artículo 49 Las Escuelas Normales 
Primarias constan de dos departamen
tos: uno, donde se da la respecli ,·a 
enseñanza técnica; v otro. o sea una 
Escuela Modelo de Á.piica~iún, donde 
se practica el arle de enseñar. 

Artículo 59 La Escuela Modelo de 
Aplicación es una Escuela Primaria 
Completa que se rige, en cuanto lo 
permitan su carácter, organización y 
disciplina especiales, por la Ley de la 
Instrucción Primaria Pública y por 
los Reglamentos respectivos. .\ó~ 

Artículo 69 En esta Escuela se p¡.:o
cura a los alumnos que reciben la en
señanza técnica un vasto campo de 
observación metodológica y la manera 
de comprobar experimentalmente los 
principios de la educación, a fin de 
que se ejerciten del modo más prove
choso en las labores del magisterio. 

Artículo 79 Las Escuelas Normales 
Prin1arias han de poseer, además del 
mueblaje, el siguiente material de en
señanza: 

l. Una colección completa de cua
dros murales, aparatos, utensilios y 
materiales indispensables para la en
señanza de la Ciencia Elemental. 

2. Un gabinete y cuadros murales 
para la enseñanza de la Aritmética y 
Sistema Legal de Pesas y Medidas. 

3. Mapas, alias y globos geográfi
cos, un cosmógrafo y una colección de 
carlas de cosmografía. 

• 4. Ulíles y demás enseres para tra
bajos manuales. 

5. Una colección de sólidos y figu
ras para la enseñanza del dibujo. 

6. Aparatos para ejercicios gim
násticos y cualquier otro material de 
enseñanza requerido en los deparla
menlos de ·la Escuela. 

7. Una bíblioleca de libros de tex
to y de consulta. 

Artículo 89 Las Escuelas Normales 
Primarias de Mujeres que lengan Jar
dines de la Infancia deben estar pro
vistas de todos los útiles y enseres ne
cesarios para la práctica de !a respec
tiva enseñanza. 

Artículo 99 En las Escuelas Norma
les Primarias donde existan Interna
dos ofidales, éstos funcionan de 1Üa
nera que no perturben la enseiianza. 
bajo la inmediata supcn·igilancia del 
Jefe del Establecimiento, y de acuer
do con un Reglamento es1iecial. 

Articulo 10. En las Escuelas Nor
males Primarias se vela por la educa
ción fisica e higiénica de los alumnos, 
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practidnclosc diariamente ejercicios 
gimnásticos y valiéndose ele tocios los 
demás medios que se juzgue adecua
dos a tal objeto. 

Articulo 11. En los edificios donde 
se instalen las Escuelas Normales Pri
marias los salones ele clase deben es
tar bien aireados y convenientemente 
iluminados, con una superficie no me
nor de un metro cuadrado por alum
no, y los locales para ejercicios gim
násticos, jardines o palios de recreo 
deben ajustarse a los demás preceptos 
ele fa higiene escolar. 

Articulo 12. Cada Escuela Normal 
Primaria tiene para su gobierno y ser
vicio un Director, un Subclircctor-Se
crelario, un Acijunlo a la Secretaria, 
los Profesores que exija el plan de 
enseñanza, un Bedel y los Vigilantes, 
Porteros y demás personal subalterno 
para el buen servicio del plantel. 

Unico. Hay además un Ecónomo en 
las Escuelas Normales Primarias que 
tengan Internado. 

SECCIÓ:X 11 

De la inscripción de alumnos 

Articulo 13. La inscripción de alum-
. nos en las Escuelas Normales Prima
rias se hace en los primeros quince 
días del curso correspondiente. Ven
cido este lapso, se aceptan alumnos 
mediante prueba de suficiencia en las 
materias leidas. 

Articulo 14. Para ser admitido co
mo alumno del primer año se requie
re poseer él Certificado Oficial de Su
ficiencia en la Instrucción Primaria 
Completa, tener quince años cumpli
dos y no más de veinticinco, gozar de 
salud y buena constitución física y ha
ber llenado lodos los demás requisitos 
que la Ley señale. 

Articulo 15. Ningún alumno puede 
inscribirse como cursante de cualquie
ra ele los afios subsiguientes al pri
mero, sin haber obtenido la aproba
ción en todas las materias del año 
precedente. 

Unico. En el caso ele fallar dicha 
aprobación, los aspirantes se someten 
a un "X.~men ele admisión sobre las 
respectivas materias. 

Articulo 16. La inscripción de alum
nos se hace en un libro de matriculas 
que lleva el Subdirector-Secretario y 
en el cual se indica, en cada caso, las 
materias que va a estudiar el aspiran
te, la dad, Jugar de nacimiento, filia-

ción, fecha en que se inscribe. d 110111-
bre ele los padres o rcpresc11lanles y 
demás circunstancias pcrline1ilcs. 

Articulo lí. El Subdircctór-Sccrc
lario expide a cada alumno inscrito 
un certificado donde consten los mis
mos dalos sc11alaclos en el articulo an
terior, y una boleta que acredite su 
carúcler de estudiante, si se trata ele 
un cursante ele primer aiio. 

SECCIÓN 111 

De la e11seiic111za 

Artículo 18. La ensei1anza ele las 
Escuelas Normales Primarias se da 
así: un año para las materias corres
pondientes al curso ele perfecciona
miento ele la Instrucción Primaria Su
perior, y tres años para las que a con
tinuación se expresan: 

l. Pedagogía. 
2. i\'letoclologia. 
3. Psicología Pedagógica. 
4. Historia de la Educación. 
5. Legislación y Economía Escola-

res. 
6. Francés. 
í. Dibujo. 
8. Gimnástica. 
9. Música . 

Unico. La ense11anza ele estas ma
terias se d!l ele acuerdo con los progra
mas cíclicos v horarios formulados al 
efecto por el ~Ministerio ele Instrucción 
Pública. 

Articulo 19. Los alumnos practican 
el arle ele enscfiar en la Escuela i\Io
clclo de Aplicación, durante los tres 
años del curso normal, con los seis 
grados ele la cnsc1fanza priniaria, en 
la forma siguiente: _ 

a) en el primer :.1110: con el primer 
grado; 

b) en el segundo atio: con el segun
do, tercero y cuarlo grado; y simullú
neamcnlc con dos ele rslos grados com
binados; 

c) en el lerct·r ai10: con el quinto y 
sexto grado y con una agrupaciún don
de figuren alumnos ele diversos gra
dos; 

d) la práctica del arle de ense11ar 
no se hará nunca con más de treinta 
niños. 

Articulo 20. La cnsc11anza se sumi
nistra en cuanto sea posible, por el 
método experimental y se complcmc11-
la con tocios los recursos que aconseja 
la pedagogía moderna. 
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SECCIÓN I\' 

Del Director 

Articulo 21. Son deberes y atribu
. ciones del Director: 

19 Gobernar y supervigilar la Es
cuela en sus dos departa·menlos, y ve
lar por s~t buena marcha, disciplina y 
progreso. _ , 

2'1 Regentar sin goce de su sueldo 
dos dases del Curso Normal. 

3,,. Inspeccionar todas las das.es ele 
la Escuela y presenciar cada una de 
ellas por Jo menos una vez a ]a se
mana. 

49 Proponer la remoción de los Pro
fesores y Maestro~ que no ~esuJten 
con ]a competencia necesaria para 
desenrneñar sus cargos o que por cual
quier ~tro respecto no cumplan a ca
balidad sus deberes. 

59 Pedir a ]a autoridad competente 
e] retiro de ]os alumnos de] Curso Nor
ma] que a juicio del Cuerpo de Profe
sores Jo merezcan, por indisciplina, 
inasistencia reiterada, desaplicación 
notoria o incapacidad física o mental. 

6,,. Enviar en los primeros días de 
enero a ]a autoridad correspondiente 
un informe sobre la marcha del Insti
tuto_ duranle e] afio escolar anterior. 

79 Dar parle a los padres o encar
gados de las faJtas cometidas por los 
a]unuios, a fin de que aquéHos coope
ren a ]a mejor disciplina del plantel. 

89 Asistir a los exámenes y demás 
actos de la Escuela. 

9v Convocar a los Profesores y a 
los Maestros cada vez que. lo juzgue 
necesario para tratar asuntos que se 
refieran a la disciplina y buena mar
cha del Instituto. 

10. Procurar la más escrupulosa y 
útil inversión de los fondos del Insti
tuto. 

11. Vigilar por que c1 Ecónomo 
cumpla estrictamente sus obligaciones 
e inspeccionar los departamentos del· 
Internado_ 

12. Practicar mensualmente un tan
teo de la caja ele] Economato y exami
nar los libros correspondientes. 

13. Pasar a la autoridad competen
te un informe mensual sobre la mar
cha y administración de] Internado. 

14. Recibir y entregar bajo minu
cioso inventario ]os muebles, material 
ele enseñanza, biblioteca y demás en
seres del establecimiento. 

15. Cumplir los demás debe~es y 
ejercer las atribuciones que Je senalen 
las Leyes. 

SECCIÓN \' 

Del Subdirector-Secretario 
Articulo 22. Son deberes del Sub

director-Secretario: 
l9 Ejercer con el Director_ ]a vigi

lancia general del Instituto. 
:29 Regentar sin goce de s11cldo dos 

clases del Curso Normal. 
39 Suplir las fa]tas accidentales o 

temporales del Director. 
49 Llevar con riguroso urden los li-

bros siguientes: · 
a) el de matriculas; 
b) e] de Registro genera] de apro

vechamiento v conducta; 
e) el de exámenes; 
d) el de visitas, donde se cons\gnan 

por medio de actas ]as que pracltquen 
los funcionarios de] ramo; 

e) el de inventarios; 
f) el de correspondencia; 
g) el ele contabilidad; 
h) el ele quejas de los profesores; 
i) el de libretas escolares, en las 

cuales se anota todo lo que se relacio
na con la ,·ida física de los alumnos; 

j) el de Jas fa Has de los Profesores 
y Maestros de la Escuela Modelo de 
Aplicación. 

5v Distribuir semanalmente entre 
los Profesores los esqueletos de los Re
gistros necesarios para la anotación 
de la asistencia, aprovechamiento y 
conducta de los alumnos. 

6v Recoger al fin ele cada semana 
]os Registros ele ]os Profesores pa;·a 
hacer ]os respectivos CÓ!'lJJUlus y for
mar ]os Registros mensuales. 

7v Expedir la boJcta de admisión 
de ]os alumnos, tanto para c1 Curso 
Normal como para la Escuda Modelo 
de Aplicación. 

89 Suministrar a los Profrsorc-s y 
Maestros ]os elementos y útiles indis-
pensables para la enseñanza. . . 

9v Ejercer ]as funciones de B1bho
lecario del Instituto. 

10. Asistir a los exúmenes y demás 
actos de la Escuehi. _ 

11. Hacer cobrar y distribuir, con 
la autorización del Director, el Presu
puesto quincenal de gastos del Insti
tuto. 

12. Manejar ]os fondos clestiuaclos 
al pago de los gastos de escritorio y 
otros análogos. 
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13. Cumplir los demás deberes y 
ejercer las atribuciones que le señalen 
las Leyes. 

SECCIÓN VI 

Del Adjunto a la Secretaria 
Artículo 23. Son deberes y atribu

ciones del Adjunto: 
to Asistir puntualmente a la Es

cuela durante las horas señaladas al 
efecto. 

20 Llevar la correspondencia y ayu
dar al Subdirector en los demás tra
bajos de Secretaría. 

3o Velar por- el orden y conserva
ción del archivo de la Escuela. 

40 Ejercer las demás atribuciones 
que le señalen los Reglamentos. 

SECCIÓN VII 

De los Profesores 
Artículo 24. Son deberes de los Pro

fesores: 
1 o Dar la enseñanza conforme a· los 

programas correspondientes. 
2o Ceñirse a la práctica general y 

a los métodos especiales del Instituto 
sobre enseñanza y disciplina. 

3o Anotar en un Registro especial 
las faltas de asistencia, y calificar dia
riamente, según el orden de mereci
mien los, el aprovechamiento y la con-
ducta de cada alumno. . 

4° Notificar con la debida antici
pación al Director cada vez que no 
pueda concurrir a dar su clase. 

50 Asistir a los exámenes y actos 
públicos del Instituto. 

60 Cumplir los demás deberes que 
les señale la Ley. 

Articulo 25. Los Profesores serán 
removidos de sus cátedras en los ca
sos siguientes: 

to Cuando demuestren falta de ido
neidad en la enseñanza. 

2° -Por malos tratamientos de pala
bra o de obra a sus alumnos, según la 
gravedad de las circu11slancias. 

3o Por conducta escandalosa o no
toriamente inmoral. 

4° Por inasistencia a las clases du
rante quince veces en un trimestre o 
treinta en el curso del año escolar sin 
causa legítima informada a la Direc
cion y aceptada por ésta. 

5° Por toda falta de subordinación 
o respeto a las autoridades escolares 
superiores. 

6° Por incapacidad física o legal 
comprobadas. 

Artículo 26. Si un Profesor, sin 
dar aviso alguno al Director, deja de 
asistir a su clase durante una semana 
consecutiva, el Director nombra un 
Profesor interino por un lapso no me
nor de una quincena, pero que se pro
longa por lodo el tiempo que e! Profe
sor deja de asistir a sus clases. Si esta 
irregularidad se ·repite tres veces en el 
curso de un aiio, e! Profesor es remo
vido por inasistencia reiterada. 

SECCIÓN VIII 

De los Mae.<;tros de la Escuela Modelo 

Artículo 27. Son deberes de los 
Maestros de las Escuelas Modelos de 
Aplicación: 

1° Cumplir y hacer cumplir las ór
denes emanadas de la Dirección. 

2o Someter a la critica del Director 
las lecciones qt!e prepare, cuantas ve
ces sea necesario. 

3° Asistir a los actos de exámenes 
y a los paseos y festividades a que 
debe concurrir la Escuela Modelo de 
Aplicación. 

40 Responder del mueblaje, mate
rial y útiles de ense1ianza de su grado. 

50 ·Concurrir a las conferencias pe
dagógicas que se dicten en la Escuela 
Normal. 

6° Entregar al Subdirector-Secreta
rio el cuadro de notas de sus discípu
los para el ~ómputo semanal y a·dju
dicación de la boleta respectiva. 

7° Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones de este Reglamento, las del 
Magisterio Escolar y las del Regla
mento interior del Instituto. 

SECCIÓN IX 

De lo.'> alumnos 

Articulo 28. Los alumnos tienen las 
obligaciones y deberes siguientes: . 

1° Asistir puntualmente a sus cla
ses, trabajos pnicticos y ejercicios de 
prúclica pedagógica, y cumplir las ta
reas dispuestas por los Profesores. 

29 Guardar el orden y someterse a 
la disciplina de la Escuela. 

3° Asistir a las pruebas que se ve
rifiquen en el a110 escolar y a los exú
menP.s generales. 

49 Cuidar los muebles. útiles y en
seres riue les sean destinados para su 
uso personal. 

5° ·Contribuir con su compostura ·y 
orden fuera de la Escuela al buen cré
dito de ia misma. 
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6'1 Cumplir todas las disposiciones 
emanadas de las autoridades compe
tentes de la Escuela. 

Articulo 29. Las penas que pueden 
imponerse a los alumnos son las si
guientes: 

)9 Reprcnsi<>n prin1da o pública; 
29 Detención con ocupación ade

cuaíl?., fuera de h~s horas de clase, u 
otra pena análoga. 

39 Expulsión dei Instituto. 
Parúgrafo. Las penas de los incisos 

19 y 29 pueden ser impuestas por los 
Directores o Profesores; y la del in
ciso 39 sólo por la autoridad de quien 
dependa la Escuela, oídos los respec
tivos informes del Director, Subdirec
tor y Profesores del Establecimiento. 

Artículo 30. Para la aplicación de 
las penas establecidas en el articulo 
anterior se siguen las reglas siguien
tes: 

i• La reprensión privada: por in
fracción de cualquiera de las reglas 
relativas al orden y disciplina interior 
del establecimiento; 
~ La rep_rensión pública: por rein

cidencia en las mismas fallas que ha·
yan merecido la privada; 

3• La detención con trabajo fuera 
de las horas de labor: por desacato 
manifiesto a la autoridad del Profesor; 

4• La expulsión: por falla de ma
yor gravedad que las anl~riores, a jui
cio del Director y del Cuerpo de Pro
fesores. 

Artículo 31. El Director da ·cuenta 
a los padres o representantes del alum
no, de las fallas de éste que hagan in
minente la aplicación de la pena de 
expulsión, a fin de que contribuyan 
con su autoridad a evitar que se llegue 
a semejante extremo. 

Articulo 32. El alumno que sin cau-. 
sa justificada no presenta cualquiera 
de los exámenes de prueba, pierde la 
inscripción. 

SECCIÓN X 

Del Ecónomo 
Articulo 33. Para ser nombrado 

Ecónomo de una Escuela Normal se 
requiere gozar de buena reputación, 
haber cumplido treinta años y no te
ner hijos ni pupilos. 

,Parágrafo. .La ·Ecónoma de las Es
c_uelas· Normales Primarias ele i\·Iuje
res debe ser. ademús. soltera o viuda. 

:.\rlículo 34. Ningún Ecimomo pue
de entrar en el ejercicio de sus funcio
nes sin prestar previamente una fianza 

por una cantidad no 1úenor del doble 
de la que recihe mensualmente para 
atender a los gastos del Internado. 

Articulo 35. Son deberes del Ecú
nomo: 

)\' Administrar el Internado v velar 
por el mantenimiento del ordei'1 y de 
la disciplina en el mismo. · 

29 Recibir del Subdireclor-Sec"rela
rio la suma destinada para el sosteni
miento de los alumnos internos. 

39 Llevar los libros de contabilidad 
que se juzgue necesario: 

49 Procurar a los internos buena 
alimentación v cuanto sea necesario a 
su mejor cuido y subsistencia. 

59 Vigilar y responder por lodos los 
útiles, muebles y enseres pertenecien
tes al Internado. 

69 Informar a la Dirección de las 
noYedades que ocurran en el ser\"icio, 
especialmente ·cuando se trate de en
fermedad de los alumnos. 

79 -Pasar al Director una relación 
mensual de los gastos ocurridos en el 
Internado. 

89 Rendir a la autoridad a quien 
corresponda, cada vez que sea reque
rido por ésta, cuenta detallada y com
probada de la Administración del In
ternado. 

99 Cumplir y hacer cumplir las de
más atribuciones que le ~eñala el Re
glamento especial del Internado. 

SECCIÓN XI 

Del Bedel 

Artículo 36. Son deberes del Bedel: 
19 Vivir en la Escuela y no salir ele

ella sin permiso del Director. 
29 Efectuar por si y por medio de 

los sirYienles todas las citaciones, con
vocatorias y comisiones que se le en
carguen. 

39 Procurar que los sirvientes cum
plan sus deberes y que todos los de
partamentos del edificio se conserven 
aseados. 

49 Conservar y custodiar los mue
bles del Instituto. 

59 Preparar, con ayuda de los sir
Yientes, lodo lo necesario para los ac
tos de la Escuela y los públicos que se 
celebren en el Instituto. 

69 Cooperar con los Vigilantes en 
lodo lo concerniente al orden y disci
plina en los casos que determine el 
Reglamento interior. 

79 Cumplir los demás deberes y 
atribuciones que le señalen los rcspi'c-: 
livos Heglamenlos. 
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SECCIÚ;'\ XII 

DP. los \ligi/anles, Porteros y Sirvientes 

Arliculo :l7. Son deberes de los Vi
gilantes: 

Je Vivir en la Escuela y no salir de 
ella sin permiso del Director. 

29 Velar por que los alumnos ob
serven las reglas de asco y urbanidad, 
y en general, par su buen comporta
miento en las clases o fuera de ellas. 

39 Vigilar a los alumnos en las ho
ras de estudio que se les señale. 

49 Anotar en un libro las fallas 
contrarias al ordén, disciplina y mo
ralidad cometidas por los alumnos, y 
dar cuenta de ellas diariamente al Di
rector. 

5e Cumplir y hacer cumplir todas 
las disposiciones del Reglamento inte
rior del Instituto. 

Articulo 38. El Portero v sirvientes 
tienen los deberes que se les señalen 
en el Reglamento interno del Estable
cimiento. 

SECCIÓN XIII 

De los exámenes 
Articulo 39. Durante el año esco

lar, y en las épocas que se fijen al 
efecto, se verifican exámenes de prue
ba de todas las .asignaturas en curso, 
a fin de juzgar del aprovechamiento 
de los alumnos y de estimular sus pro
gresos. 

Articulo 40. Los Jurados para di
chos exámenes se componen del Direc
tor o Subdirector. del Profesor de la 
respectiva asignatura y otro más de 
la Escuela, o en su defecto un :Maestro 
de la Escuela Modelo de Aplicación. 

Artículo 41. En estos e·xámencs se 
efectúan pruebas escritas, orales o 
prácticas, de acuerdo con el carácter 
de la respectiva asignatura y versan 
sobre las materias leídas en el lapso 
de tiempo trascurrido desde las últi-
mas pruebas. . 

Artículo 42. En la prueba escrita . 
cada alumno desarrolla ante el Jurado 
y durante diez minutos un tema de
signado- por la suerte; en la prueba 
oral, los alumnos desarrollan los te
mas o cuestiones elegidos también por 
la suerte, en un tiempo no mayor de 
una 'hora, y en la prueba práctica, 
cada alumno ejecuta un trabajo o de
mostración en un tiempo fijo y en pre
sencia del Jurado. 

Articulo 43. Estas pruebas se ha
cen según las _reglas siguientes: 

a) la prueba cscrila precede a l:i 
oral y la práctica se ,·c-rifica en c-1 iil
timo término; 

b) para la elección de los lemas, el 
Profesor de la respectiva asignatura 
presenta una sinopsis numerada de las 
materias leídas en el lapso de tiempo 
trascurrido desde los illlimos cxi11nc
ncs; y aquéllos se designan sacando 
ele una urna o globo fichas con los co
rrespondientes números de dichas si
nopsis; 

e) la prueba oral se hace en grupos 
no mayores de 10 alumnos y cualquie
ra de los examinadores puede interro
garles cuando estén desarrollando el 
respecti,,o tema, interrumpirlos en 
cualquier momento para modificar la 
pregunta y hacerles cambiar de tema; 

d) en la prueba escrita los alumnos 
desarrollan a la vez el mismo lema 
sin poder comunicarse con ninguna 
persona ni consultar libros, notas o 
papeles. 

Cada alunu:io debe estampar su fir
ma al pié de la tesis que desarrolle; 

e) en la prueba práctica el Jurado 
elige el trabajo, experimento o demos
tración que debe realizar cada alum
no, fijando el tiempo que para ello 
juzgue conveniei1te. 

Articulo 44. Para apreciar el re
sultado de los exámenes se procede 
de la manera siguiente: 

a) después de verificadas las prue
bas del correspondiente examen, cada 
miembro del Jurado expresa su voto 
mecli'ante los números correspondien
tes del O al 20 inclusive; 

b) luégo se divide la suma de las 
calificaciones por el número de los 
examinadores. v el c·uociente indica la 
calificación; · ~ 

e) si el cuocicnle fuere fraccionario, 
se adopta el número entero inmediato 
superior. 

Articuló 45. El alumno que obten
ga de 10 a 15 puntos se califica de 
bueno; de distinguido, de 16 a 18 y de 
sobresaliente, si de 19 ó 20. • 

Articulo 46. De cada examen se 
levanta un acta de la cual se envía una 
copia a la autoridad de quien depen
da la Escuela, para su debida publi
cación. 

Articulo 47. El examen de prueba 
consta: 

a) en Pedagogía, Psicología Peda
gógica, Metodología Genc-ral, Idioma 
Francés, Gramática y Composiciún. 
Aritmética y Sistema Legal de Pesas y 
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Medidas, Geografía e Histori:i de Ve
nezuela, Geografía e Historia Univer
sales, lustrucción i\foral y Cívica e Hi
giene, de una pruebct oral y otra es
crita; 

b) en Metodología especial (Len
gua materna, Aritmética, Ciencia Ele
mental, Geografía y Kindergarten), de 
una nrneba oral y ele una práctica o 
de a¡llicación; • · 

c) en Ciencia Elemental y Música, 
ele una prueba oral y de una práctica; 

d) en Dibujo, Gimnasia, Trabajos 
Manuales v Labores de mano. ele una 
prueba pdctica. · . 

Articulo 48. En Metodología espe
cial, la prueba prúclica o de apHca
ción se hace po. medio ele una lección 
modelo sobre una de las materias que 
designe el Jurado a cada alumno, con 
dos horas de anticipación. Al efecto 
los alumnos· se dividen en grupos no 
mayores de ocho. 

Articulo 49. En los exámenes de 
admisión o prueba de suficiencia se 
cumplen todas las formalidades exigi
das para los ele prueba, y se rinden 
ante ·un Jurado igual al señalado en 
el artículo 40 de este Decreto. 

Articulo 50. Los exámenes ele prue
ba ele la Escuela Modelo de Aplica
ción se verifican en las mismas fe
chas que se fijen para los exámenes de· 
las Escuelas Primarias Públicas y de 
acuerdo con el correspondiente Re
glamento. 

SECCIÓN XI\' 

Disposiciones finales 

A~ticulo 51. El Reglamento Inter
no de las Escuelas Normales Prima
rias se formula por los respectivos Di
rectores y Profesores y en él se indi
can cuantos detalles de organización 
y disciplina son necesarios para el 
mejor funcionamiento de aquéllas. 

Articulo 52. La autoridad bajo cuya 
inmediata dependencia se encuentre 
cada Escuela Normal .Primaria, dicta 
y sanciona el Reglamento especial a 
que se refiere el articulo 99 del pre
sente Decreto.-

Dacio. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro ele Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los treinta días del mes ele diciembre 
de mil novecientos diez y scis.-A1io 
1079 de la Independencia y ='i8" ele la 
Fcderaciim. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrenclado.-EI Ministro ·de Instruc
ción Pública, -(L. S.)-CAn1.os A1us,.,~1 u~ó Cou .. 

12.382 
Decreto de 30 de diciembre de 191G, 

que para el mejor servicio del Di
que Astillero de Puerto Cabello, au
menta su personal permanente. 

DOCTOR ,_.._ llARQUF.Z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROYISIOXAL DE J.:\ REPÚBI.ICA, 

En uso ele la atribución 14, articulo 
79 de la ConstitucióJ1 :'facional, y para 
el mejor servicio del establecimiento 
nacional del Dique Astillero de Puerto 
Cabello, 

Decreta: 
Articulo 19 A partir del 19 de enero 

ele 1917, habrá en el Dique Astillero 
Nacional de Puerto Cabello; los em
pleados que a continuación se expre
san, además ele los que constituyen la 
dotación que figura en la Ley de Pre
supuesto Nacional vigente, y los cua
les clevengarún los sueldos mensuales 
que se señalan: · 

Cn Inspector General ele los 
trabajos ............. 8 600 

l:in Adjunto a la Contabili-
dad. . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

Un Jefe ele la Caporalia. . 280 
Un Escribiente del Almacén 

Naval. . . . . . . . . . . . . . 240 
Un Médico (con obligación 

ele asistir a las Escuelas Na
val y ele Construcciones Na-
vales). . . . . . . . . . . . . . 240 

Un Archivero. . . . . . . . 2-10 
Seis Vigilantes: dos diur-

nos ,. cuatro nocturnos. a 
B 15Ó.cada uno ..... ·. ·. 900 

B 2.800 

Articu:o ~ Las erogaciones para 
el pago ele los empleados que deter
mina el articulo anterior. se orclena
dn con cargo al Capitulo "Rectifica
ciones del Presupuesto". 

ArticulQ 39 De conformidad con la 
Ley, el presente Decreto serú someti
do a la consieleracibn del Congreso 
'.'iucional en sus pn'iximas sesiones. 

Dacio, firmado. sellado con el Sc-llo 
del Ejecutivo Fcdc-ral y refrendado 

· por los Ministros tic Hacienda y dl' 
Guerra v Marina, en el Palaeio Fc-dl'
raL c·n C:aracas, a treinta ele dicic-mbn~ 
de mil 110\'ecic-ntos diez y sPis.-Aúo 
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1079 de la Independencia y 589 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- Ro~rÁN (:ÁRDENAS.-Re
frendado. - El Ministro de Guerra v 
Marina,-(L. S.)..:.._i\'I. V. CASTRO ZAv . .\L{. 

12.383 

Decreto de 3Q de diciembre de 1916, 
regla1]1enlario de la Escuela Nacio
nal de Telegraf ia. 

DOCTOR V. YARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L\ REPÚBLIC..\, 

Para el mejor cumplimiento del Ti
tulo VIII de la Ley de Telégrafos y Te
léfonos y en aso de la atribución 8•. 
artículo 79, Sección Tercera, Titulo VI 
de la Constitución Nacional, 

Decreta 
el siguiente 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE TELEGRAFIA 

TITULO I 
Objeto y régimen de la Escuela 

Artículo 19 La Escuela Nacional de 
Telegrafía es el Instituto creado por 
la Ley para formar el personal técni
co de las Oficinas de Telégrafos y Te
léfonos Federales. 

Articulo 2v No puede ser nombra
do para ocupar plaza alguna de tele
grafista quien no haya obtenido, con
forme a la Ley y a este Reglamento, 
el Diploma que acredite su suficiencia. 

Articulo 39 Para obtener el Diplo
ma de Telegrafista se requiere haber 
cursado en la Escuela. Nacional de 
Telegrafía las materias exigidas por 
este Reglamento; y rendido con resul
tado satisfactorio pruebas de suficien
cia, orales, escritas y prácticas, como 
se determina más adelante. 

·Articulo 49 La preparación de tele
grafistas para la obtención del Diplo
ma comprende cuatro grupos de co-
nocimientos: . 

19 Principios y teorías de la elec
tricidad en cuanto son necesarios para 
el uso consciente de los aparatos adop
tados en las lineas nacionales y de los 
que puedan adoptarse como progreso 
inmediato del ramo. 

2v Trabajos prácticos de instala
ción, manejo y conservación ·de apa
ratos; instalación y conservación de 
lineas; remedios urgentes de averías 
de los unos y de las otras; trasmisión 
y recibo de telegramas. 

39 Régimen adminislralivo de los 
Telégrafos y Teléfonos Federales; re
dacción de informes; cuadros estadís
ticos; relación de ingresos, y demás 
servicios que, según cualesquiera le
yes v realamentos. deban prestar los 
operario; del Telégrafo Federal. 

49 Nociones de telegrafia militar. 
Articulo 59 Quedan incluidas enlre 

las materias teóricas necesarias para 
obtener el Diploma de Telegrafista, 
como auxiliares, las siguientes: 

l. Ampliaciones de Aritmética. 
2. Ampliaciones de Gramática Cas

tellana. 
3. Ampliaciones de Geografía de 

Venezuela. 
4. Nociones de Geografía Univer-

sal. 
5. Nociones de Geometría. 
6. Nociones de Física. · 
7. :Nociones <le Química. 
8. Nociones de Topografía. 
Artculo 69 El plan de estudios de 

la Escuela comprende dos Cursos, de
nominados respectivamente Elemen
tal y Superior, que durarán, cada uno, 
un semestre. Así las materias teóricas, 
como los trabajos prácticos, se dividi
·rán entre ambos conforme a sus deno
minaciones, y· en cuanto lo permita la 
extensión de los programas, por el 
sistema cíclico. 

Articulo 79 Los trabajos prácticos 
comprenden: 

19 Ejercicios de trasmisión. 
Se comenzará por los <le letras aisla

das, y se complicarán hasta la trasmi
sión de palabras y frases difíciles y 
combinaciones de cifras, atendiendo 
sólo a la corrección. 

29 Ejercicios de reci[,o. 
Se harán por el mismo método que 

los de trasmisión. combinados con es
critura simultáne·a. 

39 Ejercicios de velocidad. (Tras
misión y recibo). 

Se emprenderán siguiendo el mis
mo método, luégo que los ejercicios de 
corrección respectivos se consideren 
sa lisf aclorios. 

49 Montura de aparatos. (Estacio
nes terminales, intermedias, de tras
lación, dúplex, cuádruplex, etc., ele.) 

59 Trazado e instalación de líneas. 
(Conocimiento del alambre, sus clases 
y éalibres; aisladores, postes, empa
les, cte., etc.; mensura de conductivi
dad -v aislamiento de líneas, y locali
zacióÍ1 de los defectos de las 1i1ismas). 

69 Cuido y co11seruaciú11 de apara
tos y línea:,. (l;so correcto de aparatos. 
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graduación, aseo y mantenimiento de 
baterías). 

79 Remedios urgentes de averías. 
(Arreglo inmediato de aparatos que 
no funcionan bien. Allanamiento. con 
los medios ordinarios a su alcance, de 
las dificultades que pueden presentar
se a I telegrafista). 

89 Reparación y reconstrucción de 
, aparatos. (Trabajos que exigen me

dios y útiles adecuados). 
9'1 Ejercicio de mecanografía. 
10. _Ejercicio de redacción. (De co

municaciones, relaciones, informes y 
demás documentos del servicio tele
gráfico). 

Articulo 89 Los ejercicios del nú
mero -29 del articulo anterior se prac
ticarán de modo casi exclusivo, en 
idiomas extranjeros, con pluma co
rriente y también con máquina de es
cribir. El uso del lápiz queda termi
nantemente prohibido. Por lo de1mis, 
el Profesor preparará un programa de 
trabajos prácticos en armonía con los 
progresos de la enseñanza teórica y 
con los recursos de que disponga. El 
Profesor podrá organizar también vi
siias a talleres de electricidad, y ejer
cicios prácticos en el campo, según 
convenga a la mejor preparación de 
los telegrafistas. 

Podrá, asimismo, previa autoriza
ción del Director General de los Telé
grafos y Teléfonos Federales, ordenar 
ejercicios de trasmisión y recibo en la 
propio sala de máquinas, y la coope
ración gradual de los alumnos en el 
servicio de la Estación. Para tales ca
sos, los alumnos prestarán juramento 
de guardar el secreto profesional y la 
disciplina del Cuerpo. 

Artículo 9'1 Los trabajos prácticos 
tendrán la duración del Curso com
pleto. 

Artículo 10. De todos los conoci
mientos exigidos se redactarán, por 
las autoridades que más adelante se 
designan, programas explícitos de en
señanza y de examen. sometidos a re
visión añual p9r las· mismas autori
dades. 

Articulo 11. Para el 15 de diciem
bre de cada año deben haber sido pre
sentados al Ministro de Fomento los 
programas que han de regir el año in
mediato. El Ministro los revisarú. les 
dará la sanción definitiva y los hará 
publicar, dentro de los qui11ce días si
guientes. 

TO."O X.XXIX-i-P. 

TITULO 11 
D,: fos f1111ciu11arios 

Articulo 12. l.a Escucia ~acional 
de TclC'grafia funcionarú en el edificio 
de la Dirccciún General de Telégrafos 
v Teléfonos Federales. en el local des
tinado exclusivamente al objeto. 

Articulo 13. Constituven el perso-
nal de la Escuela: · 

f9 El Director General de los Tclé
orafos ,. Teléfonos Federales. 
,,, 29 t'.'n Profesor-Director. 

39 Los Profesores auxiliares. 
::: único. En tanto no lo requieran 

los progresos del Instituto, la enseñan
za integra estará a cargo del Profesor
Director. 

Articulo 14. El Profesor - Director 
de la Escuela debe ser telegrafista titu
lar de primera clase. 

Articulo 15. Son atribuciones del 
Director General de l"üs Telégrafos y 
Teléfonos Federales: 

a) Ejercer la suprema vigilancia 
de la Escuela. como autoridad disci
plinaria, cuidánclo ele que los Profeso
res y los alumnos cumplan con sus 
deberes respectivos; 
. b) Hesolver, oyendo pre,,iamente 

al Profesor-Director, los casos de apli
cación de este Reglamento que merez
can su intervención, y sean de ur
gencia; 

c) Consultar al Ministro de Fo
mento todos los casos de gravedad; 

d) Informar al Minisfro del ramo 
con la frecuencia necesaria, sobre la 
marcha de la Escuela, apuntando los 
inconvenientes que halle; 

e) -Proponer las mejoras que, a su 
juicio, puedan llevarse a cabo; 

/) Requerir del Profesor- Director 
la revisión en ti_empo oportuno de los 
programas de enseñanza, y del Minis
tro de Fomento la sanción de ellos en 
el lapso determinado por este Regla
mento; 

g) Presenciar los exámenes de cur
so y de opción; remitir las actas res
pectivas al Ministro de Fomento y con
signar sus apreciaciones personales 
sobre el rigor o lenidad de los Jurados: 

h) Cumplir todas las demás atribu
ciones que le asigna este Reglamento. 

Articulo 16. Son deberes del Pro
fesor-Director: 

a) Proponer los horarios y progra
mas a la sanción del Ministro de Fo
mento, por órgano del Director Gene
ral de los Telégrafos y Tel~fonos Fe-

Recuperado de www.cidep.com.ve



586 

cleralc-s, y, luégo de sancionados, se
guirlos estrictamente; 

b) Preparar y proponer, asimis
mo, las sinopsis especialc-s de trabajos 
prácticos y de opci1'111; 

e) Ejercer la vigilancia inmediata 
sobre los demás Profesores y sobre los 
alun{nos; y cooperar al cumplimiento 
de todas las atribuciones del Director 
General de Telqgrafos y Teléfonos Fe
derales, en lo que atañen a !a Escuela; 

d) Cumplir tocias las funciones que 
le sean atribuidas por este Reglamen
to y por el Director General de los Te
légrafos y Teléfonos Federales, en 
acuerdo con el carúcter del cargo. 

Articulo 17. Los Profesores auxi
liares darán a los alumnos la ense
ñanza que se les encomiende y coad
yuvarán al buen régimen de la Es
cuela. 

TITULO 111 
De los alumnos 

Articulo 18. Los alumnos de la Es
cuela se dividen en dos ca tegorias: li
bres y becados. 

Rigen respecto de los alumnos li
bres todas las disposiéiones generales 
de este. Reglamento; respecto de los 
becados, las mismas, en cuanto no 
sean modificadas por las especiales 
que conciernen a su categoría. 

Articulo 19. No habrá más de quin
ce becados en un mismo año. ni se ad
miti.rán más de quince alum.nos libres 
en cada curso. 

Articulo 20. Para ser admitido co
mo aspirante a ingreso en el curso 
elemental se requiere: 

a) Ser venezolano, mayor de quin
ce años y menor de veinticinco. 

b) Poseer la instrucción primaria 
elemental, comproQada con el certifi
cado que establecen las leyes respec
tivas. 

e) Acreditar buena conducta. 
d) No padecer entermeclad conta

giosa ni defectos físicos que inhabili
ten para el ejercicio de la profesión 
de telegrafista. 

e) En caso de minoridad, tener 
permiso de su representante legal para 
inscribirse como alumno. 

f) •Pedir la inscripción dentro del 
lapso establecido por este Reglamento. 

g) Alcanzar en concurso de admi
sión, resultado satisfactorio. 

Articulo 21. Las condiciones mar
cadas a) se comprobarán con los do
cumentos del estado civil o con certi-

ficaci1"1n dt· tres personas fidedignas, a 
satisfacciún del Director de los Telé
"rafos ,. Teléfonos Federales; la mar
~ada cJ con ccrtificaciún que llene los 
mismos requisitos_; la d) con examen 
médico hecho por dos facultativos 
que designe el mismo Director. 

Artículo ?'J. Los honorarios de los 
médicos examinadores serán satisfe
chos por cuenta del aspirante. 

Articulo 23. Para ser admitido co
mo alumno becado se requiere, ade

- mús de las condiciones prescritas en 
el articulo 20, las que se expresan a 
continuación: 

l• ,Comprobar con testimonio de 
tres personas fidedignas que puedan 
ciar razón de su dicho, la carencia de 
recursos suficientes para consagrarse 
al cumplimiento de los deberes que 
impone el régimen de la Escuela. 
~ Demostrar en el concurso de ad

misión conocifuientos que reclamen 
la calificación a~ dislinguido. 

3° Comproih~terse, en todo caso, y 
con autorizació'n de su representante 
legal si es menor de edad, a seguir el 
curso regularmente, y después de ob
tener el Diploma, a servir en los Telé
grafos Federales por espacio de tres 
años. 

Articulo 24. Quedarii abierta la ins
cripción para el curso elemental des
de el t 0 hasta el 7 de enero y desde el 
to hasta el 7 de julio de cada año, sin 
que puedan prorrogarse estos lapsos, 
salvo determinación contraria del Mi
nistro de Fomento, fundada en razo
nes de excepción. 

Articulo 25. Hallados correctos Y 
suficientes por el Profesor-Director lo·s 
documentos presentados, fijará día y 
hora para el concurso de admisión. 

Articulo 26. El concurso de admi
sión se efectuará como sigue: 

a) Los aspirantes se someterán a 
un examen con pruebas escritas, ora-

- les y prácticas,- sobre los conocimien
tos de. instrucción primaria en la ex
tensión indispensable para enlazar con 
los programas del Curso Elemental de 
la Escuela. 

b) . Hendidas las pruebas. el Jura
do clasificará los examinados~ asig
nando a cada uno un número de or
den, según el mérito de las pruebas 
respectivas, conH'nz_ando por el más 
notable. Los quince primeros. en cada 
categoría, quedarán admitidos, obser
vándose para los becados la condición 
~ del articulo 23 de este Heglamento. 
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e) Cuando dos o más aspirantes 
merezcan a juicio de los examinado
res de admisión, el mismo puésto en 
la lista. se librar:í a la suerte el orden 
de colÓcaciún entre sí de los que se 
hallen en tal caso y se dejará cons
tancia escrita en el acta del concurso. 

d) En el concurso de admisión se 
hará siempre un\1 prueba práctica ele_ 
corrección v velocidad en la escritura 
al dictado ~on pluma corriente. 

Articulo 27. Tanto el curso elemen
tal como el superior se abrirán todos 
los años el 15 de enero y el 15 de julio; 
uno y otro se cerrarán de acuerd9 con 
la fecha de los correspondientes exá
menes, que se efectuarán en la segun
da quincena de junio y en la segunda 
de diciembre. 

Articulo 28. Para pasar al curso 
superior se necesita haber sido apro
bado en todas las pruebas del curso 
elemental. 

Artículo 29. Todo alumno admiti
do .como becado· procederá a celebrar 
con el Ministerio de -Fomento un con
trato donde constarán las obligaciones 
que expresa el artículo 23 de este Re
glamento y, además, la de reembolsar 
a la Nación el monto de las pensiones 
percibidas, como cláusula penal, en 
caso de falta de cumplimiento que no 
sea excusable por fuerza mayor legal
mente comprobada. 

A los efectos de la cláusula, prestará 
garantía a satisfacción del Ministro de 
Fomento. 

Artículo 30. Los alumnos deben asis
tir a las clases con regularidad; seguir 
las instrucciones de los profesores; 
desempeñar los trabajos prácticos que 
se les encomienden; cuidar los apara
tos y libros ele la Escuela, y guardar 
orden y circunspección. 

Artículo 31. Las faltas de los alum
nos pueden ser leves y graves. 

Artículo 32. .Son faltas leves: la 
inasistencia total a clase por uno o dos 
días en el mes; la distracción no reite
rada en la ejecución de los ejercicics 
teóricos y prácticos; y cualquiera del 
mismo carácter. 

Estas faltas serán corregidas por el 
Profesor - Director con trabajos ex
traordinarios fuera de las horas de 
clase; reprensiones privadas; o amo
nestaciones públicas delante de los de
más alumnos. 

Articulo 3.'3. Son faltas graves: 

La insubordinación en cualquiera 
forma ,, la reincidencia en infraccio
nt's levés. 

La inasistencia total por d\t'z veces 
en el semestre, sin causa justificada. 

La violación del juramento; prescri
to en el articulo s~ de este Heg,~unenlo. 

El deterioro de objetos pertenecien
tes a la Escuela v tocia falta lf los pro
fesores o a los· clemús alumnos que 
afecten la armonía y marcha regular 
del Instituto. 

Las faltas graves se castigarán con 
expulsión de ~la Escuela, pronunciada 

· por el Ministro de_ Fomen lo, previos 
informes del Director General de los 
Telégrafos y Teléfonos Federales y 
audiencia del inculpado. 

§ únic,:o. La expulsión por ina~is
tencia podrá conmutarse en trabaJos 
extraordinarios, siempre que el alum
no sea acreedor a esta gracia por sus 
condiciones generales de disciplina y 
adelanto. 

Articulo 34. Cada tres meses se 
efectuarán pruebas eliminaclora_s. Los 
alumnos que a juicio del Jurado, con
cordante con el del Profesor, no de
muestren, por falla de aplicación o de 
aptitudes, capacidad para llegar a ser 
telegrafistas competenies, serán retira
dos del Curso. Las vacantes produci
das por cualquiera causa en las dos 
categorías ele alumnos, se llenarán de 
preferencia con los candidatos admi
sibles que en los concursos de admi
sión resultaron excluidos por la suer
te, conforme a la disposición e) del ar
tículo 26 de este Heglamento. 

TITULO IV 

De los excímenes 
Articulo 3.~. Los exámenes ele la 

Escuela Nacional de Telegrafía qom
prenden tocia la ensei'íanza contenida 
en los programas respectivos: son co
lectivos o individuales v constan de 
pruebas escritas, orales· y prácticas. 
Según sus efectos, son también dt' 
Curso, o de opción ·a Diploma. -

Articulo 36. Los exámenes de Cur
so comprenden la materia del curso 
respectivo, y se efectúan cada seis me
ses en días y horas fijados por i-1 Mi
nistro de Fomento de acuerdo. con el 
Director ele los Telégrafos y Teléfonos 
Federales. 

Artículo 37. Los exáment's de op
cifrn al Diploma de Telegrafista son 
siempre individuales y se efrctúan C'll 

cualquier tiempo. en la fecha y horas 
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que fijen las autoridades de la Escue
la, ele acuerdo con la solicilucl del can
didato. 

Artículo 38. Se apreciará la sufi
ciencia de los alumnos en las .materias 
leidas, por medio ele las siguientes. 
pruebas: 

Ampliaciones de Aritmética: escrita. 
(Hesolución de ,problemas y explica
ciún del camino seguido al efecto). 

Nociones de Geometría: escrita. 
Nocioues de Física: escrita. 
No_cio11es de Química: escrita. 
Nociones de Topografía: práctica. 
Ampliaciones _de Geografía 1e Yl:-

nezuela y N9ciones de Geografw Um
uersal: oral. 

Conocimientos especiales enumera
dos en el artículo 49 : examen completo 
(pruebas oral, escri la y práctica). 

Se considerarán como pruebas prác
ticas ele Gramcitica todas las escritas,. 
y se calificarán atendiendo a la com
posición y a la ortografía. 

Artículo 39. Sólo podrán someter
se a examen de Curso los alumnos que 
hayan seguido el Curso regularmente, 
concurrido con puntualidad a las cla
ses y hecho los trabajos prácticos re
queridos, conforme a los programas. 

Artículo 40. A los efectos del· ar
tículo anterior, el -Profesor ele la Es
cuela pasará al Director ele los Telé
grafos y Telcfonos Federales, tres días 
antes ele comenzar los exámenes, la 
lisia de los alumnos admisibles y la 
de los inadmisibles, con expresión para 
cada uno ele éstos, ele la causa de la 
inadmisión. 

Artículo 41. El Director ele los Te
légrafos Federales hará fijar en lugar 
público de su Oficina la lisia de los 
alumnos admitidos y oirá cualquiera 
reclamación ele los excluidos. 

Artículo 42. Resuelta por el Direc
tor ele los Telégrafos Federales la lisia 
definitiva ele los alumnos admitidos a 
examen, se organizarú la misma por 
orden alfabético v se dislribuirú en 
grupos ele 110 mús· de cinco alumnos, 
para las pruebas orales. 

Artículo 43 .. En la prueba escrita, 
lodos los alumnos admitidos a exa
men simultáneamente desarrollarán 
tres lemas o cuestiones. a lo menos, de 
seis sacados por la suei·te, af comienzo 
de la prueba, por el Jurado Examina
dor. 

Articulo 1'11. Parn efectuar la prue
ba escrita, se proccderú como se ex
presa a co11iinuaci1"111. 

Artículo 45. Abierto el acto y pa
sada lisia. el Jurado distribuirá entre. 
los examinandos hojas d_e papel, sella
das con el sello de la Escuela, en la 
cantidad que se estime stificienle para 
el desarrollo ele las tesis. 

En seguida procedcrú a sacar por la 
suerte los lemas ele la prueba. Al efec
to. se insacularún tantas fichas nume
radas de uno en aclelanle, como le
mas contenga el programa respectivo. 
Sacados los números, se verá a qué 
lemas corresponden )' se enunciarán 
éstos en voz alta, o se inscribirán en 
el encerado, a fin ele que los exami
nandos puedan lomar nota de ellos. 
Con lo cual se ciará comienzo a la 
prueba, anotando la hora y advirtien
do a los presentes del tiempo que se 
les concede para rendirla. Este será, 
como máximum,. dos horas para las 
materias auxiliares, y tres para los co
nocimientos especiales. 

Articulo 46. Los examinandos po
drán, a medida que vayan dando por 
concluidos sus trabajos, firmarlos y 
entregarlos al Presidente del Jurado, 
quien les olorgar.1 recibo por ellos, 
con expresión del número_ de folios de 
que constan. 

A la expiración del lapso de la prue
ba. el Presidente del Jurado lo hará 
saber por un campanillazo, y los exa
minandos que no hubieren concluido, 
deberán firmar inmediatamente sus 
trabajos y entregarlos sin demora. 

Articulo 47. Se considerará no ren
dida la prueba por el examinando que 
no desarrolle tres de los lemas pro
puestos. 

Artículo 48. Dentro de cuarenta y 
ocho horas después de rendida la 
prueba escrita, deberán los Jurados 
calificar a los alumnos. hecho lo cual 
procederán a fijar día y hora para la 
prueba siguiente. -

Arti~ulo 49. En la prueba oral, ca
da alumno será interrogado quince 
minutos por cada éxaminador, sobre 
lemas sacados por la suerte de los que 
forman el programa de la asignatura. 
El .Jurado dispondrá el acto de modo 
que los examii1adores procedan simul
lúneamenle. 

Articulo 50. Para la prueba prác
tica se usará una sinopsis especial de 
ejercicios prácticos que puedan ha
cerse en el local del examen. De ella 
se sacarán por la suerte, hasta seis, en
tre los cuales elegirú el Jurado dos o 
tres, scgt1n lo estime conveniente y 
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fijará el tiempo en que deben hacerse, 
de acuerdo con la naturaleza y dificul
tad de ellos. 

También dispomlrá el Jurado que 
los ejercicios se hagan por los exami
nandos sucesiva o simulláneamenle, 
según se requiera. 

Articulo 51. No será aprobado en 
ningún caso el • alumno que en l~s 
pruebas del curso elemental no haya 
demostrado práctica de trasmisión y 
recibo correctos a la velocidad de diez 
palabras por minuto, y de diez y ocho 
en las del Curso Superior. 

Articulo 52. Las diversas pruebas 
de un examen deben ser presentadas 
en un mismo per:odo de exámenes. 

Articulo 53. La calificación de los 
examinandos en cada prueba se efec
túa por pu·ntos, mediante los números 
enteros comprendidos del cero al vein
te, inclusive, y de la manera siguiente: 
cada examinador expresa su voto en 
la escala mencionada; se divide luégo 
la suma de las calificaciones por el 
número de los examinadores, y el cuo
cieríle indica la calificación. 

Articulo 54. Para ser aprobado, el 
candidato debe obtener por lo menos 
diez puntos en cada prueba. 

Articulo 55. El cuociente que se ob
tenga dividiendo la suma de -las cali
ficaciones alcanzadas en las pruebas 
de que consta un· examen,· por el nú
mero de éstas, expresa la calificación 
definitiva del examinando. 

Articulo 56. Si los cuocienles a que 
se refiere el articulo 55 fueren fraccio
narios, se adoptará el número entero 
inmediato superior. 

Articulo 57. El candidato que en 
el resullado definitivo de un examen 
haya obtenido de diez a quince puntos_, 
se califica de bueno; de distinguido, si 
de 16 a 18, y de sobresaliente, si 19 ó 
20 puntos. 

Articulo· 58. Terminado cada exa
men, el Jurado hace pública la lisia 
de los candidatos aprobados, con men
ción de las respectivas calificaciones. 

Articulo 59. El candidato que haya 
fracasado en cualquiera. de las prue
bas de que conste un examen, o que 
no haya podido rendir alguna, tiene 
que presentarlo de nuevo en su tota
lidad. 

Articulo 60. Los alumnos aplaza
dos por la primera vez en un Curso, 
deben repetirlo; un segundo aplaza
miento en las materias teóricas, aca-. 
rrea la pérdida definitiva del curso y 

el aspirante n~ serú atlmiliclo de nue
vo a exa1nen. 

Si el aplazamiento fuere en pruebas 
prácticas, por no haber alcanzado el 
aspirante !a velocidad de trasmisión 
y recibo necesaria, según el articulo 51 
de este Reglamento, el aspirante pue
de ser admitido a rendir la prueba 
una vez más, en plazo no mayor de 
un año. 

Articulo 61. Todos los exámenes 
son gratuitos para el examinando, sal
vo los de opción a diploma de primera 
clase, conforme al articulo 65 de este 
Reglamento. 

TITULO V 

De los Jurados 

Articulo 62. Los Jurados pai:a los 
concursos de admisión, pruebas elimi
nadoras v exámenes de curso. consta
rán de tres miembros. así: et Profesor 
de la Escuela, l!n telegrafista titular y 
un tercero, telegrafista o nó, extraño 
al servicio de T~Iégrafos y de recono
cida co·mpelencia en las materias teó
ricas. 

Los Jurados para los exámenes de 
opción conslaráil de cinco miembros: 
el Director de los Telégrafos y Teléfo
nos Federales. el Profesor-Director 
de la Escuela )' tres telegrafistas liltr
lares. 

Si la opción fuere a diploma de pri
mera clase, los telegrafistas examina
dores deberán poseerlo. 

El Director de los Telégrafos y Te
léfonos Federales presentará lodos los 
años a la aprobación del Ministro de 
Fomento una lisia de caneidalos para 
la constitución de Jurados Examina
dores. De elia escogerá el Ministro 
diez que reúnan las condiciones re
queridas. 

Articulo 63. Corresponde al Minis
tro de Fomento escoger de entré los 
diez candidatos, los que deban ser 
nombrados para formar con el Profe
sor de la Escuela el Jurado de cada 
examen. En caso ele inhabilitación de 
alguno de los Jurados, se proveerá del 
mismo modo; pero si la falta ocurrie
re a úllima hora, el Director del Telé
grafo podrá suplirla con otro de los 
candidatos constantes en la lisia. 

Articulo 64. Si. se disminuyese por 
cualquiera causa la lisia de canclida
los útiles, se dará conocimiento del 
caso al Ministro de Fomento, quien 
procederá a completarla. 
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Artículo 65. El cargo de Jurado 
Examinador es remunerado por el 
Tesoro Público. Cada examinador que 
no sea funcionario de la Escuela, de
venaará: 

e:': los concursos ele admisión y prue
bas eliminadoras: dos bolívares por 
cada aiumno, sin atender al número 
de pruebas; 

en los exámenes de Curso. un boli
,·ar por cada prueba y cada· alumno; 

en los de opción a diploma de se
gunda clase, diez bolívares; . 

en los de opción a diploma de pri
mera clase. diez v seis bolívares. 

Los fu nc.ionariÓs de la Escuela, co
mo examinadores, no devengarán emo
lumentos, salvo en los exámenes de 

· opción a diploma de primera clase. 
Articulo 66. Siempre que sea po

sible, se preferirá para Jurados de los 
ex_ámenes de opción, a los que hayan 
demostrado mayor celo por prestar 
sus sen•icios en los exámenes colec
tivos. 

TITULO V-1 
De los Diplomas 

Articulo 67. Los Títulos o Diplo-
. mas prescritos por el articulo 35 de la 
Ley de Telégrafos y Teléfonos, se ex
pedirán en dos clases, denominadas 
asi: primera y segunda. Quienes los . 
obtengan, se considerarán, para los 
efectos reglamentarios, telegrafistas de 
primera y segunda clase, respectiva
mente. 

Articulo 68. Los alumnos libres 
aprobados en el Curso Superior que
darán desde luego en aptitud de op
tar al diploma de· segunda clase, co
mo se determina en los artículos si
guientes: 

§ único. Para los alumnos becados 
existe además la obligación de optar 
al diploma en el lapso de tres meses 
a contar del examen de curso. 

Articulo 69. La solicitud de opción 
al diploma de segunda clase se hará 
en papel común, acompañada por el 
respectivo certificado de examen de 
Curso Superior, ante el Director Ge
neral de fos Telégrafos y Teléfonos 
Federales .. 

Articulo 70. Con vista de la solici
tud, fijará el Director día y hora para 
el examen de opción, que constará de 
tres parles: 

1~ Prueba oral de veinte minutos 
de duración sobre lemas sacados de 
una sinopsis especial. · 

~ Hedacción, en quince minutos, 
de un documento del servicio jJropues
lo por el Jurado. 

3° Trasmisión y recibo por treinta 
minutos en una de las máquinas de 
servicio en la Estación Central de Te
légrafos. 

Artículo 71. Si el candidato resul
tare aprobado, se le expedirá además 
del· Diploma un Certificado donde 
constarán las calificaciones obtenidas 
por él en los exámenes de c'urso y en 
~I ele opción. 

(

íl, Artículo 72. Solamente los telegra
fistas de segunda clase que hayan ser
,fido con regularidad en las lineas del 
Telégrafo Federal por cinco años, sin 
fallas graves, y hecho estudios priva
dos o en cualquier Instituto, de per
feccionamiento en las materias de su 
profesión, podrán optar al Diploma 
de primera clase, de acuerdo con las 
reglas que siguen : 

La solicitud de opción se dirigirá al 
Director General de los Telégrafos y 
Teléfonos Federales, en papel sellado 
de 0,50 de bolívar y con estampilla de 
a un bolívar, y en ella se pedirá que el 
Director certifique al pié, por los da
los constantes en el ai·chivo de la Di
rección, que el aspirante no ha incu
rrido en fallas graves desde su ingreso 
en el servicio. 

Cuando ello fuere exacto, el Direc
tor lo certificará, y fijará día y hora 
para el examen de promoción, que 

_constará de dos parles, una oral y otra 
práctica. 

Para la primera, se elegirán por la 
suerte tres de las asignaturas siguien
ces: Ampliaciones de Aritmética, de 
Geometría, de Física, ere Química y de 
Topografia y se sacará uu lema perle
necien le a cada una de las elegidas, 
de sinopsis especiales preparadas al 
efecto. _ 

Para la segunda, el Jurado propon
drá un ejercicio práctico de electrici
dad que requiera conocimientos noto
rios. 

Articulo 73. Como derechos de exa
men satisfará, previamente, el aspi
rante la cantidad de ochenta bolíva
res, que consignará en la Tesorería 
Nacional. El comprobante de la en
trega es indispensable para que se dé 
curso a la solicitud de opción. 

Disposiciones transitorias 
Articulo 74. Por el Ministerio ele 

Fomento se dictárán las disposiciones 
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transitorias que exija la aplicación 
inmediata de este Reglamento, inclu
sive la clasificacicm de los telegrafistas 
actuales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el :Ministro de Fomento, en el Pa-

lacio Federa!. e11 Caracas. a 30 de di
ciembre de mil noveciento·s diez v seis. 
Aiio 1079 de la Independencia y ~58 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. i\'IAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-MANUEL DL,z-HonniGUEZ. 

APENDICE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana expedidas 

en el año de 1916, y las Resoluciones Ministeriales de interés 
local o privado dictadas en el mismo año, con expresión 

del número de la "'Oaceta Oficial" en que se hallan. 

..\FORO 

Resolución de 19 de agosto de 1916, 
por la cual se afora en la Primera Cla
se arancelaria, menos 15% especifico, 
el "Petróleo" bruto y los aceites mi
nerales pesados, no especificados, pro
pios para combustible de motores -y 
calefacción.-( Gacela Oficial, número 
12.920). 

Resolución de 21 de no,•iembre de 
1916, relativa al aforo de varias mer
cancías. - (Gaceta Oficial, número 
12.999). 

Resolución de 21 de noviembre de 
1916, por la cual se declaran artículos 
de libre im porlación los "Repuestos 
para las máquinas de agricultura" es
pecificados en el número 31 de la Ley 
de Arancel de Derechos de lmporta
ción.-(Gacelc1.Oficia/, número 12.999). 

ASTILLERO NACIONAL 

Resolución de 3 de enero de 1916, 
por la cual se crea en el Astillero Na
cional de -Puerto CabeHo una Escuela 
Práctica de Construcciones Navales v 
de Mecánica aplicada a las mismas. 
(Gaceta Oficial, número 12.731). 

~ 
ti 

BIBLIOTECA N..\CIO;'\AI. 

Resolución de 21 de enero de 1916, 
por la cual se dispone proceder a cons
truir, en el edificio que ocupa la Bi
blioteca Nacional, una casilla para 
instalar en eHa una estufa para la de
sinfección de los libros.-(Gace/a Ofi
cial, número 12.745). 

BIENES DE PROPIEDAD NACIONAL 

Resolución de 22 de julio de 1916, 
por la cual se dispone que la casa de
nominada "Campo-EJías", situada en 
La Victoria, Estado Aragua, quede 
adscrita _al Despacho de Relaciones 
Interiores, e11 conformidad con el ar
ticulo 6'1 det· Decreto de '>'> de septiem
bre de 1916.-(Gace/a Oficial, número 
12.986). 

C..\~CEI..ACIÓN DE CRÉDITOS 

Resolución de 19 de agosto de 1~16, 
por la cual se aprueba la erogación de 
B 31.540.33 a favor del ciudadano Juan 
Padrón · Ustúriz. en cancelación del 
crédito que le h·a sido reconocido por 
la Nación. e11 virtud de sentencia dic
tada por Ía Corle Federal y de Casa
ción.-( Gacela Oficial, número 12.920). 
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C,\~C:t-:1.,\CIÓ~ llE LETIIAS PATENTES 

Resolución de 4 de enero de 1916, 
por la cual se cancelan !as expedidas 
al señor Alejandro Seelig para que 
ejerciera el cargo de Cónsul ad-hono
rcm de Venezuela en Nothingham.
(Gacela Oficia!, número 12.731). 

Resolución de 3 de abril ele 1916, por 
la cual se cancelan las expedidas al 
señor Edouard Flipo para que ejer
ciera las funciones de Vicecónsul ad
honorem · de Venezuela en Bruselas. 
(Gacela Oficial, número 12.808). 

Resolución de 11 de julio de 1916, 
por la cual se cancelan las expedidas 
al señor V. Parravicino para que ejer
ciera las funciones de Vicecónsul ad
honorem de Venezuela en Barbadas. 
(Gacela Oficial, número 12:887). 

Resolución de 31 de julio de 1916, 
por la cual se cancelan .las expedidas 
al señor James l. Muñoz para que ejer-:
ciera las funciones de Cón·sul ad-ho-
1wrem de Venezuela en Jachsonville, 
Florida, Estados Unidos de América. 
(Gacela Oficial, número 12.904). 

CARTAS DE NACIONALIDAD 

Nómina de las expedidas: 
Demetrio Nadir, turco.-(Gacela Ofi

cial, número 12.749). 
Simón Dahda, sirio. -(Gacela Ofi

cial, número 12._750). 
Eugenio Córdova d'Saint, portorri

queño. - ( Gacela Oficial, número 
12.770). 

Salomón Laniado. sirio. -(Gacela 
Oficial, número 12.8Ó2). 

Doctor Rafael Virella Vergne, por
torriqueño. -(Gacela Oficial, número 
12.848). 

Domingo Rodríguez y Roquete, espa
ñol.-( Gacela Oficial, número 12.850). 

Luis Theodore Riffaud. francés.
( Gacela O(,cial, número 12.851). 

Juan Manuel Romero Barrios, espa
ñol.-(Gacela Oficial, número 12.863). 

Jorge M .. Mofr, turco.-(Gacela Qfi
ciál, número 12.921 ). 

Carlos S. Lazzari, holandés. -fGa
cela Oficial, número 12.929). 

Pedro Vilachá Soto, español.-(Ga
cela Oficial, número 12.949). 

-Elias Isaac Chocróo, marroquí.
( Gacela Oficial, número 12.952). 

Antonio Lugo González, español.
(Gacela Oficial, nún_1ero 12.953). 

Isaac; Nassim, turco. - (Gacela Ofi-
cial, número 13.035.) _ 

Pedro Mauricio Arbaretar, francés. 
(Gacela Oficial, número 13.036). 

CÓDIGOS 

Resolución de 16 de noviembre de 
1916. sobre "Fe de erratas" a la edi
ción. del Código Civil de 4 de julio del 
citado año.-(Gacela Oficial, número 
12.995). 

Circular de 18 de noviembre de 1916, 
del Ministro de Relaciones Interio
res, relativa a las disposiciones del Có
digo Civil sobre matrimonio y registro 
civil.-(Gacela Oficial, número· 12.997). 

Resolución de 28 de noviembre de 
1916, sobre "Fe de erratas" a la edición 
c!el Código de Procedimiento Civil de 
4 de julio del citado año. -(Gacela 
Oficial, número 13.001). 

CONDECORACIÓN DE L.\ ORDEN DEL 
Lll3ERTAOOR 

1916 
3 de febrero. Segunda Clase.-Doc

tor Juvenal Anzola y General Vincen
cio Pérez Soto.-(Gacela Oficial, oú·
mero 12.756). 

3 de febrero. Tercera Clase.-Doctor 
Eloy G. González. -(Gacela Oficial, 
número 12.756). 

3 de febrero. Tercera Clase.-Doctor 
Juan Pablo Colmenares.-(Gacela Ofi
cial, número 12.757). 

3 de febrero. Tercera Clase.-Pedro 
Manrique Arvelo.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.757). 

3 de febrero. Cuarta Clase.-Gene
ral Julio J. Paria. -(Gacela Oficial, 
número 12.758). 

17 de febrero. Tercera Clase.-Doc
tor Eugenio Sánchez de Fuentes y Pe
láez y señor Carlos de Vclazco.-(Ga
cela Oficial, número 12.770). 

19 de febrero. Tercera Clase.-Se_ñor 
George G. Heye.-(Gacela Oficial, nú-
mero 12.770). . 

19 de febrero. Tercera Clase.-Señor 
Archer M. Huntington.-(Gacela Ofi
cial, número 12.802). 

19 de febrero. Cuarta Clase.-Señor 
E. L. Stevenson.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.802). 

21 de febrero. Cuarta Clase.-Doc
tor Félix M. Beaujon; Bachiller Luis 
Alejandro Aguilar y Coronel Madizon 

· Vaz Capriles.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.771). 

2 de marzo. Cuarta Clase.-Ciuda
dano Enrique Gil Fortoul y Rvda. Her
mana Joaquina, .de la Congregación 
de Sao José de Tarbes.-(Gacela Ofi
cial, número 12.780). 
· 13 de abril. Tercera Clase.-Gene
rales Santos M. Gómez y Pablo Ro-
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mero Durán.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.816). 

13 de abril. Segunda Clase.-Gene
ral Julio Hidalgo y Doctor Juan Fran
cisco Caslillo.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.817). 

13 de abril. Segunda Clase.-Doctor 
Francisco Celestino Vetancourt Vigas, 
y por ascenso, en la misma clase, al 
ciudadano José Maria Travieso.-(Ga
cela Oficial, número 12.819). 

13 de abril. Cuarta Clase.-Ciuda
danos Alejandro Fernández García y 
Hodolfo A. de Lima.-(Gacela Oficial, 
número 12.821). 

15 de abril. Segunda Clase.-Con
traalmirante Guillermo Soublette, Mi
nistro de Guerra y Marina de la Repú
blica de Chile y al Excelentísimo Señor 
Don José M. Cantillo, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de •Primera Clase y Subsecreta
rio de Relaciones Exteriores de la Re
pública Argentina. -(Gacela Oficial, 
número 12.818). 

15 de abril. Tercera Clase.-Ciuda
dano Pedro Rafael Rincones.-(Gace
la Oficial número 12.818). 

15 de abril. Cuarta Clase. - Señor 
Gustav Zingg.-(Gacela Oficial, núme-
ro 12.818). . 

17 de abril. Primera Clase.-Exce
lenlísimo Señor Don José Pardo Pre
sidente de la República del P~rú.
(Gacela Oficial, número 12.819). 

17 de abril. Segunda Clase.-Exce
len lisimo Señor Doctor Don Enrique 
de la Riva Agüero, Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República del 
Perú.-( Gacela Oficial, número 12.819). 

17 de abril. Cuarta Clase.-Ciuda
dano Bernabé Planas. -(Gacela Ofi
cial, número 12.819). 

18 de mayo. Segunda Clase, por as
censo.-Ciudadanos Doctor Gumersin
do Torres y Genera] Gregorio Cedeiío. 
(Gacela Oficial, número 12.843). 

18 de mayo. Segunda Clase.-Ciu
dadanos Generales Isilio Febres Cor
dero y José Antonio Baldó.-(Gacela 
Oficial, número 12.844). 

18 de mayo. Segunda Clase.-Gene
ral Marcelino Torres Garcia.-(Gaceta 
Oficial, número 12.845). 

18 de mayo. Tercera Clase.-Ciuda
dano Jesús Marcano Raffetti.-(Gace
la Oficial, número 12.846). 

18 de mayo. Cuarta Clase.-Ciuda
dano Henrique Pérez Dupuy.-(Gace
la Oficial, número 12.846). 

T0,\10 XXXIX-7>-P. 

3 de junio. Segunda Clase, por as
censo.-Ciudadano Doctor Raúl Cres
po Vivas. -(Gacela Oficial, número 
12.857). 

3 de junio. Segunda Clase.-Ciuda
danos Generales Amador Uzcátegui G. 
y Manuel Rugeles. -(Gacela Oficial, 
número 12.858). 

3 de junio. Segunda Clase.-Ciuda
danos Generales Timoleón Omaña y 
José Maria García. -(Gacela Oficial, 
número 12.860). 

23 de junio. Segunda Clase.-Exce
lentísimo Señor Doctor Luis Guima
raes, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos del Brasil. -(Gacela Oficial, 
número 12.875). 

23 de junio. Cuarta Clase.-Capitán 
Hernán Márquez Iragorri. -( Gacela 
Oficial, número 12.875). 

26 de junio. Cuarta Clase.-Señora 
Polita de Lima de Castillo.-(Gacela 
Oficial, número 12-.875). 

4 de julio. Quinta Clase.-Reveren
das Hermanas: Sor Pía Maria (Ma
ri e Delphine Labayle), Sor Mercedes 
(Carmen Amalia Iribarren), Sor Ce
cline (Lucile Dastugue), Sor Grego
rina (Magdaleine Labeille), Sor .Maria 
Frumencia ( Magdaleine Peyregne), 
Sor Claudia (Jeanne Marie Fauquet), 
Sor Catalina Maria (Leonie Peyron
ne), Sor Agustina (Anna Fouquet), 
Sor Julia (Teresa Barrere) y Sor San 
Pedro Claver (Marthe Lavigne).-(Ga
cela Oficial, número 12.882). 

4 de julio. Segunda Clase.-Ciuda
danos Generales Manuel Antonio Gue
vara y Rafael Cayama .Martínez.-(Ga
cela Oficial, número 12.883). 

4 de julio. Tercera Clase. -Ciuda
danos General J. Eloy Anzola y Doc
tor Horacio Chacón.-(Gacela Oficial, 
número 12.885). 

10 de julio. Tercera Clase.-Señor 
Don Enrique Baeza Yavar. -(Gacela 
Oficial, número 12.886). 

10 de julio. Cuarta Clase. - Señor 
D?ctor Attilio Scotti.-(Gacela Oficial, 
numero 12.886). . 

1° de agosto. Segunda Clase.-Exce
lenlisimo Señor Doctor-Manuel E. Mal
bran, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República 
Argentina, y por ascenso, al señor 
Doctor Tito V. Lisoni. -(Gaceta Ofi
cial, número 12.905). 

1° de agosto. Cuarta Clase.-Señor 
G~riel H. Pinedo. -(Gaceta Oficial, 
numero 12.906). 
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19 de agosto. Tercera Clase.-Gene
ral Tobías Uribe. -(Gacela Oficial, 
nú,úero 12.905). 

28 de septiembre. Segunda Clase. 
Excmo. Señor Preston .Me Goodwin, 
Enviado Extraordinario y Ministro 

. Plenipotenciario de los Estados Uni
dos de América.-(Gacela Oficial, nú
mero ·13.002). 

28 de septiembre. Primera Clase. 
Excclentisimo Señor Don Alfredo Gon
zález Flores, PrP.sidente de la Repúbli
ca de Costa Rica.~(Gacela Oficial, nú
mero 13.024) .-

28 de septiembre. Segunda Clase. 
Excelentisimo Señor Don Julio Acos
ta. Secretario de Relaciones Exterio
res de la República de Cosia Rica. 
(Gacela Oficial, número 13.024). 

30 de septiembre. Tercera- Clase, por 
ascenso. - Se11or Doctor John -Brown 
Gorsira. · Procurador General del Go
bierno ~le Curazao. - (Gacela Oficial, 
número 12.962). 

10 de noviembre. Tercera Clase. 
Duplicado expedido al ciudadano José 
A}'stria, por habérsele extraviado el 
que se le otorgó en 29 de julio de 1899. 
(Gacela Oficial, núrpero 12.992). 

14 de noviembre. Cuarta Clase.-Se
ñor Don José Gómez Tejedor.-(Ga
cela Oficial, número 12.993). 

20 de noviembre. Segunda Clase, 
por ascenso.-Ciudadanos Doctor Car
los Aristimuño CoJI y Laureano VaUe
nilla Lanz.-(Gacela Oficial, número 
12.998). 

20 de noviembre. Tercera Clase.
Ilustrísimos Señores Doctores Felipe 
~ery Senqrea y Antonio Maria Durán, 
Obispos de Calabozo y Guayana.-(Ga
cela Oficial, número 12.998). 

20 de noviembre. Tercéra Clase.
Ciudadano Bernardo A. Guzmán Blan
co.-(Gacela Oficial, número 13.000). 

20 de noviembre. Quinta Clase.
Doctor Manuel Vicente Martinez.-(Ga
ce/a Oficii,J, número 13.000). 

25 de noviembre. Cuarta Clase.
Doctor M.C. Henriquez.-(Gacefo Ofi
cial, número 13.006). 

25 de noviembre. Tercera Clase. 
Ciudadano Aristides Calcaño. -(Ga
celu Oficial, número 13.008). 

11 de diciembre. Tercera Clase. 
Sciím·es Alvaro Baeza Yavar, Alejan
dro Padilla, Doctor i\fax Grillo y ciu
dadano Doctor Esteban Gil Borges. 
(Gacela Oficial, número 13.016). 

CONTRATOS 

Convenio celebrado el 10 de febrero 
de 1916, con el ciudadano Cosme Qui
ñones R., para poner fin al contrato 
celebrado en 13 de marzo de 1909. 
(Gacela Oficial, número 12.762) . 

Hesolución de 11 de febrero de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del· ciudadano Tomás Arcay Smith. 
relativa a una prórroga pari1 el con~ 
trato de arrendamiento del Acueducto 
"Miranda". en la ciudad de Valencia. 
(Gacela Oficial, número 12.764). 

Contrato celebrado el 12 de febrero 
de 1916 entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el se110r Halph J. Aus
tin, sobre con1pra de carbón de Jás mi
nas de Naricual.-(Gacefo Oficial, nú
mero 12.765). 

Contrato celebrado el 14 de febrero 
de 1916 entre el ciudadano Ministro de 
Obras Públicas v el ciudadano José 
Antonio Redondo. sobre arrendamien
to del Ferrocarril construido entre 
Santa Bárbara y El Vigía, Estados Zu
Jia y Mérida, _respectivamente.-(Ga-

. cela Oficial, número 12.765). 
Resolución de 15 de mayo de 1916, 

por la cual se da por recibido y se de
clara en condiciones aceptables para 
el tráfico, el tram'Ía que estaba obli
gado a construir "The Cumaná & Ca
rúpano Pier & Tranway Company". 
(Gacela Oficial, número 12.846). 

Convenio de 19 de mayo de 1916 ce
lebrado entre el ciudadano Ministro 
de Fomento v el General León Jura
do, relativo ; compra de carbón de 
las Hulleras del Estado Falcón.-(Ga
cela Oficial, número 12.845). 

Hesolución de 20 de septiembre de 
1916, por la cual se dispone dar por 
recibida la Estación Táchira, termi
nal del Gran Ferrocarril del Túchira, 
y sus anexos, en !a meseta de Cara de 
Perro y que sc-a entregada al servi
cio público.-((;ucelu O/iciul, número 
12.948.) 

Resolución de 23 de diciembrl' de 
1916, por la cual se concede 1111eva pró
rroga al convenio cdebrado con d 
ciudadano Henriqul' Hodriguez. para c-1 
trasporte interior <ll' la currcspo1Hlcn
eia.-((;ucela O/i.-ial, nilnwro 1:t032). 

lll\'ISIÚ:,,; l'Ol.iTICO -Tt-:IIIIITOllb\l. 

lll·: l.,\ 111-:PÚIII.H:,\ 

Hesoluciún de 20 de didemhrc de 
1!)16, por la cual Sl' dispo1w pron'dcr 
a una nue,•a l'diciún d<'I folleto que 
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la contiene.-(Gaceta Oficial, número 
13.024}. 

EJERCICIO DE PROFESIONES 

Resolución de 4 de diciembre de 
1916, por la cual se autoriza al ciuda
dano colombiano Marco_ Antonio Ci
fuen-tes para ejercer la profesión de 
Médico-Cirujano en Venezuela.-(Ga
cela Oficial, número 13.010}. 

- ESTACIONES METEOROLÓGICAS 

Resolución de 5 de abril de 1916, por 
la cual se comisiona al Doctor Siro 
Vásquez para que proceda a la debida 
instalación de las Estaciones Meteo
rológicas de Ciudad Bolívar y Calabo
zo.-( Gaceta Oficial, número 12.811}. 

EXEQUÁTUR 

Resolución de 19 de enero de 1916, 
por la cual se declara cancelado el 
·exequátur expedido al señor Jorge 
Thery, para que pudiese ejercer las 
funciones de Cónsul General de los Es
tados Unidos Mexicanos en Venezuela. 
(Gaceta Oficial, número 12.743}. 

Resolución de 5 de febrero de 1916, 
por la cual se dispone expedir al se
ñor '\Villiam Mackellar, el exequátur 
de estilo para que ejerza el cargo de 
Vicecónsul del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda en Maracaibo.-(Ga
ceta Oficial, número _12.759}. 

Resolución de 11 de marzo de 1916, 
por la cual se dispone expedir al se
ñor Rolando 1Pinedo el exequátur de 
estilo para que ejerza el Consulado 
de la República de Nicaragua en Cara
cas.-(Gaceta Oficial, número 12.789}. 

Resolución de 19 de mayo de 1916, 
por la cual se dispone expedir al se
ñor i\1. A. de Lima el exequátur de es
tilo para que ejerza el cargo de Vice
cónsul del -Reino de los Países B~jos 
en La Vela de Coro.-(Gaceta Oficial, 
número 12.844}. 

Resolución de 5 de octubre de 1916, 
por la cual se dispone ex pedir al señor 
James ·R. Daly el exeqmíéur de estilo 
para que ejerza et cargo de Vicónsul 
de los Estados Unidos de América en 
La Guaira.-(Gaceta Oficial, número 
12.960}; 

Resolución de 6 de octubre de 1916, 
por la cual se dispone expedir al señor 
Isaac de Hart el exequátur de estilo 
para que ejerza el cargo de Vicecón
sul de la Repútilica de Guatemala en 
La Guaira.~(Gaceta Oficial, número 
12.961}. 

Resolución de 7 de octubre de 1916, 
por la cual se dispone expedir al señor 
J. Ma·rcaho Raffelli el exequ<itur de 
estilo para que ejerza el cargo -de Vi
cecónsul del Reino de Noruega en 
Guanta, con su distrito consular que 
comprende la cfodad de Guanta con 
Barcelona. - ((;aceta Oficial, número 
12.962}. 

Resolución de 10 de noviembre de 
1916, por la cual se dispone expedir 
al señor Ralph \V. Parkinson el exe-. 
q,iátur de estilo para que ejerza el 
cargo de Vicecónsul de los Estados 
Unidos de -América en i\faracaibo.
(Gaceta Oficial, número 12.990}. 

EXPLOSIVOS 

Resolución de 19 de agosto de 1916, 
por la cual se establece el Reglamento 
para El ·Polvorín y depósitos de explo
sivos dependientes del Ministerio de 
Guerra y Marina.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.906}. 

Resolución de 3 de octubre de 1916, 
por la cual se adiciona la de 19 de 
agosto, que reglamenta El Polvorín y 
demás depósitos de explosivos depen
dientes del Ministerio de Guerra y Ma
rina.-( Gaceta Oficial, número 12.958}. 

FRANQUICIA TELEGR.-\FIC.-\ 

Resolución de 31 de enero de _1916, 
por la cual se dispone conceder el des
cuento de 50% en el valor de los tele
gramas provenientes de los asilados 
en el Leprocomio de la Isla de La Pro
videncia. - ( Gaceta Oficial, número 
12.753}. 

Resolución de 16 de junio de 1916, 
por la cual se concede franquicia tele
gráfica a la Compañia del Gran Ferro
carril del Táchira. en lo relacionado 
con los trabajos ·de la defensa del 
puerto de Encontrados.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.869}. 

HERENCIAS 

Resolución de 5 de enero de 1916, re
lativa a la dejada por Carmelo Fernán
dez.-(Gaceta Oficial, númern 12.732}. 

Resolución de 7 de enero de 1916, re
lath•a a la dejada por \Venceslaa An
zola de Alvarez.-(Gacela Oficial, nú-
mero 12.734}. . 

Resolución de 8 de enero de 1916, 
relati,•a a la dejada por Manuel S. 
Castellanos.-(Gaceta Oficial, número 
12.735}. 

Resolución de 11 de enero de 19Hi, 
relativa a la dejada por :Miguel Lafón. 
(Gaceta Oficial, número 12.738}. 
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Hesolución de 12 de enero de 1916, 
relativa a la dejada por Carmelo Niño. 
(Gacela Oficial, número 12.738). 

Resolución de 12 de enero de 1916, 
relativa a las dejadas por Alejandro 
Cabrera y Concepción Torrealba.
(Gaceta Oficial, número 12.739). 

Resoluciones de 14 de enero de 1916, 
relativas a las dejadas por Dolores 
Espino, y Lucia y Rosalia Correa.
(Gacela Oficial, número 12.740). 

Resolución de 19 de enero de 1916, 
relativa a la dejada por Vicente Mén
dez.-(Gacela Oficial, número 12.743). 

Resolución de 19 de enero de 1916, 
relativa a la dejada por Anselmo 
Sojo Garcia.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.744). 

Resoluciones de 20 de enero de 1916, 
relativas a las dejadas por el Doctor 
Antonio Maria Iriarte e Isaias Eusta
cio Medina.-(Gaceta Oficial, número 
12.746). 

Resoluciones de 21 de enero de 1916, 
relativas a las dejadas por Teresa Do
lores Puchi Fonseca y Rafael Torres 
Gutiérrez. - (Gaceta Oficial, número 
12.747). 

Resolución de 21 de enero de 1916, 
relativa a la dejada por Rafaela Co
rrea de Marlínez. -(Gaceta Oficial,· 
número 12.748). 

Resoluciones de?.? de enero de 1916. 
relativas a las dejadas por Maximilia: 
na Atencio de Pineda y Hortencia y 
Rafael :Rodríguez Alvarado.-(Gacela 
Oficial, número 12.748). 

Resoluciones de?? de enero de 1916, 
relativas a las dejadas por Anibal Al
.varado, Conrado Alvarado y José 
Galo Suárez.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.749). 

Resoluciones de 24 de enero de 1916, 
relativas a las dejadas por Bernardina 
Lugo de Romero y Matea Gutiérrez 
de López. -(Gacela Oficial, número 
12.750). 

Hesolución de 26 de enero de 1916, 
relativ~1 a la dejada por Isabel de la 
Plaza de Olela.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.751). 

Resoluciones de 28 de enero de 1916. 
relativas a las dejadas por SocorrÓ 
Mendoza de Martinez y Hosalia Rodri
guez.-(Gace/a Oficial, número 12.752). 

Resolución de 28 de enero de 1916. 
relativa a la dejada por Cipriana Iba: 
rra.-(Gaceta Oficial, número 12.753). 

Hesolución de 29 de enero de 1916, 
relativa a la dejada por Pedro Gallar
do.-( Gacela Oficial, número 12.753) .. 

Hesoluciones de 31 de enero de 1!)16, 
relativas a las dejadas por Beatriz 
Gonzúlez ~frza v Elíseo Treyllard.
(Gacela Oficial, ,;úmero 12.754). 

Resoluciones de 5 de febrero de 
1916, relativas a las dejadas por .Jo
sefa Villavicencio de Izquierdo y .San
tiago Ochoa.-(Gacelu Oficial, núme
ro 12.759). 

Resoluciones de 7 de febrero de 
1916, relativas a las dejadas por Emi
lia Vergar'a y Fernando Vergara.-(Ga
cela Oficial, número 12.760). 

Resoluciones de 8 de febrero de 
1916, relativas a las dejadas por Jesús 
Maria Velázquez y Mercedes Urdaneta 
de Palenzuela.-(Gacela Ofif;ial, nú
mero 12.761). 

Resoluciones de 9 de febrero de 
1916, relativas a las dejadas por Este
fania Cazar de Santander ,, Elíseo Lu
cero.-(Gaceta Oficial, nún;ero 12.762). 

Resolución de 17 de febrero de 1916, 
relativa a las dejadas por Mercedes Al
meida y Pbro. Dr. Francisco Almeida. 
(Gacela Oficial, número 12.769). 

Resolución de 21 de febrero de 1916, 
relativa a la dejada por Renato Olava
rria.-(Gaceta Oficial, número 12.773). 

Resoluciones de 23 de febrero de 
1916, relativas a las dejadas por Do
lores Espino, Basilio :\'leléndez, Ra
món Delgado Palacios y Delora Maya. 
"(Gaceta Oficial, número 12.780). 

Resolución de 25 de febrero de 1916, 
relativa a la dejada por Claudia Ló
pez.-(Gace/a Oficial, número 12.776). 

Resolución de 29 de febrero de 1916, 
relativa a la dejada por Nicanor Herre
ra.-(Gacela Oficial, número 12.779). 

Resolución de 2 de marzo de 1916, 
relativa a la dejada por Petra Torres 
de .. Aponte.-(Gacela Oficial, número 
12.781). 

Resoluciones de 2 de marzo de 1916, 
relativas a las dejadas por Domingo 
Morales y Cleotilde Pinto. -(Gacela 
Oficial, número 12.782). 

Resolución de 3 de marzo de Hllü, 
relativa a la dejada por Rodulfo Hodri
guez.-(Gaceta Oficial, número 12.782). 

Hesolución de )1 de marzo de 1916, 
relativa a la dejada por Hamón Hcal. 

· (Gacela Oficial, número 12.784). · 
Resolución de 4 de marzo de Hl16. 

relativa a la deja(I,, por Ignacio (~ua~ 
rena.-(Gacela Oficial, número 12.784). 

Resoluciones de 9 de marzo de 191ü. 
relativas a las dejadas por SocorrÓ 
\Vallis de las Casas y fütfael Eugenio 

Recuperado de www.cidep.com.ve



597 

Barrios Guillén.-( Gacela Oficial, nú
mero 12.787). 

Resolución de 14 de marzo de 1916, 
relativa a la dejada por Regina Men
doza 13uroz.-(Gact>la Oficial, número 
12.792). 

Resolución de 1:, cll' marzo de 1916, 
relativa a la dejada por Marcelino Va-
11'!~!.!!~. -(Gacela Oficial, número 
12.791). 

Resoluciones de 16 de marzo dé 
1916, relativas a la~- dejadas por Juan 
Francisco Moreno, José Anastasio Mon
tesinas y Benjamín Ortiz. -(Gacela 
Oficial, número 12. 794). 

Resolución de 20 de marzo de 1916, 
relativa a la dejada por José llriago. 
(Gacela Oficial, número 12.795). 

Resolución de 23 de marzo de ·1916, 
relativa a la ·dejada por Juana Nava
rro de Martinez.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.803). 

Resolución de 31 de marzo de 1916, 
relativa a la dejada por ·Pedro Ba
lanzategui. -(Gacela Oficial, número 
12.806). 

Resoluciones ·de 4 de abril de 1916, 
relativas a las dejadas por Miguel Sáñ
chez, Enrique Adolfo Gramdio. y Pe
dro Rosario.-(Gacela Oficial, número 
12.811). 

Resolución de 5 de abril de 1916, re
lativa a la dejada por José Maria Gué
dez.-( Gacela Oficial, número 12.830). 

Resoluciones· de 17 de abril de 1916, 
relativas a las dejadas por Ignacio An
dueza Palacio, Zoila Margarita Briceño 
Llamozas y Pánfilo Perdomo.-(Gace
la Oficial, número 12.820). 

Resoluciones de 17 de abril de 1916, 
relativas a las dejadas por Luisa Bor
ges y Marcelina Tortolero. -(Gacela 
Oficial, número 12.821). 

Resolución de 18 de abril de 1916, 
relativa a la dejada por Lorenzo Ra
món Romero.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.827). 

. Resolución de 25 de abril de 1916, re
lativa a la dejada por Antonio Piñan
go.-(Gacela Oficial, número 12.827.) 

Resolución de 26 de abril de 1916, re
lativa a la dejada por Candelaria Oso
rio.-( Gacela Oficial, número 12.827). 

Resolución de 27 de abril de 1916, 
relativa a la dejada por Tomás Gonzá
lez.-(Gacela Oficial, número 12.828). 

Resoluciones de 29 de abril de 1916, 
relativas a las dejadas por Pablo Mar
tínez y Juan Fuentes.-((;acela Ofi
cial, número 12.830). 

Resoluciones de 29 de abril de 1916, 
relativas a las dejadas por José Agus
tín Lópcz Brito y Fabián Fuenmayor. 
(Gacela Oficial, número 12.831). 

Resolución de 2 de mavo de 1916. 
relativa a la dejada poi Laureano: 
Antonio y Eusebio Mendoza.-(Gace-
la Oficial, número 12.831). · 

Resolución de 4 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por el Pbro. Ma
nuel Felipe Matute.-(Gacela Oficial, 
número 12.832). 

Resoluciones de 4 de mayo <Je 1916, 
relativas a las dejadas por Rafael, 
Francisca de Paula y .Manuela An
dueza Palacio y Eusebio Páez.-(Ga
cela Oficial, número 12.834). 

Resolución de 6 de mayo de 1916, re
lativa a la dejada por Guillermo Ubis
co.-(Gacela Oficial, número 12.836). 

Resolución de 10 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por Marcial Frei
les Blanco. - (Gacela Oficial, número 
12.842). 

Resolución de 12 de mayo de 19Hi, 
relativa a la dejada por José del Car
men Rodríguez González. - (Gacela 
Oficial, número 12.842). 

Resolución de 13 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por José Vida) Me
di1_1a.-(Gacela Oficial, número 12.842). 

Resolución de· 10 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada p_or José Ma
ria Salgado.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.844). 

Resolución de 15 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por José Bolí
var Hurtado.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.844). 

Resolución de 16 de mavo de 1916. 
relativa al expediente forn;ulado pará 
la liquidación del impuesto correspon
diente a las diversas herencias defe
ridas a colaterales, en distintas épo
cas, entre los propietarios del fundo 
"Nepe" o "Tapioca", situado en Gua
cara, Estado Carabobo.-(Gacela Ofi
cial, número 12.844) . 

Resolución de 18 de mayo de 1916, 
relativa a las dejadas por Mercedes 
Cisneros de Flores y Godardo Flo-c 
res Araujo.-(Gacela Oficial, número 
12.845). . 

<Resoluciones de 20 de mayo de 1916, 
relativas a las dejadas por Francisco 
Sequera y Maria Hernández, Pablo 
Marcial, Claudina y Domingo Gonzá
lez Pérez. -(Gacela Oficial, número 
12.846). 

Resoluciones de 20 de mayo de 1916, 
relativas a las dejadas por Vicente 
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Giuliani, Pascual Velázquez y Heraclio 
Díaz.-(Gacela Oficial, número 12.847). 

Resolución de 22 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por Mercedes Gon
zález de·Barrios.-(Gace/a Oficial, nú
mero 12.848). 

Resolución de 24 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por el Pbro. Doc
tor Jesús María Acuña.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.848}. 

Resoluciones de 25 de mayo de 1916, 
relativas a las dejadas por Felicia Na
varro y Mi~uel Soler.-(Gaceta Oficial, 
número 12.851). 

Resolución de 26 de mayo de 1916, 
relativa a• la dejada por Mercedes Vi
Harta de Delgado. -(Gaceta Oficial, 
número 12.851}. -

Resolución de 27 de mayo de 1916, 
relativa al cobro de los derechos sobre 
un crédito hipotecario de B 4.000, a 
favor del finado José lraburu.-(Ga
ceta Oficial, número 12.852). 

Resolución de 27 de mayo de 1916,re
lativa a la dejada por Angel Amunda
ray.-(Gaceta Oficial, número 12.857). 

Resolución de 30 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por-Domingo Agis
tinL-(Gaceta Oficial, número 12.857). 

Resolución de 31 de mayo de 1916, 
relativa a la dejada por Demetrio 
Marcano.-(Gaceta Oficial, número 
12.857). 

Resoluciones de 3 de junio de 1916, 
relativas a las dejadas por Teresa Sa
noja y Miguel Valenzuela. -(Gaceta 
Oficial, número 12.859}. 

Resoluciones de 7 de junio de 1916, 
relativas a las dejadas por José de los 
Santos Alvarez y Víctor: Pérez.-(Ga
ceta Oficial, número 12.861). 

Resolución de 8 de junio de 1916, 
relativa a la dejada por el Doctor Fe
derico Urbano. -(Gaceta Oficial, nú
mero 12.863). -

Resoluciones de 9 de junio de 1916, 
relativas a las dejadas por i\Iatias Qui
ñones de González y Víctor Aguirre. 
(Gaceta Oficial, número 12.863). 

Resoluciones de 12 de junio de 1916, 
relativas a las dejadas por Justo Ger
mán Pérez y Tomasa Romero.-(Ga
ceta Oficial, número 12.865). 

Resolución de 13 -de junio de 1916, 
relativa a la dejada por Juan de Dios 
Monsalve. - (Gaceta Oficial, número 
12.866), 

Resolución de 15 de junio de 1916,. 
relativa a fa dejada por Nicolás Acos
ta.-(Gaceta Oficial, número 12.868). 

Resoluciones de 16 de junio de 1916, 
relativas a las dejadas por Pedro Pa
blo Monzón Echenique, Eliseo Trey
llard y Jaime Prieto.-(Gaceta Oficial, 
número 12.869). 

_Resoluciones de 19 de junio de 1916, 
relativas a las dejadas por Adolfo Ri
vas, Eusebio Mujica y Luisa Sainton. 
( Gacela Oficial, número 12.871). 

. Resoluciones de 19 de junio de 1916, 
relatiYas a las dejadas por Vidalina 
Veitía y Juan Bautista Español.-(Ga
ceta Oficial, número 12.872). 

Resolución de 22 de junio de 1916, 
relativa a la dejada por Casimiro Cam
pos.-(Gaceta Oficial, número 12.874). 
· Resolución de ?? de junio de 1916, 
relativa a la dejada por Francisco 
Velázquez.-(Gacela Oficial, número 
12.875). 

Resolución de 30 de junio de 1916, 
relativa a la dejada por Rosaura Ro
dríguez de Santana.-(Gacela Oficial, 
número 12.880}. 

Resolución de 30 de junio de 1916, 
relativa a la dejada por Dolores Puli
do.-(Gaceta Oficial, número 12.881). 

·Resoluciones de 6 de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por Simón Rue
da, Lastenia Flores y Miguel Sierra. 
(Gaceta Oficial, número 12.884). 
- Resolución de 7 de julio de 1916, re
lativa a la dejada por Cesáreo Godoy. 
(Gaceta Oficial, número 12.886). 

Resoluciones de 8º de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por ,venceslaa 
Rojas de Apue y Bonifacia Guzmán. 
(Gaceta Oficial, número 12.886). 

Resoluciones de 8 de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por Juan Pablo 
González, Gregorio Dominguez León 
y_ Teolinda Ricarda Reyes. ~(Gaceta 
Oficial, número 12.887). 

Resoluciones de 10 de julio de_1916, 
relativas a las_ dejadas por ·Maria As
censión Barragán, Lucio Pinto y Ma
nuel Rodríguez Peláez.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.888}. 

Resoluciones de 10 de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por Miguel Pa
gua, Manuel Quintero, Juan Sambra
no I Eduardo Pacheco.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.889}. 

Resoluciones de 12 de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por José Nico
demus Dominguez, Modesto Diaz y i\fa
nuel Antonio Rios.-(Gaceta Oficial, 
número 12.892}. 

Resolución de 15 de julio de 1916, 
relativa a la dejada por l.{amón Dio-
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ms10 Páez.-(Gacela Oficial, número 
12.893). 

Resolución de 17 de julio de 1916, re
lativa a la dejada por Francisco i\'lan
zano.-(Gacela Oficial, número 12.893). 

Resolución de 17 de julio de 1916, re
lativa a la dejada por Emilio Somasa. 
(Gacela Oficial, número 12.895). 

R':'$Cluciones de 20 de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por Isidora Ve
lázquez de Alvarez, Alejandrina Be
lancourl y Juana Carrillo. -(Gacela 
Oficial, n~mero 12.895). 

Resoluciones de 21 de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por Cándida 
Rosa Diaz Malavé y Jesús Pérez.-(Ga
cela Oficial, número 12.896). 

Resolución de 22 de julio de 1916, re
lativa a la dejada por Benito Gudiño. 
(Gacela Oficial, número 12.896). 

Resoluciones de ?? de julio de 1916, 
relativas a las dejadas por Maria Fe
licitas Vergara y Juvenal Sánchez.
(Gacela Oficial, número 12.898). 

Resolución de 26 de julio de 1916, 
relativa a la dejada por Carmen y Ma
nuel Maria Uzcarrna.-(Gacela Oficial, 
número 12.900). 

Resoluciones de 26 de julio de 1916, 
relativas a_ ~as dejadas por i\íatilde 
Guada y Rosa Corona.-(Gacela Ofi
cial, número 12.901). 

Resoluciones de 19 de agosto de 1916, 
relativas a las dejadas por Natividad 
Delgado, Isabel i\ladrid, Ramón Car
valJo Milano v Luisa Pachano de Fal
cón.-( Gacel<; Oficial, número 12.906). 

Resolución de 3 de agosto de 1916, 
relativa a las dejadas por: Barlolomé, 
Francisco, Pedro José y Francisco An
tonio VilJalba. -(Gacela Oficial, . nú
mero 12.907). 

Resolución de 7 de agosto de 1916, 
relativa a la dejada por Ramón Cas
liIJo Almeida.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.911). 

Resolución de 9 de agosto de 1916, 
relativa a la dejada por Carmen Mé
rida de Pérez.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.913). 

Resoluciones de 11 de agosto de 1916, 
relativas a las dejadas por Adela Ma
drid, Luisa Ana Madrid y Ramón Mar
linez Mosquera.-(Gaceia Oficial, nú
mero 12.914). 

Resoluciones de 30 de agosto de 1916, 
relativas a las dejadas por Natalia Pé
rez y Simona Burgos·Gómez.-(Gacela 
Oficial, número 12.931). 

Hesoluci,,n de ~ de sepliemhre de 
HH6, relativa_ a la dejada' por Este-

han Sanlana.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.934). 

Resolución de 7 de septiembre de 
1916, relativa a la dejada por Matil
de Casaux.-(Gacela Oficial, número 
12.938). . 

Resolución de 8 de septiembre de 
1916, relativa a la dejada por Eduvi
gis i\fellior.-(Gacela Oficial, número 
12.938). 

Resolución de 15 de septiembre de 
1916, relativa a la dejada por Melchora 
A. Sai:iabria Toro. -(Gacela Oficial, 
12.944). 
· Resoluciones de 16 de septiembre de 
1916, relativas a las dejadas por To
más ,conlreras Troconis y Mercedes 
Hernández Rios.-(Gacela · Oficial, nú
mero 12.945). 

Resolución de 16 de septiembre de 
19'16, relativa a la dejada por Inocen
cio ·Caslillo.-(Gacela Oficial, número 
12.946). 

Resoluciones de 18 de septiembre de 
1916, relativas a las dejadas por Gui
llermo Delgado y Juan Eva-ngelisla Mo
lina.-(Gacela Oficial, número 12.946). 

Resoluciones de 25 de septiembre de 
1916, relativas a las dejadas por Josefa 
Lafée de Aquino y Rifa Clavo.-(Ga
cela Oficial, número 12.952). 

Resolución de 26 de septiembre de 
1916, relativa a la dejada por Cos
me Escobar.-(Gacela Oficial, núme-
ro 12.954). -

Resolución de 28 de septiembre de 
1916, relativa a la dejada por Ale
jandro Stüve.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.954). 

Resolución de 28 de septiembre de 
1916, •~laliva a la dejada por el Pbro. 
Teófilo Morales Mora.-(Gacela Ofi
cial, número 12.955). 

Resolución de 29 de seplie111bre de 
1916, relativa a la dejada por Ha
fael Rojas. -(Gacr,la Oficial, número 
12.956). 

Resolución de 29 de septiembre de 
1916, relativa a la dejada por Ana Lui
sa Espinal de Chirino. -(Gacela Ofi-
cial, número 12.957). -

Resolución de 30 de septiembre de 
1916, relativa a las dejadas por Doro
leo y Pedro No lasco Rodríguez.-( Ga-
cela Oficial, número 12.957). · 

Resoluciim de 30 de septiembre de 
1916, relativa a la dejada por Maria 
Dolores Carranza Hojas.-(Gacela Ofi
cial, número 12.958). 

Hcsolucibn de 3 de octubre de HH 6. 
relativa a la dejada por Petra i\farli-
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nez de Reyes.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.959). 

Resolución de 4 de octubre de 1916, 
relativa a las dejadas por Ana Fran
ciscn González, Gabriel González, Te
resa Gonz:ílez, Lucrecia González y 
Teo<lorina González.-(Gaceta Oficial, 
número 12.960. 

Rcsolm·iún de 4 de octubre de 1916, 
rclati,·a a la dejada por María R. Aran
sa. -(Gaceta Oficial, número 12.961). 

Resoluciones de 5 de octubre de 
1916, relativas ·a las dejadas por Elena 
Pérez y Maria Consolación Alvarez. 
(Gaceta Oficial, número 12.961). 

Resoluciones de 5 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por Ga
briel R. Lovera, José Antonio Salazar 
y José de Jesús Ramirez. -(Gaceta 
Oficial, número 12.962). 
· Resohición de 5 de octubre de 1916, 

r~lativa a la ·dejada por Antonio Ca
sanova Morales.-(Gaceta Oficial, nú- · 
mero 12.963). 

Resoluciones de 5 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por Gre
gorio Vegas y Benito Alcedo.-(Gace
ta Oficial, número 12.964). 

~luciones de 6 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por Cos
me Escalona Silva, Felipe Santiago 
Goyo y Carlos Calderón. -(Gaceta 
Oficial, número 12.964). 

Resoluciones de 6 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por An
tonio Jiménez y Marco Antonio Gar
cia.-(Gaceta Oficial, número 12.965). 

Resoluciones de 7 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por Re
yes Giménez, Luis Felipe Quintero, 
Cayetano Querales y Domingo Tala
vera.-( Gaceta Oficial, número 12.966). 

Resoluciones de 7 de octubre de. 
1.916, relativas a las dejadas por Feli
cia Escalona, Simplicio Pérez y Pbro. 
Justo Pastor Almario.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.967). 

Resoluciones de 9 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por De
lia Liscano y Natividad Camargo.
(Gaceta Oficial, número 12.967). 

Resolución de 9 de octubre de 1916, 
relativa a la dejada por Ramón Anto
nio Gallón.-(Gaceta Oficial, número 
12.968). 

Resoluciones de 10 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por Dolo
res Villegas, Escolástico Caraballo, Vi
cente Morandi Dautant y Ramón Cla
vo.-(Gaceta Oficial, número 12.968). 

Resoluciones de 10 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por Maria 
de los Angeles Castillo y Félix Casti
llo, José Lorenzo Belisario, Reinaldo 
Pescador, Leonardo Cabriles y An
drés Gómez Pérez.-(Gaceta Oficial, 
número 12.969). 

Resoluciones de 11 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por Juan 
de Jesús y Ricardo Rivero, Jesús Ma
ria Benitez y José L. Elias Diaz.-(Ga
ceta Oficial, número 12.970). 

Resoluciones de 11 de octubre de 
1916, relativas a las dejadas por San-

. tos Pérez Lovera, Juan Ceferino Avila, 
Julián y Lucia Durán, Cleotilde y El
vira Balauslren, y Pedro y Sinesio 
Carrasquel.-(Gaceta Oficial, número 
12.971). 

Resoluciones de 11 de octubre de 
1916, relati,•as a las dejadas por Meli
tón Guillén y Eusebia Olivo.-(Gace
ta Oficial, número 12.972). 

Resolución de 12 de octubre de 1916, 
relativas a las dejadas por Francisco 
Rutmann, José López Fonseca y Ru
fo García. -(Gaceta Oficial, número 
12.972). 

Resolución de 12 de octubre de 1916, 
relativa a la dejada por Elena García. 
( Gaceta Oficial, núme.ro 12.974). 

Resolución de 13 de octubre de 1916, 
relativa a la dejada por Daniel Salas. 
(Gaceta Oficial, número 12.974). 

Resolución de 16 de octubre de 1916, 
relativa a la dejada por Trinidad Be
nitez López.-(Gaceta Oficial, número 
12.974). 

Resolución de 21 de octubre de 1916, 
relativa a las dejadas por Victorino, 
Juan Epifanio, Maria de Guia y José 
Dolores Rodríguez. - (Gaceta Oficial, 
número 12.97i). 

Resolución de 23 de octubre de 
1916, relativa a la dejada por Be
nedicto Abreu. -(Gaceta Oficial, nú
mero 12.977). 

Hesolución <le 25 de octubre de 1916, 
relativa a la dejada por el presbítero 
Ezequiel Arellano. - (Gaceta Oficial, 
número 12.978). 

Resolución de 26 de octubre de 1916, 
relativa a la dejada por Carlos Ma
ría Acosta.-(Gaceta Oficial, número 
12.988). 

Resolución de. 7 de noviembre de 
1916, re1ativa a la dejada por .Guiller
mina Castro.-(Gaceta Oficial, número 
12.988). 

Resoluciones de 8 de noviembre de 
1916, relativas a las dejadas por Luis 
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Linero y Eugenia Lamas.-(Gaceta Ofi
r.ial, número 12.989). 

Resoluciones de 9 de noviembre de 
1916, relativas a las dejadas por Ani
ceto Acosta e Isidoro -Ledesma.-(Ga
ceta Oficial, número 12990). 

Resolución de 14 de noviembre de 
1916, relativa a la dejada por Ana Jo
sefa y Maria Diaz.-(Gaceta Oficial, 
número 12-.994). 

Resoluciones de 15 de noviembre de 
1916, relativas a las dejadas por Ma
riano Muñoz v Juan Marcos Manero.
(Gaceta Oficic1I, número 12.995). 

Resoluciones de 15 <le noviembre de 
1916: relativas a las dejadas por Dolo
res Delgado de Añez y Nicolás Herre
ra.-( Gaceta Oficial, número 12.998). 

Resolución de 18 de noviembre de 
1916, relativa a la dejada por Dolores 
Quintero. - (Gaceta Oficial, número 
12.998). 

Resolución de 20 de noviembre de 
1916, relativa a la dejada por Manuel 
Sosa.-(Gacela Oficial, número 12.999). 

Resolución de 20 de noviembre de 
1916, relati,va a la dejada por Isi-dro 
Hemández.-(Gaceta -Oficial, número 
13.000). 

Resolución de 21 de noviembre de 
1916, r-elativa a la dejada por León Fi
guera Guerra.-(Gacela Oficial, núme
ro 13.000). 

Resoluciones de 21 de noviembre de 
1916, relativas a las dejadas por Sebas
tián Re)•es Miranda y Dolores Merce
des Talavera de Carrillo.:-----Gacela O{i-

-cial, número 13.001). 
· Resolución de 22 de noviembre de 
1916, relativa a la dejad:á por Ire
neo Castro.-Gaceta Oficial, número 
13.002). 

-Resolución de 23 de noviembre de 
1916, relativa a la dejada por Nicanor 
P-érez.-(Gaceta Oficial, número 13.002). 

Resoluciones de 23 de noviembre -de 
1916, relativ-as a las dejadas por Flo
rencio Mieres y Tomás Figueredo Pé
rez.-( Gaceta Oficial, número 13.003). 

Resolución de 23 de noviembre de 
1916, relativa a la dejada por Juan 
Vásq.uez. - (Gaceta Oficial, número 
13.004). 

Resolución de 24 <le noviembre de 
1916, relativa a -la dejada por Saturni
na Arráez.-(Gaceta Oficial, número 
13.0M). 

-Resolución de 24 de noviembre de 
1916, relativa a la dejada por -Enri
que Revete.-(Gaceta O"ficial, número 
13.003). 

T0.\10 XXXIX-i~. 

Resolución de 30 de noviembre de 
1916, relativa a la dejada por Jose 
Guia.---Gaceta Oficial, número 13.008). 

Resoluci,·m de· 2 de diciembre de 
1916, relativa a la dejada por Ramón 
González Espinosa.-(Gacela Oficial, 
número 13.010). 

Resolución de 6 ele diciembre de 
1916, relativa a la dejada por Elisa 
Figuera .. - (Gacela Oficial; número 
13.013). 

Resoluciones de 13 de diciembre d,--
1916, rela-iivas a las dejadas por Petra 
Morales v Rafael Antonio Zambrano. 
(Gaceta Oficial, número 13.0?.?). 

Resoluciones de 14 ele diciembre de 
1916, relativas a las dejadas por Satur
nino Medina v .Romualda Pérez.-Ga
cela Oficial, n"iimero 13.024). 

Hesoluciones de 14 de diciembre de 
1916, relativas a las dejadas por Ber
natdino Ceballos y José Lupinari.
(Gaceta Oficial, número 13.025). 

Resoluciones de 14 de diciembre de 
1916, relativas a las dejadas por Fede
rico Rivero y Juan Hurtado B.-(Ga
ceta Oficial, número 13.026). 

Resoluciones de 14 de diciembre de 
1916, relati,ias a las deja'<las por Ma
nuel Birriel, Felipe Manamá y Pedro 
Celestino Perozo.-Gaceta Oficial nú
mero 13.028). 

Resoluciones de 14 de diciembre de 
1916, relativas a las dejadas por Sa-_ 
turnino Medina, Juan, Domingo y José 
Aciego e Ismenia Antúnez.---,-----(Gaceta 
Oficial, número 13.030). 

Resoluciones de 14 de diciembre de 
1916, relativa a la dejada por Nati
vidad Moreno.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.032). 

Resoluciones de 15 de diciembre de 
1916, relativas a las dejadas por el ge
neral Augusto Lutowski y Francisco 
Alvarez G.-(Gaceta Oficial, número 
13.032). 

Resoluciones de 15 de diciembre de 
1916, relativas a las dejadas por Fer
nando Argote, Petra Lozada de Tovar 
y George Crowther.-(Gaceta Oficial, 
número 13.033). 

Resolución de 15 de diciembre de 
1916, relativa a -la dejada por Carmela 
Rivas de Ruiz.-Gaceta Oficial, núme
ro 13.034). 

Resoluciones de 16 de diciembre de 
1916, relativas a las dejadas por Sebas
tián, Vicente, ·Manuel y Secundina Mar
tinez, y general Ovidio Pérez Bustaman
te.-( Gaceta Oficial, número 13.034). 
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Resolución de 18 de diciembre de 
1916, relativa a la dejada por Carlos 
Félix Luciani.-(Gacela Oficial, núme
ro 13.035). 

Hesolución de 21 de diciembre de 
1916, relativa a la dejada por Luisa 
Jordán -de Goazález.-(Gaceta Oficial, 
número 13.03.5). 

Resolución de 21 de diciembre de 
1916, relativa a la dejada por Josefa 
Clemente -v Bolívar v otro<:-.-(Gacetu 
Oficial, núÍnero 13.036). 

Resolución de 28 de -diciembre de 
1916, relativa a la dejada por Manuela 
y Obdulia González Alzualde.-(Gace
la Oficial, número 13.036). 

Resolución de 29 de diciembre de 
1916, relativa a ·Jas dejadas por. Maria 
Cuisa, Antonio y Luis Benito Cedillo 
Betancourt.-(Gacela Oficial, número 
13.037). 

HONORES Y RECOMPE...,...SAS 

!Resolución de 31 de marzo ele 1916, 
por la cual se dispone tribular al ca
dáver del general Julio Sarria Hurta
do, los honores correspondientes a su 
::illa jerarquía militar.-(Gacela Ofi
cial, número 12.805) . 

.Re.sclución de 17 de mayo de 1916, 
. por la cual se dispone tributar al ca

dáver del g_eneral José Ignacio Pulido, 
los honores militares correspondientes 
a su alta jerarquía militar.-(Gacela 
Oficial, número 12.842). 

Resolución de 4 de junio de 1916, pQr 
la cual se dispone tributar honores fú
nebres militares al cadáver del general 
Pedro i\iurillo.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.858). 

Resolución •de 5 de septiembre de 
1916, por la cual se dispone tributar al 
cadáver del gel}eral Francisco García, 
hijo, fallecido en Suiza, los honores mi
litares correspondientes a su gradua
ción.-{Gacela Oficial, número 12.934). 

Resolución de 15 de diciembre de 
1916, por la cual se dispone tributar a·1 
cadáver del general D. Torrellas Ur
quiola, ·los honores fúnebres militares 
correspondientes.-(Gacela Oficial, nú
mero 13.020). 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resolución de 5 de o~tubre de 1916, 
por la cual se aprueba el Reglamento 
formulado por el ,Consejo de fa Escue
la de Ciencias Físicas, Matemáticas y 
Naturales para la organización, e·I ré
gimen interior y disciplina de la mis
ma.-( Gaceta Oficial, número 12.960). 

Hesolución de 22 de noviembre de 
1916, relativa al Reglamento que de.be 
regir en la Escuela de Comercio y 
Lenguas Vivas.-(Gacela Oficial, .nú
mero 13.000). 

Hesolución de 29 de noviembre de 
1916, por la cual se aprueba el Hcgla
mcnto formulado por el Consejo de la 
Escuela de Medicina para la organi
zación, el régimen interior y discipli
na de la misma.-(Gacela Oficial, nú
mero 13.006). 

Resolución de 11 de diciembre de 
19"i6, por la cual se dispone que la Es
cuela de Artes y Oficios para mujeres 
se rija por el Reglamento ea ésta 
elaborado.-(Gacela Oficial, número 
13.016). 

Resolución de 16 de diciembre de 
1916, por la cual se dispone que el Li
ceo de Caracas se r!ja por el Regla
mento en ésta elaborado.-(Gacela Ofi
cial, número 13.021). 

Resolución de 21 de diciembre de 
1916, por la cual se aprueba el Regla
mento Interior de la Biblioteca Nacio
nal.--(Gacela Oficial, número 13.030). 

INTÉRPRETES 

Titulo de Intérprete Público, en idio
ma inglés, expedido al ciudadano Leo
poldo Terrero, en 6 de noviembre de 
1916.-(Gacela Oficial, número 12987). 

LABORATORIOS 

Resolución de 19 de oétubre de 1916, 
por la cual se dispone entregar al Mé
dico Director del Hospifal Militar de 
esta ciudad un Laboratorio moderno, 
·adquirido por el Gobierno de la Na
ción, para el servicio del referido Es
tablecimiento.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.972). 

LÍNEAS TELEFÓNICAS 

Resolución de 7 de enero de 1916, por 
la cual se accede a una solicitud de 
los ciudadanos Umérez y Herrera, re
lativa a la construcción de una línea 
telefónica.-(Gacela Oficial, número 
12.733). 

Resolución de 12 de enero de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
de los ciudadanos Visitación -Lugo y 
i\lanuel Gómez, relativa al estableci
miento de una línPa telefónica.-(Ga
cela Oficial, número 12.737). · 

Resolución de 13 de enero de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
rle la Compañia Anónima de Electri-
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dad ·~La ,Cumaca", relativa a construc
ción de lineas de trasmisión de ener
gía elécti:ica y telefónica.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.739) .. 

Resólución de le:> de febrero de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Alfredo Jhan para cons
truir una linea telefóniéa.-(Gaceta 
Oficial, número 12.754). · 

Resolución de 11 de marzo de 1916, 
por la cual se concede el permiso so
licitado por el general Gabriel A. La
cié, para construir una linea telefóni
ca.-(Gaceta Oficial, número 12.788). 

Resolución de 26 de abril de 1916, 
por la cual se concede al ciudadano Al
fredo-Manzo_ el penniso que ha solicita
do para construir una línea ~elefónic;a. 
(Gaceta Oficial, núme¡·,, 12.824). 

Resolución de 3 de mayo de 1916, por 
la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Daniel Ramírez. relativa a 
la construcción de una lineá telefónica. 
(Gaceta Oficial, número 12.830.) 

Resolución de 4 de mayo de 1916, por· 
la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Lisis Merchán. relativa a la 
construcción de una lineá lelefónica.
(Gaceta Oficial, i;iúmero 12-.832). 

Hesoluc1ón de 25 de mayo de 1916,. 
por la cua'I se accede a una solicitud del 
ciudadano M. Remigio Mario, relativa 
a la construcción de una línea telefóni
ca.-(Gaceta Oficial, número 12.849). 

Resolución de 25 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano José María Bermúdez, 
relativa a la construcción de una lí
nea· telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.851). 

Re~o'lu_ción de 25 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano FranciscoHodríguez Na
ranjo, relativa a la construcción de una 
línea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.850). 

Hesolución de 31 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una so·Jicitud del 
ciudadano Alejandro Hfora, relativa a 
1a construcción de una linea telefónica. 
(Gaceta Oficial, número 12.855). 

Resolucio~es de 17 de junio de 1916, 
por las cuales se accede a sendas soli
citudes de los ciudadanos Elías Escá
mez y Evaristo Borjas, relativas a cons
trucción 9e lineas le'lefónicas.-( Gace
ta Ofi-cial, número 12.869). 
. Resoluciones de 13 de julio de 1916, 

por las cuales se concede permiso a los 
seiiores Sardi Hermanos, para cons
truir dos lineas telefónicas.-(Gaceta 
Oficial, número 12.889). 

Hesoluciones -de 19 de julio de 1916, 
por las cuales se concede permiso a los 
señores Sardo Hermanos para cons
truir do's lineas telefónicas.-(Gaceta 
Oficial, número 12.893). 

Resolución de 19 de octubre de 1916, 
por la cual se accede a una" solicitud 
del señor Osear Sinram, para la cons
trucción de una linea telefónica.-(Ga
ceta Oficial, número 12.972). 

·Hesolución de 20 ele octubre de 1916, 
relativa a las solicitudes de concesio
nes para líneas telefónicas.-(Gaceta 
Oficial, número 12 .. 974). 

Resolución de 31 de octubre de 1916, 
por la cual se concede al señor Henri
que George Muskus el permiso que ha 
solicitado para construir una línea 
telefónica.-(Gaceta Oficial, número 
12.981). 

1lesolución de 10 de noviembre de 
1916, por 'la ·cual se accede a una so
licitud del ciudadano Efrain Vargas 
Cruz, relativa a fa construcción de una 
linea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.990). 

Resolución de 25 de noviembre de 
1916, por la cual se accede a una soli
citud del ciudadano Augusto Alvarez, 
relativa a la construcción de una línea 
telefónica. -(Gaceta Oficial, número 
13.003). 

Reso'lución de 6 de diciembre de 
1016, por la cual se accede a u na soli
citud del ciuda<lano -Saturnmo F<'rmín. 
en la que solicita permiso para c•ms~ 
fruir una linea -lelefónica.-(Gw:e/r, 
Oficiál, número 13.013). 

MARCAS DE F . .\BRIC\ Y OE COMERCIO 

-Resoluciones de 5 de enero ele 1916, 
por las cuales se accede a solicitudes 
de los ciudadanos Luis Julio Blanco y 
G. l. Pardo, relativas a protección oti
cial para marcas de fábrica.-(Gaceta 
Oficial, número 12.733). 

Resolución ele 5 de enero de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
de los señores José Farage & Hermano, 
relativa a protecci<'m oficial para mar
ca de comercio.-(Gacrta Oficial, nú
mero 12.734). 

Resoluciones de 7 de enero de 1916, 
por las cuales se accede a varias soli
citudes de los ciudadanos Eduardo 
Montauban, Rogelio ·Ceballo Saravia y 
Jaime ·Castañy, relativas a protección 
oficial para marcas de fábrica y de 
comercio. -(Gaceta Oficial, número 
12.736). 

Hesoluciones de 8 de enero de 1916, 
por las cuales se accede a varias soli: 
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citudes del ciudadano Luis Julio Blan
co, relativas a protección oficial para 
marcas de fábrica.-(Gacela Oficial, 
número 12.736). 

Hesoluciones de 13 de enero de 1916, 
por las cuales se accede a ,•arias soli
citudes del ciudadano Ciriaco Aris
mendi, relath·a a protección oficial 
para marcas ele fábrica.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.740). 

Resolución ele 18 de enero de 1916, 
relativa a protección oficial para mar
ca de fábrica.-((iw:eta Oficial, núme
ro t-2.743). 

Resoiución ele 24 de enero de 1916. 
por la cuaJ se accede a una solicitud 
del ciudadano Agustín Binda, rela
tiva a protección oficial para marca 
de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.748). 

Resolución de 19 de febrero de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Rogelio Ceballo Sara
via, relativa a protección oficial para 
marca de fábrica. -(Gaceta Oficial, 
número 12.754). 

Resoluciones de 3 de febrero de 1916, 
por las cuales se accede a varias so
licitudes de los ciudadanos Luis Julio 
Blanco y Doctor B. López de Ceballos, 
relativas a protección oficial para mar
cas de fábrica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.757). 

Resoluciones de 4 de febrero de 1916, 
por las cuales se accede a varias so
licitudes de los ciudadanos Luis Julio 
Blanco y Pedro J. i\'lisle, relativas a 
protección oficial para marcas de fá
brica y de comercio.-(Gaceta Oficial, 
número 12.758). . 

Resoluciones de 4 de febrero de 1916, 
por las cuales se accede a varias so
licitudes de los ciudadanos Francisco 
Ochoa Castillo, Doctor B. López de 
Ceballos y Luis Julio Blanco, relativas 
a protección oficial para marcas de co
mercio y de fábrica.-(Gaceta Oficial, 
número 12.759). 

Resolución de 4 de febrero de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Doctor B. López de Ce
ballos, relativa a protección oficial 
para marca de fábrica.-(Gaceta Ofi
cial, ·número 12.760). 

:Resoluciones de 5 de febrero de 1916, 
por las cuales se accede a varias soli
citudes de los cuidadanos Luis Julio 
Blanco y Doctor Alejandro Lara, rela
tivas a protección oficial para marcas 
de fábrica.-(Gacela Oficial, número 
12.760). 

Hesoluciém de 7 de febrero de 191íi, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Rogelio Ceballo Sara
via, relativa a prolecciém oficial para 
marca de comercio.-(Gacela Oficial, 
número 12.760), 

Resoluciones de 8 ·de febrero de 1916, 
por las cuales se accede a tres solici
tudes del ciudadano Luis Julio Blanco, 
relativas a protección oficial para mar
cas de fábrica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.761). 

Resolución de 11 de marzo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano A. Cruz Lander, rela
tiva a protección oficial para marca 
de fábrica. -(Gaceta Oficial, número 
12.788). 

Resoluciones de 21 de marzo de 
1916, por las cuales se accede a solici
tudes de los ciudadanos -Porfirio Ta
mayo, Doctor B. López de Ceballos, 
Luis Julio Blanco, Angel Requis )' Cla
ro Ramón Manrique, relativas a pro
tección oficial para marcas de fábrica 
y de comercio. -(Gaceta Oficial, nú
mero 12:-797). 

Resoluciones de 21 de marzo de 
1916, por las cuales se ~ccede a varias 
solicitudes de los ciudadanos Doctor 
B. López de Ceballos )' ,César Vicen
tini, relativas a protección oficial para 
marcas de fábrica. -(Gacela Oficial, 
número 12.798), 

Resoluciones de 21 de marzo de 
1916, por las cuales se accede a varias 
solicitudes de los ciudadanos Luis Ju
lio Blanco, Benjamín Fonseca F. y 
Doctor B. Lópéz de Ceballos, relativas 
a _protección oficial para marcas de 
comercio y de fábrica.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.799). 

Resoluciones de 24 de marzo de 
1916, por las cuales se accede a dos 
solicitudes de los ciudadanos Flores & 
Espinoza y A. Cook & Hno., relativas 
a protección oficial para marcas de 
fábrica y de comercio.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.800). 

Resoluciones de 7 de abril de 1916, 
por las cuáles se accede a sendas soli
citudes de los ciudadanos Agustín Bin
da y Dr. L. A. Olavarria Matos, rela
tivas a protección oficial para marcas 
de comercio y de fábrica. -(Gaceta 
Oficial, número 12.811). 

Resolución ele 10 de abril de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Domingo Méndez, rela
tiva a protección oficial para marca 
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de fábrica. -(Gacela Oficial, número 
12.813). 

Resol4ción de 11 de abril de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano D. Paniagua B., rela
tiva a protección oficial para marca 
de fábrica:-(Gacela Oficial, número 
12.814). 

He:;Glución de 11 de abril de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Abraham Pilo, relativa 
a protección oficial para marca de 
comercio. - (Gacela Oficial, número 
12.815). 

Resoluciones de 27 de abril de 1916, 
por las cuales se accede a varias soli
citudes de los señores Braun & C•, 
Tuozzo & Mazziotta y Doctor B. López 
de 'Ceballos, relativas a protección ofi
cial para marcas de comercio y de fá
brica.-(Gacela Oficial, número 12.827). 

Resolución de 27 de abril de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del señor Servando García Palacios. 
relativa a protección oficial para mar~ 
ca de comercio.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.829). 

Resolución de 28 de abril de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del señor Servando García Palacios, 
relativa a protección oficial para mar
ca de comercio.-:-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.829). 

Resoluciones de 8 de mayo de 1916, 
por las cuales se accede a dos solici
tudes del ciudadano Gustavo Brand!. 
relativas a la renovación del registro 
de dos marcas de fábrica. -(Gacela 
Oficial, número 12.835). 

Resolución de 10 de mayo de 1916, · 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano C. Niemtschik, relativa 
a protección oficial para una marca 
de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.836). 

Resolución de 11 de mayo de 1916, 
por-la ·cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, rela
tiva a protección oficial para marca 
de fábrica. -(Gacela Oficial, número 
12.838). 

Resolución de 11 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, re
lativa a protección oficial para una 
marca de fábrica. -(Gaceta Oficial. 
_número 12.839). 

Resolución de 11 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, re
lativa a protección oficial para una 

marca de fábrica. -(Gacela Oficial, 
número 12.840). 

Resoh1ció!1 de 12 lle mayo de 1916, 
por la .cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, re
lativa a protección oficial para una 
marca de fábrica. -(Gaceta Oficial, 
número 12.841). 

Resolución de 12 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, re
lativa a protección oficial para una 
marca de fábrica. -(Gacela Oficial, 
número 12.842). 

Resolución de. 12 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, re
lativa a protección oficial para una 
marca de fábrica. -(Gacela Oficial, 
número 12.843). 

Resolución de 12 de mayo de 1916, 
por la cual- .se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, re
lativa a protección oficial para una 
marca de fábrica. -(Gacela Oficial, 
número 12.844). 

Resolución de 7 de junio de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Guillermo Elizondó, re
lativa a protección oficial para marca 
de fábrica.-(Gacela Oficial, número 
12.861). 

Resolu~ión de 7 de junio de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Pablo Benezra, relati
va a protección oficial para marca 
de comercio.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.862). 

Resolución de 16 de junio de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del cuidadano H. Chaumer Loynaz, 
relativa a, protección oficial para mar
ca de fábrica.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.869). 

Resoluciones de 19 de junio de 1916; 
por las cuales se accede a tres solici
tudes de los señores Pinedo & Ct, rela

- tivas a protección oficial para marcas 
de comercio y de fábrica.-(Gacela 
Oficial, número 12.871). 

Resoluciones de 19 d~ junio de 1916, 
por las cuales se accede a tres solicitu
des de los sefiores Pinedo & O, relati
vas a protección oficial para marca!) 
de fábrica.-(Gacela Oficial, número 
12.872). 

Resoluciones de 19 de junio de 1916, 
por las cuales se accede a dos solicitu
des de los señores Pinedo & Ct, rela
tivas a protección oficial para marcas 
de fábrica. -(Gacela Oficial, número 
12.873). 
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RC'solnci,.,n de 20 de junio de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Enrique Arvelo, rela
tiva a protección oficial para marca 
de fábrica.-(Gacela Oficial, número 
12.873). 

Resoluciones de 21 de junio de 1916, 
por las cuales se accede a cuatro soli
citudes de los señores \Vulbur " 1

• La 
Petra y .Luis Julio Blanco, rélativas a 
protección oficial para marcas de fá
brica.-(Gacela Oficial, número 12.874). 

Resoluciones de 28 de junio de 1916, 
por las cuales se accede a dos soli_ci
tudes del señor \Vulbur \V. La Fetra, 
relativas a protección oficial para mar
cas de fábrica. -(Gacela Oficial, nú
méro 12.877). 

Resolución de 29 de junio de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ·setior B. Pujols, relativa a ,protec
ción oficial para marca de comercio. 
(Gacela Oficial, número 12.879). 

Resolución de 7 de julio de 1916, por 
la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano M. A. Abrahams. relativa a 
protección oficial para maréa de fábri
ca.-( Gacela Oficial, número 12.885). 

Resolución de 8 de julio de 1916, por 
la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano Morris C. Henriquéz, rela
tiva a protección oficial para marca 
de fábrica.-(Gacela Oficial, número 
12.889). 

Resoluciones de 10 de julio de 1916, 
por las cuales se accede a solicitudes 
del ciudadano Luis Julio Blanco, rela
tivas a protección oficial para marcas 
de fábrica.-(Gacela Oficial, número 
12.889). 

Resoluciones de 11 de julio de 1916, 
por las cuales se accede a .sendas soli
citudes de los ciudadanos Luis Julio 
Blanco y Federico Peraza, relativas a 
,protección oficial para marcas de fá
brica.-(Gacela Oficial, número 12.890). 

Resoluciones de 12 de julio de 1916, 
por la cual se accede a varias solici
tudes de los ciudadanos Luis Julio 
Blanco y Doctor Rafael Max. Vallada
res, relativas a protección oficial para 
marcas de fábrica. -(Gacela Oficial, 
número 12.892). 

Resoluciones de 25 de julio de 1916, 
por Jas cuales se accede a varias soli
citudes de los ciudadanos Luis Mont
serrat Moretti. Luis Julio Blanco, Pe
dro M. Ravelo~ Doctor David Lobo, M. 
A. Abrahams y Doctor B. López de 

. Ceballos, relativas a protección oficial 
para marcas de fábrica.-(Gacela Ofi
cial, número 12.903). 

Resolución de 25 de julio de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor B. ,López de Ceballos, rela
tiva a protección oficial para marca 
de fábrica.-(Gacela Oficial, número 
12.904). 

Resolución de 25 de julio de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano M. A. Abraham_s,. rela
tiva a protección oficial para marca 
de comercio.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.906). . · 

Resoluciones de 29 de julio de 1916, 
por las cuales se accede a sendas soli
citudes de los ciudadanos Guillermo 
Elizondo y Agustín Binda, relativas a 
protección oficial para marcas de fábri
co.-( Gacela Oficial, número 12.903). 

Resoluciones de 29 de julio· de 1916, 
por las cuales se accede a varias soli
citudes de los ciudadanos Luis Julio 
Blanco y Joseph Bremonl, relativas a 
protección oficial para marcas de fá
brica.-( Gacela Oficial, número 12.909). 

Resoluciones de 29 de julio de 1916, 
por las cuales se accede a varias soli
citudes de los ciudadanos Doctor B. 
López de Ceballos, Gustavo Brandt y 
Luis Julio Blanco, relativas a protec
ción oficial para . marcas de fábrica. 
(G(!cela Oficial, númerol2.914). 

Resoluciones de_ 29 de julio de 1916, 
por las cuales se accede a varias soli
citudes del Doctor B. López de Ceba
Ilos, relativas a protección oficial para 
marcas de fábrica. -(Gacela Oficial, 
número 12.915). 

Resoluciones de 2 de agosto de 1916, 
,por las cuales se accede a sendas soli
citudes de los ciudadanos Martín J. 
Gornés, Mac-Pherson y Manuel Anto
nio Cabana, relativas a protección ofi
cial para marcas de fábrica·.-(Gacela 
Oficial, número 12.915). 

Resoluciones de 30 de agosto de 191.6, 
por las cuales se accede a protección 
oficial para varias marcas de fábrica 
de los ciudadanos Henry Montauban, 
Fermin Orliac y Mancera & O-(Ga
cela Oficial, número 12.929). 

1Resoluciones de 30 de agosto de 1916, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial a varias marcas de fábrica de 
la Consorzio dei Fabbricant i per I'es
portazione nel Sur-América, de The 

. Aeolian Company y de la Synlhetic· 
Drug Company. -(Gacela Oficial, nú
mero 12.932) . 

Resolución de 30 de agosto de 1916, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial a una marca de fábrica de la "Ca-
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sein Limited". -(Gaceta Oficial, nú
mero 12.933). 

Resolución de 30 de agosto de 1916, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de comercio deno
minada "Extra Glacé".-(Gacela Ofi
cial, número 12.941). 

Resoluciones de 31 de agosto de 1916, 
_por 1~_ r;ual se acuerda protección ofi
cial a marcas de fábrica de los seño
res Gornés y ·O-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.933). 

Resolución_ de 31 de agosto de 1916, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "Antipalúdico Br~vo".-(Gaceta 
Oficial, número 12.934). 

Resoluciones de 4 de septiembre de 
- 1916, por las cuales se acuerda protec
. ción oficial para la_s marcas de fábrica 
denominadas " Granules Dosimétri
qu~s du Doctor Burgraeve" y "Polari
ne".-( Gaceta Oficial, número 12.940). 
, Resolución de 4 de septiembre de 

1916, por la cual se acuerda pr.otec
ción oficial para la marca de fábrica 
denominada "Savage". -(Gaceta Ofi
cial, número 12.941). 

Resoluciones de 30 de septiembre de 
1916, por las cuales se acuerda pro
tección oficial para las marcas de fá
brica denominadas "Standard Vene
zolanos", "Húsares" y "\\Tillys Knight". 
(Gaceta Oficial, número 12.957). 

Resoluciones de 2 de octubre de 
1916, por las cuales se acuerda pro
teccion .oficial para las marcas de fá
brica denominadas "Gloria", '"Jarabe 
de Frutas", "Carmania" y "Univer
sal".-(Gaceta Oficial, número 12.961). 

Resoluciones · de 4 de octubre de 
1916, por las cuales se acuerda pro
tección oficial para las marcas de fá
brica denominadas "Flour Gold Me
dal", "Horlick's", "\Voodburry's" y 
"Cowboy". -(Gaceta Oficial, número 
12.962). · 

Resolución de 5 de octubre de 1916, 
_por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de fábrica deno
minada "Sellos Rosados". - (Gaceta 
Oficial, número 12.967). 

Resoluciones de 11 de octubre de 
1916, por las cuales se acuerda pro
tección oficial para las marcas de fá
brica denominadas "Medalla de Oro'.' 
. y "Universal".-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.967). 

Resolución de 11 de octubre de 19i6, 
por la cual se acuérda protección ofi
cial para la marca de fábrica denomi-

nada "James J. Fellows". -(Gacela 
Oficial, número 12.969). 

Res·oluciones de 16 de octubre de 
1916, por las cuales se acuerda pro
tección oficial para las marcas de fá
brica denominadas "Usco", "Oxalina", 
"Hierro Nuxado" y "Royal".-(Gaceta 
Oficial, núme_ro 12.971). 

Resoluciones de 16 de octubre de 
1916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábricq 
denominadas "Lenthol Litado" y "Ba
lata & Canvas Beltig". -(Gaceta Ofi
cial, número 12.977). 

Resoluciones de 17 de octubre de 
1916, por las cuales se acuerda protec
ción ofici_al para las marcas de fá
brica denominadas "Competidores" y 
"El Condor".-(Gaceta Oficial, mime
ro, 12.971) . 

Re1,olución de 17 de octubre de 1916, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de comercio deno
minada "El León".-(Gaceta Oficial, 
número 12.972). 

Resolución de 17 de octubre de 1916, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "Maicena Caracas".~ ( Gaceta 
Oficial, número 12.977). 

Resoluciones de 25 de octubre de 
1916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Perfection" y "Royal 
Society". - (Gaceta Oficial, número 
12.980). 

Resolución de 26 de octubre de 1916, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "El Cartero". -(Gaceta Oficial, 
número 12.982). 

Resoluciones de 27 de octubre de
l 916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Café Toledo" y "Hércu
les".-(Gaceta Oficial, número 12.982). 

Resolución de 7 de noviembre de 
1916, por Ja cual se acuerda protección 
oficial para la marca de fábrica deno
minada "Equis".-(Gacela Oficial, nú
mero 12.989). 

·Resoluciones de 10 de noviembre de 
191~ poi:- las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
y de comercio denominadas "Kolog
nia" y "Usa".-(Gacela Oficial, núme
ro 12.996) . 

Resolución de 13 de noviembre de 
1916, por la cual se acuerda protec
ción oficial para la marca de fábrica 
denominada "Featherbone" .-( Gacela 
Oficial, número 12.995). 
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Resoluciones de 13 de noviembre de 
1916, por las cuales se acuerda pro
tección oficial para las marcas de fá
brica denominadas "El Faro", "Idilic", 
"Bea,·er Board" y "Agua Milagrosa 
del Doctor Briceño Jiménez".-(Gace
ta Oficial, número 12.996). 

Resolución de 18 de noviembre de 
1916, por la cual se acuerda protección 
oficial para la marca de fábrica deno
minada '·EJ Cacique".-(Gaceta Ofi-

.-- cial, número 13.002). 
Resoluciones de 20 de noviembre de 

1916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial pata las marcas de fábrica 
v de comercio denominadas "El 43" 
)' "Unis". - (Gaceta Oficial, número 
13.002). 

Resoluciones de 27 ele noviembre de 
1916, por las cuales se acuerda protec-' 
ción oficial para las marcas de fábri
ca y de comercio denominadas "Uro
donal''. "Tabonuco Pectoral", "Mitche
lla" y ··'Tany-Cantisani & Caracas".
(Gacela Oficial, número 13.010). 

Resoluciones de 30 de noviembre ·de 
1916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Vitalina" y "Buchanan's 
lted Seal".-(Gacela Oficial, número 
13.010). 

Resoluciones de 30 de no,·iembre de 
1916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
d:!nominadas "Bh1ck & "\\'hite" v 
"Albión". - (Gacela Oficiul, númeró 
13.011). · 

Resolución de 30 de noviembre. de 
1916, por la cual se acuerda protec
ción oficial para la marca de fábrica 
denommada "Jenkins".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.012). 

Resolución de 4 de diciembre de 
1916, por la cual se acuerda protección 
oficial para la marca de fábrica deno
minada "Caribes".-(Gaceta Oficial, 
número 13.011). 

Resolución de 5 de diciembre de 1916, 
por la cual se acuerda protección ofi
cial para la marca de fábrica denomi
nada "Osram".-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.012). 

Resoluciones •de 11 de diciembre de 
1916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Dioseine". "Cabeza de 
Aguila", "California Fig · Syrup C<:>" y 
"Syrup of Tigs".-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.018). 

Resolución -de 15 de diciembre de 
1916, por la cual se acuerda protección 
oficial para la marca de fábrica den o-

minada "Califig''.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.024). 

Resolución de 20 de diciembrij de 
1916, por la cual se aprueba protecciéin 
oficial para la marca de comercio de
nominada "Hacienda Cabimitas".
(Gaceta Oficial, número 13.024). 

Re.solución de 21 de diciembre de 
1916, por la cual se acuerda protección 
oficial par.a la marca de comercio de
nominada· "Hacienda Val derramas".
( Gacela Oficial, número 13.025). 

Resoluciones de 22 de diciembre de 
1916, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de f ábri
ca denominadas "Melrose", "La· Voz 
de_~ Amo", "Delco ~ight': y "Colgate & 
Cv··.-(Gaceta Oficwl, numero 13.026). 

Resoluciones de 22 de diciembre de 
1916, por las cuales -se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
denominadas "Fleurs D' Amour" y 
"Gloire". - (Gaceta Oficial, número 
13.028). 

)iEDALLA DE HONOR DE LA INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA 

Resolución de 12 de abril de 1916, 
por la cual se condecora con la Me
dalla de Honor de la Instrucción Pú
blica al Excelentísimo señor Preston 
McGoodwin; Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Esta
dos Unidos de A.mérica.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.820). 

Resolución de 21 de junio de 1916, 
por la cual se condecora con la Meda
lla de Honor de la Instrucción Pública 
a la señora Polita de Lima de Castillo. 
(Gaceta Oficial, número 12.872). 

MEMORIAS Y CUENTAS DE LOS DESPACHOS 

DEL EJECUTIVO Y DE LA CORTE FEDERAí. 

Y DE CASACIÓN 

Resolución de 8 de enero de 1916 por 
la cual se saca a licitación la edición 
de la Memoria de Relaciones Interio
res.-(Gaceta Oficial, número 12.734). 

Resolución de 11. de enero de 1916, 
por la cual se saca a licitación 1~ edi
ción de la Memoria de Obras PúBlicas. 
(Gaceta Oficial, número 12737). 

Disposición de 11 de enero de 1916. 
por la cual se saca a licitación la edi
ción de la Memoria de la Corte Fede
ral y de Casación.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.737). 

Resolución <le 12 de e·nero de 1916. 
por la cual se saca a licitación la edi-

_._ ... _ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



609 

ción de la Memoria de Guerra y Mari
na.-( Gaceta Oficial; número 12.737). 

Resolución de 12 de enero de 1916, 
por la cual se saca a licitación la 
edición de la Memoria de Fomento.
(Gaceta Oficial, número 12.738). 

Resolución de 14 de enero de 1916, 
por ,la cual se saca a licitación la edi
ción del Libro Amarillo.-(Gaceta Ofi
cial, número 12. 739). 

Resolución de 17 de enero de 1916, 
por la cual se saca a licitación la edi
ción de la Memoria de Instrucción Pú

- blica.-(Gaceta Oficial, núm~ro 12.741). 
Resoluciones de 20 y 21 de enero de 

19lti. relativas a la licitación de la 
Cuenta del Departamento de Relacio
nes Interiores.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.744). · 

MINAS 

Hesolución de 2-6 de enero de 1916, 
relativa al permiso _requerido para la 
explotación de materiales de aluvión 
en cualquiera clase de criaderos o ya
cimientos.-=-( Gaceta Oficial, número 
12.750). 

Resolución de 26 de enero de 1916, 
relativa a las prescripciones que han 
de llenar los concesionarios de yaci
mientos mineros en terrenos baldíos. 
(Gaceta Oficial, número 12.749). 

-Resoluciones de 3 de febrero de 1916, 
por las cuales se concede.al general Jo
sé Vicente Gómez las prórrogas que ha 
solicitado para poner en explotación 
dos minas de hierro de su propiedad. 
(Gaceta Oficial, número 12.756). 

Resoluc10nes de l '! de septiembre de 
1916, por las cuales se dispone renovar 
varios títulos de concesiones mineras. 
(Gaceta Oficial, número 12.952). 

Resolución de 24 de octubre de 1916, 
por la cual se renuevan a la Compañía 
"The Caribbean Pelroleum Company", 
varios títulos de concesiones mineras. 
(Gaceta Ofi.cial, número 12.976). 

Resolución de 3 de noviembre de 
1916, por la cual se renuevan a la Com
pañia "The Caribbean •Pelroleum Com
pany", varios títulos de concesiones 
mineras._, (Gaceta Oficial, número 
12.989). . · 

Resolución de 11 de noviembre de 
19Hk por la cual se dispone renovar 
varios títulos de concesiones mineras 
a "The Caribbean ,Petroleum Compa
ny".-(Gaceta Oficial, número 12.994). 

Resolución de 20 de noviembre de 
1916, por la cual se renuevan a la Em
presa "The Caribbean Petroleum Com
pany", varios títulos de concesiones 

·TOMO XXXl»-77-P. 

mineras. - (Gaceta Oficial, número 
12.999). 

Hesoluciones de 20 de noviembre de 
1916, por las cuales se renuevan a la 
Empresa "The Caribbcan Pelroleum 
Company", varios titulos de concesio
nes mineras.-(Gaceta Oficial, número 
13.000). . -

Resolución de 25 de noviembre de 
1916, por la cual se renueYan a la Em
presa "The Caribbean Petroleum Com
pany", 'varios títulos de concesiones 
mineras. - (Gacela -Oficial, número 
13.004). 

Resolución de 25 •de noviembre de 
1916, por la cual se renueva al ciuda
clano Francisco Antonio Zerpa el título 
de la concesión minera denominada 
"Sao Antonio".-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.004). 

Resolución de 9 de diciembre de 
1 f•l 6, por la cuai S<' renuevan a la Em
presa "The Caribbean Petroleum Com
pan_y", varios títulos de concesiones 
mineras. - (Gaceta Oficia'/, número 
13.016). . 

PAPEL SELL.\D0 

Resolución ·de 14 de enero de 1916, 
por la cual se dispone proceder a 1a 
impresión de Sellos de las Clases Sex
ta y Séptima.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.739). 

Resolución de 8 de fetirero de 1916, 
por la cual se dispone proceder a la 
impresión de Sellos de las Clases Ter
cera y Quinta.-(Gacela Oficial, núme-
ro 12,761). · 

Resolución de 10 de julio de 1916, 
por la cual se dispone proceder a la 
impresión de Sellos de las Clases Sex
ta y Séplima.-(Gaceta Oficial, número 
12.886). 

Resolución de 20 de octubre de 1916, 
por la cual se dispone proceder a la 
impresión de Sellos de la Clase Prime
ra.-((;acetrl Oficial, número 12.97~). 

Hesolución de 12 de diciembre de 
1916, por la cual se dispone proceder 
a la impresión de Sellos de la Clase 
Quinta y Sexta.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.017). 

li.esolución de 15 de diciembre <le 
1916, por la cual se dispone proceder 
a la impresión de Sellos de la Clase 
Primera. - (Gaceta Oficial, número 
13.020). 

PATEll."TES DE INVENCIÓN 

Hesoluciones de 7 de enero de 19Hi, 
por las cuales se accede a cuatro soli
citudes del ciudadano Eusebio Blan-
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co, relativas a patentes de -mejora 
de invención.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.734). 

Resolución de 11 de marzo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, rela
tiva a patente de mejora de invención. 

·(Gacela Oficial, númerQ 12.788). 
Resolución de 27 de abril de 1916, 

por la cual se accede a una solicitud de 
los doctores Ramiro Nava y Marcial 
Hernández Salas. relativa a un inven
to denominado "Regla-Ideal".-(Gace-
ta Oficial, número 12.827). · 

Resolución de 1° de marzo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, re
lativa a la patente de mejora de inven
ción.-(Gaceta Oficial, número 12.829). 

Resolución de 12 de mayo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud del 
doctor B. López de Ceballos, relativa a 
patente de mejora de invención.-(Ga
ceta Oficial, número 12.840). 

Resoluciones de 3 de junio de 1916, 
p(!r las cuales se accede a tres soliciti,
des de los doctores Ignacio Navarro M. 
y Rafael Max. Valladares y del Ingenie
ro Luis Julio Blanco, sobre patentes de 
invención.-(Gaceta Oficial, número 
12.858). . 

Resolución de 12 de julio de 1916, 
por la cual se accede a una representa
ción -del ciudadano Luis Julio Blanco 
en la que solicita fatente por quince 
años para una mejora de invención.
( Gacela Oficial, numero 12.890). 

Resoluciones de 10 de octubre de 
1916, por las cuales se concede a la 
."Marconis "'irelss Telegraph Compa
ny Limited" y a la "Víctor Talkin Ma
chine 1Company", patentes de mejora 
de invención.-(Gaceta Oficial, número 
12.974). 

Resoluciones de 10 de octubre de 
1916, por las cuales se concede a la 
"Víctor Talkin Machine Company" y 
a la "Synthetic Hidro-Carbón Compa
ny", patentes de mejora de invención. 
(Gaceta Oficial, número 12.975). 

Resolución de 10 de octubre de 1916, 
por la cual se concede a la "Marconis 
Wirelss Telegraph Company Limited", 
patente de mejora de invenció!l.-(Ga
ceta Oficial, número 12.977). 

Resoluciones de 23 <ie octubre de 
1916, por las cuales se concede a la 
"Marconis \Vireless Telegraph Compa
ny Limited", patentes de mejora de 
invención.-(Gaceta Oficial, número 
12. 977). 

Resolucion de 4 de noviembre de 
1916, por la cual se concede a la "Van 
Nostrand Rotary Plow Company", pa
tente rde mejora de invención.-(Gace
ta Oficial, número 12.989): -. 

Resoluciones de 4 de .d1c1embre de 
1916, por las cuales se concede a la 
"Standart Oil Company", a la "Marc~
nis \Virelcss Telegraph Company L1-
mited" v al señor Pedro Oluf Pedersen, 
patentes ·de mejora de invención.-· 
(Gaceta Oficial, número 13.012). 

Resolución de 4 de diciembre de 
1916, por la cual se concede al se~or 
Car! Schou, patente de mejora de m
vención. - (Gaceta Oficial, número 
12.014). 

PATRONATO ECLESl,\STICO 

Resolución de 23 de mayo de 1916, 
por la cual se otorga Pase a un Breve 
por el cual el ,Papa Benedicto XV con
cede al Doctor Antonio Ramón Silva, 
Obispo de Mérida, el título de Prelado 
Doméstico. -(Gaceta Oficial, número 
12.847). 

Resoluciones de 24 de mayo de 1916, 
por las cuales se proveen las vaca~tes 
de Dignidad de Deán en las Iglesias 
Catedrales de Barquisimeto y Calabo
zo.-(Gaceta Oficial, número 12.848). 

Resolución de 14 de junio de 1916, 
por la cual se nombra al Pbro. Helio
doro Núñez, ·Canónigo Magistral de la 
Santa Iglesia Catedral del Zulia.-(Ga
ceta Oficial, número 12.867). 

Titulo de Canónigo Magistral de la 
Iglesia Catedral del Zulia, expedido al 
Pbro. Doctor Ramón E. Silva. el 10 de 
agosto de 1916.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.914). 

Resolución de 26 de octubre de 1916, 
por la cual se concede el Pase a las 
Bulas Pontificias correspondientes a la 
institución Cañónica y Consagración 
de Monseñor Felipe Rincó_n González, 
Arzobispo Preconizado de Caracas y 
Venezuela. -(Gacela Oficial, número 
12.978). 

Resolución de 31 de octubre de 1916, 
por la cual se nombra el Represen
tante del -Ejecutivo Federal en los ac
tos de oposición c1ue se han de cele
brar, para optar a las Canongías Ma
gistral y Lectora!, vacantes en el Ca
pitulo de la S. l. C. de Mérida.-(Gaceta 
Oficial, número 12.982). . 

Resolución de 21 de noviembre de 
1916, por la cual se nombra el Repre
sentante del Ejecutivo Federal en los 
actos de oposición que se han de cele
brar para optar a la Canongia Lecto-
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ral, vacante en el Capitulo de la S. l. C. 
de Barquisimeto.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.999). 

.Resolución de 18 de diciembre de 
1916, por la cual se nombra al Pbro. 
Juan de Dios Losada, Canónigo Lec
toral de la S. I. C. de Barquisimeto. 
( Gaceta Oficial, número 13.022). 

POLICÍ.-\ L'ITERJOR DEL PUERTO 
DE BARRAXC • .\S 

Reglamento y Resolución de. 26 de 
diciembre de 1916, que lo aprueba. 
(Gaceta Oficial, número 13.031). 

PRODUCTOS NATURALES 

Resoluciones de 11 de noviembre de 
1916, relativas al canon de otorga
miento de permisos para la explotación 
de maderas en los bosques nacionales. 
(Gaceta Oficial, número 12.994). 

S:\...'1ID..\D NACIONAL 

Resolución de 28 de julio de 1916, 
por la cual se fija la tarifa para el 
pago de las desinfecciones que, a soli
citud de particulares, practique la Ofi
cina de Sanidad Nacional.-(Gaceta 
Oficial, número 12.901). 

SERVICIO DE PRÁCTICOS 

Resolución de 26 de diciembre de 
1916, que reglamenta el Servicio de 
Prácticos de la Barra y Tablazo de 
Maracaibo.-(Gaceta Oficial, número 
13.031). 

SISTI':~[A MÉTRICO DECIMAL 

Resolución de 17 de marzo de 1916, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Carlos G. Almenar, en 
Ja que pide permiso para reeditar y 
vender, por su cuenta, cincuenta mil 
ejemplares de la Tabla Oficial de equi
valencias entre las medidas legales y 
las anlíguas.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.793). 

T..\RJF . .\S 

Resolución de 9 de septiembre de 
1916, relativa a la aplicación de tarifas 
de los Muelles de Puerto Sucre y Carú
pano.-( Gaceta Qficial, número 12.938). 

TIMBRES 

Resoluciones de 13 de enero de 1916, 
por las cuales se dispone hacer dos 
emisiones de timbres para fósforos. 
(Gaceta Oficial, número 12.738). 

Resolución de 2 de junio de 1916, por 
la cual se dispone hacer una emisión 
de timbres para fósforos. -(Gaceta 
Oficial, número 12.856). 

Resolución de 10 de junio de 1916, 
por la cual se dispone hacer una emi
sión de timbres para fósforos.-(Ga
ceta Oficial, número 12864) . 

Resolución de 12 de junio de 1916, 
relativa a la nueva forma de los tim
bres para fósforos. -(Gaceta Oficial, 
número 12.864). 

TÍTULOS OFICIALES 

Resolución de 5 de enero de 191~, 
por la cual se dispone a favor del ciu
dadano Eduardo Francisco A vila la 
reválida del Titulo de Dentista.-(Ga
ceta Oficial, número 12.731). 

Resolución de 13 de enero de 1916, 
por la cual se dispone conferir al Ba- · 
chiller José Rafael Prieto el Titulo de 
Doctor en Ciencias Politicas.-(Gace
ta Oficial, número 12.í39). 

Resolución de 14 de enero de 1916, 
por la cual se dispone expedir al ciu
dadano Isaias Pereira el Diploma de 
Agrimensor.-(Gaceta Oficial, núme-
ro 12.739). · 

Resolución de 18 de enero de 1916, 
por la cual se dispone expedir al ciu
dadano Guillermo Aranda la reválida 
del Titulo de Bachiller._.:__(Gaceta Ofi
cial, número 12.742). 

Resolución de 19 de enero de 1916, 
,por la cual se dispone conferir al Ba
chiller Horacio Bello el Titulo de Doc
tor en Ciencias Médicas.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.743). 

Resolución de 27 de enero de 1916, 
relativa al Titulo de Ingeniero Civil 
que ha solicitado el cjudadano Luis 
J. ·Pacheco. -(Gaceta Oficial, número 
12.750). . 

Resolución de 31 de enero de 1916, 
por la cual se dispone expedir ai Doc
tor R. Hernández Orliz el diploma de 
Doctor en Ciencias Médicas.-(Gaceta 
Oficial, número 12.754). 

Resolución de 31 de enero de 1916, 
por la cual se dispone expedir al ciu
dadano Ricardo Caldera el Diploma 
de Bachiller . ..:..._( Gaceta Oficial, núme
ro 12.754). 

Resolución de 5 de febrero de 1916, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano José Maria Ríos Puchi el Ti
tulo de Dentista.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.758). 

Resoluciones de 11 de febrero de 
1916, por las cuales · se confiere a los 
Bachilleres Gustavo Córser y José Ra
fael Montilla el Titulo de· Doctor en 
Ciencias Políticas. - (Gaceta Oficial, 
número 12.763). 
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Resolución de 15 de febrero de 1916,: 
por la cual se dispone expedir a la ciu
dadana Mirtha Mallory el Diploma de 
Maeslra de Instrucción Primaria que 
ha solicitado.-(Gacela Oficial, núme
ro 12.767). 

Resolución de 18 de febrero de 1916, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Francisco l. Carreño el Diploma 
de Doctor en Ciencias Médicas.-(Ga:. 
cela Oficial; número 12.769). 

Resolución de 24 de febrero de 1916. 
por la cual se confiere al Bachiller Ma~ 
nuel Briceño Rabello el Titulo de Doc
tor en Ciencias Políticas. -(Gacela 
Oficial, número 12.774). 

Resolución de 9 de marzo de 1916, 
por la cual se dispone conferir a Agus
tina Aridus, Titulo de Partera.-(Ga
cela Oficial, número 12.786). 

Resolución de 22 de marzo de 1916, 
por la cual se dispone expedir al ciu
dadano Doctor Carlos Américo Bosi 
la reválida del Titulo de Médico Ciru
jano.-( Gacela Oficial, número 12.797). 

Resolución de 11 de abril de 1916, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Manuel Sulpicio Borrego el Diplo

,ma de Doctor en Ciencias Politicas. 
(Gacela Oficial, número 12.814). 

Resolución de 18 de abril de 1916, 
por la cual se confiere al Bachiller Die
go Bautista Urbaneja el ritulo de Doc
tor en Ciencias Políticas.-,. (Gacela 
Oficial, número 12.820). 

Resolución de 5 de mayo de 1916, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tro Antonio María Pineda la· reválida 
de su Titulo de Doctor en Medicina. 
(Gacela Oficial, número 12.832). 

Resolución de 17 de mavo de 1916, 
por la cual se dispone expédir al Doc
tor Ernesto Urbaneja Arismendi el Di
ploma de Doctor en Ciencias Polilicas. 
(Gacela Oficial, número 12.843). 

Resoluciones de 18 de mayo de 1916, 
por las cuales se dispone conferir a los 
Bachilleres José Izquierdo y Edmun
do Ruiz Viso los Títulos de Doctores 
en Ciencias Médicas.-(Gacela Oficial, 
número 12.843). -

Resolución de 20 de enero de 1916, 
por la cual se dispone expedir al Doc-

tor Juan Machado Herrera el Diploma 
de Doctor en Ciencias Médicas.-(Ga
cela Oficial, número 12.871). _ 

Resolución de 6 de septiembre de 
1916, por la cual se dispone a favor 
del ciudadano Emilio H. Velutini, hijo, 
la reválida del Título de Dentista. 
(Gacela Oficial, número 12.935). 

Resolución de 12 de septiembre de 
1916, por la cual se dispone conferir 
al Bachiller Aarón Benchetrit el Tí
tulo de Médico-qrujano.-(Gacela Ofi
cial, número 12.940). 

Resoluciones de 18 de septiembre de 
1916, por las cuales se dispone a favor 
de los ciudadanos Guillermo A. Lyon 
y José Antonio Lyon la reválida del 
Título de Dentista.-(Gacela Oficial, 
número 12.945). 

~esolución de 23 de septiembre de 
1916, por la cual se dispone conferir 
al Bachiller Héctor Sánchez, Titulo de 
Doctor en Ciencias Médicas.-(Gacela 
Oficial, número 12.950). 

Resolución de 4 de octubre de 1916, 
por la cual se dispone conferir el Tí
tulo de Médico Cirujano al ciudadano 
Ricardo Cifuentes Labaslida.-(Gace
la Oficial, número 12.959). 

Resolución de 16 de octubre de 1916, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Rafael Osorio Quintero el Ti
tulo de Dentista.-(Gacela Oficial, nú
mero 12.970). 

Resolución de 17 de noviembre de 
1916, por la cual se confiere al ciudada
no Federico Peraza el Titulo de Bachi
ller.-(Gacela Oficial, número 12.996). 

Resolución de 22 de noviembre de 
1916, por la cual se confiere al ciuda
dano Alfredo Jahn Jr.- el Título de 
Agrimensor. ~(Gacela Oficial, núme
ro 13.001) . -

Resolución de 4 de diciembre de 
1916, por la cual se confiere al ciuda
dano José Villasmil el Titulo de Fa·r
macéutico. -(Gacela Oficial, número 
13.010). 

Resolución de 23 de dicienibre de 
1916, por la cual se dispone conferir 
al ciudadano José Rafael \Vendeha
ke el Titulo de Médico-Cirujano.-(Ga
cela Oficial, número 13.026). 
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INDICE DEL.TOMO XXXIX 
AÑO 1916. 

A 

Aduanas 

N(imeros P{lg~ 

Decreto por el cual se declara insubsistente el de 20 de junio 
de 1913, que creó el cargo de Inspector General del Res-
guardo de Aduanas................... 12.115 45 

Arancel de Importación 
Resolución por la cu·aJ se fija la clase arancelaria en que de

ben aforarse lelas fabricadas con urdimbre de algodón 
puro y trama de lana pura, o viceversa, siempre que el 
peso de la lana sea menor del 60 % del. peso de la lela, y 
las lelas impermeables de lana que pesen menos de 450 
gramos por metro cuadrado. . . . . . . . . . . . . . . . 12.098 í 

Resolución por la cual se fija la clase arancelaria en que de
ben aforarse los tubos para calderas de vapor, pilas eléc-
tricas, prensas para copiar, manómetros y tela para cal-
car ...... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice ......................... ·. 

Astillero Nacional 
Decreto sobre aumento del personal permanente del 0-ique . 
Véase Apéndice ........................ . 

Véase Apéndice ...•.. 

B 
Biblioteca Nacional 

Bienes Nacionales 
Decreto por el cual se dispone adquirir para la Nación va

rias obras con destino a la Carretera Central del Tá-

12.12í 50 
591 

12.382 583 
591 

591 

chira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .102 9 
Acuerdo del Congreso Nacional por el cual se aúloriza al 

Ejecutivo Federal para enajenar los bienes nacionales in
muebles a que se refiere el oficio que le fué dirigido por 
el Ministro de Hacienda, número 9í2, de 26 de mayo 
de 1916 ........... ·...... 12.167 69 
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Decreto por el cual se dispone adquirir para la Nación una 
propiedad. perteneciente a Juan A. González, a efecto de 
aumentar el volumen de las aguas de que se provee la 

NOmuoa PA,;e. 

población de Caracas. 12. 339 502 
Véase Apéndice. . . . . . 591 

c 
Calamidades Públicas 

Decreto por el cual se dispone erogar la cantidad de B 12.000 
para ser distribuida _equitativamente entre los proletarios 
damnificados a consecuencia de la inundación de la ciu-
dad· de Carora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.355 558 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

Cancelación de Créditos 

Cancelación de Letras Patentes 

Cartas de Nacionalidad 

Carreteras 
Decreto por el cual ·se dispone proceder a la construcción de 

una gran vía carretera nacional que se denominará "Gran 
Carretera Occidental de Venezuela" ........... . 

Decreto por el cual se dispone proceder a la construcción de 
una gran vía carretera nacional qu·e se denonúnará "Gran 
Carretera Oriental de Venezuela". . . . . . . . . . . . . 

Cédulas Hipotecarias 
Ley de Cédulas Hipotecarias ....... · ... . 

Códigos Nacionales 
Código Civil de 4 de julio de 1916 .......... . 
Código de Procedimiento Civil de 4 de julio de ta16 .. 
Véase Apéndice .................... . 

Condecoración de la Orden del Libertador 
Véase Apéndice ...................... . 

Congreso Boliviano 
Decreto relativo al Acuerdo sobre Títulos Académicos, san-

cionado por el Congreso Boliviano ........ . 
Contratos 

Convenio celebrado entre el Ministro de Fomento y la Junta 
Directiva de la Compañía Anónima Manufacturera de 
Lozas y Porcelanas, por el cual se declara rescindido el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal y Miguel 
H. Herrera, sobre el implantamiento de una o más fá-

12.308 

12.373 

12.224 

12.290 
12.291 

12.370 

591 

592 

592 

480 

--9 ';){_ 

117 

227 
387 
592 

592 

570 

bricas -de lozas y porcelanas en el país. . . . . . . . . . . 12.140 56 
Decreto del Congreso Nacional por el cual se aprueba en to

das sus partes el contrato celebrado entre el Ministro de 
Obras Públicas y el Representan te de la Compañia del 
Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia, referente a la 
extinción completa de la garantía del 5%. . . . . . . . . 12 .162 66 

Ley que aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Bartolomé· Osorio Quintero, como. apoderado de 
Aristides Soto Bracho, para la explotación de cuatro mi-
nas de carbón y una de petróleo. . . . . . . . . . . . . 12.228 122 

Ley que aprueba el contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Guillermo Pimentel Trocouis, para la explotación 
de una mina de asfalto, petróleo, nafta, brea y demás 
sustancias similares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.229 124 
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Convenio celebrado entre el Ministro de Obras Públicas y 
Guillermo Eraso, relativo a la renuncia <l<'l uso de la 
toma que tiene establecida este último para llevar el 

Nlímeros P!igl!. 

agua a su estancia "Anauco". . . . . . . . . . . . . . . 12.281 158 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594 

Créditos Adicionales 
Decreto que autoriza el de B 40.000 para atender a los gas

tos del Capitulo VI del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.089 3 

Decreto que autoriza el de B 2.100 para atender a los gastos 
del Capitulo 111 del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.094 6 

Decreto que autoriza el de B 2.050 para atender a los gastos 
del Capitulo XV del Presupuesto del Departamento de 
Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-.095 6 

Decreto que autoriza el de B 88.000 para atender a los gastos 
del Capitulo XIX del Presupuesto del Departamento de 
Hacienda ................... - . . . . . . . 12.099 8 

Decreto que autoriza el de B 230.000 para atender al pago 
de las existencias de sal y sacos que tenia, al fenecer su 
contrato de arrendamiento de las Salinas de .la Repúbli-
ca, la Compañia arrendataria. . . . . . . . . . . . . . . 12. 101 9 

Decreto que autoriza el de B 300.000 para atender a los gas-
tos del Capitulo XV del Presupuesto del Departamento de 
Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.103 9 

Decreto que autoriza el de B 800.000 para atender a los gas-
tos del Capítulo XXIX del Presupuesto del Departamen-
to de Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .104 10 

Decreto que autoriza los de B 600.000 y B 300.000 para ate!}-
~er a los gastos de los Capítulos XVII y XXIV del Pre-
supuesto del ,Departamento de Guerra y Marina. . . . 12.105 10 

Decreto que autoriza los de B 170, B 13.460, B 800, B 1.440 y 
· B 3.980, para atender· a los gastos de los Capítulos 111, 

IV, VI, VII y VIII del Presupuesto del Departamento de 
Instrucción Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 8.817,51 para atender al pago. 
del Presupuesto fijado, en el mismo Decreto, al vapor 
Salias . .... : ....................... . 

Decreto q·ue autoriza el de B 1.500.000 para atender a los gas
tos del Capitulo IV del Presupuesto del -Departamento de 
Obras Públicas. . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 60.000 para atender a los gas
. tos de administración de las Hu lleras del Estado Falcón. 

Decreto que autoriza el_ de B 50.000 para atender a los gas
tos del Capitulo XVIll del Presupuesto del Departamento 
de Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Deqeto que autoriza los de B 1.900 y B 4.000 para atender a 
los gastos de los Capítulos I y VI del Presupuesto del -De
partamento de Instrucción Pública. . . . . . . . . . .. 

Decreto que autoriza el de B 8.000 para atender a los gastos 
del Capitulo XXIV c,lel Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores ........ : .......... . 

Decreto que autoriza el de B 50.000 para atender a los gasto_s 
del Capitulo X,'-V del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 100.000 para atender a los gastos 
del Capítulo XVI del Presupuesto del Departamento de 
Guerra y Marina. . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . 

12.106 10 

12.107 11 

12.108 12 

12.109 12 

12.111 43 

12.119 47 

12.120 48 

12.121 48 

12.122 48 
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Decreto que autoriza el de B 30.000 para atender a los gas
tos del Capítulo XI del Presupuesto del Departamento de 

Números Pi\gs. 

Instrucción Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.123 48 
Decreto que autoriza el de B 300.000 para atender a los gas-

tos de administración de las Salinas de la República. . 12. 124 49 
Decreto que autoriza el de B 800.000 para atender a los gas-

tos del Capítulo X,~IX del Presupuesto del Departamen-
to de Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . 12.126 50 

Decreto que autoriza el de B 1.340 para atender al pago del 
sueldo que devenga el Inspector Especial de Montes y 
Aguas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.130 51 

Decreto que autoriza el de B 144.000 para atender a los gas-
tos del Capitulo VI del Presupuesto del Departamento de 
Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.131 52 

Decreto que autoriza el de B 14.000 para atender a los gastos 
del· Capitulo I del Presupuesto del Departamento de Re-
laciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 133 52 

Decreto que autoriza los de B 25.000 y B 10.000 para atender 
a los gastos de los Capítulos VI y VIII del Presupuesto 
del Departamento de Relaciones Interiores. . . . . . . 12.135 53 

Decreto que autoriza los de B 3.500, B 950 y B 15.000 para 
atender a los gastos de los Cápitulos VII, VIII y IX del 
Presupuesto del Departamento de Instrucción Pública. 12 .136 54 

Decreto que autoriza el de B 70.000 para atender a los gastos 
del Capitulo XII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.143 57 

Decreto que autoriza el de B 10.000 para atender a los gastos 
del Capitulo VIII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.144 58 

Decreto que autoriza los de B 30.000 y B 500.000 para atender 
a los gastos de los Capítulos III y IV del Presupuesto 
del Departamento de Obras Públicas ......... ·. . 12.145 58 

De~reto que autoriza el de B 800.000 para atender a los gas-
tos del Capítulo XXIX del Presupuesto del Departamen-
to de Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . 12.146 . 58 

Decreto que autoriza el de B 8.000 para atender a los gastos 
del Capítulo X del Presupuesto del Departamento de Ins-
trucción Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .148 59 

Decreto que autoriza los de B 3.300, B 2.500 y B 13.700 para 
atender a los gastos de traslación a esta ciudad de los 
restos del alumno pensionado Julio César Martinez, fa
llecido en Santiago de Chile, y a los de los Capítulos VIII 
y XI del Presupuesto del Departamento d~ Instrucción 
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. Í52 · 61 

Decreto que autoriza el de B 35.000 para atender a los gastos 
d~l Capitulo XVIII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'2 .163 67 

Decreto que autoriza los de B 20.000, B 100.000, B 3.738,70 y 
B 45.000 para atender a los gastos de los Capítulos XI, 
XVH, X,~ y X,'\:Ill del Presupuesto del Departamento de 
Guerra y Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 164 68 

Acuerdo del Congreso Nacional aprobatorio de varios Cré-
ditos Adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.165 68 

Acuerdo del Congreso Nacional aprobatorio de varios Cre~ 
dilos Adicionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.166 68 

Decreto que autoriza los de B 175.9()() y B 200.000 para _aten-
der a los gastos de los Capítulos VII y XV del Presu-
puesto del Departamento de Hacienda .......... : • 12.170 71 
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Decreto que autoriza el ·de B 25.000 para atender a los gastos 
del Capitulo XXI del Presupuesto del Departamento de 
Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.240 1:so 

Decreto que autoriza los de B 10.000, B 850.000 y B 7.267,93 
para atender a los gastos de los Capítulos XXV y XXIX 
del Presupuésto del Departamento de Relaciones Interio-
res, y para el pago de muebles, útiles y encuadernaciones 
diversas, destinados a la Biblioteca del Congreso . . . . 

Oecreto que autoriza el de B 150.000 para atender a los gas
tos del Capitulo IV del Presupuesto del Deparlamcnto de 
-Obras Públicas ....................... . 

Decreto que a:1 toriza el de B 60.000 para atender. a los gastos 
de la administración de las Salinas de la República . . 

Decreto que autoriza los de B 556, B 2.953 y B 1.839 para aten
der a .los gastos de los Capítulos I, VII y VIII del Presu
puesto del Departamento de Instrucción Pública ..... 

Decreto que autoriza el de B 6.000 para atender a los gastos 
del Capítulo VI del· Presupuesto del Departamento de Re
laciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el ·cual se autoriza el de B 68.100 al Presupues-
to del Departamento de Fomento ............ . 

Decreto que autoriza el de B 6.850 para la compra de unos 
terrenos a la señora Elena González y sus menores hijos 

Decreto que autoriza el de B 24.870,30 al Preslipuesto del De-
partamento de Relaciones Interiores .......... . 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 para atender a los gas
tos del Capítulo XXVI del Presupuesto del Departamen-
to de Relaciones Interiores ............ · .... . 

Decreto que autoriza el de B 127.400 al Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Relaciones Exteriores ..... 

Decreto que autoriza el de B 8.800 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Obras Públicas ........... . 

Decreto que autoriza el de B 7.000 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Relaciones Interiores. . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 144.000 para atender a los gas
tos del Capítulo VI del -Presupuesto del Departamento de 
Fon1ento. . . . . . . . . . : , . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 9.331,35 para atender a los gas
tos del ,Capítu_lo XII del Presupuesto del Departamento 
de Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 15.000 para atender a los gastos 
del Capítulo XIX del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores ................... . 

Decreto que autoriza el de B 5.770 al Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Instrucción Pública, para edi-
tar por cuenta del Gobierno Nacional la tesis que pre-
sentó el ciudadano Diego Bautista l:rbaneja para optar 
al grado de Doctor en Ciencias Políticas ........ . 

Decreto que autoriza el de B 100.000 para atender a los gas
tos del Capitulo XVI del Presupuesto del Departamento 
de Guerra y Marina. . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 

Decreto que autoriza el de B 4.364 al Presupuesto de Gastos 
del Departamenlo de Instrucción Pública, destinados al 
pago de la edición· del folleto relativo al eclipse de sol. . 

Decreto que autoriza el de B 10.000 para atender a los gastos 
del Capitulo VII del Pre·supuesto del Deparlamento de 
Relaciones Ex t.rriorcs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 para alender a los gas
tos del Capitulo XXVI del Presupuesto del Ocpartamcn-
to de Relaciones lnleriores ................ . 

T0,\10 XXXIX-7S-P. 

12.243 131 

12.280 158 

12.2X2 159 

12.2&1 159 

12.28.5 160 

12.295 469 

12.301 4-? ,_ 
12.323 488 

12.324 488 

12.327 495 

12.339 502 

12.343 505 

12.346 554 

12.348 555 

12.349 555 

12.356 559 

12.359 560 

12.360 561 

12.379 576 

12.380 576 
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D 

Delegación a la Alta Comisión Internacional 
de Legislación Uniforme que se reunir<í 

en Buenos Aires 
Decreto por el cual se nomb.ra al Doctor Carlos F. Grisanti 

Nítmeros Pilgs. 

Delegado por Venezuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 100 8 
Deuda Nacional Interna 

Decretos relativos a los Títulos de Deuda Interna .. 
Distrito Federal 

Ley Orgánica ele los Tribunales del Distrito Federal. 

División Politico-Territori<'!_ de la República 
Véase Apéndice. . . . . 

E 
Ejercicio de Pro/ es iones 

Véase Apéndice ..... . 
Especies Fiscales 

Decreto por el cual se dispone proceder a la en11s10n de 
6.265.000 timbres destinados a la recaudación de la Ren-

12.151 60 

12.220 100 

594 

595 

ta de Estampillas y al franqueo de la correspondencia. 12. 169 70 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

Estaciones Meteorológicas 

Exeqmit_ur 

Explosivos 

Expropiación por causa de utilidad pública 

595 

595 

595 

Acuerdo del Congreso Nacional por el cual se declara. de uti
lidad pública la obra nacional referente a construcción 
de edificios y obras de ensanche del Campo de Manio
bras del Ejército, en terrenos adyacentes a los del Hi-
pódromo Nacional. .......... ·. . . . . . . . . . 12.159 64 

Decreto por. el cual se dispone solicitar la expropiación, por 
causa de utilidad pública, de los terrenos pertenecientes 
a la señora ,Concepción A. de San lana, en que han de 
construirse los edificios y obras de ensanche del Campo 
ele Maniobras del Ejército .. ·. . . . . . . . . . . . . . . 12. 168 69 

F 
Fiestas Nacionales 

Decreto que decla~a día de fiesta en el Distrito Federal el 19 
de diciembre de 1916. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 12.368 568 

Franquicia Telegráficu 
Véase Apéndice ............... . 

Véase Apéndice ......... . 

H 

Herencias 

Honores y Rerompensas 
Acuerdo de la Cámara del Senado por el cual se dispone tri

butar una Mención Honorifica al ciudadano Gustavo Te-

595 

595 

rrero Atie11z:1 ......................... 12.139 :>ti 
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Acuerdo de la Cáma.ra del Senado por el cual _se dispone tras
ladar los restos del Coronel Agustín Codazzi al Panteón 
Nacional .......................... . 

Acuerdo del Congreso Nacional por el cual se dispone tri
butar al cadáver del General Pedro Murillo los honores 
correspondientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto -por el cual se declara motivo de duelo ofü.:ial la 
muerte del General Pedro Murillo. . . . . . . . . . . . . 

Ley que dispone consagrar el 14 de junio, 1009 aniversario de 
la muerte del Generalísimo Francisco de Miranda, a re
memorar las glorias de este eminente Patricio ... · ... 

Decreto por .el cual se dispone proceder a ejecutar un retra
to del Generalísimo Francisco de Miranda, con destino 
al salón del Ejecutivo en la. Casa Amarilla. . . . . . . . 

Decreto por el cual se declara motivo de duelo oficial el fa
llecimiento del ciudadano Doctor F. Guevara Rojas, Mi
nistro de Instrucción Pública. . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual se dispone proceder a ejecutar una es
. tatua ecuestre del Libertador, que habrá- de erigirse en 

Números PAgs. 

12. 15:3 61 

12.1:)7 63 

12. 158 64 

12.221 110 

12.296 469 

12.315 484 

el sitio denominado "Bolívar Hill" del Parque Central de 
Nueva York. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.326 494 

Decreto por el cual se declara motivo de duelo oficial el fa-
llecimiento del General D. Torrellas Urquiola, Presiden-
te del Estado Lara, acaecido en Barquisimeto. . . . . . 12. 369 569 

Decreto por el cual se dispone erigir un 'busto del Doctor Fe-
lipe Guevara Rojas en el patio principal del edificio don-
de funciona la Escuela de Medicina. . . . 12.371 570 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 602 
I 

Instrucción Pública 
Decreto por el cual se establece en la Quinta Circunscripción 

Escolar las Escuelas en él expresadas ........ · .. 
Decreto por el cual se dicta el Estatuto de la Biblioteca Na-

cional ................. · ........ .- .. . 
Decreto por el cual se establece en la Escuela de Ciencias Fí

sicas, Matemáticas y Naturales una Oficina que se deno
minará de Cartografía Nacional. . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual se subvenciona la Escuela de Ciencias 
Políticas "Simón Bolívar", fundada en San Cristóbal, Es
tado Táchira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual se establece en Caracas una· Escuela de 
Ciencias Políticas ..................... . 

Decreto por el cual se establece en Caracas una Escuela de 
Farmacia ........................... . 

Decreto relativo a la provisión de becas para los ·1nternados 
de las Escuelas Normales que funcionan en Caracas. . . 

Decreto que fija la dotación y presupuesto mensual de la Es-
cuela de -Ciencias Políticas de Caracas ......... . 

Decreto por el cual se establecen en la C_uarta Circunscrip
ción Escolar llueve Escuelas Primarias Complet_as .... 

Decreto por el cual se fija la dotación y presupuesto mensual 
de la Escu·ela de Farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto reglamentario del ejercicio del Magisterio Escolar. 
Decreto por el cual se crea un Curso Especial destinado a los 

estudios preparatorios para la admisión en las carreras 

12.092 4 

12.278 155 

12.286 161 

12.29~ 468 

12.293 468 

12.294 468 

12.340 502 

12.341 504 

12.342 504 

12.361 561 
12.367 564 

di_plo~ática ,Y. consular, que se dará en la Escuela de 
Ciencias Pohticas ............. · . . . . . . . . . . 12.372 571 

Decreto por el cual se establece en la ciudad de Caracas una 
Escuela de Dentistería. . . . . . . . . . . . . . . . . 12.375 573 
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Decreto por el cual se fundan en la ciudad de San Cristóbal, 
Estado Táchira, tres cátedras que funcionarán en el Li
ceo "Simón Bolívar". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual s~ establecen en la Primera, Segunda y 
Tercera Circunscripción Escolar, seis Escuelas Primarias 
Completas ......................... . 

Decreto Reglamentario de las Escuelas Normales Primarias. 
Decreto reglamentario de la Escuela Nacional de Telegrafía 
Véase A pénclicc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice' ........ . 

Véase Apéndice.. 

Intérpretes 

L 
Laboratorios 

Legaciones 
Decreto por el ·cual se organiza la Legación de Venezuela en. 

NOmeros Págs. 

13.376 573 

12.377 574 
12.381 577 
12.383 584 

602 

602 

602 

la República de Colombia. . . . . . . . . . . . . . . . . 12.338 501 
Límites 

Acuerdo de la Cámara del Senado relativo a la controversia 
sobre limites existentes entre los Estados Monagas y Su-
cre, por razón del caserío El Pao. . . . . . 12.147 59 

Lineas Tele{ ónicas 
Véase Apéndice. 

M 
Marcas de Fábrica y de Comercio 

Véase Apéndice. 
Medalla de Honor de la Instrucción Pública 

Véase Apéndice ......................... . 
Memorias y Cuentas 

Acuerdos dictados por el Congreso Nacional, aprobatorios de 
las Memorias y Cuentas presentadas por los Ministros 
del Déspacho Ejecutivo ........ · ...... , · ... . 

Acuerdo del Congreso Nacional relativo a las Memorias y 
Cuentas presentadas por los Ministros del Despacho Eje-
cutivo. . . . . . . . . . . . . ..... . 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Minas 
Decreto reglamentario para -la explotación de ellas.· . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Guillermo Luque. 
Ley que aprueba el título expedido a Guillermo Luque. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Guillermo Luque. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Guillermo Luque .. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Emilio Hipólito Jou--

bert y otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .· . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Antonio José Sánchez 
Ley que aprueba el titulo expedido al General Héctor Ville-

gas ....................... _ ........ . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Eugenio Garcia y Ri-

cardo H. Bello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Pedro Vicente Navarro 
Ley que aprueba el título expedido a Pedro Vicente Navarro 
Ley que aprueba el titulo expedido a Acisclo Valed«'m ... 

602 

603 

608 

12.138 54 

12.150 60 · 
608 

12.110 13 
12·.171 71 
12.172 72 
12.173 73 
12.174 74 

12.176 75 
12.177 75 

12.178 76 

12.179 77 
12.180 78 
12.181 78 
12.182 · 78 
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Ley que aprueba el título expedido al Doctor Obdulio A!,·a-
rez .............................. . 

Ley que aprueba el titulo expedido a Pedro Miguel Domín-
guez y otros ....... _ ................ . 

Ley que aprueba el titulo expedido a Pablo Toll!nchi. . . 
Ley que aprueba el título expedido a Ramón MeJías. 
Ley f!II'! aprueba el titulo expedido a \Vilhelm Schamper. 
Ley que aprueba el título expedido a \Vilhelm Schamper. 
Ley que aprueba el título expedido a \Vilhelm Schamper. 
Ley que aprueba el título expedido a Henrique ·Cuenza. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Henrique Cuenza. 
Ley que aprueba el tí lulo expedido a Henrique Cuenza. 
Ley que aprueba el título expedido a Henrique Cuenza. 
Ley que aprueba el titulo ·expedido a Henrique Cuenza. 
Ley que aprueba el título expedido -a Poggi Hermanos. 
Ley que aprueba el título expedido a Poggi Hermanos. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado. . 
Ley que- aprueba el titulo expedido a Isaías Oyuela Torres y 

otros ............................. . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Julio Antonio Cipriani 

Ruiz y Demelrio Moralejo. . . . . . . . . . ._ . . . . . . 
Ley que aprueba el título expedioo al Doctor Rafael Max. 

Valladares y Rafael A. Thourey ............. . 
Ley que aprueba el título ·expedido a Miguel R. Benítez y 

otros ....................... : .... . 
Ley que aprueba el título expedido a Cruz B~lisario y otros. 
Ley que aprueba el titulo expedido ;ti Doctor José Benigno 

-Rendón y otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Leonidas Balza. . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Carlos Federico Sie-

. gerl Marcó. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley que aprueba el título expedido a Carlos Federico Sie-

gert Marcó ......................... . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Carlos Federico Sie-

gert Marcó ......................... . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Alejandro. Páez y otros 
Ley que aprueba el título expedido a Alejandro Páez y otros 
Ley que aprueba el titulo expedido a Alejandro Páez y otros 
Ley que aprueba el titulo expedido a Alejandro Páez y otros 
Ley que aprueba el titulo expedido a Tomás Julio Castillo 

Adrián ............................ . 
Ley que aprueba el título expedido a Floduardo Inocente Diaz 
Ley que ·aprueba el titulo expedido a José Maria Barreto. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Bianchi y Odremán. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Dianchi y Odremán. 
Ley que ae_rueba el título expedido a Bianchi y Odremán. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Bianchi y Odremán. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Bianchi y Odremán. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Biarichi y Odremán. 
Ley que aprueba el título expedido a Bianchi y Odremán. 
Ley que a~rueba- el titulo expedido a Bianchi y Odref!lán. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Rafael Diaz Flores y 

otros ............................ . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Miguel R. Benitez y 

otros ............................. . 
Titulo que renueva la propiedad de la pertenencia min~ra 

denominada "San Antonio", a· favoi· de Francisco Anto
nio Zerpa .. 

Véase Apéndice. 

Nl\meros l'Ags. 

12. 183 79 

12.184 79 
12.185 80 
12.186 80 
12.187 81 
12.188 82 
12.189 8.3 
12.190 84 
12.191 85 
12.192 85 
12.193_ 86 
12.194 86 
12. 195 87 
12.196 87 
12.197 88 

12.-198 88 

12.199 89 

1? "')'r - • L.L.,;) 119 

12.226 120 
12.??7 121 

12.245 132 
12.246 - 133-

12.247 134 

12.248 13.5 

12.249 136 
12.250 137 
12.251 138 
12.252 139 
12.253 140 

12.254 141 
12.255 141 
12.256 142 
12.257 143 
12.258 144 
12.259 144 
12.260 144 
12.261 145 
12.262 145 
12.263 146 
12.264 146 

12.265 146 

12.266 147 

12.362 561 
609 
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Ministros 
Decreto por el cual se acepta la renuncia presentada por el 

Doctor Santiago Fontiveros de la Cartera de Fomento, y 
se nombra al Doctor Manuel Uiaz-Rodriguez para des-

Números PAg~. 

empeñarla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .175 75 
Decreto por el cual se dispone encargar interinamente del 

Despacho de Instrucción Pública al Director de Instruc-
ción Superior y Especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 320 487 

Montes y .4guas 
Decreto por el cual se crea el cargo de Inspector Especial 

de Montes y Aguas ..................... 12.129 .51 
Muelles· 

Decreto por et cual se dispone proceder a la construcción de 
un Muel_le en el puerto de Ocuma re de la Costa y de un 
Acueducto que surta de agua potable el referido puerto. 

p 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

Papel Sellado 

Patentes de Invención 

Patronato Eclesiástico 
Titulo de Dignidad de Deán de la San la Iglesia Catedral de 

Barquisimelo. . . . . . . . . . . . . .. 
Véase Apéndice .................. . 

Penitenciaria 
Ley de Régimen Penitenciario de 26 de junio de 1916 ..... 

Pesca de Perlas 
Decreto reglamentario de la pesca de perlas. . . . . . . . 

Policía Interior del Puerto de Barrancas 
Véase Apéndice ........................ . 

Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos 
Públicos 

Ley ·para el año económico de 19 de julio de 1916 a 30 de ju-

12.374 573 

609 

609 

12.244 132 
610 

12.277 154 

12.325 489 

611 

nio de 1917 .......................... 12.287 161 
Decreto de 19 de julio de 1916, relativo al Presupuesto de la 

Comandancia en Jefe del Ejército Nacional y de la Vice-
presidencia de la República. . . . . . . . . . . . . . . . 12.288 225 

Procuraduría General de la Nación 
Ley que reglamenta las funciones del Procurador General de 

la Nación. . . . . . . . . . . . . . 12.222 110 
Productos Naturales 

Véase Apéndice .................. . 
R 

Registro Público 
Decisiones de la Corte Federal y de Casación por las cua

les se resuelven las consultas y solicitudes hechas por: 
Registrador Subalterno del Distrito Valencia, Estado Cara-

bobo .............. · · · · · · · · · · · · · · · 
Registrador Subalterno del Distrito Cabudare, Estado Lara 
Registrador Subalterno del Distrito Mariño, Estado Sucre. 
Registrador Subalterno del Distrito Valencia, Estado Cara-

bobo ............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Rivas-Dávila, Estado Mé-

rida ......................... · . · · · 
Doctor José Maria Brito Salazar. . . . . ·. . . . . . . . . . . 

611 

12.090 3 
12.091 .( 

12.093 5 

12.112 43 

12.113 44 
12.114 ~ 
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Registrador Subalterno del Distrito Valera, Estado Trujillo 
Registrador Subalterno del Distrito Valera, Estado Trujillo 
Presidente del Estado Miranda ................ . 
Registrador Principal del Estado Guá rico. . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Arismendi, Estado Su-

cre .......................... · .... . 
Registntdor Principal del Estado Mérida .. : ........ . 
Registrador Subalterno del Distrito Valera, Estado Trujillo 
Registrador SubaJterno del Distrito Bolívar, Estado Zamora 
Registrador Subalterno del Distrito Arismencli, Estado Su-

cre .............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Sucre, Estado Portuguesa 
Registrador Subalterno del Distrito Barquisimeto, Estado 

Lara ............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Arismendi, Estado Su-

cre ............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Ju nin, Estado Táchira. 
Procurador Saturio Reina Subero. . . . . . . . . . . . . .. 
Registr_ador Subalterno del Distrito Maturin, Estado Mona-

gas ............................... . 
Registrador Subalterno del Distrito Plaza, Estado Miranda 
Registrador Subalterno· del Distrito Roscio, Estado Bolívar. 
Registrador Principal del Estado Car abobo ......... . 
Registrador Subalterno del Distrito San Casimiro, Estado 

i\firanda ........... · ................ . 
Registrador Subalterno del Distrito Arismendi, Estado Su-

cre .............................. . 
Presidente del Estado Sucre. . . . . . . . . .· . . . . . . . . . 
Registrador Principal del Estado Bolívar .......... . 
Registrador Subalterno del Distrito Acevedo, Estado Mi-

randa ............................ . 
Registrador Subalterno del Distrito Silva, ,Estado Falcón .. 
Registrador Subalterno del DistritQ, Barquisimeto, Estado 

Lara ............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Arismendi, Estado Su-

cre .............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Arismendi, Estado Su-

cre .............................. . 
Registrador Principal del Estado Ara gua. . . . . . . . .. . 
Registrador Subalterno del Distrito San Casimiro, Estado 

Aragua ............................ . 
Registrador Subalterno del Distrito Betijoque, Estado Tru-

jillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Bailadores, Estado Mé-

rida ....................... · ...... . 
Registrador Subalterno del Distrito Ju nin, Estado Táchira. 
Registrador Subalterno del Distrito Falcón, Estado Cojedes 
Registrador Subalterno del Distrito Valera, Estado Trujillo 
José H. Araujo .......................... . 
Registrador Subalterno del Distrito S ucrc, Estado Yaracauy. 

Renta de Estampillas 

NOmeros Pág11. 

12.116 45 
12.117 46 
12.118 47 
12. 125 49 

12.128 50 
12.132 -·) ::>-
12. 134 5:1 
12.137 54 

12.141 56 
12.142 57 

12.149 59 

12. 154 62 
12.155 62 
12.156 63 

12. 160 65 
12.161 6.5 
12.241 130 
12.242 131 

12.284 160 

12.289 226 
12.297 470 
12.298 470 

12.299 471 
12.300 471 

12.302 472 

12.303 473 

12.306 478 
12.309 480 

12.311 481 

12.337 500 

12.352 557 
12.353 557 
12.354 558 
12.357 559 
12.358 560 
12.363 562 

Decreto ·por: el cual se reorganizan las Inspeclorías Fisca-
les de la Renta de Estampillas. . . . . . . . . . . 12.310 481 

Renta de Licores 
Decreto por el cual se establece la Administraciún de la de 

Barcelona, Estado Anzoátegui. . . . . . . . . . . . . 12.279 157 
Decreto que establece las Administraciones de la Renta de 

Licores de Barcelona, Ciudad Bolívar y Maturin. . . . . 12.378 575 
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Renta .Vacional 
Decreto Heglamentario de la Ley de 28 de junio de 1915, so-

bre ,·arios ramos de la Renta Nacional. . . . . . . . . . 12.30-1 473 

Renta Nacional de Cigarrillos 
Decreto relati\"o al papl'I timbrado en resmas para el cobro 

del impuesto sobre los cigarrillos de grnnos. . . . . . . 12.097 7 

s 
Sanidad 

Heglamento 'ele las Peregrinaciones ............. . 
Heglamento p¡tra el expendio del queso de Paraguaná. . .. 
Hesolución de 2 ele octubre de 1916, por la cual se aprueba 

el Reglamento de Sanidad Nacional y texto de éste. 
Véase Apéndice. . ........... . 

SertJicio de Prácticos 
Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 
Sistrma Métrico Decimal 

T 
Tarifas 

Véase Apéndice ...................... . 
Territorios Federales 

Ley Orgánica del Territorio Federal Delta Amacuro . . . . . 
Tierras Baldías y Ejidos 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Victoriano Medina ..... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de unos terre
nos baldíos a Pedro C. Blanco. . . . . . . .· . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Ramón Orestes Federico y En
rique A. Ruete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Abelardo i\fata. . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Juan B. Hernández Parés .. 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Ricardo Salaz ar. . . . . . .. 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldios, 
propuestos en compra por Pedro Olivares Mora ..... 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos. 
propuestos en compra por Felipe Hodríguez ..... · .. 

Ley aprobatoria de la enajenación de tinos terrenos balclios, 
propuestos en compra por i'\'l:rnricio i\liguel Massc . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos. 
propuestos en compra por Francisco Orti11 ,Pastor . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Pascual Medori ....... . 

Ley aprobatoria de la e_najenación de unos terrenos baldios, 
propuestos· por Emilio Salmerón y otros ........ . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos. 
propuestos en compra por Pedro Vicente Guzmi111 Arias 
y Genarn Soledad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos tc-rrenos baldíos, 
propuestos en compra por Miguel Tomús Medina . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Eleutcrio Vivencs ...... . 

12.096 7 
12.336 500 

12.344 506 
611 

Gil 

611 

611 

12.223 112 

12.200 90 

12.201 91 

12.202 92 

12.203 93 

12.204 9-1 

12.205 9-1 

12.206 9~ 

12.207 9;) 

12.208 Hj 

12.20n 9li 

12.210 \)(i 

12.211 \)7 

12.212 !)7 

12.21:\ ff7 

12.21-1 !)8 
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Ley nprobaloria dl' lu <'najt·naci1\11 de unos terrenos bnldios, 
propueslos en compru por Salo111i'in lirricla ...... . 

Ley aprobatoria de la enajcnació11 de u11os krrcnos l:¡aldios, 
propuestos en compra por Pl'dro Hobt•rto Go\'a. . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenuci611 de unos krrc110s baldíos, 
. propuestos por Rafa~I Hcrnández ............ . 
Ley aprobatoriu dr la enajenación dl1 unos tcrre11os baldíos, 

propuestos en compra por Gerónimo Arenas y Juun 
ltf isle. . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldlos, 
propuestos en compru ·por Miguel A. Curdozo ...... . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrt•nos baldíos, 
propuestos en compra por Domingo Aneto ... · •.... 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldlos, 
propuestos en compra por RHmún .-\h·ins Agrcnta. . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos buldlos, 
propuestos cu compra ·por Eulogio González ....... . 

Ley aprobatoria de la enaJenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Josi~ (iaspur Muchado Siegert 

Ley aprobatoriu de la enajenaci1'111 d1• 11110s terrenos hnlclios, 
propuestos en t·ompra por Ra1111i11 l. 1 lt-rrc•ra Pnrt•jo. . . 

Ll'Y aprobatori:1 cfl' la <'nAj(,naci1i11 cf,· unos 1t•rrt•1ws haldios, 
propu<'stos en t'omprn por Olegarin Brilo C.i'irc<!ga y P<'-
dro Hcgalucfo Rrilo .................... . 

Ley oprobatoriu de la enajenación de unos terrc11os bnlcfios, 
· propuestos <'n compro por Jonr¡uin Molinos ...... . 

Ley oprobaloriu dt• lu cnuje1111ción dt• unos terrenos báldios, 
propuestos en comprH por Antonia. Francisco. Cuperti-
no, Pctronila y E111ili11 Barroso ......... . 

Ley uprobatoriH d1· la enajt•nadou dt· unos terrt•nos bá.ldlos, 
propuestos pur Juan Grimuldi y Hufuel Virgut·s .... ·. 

Ley aprobatoria cfr la t'najenucion dt· unos· ll-rrenos h:ildios. 
propuestos en compru por Juan CumHnu ........ . 

Ley Hprobaloriu de la enHjenucion de unos krrcnos balclios, 
propuestos en compru por LázHro H. Ml•di1111 ..... . 

Ley aprobutoria cir lu <'najennción d1• unos tl'rrt•nos bul<lius, 
propue~tos en compra por Socorro Rurreto de Murcoff y 
otros ............................ . 

Ley aprobatoria ele la enajenación de unos krrenos buldios, 
propuestos en compra por Tadeo y Julio Hl'rni,ndez ... 

Ley aprobatoria di.• la t•najenación dr unos terrenos baldios, 
propuestos en rompra por Juan EduHrdo y Agueéfo ~le.._ 
man ............................. . 

Ley aprobatoria cir la t•nojenación Je unos terrenos baldíos, 
propul'stos <'n compra por Juan EninR<'listH Mcrchñn .. 

Ley aprobotoria dr la rnajenadon de unos terrenos balclios, 
propuestos en cnmprn por Paula Hincones y J11u11 Hoilri
guez Figueroa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprob11tori11 de In enajenación de unos terrenos hulclios, · 
· propuestos en compra por Pnris y Méndcz .. : ..... 

I.cy aprobHtoria d<' IH rnujcnnción cic ·unos terrenos haldlus, 
pr.opuestos en compra por MiRt1rl. Ancirés, Suturnino. Ja-
cinto y Pedro Maria Custillo ............... : 

Ley aprobatoria de IH adjudicación grutuita de unos terre
nos baldlos propuestos por Aquilio Hégulo Sardi y otros. 

Ley aprobatoria de la enajenación de,unos terrenos _baldíos, 
propuestos por Juan Márquez .............•. 

Titulo de propiedad de terrenos bHldiu~xpecfidu a la seño-
ra Juana S. de Martln<'i.-. . ..........• 

Nnmero11 PA¡,[I. 

12.215 98 

12.216 98 

12.217 99 

12.218 99 

12.219 100 

12.230 125 

12.231 126 

12.232 127 

12.233 127 

. 12.2:J-4 128 

12.2.1.~ 128 

12.~ 128 

12.2.'l7 129 

12. 2:iS 129 

1:l.Zm 130 

12.267 148 

12.268 149 

12.269 150 

1-2.270 151 

12.271 151 

12.272 152 

12.273 .152 

12.274 152 

12.275 153 

12.276 153 

12.305 4n 
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Titulo- de .ldjudicacióQ gratuita de terrenos baldíos a Teo-
doro Quint~ro. ~- . . . . . . . . • • .. . • . • . . . . • . 12.307 479 

T_itu~
0

~:.áf:tpi_e~n-~. d_e _te_r~e~~s _b~l~l.o~ ~x~~d!d.o .ª. E_ul_o~i~ _ 12 _312 482 
Titufo de propiedrid de terrenos IJuldios -expedido a Pedro>. 

Oli,·nrcs·Mora ... , ............ · ........ ·12.313 483 
Titulo. de-~p~opi_ednd de terrenos bnldios expedido a Francis-

co Orhn Pastor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.314 483 
Titulo de ·propieelad de terrenos baldíos éxpC'dido a Juan C11-

n1Rnu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.316 48.5 
THulo de propi,:il.111 ele· lc·rrl'IICIS halclios ·cxpcdiclo a Emilio 
· Snln1l'ri'111 ,, olros. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.317 485 
TilH!'! c!c. p1;01ii~·clacl el,· l1·1..-c•1111s halclios expeclido a Miguel 

l 0111as Mrcl111a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.318 486 
Titu.lo de propii-clacl clt· lc•1-r1·1111s halclios l·xp1·eliclo i, Haí,ll'I 

Hn.nñncl<'7. ........ ·. . . . . . . . . . . . . . 12.319 486 
· Titulo ·dl' -propit•clacl c1.-. lt-rn·nos baldíos l'Xpecfido u. Miguel 

_ A;Cardow ....... _ .............. . 12.321 487 
Titulo dé propic•chul ch· lc•rrt•nos baldíos expedicf_o a Pedro 

Hol1ertc1 Corn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.322 487 
Titulo de propiPcfa~d clC' lc•1-rc·n·os halrHos expC'cli<lo a Jcisé Gas-

1rnr Mtll·hucio Sh•gC'rt S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.:128 495 
Titulo de·pro·picclncl cl(·.IC'rrE'nos halclios c•xpl'<licfo a.Mauri-
, cio· Migurl Masse. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Titu.Jo cfC' prnpic·dud rlP t_l'rn•nos halcf ios expedido n Miguel 
12.329 496 

. Castillo 'i otros ... : · .................... · 12:330 497 
Ti hilo ,de propil·clacl ele• lc·rr,•nos ha lel íos ex peeli do a Ha món 

l. t-lerrc•ru Parc:jo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.331- 497 
Tllulo ·oc• propic·clu, 1 íh· lc·r·r,·1111s halníos c•xpl·clido H Joaqitin 

· Molino ...... ,~, ................... , .. 12.332 498 
Titulo· de pnipil'tlael ele• lc·r1·c·1111s h:1lcli11s 1•.-.:pc:clid11 a .l11a11 Hau-

listu H<'rnnnel,•z 1?11ri·s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.3:!3 498 
Tilul'? -dC'_ 1~ropi1·cf11cl cic· lt·1-r1•1111s lmlclios l'XIH'clielo a Elcuh:!-

1'10 Vl\'('IH'S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.:i34 499 
Tilulo elí' j1ropic·elael ele· lc·rr1•1ws halcli11s c·xpl'clielo a .lc·rc'111i-

- 11111 A1·c•11as , . .l11a11 Mislc·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.~SJS 499 
Ti lulo el!' 11cij11elÍn1riú11 graluila tic- 1111 lolc ele· h-l"l'l'IIOS bal: _ 

· elios l'X¡><'eliilo a ·ravor ell· lnm·c·nl,· {i1'11lll·i <:arda. . .. . J:¿_345 - 553 
Tilulo <lt> aclj11clil·al'i1·,11 gral11ila ele· 1111 loh· cll· h·1Tl·1111s bal-

díos 1·x1wcli1fo II Íll\'Or ch· Fl'li1n· C. Bc•l't'l'l'a. Sl'hustiún 
M1írlin<'7. ,. Hirn1c'i11 S1111C'hc·z ........... : . . . . 12.347 554 

Titulo 0l' 11clj1Ídi,·nl·ic'11r grnl11i111 clc> 1111 loh· ele h•rrénos bal-
ciios cxpcel1r1.-. u· fu,·or d" .l11a11 l.ulavé. ManuC'I Maria 
Gon;:iill'7.·yolrns ....................... · 12.3.;o 55S 

Titulo de ocfjudicación graluila clC' un lole clf' ll'rrcnos bal-
díos expl'diclo n fu,·or ,h .. Tomasn íleyPs . . . . . . . . . 12.351 

Titulo de propiecfncf O<' terrenos hnlclios expedido a íavor dt>· 
557 

Tadeo ,. folio lfrrnirncf<'z. . . . . . . . . . . . . . . . . 12.364 562 
Tilufo de 1>rnpiecl11cl el<' h•f-ri•nos hulcf ios PXpC'cficlo 1:1 fHvor·cJe 

Salomón L:rricta. . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . ~. 12. 365 563 
Titulo· -Oe propir.éfucf ci,• lerrcnns balcfios t•xpecficfo a favor de 

Júirn Márqtt<'7.. . . . . . . . . . . . . 12.366 5~ 
Tim/Jrrs 

Vén~<'- Apénclil·c·. 611 
/ Til11/11,,; Ofir-iulr•s 

Véase Ap~ndil'<'. 611 
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